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I N T R O D U C C I O N . 

CARACTERES QUE DISTINGUEN LA EDAD MODERNA DE LA EDAD 
MEDIA. 

Si echamos una ojeada retrospectiva sobre ios servicios que ha pres-
tado la Iglesia á los pueblos germánicos y eslavos, si consideramos los 
puntos ile partida y de término que su actividad asombrosa abraza en 
el trascurso de la Edad Media, las masas rudas y desordenadas que se 
presentan al comenzar ese período y las sociedades bien organizadas que 
existen á su conclusión persiguiendo altos y nobles fines, descubrire-
mos al primer golpe de vista un grandioso desarrollo intelectual, una 
trasformaciou completa y una total renovación de los pueblos europeos; 
veremos innegables progresos en todas las esferas de la actividad hu-
mana, que se han realizado bajo la sabia iniciativa y la virtud educa-
dora de la Iglesia. Asi como en la esfera material se cultivan terrenos 
eriales, se desecan pantanos, se abren impenetrables Selvas haciendo 
reinar la luz donde antes imperaban las tinieblas, del propio modo en 
el dominio religioso moral de la inteligencia, se ennoblece el corazon, 
se combate con éxito la ignorancia, el error y el pecado., á la vez qué se 
hermosea y vigoriza la vida de los pueblos. 

La Europa entera se había convertido á la fe de Jesucristo, cuando 
se abrió á los mensajeros del Evangelio y de la Cruz el Nuevo Muudo 
con sus innumerables tribus de que no se tenia la menor noticia, e n -
sanchándose, por tan inesperado modo, el horizonte en que se desenvuel-
ve la acción civilizadora de la Iglesia. Los países europeos habían s u -
frido en su aspecto exterior una trasformaciou completa: el suelo se 
cultívala con esmero, la poblaciou acusaba notable aumento, flore-



cían la industria y el comercio; habíase perfeccionado la organiza-
ción de los Estados, y las ciencias y las artes hacían cada dia mayores 
adelantos, de suerte que sus producciones eran también más numerosas 
y brillantes que en la época precedente. Habíase ensanchado asimismo 
el círculo de acción do las naciones civilizadas; do la esclavitud sólo 
quedaban insignificantes restos; santificado el matrimonio, se estableció 
sobre base sólida la vida de la familia; sacerdotes y nobles, ciudadanos 
y campesinos, todos los estados sociales se habían desarrollado con v i -
gor nuevo. Así como se regularizó la vida de las familias, así también 
se establecieron leyes para el régimen de los gremios y de los munici-
pios. De esta manera lo individual se engrandece y afirma dentro del 
conjunto social, y todo progresa y vive en relación directa con la reli-
g ión , que es la que todo lo impulsa y dirige. V es que los pueblos, en 
esta época, formaban como una gran familia bajo un jefe paternal qué 
la gobernaba con arreglo á la ley de Jesucristo y refrenaba con v i g o -
rosa mano todo movimiento rebelde. Sobre la base de las conquistas 
realizadas podían obtenerse los más preciados y bellos frutos si no apa-
recía algún factor inesperado que perturbase la marcha regular y tran-
quila del progreso. 

Pero desgraciadamente los mismos pueblos de Europa trastornaron, 
con sus enormes desaciertos, ese pausado y natural desenvolvimiento 
del progreso; y es que en medio de sus vitales instituciones se habían 
arrojado gérmenes de destrucción que hicieron estallar nuevas luchas 
y tormentas ántes que se apaciguasen por completo las antiguas, de-
jando por su intensidad más terribles huellas que casi todos los comba-
tes empeñados anteriormente. Fenómenos extraordinarios que aparecen 
ántes de finalizar la Edad Media anuncian el comienzo de una nueva 
era preñada de revoluciones y peligros. Habíase conmovido el princi-
pio de autoridad; el jefe de la cristiandad había perdido no poco de su 
anterior prestigio, los Principes y los pueblos, altos y bajos, se halla-
ban dominados por el vil egoismo, y las ambiciones nacionales osaban 
atentar á la Unidad de la Iglesia. Es verdad que todavía existía un 
vigoroso lazo que unía entre sí á las naciones cristianas, en virtud 
del cual todos los acontecimientos que ocurrían en un pueblo ejercían 
más ó ménos influencia en otro; pero el cemento que mantenía la uni-
dad de las naciones era una obra puramente humana, artificial y exter-
na; componíanle en primer término las ventajas ó perjuicios terrenales, 
los progresos realizados por la actividad material, el aumento d é l a s 
vías de comunicación y de comercio que daban por resultado, es ver-
dad, mayor aproximación entre unos pueblos y otros; pero 110 engen-
draban relaciones íntimas verdaderamente cordiales. A este género de 

factores pertenecen la introducción de los correos, verificada en Fran-
cia por Luis S I , en Alemania por Maximiliano I; la invención de la 
pólvora que produjo una trasformacíon completa cu el arte de la guerra 
y acabó con la antigua institución de la caballería; la creación de ejér-
citos permanentes que impuso nuevas y pesadas cargas á los pueblos; 
los nuevos descubrimientos geográficos que s i , por un lado, acrecenta-
ron el movimiento marítimo y comercial, por otro contribuyeron á des-
pertar más y más la avaricia y el espíritu de aventuras; y por último, 
el arte de imprimir, puesto lo mismo al servicio de lo bueno que de lo 
malo, y por enyo medio se propagaban con extraordinaria rapidez las 
.ideas predominantes. Por ese medio las obras de la antigüedad clásica, 
•con su espíritu pagano y sus pujos de libertad, los poemas y las nove-
las inmorales, las mordaces sáüras de escritores antiguos y moderaos, 
los pasquines sediciosos, los discursos y proclamas de los revoluciona-
rios en el terreno político y religioso se propagaban, de ordinario, por 
los diferentes países con más rapidez que los libros destinados á la e n -
señanza y á la edificación religioso-morales. Aparte de esto el descon-
tento hácia todo lo existente, el apetito de innovaciones, la comezon 
de libertad y de reformas, de cuyos nombres se había abusado lastimo-
samente, la"codicia del bien ajeno, particularmente del rico patrimo-
nio del clero, que habiendo dejado escapar de sus manos el cetro de su 
absoluto predominio en el cultivo de las ciencias, de las artes y de las 
letras, v mostrando en muchos puntos una gran decadencia moral, se 
hizo objeto de casi general desprecio; el espíritu de rebelión contra el 
Papa y los Obispos primero, y luégo contra toda autoridad, las osadas 
pretensiones de muchos humanistas en presencia de la antigua Teología 
v de la Filosofía, el establecimiento del absolutismo monárquico en In-
glaterra, Francia, España y Portugal, en oposicion á la visible deca-
dencia de la autoridad real en Alemania, Polonia, Hungría y Países 
Escandinavos, todos estos fenómenos eran otras tantos síntomas del es-
tado morboso en que la sociedad se encontraba, signos de una tormenta 
próxima á estallar, á la vez que vigorosas palancas dispuestas á favore-
cer el desarrollo de cualquier herejía que levantase la cabeza. 

Por una parte se despertó un inmoderado afan á las innovaciones que 
amenazó destruir todo lo antiguo y cuanto la tradición había trasmitido; 
por otro se manifestó en la vida de los pueblos una paralización alta-
mente peligrosa, cuyo remedio había de exigir grandes esfuerzos. La 
ciencia y el arte se iban separando cada dia más de la religión para 
aproximarse al clasicismo pagano, como el Estado se separó de la Igle-
sia, la política de la moral cristiana y la vida pública se despojó de su 
carácter religioso, resultando de esta manera una edad eminentemente 



revolucionaria y demoledora, siquiera no se operasen cambios tan radi-
cales á un mismo tiempo en todas partes .v con igual intensidad. H é 
aqui lo que constituye la diferencia esencial y característica cutre la 
Edad Media y la Moderna; las consecuencias de dichos cambios tuvie-
ron una importancia incalculable. 

En efecto: el protestantismo, ese gran cisma de Occidente, que es-
cribió en su bandera la negación de toda tradición eclesiástica, que de-
claró oposición manifiesta ¿ la concepción cósmica del catolicismo y 
llevaba en su seno el germen de trascendentales revoluciones político-
sociales que debían irse desarrollando en el trascurso dé los siglos, con 
todas sus consecuencias, produjo un trastorno completo en la manera 
de existir de los pueblos. A la unidad religiosa sucedió el fracciona-
miento de las sectas y á la verdadera libertad-amparada por institucio-
nes saludables, que eran garantía del órden, sucedió por un lado la 
desenfrenada anarquía, por otro el despotismo político dispuesto siem-
pre á atropellar la libertad de conciencia. 

Un sinnúmero de nuevos enemigos, francos los uuos, encubiertos 
otros, levantáronse contra la antigua Iglesia y destruyeron muchas de 
sus magnificas instituciones, de sus soberbias catedrales y preciosos te-
soros artísticos, infiriéndola profundísimas heridas, despues de sa -
quearla sin misericordia. Cebáronse en ella la innoble calumnia y el 
sarcasmo hasta dejarla desfigurada; mas ella resistió todos estos ataques, 
que no tuvieron semejante en las épocas anteriores; en medio de la más 
horrible de las persecuciones continuó propagándose por lejanas t ier-
ras; sin otras armas que las del espíritu reconquistó dominios perdidos, 
alcanzó brillantes triunfos sobre el paganismo, que pareció recobrar por 
un momento nuevos bríos, y sobre la poderosa herejía; y al mismo 
tiempo restañó las heridas que se habían abierto en su seno, mejoró lo 
que se había corrompido ó dañado, y. con un vigor siempre nuevo, pro-
dujo frutos más lozanos y preciosos que nunca. En cambio, el protes-
tantismo, tan prepotente en un principio, empezó muy pronto á des-
componerse interior y exteriormente, hasta perder toda base de consis-
tencia ; entónces muchos de sus más eminentes defensores se refugiaron 
de nuevo en el arca salvadora; en medio de aquel incesante cambio de 
opiniones humanas á que dió lugar el abandono de las seculares doc-
trinas de la Iglesia, se formaron dos campos bien definidos: el de los 
creyentes y el de los incrédulos. El que no quiere verse arrastrado al 
partido de la incredulidad se deja llevar con irresistible consecuencia 
hasta parar en el seno de la verdadera Iglesia; únicamente la inconse-
cuencia y la ceguedad del espíritu, producidas y alimentadas por fas-
cinadoras preocupaciones y por la apreciación parcial de las cuestiones 

son capaces de retener al hombre fuera del seno de tan amorosa madre, 
aprisionado en las duras cadenas de una incredulidad estéril, á pesar 
de no darse reposo ni sosiego en su obra de propaganda. 

uBRAS OE.NERALES DE CONSULTA. 

Ritter, K.-G. ?1 ed. II p, 142 sigs. Möhler, Abhandlungen über den Zustand 
der Kirche im 15. und zu Anfang des IG. Jalirh. Obr. complet. II, p. 1-33. Grone. 
Zustand der Kirche Deutschlands vor der Reform; en la Revista trim. de Tubinga. 
1862,1 p. 81-13?. Tiraboschi, 1. c. t. XII sig. Janssen, obr. cit. H. A. Erhard y 
K. Hagen, obr. citadas. y Ranke, Rom. Päpste¿ I , p. 33 sigs. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

EL PROTESTANTISMO. 

I. — Orinen > pr imer desarrol lo del Protestant ismo. 

I . L U T E R O V KL MOVIMIENTO R E L I G I O S O EN A L E M A N I A . 

I. Aparición de Martin Lutero.—Datos biográficos. 

1. Nació Martin Lutero el 10 de Noviembre de 1483 en Eisleben, y 
su padre, de profesión minero, le destinó á la carrera de derecho; per» 
sus propias aficiones le llevaban por distinto camino, y despues de ha-
cer los estudios preparatorios en Magdeburgo y Eisenach, empezó en 
1501 los de dialéctica y de filología clásica-latina en la Universidad de 
Erfurt, obteniendo en 1505 el grado de « Magister, » que le habilitó 
para dar lecciones públicas sobre la física y ética aristotélicas. A con-
secuencia de un accidente que le produjo gran terror y le puso en pe-
ligro de muerte, hizo voto de abrazar el estado religioso, entrando, 
contra la voluntad de su padre, en el convento de eremitas agustinos 
de Erfurt. Atendiendo á su calidad de Magister, el vicario provincial 
Juan de Staupitz le eximió al poco tiempo de las prácticas humildes y 
de los trabajos manuales propios del noviciado, de suerte que llegó al 
acto de la profesión antes de tiempo y sin la preparación debida. 

Recibidas las Ordenes sacerdotales en 1507 se consagró al estudio de 
la Sagrada Escritura, valiéndose de los comentarios de Lira y de las 
obras de San Agustín, en cuyo trabajo le alentó también el menciona-
do vicario. Por recomendación del mismo, el Príncipe palatiuo Federico 
de Sajonia le nombró en 1508 profesor de dialéctica y de ética en la 
Universidad de Wittemberg que acababa de fundarse ; pero al año s i -



guíente pasó á !a Facultad de Teología, á la que más parücularmente 
le llevaban sus inclinaciones. En 1511 hizo un viaje á Koma para asun-
tos de la Orden , cuya ocasion aprovechó para visitar ios santos lugares 
de la Ciudad Eterna; según se asegura, hubo de observar con escán-
dalo que algunas clérigos hacían alarde de incredulidad: pero está pro-
bado que apenas mantuvo relaciones directas con; el clero romano, por 
lo que tal suposición sólo se funda en rumores, cuya procedencia se 
ignora. Precisamente la escasa atención que se prestó en la capital del 
< M católico al profesor agustino de Wittembcrg, mortificó sobrema-
nera su orgullo. Promovido al grado de doctor en Teología, despu.es de 
su regreso de Carlstadt, en Octubre de 1512, se ocupó inmediatamente 
en redactar una exposición de los Salmas y de las Cartas de San Pablo 
á los gálatas y á los romanos. En 1516 dió á luz la « Teología alema-
na , » de que hemos hablado en el ni'im. 220 del tomo anterior, « librito 
excelente y sobremanera precioso, » al decir del heresiarca. que le pro-
fesaba especial carino, no tanto por el panteísmo místico que en él se 
desenvuelve como por las consecuencias que allí se sientan contrarias 
á ¡a libertad humana y por la defensa que se hace de la sola eficacia 
de la voluntad divina. 

OBHAS DB CONSULTA Y OBSERVACIONES CIUTICAS SOBRE EL NÚMERO 1 . 

Fuentes generales son: 1-" del partido protestante cxisien,cn grau número, 
escritos y biógrafos do los reiormadores y de sus discípulos, como: Leben und 
ausgewählte Schritten der Begründer der reform. Ritche, Elberfeld, 185? y sigs. 
10 vols.; idero de la Iglesia luterana, ib. 1801 sigs. 8 voto. Löscher, Vollständige 
Reformatious — Aeta ( 151? sigs.}. Leipzig 1720 sigs. 3 vols. Tentzel, Memoria 
histórica de los principios y progresos de la reforma luterana. Leipzig 1718. 
2 ptes. Kapp, Nachlese zur Reform.-Cesch. nützlicher l.rkuuden, Leipzig, 1727 
sigs. 4 vols. Strobel, Miseelianea. Nurenberg 1778 sigs. 0 cuads, y sus Beiträge 
zur Literatur 1784 sigs. 2 y 5 voto, respectivamente. Wagenseil, Beitr. zur Geseh 
der Reform. Leipzig 1829. Förstemann, Archiv für Gesch. der liefern:. Halle 
1831 sigs., y SU Neues Crkundenbucli. Hamburgo 1842. Seidcmami, Die Ref.-
Zeit in Sachsen. Dresde 1846 sigs. 2tomitos. Johannsen. El desenvolvimiento del 
espíritu protestante, coleccion de los documentos más importantes, desde el 
Edicto de Worms hasta la protesta de Espira. Copenhague 1839. Neudccker, 
l.rkunden aus der Ref.-Zeit. Cassel 1830 y sus Aetenstücke, Nurenberg 1838. Cr. 
Seheuel, Libro de cartas. Datos liara la historia de la reforma, publicados por 
Fr. deUoden v Kuaak; l'osidam 1867-72, 2 voto. SpaWini Annales reíormatio-
nis, que abraza hasta 1543, ed. Cyprian. Lips. 1718. Sleidanus ( i 1556),Com-
merit.de statu religionis et reipublicae Carolo V. Caesare. Argentor. 1555. 1550 
y otras ediciones; fué continuado hasta 1564 por l.ondorpio, Francfort, 1619. 111 
t, 4 annotat. illustr. a Chr. Car., al final. Ibid. 1785. P. 3 ibid. 1785, 8. Sculteti 
Annales, que llegan hasta 1530; Francfort. 1717. Frid. Myeonius ( j 1546), Hiat-, 
Reiormat. (1518-1542), publicado con sujeción al autógrafo del autor y explicado 

por C. S. Gipriano ; otra edicion se hizoen Loipzig 1718. Von d. Hardt. Hist. liter. 
Reform. Franef. et Lipa. 1717 sig., juntameute eon los Anales de Sculteti. Hortle-
dor, Handlungen und Aussebreib. von den Ij rsachen des deutschen Krieges (hasta 
1555 /Francfort 1617 sigs. 2 vols. Seckendorf ( f 1692 ), Comment, liist. et apo" 
log. de Luthéranisme. Françof. et l.ips. 1688. 1692 fol., eu contra de Maimbourg, 
hasta el aüo 1546; J. üasuage, Hist. de la religion des églises réformées. Rotterd. 
1690. Il t. 12. La Haye. 1725. H t. 4, en contra de Bossuet, Historià de las va-
riaciones. Dan. Gerdessii Ç11765 ), Introductio in hist. Evang. renov. Groening. 
1744-1752 t 1. Hottinger. Helvet. K.-Geseh., Zürich 1708sigs. 4 vols. 4. Bullin-
ger, Ref.-Geseh. ( hasta 1536 ), ed. de Hottinger. Frauenfeld, lKt-j-1840..3 vols. 
Ruchat, Hist. de la réf. de la Suisse. Genève 1727 sig. VI t. 12. Beausôhre, Hist. 
de la réf. ; hasta 1530 ;. Berlin 1785. t. 3. D. Winzcnberger, Wahrhaft. Gesch: 
von 1500-1583. Dresde i m 4. De Thou, Hist. sui temporis ( 1543-1607 ). Fran-
cof. 1625 fol. t. 4 con otras muelias edieiones. Salig ! 11719 ;, Vollst. Historie 
derAugsb. Confession ; 1517-1562Halle 1733-1735.4 ptes. 3. Planck, Gesch. 
der Entstehung, Veränderung und Bildung des prot. Lehrbegriffs bis zur Con-
cordieu formel. Leipzig 1791-1800. 6 vols. Marheineke, Gesch. der deutsehen 
lief, bis 1535. 2 vois. 1817. 1831 sigs. ( resümen eompuesto principalmente eon 
datos söcados de Seckendorf). Weltmann, Gesch. der Reformation in Deut-
schland. Altona 1801.1817. 3 ptes. Carl. Adolph. Menzel ( t 1855), Neuere Gesch. 
der deutschen von der Ref. bis zur Buudesacte. Breslau 1826 sigs. 12 vois.; 2." ed. 
1854 sig. 6 vols. ( mäs impareial v eon carâeter ménos subjetivo que otros escri-
tores protestantes ). I.a Ranke, Deutsche Gesch. im Zeitalter der Reform. Berlin 
1839 sigs. 5 vols. 4.a ed., en sus obras compl. l.eipzig 1867 sigs., vols. 1-6, Id. 6.1 

ed. 1881-82. ( Consült. sobre ella las Hojas hist. polit. Tom. IV p. 540 sigs. 654 
sigs. Wiener Jahrbücher 1841, Tom- 93-96. Häuser, Gesch. des Zeitalters der Re-
form. ed. v. Onckeu. Berlin 1868. Hagenbach, Vöries, übor das Wesen und die 
Gesch. der Reform. Leipzig 1834-1813. 6 Bde. Hagen, Deutschlands lit. und re-
lig. Verf. im Reformationszeitalter. Erlangen 1811 sigs. 3 Bde. Domer, Geseh. 
der prot Theol. bes. in Deutschland. München 1867. Schenkel, Das Wesen des 
Protestantismus. Schaffhansen 1841-1851. 3 Bde. Merle d'Aubigné, Geseh. der 
Reform, d. 16. Jahrh. Paris 1835 sig.; version alemana de Elberfeld 5 vols. Ro-
bertson, Historia del emperador Carlos V, Londres 1769.3 vols. 4.°; version 
aie m. de Renier. Braunschweig. 1792-1794. 3 vols. J. G. Eichhorn, Gesch. der 
drei letzten Jahrhunderte. Hannover 1817 sigs. 6 vois.: Heeren y Uckert, Eu-
ropäische Staatengeach. J. Matth. Schröekh, Christi. K.-G. seit der Reform. 
Leipzig 1804 sigs. 10 ptes. 

De eseritores eatölieos: J. Cochlaeus . f 1552 ), Com. de actis et scriptis 
Lutheri, Mogunt. 1519 ( comp. M. de Weldige-Cremer, De Joli. Cochl. vita et 
seriptis. Mooast. 1865 ). Surius O. Carth. ( f 1578.. Chronieon ab a. 1506 usque 
ad 1566. Colon. 1567, continunda hasta 1573 ( contra Sleidano ). Simeon Fon-
taine, Hist. cath. de notre temps touchant l'état de la religion chrét. contre 
l'hisc. de S. Sleidan. Antw. 1553. Roveri Pontani f carmelita de Bruselas ), Vera 
narratio reruui ab a. 1500 usque ad a 1559. in republ. christ, memorabiliuin. 
Col. 1559 fol. Ulenbcrg ( convertido del protestantisme! al catolieismo, muerto 
en 1597 siendo pârroeo do Colonia), Vitae haeresiarcharum Lutheri, Me-
lanchtllonis, Majoris, Illyrici, Osiandri, y Causae graves et justae, cur Ca-
tholicis in commuuione veteris ejusque veri christianismi constanter... per-
manendum sit. Colon. 1589. Ambas obras traducidas al alem. por Kerp. Ma-
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gimcia 1833. Ifa6. Kilian Leib (prior de los canónigos de San Agustín de 
Rebdorf, f 1553), Bist, «oi teiuporis.I pte. hasta 1523, ed. de Aretin, Beltr; 
zur Gesell, und Literatur, Tom. Vil j VIH; II pte. 1524-1518. publicada por 
Döllinger, Materialien zur Gesell, des 15 und 16 Jahrb. Ratisbona 1863. 
TOOL II, p. 445 sigs. Paul Jovius, Hist. sui ternp. 1498 sig. 1521-152". Flor. 1548. 
L550 sig. Guicciardini, Tom. IV Nöm. 1 óbr. de cons. Adrioui, Istoria dei suoi 
teuipi ¡1536-1573). Flor. 1583. Venecia 1587. 3 vo!s. 4. Mar«. Quazzö, Hist, 
di tutti i fatti degni della memoria nel mondo succcssi dal 1521 sino all' a. 1510. 
En Venecia 1540. 8.°; 1549, 8.° Gnill. Puradini Burgundi ( muerto despues de 
1581;, Memorlae nöstrac libri IV ; 1515-1544 ). Lugd. 1518 sig. Rayn., Annal. 
ecd. a. 1517 sig. Bossuet, Historia de las variaciones de las iglesias protestantes, 
Paris 1688. 2 vols. 4.°; 1731,4 vols.; nueva edic. de las obr. de Bossuet, Paris 
1836,2 vols. V y VI, con la Defense, en contra de Jurieu y Basnage (versión 
»lern. de Mayer, Munich 1825,4 vols.) Maimbourg, S. J., Hist. du I.utbéranismé. 
Par. 1080, y su Hist. du Calvinisme. Par. 1682. Varillas. Hist. des révolutions 
arrivées dans l'Europe en matiere de religión, 2." cd. Amst. 1689 sig. « vols 
Jean Macbault, 3. J., Noíationes iu Tliuaui hist. Iibr. auetore J. B. Gallo .1. C. 
Ingoist, 1624 4." lgn. Schmidt, Gesch. der Deutschen, Ulma y Vicna. 1775 
sigs. partes 5-11. Herrn. J. Schmitt, Versuch einer philoS.-liist. Darstellung der 
Reform. Sulzb. 1828. Hortigs Hdb. der K.-G., fortgesezt von J. Döllinger. Lands-
hut 1828. II, 2. Kaspar Riffel, Christi. K.-G. seit der grossen Glaubens-und Kir-
chenspaltung. Mainz 1841 sigs. 3 Bde. Boost, Die Reform, in Deutschland. Rc-
gensb. 1845 (E. v. Jarcke ¡-Studien und Stizzen zur Gesch. der Reform. Schaff-
hausen 1846. Jörg, Deutschland in den Revolutionsperioden 1522-1526, aus diplo-
matischen Correspondenzen. Freib. 1851. Fr. v. Buchholz, Ferdinand 1. Wien 
1832 sigs. 9 Bde. Hurter, Ferdinand II. Schafihansen 1850 sigs. Werner, Gesch 
der katli. Tlteol. in Deutschland. München 1866. Cesar Cantó, Historia Univ.. 
versión alem. Schaffhausen 1857, torns. 9.10. Lämmer, i|ue antes de su conver-
sión había compuesto la obra « Vortrident. kath. Theologie des Reformations-
Zeitalters,» (Berlin 1S58), reunió, siendo va católico, copiosos datos bibliográ-
ficos en los Analecta Romana, Schalíhausen 1861, en los Monumenta Vaticana 

H. E. saec. 16. Frib. 1861 v en los Beiträge zur K. G. des 16. und 17. Jahrh. 
Kreiburg 1863. También Döllinger ha reunido en sus Materialien, Tom. I, líatis-
bona 1S62, documentos procedentes de los archivos españoles, relativos ó los 
reinados do Carlos V y Felipe II, y en el Tom. II 1863 dio los Anales de KUian 
I.eib; pero ambos trabajos con numerosas incorrecciones: En su gran obra: Die 
Reformation, ihre innere Entwicklung und ihre Wirkungen, Ratisbona, 1846 
sigs. 8 vols., inserta gran número de testimonios de Liltero y de otros muchos de 
sus secuaces. I.a exposición que hace Janssen. Toms. II y IV, es ingeniosa á la 
vez que rica en datos y noticias. 

M. Luthcri Opp. lat. Viteb. 1545 sig. 7 vols. Jen. 1556-1558 í. 1 vols., y sus 
obras en alem. Witteinberg 1539 sigs. 12 toms. í. Jena 1555 sigs., 8 toms. f., con 
dos volúmenes suplementarios de Aurifaber, Eislehen 1564 sig. La edición de 
Altenburg, hecha por Sagittarius, 1661-166-1, en 10 vols., y un tomo suplemen-
tario para todas las ediciones anteriores, de Zeidlcr, Halle 1702. La edición de 
Leipzig de 1729-1740 I. en 22 tomos, y la de Halle hecha por .1. G Walch, 1710-
1752. 4.° en 24 ptes., de las cuales las ptes. 15 á 17 contienen documentos relati-
vos á la Reforma; en estas dos últimas se dan las obras latinas en traducción 
alemana solamente. Plochmann é Irinischer ñau publicado las obras completas 
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de Lutero, en los dos idiomas, originales, Erlangen y Francfort, 1826-1856. en 67 
tomos. Consóli, lrmischcr, Kurze Gesch. der Gesammtausgabe von I.uth. W. en 
la Revista para protest, y catól. 1850,1. La. edición de Francfort de las obras ale-
manas de Lutero, hecha por Heyder y Zimmer, bajo la dirección de Irmisclier, 
Kndersy otros eruditos, contiene': los escritos homilcticos, vols. 1-20, 1826sigs.. 
2.a edición corregida; los del catequista, vols. 21-32, los excgéticos, vols. 33-52 
y en los vols. 53-07 los demás escritos alemanes con un indice alfabètico general, 
incluidas las obras en latin constaba esta edición de 105 volúmenes. Se han he-
cho también numerosas ediciones de algunas de sus obras, expurgadas diferentes 
veces. De las cartas, mensajes y reparos ú objeciones de Lutero publicó una edi-
ción de Wette, Berlin 1825-1828 , 5 ptes., con un suplemento del Dr. Búrkhardt. 
Leipzig 1806. Mclanchthon, Hist, de vita et actis Luthcri. Vitemh. 1546. Vratisl. 
1817, harto incompleta. Matthesms, que desde 1545 desempeñó el cargo de pre-
dicador en Joachimsthal y murió en 1564, compuso: Historien von des ehrw. 
Luthcri Anfang, Lehren etc. Nurenberg 1565; y J. K. Seidemann ha publicado 
el Diario de M. Antonio Lauterbach, diácono de Wittcmbcrg, correspondiente al 
año 1538, tomado de un manuscrito. Dresde 1872. .1. A. Fabricáis, Centifolium 
I.uth. s. notiti» lit. scriptum de Luthero editorúm. Hamb. 1728. Keil, Merk-
würdige Lebensumstände Luthers. Leipzig 1761. 4 ptes. Uckart, Luthers Le-
ben, ßotha 1817. 2 vols. Spieker, Gesch. Luthers. Berlin 1818, cuyo toni. I al-
canza hast» 1521. Lcddcrhosn, Luther nach seinem innera und äussern Leben. 
Espira 1836. Plizer, Leben Luthers. Stuttg. 1836. escrita con criterio demasiado 
idealista. Slang, Leben Luthers. 18®. Jäckel, Leben und Wirken Luthers im 
Lichte unserer Zeit. Leipzig 1S40 sigs. Maurer, Luthers I.ebcn. Dresde 1812. 
Jürgens, Luther von seiner Geburt bis zum Ablassstrcit, Leipzig 1846. I 
vols. Schenkel, Die Reformatoren ( Lutero, Zuinglio y otros ;. Wicsb. 1856. 
Vogel, Bibliothcca biographica Lutherann. Lips. 1851, con mucha riqueza de 
datos y materiales. Neudecker. Ratzenbergers handschriítl. Gesch. über Luther. 
Jena 1850. Ratz, murió en 1558- Sybei, Neuere Erscheinungen der Lutherliter.. 
cü su Revista histórica, 1872, 'l'orni 2'. .1. Köstlin, M. Luther, Sein Leben und 
seine Schriften. Elberfeld 1875. 2 vols. 

De escritores católicos son además de Coehlaeus y Llenbcrg ya citados: Pa-
llavicini, Hist. Conc. lud . L. I c . 4 n . 2. J. Görres. Luthers Work und Luthers 
Werke, en el Katholik de 1827 : y Luther, Ein Versuch zur Lösung eines psycho-
log. Problems en las Hoja.- histórico-poüticas 1838 sig, Tom. 2 p. 249-271. 313-
329; Tom. 3 p. 193-204.275-285. Audin, Hist. de la vie, des ccrits. et des doc-
trines de 5!. L. Paris. 1839. 2 vols. 2." ed. 1811; versión alem. Augs!), 1813. 
Döllinger, Luther. Eine Skizze; tirada aparte del Freib. IC.-Lex. Tom. VI p. 651 
sigs. Freib. 1851..v su obra: Die Reform., liutisti. 1818, Tom. III p, 9 sigs. 
Janssen, II p. 07 sigs. F.n la Matricula de Erfurt sc encuentra inscrito en est» 
forma : Martimis Luder ex Mansfeld ; l'ekert, i. c. p. 67. Consült, Kampschulte 
; Xúin. 211 del tom. IV obr. de cons., y l'asig, Joh. VI. Bischof von Meissen, 
Leipzig 1867. Acerca de Staupitz. Vid. J. F. Knake.Joh. Staupitii Opp.. quae 
reperiti potuerunt. Potsd. 1867; de él son las obras: Von der Liehe Gottes. Vom 
rechten Christ! Glauben y Büchlein Christi 1515. 
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La teoría de la justificación según Lutero. 

Desde sus primeros pasos se apartó Lutero de la doctrina de la 
Iglesia universal en la importante cuestión relativa á la justificación del 
hombre, y en 1516 había expuesto ya su teoría, base y fundamento de 
todo su sistema, dando ocasión y motivo para que se empezase á hablar 
de una nueva Teología, asentada sobre principios erróneos. Efecto del 
estado aflictivo de su espíritu producido por 1a esterilidad de su apasio-
nado ascetismo; de un abatimiento de ánimo rayano en la desespera-
ción , al que siguió luego una reacción de todo punto contraria; y de 
su natural tendencia á desfigurar pensamientos y sentimientos de suyo 
verdaderos y justos, trató de buscar la tranquilidad de su agitado co-
razon sentando una nueva teoría de la justificación, según la cual el 
hombre. en el que á consecuencia del pecado original predomina por 
completo el mal, hace inútiles y vanos esfuerzos para justificarse inte-
riormente , por lo que únicamente Dios es capaz de santificarle mediante 
los méritos justificantes de Jesucristo, que cubren nuestros pecados y 
que nos hemos apropiado por la fe; de esta manera desaparece el agui-
jón de la conciencia, y por lo que hace al hombre sólo se le ex ige una 
confianza llena de fe y el reconocimiento de su culpabilidad. La prue-
ba de esta doctrina creyó haberla encontrado en las cartas del Apóstol 
San Pablo; y no es otra, según é l , la verdadera causa de la abolicion 
de la ley mosaica. 

Lutero se afirmó cada día más en esta teoría que parecía suminis-
trarle la solucion de todos los problemas de la vida religiosa; y aunque 
no vió en un principio las graves consecuencias que de la misma se 
deducen, ya la consideraba entónces como la piedra de toque para todos 
los dogmas é instituciones de la Iglesia, por lo que, de deducción en 
deducción, l legó á rechazar como opuesto á la verdad contenida en la 
Sagrada Escritura todo cuanto no fuese compatible con su justicia i m -
putada. Sus primeros ataques los dirigió contra la doctrina y el empleo 
de las indulgencias en la Iglesia. 

La predicación de las indulgencias bajo León X. — Juan Tetzel. 

3. l'ara allegar recursos cou que terminar la suntuosa basílica de 
San Pedro de Roma, cuya primera piedra colocó en 1506 Julio II, 
León X , siguiendo una costumbre antigua , concedió en 1514 una i n -
dulgencia , acompañada de otros beneficios y gracias espirituales. La 
bula pontificia, que se anunció en los diferentes países cristianos en ios 

años 1515 y 1516 , se hallaba redactada con arreglo á los formularios 
usados siempre en casos análogos. Fué nombrado comisario superior 
para una gran parte de Alemania el arzobispo Alberto de Maguncia y 
Magdeburgo, que regentaba á la vez la diócesis de llalberstadt, quien 
encomendó la predicación de la indulgencia á varios subcomisarios. 
entre los que figura el erudito dominico Juan Tetzel, para lo que les 
díó exactas instrucciones que hizo extensivas á los confesores. No existe 
el más leve motivo para creer que se quebrantasen éstas ni se ha pro-
bado que Tetzel y sus calumniados hermanos de religión se hiciesen 
culpables de los excesos que la pasión de partido les atribuye; lo cierto 
es que los sermones que de ellos han llegado á nosotros y todos los tes-
timonios contemporáneos de alguna importancia justifican, en casi t o -
dos los casos lo menos, la conducta de los dominicos. 

Antes de ahora se habían levantado algunas protestas contra la con-
cesión y predicación de las indulgencias; pero en su mayoría nacían de 
miras egoístas y no afectaban á la doctrina d é l a Iglesia; en la misma 
Alemania se habían pedido poco ántes indulgencias, por motivos y fines 
mucho ménos importantes, y se otorgaron sin que esto produjese e x -
trañeza ni escándalo; y luégo jamás se había prohibido combatirlos 
abusos de algunos predicadores que pudieran extralimitarse. Pero en 
aquel tiempo precisamente se había despertado en otros institutos cierta 
envidiosa emulación contra los dominicos, mal mirados también por 
las masas, y esto hizo que fuese mayor la indignación que produjo en 
algunos el verse privados de un cargo que de ordinario se les había en-
comendado ; sucedió esto muy particularmente con los agustinos, ya 
porque creyeron que de ese modo se les privaría de los recursos necesa-
rios para concluir su convento de Wittemberg, ya por rivalidad de-
escuela, puesto que como partidarios del humanismo miraban con des-
den á los dominicos, y sobre todo sus sermones relativos á la indulgen-
cia, que tampoco fueron del agrado de algunos Principes y prelados. 

OBRAS BE CONSULTA T OBSERVACIONES CIÚTICAS SOBBE LOS NÚMEROS 2 Y 3 . 

DSllingcr en la citada •< Skizzc, a y en su « Reformat.,» III p. sigs. 51 
sigs. 173 sigs. Coinpár. Kattenbusch, Lutliers Lelire vora unfreien Willen und 
von der Priidestination naeh ikreu Entstehungsgriinden. (rottíngen. 1876. I.a 
Bula de León X en v. d. Hardt, Hist. lit. ref. Franeof. 171?. fe IV p. -t. Consúlt. 
Pallavic. 1. c. I c. 2 n. 6. Respecto del arzobispo Alberto, vid. Hanues, Albreeht 
von Brandenburg, Krzb. von Mainz und Magdeb. Maguncia 1858. J. May, der 
Churíiirst, Card. und Erzb. Albreeht II. mit 82 Urkunden nnd lieilagen. Munich. 
186B. Jorge Sabino, yerno de Melanchthon, compuso un poema en honor del Ar-
zobispo ; Ilutten, ep. á Julio Pflug, del 23 de Agosto de 1518, le llama admirador 
suyo y de Reuehlin. decus principum. El mismo Alberto fué el que eligió á los 



dominicos para predicar las indulgencias. Pallavic., I. 3. 6-8. La lostructio 
summaria pro subcommtssariis, poenitentiariis et confessoribus en Lóscher, 
Reform.-Urk. I p. 388; II p. 288. 232. Lutliers Werke ed. de Walch, XV p. 371 
sigs. Tenemos tres biografías de Tetzel escritas por protestantes: 1." de Godoire-
do Hecht, Disputatio de vita Joh. Tetzelii nundinatoris saeri. Vitemb. 1707. Vita 
Joh. Tetzelii quaest. s. ib. 1717; 2.' de Santiago Vogel. predicador en I.eipzig: 
l.eben des pápatl. Ablnssprediger oder Ablasskramers. -T. T. Leipzig 1717 y 1727: 
3.a de Fr. Gottl. Ilofmann, más bien de Cristóbal Sebreiber. Leipzig 1844. 
El partido católico no llizo entonces casi nada para defender á Tetzel, ántes 
por el contrario los relatos protestantes pasaron siu correctivo de ninguna clase: 
como ha sucedido aún en la Hist. eel. de Kitter, II p. 150. !>.* ed. Unicamente las 
• Verirauten Briefe zweier Katlioliken uber den Ablassstreit Dr. M. I.uthers wider 
D. J. Tetzel,Francfort s. M. 1817, » salieron á la defensa del calumniado pre-
dicador. Con más copia de datos y documentos, originales justificó su conducta 
Val. Gróne en su obra « Tetzel und Luther, oder Lebensgesch. und Iíechtferti-
gung des Ablasspredigers und fnquisitors D. J. Tetzel. Soest y Olpe 1853, 2.a ed. 
1860; Ib. p. 231 sigs. 1.' ed., se incluyen los testimonios del consejero de Halle 
del 12 de Diciembre de 1517 y del agustino Juan Pal del 14 del propio mes y año. 
favorables á Tetzel. Vid. p. 90 sigs. 176 sigs. 

Hácia el año 15o0 hicieron los Príncipes electores una declaración contraria á la 
predicación de las indulgencias, que fueron sometidas á los gravainiua imperii; 
Maximiliano 1 pasó por alto esta cuestión en su respuesta. Pallavic. 1. e., 1. 2, 7. 
Con arreglo al decreto de 1510 no podía sacarse de Alemania el producto de las 
indulgencias, coneesion que solicitó igualmente el Emperador. El obispo Juaa de 
Meisseu expidió una orden prohibiendo á los predicadores de indulgencias el ejer-
cicio de su ministerio en su diócesis. y una medida análoga adoptó el de Cons-
tanza. Respecto de las objeciones que comunmente se oponen contra las indul-
gencias vid. Pallavic. I. c. n. 8. 9. Sin embargo, precisa tener presente que ántes 
nadie había opuesto el menor reparo á la predicación de dichas gracias hecha con 
fiues análogos. Así Juan XXII concedió 40 dias de perdón en 1319 para allegar 
recursos con destino á la construcción de un puente cerca de Dresdc; en 142'i 
concedió otra indulgencia Martin V para la construcción del puente de Sobern-
hcim; en 1491 los mismos Principes sajones, agotados todos los demás recursos, 
solicitaron y obtuvieron 20 años de perdón para poder continuar la construcción 
de la capilla de Turgovia y de un puente que allí se levantaba sobre el Elba, con-
cesión coutirmada despues por Julio II (Gróne, l. c. p. 234-237). Este mismo 
Pontífice coucedió en. 1501 una indulgencia en favor de los caballeros teutónicos 
de Prusia, que se veían acosados por los rusos y tátaros. Tetzel mismo, despues 
de predicar en Zwickau con gran tixitu el Jubileo concedido por Alejandro Vi 
para 1500. le anunció también en Prusia, Brandenburgo y Silesia; durante los 
meses de Marzo á Julio de 1510 predicó en Annaberg la indulgencia concedida 
para las obras de Turgovia, por expresa voluntad del duque Jorge; y sin embar-
go, el Príncipe palatino Federico no otorgó el Mandato del 27 de Agosto de 1517 
autorizando la predicación de la indulgencia concedida por León X, sino cediendo 
á las exhortaciones del Emperador. Lóscher, I p. 388. Sobre la envidiosa rivali-
dad de los agustinos vid. Pallavic. I. 4,1. Serrar. Ker. Mogunt. L. V p. 883. Gró-
ne, 1. c. p. 23 sig. 

Tesis luteranas contra las indulgencias. 

4. Como el P. Telzel, despues de predicar cou gran celo y extraordi-
nario resultado la iudidgencía en las comarcas de Magdeburgo, Hal -
herstad, Brandenburgo y Le ipz ig . s e presentase con igual objeto eu 
Jiiterbogk, lugar próximo á Wittenberg, y atrajese tal concurrencia 
de oyentes que las iglesias de dicha ciudad, en particular la de Todos 
los Santos, ántes muy concurrida, quedaron casi desiertas, celebraron 
Lutero y sus amigos una conferencia en la prebostía de Kemberg, con 
asistencia del preboste Ziegelhain y otros clérigos, á fin de acordar un 
medio eficaz para neutralizar ó paralizar la predicación de la indulgen-
cia , á lo ménos por algún tiempo, aniquilar el prestigio de los domini-
cos, impedir que aquella rindiese producto alguno en Wittenberg, con 
lo que se daría gusto al Príncipe elector de Sajonia, se satisfaría la en-
vidia de muchos institutos y conventos, y se ganaría la voluntad de 
todos los eruditos que cultivaban ó favorecían los estudios humanistas. 
Los disidentes resolvieron presentar 95 tésis sobre las indulgencias que 
defendería en público su autor, Lutero, en oposicion al predicador de 
las mismas. El sábado 31 de Octubre de 1517 las fijó el mismo Lutero, 
en latin y aleman. á la puerta de la Iglesia del castillo y de la Univer-
sidad de Wittenberg, enviando al mismo tiempo ejemplares á los l u -
gares inmediatos. 

Algunas de las mencionadas tésis estaban redactadas en un estilo 
capcioso, en sentido al parecer católico; en otras se descubría clara-
mente la oposicion de Lutero á la doctrina de la Iglesia; dirigíanse en 
algunas encubiertos ataques contra el Papa y las indulgencias, rnuy 
A propósito para seducir á las masas ya predispuestas y de suyo impre-
sionables; varias tésis tenían una redacción burlesca y sarcástíca, y en 
muchas se hacían afirmaciones evidentemente contradictorias; sin e m -
bargo, para cubrir las apariencias se hacían protestas de adhesión á la 
doctrina de la Iglesia. Cualesquiera fuesen los motivos que inspiraron 
á los amigos de Lutero al arrastrarle á una oposicion tan violenta con-
tra los predicadores de las indulgencias, es seguro que la misma s i tua-
ción de ánimo del heresiarca fué el principal factor que le llevó á dar 
ese paso. Kn efecto; la doctrina de la Iglesia sobre las indulgencias era 
de todo punto incompatible con sus opiiüones relativas á la satisfacción 
que Jesucristo dió por todos nosotros y que nos es imputada; al valor 
de las buenas obras, al mérito y á la fe; en varios sermones había lan-
zado ántes ataques contra los comisarios de las indulgencias, lo mismo 
que contra la Teología escolástica, que confundía con « Aristóteles;» 
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y por este tiempo había roto de tal manera la tradición de la Iglesia 
que no admitía m i s autoridad en materia de fe que 1a Biblia. 

OBRAS DE CONSULTA Y OBSBRViClONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 4 . 

Las 95 tesis de Lutero se imprimieron en una hoja en folio mayor, á dos co-
lumnas. divididas en cnatro secciones, 'con 25 tésis cada una de las tres pnmeras 
Y 20 la última. El tato en Loscher, Reform.=Acta, 1 p. .367 sigs. Obr. de Lut. 
ed de Walch, XVIII p. 255 sigs.; tomado del original de Berlín, en Ranke, obr. 
comiáet. VI, p. 80-85. Una critica de las tésis en Rifícl, I. c. I p. 32 sigs.; 2.' ed. 
p 65 sigs Pallavic.. 1, 4 n. 3-10. Las tésis que produjeron mayor escándalo son: 
¡por las indulgencias sólo se perdonan los castigos impuestos por la Iglesia 
' tes 5 20 34 V• el tesoro del que se conceden las indulgencias no son los méritos 
de Jesucristo v de los santos (tes. 58); las indulgencias no pueden aplicarse en 
ninrnm caso á los muertos (tes. 8.13); no se sabe si todas las almas desean salir 
del purgatorio ( i 29). La pena del pecado, lo mismo que la verdadera penitencia, 
debe consistir en el odio de si mismo (odiun. sui, t. 4) ;el Papa solo puede per-
donar la culpa declarando que ha sido perdonada por Dios (t. 0. .38,: las almas 
del purgatorio, aunque asaltadas de nn temor rayano en la desesperación, y sin 
tener corteza de su salvación. son susceptibles de recibir aumento ,le la candad 

Y de mérito (t. 15.16. 18. 19). Sobre otras manifestaciones análogas. de Latero: 
Loscher, I p. 310 sigs., 700 sigs., 761. 807. 834. RÜM, I P- « . C«onc. P- 81-4/. 

Controversia sobre las indulgencias. 

5 41 exponer al público sus osadas tésis no estaba Lulero libre de 
recelos y temores; sin embargo, las remitió, acompañadas de una car-
ta . al Arzobispo de Maguncia y á Jerónimo Sculteto, Obispo de Bran-
dehburgo. Nadie acudió á la anunciada controversia; en cambio l e w * 
se trasladó entónces á Francfort s. el Oder, donde residía su querido 
maestro Conrado Wimpina, á fin de recibir la investidura de doctor en 
Teología, desapareciendo asi la única ventaja que sobre el tema su rival 
Lulero; defendió allí mismo 106 anti-tésis sobre la penitencia y las in-
dulgencias, en cuyo trabajo desplegó no ménos habilidad que agudeza 
de ingenio. A su vez Lutero publicó en la cuaresma de 1518 nn nuevo 
escrito do controversia popular, que comprendía 20 artículos sobre las 
indulgencias y la gracia; asuntos que espuso con más moderación y 
prudencia que antes, no sin halagar la vanidad de los humanistas y 
rechazar la división que hace Tetzel de la penitencia en tres grado»,, 
contrición, confesion y satisfacción. Tetzel compuso una extensa re-
futación del trabajo de Lutero, defendiendo, además, 50 tésis sobre la 
potestad pontificia, en las que trató de obligar á su adversario a decla-
rar francamente si reconocía ó no la autoridad de la Santa Sede; pero 
el heresiarca rehuyó la declaración, publicando una respuesta grosera, 

llena de injurias y denuestos, á la refutación de Tetzel sobre las indul-
gencias y la gracia. 

OBRAS DE CONSULTA V OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 5 . 

El escrito de Lutero á Alberto de Maguncia, del 31 de Octub. de 1517 en Lo-
scher, I p. 475. Grüne, 1. c. p. 62 sig. La contestación del prelado, obr. de Lut. 
ed. de Walch. XV p. 1640. Lutero á Jerónimo Sculteto, el 22 de Mayo de 1518: 
Loscher, 11 p. 173. Sobre otros hechos de Tetzel: Grone, p. 71 sigs. Las 106 con-
traproposiciones de Tetzel en Löseher, I p. 4SI sigs. Consúlt. Riffel, 1. c. I, p. 36 
sigs.; 2.a ed. p. 71 sigs. Grone, p. 81-S8. Muchos, suponiendo qne Tetzel no tenía 
capacidad para redactar este trabajo, atribuyen las anti-tésis á Conrado Wimpi-
na (Obr. de l.at. XVII p. 28. Löscher, II p. 207; I p. 484); pero seguramente 
son obra del primero. Grone, p. 74-81. Tocante á Vimpina, natural de Buchen, 
que fue enterrado en el convento de Amorbaeh en 1631. vid. Jiittermüller en el 
Katholik de 1869.1 p. 611-682; II p. 129-165. Combatieron i Tetzel el joven 
iranciscano Juan ICnipstrow (que murió en 1556 siendo superintendente general 
de Rugen y de la Pomcrania Citerior), y el cistercienso Cristiano Kctelholdt, 
oriundo de Pomerania, que falleció en 1523 desempeñando el cargo de pastor pri-
marais de Stralsund. El sermón de Lutero de ios 20 artículos sobre las indulgen-
cias y la gracia: I.oscher, I p. 469-475. Grone, p. 212-21«. La « Vorlegung, ge-
macht von lir. .Toh. Tetzel, Predigerordens, Ketzermeister, wider einon ver-
messenen Sermon von 20 irrigen Artikeln, päpstl. Ablass und Gnade belangend,» 
en Löscher, I p. 481-503. Grone, p. 216-830; y las 50 tésis relativas k la potestad 
pontificia en Löscher, 1 p. 5 « sigs. Grone, p. 104-114. Riifel.I p. 71 sigs.: la 
contestación de Lutero: Freiheit des Sormons, päpstl. Ablass und Gnade belan-
gend , wider die Vorlegung, so zar Schmach seih und desselben Sermons er-
dichtet, cn Löscher, I p. 526 sigs. Comp. Grone, p. 115 sigs. 

Primerós triunfos de Lutero. 

6. Las osadas proposiciones de Lutero produjeron indescriptible asom-
bro y despertaron' de tal modo la curiosidad que en el espacio de dos 
meses se difundieron por toda Europa. Muchos creyeron que no había 
hecho otra cosa que atacar abusos existentes. y el mismo Lorenzo de 
Bibra, Obispo de Würzburgo, intercedió por él "cerca de su Principe, el 
prelado de su diócesis se contentó con amonestarle suavemente que se 
abstuviese de todo ataque contra la Iglesia; el de Maguncia le contestó 
•pie aún no había tenido tiempo de leer sus escritos, que reservaba el 
fallo á la autoridad superior y que se lamentaba de que eminentes pro-
fesores sostuviesen polémicas sobre la potestad pontificia, el libre albe-
drío y asuntos análogos. Los humanistas ensalzaron al profesor de 
Wittenberg, en favor del cual se habían declarado la mayor parte de 
sus colegas; hasta los agustinos se mostraban orgullosos "de la triste 
celebridad que iba adquiriendo su hermano, por más que algunos, como 



el prior Conrado Held, no ocultaban sus temores de que por él incur-
e da la Orden en la mancha de herejía. V lo más tosté el caso 

muchas de las personas que uo habían hecho estudios teo ógicos 
tomaron parte en l a ^ l é m i c a sin saber lo que eran indulgencia con-
S n que hizo de si mismo Lutero. Casi toda la pob ación de AMtten-
£ ^ e pasó al campo del heresiarca, como si este «< héroe del ^ » co-
municase á la ciudad inmarcesible gloria; , para manifestarle su entu-
siasmo se quemaron 800 ejemplares de las t t a . de ^ ^ T e ^ e , 
habiéndose esparcido el falso rumor de que éste había hecho otro tanto 
con las de Lutero. Como es natural, los aplausos que de muchos pun-
tos se tributaban al apóstata agustino le alentaban á seguir adelante 
en el camino emprendido. 
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Erasm., Epistol. L. XVIII p. 736. Surtas a. 1517. Pallavic 1 5 , 1 . « M " * * 
Lritero á Hans Worst euPfaíi, p. 29. 1-Sscher, lp.S40. Obr. de Lnt. ptc 17 p. 
Í t l de Conrado Held: Obr. de l.ut. ed. de Jena V p » tertt. j e 

Lutero á Jodok Trautwetter, del 9 de Majo de 1518 ¡ Löscher, II p. 64 donde 
do h a s t i a n Küchenmeister, lieenc 

ignorancia respecto de las indulgencias en el esento «U ,der Ha^VValeh^ XVII 
o 5,704' sin embargo, Janssen, Geschichte des deutschen Volkes, 1 p. 3b sigs., 
ha demostriulo que esta doctrina era ya entonces bien conocida en Alemán,a. 
Grone, p. 122-128. 

Teólogos que impugnan la doctrina de Lutero. 

1 No fué Tetzel el óuico teólogo que combatió las nuevas teorías 
luteranas; hiriéronlo también: el religioso dominico Silvestre P n e n a s 
Mazzoli, Magister del palacio apostólico, quien, con razones contun-
dentes. le demostró que el romano Pontífice y por él la Iglesia había 
resuelto hacía mucho tiempo la cuestión de las indulgencias, y cualquier 
decisión pontificia es un precepto cuya observancia obliga a todo cató-
lico; el célebre Dr. Juan Eck, procanciller de la Universidad de In-
golstadt y canónigo de Eichstätt, que en una série de ingeniosas ob-
servaciones demostró la analogía de las tésis de Lutero con las teorías 
de Hus por lo que se dieron inmediatamente á la estampa, aunque su 
autor no las destinó á la publicidad; el erudito Jerónimo Emser, natu-
ral de Dresde; y por último, el dominico Santiago Hogstraten, oriundo 
de Colonia, que por el apasionamiento con que atacó á los humanistas 
causó no poco daño á la causa católica. 

Pero las más brillantes refutaciones eran inútiles tratándose de un 
hombre como Lutero, que pretendiahabersacado sudoctrinadel Evange-

lio, parapetándose detrás de una trinchera, contra la cual se estrella-
ban todos los esfuerzos de la ciencia, puesto que su doctrina venía de 
Dios, y todos sus adversarios eran unos ignorantes que se arrastraban 
por los suelos. La contestación que dió á Prierias fué seca y burlesca, 
buscando mil rodeos para eludir la cnestion principal; pidióle argu-
mentos en lugar de testimonios ó autoridades, y afirmó que lo mismo 
el Papa que los Concilios estaban sujetos al error, no habiendo para él 
más autoridad infalible que la Sagrada Escritura. Al Dr. Eck le respon-
dió con un torrente de improperios indignos de toda persona mediana-
mente educada, incurriendo á la vez en palmarias contradicciones y 
apartándose de la fe católica en puntos graves; por lo que hace á 
Hogstraten le echó en cara su ignorancia y un espíritu vengativo. 
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Dialogas R. Fr. Sylv. Prieriatis O. Pr. S. Theol. Prof. saerique Palat. mag. in 
praesumptuosas M. Lutheri conclusiones de potcstatc Papae, Lóseher, II p. 12 
sigs. Algunos escritores, como Erasmo, ep. 349, califican este escrito de torpe, 
tosco y perjudicial á la causa católica; pero hay que tener en cuenta que á los 
humanistas, en cuyo número se contaba Erasmo, no se les alcanzaba gran cosa 
en punto á Teología católica, que todos los teólogos contemporáneos sostonian 
las mismas doctrinas (Sleidan., Com. de statu relig. L. II p. 55), y que ningún 
otro escritor asestó tan certeros golpes áLutero como éste: Opp. ed. Jen. I p. 60. 
Comp. Pallavic., 1. 6, 3. Los Obelisci de Juan F.ck: Lóseher, II p. 64 sigs. Sin 
embargo, se vió como obligado á reconocer que Eck era insigáis vereque inge-
niosae eruditionis et eruditi ingenii homo (De "Wette, Luthers Briele, I p. 59); 
vir doctrina et eloqoentia praepollens (Pallavic. 1. c. n. 2). Comp. Meuser en la 
Rev. católica, Científica y artística, año 111. Colonia 1846. Wiedemann, Dr. Joh. 
Kck. Viena 1865. Emser, vid. Núm. 15, obr. de cons. Respecto de J. Hogstraten, 
vid. la obra: Cum ü. Augustino eolloquia contra enormes atque perversos M. 
Lutheri errores, Colon. 1522, Comp. Erasmo, Epistol. L. XII p. 403; v. d. Hardt, 
Hist. !it. reí. IT 13. láinmer, Dic vortrident, Kath. Theologen des Reformations-
Zeitalters. Berlín 1858. p. 1 sigs. La obstinación de Lutero se halla perfectamente 
retratada en sus cartas á Juan l.ang, del 11 de Nov. de 1517, y á Spalatin del 
21 de Agosto de 1518. Lóseher, I p. SSí; II p. 621. Sobre los motes y groseros 
apodos con que designaba á sus adversarios: Obr. de Lut. ed. de Walch, Tom. 13. 
p. 12; Tom. 1S, p. 528. Respoosio Lutheri ad Prieriatis dialogum: Lóseher, II p. 
333 sigs., 680 sigs. Sus ataques á Hogstraten: LOscher, II p. 323. Luth. Opp. lat. 
ed. Jen. t. I. Comp. Riffel, I p. 73 sigs. 

La disputa de Heidelberg. 

8. fin Abril de 1518 se celebró en Heidelberg una reunión de agus -
tinos , á la que fué invitado Lutero, confiándosele la presidencia en la 
disputa que iba á tener lugar en ella. Lutero y sus parciales defendie-



ron las tesis del hcresiarca con toda la amplitud posible, sentando la 
doctrina de que el Ubre albedrio no es más que puro nombre después 
de la caida original; Dios es el que únicamente obra el bien que en 
apariencia ejecuta el hombre, porque éste , siendo incapaz de obrar el 
bien, es un instrumente pasivo. Lutero, al oponerse con excesiva ru-
deza á la doctrina pelagiaua, cayó en el extremo opuesto, no sm bus-
car un apoyo en el testimonio de San Agustín, sacando de sus princi-
pios deducciones de todo punto inadmisibles. I'elagio enalteció dema-
siado la libertad humana, atribuyéndola un poder excesivo, Lutero la 
aniquiló completamente; el primero concedió á la naturaleza del Uom-
bre. lo mismo Antes que despues del pecado de Adam, plena y suficiente 
facultad para hacer obras meritorias sin necesidad de una gracia sobre-
natural; el segundo la negó toda actitud para el bien. 

En el trascurso de la disputa- atrajo Lutero á su partido á Martin 
Bucer. á'Juan Brenz y á Rrardo Schnepf. También se fué adhiriendo 
cada dia más á las doctrinas del heresiarca su colega Andrés Boden-
stein, llamado Carlstadt, del lugar de su nacimiento, quien compuso en 
su defensa varios escritos de controversia, entre los que merece par-
ticular mención uno dirigido contra Eck. Poco despues traspasó la 
contienda el limitado circulo de las indulgencias, abarcando todo el te-
soro de la fe católica, á cuya defensa salió, con su acostumbrado celo, 
la autoridad eclesiástica. 
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Sobre los oseros partidarios de 1-utero: Loscher. 11 p. 46 sigs. Obr. deLnt. od. 
de Valcli, ptc. 18 p. 66 sigs. Pallavic.. 1. c. 1 .7 ,3 . Guericke. K.-G., 111, p. •». 
De A de Carlstadt tenemos: 370 conclusiones apologética« y la defcnsio adv. J. 
Eckü monomachiam en que refuta especialmente la «Apología de los obeliscos» de 
dicho escritor, Lóscher, pte. XI. 

Actitud de la Santa Sede. 

9. Desde un principio se comprendió cu Roma la importancia de la 
cuestión luterana, por lo que y a el 3 de Febrero de 1518 dió León X á 
Gabriel de Venecia, general interino de los eremitas de San Agustín, e. 
encargo de apaciguar la imaginación exaltada del monje sajón, por 
medio de cartas y disertaciones, sofocando en sus comienzos una chispa 
que podía convertirse fácilmente en peligroso incendio. La congrega-
ción sajona de la Ordeu hizo valer su exención del general que residía 
en Korna. el cual tenía necesidad de una autorización especial del Pon-
tífice para obligarla á la observancia de sus mandatos. Dirigióse en 

primer término Gabriel al vicario provincial Staupitz, que no desplegó 
el necesario celo por no molestar á su protegido Lutero. Entre tanto, 
el 22 de Mayo escribió éste al obispo diocesano comunicándole sus con-
clusiones sobre las indulgencias, y el 30 del propio mes á Staupitz, 
incluyéndole un mensaje tan humilde como adulador para el Papa, en 
el que declaraba que su voz sería jiara él la voz de Jesucristo; pero al 
propio tiempo acusaba de ambición y de error á los comisarios de las 
indulgencias, y aseguraba que con su actitud no se había propuesto otra 
«osa que poner en duda las afirmaciones de aquellos funcionarios. 

Entonces el Pontífice romano, despues de exhortar al Príncipe elec-
tor de Sajonia á poner coto á los manejos de Lutero, nombró una comi-
sión para que entendiese en aquel asunto, la cual puso en conocimiento 
del profesor wittenbergés la intimación que, por mediación suya, se le 
dirigió el 7 de Agosto do 1518 de presentarse en Roma en el término de 
setenta dias ó de abjurar sus errores. Por su parte, el emperador Maxi-
miliano comprendió perfectamente el peligro que corrían la Iglesia y el 
Imperio, por lo que el 5 de Agosto rogó al Papa que adoptase medidas 
severas, á fin de evitar que las opiniones y los desvarios de la razón 
humana viniesen i ocupar el lugar de la verdad revelada. 
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La opinion de Bandello y otros que pretenden que León X miro este asunto 
como una contienda monástica sin importancia (Loscher, 1. c. II 4. Pallavic., I. 
6, 1 i, está boy perfectamente refutada: Breslauer Zeitsehr. tur Theol. 1832,1 p. 
26 sigs.; II p. 11 sigs. Ritter, K.-G. II p. 162. Ranko, Rom. l'apste, 1 p. 86. La 
íarta á Gabriel de Venccia Bembo ep. 16 d. d. 18 (otros 3) de Febrero de 1518, 
Obr. de Lut. ed. de Walch, pte. 15 p. 518. Carta de Lutero A Sculteto, Loscher, 
II p. 173, jumamente con las Resolutioncs disputationum de virtute indulgeu-
tiarum, en cuya conclusión 69 se dice: Auctoritati papali in ómnibus cum reve-
rentia credendum est. Qui cnim potestati resistir, resistit Dci ordinationi. La 
carta al Pontífice Opp. Luthcri ed. Jen. 157ÍII p. 74. Loscher, II p. 176. I.c Plat, 
Jlonum. ad Conc. Trident, Lovan. 1782. vol. II p. 1-3. En ella se hacen estas de-
claraciones: Beatissime Pater, prostratum me pedibus Tuac beatitudinis offero 
cum ómnibus, quae sum et habeo. Vivifica, occide, voca, revoca, approba, re-
proba, ut placuerit. Vocein tuam vocera Christi in te praesidentis et loquentis 
aguoscam. Si mortem merui. mori non recusabo. Cf. Bossuet, Ilist, des var L. 
I $ 20. Sobre la invitación dirigida á I.útero y íorma en que la recibió: Pallavic., 
1. c. 1. 6, 7; y en id. n. 6 se exponen quejas porque el Papa había tardado tanto 
tiempo en dirigirse á Federico; el mensaje dirigido á éste el 23 de Agosto: Opp. 
Luth. I p. 180. Le Plat, 1. e. p. 5. 6. Carta de Maximiliano al papa León X, del 
5 de Agosto: Rayn. a. 1518 n. 90. Goldast, Coll. Const. imper. II p. 110. Obr. de 
Lut. pte. 15 p. 534; edic. de Altcmburg, I p. 113. Pallavic., 1. c. n. 4. 5. Le Plat, 
p. 4. 5. 
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Lutero comparece en Augsburgo ante el cardenal Cayetano. 

10. Las disposiciones acordadas por la Santa Sede llenaron de es -
panto á los amigos del heresiarca; porque si éste cedía, vendan en 
toda la línea los dominicos, perdiendo su prestigio la Universidad de 
Wittenberg y todo su partido; si no cedía, podían aplicársele los casti-
gos que marcaban las leyes para los herejes; cu uno y otro caso era de 
temer que se eclipsara el esplendor de Wittenberg. Por cuya razón se 
apeló, ante todo, al gastado recurso de reclamar que se abriese una 
información en Alemania, en la que fuese oido Lutero. Por mediación del 
predicador de la corte Spalatin, amigo del acusado, se logró del prín-
cipe Federico de Sajonia que acudiese al Papa á fin de suplicarle que 
encomendase al obispo de Würzburgo, ó al de Freising ó á una Uni -
versidad imparcial. el exámen de la cuestión luterana. Pero León X e n -
comendó el asunto, por breve del 2 3 de Agosto, al cardenal legado 
Tomás de Vio de Gaeta ó Cayetano, que á la sazón se encontraba en 
Alemania y era celebrado como uno de los más profundos teólogos de 
la época. Al anunciar el Papa este nombramiento al Principe palatino 
de Sajonia le exhortó á no prestar apoyo al acusado, obligándole más 
bien á comparecer ante el delegado pontificio, para que no pudiera de-
cirse alguna vez que la más ignominiosa de las herejías se había des-
arrollado y difundido, gracias al favor que la dispensara tan alta y noble 
casa como la suya. Lutero, provisto de su correspondiente salvocon-
ducto y de eficaces recomendaciones de su Príncipe para el consejo y 
los hombres más distinguidos de Augsburgo. l legó á esta ciudad des -
puesde terminada la dieta, el 1 de Octubre de 1518. cuando ya se 
habían ausentado el Emperador y Federico. 

El 12 del propio mes se presentó el innovador al cardenal, que le dis-
pensó un recibimiento tan cordial como sincero, descubriendo ya en la 
primera entrevista cuán poco dispuesto se hallaba á retractarse; en las 
siguientes depuso algún tanto su actitud provocativa eu términos que, 
en presencia de varios testigos, declaró que se retractaba de todo cuanto 
hubiese dicho, manifestado ó hecho en contra de la obediencia que se 
debe á la Santa Sede. Mas por fin salió en secreto de la ciudad, dejando 
una apelación extendida ante notario y testigos « del Papa mal infor-
mado al Papa que debía ser mejor advertido, » con una carta discul-
pándose cerca del cardenal, fechada el 18 de Octubre. Al propio tiempo 
había apelado al fallo de Universidades imparciales, no sin acusar al 
cardenal de opiniones tomistas; y mostrándose unas veces obediente, 
otras rebelde hácia la Sede romana, siempre dió evidentes seBales de 
permanecer aferrado á sus heréticas doctrinas. 
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Sobre la intercesión del Principe elector de Sajonia y do la Universidad de 
Wittenberg, la última de las cuales lleva la tedia del 25 de Setiembre, y no pudo, 
por consiguiente, producir efecto: Lóscher, 1. c. II p. 384. 437. 443. 445. Luth. 
Opp. ed. Jen. t, I p. 183 ep. 56. Obr. de Lut. ed. de "Waleli, pte. 15 p. 511 sigs.; 
pte. 17 p. 173. Pallavic., T. 7, 1. 2; 0, 3. Le Plat. p. 6-8. 9 sig. Sobre el viaje 
do Lutero á Augsburgo, Obr. pte. 17 p. 201. Pallavic., I. 9, 1. 2. Llckert. p. 109. 
Respecto de las negociaciones de Cayetano con Lutero hace notar J. B. Flavio. 
secretario del primero: satis Legato iuisse, si Lutherus scripto affirma reí se 
subdere doetrinae, quam Kcclesia Rom. fideles docnerat, nulla imposita expressa 
palinodia (consúlt. Pallavic. I. 9. 5, quien deja indecisa la cuestión). La retrac-
tación hecha por el heresiarca ante notario y cuatro consejeros imperiales era del 
tenor siguiente: « Yo. Martin Lutero, religioso agustino, atestiguo quo respeto 
y obedezco á la Santa Iglesia romana en todas mis palabras y hechos presentes, 
pasados y futuros. Y en coso de que haya hablado de otra manera ó en contra, es 
mi voluntad que se tenga tal eosa por no dicha;» según el testo de la edición, 
latina de sus obras publicada en Jena. I f. 286 f. 164, 2, mientras que la edición 
alemana de la propia ciudad y la de Altenburgo. I f. 121, omiten ese documento. 
Sognn.se ve, la concesión de Lutero era harto insignificante, y sin embargo, 
pronto ie pareció excesiva. Como quiera que el monje agustino negase haber en-
señado nada contrario á la doctrina de la Iglesia romana, el delegado le puso ante 
los ojos estas dos proposiones suyas: 1.a « En el tesoro de la Iglesia no se encuen-
tran los méritos de Jesucristo y de sus santos; 2." para obtener el froto de un 
Sacramento, es preciso creer con fe lirme que se alcanzará dicho fruto: > la pri-
mera de las cuales iba dirigida contra la bula Umgmitus de Clemente VI, y la 
segunda se opone á la Sagrada Escritura. Respecto de la primera, rechazó Lutero 
la autoridad pontificia, mientras que para probar la segunda adujo textos de la 
Sagrada Biblia, confundiendo los conceptos de fe y esperanza, lo mismo que la 
corteza general del juicio relativo á la recompensa divina y la especial que tiene 
eada individuo. Habiendo observado en él el Cardenal delegado un propósito de-
cidido de entrar en una polémica científica, eortó la discusión, exhortándole con 
suaves palabras á someterse. En la conferencia que volvieron á celebrar el 13 de 
Octubre presentó Lutero al Cardenal una respuesta por escrito, con objeto de 
sacar la cuestión de la Curia romana para llevarla á las Universidades (Lóscher, 
If p. -165), ofreciendo redactar una exposición de sus teorías relativas á las indul-
gencias y á la fe, cuyo escrito entregó al día siguiente. Como es natural, el dele-
gado insistió en la sumisión, le hizo notar la debilidad de sus nuevos argumentos 
y testimonios, lo mismo que su incompetencia para interpretar por sí y ante sí la 
bula de Clemente VI; y por último, le ordenó que se abstuviese de comparecer 
en su presencia hasta que hubiese mudado de consejo. 

De esta manera terminaron las deliberaciones verbales; no obstante, Cayetano 
trató de influir aún en el ánimo del extraviado profesor, valiéndose de Staupitz y 
de Link, que únicamente lograron arrancarle una retractación incompleta y por 
tiempo limitado. El 1« de Octubre hizo extender ante notario y con carácter de 
protocolo la Appellatio a legato ad l'apam et a Papa non bene informato ad me-
lins mformandnm. (Le Plat. II p. 11-16. Opp. Luth. I p. 193). El dia siguiente 



escribió Latero al Cardenal, asegurándole lo mucho que le honraba su amistad; 
pidióle perdón por las violentas palabras que había pronunciado contra el Papa, 
v prometió guardar silencio en la cuestión de las indulgencias, siempre .pie so 
impusiera la misma obligación á sus adversarios; pero rehusó toda retractación, 
como oaucsta i los dictados de su conciencia, hasta tanto que la Iglesia pronun-
ciase uñ tallo definitivo, no ocultando el desprecio que le merecían Santo Tomas 

V los Escolásticos. (Le Plat, II p. 16-18. Luth. Opp. I p. 192.) 
" Él Cardenal delegado no podía aceptar semejantes condiciones, toda vez que 
Lotero además de las indulgencias, había combatido otras doctrinas de la Igle-
sia V el silencio no liaría más que dejar libre campo á la propagación del error 
V entregar el dogma á merced de los herejes. Staupitz, que carecía de salvocon-
ducto , salió precipitadamente de Angsburgo sin despedirse del Cardenal ¡ en tanto 
que Lutero le dirigió, para abandonar la población, una carta, fechada el 18 de 
Octubre ¡Le Plat, 1. c. p. 18 sig. Opp. Luth. 1.192). en la que trató de justificar 
su conducta, no sin apelar del delegado, i quien califica de juey, sospechoso, y 
del Papa no bien informado al que lia de ser mejor advertido. Paílavic., I. 9 n. 5 
sig.; c. 10. n. 1-7. Hay quien asegura que Cayetano adoptó las disposiciones 
oportunas, á fin de apoderarse del obstinado religioso, como lo hubiera logrado, 
si Langerniantel, burgomaestre de Augsbnrgo, no le hubiera dejado escapar por 
nna puerta secreta. Consúlt. Ranke, Deutsche Gcscli. im Zeitaltcr der Iíeform. 
2." ed. I p. 395. 

El Príncipe elector Federico se declara por Lutero. 

11. Disgustado el cardenal Cayetano de la inesperada partida de Lu-
tero, escribió al Príncipe elector de Sajonia, exponiéndole los peligros 
que podían provenir de la actitud del monje rebelde, y suplicándole que 
ó le enviase á Roma 6 le desterrase de sus Estados, y que en ningún 
caso'Je prestase apoyo. Federico, empero, aconsejado por Staupitz y 
Spalatin, envió la carta del legado á Lutero; y éste aprovechó la oca-
sion para enaltecer 4 su señor, pedirle que juzgase su causa, alabar 
sin medida su celo por la causa de Dios y suplicarle que no consintiese 
que él, á quien los dominicos perseguían movidos tan sólo por la envi-
dia que les causaba su gran sabiduría, fuese la irrisión de sus furiosos 
enemigos. También la Universidad de Wittenberg intercedió por su co-
l ega , si bien de una manera tímida y condicionada. Cediendo siempre 
á extrañas influencias que le hicieron concebir desconfianza del Carde-
nal , contestó áés te Federico, diciendo que había cumplido su promesa 
de enviar á Lutero á Augsburgo en la esperanza de que el Cardenal le 
daría saludables instrucciones y le movería á retractarse; qué muchos 
sábios habían aceptado la doctrina luterana, y que por su parte no creía 
oportuno privar á su Universidad del concurso de un hombre tan emi-
nente, hasta tanto que, por razonamientos ó mediante el fallo d é l a s 
Universidades á que había apelado, se demostrase que era realmente 

digno de castigo. A su vez el heresiarca trató de adelantarse al fallo 
condenatorio con que se le amenazaba desde Roma, apelando á un fu-
turo Concilio ecuménico, que, según é l , está por encima del Papa. 
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Cayetano escribió al Príncipe elector Federico el 25 de Octubre; y Lutero lo 
hizo el 19 de Noviembre de 1518. Le Plat, p. 19-21. 26-3fi.' Pailav¡c., 111 n. 1-0. 
Obr. de Lut. pte. 15 p. 195. La Universidad wittenbergés intercedió por él cerca 
de Federico el 23 de Noviembre. Liischer, II p. 500 sigs. Le Plat, p. 3742.1'a-
Uavic. I. 12, 1. Federico escribió á Cayetano desde Aitenbnrgo, el 8 de Diciembre 
de 1518. Le Plat, p. 42 sig. Opp. Luth. I p. 197, y Lutero había interpuesto la 
indicada apelación el 28 de Noviembre del mismo aúo. 

Bula sobre las indulgencias. — Comision de Miltiz. 

12. Entre tanto triunfaron todavía en Roma las tendencias pacíficas. 
No obstante, el 9 de Noviembre apareció una bula pontificia, en la que 
se proclama la utilidad de las indulgencias, tanto para los vivos como 
para los muertos, se exponen varias disposiciones dogmáticas y se fu l -
mina la excomunión contra sus oponentes. Este documento dejaba sin 
excusa á los que alegaban desconocimiento de la doctrina de la Iglesia 
romana; ninguna mención se hizo cu él del nombre de Lutero. Prime-
ramente se remitió á Cayetano, que residía á la sazón en I.inz, donde 
se verificó su publicación el 13 de Diciembre-. Sin embargo, varias cir-
cunstancias contribuyeron á disminuir el éxito de la decisión pontificia. 
La apelación de Lutero que se dió á conocer anteriormente, la iutluen-
cia de los numerosos partidarios del innovador que, como éste, se h i -
cieron notar por su osadía; y por último, el hecho de no tratarse en la 
bula más que de las indulgencias, que muchos miraban con prevención, 
por considerarlas como una fuente de riqueza para los Papas y los do-
minicos ; así fué que, por regla general, se atribuyó la publicación de 
la bula á los manejos dé la Orden dominicana, por lo que se creyó que 
no resplandecía en ella el espíritu de imparcialidad y de libertad que 
debia inspirar esa clase de documentos. 

Al mismo tiempo envió el Papa á su camarero Cárlos de Miltiz, 
oriundo de Sajonia, cuyo padre desempeñaba el cargo de senescal de 
Meissen v Pirna, á fin de preparar en favor de la Iglesia el ánimo de! 
príncipe Federico, á quien debía entregar la Rosa de Oro bendita, apa-
ciguar la contienda y entablar nuevas negociaciones. Sus maneras 
agradables y corteses, el conocimiento que tenía de los asuntos de Ale-
mania, y las simpatías de que gozaba en la corte sajona, parecían hacer 



de él la persona más á propósito para una misión como ésta; mas, por 
otra parte, su falta de firmeza y de habilidad para el manejo de los 
negocios, su excesiva condescendencia y sus constantes idas y venidas 
disminuyeron su prestigio tanto como acrecentaron la osadía de Lutero. 
Federico"de Sajonia.se mostró muy reservado con el embajador ponti-
ficio; muerto entre tanto el 12 de Enero de 1519 el emperador Maxi-
miliano, fué nombrado vicario del imperio, en cuyo puesto lo pospuso 
todo á los intereses de su pais y de su Universidad. Por su parte Lute-
ro, que en el mismo mes y año se avistó con Miltiz cu Altenburg, hizo 
caer la culpa de todo lo que pasaba sobre el Papa, el Arzobispo de Ma-
guncia y sobre Tetzel; sólo accedió á suspender la polémica si se impo-
nía silencio á sus adversarios, pero se negó á retractarse; poco después 
mostró deseos de escribir al Papa protestando, en humilde frase, de su 
firme adhesión á la Iglesia romana. y en un escrito dar á conocer al 
pueblo su obediencia á la misma Iglesia y á sus preceptos, juntamente 
con su creencia en las indulgencias y en el culto de los santos; hasta 
se mostró dispuesto á justificar su conducta ante un prelado aleman. 

El 3 de Marzo de 1519 dirigió un humilde mensaje á León X tratan-
do de justificar su proceder, y asegurando al Papa que nunca abrigó 
el propósito de atentar en lo más mínimo á la autoridad de la Santa 
Sede, que, fuera de Jesucristo, era lo más alto que había en el cielo y 
en la tierra; confesó que, en su fogoso temperamento, había llegado 
hasta el punto de pronunciar frases injuriosas contra la Iglesia romana, 
y prometió publicar un escrito exhortando al pueblo á guardar el debido 
respeto á esta Iglesia. Cuan poco sinceras eran sus protestas de adhesión 
y respeto á la Santa Sede, lo demuestran estas palabras que escribió 
pocos dias despues á Spalatiu: «no sé si el Papa es el mismo Aüticristo 
ó solamente un Apóstol suyo. » 
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Constit. Cum postquam, en Le Plat, II p. 21-25. Opp. Luth. I. 803. Loscher. 
II p. 493 sigs. Walch, obr. de Lut. pte. 15 p. "¡50 sigs. La opiuion pública respec-
to de ¡a bula: Pallavic., 1. 12, n. 3-9. Tentzel, Nützl. ürkunden znr Ref.-Gesch. I 
p. 53. 56 sig. 62 sig. 71 sig. 84 sigs. 109. 374 sig. Kapp, Ntóhlese III p. 238. 
Lóscher, III p. 9. DeWette, 1 p. 191 sig. Scidemann. Miltiz p. 6. Gróne, 1. c p. 
154-165. Pallavic., I. 12 n. 10; c. 13 n. 1 sig.; c. 14 n. 1 sig. La carta de Lutero 
del 3 de Marzo de 1519 en Lóscher, III p. 92. Opp. 1.. 1. 210. Le Plat, II p. 
4'1. 45. 

Muerte de Tetzel y oontumaoia de Lutero. 

13. Miltiz usó do excesiva dureza con el dominico Tetzel, que se hallaba ago-
biado por el peso de grave enfermedad; despues de haberle dado cita en Altenbur-
go, se avistó con él en Leipzig, donde le tomó declaración dos veces en compañía 
de su provincial Hermann Rali. Tetzel había sufrido porseeucioncs y calumnias por 
salir á la defensa de la Santa Sede; pero aunque le consumía el sufrimiento, más 
le acongojaban las desgracias de Alemania que sus propios dolores. Nada le causó 
tan profundo pesar como el ver que Miltiz, dando crédito á los falsos rumores que 
sobre él so esparcían, le consideraba en cierto modo como autor do todos aquellos 
'males. F.1 mismo Lutero, movido sin duda por los remordimientos de su concien-
cia, escribió una carta consolando al anciano religioso, hecho poco ménos que 
ludibrio de ignorantes mozalbetes. 

Librábase ya ruda batalla entre el entendimiento y la conciencia del fogoso 
innovador; tan pronto se le ve dominado por ol respeto que aún le inínndia la 
autoridad eclesiástica, como arrastrado por la implacable lógica de su sistema; 
no pocas veces parecía trastornársele el juicio y perder el sentido hasta que, tras 
empeñada lucha consigo mismo, lograba sofocar el pensamiento que le mandaba 
obedecer á la Iglesia de Dios. Circunstancias especiales vinieron á acelerar el co-
mienzo de este período de lucha interior; pero ninguna contribuyó tanto á su 
desarrollo como la disputa de Leipzig, que nació de la polémica sostenida por 
Eck y Carlstadt, aunque también excitó sobremanera su temperamento el fallo 
de varias Universidades que condenaron sus doetrinas. Esto ic deeidió en defini-
tiva á recusar abiertamente toda autoridad eclesiástica, acto de rebeldía que for-
ma contraste con la inquebrantable adhesión de Tetzel á la Sede Apostólica; 
cuando Lutero manifestó en Leipzig so sontimiento de. no ver allí al Inquisidor, 
yacía éste ya en el lecho de muerte, entregando su alma al Creador en Julio ó en 
Agosto de 1519. 

La disputa de Leipzig. 

14. Los prelados de Merseburgo y de Brandenburgo se opusieron á 
la ejecución del proyecto de disputa científica que, con arreglo á los 
deseos de los innovadores, debía tener lugar entre Lutero y Carlstadt 
por un lado y el doctor Eck por otro; pero el duque Jorge de Sajonia, 
en su calidad de Principe del pais, dió un salvoconducto á los conten-
dientes cediéndoles un salón en Pleissenbiirg para que celebrasen las 
sesiones. Designáronse jueces que fallasen acerca de la forma de la 
disputa y notarios que diesen fe de las deliberaciones; despues de lar-
gas discusiones se acordó nombrar jueces Arbitros á los claustros de las 
Universidades de Paris y Erfurt. Las tésis sobre que debía versar la 
controversia se imprimieron y repartieron con profasion por ambas 
partes. 

Gran número de eruditos acudieron á la polémica de Leipzig, con el 
mismo interés que sí so tratase de fallar sobre la suerte de la Iglesia. 



Las discusiones duraron desde el 27 de Junio hasta el 15 de Julio de 
1519. Abrió la controversia Eck, que alcanzó sobre Carlstadt un triunfo 
completo en la cuestión relativa al libre albedrio y á su participación en 
las buenas obras, arrancando ul luterano una confesion incompatible 
con su sistema, á saber: que existe una operacion del libre albedrio, 
consistente en el asentimiento á la gracia, siendo asi que ni él ni Lutero 
admitían ésta. Cuando el heresiarca se apercibió de la derrota de Carl-
stadt se levantó á disputar con Eck sobre otro asuuto: el primado pon-
tificio. En el curso de la discusión recusó la interpretación unánime que 
dan los Padres á los pasajes de la Sagrada Escritura alusivos al asumo, 
los decretos de Constanza y la infalibilidad de los Concilios ecuménicos 
que, con arreglo á las leyes de la controversia, no debía siquiera ponerse 
en tela de juicio. Al echársele en cara su evidente adhesión á la herejía 
bohemia, dió rienda suelta á su mal contenida cólera y buscó toda clase 
de evasivas, empleando una confusa jerigonza de las lenguas latina y 
germánica, á pesar de lo cual todo el mundo pudo convencerse de que 
sus principios eran heréticos, hasta el punto de que el duque Jorge, 
descorazonado y lleno de asombro, moviendo la cabeza y con los brazos 
en alto exclamó: « ;Lo que puede la pasión! » 

OBRAS BE CONSULTA V OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE LOS NÚMEROS 1 3 V 14 . 

La carta de Hermann Rab, del 3 de Uñero de 1519: Tentzel, II p. 106 sig. La 
do Lutero, obr. del mismo ed. Jena, pról. I.oschcr. III p. 963. l)e Wette, 1 p. 
936.Grone,p. 165-175. Las actas de la controversia de Leipzig en Lóschcr, IIIp. 
203 sigs. *Walch, obr. de I.. ptc. 15 p. 954 . 992 sigs. Cochlaeus de act. Luth. a. 
1519. Bzov., ad h. a. n. 22-30. Palla™., 114, 8 sig.; e. 15-17. Scidemann, Die 
Lcipziger Disputation nach bisher unbenützten Quellen. Dresde 1813. Kiflel, I p. 
80-94 , 2." ed. p. 134 sigs. Wiedemann, Dr. K. Eck, p. 75 sigs. Katbolik. 1872. II 
p. 297 sigs. 531 sig. Albert, Aus welchein Grande disputirte J. Eck gegenM. 
Luther iu Leipzig : en la Rev.de Teología histórica 1873. III); muy parcial en 
sus jnicíos, sólo se lunda en los testimonios de Lutero y de sus secuaces, Janssen. 
II p. 83 sigs. En contra de la tésis: N'ostrum liberum arbitrium in actibus bonis 
nihil operári, sed eos in se recipere tauiqnnm potcntiam mere paticntem, adujo 
Eck, el pasaje 15, 14-18 del Eclesiástico, la parábola de los talemos, el testimonio 
explícito de San Ambrosio y de otros Padres de la Iglesia, refutando de paso la 
evasiva de que los textos no se refieren al hombre caido, asi como los argumen-
tos y objeciones de los adversarios, especialmente oponíéndolesaquellos pasajes bí-
blicos que confirman la coopcracion del lionibrs, coino - Sí gratia inecum op6m* 
tur, ergo non ipsa sola operatnr; si ego a Deo adjnvor, ergo simul operor pro 
uii-a parte; quicumquc cnim adjuvatur, oportet aliquid de suo conferat; como 
aquellos otros que atribuyen toda la obra buena á Dios, entre otros: quamquam 
totum opas Dei sít, non tamen lottilitet, quemadmodum totum pomum efficitur 
a solé, sed non a solé totaliter ct sine plantae efficientia. Cf. Palla vic., 117, 2; de 
es ta manera daba la participación correspondiente á cada una de las dos opera-

ciónéSgiré concurren al acto, la divina y la humana. Unicamente venció Carl-
stadt á Eck en una observación crítica acerca de la ep. ad Demetriadem que se 
atribuye á San Jerónimo, y que él, siguiendo la opinion de Erasmo, tomó por 
obra de un pelagiano, mas en todas las cuestiones de alguna importancia quedó 
visiblemente evidenciada la superioridad del talento y de los conocimientos del 
eminente teólogo católico sobre Carlstadt, quien, además, se vio no pocas veces 
literalmente acorralado y no sabia dar un paso sin consultar á cada momento sus 
libi-09 y apuntes. Guericke, 111, p. 38. 

En contra de la tésis 13 de Lutero : Roman. Ecclesiam esse omnibus aliis supe-
riorem probatur ex frigidissimis Rom. Pontificura dccrctis citra quadringentos 
anuos natis, quibus adversantur liistoriae approbatae mille ac centum annoruru, 
textus Scripturae divinae et decrctum "Xicaeni Concilii omnium sacratissimi, 
adujo Eck los pasajes de la Biblia y de los Santos Padres relativos al Primado. 
Mas I.utero recusaba la interpretación patrística déla Sagrada Escritura, atir-
mando que bajo la denominación petra, Mattli.16,18, se liabía querido significar 
Jesucristo á sí propio, citando el testimonio de c. 3 d- 99: ne primaesedisepisco-
pus ( in Africa) appclletur summus sacerdos vel princeps sacerdotnm ; en ci quo 
las palabras: ne etiam Rom. episcopus dicatnr episcopus universalis no son obra 
del Concilio africano, sino que las anadió Graciano, para que sirviesen de «suni-
ma» de los cánones 4 y 6, tomándolas de los escritos de Pelagio IT y Gregorio, 
cosa que pasó desapercibida á Eck, lo mismo que á Lutero. Mas el primero dió la 
verdadera interpretación de los pasajes de los mencionados Papas, á saber: recu-
satum ab illis Pontiiìcibus titulum, quasi videbatur significare, solum episcopum 
et Patriarcham Rom. potiri dignitate ac jurisdictione episcopali et patriarchali. 
según vimos en otro lugar (Tom. II). Habiendo liecho notar Lutero que no liabía 
podido ocurrírselc á nadie la estólida suposición de que no hubiese en la Iglesia 
más Obispo que el de Roma, repuso Eck: que de los escritos de Occam, Alvaro 
y Torquemada se deduce claramente que se había sostenido tal simpleza: que los 
mismos Papas habían indicado expresamente la razón por la que no admitían el 
título n ni versáis, por más que, en su seutido propio, les corresponde realmente 
ese calificativo que ya se les había aplicado; pero en todo caso es más adecuado ' 
el título de episcopus ecclesiae universali» que el de episcopus universalis. 

Como Lutero, apoyándose en el testimonio del Concilio de Calcedonia, preten-
diese probar que el Primado lia tenido su raiz y fundamento en el derecho civil, 
Eck rechazó con energía semejante hipótesis, demostrando que todos los Conci-
lios, desde la más remota antigüedad, presuponen su existencia; en apoyo de su 
doctrina adujo también el c. 11 Decreto O. II q. 6 de Gregorio IV, cuyo pasaje 
hacían remontar ambas partes á Gregorio I. La disputa se hizo también extensiva 
al Concilio de Ts'icea, y muy particularmente al de Constanza ; y cuando el defen-
sor de la doctrina católica le hizo presente que los artículos husitas n. 7. í). 10 
y 13 habían sido condenados por este último Concilio, trató de salir del paso Lu-
tero con insulsas evasivas, diciendo: 1.° que las actas podían haber sido falsiüca-
das por algún embaucador; 2.° que estaba prohibido seguir las doctrinas de Hus 
en general, mas no todas habían sido condenadas como erróneas ; 3.° que tam-
bién pueden equivocarse los Concilios, particularmente en cosas que no atañen á 
la fe ; 4." que algunos artículos de Hus, como los cuatro primeros, estaban en un. 
todo conformes con la doctrina católica; 5.° que en el Concilio de Constanza habían 
tenido preponderancia los aduladores de los Papas (!'. A tan infundadas aseve-
raciones repuso Eck: 1.° si los Concilios ecuménicos se hallan expuestos al error. 



no puede haber certeza sobre ningún articulo de la fe; 2." no hay ningún Concilio 
»1 que con menos razón pueda tildarse de adulador de los Papas que el de Cons-
tanza, ei cnal, por otra parte, condenó á Hus estando vacante el solio pontificio; 
3." los artículos hnsitas condonados son manifiestamente contrarios á la fe. 

15. I,a disputa versó además sobre los puntos s iguientes: ! . " s i l a s 
almas del Purgatorio tienen certeza de que alcanzarán la bienaventu-
ranza, si pueden adquirir méritos y dar satisfacción por sí mismas; 2." 
si son de a lguna utilidad las indulgencias; 3.° si la penitencia ha de 
tener su raiz en el temor ó en el amor; 4.° si un simple sacerdote puede 
absolver solamente del pecado ó también absuelve de la pena. F.I 14 de 
Julio reanudó Carlstadt la controversia sobre el libre albedrio, y a u n -
que todas las tesis por él propuestas eran á todas luces insostenibles, esta 
vez demostró más habilidad que la primera. Sin embargo, I.utero no 
tuvo paciencia para esperar en Leipzig el término de aquella larga 
disputa que-ocupó varias horas durante 17 dias consecutivos; no estaba 
satisfecho del recibimiento que se le hizo en la ciudad ni mucho méuos 
riel éxito que alcanzara su adversario y de los honores que se le tribu-
taron; y como, por otra parte , era preciso remitir las actas á las Uni -
versidades ántes mencionadas y esperar s u fallo, una vez terminadas 
las discusiones se marcharon los contendientes á sus casas. 

Cuando menos, la disputa de Leipzig produjo el inestimable beneficio 
de afirmar en la fe á todos sus habitantes, en particular á la Universidad 
y al duque Jorge; también contribuyó á deslindar con más claridad los 
campos de los partidos. En tanto que las Universidades que habían 
aceptado el encargo de fallar sobre el resultado de l a controversia a n -
duvieron harto remisas en el desempeño de su cometido, puesto que la 
de Paris no despachó su dictámen hasta 1521 , y la de E r f u r t n o s e s a b e 
que emitiese informe a lguno , la de Colonia censuró las teorías heré-
ticas del monje agustino el 30 de Agosto de 1 5 1 9 . y el 5 de Noviembre 
inmediato lo hizo la de Lovaina, lo que excitó sobremanera su enojo. 
Los sectarios de Wittenberg, trataron de ganar el terreno perdido pu-
blicando informes y disertaciones sobre las cuestiones que se habían dis-
cutido en Leipzig; pero, como es natural, desfiguraron los hechos pre-
sentándolos bajo un aspecto favorable á sus campeones é ideas; esto (lió 
lugar á l a publicación de nuevos escritos de controversia, siendo dignos 
de mención el del católico Jerónimo Eniscr , secretario particular del 
duque Jorge , y el del luterano Felipe Schwarzerd, ó sea Melanchthon, 
que de resultas de la disputa se adhirió á la nueva doctrina, como otros 
muchos que se dejaron seducir por la solemnidad y publicidad extraor-
dinaria que se dió al acto. Según veremos despues, la herejía luterana 
tuvo en aquél uno de sus más fervientes defensores. 
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Al discutirse la tesis Ì3 de Carlstadt: Liberara arbitrium operando quod ¡n se 
est non posse auferre impedimenta gratiae, con la tesis 2 de Eck: quamvis pec-
cata venialia sint quotidiana, lamen negamus, justum peccare semper in quoli-
"bet opere bono, etiam bene merendo, calificó Carlstadt esta última de proposición 
pretenciosa, impía y herética, fundándose en el pasaje del Eclesiastes 7 ,21. Mas 
Eck hizo notar que eso es fallacia ab universalitatc suppositorum ad uciversali-
tatem temporum ; peccare quidem omnem justum, sed non ornili tempore. Cf. 
Pallavic., i. 15, 10. 11. Lutero, escribiendo á Spalatin. dice (Lóscher, 111, p. 
•233 sigs.: Interim tamul Ule ¡ Eck ¡ placet, triumphat et regnai, sed doñee edi-
derimus nos nostra. Nam quia male disputatum est, edam resolutiones denuo. 
Lipsienses sane nos ñeque salutarnnt ñeque visitarunt ac voluti hostes invissimos 
hahuernnt; illuni comitabantur, adhaerebant, convívabantur, invitaban!, deni-
que tunica donaverunt et schamlotum adiiiderunt, cum ipso spatiatum equita-
verunt, breviter quidquid potuerunt, in nostrani injuriam tentaverunt. 

Sobre los resultados de la disputa vid. también Pallavic., I. 16,18; 17, G. Cen-
sura Univ. Colon, et Lovan. Du Plessis d'Arg., 1, II p. 358-361. Lo Pl'at, II p. 
45.50. Carta del Cardenal de Tortosa á la Universidad de Lovaina del 4 de Di-
ciembre de 1519: Luth. Opp. I 465. Le Plat. II p. 50.51. Escritos de controversia 
sobre la disputa: Pallavic., I. 17 n. 1 sig. Wiedemann, Eck p. 139sigs. Folletos 
atacando á Eck: I.° Eccíus dedolatus, por Wilibaldo Pirkheimer, que entónces 
aún militaba en el partido de Lutero; 2.° Canonicorum indoctorum (el de los her-
manos Adelmannj Responsio ad Eccium por Oekolampadius: Loscher. III p. 935 
sigs. Walcli, obr. de Lutero, p. 15 p. 1513 sigs. Jerónimo Emser, Licenc. en de-
recho canónico, muy versado en los estudios clásicos v orientales, compuso: De 
disputatone Lipsiensi, quantum ad Bohemos obiterdeflexa est (Agosto de 1519¡; 
Lutero impugnó este escrito en su liesponsio ad Aegocerotcm Emserianum, al que 
respondió el primero con otro titulado: A venatione l.nthorana Aegooerotis 
assertio, que apareció en Kov. del año expresado, Luth. Opp. 1 ed. Jena. Loscher. 
Tom. IV. Einser escribió además una biografía de San Bruno de Meissen, los 
trabajos De canone Missae y Assertio Missae, un folleto sobre la prohibición do 
leerla traducción bíblica do Lutero (Leipzig 1523) y una versión alemana del 
Nuevo Testamento (Dresde 1527). 

Melanchthon. 

16. Este célebre luterano, pariente del erudito Reuchl in, era hijo de 
un armero y nació el 16 de Febrero de 1497 en Bretten, lugar del Pala-
tinado del Rhin; despues de cursar los primeros estudios en Ptbrzheim 
y Heidelberg, publicó en 1513 una gramática g r i e g a , y obtenido en 
1514 el titulo de Magister, supo conquistarse en poco tiempo un lugar 
distinguido entre los humanistas, especialmente por sus discursos sobre 
Aristóteles y otros clasicos. Nombrado profesor de literatura g r i e g a en 
AVittenberg, desempeñó esta cátedra hasta 1524 , en que, á pesar de 
haber contraído matrimonio en 1520, fué designado para una cátedra 

TOMO V. 3 



de Teologia. No era tan franco, tan rudo y tan áspero en su lenguaje 
como Lutero : espresábase en términos más corteses y mesurados, y era 
en l e r a l más refinado y más astuto, á l a vez que más tranquilo y 
p e r i c a , que el maestro. Debutó en su carrera de esentar polemista 
con una Memoria sobre la disputa de Leipzig, u la que siguieron otros 
trabajos inspirados, como el primero, en las nuevas ideas reformistas y 

que contribuyeron no poco á su propagación. . . . . 
Los innovadores hicieron todo lo posible por extraviar la opinion pu-

blica y lograron en parte su propósito; muchos creían que en las Actas 
de aquella disputa debía encontrarse todo cuanto se puede decir en de-
fensa de la Iglesia, y se escandalizaban de no encontrar igualmente 
contundentes y sólidas todas las pruebas de Eck, como si éste púje se 
representar por si solo toda la ciencia católica. Lutero relegó pronto al 
olvido la derrota de Leipzig, y volviéndose cada día más osado no se 
cuidó más de distinguir, como pretendió hacerlo en un principio, entre 
la Iglesia romana, esposa de Jesucristo, y la Cuna romana | con sus 
perniciosos frutos, >, áutes bien se fijó en su mente la idea de que la 
Sede pontificia era el asiento del verdadero Anticristo, y empezó a con-
siderar el Papado gomo una institución que había incurrido en la cólera 
divina, v á toda la antigua Iglesia como una sinagoga de Satanás satu-
rada de "impiedad y , por tanto, condenada á la perdición. 
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Ph. Metochthonts Opp. ed. Basii. 1541 sig. f. t 5 ree Peucer 
f t 4 Corp. Keíorm. ed. Bretschneider, 1.1-10. Melanchth. Opp. ed. Hai. 1NJ4-
185S 4 voi 26. Camerari®, De Ph. Mei. orto, totius vitae carne, et morte nar-
ratìo Lips. 1566: ed. Augusti. Vratisb. 1817. Está probado que Camera™ lia fal-
sificado las cartas de Meknchthon J Bretechneidcr les incluyó tales como aquel 
las publicó en el Corp. Kef. ¡Consúlt. v. Drufiel y W. Mayeren te Memorias de 
la Academia de ciencias de Munich, Cl. histór. 187). cuad. W p. 491 sigs; V p 
596 si»s 1 Matthes. Phil. Mei., sein Leben und Wirken. Altenb. 1M6, ¿. ed. Gal-
le Charakteristik Mei. ais Theol. nnd s. Lehrbegriiis. Halle, 1846. Heppe, Me-
lanchth.. 2.a ed. Marburg, 1860. Maurer, Mei. Leipzig 1860. Pressel, Mei. Stuttg. 
1ÍS9 Planck. Mei. praeceptor Germaniae. Nordl. 1860. C. Schmidt, Mei. Leben u. 
ausgew. Schriften. Elberfeld 1861.-Dóllinger, Bof. ! p. 319 sigs.; Ili p. ZH 
sigs° Dicese que Lutero escribió en una ocasión sobre su mesa: Res et verba 
Philippus, verba sine re Erasmus. res sine verbis Lutherns, nee rem nec verba 
Carlostadi'us. Algunos han trazado el carácter de Melanchthon diciendo que « es 
el principio lemenino y masculino á un mismo tiempo en la obra de la Reforma,» 
Gucrickc. 1. e. Hip. 39sig. El primer trabajo extenso de Melanchthon en sentido 
reformista anareció bajo el pseudonimo: Didymi Paventini, Oratio pro M. Luthero 
Theol., en Febrero de 1521 (Opp. Mei. I. 286 sig. ed. Bretschn. ) 

I 
Cómo aumenta la osadía de Lutero. 

17. Todo parecía conjurarse para comunicar nuevos bríos y acrecen-
tar la osadía del innovador, en un principio tan tímida y vacilante: la 
antipatía que á la sazón predominaba en Alemania contra Roma, la 
inacción y falta de firmeza de la mayor parto de los Obispos alemanes; 
su gran popularidad y la fama que en poco tiempo adquieren, tanto él 
como Carlstadt y Melanchthon, que en el período de 1500 á 1520 atrajo 
notable concurrencia de alumnos á la Universidad de Wittenberg; las 
adhesiones y felicitaciones que de diversos puntos se le dirigieron. la 
extraordinaria propagación que se dió á sus escritos, el apoyo y las 
constantes excitaciones de los Insitas bohemios, con los que sostuvo 
correspondencia, la protección y asilo que le ofrecieron algunos caba-
lleros como Francisco de Siekingen; el favor que le dispensó el Príncipe 
de Sajonia que, aún despues de la exaltación de Cárlos V, ocurrida 
el 28 de Jimio de 1519, durante la residencia del Emperador en Espa-
ña, continuó ejerciendo gran influencia en Alemania, y se afirmó más 
y más en su propósito de proteger la innovación luterana mediante la 
famosa carta de Erasmo, cuyo fallo valia entónces por el de una Uni-
versidad entera; y por último, la actitud indigna de Cárlos de Miltiz, 
que se presentó ante el heresiarca como un mendigo, tales son las prin-
cipales causas de la increíble osadía de Lutero. 

En su desmesurado orgullo lanzó un diluvio de injurias y denuestos 
contra las Facultades de Teología que condenaron sus doctrinas, contra 
los franciscanos que en el capitulo general de Jiiterbogk reunieron 14 
proposiciones heréticas sacadas de sus escritos y las remitieron al Obis-
po de Brandenburgo, en la primavera de 1519, aunque abandonaron 
en sus comienzos tan laudable empresa; V por último, contra el Dr. Eck 
que expuso con más claridad estos 14 artículos; poco despues llevó su 
audacia hasta el extremo de entregar al camarero pontificio un ejem-
plar de su obra « de la libertad de un cristiano, » con una carta para 
el Papa, fechada el 11 de Octubre, ó según otros el 6 de Abril de 1520, 
en la que exhaló hiél y veneno contra Roma y contra todos los que él 
llamaba aduladores del Pontífice, manifestó compasion hacia la persona 
del Papa, el « cordero en medio de los lobos,» á la vez que odio impla-
cable hácia Cayetano y Eck, dando una prueba más del inmenso orgullo 
que le dominaba. Aconsejó al Papa á descender de su trono y á vivir 
del producto de una modesta prebenda ó de su herencia paterna; por 
último, prometió someterse bajo la condicion de que se aceptase integra 
su doctrina y se le dejase en completa libertad de interpretar á su m a -



nera la Sagrada Escritura. Cualquier embajador de mediana inteligen, 
c iTse hubiera negado á recibir un escrito tan injurioso y grosero; pero 
el imprudente Miltiz hizo todo lo contrario. 
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w S pte1r,V 337. l à . Carta de, 1 , de Abril 

SSS&itssass^^ss 
G 3 £ t £ * 2 T t a ocasión de sn dedicatoria de Suetonio aconsejo al 
« e V ^ e m p L r ninguna medida coercitiva contra ^ »presan ose 
en tónuinos altamente favorables a éste. ( Extracto en SeckendorfH ist r .í IL 
OI Coinp. Loscher, III p. 11-1.; Por mucho t empo creyó que 
rebelde agustino consistía en haber atacado al Papa en su corona y a los fra des 
n s Pero después cambió completamente de opmion: Mu,ger-, Ita-

(Ira 1 » 1 sigs. La vida de Erasmo, compuesta por el mismo y por Beato Rhe 
„ r » Er Opp ed. Clerici t. I. De Burign; , Vie d'Erasmc P a , ,o, , vers.on 
alemán de H P. K. Henke. HaUe 1782. 2 voi.). A. MüUcr, Leben des Erasmus 
S m PaUavic., I 23 n. 4 sig. .lannsen, I, P- 1 sigs. Sobre la acút d de 

Loscher, II p. « « 9 ; 1" p. 820*47. Walch, obr de 
sigs PaUav., 1.18, 1. Riffel, Ip. 123sigs. Ataques deLutero a las L a x i d a d e s 
¡ f e o t o n a v de Lovaina: Walch, 1. c. p. 1598 sigs. Los 11 errores c o l e c c ^ 
por los franciscanos, en Loscher, III p. 114 sigs. La tercera.cartad. Luterod 
papa: Walch, 1. c. p. 931 sigs. De Wette, 1. c. 1 p. 497 sigs. I.uth. Opp. I. p-432. 
Le Píat, il p. 53 59. Lutero puso á la carta fecha atrasada, á luí de que apare-
ciese escrita antes de la publicación de la Bula de excomunión. Cornpar. 1 ailav., 
1.18 n. 1-3. Eiffel, 1 p. 151 sig.; II p. 221 sigs. 

18. En vano el Dr. Eck hizo presentes al Principe de Sajonia los mu-
chos v grandes errores de Lutero; en Enero de 1520 partió para Roma, 
á fin de dar á conocer allí el estado de las cosas en Alemania y pedir la 
condenación de la nueva herejía. El mismo Lutero comprendió que ésta 
no podía diferirse más tiempo, y para aminorar su efecto, compuso su 
« sermón sobre la excomunión, » completamente inspirado en las teorías 
husitas; y en tanto que en Boma eminentísimos teólogos como Pedro 
de Accolti», Obispo de Ancona, Cayetano, Jacovacci, Egidio de V i -
terbo y otros entresacaban con exquisito cuidado los principales errores 
de sus" escritos, él compuso, nada ménos que dos libros. en los que so-

brepujó cuanto había dicho y enseñado hasta entónces, alterando, sin 
escrúpulo ni reparo, toda la doctrina de los sacramentos, del sacrificio 
de la Misa, de los votos solemnes y del Primado. Versaba el prime-
ro de dichos escritos principalmente « sobre la Misa, » y el segundo, 
dedicado al Emperador y á la nobleza de la nación germánica, « sobre 
la reforma del estado cristiano, » apareció en Junio de 1520; el Empe-
rador dejó sin respuesta el escrito que le fué remitido el 22 de Octubre 
del mismo, poco ántes de su coronacion. A las dos obras mencionadas 
siguió la publicación del libelo titulado «de la cautividad de Babilonia.» 

El innovador rechazó en sus nuevas producciones toda la jerarquía 
eclesiástica, negó la existencia del sacerdocio especial externo, al que 
opuso, sin fundamento alguno, el sacerdocio general interno de todos 
los fieles; excitó al Emperador á despojar al Papa de su potestad espi-
ritual y temporal, á abolir los impuestos pontificios, las censuras ecle-
siásticas, el celibato del clero, los preceptos del ayuno y de la absti-
nencia, las Misas por los difuntos y los dias festivos. Para este gran 
perturbador del órden universal no hay Papa, ni Obispo, ni hombre 
alguno que tenga derecho á imponer una sola silaba á un cristiano sin 
su explícito asentimiento; todo lo que se haga en contra de este princi-
pio es obra de un espíritu tirano; por consecuencia, era preciso hacer 
desaparecer casi todos los libros que á la sazón gozaban de autoridad y 
reputación en el mundo cristiano, y mudar casi por completo la forma 
y la constitución de la Iglesia. Todas estas teorías y doctrinas se encon-
traban ya expuestas con más ó ménos claridad en las obras de los in -
novadores y visionarios que le precedieron, que los mismos luteranos 
consideran, por esa razón, como precursores de su reforma, por más 
que el heresiarca tenga la pretensión de haberlas sacado de la Biblia, 
la única regla de fe para los protestantes. 
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La carta de Eck á Federico: Walch, I. c. p. 1533 sigs. Sobre la elección de 
Carlos V vid. Roberto Rósler, Dic Kaiserwahl Caris V. Viena 1868. Según 
Brant, el mensaje de Latero al Emperador lleva la fecha del 30 de Agosto de 1520; 
según De Wettc, la del 15 de Enero del mismo año: De Wette, I p. 392. 482. 
Burkhardt, M. Lut. Briefwechscl p. 25. Walch, 1. c. p. 1636. Consúlt. Riffel, I p. 
103 sigs. Algunos ponen en duda la existencia de la carta de Lotero citada por 
I'allavic. 1 ,26 ,1; pero su autenticidad está bien probada. Comp. Laemmer, 
üon. Vat. App. I p. 442. Luth. de cnptivitate babylonica Opp. I I. 288 a. Entre 
otros han dado noticias sobre ios precursores de Lutero: Klac. Illyr., en su Cata-
logus teatium veritatis, G. Arnold, Hist. et descriptio theoL myst. Francof. 1702. 
1>. 306 y Flatlie, Gesch. der Vorl'áuler der Reiormatoren. 



La bula pontificia condenando á Lutoro. 

19 E l 16 de Majo ( ó mejor dicho 15 de Junio) se expidió por fin la 
bula pontificia condenando 41 proposiciones luteranas, ordenando que 
se arrojasen á la hoguera los escritos del heresiarca y lanzando sobre 
éste el anatema si no se retractaba en el término de 60 dias. Por la pre-
ciosa Sangre del Salvador se le conjuraba á él y á sus secuaces a no 
continuar combatiendo la verdad de la fe y perturbando la paz de la 
Iglesia, haciéndose constar la dulzura con que se les había tratado, el 
minucioso exámen que se había hecho de sus doctrinas y el ineludible 
deber en que estaba el jefe de la Iglesia de oponerse á la propagación 
de tan peligrosas enseñanzas. L i s proposiciones condenadas se referían 
al pecado y á sus consecuencias, á la contrición y á la Penitencia, al 
Purgatorio y á las indulgencias, á los sacramentos en general y a la 
Eucaristía en particular, al Primado y á los Concilios, á la excomunión, 
á las penas con que se castigaba la herejía y á la guerra contra los tur 
eos. Mas no se crea que estas 41 proposiciones encerraban todos los 
errores que por entóneos había propagado ya Lutero; lo que no cabe 
dudar es que todas son. ó manifiestamente heréticas ó en alto grado es-
candalosas, y que todas se deducían con ineludible consecuencia del 
sistema del innovador, expuesto cada dia con mayor desenfado, en el que 
no se negaba un dogma determinado, sino que se pretendía derruir todo 
el edificio de la doctrina dogmática de la Iglesia, á fin de levantar otro 
nuevo sobre sus ruinas. 
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I.aConst. Kxsunje Uomine m liayn. a. 1520 n. 51 sig. Ilard., Conc. IX. 1895 
sig. Dn Plessls d'Arg., 1,11 p. 361-364. Le Plat, II p. 60-72. Bull. Rom. ed. 
Taur. V. 718 sig. Dcnzínger, Enchir. lloc. 80 n. 625 sig. CI. Pallav., I. 20 n. 3-6. 
Bossuet.l. c. 24 sig. Móliler, Simbólica, 1830; 6.a ed. 1843 To. 1. Hilgers 
Symbol. Tlieol. Bonn. 1841. Staudenmaier, Pililos, d. Christcnth. I p. 684 sigs. 
Stóckl, Geseh. der I'hilos. des Mittelalters III p. 477 sigs. Riffel, I p. 28 sigs. IL 
ed. — Vorreiter, Luthers Ringen mit den antichristlichen Principien der Revo!. 
Halle 1861. Luthardt, Die Ethik Luthers iu ihreu Grundzügen. Leipzig 1867. 

Sistema luterano. 

20. El sistema de Lutero es un misticismo religioso-panteista, que 
puede resumirse en los siguientes principios .generales: 1." una nece-
sidad ineludible que tiene su raiz en la divinidad impera en todas las 
Cosas, por cuya razón todo acto humano es en realidad obra de Dios 

solamente; el hombre carece de libertad, lo mismo en el estado caído que 
en el de la gracia, no pudiendo cumplir los preceptos divinos; el pecado 
no se le ha borrado después de la Redención, sino que más bien va unido 
á todo lo bueno que ejecuta, de suerte que el justo peca también eii 
todas las buenas obras que hace; 2." el estado de inocencia de nuestros 
primeros padres es, no sólo un estado natural sino que es esencial á la 
naturaleza humana, por lo que al perderle el hombre por el pecado ha 
perdido una parte integrante de su sér, recibiendo en cambio otra cosa 
también esencial, pero opuesta. El hombre caído ha quedado trasfor-
mado en un sér malo que con sus solas fuerzas no puede hacer más que 
pecar. Todos los pecados son manifestaciones y frutos del pecado origi-
nal ; por eso todos los actos de los ¡«ganos son pecados; 3." cuando el 
pecador, mediante la predicación de la ley divina, á la cual sahe que 
falta constantemente, cobra temor y se ve arrastrado á la desesperación, 
se le anuncia el Evangelio y con él la consoladora seguridad de que 
Jesucristo ha borrado los pecados del mundo; poseído de temor y presa 
de terrible angustia se agarra á los méritos del Salvador mediante la fe 
que por sí sola justifica, y en virtud de dichos méritos Dios le declara 
justificado, aunque en realidad no lo está. Toda la obra de la regene-
ración es operacion divina, en la que el hombre es un sér meramente 
pasivo. De esta manera no existe la posibilidad de que el hombre pueda 
vanagloriarse de sus propios méritos, á pesar de lo cual el individuo 
creyente tiene certeza de su salvación. Respecto de la fe justificante de 
Lutero precisa advertir que es totalmente distinta de la fe de la Iglesia 
católica, informada por el espíritu de la caridad, puesto que no es más 
que la confianza en Jesucristo, cuyos méritos nos justifican por graves 
que sean nuestros pecados; 4.° como quiera que la fe por sí sola justifica, 
los sacramentos no pueden ser órganos y condiciones de la gracia jus-
tificante, quedando reducidos, en el sistema luterano, á simples símbo-
los ó signos de la fe en la promesa de que Dios ha perdonado nuestras 
pecados por los méritos de Cristo, y nos ha adoptado por hijos, si es que 
no debemos mirarlos como invención humana, que todo cabe en este 
sistema; no tienen carácter alguno objetivo, por lo que su eficacia de-
pende de la fe subjetiva del que los recibe; con esto desaparece también 
toda diferencia esencial entre los sacramentos del Antiguo y los del 
Nuevo Testamento; 5.° sólo admite Lutero tres de los siete sacramentos, 
y aún éstos no son indispensables, á saber: el Bautismo, que es sello y 
garantía del perdón de los pecados; la Cena, sobre la que el heresiarca 
expuso diferentes teorías, según los tiempos, en todas las cuales recha-
za la transustanciacion y recusa con horror el santo sacrificio de la Misa; 
y por último, la Penitencia, de la que sólo forman parte el temor de la 



conciencia y la fe, quedando reducida la absolución á un simple a n u n -
cio del perdón de los pecados que puede percibir dentro de si todo cris-
tiano : 6." el estado eclesiástico en general y la jerarquía, especialmente 
el Primado pontificio, no sólo pueden suprimirse-sino que deben abolirse, 
puesto que se conceden iguales atribuciones sacerdotales á todos los 
cristianos y todos se hallan investidos de las uiismas facultades, en 
cuanto á la palabra y á los Sacramentos. Niégase también todo poder y 
autoridad á los Concilios, y en su consecuencia se califica de injusta la 
sentencia por la que condenó á IIus el de Constanza; las excomuniones 
no ejercen influencia alguna en la- vida religiosa y más bien deben 
desearse que temerse: 1." negó asimismo toda eficacia á las obras e x -
ternas, á las prácticas de penitencia, á los votos y á las indulgencias, 
condenó todo el conjunto de leyes prácticas del cristianismo, incluso el 
castigo de los herejes y la guerra contra los turcos, cuyos actos cali-
ficaba de oposicion á las penalidades que el Señor nos envía; 8." aun-
que en un principio admitió la existencia del Purgatorio, más tarde la 
negó, alegando que no podía probarse con testimonios de los libros ca-
nónicos y que se oponía á la misma obra de Jesucristo, que por si solo, 
sin la cooperacion del hombre, salva las almas; 9.° califica de ociosa y 
estéril la ¡dea de la comunión de los santos; recomendaba la imitación 
de los justos, pero prohibe que se les invoque, en razón á que no puede 
haber más mediador que Jesucristo. Tal es el resumen de la doctrina 
luterana. 
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Prop. a Leone X damn. 2-4. 32. 30. Lnth. ile servo arbitrio Opp. III. 170 ed. 
Jen.; in Gen. e. 19. Obr. de Lut. ed. de Wittenb. III p. 162, Vi p. 476. 500-502. 
Dollinger, Keíorm. III p. 22 sigs. Luth. in Gen. c. 3 Opp. 1. 83; ed. Jen. VI; ed. 
Wittenb. p. 37 sig. Diillinger, Reiorm. III p. 18 sigs. 30 sígs. 112 sigs. Sóbrela 
lides specialis considerada como confianza y la certeza del estado de gracia, ib. 
p. 62 sigs. La Sorbona calificó la proposición: Opera nibil snnt coram Deo aut 
omnia snnt aequalia, quantum ad meritum attinet, de prop. falsa, sacris eloquiis 
adversa atque errori .loviuianistarum conformista tésis: Liberum arbitrium, 
dum facit quod in se est, pcccat mortaliter, de prop. scandalosa, impía, in fide 
et moribus errónea. (Du Plessis d'Arg., I, II p. 368. 373). Contra la ley y Moisés, 
sobre Gal. Cap. 4. ed. de Altenb. VI i. 755 b. Discursos de sobremesa, ed. de 
Kisleben 1.168 a. Sobro la incredulidad considerada como único pecado mortal: 
Ilanspostille, cd. de Jena f. 68 b. Contra la fides forinata, Exposición de la Carta 
á los galatas, i. 143. Dollinger, III p. 44 sigs. 116 sígs. En 1521 llevó Lutero su 
audacia hasta decir: Esto pcccator et pecca lortiter, sed fortius fide et gaude in 
Christo (Epist. Luth. a Job. Aurifabro collcctae. Jen. 15561.1 p. 345; De Wette 
II p. 37). Prop. 1 a Leone X damn. Walch, obr. de Lut. pte. 19 p. 1180. Los 
teólogos parisienses, refiriéndose á su afirmación (de captiv. babylon.) de que los 

sacramentos son una invención moderna, dijeron: Prop. innuens reeenter ab ho-
minibus esse sacramenta inventa et non a Christo instituta, est temeraria, impia 
et maniteste haeretica; de la proposición en que afirma que toda la eficacia de los 
sacramentos se halla en la fe, dijeron: |irop. efficaciae sacramentorum X. L. impie 
derogatoria et haeretica; y la proposición cu que sostiene qué laConfirmaeion y 
la Extremaunción no son sacramentos instituidos por Jesucristo fué igualmente 
calificada de herética y conforme con las doctrinas do los albigenses, wiclefitas y 
heracleonitns. Du Plessis d'Arg., 1, II p. 366 sig. Respecto del matrimonio vid. ib. 
p. 368 n. 13-15. Lutero quería, además, que «todo el mundo quedase en plena 
libertad de recibir ó no los sacramentos; así el que no quiera ser bautizado que-
dará sin bautizar, el que no quiera recibir el Sacramento poder tiene para ello, lo 
mismo que tiene poder de Dios para no confesar el que no quiera hacerlo » (Me-
moria sobre la Confesión, A t e burgo, 1 p. 792. Consúlt. Dollinger, L c. III p. 
136 sigs.) 

Lutero dejó subsistente el Bautismo de los niBos, en razón á qne se les imputa 
la fe de los padrinos; pero no emitió su opinion respecto del caso en que éstos 
incurran en incredulidad ó hipocresía. Sin embargo, en controversias posteriores 
volvió á aproximarse más á la doctrina de la Iglesia sobre este particular. Hes-
perio de la Eucaristía sostenía que la lé únicamente, y no la confesion ni las ora-
ciones preparatorias, debía dar á los comulgantes la disposición necesaria ¡ prop. 
15 damn. CI. Determ. París. 1. c. p. 371. En varias ocasiones se declaró partida-
rio de la Comunion sub utraque (prop. 16), por más que no le obligase á ello 
ningún principio do su sistema, por cuanto lo mismo puede avivarse la ¡e con 
una sola especie que con ambas y hasta sin una y otra. Por eso dijo luégo en su 
ordenanza sobre la Misa, escrita el año 1523:« si un Concilio nos permitiese ó 
mandase recibir la comunion bajo las dos especies, por hacer [rente al Concilio 
sólo recibiríamos una ó desecharíamos las dos, no sin maldecir á aquéllos que por 
obedecer ese precepto recibiesen ambas. (Obr. ed. alem. de Wittenb. VII i. 367 b.j 
Cnavez negada la transustanciacion, no era necesario manifestar que admitía 
la presencia real de Jesucristo en la Eucaristía, ya bajo la forma de impanacion 
ó de consustanciacion, concesión que hizo en el trascurso de la contienda con 
otros partidos. 

Lutero recusó el sacrificio de la Misa como «una mcrcacliifleria diabólica.» 
diciendo que deseaba que el Señor diese á todos los cristianos piadosos un cora-
zon tal que «se espanten con sólo oir la palabra Misa y se santigüen como si fuese 
un artificio diabólico» (Walch, 1. c. pte. 20. p. 1384. Consúlt. pte. 16 p. 2202; 19 
p. 1576.) Y en otro lugar (pte. 22 p. 1236) dice « qne hubiera preferido ser un 
simple hostelero antes que haber ofendido 15 años á Jesucristo diciendo Misa.» 
Según él, la Sagrada Escritura no autoriza para considerar la Misa como un sa-
crificio ni para ofrecerla por los pecadores, los difuntos, etc.: y los eclesiásticos 
que dicen Misa incurren en idolatría (c¡. Determ. Paris. p. 367 sig.) Respecto de 
la penitencia: prop. damn. 5-14. Dollinger, Reiorm. 111 p. 67-78.1.a Sorbona con-
denó estas proposiciones sacadas de su obra de captiv. babyL, n. 18: Periculosum, 
imo faisum est opinari poenitcntiam esse secundara tabulain post naufragiom 
(Prop. temeraria, errónea ac fatuo asserta ac B. Hieronvnio illam ponenti inju-
riosa): n. 19: Qui sponte conlessus seu eorreptus veniam petierit ct euiendaverit 
coram quovis privatim fratre, non dubito a peccatis suis illum esse absolutum 
(Prop. innuens laieos tam viros quam molieres potestatem clavium habere est 
falsa, sacramentó ordinis et- poenitentiae contumeliosa et haeretica, cum errore 



conveniens Waldcnsium et Quintillianorum). Sobre esto d,cc L u t e ^ , el f̂  do-
nar los pecados uo es una función ó atribución especial del Papa, del«s0topos, 
de los sacerdotes ó de un hombre cualquiera sobre la tierra, smo que es una vu-
tud que reside en la palabra de Cristo y en su propia íe. Las llaves no se d e on 
á San Pedro, sino á mí y á tí. Así cuando yo he predicado el perdón de las culpas 
he predicado el verdadero Evangelio, porque éste se resume en pocas palabras: 
el que cree en Cristo, á este se le perdonarán sus pecados; por tanto un sacer-
dote cristiano jamás debe abrir la boca sino para pronunciar una absolución Asi 
lo hace Cristo en el Evangelio, cuando dice: pax vobis. (Ed. de \ \ .ttenb. \ 11. i 
i VI 137; compár. también VIL 356; XX. 60). Por tanto, las llaves son propie-
dad do toda la comunidad cristiana y de cada uno en particular. no solamente en 
cuanto á la potestad, sino también en cuanto al uso y bajo todos los conceptos 
que puedan imaginarse.» (Ib. VII. 355). Sin embargo, califica)» de obra del 
diablo la absolución papista (ib. VIII. 389sigs.). _ 

A pesar de eso no quería abolir la confesión auricular ó privada. Asi mee ue 
captivit babyl. II. 202: Oeculta autem confessio, quae modo celebratur, ctsi 
probar! es Scriptura non possit, miro tamen modo placel et utílis, imo necesaria 
est, imo gaudeo, eam esse iu Ecclesia Cliristi. Cf. art. Schmalcald. P. 111 c. 8. 
Pero la confesión, considerada como un acto meramente externo que no produce 
cambio alguno en el estado de pecado, que se opone á la libertad de la conciencia 
cristiana v lleva además consigo extraordinaria molestia es una palmaria incon-
secuencia que no podía subsistir mucho tiempo en la secta luterana. \ a en su 
Memoria sobre la eoníesion (Ed. de Altcnb. I p. 804 sig. >, pretende el mnovador 
que no debo hacerse la confesion al sacerdote como tal, sino simplemente como 
á otro hermano cualquiera de religión. De esto á rechazar las tres partes de que 
consta la confesion con arreglo á la antigua doctrina de los Padres, no había mas 
que un paso; según él, la contrición no sirve más que para hacer del penitente un 
hipócrita v hasta más pecador (prop. 6. damn., censurada por la Sorbona como: 
prop. falsa, viae ad poenítentiam impeditiva, S. Seripturis et- doctnnae Sanctorum 
difformis); y la confesion de las culpas al sacerdote, lo mismo que la satisfac-
ción . eran para él actos con los que se rebajaban los méritos de Jesucristo. 

La misma Sorbona calificó la proposición: Sacramentum Ordinis Ecclesia 
Christi ignorat, de prop. hacretica, error I'auperum de Lugduno, Albigeusium 
et Wiclefistarum. Respecto de las proposiciones: Ouines cliristiani habent cam-
dem potestatem in Verbo et Sacramento quocumque; —Clavos Ecclesiae sunt 
ómnibus communes; — Omnes ehristiani sunt sacerdotes, hizo nutar: Q.uaelibel 
harum trinm propos. est ordinis hierarchici destructiva et haeretica(p. 3IÍ7). 
En su escrito De instituendis ministré Eceles. Opp. II. 585, dirige groseros in-
sultos é improperios al Sacramento del orden (2.° ed. de Altenb. p. 492-515. 
Comp. ib. I p. 523. Sobre los Concilios prop. 29. 30 damn. Determ. París, p. 
372 sig. Según escribe Lut. en 1524 (epp. cd. Aurif. II. 243). érale tan antipá-
tico}' odioso el nombre «Concilio,» como la expresión «libre albedrío.» Com-
prendía en su anatema todos los «Concilios» y calificaba de superstición vergon-
zosa y reprobada «el tener respeto á los Concilios y creer que les asiste el Espíritu 
Santo. - (Walch, 1. c. pte. II p. 1891 ;pts. 19 p. 1034); así no tuvo reparo en 
vituperar esta proposición del cuarto Concilio lateranense: divinam essentiam 
neo generan nec generare; y esta otra del de Vienne: animam esse formam 
substantialem corporis humani.cuvo juicio se combate en Determ. Paris. p. 
36Ssig. Compár. obr. de L., cd. alem. de Wittenb. VI f. 244 a. Dóllinger, 111 

p. 195. Respecto de las excomuniones, prop.23. 24damn.; acerca de los votos 
Determ. Paris. p. 368 y 372; prop. 41 damn.; sobre las indulgencias prop. 17-22 
damn.; tocante al castigo de los herejes prop. 33, y á la guerra contra los turcos 
prop. 34. Cf. Pallavic., I, 25, 12; el Purgatorio prop. 37-40 damn.; en los artícu-
los de Esmalcalda se le califica ya de invención diabólica, P. II c. 2 § 9. Consúlt. 
sobre la invocación etc. de los Santos: Möhler, Simbólica § 52 p. 430 sigs. 
?.• ed. 

Publicación de la bula y quema de la misma. 

21. Además de los legados pontificios Aleander y Caraccioli se dió al 
Dr. Eck el encargo de ejecutar la bula pontificia de excomunión contra 
Lutero, en cuyo hecho, en si natural y sencillo, vieron algunos el pro-
pósito de rebajar la autoridad de los Obispos alemanes y de satisfacer 
venganzas personales; también se acusó al procanciller de Ingolstadt de 
haber hecho extensiva la bula, por sí y ante s i , á varios secuaces de 
Lutero. Como quiera que sea, la publicación del documento pontificio 
tropezó en muchos puntos con serias dificultades; en Erfurt, Turgovia 
y Leipzig fue recibida con improperios y denuestos, en Nanmburg-
Zeitz no se llevó á cabo la publicación , que por el contrario tuvo lugar, 
sin obstáculo alguno, en Colonia, Maguncia, Meissen, lirandenburgo, 
Merseburgo, Halberstadt, Eichstätt y Freising. El Príncipe deSajonia 
se mantuvo neutral en la cuestión de la bula; pero, siguiendo el consejo 
de Erasmo, que en toda esta cuestión observó una conducta por extremo 
sospechosa y equívoca, dispensó eficaz protección al monje agustino y , 
contra todas las prácticas y leyes eclesiásticas, sostuvo que era preciso 
encomendar el exámeu del asunto á una comision de jueces imparciales 
y refutar sus escritos con testimonios de la Sagrada Escritura. 

El disoluto Ulrico de Hutten escribió un comentario satírico, lleno de 
malignidad, sobre la bula y le envió con copia de ésta á Koma. Kl mis-
mo Lutero osó afirmar que era un engendro concebido en Alemania, lo 
que no le impidió apelar, el 17 de Noviembre de 1520, á un Concilio 
ecuménico en oposicion al Papa, á quien llenó de improperios y dirigió 
violentísimos ataques, llamándole hereje y apóstata contumaz y maldi-
to, enemigo y perseguidor de la Sagrada Escritura, traidor, impío, 
calumniador de la Iglesia cristiana , de todo lo cual quiso dejar un tes-
timonio vivo en su despreciable libelo « Contra la bula del Anticristo.» 
Y como si esto le pareciese poco, el 10 de Diciembre quemó solemne-
mente la bula á'las puertas de Wittenberg, juntamente cou el Libro de 
derecho canónico y varios escritos de sus adversarios, con cuyo motivo 
confesó francamente su propósito de destruir todas las instituciones y 
leyes antiguas de la Iglesia para fundar una nueva Teología y una 



Iglesia nueva, sellando sus groseras invectivas con estas palabras: «por 
cuanto tú has coutristado al Santo del Señor; Martin Lutcro) que el 
fuego eterno te contriste y te consuma.» 

Asi como antes había hecho públicos estos propósitos por medio de 
carteles, ahora celebraba una acción tan vulgar como si hubiese alcan-
zado una victoria decisiva. Es verdad que sus colegas y los estudiantes 
de la Universidad de Wittenberg no le escatimaron los aplausos; que 
tanto el Principe como el consejo municipal, que ya en 1512 se señaló 
por su espíritu de oposicion á la Iglesia, dejaron sin correctivo tantos 
excesos, y que efecto de esta impunidad el espectáculo luterano se re-
pitió en diversos puntos; pero no faltaron en el mismo Wittenberg ani-
mosos defensores del dogma católico, como el Dr. Justo Joñas que e x -
plicó las decretales pontificias, siquiera se hiciese ostensible, aquí como 
en otros puntos, la falta de cousecuencia y de principios fijos. Lutero 
exhortaba sin cesar á sus secuaces á sacudir la tiranía del Papa, « á 
quien, con imperiosa necesidad, era preciso quemar juntamente con su 
doctrina: » la comunion luterana era el reino de Dios, el papado el im-
perio de Satanás, por cuya razón no había paz posible entre ambos. A 
tal extremo habían llegado las cosas que á muchos les parecía inevita-
ble ó la ruina del impío heresiarca ó la completa destrucción de la Igle-
sia católica. 
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Pallavic., I. 20,2 sig. El edicto de Freising del 10 de Enero de 1521: Du Plessis 
d'Arg., 1, II p. 30-1. Le Plat, II p. 83 sig. Riffel, I p. 235 sigs. Pallarte.. 1.23,8. 
Enrique de Ziitphen, Kurze Erzahlung der Handlung in Ciíln. Walch, oír. de 
Lut. pte. 15 p. 1919 sigs. Juan Slcidan, Hist, de la Keí., versión alem. de J. 8. 
Seuiler. II p. 125. Los escritos pontificios á Federico y á la Universidad de Witten-
berg, obr. de Lut. II. 250. Le Plat, II p. 12-74. Pallavic., 1. 22,1. 2. Carta do Eck 
á los wittenbergueses, fechada en Leipzig el 3 de Oct.de 1520: Opp. Luth. ed. 
Jen. t. 2 p. 469. Le Plat, II p. 74. Erasmo declaró el 5 de Noviembre de 1520 al 
Príncipe elector de Sajonia que la persecución que se hacía á la doctrina de Lu-
tero se íundaba en innobles motivos, que se la combatía con gritería y maligni-
dad, no con razones; que la bula era inoportuna, imprudente y capaz de escanda-
lizar á todas las personas honradas; y por último, que lo mejor seria encomendar 
la resolución del asunto á hombres sinceros, imparciales y prudentes, (v. d 
Hardt. Hist. lit. reí. 1.101 sig.). A ruegos de Spalatin manifestó en oiro escrito 
especial, que no tanto eran las doctrinas de Lutero como ia inoportuna y áspera 
bula la que había indignado á los hombres más rectos y piadosos; que dos Uni-
versidades le habían condenado sin refutarle; que el Papa mostraba más interés 
por su propio honor que por el de Jesucristo, y que no era conveniente emplear 
ía fuerza para reducir al eminente sabio {Burscheri Spic. 15 p. 23). Sin embargo, 
Erasmo reclamó la devolución de este escrito por temor de que se imprimiera; 
mas no logró sns deseos porque ántes de trascurrir los dos meses ya estaba ini-

preso ( Dòllingcr, Reform. I p. 5.) Este humanista, tan falto de principios fijos 
como de carácter, queriendo quedar bien con el Papa, escribió á Roma: Luthe-
rum non novi ncc libros illius uuiquam legi nisi forte 10 aut 12 pagellas. Leon X, 
en una-carta que le escribió el 10 de Enero de 1521 ( Liimmer, Mon. Vat. n. 1 p. 3 
sig.) le manifestó el placer que había sentido al conocer sus buenas intenciones, 
no sin expresar el deseo de que no sirviesen para engañar á otros v exhortarle á 
emplear sus talentos en combatir impías doctrinas. Federico de Sajonia á los 
nuncios Caracciolo y Aleander el 7 de Noviembre de 1520 : Le Plat, II p. 75. 76. 
Ulrico de Hutten ( t 1523) y sus urbajos contra la bula : Walch, pte. 15 p. 1675 
sigs. Opp. Hutten ed. ìliinch. P. IV p. 7 sig. Bcrol. 1821. Compár. Meiners, Le-
bensbeschreib. beriíhtnter Mánner. Zürich 1796 í. 3 voi. Panzer, Ulrich v. Hutten 
in liter. Beziehung. Nurenberg 1798. Wagenscil, U. v. Hut. ibid. 18¿3. Fernando 
Mevcr, Huttensletzte I.cbenstage. Leipzig 1872 ( poesía). Weisslinger y Strauss 
; vid. Tom. IV ) Hist. pol. Bl. Tom. 4 p. 257-273. Lutcro atacando la bula por con-
siderarla obra de Eck: Opp. II p. 469 ed. Jen. Bossuct, Hist. des var. § 24 sig. 
Eiffel, 1 p. 170 sigs. (2.a ed. p. 212 sigs.). La apelación del 17 de .Nov. Opp. II, 
257. Le Plat, II p. 77-79. Walch, pie. 15 p. 1909 sigs. Sarpi, 1 § 14. Lutero ata-
cando ia bula del Anticristo: Walch, I. c. p. 1723 sigs.; sobre la quema de la 
misma, ib. p. 1925. De Vette, 1 p. 522 sig. Pallavic-, I. 22 , 3-5:23,11-14. Eu el 
mensaje que dirigió al municipio de Esslingen en 1523 (Obr. ed. Altenb. II p. 
362) dice Lutero: e La doctrina de Cristo y la del Papa son cosas opuestas como 
el dia y la noche, como la muerte y la vida. 

1 1 1 , 0 dieta de W o r m s n i I.VÌI. — Lo te ro en W n r l b n r ; 
y >'ii %Y¡t(enl>erx. 

Dieta de Worms. 

22. El nuevo emperador Cárlos V, enteramente adicto á la fe católi-
ca, en la que había sido educado, aunque no había tenido aún tiempo 
de enterarse do las contiendas religiosas de Alemania, otorgó á los 
nuncios pontificios autorización para quemar los escritos de Lutero, de-
jando para la próxima dieta de Worms la publicación de un Edicto con-
tra el heresiarca. Casi todos los priucipes eclesiásticos y Joaquín I de 
Brandenburgo se declararon favorables al empleo de medidas coerci-
tivas, otros estaban atemorizados al ver el apoyo que el innovador en-
contraba en la nobleza, en la nueva escuela filológica y en los mismos 
eclesiásticos; sin embargo, abiertamente no se adhirieron á su partido 
más que Federico de Sajonia y el conde palatino Luis, que tenía su re-
sidencia en la comarca del Rhiu. Cárlos V abrigaba el propósito de in -
vitar á Lutero á la expresada dieta; pero se opuso á ello Jerónimo 
Aleander, delegado pontificio y hombre de gran sabiduría, en razón á 
que no era licito á una autoridad civil incoar nuevas investigaciones 
acerca de un asunto ya resuelto por el romano Pontífice, y pidió que se 
cumpliesen las prescripciones de la bula de excomunión. Por decreto 



especial del 3 de Enero de 1521, trascurrido ya el plazo concedido á 
Lutero y sus secuaces, fueron declarados incursos de hecho en exco-
munión". En un principio desistió el Emperador de su propósito. A su vez 
Aleander, viendo que todos los principes estaban cogidos en los lazos 
del luteranismo, trató de hacerlos comprender cuán falsa era la creen-
cia, por lo demás casi general , de que sólo se trataba de cuestiones 
teológicas de secundaria importancia y del interés particular de la Cu-
ria romana; y el 13 de Febrero de 1521, miércoles de ceniza, pronun-
ció ante los principes, de los que sólo faltó en un principio el de Sajo-
rna, que se hizo informar luégo detalladamente, un magnífico discurso 
de tres horas, demostrando, con irrefutables argumentos, que la nueva 
secta era en extremo perjudicial y dañina, por cuya razou era preciso 
combatirla sin tregua ni descanso, proponiendo la proscripción como el 
medio más adecuado para contener sus progresos, ya que no podía acar-
rear mayores peligros que la imprudente apatía y la indiferencia con 
que á la sazón se la miraba. 

Según era de esperar, los partidarios del heresiarca emplearon wdas 
sus malas artes para hacer perder á Aleander su influencia. Habiendo 
hecho notar Federico de Sajouia que no estaba bien averiguado si todos 
los escritos que corrían con el nombre de Lutero eran efectivamente 
suyos, el Emperador accedió á escuchar sus explicaciones sobre este 
particular en la dieta de Worms, para lo cual se le extendió un salvo-
conducto. Varios diputados presentaron á la dieta 101 quejas sobre 
asuntos religiosos, y el duque Jorge presentó otras 12, relativas espe-
cialmente á la vida de los sacerdotes, para cuyo remedio se propuso la 
reunión de un Concilio ecuménico. En todas partes se levantaron en son 
de amenaza los amigos de Lutero; repartieron con profusion su retrato 
coronado con el nimbo de los Santos, y difundieron por doquier nume-
rosos libelos infamatorios, que se enviaron también á Roma; vendíanse 
éstos á módico precio á las puertas de las iglesias, no pocas veces i lus-
trados con grabados obscenos, en cuya ejecución trabajó especialmente 
el artista Lúeas Cranach. Lutero continuó siendo el héroe del día, por 
más que los hombres serios y de arraigadas creencias religiosas se la -
mentaban del frenético fanatismo que dominaba á los sectarios y de la 
ceguedad de las masas, atacando algunos los extravias de la opinion 
pública, particularmente Tomás Murner de Strassburgo. 
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Sobre Carlos V: I'allavie., I. 23, 1 S'g. Cochlaeus, Comment, ed. Mogunt. p. 
26. Robertson, Historia de Carlos V, versión alem. de Kemp. y Braunschw. 1792 
sigs. 3 vols. Bauraer, Gesch. Europa's seit d. Eude des 15 Jahrh. I p. 5H0 sigs. 

Lang. Correspondencia de Carlos V sacada de la Biblioteca real y de labibl. 
«Bourgogne» de Bruselas. Leipzig 1844 sigs. 6 vols. Heim. Cartas á Carlos V 
11530-1532), sacadas del Archivo de Simancas. Berlin 1818. La autobiografía de 
Carlos V, do la que ha encontrado una traducción portuguesa Cervino de Letten-
hove, en Bruselas, versión alem. de Warnkönig, Bruselas 1862. Maurenbrecher, 
Carl. V. und die deutschen Protestanten. Dusseld. 1865; sobre el carácter del 
Emperador: Hist-pol. Bl. Tom. 60. Hoja litcr. teológ. de Bonn. 1866 p. 817-824. 

Sobre Jerónimo Aleander (f 1542) Pallavic. 1. c. n. 1 .2 :c . 24 sig. Carta del 
cardenal Campeggio al mismo, fechada el 15 de Enero de 1521: Lämmer. Mon. 
Vat. n. II p. 4. Friedrich, Der Reichstag zu Worms nach Briefen von Aleander 
Memor.de la Acad. imp. de ciencias; ci. liistór. Tom. 11, See. 3, año 1870.) 

Consúlt. además Balan, Mon. Reform. Luth. Ratisbon. 1883. init. Bricger, -Alean-
der und Luther. Gotha 1834. Janssen, IIp. 138 sigs. I.a bula Decet Rmmmrn 
Pontifica* Bull. Rom. V. 761 sig. Le Plat. II p. 79-83. El discurso de Aleander: 
Pailavic., 1. c. 25 n. 7 sig. Le Plat-, II p. 84 sig. Comp. Tub. Qnartalschr. 1841 p. 
648 sigs. Otras negociaciones Pallavic., I. 26, 1 sig. La invitación dirigida á Lu-
tero el 6 de Marzo de 1521 : Goldast, Const. imp. II, 142. Le Plat. li p. 97. 98. 
Sobre los « gravamina » Walch, obr. de L. pte. 15 p. 2058 sigs. Goldast. I. 456 
sig. Georg» imperatorum nat. germ. gravamina ad Sedem Rom. Franco!, et 
i.ìps. 1725. Sátiras y libelos de la época de la Reforma, pubi, por Oscario Schade. 
Hannover, 1856-1858 3 vols. Gódeke, Grnndriss der Geschichte der deutschen 
Dichtung. Tom. I. Kuezvnski, Thcsaur. libcll. histor. rei. illustr. Leipzig 1S70. 
Baur. Deutschland in den Jahren 1517-1525. Dima 1872. Contra los luteranos 
compuso el Dr. Tomás Murner, religioso franciscano, su « Poema del gran loco 
luterano. » public, por H. Kurz. Zürich 1818. Compár. Vilmar, Geschichte der 
deutschen national Literatur, p. 377. W. Rohrich, Thon). Murner, Der Har-
fussermónch (en la Revista de Teolog. hist. de Niedner, 1848. IV p. 587 sigs.;. 

Lutero en Worms. 

23. Contra el parecer de algunos de sus secuaces resolvió Lutero 
presentarse en la dieta de Worms, donde, atendido el número conside-
rable de Principes y nobles que formaban su cortejo de amigos, podía 
hacer pública profesión de sus doctrinas y aún afirmar su prestigio sin 
poner en peligro su seguridad personal. Mantenía además intimas 
relaciones con varios magnates del imperio, de ideas revolucionarias ó 
antireligiosas, en particular con el aventurero Francisco de Sickingen 
y con Silvestre de Schaumburgo, cuya protección quería presentar 
como innecesaria, á la vez que se creía en la obligación de aceptarla 
por suponer que se la enviaba el mismo Jesucristo. 

Rodeado de cien caballeros y de numeroso séquito de pueblo que salía 
á saludarle arrastrado por un entusiasmo fanático y ciego ó por mera 
curiosidad, emprendió el viaje á Worms, como si fuese el héroe de una 
gran victoria. Llegó á la ciudad expresada el 16 de Abril de 1521, ato-
ándose en una casa inmediata á la de su protector el príncipe Federico. 



Sus partidarios se mostraron como siempre audaces, á fin de int imi-
dar á los católicos; y 110 solamente repartieron infames libelos contra 
Roma, sino también cartas amenazando al Emperador y á los Principes, 
si le ocurría alguna cosa desagradable. El 17 de Abril se presentó por 
primera vez en la dieta. El oficial de Tréveris le preguntó, á nombre de 
la Asamblea, si reconocía, como suyos los escritos que se le presentaron, 
en número de 25 próximamente, y si mantenía la doctrina que conte-
nían. Respecto al primer punto respondió afirmativamente, y en cuanto 
á lo segundo pidió tiempo para reflexionar. Aunque todo el mundo es -
taba convencido de la inutilidad de este deseo, puesto que sabia perfec-
tamente entóuees lo que debía responder luégo , se le concedió un día 
de próroga. 

Puesto'en tal alternativa no tenia más remedio que , ó sacrificar por 
medio de una retractación su sistema, de todo punto identificado con su 
persona, á la vez que su popularidad, ó aparecer como hereje contumaz; 
el heresiarca optó por lo último, cuando se convenció de que no había 
para él otros caminos. Asi es que el 18 de Abril hizo una declaración di-
vidiendo sus escritos éil tres clases: 1." los que versan sobre religión; 
tocante á éstos dijo que mantenía cuanto en ellos se consignaba: 2." los 
que tenían por objeto impugnar á los Papas y sus decretos; una retrac-
tación de estos libros equivaldría a asegurar más el yunque del verdu-
g o : con tal motivo se extendió en largas consideraciones atacando du-
ramente al Papa, por lo que el Emperador tuvo que llamarle al órden; 
3." los que iban especialmente dirigidos contra sus adversarios; tampoco 
creyó oportuno retirar lo que habia consignado en ellos en razón á que 
le habían provocado sus enemigos, y él apelaba al testimonio de su 
doctrina, no á su santidad. En general, declaró que no se retractaría 
hasta tanto que se le convenciese con testimonios sacados de la Sagrada 
Escritura 6 con argumentos racionales, claros y convincentes; que no 
reconocía la autoridad del Papa ni la de los Concilios ecuménicos que 
se habían enredado en contradicciones y errores; por el contrario, dijo, 
su conciencia estaba "bien asegurada sobre el fundamento de la palabra 
de Dios, y el Señor le ayudaría. 
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Hub. Leodii Lib. de reb. gest. ct calamit. obitu Fr. de Sickingen. Freher, t.. III 
p. 295. La Lebensbesclireíb. de Meiner (Niím. 21, obr. de cons.). Hist.-pol. Bl. 
1839 Tom. -1. p. 321 sigs. 465 sígs. 513 sigs. 571 sígs. 669 siga.725 sigs. Protección 
que dispensaron los caballeros al heresiarca: De Wette, 1 p.448. En 1524 echó en 
cara Tomás Münzer á Lutero el hecho de que en su viaje i Vorms se jactase 
principalmente del apoyo de los expresados caballeros Strobel, Lcben Til. 

Münzer p. 166. Menzel, Neuere Geschichte der dentschen I p. 94 sig. >- Respecto 
de las negociaciones: Coehlaeus, 1. c. p. 25 sig. Rayn. a. 1521. Pallavic., I. 26. 8; c. 
27 n. 2 sig. Acta Lutheri iu G'omitiis Woimat. ed. Policaníis, Viteb. 1546. Lnth. 
Opp. lat. Jen. II p.436 sig. Obr. de L. ed. alem. de Jena I p. 432463. BiHel, I p. 
224 sigs. 2." ed. Eriedrich, l. C. Consúlt. además: Forechungeu zur dentschen 
tiesch. VIII p. 21-44. Otto, Das Colloquium des Coehlaeus mit Luther zu Worms 
; Revista trimestral austríaca de Teolog. 1866.1). Hennes, Luthers Aufenthalt in 
Wonns. Maguncia 1868. Boye, Luth. zu tVorms. Halle 1824. Tutzschmann, L. zu 
V . Darmst. 1860. Janssen. II p. 161 sigs. 

24. La tosca figura del monje agustino, más dado á la vida regalada 
que á la penitencia, según lo demostraban su excesiva grosura y sus 
costumbres cortesanas, hizo tan desfavorable impresión en el ánimo del 
Emperador, que volviéndose á sus servidores les dijo: «este hombre no 
haría nunca de mí un hereje.» Pero disgustado del mal aspecto que 
presentaba la cuestión, suspendió la conferencia, y el 1S) de Abril anun -
ció en un mensaje á los Príncipes que estaba resuelto á tratar como 
hereje convicto y confeso á aquel monje que con tal tenacidad combatía 
la fe cristiana, lo mismo en la moral que en el dogma, y se oponía á los 
Concilios, por lo que no volvería á escucharle, ántes bien se proponía 
despedirle de su presencia con una severa reprimenda, prorogando el 
salvoconducto hasta su regreso á "Wittenberg. 

La mayor parte de los Príncipes asintieron á los deseos del Empera-
dor ; mas el Arzobispo de Maguncia, atemorizado por cartas en que se 
le amenazaba, y otros magnates que esperaban que una nueva confe-
rencia obraría un cambio en el ánimo de Lutero, solicitaron una pró-
roga de tres dias, que despuesse alargó á cinco. No obstante, el Empe-
rador sólo concedió permiso para celebrar conferencias particulares ó 
privadas. Ricardo de Greifenclau, Arzobispo de Tréveris, su oficial 
Ecl; y Juan Cochlaeo, deán de Francfort, hicieron vanos esfuerzos para 
mover al heresiarca á reconocer los Concilios generales, á someterse al 
fallo de la Iglesia ó del Emperador y á retirar sus proposiciones escan-
dalosas y malsonantes; pero todos estos esfuerzos, razonamientos y s ú -
plicas no hicieron más que acrecentar su orgullo y robustecer el alto 
concepto que tenia de sí mismo, poniendo término á la discusión con 
estas palabras de Gamaliel, que con igual justicia pueden aplicarse al 
islamismo ó á cualquiera de las más absurdas religiones: « si la obra 
viene de la mano del hombre, perecerá; si viene de Días, subsistirá.» 
Entónces el Emperador, á quien se dió cuenta de todo lo ocurrido, in -
cluso de la inoportuna cita del heresiarca, le ordenó el 25 de Abril que 
saliese de Worms al dia siguiente provisto de un pasaporte por 21 dias, 
prohibiéndosele predicar y congregar gente durante el viaje. 
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HISTORIA BE LA IGLESIA. 

í 1 2 6 de Abril ^ ¡ j ^ ^ S í ^ t 
caballeros de su paHido q ^ e ^ ^ ^ S o c o n d u c t o con un 
A los dos dias despidió la e s c o a W » d d o U e o b j e t o de 

^ ^ S S ^ S ^ i a l ^ a t r a . 

en un brioso cerce , al lugar de J a r t o c e c ; ^ 

w e t e x t o para lanzar nuevas acusaciones contra el Papa. 
V^t e S los dias 2 5 y 2 6 de Mayo se promulgó en XVorms el edicto 

£ £ £ S ¿ " e d a c t ^ d o 5 el 8 del propio mes por Alea,,de,•, por el que 
se mandaba considerar al obstinado agustino - ^ » J ^ 
confeso al que no era licito bajo n ingún pretexto defender m dar a 
S E á n t L por el contrario, todo el m u n d o es taba obligado a ogerte 
S y entregarle al Emperador como proscripto; sus 
ffiL quedaban incursos en l a misma sentencia: mandabase iguab-
m t destruir sus libros y castigar á los vendedores de los m i s m o . E 
tribunal imperial de Nurenberg quedé encargado de1 c u m p h m e n t j e 
este decreto. Muchos Principes mostraron su agradecimiento a l En pe 
rador por la publicación del Edicto , en particular Joaquín I de Brau 
O t o r g o , cuyo celo por l a rehgion había elogiado ántes el papa-

León X . 
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Manifestaciones de Carlos V sobre Lulero: Pallav i 7 iiu »»ensaje 4 1 « 

saje Act. 5 , 3 8 sig. en que se funda Luter.o, ibid.n. .vS. E.ffel, I p. 283 sigs 

CAP. r . EL PROTESTANTISMO. 5 1 

Burkhardt, Studien und Kritiken, 1869. Cuad. III, ha demostrado que las pala-
bras que figuran al final de la peroración del heresiarca: « aquí estoy, no puedo 
obrar de Otra manera, » se han interpolado posteriormente. De "Wette, II p. 3.7. 
.89. Pallav., L 28,1-4. Riffel, í p. 213 sigs.; 2.' ed. p. 290 sigs. Pallav., 1. c. n. 
5-8. Le Plat, II p. 116-127. Sobre el escrito de Leon X á Joaquín I de Branden-
burgo y á Jorge dé Sajonia, fechado el 16 de Marzo de 1521: Lämmer,M, V .n . 
IV. V. p. 5 sigs. 

'26. Cirios V, cuya actitud había merecido vivos elogios de la Santa 
Sede, una vez terminada la Dieta partió para los Paises Bajos , y de 
aquí se trasladó á España , viéndose precisado á dedicar toda su a t e n -
ción á los complicados asuntos de la I'eninsula y á la guerra con Fran-
cia, de suerte que dejó por completo abandonado el gobierno de A l e -
mania. En medio de las profundas divisiones que perturbaban la paz en 
Alemania y de la gran penuria que reinaba en el pa í s , quedó al frente 
de los negocios D. Fernando, hermano de Cirios V , jóven de 18 años, 
educado en España, que había heredado la corona de Austr ia , al que 
luégv sucedieron los Príncipes electores de Sajonia y del Palatinado, 
adictos al luteranismo. Tan pronto como se hubo ausentado el Empera-
dor empezaron los herejes una violenta campaña contra el Edicto; t ra -
taron de infundir miedo á muchos Principes y de fanatizar á las masas , 
esparciendo e l falso rumor de que se había condenado contra derecho y 
sin oirle al gran predicador, al verdadero aleman y al a m i g o del p u e -
blo. Con razón había dicho y a el español Alfonso Valdés, hombre de 
singular penetración, que lo ocurrido hasta entonces era sólo el princi-
p o , n o e l fin de Una gran tragedia. 

El Edicto dé Worms sólo se puso en v igor en los dominios imperia-
les, en los Estados de su hermano Fernando, del Príncipe elector de 
Brawdehburgo, del duque Jorge d e Sajonia , del duque de B a v i e r a y en 
¡os de algunos Príncipes eclesiásticos. Hubo señores que desconfiaron de 
sus propios vasallos; otros procedieron con g r a n negl igencia v a lgunos 
se declararon abiertamente opuestos al decreto, bajo el fútil pretexto de 
coutrarestar la influencia de la tiranía romana en Alemania; también 
se levantaron ya por este tiempo a lgunas voces contrarias al Empera-
dor. El delegado Aleander, advertido por el cardenal de Médicis, l lamó 
ia atención de Carlos V hácia el desprecio que se hacia de su edicto y 
ias fatales consecuencias que produciría la impunidad de los atentados 
contra los dos poderes más altos de la tierra. Poco despues, el 1.° de 
Diciembre de 1 5 2 1 , murió Leon X , protector entusiasta de las artes y 
de las ciencias, cuyos actos como Pontífice se h a n juzgado con severi -
dad excesiva, sin tener en cuenta las dif íci les circunstancias por que 
atravesaba Europa. Y sin embargo, jamás desatendió los 'deberes de su 



elevado ministerio , demostrando al mismo tiempo sus altas prendas do 
hombre de gobierno, en la energía eon que reprimió diterentes conatos 
de rebeldía en Fermo. Perugia y otros territorios que redujo con mano 
L r t e á la obediencia de la Santa Sede. Sucedióle Adriano VI, precep-
tor que fué de Carlas V, á la sazón obispo de Tor tea , que se distinguió 
tanto por su erudición y sabiduría como por la pureza de costumbres. 
Era holandés de nacimiento, por consecuencia perteneciente al imperto 
germán ico , v desde su exaltación mostró firme propósito de reformar 
la Curia Pero el Papa adornado de las más relevantes cualidades, er« 
ya impotente para apaciguar la tormenta suscitada por las doctrinas 
de Lutero, que cada dia ganaban nuevos prosélitos. 
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Sifevic IL 1 , 1 Sis. Las cartas de Leon X al Emperador, á su confesor, etc.: 
S : v. ; , 7 1 n. Y. síg. Alfonso Valdés, ep. ad Ì V 
cardenal de Médicis á Aleander: Pallavic., 1 1 1 , 6 
Ranke, Rom. Päpste I p. síg.; III p. 263. Sobre el papa^Adriano Hofler, VS ahí 
nnd Thronbesteigung des letzten deutsehen Papstes Adr. >1. Vicna l e i d e m , 
p Adrian Vi Viena 1880. Adriano Florencio nació en Utrecht el ano 14¡V, y 
aunque se distinguió particularmente en el profesorado, que ejerció en Lovaina, 
V como autor de escritos teológicos (Conim. in lib. sent. y otros. Cf. Syntagma 
Theol. Adriani VI cd. Reussens. Lovan. 1862. Consúlt. Anecd. de vita et script. 
Hadria VI ib ) poseía también profundos conocimientos en la ciencia huma-
nística'' Licet scholasticis disciplinis iaveret, satis tarnen aequus in bonas literas. 
Erasm ap Burmann. Analccta hist. de Hadr. VI. Traj: i m 4. Com. La cor-
respondencia de Adriano con Erasmo, versión alemana, Franciort 1819.).,Como 
escritor privado, antes de su exaltación, había sostenido que « plures pontífices 
fucrunt haeretici, » mas nunca defendió semejante cosa después de sentarse en el 
solio pontificio : v hav que advertir que sus obras se reimprimieron sin ser revi-
sadas- Gotti Vera Eccl. 1.1 e. II § 1 n. 6. Respecto de sus reformas: Rayn. a. 
1523 n' 111. Pallavic., L. II c. 24 . Ct Launoji Opp. V, I L. IV. ep. L. II p. 562. 
Moroni Diz. t. I p. 104-107. Ranke, Rom. P. I p. 90-92; 111 p. «18-241. Gachard. 
Correspond. de Charles Quint et d'Adr. VI. Bruxcíl. 1859, que contiene cartas 
desde 1516 á 1523. 

Los partidarios de Lutero. 

27. Ni el fallo condenatorio de la Universidad parisiense, dictado ei 
15 de Abril de 1521, ni el de l a d e Oxford, ni los numerosos escritos de 
sabios eminentes que aparecieron refutando las nuevas doctrinas, ni 
tampoco el retiro forzoso á que en virtud de la sentencia de proscripción 
se vió condenado el heresiarca, que de esa manera quedó imposibilitado 
para seducir á las muchedumbres, fueron parte á contener los progre-
sos de la secta luterana. Y es que el Evangelio de Lutero ofrecía i no 

pocos eclesiásticos, tan ignorantes como viciosos, lo mismo seculares 
que regulares, especioso pretexto para quebrantar sus votos y sacudir 
las leyes del celibato; daba á muchos señores agobiados de deudas carta 
blanca para salir de trampas, incautándose de los bienes de la Iglesia; 
dejaba á los ambiciosos en libertad de redondear sus dominios, apode-
rándose de los que pertenecían á los Príncipes eclesiásticos; y al mismo 
tiempo que se halagaba á las ciudades con la promesa de emanciparlas 
de la potestad judicial de los Obispos y de los conventos, se excitaba el 
apetito de los caballeros empobrecidos, poniendo al alcance de su codicia 
los conventos y otras mil instituciones eclesiásticas; tales fueron los 
medios, no muy nobles por cierto, de que se valieron las pretendidos 
reformadores para combatir á la Iglesia. 

Los filólogos de la escuela de Erasmo y Mclanehthou, que nunca 
ocultaron su aversión al clero y á los Obispos, esperaban sacar gran 
partido de la tormenta promovida por Lutero;• como es natural, su in -
fluencia crecería de un modo notable con la creación de una Iglesia 
fundada, mediante su cooperacion, sobre la base del estudio de las l e n -
guas bíblicas, lo mismo que si el nuevo predicador, cortando de raíz 
todas las antiguas tradiciones, libraba á los sabios de toda autoridad 
que no fuese la de la propia conciencia. Rendía pleito homenaje al «Re-
formador» la generación en desarrollo; jóvenes tan faltos de saber como 
de experiencia, que le consideraban como el representante de la c ivi l i -
zación y del grogreso, de una nueva era llena de vigor y de vida, en 
la que todo lo antiguo debía ceder el puesto á las nuevas ideas é insti-
tuciones. El pueblo recibió al monje agustino, pobre y sencillo, pero 
cuya elocuencia y actividad extraordinarias resaltaban más al lado de 
los prelados alemanes, ricos y opulentos, dominados á veces por la in -
dolencia, como á un enviado de Dios, un tercer Elias. Poco acostum-
brado á las exageraciones oratorias y á las pomposas declamaciones, 
creía en sus palabras, tanto más fácilmente, cuanto que aparentaba 
sacar toda su doctrina de la Biblia, se referia constantemente á Jesu-
cristo y al Evangelio, y ponía su persona y todos sus actos por modelo 
de sus predicaciones. 

De esta manera se fué familiarizando el vulgo con los principios g e -
nerales de una doctrina que se presentaba como la única tabla de sal-
vación, que hasta eutóuces se había tratado de mantener oculta y opri-
mida, con la que se mezclaban las más terribles acusaciones contra la 
Iglesia católica, en particular contra el Pontificado, á quien se atribuían, 
desde los tiempos del conciliábulo de Basilea, toda clase de manejos 
para diferir las reformas, y al que se hacía culpable de cuantos males 
aquejaban á la cristiandad. Lo eclesiástico y lo civil se presentaba en 



monstruosa amalgama á las muchedumbres; j con arreglo á los nue-
vos principios de libertad cristiana debían suprimirse todas las cargas é 
impuestos, ¡os feudos, los réditos y diezmos, las contribuciones y los 
derechos.de aduanas; y por último,.quedaría también abolida toda au-
toridad. 

Nadie ha sabido sacar tanto partido como Lutero de las flaquezas y 
defectos del carácter nacional germánico; asi vemos que sus escritos 
están salpicados de sentencias y figuras bíblicas, de chistes y agudezas 
populares que alternan eon la sátira y el estilo serio y los hacen tan 
adecuados para una lectura de taberna como para el pulpito. Pero en 
todos se halagan las pasiones d é l a s masas: la justificación sm obras, 
mediante la sola imputación de los méritos de Jesucristo, la certeza de 
que se alcanza inmediatamente el estado de gracia y la salvación por un 
simple acto de f e , ¡as teorías de que las buenas obras, no ejerciendo 
influencia alguna en la justificación, son innecesarias para la vida 
eterna, de que la Sagrada Escritura está al alcance de todo el mundo, 
y es la única norma de fe y de que los derechos del cristiano son in-
alienables, todas estas doctrinas encontraron desde luégo grandes sim-
patías en todas las clases sociales; y muy luégo vemos una falange 
numerosa de antiguos discípulos del reformador, de maestros de escue-
la, artesanos y labradores que se jactaban de comprender la Biblia y 
de estar en plena posesion de la verdad, al mismo tiempo que negaban 
redondamente este privilegio á todos los representantes de la antigua 
jerarquía eclesiástica. Con tales alicientes no debe maravillarnos que 
en lugar de disminuir aumentase el partido del « reformador » de un 
dia para otro. 
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Habiendo presentado el sindico Natal Beda á la ¡acuitad teológica .le París, 
el 2 de Mavo de 1520. un escrito del Príncipe elector de Sajorna sobre la cuestión 
luterana, aquella expidió en 15 de Abril de 1521 una Determmlio contra la mis-
ma. Bzov., a. 1522 n. 21. Du Plessis d'Arg., I, II p. 865-874; II, I P-1. BT; Le 
Plat, II p. 98 sig. Empieza la declaración diciendo que Lutero ba buscado sus 
inspiraciones en las antiguas herejías: en el subjetivismo sigue á Montano y 3 
Mani, en cuanto al Ubre albedrío á los maniqueos, respecto de la penitencia y 
sus efectos á los husitas, en la doctrina de la confesion á los wiclefitas, en la de 
los mandamientos á los beguardos; en lo quo hace referencia al castigo de los he-
rejes á los citaros, respecto de la inmunidad eclesiástica y los consejos evangéli-
cos á los waldenses y bohemios; en la doctrina relativa al juramento sigue a los 
apostólicos, y á los ebionitas en la que se refiere á la observancia de las «legabas.. 
Hace ver luégo que Lutero enseña escandalosos errores sobre los sacramentos, 
sobre el pecado, las penas del Purgatorio y los Concilios generales; sobre la po-
testad de la Iglesia, las indulgencias y sobre gran número de cuestiones flloso-

acas -haciendo notar que su libro de eaptiv. babyl. es comparable al Coran. De 
¡sta obra so censuran especialmente 24 proposiciones comprendidas en cinco t -
3 2 % Sacramentos. una de constitutionibus Ecclesiac, una de opero» 
Z«ualitate, dos de votis y una de divina essentia et corpons torma human,: de 
S libros se sacaron gran número de proposiciones comprendidas en 19 
títulos: una de conceptione B. M. V., 10 de contritione et ns, quae eam prece-
d í . siete de confessione, cuatro de absolutione, de satisfectione siete, de ac-
I X X s ad Eucharistiam dos, de ccrtitudine charitatis habitae dos, de peccatis 
s ete de praeeeptis seis, de consilüs evángelicis cuatro, de Purgatorio nueve de 
ConcliisgeneJibus cuatro, de spe tma.de poena haeret.comm una, de obser-
vationcet cessatione legalium una, de bello contra Turcas una de .mmun teti-
ibus una, de libero arbitrio cinco, de pbilosophia et theologa scholastica siete á 
las que e agregaron SI tésis, según una proposición contra Dion de coel. lne-
S X l T t S s «es del título .19: Theologia scholastica est falsa Seriptnrae.etsa-
cratuentorum intelligentia et exulem nobis facit veram et £ S f t 

se califica de prop. falsa, temeraria et superbe asserta acsaerae doctnm* inmnea. 
El Judicium academiae Oxon. adv. Luther. del ano lo21 ib I , II p. 3 » »1 . 

Refutaron la doctrina luterana: Enrique VIH de pglaterra ( • r U » 
Juan Fisher, Obispo de Bochestcr: Assertioms Lutheranae confuíatio toa 
Comp. Láinmcr. V¿rtrid.kathol.Theolog. p. 14sigs. Algunos^atnbuyen14 1 m » 
Moro la Responsio Rossei ad convicia M. Lutheri congesta in Heunc. g g . A « J . 
s l i a g o Hogstraten: CoUoquiorum libr, VI. Colon. « M . Eptom*, defideetoper. 
Colon. 1524. Cochlaeo. Consideratio super articulis Luther,. Ingolst 1546 y otros. 
Jerónimo Kmser. Missae ehristianorum contra Luth. missandi formulam ap. 
Dresd. 1524. «Respuesta á los horrores de Lutero contra ^ . W ^ f ; * 1 : f 
y otros muchos. Erasm. Epist. L. XVIII p. 593; L. XIX p 602. 604. tai. ,96 L. 
XXI p. 771. Opp. 111,1 cd! I.ugd. p. 766. SIS sig. M . 8 * C r e t a s Kabeanus 
Apología privatim ad quemdam amictim conscripta. Lips. 1531. Offinann, I-ranz 
vou Sickingen. Leipzig 1872. 

Trabajos de Lutero en Wartburg. 

28. El heresiarca, aunque agobiado por padecimientos corporales y 
acosado por tentaciones y remordimientos de conciencia, permaneció en 
Wartburg. su « P a t m o s . » según él decía, tan aferrado como ántes a 
sus groseros errores; batallaban en su ánimo dudas desgarradoras sobre 
sí él solo se hallaba en posesion de la verdad y todos los demás se equi-
vocaban. sobre si tenía facultades para derrocar la antigua doctrina de 
la Iglesia, ó si por el contrario usurpaba una misión que no le cor-
respondía; pero trató de sofocar, en medio de la disipación, estos pen-
samientos, considerándoles como sugestiones del demonio. De esta ma-
nera se engolfaba cada vez más en sus ideas, se arraigaba en su corazon 
el ódio hácia la verdadera Iglesia, pareciéndole que debía combatírsela 
con más encarnizamiento y más constancia que los vicios más groseros. 

En dicho retiro dió comienzo á la traducción de la Biblia, que sujetó 
en un todo á su sistema; escribió pequeños tratados contra el teólogo 
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católico Latomo, contra la Universidad de Lo vaina y contra el arzobispo 
\ lberto de Maguncia, con otros trabajos impugnando los votos religio-
sos y las misas rezadas. En el último de estos escritos afirma que. n o 
sin sostener empeñada lucha con su conciencia, había llegado á adquirir 
el convencimiento de que el Papa es el Anticristo, los Obispos sus após-
toles y que á todos sirven de guaridas las Universidades; por fin, remo-
vidos"todos los reparos que le opuso su « palpitante corazon » se decidió 
también resueltamente á romper los votos monásticos y del celibato, 
que miraba hacía mucho tiempo como una pesada carga, aboliéndolos 
para todo el mundo. 
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Dollinger, Ketonu. III p.252sigs. Id-, l.utber, Kine Skitze (Kreib. K.-Lex. VI 
u 659 síg. A. Witzschell, Luthers Auíenthalt aní der Wartburg. Viena 187o. En 
"¡522 escribía Lutero á Hartmuth de Kroneuberg ¡Aurilaber, Epist II. 106; que 
más valiera que el Señor dejara sumidos á todos en el lodo y en el (ango del pe-
cado que permitirles vivir obcecados en el Papismo, teniendo ante los ojos la 
verdadera doctrina. Y en su « Apología y justificación contra el grito de alarma 
de los papistas,» del.año 1523 se lee: «; Oh 1 es en la actualidad mucho mas ne-
cesario predicar contra la sutil y delicada seducción del mundo por la gente ra-
surada , que reviste de santidad sus actos, que predicar contra los pecadores 
públicos, los paganos y los turcos; contra ladrones y asesinos, bandidos y adúl-
teros. » Comp. Dóllíngér, I p. 281. Respecto -de sus escritos: Contra el ídolo do 
Halle (el arzobispo Alberto); Sobre los votos monásticos (dedicado á su padre); 
Del abuso de las misas (dedicado á los agustinos de Wittenberg): Walch, I. c. 
pte. 19 p. 1304 sigs.: 1800 sigs.; pte. 18 p. 1204 sigs. lliffel, I p. 329 sigs. 2.a 

edición. 

Atropellos de los luteranos en Wittenberg. 

29. No tardaron en dar fruto estas predicaciones y estólidas ense-
ñanzas. Al finar el año 1521, los agustinos de Erfurt y de Wittenberg 
rompieron todos los lazos monásticos, -proclamaron la nulidad de Ios-
votos y abolieron la Misa, á pesar de lo cual administraban la comunion 
bajo las dos especies. En un principio desaprobó estos hechos el Pr ín-
cipe; pero consultó sobre-ellos A cinco de sus teólogos y se dió por sa-
tisfecho al ver que Carlstadt, Melanchthon y Joñas aprobaron el acuer-
do de los agustinos; no obstante, insistió en que se conservase la antigua 
liturgia en la iglesia principal, y así se hizo por espacio de dos anos, 
al cabo de los cuales quedó Wittenberg completamente lnteranizado. 
Carlstadt llevó mucho más allá su audacia. En la Navidad de 1521 ce-
lebró la Misa en lengua alemana, suprimiendo las ceremonias que tuvo 

por conveniente, y administró la Eucaristía á todos los que quisieron 
recibirla, sin confesion ni preparación alguna. 

Bartolomé Bernhardi, natural de Feldkirch en el Voralberg, y pár-
roco de Kemberg, se casó en el mismo año 1521, y obligado á dar cuenta 
del hecho, justificó su determinación alegando los superficiales y vanos 
argumentos de todos los adversarios del celibato. Carlstadt., que siguió 
el ejemplo de su correligionario, pretendió nada ménos que probar con 
testimonios sacados de la Sagrada Escritura la necesidad de la cleroga-
m i a v demostrar que, por expresa voluntad divina, anunciada por el 
apóstol San Pablo, nadie debe hacer voto de castidad antes de cumplir 
los sesenta años. Poco despues se renovaron en la misma ciudad las re-
pugnantes escenas de los iconoclastas. Como quiera que aún hubiese en 
ella muchos eclesiásticos opuestos á las innovaciones luteranas, que ce-
lebraban el Santo Sacrificio conforme á los antiguos ritos, el citado 
Carlstadt y el monje Gabriel Didimo penetraron, á la cabeza de un pe-
lotón de estudiantes y labradores en iglesias y conventos, arrancaron 
las sagradas imágenes, derribaron los altares, destruyeron los confe-
sionarios y cometieron toda clase de sacrilegos atropellos. 
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l'allavic., II. 8,1& Obr. de I.ut. pte. 15 p. 2332 sigs. Bernhardi, Apología pro 
uxore ducta, pte. 18 p. 2354 sigs. Carlstadt, Axiomata— Klingeubeil von der 
Priésterehe, 152S, con prólogo de Lutero: Walch, 1. e. pte. 14 p. 253. J. G. Wol-
t«r, Prima gloria clerogamiac restitutae Luthero vindicata. Ncost. ad 0.1161. 4. 
Sin embargo, el duque Jorge de Sajorna mandó encarcelar al párroco Santiago 
Seidler, por haber contraído matrimonio, muriendo en la prisión. 

Los anabaptistas. 

30. Con más pujanza se manifestaron los frutos de la nueva doctrina 
en los anabaptistas que aparecieron primeramente en las cercanías de 
Wittenberg, combatiendo el bautismo administrado á los niños, con el 
mismo derecho que tuvo Lutero para atacar todas las instituciones de 
la Iglesia, y poniendo en gran apuro á Melanchthon que no estaba pre-
parado para semejante algarada. El principal asiento de la nueva secta 
filé Zwickau, donde el pañero Nicolás Storch reunió 12 apóstoles y 70 
discípulos y quiso pasar por profeta; inmediatamente se unieron á él 
Márcos Thomas, Márcos Stübner, Martin Cellario y Tomás Miinzer, 
predicador de Santa Catalina. Fundaban su teoría en que, en el hecho 
de exigirse la fe como condicion del bautismo (Mar. 16 , 16) , era in -
compatible, con su administración á los niños; pretendían tener secreta 



comunicación con Dios v se proponían fundar un « imperio cristianó 
libre » sobre la base de la rebelión y del exterminio del clero ; rechaza-
ban igualmente la doctrina de Lutero sobre la justificación por la fe. 

Expulsados de Zwickau, se trasladaron en los últimos dias de 1521 á 
Wittenberg, donde contribuyeron á acrecentar los desórdenes y la e x -
citación de los ánimos. Aquí tuvieron favorable acogida, condenáronla 
ciencia como inútil y se jactaban de recibir el Espíritu Santo que m a -
nifiesta ií los pequeños lo que esconde á los grandes del mundo. Preten-
dían tener éxtasis, visiones y sueños proféticos, y predicaban la repú-
blica libre de Cristo sin autoridades civiles ni eclesiásticas, en l a q u e 
todos debían vivir con arreglo á la ley que reside en su interior , con 
absoluta comunidad de bienes. Muchos de estos ilusos se entregaron á 
toda clase de excesos; el mismo Carlstadt se dejó seducir por sus predi-
caciones, lo mismo que el monje Didimo que aconsejó á sus padres que 
retirasen del estudio á sus hijos. El primero declaró guerra á las c ien-
cias, sin excepción , como lo hizo muchas veces Lutero en sus primeros 
tiempos, y solía recorrer los talleres á fin de aprender de operarios n o 
contaminados por el estudio, como los sabios, el genuino sentido de la 
Escritura. 

Inficionados por el contagio de las nuevas doctrinas, los estudiantes 
abandonaron las aulas ó fueron retirados de la Universidad por sus pa-
dres ó señores, de suerte que aquel centro docente estuvo á punto de 
quedar desierto. Melanchthon, incapaz de resolver las objeciones de los 
anabaptistas, se retorcía en el potro de la duda, y en medio de sus va-
cilaciones, admitida la posibilidad de que su doctrina tuviese algún 
fundamento bíblico y debiera practicarse, pidió consejo á Lutero, quien 
el mes de Enero de 1522, expidió una instrucción dando reglas para 
someter á prueba á los ilusos; pero sus advertencias no dieron resultado, 
y muy luégo llegó á temerse que la regencia del imperio se viese pre-
cisada á poner en ejecución las órdenes imperiales respecto de los in -
novadores, según 1o propuso ya el duque Jorge de Sajonia. 
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Walch; Obr. de Lut. pte. 16 p. 199 sigs. Bíflel, 1 p. 119 sígs.; 2." ed. p. 5S1-
632. G. Tb. Strobel, Leben, Schritten und Lehren Th. Münzers. Nnrcnb. y Altdori, 
H96y los Beitrag, zur I.it. d. 16 Jahrb. Tom. II, l. L. von ßaezko, Thomas 
Münzer, dessen Charakter und Schicksale. Halle y Leipzig 1812. Hast, Gesch. der 
Wiedertäufer. Münster 18®. Seidemann, Thom. Münzer. Dresde 1812. L. Köhler, 
Thom. Münzer und seine Genossen. Leipzig 1846. Hlst.-pol. Bl. 1811. Tom. 1 u. 
236-256. 310-320. Bn Zwickau hizo una oposicion enérgica á Nicolas Storch y á 
sus secuaces Nicolás Hausmanu, que nació en Freiberg el año 1119, era párroco 

de. Schnecbcrg en 1519. de Zwickau á partir del mea de Mayo de 1521 y de Anhalt 
en 1532, falleciendo en Frcibcrg el 1538. Lutero sintió profundamente sa .muerte 
v dccia de él: «quod nos docemus, vivit ille.» Aludiendo á los anabaptistas escribía 
Mcianchthbná ios Príncipes electores: quibus ego quomodo commovear, üoii 
tacile dixerim... De quíbus judicare practer Martinum nenio facile posset. Mani-
festaciones de Lutero respecto de la ciencia: Walch, 1. c. pte. 11 p. 459.2308; 
ptc. 8 p. 2044: pte. 9 p . 599; pte. 1 p. 2160. Compár. la Gerinania del22de Julio 
de 1873. Tocante á la manera de probar los ánimos, ibid. pte. 15, Supiera, 
p. 221. 

Regreso de Lutero á Wittenberg.—Lucha contra Carlstadt y otros. 

31, Asi las cosas, el 3 de Marzo de. 1522 abandonó Lutero, secreta-
mente y contra la explícita voluntad de su señor y patrono, su residen-
cia de Wartburg, presentándose en Wittenberg el 8 del mes expresado. 
Con Federico, qtíe decididamente le protegía, se excusó diciendo que 
las obras de Dios no deben medirse con razones humanas, que ha-
llándose impulsado por el Señor se encontraba sostenido por una 
protección más alta que la del Principe, y que además tenía el deber 
de combatir la mala semilla sembrada por el demonio en Wittenberg; 
despues trató de aplacar al Príncipe con palabras más dulces. Al dja 
siguiente empezó uua serie de sermones que duraron una semana, en 
los que « dió en los hocicos á los espíritus ilusos; > volvió á restablecer 
la coniesion, la elevación de la Sagrada Hostia y la administración de 
la Eucaristía en 1a forma usada por la Iglesia; y dejando en vigor a l -
gunas usos antiguos, dió una organización nueva al culto divino. 

Para contrarestar el mal efecto que en muchos puntos producía su 
doctrina y darla cierto carácter ortodoxo combatió con energía los des-
órdenes, esperando que en esta empresa le alcanzarían sus dotes orato-
rias nuevos triunfos. Entónces comprendió la necesidad de contener la 
marcha demasiado rápida que se había dado á su obra, desarrollándola 
con paso más lento y sin combatir tan abiertamente las instituciones 
externas; y es que no se le ocultaba que si mantenía con todo rigor su 
teoría de la justificación, caía irremisiblemente por tierra todo cuanto 
no estuviese en armonía con ella, por cuya razón llegó á amenazar á 
sus secuaces con una retractación solemne y completa de cuanto había 
dicho y enseñado si continuaban « empujando con aquella impetuosidad 
el carro de la reforma, Í J en todo caso con abandonar á los desobe-
dientes á su destino. Según su costumbre, atribuyó á envidia del demo-
nio todos los manejos de los co-reformadores que se obstinaban en des-
obedecerle, de los que se valia aquél para desprestigiar el verdadero 
Evangelio. Por lo demás, se declaró resuelto á 110 ceder á otro la auto-
ridad que se había apropiado. 



El primer blanco d e s ú s iras en esta contienda fué Carlstadt , que 
hasta entónccs le habia auxiliado más que nadie con su consejo y sus 
obras, y cuva « incomparable penetración teológica » había ponderado 
el mismo Lutero; mas ahora le retiró la licencia de predicar; en 1522 
se le expulsó de "Wittenberg y se le prohibió imprimir sus sermones; 
ensañándose con él el heresiarca le calificó de hombre incrédulo, infame 
y manchado con todos los vicios, persiguiéndole por tedos los medios 
que tenía en su mano. Habiéndose encargado Oarlstadt de la parroquia 
de Orlamünde se trasladó allí el heresiarca por órden de su Principe, á 
fin de poner término á su « mala administración, » logrando que fuese 
desterrado de los dominios de su patrono el año 1524. No obstante, aún 
alcanzó su saña en el destierro al que ántes fué su fervoroso amigo y 
partidario, vituperándole principalmente el que negara la presencia real 
de Jesucristo en la Eucaristía y que interpretara las palabras ; « este es 
mi cuerpo. » en el sentido de que Jesucristo habia querido significai' 
con ellas, no el pan, sino su propio cuerpo natural. Miínzer fué tam-
bién expulsado de la comunidad luterana por haber abusado en Altstadt 
de su posición para promover tumultos. El audaz reformador disponía á 
su antojo de la autoridad de su Principe, de la cual se valió para some-
ter á todos sus secuaces y colaboradores. Cuando Staupitz, antiguo 
protector de Lutero, se separó de él para abrazar la regla benedictina 
en Salzburgo, trató de atenuar aquél esta defección diciendo que había 
perdido completamente el juicio, y atribuyó á castigo del cielo su 
muerte, que acaeció poco despues en 1524. 
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De Wette, Olir, de l.ut. II p. 137 sigs. Waleh., 1. e. pte. 15 p. 2378. Pallavic., 
II. 8,17. Dóllínger, Luther, en elFreib. K.-Lex., VI p. 661. Sobre las doctrinas 
de Carlstadi, Walch, pte. 20 p. 138. Pallavíc.. II, 12,1. En el « Oso negro » de 
•lena sostuvieron Carlstadt v Lutero una disputa, en la que trataron en formas 
sumamente groseras la cuestión de ia Sagrada Eucaristía; y el último se despidió 
de su contrincante diciendo: « ; ojalá que te vea en el potro! » á lo que contestó 
éste: « que te rompas la cabeza ántes de llegar á casa. » Obr. de Lut. ed. de 
Wittenb. pte. 8 p. 208 sigs. Waích, pte. 15 p. 2423. En 1524 se trasladó Carlstadt 
á Strassburgo, donde hizo que Bueer y Capito tomasen parte en la disputa : pero 
1.utero escribió el 15 de Diciembre de 1524 á los de Strassburgo exhortándoles á 
precaverse de él, con cuyo motivo tuvieron que intervenir Bueer y Capito. En 
Basilea publicó Carlstadt su escrito tratando do probar que el uso del pan y del 
cáliz en memoria del Señor es contrario á la Sagrada Escritura f Walch, pte. 20 p. 
138} con otros tratados contra Lutero. Luego tomó parte en la guerra de los cam-
pesinos; en 1525 pidió perdón á Lutero; fué despues buhonero en las cercanías de 
Wittenberg; en 1528 se vio precisado á salir nuevamente de la Sajonia electoral, 
de donde pasó á Suiza para establecerse en Basilea; y despues de desempeñar 

aquí varios años los cargos de profesor y predicador, falleció de resultas de la 
peste en 1541. J. C. Fiissli, Andreas Bodensteins, sonst Carlstódts Lebensgcsch. 
Francf y Leipzig. 1176. Kóhler. Lebensbeschreibungen deutscher Gelehrten und 
Künstler. Leipzig 17921 p. 1-161. II p. 239-268. Gobel, Andr. Bodensteins Abcnd-
mahlslehre, en ios Stud. und Kritikcn 1842, II. Jáger, Andr. Bodenstein v. Carls-
tadt, Stuttg. 1856. 

Juan de Staupitz se íuc apartando cada vez más de l.utero desde el ano 151J; 
pasó luégo á Salzburgo; habiendo obtenido dispensa pontificia, por mediación del 
cardenal arzobispo Mateo Lang, abandonó la Orden águstiniana para abrazar la 
de San Benito, y en 1522 desempeñaba el cargo de abad de San Pedro. Por en-
tóneos escribía ya que e la doctrina de l.utero habia encontrado especial acopta-
cion entre aqueilos que frecuentan las casas de inmoralidad, y que los escritos del 
innovador habian producido no pocos escándalos.» Lutheri epp. ed. Aurifaber, II 
{. 76. Su muerte ocurrió el 28 de Diciembre de 1524. Comp. Grímm en la Revista 
de Teolog. histor. de Illgen, VII. 74-79. Dollinger. Reí. I p. 153-155. Th. Koldc, 
die deutscho Aug.-Congrcg. und Job. v. Staupitz. Gotha 1879. 

Nuevas producciones literarias de los reformadores. 

32. Ix>s excesos que se cometieron al amparo del nuevo Evaugelio de 
Lutero apénas causaron perjuicio á su causa, á la manera que las uto-
pias de los radicales extremos de nuestros dias pasan poco ménos que 
desapercibidas para los liberales moderados. La elocuencia popular del 
heresiarca, su prestigio como hombre erudito, el poder influyente de 
su Príncipe y la actividad literaria que desplegaron algunos de sus se-
cuaces fueron los factores que más contribuyeron á mantener la cohe-
sión en la nueva secta. En 1521 publicó Melanchthon sus « Lugares 
teológicos, » redactados con estricta sujeción al espíritu luterano, obra 
que, habiendo tenido extraordinaria aceptación entre los estudiantes y 
eruditos, se reimprimió diferentes veces, con notables variantes intro-
ducidas por el mismo autor. Aunque de una manera incompleta y en 
forma superficial expónense en este trabajo, en elegante estilo, las teo-
rías del reformador sobre el libre albedrio, sobre la predestinación ab-
soluta y otras ya mencionadas: en ediciones posteriores se añadiéronlos 
tratados de la Trinidad y de la Encarnación, que no son otra cosa que 
un extracto de las disposiciones de los seis primeros Concilios generales 
-sobre dichos asuutos. Lutero dijo que esta obra era la mejor que se ha-
bía escrito desde los tiempos apostólicos. 

El mismo heresiarca se mostró incansable en su propaganda litera-
ria , empleando unas veces formas corteses y moderadas, otras dando 
rienda suelta á su genio violento y atrabiliario; en Teología uo había 
para él adversario digno de respeto. Ahora declaró francamente que 
los votos de perpetua castidad y pobreza eran una constante ofensa he-
cha á Dios, por lo que sostuvo que. debían romperse las votos monásti-



eos y alentó á las autoridades civiles á castigar á los que persistiesen en 
su observancia y á destruir los conventos. Pero en lo que se excedió á 
sí mismo fué en los impíos é irreverentes ataques que dirigió contra el 
venerabilísimo canon de la Misa, cuya antigüedad se remonta al s i -
g lo vi , en sus partes esenciales, del que Lutero publicó una versión' 
alemana acompañada de notas saturadas de impiedad y denlalieia. Poco 
despues descubrió su propósito de abolir completamente la Misa, cuyo 
intento había vituperado antes eu Carlstadt, y como se opusieran á tan 
radical medida los canónigos de Wittenberg, les acusó de fomentar' 
« sectas y facciones , » excitó l a furia de sus secuaces contra las « curas 
de misa; » y por último, en el mes de Noviembre de 1525 abolió for-
malmente el canon de la Misa, conservando la elevación. De esta m a -
nera fué suprimiendo gradualmente todas las instituciones de la anti-
güedad cristiana, de las que sólo tenia, según confesion propia, un 
conocimiento superficial é incompleto, sustituyéndolas por otras nuevas 
en abierta contradicción con aquéllas, como la teoría de la justificación, 
base y fundamento del sistema luterano, con las que no era posible ar-
monizar las mencionadas instituciones. Buscó en el Nuevo Testamento 
el principal apoyo de Sus innovaciones, desechando la Tradición, por-
que las exiguas y veladas noticias que allí se encuentran sobre las pri-
meras instituciones de la Iglesia se prestan 11 veces á interpretaciones 
favorables á sus teorías. 
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Phil. Melanclithonis Hypotyposestheologicae seu loci communes rertini theolo-
gicaruin. Viteb. 1521 en v. d. Hardt, Hist. lít. reí. IV p. 30-77: ed. Augusti. Lips. 
1841. Sobre esto escribió Lutero su: De servoaroitrio, contra el que compuso J . Kck 
su: Encliiridion locoruui communiuni. Sobre las alteraciones queluégo introdujo 
en la obra: Strobcl, Lit.-Gesch. v. Ph. Melanchth. Loci theol. Altdorí y Nurenb. 
1776. Melanchtlion sostuvo en este libro lo mismo que en su Comentario á las 
cartas á los romanos, la siguiente proposicion condenada en el Concilio tridenti-
no,. sesión VI de justif., can. 6: «lo mismo que la vocacion de Pablo, son obra de 
Dios el adulterio de David y la traición de Judas,» cuyo pasaje se suprimió en 
ediciones posteriores. Respecto de las demás controversias de Lutero vid. Riííel, 
I p. 179 sigs. 433 sigs. Los pequeños discursos relativos á los votos y á la vida 
monástica en los conventos: Walch, 1. c. pte. 19 p. 797. 

33. Por la razón expresada miraba él como lo más importante de to-
das sus obras la versión alemana del Nuevo Testamento qúe apareció 
en 1522 con la postilla que dió.á luz al año siguiente. Entre tanto con-
tinuó con verdadero afan su traducción de la Biblia, jactándose, con 
evidente falsedad, de ser el primero que «sacó la Biblia de'debajo del 

banco,.» por cuya estólida fanfarronada le dirigieron acerbas invectivas 
Zuinglio y otros. A fuerza de ponderar la claridad y perspicuidad de la 
Biblia. al mismo tiempo que la absoluta suficiencia del Sagrado libro 
para el conocimiento de todas y cada una de las verdades de la fe, des-
pertó eu el pueblo el gusto á las discusiones teológicas; la versión lu -
terana, por otra parte, relegó al olvido las traducciones ant iguasen 
razón á que hallándose en éstas inseparablemente unidos el Antiguo y 
el Nuevo Testamento, era más difícil su adquisición, y á que el lenguaje 
de aquella era sin duda más inteligible, siquiera no se ajustase á las 
leves exegéticas ni teológicas. Por lo demás, toda la obra estaba per-
fectamente amoldada al sistema luterano, y con objeto .le que sirviese 
para la defensa y propagación de su teoría de la justificación introdujo 
en ella, caprichosas alteraciones é interpolaciones adaptadas á sus teo-
rías. Allí donde no alcanzaba el arte del traductor se echaba mano de 
glosas marginales que para la mayoría de los lectores eran una misma 
cosa w n el texto, ó de uotas aclaratorias que en todo caso tenían por 
objeto exponer el Sagrado Texto á la luz de las nuevas teorías. Termi-
nada la traducción del Nuevo Testamento, dió comienzo á la del Ant i -
g u o . que vió la luz en 1534. Las versiones católicas de la Biblia hechas 
por Émser, J. Dietenberger y J. Eck no prosperaron tanto como la de 
Lutero, que contribuyó poderosamente con sus comentarios á la propa-
gación de la secta, al mismo tiempo que le infundieron mayor confianza 
y nuevos bríos. Y aunque, con el trascurso del tiempo, se descubrieron 
en ella gravísimos defectos, esta circunstancia no quebrantó un ápice 
la autoridad de aquel trabajo que los secuaces del heresiarca conside-
raban casi como inspirado. 
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Zuinglio demostró lo iuinndadas que eran las pretensiones de Lutero con solo 
enumerar los trabajos de Valla, Reuchlin, Pellieano, Erasrao y otros. En el texto 
de su traducción del Nuevo Testamento, hecha déla segunda edición del texto 
CTiego de Erasmo. se han descubierto numerosas interpolaciones completamente 
arbitrarias que trastornan el sentido, especialmente de las partículas solamente 
únicamente: así Rom. III, 20: « por la ley viene únicamente el conocimiento del 
pecado;.» v en ib. IV, 15: la ley sólo produce enojo; y 111,28:« para que se 
justifique el hombre sin las obras de la ley,únicamente por la fe.* En lod) 
trató de justificar este hecho, que muchos reprobaron con sobrada justicia, 
en una carta á l.ink ( Walch, pte. 21 p. 314 sigs. Ed. de Altenb.Vfol.2W, 
6. Bericlit und Antwort auf zwci I'ragen vom Dolmetschen): «si nuestro 
nuevo Papista se empeña en molerse inútilmente la cabeza con la palabra so-
to»*'» decidle lisa v llanamente: el doctor Martin Lutero lo quiere asi y 
dice: Papista v asno son una misma cosa; sic voló, sic jubeo; stat pro ratione 
voluntas. Porgue no eneremos ser alumnos ni discípulos de los Papistas, sino 



sus jueces y maestros; queremos también mostrarnos cnvanecióos y altane-
ros con las cabezas de pollino, y asi como San Pablo se vanagloria haciendo 
frente á sus estólidos santos, de la misma manera quiero yo envanecerme de ha-
cer la oposicion á estos asnos míos.» Y luego prosigue ( Walelí, 1. c. p. 327): « y 
de lo que estoy arrepentido es de no haber añadido el vocablo « ninguno » dicien-
do: • sin ninguna obra de ninguna clase de ley » para que la frase hubiera sido 
explícita y redonda. Por cuya razón ha de quedar asi en mi Nuevo Testamento: 
aunque se vuelvan locos y necios todos los asnos Papistas no me lo quitarán de 
la cabeza. > Aún es más patente la falsificación que cometió Lutero en el pasaje 
C.Rom. 3. 25 sig.) del que suprimió cu la traducción todo cuanto se oponía á su 
doctrina. Dice así: « A quien (Jesucristo i Dios ha colocado para Sede propiciato-
ria (gr. Omtigm lat. propitiationem ¡ por la fe en su sangre. á fin de que ofrezca 
la justicia que tiene valor en su presencia (die vor ilim gilt, gr. á*r ñoaítv rifc i » 
rivr,r avroS, ad ostensionein jnstitiae suae), en cuanto que perdona los pecados que 
hasta aquí habían subsistido mediante la paciencia divina »('>.i r.icitv, t í » 

TrpoysYovótbiv ápapTf^átwv;. 
Ejemplo de sus notas marginales es la que puso al pasaje líoin. 8 , 1 : « no hay-

nada condenable en aquellos que están en Jesucristo. « que dice: « aún cuando 
se cebe todavía el pecado en la carne, no condena, sin embargo. • (á causa de la 
justicia imputable.) De todo punto arbitraria es la interpretación que da Lutero 
cuando dice:«observar los mandamientos es sinónimo de creer ("Walch, 1. c. pte. 
8 p. 2106. 2132.: Hé aquí las versiones católicas de la Biblia: 1.a la de Jerónimo 
Kmser. Dresde 1527, que al hacer la crítica de la traducción de Lutero le acusa de 
haber incurrido en 1400 errores y faltas. por más que éste á su vez le oche en 
cara el haberse apropiado gran parte de su trabajo; 2.a la de Juan Dietenberger. 
que en 1534 publicó en Maguncia una edición completa de la Biblia en aleman, 
aunque también consultó la versión de Lutero: 3." la de J. Eck, de 1537, que de-
mostró ser mejor teólogo que hablista; hizo una traducción nueva del Antiguo 
Testamento; pero se apropió la del Nuevo hecha por Emser; 4." la de K. Ullen-
berg, que se pubücó en Colonia el año 1630. Entre las traducciones defectuosas 
de Lutero se cita como una de « las más desgraciadas, >• según la expresión de 
Gesenio y De Wette, la de ymirn por mulo en lugar de fuente, manantial ( aquae 
calidae). Vid. Dollinger, Reform. 111 p. 139 sigs. 156 sigs. 

Disputa de Lutero con Enrique VIII. 

34. Además del duque Jorge de Sajonia figura entre los Príncipes como uno de 
ios más decididos adversarios de Lutero, Enrique VIH, rey de Inglaterra. Ofen-
dido éste de las maneras violentas del heresiarca, pidió en Mayo de 1521 al Em-
perador V á los Príncipes palatinos qne extirpasen de la faz de la tierra su detes-
table doctrina, prohibiendo bajo severísimas penas la lectura de sus escritos en 
los dominios de su corona. Mas este Príncipe, que se había dedicado á los estudios 
teológicos, le combatió también en este terreno, y en su « Defensa de los Siete Sa-
cramentos? demostró las contradicciones en que había incurrido Lutero, particu-
larmente en su obra «De la cautividad de BabUouia. » Enrique hizo llegar á 
manos del papa León X su U-abajo, esperando obtener del romano Pontífice 
un titulo honorífico semejante al que se habia concedido á los Reyes de España 
y Francia. En cfccto, León X le otorgó el titulo de «Defensor de la fes (defensor 
iidei) para sí y sus sucesores. El libro, si bien no merecía los excesivos elogios 

que entónces se le prodigaron, contenía un rico caudal de pruebas dogmáticas al 
alcance del pueblo, en particular sacadas de las innumerables contradicciones 
que se encontraban en los escritos del heresiarca sobre la confesión, las indul-
gencias y el Primado. 

Lutero le contestó en 1522 empleando formas extremadamente vulgares, frases 
intencionadas y groseras, que para él constituían el más atildado clasicismo. Se-
mejante grosería exaeerbó de tal manera al regio autor que se valió de toda su 
influencia política para tomar venganza del fraile aleman; sin embargo, éste 
paró el golpe echando mano de la más vil hipocresía, pues al saber que el Rey-
estaba a punto de romper con Roma á causa de su petición de divorcio, esperan-
do atraerle por ese medio á sn partido, le escribió en 1528 una carta llena de 
adulaciones, en la que no solamente le pedia perdón por los agravios que le había 
inferido, sino que se obligaba á retractarse; mas el Rey, ofendido en lafibra más 
delicada de su corazon, rechazó sus ofertas, sacando á su adversario á la vergüen-
za pública. lo que dio margen al heresiarca para prorumpír en más violentos 
ataques. 
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Las cartas de Enrique VIII contra Lutero: Walch, 1. c. pte. 19 p. 153 sigs. 
Kapp. Nachleae, II p. 458. Cyprian, Documentos útiles II p. 158. Assortiose-
ptem sacramentorum adv M. Lutherum. Lond. 1521.4, reimpreso en Atnberes. 
1522.4, y sin pie de imprenta en 1523; vertido al alemán por Emser en 1522. 
Compár. Walch. 1. c. p. 158. I'lancli, Gesch. d. prot, Lehrbegr. II p. 98. Pallavi-
cini, 1. c, II. 1,8. ha demostrado que el título de Defensor de la fe, le fué confe-
rido por León X y no por Clemente VII. Cornp. la Bula del 11 de Octubre de 1521 
en Rvmer. Focd. XIII. 756. Conc. M. Brit. III. 693. Gerdes, Mon. IV. 178. La 
Bula de Clemente VII, del 5 de Marzo de 1523, Confirmando dicha gracia en Ey-
racr. XIV. 13. Conc. M. Brit. III. 702. Gieseler, III, II p. 3, N. 4. Luth. contra 
regem Angl. 1522. 4. Opp. lat. ed. Jen. II. 516. En ol « Ecclesiastes de Witten-
berg, por la gracia de Dios. » llama á su adversario asno coronado, desalmado, 
bellaco, insensato, desecho de todos los cerdos y asnos, blasfemo, loco Enrique, 
desvergonzado mulo real, «que ha osado untar con su mierda la corona de mi Rey 
Jesucristo, cuya doctrina yo poseo. •> Carta de Enrique VIII á los Principes sajo-
nes , del 22 de Enero de 1523. Cyprian., Epist. ciar. vir. ox biblioth. Goth.au-
togr. p. ¡í en Gerdes 1. c. p. 119. Respuesta del Príncipe palatino Cipriano en «Do-
cumentos útiles«, II p. 276. Sobre la oposicion de Enrique á Lutero: De Wette. 
III p. 23sigs. Walch, 1. c. pte. 19 p. 468 sigs. 512 sigs. Riffel.I p. '355. 2." ed. 
p. 446 sigs. 

Disputa con Erasmo. 

35. Aún tuvo mayor importancia su disputa eon Erasmo. Por mucho tiempo le 
había prestado apoyo este infatigable humanista y sarcástico adversario de los 
monjes; pero al fin empezó á sentir dudas y vacilaciones, hasta que en 1524 se 
resolvió á combatir la teoría luterana del libre albedrío. Sabiendo que los católi-
cos le tenían por luterano. y que los innovadores le miraban como un cobarde 
que no tenía valor para [tasarse francamente á su partido, escogió un teni3 en el 
que la nueva secta se hallaba en pugna manifiesta con sus opiniones y que 1c 

TOMO v. o 
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""urterò. haciendo caso omiso de las alabanzas que, 
Erasmo, le contestó en formas destempladas y violentasen 

= 1 = 1 m s s s s s z 
r r o s t ó " o compara al hombre, despnes de la caída, con nn b t o q n e o n n a 

en general se desahoga calificando á sn adversario do mcredu-
En » Begu-do escrito abandonó Erasmo su estüo tem-

i t e l o puso de manifiesto los flacos del heresiarca en el terreno de la cene a po 
& E S que era inevitable su derrota, encontró mas oport,ino canbiar 
de rumbo V coniesar'qne había ido demasiado lejos, en una c a r t a ^ M o r a á la que respondió Erasuio afeándole su altanera y perniciosa conduela 

comimicacion con él, por más que aun sostuvo e o , 

respondencia con Melanchthon. 
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Erasm.de libero arbitrio diatribe. M e l i , 1. c. pte. 
«obre Erasmo, on el histor. Taschenbueh de Eaumer, 1813. Doll.nger, L c I p. 

M e i I p. 251 sigs. Kerker, Erasm. und s. theol. Standpunkt, en la Re-
i s f t r t ^ . ^ l ó g . de Tub. 1858 p. 529 sigs. L & . de servo a A o ad Erasm 

S s en Wa eh, pte 18p.38-50. Opp. lat. ed. Vi,eh. 1516,. II. Dól inger III p. 
T & Z Z H y p e r a s p i s t e s d i a t r . adv. servum-bitriumLidher,I.ibr,ini>PP-
ed aer ic i , X. 1249 sig. Walch, 1. c. p. 106-151.1944-2-186. RiHel, 1 c..II P. ¡M 
& Erasmi epistol. XXI. 28 ed. Clerici. Sobre E-smovease ade: 
Drummond, Erasmus. bis lifo and character. l.ond. W S voli St. hel n Eras-
mns'SteUung zur Reformation. Basel 1873. Woker, De Erasrn, Rot. studi« .rem-
cis. Paderb. 1872. 

I I I — L a s dietas de S t i r e r i t e r g d e 1 5 « y 1 

Gestiones de Adriano V I en las dietas de Nurenberg. 

36 En 1522, hecha ya la conquista de Belgrado por Sol imán y e s -
tando amenazada Hungría por los ejércitos sarracenos, se celebró en 
Nurenberg una nueva dieta, á la que el papa Adriano VI envió como 
delegado í F r a n c i s c o Chieregati, á fin de solicitar auxilios para los hún-
garos y reclamar el exacto cumplimiento del edicto de Worms. V en su 

Breve del 9 de Setiembre de 1522, despues de recordar á grandes rasgos 
los sucesos que todos conocían, les hizo presente que en vano derramarían 
su sangre y sacrificarían sus bienes combatiendo al gran enemigo de la 
cristiandad si consentían que echase raices en el interior del. pais la ve-
nenosa planta del error y hasta favorecían su propagación y desarrollo, 
s iguiendo una conducta opuesta á la de sus gloriosos predecesores, que 
vivieron en el temor de Dios , con la q u e , á la par que infringían las 
leyes v igentes , atentaban á su propia honra y . al bienestar de sus p u e -
blos. Con estos escritos comunicó Chieregati á los Estados otras instruc-
ciones. en las que el Papa les hacía presente "que miraba las calamidades 
del momento como u n castigo divino por los pecados de la cristiandad, 
en particular de sus jefes y pastores; que no se le ocultaban los abusos 
.que se habían introducido también en Roma, por lo. que habia empezado 
á reformar la Curia y estaba resuelto á reprimir con mano fuerte dichos 
abusos. Al mismo tiempo que dió seguridades de cumpl ir re l ig iosa-
mente los concordatas y de fomentar los intereses de A l e m a n i a , excitó 
á las Príncipes á proponer los medios más eficaces para poner fin al g e -
neral desconcierto y curar las males que aquejaban á la sociedad, r e -
comendando al nuncio que designase los hombres q u e , por su piedad y 
saber, se hubiesen hecho acreedores á una recompensa. En general , 
demostró Adriano hallarse animado de firmísimo propósito de no omitir 
esfuerzo a lguno para remediar los males de la Iglesia. Trató también de 
abrir los ojos al príncipe elector Federico, dirigiéndole dos cartas llenas 
de serias amonestaciones y paternales consejos; con análogo objeto e s -
cribió as imismo á varias ciudades. 
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Ravnald. a. 1522. PaUavic., II. 7. I sig. Valch, Obr. .le Lut. pte. 15 p. 251.6 
sigs. Menzel, I p. 105 sigs. Riffe!, I p. 378 sigs. El Breve al Príncipe elector de 
Snjonia del 5 de Octubre de 1522 en Opp. Luth. lat. II. 330. Le Plat, II p. 127 
sig. Las instrucciones dadas al delegado pontificio: Rayn. 1. c. n. 65. Pallavic. I. 
e. n. 4-6. Le Plat, 11 p. 111 sig. Refiriéndose á las instrucciones hace Pallavicini, 
I. c. n. 9-14, las siguientes observaciones: 1.* ántes de esta fecha no conocía 
Adriano el estado de la curia romana; ya que hallándose on España, donde el 9 de 
Febrero recibió la noticia de su elección, que había tenido lugar en liorna el 9 de 
Enero de 1522, no hizo su entrada en la Ciudad Eterna hasta el 8 de Julio siguien-
te; 2.a dió excesiva importancia, lo mismo á las mordaces sátiras y rumores des-
favorables que i los aduladores que, para enaltecerle á él, trataron de denigrar 
la memoria de su predecesor; 3.a sin embargo, León X fué más afortunado que 
Adriano VI en la elección de hombres eminentes; para los altos cargos de la 
Iglesia y por lo que á la Curia respecta no era tan grande su relajación como se 
pretendía; lo. que pudiera faltar al primero en santidad personal, suplíalo una 
prudencia y habilidad consumadas, que son á las veces más necesarias para el 



coman bienestar; 4 * precisamente esta prudencia es la que mas se echa ae me-
n o s m los Breves é instrucciones de Adriano; por cuanto era de prever q u e l ^ 
enemigos del Pontificado verían en los nnos j en los otros una prueba evidente 
do lT verdad de sus acusaciones, aunque en la mayoría de los casos no teman 
fundamento; más acertado hubiera sido limitarse á la refutación practica de: tales 
incuíwciones con su vida ejemplar, sin disculpar ni condenar á mnguno de sus 
S E l l i r t asimismo escasa habilidad al consultar a teto sobre ios 
L d i o s más adecuados para acabar con los trastornos religiosos y tomar en con-
s te Z o n sus provectos, ya que, según era notorio, no todos se distinguían por 
H u í a de la fe. ni se hallaban animados de sinceros sentinuentos; por regla 

Ineral cada uno defendía la bondad de aquellos medios que mejor se amoldaban 
á su bienestar privado, y era harto marcado el antagonismo de intereses y opi-
niones que á la sazón se disputaban el campo. Así es que la exposición de las 
instrucciones pontificias hecha por el delegado dio lugar á que se formulasen 
exageradas pretcnsiones, á las que no podía en manera alguna darse cumpli-
miento Hé aquí, por ultimo, el juicio que emitió Adriano sobre 1,útero ántes de 
su exaltación: Qui sane tani rudes et palpabilcs hacreses mihi prae se ferré vide-
tnr ut ne discipulus quidem theologiac ac prima ejus «mina ingressus ita labi 
potuisset ( h M , Analecta hist. de Hadr. VI. Traj. 1127 p. 447;. 

Negociaciones de Nurenberg. 

3-7. La mayor parte de los diputados ó se mostraron sumisos ó se de-
jaron dominar por el miedo, y algunos hicieron público alarde de m e -
nospreciar al Papa y sus consejos. Entre tanto los luteranos vieron en 
la sincera confesion p o n ^ c i a . respecto de la necesidad de acometer re-
formas, un triunfo de su causa y un motivo con que disculpar el hecho 
de no haber dado cumplimiento al edicto de Worms; en muchos hasta se 
acrecentó el ódio hacia el Pontífice, á pesar délas excelentes cualidades 
y nobles sentimientos de Adriano, que nadie podia poner en duda; y e s 
que todo el mundo perseguía únicamente sus propios intereses. C011 
tales disposiciones 110 debe maravillarnos que se diese al Papa una res-
puesta sumamente fría, en la que se consignaba que no se había podido 
dar cumplimiento al edicto de Worms por temor de producir un levan-
tamiento del pueblo; exponíanse las reclamaciones de los diputados s e -
glares en número de 101, para su definitiva resolución; pedíase la re-
unión de un Concilio ecuménico y libre en una ciudad alemana, par» 
discutir estas reclamaciones y para investigar detenidamente las cues-
tiones religiosas pendientes: entre tanto se comprometían á evitar que 
Lutero y sus secuaces escribiesen é imprimiesen cosa alguna que pu-
diese exaltar los ánimos del pueblo sencillo y á 110 impedir que los 
Obispos impusieran penas canónicas á los clérigos que hubiesen con-
traído matrimonio, para los que las leyes civiles no sefialaban castigos. 
Muchos de los agravios expuestos eran á todas luces injustos, y, con un 

egoísmo irritante, parecía haberse olvidado que los Papas habían s u -
ministrado á los alemanes, para la guerra contra los turcos, cantida-
des mucho más considerables que las obtenidas de las auuatas, contra 
las que se protestaba á pesar de hallarse autorizado su cobro por el con-
cordato de Viena. El nuncio declaró insuficiente é inadmisible seme-
jante respuesta, s ino se reformaban algunas cosas y se explicaban con 
más precisión otras; asi manifestó que no podia tolerarse una nueva 
dilación en el cumplimiento del edicto de Worms, en razón á que no es 
lícito practicar ni sufrir lo malo, aunque sea para sacar de ello bienes, 
y á que la condescendencia que hasta entónces se había tenido con los 
herejes no babia hecho más que empeorar la situación; con justicia hizo 
notar que todas las quejas que pudieran presentarse contra Roma, aún 
cuando tuviesen sólido fundamento, jamás disculparían el error y la 
apostasia de la fe ; el Papa no se opondría, en manera a lguna , a l a 
reunión de un Concilio siempre que se renunciase á toda manifestación 
sospechosa, se desistiese de otorgar á los seglares iguales facultades 
que á los eclesiásticos, de introducir libertades contrarias á la Iglesia y 
de abolir el Primado. 

38. Los Estados generales del imperio no contestaron á la comuni-
cación pontificia; sin embargo, el 6 de Marzo de 1523, ántes de la di-
solución de la dieta, expidieron á nombre del Emperador un Edicto, en 
el que, sin retirar explícitamente ninguna d é l a s conclusiones de su 
respuesta, explicaron algunas en el sentido que deseaba el nuncio; pero 
manteniendo siempre los puntos principies. En su consecuencia quedó 
sentado que los predicadores explicasen la Sagrada Escritura con ar-
reglo á la interpretación aceptada y aprobada por la Iglesia. Por lo 
demás el Decreto era pálido y poco preciso. Indignado de tan innoble 
conducta salió el nuncio de Nurenberg, sin esperar la entrega de la Me-
moria- con los cien pretendidos agravios. Por lo que respectó á Lutero 
unas veces interpretó el Decreto en sentido favorable á su causa, otras 
levantó contra él enérgicas protestas. Los luteranos publicaron inme-
diatamente una versión alemana del excelente y prudentísimo discurso 
de Chieregati sobre el socorro para la guerra contra los turcos, acom-
pañada de un comentario lleno de calumnias contra el Papa y su em-
bajador y de maliciosas alteraciones. A las palabras: « s i l lega á per-
derse Hungría , pronto caerá también Alemania en poder de los turcos,» 
añadieron esta glosa: « sin embargo, preferimos servir á los turcos án-
tes que á t í , la postrera abominación y el mayor enemigo de Dios.» 
Por donde se ve que la escisión religiosa conducía á la división política, 
y la traición á la Iglesia tuvo por consecuencia la traición i 1a patria. 
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La carta de Carlos y de los Estados generales del imperio sobre los ígravamina 
imperiis Goldast, L ¿4". Le Plat, II p. 128-130. Las cartas é instrucciones de 
Adriano del mes de Noviembre de 1522, en Le Plat, II p. 140-153. liull. Roía. 1.1 
p, 626sig.Roscovany,Mon. cath. IIIp. 59-66. Pallavic., II. 8, 1-15. Responsa 
principum — Replicatio legati — Duplicatio principum—Gravamina cap. 7) Le 
Plat, Ii p. 153 sig. 164 sig. Decreto de los Estados del imperio, del 6 de Marzo 
de 1523 en Goldast. II. 150. Le Plat, II p. 207-211. Pallavic.. I. c. n. 16. 

Ultimos actos de Adriano. 

39. Adriano V I , profundamente afectado por el mal éxito que había 
tenido la dieta, dirigió una exhortación paternal al Principe, elector de 
Sajorna, que hizo extensiva á otros Principes y ciudades. Federico quiso 
justificar su conducta, sostuvo que Lutero se había mostrado siempre 
dispuesto á responder de sus actos , suplicó al Papa que no diese oidos á 
calumniosos rumores y protestó que era su voluntad continuar siendo 
un hijo sumiso de l a Iglesia. Su escrito está fechado el mes de Febrero 
de 1523. El Papa vió frustrados sus más nobles planes y sus esfuerzos 
por salvar l a isla de Rodas de la dominación turca, á la que quedó so -
metida e l 25 de Diciembre de 1522. Su severidad, la economía que i n -
trodujo en todos los servicios, en particular la supresión de empleos 
inúti les , le habían creado en la misma Roma g r a n número de e n e m i -
g o s , q u e no ocultaron su alegría al tener noticia de su temprana muer-
te , acaecida el 14 de Setiembre de 1523. Habíase rodeado de hombres 
de piedad acendrada, como San Cayetano d e T h i e n e y Caraia: dejó una 
modestísima fortuna; limitó bastante e l número de las indulgencias y 
canonizó á San Antonino de Florencia y al obispo Bennon de Meissen; 
este último el 31 de Mayo de 1523. Con ocasion de la ceremonia de le-
vantarse los huesos de San Bennon, publicó Lutero, en 152'!, un es-
crito saturado de maldad « contra el nuevo ídolo y antiguo demonio 
que se ha de levantar en Meissen. » 
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Rayn. a. 1523 n. 73-86. Pallavic., II. 8 ,20.21. Algunos atribuyen á Cochlaeo el 
bosquejo del Breve « Satis et plus quam satis» (Le Plat, II p. 131-139). redac-
tado en tono de amenaza (Katholik 1873, p. 237 sigs.J Acerca de Adriano dice 
Pallavic,, II. 9,1: fué un excelente sacerdote, como Papa ocupa un término me-
dio: al tiempo de su exaltación teníanle en grandísima estima los cardenales; 
pero durante su gobierno fué sumamente aborrecido de la corte. Sobre la puerta 

de la habitación de sn médico se puso el siguiente epigrama: Liberaton patnae 
S P Q R Pero los amigos del Pontífice pusieron esta inscripción sobre su se-
pulcro, erigido en Santa María dell' anima: « Aquí yace Adriano VI, que tuvo 
por la mayor de sus desgracias el haber reinado. » El mencionado libelo de Lute-
ro en Waích, Obr. de 1,. pte. 15 p. 2791 sigs. 

El papa Clemente V I I y la segunda dieta de Nurenberg. 

40. Sucedióle el 19 de Noviembre de 1523 el cardenal Julio de M é -
dicis, pariente de León X , que tomó el nombre de Clemente VIL A 
causa de las calumnias que se propalaron contra él , gozó de escasa i n -
fluencia en el pontificado anterior; pero no tardó en justificarse plena-
mente. Hallábase á la sazón e n todo el vigor de la vida; era profundo 
humanista, de corazon sincero, prudente y entendido en los negocios. 
La mesura y lentitud con que resolvía los asuntos hicieron creer á mu-
chos que obraba más por alucinación é hipocresía que por convicción y 
firmeza de carácter. Desde luégo dirigió toda su atención á la embro-
llada cuestión religiosa de Alemania. Sabía perfectamente que no obe-
decía á un sentimiento de sinceridad la petición que se había hecho allí 
de reunir un Concilio ecuménico, que Lutero no t^nía la menor inten-
ción de someterse á sus acuerdos, y que , por otra parte, las guerras y 
disturbios que por doquier imperaban serían un obstáculo insuperable 
4 su reunión. Para representante en l a nueva dieta de Nurenberg, del 
año 1524 . designó al cardenal Loreuzo Campeggio , quien, de acuerdo 
con las instrucciones del Pontíf ice, debia examinar los cien agravaos de 
los Principes seglares, si bien con carácter puramente privado, gestio-
nar el cumplimiento del edicto de Worms y adoptar ciertas medidas 
preliminares para la reforma del estado eclesiástico. En el trascurso del 
viaje, particularmente en Augsburgo y en Nurenberg, pudo conven-
cerse el legado de que en todo e l pais imperaban vientos desfavorables 
á la Santa Sede. Aún trató de ganar al príncipe Federico de Sajorna, 
ya por la fuerza de los argumentos , y a por medio de un cariñoso Bre-
ve; pero ni él ni otros Estados acudieron á la dieta, y la mayoría de 
los concurrentes á la Asamblea se declararon hostiles á los propósitos 
del legado. Como éste insistiese en que debía mantenerse á todo trance 
la unidad rel igiosa, los diputados trataron de explotar la cuestión en 
beneficio propio y tuvieron la osadía de proponer embozadamente al 
Papa la conversión de Alemania á cambio de la renuncia de los dere-
chos y rentas que allí tenía la Santa Sede, procedimiento á todas luces 
simoñiaco, no sin procurar arrancarle al mismo tiempo las mayores 
concesiones posibles. El legado declaró que la Santa Sede no podía con-
siderar el acta de agravios sino como un documento puramente privado, 



obra de sus mayores enemigos que para nada tuvieron en cuenta, al re-
dactarle, la equidad y la justicia; manifestó que no podia, en modo a l -
g u n o , acceder á todas sus pretensiones, siquiera fuese solamente por el 
mal ejemplo que se daría á las demás naciones, aunque se perdiese toda 
la Alemania; por lo demás, añadió con mucha oportunidad, uo podia 
esperarse gran cosa de gentes que exigían recompensas materiales para 
110 apostatar de la fe. Recusó como falsa y opuesta á los hechos más evi-
dentes, la acusación de que el Papa y los Obispos sólo atendían á sus 
propios intereses, lo que tendría algún viso de certeza si abdicaran i g -
nominiosamente sus derechos para captarse el favor de los Principes. 

Pero los Estados del imperio se aferraron en sus propósitos negándose 
á aceptar las prudentes medidas reformistas que presentó el legado ; y 
habiéndoles dirigido el Emperador un escrito reclamando la observancia 
del edicto de Worms, se redactó á guisa de despedida, una órden del 
dia, el 18 de Abril de 1524, con las siguientes conclusiones: 1.a cada 
Estado del imperio trataría de acomodarse al edicto en cuanto fuese po-
sible , y las autoridades se opondrían con energía á la propagación de 
escritos infamantes v libelos contra la religión católica; 2.a se solicitaría 
del Papa la convocatoria de un Concilio ecuménico libre en Alemania,-
3 . a el 11 de Noviembre se reuniría una nueva dieta en Espira, á fin de 
discutir y examinar los cien agravios contra Roma, con arreglo al in -
formo que emitiese una comision de hombres eruditos y experimenta-
dos; 4/ ' dicha comision estudiaría con detenimiento las nuevas doctri-
nas religiosas que á la sazón eran objeto de controversias; examinaría 
y expurgaría las obras de Lutero, determinando lo que era licito escri-
bir y predicar hasta la reunion del Concilio. 
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Pallavic.. II. 2 ,1 sig.; 9 n. 2. Ranko, KBm. Piipste I p. 127. lbid. III. p. 264 
sig. Suplem. En la relación del embajador veneciano se lee: - nom prudente e sa-
vio , ma lungo a risolversi e di qua vien le sue operazioni varie. Discorre bene, 
vedo tutto, ma e molto timido, uomo giuste e nom di Dio» Marco Zorzi emitió 
anteriormente, en 1517, un juicio ménos favorable de este Pontífice, y en 1520 íe 
llama Marco Minio a nom di maneggio, che ha gran poter col Papa » ( Leon X ). 
Ranke, 1. c. III p. 285 sig. 25 sigs.: I p. 98. Escrito de Clemente VII al Principe 
elector de Sajonia, del 7 de Diciembre de 1523: Pallavic., II. 10. Le PIat, II p. 
211; idem al Emperador sobre el cumplimiento del edicto de Worms, del 17 de 
Enero do 1524: líavn. h. a. n. 2. l.c PIat, II p. 212. 213, l'allav. II. 10, 9 sig. 
Ravn. a. 1524 n. 8 sig. La ordemdel dia del 18 de Abril de 1521 en I.iinig, Archi-
vo del imperio P. gen. Cont. 1.1 p. 445. Walch, Obr. de Lut. pte. 15 p. 2674. 
Kóch. Reichstagsabschiede p. 258. Goldast. II. 152. Le Plnt. II p. 217-221. 

41. Según hizo notar Clemente VII al Emperador hay en este decre-
to una ambigüedad que no podia dejar satisfecha á ninguna de las par-
tes interesadas, El art. 4.° contradice y anula el 1.", ya que, cou 
arreglo al edicto de Worms, no era lícito investigar de nuevo la doc-
trina de Lutero, condenada explícitamente como herética; por tanto, en 
dicho articulo se desconocía aún más abiertamente la autoridad impe-
rial que la del romano Pontífice. Comunicado el decreto al cardenal l e -
gado, aceptó el art. 1.° y declaró admisible el 2.°; pero rechazó re -
sueltamente los otros dos, en razón á que uo es lícito poner en tela 
de juicio doctrinas definidas por la Iglesia, á que una dieta carece de 
autoridad para resolver cuestiones religiosas, cuya discusión y exámen 
tampoco debía encomendarse á personas que. sobre uo conocer á fondo la 
doctrina de la Iglesia, eran favorables á los herejes, y , en último térmi-
no, fomentarían la herejía. Según hizo notar, con mucha oportunidad, 
el delegado, el que desprecia la autoridad del Papa y del Emperador no 
es fácil que se someta al fallo de unos cuautos eruditos; ahora bien, si 
la resolución se encomendaba á toda la comunion cristiana, era evidente 
que jamás se llegaría á un acuerdo, y si se elegía para ello una comi-
sion de sabios, todos los demás tendrían derecho para recusar sus acuer-
dos, tachándolos de parciales, injustos é infundados; por otra parte las 
otras naciones no habían de aceptar una decisión dogmática dada e x -
clusivamente por los alemanes; de suerte que por ese medio 110 se haría 
más que producir nuevas escisiones en la comunion cristiana. 

Tocante á la reforma del clero, hizo uotar el delegado que no eran 
necesarias nuevas leyes, sino solamente debía procurarse la fiel obser-
vancia de las antiguas, para lo cual ofreció desde luégo su concurso el 
delegado; y en cuanto á los agravios, los estados del imperio podían 
muy bien designar diputados que entablasen negociaciones con el Papa, 
ya que éste se hallaba dispuesto á conceder todo lo que fuera justo. 
Despues de la publicación de la órden del día vióse precisado á mani-
festar el Cardenal que no había hecho más concesiones que las conteni-
das en su Declaración, y que no había autorizado á nadie para afirmar 
que se había llegado á un arreglo con él sobre la cuestión del Concilio. 

Negociaciones de Boma.—Disposiciones del Emperador. 

42. Clemente Vil propuso á una Congregación el exámen délas cuatro 
cuestiones siguientes: 1.a qué convendría hacer para asegurar el cum-
plimiento del Edicto de Worms; 2 . ' de qué manera podrían contrares-
turse las discusiones religiosas de Espira; 3.a qué respuesta convendría 
dar á los que pedían la reunión de un Concilio y los cien agravios; 4 . ' 



si seria conveniente entablar nuevas negociaciones con Federico de Sa-
jorna. Desde luégo se desistió de adoptar medidas de severidad contra 
este Principe; respecto al Concilio se contestó, que el mismo romano1 

Pontífice deseaba su reunión para el restablecimiento del órden ecle-
siástico; pero que ántes era preciso allanar el camino restableciendo la 
paz entre los Príncipes cristianos; respecto á lo agravios se dijo que el 
quinto Concilio lateranense había remediado y a muchas cosas y el Papá 
se atenía estrictamente á sus disposiciones; para lo demás se había 
nombrado una congregación especial que terminaría sus trabajos ántes 
de la reunión del Concilio. 

Tocante á las dos primeras cuestiones se comunicarían instrucciones 
al Emperador, á los Príncipes electores adictos á la Iglesia y á los Re-
yes de Portugal y de Inglaterra, que se hallaban en condiciones de 
ejercer poderosa influencia, exhortándoles á dar los pasos oportunos 
para su realización. Los dos Monarcas trabajaron efectivamente para 
llevar al terreno de la práctica el edicto de Worms, y por su parte, Cár-
los V expidió un decreto mandando observar puntualmente, bajo las 
penas de proscripción y demás reservadas á los reos de lesa Majestad, 
el expresado edicto y perseguir á Lutero corno á un segundo Mahoma; 
prohibió la anunciada Asamblea de Espira, reprobó los acuerdos adop-
tados y prometió influir cerca del Pontífice para que convocase un Con-
cilio ecuménico. A su vez el Papa hizo notar á los Príncipes cristianos 
que la tempestad que amenazaba á la autoridad eclesiástica se volvería 
pronto contra la potestad civil; que él sabría cumplir los deberes de su 
cargo, aún sin recibir auxilio de ning'un poder terrenal; jiero el los , en 
cambio, no tardarían en arrepentirse de habérsele negado. Los Príncipes 
se resignaron á no celebrar la Asamblea de Espira; en cambio opusie-
ron insuperables dificultades á que se diese cumplimiento al edicto de 
Worms. Tampoco Lutero quedó satisfecho con la dieta de Nurenberg, 
dando rienda suelta á su enojo por la tibieza con que se habían aplau-
dido sus actos. 

Aetos de Campeggio. 

43. El delegado pontificio realizó en Alemania algunos actos de ver-
dadera importancia, no obstante las dificultades que por todas partes 
se suscitaban. Convocó en Iiatisbona á los Principes que permanecían 
resueltamente adictos al catolicismo. concurriendo á la invitación el ar-
chiduque Femaudo, los duques de Gaviera, el Arzobispo de Salzburgo, 
el Obispo de Trento y administrador de Ratisbona con procuradores de 
nueve prelados; los asistentes deliberaron acerca de los medios más 

oportunos para el mantenimiento de la te católica. demostrando práctica 
y públicamente que gran parte de Alemania permanecía fiel al catoli-
cismo y á la Santa Sede. El 5 de Junio de 1524 se firmaron las bases 
de una Liga católica, cuyos participes se comprometieron á poner en 
ejecución el edicto de Worms, á no consentir que se aboliesen las anti-
guas prácticas religiosas, á prohibirá sus vasallos la asistencia á la 
Universidad de Wittenberg y á excluir de todo empleo público á los que 
infriugiesen estos acuerdos. Expidiéronse leyes prohibiendo, bajo seve-
ras penas, el matrimonio del clero y otras disposiciones para la reforma 
de sus costumbres, y, respecto de los seglares, se aligeraron sus cargas, 
sobre todo rebajando los derechos de entierro. 

Los católicos de la Alemania del Norte celebraron en Dessau una 
Asamblea análoga. Entre tanto el Cardenal legado de Viena defendió 
con actividad y celo extraordinarios, durante el otoño é invierno, los 
intereses de la Iglesia, De Praga fueron desterrados 15 predicadores 
luteranos, y la misma medida se tomó en otros muchos puntos. Pero 
notábase entre las masas una sorda efervescencia y los Principes adic-
tos á la nueva doctrina fraguaban inicuos planes contra el Emperador: 
algunas propusieron francamente la elección de nuevo Monarca, en 
tanto que otros se proponían explotar las simpatías del Papa con Fran-
cia para enemistarle con Cárlos V. y atraer, de este modo, al Emperador 
á su partido. Indudablemente la guerra con Francia debilitaba las fuer-
zas del imperio, favoreciendo sobremanera los progresos de la reforma. 
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Carta de Clemente VII á Cárlos V, del 17 de Mayo, en fiayn. a. 1524 n. 15 sig. 
Le l'lat, II p. 223-225; á Enrique VIII y á Francisco 1 de Francia en Le Plat, II 
p. 222-226. Representaciones de Campeggio: Pallavic. 1. c. c. 10 n. 19-21. Consúlt. 
ib. II. 10 n. 23-30. Rayu. a. 1524 n. 21 sig. Sarpi, I § 31. Le Plat, Mon. II p. 237-
239. Pallavic., II. 11 ,1 sig. Kilian Leib, Chron. en Dollinger, Boítr. II p. 447 
sig. El edicto en Goldast, Const. imper. III. 437. Le Plat. II p. 226-237. Cartas del 
legado del 22 de Agosto, 23 de Setiembre, 15 de Oct., 17 de Xov.. 7 y 29 de 
Diciembre de 1524 en Liimmer, Mon. Vatic. n. XI sig. p. 11 siga. 

IV.— Levantamientos de los campesinos: el matrimonio de l.ulero 
y su ordenanza eclesiástica. 

Levantamientos de los campesinos. 

44. Desde los últimos decenios del siglo x v habíanse levantado ya 
diferentes veces los campesinos, lo mismo en Alemania que en otros 
paises. á fin de obtener de los gobiernos el alivio de sus pesadas cargas; 



pero en todas partes se sofocaron v castigaron, con severidad suma, 
aquellos movimientos, sin que se pensara en atender las reclamaciones 
de los sublevados, siquiera no fuese posible desconocer, á lo menos en 
parte, su justicia. De esta manera se fué acumulando combustible, que 
aumentaron, por extraordinario modo, los escritos de Lutero. Por eso 
escribía el bcresiarca, con marcada complacencia, á Link en 1522; 
« entre los cristianos no ha de haber autoridad de ninguna clase, áutes 
bien, cada uno lia de estar sometido i los demás.» Sin embargo, como 
medida de precaución, no quiso declararse en favor de los caballeros 
cuando éstos declararon la guerra á los Príncipes, y , con Francisco de 
Sickingen á la cabeza, pusieron asedio á Espira. El l'alatinado y Hesse 
prestaron auxilio; pero Sickingen murió el 7 de Mayo de 1523 de re-
sultas de las heridas que recibió en la defensa de su fortaleza de Lands-
tuhl. Entre tanto Lutero no se cansaba de echar eD cara á los Príncipes, 
lo mismo seglares que eclesiásticos, y aún más particularmente á los 
últimos, la dureza de sus procedimientos; poníales delante de los ojos 
el peligro de que se produjese un levantamiento general contra los Prin-
cipes y señores eclesiásticos, y designaba con el nombre de « hijos que-
ridos de Dios, » á todos las que trabajaban en la destrucción de !a po-
testad episcopal, empleando siempre la seductora palabra « libertad 
cristiana ¡ como lema de su bandera. A su vez las oprimidos campesi-
nos, excitados por hechiceros y astrólogos, esperaban verse libres, por 
obra y gracia del nuevo Evangelio, de toda opresion y servidumbre 
materiales, fundándose en la « palabra de Dios » creian poder alcanzar 
lo que se les debía y hasta se juzgaban autorizados para arrebatarlo por 
la fuerza, en virtud de la « libertad evangélica. » 

Los predicadores luteranos calificaban á los Principes que permane-
cían fieles á la antigua Iglesia de perseguidores del Evangelio, tiranos 
y sanguijuelas del pueblo; y estos misioneros de la nueva doctrina, en 
su mayoría prófugos de los conventos, eran los que más excitaban el 
fanatismo del pueblo ; al punto de que si alguna vez tomaban medidas 
contra ellos las autoridades, los fanatizadas campesinos se lamentaban 
de que se les privaba de oír el verdadero Evangelio para que n o l l ega-
sen al conocimiento de sus derechos. 
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Manifestaciones de Lutero sobre los Príncipes y las autoridades civiles. Obr. de 
L. ed. de Altenb. I p. 270; II p. 771 ; sobre los predicadores: De 'Wette, II p. 175 
sig., y cartas del 28 de Marzo de 1522. Kiiiel, I p. 508 sigs. Erasm. ep. ad Petrum 
Barbirium 1523. Opp. ed, Lugd. III, 1 p. 706 y otros (Consúlt. Dollingcr, Hef. I 
p. 8 sigs. ; sobre los frutos del nuevo Evangelio. Respecto del odio que se profe-

saba á los clérigos hace esta observación Kilian Leibháciacl año 1525'( Dollin-
gcr, Mater. ü p. 467): Fiebat. ut sacerdotes non Lutlierani et monacbi popula-
ribus plus quam Judaei invisi et abominabiles flerent. 

45. Ya en 1524 estallaron en diferentes puntos levantamientos de 
campesinos, y al año siguiente se propagó la rebelión por Suabia. Fran-
conía, Turingia, Sajonia y las comarcas rhenanas. Reunidos en gran-
des masas bajo la dirección de algunos caballeros, excitados además por 
revoltosos que trabajaban en secreto, los campesinos saquearon conven-
tos y castillos y cometieron inhumanas crueldades. En Turingia apare-
ció Tomás Miiuzer. predicador de Mühlhauscn, desde su expulsiou de 
Altstadt, anunciando la igualdad natural de todos los hombres, la abo-
lición de toda autoridad y el establecimiento de un imperio nuevo com-
puesto exclusivamente de justos. También se dedicaron á la predicación 
algunos labradores , de acuerdo con el principio sectario que proclamaba 
la libertad absoluta de predicar la palabra de Dios. Por todas partes se 
difundían folletos y manifiestos sediciosos, entre los que llamó la aten-
ción uno que salió"de Suabia con 12 artículos de agravios, en cuyo 
prólogo se decía: que muchos malos cristianos despreciaban el Evange-
lio como si fuese la causa de todas las sediciones: pero que estos artícu-
los se habían redactado precisamente porque sus autores querían oír el 
Evangelio y vivir con arreglo á sus preceptos. 

l i é aquí los puntos que abrazaban las reclamaciones: i." otorgará 
cada municipio el derecho de nombrar y destituir sus predicadores; 2.° 
abolicion del diezmo sobre los ganados; 3." empleo del diezmo sobre los 
cereales para pagar los sueldos de los nuevos predicadores y para sub-
vencionar establecimientos útiles; 4." supresión de la tiranía, por la que 
se trata como siervos á los labradores, á quienes sin embargo ha redi-
mido Jesucristo con su sangre; 5. participación en la caza y pesca, y 
aprovechamiento de las maderas y leñas; 6." indemnización de los da-
ños causados por la caza en los campos; reducción de los impuestos, 
gabelas y trabajos personales á los tipos antiguos, y otras análogas. 

Los campesinos declararon hallarse dispuestos á renunciar á estos ar-
tículos, siempre que con testimonios de la Sagrada Escritura se probase 
que todos ó algunos de los puntos eran contrarios á la justicia . y hasta 
ofrecieron renunciar á las concesiones que se les habían hecho si alguna 
vez llegaba á demostrarse que no tenían por fundameuto la Sagrada 
Escritura: pero en cambio reclamaron la concesion de todos aquello? 
puntos que apareciesen conformes á la Biblia. De esta manera se hizo 
del Sagrado Libro el fundamento de todo c.l derecho civil y la única 
norma de los actos humanos en el dominio político-social. En todas estas 



manifestaciones se trasparentaban las ideas de Lutero, lo mismo que en 
otros 30 artículos tomados casi textualmente de sus obras, y en uno de 
los cuales, el 2 8 . se juraba enemistad á todos sus adversarios. 
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Lei5, (Dóllinger, Mar. II p, 44ti sig.J sobre los tumultos de 1524 en el condado 
de Stiiblingeu á consecuencia de los impuestos demasiado elevados, en la abadía 
de Reichenau por la expulsión de un predicador, en Forchlieiin, de la provincia 
de Uamberg, por cansa de la caza y del diezmo, durante el mes de Junio; poste-
riormente en Eichstatt, cerca de Dollenstein, luego (ib. p. 469; sobre la rebelión 
de los labradores y burgueses contra el abad de Kempten que fué encerrado en la 
fortaleza de Liebcnthau y obligado á rendirse en tanto que era entregado al sa-
queo el convento; despues, en el lago de Constanza v en Algovia, á principios 
de 1525; Mag. Lorenzo Fríes (en su Gesch. des Bauernkriegs in Osfranken, pu-
blicada por encargo de ia Asociación histórica de la Raja Franco nía por Schiller 
y Henner. Würzb. 1876 sigs. I Entrega p. 9 sigs. ) sobre el levantamiento de la 
provincia de "Würzburgo, desde el mes de Marzo de 1525. El citado Munzer con-
testó á la carta-amonestacion de Lutero al municipio de Muhlhausen, de 1524, 
con otro escrito titulado : e Hoehverursachte Schmiilischriit und Antwort gegen-
das geistlosc sanftlebende Fleisch zu "Wíttenberg. » Autor de los 12 artículos de 
los campesinos ( Walch, übr. pte. 16 p. 21; es según algunos, como Cornelius, el 
predicador Cristóbal Schappeler de Meimningen, natural de St. Gali, que en 1523 
(ué uno de los presidentes de la disputa de Zurich, amenazado de muerte en 1525; 
otros (Strobel, Beitr. II p. 76. Gucrickc, III p. 66 sig. X. 5) Ies atribuyen á Juan 
Heugling, encargado de decir la primera misa en üeberlingen; otros, como 
Zimmermann, á Tom. Munzer, otros (Górg)á Fnchstein y algunos creen que 
son obra de Balt. Hubmaier. (Cons. Alfredo Sterri, Die 12 Artikel der Bauern und 
eiaige andere Aktensticike aus der Bewegung von 1525. Leipzig 1868 ). F. Luis 
Baumann. ( en sus Die obcrschwiibischen Bauern im Marz 1525 und die 12 Arti-
kel . Kempten 1871 ) atribuye la definitiva redacción de estos al predicador Schap-
peler. Título de la colecclon de los 30 urte: < 30 Artikel, so Junker üelferich, 
Bitter Heinz nnd Karsthannssamunt ílirem Anhang hart und fest zu haltengc-
scliworenhabec, en Opp. Hutton. ed. Miíneh.V. 451 sig. Falkenstein, Volís-
tand. Gesch. des Herzogth. Bayern. Miinchen 1763III p. 521 sigs. —Hutten com-
puso con el titulo de « Karsthanns » un Diálogo entre un campesino y Francisco 
de Sickingen, que sobrexcitó de un modo extraordinario los ánimos. 

Lutero haciendo el papel de mediador. 

46. Los campesinos enviaron también sus 12 artículos á Lutero pi-
diéndole su aprobación. El caso era verdaderamente apurado : porque si 
les daba la razón, alentaba en su rebelión á las hordas que habían em-
puñado las armas, concitando contra si el òdio de los Principes y de la 
nobleza; s i , por el contrario, los rechazaba, perdia su prestigioy el fa-
vor de las muchedumbres. Para evitar, en lo posible, el conflicto resol-
vió adoptar el papel de mediador, dando consejo á i o s dos partidos en 

su escrito i Exhortación á la paz, » que apareció en Mayo de 1525. A 
los Príncipes y señores les puso ante los ojos sus defectos y errores, 
acusóles de ser los causantes de la rebelión, y les amenazó con la ruina 
inmediata si no se enmendaban y cesaban de desollar y explotar al pue-
blo, no sin aprovechar la ocasion para lanzar las más exageradas acu-
saciones contra los Obispos y los Príncipes que se oponían á la propa-
gación de su doctrina en sus respectivos dominios, y eran precisamente 
los que ménos tiranizaban al pueblo. Recomendó la paciencia á los cam-
pesinos que estaban sobre las armas en razón á que la Sagrada Escri-
tura prohibe tomarse la justicia por la mano; pero, al mismo tiempo, 
dejó deslizar insinuaciones más propias para alentarles qne para inspi-
rarles ideas de paz, y en general les trató con más moderación y dul-
zura que á los nobles. 

Según Lutero, ninguno de los dos partidos tenia razón; por lo que si 
no se avenían buenamente, Dios se valdría de nn bellaco para castigar 
al otro; á su juicio lo mejor era someter la cuestión á un arbitraje. P a -
recía como si toda la suerte de Alemania estuviese entónces en manos 
del monje apóstata ; pero sus exhortaciones no produjeron efecto en ra-
zón á que los campesinos habían llevado ya las cosas demasiado lejos. En 
los alrededores del lago de Constanza y en Algovia se reunieron gran-
des masas de aldeanos que saquearon y destruyeron varios conventos; 
entre tanto entabló negociaciones la Liga de Suabia, preparándose al 
mismo tiempo para el combate; los campesinos, pretextando que no 
tenian otra mira que la de practicar y defender el Evangelio y sostener 
los derechos divinos, aceptaron en algunos puntos las negociaciones, 
pero las rechazaron resueltamente en otros. Sin embargo de que algu-
nas de sus hordas fueron derrotadas en Abril de 1525 por el general de 
lá Liga, Jorge de Truchsess, los rebeldes amenazaban ya los principa-
dos eclesiásticos de Eiohstát y de Wtirzburgo; en Mayo se propagó el 
levantamiento por otras muchas comarcas y no pocas ciudades herma-
naron con los revoltosos, que en número de cerca de 20.000 hombres 
recorrían el pais saqueándolo y destruyéndolo todo, alentados por a l -
gunos caballeros que .se les unieron, como Gótz de Berlichingen. En 
Weinsberg sufrieron muerte cruel muchos nobles, á los que, en campo 
raso, se obligó á lanzarse á la carrera sobre asadores que se les tenían 
preparados. Al Principe, Obispo de Würzburgo, Conrado III de Thiín-
gen, no le dejaron los rebeldes más que la cindadela de Marienberg de-
fendida por Sebastian de Rotenhan, y sus hordas inundaron, con rapi-
dez pasmosa, la comarca de Bamberg, la Turingia, la Alsacia y el 
Palatiuado rhenanp, llevando por doquier la desolación y el saqueo. 
Gran parte de la infantería que militaba en los ejércitos de los Princí-



pes simpatizaba con los sediciosos, por lo que se vieron precisados aque-
llos á desparramar sus fuerzas, de suerte que, en la mayoría de los ca-
sos, los rebeldes caían sobre presa segura. Alemania estuvo á punto de 
convertirse eri un monton de ruinas. 

Derrota de los campesinos. 

47. Amenazados por igual los Príncipes del ordeu seglar y del ecle-
siástico, se unieron todos en una acción común para sofocar el levanta-
miento, no sin emplear una severidad saludable. El duque Antón de 
I«rena sofocó la rebelión de la Alsacia, atacó en Lüpfstein á 6.000 cam-
pesinos, en los que bizo horrenda carnicería, y el 17 de Mayo obligó á 
rendirse en Elsass-Zabern al grueso del ejército sedicioso, pereciendo la 
mayor parte A filo de espada por haber dado vivas á Lotero en el acto 
del'desfile: á su regreso, el 20 de Mayo, desbarató otro ejército de 
rebeldes en Scheerweiler. Jorge de Truchsess había derrotado el 12 del 
propio mes A los campesinos en Böblingen, de Würtemberg, recuperó 
á Weinsberg y le entregó á las llamas con otras aldeas. 

Entre tanto el Príncipe elector Luis del Palatinado limpiaba de re-
beldes la diócesis de Espira, y , uniéndose con el ejército suabo, resta-
bleció el órden en Franconia, donde habían destruido aquellos 26 con-
ventos y 200 castillos: en Königshofen é Ingolstadt fué también com-
pleta la" derrota de los campesinos, muchos de los cuales sufrieron la 
última pena. La tranquilidad quedó restablecida casi por completo á 
costa de torrentes de sangre derramada; porque los duques de Baviera. 
cuyos dominios habían quedado casi del todo exentos de tan terrible 
azote. volvieron las cosas á su estado normal en la diócesis de Salzbur-
g o , y el 15 de Mayo fueron aniquiladas numerosas hordas de campesi-
nos en Frankenhausen por las fuerzas reunidas de los duques Jorge de 
Sajonia y Enrique de Braimschweig y del landgrave Felipe de Hesse. 
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508-581. Jorg, Deutschland in der Rev.-Periode 1522-1526. Freiburg 1857. Cor-
nelius. Studien zur Gesch. des Bauernkr. München 1862. Friedrich. Astrologie 
und Reformation oder die Astrologen als Prediger der Ref. und Urheber des 
Bauernkrieges. München 1864. Kraus. Zur Gesch. des deutschen Bauernkr. (Ana-
les de Kassau, XII. 1873.) Hist.-pol. Bl. 1840, Tom. 6: sobre las causas de la 
guerra de los campesinos p. 321-357. Respecto de su principio y carácter, p. 449-
469. Medios v procedimientos de defensa: p. 527-544. Manifiestos y ensayos cons-
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Lutero y Melanehthon despues de la derrota de los aldeanos. 

48. Apéuas se hicieron públicas las derrotas.de los campesinos, cuan-
do Lutero dió á luz un nuevo escrito que tituló s Contra los asesinos y 
vandálicos campesinos . » exhortando á los Principes á castigarles sin 
gracia ni misericordia, á degollar, ahorcar ó matar de cualquier otro 
modo. como bestias feroces, á los campesinos, por cuyo medio ganarían 
mejor el cielo que otros por la oracion. Gran irritación produjo esta falta 
de compasion hácia los infelices que habían obrado seducidos por sus 
doctrinas, esta excitación á nuevo derramamiento de sangre, en la que 
muchos se escudaron para cometer odiosas crueldades, y los despiada-
dos consejos que dió á los señores, de suyo propensos á la severidad, 
tanto más odiosos por el contraste que formaban con sus anteriores ma-
nifestaciones. 

No satisfecho con esto trató de hacer caer sobre todos sus adversarios 
la mancha de rebeldes, pidiendo á las autoridades el castigo de todos 
aquellos que de a lgún modo manifestaban simpatías ó conmiseración 
por los campesinos: luégo hizo caer sobre sí mismo la responsabilidad 
del degüello de los rebeldes, no sin afirmar que había hablado asi por 
mandato de Dios. A su vez Melanehthon, á quien el conde palatino 
Luis, de la comarca rhenana, pidió consejo sobre los 12 artículos de los 
campesinos y la manera de evitar derramamiento de sangre y de resta-
blecer el órden, contestó lisa y llanamente que un pueblo tan salvaje y 
díscolo como el aleman debía tener ménos libertad de la que se le con-
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cedía, que cuanto habían hecho las autoridades estaba bien hecho, y 
que el pueblo estaba obligado á acatar sus acuerdos. De esta manera 
fomentaron los nuevos reformadores de la Iglesia la soberanía del terror 
v protegieron las leyes de la servidumbre, y desde aquel mstante de-
jaron de ser los protectores del pueblo para convertirse en aduladores 
de los Principes. 
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.Manifestaciones de Latero contra los campesinos, á quienes califica de ladro-
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daemonis artes et ingenium referens egrcgie.qui primo ornnes adliibet vires... 
ut miseros mortales pcccatis oneret... et. voti compos eflectus agit. ut illaqueatos 
in desperationis praecipitium cogat ct damnationis suae faciat habeatque partici-
pes. Según hace notar Sebastian Frank, j 1549, (cons. DoUinger, Reform. I p. 
187 sigs.) hallábase tan generalizada la creencia de que Lutero, despues de ha-
ber excitado y seducido álos campesinos, aconsejó su total exterminio, que en 
muchos lugares á donde se había propagado su doctrina, solía decirse al oir tocar 
al sermón: « va toca la campana del degüello.. Por lo demás el mismo heresiarca 
lo confiesa paladinamente: « Yo, Martin Lutero, he degollado en el levantamiento 
á todos los campesinos; yo los he mandado exterminar. Toda su sangre ha caído 
sobre mi cabeza; pero yo hago causante de ello al Señor que me ha mandado ha-
blar de esa manera.» (Discursos de sobremesa, «dic. de Eisleben, i. 276 b; edic. 
de Francfort, i. 196 a.). 

Victimas del levantamiento de ios campesinos. 

49. Únicamente por falta de buenos jefes y de artillería sucumbieron 
les rebeldes campesinos, cuya derrota fué la salvación de los vacilantes 
tronos. Los Principes se apresuraron á reclamar á los institutos ecle-
siásticos fuertes indemnizaciones por los gastos hechos en la guerra, 
sin parar miéntes en que á ellos alcanzaba por igual el peligro y en 
que su auxilio llegó demasiado tarde. Castigóse con especial severidad 

á los anabaptistas, cuyos restos huyeron á Silesia, Moravia, Polonia, 
Suecia, ¡os Países Bajos y Suiza. Muchos sufrieron la última pena, que 
alcanzó también á su caudillo Tomás Münzer, quien despues de haber 
ejercido las funciones de gobernador de Muhlhausen y de haber intro-
ducido prácticamente la comunidad de bienes fué derrotado y preso en 
Frankenhausen. Antes de morir abjuró sus errores, volvió al seno de la 
Iglesia católica y exhortó á los Príncipes á la justicia, al pueblo á la 
paciencia y al sufrimiento. Según cálculos prudenciales, el número de 
los que sucumbieron en esta guerra se eleva á 50 .000 , de los que cor-
responden á Alsacia 20 .000 , á Franconia y Suabia la mitad de este nú-
mero á cada una, y 6.000 al Würtemberg. 

Matrimonio de Lutero. 

50. En medio de la sangrienta lucha que acabamos de reseñar y de 
:a polémica que constantemente sostuvo Lutero, despues de despojarse 
del hábito monástico en Diciembre de 1524, cuando ya contaba 40 años, 
contrajo sacrilego matrimonio el 13 de Junio de 1525 con Catalina de 
Bora, que le fué presentada por Bernardo Koppe, procedente del con-
vento de Nimptschen, suprimido por un acto de violencia. Las bodas se 
celebraron tan inesperadamente y con tal precipitación que sus más Ín-
timos amigos se quedaron sorprendidos y llenos de espauto. El 3 de Ju-
nio había excitado al Arzobispo de Maguncia á ¡ tomar mujer, » dis-
culpando la dilación en hacerlo él mismo con el temor de no «tener 
habilidad para ello; » pero diez dias despues celebró en secreto sus 
nupcias, y dos semanas más tarde, el 27 de Junio, tuvo lugar el ban-
quete de boda. Según su propia expresión, con este acto quiso «animar 
al Arzobispo por el ejemplo, s á dar práctico testimonio de su Evange -
lio, desprestigiado por Münzer y los campesinos, y , al tomar por esposa 
una monja, no solamente se propuso demostrar el desprecio que le m e -
recían sus enemigos, si que también cumplir el deseo de su padre, al 
mismo tiempo que «tapar la boca > á todos los que le habían insultado 
por causa de Catalina; en tina palabra, dió diversas explicaciones de 
tan extraño asunto, siendo la más importante y estrambótica: que de 
repente y miéntras se hallaba pensando en otra cosa, de todo punto 
distinta, el Señor le habia lanzado de un modo maravilloso en la aven-
tura de casarse con una monja; y « por esta obra de Dios veíase preci-
sado á sufrir injurias y desprecios, » confesion preciosa, con la que dió 
á entender que existen obras meritorias. Vanagloriábase de este acto 
corno si fuese una gran victoria, y hacía alarde de haber roto con sus 
escogido.? los votos religiosos y de haber contraído un matrimonio c o n -



denado por las más antiguas leyes eclesiásticas y civiles; pero compren-
dió aue le había hecho perder gran parte de su prestigio, lo que le causo 
tan profunda impresión que en vano trató de dominar por medio de 
chistes frivolos y expresiones repugnantes, burdas y por extremo g r o -
seras acerca de sus relaciones matrimoniales. Y á este penoso senti-
miento de la herida que se había inferido á su autoridad y prestigio se 
agregaron luego no pocos disgustos causados por la dominante esposa. 
Muchos eruditos, con Erasmo, satirizaron el hecho diciendo: que si bien 
algunos miraban la empresa de I.utero como una tragedia, más bien 
tenia trazas de comedia, por cuanto terminaba todo con un casamiento. 
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Tlieol Edic. de Carlsruhe, pte. 4 p. 29-37. Beste, Kathar. v. Bora, Halle 1843. 
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Nuevas instituciones eclosiástioas. 

51. El Reformador se aplicó entonces á reanimar el amortiguado es-
píritu religioso de sus parciales oponiendo una Iglesia nueva á !a an-
tigua. Al comenzar el año 1526 les exhortó á emprender de nuevo la 
guerra contra el Papado por medio de escritas, poesías, versos sueltos, 
y aún de la pintura hasta dejarle completamente « aplastado, molido y 
triturado, » siu suspender la lucha hasta agotar en ella todos los recur-
sos, incluso los de la poesía y de la pintura. Trató asimismo de atraer 
á su partido con aduladoras y lisonjeras palabras al duque Jorge de 
Sajorna, á quien ántes había llenado de injurias; pero éste recibió con 
enojo su misiva acusándole de predicar doctrinas perniciosas y contra-
rias á la sana moral. Como quiera que hasta entonces no hubiese hecho 
otra cosa que destruir la antigua sin levantar nada nuevo, dirigióse 
Lutero en 1526 al Principe elector Juan el Constante, que el 5 de Mayo 
de 1525 sucedió á su hermano Federico el Sabio, pidiéndole que esta-

bleciese en Sajorna un nuevo régimen eclesiástico, ya. que él nada podía 
hacer sin el concurso del Principe, y el desbarajuste se había hecho 
insoportable. Abolida (»r los sectarios la antigua liturgia que preser-
vaba la administración del orden sacerdotal á los Obispos, en Mayo de. 
1525 se ordenó en Wittenberg á cierto Horario con arreglo al nuevo ré-
gimen eclesiástico luterano. 

Cediendo á las instancias del heresiarca, mandó el Principe que se 
practicase una « visita eclesiástica » á fin de establecer la nueva orga-
nización cíe los asuntos religiosos. En lugar de la Constitución demo-
crática que predominaba ántes en las comunidades luteranas, con sus 
predicadores, que eran nombrados y destituidos por los feligreses, deci-
diendo los asuntos la mayoría de votos, se instituyó ahora un régimen 
señorial en el gobierno de las feligresías, por cuyo medio se ponía coto 
á las arbitrariedades de personas influyentes; pero en cambio se abría 
un portillo para recompensar los servicios que ciertos Príncipes presta-
ban á la secta. l ie esta manera las nuevas feligresías quedaron someti-
das á los juristas, siquiera no estuviesen en muchos puntos de acuerdo 
con el reformador, quien, con el trascurso del tiempo llegó á cobrarles 
ódio profundo. Antes de esta innovación se dirigían á él todas las con-
sultas, y era también el que proponía los predicadores. Conservóse la 
Santa Misa con la mayor parte de las ceremonias, incluso la elevación; 
pero se suprimió el cánon y todo cuanto hace referencia á la idea del 
sacrificio, aboliéronse las misas rezadas y se introdujo en todo el culto 
el uso de la lengua alemana: de suerte que sus principales elementos 
fueron: el canto, la explicación y lectura de la Biblia y la predicación. 

Nombráronse visitadores á dos juristas y dos teólogos, entre los cua-
les figuraba Melanchthon. Después de emplear en el desempeño de esta 
misión los años 1527 y 1528, publicaron instrucciones acerca del dogma 
v del culto, adoptaron diferentes disposiciones relativas á la supresión 
de los conventos, á la fundación y régimen de las escuelas y parroquias, 
no sin apelar al brazo secular para el castigo de los que opusieran re-
sistencia. En 1527 publicó Melanchthon su «librito de la visita» dando 
á los párrocos instrucciones sobre lo que debían predicar. También Lu-
tero habia dado á luz en 1523 su « Postilla <> para los predicadores, y 
en su prólogo á la obra de Melanchthon, sin duda para cohonestar la 
palmaria contradicción en que incurrían los pretendidos reformadores 
que ántes desterraron de la Iglesia todas las leyes y disposiciones pre-
ceptivas y ahora hacían obligatoria la observancia de su nuevo régi-
men, declaró que estos instituciones no obligaban con necesidad de 
precepto, pues no era su intención expedir nuevas decretales pontifi-
cias. sino solamente en concepto de « relación histórica y de testimonio 



y confcsion de la fe. » Pero al mismo tiempo se espidieron precisas 
instrucciones á los párrocas y feligresías, haciéndoles ver que estaban 
obligados sin excusa á la observancia de esta « historia » y « testimo-
n i o . » en tanto que el Espíritu Santo 110 dispusiera otra cosa por boca 
de los reformadores, en razón á que al Príncipe, en su calidad de au-
toridad cristiana, incumbía evitar que, por la desigualdad del culto y 
de la doctrina, se suscitasen discordias, sediciones y tumultos. A esto 
quedó, pues, reducida la decantada «libertad cristiana; • hasta del 
derecho de nombrar y deponer á los predicadores se despojó á la comu-
nión de los fieles en ¡a nueva Iglesia. Más tarde, en 1529, se publica- ; 
ron con destino á la enseñanza el catecismo mayor y ineuor de Lutero, 
que gozaron de la autoridad de símbolos de la fe. Para 1a inspección de ' 
los párrocos y resolución de algunos casos matrimoniales creáronse su-
perintendentes que, á partir de 1542, quedaron sometidos á los consis-
torios ; éstos no eran otra cosa que autoridades señoriales de carácter 
civil encargadas del régimen supremo de la Iglesia. 
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bolischen Biichcr der ev.-lutli. K. p. 254 sigs. Augusti, Hist.-krit. F.inlcit. in die 
beiden Hauptkatechismen. Elberfeld 1824. Walcli. 1. c. pte. 10 p. 2 sigs. Sobre 
los Consistorios: Richter, Gesch. der evangel. Kirchenveriassung, p. 82 sigs. 

La reforma en Prusia, Hesse, Anspaeh y en muchas ciudades 
del imperio. 

52. Convertido en 1525 á la nueva doctrina Alberto de Brandenbur-
g o , gran Maestre de la Orden teutónica, pronto se difundió por toda 
Prusia, lo que sirvió de estímulo para que se declarase abiertamente en 
su favor el landgrave Felipe de Hesse. En Octubre de 1526 convocó en 
Ilomburg una Asamblea, en la que, bajo su presidencia, debía resol-
verse en definitiva sobre el mantenimiento de la fe católica ó su susti-
tución por la nueva doctrina. Mas habiéndose acordado que 110 se ad-
mitirían más pruebas que las tomadas de la Biblia. se vió desde luégo 
el propósito de favorecer al luteranismo, represeutado en la reunión por 

el predicador de la corte, Adam Krafft (-¡- 1558), el franciscano após-
tata, Francisco Lambert de Avignon ( - j -1530) , y Erardo Sclmepf 
{•j- 1558), por cuya razón tuvieron que retirarse los representantes c a -
tólicos; Juan Sperlier, párroco de Waldavia, y el guardian de los 
franciscanos Nicolás Ferber. Lamberto difundió cou gran calor las 
ventajas del régimen sinodal sobre la base de una constitUGion demo-
crática; pero aunque el proyecto mereció en lo esencial la aprobación 
del landgrave, en 1528 se adoptó definitivamente la ordenanza sajona. 

Con arreglo á las disposiciones del Sínodo celebrado en Marburgo el 
1527, fueron desterrados del pais los sacerdotes católicos, los religiosos 
expulsados de sus conventos y sus bienes confiscados en provecho de la 
Universidad de Marburgo, de otros establecimieutos y del landgrave. Ei 
margrave Jorge abolió, en 1528, la religión católica en la comarca de 
Anspaeh, como lo hicieron, por sí y ante sí, muchas ciudades del i m -
perio, particularmente Nurenberg, Francfort sobre el Main, TJlma, 
Schwäbisch-Hall, Strassburgo, Bremen y Magdeburgo, cuyos magis-
trados , lo mismo que los Príncipes y señores, se arrogaron el derecho 
de ejercer autoridad sobre las conciencias; de esta manera la congre-
gación luterana se trasfbrmó de perseguida en perseguidora, y los re-
formadores se arrogaron, por si y ante s í , toda la autoridad de la Igle-
sia. Mas entre tanto el estado interior de la nueva secta se encontraba 
en una situación por extremo lamentable: ignorantes obreros y hom-
bres de inmorales costumbres se erigieron en predicadores del nuevo 
Evangelio, con lo que ese sagrado ministerio cayó en tan completo 
descrédito que en gran número de localidades se suprimieron todos los 
cargos eclesiásticos, y en otras llevaban los pastores y sus familias una 
vida llena de privaciones. 

OÜRAS D E CONSULTA V OBSERVACIONES C R Í T I C A S SOBRE E L NÚMERO 5 2 . 

Respecto del luteranismo en Prusia vid. Núm. 125 de este tomo; sobre Hesse 
etc. L. A. Salig, Historia de la Confcsion de Augsburgó, pte. I p. 658 sigs. J. M. 
Schröck, Allgemeine Biographie, pte. S p. 28S. Von Rommel, Kurze Gesch. der 
Hessen-Cnssel'schen K.-Verbos. Cassel y Marburg 1817. Hassen-Kamp, Hess. 
K.-Gcsch. seit der Reí. Marb. 1853, y Francisco Lambert. Elberfeld 1860. Baum. 
Franz Lambert. Strassb. 1840. Haltmann, Erhard Schnepf. Reformator in 
Schwaben, Sassau, Hessen und Thüringen. Tubinga 1870. Riffel, 1. c. II p. 76-
126. Sobre Jorge de Anspach: Leib, Cliron. a. 1527 p. 514 sig.; a. 1530 p. 538. 
Döllinger, Ref. I p. 223. Fiedler, Pastoralzeitung von Torg. 1S42, año 4."Sobre 
la introducción de la reforma en cí Arzobispado de Magdeburgo. Kirchhofer, Zur 
Ref.-Gesch. von Ulm (en la Revista de Teología histórica de Niedner, 1849 III p. 
445 sigs.; y otras muchas Monografías análogas. Sobre la ignorancia de los pre-
dicadores : Capito 1533 Centuria epistol. ad Schwebelium. Biponti 1597 p. 170. 



Polit cocí, en Groscli, Defensa de las acusaciones de Amolelo p. 497. Gallüs, 
Brandenburgische Gesch. III p. 140. Respecto de la inmoralidad de los predica-
dores: Lother. Epp. edic. de Aurif., II. 101 DOlinger, Reform. 111 p. 229sigs.; 
II p. 295 sigs. Sobre Wizel, Joan Eberlin y Enrique Satrapitano: Dollinger. I p. 
105 si" 208 sigs. 210 sigs. Acerca del descrédito de los eclesiásticos. Latero, Pos-
tilla doméstica. Walch. pte. 13 p. 39. 1816; ed. de Altenberg IX f. 963. 964. D6-
llinger. Reform. I p. 299 sigs. Sobre Melanclithon, Drakonites, Jorge Major, 
Museulus v otros muchos: DoUinger, I p. 463 sigs. Bucer, idem II p. 26 sig. To-
cante á su estado de pobreza: Lulero en sus cartas al Principe elector Juan, del 
22 de Noviembre de 1526 y 3 de Febrero de 1527, en De Wette, III p. 1®. 160. 
Exposición del libro I de Moisés: Walch. pte. 2 p. 1811 Diillinger, I p. 317 325. 

V. — Sucesos desdi' I .Vid hasta I 5 S O . 

La Liga de Turgovia. — La dieta de Espira en 1526. 

53. A consecueucia de la defección de varios Principes y ciudades y 
bajo la triste impresión de la guerra de los campesinos, cuyas conse-
cuencias aún se tocaban, se unieron con más estrechos lazos los Prin-
cipes católicos, en particular Alberto de Maguncia, Jorge de Sajonia, 
Enrique de Braurschweig y el Obispo de Strassburgo, que pidieron, 
con instancia, a! Emperador su ayuda para conjurar los peligros que 
amenazaban á la Iglesia y al Estado. Mas los Principes luteranos for-
maron, el 4 de Mayo de 152(5, la Liga de Turgovia, llamada también 
de Gotha, para defenderse mutuamente en el caso de que se tratase de 
impedir la introducción de la nueva doctrina. En oposicion á la teoría 
de Tomás Münzer, sostuvo Felipe de l l esse , el alma de la confederación 
luterana, que la religión no debe servir, en ningún caso, de pretexto 
para rebelarse contra la autoridad leg í t ima, con lo que quiso dar á en-
tender. aunque lo contrario era ya notorio, que la nueva Liga iba prin-
cipalmente dirigida contra el Emperador, que á la sazón había alcan-
zado notables ventajas sobre los herejes; de esta manera quedó Alemania 
dividida en dos campos: uno católico y otro luterano. 

Ingresaron en la Liga establecida por el Príncipe elector de Sajonia 
y el landgrave de Hesse, los duques de Braunschweig-Lüneberg, E n -
rique de Meeklenburgo, los de Oelle y Grubenhagen, el principe 
Wolfgang de Anhalt , los condes Guebardo y Alberto de Mansfeld, con 
la villa de Magdeburgo; Nurenberg rehusó su participación alegando 
que la religión no debe apoyarse ni propagarse con auxilios temporales. 

Los resultados de la formación de esta Liga se tocaron ya en la dicta 
de Espira, que se abrió en Junio de 1526: porque los luteranos, con-
fiados en sus propias fuerzas y aprovechándose de las dificultades que se 
suscitaron contra el Emperador y su hermano, se presentaron en la 

Asamblea en un ademan insolente y provocativo. Juan de Sajonia y Fe-
lipe de Hesse amenazaron con abandouar la dieta, lo que hubiera sido 
el primer paso para la guerra civil; no obstante, el archiduque Fer-
nando y Ricardo de Tréveris apaciguaron los ánimos, y el 27 de Agos-
to lograron que se aprobase una órden del día ofreciendo prontos so-
corros para la guerra contra los turcos, proponiendo la reunión de un 
Concilio ecuménico ó á lo ménos la de un Concilio nacional de Alema-
nia en el término de un año, y por último se acordó que cada uno h i -
ciese con el edicto de Worms lo que le aconsejasen sus deberes para con 
Dios y con el Soberano. Inútil es advertir que esto equivalía á dejar sin 
efecto el edicto y á otorgar á cada Príncipe ó señor la facultad de dis-
poner en materia de religión según su capricho, quedando así estable-
cido el * principio del territorinlismo y el derecho de la reforma. » 

Los socorros contra los turcos no llegaron á tiempo. El 29 de Agosto 
de 1526 fué completamente derrotado en Mohaez por el sultán Solimán 
el rey Luis de Hungría y de Bohemia, que en su precipitada fuga per-
dió la vida en los panlanos húngaros. Ofen se rindió á los sarracenos, 
quienes, sin embargo, la abandonaron al finar el año. En su calidad de 
.•uñado de Luis y á virtud de los convenios de familia heredó la corona 

el archiduque Fernando que, sin embargo, tuvo que defender sus de-
rechos contra las pretensiones de Juan de Zapolva, wojivada de la Tran-
silvania. 

El embuste de Faok. 

54. Los Príncipes luteranos, caminando de atropello en atropello, 
meditaban ya el plan de invadir los territorios de los Príncipes catól i -
cos, á quienes acusaban de haberse mancomunado para evitar la pro-
pagación del nuevo Evangelio. En 1528 Otón de Pack, consejero áu-
lico del duque Jorge de Sajonia, hizo creer al landgrave de Hesse que 
se habia ajusfado un convenio entre su señor, el archiduque Fernando 
y varios Obispos para expulsar de sus dominios á los Principes lutera-
nos y repartirse sus tierras, en prueba de lo cual le mostró copia de los 
oportunos documentos, ofreciendo entregarle el original por la suma 
de 4.000 florines. Sin más exámen y sin revelar á nadie la causa, apres-
táronse para la guerra el landgrave Felipe y el Principe elector de S a -
jonia. Pero e! embuste se descubrió tan pronto como Felipe escribió i 
su suegro el duque Jorge, informándole de lo que ocurría; Otón de 
l'ack no pudo presentar los prometidos documentos, y Felipe se vió pre-
cisado á confesar que habia sido engañado. Antes había sospechado 
Melanchthon que todo era una superchería. lo que no fué obstáculo 



pava que Lutero lanzase toda su bilis contra el duque Jorge, y , por todos 
los medios imaginables, tratase de hacerle sospechoso; y para que el 
landgrave Felipe exigiese una indemnización enorme, por los arma-
mentos que había hecho, á Príncipes eclesiásticos que ninguna partici-
pación habían tenido en el asunto, como el Arzobispo de Maguncia y 
los prelados de Würzburgo y Bamberg, á quienes reclamó 200.000 flo-
rines; el Obispo de Würzburgo tuvo que entregar 40.000, y 20.000 el 
de Bamberg; tan pusilánimes y acobardados estaban entonces los Prín-
cipes católicos. 
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Sleidan. op. cit, L. VI. Walcli, pte. 16 p. 214. Kapp, Sachlese, pte. 2 p. 6S0. 
Kilian Leib, i. c. p. 499 sig. J. J. Miillcr, Historia de la protesta y apelación de 
los Estados evangélicos contra la orden del dia de la dieta de Espira. 1529 Jena 
1704. 4. Guericke, K.-G. III p. 99 N. 2. IX cd. Maurenbrccher, Cari V. und die 
deutschen Protestan ten p. 83. Walch, 1. c. pte. 16 p. 445 sigs. 506; pte. 19 p. 642. 
He aquí el Sorites de Lutero: el duque Jorge es enemigo de mi doctrina, por 
consiguiente truena contra la palabra de Dios; debo, pues, creer que descarga 
su rabia contra Dios mismo y su Cristo. Si combate contra el mismo Dios, abriga 
el íntimo convencimiento de que se halla poseído del demonio; si está poseído del 
demonio, estoy íntimamente convencido de que tiene los más siniestros propósi-
tos, etc. Kilian Leib a. 1528 p. 520-522. Riffel, I p. 371-376 Tí. 1 Tom. 11 p. 356 
sigs. Seidemann, Correspondencia teológica entre el landgraTC Felipe de Hesse 
y el duque Jorge de Sajonia en 1535 y sigs.; en la Revista de Teología histórica 
de Niedner, 1849 II p. 175 sigs. 

El papa Clemente VII y el emperador Cárlos V. 

55. El conflicto ocurrido entre el Papa y el Emperador produjo gran consterna-
ción entre los católicos. Clemente Vil, que siendo Cardenal había promovido los 
intereses de Cárlos V, le prestó en diferentes ocasiones excelentes servicios, y por 
mucho tiempo estuvo de su parte; pero los deberes de su elevado cargo le obliga-
ron á desaprobar la guerra con Francia y á salir á la defensa de la Santa Sede, lo 
mismo que de la independencia de Italia. Los españoles que, corno es sabido, eran 
dueños de Nápoles y de otros muchos puntos de Italia, habían disgustado con su 
ambición y su orgullo á los italianos que á un gran amor propio juntaban una 
cultura esmerada, viendo en aquel constante progreso de las armas españolas un 
peligro para la libertad de su Península y la perspectiva de verse sometidos á la 
tiranía de los funcionarios españoles. Particularmente en Roma se temía que la 
preponderancia de la potestad imperial que se extendía de Norte á Sur por la ma-
yor parte de Europa ahogase los últimos restos de libertad, por cuya razón el 
Papa, que diferentes veces había sido víctima de su ambición inconsiderada, 
que había visto menospreciados sus consejos, apoyada la rebeldía de sus vasallos 
de Ferrara, triunfantes en Italia las armas francesas, conquistada Milán en 1524 
y amenazados los Estados de la Iglesia. tras inútiles esfuerzos para conservar la 
neutralidad, ajustó un convenio de amistad con Francisco I , por desgracia en el 

momento mismo en que la estrella de este Monarca empezaba á eclipsarse. Fran-
isco 1 fué derrotado y preso en Pavía por los imperiales, el 22 de Febrero de 

1525, y conducido á España tuvo que firmar un tratado de paz sumamente omi-
noso para alcanzar la libertad. Mas obtenida ésta declaró nulo el convenio del 14 
de Enero de 1526. alegando que no había sido libre al firmarle, y renovó las hos-
tilidades apoyado por sus numerosos partidarios de Italia. Con objeto de restable-
cer la independencia de este pais se aliaron, mediante el convenio de 22 de Mayo 
de 1526, el duque Sforza de Milán, sobre cuyos dominios alegaba derechos el 
Emperador, la república veneciana. Florencia, Suiza, Inglaterra y el Papa. Éste, 
despues de suplicar inútilmente al Emperador que concediese la paz al mundo, 
otorgase la libertad al Rey de Francia y reconociese al duque de Milán. desligó 
do su juramento á Francisco I. permitiéndole el tránsito por sus Estados y dán-
dole provisiones al mismo tiempo que le devolvía una parte de su ejército, casi 
sin armamento. cosas que, como es notorio, hubieran podido proporcionarse los 
franceses por la fuerza. Eran muchos y de gran cuantía los agravios que el Papa 
había recibido del Emperador. quien rechazó las condiciones ajustadas con sus 
ministros, privó de sus dominios al duque de Milán, introdujo en España y Ñapó-
les varias leyes contrarias á la potestad judicial de la Iglesia, recibió con menospre-
cio sus consejos, lo mismo que á sus delegados, exigió de una manera ilegal la 
reunión de un Concilio, al que apeló por supuestos agravios recibidos del romano 
Pontífice, según parece con el propósito de valerse de él para rebajar la autoridad 
pontificia. Con tal motivo se entabló, de Junio á Octubre de 1526, una correspon-
dencia muy violenta, en la que Cárlos V trató de insurreccionar á los Cardenales 
contra el Papa y de moverlos á convocar por sí y ante sí el Concilio. El cardenal 
Pompeyo Colonna, cediendo ;i tales sugestiones, levantó tropas para el Emperador 
en los dominios pontificios, y allanó el camino al general de Cárlos V Hugo de 
Moneada para que pudiese llegar con su ejército al pié de los muros de Roma, sa-
quear la ciudad leonina y obligar, el 20 de Setiembre, al Papa á refugiarse en el 
castillo del Santo Angel. Ajustóse un armisticio, por el que se obligaba el soberano 
Pontífice á retirar sus tropas de la Italia Superior y á conceder completa amnistía 
á los Colonnas. Cumplió el Papa lo primero, mas como los imperiales faltasen á lo 
estipulado y los Colonnas cometiesen nuevos delitos, se les declaró reos de lesa 
Majestad, y Pompeyo fué privado del cardenalato. Sin embargo, léjos de some-
terse apeló de la semencia á un Concilio ecuménico. 

56. Enviado cerca del Emperador el general de los religiosos menores. Fran-
cisco Guignon, volvió con proposiciones de paz, que fueron aceptadas por el Papa: 
mas los ministros de Cárlos V añadieron otras condiciones por extremo onerosas 
que hicieron fracasar el proyectado convenio. Entonces Clemente VII ajustó un 
armisticio altamente desventajoso con el virey de Nápoles, que á propuesta del 
Papa fué aceptado y declarado suficiente por el duque Cárlos de Borbon y otros 
generales que servían en el ejército imperial. Por consiguiente, el Pontífice podía 
fundadamente confiar en las estipulaciones de este convenio. Mas el ejército que 
operaba en la Italia Superior, al mando de Borbon y de Jorge de Frundsberg, 
no habiendo recibido hacía tiempo sus pagas, exhausto de necesidad y codi-
cioso del rico botin que les ofrecía Roma, partió, á través de los dominios del 
duque de Ferrara, previa la autorización de éste, en dirección á Roma, y una vez 
al pié de sus muros, pidieron dichos jeies la entrega de la plaza. Negada tal pre-
tensión, fué tomada por la fuerza el 6 de Mayo de 1527 y entregada á horrible sa-
queo. La desenfrenada soldadesca profanó los templos, cometió horrendos atro-
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j p o s e n los conventos de religiosas;: destruyó gran número de obras de arte y 
asesinó y robó sin miramiento á indefensos ciudadanos: en suma viéronse repe-
tidas con exceso las jornadas de Enrique IV y V. Los luteranos que, en gran nú-
mero servían en el ejército, lo mismo que en el de Francisco I, escarnecieron al 
Papa V á los cardenales y cometieron toda suerte de sacrilegios con las vestiduras 
eclesiásticas y vasos sagrados. Más de qoince días duró el saqueo, al cabo de los 
cuales empezó una gran mortandad en el ejército; el duque de Borbon, verdadero 
autor de tan odioso atentado, murió en el acto do colocar las escalas para el asal-
to. Por último, se vieron precisados á entregarse á los imperiales el Papa y los 
cardenales que se habían refugiado en el castillo del Santo Angel. 

Cuando Carlos V, que se bailaba en España, supo lo ocurrido, ordenó 
que vistiese luto la corte, declarando en un documento oficial que la toma de la 
Ciudad Eterna había ocurrido sin su conocimiento y contra su voluntad, declara-
ción que consignó en otros escritos que dirigió á las principales cortos euro-
peas. No obstante, Clemente VII. para obtener la libertad, tuvo que abonarlas 
pagas que se debían á las tropas con un rescate enorme y entregar en rehenes á 
dos de sus parientes con varios habitantes de Roma. Los Colonnas, irritados do 
la conducta de los imperiales, se reconciliaron con el Papa; Pompeyo Colonna 
y el cardenal Farnesio, enviado cerca del Emperador, hicieron grandes esfuerzos 
para ajustar la paz, que se firmó con carácter de provisional en Octubre y No-
viembre de 1527 y de una manera definitiva, en Barcelona, en Junio de 1520. 

Cárlos V se mostró profundamente disgustado por los atropellos que se habían 
cometido en Roma y por las injurias inferidas al Papa, en cuyos actos él, que 
siempre veneró al romano Pontífice como á un Padre y como Vicario de Jesucris-
to, no había tenido participación alguna, por cuya razón había dado orden de 
que se le reinstalase en todos sus derechos, lo mismo eclesiásticos que civiles. Para 
afirmar la paz de la cristiandad, promover la guerra contra los turcos y contener 
los progresos de la herejía luterana se estipuló que el Papa, de acuerdo con los 
cardenales, convocaría un Concilio ecuménico en la forma acostumbrada, en el 
lugar más conveniente y con estricta sujeción al derecho canónico, ofreciendo, 
por su parte, el Emperador, hacer todo lo posible para que fuesen un hecho el 
Concilio y la paz entre los principes cristianos. 

Cárlos V no omitió esfuerzo alguno para reparar los males de que había sido 
c&usa indirecta, se reconcilió completamente con Francisco 1, firmando la paz de 
Cambrav en Agosto de 1529, y .se trasladó por Genova y Plasencia á Bolonia, 
donde el 21 de Febrero de 1530, trigésimo aniversario de su nacimiento, recibió 
la corona imperial de manos de Clemente VII. con quien vivió por mucho tiempo 
en los términos más amistosos. Este Pontífice. intachable en sus costumbres pri-
vadas, fué desgraciado y poco enérgico en sus actos políticos: Cárlos V. á quieu 
en ocasiones faltó también firmeza de carácter. so acarreó la enemiga de muchos 
países católicos por obtener ventajas pasajeras. 
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Correspondencia del Papa y de Cárlos V, de 1525-1527 en Fascicui. rer. expet. 
Lond. 1690 II p. «83. Rayn. a. 1526 n. 1 sig. 22 sig. 67 sig.; a. 1527 sig. Golilast, 
Polit. imp. P. XXII p. 990 sig. Le I'lat, II p. 240-290. La instrucción comunicada 
al cardenal Alejandro Farnesio en líanke,Róm. Pápate. Berlín 1836 III p. 241-
201. utilizada en parte por Pallavic., II, 13, 1. Giberto Datarlo a D. Michele de 
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Silva e al Vescovo di Veroli in Lettere d principi 1.192. 197. El mensaje de Car-
los á los cardenales invitándoles á convocar el Concilio con fecha 6 de Octubre 
de 1526 Rayn. h. a. n. 45. Le Plat. II p. 290-294. Documentos públicos de Roma, 
del 12 de Diciembre ib. p. 291. 295. El cardenal Wolsey al cardenal Rodolfo sobre 
la prisión del soberano Pontífice, el 12 de Julio de 1527 en Lammer, Mon. Vat. 
n. 20 p. 23. Convonio entre Inglaterra y Francia < de non admitiendo Concilio a 
Papa captivo indicendo; » 18de Agosto de 1527: Le Plat, il p. 296-301. « Saqueo 
de Roma, » escrito en 1527 por el testigo ocular Santiago Bonaparte : vertido del 
italiano por Napoléon I,. Bonaparte. Florencia 183«; aunque segnn afirma Ran-
ke, en su < Historia de Alemania, durante la época de la reforma, TI p. 351 sig*. 
IV. no es obra de Bonaparte, sino de S. Guicciardini. Sobre otros testigos ocu-
lares: Buders Sammlungen 1 p. 516. 551. Kilian Leib, Annal, a. 1524-1527. Do-
llinger, Beitr. II p. 448-462. 498-513. Guicciardini, I,. XVI. XVII. Pallav . II. 13. 
1 sig. c. 14 n. 1-16. Raumer. Gesch. Europas seit Ende des 15 Jahrh. Leipzig 
1832 sigs.; I p. 303 sígs. 324 sigs. Ranke, Rom. Pápste I p. 99 sigs. 103 sigs. 
Rey, Hist. de la captivité de François I. Paris 1837. Cantó, Storia univ. !.. XV. 
c. 6. Sobre la política religiosa de- Cárlos V véase Hist.-pol. Bl. 1861, Tom. 48 p. 
964-976, combatiendo las opiniones de Droysen. Pallavic., L. Ile. 16; L. III c. 
2. Carta de Campeggio á Sanga del 18 de Set. de 1528 en I-annner. Mon. Vat. p. 
21 n. 21. Respuesta de Cárlos. fechada en Bolonia el día de su coronacion. á los 
artículos del Pontífice: Le Plat, II p. 322 sigs. 

Dieta de Espira del año 1529. 

58. Entre tanto reunióse el 15 de Marzo de 1529 la dieta de Espira 
que había sido convocada para el 2 de Febrero. Los principales asunto^ 
que en ella debían tratarse eran: la guerra contra los turcos que, ha-
biendo invadido de improviso la Hungría, llegaron eu poco tiempo 
hasta las puertas de Viena, cuya plaza se libró de caer en sus manos 
gracias á la defensa heróica de la guarnición, en la que tomaron parte 
sus habitantes; la cuestión religiosa que se encontraba tan embrollada 
como antes; y por último, la determinación de los gastos para el soste-
nimiento de las cargas del gobierno imperial y del tribunal supremo de 
justicia. Desde los primeros momentos hubo divergencia de pareceres 
sobre el orden que debía seguirse en las discusiones. Los diputados l u -
teranos, que habían llevado consigo sus pastores á fin de celebrar el 
culto divino con arreglo á la liturgia de la nueva secta, pidieron la pre-
ferencia para la cuestión religiosa, con objeto de conocer préviamente 
las opiniones de sus colegas. Asistía en representación del Pontífice el 
conde Juan Tomás de Mirandola, quien, al . . . un pequeño subsidio... 
para la expresada guerra contra los infieles, proporcionado á los exiguos 
recursos de que á la sazón disponía, exhortó á los diputados á trabajar 
en favor del restablecimiento de la unidad de la fe; y de acuerdo con 
él cedió en este punto la mayoría católica. no sin exigir que, con arreglo 
á las proposiciones imperiales, se tomasen los siguientes acuerdos: pedir 



al Emperador que interviniese para llevar á cabo la reunión de un Con-
cilio , bien fuere ecuménico ó nacional por lo ménos, con asistencia del 
mismo soberano; hasta la celebración del Concilio continuaría en vigor 
el edicto de Wornis en los Estados católicos; por el contrario, en los ter-
ritorios en que se hubiese introducido la nueva doctrina se conservarían 
únicamente aquellas innovaciones que no pudiesen abolirse sin peligro 
de que se alterase el órden, evitando, por todos los medios posibles, la 
introducción de otras novedades en materia de religión; así se prohibi-
ría muy particularmente predicar en público contra el Sacramento del 
altar; se conservaría la Santa Misa ó á lo ménos se permitiría oiría 
y celebrarla libremente; se predicaría el Evangelio con sujeción á la 
interpretación de los Santos Padres admitida por la Iglesia, sin tocar 
los puntos controvertidos; se mantendría la paz y á nadie se haría vio-
lencia en materia religiosa; por último, pidieron que se publicase un 
nuevo Edicto contra los anabaptistas y otros partidos extremos á quie-
nes a' acusaba de numerosos y graves delitos. Este acuerdo aprobado 
por la mayoría el 13 de Abril de 1529 envolvía importantes concesiones 
de los católicos, que, en realidad, sólo querían completa tolerancia para 
su religión. 
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Waleh, 1. c. pte. 10 p. 205 sigs. 328-429. Koch, I. c. p. 293. Pallavic., II. 18. 
Sarpí, II § 39. Goldast, Coll. III. 494. Le Plat, II p. 301-321 = el acuerdo tomado 
el 13 de Abril de 1529. Kilian Leib a. 1529 p, 525 sigs.; ib. p. 515 sigs. trata de 
los desmanes de los anabaptistas. Distinguióse entre ellos Baltasar Hubmaier, 
llamado también Eriedberger, párroco de Ingolstadt y predicador en Batisbona. 
como autor de la expulsión de los judíos de esta ciudad, el cual, despues de intri-
gar algún tiempo en Waldshut, fué quemado en Vicna bajo la doble inculpación 
de anabaptista y reo de delitos comunes; no le fué en zaga Eytelhans Langer-
inantel de Augsburgo, que fué decapitado en "Weissenhorn. 

Los protestantes. 

59. Pero la proposición de los católicos, léjos de satisfacer á los in-
novadores, elevaron contra ella una protesta formal, de donde les vino 
la denominación de protestantes. En ella consignaron los siguientes 
puntos: 1." en materia de religión no puede resolver la mayoría de vo-
tos ; 2." no podia tolerarse que en una misma feligresía se dijese la Misa 
de dos maneras distintas, de donde se deducirían consecuencias desfa-
vorables para sus predicadores; 3 . c con arreglo á la Sagrada Escritura 
la Misa equivalía á un culto idolátrico, por cuya razón no debía permi-
tirse. Como no se admitiese tan extemporánea protesta, consignaron su 

apelación en un escrito formal, con fecha 25 de Abril, en el que apela-
ron de todos los agravios pasados y futuros al Emperador, al futuro 
Concilio y á todo juez cristiano imparcial é inteligente. Expidióse el 
documento en nombre del Príncipe elector de Sajorna, del landgravede 
Hesse, del duque Ernesto de Lüneburg y del príncipe Walfgang de 
Anhalt, á los que se adhirieron otros dos Príncipes y 14 ciudades. Des-
pachóse una embajada al Emperador, que se hallaba en Italia, y en la 
recepción que tuvo lugar el 13 de Octubre oyeron de sus labios los di-
putados: que la protesta le había disgustado sobremanera; que los re-
presentantes luteranos tenían sobrados motivos para someterse al e x -
presado acuerdo; que lo mismo el Emperador que los diputados católicos 
ponían tanto cuidado como los protestantes en no hacer nada contrario 
á su conciencia y á la salvación de su alma, por lo que deseaban igual-
mente la reunión de un Concilio para la gloria de Dios y el bien de to -
dos; pero hasta tanto que se celebrase estaten obligados los protes-
tantes á acatar los mandatos de la dieta. Mas los diputados protestaron 
también contra esto: Cárlos V se proponía encerrarlos en una prisión, 
especialmente á uno que se empeñó en ofrecerle un catecismo de Lutero; 
pero logró también evadirse. El 21 de Enero de 1530 convocó el Em-
perador una nueva dieta en Augsburgo, en la que, bajo su presidencia, 
se discutirían los medios de restablecer la unidad y la concordia, para 
lo que recomendó á todos tolerancia, y tina cooperacion desinteresada, 
sin ódios ni rencores. 

OBRAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 5 9 . 

J. J. Müller, Núm. 53. A. Jung, Gesch. des Reichstages zu Speyer. Strassb. 
1830. J. A. H. Tittmann, Die Protestation der evang. Stände im J. 1529. Leipz. 
1829. .1. L. G. Johannsen, Die Entwickelung des protest. Geistes bis 1529. Co-
penhague 1830. Jul. Ney, Gesell, des Reichstages zu Speyer 1529, en las Comu-
nicaciones de la Sociedad histórica del I'alatinado, Tom. 8, tirada aparte, Ham-
burgo 1879. SIeidanus, Histor. Li'o. VIII. La respuesta de Carlos á los diputados 
de los protestantes en Bzovio, a. 1529 n. 48. Pallavic.. II. 18, 7. Convocatoria de 
la dieta de Augsburgo el 21 de Enero de 1530: Goldast . III. 507. Le Plat. II 
p. 321. 

I I . M O V I M I E N T O R E L I G I O S O E X S U I Z A V S U S C O N S E C U E N C I A S . 

I. — Xuinglio y su sistema. 

Situación de la Suiza. 

60. La Helvecia se encontraba próximamente en la misma situación 
(jue Alemania ; los trabajos de Erasmo principalmente habían fomentado 



loa progresos del humanismo en Basilea, donde alcanza su apogeo ha-
cia el año 1516. Muchos que infundían sospechas por sus ideas políticas 
v religiosas encontraban allí seguro asilo y campo libre para su propa-
ganda anticatólica. Manteníanse con escrupuloso celo los antiguos de-
rechos del pueblo y las numerosas restricciones que se habiau ido intro-
duciendo en la potestad judicial de la Iglesia, particularmente por 
medio de la « carta de los curas » de 1370, cuyas disposiciones se reno-
varon en el convenio de Constanza de 1481. 

Muchos cantones sostuvieron en este periodo polémicas con los pre-
lados que, á su vez, estaban bajo la autoridad de metropolitanos e x -
tranjeros; asi Constanza y Chur eran sufragáneos de Maguncia, Ba-
silea y Lausanne de Besanzon; Como de Aquileya; Sitten obtuvo de 
I,eon X privilegio de exención. En gran número de capítulos y con-
ventos se introdujo la corrupción y cundió la indisciplina; del propio 
modo los eclesiásticos seculares ponían más cuidado en acumular rique-
zas y procurarse regalos y comodidades que cu la salvación de las a l -
mas". por cuyo medio se introdujeron numerosos abusos. Trató de cor-
regirlos, muy particularmente el obispo Cristóbal Uttenhcim de Basilea, 
que celebró "al efecto un Sínodo diocesano en 1503: y al mismo fin 
coadyuvaron algunos sacerdotes llenos de abnegación y de celo, lo 
mismo que aquellos ministros del Señor que se consagraron al cultivo 
de la mística. Una de las mejores producciones de este género es el 
« Plenarium » ó Devocionario popular redactado por un cartujo que 
contiene la Misa en lengua alemana, con varias oraciones, meditacio-
nes y cantos religiosos. 

Zuinglio. 

61. En Suiza abrió el camino á las innovaciones religiosas de la época 
IJlrico Zuinglio, que uació en Wildhaus, en el condado de Toggenburg, 
el 1.° de Enero de 1484, de padres campesinos, pero bien acomodados. 
Hizo sus primeros estudios en Berna y Basilea, cursó filosofía en Mena, 
y. terminados los estudios teológicos en Basilea bajóla dirección de To-
más Wyttenbach, recibió las órdenes sacerdotales en 1505, obteniendo 
al año siguiente un empleo adecuado en Glarus. Por especial recomen-
dación le asignó el delegado pontificio una gratificación anual , á fin de 
que pudiera perfeccionar sus estudios; de esta manera Zuinglio. que 
tenía clara inteligencia, adquirió sólidos conocimientos en las literatu-
ras clásica y eclesiástica; poseía además el don de la elocuencia: pero 
carecía de espíritu especulativo y de ideas arraigadas, y en ninguna 
ciencia adquirió profundos conocimientos; en cambio le dominaba ia 

ambición y el amor propio, cualidades que decían bieu en un cuerpo 
robusto y vigoroso como el suyo. 

Despues de aprender la lengua hebrea se consagró á los estudios bí-
blicos, patrísticos y de humanidades. En 1516 se le nombró párroco de 
Einsiedeln, célebre ya entónces como lugar de peregrinación, donde, á 
pesar de la dudosa reputación moral que le precedía, adquirió pronto 
fama di- predicador elocuente, por más que no tardó en atraerse la pú-
blica censura por sus ataques al culto de la Madre de Dios y á las pere-
grinaciones. En Diciembre de 1518 entró á desempeñar el cargo de pre-
dicador en la catedral de Zurich . señalándose en él por la violencia con 
que atacó los abusos de la jerarquía eclesiástica, de que pretendía 
haber adquirido conocimiento en los dos viajes que hizo á Roma en 1511 
y 1515. para asuntos de su ministerio apostólico. 

Zuinglio solía tomar por asunto de sus sermones libros enteros de la 
Sagrada Escritura, que era para él la única norma de fe , y acabó por 
pasarse con armas y bagajes al campo de Lutero, por más que, no re-
signándose con el pa]iel de discípulo del heresiarca, aspiraba al de rival, 
por lo que sostenía como un timbre glorioso que ya en 1516, ántes que 
sonase en Suiza el nombre del agustino de Wittenberg, enseñaba él la 
teoría de que la Biblia es única norma de fe. 

Por más que sus costumbres dejaban mucho que desear, tronaba sin 
cesar contra la inmoralidad del clero; pero nunca lo hizo con tanta vio-
lencia como en un sermón que predicó el año nuevo de 1519 sobre la 
reforma de la Iglesia, en el que, por lo demás, se nota la más completa 
carencia de criterio histórico acerca del Pontificado y de la Iglesia en 
general. Por este tiempo había sentado ya en sus sermones gran nú-
mero de afirmaciones audaces y escandalosas sobre el culto de les san-
tos, el ornato de los templos, el sacerdocio, los votos y otros puntos 
análogos. 
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62. También el innovador suizo tomó pretexto de la £ 
las indulgencias ordenada por Leon X para dar mayor publicidad j c -
orido á sus errores. Desempeñaba el cargo de «musano en bu,za el re-

l i j o s o menor Francisco Licketto, conocido por sus profundos conoci-
mientos teológicos, quien nombró vicecomisario á su hermano de re , -
d o n el milanés Bernardo Samson. Pero Hugo, O t e p o de Constan a. 
prohibió la predicación de las indulgencias y el consejo de Zurich les 
mandó salir de la ciudad; entonces, aunque sin poder probar el rato 
pequeño abuso por parte de los comisarios, empezó Zu.ng .o una vio-
lenta campaña contra las indulgencias, que le valió en Zuricl. abundante 

cosecha de aplausos. , . , , , < „ J „ . 
Va en 1520 ordenó el gran Consejo de la ciudad expresada a todos 

los predicadores que se limitasen á exponer en el pulpito aquello que 
pudiera probarse con testimonios sacados de la Sagrada Escritura. Por 
entonces no se introdujeron más innovaciones ; p a o no se dió curso 
a la petición que se-hizo sobre el mantenimiento de la responsabilidad 

ante el soberano Pontífice. 
Eli 1522 dirigió Zuinglio, en union con varios correligionarios, una 

¿s tant ia al Obispo de Constanza suplicándole que no adoptase ninguna 
medida contra la predicación del verdadero Evangelio, y que concediese 
á los clérigos autorización para contraer legit imo matrimonio. Zuinglio 
v sus colegas confesaron en este documento lisa y llanamente « la vida 
inmoral v e r g o n z o s a » que habían hecho hasta entónces con mujeres, 
y apelando al testimonio del Apóstol, I Cor. 7 , 9 , afirmaron serles im-
ponible guardar continencia. El prelado, léjos de accedei- á tal preten-
sión. se'quejó ante el Consejo y ante el Capítulo de Zurich de la libertad 
que se concedía á los innovadores. Zuinglio, enfangándose cada vez 

masen el error, rechazó toda autoridad, humana según su concepto, 
en materia de fe , la tradición, los Concilios, los decretos pontificios, 
todo lo cual era calificado por él de « tiranía de la fe , s declaró el cel i -
bato invención diabólica, insistió en la defensa del matrimonio del clero, 
reclamó la comuniou bajo las dos especies, y combatió con el Primado 
casi todas las instituciones eclesiásticas. El clérigo apóstata se hallaba 
tan obstinado en llevar á cabo sus propósitos que la cariñosa carta que 
le dirigió Adriano VI el 23 de Enero de 1523 no hizo en él impresión 
alguna. 

Conferencias religiosas de Zurich. 

03. El rival de Lutero logró determinar al gobierno cantonal á au-
torizar la celebración de una Conferencia religiosa en Zurich el 29 de 
Enero de 1523, para la que fué también invitado el prelado de Cons-
tanza. Zuinglio presentó para su discusión 67 proposiciones, en las que 
se aceptaba la Biblia como única norma de fe con exclusión de toda 
tradición; se declaraba á Jesucristo única cabeza de la Iglesia, se de-
finía ésta como la comunion de los escogidos, s é buscaba el origen de 
la potestad pontificia y episcopal en la presunción y el orgullo, se ne-
gaba á la Misa el carácter de sacrificio, y se rechazaba la intercesión de 
los santos, el Purgatorio, la virtud de la absolución sacerdotal, las 
obras expiatorias, el celibato y los votos monásticos. 

Del partido católico sólo asistió á la conferencia el vicario general 
Juan Faber (a . Heigerlin), de Constanza, no tanto con el propósito de 
disputar con el innovador como con el fin de protestar contra un acto 
atentatorio á los derechos de los Concilios; mas los herejes opusieron á 
sus observaciones que á nadie incumbía más de cerca que á si propio la 
salvación de su alma, por cuya razón todo el mundo está facultado para 
investigar libremente la verdad. Eso no obstante, aceptó Faber una 
disputa con Zuinglio sobre varias de sus proposiciones, y el Magistrado 
dé la ciudad, que estaba vendido á la herejía, adjudicó el triunfo á 
Zuinglio; después se cruzaron aún varios escritos sobre los puntos con-
trovertidos. En otoño del año expresado tuvo lugar lina segunda Con-
ferencia religiosa, á la que no asistieron ni enviaron representantes los 
' diispos de Constanza, Basilea y Chnr que fueron invitados á ella, cuyo 
acto interpretaron como una nueva victoria para su causa Zuinglio y 
sus secuaces. 
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Reformas de Zuinglio en Zürich. 

64 \lentado por el Consejo cantonal y auxiliado por sus compañeros 
de ministerio Leon ¡Tuda, Engelhardt y L. Hetzer prosiguió Zuinglio 
sus trabajos reformistas, atacando cada vez con más violencia la Misa 
y las imágenes de los santos: pidió y obtuvo del Consejo la supresión de 
las procesiones, el entierro de la« reliquias en los cementerios, la abó-
lición del sacramento de la Extremaunción y de toda ceremonia religio, 
sa. coronando todas estas disposiciones con la creación de una Junta ó 
Tribunal compuesto del mismo Zuinglio, de su amigo I"tinger y dos 
consejeros adictos que sólo autorizaba la publicación de libros favora-
bles á las opiniones del sectario. En 1524 se obligó á todos los párrocos 
á practicar las teorías contenidas en la « Introducción á la doctrina 
evangèlica » de Zuinglio. 

Los clérigos, entre tanto, abandonaron el celibato, imitando el ejem-
plo de su caudillo que se casó con la viuda Ana Eeinhardt. después de 
haber vivido amancebado con ella durante muchos años. Seguido por 
una turba de funcionarios, carpinteros y albañiles penetraba el sectario 
en las iglesias, haciendo derribar altares y destruir imágenes y órga-
nos. g e abolió el canto eclesiástico, dejando reducido el culto divino á 
una sencillez y monotonía ridiculas. Sobre una mesa ordinaria c o s -
cábanse cestas con pan y vasos con vino; el único acto que ofrecía al-
guna auimacion era el sermón, en el que de ordinario se citaban .os 
textos bíblicos en las lenguas hebrea, griega y latina, con su traduc-
ción alemana. Para uso de los sectarios vertió Leon Jtidft la traducción 
de Lutero del Nuevo Testamento al «dialecto y concepto suizos,» cuyo 
trabajo se publicó en 1525; y de 1526 á 1529 tradujo, con ayuda de 
Gaspar Grossmann, el Antiguo Testamento directamente del hebreo, 
apareciendo toda la obra en Znrich el año 1531. Los diputados católicos 

que se opusieron á las innovaciones heréticas fueron expulsados del 
Consejo por los sectarios que, en su intolerancia, no les permitieron s i -
quiera celebrar el antiguo culto católico. De esta manera en poco tiem-
po abrazó todo el cantón de Zurich la doctrina de Zuinglio. 
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Negociaciones con otros cantones. — Zuinglio y los anabaptistas. 

65. En un principio las innovaciones zuinglianas apénas encontraron 
eco en los demás cantones suizos. En el inmediato de Lucerna se cele-
bró el 26 de Enero de 1524 una Asamblea cantonal que prohibió toda 
alteración en el dogma y en el culto. Uniéronse al de Lucerna otros 
cantones que enviaron al de Zurich una diputación para conjurar á sus 
hermanos que no abandonasen con ligereza la fe de sus mayores, y para 
invitarles á deliberar en Común sobre los medios más adecuados para 
desterrar los abusos que se habían introducido en la Iglesia. Schaffhau-
sen rehusó desde luego su cooperacion, y por lo que hace á Zurich, su 
Consejo, que permaneció sordo á las amonestaciones del Obispo de Cons-
tanza , viendo en las teorías zuinglianas un medio seguro de acrecentar 
sus rentas y su influencia en la Confederación, aceptó con entusiasmo 
los derechos episcopales que el reformador le trasmitiera, y prestó á 
Zuinglio, como á todas sus innovaciones, incondicionado apoyo. 

Entre tanto habíanse difundido por Suiza los anabaptistas, cuya secta 
contaba numerosos partidarios en San Gaü y en Zurich. Zuinglio i m -
pugnó en 1525 sus teorías en tres conferencias religiosas; pero sí bien 
el Consejo adjudicó el triunfo á su ídolo, como en otras ocasiones, los 
rebautizantes permanecieron aferrados á sus opiniones. Sin embargo, 
viendo que no bastaban las razones apeló á la fuerza bruta que puso en 
sus manos su gobierno, con un decreto prohibiendo bajo pena de muerte 
la reiteración del bautismo, cuya infracción pagaron en 1526 el obce-
cado Félix Manz, que murió ahogado, y su colega Blaurock de Chur, 
monje apóstata que sufrió la pena de azotes. El célebre Luis Hetzer, 
natural de Turgovia, opuesto al bautismo de. los niños, abandonó la 



ciudad por no estar conforme con estas medidas: pero sometida su 
opinion al jefe de la secta regresó allí en 1526. Este sectario l legó á de-
fender el adulterio diciendo que es un acto conforme á la voluntad di-
vina, y pasando de la teoría á la práctica, tomó una tras otra doce mu-
jeres, "por lo que en 1529 fué decapitado públicamente en Constanza, 
bajo Ía~ iuculpacion de adúltero y defensor del amancebamiento. 

Los reformadores en Basilea, Berna y otros cantonea. 

66. Propagador de las nuevas doctrinas en Basilea fué Juan Ecolam-
padioó Hausscbein; fanático reformista, que nació en Weinsberg e! 
año 1482, estudió derecho en Bolonia y Teología en Heidelbcrg; trató 
luégo amistad con Erasmo, y en 1515 era párroco en Busilea. F.l libre-
ro Frobenio había difundido mucho antes en esta ciudad las obras de 
Lutcro; así vemos que por este tiempo combatía ya en el púlpito la in-
vocación de los Santos, la Santa Misa y el Purgatorio el párroco 
Wolfgang Capito (Knopfl in) , gran amigo de Zuinglio, que en 1520 
ejercía el cargo de consejero del mal aconsejado Arzobispo de Magun-
cia y en 1523 el de predicador y preboste de Santo Tomás de Strassbur-
g o , pasando en todo este tiempo por uno de los más fervientes defenso-
res del romano Pontífice: pero, arrojando ahora la máscara, se declaró 
abiertamente zuingliano, por más que pretendió seguir un término 
medio; análogo procedimiento siguió el párroco Reublin. En 1518 le 
fué ofrecido á Ecolampadio el cargo de magistral de la catedral de 
Augsburgo; pero efecto de su estado enfermizo tuvo que abandonar 
este puesto, retirándose al convento de Altmünster, de donde fué ex-
pulsado por sus opiniones heréticas en 1522. Obtuvo entónces el cargo 
de predicador en el castillo de Francisco de Sickingen para volver á 
regentar una parroquia en Basilea al mismo tiempo que desempeñaba 
una cátedra de Teología. Entónces entabló íntimas relaciones con Zuin-
g l io : en 1524 le vemos ya defender la teoría luterana de la justificación 
y tronar contra las doctrinas y prácticas del catolicismo, hasta que por 
fin contrajo también matrimonio en 1528 con la viuda Rosenblatt, que 
sucesivamente compartió además el tálamo nupcial con los reformado-
res Capito y Bucer. 

Sirviéronle de auxiliares, primeramente Guillermo Farel, oriundo de 
una familia aristocrática de Francia, desterrado de su pais natal en 1523, 
y desde 1529 los profesores Sebastian Miinster y Simón Grynaus. En 
uu principio se opusieron á su propaganda el gobierno y la Universi-
dad ; pero sus secuaces arrancaron en 1527 un decreto que les garantía 
el libre ejercicio de su religión, y alentados por este primer triunfo, • 

extremaron sus pretensiones alcanzando, en Febrero de lo29, nuevas ór-
denes encaminadas á reprimir con la fuerza pública el ejercicio de la 
religión católica. En su consecuencia, diéronse los sectarios á destruir 
altare« é imágenes y á cometer crímenes tan odiosos que el mismo Eras-
mo abandonó. llen¿ de disgusto, la ciudad, trasladándose á Fnburgo. 
en Breisgau. La secta zuingliana tomó desde entónces tal incremento y 
tan completo predominio que los diputados católicos fueron expulsados 
del gran Consejo. 
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Kíli, Los anabaptistas de Zurich en tiempo de la reforma según documentos 
del archivo provincial. Zuricb 1878. Respecto de L. Hetzer vease: Museum helvet 
VI 111-115 Dollinger, Reíorm. 1 p. W siga. Hess, Lcbcnsbcschreibung de, 
D ! . , Oekolamp. Zurich 1793. Idem, Ursprung. Gang und Folgen der du ch 
¿wingli bewirkten Reform. ib. 1820. .1. Herzog.Leben Job. üekolamp. Basüea 
1813, 2 ptes. Burckardt, Die Reí. in Basei. Basel 1818. Hagcnbach, .lok. •üeko . 
und Oswald Mvconins. Klberf. 1859. Oecolampadü et Zwinglu ep.st. L. IV. basn. 
1535, Hist,pol.Bl. 1841. Tom. 13 p. 705-746. 810-836; Tom. 14 p. 1 » - U < . 2 » 
291 377-392. Acerca de Capito. que murid en 1542, consúlt. Baum, Capito und 
Buccr. Elberí. 1860. Ddlíinger, Reform. II p. 8-16. Ancillon, Vie de Farel Aiust, 
1691. Kirchhofer, Leben Vilh. Paréis. Zurich 1831. Ch. Schmidt, Mudesi sur 
Farel. Strassb. 1831. Ch. Chenevierc, Farel, Froment, Viret, reí. Geneve 1830. 
Rnchat (Núm. 60), I p. 379sig. Dollinger, I p. 560. 

67. Lo propio aconteció en otros puntos, como en Mühlhausen, cerca 
de Basilea. en 1528, y sucesivamente en el mismo año en Apenzel, 
Scliaffhauseii y Glarus. En Berna estuvieron más tiempo indecisos los 
áuimos entre la antigua y la nueva doctrina; porque si bien se cor-
rigieron algunos abusos, no se favoreció con eso á los innovadores. Sin 
embargo, no faltaban en esta ciudad partidarios á Zuinglio, quien dió 
instrucciones especiales sobre la manera de realizar una propaganda 
lenta pero decisiva á Francisco Kolb, cartujo apóstata, que tuvo por 
colaborador al influyente pintor y poeta N . Manuel. Bertoldo Haller. 
discípulo de Melanchthon y suabo de origen, predicó aquí la nueva 
doctrina, á la que habían allanado anteriormente el camino Juan Ha-
ller, párroco de Amsoldingen, que abandonó el año anterior el celibato, 
y otros con escritos caricaturescos y libelos infamantes. El ano 1526 
obtuvo permiso para suprimir la celebración de la Misa, y en lo28 , á 
continuación de una disputa religiosa, convirtió á los berueses á la secta 
zuingliana, que en poco tiempo se propagó por todo el cantón mediante 
el empleo de la fuerza bruta. Como en otros puntos, suprimiéronse aquí 
los conventos, abolióse la Misa y el culto de las imágenes y los ecle-
siásticos contrajeron matrimonio. 



Joaquin de Watt ó Vadianus predicó en San Gall la nueva doctrina 
y 110 tardó en ganar á favor de las innovaciones á los diputados del gran 
Consejo; entre tanto crecía en los Grisoues el número de zuinglianos, v 
en Soleura y otros cantones vacilaba el edificio de la fe; únicamente 
los cantones más modestos y de más puras costumbres, Sehft iz , Uri, 
Unterwalden, Lucerna. Zug y Friburgo se mantuvieron fieles á Sus 
antiguas creencias. 
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Los < Sabbata » de Juan Kessler; Crónica de los años 1523-1539, 1.* pte. com-
prendo de 1523 á 1525; la 2." pte. de 1526 á 1539; public. por K. Gützinger en las 

Comunicaciones para la historia patria, > San Gall 1866-1868. La Crónica de Ki-
lian I-eib, 1. c. p. 518 síg. C. L. de Haller, Gesch. der Kirelilichen Hevolution 
oder protest. Kel. des Cantons Bem. Luzern 1836. Stierleín. Reform. im Cantón 
Rern. Das. 1827. M. Kirchhofer, Berth. Haller, oder die Reí. in Bcrn. Zurich 
1828. Pcstalozzi, B. Haller. Elberí. 1861. v. Stürler, Qnellen zur Gesch. der Reí. 
in Bern(Archiv des hist Vereins Bern 1855-1858). Griineisen, Xikol, Manuel. 
Stuttg. 1837. Pressel, J. Vadian ¡ t 1551). Elberí. 1861. Ernst Giitzinger, Joh. 
con Watt ais Geschichtschreiber 1873 y J. v. Watt, Deutsche histor. Schrif-
ten I. Bd. St. Gallen 1875. J. Strickler, Actensammlung zur schwciz. Rcíorma-
tionsgeschichte 1521-1532. Ziirich 1878 Bd. 1. Riffel, III p. 203 sigs. 

La disputa de Badén y sus consecuencias. 

68. Hacia tiempo que los cantones católicos habían propuesto la c e -
lebración de una conferencia religiosa con asistencia de Juan Eck de 
Ingolstadt, siguiéndose con tal objeto negociaciones desde 1524. Ven-
cidas no pocas dificultades, se acordó que tuviese lugar aquella en B a -
dén, en el mes de Mayo de 1526. Zuinglio rehusó tomar parte en la 
disputa, asistiendo en su lugar su Melanehthon, Ecolampadio, Bertol-
do Haller y otros predicadores; del partido católico concurrieron Eck, 
Juan Faber y Murner; asistieron asimismo diputados de doce cantones, 
del archiduque Fernando, de los duques de Baviera, de los Obispos de 
Constanza, Basilea, I.ausanne y Chur, del abad de San Gall y gran 
número de personas sin representación determinada. Designáronse cua-
tro presidentes y dos notarios y se adoptaron precisas disposiciones res-
pecto á la marcha de las deliberaciones. Eck presentó tesis relativas á 
la Sagrada Eucaristía. á la Misa, al Purgatorio, al culto de los Santos 
y de las imágenes y á la diferencia que existe entre el bautismo de J e -
sucristo y el de San Juan. sobre cuyos puntos discutió quince dias con-
secutivos este eminente y entusiasta campeón de 1a Iglesia católica con 
Ecolampadio, Santiago Immeli de Basilea. Ulrico Studer de San Gall, 

Haller de Berna y muchos otros. Al terminar la disputa el 8 de Junio, 
¡a mayor parte de los concurrentes se declararon en tavor de las propo-
siciones de Eck, entre ellos algunos sectarios y sólo una exigua mino-
ría . en su mayor parte predicadores zuinglianos, persistieron en sus 
opiniones heréticas. 

Los diputados de los cantones adjudicaron el triunfo al campeón ca-
tólico y hasta prohibieron todo cambio en materia religiosa, lo mismo 
que la impresion y venta de los escritos de Zuinglio y de Lutero. Todos 
estos hechos produjeron excelente resultado en los Estados católicos: 
pero contribuyeron á exacerbar más los ánimos en los que habían abra-
zado la herejía, que trataron de atenuar el resultado por medio de e s -
critos, disputas religiosas, y sobre todo apelando á la violencia. Con 
esto aumentaba, por modo extraordinario, la irritación en ambos par-
tidos; en Lucerna y Schwítz se condenó á la última pena á varios he-
rejes, especialmente de los que habían asaltado las templos, profanado 
altares y cometido sacrilegios contra el Santísimo Sacramento, mientras 
que, por el contrario, en Zurich fueron decapitados algunos de los que 
impugnaron la reforma. 

Guerra civil en Suiza - M u e r t e de Zuinglio y de Ecolampadio. 

69. Constanza, que tuvo también su jefe reformista en Ambrosio 
Blaarcr ó Blaurer, ajustó en 1527 un convenio con Zurich, en el que 
se consignaron también disposiciones relativas á las futuras conquistas 
de ambos cantones; al año siguiente se adhirieron al Tratado Basilea, 
Berna y otras poblaciones. Esto sugirió á los cantones católicos la idea 
de formar en 1529 la « Liga de Wallis, » á la que se adhirió también 
el rey Don Fernando para la defensa de su religión. La guerra civil era 
inminente en Suiza, y hubiera estallado inmediatamente á no ocurrir 
la mediación de algunas ciudades, en particular la del senescal de Cla-
ras. Hans Aebli, que en el mismo año ajustó una paz ventajosa para 
los cantones reformistas. 

Mas no tardaron en suscitarse disputas sobre la interpretación de al-
gunas cláusulas del Tratado; Zurich y sus aliados apelaron á todos los 
medios imaginables para difundir la doctrina sectaria sin perdonar 
atropellos, como el de expulsar de su convento á los religiosos de San 
Gall y el de cortar los medios de comunicación y trasporte á los canto-
nes católicos. Ambas partes se aprestaron de unevo para la guerra; pero 
esta vez los católicos, perfectamente unidos, se adelantaron á sus ad-
versarios, á los que ganaron la importante batalla de Cappel el 11 de 
Octubre de 1531. Zuinglio, que tomó parte activa en esta guerra, quedó 



tendido en el campo y su cadáver fué quemado por ios vencedores. Sin 
embargo. la excesiva indulgencia que éstos usaron con los vencidos 
causó graves perjuicios á los intereses políticos y religiosos de los cató-
licos. El 23 del próximo Noviembre falleció en Basilea Kcolampadio. 
Zuinglio tuvo por sucesor en Zurich á Enrique Bullinger, y en Basilea 
ocupó el lugar de Ecolampadio Osvaldo Miconio. De esta manera se 
mantuvo en vigor la doctrina zuingliana en los cantones que ya la ha-
bían abrazado, en tanto que los católicos, mediante las paternales ex-
hortaciones de los Papas, se afirmaron más y más en sus antiguas 
creencias. 
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liíttel, 1. c. III p. 547-556. Til. Wiedemann, El Dr. J. de F.ck en la disputa de 
Badén ¡en la Revista trimestral teológica de Austria, 1862 I p. 63-113} y • Juan 
Eek » p. 215 sigs.. donde se encuentran además copiosos datos bibliográficos. 
Riffcl, III p. 568 sigs. i.a « Crónica , de Sala», en el Archivo para la Historia de 
la Reforma suiza, I p. 203 sigs. Kilian l.eib, 1. c. a. 1531 p. 560-564. En el citado 
Archivo para la Historia de la Reforma suiza, Tom. I y II, en la Crónica de Sa-
la!, v en los i Documentos » se ha demostrado con entera evidencia que los Papas 
no hicieron absolutamente nada que pudiera alentar á los cantones católicos á la 
guerra religiosa de 1531. Coinpár. Hojas histór. pol. 1812 Tom. 70 p. 394 sigs. 
Trabajos de los Papas en favor de Suiza: Pallavic. II. 1, 7; 12, 4. 5. Lotero reci-
bió con agrado la noticia de la muerte de los dos reformadores suizos y hasta se 
lamentó de que los católicos no hubiesen aprovechado su victoria para reprimir 
por completo el zuinglianismo; diciendo que si hubieran hecho esto. habría sido 
su triunfo « casi satisfactorio y digno de gran alabanza. » Además afirmó que de-; 
bía ponerse en duda la eterna bienaventuranza de Zuinglio. Riifel, p. 676 sigs. 
Hess, I.ebensgeschichte M. H. Bullingers. Zurich 1828 sigs. 2 vols. (sin con-
cluir). M. Kirchhofer, Oswald Mveonius. Antistes der Basler Kirche. Zurich 1813. 

Sistema de Zuinglio. 

70. El sistema doctrinal zuingliano, aún ménos original, pero más 
racionalista que el de Lutero, y del que se ha eliminado todo lo sobre-
natural y misterioso, es un panteísmo fatalista, que en muchos pun-
tos se aproxima á las doctrinas de los maniqueos y wiclefitas. Según él, 
todo cuanto existe es Dios; la divinidad es la esencia de todas las co-
sas. Toda fuerza es ó increada, en cuyo caso es Dios mismo, ó creada, 
y entónces lo es por Dios, salida de Él por emanación, á manera de 
manifestación de la fuerza universal en un nuevo individuo. La expre-
sión « criatura libre » envuelve una contradicción, ya que la libertad 
•como virtud propia considerada es incompatible con la omnipotencia v 
sabiduría de Dios: querer ser libre es tanto como querer ser su propio 

Dios y conduce al politeísmo. La Providencia divina es una misma cosa 
con la necesidad del sér. Así como Dios es todo lo que existe , así en-
cierra también en si toda actividad; el hombre e s , con respecto á Dios, 
lo que el instrumento en las manos del artista. Dios es también autor 
de lo malo: si se pregunta cómo Dios puede castigar el pecado, se res-
ponderá : en si es suficiente que Dios haya formado al hombre de ma-
nera que el pecado sea el fruto de su vida corporal; en tal sentido es 
cierto que todo aquel que se halla bajo una ley peca por su infracción, 
aún cuando se vea precisado á quebrantarla; que Dios, para quien no 
existe ley alguna, no peca, aunque Él es quien obliga al hombre á pe-
car, por"lo que su santidad permanece siempre incólume, al modo que 
su justicia se manifiesta en el hecho de haber escogido á algunos hom-
bres para manifestarse á ellas, y que, por último, á Dios le guian siem-
pre los fines más puros, por cuya razón el fin santifica los medios. 

Zuinglio no supo dar á los grandes problemas soluciones más satis-
factorias. Considera el egoísmo ó « filautia» como el germen de todo lo 
malo. Habiéndose apercibido Satanás del espíritu emprendedor que ger-
minaba en la primera mujer y de su inexperiencia en los lazos ó enre-
dos de la vida, la mostró los medios y el camino de seducir al hombre, 
de donde resultó el pecado original. El amor propio de Adam fué el pe-
cado de que nació toda la humana miseria, y como de una cosa se ori-
gina otra igual , desde su caída nacen todos los hombres inficionados 
del amor propio. El pecado original no es otra cosa que la disposición 
natural, la inclinación, la tendencia al pecado, una enfermedad inse-
parable de la naturaleza, el predominio de la sensualidad sin culpa pro-
pia , que no se borra ni con el bautismo. Asi como todo proviene de 
Dios, asi también vuelve á Él todo y se disuelve en el sér universal. 
Parece ser que Zuinglio veía en esta doctrina, al mismo tiempo que 
una explicación de la teoría de la inmortalidad, así como algo que jus-
tificaba la doctrina pitagórica de la emigración de las almas y la ¡dea de 
Dios como alma del mundo, admitida por los estóicos. Por eso este in-
novador supone que los paganos virtuosos, como Sócrates, Catón. etc. , 
se hallan gozando de la completa comunion con Cristo. 
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Zwingl. Coinmentar. de vera et falsa religione. Tiguri 1525 (Dedicado al rey 
Francisco 1 . Expositio fidei ad regem Gall. Julio de 1531. I.e Plat, III,, I » « » . 
Append. ib. p. 750-761. Fidei ratio ad Carol. Imper. Tig. 1530. Christ. fidei brevis 
et clara expositio ad reg. christ. Franc. I. ed. Bullinger. Tig. 1536. Obras de 
Zuinglio IV p. 42-78; de providencia. Obr. I (los principales pasajes relativos a 
la Providencia c. 3.6J, de peccato orig. declar. Obr. II. 117. < Exposunon y funda-



mento de las conclusiones «i artículos,» quasi íarrago omnium opinionum quae 
hodie controvertuntur. Opp. i. VII. Augusti, Corp. libr. svmbol., qui in Ecd. 
Uetormat. publicara auctoritatem obtinuerunt. Klberf. 182". Niemeyer, Collectio 
eoniessionum in Eecl. reforra. publ. Lips. 1840. Ilagenbach, Gesch. der ersten 
Basler Conicssion. Basel 1827. Hahn,Zwingli's Lehren von der Vorsehung, von 
dem Wesen und der ltestimmung des Menschen ¡Studien und Kritiken 1837. IV.). 
Heller, Das theol. System Zw. Tüb. 1853. Schweizer, Die prot. Centraidogmen. 
Zürich 1854. Sigwart, Ulr. Zwingli, der Charakter seiner Theol. Stuttg. 1855. 
Hundeshagen, Zur Charakteristik Zwingli's (Studien und Kritiken 1882. IV.). 
Spörri. Zwingli'schc Studien. Zürich 180(1. 

Puntos en que coneuerdan y en que difieren Lutero y Zuinglio. 
Doctrina sobre la Eucaristía. 

71. Conviene Zuinglio con Lutero en los puntos siguientes: 1."esta-
blece la Biblia como suprema norma de fe , declarando libre su inter-
pretación , que no está sujeta á regla alguna , por cuanto Dios descubre 
su sentido al que se lo pide con instancia; 2." niega la libertad huma-
na para querer, y no admite en el hombre aptitud alguna para lo bueno; 
3.° refiere á Dios todo lo malo, de una manera aún más precisa que el 
monje agustino; 4." sostiene la inutilidad de las buenas obras y la justifi-
cación por la sola fe; 5." rechaza las indulgencias, los votos, el Purgato-
rio, la jerarquia y el sacerdocio; 6." interpreta los Sacramentos como sim-
ples símbolos de la gracia que ya tenemos de antemano. En la aplicación 
de sus principios es Zuinglio más consecuente que Lutero. No admite los 
Sacramentos sino como ceremonias, por medio de las cuales acredita 
el hombre que es partidario de Cristo y miembro de la Iglesia; pero sin 
que produzcan efecto objetivo, ni siquiera sean prendas de la gracia 
divina, en razón á que no está en posesión de la fe aquel que para te -
nerla ha menester de semejante confirmación, por lo que más sirven 
para dar á la Iglesia seguridad de la fe de sus afiliados que para afir-
marles en ella. 

Respecto de los Sacramentos en particular, supone que el Bautismo 
es un signo de iniciación; la Eucaristía no es más que un simple re-
cuerdo de la muerte propiciatoria de Jesucristo, de su pasión y de sus 
obras. Este es el punto en que más directamente se opuso Zuinglio á la 
doctrina del profesor de Wittenberg, puesto que negó redondamente la 
presencia real de Jesucristo, dando á las palabras de la Consagración 
nn sentido puramente simbólico; es, no quiere decir otra cosa, en dichas 
palabras, que significa. El heresiarca suizo funda tan extraña interpre-
tación en que una aparición que tuvo en sueños le remitió al pasaje del 
Exodo, 11,12: el Cordero es la Pascua del Señor; » y al despertarse 
sintió movido á proseguir la lectura, hasta encontrar v. 22 que las 

mencionadas palabras están puestas en sentido figurado por estas otras: 
« el Cordero es el Sacrificio del paso del Señor.» 

Asi como Zuinglio tomó el vocablo es en un sentido impropio, Eco-
lampadio interpreta metafóricamente la palabra Cuerpo, y supone gra-
tuitamente que « cuerpo» es lo mismo que «signo de mi cuerpo.» El 
primero comparaba la cena con el anillo que deja á su esposa el hombre 
que va á emprender un viaje; considerábala como un simple recuerdo, 
en el que Cristo se halla presente, tan sólo por virtud de su fuerza di-
vina. en la mente y para consuelo de la fe de los suyos. Por donde se 
ve que en este particular la oposicion de las doctrinas de Lutero y de 
Zuinglio era demasiado marcada para que jamás pudieran entenderse, 
por cuya razón era inevitable la lucha que había de poner de manifiesto 
la discordia de los pretendidos reformadores y haría más patentes las 
fatales consecuencias del principio que autoriza á todo el inundo para 
interpretar conforme á su propio criterio la Sagrada Escritura. 

II. Lulero v Zuinffllo. - l .a controversia «obre los Sacramentos . 

Lutero defiende la presencia real de Jesucristo en'la Eucaristía. 

72. El mismo Lutero, de acuerdo con su teoría de la justificación, no 
dió en un principio gran importancia á la presencia real de Jesucristo 
en la Eucaristía, suponiendo que su principal objeto era la práctica y 
fortificación de la fe. Durante algún tiempo estuvo tentado á sostener 
que en el Sacramento del altar no había más que pan y vino, con lo que 
pretendía « dar el gran bofetón al Papado; » pero en el trascurso de su 
polémica con Carlstadt se vió como obligado á afirmar que la Sagrada 
Escritura sólo habla de la presencia real y esencial y de la comunion 
del Cuerpo de Cristo, no siendo posible dar otra interpretación á los 
pasajes de la Biblia alusivos ai asunto: é l , que siempre tenía á mano 
interpretaciones caprichosas para los textos bíblicos, se vió aquí « fuer-
temente cogido» por el texto que era «de una evidencia incontestable.» 

Afirmóle más en su creencia la aparición de Zuinglio y de sus cola-
boradores. Kirmemeute convencido de que el Señor le había elegido 
para restablecer la verdadera fe cristiana revistiéndole de gracias espe-
ciales, resintióse su orgullo al ver mermada su gloria por los intruso.-
que pretendían tener participación en aquella obra que consideraba re-
servada para él solo; y se sorprendió no poco al ver que sejvolvían con-
tra él las armas que él misino había forjado, particularmente la teoría 
de la interpretación libre de la Escritura sin las trabas de la tradición, 
y hubo de reconocer, aunque tarde, que por este camino jamás tendría 



fin la contienda. Sus nuevos adversarios pusiéronle ante los ojos sus 
anteriores proposiciones y en general su teoría de los Sacramentos, ha-
ciéndole ver que no estaba justificada la excepción que pretendía hacer 
de la Eucaristía, no quedándole, por último, otra salida que apelar al 
testimonio de la tradición eclesiástica y de los Santos Padres , que antes 
había recusado con menosprecio. 
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Möhler, Simbólica § 9. UiKel, I.e. III p. 54-102. Zwjngl. Opp. 111. 591 sig. 
Dollinger, Luther, Skizze p. 6G3 sig. Obr. de Lut. ed. de Walch, pte. 15 p. 2448. 
Comp. ib. pte. 19 p. 79; pte. 20 p. 2078 Bigs. 180 sigs. Juicios emitidos anterior-
mente por Lutero sobre los Santos Padres en Dollinger, Reform. 1 p. 448 sigs. 
Weielinger, Friss Vogel oder stirb. Strassb. 1720 p. ¡100. 314 v otros pasajes. 

Controversia de los teó logos .—Polémica de Lutero. — Teoría 
de la impanaeion y de la ubicuidad. 

73. La doctrina de la Eucaristía expuesta por Carlstadt y admitida 
por Zuinglio en los puntos esenciales tuvo muy luégo favorable acogida 
en gran número de ciudades alemanas. En Ulma aparece como repre-
sentante de la doctrina zuiugliana el predicador Conrado S a m , que 
en 1520 juró fidelidad á la bandera de Lutero, y no tardaron en seguir 
sus huellas otros misioneros sectarios procedentes del Württemberg; en 
Strassburgo, centro de reunión de todos los maestros del error, rompía 
lanzas por la secta zuingliana el afamado Capito, en tanto que el flexi-
ble Martin B u c e r . e l más diplomático de todos los reformadores,» 
trató de seguir un partido medio, y en Augsburgo se disputaban la 
palma Wittenberg y Zürich. 

Por el contrarió, defendieron resueltamente la doctrina luterana Juan 
Brenz, predicador del Schwäbisch-Hal l , Erardo Schnepf con otros pre-
dicadores de Suabia que expusieron sus opiniones en un escrito colecti-
vo , titulado el « Syngramma » suabo, que fué impugnado por Kcolam-
padio. También se declaró en 1526 , por el sentido literal de las pala-
bras de la consagración, Teobaldo Gerlacher ÍBil l icanús) , predicador y 
reformador de Nördlingen, á quien combatieron el citado Ecolampadio 
y Zuinglio. Impugnaron también la teoria de los suizos el erudito W i -
übaldo Pirkheimer de Nurenberg y Urbano l i eg io , que murió en 1541. 

El apasionamiento de Lutero encendió más y más la contienda. De-
signaba á Zuinglio y á los suyos con los nombres de servidores de S a -
tanás y de Sacraméntanos, que debían ser exterminados, de cuyo 
« hocico » no salían más que embustes, y cuyo corazon estaba endemo-

Diado, poseso, superendiablado y saturado de vicios, por lo que ningún 
cristiano debia orar por ellos. No obstante, de ordinario estuvo flojo en 
la argumentación, excepto cuando se colocaba en el terreno de la a n t i -
g u a tradición de la Iglesia. Mas como quiera que , para no verse obli-
gado á admitir un sacerdocio especial y poder suprimir el sacrificio de 
la Misa, había alterado el sentido católico de la consagración y tran-
substanciacion, acorralado ahora por las objeciones de Zuingl io , ideó 
uua nueva teoria que hiciese compatible, á su manera, la presencia 
real de Jesucristo con sus erróneas doctrinas, que designó con el nom-
bre de « consubstanciacíon ó impanaeion, » según la cual se recite el 
cuerpo de Cristo m, bajo y con el pan, l legando en sus consecuencias 
hasta admitir la omniprcsencia corpórea ó sea la ubicuidad; suponiendo 
que el cuerpo de Jesucristo se halla presente en todas partes extensiva-
mente y en el sentido l i teral , como lo está en toda sustancia al imenti-
cia: pero al mismo tiempo enseñaba que el cuerpo de Cristo sólo s e 
halia presente en la Eucaristía en el acto preciso de la comunion. 
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Sclimid v Piister. Denkw ürdigkeiten der Wiirttemberg. und schwab. Ref.-Gesch., 
Tubinga 1817.11 p. 102 sigs. Sobre Capito y Bucer: Dollinger, Reiorm. 11 p . » 
«.'.21-24. Respecto de Augsburgo ibid. p. 576. Kilian Lcib, a. 1523 p. ol i, 
dice: Apud quos (Angóstanos) cuco Luthcricolac cssent. tot fere haereses quot 
plateae erant. Hartmaun yJSger.Joh. Brenz. Dollinger, II p. 351. Lainmerer. 
Joli. Brenz. Stuttg. 1810. Vaihinger, Job. Brenz. Stuttg. 1841. Syngramma 
suevicum super verbis Coenae(en contra de Ecolampadio: de gcnu.na Verbo-
rum Domini: Hoc ést Corpus meum expositione liber. 1525). Oecolampadn An-
lisvngramma. 1526. Teobaldo Billicano. predicador de Sórdlingen: l e verbis 
Cocnae Domini et opinionum varietate. ad Urbanum Rhegíum epist. Dollinger, 1. 
c 1 p. 142 sigs. De Wilibaldo Pirkheimer es: De vera Christi carne et vero ejus 
sanguine ad Joh. Oecolamp. responsío. Opp. ed. Goldasi. Franco!. lblO. U m p . 
Hagen, Deutschl. líter. und relig. Verhaltnissc ta Ref-/.eitalter m.t besonderer 
Rttcüsicht auf V . Pirkheimer. Erkngen 1841. Tom. 1. Dollinger, Re,orín. I p. 101 
si-s Ibid. p 533 la carta del mismo á Kilian Leib, dándole cuenta de su regreso 
alieno de la Iglesia católica. Su hermana Sor Caridad, abadesa de Santa Clara, 
fué siempre católica; compár. Hojas l.istór. pol». Tom. 13 p O13-o39 Hoücr 
Charitas Pirkheimer.. Bamb. 1852. W. Loóse, Aus de.n I.eben der Chantas 
Pirkheim. Dresde 1870. . 

En el prólogo á la versión alemana del < Syngramma , por Agrícola, en su 
escrito á los cristianos de Rcutlingen, « Contra los profetas celestiales, » hizo Lu-
tero explícitas declaraciones contra los zuinglianos; Walch, 1. c. pte. P-
sigs., lo mismo que en el Sermón sobre el Sacramento del cuerpo y sangre de Je-
sucristo contra los visionarios, ib. p. 915 sig.; luégo en 1527 en su escrito « que 
las palabras de Cristo: este es mi cuerpo subsisten aún contra los Zaticos, , , 
ibid. p. 950 sigs.. V en la « Gran confesion de la Cena de Cristo. . * p . l U 8 « » - • 
Compár. además V a l c h . l . c. pte. 17 p. 1907 y pte. 20 p. 1010. Bcllarm-, De 



Christo, III. 1. Kettberg. Occam V Lutcro, en los Estudios y Criticas 1839 I p. 
09 sigs. En contra escribió Francisco Lambert, De symbolo foederis numquam 
rumpendi, quam communionem vocant, confcssio (s. 1.) p K , 

Argumentación de Zuinglio. — Lutero apela al testimonio de la antigua 
tradición de la Iglesia. 

74. Zuinglio, que designaba á los luteranos con el nombre de de-
voradores de la carne de Dios, » oponía á su doctrina la siguiente ar-
gumentación : 1." si se quería mantener el sentido literal, no había otro 
camino que admitir la doctrina católica de la transustanciacion; 2.° es 
de todo punto inadmisible el cambio de las palabras de la consagración 
en estas otras: « en este pan se comerá mi euer )» :» 3.° puesto que 
I,utero cometía una figura con la interpretación: esto contiene mi cuer-
po, ó este pan está unido con mi cuerpo, ¿no era tan aceptable su 
metonimia como la sinécdoque de Lutero'! 4.° el monje Wittenberges 
incurría, con su teoría de la ubicuidad, en el opuesto monoHsitismo, 
negando el dogma de las dos naturalezas; 5." acusaba á Lutero de pro-
ceder contra los suizos, lo mismo que el Papa contra los luteranos, 
puesto que condenaba y anatematizaba, exhortaba á la autoridad civil 
á perseguir á sus adversarios, y quebrantaba sin miramiento la caridad 
cristiana. 

No tardaron en convencerse los dos partidos de que cou la Biblia so-
lamente no alcanzaban nada, por lo que retrocedieron á la antigüedad 
cristiana; y más tarde, en 1532, Lutero apeló francamente á la auto-
ridad i de los apreciables libros y escritos de los Padres, >¡ al testimo-
nio unánime de la santa Iglesia cristiana, con la que permanece Jesu-
cristo todos los días (Matth.. 28. 20) y que es columna y baluarte de la 
verdad (I. Tim., 3, 15;. 
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Zuinglio, Clara instrucción de la cena de Cristo, Obr. II p. 426 sigs. Arnica 
exogesis, ¡. c. expositfo Euchar. negot. ad M. Luth. III. 469. « Amistosa repri-
menda y refutación del Sermon del excelente Martin Lutero contra los fanáticos, 
ib. II p. 1 sigs.; además en II, Sección 2."', p. 29: Oecolamp. Justum responsum 
in Luth. exposit. de Sacramento, 1526. Sobre la apelación de Lutero al testimo-
nio de los PP. y de la tradición en su carta á Alberto de Prusia 1532: Walch, 
pte. 20 p. 2089* De Wette, IV p. 354. 

Ensayos para poner término á la contienda. — Conferencia religiosa 
de Marburgo. 

75. Esta discordia produjo muy mal efecto en los príncipes y pobla-
ciones protestantes, que deseaban establecer estrecha alianza con las 

ciudades zuingliauas de la Alemania del Sur , á la que eran opuestos 
los luteranos íntegros por considerarla, según el concepto de su maes-
tro, anticristiana, y por consiguiente ¡licita. El Príncipe elector de Sa-
jorna Juan se atenía en un todo á los consejos de sus teólogos luteranos, 
los cuales redactaron los 17 artículos llamados de Schwabach ó de Tur-
govia, en los que se exponía con perfecta claridad la teoría luterana de 
la Eucaristía en oposicíon á la de Zuinglio. Suscribieron el documento 
sus autores, no sin anunciar las condiciones bajo las cuales serian admi-
tidos los zuinglianos á la alianza luterana. Pero el laudgrave Felipe de 
Hesse, aunque en su interior era afecto al zuinglianismo, queriendo 
ensayar un medio de llegar á la concordia de los dos partidos, convocó 
á sus representantes á una Conferencia que debía reunirse en Marburgo 
el 1." de Octubre de 1529. 

Concurrieron á la Asamblea en representación del Oberland Zuinglio 
y Ecolampadio, de Strassburgo Bucer y Gaspar Hedió, el último de los 
cuales era discípulo de Capito y se hallaba completamente dominado 
por Bucer; del partido contrario asistieron Lutero, Melanchthon, Joñas, 
A. Osiander, Esteban Agrícola y Juan Brenz. Zuinglio se mostró en la 
disputa más condescendiente que Lutero, quien no queriendo siquiera 
reconocer á los zuinglianos como hermanos se negó á estrechar su mano 
en sefial de amistad, y aconsejó al Príncipe elector de Sajonia que re-
cusara como una abominación toda alianza con los zuinglianos. Expli-
cando su teoría de la consubstanciaciou, dijo que el cuerpo de Jesucristo 
se halla en el pan á la manera que el sable en la vaina, y que las pala-
bras del Señor deben entenderse en el sentido que se da al discurso 
cuando se habla de una espada, pero se comprende al mismo tiempo la 
vaina. 

Ambas partes se atribuyeron la victoria; pero los zuinglianos se mos-
traron agraviados por la altanera conducta de Lutero. No obstante, 
para que no se les acusara de haberse reunido inútilmente, redactáron-
se 15 artículos de fe y de concordia, y aunque no había unidad completa 
sobretodos ellos, fueron suscritos el 3 de Octubre por los concurren-
tes. Trataban de la Trinidad, de la Redención, de la f e , de la justifi-
cación y de la autoridad en contra de los anabaptislas. Según el ar-
tículo 13, llámase tradición el órden humano en los asuntos espirituales 
ó eclesiásticos; que se puede recusar ó admitir siempre que no se opon-
ga á la palabra de Dios. Por el artículo 14 se autoriza el bautismo de 
los niños, y en el 15 se recomienda el uso de la Cena, pues aunque no 
se había llegado a u n arreglo sobre la doetrina, cada uno debe tratar 
á los demás cou caridad cristiana y pedir á Dios que le dé la recta in -
teligencia. 

TOMO v . 8 



Todos los esfuerzos para llegar á una avenencia fracasaron. en razón 
& que Lulero, que tampoco encontraba aceptable la teoría zumgliana 
del pecado original, se negó á bacer más concesiones, calificando re-
sueltamente de errónea la doctrina de Zuinglio. En la misma actitud 
intransigente se colocó Melanchtbon, quien no teniendo mas voluntad 
que la de Lulero, afirmó que le remordía la conciencia de no haber 
protestado en Espira contra el artículo que atacaba á los sacramenta-
río« va que por su condescendencia había contribuido á la propagación 
del p¿rnicíoso veneno, de la impía doctrina zningliana. A su vez los 
montañeses rechazaron solemnemente el 16 de Octubre los artículos de 
Turgovia ó de Schwabach. 

De esta manera, á pesar de los esfuerzos de la política para llegar á 
la unión. quedó la nueva «Iglesia » desde sus orígenes dividida en dos 
comuniones: la germano-luterana y la suiza de la reforma zumgl.ana. 
Felipe de Hesse, no satisfecho con haber trabado estrecha amistad con 
la Sajonia electoral, Strassburgo. Ülma y Nurenberg, buscó con em-
peño la mediación de Zurich para hacer traición al imperio, ajusfando 
alianza con Francia. 

OBRAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 75 . 

Los artículos de Turgovia en Riifel, 11 p. 375 sigs. Sobre Hedió: »ollinger, 
Reform. IT p. 16 sigs. Respecto de la Conferencia religiosa de Marburgo: Palla-
Tic III 1, 2. Schmitt, Das Religionsgespráeh zu M. Marburg 1846. H. Heppe ha 
publicado en la Revista de Niedner para la Teología histórica, 1848,1 p. 3-7, los 
15 artículos dogmático-unionistas, tomados del Manuscrito original que se ha 
encontrado en el Archivo de Caseel. V. G. Lóscher, Hist. motuum zvrisch. den 
Kv. Luther. und Reformisten 1.a parte, cap. 2 p. 25 sigs. Selneker y Chemniti, 
Historia de la Controversia sobre los Sacramentos. Leipzig 1591. Lud. Lavater, 
Hist. de origine et progressu controversiae sacramentariae de Coena Dom. ab a. 
1523 ad a. 1563 dedueta. Tiguri 1564. 1572. R. Hospiniani, Hist sacramentaría. 
Tig. 1598 voll. 2. Planck, Gescb. der Entstehung, der Verandcrung und der 
Bildung unseres protest. Lehrbegriffs II p. 204 sigs. 471 sigs.; III, I p. 376 sigs. 
Gesch. der prot. Theol. I p. 6 sigs.; II, I p. 89 sigs. 211 sigs.: II, II p. 7 sigs.; 111 
p. 150. 274. 732 sigs. Dieekhoff, Das ev. Abendmalil im Hef-Zeitalter. Góttin-
gen 1854. 

I I I . CONTINÚA EL MOVIMIENTO RELIGIOSO EN ALEMANIA. 

I. 1.a dieta de Angsbiirgo de 1 5 3 » . 

Apertura de la dieta. —La Confesion de Augsburgo. 

76. Cárlos V, que había convocado la dieta de Augsburgo para el 
mes de Abril de 1530, no se presentó en esta ciudad hasta el 16 de Ju-

aio, acompañándole el cardenal Campeggio, á quien el Papa había 
dado exactas instrucciones para contener los progresos de la nueva doc-
trina. Era la víspera de la fiesta del Corpus, que el Emperador se pro-
ponía celebrar con gran pompa ; mas los príncipes protestantes rehusa-
ron tomar parte en aquel «rito supersticioso, » en la « procesión teatral 
del Sacramento á medias; » únicamente el de Sajonia, por considera-
ción á su categoria, venció sus escrúpulos y accedió á llevar la espada 
imperial delante del Soberano. El 20 de Junio predicó en la misa m a -
yor el nuncio Vicente Pimpinella sobre la necesidad de la union de los 
cristianos contra los turcos, de la que era base y condicíon indispensa-
ble la unidad religiosa. 

Abierta la dieta pronunció el Cardenal legado un concienzudo dis-
curso exponiendo los asuntos en que se iba á ocupar la Asamblea. A su 
vez el Emperador consintió que se discutiese primeramente la cuestión 
religiosa, no sin convidar á los protestantes á exponer sus creencias y 
dar á conocer los abusos de que se quejaban. Hiciéronlo así en un es -
crito redactado por Melanchthon con sujeción á los artículos de Turgo-
via. que se hizo famoso bajo el nombre de «Confesion de Augsburgo,» 
y mereció desde luego la aprobación de Lutero. 

Los 21 artículos primeros se refieren á la doctrina cristiana en gene-
ral . y atenúan en gran manera las bruscas manifestaciones de Lutero, 
pero sobre ser harto incompletos les falta la indispensable precisión 
dogmática; en los siete últimos se indicaban los abusos que pretendían 
haber desterrado los sectarios, y versaban sobre la comunion bajo las 
dos especies, el matrimonio del clero, los votos monásticos, las misas 
rezadas, la distinción de los comestibles y la potestad episcopal. Fir-
maron el documento confesional : Juan de Sajonia, Felipe de Hesse, 
Ernesto de Braunschweig-Liineburg, Wolfgang de Anhalt y Jorge 
de Brandenburgo, con las ciudades de Nurenberg y de Eeutlingen. 
E! Emperador manifestó deseos de que no se diese lectura del do-
cumento; pero los protestantes pusieron en ello tal empeño, que 
el 25 de Junio le hicieron leer públicamente en la dieta, en presencia 
de Cárlos V. Habiéndoles preguntado éste si había aún otros puntos en 
que se apartasen de la fe católica, manifestaron que juzgaban inútil 
presentar nuevos artículos; á lo que respondió el Emperador que haría 
examinar la cuestión con el detenimiento que requería su importancia, 
y les daría á conocer su resolución. Diéronle, á su vez, gracias por la 
bondad con que les había escuchado, y entregaron el documento en 
lengua alemana y latina, con el titulo de « Confessio Augustana.» 
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Las instrucciones de Campeggio en Ranke, Köm. Papste III p. 2Ö6 sig. Mau-
renbrcchcr. Carl. V. Suplem. p. 3-21. En medio de la irritación que produjo el 
«documento rabioso» (Ranke, I p. 111 sigs.) ,no se tuvieron en cuenta las 
crueldades que hasta entonces ejercieron los protestantes, ni las prescripciones 
de la legislación vigente, ni la dulzura que se empleó en vano, por mucho tiempo, 
antes de aplicar ninguna medida de severidad. Campeggio comunicó á varios 
Principes instrucciones de conformidad con el Memorial v fué bien recibido en 
Munich. Las cartas del 13 y 29 de Mayo y del 14 de Junio de 1530 en Lämmer, M. 
V. p. 31 sigs. n. 30 sigs. Sobre la tiesta del Corpus celebrada en Augsburgo, 
Campeggio el 16 de Junio ib. p. 39 sig. n. 33. Kilian l.eib, p. 541 sig. Pallavic.. 
III, 3 n. 2 sig. 7 sig. Los teólogos de la Sajonia electoral declararon que el acto 
de llevar la espada imperial era una «functio civilis,»fundándose en el testimonio 
de Elíseo que permitió al siró Naaman doblar la rodilla delante del ídolo de su 
Rey, en tanto que le sostenía con sn brazo (IV Reg. 5,18). 

La proposición del Emperador y la resolución que se tomó á consecuencia del 
discurso del legado pontificio: Goldast, I. 504. 508. Le Plat, II p. 323-331. Antes 
de terminar la dieta v sin conocimiento de Meíanchthon, se publicó ya la Con-
fesión de Augsburgo con algunas variantes, por cuya razón (lió aquel á luz en 
1530 una nueva edición en latin y alemán; pero más tarde modificó él mismo el 
texto á favor de los calvinistas, en particular el art. 10 relativo á la Eucaristía, 
de donde vino la distinción de Confessio Aug. variata y Conf. Aug. invariata. 1.a 
ha publicado tainbicn Hase, I.ibri Symbol. Eccl. Kvangel. Lips. 1837; en aleman 
Köthe, Die symbol. Bücher der ev.-luther. Kirche. Leipzig 1830 p. 14 sigs. 
Compár. Bossuet. Hist. de las Variaciones, III § 7. Le Plat, II p. 332 sig. 
Köllncr, Symbolik. Hamb. 1837 p. 150 sigs. Rudelbacli, Hist.-krit. Einleitung in 
die Augsb. Conl. Leipzig 1811. L. Pastor, Die kirchl. Keunionsbestrebungcii 
wahrend der Regicrnng Caris V. Freib. 1879 p. 17 sigs. 

La Confesion de Augsburgo refutada. 

77. En el consejo celebrado el 26 de Junio por el Emperador con los 
diputados católicas, el duque Jorge de Sajonia, el Príncipe elector de 
Brandenburgo y algunos teólogos pidieron que se aplicase con estricta 
severidad el edicto de Worms, á lo que se opusieron la mayor parte de los 
Principes, especialmente los del Orden eclesiástico, en quienes había 
hecho favorable impresión el tono conciliador del documento de Augs-
burgo ; por últ imo, se acordó que una comision de teólogos se encar-
gase de refutar la Confesion, y una vez publicado este trabajo, se 
dejaría al Emperador el cuidado de proseguir las negociaciones, bien 
fuese por la dulzura, la severidad ó con el mandato, á fin devolver las 
cosas á su anterior estado hasta la reunión del Concilio. Al dia siguiente 
se entregó el documento luterano á 20 teólogos católicos, no sin reco-
mendarles que usaran de la mayor moderación posible en la refutación. 

Los teólogos, con el eminente Eck á la cabeza, vieron desde luégo que 
la obra se hallaba saturada de hipocresía; demostraron que estaba pla-
gada de errores, y que toda la doctrina de los protestantes era un tejido 
de contradicciones, reproduciéndose en ella gran número de antiguas 
herejías. 

El 13 de Julio puso Eck en manos del Emperador la Refutación, 
juntamente con nueve Suplementos. Los Principes católicos, v aún 
'(.'arlos V, encontraron su lenguaje demasiado severo y violento, pidie-
ron que se suprimiese la enumeración de las contradicciones de Lutero y 
de algunos de sus errores y que se suavizase el lenguaje. Eutónces los 
teólogos fueron examinando uno por uno todos los artículos de la «Con-
fesion , » haciendo notar aquello en que convenían y en lo que diferían 
de la fe católica, si bien tuvieron aún que suavizar más la forma de su 
trabajo. Terminada de este modo la « Confutatio confessionis Aug. » se 
dió lectura pública del documento el 3 de Agosto, en la misma forma 
que anteriormente se hizo con la Confesion. El Emperador exhortó á los 
nrotcstantes á abstenerse de toda manifestación cismática y á volver al 
seno de la Iglesia, pues de lo contrario se veria precisado á obrar con-
forme á los dictados de su conciencia, en su calidad de defensor de 
la fe. 
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Las cartas de Campeggio, del 16 y 28 de Junio, 29 de Julio, 10 y 20 de Agosto, 
24 de Setiembre y 6 de Octubre: Lämmer, p. 39 sigs. n. 34-39. La carta de Car-
los V del 8 de Julio en Dollinger, Beitr. I p. 7 sig. Kilian Leib, que fué testigo 
ocular y da noticias de los teólogos católicos, 1. c. p. 542 sigs. Pallavic. III, 3,12 
sig.; 4,1-7. Th. Wiedemann, Eck en la dieta de Augsburgo, en la Revista tri-
mestral austríaca de Teología, 1862, IV p. 533siga., y J. Eck, p. 271 sigs. Ob. de 
Lut. por Walch, pte. 16 p. 1219 sigs.; pte. 14 p. 542 sigs. Las cartas de Meíanch-
thon en Corp. reform. II. 141 sig. 175 sig. 183 sig. 193 sig. 241 sig. Forstemann. 
I'rkundenbuch zur Gesch. des Reichstages zu Augsb. Halle 1743 sigs. 2 vols. 
Coelestini Hist. comitionim Aug. celebrat. Francof. ad Viad. 1577.1597. Cbyträus, 
Historie der Augsb. Confession. Rostock 1576. Cyprian, eod. tit, Gotha 1730, y 
los escritos publicados con el mismo titulo por Salig, Halle 1733 sigs. 8 ptes., 
Pfafl, Stutig. 1830, Fikenscher, Nurcnberg 1830. M. Flacins, Gesch. des Reichs-
tags zu Augsb. Leipzig 1530. Menzel, 1. e. 1 p. 335 sigs. Lämmer, Die vortrid. 
katli. Theol. p. 39 sigs. La refutación con la Confesion de Augsburgo, en latín y 
aloman, apareció en el Katholik de 1828 y 1829; y en Ratisbona 1845 se publicó 
la edición de Kieser, Die Augsb. Coni. aus Orig.-Ausg. und ihre Widerlegung 
aus dem ächten Manuscripte gezogen. La respuesta que dió el Emperador el 3 de 
Agosto en Le Plat, II p. 337 sig. Respecto de algunas supuestas declaraciones de 
'os Príncipes católicos y del Dr. Eck consúlt. Binterim, Der Reichstag von 
Augsb. 1530. Düsseid. 1844 y la cit. Revista trim. austr. 1. e. p. 535 X. 2, p. 540 
sig. Pastor, I. c. p. 43 sigs. 



Negociaciones sobre los puntos controvertidos. 

78. Los diputados protestantes se mostraron muy disgustados y exi-
gieron copia de la Refutación para contestar á ella; mas el Emperador 
se negó á seguir las negociaciones por escrito, con lo que creció la 
ansiedad de unos y otros; Felipe de Hesse contribuyó á aumentarla, 
ausentándose secretamente de Augsburgo el 6 de Agosto. Por fin Car-
los V designó una comision de 14 individuos: dos Principes, dos juris-
consultos y tres teólogos de cada partido, encargada de discutirlos 
artículos controvertidos y proponer los medios de llegar á un acuerdo. 
En representación de las católicos fueron designados Eck, Wimpina y 
Cochleo; por los protestantes Melanchtbon, Brenz y Schnepf. 

La comision empezó sus trabajos el 16 de Agosto, y en las discusio-
nes siguió el órdeu marcado por los artículos de la Confesion de Augs-
burgo. Los artículos l . ° y 3.", sobre la Trinidad y la Encarnación, 
fueron admitidos como ortodoxos; también pasaron sin alteración: el 
artículo 5.° en que se afirma que Dios instituyó la predicación y los 
Sacramentos para alcanzar por ese medio la fe justificante; el 8.° que 
trata de la eficacia de los Sacramentos administrados por pecadores, y 
el 9." que confiesa la necesidad del Bautismo para todas, incluso los 
niños. Respecto del pecado original, sobre el que versa el art. 2.". con-
cedió Melanchtbon que por el Bautismo se borra en cuanto á la culpa, 
quedando únicamente el apetito pecaminoso que no llega á ser verda-
dero pecado sin el consentimiento. En cuanto á la teoría de la justifica-
ción (art. 4 .° ) abandonó la doctrina de que la fe por si sola justifica 
para adoptar la fórmula de Eck, según la cual se justifica el hombre 
por la fe y la gracia. Tocante á las buenas obras (art. 6.°) se convino 
en admitir que deben practicarse aquellas que se hallan prescritas por 
Dios; pero que ninguna obra es por si meritoria, siéndolo únicamente 
las que se practican mediante la gracia divina. No obstante, la cuestión 
relativa al mérito de las buenas obras encontró siempre oposicion en el 
protestantismo. Por lo que hace á la doctrina « de la Iglesia » y su na-
turaleza, á que se refiere el art. 7.", admitieron todos que la Iglesia 
militante no comprende tan sólo á los justos, sí que también á los pe-
cadores, aún los que han de condenarse, quedando por tanto abando-
nada la definición que hace de la Iglesia « una Congregación de santos. 
y justos » y reconocido por los sectarios que no se hallan excluidos de 
ella los malos y pecadores. También aceptaron una adición al art. 1" 
sobre la Eucaristía. por la que se confiesa que Jesucristo está red y 
verdaderamente presente en ella. 

El art. 11, por el que se mantiene la confesion auricular, pero se 
niega la necesidad de enumerar todos los pecados, se dejó para la s e -
gunda sección. Respecto de las tres partes de que consta la penitencia 
farticulo 12) hicieron asimismo concesiones los protestantes; pero se 
negaron á admitir que sea necesaria la satisfacción para alcanzar la 
remisión del castigo. En cuanto al libre albedrío .art. 18) convinieron 
los conferenciantes en que la voluntad del hombre es libre, por más 
que éste no se justifica sin el auxilio de la divina gracia. Aceptóse 
igualmente el art. 20, quedando sentado que las buenas obras son ne-
cesarias para la salvación y agradables á Dios, siempre que tengan su 
origen y fundamento en la fe y en la gracia; mas los protestantes per-
sistieron en negar que fuesen meritorias. Al llegar al art. 21 confesaron 
que los santos interceden á Dios por nosotros y que es lícito hacer con-
memoración de ellos en dias determinados, no sin poner en tela de jui-
cio que fuese permitida su invocación. Por donde se ve que hubo com-
pleto acuerdo en 15 de los 21 artículos primeros y sólo parcial en otros 
tres, dejándose los tres restantes para la sección segunda. 
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De la primera comision designada por el Emperador formaban parte, en re-
presentación del partido católico,el duque Enrique de Braunschweig,en susti-
tución del cual entraron luego, durante su ausencia, el duque de Sajorna y Cris-
tóbal de Stadion, Príncipe obispo de Augsburgo, los cancilleres Bernardo Hageu 
de Colonia v Jerónimo Vchus que estaba al servicio del margrave de Badén; por 
los protestantes: Juan Federico, hijo del Principe elector de Sajorna, el margrave 
Jorge de Anspach, el Dr. Jorge Briiek, oriundo de la Sajorna electora . y el 
Dr. Sebastian Haller, canciller del margraviato. Respecto del art. 2.: Docent, 
quod post lapsum Adae onines tomines secundum naturaul propagati nascuntur 
cum peccato, h. e. sine metu Dei, sine fiducia erga Deum et. cum coucupiscen-
tia, del que únicamente la última parte es verdadera, dijeron los teólogos católi-
cos: Declaratio articuli cst omnino rejicienda, cum sit cnilibet christiano mani-
festurn, esse sine metu Dei, sine tiducia erga Deum esse potius culpam actualem. 
quam noxam iníantis recens nati, qui usu rationis adhnc non pollet. Por eso se 
hizo la siguiente aclaración en la Apología de la Confesion, II § 2: Hic locus tcs-
tatur, nos non solum actus, sed et potentiam seu dona efficiendi timorcm et fidu-
ciam erga Deum adimere propagatis secundum camalera naturara. Eck protestó 
contra la suposición de que el apetito en sí sea pecado, y en el mismo sentido se 
expresó despues Melanchthon. . . . 

Tocante al art. 4.°: Docent, qnod homines non p03sint justifican proprns vin-
bns, raeritis ant operibus.sed gratis justiticentur propter Christura per fidem. 
cum credunt se in 'gratiara recipi et peccata remitti propter Christum, qui sua 
mortepro nostris peccatis satisfecit, demostró Eck que el hombre se justifica 
/ormatiUr mediante la fe y la gracia, instrumentaliter por la palabra y los »«a»-
mentos. Melanchthon dejó pasar esta doctrina: pero en la Apología, a. IV § ¿h 



vuelve á insistir en que: sola jlie in Christum, non per dilectionem, non propter 
dileetionem aut opera eonsequimur remissíonem peccatoruui. etsi dilectio sequi-
turfidem. Elart. 10 es del tenor siguiente: De Coena Domini docent, quod cor-
pus et sanguis Cliristi vere adsint et distribuantur veseentibus in coena, et im-
probant secus docentes, l'ero en la editio Variata se puso: quod cum pane et vino 
vere exhibeantur corpus et sanguis Christi veseentibus in coena Domini. 

79. En cuanto á lacomunion bajo ambas especies (art. 22': convino Me-
lanchthon en que hallándose todo Jesucristo en cada una no debe conde-
narse á los seglares que comulguen bajo la especie de pan solamente; á 
su vez Eck dejó entrever la posibilidad de que se concediese á los segla-
res el uso del cáliz, bajo las condiciones establecidas por el Concilio de 
Basilea para los bohemios. En la cuestión del celibato del clero no se 
l legó á un acuerdo, eu razón á que Melanchthon rehusó aceptar como 
una gracia el matrimonio del clero, bajo determinadas condiciones, y 
hasta se negó á dejar el asunto á la resolución del futuro Concilio. Aún 
fué mayor el desacuerdo en el asunto del Sacrificio de la Misa, l'ero 
tocante á los conventos aún subsistentes, al ayuno, á la liturgia y á la 
confesion explícita de los pecados hizo Mehmchthon numerosas conce-
siones , y hasta se mostró dispuesto á reconocer la jurisdicción episco-
pal poniendo bajo la autoridad de los prelados á los párrocos y predica-
dores, á los que, por tanto, no era licito desatender las censuras de los 
Obispos. En una carta que escribió al cardenal legado dejó entrever 
claramente la posibilidad de reconocer la autoridad pontificia, aunque 
sólo conforme al derecho humano. Mas estas dos últimas concesiones 
provocaron la cólera de muchos sectarios, eu particular de Nurenberg 
y demás ciudades que se habían señalado por sus aficiones luteranas. El 
mismo Lutero, que sostenía activa correspondencia con su « vicario » y 
había fijado su residencia en Coburgo, á fin de seguir más de cerca las 
negociaciones, se declaró opuesto á toda concesion, particularmente en 
cuanto á las misas rezadas, al Cánon y á la autoridad episcopal y pon-
tificia ; y manifestó que toda unión en cuanto á la doctrina era imposi-
ble, en tanto que el Papa no renunciase todo su pontificado; en su con-
cepto los astutos católicos les habían tendido un lazo, del que era preciso; 
librarse. 

Esto demuestra el abismo que, en cuanto á la doctrina, separaba á 
los dos partidos y pone de manifiesto que la pretendida inteligencia hu-
biera resultado ilusoria y momentánea, en tanto que no se reconociese 
taxativamente la autoridad infalible de la Iglesia: por otra parte, es 
seguro que ese acuerdo no hubiera encontrado eco en las masas, como 
se deduce de los severos cargos que se hicieron á Melauchthon, á qnien 
algunos acusaron de haber hecho traición á su partido. 
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Spieker, Melanchthon auí dem Reichstage zu Augsb., en la Revista de Teolog. 
histdr. 1845,1 p. 98 sigs. VViodcmann, Eck p. 2-7! sigs. 1.a relación de la audien-
cia que tuvo Melanchthon con Campeggio, escrita por éste el 29 de Jnlio de 1530 
en l.ammer, M. V. p. 48. Kilian Leib. 1. c. p. 545. Carta de Melanchthon al car-
denal legado del 6 de Juiio: Rayn. a. 1530 n. 83. Pallavic., III. 3, 4. Coelestin., 
Hist. ed. de 1597 ¡ Núm. 77 ) III. 18. Mei. cp. ad Camerar. p. 148. 151. Corp. Reí. 
II. 169. Mathes, Melanchth. Altcnb. 1841 p. 131, opina que el representante lute-
rano desempeñó un papel indigno con el cardenal Campeggio. Compár. Rifle!. II 
p. 403. Dóllinger, Reform. I p. 360. Melanchthon, refiriéndose á los de. Xurenberg, 
escribía á Lutero, el 28 de Agosto y el 1." de Setiembre del año expresado, 
( Walch, pte. 16, p. 1755 y 1793: «No podéis figuraros el òdio que me profesan los 
nurenbergueses y no sé cuántos otros, á causa del reconocimiento de la jurisdic-
ción episcopal. Por donde se ve que los nuestros solamente luchan por el mando, 
no por el Evangelio.9 Y Brenz, que siempre tuvo gran cuidado de rehuir confesio-
nes de esta naturaleza, escribía el II de Setiembre á Iscnmann : Non est timen-
fluin, ut adversarii nostra media acceptenl. Si enim quis diligenter rem conside-
ret, ita proposuimus, ut videamur aliquid concessísse, cum re ipsa nihil plañe 
conccsscriinus, idque ipsi probe intelligant ( Corp. Ref. II. 362). La expresada 
carta de Lutero en De Wette, IV p. 70. 145 sigs. 156. Compár. Eiffel, II p. 
•121 sigs. 

La Apologia do la Confesion de Augsburgo. 

80. De esta manera fracasaron unas negociaciones llevadas á cabo 
con no poco trabajo, y en general con deseo de restablecer la paz. El 21 
de Agosto emitió Eclc su informe, y al dia siguiente presentó el suyo 
Melanchthon. Acto continuo se designó una segunda eomisiou ménos 
numerosa, compuesta de un teólogo y dos jurisconsultos por cada par-
tido: Eck y los cancilleres de Colonia y Badén por el católico; Melanch-
thon y los cancilleres de la Sajonia electoral y de Brandenburgo-
Ansbach por el protestante. La nueva comision estuvo deliberando desde 
el 24 hasta el 30 de Agosto ; los dos teólogos expusieron, con gran pre-
cisión , los puntos discutidos hasta la fecha ; pero no llegaron á una 
avenencia respecto del celibato y el Sacrificio de la Misa, por lo que 
ambas partes apelaron á un Concilio ecuménico. 

El 7 de Setiembre expuso Carlos V á los diputados que era conve-
niente promover la reunion de un Concilio general; pero que entre 
Tanto, los protestantes, cuyas innovaciones eran contrarias á la ley , 
debían mantener la religión del Emperador y de la mayoría de los 
Príncipes, publicando en este sentido una declaración formal ántes 
d e l l o de Abril próximo; abstenerse de introducir en sus territorios 
innovaciones sobre la fe y las costumbres , no oponer obstáculos de nin-



<*una clase á los partidarios de la antigua Iglesia ni atraer á su secta á 
Tos subditos de otros países; unirse con los católicos para combatir á los 
anabaptistas y á los zuinglianos ó enemigos de la Eucaristía, tal como 
la admite la Iglesia; y por último, devolver al clero los bienes que le 
habían arrebatado. Joaquin I de Grandenburgo les manifestó, 4 nombre 
del Emperador, que éste no podía, en modo alguno, admitir que su 
Confesion estuviese basada en el Evangelio, al que se oponía abierta-
mente la conducta de los llamados diputados evangélicos. [ ; 

Los protestantes desecharon estas proposiciones y apelaron al juicio 
de Dios, declarando que 110 podían someterse al fallo de la mayoría. 
Todas las negociaciones particulares que despues se llevaron á cabo 
fueron inútiles; como prueba de que la expresada Confesion está basada 
en la palabra divina, presentaron la «Apología confessionis Aug.-
redactada por Melanchthon en el trascurso de las negociaciones, eu la 
que se desarrollan con más claridad algunos puntos, y respecto de 
otros se hacen importantes concesiones; pero el Emperador se negó á 
aceptar aquel escrito, al que los protestantes posteriores atribuyeron la 
autoridad de un símbolo, y en la órden del dia del 18 de Noviembre 
ordenó que hasta la reunión del Concilio quedaran las cosas como an-
tes , no sin declararse obligado á defender con todas sus fuerzas la an-
tigua doctrina de la Iglesia. 
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Compár. las notas bibliogr. de) Núm. Ti. La declaración imperial del 7 de Se-
tiembre: I'allav,, Iii. 4, 7. Le Plat, II p. 46" sig. Discurso de Joaquin I de Bran-
denburgo: Kilian Leib, p. 548. 553 sigs. Menzel, I p. 406. Su elogio hecho por 
Campeggio el 21 de Setiembre de 1530, y por Meander el 28 de Enero de 1532: 
Lämmer, p. 58. 98 n. 38.13. Actitud de los diputados protestantes: Monzel. I p. 
380. Hist-pol. Bliit. Tom. 60 p. 213 sigs. La Apología de la Confesion de Augsb. 
en Hase, Libr. Symbol. Lips. 1837. La primera edición apareció en Abril de 1531. 
y al finar el año expresado se publicó la versión alemana de Justo Jonas y Me-
ianchthon. Dóllinger, Reform. III p. 271-283, ha evidenciado los sofismas qm-
contiene. Las negociaciones sobre la misma ibid. p. 296 sig. En el art. 13 del 
documento en cuestión se afirma qne los Sacramentos han sido instituidos. non 
modo, ut sint notac professiouis Ínter homines, sed rnagis ut sint signa et testi-
monia volúntate Dei crga nos ad excitandam et confirmandam fidem in Iiis, qui 
utuntur, proposita, añadiéndose: Itaque utendum est sacrauieutis ita, ut lides 
accedat-, quac credat promissionibus, quae per sacramenta exhibentur et osten-
duntur. Algo más se aproxima á la doctrina de la Iglesia la Apología, en la que 
se definen los Sacramentos: ritus, qui habent mandatum Dei et quibus addita 
est promissio gratiae, y se habla de una »annexa ceremoniae gratia.» Muchos lu-
teranos admitieron posteriormente el concepto íntegro del «opus operatum,-' 
siquiera rehusaran emplear el tecnicismo propio. Möhler, Simbólica § 28 p. 232 
sig. Decreto del 23 y 21 de Setiembre: Le Plat. II, 472 sig. La expresada órden 

del día: Pallav., 1. C. u. 8. Kiiian Leib, p. 552-558. Koch. p. 306 siga. Rayuald. a. 
1530 n. 121 sig. Le Plat. II p. 479-501. 

La confesion tetrapolitano-zuingliana. 

81. Las cuatro ciudades adictas al zuinglianismo: Strassburgo, Cons-
tanza, Memmingen y Lindau, expulsadas de la comunion luterana, 
presentaron al Emperador una confesion propia. Cárlos V dió á Eck y 
á Faber el encargo de redactar una refutación, que se leyó 4 los Estados 
del imperio el 17 de Octubre, no sin exhortar á los sectarios á volver al 
seno de la Iglesia. En lo sucesivo, sin embargo, no se prestó atención 
alguna á este documento, llamado Confessio Mrapolitana; pero algún 
tiempo despues, por razones políticas, aceptaron las expresadas pobla-
ciones la Confesion de Augsburgo. El mismo Zuinglio presentó una 
Confesion propia, refutada igualmente por Eck, quien al mismo tiempo 
dió á luz su coleccion de 404 proposiciones heréticas, sobre las cuales 
propuso una discusión pública 4 los teólogos protestantes; éstos no la 
aceptaron, pero se excedieron en maliciosas invectivas contra el emi-
nente escritor católico. 

Entre tanto, los diputados protestantes presentaron las anunciada^ 
reclamaciones: aboliciou del Cánon de la Misa y del celibato, el cáliz 
para los seglares, la cesión de los bienes de la Iglesia secuestrados y la 
reunión de un Concilio ecuménico que resolviese los demás puntos con-
trovertidos. El Emperador dió cuenta de estas proposiciones á Cam-
peggio , quien las trasmitió al Papa; la resolución pontificia fué que no 
eran admisibles por los numerosos errores á que daban lugar y los 
graves perjuicios que ocasionarían 4 la religión; no obstante, dió gra -
cias al Emperador por el celo con que trataba de volver al redil á las 
ovejas extraviadas. Respecto del Concibo, para cuya reunión se enta-
blaron desde luego negociaciones, Cárlos V manifestó el 9 de Agosto al 
legado que, en su sentir, era más necesario para los católicos que para 
los protestantes. 
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La confesion tetrapolitana en Le Plat, II. 441-467. Augusti, Corp. libr. symbol. 
Eccl. ref. Lips. 1846 p. 327 sig. Respecto de los puntos eu que difiere de la doc-
trina de Melanchthon: Dóllinger, Reforrn. III p. 295 sig. La confesion de Zuin-
glio: Ád Carol. Irnp. fidei H. Zwinglií ratio Opp. IV P. II. Le Plat, II p. 691-709: 
ep. ad Germán, principes, ieeha 7 de Agosto: Le Plat, II p. 709-723. F.ckii Re-
pulsio articulorum Zwinglii —Sub D. Jcsu et Mariae protectione artículos 404 
partim ad disputationes Lipsiens. Bad. et Bern. attínentes, partiin vero ex sen-
ptis pacem Ecclesiae perturbantium extractos coram D. Caesare Carolo V. R. J. 



S. A. ac proceribus imperii J. Eckius... offertsc disputatiirum. lngolst. 1530.4 
(18 hojas). Compár. Encomium Eccii auctore Pontana Sevcrio. Trajecti 1530. 
Propositiones de vino, venere et baluea y Eccii dedolati ad Caes. Mnj. magistra-
lis oratio. 8 hoj. Vid. Revista triin. austríaca, 1. c. p. 558-564. La resolución pon-
tificia sobre los postulados de los protestantes: Pallavic., III. 1 , 1 sig. El informe 
de Campeggio dando cuenta de su conferencia con el Emperador el 10 de Agosto: 
Liimmer. p. 50. 

II . ¡ fesoeiaelones desde 1 5 3 « á 1 5 8 9 . 

Actitud hostil de los protestantes contra el Emperador.—Liga 
de Esmalcalda. — Concesiones de Cárlos V y sus apuros. 

82. La actitud enérgica del Emperador produjo tal irritación en el 
campo luterano que sus representantes se: declararon en rebelión casi 
abierta, particularmente despues que Lutero y Melanchthon autoriza-
ron el empleo de las armas para defender el « Evangelio » en contra de 
los « papistas. » A ningún precio quisieron devolver los bienes de la 
Iglesia secuestrados ni suspender el iniciado movimiento en favor de los 
sectarios; por el contrario, hicieron todo lo posible para entorpecer el 
curso de los procedimientos entablados por el Supremo Tribunal del 
Imperio y hacer fracasar la elección del hermano de Cárlos V para el 
trono de Roma ó vender su reconocimiento á cambio de exageradas 
concesiones. Reunidos en Esmalcalda el mes de Diciembre de 1530, 
presentaron nuevas, reclamaciones en el indicado sentido; y el 29 de 
Marzo de 1531 ajustaron en el mismo punto un convenio ofensivo-de-
fensivo por seis años, al que se adhirieron también las poblaciones zuin-
glianas. Alentábanles los apuros del Emperador, quien desde Augsburgo 
se trasladó con su hermano, por el Wurttemberg, á Colonia, donde 
el 12 de Enero de 1531 proclamó á aquél Rey de Roma, previo el 
asentimiento de la mayoría de los príncipes electores; únicamente le 
negó el de Sajouia, que no se halló presente á la proclamación. 

Ni los Principes católicos iii el Emperador tenían fuerza suficiente 
para hacer cumplir los acuerdos de la dieta; y en medio de tan gene-
ral desbarajuste arreciaba cada vez más el peligro de una invasión 
turca. Cárlos V, por naturaleza bondadoso, y quizás demasiado lento 
en sus resoluciones, recibió entonces noticias tan poco tranquilizadoras 
de Constantinopla, que se vió precisado á hacer á los herejes humillan-
tes concesiones. Sabiendo que Solimán estaba armando cuatro ejércitos 
para atacar simultáneamente á Nápoles. Austria y otros Estados de 
Fernando, pidió Cárlos auxilio á todos los Príncipes alemanes, sin ex-
cluir á los coaligados de Esmalcalda. que. sin embargo, trataron de 
concitar á los bávaros en contra de Fernando y de anudar antipatrióti-

cas relaciones con Dinamarca, Francia é Inglaterra. Ahora vieron eu 
el Sultan un excelente aliado, del que se valieron para combatir al Em-
perador. y poniendo por obra sus propósitos, le contestaron que no 
podían comprometerse à nada en tanto que no se les diesen garantías 
respecto de la cuestión religiosa; en cuanto á los pretendidos abusos ya 
no les parecía suficiente la Contestan de Augsburgo ; pero el punto más 
capital de toda la cuestión era para ellos la posesion de los bienes ec le -
siásticos de que se habían incautado. 
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Lutero declaro que era lícito el uso de las armas para la deiensa de la nueva 
doctrina. en su « Warnung an meine lieben Deutschcn, » y « Widcr den Meuchler 
in Dresden, » Obr. pte. 16 p. 1950 . 2062; < Discursos de sobremesa,» Obr. ed. de 
•lena de 1003 f. 482. Stahl, en su Filosofía del derecho, II, 2 § 150.3." ed., se 
funda solamente en anteriores manifestaciones del reformador que á cada paso 
íocurre en palmarias contradicciones. Walch, pte. 10 p. 619; pte. 16 p. 279. 62-1. 
Sleidan., L. VIII. p. 27 : XVI p. 27. Hossuet, Hist. de las variaciones L. IV, 1 sig. 
K. A. Menzel, Neuere Gesch. der Deutsclien I p. 422 sig. Banke, Rom. Pâpste I 
p. 113. Sobre la exaltación de Fernando á la dignidad de Bey de Roma vid. 
Leib, p. 559 sig. 

La primera paz religiosa de Nurenberg. 

83. Por último, Cárlos V les hizo saber que. en virtud de su potes-
tad imperial, ajustaría con ellos una paz, por laque cada Estado se 
obligaría á no molestar, perjudicar ni dañar á los otros por motivos 
religiosos ó de otra clase cualquiera, hasta la reunion del futuro Con-
cilio ó de una nueva dieta; á los que no se dieron todavía por satisfe-
chos les concedió el sobreseimiento de los procesos que tenían pendientes 
en el Tribunal Supremo del Imperio por secuestro de bienes eclesiásti-
cos. Esto equivalía casi á abolir la órden del dia aprobada en la última 
dieta y á reconocer indirectamente la existencia legal del protestantis-
mo; á tales concesiones se vió obligado el Emperador á consecuencia de 
las negociaciones entabladas por los confederados de Esmalcalda con el 
extranjero, en particular con Francia y la union de los duques de 
liaviera á esta L iga , realizada el 24 de Octubre de 1531 en Saalfeld, 
por el descontento que les produjera la exaltación de Fernando. 

Sobre la base de las negociaciones que se siguieron en Francfort-
ajustóse el 2 3 de Julio de 1532 la primera paz religiosa en Nurenberg, 
por virtud de la cual se suspendieron los mencionados procesos y se dió 
legalidad provisional al estado de cosas subsistente ; los zuinglianos 
quedaron excluidos de este arreglo que, por entóuces, dejó plenamente 



satisfechos á los Principes luteranos. Inútil es advertir que las conce-
siones hechas por el Emperador descontentaron á muchos; pero él se 
disculpó con la necesidad. Todos aprontaron entónces los auxilios pro-
metidos para la guerra contra los turcos; las acertadas medidas que 
inmediatamente se tomaron, las derrotas de su vanguardia y otros 
accidentes frustraron los planes de Solimán II. poco despues de su en-
trada en Hungría, obligándole á emprender la retirada. 

Negociaciones sobre el Concilio. 

84. El Papa y el Emperador continuaron con asiduidad las negocia-
ciones sobre el Concilio; pero desde luégo surgió la duda de si los pro-
testantes tratarían con esta pretensión de ganar tiempo solamente, á 
fin de entorpecer el restablecimiento del orden religioso. Lo probable 
era que pretendiesen dar al Concilio un carácter contrario á las leyes 
eclesiásticas, en el que se diese voz y voto á los mismos herejes del 
estado seglar; es decir, una segunda edición de los conciliábulos de 
Basilea y de Pisa. Y luégo, ¿cómo habían de someterse á las decisiones 
de un nuevo Concilio ellos que habían recusado ya la autoridad de los 
antiguos que explícitamente condenaron sus errores? ¿No buscaría el 
Imperio, como en otras ocasiones, en el Concilio un arma contra el 
pontificado? Dado que asintiesen á su celebración los demás Príncipes 
cristianos, ¿se vencerían sin caer en otros escollos las dificultades de 
lugar y tiempo? Tales eran las cuestiones que, á partir del año 1530, 
se discutían en Roma. Despues de haber sentado el mismo Emperador 
la condicion de que los herejes habían de prometer previamente obe-
diencia al Concilio, le autorizó el Pontífice para que en su nombre les 
diera seguridades de su reunión, insistiendo en el cumplimiento dé la 
condicion expresada, aún cuando Carlos V declaró más tarde que era 
de todo punto irrealizable. A vuelta de largas discusiones avistáronse 
el Papa y el Emperador en Bolonia el año 1533, acordando enviar 
nuncios á los Príncipes y Estados del Imperio á fin de concertar lo más 
conveniente. Hé aqui los puntos propuestos por los delegados pontifi-
cios : 1." el Concilio se celebraría según la norma de los anteriores Con-
cilios ecuménicos; 2." los concurrentes prometerían someterse á sus 
acuerdos; 3." los que no pudiesen asistir personalmente lo harían por 
medio de vicarios; 4." entre tanto no se introduciría innovación alguna 
en materia de fe; 5." el Papa elegiría para su celebración un lugar 
adecuado, como Plasencia, Bolonia ó Mantua, no lejos de la frontera 
alemana, que fuese también del agrado de las demás naciones; 6." si 
un Principe cualquiera, sin justo motivo, dejaba de asistir á la Asam-

blea, no por eso se suspendería su celebración ; y si alguno quisiera 
impedirla, los demás prestarían apoyo al Papa; 7.': trascurridos seis 
meses de haber obtenido respuesta favorable convocaría el Papa el Con-
cilio, señalando el término de un año para su apertura. 

Primeramente se dirigieron los embajadores pontificios al rey Don 
Fernando y luégo al príncipe elector Juan Federico de Sajonía, que 
sucedió á su padre el 10 de Agosto de 1532; en la entrevista que cele-
braron con él el 2 de Junio de 1533 en Weimar les declaró, á vuelta de 
algunos rodeos, que deseaba consultar el asunto con los demás Prín-
cipes protestantes. Reunidos éstos en Esmalcalda, acordaron negar su 
asentimiento á las proposiciones pontificias; respecto de las dos prime-
ras dijeron no poderlas admitir en modo a lguno, por cuanto en el Con-
cilio no debia existir otra norma y regla de fe que la Sagrada Escritura 
! según la traducción de Lutero sin duda?;, á la que era preciso ate-
nerse en Alemania. La respuesta de los luteranos no hizo desistir de su 
propósito á Clemente VII y á los cardenales, quienes buscaron otros 
medios de asegurar la reunion de la Asamblea; pero durante el curso 
de las negociaciones falleció el Papa, el 25 de Setiembre de 1534, s u -
cediéndole Alejandro Farnesio, decano del Sacro Colegio, el 13 de Oc-
tubre, con el nombre de Paulo III. El nuevo Pontífice trabajó sin des-
canso, lo mismo ántes que despues de su exaltación, para llevar á cabo 
la celebración del Concilio. 
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Goldast, II. 172. Le Plat, II p. 503 sig. Sarpi, I § 40. Pallavic., III c. 9. Las 
cartas de Alejandro y de Campeggio, de 1531-1532 : Lamraer, M. V. p. 86 sigs. 
120 sigs. 143sigs. La Memoria entregada al Emperador ib. p. 123-127. Sóbrela 
guerra turca: Kilian Leib, p. 565 sigs. 57«sigs. Eayn. a. 1530 n. 175 sig.; 1531 n. 
6; 1533 n. 3 sig. 6. 8. Pallavic., III. 5 n. 1 sig. — c. 13 ind. Le Plat.. II. 501 sig. 
510 sig. Kilian Leib, p. 582 sig. Liimmer, M. V. p. 63 sigs. n. 45, explicaciones 
familiares sobre el ConcUio dadas por Campeggio al Papa el 13 de Noviembre 
de 1530; p. 70 n. 48, conversaciones con ei Emperador sobre el mismo asunto, en 
Colonia, el 20 de Die. de 1530; p. 71 sigs. n. 50, en Gante el 13 de Junio de 1531: 
p. 87 sig. n. 65, manifestaciones de Aleander sobre las condiciones del Concilio; p. 
123 sig. n. 96, Memoria de Campeggio fechada en Junio de 1532; p. 128 sig. 142. 
impresiones de Aleander sobre el Concilio nacional ; p. 189 sig. 255 sigs. n. 140. 
168; idem de Morone acerca del Concilio ecuménico. Walch, pte. 16 p. 2263. 
2281. De Wette, IV p. 454 K. A. Menzel, II p. 17 sigs. Pastor, p. 71 sigs. 

Progresos del luteranismo. 

85. El Emperador regresó entónces de Italia á España, emprendien-
do poco despues la expedición contra los piratas tunecinos que, con la 



guerra de Francia, que ahora estalló nuevamente, fué causa de que 
por mucho tiempo quedasen abandonados los asuntos de Alemania. Con 
tal motivo hizo mayores progresos la nueva doctrina, extendiéndose 
en 1532 por Pomerania: introdújose en Jülich el 1533, y al año si-
guiente empezó á propagarse por Würtemberg, donde fué reinstalado, 
por las armas de Felipe de Hesse, el duque Ulrico que vivía en el des-
tierro, siendo reconocido por el rey Femando, en virtud del convenio 
de Kadan; el luteranismo tenia á la sazón por representantes en dicho 
pais: al agustino Juan Mantel, Conrado Sam, Schnepf, Brenz y Am-
brosio Blaarer. Entre tanto, Sajonia primero, y luégo Baviera recono-
cieron á Fernando como Rey de Roma; pero bajo la ignominiosa condi-
ción de prohibir, á nombre del Emperador, que el Tribunal Supremo 
del Imperio admitiese las querellas que. sin cesar, se presentaban con-
tra los protestantes que se incautaban de los bienes eclesiásticos. 

En los dias 29 y 30 de Abril de 1534 se celebró en Leipzig una Con-
ferencia, por iniciativa del Príncipe elector de Maguncia y del duque 
Jorge de Sajonia, que no dió resultado alguno; de esta manera fracasa- . 
ron otros muchos ensayos hechos para llegar á un acuerdo, especial-
mente por el diverso sentido que se daba á las expresiones más usuales, 
como « gracia » etc. El príncipe Jorge, preboste de la catedral de Mag-
deburgo, aseguró el triunfo del protestantismo en Anhalt , como lo hizo 
en Pomerania la dieta de Treptow en 1534. El año siguiente renovaron 
los Príncipes luteranos la Liga de Esmalcalda por diez años, con cuyo 
motivo se adhirieron á ella nuevas entidades, como los duques Ulrico 
de Würtemberg, Bamim y Felipe de Pomerania, el conde palatino Ru-
perto de Zweibriicken, el conde Guillermo de Nassau, las ciudades de 
Francfort s. el Mein, Augsburgo, Kempten, Hamburgo y otras. Como 
quiera que en algunas de estas ¡»oblaciones imperase el zuinglianismo, 
Bucer. después de conferenciar con Melanchthon en Cassel y con Lutern 
en Wittenberg, logró ajustar, en Mayo de 1536, el arreglo que se co-
noce con el nombre de «Concordia de Wittenberg, * por el que se 
comprometieron. aunque en apariencia solamente, á abandonar la teoría 
zuingliana sobre la Eucaristía; y habiendo manifestado Lutero que in-
sistía en mantener las palabras de la Consagración, siu tratar de averi-
guar el modo como se verifica el misterioso proceso, y recomendado á 
todos amistad y concordia, aún en el caso de que no llegaran á enten-
derse por completo, aceptaron también los suizos el arreglo en 1538. 
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Riffel, II p. 664 sígs. Leíb a. 1534 p. 584 sígs. Las cartas de Vergerio, fechadas 
en Mayo y Julio de 1531 en Liimmer, p. 158 sígs. La instrucción dada por Fer-

nando en 1534: Dóllinger, Beitr. 1 p. 9 sigs. Schmidt y Pfister, Denkw. der 
Württemb. Ref.-Gesck. 'l'ubing. 181*7. L. F. Hayd. Herzog Ulrich von Würt-
temberg. Tüb. 1841 2 Bde. Schnurrer, Erläuterung der Württemb. IRef. und Ge-
lehrten-Gesch. Tüb. 1789. Hartmann, Gesch. d. Bei. in Württemb. Stuttg. 1835. 
Keim, Schwab. Ref.-Gesrh. Tiib. 1855, y Ambros. Blaarer, der Schwab. Refor-
mator. Stuttg. 1860. Th. Pressel. Ambroe. Blaarers Leben u. Schriften. Stuttg. 
1861. Sobre la Conferencia de Leipzig del año 1534: Corp. Itef. 11. 723. Döllingcr. 
Ref. III p. 299. 300. Pastor, p. 137 sigs. Seckendorf, Com. hist,. et apol. de Luther. 
Iii. 132. Walch, pte. 17 p. 2826 sigs. Guericke, III ¡j 77 p. 126-129. Segun lre-
neo se dió esta fórmula á la teoría de la Eucaristía: Eucharistiam constare dua-
bus rebus, terrena et coelesti, cum pane ct vino vere et substautialiter adesse, 
eihiberi et sumi Corpus et sanguinem Christi — sacramentan tinimu (en lugar de 
la transubstanciacion) panem esse corpus Christi, h. e. porrecto pane siinui 
adesse et vere exhiberi corpus Christ. Comp. Melanchtb. Opp. ed. Bretschn. III 
p. 75. Walch, I. e. p. 2543. La llamada « Carta de la paz, » escrita por Lutero á 
los suizos el l."de Diciembre de 1537: De Wette, V p. 83 sigs. Waich. 1. e. p. 
2068. Compár. Iiiffel, II p. 165 sigs. 

Trabajos de Paulo III en favor del Concilio. — Los artículos 
de Esmalcalda. 

86. El Pontífice Paulo III llevó entre tanto al Sacro Colegio hombres 
distinguidos y nombró una comision especial para la reforma de la Cu-
ria romana, sin desatender los trabajos para la reunión del Concilio, 
enviando en 1535 á Pedro Pablo Vergerio como delegado pontificio á 
Alemania, á fin de reanudar las negociaciones con el rey Fernando y 
los Príncipes del Imperio. Fué recibido con agrado por los católicos y 
aún por algunos protestantes, mas, por desgracia, murió en el mismo 
año el príncipe elector Joaquín I de Braudenburgo, en el que perdió el 
catolicismo uno de sus más constantes defensores, porque su hijo v su-
cesor Joaquín II, imbuido por su madre, oriunda de Dinamarca, en la 
doctrina de los sectarios, favoreció desde luégo á los luteranos; á cuyo 
partido se pasó francamente en 1539. A su vez los confederados de Es -
malcalda, envalentonados con sus triunfos, y más aún con el apoyo 
que esperaban obtener de Inglaterra y de Francia, no querían nada con 
el Concilio, diciendo que les bastaba el testimonio de la Sagrada Escri-
tura para estar seguros de la justicia de su causa; en tanto que los ca-
tólicos no miraban el asunto con la seriedad debida, y aún hubo quien 
declaró que un Concilio dirigido por el Papa carecía de libertad, por lo 
que era preferible que los mismos Principes designasen una comision de 
hombres imparciales é inteligentes que resolviesen las cuestiones con 
sujeción á la palabra de Dios. Vuelto Vergerio de su comision, le envió 
el Papa al Emperador, quien hizo un viaje á liorna en Abril de 1536, 
conferenciando largamente con Paulo III. 

TOMO v . 9 



El 2 de Junio del año expresado publicó el Papa a convocatoria del 
Concilio que. debía abrirse en Mantua en Mayo de 1637. Los católicos 
saludaron con fruición la bula pontificia, en tanto que los protestan es 
opusieron todo género de dificultades á su ejecución. Por indicación del 
Principe elector de Maguncia, el nuncio Pedro Vorstius y el vicecanci-
11er imperial M. Held se trasladaron, en Febrero de 1537 a Fsma cal-
da donde se hallaban reunidos á la sazón los Principes luteranos. Pero 
su 'presencia no hizo más que acrecentar la enemiga de los herejes con-
tra el Papa que con toda sinceridad deseaba reunir el Concilio; enton-
ces l legó á su colmo el enojo de los Principes, al verse cogidos en sus 
mismas promesas, cíen veces repetidas, y aún se enfurecieron más sus 
teólogos, sin duda por la certeza que tenían de ser condenados muy 
particularmente Lulero que había «enviado al Diablo» a todos los 
Concilios v miraba al Pontífice como una encarnación satánica. 

Tal era "el espirita que animaba á los autores de los 23 artículos de 
Emalcalda, en los que, extremándose las teorías de la Contesion de 
•Yugsburgo, se califica de « pura máscara diabólica » la doctrina del 
Purgatorio y do Antieristo al Papa, á quien atribuyen el asesinato y la 
mentira v en que se profieren horribles blasfemias al tratar de la Misa 
de la veneración de los Santos y cuestiones análogas, lo que no fué 
obstáculo para que los luteranos les atribuyesen desde luégo la autori-
dad de un símbolo dogmático. Habiéndose dado á Melanchtbon el en-
cargo de escribir un trabajo sobre la potestad episcopal y pontificia, 
«entó la conclusión de que el Primado del Papa debía conservarse, por-
que si bien nó se fundaba en el derecho divino, debía su exLstcncia al 
derecho humano; doctrina que disgustó sobremanera á la sobreexcitada 
Asamblea, principalmente á Lulero, que la rechazó por halagar á los 
magnates y pueblos que habían abrazado su sistema. Al salir de Es-
malcalda el nuevo dictador eclesiástico dirigió á los predicadores que le 
acompañaban esta exclamación: « ¡ Dios llene nuestros corazones de ódio 
háeia el Papa! » Y en efecto; ¡este ódio al romano Pontífice es el santo 
legado de caridad cristiana que dejó á los suyos! 

OBRAS D E CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE E L NÚMERO 8 6 . 

La Memoria de Francisco I sobre el Concilio, dada en Diciembre de l 5 3 5 - ^ 6 

Plat II o. 520 sig. Sobre Joaquín I yJ .II de BraDdcnburgo; Riffel, II p-
103 HoL bistór. pol. 1851. To. 28 p. 291 sigs. Ad. Müller, Gesch. der Kef. m del 
Mark Brandenburg. Berlín 1839. Spieker, Gesch. der Einführung der taf. m der 
Mark Brandenburg. Berlín 1839 sigs. 3 ptes. Kayn. a. 1535 n. 26 sig. Le Plat, 
D 518 «ig. 534 sig. Ib. p. 535-551, da los proyectos de B. Juan Faber para los tra-
bajos preparatorios del Concilio, y en la p. 554-560 su carta al nuncio Morone, del 

año 1536. De necessitatc Concilii. Liimmer, M. V. p. 146 sigs. 117 sigs. La bula 
de convocatoria de Paulo III: Kayn. a. 1536 n. 35. Sarpi, I § 15. Pallavic., III. 
19. Le Plat, II p. 526-530. Manifestaciones del Papa á los Reyes de Dinamarca y 
Polonia: Rayn. a. 1536 n. 41. 42, a. 1537 n. 20. Le Plat, II p. 560 sig. 584. 

Teorías de los teólogos luteranos: Walch, pte. 16 p. 2291 sigs. 2305 sigs. Me-
lanchth. Opp. ed. Bretschn. II. 902 sig. Pallavic., I,. IV c. 1 sig. Discureo pro-
nunciado por el embajador francés ante los Principes de Esmalcalda. en Die. de 
1.®: Le Plat, II p. 804-810. Carlos V á Juan Fed. de Sajorna, el 7 de Julio de 
1536: Le Plat. II p. 530 sig. Respuesta de los Príncipes protestantes, dol 9 de 
Set. ib. p. 532. Cómo los Príncipes luteranos recusaron el Concilio el 5 de Marzo 
de 1537 ib. p. 575-583. Pallavic., IV. 2. Sarpí. I § 55. Los artic. de Esmalcalda en 
Hase.l. c. p. 298 sig. Kóthe, p. 216 sigs.; ed. de Marheineke, Berl. 1817. Con-
súlt. Plitt, de auctoritate artícul. Sehmalcald. symbolica. Erlang. 1862. Sander, 
Geschichtl. Einleitung zu den Sehmalkald. Artikcln, en los Jahrb. fiir deutsch 
Thcol. 1875, III. Menzel, II p. 98. Dóllniger, Luther p, 669 sig. Mclanchth.de 
potestate et primatu Papae tract. Opp. ed. Bretschn. III 271 sig.; y además el 
Suplemento á los articuli. qui dicuntur Schmalcaldici. 

Obstáculos que se oponen á la reunión del .Concilio. 

87. Por un lado la guerra que estalló entre Cárlos V y Francia, por 
otro la tenaz oposicion del duque de Mantua y el peligro que también 
amenazaba á esta ciudad, impidieron la reunión del Concilio. Paulo III 
tuvo que sufrir no pocos disgustos por la designación del lugar donde 
había de celebrarse, ya que los franceses no querían aceptar una ciudad 
del imperio, los alemanes recusaron las de los Estados pontificios y Ve-
necia presentó asimismo dificultades; en vista de lo cual tuvo que apla-
zar la reunión de la Asamblea, el 20 de Mayo de 1537, hasta el próxi-
mo Noviembre, no sin manifestar al Emperador y á su hermano que, 
desvanecida ya toda esperanza de que los protestantes acudiesen al Con-
cilio , nadie pondría reparos á que se celebrase en una ciudad de Italia, 
y que sí se aceptaba una poblacion de los Estados de la Iglesia, el Papa 
haría renuncia de su soberanía por el tiempo que estuviese abierta la 
Asamblea. D. Fernando presentó entónces al nuncio los reparos que 
le impedían aceptar las ciudades de Bolonia y Plasencia, y propuso la 
de Trento; pero obtenida la venia de la república veneciana para que 
se celebrase en Vicenza, señaló su apertura en la misma para el 1." de 
Mayo de 1538, nombrando presidentes á tres Cardenales que gozaban 
de gran reputación. Entre tanto bizo increíbles esfuerzos para reconci-
liar á los Principes que se hacían la guerra, se trasladó él mismo con 
este objeto á Niza en la primavera de 1538 y logró que se firmase un 
armisticio, todo lo cual no fué obstáculo para que se viese obligado á 
conceder una nueva prórroga. 

En una entrevista que celebraron el Papa y Cárlos V acordaron e n -



viar á Alemania al cardenal Aleander, con objeto de mejorar la situa-
ción de los católicos que cada día se hacia más ^ ^ ¡ ^ 
cion del vicecanciller Matías Held se ajustó, el 10 de Jumo de 1538, 
un convenio defensivo entre los Príncipes católicos en Nurenberg, que 
se llamó de la Santa Alianza; mas como cayesen en m a n » del langrave 
Felipe algunas cartas del duque de Braunschweig jefe de dicha Liga, 
los protestantes se reunieron en Francfort, el mes de Fcbrero de o | 
á fin de formar una contra alianza. A su vez el Emperador entabló con 
ellos negociaciones que dieron por resultado el ajuste de un armisticio 
por seis meses, á partir del 5 de Abril, que fué muy censurado por el 

cardenal Aleander. 
Entretanto, Lulero volvió á encenderlas iras populares contraía 

antigua Iglesia, no sin sacar todo el partido posible de las pérdidas que 
entónces sufrieron los católicos. En el año expresado de 1539 murió el 
duque Jorge de Sajonia, cuyo hermano y sucesor Enrique era acérrimo 
luterano, v para difundir la nueva secta, llamó predicadores imbuidos 
en ella, entre los que se distinguió el ex-franciscano Fedenco Micomo 
do Licbtentéls ( f 1546) que venía haciendo propaganda luterana en 
Gotlia desde 1524: no obstante la oposicion del pueblo, el nuevo duque 
empleó la fuerza para introducir el luteranísimo en Meissen, cuyo pre-
lado con el de Merseburgo v la Universidad de Leipzig, no lograron 
siquiera alcanzar tolerancia para la fe católica. Lulero no ocultó la ale 
gria que le causaron la muerte del duque Jorge, á quien profesaba ódio 
implacable ni la que le produjo la introducción de su secta en Branden-
burgo. donde tuvo por misionero al obispo Matías de Fagow, que tra-
bajó en esta obra desde 1528, v por patrono á Joaquín 11 l lo35-1571) 
que siguiendo el ejemplo de su madre y de su hermano el margrave 
Jorge de Neumark. hizo entonces pública profesión de luterano. Por 
este tiempo falleció asimismo el cardenal Bernardo Klesl, Principe obispo 
de Trente, que tenia gran ascendiente cerca de I). Femando, á cuya 
pérdida siguieron otras no ménos sensibles con la apostasia del principe 
Ma'Tio, obispo de Schvverin, en Mecklenburgo, de Ana de Stolberg. 
abadesa de Quedlinburgo y de la duquesa Isabel de Calenberg, quie-
nes, al abrazar la herejía. la introdujeron por la fuerza en sus respecti-
vas jurisdicciones. 
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Pallavíc , IV c. 3-8. Rayn. a. 1537 n. 6 sig. Le I'lat, 11 p. 561 sig. 5 « sig. 611 
sig Informes de la nunciatura del 11 de Mayo de 1537. DoUinger. Bctr. p. 
Oíros en Lammer, p. 188 sigs. Hortlcder, Handl. und Ausschreibungen 1. pte-
Lib I cap 25-29. 32. Walch. pte. 16 p. 2426 sigs.; pte. 17 p. 396 sigs. K.tfcl. " t-

523-526.1.as cartas de Aleander y otras del año 1539 uu Uiumcr, p. 216 sigs. 
Hoifmann, Ansfiilirl. Ref.-Historia der Stadt und ÜhivcrsitSt Leipzig. Leipzig 
1739. Leo, Gesch. der Hef. in Leipzig und Drcsden. Leipzig 1834. I.angenau, Mo-
ritz, Herzog und Kurí. zu Saeteen. Leipzig 1841. 2 vote. Hasse, Abr. dcrmeissu.-
albertin siicbs. K.-Gesch. Leipzig 1847. MüUer, Spieker(Núm. 86) y H. von Mühler, 
Gesch. der cv. K.-Verf. in der Mark Brandcnb. Weirnar 1846. Riffel. 1. c. p. 674 
sigs. Sobre los servicios prestados á la Iglesia por el duque Jorge de Saionia, vid. 
Hist.-pol. Bl. 1860. Tota. 46 Cuad. 1-6. Jorge promovió las visitas pastorales que 
hicieron en sus dominios el obispo Adolfo de Merseburgo. que lo era desde 1514; 
y Juan IX de Schleiniz, prelado de Meissen, por los años 1522: y llamó á su cor-
te á eruditos católicos de nota, como Kiuser, Cochlaeo. al convertido VVizel, á 
Pedro Silvio, al franciscano Agustín Alveld y al abad cisterciensc Amnícola. Los 
sermones de Alejo Chrosner de Colditz ¡Oolditius) no se pronunciaron en la corte 
del duque tal como los publicó después su autor en W'ittenbcrg, antes por el con-
trario, se reformaron en sentido luterano, como se ve precisado á confesar el 
mismo Seidemann en las aclaraciones á dicho trabajo. Respecto de Santiago 
Schcnk, predicador de la corte del duque Enrique y reformador de Kreiberg, 
consúlt Dollinger. Reform. II p. 130 sigs. 

Nueva conferencia unionista. 

88. El partido protestante no sólo había logrado que se casaran to-
das las sentencias del Tribunal Supremo del Imperio que le eran desfa-
vorables, bajo el pretexto de que los jueces profesaban una religión 
falsa, rechazando por la misma razón todas sus decisiones, sino que 
además consiguieron que se apelase nuevamente al sistema de conferen-
cias, para apaciguar la contienda religiosa, y que el Emperador, no 
obstante la oposicion del cardenal legado que preveía la inutilidad de 
semejantes coloquios, convocase una conferencia religiosa en Espira. 
Sin embargo, á ranchos pareció este medio de todo punto improceden-
te, máxime cuando el Papa se vió precisado á aplazar nuevamente la 
apertura del Concilio el 31 de Mayo de 1539. Una enfermedad conta-
giosa impidió la reunión de la Asamblea en Espira, y aunque se tras-
ladó á Hagenau en Junio de 1540, su apertura tuvo lugar en Worms 
el mes de Noviembre inmediato. A instancia (leí Emperador se hizo 
representar el Papa por el obispo de Feltre, Tomás Campeggio, que, 
despues del discurso inaugural del canciller Granvella, pronunció una 
alocución juiciosa amoldada á las circunstancias. La política, buscando 
alianza con la Teologia. se propuso realizar, por medio de esta Asam-
blea , los traba.)os preliminares para la unión que se debía llevar á cabo 
en la próxima dieta de Ratisbona; mas esta unión, dada la disposición 
de los ánimos, tenia que ser artificial y aparente. 
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Documentos origínalos en Ravn. a. 1530 n. 5 sig. 23 sig. Le Plat, II p. 622-647. 
Dollinger, Beitr. 116 sigs. Liimmer, p. 202 sigs. 262 sigs. Pallavic., IV e. 11 sig. 
K. Leib a. 154 p. 607. La proposicion del rey Don Fernando á los Estados gene-
rales , del 12 de Junio de 1540 en Bayn. h. a. n. 40 sig. La respuesta de los Esta-
dos católicos ib. n. 45 sig. Ambos docum. en Le Plat. II p. 650-657. Comp. Sarpi, 
I § 64. El dictamen de Coclileo del 17 de Junio y otros documentos uue alcanzan 
hasta Dic. de 1510, en Le Plat, II p. 657-690. 

I I I . E l s e m i l u t c r a i i i s i i i o } l a p r i m e r a I r í g n n . 

El semiluteranismo. 

89. Varios teólogos católicos empezaron por este tiempo á ensenar 
doctrinas análogas á la teoría luterana de la justificación, en particular 
Alberto Pigghe, que consideraba el pecado original de nuestros prime-
ros jiadres como un pecado que se imputa á todas sus descendientes, 
pero sin que lleve consigo el reato de la culpa, admitiendo una impu-
tación por otra; lo mismo sostenía Juan Gropper, canónigo de Colonia, 
que fué el primero cu aceptar esta doctrina, y la espuso en su « En-
chiridion. Según esta teoría, que se llamó desde luégo semiluteranis-
mo, hay dos clases de justificación del hombre: la simplemente impu-
tada que se le da por la fe especial, y que en propiedad justifica delante 
de Dios, y la inherente que se halla en el hombre, pero que es incom-
pleta y de suyo iusuficiente. A la primera se refieren los pasajes de la 
Escritura citados por los luteranos y los que aducían los católicos á la 
segunda. Según confesion del mismo Gropper, los escolásticos no cono-
cieron esta distinción, y á lo sumo se encuentran algunas analogías en 
Cayetano; pero la gran mayoría de los teólogos católicos la declararon 
resueltamente inadmisible. 

No solamente aceptaron la doctrina de Gropper algunos eruditos ale-
manes, entre ellos Julio de Pf lug, sino que también tuvo por defensor 
al cardenal Contareni, que en Mayo de 1541, hallándose en Ratishona, 
compuso una Memoria sobre la justificación, que alcanzó gran difusión, 
particularmente en Italia, y hasta encontró apoyo en los cardenales 
Reinaldo Polo y Juan Morone. Del mismo Gropper sacó el general de 
los agustinos, Jerónimo Seripando, la teoría de la justificación que 
expuso en Trento eu el verano de 1546, cuya doctrina sólo tuvo por 
defensores á tres de sus correligionarios, un servita y un español, en-
contrando en los demás tan enérgica oposiciou que su autor se vió pre-
cisado á reformarla por completo. Los teólogos católicos más profundos 

reconocieron muy luégo en esta doctrina un luteranismo encubierto que, 
partiendo del error fundamental d é l o s protestantes, sostenía que el 
hombre, á pesar de todos los auxilios de la gracia, jamás podía alcanzar 
la verdadera justificación, necesaria para gozar de la presencia de Dios, 
por lo que necesita de una justificación que, viniendo de fuera, le sea 
imputada. Conviene hacer notar que la Facultad teológica de París 
llamó en 1544 la atención del general Seripando hácia la propensión 
que mostraban ciertos eruditos agustinos á hacerse eco de las teorías 
protestantes. 
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El Tratado « de la justificación » de Contareni ( f 1512 ) obtuvo la aprobación de 
la Sorbona en 1571; pero fue borrado de la lista de las obras católicas en 1589, por 
órden del inquisidor Marcos Medicis de Venecia, viéndose su autor precisado a 
sincerarse de la acusación de enseñar doctrinas heréticas y logrando, por lo que 
hace á su persona, quedar plenamente libre de aquella mancha. Epist. Poli, III. 
213. Kavnald. a. 1541 n. 38. Ranke, Rom. Ripete I p-151-155. 200. Respecto del 
cardenal Polo: Poli epist. ed Qnirini 111.25. 28; IV. 152. Kiesling reluto en su 
Epistola de Contarono ad Quirinum, Jen. 1749 la opinion de Qnirini que pretendió 
defender el carácter católico de la doctrina de Contareni. El cardenal Morone 
mandó imprimir varias veces en su diócesis de Módena el libro « del beneficio di 
Cristo , (vid. Núm. 202), y bajo el pontificado de Paulo IV fue acusado de ense-
ñar teorías erróneas tocante á la justificación. Schelhornii Amoenitat. liter. XII, 
568. Dollinger, 111 p. 312. G. V. Sclopis, Le Card. Jean Morone. Par. 1869. Pas-
tor, p. 167 síg. Sobre las declaraciones do Seripando en Trento- I'allavic., VIII. 
11,4-7; las impugnó Carafa: Bromato, Vita di Paolo IV. t. II p. 131. Sobre las 
tendencias heréticas de los agustinos: Cartas de la Sorbona á Seripando del 2 de 
Mayo y de Agosto de 1544. Du Plcssis d'Arg., 1.1 Append. p. XIII. En 1523 ha-
bía sostenido ya el agustino Amoldo de Bornosto ( Bornossio ) teorías luteranas 
sobre la justificación y el Purgatorio, de. que tuvo que retractarse por órden ex-
presa de la Sorbona (ib. 1 1 P . II p. 403 sig.; t. III. P. I p. XX); y en 1526 expuso 
Juan Bernardo opiniones erróneas sobre los mandamientos de la Iglesia, el ayu-
no y Otros puntos (ib. i. III P. 1 p. 46). El mismo iuc acusado en 1513 por predi-
car sermones heréticos; lo propio aconteció en 1515 con su hermano de religión 
Ludegaro Grimault {ib. II, 1 p. 136; 1.1 App. p. XXXVII), en 1537 con Hardi-
cio y Morieto (ib. 1.1 App. p. X) , en 1540 con Juan Barenton, y en 1541 con Mo-
relet (t. II, I p. 131-133). 

Felipe de Hesse y Bueer. —Disputas de Worms y de Ratisbona. 

90. liucer ejercía á la sazón decisiva influencia sobre Felipe de Hesse, 
el más poderoso de los Principes de la Liga de Esmalcalda, que se pro-
ponía valerse de él para difundir el protestantismo por los Estados ca-
tólicos de Alemania y para mejorar la organización de la Iglesia protes-
tante. En su concepto, con el cebo de la paz eu los Estados germánicos 



v de una completa reforma eclesiástica, haciendo á su vez importantes 
concesiones en la constitución de la Iglesia y en el culto, DO seria di-
fícil coger á los católicos en las redes de la seductora doctrina protes-
tante de la justificación, sirviendo de puente para verificar el tránsito 
las opiniones semiluteranas de Gropper. De esta manera, por medio de 
astutas concesiones se proponía Felipe ganar á los obispos alemanes; y 
no se le ocultaba que, una vez admitida la teoría luterana de la justi-
ficación , era seguro el triunfo del protestantismo en los Estados católi-
cos de Alemania: en su consecuencia, adoptó las medidas oportunas 
para hacer caer á los católicos en el lazo. 

Apelóse de nuevo al sistema de conferencias. En la que se celebró en 
Worras disputaron Eck y Melanchthon sobre los puntos sentados en la 
Confesion de Augsburgosin verdadero resultado. En Diciembre de 1540 
trataron los conferenciantes del pecado original y de la justificación; 
Eck propuso una fórmula que fué rechazada, no solamente por los pro-
testantes declarados, sí que también por los embajadores de Branden-
burgo, de Cleve y del Palatinado. Gropper trató de llegar á un arreglo 
esforzándose por demostrar que la contienda se reducía á una simple 
disputa de palabras, por lo que 110 lograban entenderse. Pero Melanch-
thon refutó fácilmente tal suposición. Los protestantes empezaron á 
concebir esperanzas de ganar á los de Colonia á su doctrina de la justi-
ficación. Entre tanto, la disputa se prolongaba; tres dias consecutivos 
estuvieron discutiendo Eck y Melanchthon acerca del carácter pecami-
noso de los primeros movimientos sensuales y de la imposibilidad en 
que el hombre se encuentra de cumplir los preceptos diviuos; por últ i -
mo, interrumpió Granvclla las conferencias, trasladando la Asamblea 
á Ratisboua el 5 de Abril de 1541. Antes de salir de Worms se celebró 
por mediación del langrave Felipe una entrevista particular entre B11-
cer v Capito en representación de los luteranos, y Gropper y el Secre-
tario del Emperador, Gerardo Veltwick, como resultado de la cual se 
publicó un escrito, exponiendo el dogma en una forma vaga, indefinida 
y en un todo ajustada á las doctrinas de Bucer y Gropper. 
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El dictamen dado por Bucer al langrave Felipe el 28 de Mayo de 1539 en los 
< Documentos i de Neudecker, Casscl 1836 p. 353. Dollinger. II p. 42 sigs.; III 
p. 314 sigs. Roeder, De Colloquio Worinatiensi a. 1540 inter protest. et Pontificios 
Theologos coepto, sed non consummato disquis. ex MS. Ebneriano facta. "Noriinb. 
1744. Sobre las deliberaciones: Corp. Reform. III. 32. 42. 1229. Walcli. pte. 17. 
p. 453 sigs. Melanebth. Opp. cd. de Bretschn. t. IV. p. 1 sig. Bija. a. 1540 n. 
15-24. 51 sig. Informe de los miamos: Larnmer, p. 269 sigs. 301 sigs. Otros do-

comentos en Dollinger, Beitr. I p. 29 sigs. 32 sigs. u. 8. 9.1.a comisión dada por 
Felipe á Bucer: Bucbboli. Gescli. Ferd. I. Tom. IV p. 360. Dollinger, Reí. 111 
p. 315 sig. 

91. Convocada la dieta del imperio en Ratisboua, á la que el Papa 
envió para representarle al cardenal Contareni y al mismo Morone. se 
acordó continuar allí al mismo tiempo la conferencia religiosa, en la 
que por mandato del Emperador debían tornar parte en representación 
de los católicos: Eck, Julio P f l u g y Gropper. por los protestantes; Me-
lanehthon, Bucer y Pistorio de Nidda, bajo la presidencia de su can-
ciller Granvella y de Federico del Palatinado y con asistencia de varios 
consejeros. Cárlos V comunicó previamente al Cardenal legado los pro-
yectos que debían presentarse á la dieta, entregándole también el men-
cionado escrito de Gropper, Bucer y Veltwick, y el delegado pontificio 
logró que á lo ménos se admitiese la cláusula: « sin perjuicio del com-
promiso de Augsburgo. » Examinado el escrito por los dos representan-
tes del Papa exigieron que se corrigiese en más de veinte pasajes, á lo 
que accedió Gropper: 110 obstante, Contareni, aunque se mostró satis-
fecho con las alteraciones introducidas, se negó á aprobar el trabajo 
con carácter oficial, y aún fué mayor la repugnancia con que recibió 
Morone aquella obra, en cuya redacción se descubría una astucia sola-
pada, según lo comprendió ya Eck, que la examinó primero. 

En un principio se creyó que el escrito produciría favorable resulta-
do; pero fué preciso aplazar la discusión del artículo relativo al Papa, 
y al tratar la cuestión de la Eucaristía y su adoracion, lo mismo que 
de la transustanciacion, se dividieron también los pareceres. Más con-
formidad hubo en las doctrinas relativas á la fe. á la justificación, á 
las obras y al Bautismo, en cuya discusión pudo salir más airoso Me-
lanchthon, á causa del estado enfermizo de Eck y de los obstáculos que 
le opusieron sus dos colegas Pflug y Gropper, el primero de los cuales 
se hallaba de todo punto supeditado al segundo. El teólogo luterano se 
encerró en la siguiente argumentación: «justificado por causa de Cris-
to, luégo no por las virtudes ó actos meritorios, ó bien: justificado por 
las virtudes, luégo no por Jesucristo; » y sin cuidarse para nada de las 
objeciones de los católicos, llamó con pesada insistencia la atención 
hacia el carácter consolador de su doctrina. 

A vuelta de largas discusiones se presentaron diferentes fórmulas de 
conciliación: una, redactada por el legado, ajustada á la concepción 
teológica de Gropper, fué rechazada por los protestantes; á su vez los 
católicos recusaron otra que presentó Melanchthon; en general los teó-
logos protestantes rechazaron todas las fórmulas de los católicos. Por 



último, se redactó una nueva fórmula sobre la base de las declaracio-
nes hechas en el provecto imperial de acomodo, inspiradas, según pa-
rece, por Bucer y tíropper, en la que cada partido creyó dar satisfac-
ción v superar en astucia al adversario, por más que ni uno ni otro 
estaba del todo conforme con su contenido. Era más beneficiosa á los 
intereses protestantes que á los católicos; pero desagradó tanto á l o s 
luteranos puros como á la Santa Sede. Hallábanse mezcladas y confun-
didas en ella las teorías fundamentales del protestantismo sobre la fe 
especial, la inmediata certeza del estado de gracia, la justificación im-
putada, con los dogmas católicos, sin término medio que conciliase 
doctrinas tan diferentes y que además se hallaban expuestas en un len-
guaje ambiguo. 
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La instrucción dada áContareni, con fecha 28 de líncro de. 1541, en Quirini, 
Kpist. Poli III. 28«. Comp. Pallavic., IV. 13 sig.; la del 15 de Junio en Lämmer, 
p. 376 sigs. n. 221. K1 discurso pronunciado por Eck el 14 de Abril sobre la Eu-
caristía, tomado de la cdic. de Amberes de 1541: Le Plat, III p. 1-8. La . propo-
sición > imperial juntamente con los 23 artículos en Goldast, 11.182 sig. liavn. a. 
1541 n. ó sig. Le Plat, III. p. 8 44 Las declaraciones de los Estados protestantes 
en Goldast, II p. 200 sig. Bayn. 1. c. n. 12 sig. Le Plat, III p. 44 sig. Compár. 
Neudecker, Documentos importantes p. 249 sigs. 216 sigs. Acta in convcntu Ba-
tisb. ed. Melanchtli. Viteb. 1541 Hei. Opp. ed. Bretschn. IV. 119 sig. Corp. Reí. 
IV. 303 sig. Walch, pte. 17 p. 695 sigs. 725 sigs. Revista de Teol. bist. 1836 II. 
Döllinger, III p. 318-322. Id. Hergang des Rclig.-Gespräehs ™ Regensb. Berl. 
1858. Informes de la nunciatura en Lämmer, p. 388 sigs. Riffel, II p. 549 sigs. 
IL Schäfer, De libri liatisbon. origine atque bist. Comment. bist. Disertación 
de Bonn 1870. Th. Brieger, De formulan Ooncordiae Ratisb. origine atque Índole. 
Hall. Hahilitationsschr. 1870. 

La primera tregua (de Ratisbona . 

92. En la doctrina relativa á la Iglesia, á la Eucaristía, á la satis-
facción, á la confesion, al Papa y á los Concilios era cada dia mayor la 
división de los dos partidos. Gropper se mostró más consecuente al de-
fender la enseñanza católica sobre los puntos mencionados, y apelando 
principalmente al testimonio de los padres, asestó tan certeros golpes 
al protestantismo, que sus representantes se alegraron de ver que por 
entónces á lo ménos fracasaron todas las gestiones para llegar á un 
acuerdo. Sin embargo, no obtuvieron los luteranos todo lo que preten-
dían , á pesar del eficaz apoyo que les prestó Amsdorf, embajador del 
Príncipe elector de Sajonia, contrario á todo procedimiento de dulzura, 
y sus vivas gestiones jara obtener la total abolicion del culto de los 

santos, de los votos monásticos, de las indulgencias, del celibato, etc.. 
encontraron enérgica oposicion por parte de los teólogos católicas. 
Arraigábase cada vez más la convicción de que, con los principios que 
cada uno sostenía, era imposible la concordia que en el terreno político 
encontraba un obstáculo insuperable en la oposicion de los Príncipes 
germánicos y de Francia á conceder al Emperador la plenitud de poder 
que hubiera alcanzado mediante la unidad religiosa de los alemanes. 

Contareni veía muy bien que aún en el supuesto de que los teólogos 
llegasen á una perfecta avenencia no podrían contrarestarse los progre-
sas de una secta que tenía por principal apoyo la avaricia y la desme-
surada ambición de los Principes, sobre todo teniendo en cuenta la 
escasez de buenos prelados, predicadores y profesores que defendiesen 
con la debida energía las antiguas creencias religiosas de los alemanes. 
Entre tanto, el Emperador, que por este tiempo se disponía á empren-
der una expedición al Africa para poner las costas de España á cubierto 
de piráticas empresas, trataba de infundir á todos confianza en el futuro 
Concilio, y quería que se hiciese una profesión solemne de las doctrinas 
en que hubiese uniformidad de pareceres. Con tal propósito dió á los 
Estados conocimiento de las deliberaciones del Congreso y de las ins-
trucciones comunicadas por el legado á los Obispos para el restableci-
miento de la disciplina del clero, no sin afirmar que el Cardenal otor-
gaba su aprobación á los artículos convenidas, de lo que protestó el 
delegado pontificio. Gran número de ciudades católicas aceptaron los 
expresados artículos, que fueron en cambio rechazados por los Obispos 
y los Príncipes, quienes continuaban defendiendo la conveniencia de 
confirmar los anteriores edictos y de celebrar un Concilio ecuménico ó 
de toda la Alemania por lo ménos. Pero, á su vez, los protestantes ne-
garon su concurso á la reforma disciplinaria del clero propuesta por el 
legado, reclamaron la renovación de los edictos que se habían publicado 
contra ellos, declaráronse decididamente opuestos á la reunion d e u n 
Concilio bajo la dirección del Papa y de sus favoritos, y al mismo tiem-
po que trataron de limitar todo lo posible el alcance de los artículos 
convenidos, se esforzaron por desvirtuar las razones que el Cardenal 
oponía á la reunion de un Concilio nacional que, no teniendo facultades 
para resolver cuestiones dogmáticas, podía fácilmente ocasionar nuevas 
escisiones. Por último, el 29 de Junio de 1541 publicó el Emperador 
unaórden del dia en extremo benigna que, con los mencionados ar-
tículos, ha recibido el nombre de «Tregua de liatishona. » En su virtud 
quedó pactado que, hasta la reunión de un Concilio ecuménico ó na-
cional germánico, ó bien de una dieta celebrada con asistencia de un 
delegado pontificio, ambas partidos se atendrían á los artículos que uno 



v otro l iaban aceptado, á lo estipulado en la paz de Nurenberg de 1532, 
dejando intactos los conventos existentes, y comprometiéndose, por su 
parte, los católicos á la estricta observancia de las prescripciones disci-
plinarias del legado pontificio. Se suavizó también el decreto de Augs-
burgo y se acordó el sobreseimiento de todos los procesos y causas que 
se seguían en el Supremo Tribunal de! Imperio, sobre los que no había 
certeza de que estuviesen incluidos en el convenio de Nurenberg. 

Mas los protestantes no se contentaron con estas concesiones y recla-
maron otras muchas. El Emperador, apremiado por la falta de recursos, 
cedió en algunos puntos, otorgando á los Estados luteranos el derecho 
de reformar los conventos situados fuera de las ciudades, lo que equi -
valía á darles carta blanca para suprimirles, con otras facultades que 
se expresan en la declaración del 20 de Julio. Pero ninguno de los dos 
partidos aceptó los artículos concordados. Felizmente para los católicos, 
á quienes hubiera causado graves perjuicios la tregua de Hatisboua, 
Lutero y su Principe elector se negaron á hacer la más pequeña conce-
sión, por lo que fracasaron todos los artificios de Bucer y del langrave 
Felipe. Carlos V, que entonces mostró más interés que nunca en el 
arreglo de la cuestión religiosa, llevó su condescendencia hasta el 
extremo de enviar á Wittenherg una solemne embajada compuesta del 
principe Anhalt, del de Schulenburg y del teólogo protestante Alejo; 
mas I.utero extremó su osadía exigiendo que los teólogos católicos con-
fesaran públicamente que habían enseñado hasta entónces doctrinas 
erróneas y que hiciesen una retractación pública de su teoría de la jus-
tificación. 
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Otros documentos en l.e Plat, III p. SU sig. Pallavic , IV. 15. Hecessus Ratis-
bon. Rayn. h. a. n. 34. Le Plat, 111 p. 124 sig. Sarpí, I § 63. Koeli, p. 428 sigs. 
\V alelí, pte. 11 p. 962 sigs. La declaración del 29 de Julio: "ft ak-h I. e. p. 999 sig. 
Dóllinger. Ueitr. I p. 36-38 n. 10. VViedemann, J. Kck p. 292 sigs Bieck, La tri-
ple tregua. Leipzig 1131. El pueblo compuso el siguiente epigrama con los nom-
bres de los negociadores de la tregua: « ellos aran {Pllng-aradoi, |<onen huevos 
(Eck), cavan (Gropper de grabeü-cavav), pintan (Melanehthon, aludiendo á ma-
len-pintar), limpian ¡Bucer), hacen pan Pistorius) y no adelantan nada. •> Me-
lanehthon ataca con gran violencia á los -i arquitectos del laberinto de Ratisbo-
na. > en su carta á Dietarico, del 4 de Noviembre 1541 (Corp. Reí. IV. 695); y en 
otra del 9 de Marzo (ib. p. 116} atribuye al langrave Felipe « qoaradam ingenii 
pravitatem Aleibiadeam. Aún se muestra más enojado contra Bucer (ib. p. 409 
sig. 435; 111. 913. De Wette, V. p. 14!; y en la Hist. Conven!. Uatisb. ib. p- 330. 
332; se dice: fárrago illa neutri partí satisfaeiebat, et quia novas quasdam sen-
tentias continebat et qnod pleraque erant obscura, impropria et flcxiloqua. I.u-
tero decía qne el diablo había dirigido el asunto, y que desde la aparición del 

Evangelio no se habia publicado un escrito más pernicioso; calificó de hipócrita 
á Bucer, diciendo que Dios le había sacado á la vergüenza pública, y respecto de 
la doctrina de la justificación por la fe viva y eficaz la calificó de « miserable y 
artificioso subterfugio. , (Corp. Ref. IV. 251. De Wette. V p. 353. 383.388. El 
principe elector de Sajonia se declaró abiertamente opuesto al convenio, con lo 
que se aealoró más la contienda; Eck rechazó también semejante arreglo impug-
nándole en un escrito, en tanto que Gropper y Püug publicaron otro justificando 
su conducta Pallavic., IV. 15, 3-13. l.e Plat. III p. 109 sig. El escritor Morone 
atribuye al Cardenal de Maguncia estas palabras (Informe del 14 de Abrilde 1541, 
Lamnier, p- 369 sig. n. 211 : < F.1 Emperador cree tener en su poder al langrave 
v|,a cogido una anguila: los luteranos no tienen el propósito de unirse á nos-
otros sino más bien el de atraernos á su partido. » Sobre la actitud de los Prín-
cipes vid. Rankc. Róm. Piipste I p. 161 sig. Menzel, II p. 2®; sobre los demás 
hecho* de Gropper: Cruciger en el Corp. Ref. IV. 306. Respecto de Contarem: 
Pallavic.. IV. 14 .13. Le Plat, 111 p. 91 sig. 95 sig. 101 sig. Brieger, Gaspar Con-
tarení y la conferencia religiosa de Ratisbona. del año 1541. Gotha 1810. Pastor, 
p. 184 sigs. 218 sigs. 

I V . S u c e s o . o c u r r i d o s d r 1 5 1 1 á 1 5 1 « . 

La poligamia del langrave de Hesse. 

93. El estado interior de la nueva Iglesia no correspondía en manera 
alguna á las brillantes conquistas exteriores del protestantismo. El mis-
mo Lutero se quejaba amargamente de la corrupción de costumbres 
que imperaba entre sus secuaces, y hubo de confesar paladinamente que 
era mucho mayor que la que reinaba « entre los papistas. » En todas 
las clases sociales cundían la borrachera y los placeres sensuales, y to-
maba incremento la antigua rudeza de costumbres. Así el langrave 
Felipe de Hesse. no satisfecho con vivir en constante adulterio, perse-
guía el propósito de celebrar un matrimonio doble, según él decia, 
para acallar los remordimientos de su conciencia que le atormentaban, 
á pesar de la fe que por si sola justifica. A tal extremo había llegado la 
relajación. Dirigióse al efecto al condescendiente Bucer, entregándole 
una carta para Lutero y Melanehthon , en la que les pedia parecer y la 
aprobación de su descabellado proyecto, que consistía en tomar por 
mujer, además de su legítima esposa Cristina, hija del duque Jorge de 
Sajonia, en la que habia tenido varios hijos, oelio de los cuales vivían 
aún, á Margarita de Sahl, dama de su hermana Isabel, alegando en 
abono de su pretensión que, atendida su vigorosa constitución física, no 
podía hacer vida de célibe durante las temporadas en que la asistencia 
á las dietas y otros asuntos de gobierno le obligaban á permanecer 
léjos de su familia, ni tampoco llevar consigo á su esposa cou su n u -
merosa servidumbre. 



Como es natural, tan extraSa pretensión puso en gran apuro á los 
Apóstoles de la nueva doctrina, va que Felipe les anunciaba, para el 
caso de recibir una respuesta negat iva , que abandonaría la causa d é l o s 
sectarios, á la que hasta entonces había prestado eficaz apoyo , siendo 
uno de sus más celosos representantes. Por últ imo, se doblegaron á s a -
tisfacer el capricho del m a g n a t e , otorgándole una dispensa tal como 
jamás la habia concedido un Pontífice romano. Mediante un «Beichtrat» 
expedido en 1539 y suscrito ]>or Lutero, Melanchthon, Bucer y cinco 
teólogos de Hesse , al que acompañaba un voto particular del segundo, 
se concedió al langrave autorización para tener dos mujeres , á fin de 
que pudiese de esa manera « atender mejor á la salud de su cuerpo y de 
su a lma , y fomentar al mismo tiempo la gloria de Dios , » lo que no 
impidió que se l e recomendase el mayor s i g i l o , tanto en la celebración 
del matrimonio, como posteriormente. El 4 de Mayo de 1540 tuvo lu -
g a r éste, bendiciendo la ceremonia Dionisio Melander, predicador de la 
corte, que estuvo casado con tres mujeres; y hallándose presente Me-
lanchthon . que dirigió una alocucion al langrave , exhortándole á mos-
trarse agradecido á la dispensa que se le otorgaba para tener una 
« concubina, » ya cuidando que los párrocos y maestros estuviesen me-
jor atendidos en sus dominios, y a también absteniéndose, para lo su-
ces ivo , de todo trato ilícito y acción deshonesta, no sin g u a r d a r l a 
mayor reserva sobre la dispensa de que era objeto-

Mas no trascurrió mucho t iempo sin que se d ivulgase el asunto: por 
lo que Lutero, viendo que no era posible su defensa, quiso en un prin-
cipio negar que hubiera dado su asentimiento, y aunque después con-
fesó que « se habia equivocado y que habia cometido una simpleza,» 
muy luégo acalló sus escrúpulos, por más que reprendió severamente 
al duque Enrique de Braunschweig por su trato ilícito con Eva de 
Trotta. Melanchthon se disgustó de tal manera al ver la publicidad que 
se dio á tan enojosa cuestión . que cayó enfermo, no sin hacer todo lo 
posible por ocultar su enojo, s á fin de hacer la guerra al demonio y á 
los papistas. > E l langrave Fel ipe , juzgándose á salvo de todo escrúpulo 
con la autorización obtenida de los reformadores, vivió en perfecta ar-
monía con sus dos mujeres, de las cuales tuvo numerosa prole: la lan-
gravina le dió aún dos hijos y una h i ja , y en la concubina tuvo seis hijos 
que recibieron el título de condes de Diez. De esta manera tuvo en 
junto 17 hijos « legít imos. » Bucer publicó, bajo el pseudónimo de Hul-
rico de Neobulo . una defensa de la po l igamia , en la que atacó princi-
palmente la « severa ordenanza capital de Cárlos V, >¡ que imponía la 
pena de decapitación por este delito. 
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En la Exposición del V Libro de Moisés (Walch, pte. 3 p. 2727) dice Lutero 
que sns Evangelios dan ahora siete veces más escándalos que daban ánies 
bajo el Papado; acusaba á los alemanes de ingratitud para con él. que era su mayor 
bienhechor, y para con el Evangelio, y llamaba á la Sajonia, despues de haber 
aceptado su reforma, el país más reprobado (cons. Walch, pte. 8 p. 1011 sig.). 
En 1531 trató de consolarse diciendo que esta inmoralidad era pasajera y casual 
(Reinhard, Beitr. I p. 138); pero en 1538 declaró nuevamente que no hubiera 
empezado su obra, si hubiese previsto los resultados (Walch, pte. 8 p. • « ) . 
Gran parte de la culpa se la echó á los predicadores (1. c. pte. 6, p. 3294. Mathes. 
Leben Luthers p. 118. 121); y en los años posteriores creció su desaliento y su 
mal humor á medida que aumentaban las causas que les motivaban. Véanse 
pruebas detalladas en Dóllinger, Reform. Tom. I (entero); Tom. 11 p. 426-152. 
Respecto del incremento de la borrachera: Walch, pte. 5 p. 1576; pte. 10 p. 
2666; pte. 19 p. 164. 

Consúltese sobre la cuestión de la bigamia: Seckendorf, DeLuth. L.I l i p.27< 
sig. Hassencamp, Hess. K.-G. ¡m Zeitalter der Ref. Harb. 1852 Tom. I. Menzel, 
II p. 191. Schmitt, Versuch einer phiios.-hist. Darstcll. p. 429 sigs. Riffel, II p. 
332 sigs. Hist.-pol. Bl. Tom. 7 (1811 > p. 751 sigs. El epitafio de Margarita de 
Sahl, que murió en 1566: Tom. 14-16; Tom. 18 p. 224 sig.; Tom. 20 p. 93 sigs-
Ha publicado el «Beichtrat, > la carta de Lutero á Felipe, el voto y la Alocucion 
de Melanchthon con la exhortación de Melandcr á la « concubina,» con sujeción 
á los originales que so guardan en el Archivo de Cassel: Hoppe, en una edición 
muy completa (ürkundl. Beiträge zur Gesch. der Doppelche des landgr. Phil, 
von Hessen en la Revista de Niedner para la Teología histórica, 1S52, II p. 262-
283), no sin confesar (p. 253; que los teólogos cortesanos tuvieron de este modo 
habilidad liara eliminar, en la cuestión, todos los elementos morales del matri-
monio. Antes publicaron parte de estos documentos: Bossuet, Hiet. des val'. I p. 
362 sig.; traducción de Mayer, I p. 286-310: Ulenberg, Gesch. der luth. Ref. 11 p. 
468-181 {comp. Räss, Convert. II p. 550 sigs-) De Wette. V p. 237; VI (v . 
Seidemann. Berlin 1856) p. 239 sigs. 273 sigs. Desempeñó el cargo de director 
espiritual de la concubina de Felipe el cartujo apóstata Juan Lenig, párroco de 
Melsungen, que solía maltratar a su propia mujer, y teniendo ya 70 años se casó 
en segundas nupcias con una sirvienta de Margarita: él mismo la dirigió ántes 
de las bodas un escrito tratando de acallar sus escrúpnlos de conciencia. Sobre 
este reformador que murió en 1665 consúlt. Diillíngcr, II p. 211 sig. Sobre la Apo-
logía ile la poligamia redactada por Bucer, que se burla de las leyes severas que 
la prohiben (Cod. Caral. crim. CCC art. 121) vid. Dóllinger, II p. 43 sigs. Cp. 
Argumenta Buceri pro et contra, Manuscrito original de Buccr, razones en pro 
y en contra del doble matrimonio del langrave Felipe el Grande, año 1539, pu-
blicado por L. Cassel, 1878. Tocante al juicio de Melanchthon vid. Corp. Reí. II. 
520 sig. Hace tiempo que está demostrada la falsedad de la pretendida bigamia del 
conde de Gleichen, cuyo doble matrimonio se supone celebrado con anuencia pon-
tificia. Placid, Muth O. S. B.. Disquis. bist. crit. in bigamiam Com. de Gleichen. 
Erfordil788. Stapf, Instrucción pastoral sobre el Matrimonio,5.a ed. p. 337-340, 
L. J. Hesse, Arch. für sächsische Gcsch. von Wachsmuth y Weber. Leipzig 
1863 sigs. Tom. 1-3. Wegele, en la Revista histor. de Sybcl. 1864. XI p. 534. 



Atropellos de los protestantes.-Disturbios de Colonia. 

94. Los protestantes cometían cada dia mayores y más numerosos 
atropellos. Habiendo vacado la mitra de Nauinburg-Zeiz y nombrado 
por el capítulo para dirigir la diócesis el preboste de la Catedral Julio 
de Pf lug , le espulsó por la fuerza Juan Federico de Sajonia, poniendo 
en su lugar al predicador luterano Nicolás Amsdorf, y asignándole el 
sueldo de un simple párroco, encargó del despacho de los asuntos tem-
porales á sus propios funcionarios. El 20 de Enero de 1542. queriendo 
dar una prueba de su autoridad ilimitada en el terreno eclesiástico y 
lanzar un nuevo sarcasmo al rastro de los católicos, celebró el mismo 
Lutero la ceremonia de la consagración, prescindiendo por completo 
del rito eclesiástico, cuyo acto trató de justificar en un escrito que pu-
blicó inmediatamente. 

En el mismo año atacaron los cabecillas de la Liga esmalcalda al du-
que Enrique de Braunschweig-Wolfenbüttel, y obligándole á hu irá 
Baviera le despojaron de sus Estados, en los que se introdujo por la 
fuerza el protestantismo. Análogos hechos tuvieron lugar por este 
tiempo en Hildesheim. donde la nueva doctrina sólo contaba en 1531 
un corto número de partidarios. El mismo principado de Colonia estuvo 
á punto de caer en sus manos. Regentábala Sede arzobispal, á partir 
de 1515, Hermauu, conde de Wied, que en un principio combatió con 
energía la nueva secta, y en un Sínodo provincial celebrado en 1536 
dió los primeros pasos para la reforma del clero; pero llevado luégo de 
sus aficiones mundanas y de cierto espíritu anticlerical se dejó arrastrar 
por la pendiente del Evangelio reformado, en cuya marcha le alentó y 
sostuvo la influencia del astuto Bucer. En 1541 le invitó á presentarse 
en Buschboven, donde celebró una conferencia con el obispo Xopelio y 
el canónigo Gropper. Sin embargo, las enérgicas reclamaciones del 
capítulo le obligaron á despedir al reformador, para volver á llamarle 
en Diciembre de 1542, á fin de que pronunciase en el convento de fran-
ciscanos conferencias públicas sobre las cartas de San Pablo, y que re-
dactase un escrito sobre la justificación que se difundió extraordinaria-
mente. Al mismo tiempo le dispensaron eficaz protección Melanchthon, 
Iv. Hedió de Strassburgo, Pistorío y otros prohombres del luteranismo, 
cuyos trabajos de propaganda dieron tan brillantes resultados que muy 
luégo se formaron comuniones protestantes en Bonn, Andernach, Linz 
y otras puntos. Bucer y Melanchthon redactaron un plan completo de 
reforma. á pesar de las protestas que contra él y contra el escrito de 
Bucer levantaron el capítulo, la Universidad y el clero. A su vez el Papa 

•y el Emperador eshortaron á los católicos á oponer euérgica resistencia 
á los innovadores, como lo hizo con su actitud francamente católica el 
Consejo de Colonia. 

Cárlos V logró del Arzobispo que alejase á los reformadores: mas 
como resultase probado que su condescendencia no había sido más que 
una añagaza hipócrita, los Estados y el capítulo, la Universidad y el 
Magistrado se unieron para apelar al Papa y al Emperador, como lo 
hicieron el 18 de Noviembre de 1544. Ambos soberanos admitieron la 
apelación : Cárlas V tomó al clero bajo su protección, en Junio de 1545, 
no sin amenazar con la proscripción á todo el que conculcase sus dere-
chos: acto continuo invitó al Arzobispo á dar cuenta de sus actos en ei 
término de 30 días. También Paulo III le mandó comparecer en su pre-
sencia dentro de los 60 dias inmediatos: y como no cumplimentase la 
órden . el 16 de Abril de 1546 se lanzó contra él la escomuniou, fué 
despojado de todos sus cargos y dignidades, y sus vasallos quedaron 
desligados del juramento de fidelidad y .Obediencia. Hermann imploró el 
ausilio de la Liga de Esmalcalda: pero en vista de sus tendencias zuin-
glianas no obtuvo más que promesas. Por último, se retiró á su con-
dado de Neuwied, donde murió en 1552 á los 76 años de edad. Colonia 
se mantuvo fiel á la fe católica, gracias á los esfuerzos de hombres ce -
losos, como el beato Pedro Canisio, que hizo de ella teatro de sus apos-
tólicas tareas. 

Hubo otros Príncipes eclesiásticos que hicieron traición al sagrado 
depósito que le3 estaba encomendado, como Francisco de Waldeck, que 
regentaba los obispados de Miíuster, Osnabrüclc y Míuden, y se vió por 
fin precisado á abdicar; otros estuvieron sèriamente comprometidos, 
como el Obispo de Merseburgo, y asi no era de maravillar que cada dia 
se pasaran al campo de los sectarios nuevas ciudades, como Halberstadt, 
Halle v otras. También en el Mediodía de Alemania y en la misma Ba-
viera alzaron la cabeza las sectarios de Lutero oprimiendo con sin igual 
audacia á la antigua Iglesia, y el rey Fernando los vió aparecer y esta-
blecerse en varios de sus Estados, por lo que al mismo tiempo que e n -
tablaba negociaciones con los utraquistas de Bohemia, trató de conte-
ner los progresos del protestantismo en Austria y de poner freno á los 
predicadores que difundían por el Tirol la doctrina sectaria. Gran parte 
de la nobleza de la Alemania del Sur había caído en el error, y muchos 
de sus individuos llevaron su celo sectario hasta el extremo de pedir á 
Lutero misioneros de la herejía , como lo hizo en 1522 el conde de 
Werthheim, en cuyos dominios ejerció luégo su ministerio luterano 
Miguel Hofer. Todos estos triunfos no podían ménos de alentar á los 
protestantes, que cada dia se mostraban más envalentonados. F.n 1543 
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el duque de Pfalz-Neuburg llamó * Oslander para que introdujese en 

sus dominios la reforma. 
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Walch, ptc. H p. 122 sigs. 81 sigs. Dbllingcr, Reform. II «%• Lepsias, 
Wahl und Einführung des Nikol. v. Amsdorf. Nordhausen, 18». A. Jansen, Ju-
lius Pflug, en las Nuevas Comunicaciones de la Sociedad de la Sajorna electoral, 
ñor Opel Tom. 10, 1. 2. Nordhausen, 1864. Söhre la introducción del protestan-
tismo en Braunschweig vid. Kilian Leib a. 1642 p. 608. liehtmeyer Braunschw. 
K-Historie II. (Metí, Job. Bugeuhagen, der Ref. Braunschw Leipzig 1829. 
Lentz Gesch. des cv. Bekennt, im Herzogth Braunschw.-Wolfenbuttel IS«. 
Schlegel, K.-u. Ref.-Gesch. Xorddentschl., bes. der hannov. Staaten. Hannover 
1828 Big 2 Bde. Baring, Gesch. der Ref. in der Stadt Hannover. Hannover 1812. 
Revista mensual teológica de Hildesheim. 1851. Oct. y Nov. Riffel, II p. 108s.gs. 
Sobre Hildesheim: Reifenberg, Hist. S. J. ad Rhen, inier. I. 251 sig. Luntail, 
Die Annahme des ev. Gl.-Bekenntn. v. d. Stadt Hildesheim. Htldeshc.m 18)2. 
Hist.-pol. Bl. Bd. 9 p. 316-318. 721-128; Bd. 10. 

Historia religiosa de la Iglesia de Colonia, bajo el gobierno de los dos Arzo-
bispos apóstatas Hermann de Wied j Gebhardo de Truchsess. Colonia 1764. 
Deckers, Hermann v. Wied. Colonia 1840. Cardenal Pacca, Servicios prestados 
por el clero, la Universidad v el Magistrado de Colonia á la Iglesia católica en 
el siglo xvi; vertido del ital. Augsb. 1840. Ennen, Gesch. der Reform, im Bereich 
der alten Erzdiöcese Cöln. Neuss 1819. Flor. Riess S. J-, Der sei. Petrus Canisius-
Freib. 1865 p. 43-61. G. Drouweu, Die Reformation in der Cöinischcn K.-Provinz 
zur Zeit des Erzbisehofe Hermann V. Colon, y Neuss 1816. Ya el 25 de Noviem-
bre de 1531 descubrió el legado pontificio tendencias heréticas en Hermann oe 
Wied (Lämmer, M. V. p. 89sig. Comp. id. Moreno, el 21 de Majo de 154« P-
2S8.) Ib. p. 417 sigs. se rejiroducen las manifestaciones que hizo Morone el 23 de 
Febrero de 1542 sobre el llamamiento de Bucer y otras del 28 de Febrero al Arzo-
bispo. En contra del escrito de Bucer: « Lo que ahora se enseña en Bonn en 
nombre del Santo Evangelio» publicó Gropper su «Antididagma > o «Die 
christliche und kathol. Gcgenberichtung.» Vid. Núm.89. Los teólogos de Colonia 
enviaron también en 1545 á la Facultad de Paris el libro de Bucer de refonnationc 
instituenda. Dn l'lessis d'Arg., 1.1 Append. p. XV. 

Kampschulte, Einführung des Protest, in Westphalen. l'aderb. 1866, particu-
larmente p. 144 sigs. Fraustadt, Die Einführung der Rei. im Hochstiftc Merse-
burg. Leipzig 1844 Según hace notar Morone, escribiendo desde Espira ol 10 de 
Febrero.de 1542 al cardonal Farncsio (Lämmer, p. 405 sig- n. 233) Felipe de 
Hesse puso al Obispo de Mcrseburgo en grave peligro de perder sus dominios y 
hasta su existencia. En 1544, el capitulo, inficionado ya por las ideas luteranas, 
eligió Obispo de Merseburgo á Jorge de Anhalt, que era preboste de la Catedral 
de Magdeburgo eil 1524, y se pasó al luteranisino en 1530: mas auuqne recibió ¡a 
consagración de manos del mismo Lutero, tuvo que ceder el puesto en 1550 al 
Obispo católico Helding ( j 1561) y murió el año 1553 en su país natal. Dóllinger. 
II p 125 Por último, la diócesis pasó á formar parte de la Sajonia electoral. 
Franke), Gesch. der Halleschon Ref. 1811. Apfelstedt. Einfuhr, der,Ref. Luthers 
in den Sclnvarzburger Landen. Sondcrsh. 1841. Respecto de Francisco de TV al-

deck vid. Liter. Rundschau de 1877 p. 296. Sobre la propagación del protestan-
tismo en Bavicra: Hist-pol. Bl. 1842 Toin. 9 p. 14-29; en Austria: Hist.-pol. Bl. 
Tom. 6 p. 571-609. Beda Weber, Tirol y la reforma, Innsbr. 1841. Sobrelos utra-
quistas de Bohemia, Morone y las negociaciones del rey Fernando con los mis-
mos: Laramer, M. V. p. 180 sigs. 193 n. 136. 137. 144. Sobre Miguel Hofcr: Dó-
liinger, Rcf. II p. 78. 

Negociaciones de 1542 y 1543. 

95. Carlos V salió de Ratisbona para Italia en compañía del cardenal 
Contareni, se avistó con el Papa en Lucca, deliberando en cuatro con-
ferencias acerca de las dificultades que se oponían á la celebración del 
Concilio y el ajuste de la paz con Francia, y en Noviembre de 1541 
emprendió su segunda y desgraciada expedición contra Tunez y Argel. 
El Papa entabló negociaciones con el rey Fernando, á fin de solicitar la 
revocación de la tregua, de acordar los preliminares para la reunión de 
la dieta convocada en Espira, en la que debía representarle el nuncio 
Morone y deliberar acerca del Concilio, en el que los alemanes no que-
rían tomar parte si no se celebraba en Alemania. En contra de esta 
pretensión se hizo notar: 1.° que el romano Pontífice, que deseaba asis-
tir en persona á la Asamblea, no podia emprender tan largo viaje en 
edad tan avanzada; 2.° que el teatro mismo de la lucha religiosa no era 
lugar adecuado para proceder con la debida mesura en las deliberacio-
nes, ni tampoco la situación de Alemania era propia para inspirar con-
fianza á las demás naciones. El mismo Principe elector de Maguncia y 
otros magnates alemanes habían aconsejado al Papa que no convocase 
en Alemania el Concilio por los muchos compromisos que alli se le hu-
bieran presentado. En Febrero de 1542 hizo su entrada en Espira Mo-
rone , quien llevaba el encargo de prestar apoyo á la Liga católica, á 
la que el Papa entregó con el mismo objeto una respetable suma. Sus 
negociaciones versaron entónces sobre los auxilios para la guerra con-
tra los turcos, sobre la reforma del clero y el lugar de reunión del 
Concilio, para la que se designaron entonces las ciudades de Cambray 
y Trento. Los luteranos no se mostraron propicios á coadyuvar á la 
(.'uerra contra los turcos; se negaron á tomar parte en el Concilio con-
vocado en Trento, y lograron que la dieta aprobase los atropellos que 
habían cometido en Xaumburg y Braunschweig v sobreseyese por 
completo las causas que se les seguían en el Tribunal Supremo. 

Entre tanto, amenazaba estallar de nuevo la guerra entre Francia y 
el Emperador, y para conjurarla envió el Papa al cardenal Sadolet 
cerca de Francisco I y cerca del Emperador al cardenal Morone, á 
quien, en unión con Polo y Parisio nombró el 16 de Octubre de 1542 
presidente del Concilio de Trento. Mas á pesar de los esfuerzos que hizo 



Paulo III para que éste se reuniese, tuvo el sentimiento de ver fracasar 
una vez más sul nobles propósitos, tanto en este p a r t i r v - o en o 
que respecta al restablecimiento de la paz, ya que n, en la 
Óne tuvo con el Emperador en las cercanías de Padua el año 1 5 « pudo 
impedir la continuación de la guerra; muy al contrario el mism C -
los V vió con manifiesto desagrado la neutralidad del Papa, que e m -
l í a n su posicion. su carácter y todas las circunstancias que le ro-
deaban. Poco después volvió á enviar Paulo III al cardenal Farnes,o 
cerca de los das Monarcas rivales. 

L a dieta de Espira y le de Worms de 1 5 45 . -Segunda conferencia 
de Ratisbona. 

96 41 comenzar el año 1544 se reunió en Espira una dieta á la que 
concurrieron gran número de Príncipes y magnates y en la que los 
luteranos extremaron sus exigencias cuando vieron al Emperador au -
nado á la condescendencia. Reclamaron y obtuvieron para sus tropas au-
xiliares grandes concesiones religiosas que hicieron aún mas penosa a 
situación de los católicos y arrancaron la promesa de que se convocaría 
un Concilio nacional ó una dieta á lo ménos, á la que cada cual pre-
sentaría sus proyectos de reformas. De esta manera traspasó el Empe-
rador los límites de su potestad. sobre cuyo injusto proceder se quejó el 
Papa en su Breve del 24 de Agosto. Por fin Francisco 1, acosado por 
los mismas Príncipes protestantes, se vió precisado á firmar la paz de 
Crespv el 18 de Setiembre de 1544. Paulo III mandó celebrar tan fausto 
suceso con una fiesta de acción de gracias, y el 19 de Noviembre con-
vocó nuevamente el Concüio. que debía abrirse en Trento el 15 de Mar-
zo de 1545- Pero en este mes convocó el rey Fernando la dieta de 
Wormsi en la que los protestantes, contando con el apoyo de su nuevo 
patrono Federico II del Palatiuado, recusaron el Concilio tndentino, 
a l e a n d o que su celebración no se ajustaba á la práctica generalmente 
admitida, v que dirigido por el Papa carecía de libertad: difundieron 
un escrito redactado por Melanchthon, por órden de su Principe, expo-
niendo las causas en que fundaban su retraimiento, y la misma pul. i-
cidad dieron al violento y popular libelo escrito por l a t e r o con el titulo. 
« El Papado, fundación del demonio, » que apareció ilustrado con una 
repugnante viñeta en cobre, no recatándose ya de decir que rechazaban 
toda idea de reconciliación con la antigua Iglesia, y que sólo adnuti 
rían aquellos proyectos reformistas que se amoldasen á las nuevas ideas 
luteranas. 

Sin atender al Concilio que se estaba celebrando tuvo el Emperador 

la debilidad de couvocar una nueva conferencia religiosa que debía 
¡„augurarse en Ratisbona el mes de Enero de 1546, de cuyo acto pro-
testaron, con entera justicia, el Papa y los Obispos reunidos en Trento 
nuienes en vista de los sucesos acordaron celebrar la sesión inaugural 
el 13 de Diciembre de 1545 y la primera sesión el 7 de Enero de 1546. 
Por lo demás, en Alemania apénas se prestaba atención alguna al Con-
cilio: todo el mundo tenía l í ja la atención en la conferencia religiosa 
que los mismos protestantes aceptaban como un mal menor. Inaugu-
róse este segundo Coloquio de Ratisbona el 27 de Enero; representaban 
al partido sectario: Jorge Major, Pistorio, Schnepf y Frecht, á los que 
se opusieron en representación de los católicos: el erudito dominico 
Malvenda, confesor de Cirios V, Eberardo Billik, carmelita de Colonia, 
el provincial de los agustinos Juan Hofmeister y J. Cochleo; el obispo 
Mauricio de Eichstätt y el conde Federico de Fiírstenberg ocuparon la 
presidencia. Los protestantes no ocultaron su desagrado de que los ca-
tólicos negasen toda validez al acuerdo ajustado cinco años antes sobre 
la doctrina de la justificación, y rechazasen el convenio como una obra 
que carecía de la debida sanción; precisamente eu este desgraciado 
arreglo y en la tolerancia respecto del matrimonio del clero y del uso 
del cáliz"para los seglares, en cuyos puníos les apoyaba el langrave 
Felipe, fundaban sus esperanzas de triunfo. Expúsose con una amplitud 
que no dejaba nada que desear la doctrina de la conversión, de la j u s -
tificación, de la fe y de las obras; pero aunque la discusión arrojó mu-
cha luz sobre la inteligencia del dogma, los contendientes no se aproxi-
maron una pulgada. Los Principes protestantes, temiendo la total 
derrota de los su vos, sólo acechaban una ocasión oportuna para romper 
las negociaciones, y se la ofreció la publicación de una decisión impe-
rial mandando dar un puesto en la presidencia al obispo Julio P f l u g , ? 
recomendando que en las deliberaciones se emplease más la forma oral 
que la escrita y se evitase la publicidad. El Príncipe elector de Sajorna 
y el langrave Felipe tomaron de aquí pretexto para llamar á sus teólo-
gos , v la conferencia quedó disuelta. Como es natural, el Emperador 
vituperó la retirada arbitraria é injustificada de los teólogos protestan-
tes. á lo que replicó Jorge Major que los cristianos no debían, según 
Tit. 3 , 10, conversar más tiempo con los herejes y enemigos de Dios. 
Por el contrario, la escuela de Strassburgo sostenía la conveniencia de 
reanudar la conferencia dándola una nueva forma ; á su vez los de 
Wittenberg, dejándose llevar de tendencias más pesimistas, opinaban 
que no podía esperarse nada de una nueva conferencia; pero que, dado 
el estado de descomposición de la nueva Igles ia , era de desear que se 
llegase á una inteligencia con el Emperador y con los Obispos para el 



restablecimiento del órden eclesiástico. Con esta declaración se rebela-
ron los teólogos de Wittenberg contra la autoridad que ellos mismos se 
habían dado. 
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Pallavíc.. 1.. IV c. 15 n. 11 sig.; L. V, c. 1-4. Rajn. a. 1541 n. 25 sig.: 1542 n. 
2s¡g. 16 sig.; a. 1543 n. 17. Le Plat, III p. 121 sig. 195 sig. Lammer, M. V. p. 
391 sigs. 371. m . 388-428. B»jn. a. 1544 n. 3 sig. Le Plat, III p. 208 sig. Kervjn 
de Lettenhove. Aufzeichnungen Caris V. p. 85 sigs. Ranke, Deutsche Gcsch. IV 
p. 307. Kiffel. II p. 736 sigs. Breve pontificio del 24 de Agosto á Carlos V: Rayn. 
a. 1511 n. 7. Lo Plat, III p. 237 sig. Roscovany, Monum. III p. 74-84. Pallavic.. 
V. 6. Sarpi, I § 73. Otras cartas del Pontífice: Rayn. 1. c. n. 8. Le Plat, p. 247 
sig. La paz con Francia: Bayn. 1. c. n. 24. Pallavic., V. 7. Le Plat. III, 249. Con-
vocatoria del Concilio de Trento: Baya. a. 1545 n. 38: Le Plat, p. 255 sig. Pa-
llavic., V. 8. Carta de Paulo 111 al rey Fernando sobre la dieta de Worms, del 12 
de Marzo de. 1545: Rayn. L c. n. 17. Le Plat, III p. 261 sig. De los Príncipes pro-
testantes únicamente Joaquín II de Brandenburgo había sostenido públicas ne-
gociaciones con el Embajador pontificio ; Lammer p. 108. 200 sig. n. 150. 151). 
y en 1544 propuso al cardenal Farnesio que el Papa retirase al Rey de Francia el 
título de Rey cristianísimo (Dollinger, Beitr. I p. 38 sig.). Federico del Palatina-
do. que sucedió á su hermano Luis en 1511, se declaró poco despucs partidario 
de la nueva doctrina: Kil. Leib. a. 1544 p. 609. Ritfel, II p. 721 sigs. Blaul. D. 
Rel.-Wes. in d. l'falz, Espira 1846. El escrito de Melanchthon lleva por titulo: 
Causae. quare et amplexi sint et retinendam ducant doctrinan!... iConf. Aug.¡ 
et quare iniquis judicibus collectis in synodo Trid., ut vocant, non sit assentien-
dum. Viteb. 1516. 4 Opp. t. IV p. 772. El libelo de Lntero contra el Papado en 
Walch, pte. 17 p. 1278 sigs. Comp. Menzel, II p. 352. El abad Preclitl mandó 
reimprimir el libelo, ilustrado con notas, bajo el título: « Seitenstuck zur Weis-
heit Dr. Martin Luthers zar Jubelfeier der luther. Rcíorm. Sulzbach 1817. III ed. 
1818. El proyecto reformista de Bucer; Corp. Ref. V. 694 sig.; el de Melanchthon: 
ib. V. p. 607 sig. Walch, pte. 17 p. 1422 sigs. Sobre los primeros trabajos del 
Concilio tridentino; Pallavic., V. 17. La órden del dia de Worms en Rayn. a. 
1545 n. 22. Le Plat, 111 p. 283 sig. Sarpi. II g 22. Acta colloquii Ratisbonn. ulti-
mi verissima ratio. Ingolst. 1546. 4 (impreso por órden del Emperador). Los dic-
támenes de Jorge Major ( Wittenb. 1516 4) y de Bucer en Hortledcr, pte. 1 cap. 
40. 41. Cons. Walch, p. 17 p. 1529. Menzel, II p. 395. Kiffel, II p. 742sigs. Dol-
linger, Reform. III p. 322-333. Pastor, p. 305 sigs. 

V Caráe ter de I .ulero y su muerte. 

Amarguras del reformador en Wittenberg. 

97. Los últimos años de la vida de Lutero fueron por extremo bor-
rascosos y la lucha de su espíritu no le dejó momento de reposo. Hacia 
el año 1542 le habían enorgullecido de tal manera los triunfos de sus 
parciales, que en una carta que escribió con fecha 7 de Mayo exigía 

de los empleados y nobles de Meissnen, que habían abrazado su doc-
trina. y en prueba de ello recibido la cena bajo las dos especies, no sólo 
que hiciesen penitencia, sino que aprobasen incondicionalmente todo 
cuanto él y sus colegas hubiesen hecho ó pudiesen hacer en lo sucesivo. 
Pero si bien le dejaban plena libertad de acción en la propagación de 
la doctrina y del cisma, los Príncipes y funcionarios del órden civil le 
negaban toda participación en el empleo y administración de los bienes 
sustraídos á la Iglesia, como en la resolución de aquellas cuestiones 
eclesiásticas que se habían reservado los mismos Príncipes, arrogándose 
atribuciones de Pontífices. Con gran sentimiento veía que sus misione-
ros y predicadores vivían en una extrema pobreza, sin disfrutar una pe-
queña parte siquiera de los cuantiosos bienes robados á la Iglesia; la -
mentábase de la organización burocrática que se daba á todos los ramos 
de la administración eclesiástica, y sobre todo le molestaba que los j u -
ristas. con los que sostuvo largas polémicas sobre la validez de los con-
tratos matrimoniales, 110 considerasen legítimos ni aptos para heredar 
á los hijos de los eclesiásticos, lo que fué causa de que lanzase contra 
ellos toda clase de injurias y groseros denuestos. Reinaba también gran 
desunión entre sus parciales, y él mismo sostenía frecuentes disputas 
con los más allegados á su persona. Ya en 1537 se enemistó con su an-
tiguo admirador Agrícola, á quien desde entónces persiguió sin des-
canso, prohibiendo la lectura de sus escritos y cerrándole las puertas de 
todo empleo público; y aún en los últimos años de su vida se negó á 
recibirle, á pesar de ha.her hecho aquel con ese objeto un viaje á Wit-
tenberg. Mostróse constantemente receloso y desconfiado de sus propios 
coadjutores, sin exceptuar á Melanchthon, que más de una vez se 
quejó de la dura servidumbre en que le tenia el jefe de la reforma, á 
quien sobre todo irritaron las tendencias conciliadoras de su vicario en 
ia doctrina de la justificación y sus simpatías por la teoría zuingliana 
de la Eucaristía. Según hace notar Cruciger escribiendo á Guy Diete-
rico: « casi ninguno de nosotros ha podido sustraerse al enojo de Lutero 
que á todos ha fustigado en público. » 

Nada excitó tanto la cólera del heredare» como el desenfreno que 
reinaba en toda la poblacion de Wittenberg, muy particularmente 
entre'los estudiantes; l legó á cobrar tul aversión á la ciudad, que en 
el verano de 1545 escribía á su Catalina: . ¡Huyamos de esta Sodo-
ma! Antes quiero vivir errante y comer el pan del mendigo que ver 
atormentados é intranquilos los pobres últimos dias de mi vida con las 
desarregladas costumbres de Wittenberg y el temor de que se pierda 
mi penosa v cara obra. Fué necesaria la mediación del Príncipe elec-
tor para moverle á regresar á la ciudad que había sido cuna de 1a nueva 



secta y ahora se hizo blanco ile sus iras. A donde quiera que volvía los 
ojos no encontraba más que desengaños y amarguras. I.a Iglesia cató-
lica se mantenía llena de vigor y de vida, á pesar de las profundas h e -
ridas que la habían inferido los sectarios; y miéntras que la herejía 
suiza se difundía cada vez más por Alemania, en su propia Iglesia 
cundían los gérmenes de la desmoralización y de la desobediencia; 
hastiábanle los frutos de la nueva doctrina, bajo cuya influencia sentía 
él mismo una profunda decadencia moral, porque, atormentado por la 
duda y agitado por los remordimientos de conciencia, veía vacilar á cada 
paso los fundamentos de su fe. 
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Diario de N. A. l.auterbaeh, edición de Dresdo. Menzel, II p. 427 sigs Dóllin-
gor. Reform. I p. 354 sigs. 224 sigs. 278 sigs. 306 sigs.; Til p. 270. 307. 244 sigs. 
372 sigs. Hist.-pol. Bl. Tom. 60 p. 131. Sóbrela disputa con los juristas vid. 
Walch, pte. 22 p. 1049. 2158 sigs, Kóbler, Lutero y los jnrisc.onsullos. Gotba. 
1873. Las cartas al príncipe elector Juan Federico del 18 de Enero de 154o y dcl6 
de Febrero de 1516 A Melanchtbon í De Wette, V p. 422. 715. 721. 785); Corp. 
Reí. V. 310. 311. Discursos de sobremesa, F.isleb. í. 557. 559. 561 sig. 566. 571.. 
Con gran violencia atacó Lutero en 1537 las atenuaciones que introdujo Melanch-
thon en su doctrina; éste, á su vez, se quejaba de la servitutem paene deforman 
que sufría >,Corp. Ref. VI. 889), y designaba al jefe de la secta con los nombres 
de Uércules furioso y de Filocteto ; ib. V. 310). Al partir Major en 1545 para la 
conferencia de Ratísbona encontró en el gabinete de estudio del heresiarca estas 
palabras, escritas de su puño y letra: Nostri professores examinandi sunt. de 
eoena Domini, con las que indudablemente aludía á Melanchtbon y á sus amigos. 
Consúlt. la carta de Crucigcr á Guy Dieterico: Corp. Reí. III. 39S. Respecto de la 
inmoralidad que reinaba en Wittenberg: Obr. de Lut. ed. de.'Altenb. VIII p. 313. 
Walch, pte. 11 p. 3096; pte. 12 p. 789. Sió. 1227. De Wette, II p. 271; V p. 615. 
722. 753 (Carta á Catalina, del año 1.715); p. 13 (carta del 18 de Junio de 1513 á 
.1. Joñas*. Sobre los vicios dominantes: Walch, pte. 13 p. 19. 2193. Respecto de 
las dudas y remordimientos de Lutero: Mathesius, sermón XII. p. 131 a. 

Nuevas polémicas de Lutero. 

98. De esta manera continuó cada vez con más calor sus polémicas. 
Había pasado ya de los 60 años cuando declaró que era su firme volun-
tad atestiguar delante del tribunal de Jesucristo que había condenado 
siempre á los fanáticos enemigos del Sacramento: Carlstadt, Zuinglio, 
Ecolampadio, Stenkteld ó Schwenkfeld y sus discípulos de Zurieh y de 
otro punto cualquiera, y que había evitado cuidadosamente todo trato 
con ellos y con su impía herejía. En su escrito < Contra los 82 artículos 
de los teólogos de Lovaina, » expuso 72 tésis desfigurando y alterando 
con verdadera inquina los dogmas católicos opuestos á sus teorías, y no 

demuestra tanto entusiasmo y tan gran fruición al escribir un libro 
sobre disciplina eclesiástica, reclamado con insistencia por sus secuaces, 
como al componer su libelo: « e l Papado, fundación del demonio,» 
cuyas páginas rebosan un apasionamiento sólo comprensible en momen-
tos de borrachera, ya que no le pareció suficiente la viñeta satírica de 
Lúeas Krauach porque no figuraban en ella los demonios en tan gran 
número como él hubiera deseado. 

Pero su ódio profundo al Pontificado no quedó satisfecho con este 
escrito, en el que se descubre un furor rayano en la locura; varias v e -
ces manifestó deseos de coger la pluma nuevamente para atacar al Papa, 
siquiera no le permitiese realizar su pensamiento un agudo mal de pie-
dra, cuyo padecimiento deseaba vivamente ver trasmitido al Pontífice 
v á los Cardenales. Todo le parecía lícito para engañar y desprestigiar 
al Soberano Pontífice. 

Los judíos fueron también blanco de sus iras, y exigió en tono so-
lemne á los cristianos que redujesen á cenizas sus sinagogas, les ar-
rebatasen todos sus libros, incluso la Biblia, les prohibiesen bajo pena 
de muerte todo culto divino, les maltratasen y condenasen á destierro. 
En su escrito « del Schem Hamforas, » empieza diciendo que los judíos 
son pequeños demonios condenados al infierno, desahogándose luégo en 
tan estrambóticas descripciones, que, por decoro, hicieron todo lo po-
sible sus partidarios para condenarlas á eterno olvido. En muchos de 
sus « discursos de sobremesa > se descubre manifiesta tendencia á los 
chistes de color subido, afición á desfigurar maliciosamente los hechos 
y á zaherir valiéndose del sarcasmo; en tanto que otras veces maneja 
con aparente uncioii evangélica el lenguaje de la Biblia. Muchos, con 
Erasmo, encontraban en él dos personas: el orador popular, elocuente 
y fogoso, por un lado, y por otro un chismógrafo tan audaz como ri-
diculo. 
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Articuli Lovanienses haercsim l.utheri damnantes ltayn. a. 1544 n. Sí. l.e Plat, 
III p. 250 síg. Su Coniirmatio Caesarea del 14 de Marzo de 1515 ib. p. 282 sig. 
Lutero contra los teólogos de Lovaina en 1515. Obr.ed.de Erl. Tom. 65 p. 169 
sigs. Excitaciones pidiéndole que redactase un escrito sobre disciplina eclesiásti-
ca: De Wette. V p. 701. « El pontificado, fundación del demonio;» Edic. de Erl. 
To. 26. Consúlt. Dollinger, I p. 318. Acerca del Papa y de la viñeta satírica de 
Lucas Krauach vid. De Wette, V p. 742sig. 745. 763 Bien conocido es el dicho 
de Lutero:. Nos hic persuasi sumus ad Papatum decipiendum omnia licere.» que 
se encuentra en una carta á Juan I.ange del año 1520 ;l)e Wette, I p. 478). asi 
como su pretendido vaticinio, consignado ya en otra epístola que escribió des-
pués de su partida de Esmalcalda (ib. V p. 57 ', que repitió poco ántes de morir 



V se <*rabó después en medallas conmemorativas: « Pestis cram vivera, moriens 
tua mora ero. Papa. » Compár. también la carta del 10 de Enero de lo21 De 
Wette 111 p. 154) Sobre la polémica contra los judíos: Walelí, pte. 20 p. 2o29. 
De Wette, V p. 610. Ib. p. 184. dice áCatalina con lecha 1.» de Febrero de 1546: 

tan pronto como hava terminado de escribir las cosas principales. es preciso 
qne ponga mano á la expulsión de los judíos. » Sobre el carácter del heresiarca: 
Dollinger, Luther... p. 611 sig. 

Contradicciones en que incurre tocante á su misión. 

99. I.a vida de este heresiarca, lo mismo que su doctrina, está llena de con-
tradicciones Pero donde con más claridad aparecen éstas es en aquellos pa-
sajes do sus escritos en qne se propone demostrar el carácter divino de su misión 
V de su ministerio: en el trascurso de 24 años cambió el reformador 14 ve-
ces de opinion sobre este punto. Despues de haber declarado en 1521 que tenia 
cierto presentimiento, aunque no seguridad, de haber empezado su obra en 
nombre de Dios, por más que no quisiera verse sometido al juicio del Señor sobre 
este punto, empezó luego á reclamar para sí una vocacion especial; mas en 1522 
manifestó que no se necesitaba semejante vocacion para enseñar y predicar, lo 
que no fué obstáculo para que en sus sermones contra Oarlstadt afirmase todo lo 
contrario, á saber: que era píeciso «na vocacion especial para desempeñar el mi-
nisterio de la predicación, de tal suerte que todo el que sin tener asa vocacion 
predique no podrá resistir al demonio y sera lanzado á los infiernos, por cuya 
razón él pondría al demonio una jeringa delante de la nariz que 1c haría aparecer 
el mundo demasiado estrecho, pues ya sabía qne por lo que á él tocaba, le había 
llamado al ministerio de la predicación el consejo de Wittcnbcrg, á pesar de su 
resistencia. 

Pero algunas semanas despues no era ya el consejo de dicha ciudad el que le 
había llamado al ministerio apostólico, sino el mismo Jesucristo; por lo que se 
alegraba de que se 1c hubiese despojado del titulo de doctor y de todas las demás 
« zarandajas pontificias. » En el mismo año volvió á tronar contra los c farsantes 
v endemoniados » que pretenden bajar del cielo á la iglesia y haber recibido de 
Dios su misión sin poseer los medios suficientes para cumplirla, y fundó su pro-
pia vocacion en la autoridad del municipio de VVittenherg. Mas en 1523 declaró 
nuevamente que no era necesaria una vocacion especial para ejercer el ministerio 
de la predicación, lo que no le impidió volver á solicitarla del pueblo; y aunque en 
1530 fundaba su vocacion en esta autoridad principalmente, la hacía derivar ai 
mismo tiempo de su doctorado. Sin embargo, debía serle evidente que este titulo 
había perdido en éi toda validez, por cuanto.se le había conierido bajo la condi-
ción de permanecer fiel á la doctrina y á la interpretación bíblica de la Iglesia, y 
no le daba autoridad sino en la enseñanza académica; no obstante, se atribuía 
el titulo de doctor de la Sagrada Escritura ¡ sin el cual no hubiera podido hacer 
nada contra los Obispos y contra el demonio. 

En 1531 negó á las icligresías el derecho de conferir poder para ejercer la pre-
dicación ; y sostenía que el párroco nombrado por el pueblo era el único que tenía 
facultad pura designar los predicadores, sin que pudiera impedírselo toda la feli-
gresía. Al año siguiente trató de armonizar la autoridad del pueblo con la de ios 
párrocos para fundar en ambas la vocacion al ministerio apostólico, no sin volver 
á invocar la que provenía de su doctorado académico, que poco antes había pre-

sentado como el carácter distintivo de la Bestia; su titulo académico era lo único 
en que ahora creia poder fundar su vocacion y que le suministraba consuelo. 

Kn 1538 volvió á cambiar de opinion; ya no era el doctorado el fundamento de 
su vocacion, sino cierta potestad, en virtud déla cual, previo el cumplimiento 
de otros deberes, en cualquier punto, dentro del Papado. para el que ántes hu-
biese recibido una invitación formal. quedaba autorizado para predicar, siquiera 
en sí no fuese suficiente, necesitando como complemento la vocacion ordinaria 
de los Principes ó autoridades de la tierra. Por último, vino á sostener que la vo-
cacion propia y legitima correspondía á los Obispos en su calidad do sucesores de 
los apóstoles, únicamente esa vocacion subsistirá hasta la consumación de los 
siglos; y sin embargo, en los primeros años de la reforma había negado á los 
'Obispos toda facultad para conferir el poder de ejercer la predicación. 
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J. Faber. De antilogiis Lutheri (Oí. Baya. a. 1531 n. 51;; Jorge Wizcl. Retectio 
Lutherísmi cd. 1538. Consúlt, Dollinger, Keform. I p. 112. J. Cochlco, Lutherus 
septiceps ubique sibi et suis scriptis contraltos. Lips. 1529. Par. 1564. Gaspar 
Querhamtner 1535 (Dollinger, lietorm. 1 p. 531 V 214). Frinl, Revista teológica, 
1812 sig. Hist.-pol. Bl. Tom. 6 p. 366; 'l'oin. 11 p. 413. El 12deMayode 1531, des-
pues de consultado el asunto con Melanchthon, hizo Lulero esta declaración: 
Dcfinimus, baptismum conditíonalcm simpliciter tollendum esse de Ecclesia, y 
un dia despues decía: Conditíonalcm baptismum non possum damnarc(De Wette, 
IV p. 254. 256). Los cambios de opinion respecto del carácter de su misión: Dol-
linger. Reíorm. III p. 205-215. Sus manifestaciones de 1521 y 1522 en Walch. 
pte. 18 p. 1551; pte. 20 p. 65 sigs. ;cf. Opp. lat. Jen. II. 553); pte. 15 p. 2319; 
pte. 11 p. 25IS y pte. 20 p. 2011 sigs.; las que hizo en 1523 á 1530: Walch, pte. 
9 p. 703; pte. ¡0 p. 1802; pte. 5 p. 1061 sigs.: otras declaraciones posterio-
res: Walch, pte. 10 p. 1895; pte. 20 p. 2014 sigs. 2080. Opp. lat. Jen. IV. 96: 
VIII. 842. 

Declaraciones de Lutero acerca de la prueba del milagro. 

100. Con igual desenfado se contradijo al hablar de la confirmación de su doc-
trina por el milagro. Lo mismo que los teólogos católicos sostuvo, en un princi-
pio, que todo el que se atribuya una misión especial debe acreditarlo por signos 
y milagros, á semejanza de los apóstoles; y asi como 61 exigía estas pruebas á 
los sacraméntanos y otros herejes, del propio modo se las pidieron á él los cató-
licos, por lo que empezó á reconocer que no tenían inénos derecho que él para 
exigir esos testimonios justificativos. En uno de sus sermones se expresa de esta 
manera: « ai hubiese una necesidad imperiosa y pretendiesen acosar y oprimir el 
Kvangelio, tendríamos que precavernos y nos veríamos precisados á hacer mila-
gros. ántes de consentir que se despreciase y jtersiguiesc el Evangelio. Mases-
pero qne no será necesario ni se llegará á ese extremo. » I'oco despues le vemos 
oponerse resueltamente á tales pretcnsiones y negar la necesidad de la prueba 
del milagro, asegurando que se proponía hacer con los papistas lo que Jesucristo 
con los judíos (Mattli 12, 39 ;: no darles ningún signo: y hasta hubo de pedir á 
Dios que no hiciese ningún milagro por su medio ó en favor suyo para que no se 



ensoberbeciese. En consonancia con esto declaró en 1538: que ni él ni los suyos 
habían va menester de milagros, toda vez que bailándose en posesion de las pro-
fecías relativas al Anticristo y su reino podían predecir con segundad la mar-
cha del Pontificado y su caída. No obstante, alguna qne otra vez se dignó con-
firmar su doctrina con pretendidos hechos milagrosos, como estos: 1.' la 
absolución pronunciada por los labios de predicadores luteranos, de los que Dios 
se vale todos los días Dara arrancar su presa al infierno, al pecado y a la ley; 2.» 
la evasión do muchas monjas recluidas en conventos perfectamente guardados, 
que sólo podía llevarse á cabo por la virtud del Evangelio, cosa que no pueden 
comprender los impíos; 3.° extraordinarios fenómenos naturales, como la caída 
de aerolitos, los fuegos fátuos, el granizo, los abortos, etc.; 4." la sin igual ra-
pidez con que se propagó la nueva doctrina, la favorable acogida que tuvo en el 
mundo y la desunión que produjo en las naciones. Mas al presentar esta prueba 
no paró "mientes en que lo propio había sucedido con otros muchos errores; que 
no pocas veces los pueblos han rendido por mucho tiempo la cerviz á las más 
groseras herejías; que la primera causa de la gran aceptación que tuvo la nueva 
secta debe buscarse en la espantosa corrupción moral que reinó en ella desdo sus 
comienzos; que los zuinglianos y otros « bandidos • que se levantaron á la som-
bra de la nueva herejía alcanzaron iguales triunfos: que muchos de sus secuaces 
le abandonaron al poco tiempo, y qne él mismo echó varias veces en cara á los 
alemanes su inmoderado afan de innovaciones; 5." la admirable providencia di-
vina que le protegió durante toda su vida y le salvó de todos los peligro». desba-
ratando las maquinaciones que fraguaron contra él los papistas. Penetrado de la 
grandeza de sus dotes de maestro y de la sublimidad de su voeacion apostólica, 
lleno por otra parte de rencor y teniendo la firuie creencia de que la mayor parte 
de los hombres se halla sometida á la soberanía del demonio, se forjaba en su 
imaginación frecuentes conjuraciones de sus adversarios contra su vida; afirolaba 
haber tomado varias veces veneno sin que le hiciese daño alguno; hasta los na-
turales efectos de una opípara comida eran. según él, consecuencia de envenena-
mientos; ercia encontrar el veneno en los mismos pulpitos y cátedras en que 
predicaba ; se vanagloriaba de haber salido siempre ileso; ti." para que no faltase 
la profecía a la nueva secta. se iuventó una, atribuida á San Juan Hns. según la 
cual: « al cabo de un siglo se levantaría, como continuador del ganso, un cisne, 
que no sería posible destruir. 
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Walch. pte. 3 p. 1075; pte. 9 p. 1009. 1295: pte. 11 p. 19O7;0p. 125; 8 p. 519; 
20 p. 9519. Milagros y profecías en apoyo de la nueva doctrina en Walch. pte. 6 
p. 295; 19 p. 2097. 2119 sigs. Colloqn. Rebenst. 1.107. Sobre esta cuestión véase 
también Jerónimo Welleri i.•;• 1572) Opera ed. Lips. 1702. I. 830,111. 178. Juan 
Fincelio. Hechos milagrosos de los años 1517-1550. Nurenb. 1550. Dollinger, Re-
iorm. II p. 192. 421. La pretendida profecía de Hus en Walch, pte. 10 p. 2001. 
Respecto de los alemanes escribía Lutero ; Walch, pte. 20 p. 957) \o siguiente: 
;< nosotros los alemanes somos unos camaradas que cuando vemos algo nuevo 
nos lanzamos sobre ello y nos agarramos á ello como los necios; y si alguien 
pretende impedírnoslo, no hace más que excitar nuestra avidez; pero si nadie se 
nos opone, pronto nos causamos y hastiamos de ello y nos ponemos á buscar 
como tontos otra cosa nueva. > 

Carácter de Lutero. 

101. l a s notas salientes de su carácter eran: el orgullo y la ambi-
ción de mando, cualidades que no le permitían sufrir la menor contra-
dicción de donde quiera que viniese, y que lo daban tal conciencia de su 
habilidad oratoria y de su superioridad intelectual, que en el calor de 
la disputa jamás creyó en la posibilidad de ser vencido. Pero desde el 
momento en que se veía abandonado á si mismo desaparecía aquella 
confianza ficticia para ceder el puesto á terribles remordimientos de 
conciencia. Con grandísimo esfuerzo trataba de ahogarlos, forjándose ¡a 
ilusión de que toda aquella lucha era obra del demonio, que le suscitaba 
remordimientos para extraviar su ánimo y lanzarle por el camino de la 
desesperación. En todas partes se figuraba ver la imágen del demonio, 
dispuesto siempre para el ataque; y para sofocar el rugido de tan 
deshecha tempestad echaba mano de su inagotable vocabulario de inju-
rias, insultos y dicterios contra el Papado. Creíase lleno de brujas y 
no había superstición que no le dominase; era por extremo rudo en el 
lenguaje, v tan propenso á apelar á la calumnia contra sus adversarios, 
que no pocas veces dejó sorprendidos á sus propios secuaces, y única-
mente sus incoiidicionados admiradores trataron de excusar esa falta 
con su genio maravilloso, al que nadie era capaz de poner límite ni 
tasa. y que hacía eu él disculpable lo que en otros merecía vituperio. 
Mostrábase por todo extremo complaciente con los apetitos de la natu-
raleza, cuya fuerza avasalladora no podía resistir, por lo que se entre-
gaba sin tasa á los placeres <del vino, de la mujer y del canto.» Cuando 
le dominaba la cólera y el arrebato no perdonaba á nadie; todo tenía 
que caer á sus pies; hasta la Sagrada Escritura, cuya autoridad tanto 
había ponderado, era entónces su esclava. Al entusiasmo de otras veces 
por ella sucedían las palabras más violentas y despreciativas, como lo 
demostró al ocuparse de la carta de Santiago, que no quiso admitir en 
su cánon, á pesar de los esfuerzos que hicieron Melanchthon y otros 
para reconciliarle con ella; y en sus traducciones poco escrupulosas, ar-
bitrarias interpretaciones y artificiosos medios exegéticos, lo mismo que 
en sn jactanciosa apelación á Cristo, que como Maestro y Señor de la 
Escritura, está por encima do todos sus dichos y preceptos. En resú-
men, aunque en realidad era más franco y desinteresado que los demás 
reformadores, infatigable en el trabajo, elocuente, ingenioso y ador-
nado de otras dotes apreciables: aunque no se le pueda negar el mérito 
de haber contribuido al perfeccionamiento de la lengua alemana . con 
algunos de sus sermones y canciones religiosas principalmente, sus 



innumerables contradicciones en puntos de capital importancia, la falta 
de moderación y de dominio de si mismo y su total desconocimiento de 
la caridad y de' la humildad demuestran hasta la evidencia que carecía 
de las dotes y condiciones que deben adornar á im reformador de la 
Iglesia: y que por tanto usurpó una misión que no le correspondía. 
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Hiffel. I p. 164 sigs. 310. 315 sigs. 371. Dollinger, 111 p. 243 sigs. Sus dicterios 
contra el Papado: Colloquia, edic. de Fórstcmann, III p. 102 sig. 116.121.136: 
IV p 62 Valch, pte. 22p. 1237. Sobre su creencia en las brujas y en los ataques 
del demonio: Walch. pte. 11 p. 412 sigs. 441. 1295: 21 p. 1487; 22p. 1088.1025. 
1155.1208. Dollinger, Beform. III p. 256 sigs. 265 N. 195. Lutero sobre la magia: 
Hist.-pol. Bl. 1861 Tom. 47 p. 890-918. Sobre la rudeza de su lenguaje: Bullinger 
1543 V 1545 (también Dollinger, III p. 262 sigs.) l)e Wette, II p. 49; IVp. 271.276 
Erasmo.Capito. el príncipe elector Juan Federico). Respecto de sns aficiones 

gastronómicas, véanse las cartas de Lutero á Jerónimo Weller, del 6 de Nov. de 
1530 'De Wette, IV. p. 188;;á Catalina del 2 de Julio de 1540 (Burckhardt, l)r. 
M. Luth. Briefweebsel, Leipzig, 1866 p. 357;; á la misma, del 29 de Julio de 1534 
v 6 de Febrero de 1546 (De Wette, IV p. 553; V p. 786. Compár. ibid. p. 780. 784. 
792); Walck, pte. 11 p. 730 ; 22 p. 133. Dollinger, Reform. III p. 240. Declaracio-
nes relativas á los impulsos de la naturaleza en,Walch, pte. 3 p. «4; 6 p. 2750; 18 ' 
p. 2148; 19 p. 901; 22 p. 1700; Carta del 6 de Agosto de 1524 á las monjas en De 
Wette, II p. 535̂  Dollinger, 11 p. 428 sigs. Jarcke, Ucber Luthers Kherecht, 
Hist.-pol. Bl. Tom. 11 p. 410-435. Estadios y Bocetos para la Historia de la Re-
forma. Schatfhausen 1846 p. 83 sigs. Opiniones de Lutero sobre la Carta de San-
tiago: Walch, pte. 14 p. 101; la denomina « epístola straminea,» Dóllinger, 111 
p. 356-35S. Su rebelión contra la Biblia: Opp. lat. ed. Witcb. 1. 387 y el Num. 33 
de este tomo. Sobre la sustitución de su propia autoridad por la de la Iglesia: De 
Wette, II. 107. 139.17S. Exagerada apreciación de los servicios prestados por 
Latero ala lengua alemana: Hasack p. 584 (Tom. IV ; consiílt. l.indemann, en 
la Hoja teológico-literaría de Bonn. 1868 p. 292. Sobre sus méritos en general: 
l'allav., VI. 10, 2; lloller, Luth. cath. Monum. Francki. 1817. (Jorree, Luthers 
Werk und Luthers Werke (en el Katholik de 1827); El Monumento de Lutero en 
Worms. Maguncia 1868, p. 169 sigs. Raumer, Gesch. Europa s seit Ende des 15. 
Jahrh. 1 p. 524 sigs. 

Ultimos dias de Lutero. 

102. Inspirado por el orgul lo que siempre le había caracterizado se 
apellida Lutero en su Testamento « Notario de Dios y testigo de su 
Evangel io , » investido de toda la autoridad necesaria para que no se 
diese fe á otro más que á él. El 17 de Enero de 1546 manifestó no am-
bicionar otra cosa que la bienaventuranza de que habla el salmista, 
cuvas palabras parafrasea de este modo: « bienaventurado es e l hombre 
que lio tiene asiento en el consejo de los Sacraméntanos, que no mar-

cha por la senda de los zuingl ianos y no se sienta en la eátedra de les 
de Zurich. » El 19 de Enero esgrimía todavía su pluma contra los «as -
nos parisienses y lovuueses. » El 16 de Febrero maldecía á los juristas 
llamándoles sicofantes, sofistas y una peste de la humanidad; y el 18 de 
Febrero del año expresado, sin haber guardado cama, pero presintien-
do el fin de sus dias, efecto de la debilidad extrema que le aquejaba, 
entregó su alma al Creador en Eis leben, á donde se había trasladado 
para arreglar una diferencia que se había suscitado entre los condes de 
Mansfeld con motivo de unas minas. En medio de las angustias de la 
muerte pronunció esta últ ima exhortación á sus secuaces: « Orad por 
Nuestro Señor Dios y por su Evange l io , á fin de que les vaya bien, 
pues el Concilio de Trento y el execrable Papa les atacan con furia.» 
Tanto como le aborrecian los católicos, otro tanto le enaltecieron sus 
partidarios, glorificándole en medallas , en discursos y poemas; hasta 
una epopeya se compuso en 1760 en houor suyo. En ódio al romano 
Pontífice creció la veneración á Lutero, que muy luégo se hizo exten-
siva á sus reliquias..Muy al contrario el extranjero que, por regla g e -
neral, sólo conocía las obras latinas del heresiarca, se maravillaba de 
ver aquella apoteosis de un hombre que no se había señalado por una 
erudición especial, que no poseía una elocuencia deslumbradora ni 
gran agudeza de ingenio , que ni se hizo notar siquiera por la conse-
cuencia de sus principios; sin embargo, es preciso confesar que todo 
su prestigio nacia de la fama que le dieron sus escritos en aleman que, 
perfectamente amoldados al espíritu de su nación, le proporcionaron 
triunfos verdaderamente extraordinarios. Pero despnes de todo se c u m -
plieron los deseos de Erasmo, de una manera que él no pudo imaginar 
siquiera: « ojalá que esta medicina :'? fuerte y amarga que Lutero 
propina al mundo devuelva la salud á la Iglesia. » ' 
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El Testamento de Lutero: Seckendorf, L. III p. 651. Muerte del mismo: De 
Wette, V p. 778. 785. J. G. Walter, Noticias completas y exactas de los últimos 
hechos del bienaventurado Dr. M. Lutero. l ena , 1719-1756. 2 ptes. Móhnike, 
Luthers Lebensende. Stralsund 1817 (con gran número de testimonios y discursos 
fúnebres). Keil, Luthers Lebcnsumstiinde III p-267. Pasig, Luthers letzte Le-
benstage, Tod und Begrabniss. Leipzig 1846. Dollinger, Luther (Skizze) p. 673. 
Reform. t. p. 337-348; III p. 274. Respecto del culto dado á Lutero vid; J. Ma-
thesins, Luthers Lebcn in 17 Predigten dargestellt. N. ed. Berlín 185o. R. E. 
Fórstemann, Monumentos levantados por sus contemporáneos al Dr. Lutero. 
Nórdl. 1816. Cítense como pruebas de la existencia de dicho culto: 1." la constante 
práctica de los teólogos posteriores que se apoyan en la autoridad de Lutero en 
los puntos de controversia: 2.° los títulos que se le dan de: « querido hombre de 



Dios, > de .'Divus Dr. MartinnsJ.uth.,»de «Thcánder Lutherus, - calificativo con 
que le designa Ciríaco Spangenbcrg, que nació en 1526, era en 1553 Superinten-
dente de Mansfcld, huyó en 1515 á Strassburgoy falleció en 1604; Dóllinger, lie-
'orm. II p. 270 sigs.; 3." la alta estima y veneración con que se guardábanlos 
objetos de su pertenencia ó uso, en particular los que tuvo en Wartburgo, cerca 
de Eiscnach, .y en Coburgo en la « celdita de Lutero, » á cuyos sitios iban pere-
grinaciones para venerar las expresadas reliquias; 4.° las medallas que se acuña-
ron en su nombre. Consúlt. la obra: «Das guldene und sílbeme Ehrengedáchtniss 
des Thcuren Gottslchrers D. M. Lutheri,» en la que se hace detallada descripción 
de su vida, muerte, familia y reliquias, citándose más de 200 medallas, monedas 
conmemorativas é imágenes raras y curiosas, acompañadas de observaciones y 
explicaciones por Cristiano Junkcr, historiógrafo del Principe elector de Sajonia 
en Dresde, publicada en Francfort y Leipzig, 1700, obra verdaderamente curiosa 
por la riqueza de detalles que contiene. La « Lutcriada » apareció en Aurich el 
año 1760-til, editada por Juan Gottlob Luschky, en 2 ptes. (p. 1S3. 192) y 12 can-
tos. Empieza de este modo: « Dirige, oh Musa, mi pluma, con riqueza de imá-
genes y doctrina, para que describa al mundo venidero la gran obra de la Provi-
dencia, de qué manera Dios, valiéndose de su siervo, para consuelo de los bue-
nas, ha limpiado de vanidad humana el santuario de las Iglesias, etc.» Por donde 
se ve que el fanatismo se encargó de cumplir el vaticinio del reformador: Adora -
bunt stercora nostra et pro balsamo habebunt. Erasm. Epist. p. 601 sig. 

V I . L a g u e r r a d e K s i u a l e a l d n — S c s n n d . i y t e r c e r a t r e g u a . 
I k n z r e l i g i o s a . 

Triunfos de los imperiales sobre la Liga de Esmalealda. 

103. Carlos V, irritado de ver la inutilidad de sus esfuerzos para lle-
gar á un arreglo con los Principes protestantes, y profundamente re-
sentido de los alentados cometidos contra la autoridad imperial; libre 
de enemigos exteriores mediante la paz ajustada con Francia y un ar-
misticio celebrado con los turcos, resolvió emprender una campaña 
enérgica contra la Liga de Esmalealda ; y habiendo obtenido refuerzos 
de Ra viera, de otros Estados católicos y aún de algunos protestantes 
mal avenidos con los de Esmalealda, declaró á los que le preguntaron 
sobre el destino de sus armamentos que haría participes de los favores 
imperiales á los que le fuesen fieles; pero que atacaría con todo su po-
der á los rebeldes. Como el Principe de Sajonia y el langrave Felipe 
emprendiesen la marcha hácia el Mediodía con un ejército de más de 
40.000 hombres, el Emperador los declaró rebeldes, perturbadores de 
la paz, y por consecuencia proscriptos, el 20 de Julio de 1546, no sin 
manifestar su firme propósito de defender con las armas el honor de! 
imperio ó de sucumbir como cumplía á un buen Monarca. 

El 25 de Junio había ajustado una alianza con el Papa, quien puso 
á su disposición dinero y tropas por seis meses con varias concesiones 

importantes; en su virtud, Paulo III se adhirió también á la declaración 
de guerra hecha por Cárlos V, exhortando á los católicos á prestarle 
auxilio. En vano trataron los esmalcaldenses de oponerse á la marcha 
de las tropas imperiales; faltos de hábiles generales no supieron apro-
vechar las coyunturas favorables que se les ofrecieron; asi Sebastian 
Schártlin de Burtenbach, no bien se apoderó de la plaza de Füssen, 
tuvo que acudir al socorro de Augsburgo. Por su parte el Emperador, 
despues de reforzar considerablemente su ejército en Ratisbona, Lands-
hnt é Ingolstadt, tomó varias plazas del Danubio, lo que infundió tal 
respeto á los confederados, que no osaron presentarle batalla. De ucuer-
do con el Emperador se levantó contra el Príncipe elector el duque 
Mauricio de Sajonia, á quien el primero ofreció la investidura electo-
ral: y en unión con el rey D. Fernando invadió la Sajonia electoral; 
pero muy luégo hubieran tenido que evacuarla sin la oportuna presen-
cia de D" Cárlos. El 24 de Abril de 1547 derrotó éste completamente al 
Príncipe elector en la selva de Lochau, cerca de Mtihlberg, á orillas 
del Elba, le cogió prisionero, le condenó á muerte como traidor al i m -
perio; pero le perdonó la vida, á condicion de renunciar la dignidad 
electoral y de permanecer recluido en el punto que fuese de su agrado. 
Su primo Mauricio obtuvo la investidura de Príucipe elector con la ma-
yor parte de sus dominios. Felipe de Hesse dirigió una petición al Em-
perador desde Halle . á la que debió la conservación de sus Estados; pero 
quedando también en poder de D. Cárlos. 

Por virtud de tan brillantes triunfos se vió el Emperador elevado al 
apogeo de su gloria; en el mismo año murieron sus dos más temibles 
rivales: los Monarcas de Inglaterra y de Francia. Y sin embargo, no 
sacó apenas fruto alguno de sus victorias, pues no solamente no introdu-
jo en la Constitución del Imperio las modificaciones que reclamaba el 
nuevo estado de cosas, sino que tampoco obligó á los ¿protestantes á 
volver al seno de la Iglesia católica ni impuso correctivo á los Principes 
católicos que no le prestaron subsidio en la última campaña. Dióse por 
satisfecho con haber dividido las fuerzas de los protestantes, con reponer 
á Julio de Pflug en su diócesis de Naumbur,go y con haber restablecido 
el catolicismo en la archidiócesis de Colonia; luégo, disgustado con el 
Papa por los reparos que éste puso á prorrogar el tratado de alianza 
por seis meses, resolvió ajustar un arreglo amistoso con los protes-
tantes. 
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Ravn. a. 1546 n. 94 sig. Pallavic.. VIII. 1 sig. Le Plat, 111. 434-436. 437-446. 
Sarpi, I.. II § 72. Walch, pte. 17 p. 1832 sigs. Kervyn de I.ettenhove, Aulzeicn-
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»«»gen K. Caris V. Leipzig 1868. MUfcger, Beitr. I p. 40-53. Hortleder Tom. 
II Lib III p 618 sigs. Decreto imperial lechado en Ratisbona el 20 de Julio de 
1516 v el decreto de Diciembre contra el duque de Württemberg en Rayn. a 1546 
n 109 116 Le Plat ,111. 459-165. 476 sig. Las caitas de felicitación pontificias 
del 22 de Enero v 30 de Mayo de 1547 en Rayn. a. 1547 n. 98. 101. Le Plat III. 
503 si» 044 sig Camerarii Com. belli Smalcald. gr. ser. Freher, t. IIIp.oD/. 
Hahn,Gesch. des schmalkaldisehen Krieges, Leipz. 1837. D^ Luis de Avila j 
Zúñiga, Historia de la guerra de Esmalcalda; versión alem. Berlín 
Gesch. des schmalkald. Krieges. l.eipz. 1857. Th. Hcrberger, beb. Scherü.n de 
Burtenbach y las cartas que escribió á la ciudad de Augsburgo. Augsb. 1852. 
Vida y hechos del duque Scb. Schertlin de Burtenb., descritos por el mismo y 
nubli¿ p OttmarE. H. Schónhuth. Miinster 1858. Langenn, Moritz Kurf. v. 
Sachsen und seine Zeit. Leipzig 1841. 2 vol. Coraelius, Datos para el conoci-
miento de la política del Principe elector Mauricio de Sajonia, en el Anuario hist. 
de Munich 1866 p. 259 sigs. W. Wenck; la capitulación de "Wittenberg del año 
1M7 en la' Rev. hist. de Sybel, 1868, Torn. 20 p. 53 sigs. Maurenbrechcr, Datos 
paralahist. de Mauricio de Saj., id. p. 271 sigs. K. A. Menzel, II p. 451 sigs.; 

III p. 1 sigs.; Riffel, II p- 733 sigs. 

Rompimiento de Carlos con el Papa. 

104. Paulo 111 habia recibido del Emperador numerosos agravios: 1." Oírlos V 
quiso en varias ocasiones extender su autoridad á los asuntos eclesiásticos, liasta 
el punto de haber intentado impedir que en Trento se discutiese la teoría de la 
justificación v de haber hecho oposición luego al decreto del Concilio, así como a 
su traslado, acordado el 11 de Marzo de 1547 por la mayoría de los prelados; 2.» 
trató de levantar onerosísimas contribuciones sobre los bienes eclesiásticos de 
España, que el mismo gobierno de Madrid encontró excesivas, por lo que acon-
sejó su reducción; 3.° se negó á reconocer el vasallaje feudatario que debían las 
ciudades de Parma y Piacenza á la Santa Sede, sobre el que no cabía la menor 
duda; ordenó á Fernando Gonzaga, su lugarteniente en Milán y enemigo declara-
do de la familia del Papa, que molestase á la sordina á Luis Farnesio, asesinado 
en dieha poblacion el 10 de Setiembre con intervención de Gonzaga; 4.° atentó á 
la independencia de otros territorios italianos, y en general á la de toda Italia, 
varias veces amenazada por el cesarismo; 5." ajustó convenios con los protestan-
tes, haciéndoles concesiones incompatibles con la justicia de la causa católica; 6." 
tomó acuerdos contrarios á lo estipulado en el Tratado de alianza con el Papa, sin 
oir el parecer de su aliado ni de sus nuncios. 

Atendidas estas consideraciones, una vez trascurridos los seis meses marcados 
en el Tratado, rehusó el Papa renovaran convenio que le había suscitado no 
pocas dificultades por parte de Francia y de Venecia, justamente resentido, ade-
más, por las intemperantes exigencias y amenazas de 1). Cárlos.y en vista de 
que el armamento y equipo de tropas auxiliares, los gastos hechos para la reunión 
del Concilio y los cuantiosos subsidios que había entregado en más de una oca-
sion habian dejado exhausto su tesoro. La guerra que amenazaba estallar nueva-
mente entre el Emperador y Francia le imponía la más estricta neutralidad. Con 
esto no quebrantó ningún convenio, ni retiró ninguna de las concesiones hechas 
anteriormente al Emperador, antes por el contrario añadió otras nuevas, y de su 
parte hizo cuanto pudo para que el conflicto no tomara mayores proporciones. El 

nuncio Bcrtano defendió al Papa ante el enojado Monarca, en Febrero de 1517, 
con tan sólidas razones que éste no pudo rebatirlas ni oponer á ellas otra cosa 
que infundadas quejas. Poco despues so suavizaron las relaciones entre los dos 
soberanos, por más que el Papa viese con dolor que los triunfos de los imperiales 
causaban ménos daños á los protestantes que á la Santa Sede, que tantos sacri-
ficios había hecho. 
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Pallavic., VIII. 5, 8; IX. 3 , 1 sig.; X. c. 6 sig. Rayn. a. 1517 n. 57 sig. Le 
Plat, III 609 sig. 658 sig. 699 sig. Dollinger, Bcitr. I p. 40 sigs. 53 sigs. 112 sigs. 
Maurenbreeher, Cari. V. p. 113 sigs. 133 sigs. Suplem. V p. 86 sigs. Gachard, 
Tres años del reinado de Oárlos V, de 1543 á 1546, con sujeción á los despachos 
del Embajador de Vcneeia. Brusel. 1865. Mi obra,Kath. Kirche p. 218-221. 
Drnffel, Kaiser Cari V. und dio rom. Curie 1544-1546. Secc. 1.° Munich 1377. 

Segunda y tercera tregua. 

105. El I.° (le Setiembre de 1547 abrió Carlos V una nueva dieta en 
Augsburgo, en la esperanza de lograr la sumisión de los Principes pro-
testantes , humillados por sus recientes derrotas, por más que persistie-
sen en su propósito de no asistir al Concilio. Al efecto, el prelado Julio 
de Naumburgo, el Obispo auxiliar Miguel Ilelding de Maguncia y Juan 
Agrícola, predicador de la corte de llrandenburgo, redactaron una 
nueva fórmula de unión, que se designó con el nombre de « Tregua de 
Augsburgo, » y debía servir de norma para los dos partidos hasta la 
conclusión del Concilio ecuménico. Las disposiciones dogmáticas se re-
dactaron con arreglo al criterio católico, pero bajo una forma poco pre-
cisa y empleando expresiones ambiguas; otorgóse á los protestantes la 
comuuion bajo las dos especies, el matrimonio de sus eclesiásticos y de 
una manera implícita la posesion pacífica de los bienes robados á la 
Iglesia. Leída la fórmula en la Asamblea del 15 de Mayo de 1548, se 
insertó despues en la órden del día. Presentóse también á los Obispos 
que concurrieron á la dieta un proyecto de reforma para su estudio. 

Como todas las disposiciones á medias, el nuevo documento no pro-
dujo el apetecido resultado, ántes bien fué origen de muchas discordias. 
Desde luégo le desaprobaron los nuncios del Papa, y la Curia pontificia 
tuvo sobrados motivos para recusar aquel monstruoso engendro que no 
dejó satisfecho á ninguno de los dos partidos contendientes. Impugnóse 
con gran violencia en muchos escritos y algunos Príncipes con varias 
ciudades, como Magdeburgo, protestaron enérgicamente contra el con-
venio ; al mismo tiempo que los luteranos acusaron á Agrícola de ha-
berse constituido en defensor de la idolatría y del Papado. 

El nuevo Príncipe elector de Sajonia, Mauricio, deseando seguir un 



término medio, presentó la Tregua á los Estados y teólogos de! país, 
pidiéndoles que no suscitasen dificultades innecesarias á su aprobación y 
que aceptasen el convenio en cuanto lo permitiese la conciencia. Me-
lancbtlion, el más influyente de sus teólogos, deelaró que tanto la 
guerra de Esmalcalda como la Tregua eran plagas enviadas por Dios 
para castigar los pecados de los Príncipes y predicadores luteranos y de 
todo el pueblo que les seguía; 'no obstante, inclinado como siempre á 
la condescendencia, se mostró favorable á los deseos del Principe. Es -
tableció una distinción entre artículos esenciales y no esenciales, ma-
nifestando que los últimos (adiafora-intermedios) podían aceptarse en 
consideración á la obediencia que se debía al Emperador: tales eran las 
ceremonias y prácticas religiosas. Respecto de las doctrinas « esencia-
les , » trataron también de salir del paso introduciendo algunas modifi-
caciones. Asi , tocante á la justificación, quedó sentado: que si bien los 
méritos de Jesucristo por sí solos nos justifican, Dios no obra en nos-
otros como si fuésemos simples máquinas, por lo que las obras ordena-
das por el Señor son buenas y necesarias, y las tres virtudes teologales 
conducen á la bienaventuranza. Admitiéronse la Confirmación y la Ex-
tremaunción, la fiesta del Corpus, la abstinencia en los tres últimos 
dias de la semana, la celebración de la Misa conforme al rito antiguo, 
si bien con la facultad de poder cantar en ella himnos y canciones en 
lengua alemana; se reconoció la potestad judicial de los Obispos, siem-
pre que éstos, á su vez, aceptasen las demás disposiciones de la Tregua. 

Este dictámen, redactado por Melanchthon con el concurso de sus 
amigos Eber, Bugenbagen, Jorge Major y Pfeffinger, filé aprobado 
por la dieta reunida en Leipzig en Diciembre de 1548 con el nombre de 
« Tregua de Leipzig. » Es seguro que en vida de Lulero no se hubiesen 
hecho tan importantes concesiones; por lo demás, el documento encon-
tró tenaz oposicion en muchos predicadores luteranos de la misma Sa-
jorna, y dió origen á la escisión de luteranos intransigentes y modera-
dos. Sin embargo, el nuevo convenio se puso en vigor en muchos países 
protestantes. 
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La proposición imperial j. las explicaciones dadas por los Príncipes y ciudades 
en Augsburgo el mes de Setiembre de 1541 en la obra B. Sastrowens Herkom-
men, Geburt und Lebenslauf, edic. de Jlohnike, II p. 100-151. Otros Docuiu. 
ibid. p. 151-166. Proposiciones presentadas por el Emperador á la Santa Sede y 
su contestación: Rayn. a. 1548 n. 58. 61. Le Plat, IV p. 32 sig. Goidast, Coost. 
imp. I. 518; II. 326 sig. Pallavic-, X, 11; XI. 2. Sarpi, I,. III § 21. Rescripto de 
los legados pontificios y otros docum. Jlartcne, Coll. VIII. 1263. Le Plat, IV p. 
121 sig. Informes procedentes de Roma en Dollinger, Beitr. I p. 155 sigs. Bicck, 

Das dreiiache Intérim. Leipzig 1121 p. 13 sigs. 166 sigs. J. A. Schmidt, Hist. 
interimistica. Helinst 1130. A. Diirr, Formula relormationis a Carolo V. in comi-
tiis Aug. 1548, statíbus eccles. oblata cuín comment. Mog. 1782. Schróckh, K.-G. 
seit dcrReíorm. I p. 614-692. A. Millier, Formula sacrorum emendandorum in 
comitiis August. a. 1548 a Julio Ptlugio proposita. Lips. 1803, Pastor, p. 351 Sigs. 
406 sigs. Opinion de Melanchthon sobre la Tregua: Corp. Réf. VI. 325. 531. 625. 
Dollinger, Relorm.Ip. 364-366. Análogas manifestaciones hizo Buccr, Calvm. 
epist. p. 45. 232. Dollinger, Rcf. II p. 52 sig. Bieck, p. 138 sigs. 361 sigs. Expo-
sitiorerum, quaTheologiVitcberg.de rebus ad religionem pertinentibus ino-
ouerint. Viteb. 1549. 4. Friedberg, Agenda, tal como se observa en las iglesias 
de los dominios del Príncipe elector de Sajonia. Estudio sobre la Tregua de Leip-
zig. Halle 1869. Esta Agenda se redactó en Mayo de 1549 con sujeción á la Tre-
gua de Leipzig, pero no llegó á publicarse.. 

Diputados protestantes en Trento. 

106. Habiendo trasladado el papa Julio III en 1550 el Concilio desde 
Bolonia á su primitiva residencia de Trento, invitó á Mauricio de Sa-
jonia y á otros Príncipes luteranos á enviar allí representantes, con 
cuyo motivo celebró Cárlos V una nueva dieta en Augsburgo para tra-
tar de este asunto. Los protestantes persistieron en sus exigencias de 
siempre, y no sólo reclamaron para sus teólogos voz y voto decisivo, 
sino que exigieron que se quitase al Papa la presidencia de la Asamblea 
y se anulasen los acuerdos aprobados hasta la fecha. A vuelta de largas 
discusiones, algunos Estados luteranos convinieron en enviar al Conci-
lio de Trento teólogos y embajadores. En la sesión 13, correspondiente 
al 11 de Octubre de 1551, se acordó conceder un salvoconducto á estos 
diputados. En el mismo año se presentaron en Trento el Principe elec-
tor de Colonia y diputados de Brandenburgo, entre los que figuraba el 
jurisconsulto Cristóbal Strasio, que pronunció un discurso anunciando 
la sumisión de su Señor; en 1552 acudieron embajadores del duque de 
Wurtemberg y de varias ciudades. En la sesión 15 del 25 de Enero 
de 1552 se renovó el salvoconducto para los protestantes. La Sajorna 
electoral envió también diputados, y por fin se pusieron en marcha los 
teólogos de Wittónberg, con Melanchthon á la cabeza, que había re -
dactado para este caso una profesión de fe muy significada, y llevaba 
orden de trasladarse á Trento pasando por Nurenberg. 
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Pallavic., XI. 11 sig.; XII. c. 9 n. 1 sig.; c. 15 n. 2. Rayn . a. 1560 n. 12 sig.; 
1551 n. 1 sig. Recesa. August. del 13 de Febr. de 1551.Gofcto, C » « « -
II. 340. Le Plat, IV p. 110-210. Otros documentos en Le Plat, IV p. 214 sig. 260 
sig. 204 sig. 360 sig. 411 sig. Melanchthon. Confessio doctrinae Saxomcaram 



ecclesiaruin scripta 1551, ut Synodo Trid. exhiberetur Opp. 1.121 sig. Sintagma 
eorum, quae norn. due. Virtemb, in Svn. Trid. per legatos eius acta sunt. Basii. 
1552. et. Le Plat. IV p. 542 sig. Pastor, p. 418 sigs. 

Traición de Mauricio de Sajonia. 

107. Pero esta benévola disposición de los protestantes uo fué más 
que una añagaza urdida por el astuto Príncipe Mauricio para desorien-
tar al Emperador. El 5 de Octubre de 1551 había ya ajustado un con-
venio secreto con Enrique II de Francia, por el que éste se comprometía 
á suministrarle recursos y á invadir con un ejército la Alemania á 
cambio de la cesión á Francia de los obispados de Metz, Toul y Ver-
dun, y de la ciudad de Cambray; al mismo tiempo se le dieron s e g u -
ridades de apoyar su candidatura en la próxima elección de Emperador. 
Mauricio ])odia levantar tropas sin excitar sospechas ni aún despertar 
la atención pública, á causa de habérsele encomendado, en Setiembre 
de 1550, la ejecución del decreto de proscripción expedido contra la 
ciudad de Magdeburgo. Aliáronse con este mal patriota, que no tuvo 
reparo en hacer traición á su bienhechor el Emperador y al imperio 
germánico, el langrave Guillermo, hijo mayor de Felipe de Hesse, el 
margrave Alberto de Brandeuburgo y el duque Juan Alberto de 
Mecklenburgo. De esta manera se proponía Mauricio volver áganar ia 
confianza de sus correligionarios, libertar á los individuos de su familia 
que se hallaban en poder del Emperador y aparecer como primer cam-
peón de la causa luterana. 

En Marzo de 1552 sacó sus tropas de Turingia en dirección al Me-
diodía y se apoderó de Augsburgo, en tanto que los franceses se pose-
sionaron de las plazas que se les habían ofrecido. Bajo pretexto de que 
D. Cárlos intentaba imponer el insoportable y u g o de la servidumbre á 
los Estados alemanes, invadió el Tirol, sin esperar que se llevase á 
efecto el armisticio propuesto por el rey D. Fernando, se posesionó del 
desfiladero de Ehrenburgo, y en Mayo de 1552 obligó al Emperador, 
que yacía enfermo en Innspruck, á huir á Villach de la Carniola. 
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El convenio ajustado por Mauricio con Erancia en Liinig, Archivo del Impe-
rio , parte especial, y en el Itecueil des traites de paix II. 258. 1.a Carta de C'ár-
los V al rev D. Felipe techada en Villach el 0 de Junio de 1552: Dóllinger, Beitr. 
I p. 200 sig. Scliróckh, K.-G. seit der Iieform. I p. 104. K. A. Menzel, III p. 411 
sigs. Scherer, Der Baub der drei Bisthiimer Metz, Toul und Verdun, en el 
Anuario histórico de Raumer, Nuev. Ser. Año 3. Schmidt, N. Gesch. der deut-

schen VI p. 273. Buchliolz. K. Ferdinand I. Tom. VI p. 477: VII p. 23 sig- Corne-
tas L c. p. 281. 

Tratado de Passau. 

108. Hallándose á la sazón dispersas las tropas del Emperador y sin 
condiciones de poder hacer con éxito la guerra á los sublevados y á 
Francia; viendo por otra parte D. Cárlos que no podría acallar en per-
sona aquellas disensiones, dispuso que su hermano D. Fernando enta-
blase negociaciones de paz, que dieron por resultado el Tratado de 
Passau. ajustado el 30 de Julio de 1552. Acordóse en este convenio: 
1." poner inmediatamente en libertad al langrave Felipe, como el E m -
perador lo había hecho ya con el Príncipe elector; 2." celebrar en el 
término de seis meses una' dieta que determinase la manera de poner fin 
á la contienda religiosa, bien fuese por medio de un Concilio ecuménico, 
ó de un Sínodo nacional ó de la misma dieta; 3." elegir de ambos partidos 
hombres prudentes, pacíficos y temerosos de Dios que deliberasen sobre 
los medios más adecuados para el restablecimiento de la paz religiosa y 
presentasen su dictámen á la dieta; 4 ° entre tanto nadie, ni el mismo 
Emperador podría emplear medios coercitivos contrarios á la libertad 
de conciencia; 5." los firmantes de la Confesion de Augsburgo se abs-
tendrían de molestar en sus creencias á los partidarios de la antigua 
doctrina de la Iglesia, fuesen seglares ó eclesiásticos, dejándoles en pa-
cífica posesion de sus derechos y de sus bienes; 6." convínose también 
que el Tribunal del Imperio administrase á todos justicia con arreglo á 
un mismo criterio, sin distinción de creencias, para lo que se nombraron 
tantos jueces protestantes como católicos; 7." aún cuando los partidos 
no llegasen á un acuerdo en materia de religión, permanecería en v i -
gor el presente convenio, hasta que se allanasen las diferencias; 8.' 
los Principes se comprometieron á licenciar sus tropas y á no turbar la 
paz, aplazando la resolución de sus querellas para la próxima dieta: 
y el príncipe Mauricio se comprometió, por su parte, á enviar á Hun-
gría 10.000 hombres en auxilio del rey D. Fernando. El 2 de Agosto 
fué firmado por éste y los Principes este convenio, que constaba de 36 
artículos. Cárlos V se opuso con todas sus fuerzas á ratificar tan des-
ventajoso arreglo; pero tuvo por fin que someterse al imperio de las 
circunstancias. 
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Archivo del imperio, pte. general, p. 119 sig. Hortleder, pte. 2, Lib. V Cap. 
14. Corp. jnr. puMic. academ. germ. edic. de Struve. Jena 1734 p. 154-168. Gol-
dast, Const. imp. I. 566. Le Plat.. IV. 547-562. Kayn. a. 1552 n. 32. Pallav. .XIII. 



e 5 Lehmann, De pace religionis acta publ. et orig., ó sea Negociaciones pú-
blicas j protocolos de la paz religiosa. Frauci. lfBl. 4; 1707-1109. Suplcm. El 
discurso pronunciado por el embajador francés en Passau, el 3 de Junio de lo52 en 
Dollinger. Beitr. I p. 190-199. Sobre la resistencia de Cárlos V a ratificar el con-
venio: Maurenbrcchcr, p. 308 sig. 311 sig. 

Convenio de Naumburgo. — Paz religiosa de Augsburgo. 

109. La anunciada dieta tuvo que suspenderse indefinidamente, tanto 
á consecuencia de la emiieñada guerra que sostenía el Emperador con 
Francia, á fin de recuperar las tres diócesis antes mencionadas, como 
de los disturbios promovidos en Alemania por el margrave de Branden-
burgo-Culmbach, que continuó su obra de saqueo en los conventos y 
abadías, basta que el principe Mauricio le derrotó completamente el 
9 de Julio de 1553 cerca de Sievershausen, si bien el triunfo costó la 
vida al mencionado Principe; Alberto sufrió todavía otras dos derrotas, 
y tuvo que huir á Francia como proscrito. 

Entre tanto continuaba embargando los ánimos la cuestión religiosa. 
En Mayo de 1554 se reunió en Naumburgo una Asamblea de teólogos 
hessios y sajones, que declararon no ser y a posible volver á reconocer 
la autoridad de los Obispos, por cuya razón era preciso que cada Prín-
cipe declinase en sus consistorios las facultades necesarias para el g o -
bierno de la Iglesia. Por fin en Febrero de 1555 abrió el rey Fernando 
la dieta de Augsburgo á nombre del Emperador. A su instancia envió el 
Papa á la dieta al cardenal Morone, que fué llamado á Roma á la muer-
te de Julio III, acaecida el 23 de Marzo. Sin embargo, el nuncio Delfino 
y Lipomani de Verona, Obispo electo de Polonia, trabajaron cerca de 
Fernando todo lo posible para que no se adoptase ninguna disposición 
contraria á la fe católica; pero muy luégo tuvieron que salir de Augs-
burgo , para no ser testigos de unas deliberaciones interminables en que 
la astucia se llevaba la palma. El desaliento cundió en los diputados 
católicos, que llegaron á convencerse, lo mismo que D. Fernando, que 
á lo ménos por entónces no se terminaría la escisión religiosa, ni por 
medio de conferencias, ni por un Concilio; de suerte que todos empeza-
ron á excogitar los medios de asegurar en el Imperio la tranquilidad y 
el órden, dejando las cosas como estaban. Por fin el 25 de Setiembre 
de 1555 se firmó la paz religiosa de Augsburgo., que en 22 párrafos 
contiene las disposiciones siguientes: 1.° todo Estado queda obligado á 
respetar la religión de los otros ó de sus vasallos, sin que le sea licito 
por eso declararle la guerra, á fin de que se mantengan la paz y la 
concordia entre los dos partidos; 2." quedan comprendidos en esta paz 
únicamente los católicos y los partidarios de ¡a Confesión de Augsbur-

go , mas no los zuinglianos, etc.; 3.° si un dignatario eclesiástico acepta 
la Confesión de Augsburgo, perderá sus dignidades con las rentas y 
empleos anejos á las mismas; pero sin que eso pare perjuicio á su honor 
y á su fortuna privada. ¡ Los protestantes no aceptaron esta restricción); 
4.° los partidarios de la Confesion de Augsburgo quedarán en pacífica 
posesion de los bienes secuestrados hasta la fecha á la Iglesia; pero en 
lo porvenir las dos partes se obligan á respetar mutuamente sus bie-
nes; 5." queda en suspenso la jurisdicción eclesiástica de la jerarquía 
católica en los Estados de la Confesion de Augsburgo hasta que se reúna 
la próxima dieta de Ratisbona, que tratará de llegar á un arreglo amis-
toso en la cuestión religiosa: 6.° en los conflictos que surjan sobre bie-
nes y derechos entre las dos partes, se tratará de llegar á un acuerdo 
por medio de arbitrajes, ántes de apelar á otro procedimiento. A ningún 
Estado es lícito alentar la insubordinación ó desobediencia de los vasa-
llos de otro Soberano; 7.° la elección de una de las dos religiones reco-
nocidas es libre para todo el mundo, y cualquiera para practicarla po-
drá trasladarse á un país extranjero conservando Íntegros sus derechos, 
su honor y sus bienes, aunque sin menoscabo de los derechos del Señor 
sobre los siervos; 8.° esta paj¡ tendrá fuerza en todo tiempo, obligando 
igualmente á los caballeros libres y á las ciudades del Imperio; por ella 
quedan abolidas todas las disposiciones anteriores que se le opongan; 
9.° el Tribunal Supremo del Imperio se ajustará asimismo á lo estipu-
lado en esta paz, cuyas infracciones se castigarán con la proscripción; 
10." el juramento se prestará en lo sucesivo por Dios y su Santo Evan-
gelio . 
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Schraidt. Neue Gesch. der Deutschen, VI p. 273. — Corp. Reiorm. VIII. 282. 
Ncudecker, Neue Beitr. I p. 102. K, A. Menzel. III p. 530,536. 573. Sobre los 
nuncios pontificios en Augsburgo: I'allavic., XIII. 10,4; 13,2. Cartas de los 
mismos en Maurenbreelier, Suplein. p. 177 sigs. Pallavic., XIII. 13, 5 sig. Sarpi, 
I,. V § 17. Coldast, I. 574. Le Plat, IV. 565 sig. Archivo del Imperio, ptc. gen. 
p. 131 sig. Pacis compositio inter principes et ordines R. J. catholicos et prote-
stantes in comitiis Aug. a. 1555 edita et Ulusrrata a J. C. cath. Diling. 1629 (ver-
sión alera, con mochos suplementos. Francf. 1629. 4.) Struve, Corp. jur. acad. p. 
169-214. K. A. Menzel, III p. 568 sigs. Riffel, II p. 751-760. Phillips, K.-R. III p. 
441 sigs. Mi obr. Kath. Kirche p. 718-721. 

Abdicación de Carlos V y su muerte. 

110. Los protestantes no querían conceder á los católicos tolerancia 
en sus dominios, sino bajó la cóndicion de que se abstuviesen de toda 



manifestación pública de sus creencias y ceremonias religiosas, y per-
mitiesen á su vez á los luteranos el libre ejercicio de su religión en los 
paises católicos. Inútil es advertir que éstos no podían aceptar tan des-
igual convenio; y cuando aquellos reclamaron dicha libertad, á lo me-
nos en los territorios eclesiásticos, les fué denegada también semejante 
pretensión. No obstante, despues de la conclusión de la dieta alcanza-
ron del rey Fernando una declaración complementaria que aseguraba á 
los protestantes el libre ejercicio de su religión en los mencionados ter. 
ritorios, cuyo documento nunca tuvo valor legal para los católicos. 

En general, esta paz religiosa, aunque beneficiosa para la tranquili-
dad material, llevaba en si el germen de otras muchas complicaciones, 
era incompatible con la existencia de los católicos en los dominios pro-
testantes, y dió lugar á innumerables luchas parciales, sin haberlo 
grado conjurar la guerra de 30 años, que estalla más tarde. En vista de 
lo cual , el papa Paulo IV, despues de pedir al Emperador, el 6 de Se-
tiembre, que influyese cerca de su hermano para que se abstuviese de 
hacer concesiones desventajosas á los católicos, protestó enérgicamente 
contra el convenio de paz, le declaró nulo y hasta se mostró dispuesto á 
desligar á los convenidos del juramento que pudieran haber prestado, 
Al obrar de esta manera el romano Pontífice, no solamente partía de 
principios jurídicos entónces admitidos y verdaderos, sino que abrigaba 
la firme convicción de que no existía motivo alguno que justificase una 
conducta contraria á los principios sustentados por él y por el Empera-
dor; sin que se descubra, como pretenden algunos , el propósito de pre-
cipitar á Alemania en una guerra civil. Pero D. Cárlos se desentendió 
de la cuestión atribuyendo toda la responsabilidad á su hermano, á 
quien efectivamente había otorgado ilimitados poderes. Este desgra-
ciado convenio no fué otra cosa que el fruto de la traición cometida por 
el Principe de Sajonia, la semilla que luégo se desarrolla pujante en la 
guerra de 30 años. D. Cárlos, poniendo por obra la justa y profunda 
observación hecha por uno de sus oficiales, de que el hombre debe con-
sagrar á si mismo una parte del tiempo que media entre los negocios 
mundanos y la muerte, despues de una despedida tierna y conmovedora, 
resignó en 1556 todas sus coronas y se retiró al Monasterio de "i usté en 
Extremadura, donde falleció en 1558. Este glorioso Monarca, á pesar 
de todos sus errores, llevó al sepulcro la fama de un hijo amante de ia 
Iglesia, el dictado de hombre inteligente, noble y de levantadas ideas, 
y el justo renombre de eutendido caudillo y de excelente Soberano, que 
en moderación, honradez y celo por el bien común sobrepujó con mu-
cho á todos los Principes de su tiempo. 
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Respecto de las exigencias de los protestantes véase I.einnann, Acta publica, 
ptc. 1 p. 31 cd. 1101; Menzel. III p. 512; V p. 49 sigs. Phillips, 1, c. p. 445 sig. § 
140. Consúlt. sobre él el Tratado de autonomía, ó sea la libertad de la verdadera 
religión y de la fe. Munich 1580. 3 ptes. Las declaraciones de Paulo IV contra la 
paz religiosa: Bzov., a. 1555 n. 36. Rayn. h. a. n. 22 sig. 51. 131. Pallavic., XIII. 
11.1. Le Plat, IV 569 sig. Maurenbrecher, Suplem. X. p. 183. Pastor, p. 461 sigs. 
Gachard; Lcttrcs sur la retraite ct la mort de Charles Quint au monastére de 
Yuste. Del mismo: Analectes lielgiques I. 10 sig. La vie monastique de Char-
les V. (con sujeción á los datos que encontró el canónigo González en el Archivo 
de Fernando VII), editada por el inglés Stirling: vertida al alemán por Lindau, 
Dresde 1853, y por Kaiser, Leipzig 1853. I'rescott, La vida monástica de Cár-
los V, vertida al alem. Leipzig 1851. Raumer, Gesch. Kuropa's I p. 581 sig. 
Kanke, Deutsche Gesch. V p. 358 sigs. 366. 392. Móhler-Gams, III p. 152-151. 

111. Sucedióle en los dominios de España su hijo Felipe II, celoso 
defensor del catolicismo, y en los de Alemania su hermano Fernando, 
que á vuelta de largas deliberaciones ciñó también la corona del Im-
perio. En realidad Don Cárlos hizo un agravio al Papa resignando en 
manos de los Príncipes la corona, como I). Fernando tomando desde 
luégo el titulo de s electo Emperador romano » sin consultar á la Santa 
Sede, por cuya razón Paulo IV se negó á recibir con carácter oficial al 
Embajador de Fernando, y sometió á una Congregación de Cardenales 
el exámen de la cuestión, formulada en cuatro preguntas. La decisión 
fué: que la abdicación no era válida, que al Papa correspondía procu-
rar que ciñese la corona del Imperio una persona capaz de salir á la de-
fensa de la Iglesia y que ios Príncipes herejes se hallaban incursos en 
la pérdida de sus dignidades. 

La resolución de los Cardenales se fundaba en el derecho antiguo, 
combatido ahora por primera vez en Alemania, y el Papa, sin atender 
los consejos de Gropper, que á la sazón se hallaba en Roma, y trató de 
inspirar en aquella corte sentimientos de tolerancia, á la muerte de 
Cárlos V declaró vacante el Imperio por defunción del Monarca. A l g u -
nos censuraron á Paulo IV por el empeño con que trató de mantener en 
vigor el derecho antiguo. Como quiera que sea, su sucesor Pío IV reci-
bió inmediatamente á los embajadores de Fernando, y declaró que no 
tenía el propósito de resolver la cuestión con estricta sujeción al dere-
cho, por lo que Fernando se le mostró altamente agradecido. 



I V . P r o p a g a c i ó n d e l a r e f o r m a e n S a l í a . - E l c a l v i n i s m o . 

Situación de la Suiza alemana y francesa. 

112. Despucs de las victorias obtenidas por los católicos el 11 y 24 de 
Octubre de 1531. los sectarios de Zurich primero, y los de Berna 
luego aceptaron la paz, en la que se estipuló que ningún cantón mo-
lestase á otro por cuestiones religiosas, y que se permitiese el libre ejer-
cicio del culto católico en los distritos comunes. En Olarus y Apenzell 
se restableció en parte la religion antigua que volvió á adquirir su to-
tal preponderancia en Bremgarten, Mellingen y Rapperschwvl. El abad 
d c S t . Ga l l fué reinstalado en su abadía, á pesar del predominio que 
conservó en la ciudad la reforma; pero en Zur ich , Berna, Basilea v 
Schaffhausen fueron inútiles todos los esfuerzos que hicieron los católi-
cos para entrar de nuevo en posesion de sus antiguos derechos. $ 

Los reformadores suizos Bullinger, Miconio, Farel, Grossmanu, León 
Judá y Grineo se ocuparon en fijar por medio de escritos los dogmas de 
la Nueva Iglesia, no sin dejar abierto el camino para llegar á una in-
teligencia con los luteranos de Alemania, á la que era favorable Me-
lanclithon, por más que no osó manifestarlo francamente cu tanto que 
vivió sumiso á la autoridad de Lutero. En Agosto de 1543, ajustada va 
la concordia de Wittenberg, aprovechó éste la ocasión de haber recibido 
la version de la Biblia hecha por León Judá, para hacer nueras^decla-
raciones contra los zuinglianos, á quienes amenazó con un castigo se-
mejante al que había sufrido su maestro ; y poco después se negó re-
sueltamente á todo arreglo. 

Entre tanto los berneses habían hecho alianza con Francia y declarado 
la guerra al duque de Saboya, á quien se mostraron también hostiles 
jas ginebrinos. El duque perdió en la contienda Lausanne, lverdun, 
Morgues y Vevay, en cuyas poblaciones se abolió inmediatamente el 
culto católico, se introdujo por la fuerza la nueva doctrina, y los que 
opusieron resistencia fueron condenados á destierro. Hacia el 1520 ha-
bía introducido ya Guillermo Farel la nueva doctrina en Neufchatd 

Xeuenburgo¡;"empezó luégo á propagarla en Ginebra, y aunque fué 
espulsado de la ciudad, volvió á la carga en 1534, y al año siguiente 
logró implantar allí la reforma, mediante el eficaz concurso de Viret v 
Fromment. A no mediar la intervención militar de Berna y las disen-
siones de los ginebrinos con el Príncipe-Obispo y con Saboya se hubiera 
conservado la fe católica en la Suiza francesa; pero Ginebra quedó so-
metida á los berneses, y desde aquel punto y hora se convirtió en re-
pugnante foco de corrupción y desenfreno. 
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Deliberaciones del año Ï551 sobre la sucesión en el Imperio : Dóllinger, Beítr. 
1 p. IOS sig8. Negociaciones con Roma sobre la investidura imperial de Fernando: 
Pallavic. III. 0, 2 sig. XIV. 0 ,5 sig.: c. 11 n. 1; c. 12 n. 1. Rayn. a. 1568 n. 7. 10: 
1569 n. 42. Bromato, Vita di Paolo IV. t. II p. 431. Ranke, Deutsche Gescb. V p. 
413 sigs. 420-422. Mi obr. cit. p. 221 sigs. Consúlt, las not. del Núm. 00. Bullin-
ger, Miconio y Grineo, en union con otros reformadores suizos, redactaron en 1530 
la Confessio helvctica, compuesta de 28 artículos, llamada primera por la preeminen-
cia que tuvo en aquel pais, aunque otros la titulan Basileensis posterior 6 Basil. II. 
del lugar de su redacción. I,a primera confesión de Basilea, llamada también 
do Mühlhaus, por haberla publicado y autorizado con su sello el consejo de esta 
ciudad en 1535 y 1550, fué redactada de 1532-1531 por O. Miconio con arreglo al 
proyecto de Ecolampadio (Hagenbach, Krit. Gescli. der ersten Basler Coniession. 
Basilea 1827 p. 213-217) ; constaba de 12 artículos, según la edición de Basilea de 
1534, pero se sometió 4 una revisión en 1501. Corp. et syntagina confess. fid. 
Genev. 1612 I p. 72 sig.; según otros esta es la Confessio helvetica III, en tanto 
que la Confessio helvctica II es el trabajo que realizó Bullinger en 1564; traducida 
al francés por Boza tuvo aceptación en la mayor parte de los países reformados, 
ra. Niemeyer, Coll. Confess. in Ëcel. reform. publicatarum. l.ips. 1840. Sóbre la 
guerra de Berna y Ginebra contra Saboya: Leib. a. 1536 p. 604 sig. Respecto de 
Guill. Farei consúlt. Erasm. ep. ad offic. A. Ep. Besunt. Ep. iib. XVIII. 30. Car-
los Schmidt. Guill. Farel y P. Viret. Elberf. 1860. Kirchholer, Farcis Lcbcn. Zu-
rich 1831. J. Cart, Pierre Viret, le reformateur Vaudois. Genève 1863. Influencia 
de Berna y de Friburgo en la introducción del protestantismo en Ginebra (Ar-
chivo para la Historia de la reforma en Suiza, I p. 811 sigs. ) Hist. de M. Vuarin 
et du rétablissement du catliol. à Genève par M. l'abbé Martin et M. l'abbé Fleu-
ry, Par. 1862. Kampschulte I, p. 26. 206 siga. (vid. g 113). 

Juan Calvino. 

113. El principal entre todos los reformadores suizos, jefe del protes-
tantismo francés, fué Juan Calvino, que nació en Noyou, provincia de 
Picardía, el 10 de Febrero de 1509. Destinado por su padre al estado 
eclesiástico, pasóá estudiar Filosofía y Teología en Paris, disfrutando 
ya entónces varios beneficios eclesiásticos que se le concedieron en pre-
mio de sus talentos; pero más tarde, por explícita voluntad de su pa-
dre, se consagró á los estudios del derecho en Orleans y Bourges, aun-
que sin abandonar por completo los teológicos. Hallándose en esta 
ciudad trabó amistad con el filólogo alcmau Melchor Volinar, quien le 
dió á conocer la teoría luterana de la justificación. El año 1533 hizo en 
Paris la defensa de la nueva doctrina, en la que de tal manera imbuyó 
al rector de la Universidad, Nicolás Kop, que éste no se recató de apo-
yar en un discurso público muchos puntos de la reforma luterana. 
Mandóse con tal motivo entablar una información. á consecuencia de 



la cual estuvo amenazada la libertad de Calvino, no obstante el favor 
que le dispensaba Margarita de Valois. Despues de viajar sin rumbo 
fijo una parte del 1534 por Francia se trasladó á Basilea, donde dió á 
luz sus Instituciones de la religion cristiana, la principal de sus obras, 
que dedicó al rey de Francia Francisco I ( 1535-1536). 

Calvino tuvo gran habilidad para sacar partido de los textos bíblicos, 
dándoles una interpretación adecuada á sus teorías; no era, como Lu-
tero, enemigo de la especulación, ántes por el contrario comprendió y 
reconoció la importancia que se la da en las obras patrísticas y escolás-
ticas. utilizó también la filosofía griega y los clásicos y desplegó no 
ménos elocuencia que agudeza de ingenio. Era ménos original que Lu-
tero, pero más sistemático y de corte más científico; sin embargo, tra-
taba á sus adversarios con formas tan destempladas y descorteses como 
el monje de Wittenberg. Su obra ejerció más poderosa influencia que 
los « Tópicos » de Melancbthon, y era también superior á los trabajos 
de Zuinglio. La doctrina calvinista encontró alguna aceptación éntrelos 
pueblos latinos; habiendo residido algún tiempo el heresiarca en la corte 
de Ferrara, supo conquistarse el favor y la amistad de la duquesa Re-
nata , princesa francesa, que dispensaba apoyo á todas las innovacio-
nes, por el solo prurito de molestar á la Santa Sede. 
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Joli. Calvini epist. et resp. Genev. 1576 sig. cum vita Calv. — Opp. ed. Genev. 
1556-1611 sig. 1.12. Amst. 1671 t. 9 sig. Corp. Eef. vol. XXIX sig. ed. de Baum, 
Cunitz y Reuss. Braimschwcig. 1883. Calvini, Bezae aliorumque literae quaedam 
ex autogr. in bibl. Gotb. ed. Bretachn. I.ips. 1835. Oeuvres françaises de J. Cal-
vin précédées de sa vie par Th. Bèze. (impreso por primera vez en Ginebra año 
1564,. Bolzec, Hist. de la vie de C. Par. 1571. Vid. Basnage, Hist. des égl. ré-
form. Eoterd. 1121. Henry, Leben Calvin's Ilamb. 1835 sigs. 4 Bde. Weber, Ge-
sehichtl. Darstellnng des Calvinismus. Heidelb. 1836. Hundesbagen, Der Con-
fíict des Zwingl., Luth, und Calvinismus in der Bernischen I.andeskirche. Bern. 
1843. Stühelin. Joh. Calvins Leben und ausgewáhlte Schriften. Elberfeld 1861 
síg. 2 Bde. Hist. de la réform. en Europe au temps de Calvin t. 2. Par. 1863. J. 
B. G. Galiffc, Quelques pages d'hist. exacte sur les procès crim. intentés à Genè-
ve en 1547 pour haute trahison contre N. Ami Perrin. Genève 1862 y Nouvelles 
pages d'hist. ex. sur le procès de Pierre Ameaux ¡ 1546) Id. 1863. Investigaciones 
sacadas de. los protocolos del consejo de Ginebra. Consúlt. Gaceta Universal de 
Augsburgo, Suplem. del 23 de Agosto de 1866. Viguet et Tissot, Calvino pintado 
por sí mismo : Ginebra 1864. Herminjard, Correspondance des réformateurs 1516 
sigs. Ginebra. 1866 sigs. Obras católicas: Maimbourg, Hist. du Calvinisme. Par. 
1682. 8. Audin, Hist. de la vie, des ouvrages et des doctrines de Calvin. Par. 
1841 vols. 2 ; Version alem. Augsb. 1813. Kampschulte, Calvin, seine Kirche und 
sein Staat in Genf. Leipzig 1869. Tom. I; sobre ella Hófele en la Hoja teológico-
literaria de Bonn 1869 p. 662 sigs. 

Calvini Institutio religionis christianae. Basil. 1536. Argcnt. 1539. 1543. Gine-
bra 1550. 1558; ed. de Tholuck. Berlín 1834, de Baum, Cunitz y Reuss. Bruns-
wick 1869; díólaluégo el título de Institutiones. En un principio la dividió en 
euatro secciones, después en cuatro libros: 1." del conocimiento de Dios Creador; 
2 ° del conocimiento de Dios Salvador; 3." de la gracia de Cristo; 4.° de los me-
dios externos para la salvación. Pablo Thurio hace el siguiente pomposo elogio 
de la obra: Praeter apostólicas post Christi témpora chartas Huic peperere libro 
saecula uulla parem. El mismo Calvino introdujo en él frecuentes alteraciones. 
Gerdes., De J. Calvin, instit. reí. chr. hist. lit. en las Hiscellanea Groning. II P. 
5. Strobcl, Lit.-Gesch. der Instit. Calvins. Nurenberg. 1776. Calvino compuso los 
tratados de aeterna Dei praedestinatione y de libero arbitrio contra Alberto 
Pighe, á quien llama perro loco, aunque ya había dejado de existir. Los nombres 
con que soba designar á sus adversarios eran: serpientes, bestias rabiosas, perros 
impuros, calumniadores, charlatanes, visionarios y análogos. 

Trabajos de Calvino en Ginebra. — Su destierro y regreso. 

114. A instancia de Farol, el ano 1536 fijó Calvino su residencia en 
Ginebra, donde ejerció los carg-os de predicador y profesor, y llegó á 
adquirir en poco tiempo tan extraordinaria influencia, que, imponiendo 
su voluntad al pueblo y á sus autoridades, les obligó á negar la obe-
diencia al Pontífice romano, introdujo luégo una severa disciplina, y 
en general , se dió aires de verdadero tirano. Alzáronse contra él m u -
chos ciudadanos, y al mismo tiempo los berneses no ocultaron su irrita-
ción, porque Calvino y Farel se negaron á introducir la ordenanza 
eclesiástica de Berna, abolieron todas las fiestas, administraban la co-
munión con pan fermentado, quitaron las pilas bautismales de las igle-
sias y cometieron otros abusos. Reunido en Lausanne un Sínodo se de-
claró en favor de los berneses, lo que dió origen á la formación del 
partido de los articulantes, contrario á Calvino, que expulsó á éste de 
Ginebra, juntamente con su colega Farel y el apóstata agustino Cou-
rault, en la Pascua del aiío 1538. 

El cardenal Sadolet, Obispo de Carpentras, escribió entónces una ex-
celente pastoral exhortando á los giuebrinos á volver al seno de la Igle-
sia católica; Calvino publicó una refutación que fué muy ponderada 
por sus admiradores. Habíase trasladado el heresiarca á Alemania con 
objeto de estudiar la reforma luterana, ejerciendo despues el cargo de 
predicador en Strassburgo. En el otoüo de 1540 contrajo matrimonio 
con Ideleta de Burén, de la secta anabaptista, y aunque por entónces 
se encargó de la dirección de una feligresía de la reforma francesa, 
tuvo tiempo para componer varios escritos. Entre tanto habíase operado 
un cambio en el régimen administrativo de Ginebra y á la sombra de 
los grandes trastornos que allí ocurrieron, sus parciales y los de Farel, 



llamados guillermitas, ganaban cada dia más terreno, hasta que el 20 
de Octubre de 1540 obtuvieron un decreto levantándoles el destierro. 
Pero Calvino opuso dificultades á su regreso, hizo que se le instase y 
rogase formalmente para que le llevase á efecto; y por últ imo, puso 
tales condiciones que le dieron una potestad omnímoda, lo mismo en los 
asuntos eclesiásticos que civiles. Por fin, hizo su entrada triunfal en la 
ciudad en Setiembre de 1541. Al mismo tiempo fueron llamados de 
nuevo Yiret de Lausanne y Farel de Neufchatel, los cuales no hicieron 
sino un papel muy secundario al lado de Calvino. 
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i.a misma literatura que para el Núin. 113- Fn contestación á la carta de Sado-
let.; Opp. ed. Mog. 1607 p. 434 sig.) escribió Calvino su Resp. ad Sadol. Kp. 
(Opp. ed. Baum, V. 335 sig.). Al mismo tiempo que recibía con fruición los elo-
gios que le tributaba Margarita de Francia por los servicios prestados a este país, 
vestíase con la máscara del patriotismo alemán, y en un escrito anónimo trató de 
encender el sentimiento nacional de los alemanes en contra de la Santa Sede. 
Consilium admodum pateruum Pauli III. Pont, Rom. datan Imperatoria et Ku-
sebii í'amphili ejusdem consilii pía et salutaris explícatio Opp. V. 461 sigs. 

Organización de la Iglesia de Ginebra. 

115. En el mes de Noviembre aprobaron ya las autoridades y el pue-
blo de Ginebra la «Ordenanza eclesiástica» y el « Juicio de las costum-' 
bres » redactados por Calvino, en los que se reglamentaba la vida do-
méstica y social de los ciudadanos con sujeción á los preceptos y consejos 
evangélicos. El 2 de Enero del ano siguiente, 1542, se convirtió esta 
ordenanza en « Ley fundamental» de la república giuebrma. Otorgá-
ronse á los predicadores reformistas casi los mismos derechos y privile-
gios de que ántes gozaba el clero católico, encomendándose á la Con-
gregación 6 Asamblea general de todos los predicadores (siervos de la 
palabra de Dios, como se llamaban) la suprema inspección de todos los 
asuntos. Por donde se ve que el nuevo « Consistorio, » compuesto de 
seis eclesiásticos y 12 seglares, desempeñaba á un mismo tiempo las 
funciones de autoridad inspectora y de tribunal de justicia, en el domi-
nio político y en el religioso: asi es que toda falta de respeto hacia esté-
tribunal se penaba como « rebelión contra Dios y la Santa reforma.» 
Era un tribunal más terrible que el de la Inquisición, que inspeccionaba 
las costumbres de los ciudadanos, vigilaba su asistencia á las iglesias, 
castigaba sus delitos, contándose como tales el baile, ia asistencia á ios 
teatros y á las tabernas, fuera de cinco que por pertenecer ácalvinis»-" 
furiosos gozaban de especial privilegio; espiaba las mismas conversacío-

nes privadas y hasta lanzaba censuras eclesiásticas, que de ordinario 
iban acompañadas del destierro. Los predicadores practicaban con regu-
laridad visitas domiciliarias y sometían á los inquilinos á penosos in -
terrogatorios sobre las cosas más insignificantes. Castigábaseles con 
durísima prisión, se le3 hacía sufrir tormentos inhumanos y hasta se 
inventaron nuevos instrumentos de martirio. 

Calvino conservó en su Iglesia un recuerdo de la confesion oral. Es-
tableció la obligación de recibir la Eucaristía cuatro veces al año; pero 
ántes debían presentarse los comulgantes al predicador, quien instruía 
á los ignorantes, exhortaba á los pusilánimes y daba consuelos á los 
que sufrían remordimientos de conciencia. La parte esencial del culto 
divino la constituían la predicación v í a enseñanza catequista, á las 
que. como elemento secundario. se agregaban ciertas oraciones y sa l -
mos cantados. Las imágenes y adornos se desterraron por completo de 
las iglesias calvinistas. en las que se adoptó la desnuda sencillez del 
culto zuingliano. 
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l.as Ordonnances ecclés. de l'église de Genéve en Richter, Die ev. K.-Ordnuu-
gen des 16 Jahrhund. I p. 342 sigs. Revista mensual de Bonn para la Iglesia 
evangélica, año 1S46. Consúlt. Kampschulte, I p. 395. 142 sigs. I.a fórmula de 
excomunión usada por Calvino en Kober. Der Kirchenbann p. 16. Áudin, Leben 
Calvins. 3 ed. II p. 31. Respecto de la confesión calvinista: Kampschulte, I p. 
469. Mignet, Introducción de la reforma en Ginebra y la Constitución calvinista: 
obra vertida del francés por Stolz. Leipzig 1X43. 

Tiranía de Calvino. 

110. El dictador de Ginebra no sufría contradicciones de ninguna 
clase; su palabra iba revestida de autoridad infalible; y todo el que se 
le oponía, ó le acusaba de ejercer coaccion sóbrelas conciencias y de 
restablecer en su persona el Papado, estaba seguro de sufrir el castigo 
de su osadia, si le alcanzaba el poder de su autoridad y de su pala-
bra ó los medios coercitivos de la potestad secular; Merlinos era el 
nombre con que designaba á sus rivales. Como el partido nacional le era 
adverso. trató de hacerle sospechoso y apeló á todos los medios para 
destruirle, sustituyéndole por un partido nuevo, formado especialmente 
por los emigrados franceses que en gran número residían en Ginebra y 
le seguían ineondieionalmente. Dominando en todas las esferas con au-
toridad absoluta, logró acaparar cuantiosas rentas y desplegó una a c -
tividad incansable, ya en la predicación, ya con la pluma; bien diri-

TOMO v. 1 2 



giendo procesos judiciales ú organizando persecuciones contra las brujas, 
«los propagadores de la peste » y los herejes. 

El célebre predicador y traductor de la Bibha, Sebastian Castclho, 
fué destituido y desterrado por combatir su teoría de la predestinación; 
el médico Jerónimo Bolsee sufrió también la pena de destierro y el con-
sejero imeaux la de cárcel; Santiago Gruet fué ejecutado en 1548 por • 
haber llamado « perro » al reformador, calificado de centro tiránico a su 
Consistorio v proferido amenazas en sus cartas. Gentilis fué condenado 
á muerte por haber acusado á Calvino de error en su teoría de la Trini-
dad v sólo salvó la vida humillándose á pedirle perdón en público; por 
fin fué decapitado en Berna como hereje el año 1566. El médico español 
Miguel Servet, que había combatido en un escrito la doctrina calvinista 
de ía Trinidad, fué preso á su paso por Gíuebra en 1553, y condenado 
como hereje por Calvino sufrió la pena de la hoguera. , 

El heresiarca francés publicó entónces un escrito defendiendo la apli-
cación de la pena de muerte para los herejes, por cuyo tiránico proce-
dimiento le felicitó Melanchthon, quien redactó un informe en defensa 
de esta opinion, que era la predominante entre los reformadores. El 
mismo Calvino alentó al regente de Inglaterra á exterminar con la es-
pada á todos los que hiciesen oposicion á la reforma eclesiástica protes-
tante, muy particularmente á los católicos. Y estos sentimientos no 
eran en él producto de un arrebato momentáneo, sino efecto de un ódio 
profundo y deliberado; así le vemos defender y patrocinar siempre el 
empleo de" castigos severos y perseguir con implacable furia á todo el 
que le vituperaba ó contradecía. Por bailar en unas bodas fueron redu-
cidos á prisión varios individuos, entre ellos Le Fevre; y como su yerno 
Perrin profiriese amenazas contra el heresiarca, vió amenazada su vida 
hasta el punto de tener que buscar un asilo en Francia, lo que no le. 
libró de ser quemado en efigie por los calvinistas ginebrinos. El mismo 
procedimiento que en la capital se siguió en las poblaciones rurales; en 
todas partes se introdujo el nuevo Evangelio por la fuerza; y la menor 
resistencia del pueblo, bien fuese á la nueva doctrina ó á sus predica-
dores, cuyas costumbres dejaban con frecuencia mucho que desear, era . 
castigada con severidad excesiva; así las autoridades calvinistas no * 
consentían el menor signo católico, la abstinencia de carne en viérnes 
se castigaba con la prisión, y á los campesinos se les obligaba á asistir 
á los sermones calvinistas. 
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Además de libertinos llamaba Calvino á sus adversarios « desgranados,» 'des-
menuzados. > Calv. aux ministres de l'église de Neufchatel eontre la secte fa-

natiuue et furieuse des Libertina. Gen. 1544. 8. Máhly, Sebastian Castellio. Ba-
silea 1862. Respecto de Bolsee, Ameaux y Gruet consóli. Galilie [Núm. 113). Juan 
Val. Geutilis, natural de Calabria, primero triteista y luego amano, puso por 
condicion al discutirse sus tesis que sufriese la pena de muerte aquel que de la 
disputa saliese convicto de herejía. Bened. Aretin. hist. de supplicio Val. Genti-
li.? en Guerick, III p. 435 N. 2. Desde Ginebra se trasladó primero á Francia, 
luego á Polonia, y á la muerte de Calvino regresó á Suiza, donde fué decapitado 
el 9 de Setiembre de 1566. 

Aleander hace ya mención en 1532 de la obra de Miguel Servet « de erroribus 
Trinitatis libri VII. 1531 (Liimmer, M. V. p. 109 sig. n. 84); y Bucer, en un ser-
món predicado CBte mismo año en Strassburgo, le declaró digno de la muerte 
más ignominiosa. Según la doctrina de Servet, el hombre Jesus es hijo de Dios, 
en cuanto que Dios hizo las veces de padre en la generación extraordinaria que 
so operó en María; se le comunicó la plenitud de la divinidad ; pero sin que se 
verificase la union hipostática de las dos naturalezas. Es además autor de dos 
obras: dial, de Trin. 1. VII, y Christianismi restitutio. Consúlt. Schróckh, V p. 
492 sigs. 513. G. L. B. Plünjer, De Mich. Serveti doctrina. Jenae 1876, y Brun-
nemann, Miguel Servet; Exposición sistemática del proceso criminal que se le 
siguió en Ginebra el año 1553. Berlin 1865. Calvino, Fidelis expositioerrorum M. 
Serveti et brevis eorum reíutatio, ubi docetur, jure gladii coercendos esse haere-
ticos. 1551; Calv. Opuse, p. 686 sig. La misma doctrina sostiene Th. Beza, De 
haereticis a civili magistrata puniendis, 1554. (Schróckh, V p. 189.) Este último 
pedia también la pena capital para los antitrinitarios, aun cuando se retractasen; 
Crenii Animadvers. XI. 90. Melanchthon, que pedia el empleo de penas corpora-
les para los católicos ( Corp. Bef. IX. 77), fué consecuente al felicitar á Calvino 
íepp. Calvin, n. 187. Consúlt. su dictamen Consilia et judicia tlieol., ed. de I'ezel 
II. 2tM). Cp. Mcnzel, II p. 8 sig. Dóllinger, Kirchc und Kirchen, p. 69 sigs. Las 
excitaciones de Calvino al duque de Somerset: Epist. ed. de Ginebra 1579 p. 40. 
Coacciones de los calvinistas: Galiffe (Núm. 113) T. Gaberel, Hist. de l'cgl. de 
Genève depuis le commencement de la réf. Genève 1858-1862.3 vols. Sobre análo-
gos procedimientos empleados en las poblaciones rurales : Kampschulte, Ip. 448. 

La Academia de Calvino.—El convenio de Zurich.—Muerte de Calvino 
y de Farei. 

117. Como acudiesen numerosos discípulos á escuchar al afamado 
teólogo del protestantismo, y él tuviese por su parte el propósito de di-
fundir por doquier su sistema y darle la mayor autoridad posible, fundó 
en Ginebra el año 1558 una Academia para el estudio de Filosofía y 
Teologia, y de las lenguas griega y hebrea. No solamente de Suiza y 
de Francia, sí que también de los Países Bajos, de Alemania, de In-
glaterra y de Escocia acudieron en gran número hombres de todas eda-
des, para educarse en aquella escuela reformista y fundar en su patria 
análogas instituciones. Calvino sembró desde su nueva cátedra la semi-
lla de la rebelión, negando toda autoridad á los Principes que se opu-
sieran á la propagación del Evangelio protestante y autorizando la re-
belión contra ellos. 



Por mucho tiempo vivió Calvino en abierta disidencia con los teolo-
gos de Zurich. al frente dé los cuales figura todavía por este tiempo 
Enrique Bullinger ( f 1575); pero miras políticas y consideraciones de 
prudencia vencieron sus escrúpulos y le movieron á unirse con ellos por 
el convenio de Zurich del año 1549. A pesar de la severidad de sus 
principios, se mostró flexible y acomodaticio en todo lo que hacia rela-
ción á la unidad político-religiosa de Suiza, que defendió como una 
necesidad imperiosa: este pensamiento le hizo abandonar la teoria lu-
terana de la Eucaristía como había rechazado la doctrina católica, lo 
que no fué obstáculo para que por manos de su discípulo Besa presen-
tase en Worms el año 1557 una profesión de fe que admitía la Eucaris-
tía en el sentido luterano; y es que el òdio común hácia la Iglesia cató-
lica era el único lazo que unía á los sectarios, tan desunidos en todas 
las demás cuestiones. Despues de una vida de actividad asombrosa fa-
lleció Calvino el 27 de Mayo de 1564. Al año siguiente bajó también al 
sepulcro en Neufchatel su correligionario Guillermo Farei. 
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Opinion de Calvino sobre la autoridad y la obediencia que se la debe: Inst, IV. 
20. 30. 31 : con más claridad en Com. in Daniel, c. 6. Consúlt. Oamden, Annal. 
I> II a 1571. Ha publicado el convenio de Zuricli en 20 artieulos : Niemoyer. p. 
191-217; ed. pr. 1551 cum Calv. ep. ad 'figurín. Opp. VIII. 648 sig. Bespectode 
la Eucaristía se expresa Calvino en estos términos: Non minus absurdum judica-
mus, Christum sub pane locare veí cum pane copulare, qnam panem transsub-
stantiare in corpus ejus; ideas que explanó en su polémica con Westfal. Hesshusio 
V otros luteranos, particularmente en 1556. La profesión de fe presentada en 
Worms el año 1557: Corp. Kef. IX. 333. Beza; L'hist. de la vie et de la mort. 
de J. Calv. 1564. Stabelin. Joh. Calvin's, Leben und Schriften (pte. 4, el « Padre 
y fundador de la Iglesia reformada » 1863.) Rogct, I.'église et l'état à Genève 
vivant Calvin. Ginebra 1867. Henry, Leben Joh. Calvin's, Tom. HI. El tercer cen-
tenario de la muerte de Calvino se ha celebrado con frialdad rayana en indiferen-
cia ; sus adeptos no quieren ya reconocerle como el héroe ó el santo de la reforma 
franco-suiza, ni hay quien se atreva á justificar sus procedimientos tiránicos. 
Consúlt. sobre el Centenario: Gacela Universal id Augsburgo Núm. 154 del 2 de 
Junio de 1864. El último descendiente de Calvino se convirtió al catolicismo en 
Noyon el año 1862. 

Beza. 

118. Teodoro Beza, discípulo y biógrafo de Calvino, nació el 1518 
en Vezelav de Borgoña, de padres nobles; estudió en Orleans las bellas 
artes y compuso ya en sus juveniles años poesías obscenas que refleja-
ban sus aficiones á los placeres sensuales. En 1539 se licenció en dere-

cho, pasando en 1547 á Ginebra y luégo á tansanne , donde explicó 
lengua hebrea; en 1558 regresó á Ginebra para desempeñar el cargo de 
predicador y el de profesor en la Academia de Calvino, de suerte que á 
la muerte de éste era Beza el llamado á continuar la obra del maestro. 
Aunque adoptó en parte las formas tétricas y el carácter sombrío del 
heresiarca francés, era mucho más apacible y ménos severo, por lo que 
atrajo al sistema calvinista más partidarios que el fundador mismo. Po-
seía singular agudeza de ingenio, gran elocuencia y presencia de áni -
mo , cualidades á que daban realce sus vastos conocimientos lingüísti-
cos. Compuso gran número de Comentarios á la Biblia y varios escritos 
dogmáticos; tradujo asimismo varios libros de la Sagrada Escritura 
y publicó algunas disertaciones en defensa de las teorías calvinistas, 
como la relativa á la Eucaristía, en contra del luterano Tileman Hesshu-
sio. Todas sus obras, lo mismo latinas que francesas, encontraron la 
más entusiasta acogida entre el público calvinista. Este sectario murió 
en 1605. 

Los dogmas de Calvino. 

119. Calvino siguió las huellas de Lutero y Zuinglio, pero fué más 
consecuente que ambos. En la teoría fundamental de su sistema, relati-
va á la necesidad con que todo sucede y á la predestinación absoluta, 
aceptó la doctrina wiclefita: en todo cuanto ocurre impera una necesi-
dad absoluta. En la doctrina del estado original presenta al hombre 
desprovisto de fuerzas sobrenaturales, lo mismo que Lutero; pero do-
tado de libertad para querer, con la que estaba en condiciones de poder 
alcanzar la vida eterna. Pero lo que no ha dicho Calvino ni ninguno de 
los propagandistas de su doctrina es cómo puede compaginarse la exis-
tencia de la libertad para querer con la predestinación absoluta. Este 
reformador, queriendo establecer una distinción bien marcada entre am-
bos dogmas, no opuso como Lutero á la libertad la necesidad interior, 
sino la obligación externa. Según esto, el hombre peca porque así lo 
tiene dispuesto la providencia divina; y sin embargo, es libre al pecar 
por cuanto no se ejerce sobre él una coaccion externa, sino que tan sólo 
le mueve una necesidad interior. Dios es el que mueve é impulsa al 
pecado, puesto que es el actor, hacedor y creador de todas las cosas. 
Calvino y Beza, haciendo suya la proposicion de que Dios es causa y 
origen del mal , sostenida durante algún tiempo por Lutero y Melanch-
thon, suponen que Dios creó uua parte del hombre con objeto de obrar 
por su medio lo malo. Esa necesidad que existe decretada en los conse-
jos divinos. aunque destruye la libertad, no quiere Calvino que se con-



funda con el fatalismo cstóico, ántes bien pretende que su doctrina de 
que todo cuanto sucede se baila préviamente dispuesto por Dios, es una 
enseñanza consoladora, tan útil en la práctica, como necesaria en teo-
ría, que está en armonía con la voluntad oculta de Dios, siempre justa, 
aunque para nosotros sea incomprensible, en todo lo cual precisa dis-
tinguir los motivos que mueven á Dios de los que mueven á los peca-
dores y trasportar á los medios la santidad del fin. 

Desde el momento en que Dios se propuso máuifestar de igual ma-
nera su justicia que su misericordia, fué necesario que existiesen peca-
dores y escogidos. Adam pecó por necesidad; pero al mismo tiempo con 
placer interior y espontáneamente, por lo que se hizo digno de castigo, 
va que no quiso tampoco precaverse del pecado. « La predestinación no 
es otra cosa que el consejo eterno de Dios, por el que en su mente di-
vina ha determinado lo que ha de suceder á cada uno de los hombres, 
pues no han sido creados todos con igual destino, ántes bien á los 
unos está reservada la vida eterna, y la condenación eterna á los otros.» 
Dios se desliza en el ánimo de los reprobos, á fin de quitarles por com-
pleto todo motivo de disculpa; por el contrario, Dios ha creado á ios 
escogidos, para hacer de ellos otros tantos instrumentos de su miseri-
cordia; por eso impera en ellos la gracia divina , que es invencible. Tal 
es la doctrina que Caivino suponía hallarse en un todo conforme con las 
enseñanzas del Apóstol San Pablo y de San Agustín. 
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Fajus, De vita etobituTli. Bezae. Genev. 1G0G. Schrockh, K.-G. seit der Reí. 
II p. 2®, 271 sígs.; III p. 125; V p. 94. 106. 119.111. 222. Schlosser, Leben des 
Til. Beza und des Petras Martyr Vcrmüli: Heidelbcrg 1809. Banm, Th. Beza 
nacli liandschr. Quellen dargcstcllt. I.eípzíg 1843 sígs. 2 vola. Contra Hesshusio 
Kpai*p*fl<z sive Cyclops dial, de vera communicatione corporis et sanguinís 1). 
Tractat. theol. l" 259 sig. Consúlt. Petav., Dogm. theol. 1.1L. X c. 6-15.1.a teoría 
de la predestinación en Instit. 1.15. 8; 16, S; 11, 3; III. 23 ,4 sig.; 21,5. Bca 
Aphorism. 22. Abstersio calumniarura, quibus aspersus est J. Calvinus a Til 
Heshus. 1561. 

120. Respecto del pecado original se vió Caivino dominado por en-
contradas opiniones, pues miéntras unas veces afirma que por é! se 
borró en el hombre la imágen de Dios, otras sostiene que no hizo más 
que dañarla y desfigurarla. Presenta la razón y la voluntad como lo? 
factores que distinguen al hombre del bruto; pero en tanto que presu-
pone la existencia de estas facultades en la esfera natural ó de la vida 
ordinaria, duda de su influencia en el dominio religioso moral; así pre-
tende que las buenas obras de los paganos son actos meramente cxter-

nos, hipócritas y pecaminosos. Tocante á los apetitos carnales y á la 
justificación se atuvo á la doctrina luterana; y supone que las escogidos 
tienen completa certeza de su eterna bienaventuranza. Considera la fe 
justificante como el órgano por el que se ofrece Jesucristo á Dios, y que 
hace al hombre bienaventurado, á la manera que un vaso de barro que, 
careciendo en sí de valor, contiene un precioso tesoro. 

Tocante á las buenas obras se expresó con ménos crudeza que Lutero, 
suponiendo que aún las de los justos no son completamente puras, v e n 
ese sentido son actos contaminados. Consideraba los Sacramentos como 
útiles sostenes de la fe; pero establece una separación muy marcada 
entre la virtud santificante y el signo exterior de los mismos, que revela 
su oposicion á la enseñanza católica y á la teoría luterana; la eficacia 
del Sacramento nada tiene que ver con el elemento material, por lo 
que, según é l , se recibe este elemento, mas no el alimento divino, ó sea 
la gracia. Los reprobados no se lavan interiormente por el bautismo, y 
en la Eucaristía sólo reciben pan y vino. Estos son los dos únicos sa -
cramentos que dejó subsistentes Caivino, habiendo abolido la peniten-
cia que, en su entender, n o es otra cosa que el acto de desnudarse del 
hombre viejo para vestirse del nuevo. 

En la doctrina de la Eucaristía siguió un término medio entre las 
teorías de Lutero y de Zuinglio. Rechaza la transustanciacion y la con-
sustanciacion y admite la presencia real del cuerpo de Jesucristo que 
toman los fieles en el Sacramento; pero de tal manera, que al gustar 
los elementos externos que permanecen allí tal como eran ántes, se da 
á los fieles ó predestinados una fuerza que emana del cuerpo de Jesu-
cristo que sólo se halla real y verdaderamente en el cielo, cuya fuerza 
es el alimento divino. 

Tocante á la Iglesia aceptó Caivino las teorías de Lutero, pero dando 
más importancia en ella al magisterio ordinario. La Iglesia invisible de 
los predestinados se manifiesta ó «trasparenta •> por la visible; el pue-
blo debe consideración y respeto al ministerio espiritual ejercido por los 
pastores, los ancianos y diáconos; supone que el mismo Dios es quien 
comunica la vocacion espiritual por la voz de la comunion de los fieles; 
sostiene que debe mantenerse la imposición de las manos, cuya función 
corresponde al consejo de los ancianos ó presbiterio; considera, en g e -
neral, la Iglesia como una institución independiente del Estado, for-
mada por feligresías organizadas conforme á los principios republicanos, 
cuyo vínculo de unión son los Sínodos. La divinidad de la Sagrada Es-
critura se prueba por el testimonio que da de la misma el Espíritu Santo 
en el interior del hombre; ella es la norma suprema para todos, lo mismo 
para los predicadores que para ¡os Sínodos y toda clase de autoridades. 
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La teoría del pecado original en Inst. 1. 15,4; II. 2 ,12; 3, 6; III. 2, 12; 29,2. 
Apotegmas de ¿alvino en Stranss, Teoría de la íe, I § 9 p. 95. Sobre la le justi-
ficante y las buenas obras: Inst. III. 11,7; 14,11; sobre la necesidad de intro-
ducir reformas en la Iglesia: Opuse, p. 430. Hespecto de los Sacramentos: Inst. 
IV C. 9.17; déla Iglesia y la Biblia IV. 1. 2; I. 7, 3. Consúlt. Móliler, Simból. I 
Lib. § 3 sigs. 8,31. 51. Staudenmaicr, Philos. des Christenth. I p. 698-100. Ilepp, 
Die Dogmatik der evangel. ref. Kirche. Elberf. 1866. Lobstein, Die Ethik Calvins 
ín ifcren (irundzügen. Strassburgo 1817. 

I . PROPAGACION DEL PROTESTANTISMO EN LOS D I F E B E H T E S PAISES 

DE EUROPA. 

I. A l e m a n i a . 

Metrópolis del protestantismo aleman. 

121. Varias eran las ciudades alemanas que se disputaban el honor 
de ser los centros de propagación de la nueva doctrina; pero ninguna 
tuvo tantos títulos para merecer el calificativo de metrópoli del protes-
tantismo como Wittenberg, aunque á partir de 1524 lo fué con más 
razón Strassburgo, donde se daban la mano los herejes de Alemania 
con los de Francia. Fué esta ciudad centro de acción de los principales 
apóstoles del luteranismo: de Capito, que en 1528 llevó su exageración 
hasta abolir el bautismo de los niños, y murió en 1542; del astuto Bu-
cer, de Hedió, de Nicolás Gerbel, oriundo de Pforzheiin, acérrimo de-
fensor de la teoría luterana de la justificación, enoposicion alschwenk-
feldiano Mateo Zell y al canónigo Velsch de Santo Tomás; Engelbrecht, 
ántes Obispo auxiliar de Spira, en la actualidad párroco de San Esté-
ban, y otros que no ejercieron tan notable influencia en los destinos del 
luteranismo. 

La tercera metrópoli protestante fué Nurenberg, centro del movimien-
to luterano de la Alemania del Sur. Principal propagador de la nueva 
doctrina en este punto fué Andrés Osiander, quien dejó en 1522 su cá-
tedra de lengua hebrea para predicar en San Lorenzo las teorías de Lo-
tero. Agregósele á seguida Domingo Schleupner, predicador de San 
Sebaldo; en 1523se le unieron el ex-dominico Tomás Venatorio, pastor 
del nuevo hospital de la ciudad, y el rector Leonardo Culmann; en 152» 
Wenceslao L i n t , ex-agustino y amigo de Lutero, y en 1528 Andrés 
Althammer, diácono de San Sebaldo. Los prebostes Jorge Besler y Héc-
tor Pomer, el abad de San Egidio. con un prior de cartujos y otro de 

agustinos, tomaron también parte muy activa en la introducción de la 
nueva doctrina; pero muy luégo se encendió la tea de la discordia entre 
estos apóstoles del luteranismo. 

I.a cuarta metrópoli fué Magdeburgo; aquí trabajó en la propagaciou 
de la reforma durante 18 años, á partir de 1524, Nicolás de Amsdorf. 
que nació en 1483, y desempeñó desde 1511 una cátedra de teología 
en Wittenberg; Magdeburgo fué luégo el punto de reunión de todos 
los luteranos intransigentes y rabiosos. En Hamburgo sembraron la 
herética semilla Juan Bugenhagen, que predicó allí el protestantismo 
hasta 1529, no sin extender por Brunswick, Lübeck, Ilildesheim y 
Pomerania sus tareas reformistas, con el ex-franciscano Esteban Kem-
pen. Francfort s. el Mein tuvo por apóstol luterano á Dionisio Melan-
der, dominico apóstata de Ulma, que hasta 15:34 hizo allí una vida de 
crápula y orgías, para desempeñar luégo el cargo de predicador de la 
corte de Hesse, hasta su muerte acaecida en 1561. 

En Erfurt predicó el mismo Lutero su doctrina con éxito extraordi-
nario; de tal manera, que por instigación del prior de los agustinos 
J. t a n g e , fué abolido en 1521 el culto católico, y desde entonces n in-
gún sacerdote se atrevía á salir á la calle en el traje de su estado; 
coadyuvó también al establecimiento del protestantismo en esta ciudad 
Justo Menio de Fulda, que figura desde 1525 como pastor luterano de 
Santo Tomás, y al verse obligado á resignar este cargo, predicó la re-
forma en la región occidental de Sajonia; fué luégo superintendente de 
Eisenach hasta 1546 que pasó con el mismo cargo á Gotha, y aún pro-
pagó la nueva secta por Turingia, falleciendo en Leipzig el año 1558. 
El médico Enrique Eberwein (Enricus Cordus) dió en la Universidad 
de Erfurt lecciones sobre la doctrina luterana, y la mayor parte de sus 
profesores mantenían relaciones con el monje apóstata de Wittenberg: 
sin embargo, Jodok Trutvetter, profesor de Lutero, que hacia tiempo 

• se había trasladado de Wittenberg á su primitiva residencia de Erfurt, 
murió en 1519 en el seno de la Iglesia católica, y el agustino Bartolomé 
Arnoldi permaneció en la misma ciudad hasta 1526 defendiendo con 
infatigable celo la antigua doctrina católica, á la que se mantuvieron 
asimismo fieles Juan Lupus y Materno Pistorio, uno de los fundadores 
de la escuela humanista de Erfurt; por el contrario, además del men-
cionado Lange ( f 1547) se pasaron al campo luterano Jorge Forchhcim 
y Juan Culsheiiner. 



La luoha religiosa en las Universidades alemanas. — Los expectantes. 

122. En la mayor parte de las Universidades de Alemania se llevó 
con gran energía'por una y otra parte la lucha religiosa, y el protes-
tantismo abrió en muchas un período de profunda decadencia. De este-
número fueron las de Erfurt y Basilea, en que aparece pujante el 
protestantismo á partir de 1529; la de Leipzig-, baluarte del catolicismo 
bajo la dominación del duque Jorge; pero en notable decadencia desde 
que en 1539 la muerte del mencionado soberano abrió las puertas á la 
reforma; también se entregaron sin resistencia en brazos de los sectarios 
las Universidades de Rostock, cuya decadencia data del año 1518, y de 
Francfort s. el Oder que en 1526 estaba ya próxima á su disolución. 
En Tubinga implantó el duque la nueva doctrina en 1535 con ayuda de 
los zuinglianos Grineo y Blaurer, siquiera muchos de sus profesores 
permaneciesen en su interior fieles al catolicismo. La de Marburgo, 
aunque de reciente creación, aparece ya entónces en un estado de tris-
tísima decadencia, como la de Giessen que, fundada en 1607, nunca 
llegó á adquirir gran importancia, y la de Helmstadt, que habiendo te-
nido origen en 1574 amenazaba ya ruina en 1602. En Wittenberg y 
Jena rugia con furia la tempestad de la discordia, y en Heidelberg 
reinó profunda desunión hasta 1557 en que el Principe palatino Otón 
Enrique dió el triunfo á la secta luterana, cuya concordia vinieron á 
turbar poco después las luchas de luteranos y calvinistas. 

Entre tanto era cada dia mayor la importancia de la Universidad ca-
tólica de Friburgo. El célebre jurisconsulto Ulrico Zasio, que nació en 
1461 en Coustanza, admirador en un principio de Lutero, de quien se 
apartó ya en 1521 á causa de su actitud nada correcta, para dedicarse 
al estudio de la Teología católica, manifiesta en 1534 su satisfacción de 
ver florecer la expresada Universidad, á la que concurrían enmasa 
profesores y estudiantes, deseosos de oponer un dique á la impiedad que 
dominaba en Tubinga. Allí se trasladó el célebre profesor de Basilea 
Luis Ber, que se había educado en Paris; el afamado Enrique Loriti 
Glareano regentó la cátedra de literatura poética, y de su claustro 
formó también parte Juan Gaudens Anhauser de Reutlingen, que fué 
profesor de Tubinga hasta 1534, y más tarde de Viena. 

M uy pocas facultades de derecho se adhirieron por completo al mo-
vimiento protestante ; porque si bien les favorecía en gran manera la 
reforma luterana, efecto del predominio que dió á la burocracia en la 
organización de su secta, por otra parte quitábales autoridad y presti-
g io el desórden y la desmoralización que reinaban en el nuevo partido; 

no obstante, muchos jurisconsultos se dejaron arrastrar por la corriente 
de las ideas; como Cristóbal Hegendorphin, que de Sindico que era en 
1537 pasó á ocupar el cargo de superintendente de Lüneburgo en 1540; 
Santiago Micellio, profesor de Heidelberg, que aún se opuso en 1532 
á las innovaciones de que fué luégo defensor y representante, y San-
tiago Diller, ex-prior de los agustinos, predicador luterano en Espira á 
partir de 1529, cargo que desempeñó en Neuburgo desde 1548 hasta su 
muerte, acaecida en Heidelberg el año 1570, el cual, aunque en público 
era protestante, en secreto hacia profesión de católico. 

Hubo en esta ¿poca muchos que aún habiendo tomado parte activa 
en la propagación del movimiento sectario y acabado sus días en la co-
munión luterana, acariciaron la idea de que, siendo pasajero el cisma, 
podía hacerse pública profesión de protestante sin dejar de ser miembro 
de la Iglesia católica, ya que situación tan anormal cesaría tan pronto 
como se reuniese un Concilio formado por representantes de las dos co-
muniones ó se emplease otro medio eficaz para llegar á un acuerdo. 
Dióse á estos ilusos el nombre de «expectantes; » pero sus esperanzas 
eran una verdadera ilusión, dada la actitud intransigente que habían 
adoptado la mayoría de los Príncipes luteranos. 
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Dollinger. Ecfonn. II p. 3 sigs. 81 sigs. 119 sigs. 114; I p. 215 sigs. Sobre Bu-
genhagen: ibid. II p. 110 sigs. K. A. Tr. Vogt, Juan Bugenhagen de Fomerama. 
Elberfeld 1867. Respecto de Dionisio Melauder: Dóllingcr, 11 p. 210 sigs.; sobre 
Memo: 6. L. Schmídt, Justus Mcnius. Gotha 1S67, 2 vols. Oonsult. Kampschulte 
en la Hoja teológico-literaria de Bonn. 1869 p. 535 sigs. Rivalidades luterano-
calvinistas: DoUinger, Reíorm. I p. 468482. 557-582. Cargos que hizo Helio 
Eoban. Hesse, á la Universidad de Eriurt, ibid. p. 216-219; á la de Marburgo. p. 
219-221; II p. 204 sigs. Sobre Lírico Zasio: ibid. I p. 174-182. Stinzing, Lineo 
Zasio. Basilea 1857. Jansscn. Geschichte des deutschen Volkes I p. 91-93; acerca 
de Luis Ber: Dollinger, 1 p. 560-562; de Glareano y Anhauser: ibid. p. 182-186. 
5l>4. Actitud de las facultades de derecho: ibid. p. 534 sigs. 568. Sobre Diller, He-
gendorphin, Micellio y otros: ib. I p. 554-556. 367. Acerca de los expectantes: 
Dollinger, Reform. 1 p. 511 sigs. Pastor, p. 107 sigs. 

Teólogos católicos. —Propagadores de la reforma luterana. 

123. De los antiguos teólogos católicos que se habían señalado por su saber se 
pasaron muv pocos al campo luterano. En Alsacia sostienen la bandera católica 
el celoso J." Wimpfeling( í 1528), Otmaro Nachtigal (Luscinio), discípulo de 
Geiler de líaisersberg, y Beato lllienano (f 1547;, discípulo de \ \ ¡inpfehng, que 
en unión con su maestro contribuyó á mantener el predominio de la doctrina ca-
tólica en la escuela de Schlettstadt: en Württemberg tuvo el catolicismo nume-



rosos V distinguidos representantes, como: Santiago Uclin, profesor de lengua 
hebrea", que en 1538 se trasladó á Ingolstadt, el preboste Ambrosio Widmann, 
que pasó luego á Rottenburgo, Annbruster, rector en Tubinga, y más tarde pro-
fesor de Würzburgo, Galo J. Müller que lo fué de Innspruek, con Plantsch 
' j 1533 ' V Pedro Brun; en Kranconia Conrado Wimpina ( f 1531); el prior de los 
canónigos de San Agnstin, Kilian Leib ( f 1553) en Bcbdorf;en Rostock Juan 
Paulli. por sobrenombre llamado Arsenio, prior de los Hermanos de la vida co-
mún, hombre de relevantes cualidades y de gran constancia en el combate 
( j 1517); con Marquard Behr, prior de la Cartuja de los desposorios de María 
Santísima, cerca de Rostock i't 1553). 

Entre los antiguos teólogos que apostataron de la fe católica, merece particular 
mención Urbano Regio, qué en 1510 era profesor de Ingolstadt, y en 1519 fué 
nombrado vicario de la mitra de Constanza; habiéndose adherido al molimiento 
luterano empezó su propaganda en Augsburgo con el auxilio de fuerza armada, y 
después de predicar la reforma en Hall, provincia del Tirol, recibió en 1523 del 
magistrado de Augsburgo el nombramiento de predicador, y en 1530 pasó por 
órden del duque Ernesto á organizar la Iglesia reformada de Luncbnrgo, donde 
ejerció el cargo de superintendente general hasta el 1541 en que le sobrevino la 
muerte. 

Pero la mayor parte de los predicadores luteranos eran monjes apóstatas, 
como el agustino Gaspar Gütel, que empezó su propaganda sectaria en Arustadt 
el año 1522, se trasladó el siguiente áZwickau y continuó ejerciendo el mismo 
ministerio hasta.1511, en que acaeció su muerte; su correligionario Miguel Styicl, 
que habiéndose fugado del convento de Esslingen en 1522 hizo propaganda lute-
rana cerca del conde Alberto de Mansfeld, pasó despues á Austria, y obligado á 
huir de este país, se refugió aliado de Lutero; regentó despues la parroquia de 
Lochau, cultivó también las matemáticas. terminando su accidentada vida en 
Jena el año 1567. A este tenor fomentaron el movimiento sectario otros muchos 
prófugos de los conventos. 

Entre los antiguos propagadores del luteranismo ocupa lugar preferente Rbe-
rardo Weidensee, ántes preboste y lector de la escuela conventual de Halberstadt, 
que era ya en 1524 pastor en Magdeburgo; pero expulsado por el pueblo mediante 
las instigaciones de su colega Grautopf, que defendía las ideas anabaptistas, fué 
á predicar la reforma á los ducados de Schlesvig-IIolstein, acabando sus dias el 
1517 en el cargo de superintendente de Goslar. En Nassau propagó la reforma 
Erasino Sarcerio, que ántes había predicado la doctrina luterana en Lubeck, 
Rostock, Viena, Graz, y por segunda vez en Lubcck, desempeñó en 1536 el 
puesto de rector de Siegen, y en 1539 fué nombrado superintendente de todo el 
condado, cargo que resignó luego para ejercer de nuevo el ministerio de la pro-
pagación en Sajonia y en Mansield, íalleciendo en Magdeburgo el año 1559. 

En 1524 inauguró Juan Spangenherg la propaganda de la nueva doctrina en 
Xordhauscn, Ilfeld y Walkenried: Justo Joñas recibió en 1541 el encargo de in-
troducirla en Halle, en cuya obra le ayudó Andrés Poach. La nueva doctrina hizo 
aquí tan rápidos progresos, que en 1545 se atrevió el reformador á dirigir nna 
severa reprimenda al consejo porque no expulsaba de la ciudad á los monjes y 
eclesiásticos que permanecían Heles á la Iglesia católica; pero habiéndose propa-
sado Joñas á insultar al Emperador le mandó desterrar en 1516 el duque Mauricio, 
y aunque en 1550 se le autorizó para regresar á la ciudad, no obtuvo permiso 
para predicar en ella, por lo que en 1551 aceptó el puesto de preilicador déla 

corte de Coburgo y luego el de superintendente de Eichsfeld, en el que murió el 
1555, atormentado por agudos remordimientos de conciencia. Spalatin, amigo 
personal de Lutero, obtuvo en 1525el cargo de superintendente de Altenburgo: 
pero en 1528 se hallaba ya hastiado de aquella dignidad, apoderándose poco a 
poco de sn ánimo una melancolía rayana en la locura que Ic llevó al sepulcro 
on 1544. 
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Sobre Wimpfeling y Luscinio: Dóllinger, Ref. I p. 546-551 : de Beato Rhena-
no: ibid. P- 515 sig. Horawitz, Beatus Rhen. Viena, 1872. Id. Des Beatus Rhe-
nanus Thiitigkeit. Viena 1873. Respecto de los teólogos de Wurtoinberg: Dóílin-
»er, I p. 563 sigs.; Wimpina, ib. I p. 580; sobre Kilian Leib, Semanario católico 
de Würzburgo, 1855, Nim. 50, p. 785 sigs.; de Juan Arsenio : Dóllinger, I p. 
578-580; sobre Marquard Behr: Lisch en el Anuario histórico de Mccklenburgo. 
Schwerin, 1860, año 25, p. 383. De Urbano Regio es la « Summe Christi. Lehre,» 
Augsb. 1527; y Deutsche Bücher und Schriften. Nurenberg 1562. Dóllinger, II p. 
58-63. Uhlhorn, Urban Reg. Elberfeld, 1861. Sobre Gaspar Gütel: Dóllinger, Il 
p. 66-68; acerca de Miguel Styfel, consúlt. E. J. Cosack,en las Neue Prcuss. 
Prov. Bl. i n Serie pubi. p. K. de Hascnkamp. Königsberg 1861, Tom. 7. 8; de 
Eberardo Weidensee: Dóllinger, 11 p. 72 sig.; de Erasmo Sarcerio: Engelhardt 
en ia Revista histórieo-teológica de Niedner, de 1850.1 p. 70 sigs. Dóllinger, II 
p. 179 sigs.; de Spangenherg: Dóllinger, II p. 268 sigs.: hechos de Justo Jonas 
en Halle ibid. p. 111-117. Sobre Spalatin: Jal. Wagner, Spalatili und die Ref. zu 
Altenburg. Altenburg 1830. Chr. Schlegel, Hist. vitae Georg» Spalatini. Jenae 
1693. Dóllinger, II p. 117 sigs. 

124. Entre los discípulos de Lutero se hicieron notar por el celo que desplega-
ron en la propagación de la secta: 1 ° Antonio Corvino, cistcrciense renegado, que 
figura como principal fundador de la Universidad de Marburgo, y despues de di-
fundir el luteranismo en Goslar y Nordheim fnc nombrado superintendente general 
de Calenberg, cuyo cargo desempeñaba al morir en 1553 ; 2." Erasmo Alber. qnc 
asistió á la cátedra de Lutero en 1520, desempeñó á su vez una en la escuela de 
Ursel el año 1525, y despues de propagar la nueva doctrina por la comarca de 
i Dreieichen » ¡ Tres Encinas), por el condado de Katzenellenbogen y la Marca 
central, desempeñó el Cargo de predicador en Nueva Brandcnburgo; distinguióse 
también como autor de himnos religiosos y de escritos satíricos ;_pcro se hizo 
notar más por su carácter derrochador y su vida licenciosa (+ 1555); 3." Juan 
Draconites (Drach), natural de Carlstadt en Franconia. Terminados sus estudios 
en Erfurt, y en Wittenberg, empezó á predicar la reforma el 1522 en Miltenberg, 
penetrando también en la diócesis de Würzburgo, donde ya contaba partidarios 
el luteranismo y habían contraído matrimonio dos canónigos de Neumünster, á 
quienes por esa" razón había mandado prender el obispo Conrado III. Habiendo 
obtenido el año 1523 la investidura de doctor en Teología en Wittenberg, regento 
luego la parroquia de Waltersbansen en Turingia hasta 1528, desde cuya fecha 
hasta 1517 predicó la reforma en Eisenach y Marburgo ; y después de ejercer los 
cargos de profesor y superintendente en Rostock, regresó á Wittenberg en 1560. 
v allí murió en 1566: 4." Gaspar Aquila, oriundo de Augsburgo. enseñó ya doc-
trinas heréticas en 1517 siendo párroco de Jengen, cerca de Landsberg, pasó el 
1520 á oír las explicaciones académicas del mismo Lutero en Wittenberg, donde 



obtuvo el doble cargo de predicador de la iglesia ducal y de profesor de lengua 
hebrea, que cambió en 1527 por el de párroco de Salfeld. Sostuvo entre tanto na-
inerosas disputas, introdujo la reforma en el Hennegau. desempeñó el empleo de 
superintendente en Esmalcalda, que tuvo que resignar en 1552, para regresar & 
Salfeld, donde falleció en 1560; 5." Juan Eberlin de Günzburgo vistió el hábito 
franciscano en Tubinga y tilma; predicó la nueva doctrina en esta ciudad, ha-
ciendo luego lo propio en Basilea y Kheinfeldcn; vivió algún tiempo al lado de 
Francisco de Sickingen; trasladóse en 1522 á Wittenberg, de aquí pasó á Erfurt, 
donde contrajo matrimonio, y en 1525 predicó la reforma en "Wcrthheim. donde 
le sorprendió la muerte al año siguiente. Al propio tiempo que pintaba con vivos 
eolores la inmoralidad de sus correligionarios, daba él no pocos escándalos con 
sn hipocresía y su desarreglada vida. Tal es el carácter de casi todos los reforma-
dores que salieron de la escuela de Wittenberg. 
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Sobre Antonio Corvino vid. Dollinger, II p. 63-66; respecto de Erasmo Alber 
ibíd. p. 68-72 y Creccellius en el Archivo para la Historia de la literatura, VI Cuad. 
I; no debe confundirse con éste el reformador de Beutlingen, Mateo Alber; vid. 
J. Hartmann, Mateo Alber, Tubinga 1863. Tocante á Juan Draeonites: Dollinger, 
11 p. 205-210; sobre Gaspar Aquila ibid. p. 132-134; sobre Juan Eberlin Strobel, 
en el Lit. Museum I p. 365 sigs. Hist-pol. Bl. Tom. 8 p. 311-351.0. Riggenbach, 
Juan Eberlin. Tub. 1874. 

II . P rus i a y Silesia. — Polonia y Honor io . 

P r o p a g a c i ó n d e l p r o t e s t a n t i s m o en P r u s i a . 

125. El principe Alberto de Brandenburgo, que desde 1511 des-
empeñaba el cargo de gran maestre de la Orden teutónica, negó al Rey 
de Polonia el homenaje de vasallo feudal, por cuya razón éste le declaró 
la guerra en 1519. Trató de intervenir en favor de la paz León X , y 
C'árlos V hizo que se ajustase en 1521 un armisticio por cuatro años. 
Con objeto de negociar su independencia partió Alberto en 1522 para 
Alemania, y muy luégo se dejó seducir por las teorías luteranas que le 
dió á conocer en Nurenberg Osiander. El mismo Lutero le aconsejó 
que, suprimida la Orden, gobernase el país como soberano, y su con-
sejero Federico de Heideck se declaró favorable á la innovación religio-
sa. Asi las cosas presentáronse en el país los predicadores luteranos Juan 
Brissmann y Pedro Amando, mediante cuyas excitaciones fueron e x -
pulsados de sus conventos gran número de religiosos y monjas, se des-
truyeron las imágenes y se derribaron los altares, dejando uno sola-
mente en cada Iglesia. El mismo Juan Jorge Polcnz, Obispo de Samland, 
favoreció los progresos de la doctrina sectaria; y por último, el débil 
Monarca de Polonia ajustó en Cracovia el año 1525 un convenio de paz, 
por el que reconocía á Alberto duque de la Prusia Oriental con carácter 

hereditario y mediante el reconocimiento de vasallaje feudal. Los Esta-
dos generales aprobaron el convenio ; suprimiéronse todas las diócesis á 
excepción de la de Samland, cuyo Obispo resignó su jurisdicción tem-
poral . y el nuevo duque contrajo matrimonio con la princesa danesa 
Dorotea, con cuyo motivo expidió una circular exponiendo de una m a -
nera burda y grosera la teoría de la justificación. 

El ex-gran maestre se burlaba, lo mismo de las censuras pontificias, 
que del decreto imperial de proscripción y de las protestas de la Orden, 
ignominiosamente despojada de sus bienes, á pesar de lo cual, la mayor 
parte de las bailias alemanas permanecieron fieles á sus juramentos, 
trasladando á Mergentheim la residencia del gran maestre. En 1526 se 
redactó una nueva Agenda y una nueva liturgia eclesiástica en lengua 
polaca. Entre tanto introducía la reforma en Königsberg Juan Seelu-
siano. En 1530 aceptó Alberto la Confesion de Augsburgo, y en 1510 
fundó como plantel del protestantismo en la Alemania del Norte, á 
manera de sucursal de Wittenberg, la Universidad de Königsberg, de 
la que fué nombrado rector vitalicio Sabino, yerno de Melanchthon; 
pero que muy luégo fué teatro de luchas desastrosas, motivadas, tanto 
por la discordia de los profesores, como por los desarreglos de los estu-
diantes. A falta de la confirmación pontificia ó del Emperador se conten-
taron los luteranos con la del Rey de Polonia. Hasta la muerte de A l -
berto, en 1568, se mantuvo en el país el luteranismo, por más que 
estuviese harto trabajado por interiores discordias. Restablecidos en 1567 
los dos obispados de Pomerania y Samland, á petición de los Estados 
generales, volvieron á abolirse de nuevo en 1587, creándose en su lu -
gar dos consistorios. A la muerte del duque Alberto Federico el Simple, 
acaecida en 1618, fué á parar el cetro de Prusia al Príncipe palatino de 
Brandenburgo. 
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Petri Bembi epist. Leonis X. nomine scriptae L. 1 cp. 22; L. II ep. 22. Cam-
peggio epp. a. 1524. Lämmer, M. V. p. 11 sigs. Simon Granau de Danzig, reli-
gioso dominico, Crónica, en la Colección; Los historiadores prusianos de los 
siglos XVI y XVII. Leipzig 1877. entrega III, F. S. Bock, Leben Albrechts von 
Preussen. Königsberg. 1745. D. H. Arnoldt, Manual de Historia eclesiástica del 
reino de Prusia. Königsberg 1769, p. 249 sigs. Faber, Cartas de Lutero al duque 
-Uberto y de Melanchthon al mismo, ambas Königsberg 1817. Idem, Sobre las 
relaciones de la Orden teutónica con la Santa Sede, en las Memorias ile la Socie-
dad alemana de Schubert, Königsberg 1S30. I. Xicolovius, Die bischöfliche 
Würde in Preussen. Königsb. 1834. Toppen. Die Gründung der Univ. Königsberg 
und das Leben des Sabinus 1814. Consúlt. Dollinger, ßeform. I p. 480-482. El 
libro litúrgico de Prusia, con una Introducción histórica, Königsb. 1861. Voigt. 
Correspond. Alte, von Preussen, Königsb. 1841. Idem, Gesch. Preussens, Kö-



nigsberg 1839, Tom. IX p. 685 sigs. y Sendsclirciben an P. Augusta Theiner (en 
que se impugna su opinion de que Alberto volvió al seno de la Iglesia católica 
Augsb. 1818) Kónigsberg. 1846. Consiilt. Riliel. II p. 147 sigs. Rass, Convertiten. 
II p. 584-595. Otras noticias y fuentes históricas acerca del reformador Alberto 
de Brand. en el Katholik de 1876 p. 172 sig. K. A. Hasc, Herzog. Albr. von 
Preussen und sein Hofprediger. I.eipzig 1879. 

Silesia. 

126. Este país, gobernado por duques propios, á partir de 1163 en 
que sacudió el yugo de Polonia, la mayor parte de los cuales, sin em-
bargo , tuvieron que prestar vasallaje feudal á los Soberanos de Bohe-
mia, era terreno abonado para la propagación del error, despues que 
las algaradas de los husitas relajaron los lazos de la disciplina eclesiás-
tica ; á tal extremo había llegado la propensión á las innovaciones que 
Juan V, Obispo de Breslau (1506-1520), mantuvo relaciones amistosas 
con los wittenbergueses, y mereció elogios del mismo Lotero. Este en-
vió al principado de Jauer al agustino Melchor Hoffmann, quien predicó 
la reforma luterana en el castillo del barón de Zedlitz, á partir de 1518. 
y desde 15S1 en el de Juan de Reichenberg, amigo personal de Me-
lanchthon: el año 1524 el magistrado de Freistadt, donde se hallaba 
situado el expresado castillo, se apoderó de la iglesia parroquial, con-
firiendo el cargo de predicador á Nicolás Sander. 

En el ducado de Liegnitz propagaron la nueva doctrina Fabian 
Eckel y Sebastian Schubart, bajo el patrimonio del duque Federico II. 
que, en 1523, encomendó la dirección de la parroquia de San Juan al 
luterano Valentín Krautwald, y al año siguiente, no satisfecho con 
privar al clero católico de los derechos parroquiales, ordenó que se pre-
dicase el Evangelio luterano y se adminístrase la Eucaristía bajo las 
dos especies. El consejo municipal de Breslau llamó también predica-
dores luteranos, entre los que se distinguió muy particularmente Juan 
Hess de Nurenberg, consintió que el populacho escarneciese pública-
mente el culto católico, apoderóse de varios templos y conventos jun-
tamente con sus bienes, y dictó á los eclesiásticos reglas sobre el mi-
nisterio de la predicación. L'no solo entre todos los clérigos católicos, el 
Dr. Spom de San Alberto, osó combatir en público la competencia del 
magistrado para dictar semejantes disposiciones: pero fué expulsado con 
algunos religiosos. 

Los edictos del rey Don Fernando y las representaciones de Segis-
mundo de Polonia produjeron tan escaso resultado como las protesta; 
del papa Adriano VI y del obispo Santiago de Salza ; 1520-1539), 
hombre bondadoso, pero débil en extremo. Es verdad que el rey Fer-
nando hizo que se le tributasen en Breslau el año 1527 los honores de 

vasallaje y dictó disposiciones para proteger á los católicos; pero éstas 
no se llevaron á efecto, y el Monarca, fija toda su atención en la guerra 
contra los turcos, no pudo recabar su cumplimiento. Los Obispos, que 
ejercían omnímoda autoridad en el país, ó carecían del debido prestigio 
ó estaban vendidos á los sectarios, como Baltasar de Pommnitz ( 1539-
1562), cuya exaltación fué un verdadero triunfo para los protestantes. 
Entre tanto la defección del clero fué casi general , y sólo un corto nú-
mero, como el Dr. Colo, Seilitz y Kupferschmidt optaron por el des-
tierro ántes que romper sus sagrados votos. 
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J. Rhrenkron, Schlesische K.-Historie. Freistadt. 1715 pte. 1 cap. 5 sigs. Pte 
II. Henscl , Protest. K.-Historie der Gemeinden in Schlesien. Leipzig y Liegnitz 
1764. A. G. Rosenberg, Schles. Ref.-Gesch. Breslau 1767. G. Fuchs, Materialien 
zur ev. Relig.-Gesch. Breslau 1773. K. A. Menzel, K. Gesch. der Deutschen III p. 
91 sigs.: V p. 238 sigs. 422 sigs.; VI p. HU sigs. 220 sigs. De escritores católicos: 
Fi biger (Magister y prelado de San Matías de Breslau), Das in Schlesien ge-
waltthätig eingerissene Lutherthum. Breslau 1712-1733.3 ptes. 4, quien utilizó 
la obra manuscrita en siete tomos folio, titulada « Schlesische Religionsacten,» 
de Buckisch. secretario regio de Brieg, historiador y consejero imperial. Górlich, 
Gesch. der Prämonstrat.-Ab'.ei z. hl. Vincenz. Breslau 16:16 sigs. pte. I p. 151 sigs. 
Bach, Urktuidl. Gesch. der Grafschaft Glatz. Breslau 1841. Buchinann, Antimos-
ler oder Beitr. zu einer gerechten Würdigung der Lage der schles. Protestanten 
österr. Herrschaft. Speyer 1843. Döllinger, Ref. I p. 226 sigs. 

Polonia. » 
1 

127. Varios jóvenes que habían asistido á l a s cátedras de Wittenberg, 
con alguuos emigrados bohemios y moravos, trataron de introducir el 
luterauismo en Polonia. Pero el rey Segismundo I (1501-1548} era fer-
viente católico, y la dieta reunida en 'l'horn prohibió á los polacos tener 
escritas de Lutero bajo la pena de confiscación de bienes y destierro. 
También el arzobispo Juan Laski, de Gnesen (-[- 1531) , y Andrés 
Krzyki, canciller de la reina Bona, que fué elevado en 1524 á la silla 
de Przemysl, defendieron con energía la causa católica, y por fin se 
nombró una comision para el exámen de libros heréticos. A Martin 
Glossa se debe la introducción del protestantismo en la Universidad de 
Cracovia, y en Posen le propagó Juan Seclusian, autor de la primera 
traducción completa de la Biblia en lengua polaca. 

En Danzig predicó la doctrina sectaria el monje Santiago Knade 
hácia el año 1518, y en 1528 pidieron algunos de sus adeptos que se 
concediesen al luterauismo iguales derechos que á la religión católica. 
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Semejante pretensión irritó los ánimos en términos que Knade tuvo que 
emprender la f u g a , y varios luteranos fueron ajusticiados; mas por fin 
se vió precisado el Rev á tolerar en la ciudad el ejercicio del protestan-
tismo. que de allí se ¿ropagó á Thorn y á Elbing; aquí como en otros 
puntos la aristocracia era la que más favorecía el progreso de las in -
novaciones religiosas; en 1534 se negó á los estudiantes polacos que 
concurrían á la Universidad de Wittenberg el derecho a recibir nin-
guna colocacion, por más que la medida no llegó á aplicarse con rigor. 
Bajo el reinado de Segismundo II Augusto ( 1 5 4 8 - 1 5 , 2 ) , de carácter 
menos enérgico que su predecesor, hizo la secta mayores progresos en 
Polonia, donde se multiplicaron, no solamente los luteranos, si que 
también los hermanos bohemios, zuinglianos, calvinistas y socmianos. 
Dispensaron eficaz apovo á los calvinistas el franciscano Lismamn, con-
fesor de la reina Bona, Juan de Lasco y el Príncipe lituanio Radziwil!, 
que siguiendo el ejemplo de luteranos, mandó traducir la Biblia con 
arredo al espíritu de la espresada secta el año 1563. Siguió á esto un 
gran movimiento literario, siendo éste el periodo áureo de la literatura 
polaca. 
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M Lubienski. Hist. ref. Polonica«. Freistadt 1688. Jnra et libértales dissíden-
tiuin in regno Poion. Bcroi. 1707 í. Los hechos de los disidentes polacos Hamb 
1788-70. 3 ptes. Friese, Datos para la Hist de la reforma en Pohmia y L.tuaII 
pte. Tom. I v II. Bresl. 1786. Ostrowski. 1. c. (Tom. II pag. 198 Y 1) t . I I . 
Lochuer, Facta et ra-,iones earnm famUiarnm chr. in Polonia, qnae ab Eccl. 
catli alienac fuerunt usque ad consens. Sendomir. tempora (Acta Societ. Jablo-
nov. nova, l.ips. 1832 t. IV lase. 2). C. N. Krasinski, Keseña histórica .leílevan-
tamiento , progresos y decadencia de la reforma en Polonia. I.ond. 1^>™L1; 
versión ale,a. de Lindan, Leipzig 1841. Lukaszewicz, Datos sobre los disidentes 
de la ciudad de Posen y la reforma en la Gran Polonia durante los siglos xv,y 
xvii ; versión alem. de Balitzki, Darmstadt 1813. Hist. do la. reforma en Lituania. 
Lcipzi" 1848 Tom. 1. Fischer, Versuch einer Gesch. der Het. in Polen Gratz 185e>. 
Bartels, Job. v. Lasco. Elberf. 1860. La pastoral del Obispo de Ermeland contra 
el luteranismo, del 20 de Enero 1524. Le Plat, Monum. II P- 214-217. Paulo IH 
al Monarca de Polonia: Uayn. a. 1548 n. 82. Le Plat, IV. p. 101 sig. Los estatu-
tos diocesanos redactados por Juan Laski y por Estanislao Karnkovrski en cinco 
libros, edic. de Wenzyk. Cracovia 1636. 

Traducciones antiguas de la Biblia en lengua polaca, las hay desde el siglo xiv. 
Le Long, Bibl. sacra in binos syllabos distincta. Par. 1723 f. Sect. III. Bibl. Po-
ion. p. 439 sig. Juan Seclusiano hizo su versión bíblica en sentido luterano de 
1551 á 1552. El año 1556 apareció en Cracovia una versión católica del Nuevo 
Test, en polaco, y la traducción completa de la Sagrada Escritura, en dicho sen-
tido apareció el 1561 en la ciudad mencionada; la versión clásica del jesuíta 
Santiago Wujek, con exposición de los pasajes más difíciles, apareció de 1593 a 

1599. Datos completos sobre la literatura polaca en la Bibliografía del profesor 
Ciampi de Varsovia y en la Historia de la literatura por "Wiszniewski. Consiílt. 
Saggio della letteratura polacca en la Civiltà catto! 19 de Abril de 1856, cuad. 
146. Entro los eruditos y sabios polacos de este período descuellan Copérnico, los 
dos Bielski, el historiador Gornicki, Estanislao Hosio, Sarnucki y el obispo Mar-
tin Kromer ¡ Eichhorn, Der ermi. Bischoí M. Sromer. Brunswick, 1868) ; dejaron 
excelentes composiciones poéticas en lengua latina : Janicki y el jesuíta Sar-
biewski (Sarbievius); en idioma polaco : Llonovicz (Ovidius Sarmat.), Zomoro-
wicz, Juan Kochanowski, Sumonowicz y otros. 

128. Los enviados protestantes pidieron en la dieta de Petrikau, 
reunida el año 1556, que se celebrase un Concilio nacional bajo la pre-
sidencia del Rey, á fin de resolver todas las cuestiones con arreglo á la 
Sagrada Escritura, reuniéndose para deliberar y para redactar un 
Simbolo los Obispos católicos y los teólogos protestantes, á quienes re -
presentarían principalmente Jlelanchthon, Calvino, Beza y otros. A c -
cedió Segismundo II, quien acudió al papa Paulo III solicitando auto-
rización para la reunion del Concilio nacional, para el uso de la lengua 
vulgar en el culto, para administrar la comunion bajólas dos espe-
cies , para suprimir las « annatas » y para instituir el matrimonio del 
clero. Como es natural, el Papa rechazó semejantes pretensiones, inv i -
tándoles á acudir al Concilio ecuménico, y despachó en calidad de 
nuncio á Luis Lipomani, Obispo de Verona (1556-1558) , para que 
exhortase al Rey y á los prelados á permanecer fieles á la fe de sus 
mayores, no sin recomendar la dulzura con los herejes que volvieran al 
seno de la Iglesia. 

La nobleza polaca, que ejercía en sus dominios un poder arbitrario, era 
muy dada á la libertad de pensamiento, favoreciendo todos los errores 
imaginables, por opuestos que fuesen á las creencias del pueblo; ún i -
camente algunos espíritus privilegiados veían los graves peligros que 
amenazaban al reino, al que causaban males sin cuento las rivalidades 
y luchas de las diferentes sectas que se hacían mùtuamente la guerra. 
Es verdad que los reformados, luteranos y hermanos bohemios reunidos 
el año 1570 en el Sínodo general de Sendomir aceptaron una fórmula 
de fe común; pero tan indefinida que la union fué puramente ficticia. 
No obstante, acrecentadas asi sus fuerzas exteriores, á la muerte de 
Segismundo Augusto, acaecida en 1573, arrancaron los herejes la paz 
religiosa do Varsovia , que aseguró iguales derechos civiles á los dis i -
dentes que á los católicos, obligando á los dos partidos á vivir en mùtua 
armonía; el nuevo rey Enrique de Valois tuvo que jurar este convenio. 



OBRAS BE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 128. 

Los postulados protestantes de 1555 en Rayn. año cit n^58 S Í g E Wat IV p. 
567 s i- Paulo IV a! episcopado y al Eey: Raynald. a. looS n 16- 9 1 . « n. 27-
» Sobre Pío IV ibid. a. 1560 n. 5-8; 1563 n. 185-187. Jahlonsk.. Ilist. consensos 
Sendo , ,1 , cui subjicitur ipse consensus. Berol. 173L 1. Augus • Oorp. bbr. 
symbol p 254 sig. Pax dissidentium 1573; Kova acta hist. eccl. VII. ,26. 
S T n p. 483 sigs. Ranke, Rom. Pápate II p. 79.366 sig ^ 0 sigs. Heimann, 
DerTamp Roms gegen die relig. Freiheit in Polen 1573 und 1574, en la I evisU 
tot.de Sybel, 18» , x n p. 379 sigs, trabajo que debe leerse con mucha re-
sen'a. 

129. Bajo el reinado de Esteban Bathory, de 1575 á 1586, que garantizó ine-
diante un convenio público á las ciudades protestantes de Danzig l horn y fil-
fa ng la paz religiosa que ya se les concedió secretamente en 1®7, aunque el 
S o h a c í a p r o f e s i ó n de católico , ganaron fuerzas los disidentes .favoreciendo 
les no poco el carácter extremadamente débil del arzobispo Santiago Lchansk, 
(11581), que á la vez que iomentó el progreso de la herejía so declaro enemigo 
d¿ la Santa Sede, asi como la apatia con que muchos Obispos presenc.aron el 
movimiento sectario. 

Sin embargo, no faltaron en este país animosos representantes de la causa ca-
tólica. Al lado del cardenal Bolognetto, legado pontificio, desplegó notable acti-
vidad Juan Francisco Commendono ( f 1581:. logrando que en gran parte se 
aceptasen en Polonia las decisiones del Concilio tridcntino.y que gracias a las 
gestiones que practicó de 1563 á 1566 se restableciese el orden en los asuntos 
eclesiásticos; pero nadie trabajó con tanto fruto como Estanislao Hosio, Obispo 
de Krmeland, que fué la más firme columna de la Iglesia en Polonia. So sola-
mente restableció en su diócesis el catolicismo, sino que convirtió á gran numero 
de herejes. En 1551 presentó al Sínodo de Petrikau una profesión de fe contraria 
á la Confesión de Augsburgo, que muy luégo encontró general aceptación en el 
reino; en 1557 combatió en un diálogo con gran resultado el matrimonio del 
clero, la administración del cáliz á los seglares y el uso déla lengua vulgar en 
la liturgia; al año siguiente rebatió las doctrinas de J. Brenz y alentó al primado 
Dzicrgowsky á adoptar enérgicas medidas contra la propagación del error; en 
1569 fundó el Liceo de Braunsberg con un colegio de Jesuítas, cuya Orden, ian 
brillantemente representada por Pedro Canisio (1558), encontró en él un protec-
tor decidido. Lleno de merecimientos y servicios que el Papa premió con la dig-
nidad cardenalicia, falleció Hosio el año 1579. 

En poco tiempo so multiplicaron los colegios de jesuítas; hácia el 1570 existían 
ya los de l'ultusk, Posen y VVilna que alcanzaron excelentes resultados, medíame 
la eficaz protección del rey Segismundo III y de muchos eminentes prelados, 
entre los que se distinguió por su sabiduría, su virtud y su celo apostólico Esta-
nislao Karnkowski. elevado luégo á la silla primada de Gnesen ¡ j-1603). En tan 
noble empresa trabajó también la nobleza, alentada muy particularmente por 
Segismundo III. 

Pero á medida que se propagaba la íe católica y volvían al seno de la antigua 
Iglesia los extraviados, más se encendía la cólera de los disidentes que no se re-
cataron de apelar á la innoble calumnia para procurar la ruina de sus adversarios. 

Uno de los más eminentes campeones del catolicismo fué el jesuíta Santiago 
"Wujek ( 7 1597}, que se distinguió, tanto en el pùlpito como en la cátedra, y 
figura además como traductor de la Sagrada Escritura y autor de varios escritos 
de controversia; sin embargo, aventajóle en la oratoria sagrada su hermano de 
religión Pedro Skorga (7 1612), predicador de la corte de Varsovia, que tuvo un 
sucesor excelente en el dominico Fabian Birkowski ( 1636 ). No se hizo notar me-
nos el Obispo suiragáneo de Cracovia, Martin Bialobrzeski (7 1585), autor de un 
extenso catecismo y de homilías dirigidas al pueblo. Esta desusada actividad des-
pertó más y más la cólera de los herejes que subió de punto con las severas dis-
posiciones adoptadas por Segismundo III, llegando á traducirse en conatos de re-
belión y en convenios antipatrióticos con el extranjero, que aprovechó cuantas 
coyunturas se ofrecieron para fomentar la irritación de los partidos. Ladislao IV, 
Principe de nobles sentimientos, que reinó de 1632 á 1648, hizo vanos esfuerzos 
para apaciguar la enemiga de los disidentes y baecr que, á lo menos, desapare-
ciese aquella tirantez de relaciones ; á este fin se convocó una conferencia reli-
giosa en Thorn, que duró de Agosto á Noviembre de 1615, pero no dió resultado. 
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Graziani, Vita del Cardin. Commendone (vid. Núm. 156). Pallavic., XII. 7; 
XV. 2 6. 8; XXIV. 13. ltayn. a. 1564. Stanislai Hosii Opp. ed. Col. 1684 t. 2. 
( Confessio fidei — Verae chr. cath. doctrinae solida propugnatio contra Brentium 
etc.) Constit. svnodal. dioec. Warmicns. Hrunsb. 1612. 4. Stanislaus Rescius, Stan. 
Hosii Card, et Ep. Warrn. vita. Rom. 1687. Bzov. a. 1568 n. 33. Eichhorn, Der 
erm. Bischof uud Card. Hosius. Main? 1854. 2 Bdc. Flor. Riess. Der sel. Petrus 
Canisius p. 259 sigs. Stanisi Hosii epistol. etc. ed. Fr. Hipler et V. Zakrzewski. 
Cracov. 1879.4. 

De Karnkowski tenemos: Estatutos diocesanos, sermones en lengua polaca y 
Tratados acerca de la Redención y de la Eucaristía (de 1597 el primero); de J. 
Wujck ( Vangroviecensis son: las Postillas polacas mayor y menor, el Tratado 
de Missa et de licitate Verbi divini contra eonsens. Scndom., la Vita et doctrina 
Salvatoris ex IV Evangeliis, el Tratado de la Iglesia católica y varios himnos. 1'. 
Skarga escribió : varios sermones, de que se hizo una nueva edición en Leipzig el 
año 1843, un extracto de Varonio titulado Rocyne dzieje koscielne. Cracov. 1603 
f-, continuado hasta 1645 por Kwiatkiewicz, Kalisz 1695 f.. Vidas de Santos, el 
trabajo Libri Ili dissert. de Encharistia y un Tratado en lengua polaca sobre la 
Lnion de las Iglesias latina y griega. Backer, Biblioth. des écrivains de la Comp. 
de Jésns. Liége 1861. VI p. 646 sig. De Birkowski son: Dos series de sermones 
para los domingos y dias festivos ; y de M. Bialobrzeski la Postilla orthodoxa 
15811. 2, vertida al aleman poco tiempo despues, y un Catecismo en polaco. So-
bre la Declaratio T'horuniensis : Augusti 1. c. p. 411 sig. 

Livonia y Curlandia. 

130. En Livonia v Curlandia se propagó la reforma por los mismos 
procedimientos que en Prtisia. La primera se encontraba bajo la domi-
nación del g-eneral Walter de I'lettenberg, que en 1521 se declaró in -
dependiente de la Orden, y ahora valiéndose de la preponderancia que 



á partir de 1523 ejercía el luteranismo en B ig» , Dorpaty Reval, de 
donde se fué propagando por otras ciudades, y del favor que la nobleza 
dispensaba á los sectarios, negó la obediencia al Arzobispo de Riga y á 
los demás preladas del país. La libertad religiosa que se concedió á los 
protestantes les dió un predominio absoluto en el Estado, sobre todo 
desde 1539 en que fué elevado 4 la silla arzobispal de Riga el mar-
grave Guillermo de Brandenburgo, hermano del duque Alberto de Pru-
sia { + 1563}. 

El general Gothardo Kettler, gobernador de Curlandia, aceptó en 
1561 la Confesion de Augsburgo, recibiendo de Polonia la soberanía 
feudataria del país en calidad de ducado hereditario, no sin ceder á di-
cho Estado toda la región situada al otro lado del Duna. Juan de Mön-
nighausen, su último Obispo, inficionado de las ideas luteranas, ven-
dió en 1559 su diócesis al Rey de Dinamarca y huyó á Alemania, donde 
contrajo matrimonio. 
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C. L. Tetsch, Kurland. K.-G. Riga 1167-10, 3 ptes. Resúmen (le la misma en 
las Acta liist. eccl. t. VIII. 649 sig.; X. S65. 721. y en las Acta II. E. nostri tcm-
poris II. 458. 711 sig. Gadebusch, Liefll. Jahrbücher, pte. I. Riga 1770. Schlózery 
Gebhardi, Gesch. von Litth., Livl. und Kurland. Halle 1785. 4. Heinrieh v. Jan-
nau, Gesch. v. Liefl. und Estldand. Riga 1792-97. 2 vols. pte. I p. 393 sigs. Archivo 
historial de Livonia, Estonia y Cur!., continuado por Schirren , lieval 1861 To. 
8 p. 1 sig. Memoria de Th. Haller y Noticia de Brevems p. 41 sigs. Schirren, 
Fuentes para la Historia de la pérdida de la independencia de I.ivonia. Reval 
1861 sig. 2 vols. Reiinann, Das Verhalten des Reichs gegen Livland 1559-61, en 
la Rcv. bist, de Sybcl, 1876, II. Bienemann, Cartas y documentos para laHist. de 
Livonia, de 1558 á 1562. Riga, 5 vols., el V en 1876. 

Hungría. 

131. Estudiantes húngaros procedentes de Wittenberg sembraron en 
este reino la semilla luterana; y aunque la dieta de Pest publicó en 1525 
severas leyes para atajar las innovaciones, la misma relajación del clero 
que había caído en gran desprestigio, la ambición de la nobleza que á 
la sombra del nuevo Evangelio aspiraba á incautarse de los bienes de 
la Iglesia y los triunfos de los turcos que se habían apoderado de una 
parte del país, fomentaron extraordinariamente desde 1526 la propa-
gación de la doctrina luterana. Cinco ciudades libres de la Hungría 
Superior se declararon francamente adictas al protestantismo. La guerra 
civil vino á favorecer los progresos del error: dos Reyes nombrados por 
parcialidades distintas se disputaban la corona: Fernando de Austria y 

Juan de Zapolya; de esta manera, empeñadas las fuerzas útiles del 
país en estériles luchas políticas, se dejó á la nobleza plena libertad de 
acción para incautarse de los bienes de las diócesis por ella suprimidas. 

Muy luégo se unieron á los luteranos partidarios de Zuinglio y de 
Calvino. En 15'15 se reunió en Erdód, del condado de Szatmar, un S í -
nodo de 29 predicadores protestantes, bajo la dirección de Mateo De-
vay , que del luteranismo se pasó en 1543 á la secta zuingliana. Las 
cinco mencionadas ciudades luteranas de la Hungría Superior convoca-
ron otro Sínodo en Eperics, que aceptó la. Confesion de Augsburgo con 
16 artículos* más. A tal extremo habían l legado las cosas que las dispo-
siciones dictadas eú 1548 por la dieta de Pressburgo para reprimir las 
herejías, no dieron resultado alguno, y el Palatino Tomás Nadasdy, ele-
vado en 1544, se mostró propicio á los protestantes, que hubieran hecho 
mayores progresos, á no hallarse divididos por intestinas discordias. 
Poco á poco se fué sobreponiendo el calvinismo al luteranismo, así es 
que en 1563 el Sínodo de Tarczal aceptó la profesión de fe de Beza, y 
ordenó que se enseñase al pueblo la teoría de la predestinación en dicho 
sentido; y otro Concilio, reunido en Czenger el año 1570 se declaró en 
franca oposicion contra el luteranismo. Mas los parciales de Lutero, 
reunidos en Bartfa el 1594, refutaron la doctrina calvinista, haciendo 
una extensa exposición del dogma luterano y declarando no existir otra 
norma que los escritos de Lutero, con arreglo á los cuales debían re -
solverse todas las cuestiones religiosas. Muchos apóstatas al ver la e s -
candalosa division de las sectas protestantes, volvieron al seno de la 
antigua Igles ia , y el clero católico, corregidos sus yerros, desplegó 
ahora un celo altamente saludable. 
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Lohmann, J. Burii hist. diploro, de statu relig. evang. in Hungaria 1710 I. P. 
C. Debrecen. Hist. eccl. reform. in Hungaria et Transsylvania access. lccuplct. a 
F. A. Lampe, Irai, ad Rhen. 1728. J. Ribini ( predicador de Pressburgo), Memo-
rabilia Aug. Coniess. in regno Hung. a Ferdin. 1. nsque ad Carolum VI. voll. 2. 
Poson. 1787-1789. G. B. de Patrouis, Reíorm. Hung en los 1). Gcrdcsii Script, 
antiqu. Vil, 1 p. 131 sig. P. II p. 316. Joh. Szeberinyi, Corp. maxime memorab. 
synodorum Evang. Ang. Con!, ¡n Hungaria. Pestini 1848. Tekusch, Kurzc Gesch. 
der ev.-luth. Kirche in üngarn. Gott. 1794. Engelhardt. K.-G. IV p. 217. Mailath, 
Gesch. tugaras III p. 193 sigs.; IV p. 259 sigs. Die Religionswirren in Lngarn. 
Regensb. 1815. Tom. I. Buchholz, Gesch. K. Fcrdinands I. Wicn 1832. 

131 1.a Como consecuencia de esta reacción católica, el primado Nicolás Olaho 
do Gran ( f 1569) logró que se publicase el Edicto de restitución del 10 de Abril 
de 1560, que mandaba restituir los bienes eclesiásticos usurpados por seglares; 
en 1561 se autorizó para volver á Timan á los jesuítas, perseguidos con verda-



doro encarnizamiento por los protestantes que en 1567 les expulsaron poniendo 
fuego á su Colegio, efecto de lo cual no pudieron desplegar su acostumbrada ac-
tividad basta 1580. Muchos nobles vuelven ahora al seno de la Iglesia católica, j 
este, movimiento de conversión se acentúa cada vez más, gracias á las favorables 
disposiciones del rey Fernando; pero volvió á paralizarse en parte bajo el reinado 
de su hijo Maximiliano II (de 1561 á 1576). Rodolfo 11 renovó las anteriores dis-
posiciones en favor de la religión católica; mas los protestantes, aliados con los 
Principes de Pensilvania, tramaron una terrible conjuración que les valió el libre 
eicrcicio de su religión garantizado por la paz de Viena de 1606. De una manera 
tumultuosa reclamaron la expulsión de los jesuitas; pero uno de los más ilustres 
hijos de esta Orden, Pedro Pazmany, que nació en 1570, fué educado en la secta 
calvinista y se convirtió al catolicismo en 1583, paró aquel golpe publicando una 
defensa magistral del celebre instituto, liste eminente hijo de San Ignacio, vene-
rado por los católicos húngaros como el mayor de sus bienhechores, fundó nu-
merosas escuelas y seminarios, restableció la disciplina del clero, devolviéndole 
con ella su anterior prestigio, y adquirió justo renombre de elocuente predicador 
y teólogo consumado. F.lcvadoen 1616 á la silla primada y á la dignidad cardena-
licia en 1529, entregó su alma al Señor en 1637. No fué ésta ln única vez que los 
protestantes húngaros se levantaron en armas, ni tampoco quedaron satisfechos 
con las importantes concesiones que se les hicieron mediante la paz de Lina del 
año 1645, no obstante haberlas sancionado la dieta. 
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Los Breves de Pío IV al arzobispo Nicolás de Gran en Kavn. a. 1560 n. 9. 66. 
Socher, Hist. Provine. Austr. Socict. Josa. Viena 1740. Acerca de la reacción ca-
tólica: Banke, Róm. Papste I p. 465 sig. F.l libro de Pazmany: Hodocgus Jgazsá-
gra vez' erlo Kalaus, Pressb. 1613 y 1623, es un trabajo que rebosa erudición é 
ingenio, modelo del lenguaje clásico húngaro, qne llevaba el convencimiento al 
ánimo de amigos y adversarios. En el Parlamento de 1625 tuvieron los católicos 
mayoría, nombrándose Palatino el convertido Ksterhazy, candidato de la corte. 

Pensilvania. 

132. Unos comerciantes de Ilcrmannstadt que liahian hecho un viaje 
á Leipzig propagaron en Pensilvania la doctrina de Lutero, á partir de 
1521; obra que continuaron poco despues dos discípulos del heresiarca, 
oriundos de Silesia; y por más que en 1523 se publicaron severas leyes 
contra los pretendidos reformadores, y se arrojaron á la hoguera los 
libros luteranos, en 1524 existía ya en Hermannstadt una escuela pro-
testante y la nobleza empezó á incautarse de los bienes del clero. Desde 
1526 no conoció limites la osadía de los herejes, que en 1529 expulsa-
ron de Hermannstadt á los religiosos y á los católicos más animosos. 
En Cronstadt hizo propaganda luterana el predicador Juan Honter, no 
solamente en el pulpito, sí que también con escritos, siendo ya dueños 
del campo en 1534. En gran parte del país se abolió la Misa y se admi-

nistró á los seglares la comunion bajo las dos especies; por último, en 
1544 toda la nación sajona aceptó la Confesión de Augsburgo en el Síno-
do de Medwisch; en tanto que los magiares optaron por la doctrina cal-
vinista. En la dieta de Klausenbnrgo, del año 1556, remedo de la paz re-
ligiosa de Augsburgo, se estableció libertad religiosa para todos; el Es-
tado se incautó de los bienes de la Iglesia para emplearlos en la defensa 
del país, á excepción de dos conventos que se trasformaron en g i m n a -
sios luteranos. En 1564 se reconoció en la Asamblea de Enyed la ex is -
tencia legal de los calvinistas ó reformistas, nombrándose para gober-
narlos un superintendente propio; luégo hicieron valer las mismas 
pretensiones los unitarios ó sociuianos, en favor de los cuales trabaja-
ron mucho Jorge Blandrata y Francisco Davidis, hasta que en 1571 
entraron también en la legalidad común bajo la dirección de un super-
intendente especial. A estas congregaciones se agregó despues la de 
los anabaptistas. Según era de preveer, no tardaron en suscitarse luchas 
violentas; algún tiempo después aparecen en mayoría los reformistas y 
luteranos, y aún los griegos walacos eran superiores en número á los 
católicos. Gaspar Heltai, predicador luterano de Klausenburgo, hizo 
en 1562 una versión de la Biblia con sujeción á la Vulgata y á la de 
Lutero, y Gaspar Caroly, predicador de Gönz, publica en 1589 otra 
hecha directamente del texto original, en cuyo trabajo introdujo algu-
nas mejoras Abraham Molnar, predicador de los reformistas. Los uni-
tarios, lo mismo que los hermanos bohemios, se lamentaban de las e s -
tériles luchas que sostenían las sectas y de la falta de verdaderos 
sentimientos religiosos. 
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Teutsch, Datos para la vida y hechos de Sajonia, particularmente de Her-
manstadt, al finar el siglo xv, (en el Archivo para la Historia de Pensilvania; 
Nueva Ser. To. 11 de 1877. 1.) G. Haner, Hist. ecd. Transsylv. Francof. 1694. 
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los unitarios). Dóllinger, Keform. II p. 669 sig.) 

III . Egeañdinavia. 

Sueeia bajo Gustavo Wasa . 

133. Bajo la regencia de Sten Sture trató Sueeia de sacudir el y u g o 
de Dinamarca; pero muerto aquel caudillo en una batalla el año 1519, 
el Monarca danés Cristiano II restableció de nuevo su autoridad en el 



vecino reino, por más que sembró la semilla de la discordia, y concitó 
los ódios mandando degollar bárbaramente á gran número de nobles 
suecos en la misma capital Stockholmo, poco despues de su coronación; 
ó sea en Noviembre de 1520. Gustavo "Wasa, hijo de una de las vícti-
mas, que fué entregado al Rey en calidad de rehenes, huyó á Lübeek, 
donde se le dispensó favorable acogida y apoyo, y se le dió también á 
conocer la doctrina luterana, de la que pensó sacar gran partido para 
sus fines. Habiendo regresado á Suecia venció á los daneses y fué nom-
brado, primero regente, cuyo titulo cambió luégo por el de Rey en 
1523. Ganoso de convertir á Suecia en Monarquía hereditaria, trató 
por un lado de mermar el poder del clero y de la nobleza, por otro de 
acrecentar el de la corona, para lo cual se proponía realizar un cambio 
lento, pero completo en la religión del pais, que le permitiese dispo-
ner á su autojo de los cuantiosos bienes de la Iglesia, siquiera le ofre-
ciese grandes obstáculos la firme adhesión del pueblo á las antiguas 
creencias religiosas. Mediante el favor real obtuvieron ventajosos em-
pleos dos hermanos que habían hecho sus estudios en Wittenberg, 
oriundos ambos de la provincia noruega de Nerika: Olof y Lorenzo 
Peterson; el primero nomhrailo predicador de la corte en Stockholmo, 
y el segundo profesor de Upsala, á quienes aconsejó toda la mode-
ración posible en sus ataques á la religión antigua, á pesar de lo cual 
vieron más de una vez expuestas sus vidas. Desde luégo ganaron al-
gunos prosélitos, entre los que figura el arcediano Lorenzo Ander-
son de Strengenás, elevado á la dignidad de canciller por el rey Gus-
tavo; pero en un principio la reforma no hizo mella en el pueblo 
sueco, que permaneció fiel á los principios católicos; entre tanto el Rey 
continuó haciendo hipócritas protestas de adhesión á la Iglesia, tanto 
en sus cartas al papa Adriano VI, como en sus conversaciones con el 
legado pontificio Magno Gotho, á pesar de las importantes innovacio-
nes que iba introduciendo en la religión del Estado. Opusiéronse á éstas 
con gran energía los obispos Juan Braske de Linkóping y Pedro Ja-
kobson de Westerfis, lo mismo que los dominicos, desterrados luégo 
por esta razón del reino. 

El Rey convocó en Upsala una conferencia religiosa, en la que Olof 
Peterson defendió la nueva doctrina enfrente del profesor Pedro Galle, 
atribuyendo al primero el triunfo por no haber empleado más pruebas 
que las sacadas de la Sagrada Escritura. El tiránico Principe mortificó 
de mil maneras é intimidó con amenazas á los Obispos y á los religio-
sos, empleó toda su influencia para luteranizar la Universidad de Upsa-
la, y dispensó eficaz apoyo al predicador Olof Peterson que, como todos 
sus colegas, cerró la comedia con un matrimonio. Acto continuo pro-

cedió al secuestro de los bienes de la Iglesia, cuyo expolio fué defendido 
en el terreno jurídico por algunos profesores de la Universidad; y al 
mismo tiempo aprovechó un levantamiento popular para librarse de los 
Obispos que le estorbaban, á quienes acusó del delito de alta traición. 
El Arzobispo de Upsala y el Obispo de Westeras fueron condenados al 
suplicio en Febrero de 1527. Gustavo sembraba por doquier el terror y 
el espanto, ante los que cedieron muchos eclesiásticos, seducidos ade-
más por los atractivos de las nuevas libertades; pero en cambio otros 
mostraron invencible constancia, y las religiosas de Wadstena dieron 
pruebas de seüalado heroísmo en medio de los más duros ataques. 

134. El año 1527 presentó Gustavo sus proyectos reformistas á la 
dieta de Westeras; tras una discusión borrascosa fueron desechados por 
mayoría de votos. Con refinada hipocresía manifestó su propósito de 
resignar la corona, por no serle posible gobernar en tales condiciones, 
no sin reclamar la devolución de su fortuna particular gastada en el 
servicio del Estado. Las amenazas del Rey produjeron un pánico indes-
criptible, porque todo el mundo temía que se extendiese por el país la 
anarquía. Aprovecháronse de tan feliz coyuntura sus parciales para 
ganar á la poblacíon rural y burguesa, poniéndola también delante los 
inconvenientes de la tiranía danesa que se impondría á los suecos tan 
pronto como se retirase Gusfavo. La nobleza se vió precisada á ceder, 
y entónces se presentaron al Rey diputados de todas las clases sociales, 
pidiéndole con iustancia que continuase empuñando las riendas del go-
bierno, para lo que ellos mismos se comprometieron á reprimir todo 
movimiento sedicioso, y concedieron al Monarca autorización para se -
cuestrar los bienes de los obispados, de los capítulos catedrales y de los 
conventos, para fijar la asignación de los prelados y nombrar ó desti-
tuir á los eclesiásticos. Al mismo tiempo reconoció á la nobleza el dere-
cho de incautarse de los bienes que sus antepasados habían legado á la 
Iglesia, á partir del año 1453, con lo que el clero se vió, no solamente 
humillado, sí que también reducido á lo más indispensable, y se s u -
primieron inmediatamente gran número de conventos. 

El Rey no limitó á esto sus exigencias, sino que ordenó que en lo 
porvenir se anunciase á todos sus vasallos la palabra de Dios con arre-
glo á los principios luteranos. Desde entónces el pueblo sueco quedó 
totalmente sometido á la voluntad tiránica del Rey en las cuestiones 
religiosas, quebrantóse la unidad eclesiástica, se abolió el celibato del 
clero y se redactó la liturgia en lengua vulgar. El año 1529 se dió 
cima á la reforma protestante en el Sínodo de Oerebro; no obstante, por 
congraciarse con el pueblo, no tan sólo se conservó la Constitución 
episcopal, si que también la mayor parte del rito externo eclesiástico, 



incluso las imágenes v los ornamentos sagrados; sin embargo, el Rey 
se apropió los objetos más preciosos de los templos. Para impedirla 
restauración de. la antigua Iglesia se publicó una ley imponiendo seve-
ros castigos á los que intentasen realizarla; y en 1531 se consumó la 
obra reformista dando la Sede arzobispal de üpsala á Lorenzo Peterson, 
servil instrumento del despótico Monarca. 

A pesar de tan señalados favores, Andersou y Olof Peterson tomaron 
parte en una conjuración contra el Rey,, por lo que fueron condenados 
á muerte en 1540, viéndose precisados á pagar un fuerte rescate por 
su vida. Anderson murió en 1552 abandonado y despreciado de todo el 
mundo en la misma Strengenas, en que por vez primera dió el grito de 
rebelión contra la Iglesia católica. Gustavo logró asegurar ú sus des-
cendientes varones, por virtud de una ley expedida en 1544, la suce-
sión al trono de Suecia, con el carácter de jefes de la Iglesia nacional; 
pero tuvo que reprimir no pocos levantamientos y sellar con la sangre 
de sus vasallos la fidelidad que conservó al luteranismo hasta su muer-
t e , acaecida el 30 de Setiembre de 1560. Con los progresos de la nueva 
doctrina creció en términos la corrupción' de costumbres, que tanto el 
Rey como el nuevo Arzobispo de üpsala, en sus Edictos de 1544 y 1558 
atribuyen á castigo del cielo las desgracias que pesaban sobre el reino, 
exhortando al pueblo á no interpretar de una manera errónea la liber-
tad evangélica. 

Erioo XIV. 

135. Erico, uno de los cuatro hijos de Gustavo, fué colocado en el trono, ha-
biendo señalado á los demás diferentes territorios en su Testamento. La doctrina 
calvinista se abría paso en el país, con gran descontento de los luteranos que 
formaban la mayoría de la pobfaeion, y el mismo Erico XIV la abrazó pública-
mente, aleccionado por Dionisio Beurreus, uno desús principales maestros y 
amigo personal de Calvino V do Boza. Esto dió lugar á una lucha encarnizada 
entro luteranos y calvinistas, en la que sacaron la mejor parte los primeros, diri-
gidos por su obispo Juan Oseg de "W esteras. Erico. aborrecido ya por su tiranía, 
exasperó de tal manera al pueblo por la protección que dispensó á los calvinistas, 
que fué destituido en Setiembre de 1568 y encerrado en una prisión, en la que 
murió envenenado el 25 de Febrero de 1577. Entre tanto la nobleza, que sapo 
sacar de todas estas innovaciones mayores ventajas materiales que el Monarca, 
no se detenía en sus proyectos ni aún ante el temor de precipitar la nación en 
más terribles convulsiones. 
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Ensayo de Juan III para restablecer el catolicismo. 

136. Heredó la corona el hermano mayor de Erico, Juan III, hombre dotado de 
excelentes prendas intelectuales que desarrolló y perfeccionó con el estudio y con 
las duras pruebas á que se vió sometido. Su reinado comprende desde 1568 á 
1592 Casó en 1562 con la princesa polaca Catalina, hermana del rey Segismundo 
Augnsto, la que, habiendo obtenido plena libertad para el ejercicio de su reli-
gión, llevó consigo sacerdotes católicos, entre los que se citan Juan Herbsty José 
Albert. Encerrado en una prisión por su tiránico hermano Erico, en la que su 
esposa dió á luz al príncipe Segismundo, elegido en 15S7 Rey de Polonia, dedi-
cóse Juan al estudio de los Santos Padres, bajo la dirección de los dos expresa-
dos eclesiásticos, adquiriendo cada día más firme convencimiento de la verdad de 
la religión católica. 

No bien ciñó Juan la corona concibió el propósito de restablecer paulatina-
mente el imperio del catolicismo. Trató en primer término de salvar los exiguos 
restos de las instituciones eclesiásticas, en particular los pocos conventos que 
aún subsistían, publicó una ordenanza en 13 artículos para la reforma del clero 
luterano que se hallaba en profunda decadencia, introdujo una nueva « Agenda.» 
redactada en 1571 por él mismo con ayuda del arzobispo Lorenzo, por la que se 
realizó una aproximación evidente á la Iglesia católica, proclamándose en ella á 
San Ansjar mensajero de la fe, y haciéndose alusión á la conveniencia de fomen-
tar el estudio de los Padres de la Iglesia; proveyó las sillas vacantes por defun-
ción de Obispos luteranos en hombres de opiniones más moderadas, elevando á 
la de. llpsála á Lorenzo Peterson Gotlio que se hizo consagrar con arreglo al rito 
católico,y ajustó con el Monarca un convenio basado en principios de prudencia 
y buen gobierno. 

En 1574 conferenció largamente con el eminente jesuíta Warszewieki, mensa-
jero de la reina de Polonia, desde cuya época emprendió con más energía la obra 
comenzada; así en un Sínodo que. se celebró poco después hizo una descripción 
del desconcierto que reinaba en la Iglesia nacional, y muchos eclesiásticos mos-
traron su conformidad con las opiniones del Monarca. Este redactó en 1576, ayu-
dado de su canciller Pedro Fecht, una liturgia que encontró general aceptación 
en el país; únicamente el duque Cárlos de Südermannland, hermano menor de. 
Jnan, que por miras políticas so había declarado jefe del partido intransigente 
luterano. se opuso á los proyectos del Rey, invocando el Testamento de Gustavo 
Wasa y las leyes de la monarquía. Procedente de Bélgica fué entonces á Stokholmo 
el jesuíta Lorenzo Nicolai, que obtuvo una cátedra de Teología, y Muien er-
róneamente se atribuyó la redacción do la mencionada liturgia. En 1577 sostuvo 
animadas controversias con los profesores luteranos Pedro Jone y Olof Luth, 



especialmente sobre la doctrina « de la Iglesia » y el sacrificio de la Misa, en las 
que obtuvo un triunfo completo. Todo esto liizo que muchos luteranos empezasen 
4 mirar con más respeto la doctrina católica, á lo que contribuyó no poco el ca-
tecismo de Pedro Canisio, de que hizo una gran propaganda P. Herbst, 

137. Tan prósperos resultados animaron á Juan III á enviar á Koma al canci-
ller Pedro Fccht y al erudito Ponto de la Gardie á fin de gestionar cerca de Gre-
gorio XIII el restablecimiento de la religión católica en Suecia. Fccht murió en la 
travesía por mar, presentándose en Roma sólo su colega. En el misino año de 
1577 despachó el Pontífice al piadoso y sabio jesuita Antonio Possevin, en calidad 
de nuncio, á fin do seguir con Juan las oportunas negociaciones. Al año siguiente 
abjuró el Rey el protestantismo y aceptó la profesión de lo del Concilio tri-
dentino. 

Entre tanto la Congregación romana encargada de estudiar el asunto rechazó 
algunas de las docc proposiciones presentadas por el Rey ; al propio tiempo los 
teólogos luteranos alemanes promovieron en Suecia animada controversia en pro 
y en contra de la nueva liturgia, con cuyo motivo se íorinaron los dos partidos 
de los fdolüurgos y misoliturgoi. Mayores dificultades le suscitó su propia familia, 
ya que su hermano Cárlos, que no ocultaba sus aspiraciones á la corona, durante 
su residencia en Alemania había ganado en su favor á los principes protestan-
tes, en tanto que su esposa María apoyaba en Suecia la causa del luteranismo. 
La camarilla de Ponto de la Gardie, en nnion con Santiago Typolio, aconsejaron 
al Rey, que nunca dió muestras de gran energía, á que insistiese en las conce-
siones que había pedido á Roma; mas la Curia no juzgó oportuno acceder á sus 
pretensiones, primeramente por el mal ejemplo que se daría á las demás nacio-
nes, y en segundo lugar porque el catolicismo no hubiera podido subsistir en 
Suecia una vez hechas las expresadas concesiones. Como quiera que Possevin 
regresara en 1579 sin haberlas obtenido, y que las gestiones que hizo nuevamente 
Juan III cerca del Papa no diesen resultado, fuése enfriando su celo por la cauea 
del catolicismo, hasta que por fin, temeroso de aumentar el descontento de los 
sectarios y de perder el trono, abandonó por completo la idea de restablecer la fe 
católica en Suecia. Por último, con la muerte de la celosa reina Catalina, acaeci-
da el 16 de Setiembre de 1583, se desvanecieron casi por completo las esperanzas 
de llegará ese resultado, ya que Juan contrajo segundas nupcias con Guneila 
Bjelke, acérrima defensora de la secta luterana, la cual, juntamente con Cliy-
treo, teólogo de Rostock, ejercieron gran influencia en el ánimo del Monarca ; lo 
ñnico que no pudieron lograr de el fué que aprobase el cambio do ia liturgia. 

OERAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE I.OS NÚMEROS 1 3 6 Y 137. 

A. Tlieiner, Suecia y sus relaciones con la Santa Sede, bajo los reinados de 
Juan III, Segismundo 111 y Cárlos IX, con datos sacados de documentos secre-
tos; Augsb. 1838 sig. 2 ptes. Hist-pol. Bl. 1833, Tom. 2 p. 33-51. Sobre la Litur-
gia redactada en 1576: Münter, Magazin für K.-G. und K.-R. des Nordens, II, 
1 p. 19sigs. Comp. Theiner, 1 p. 415 sigs. Dorigny, Vie du P. Possevin. Par. 
1712 p. 166-252. Theiner, I p. 449 sigs. 504 sigs. Ranke, Rom. Päpste II p. 81 
sigs. Riìhs, II p. 225 sigs. — Judicium praedicatorum Holmensíum de publícate 
liturgia ap. Baaz, Invent. p. 393. 

Keinado de Segismundo. 

138. Al morir Juan III en 1592 se hallaba ausente BU hijo Segismundo, qnc ocu-
paba el trono de Polonia, por lo que fué nombrado regente su tío el duque Cárlos; 
éste aprovechó el interregno para hacer la oposicion á su sobrino, que habiéndose 
negado ántes á jurar la Confcsion de Augsburgo tenía en contra suya á casi todo 
el partido protestante. En el año 1593 convocó una dieta y Concilio nacional en 
Upsala, en el que fué decretada la supresión de la Agenda y Liturgia de Juan III 
y prescrita para todos la observancia de la Confesion de Augsburgo que debían 
jurar todos los que obtenían algún cargo público. Los diputados allí reunidos ma-
nifestaron su propósito de permanecer fieles á la doctrinado Lutero, que para 
ellos era la única verdadera, y de no tolerar en el país ninguna herejía, ya fuese 
papista ó calvinista, y los cobardes Obispos cayeron en el ridículo de mostrarse 
arrepentidos de haber aceptado por algún tiempo la Liturgia condenada por la 
Asamblea. Entonces fué elevado á la Sede arzobispal de Upsala el fanático lute-
rano Abraham Angermann. 

El duque Cárlos amenazó á su sobrino con privarle de la corona si no aprobaba 
los mencionados acuerdos; asi fué que la opiníon estaba por modo extremo so-
breexcitada contra el noble y recto Príncipe cuando en Julio de 1593 partió para 
Suecia á fiu de tomar posesión del trono. Acompañóle el nuncio pontificio Ma-
laespina y en Danzig se le agregó Bartolomé Powsinsky, que llevaba del Papa 
el encargo de entregarle un subsidio metálico y de comunicarle nuevas instruc-
ciones. El Rey había hecho ya concesiones importantes que mermaron conside-
rablemente la autoridad del Soberano; ahora se proponía conceder á los católicos 
todas las libertades compatibles con la subsistencia de la constitución protestan-
te ; mas los predicadores luteranos excitaron al pueblo á fin de hacer fracasar sus 
planes, y hasta se le prohibió practicar públicamente el culto católico. Distin-
guióse particularmente por sus exageradas predicaciones Erico Schepper, de 
Stockholmo, que calificó de impiedad el entierro solemne de un católico oriundo 
de Polonia, y castigó á la ciudad con el interdicto. Ante la astuta política de su 
tío y el fanatismo de los protestantes se vió Segismundo imposibilitado para 
adoptar ninguna medida importante, y su rcctitnd y condescendencia no fueron 
parte á impedir que se fraguase una conjuración contra su persona. Antes de 
partir nuevamente para Polonia dispuso lo necesario para el gobierno del Estado, 
que dejó encomendado á una regencia compuesta de su tío y los jueces de la na-
ción, confirmó por rescripto del 16 de Marzo de 1594 todos los privilegios de la 
religión del país y aumentó los sueldos de los Obispos y predicadores, al mismo 
tiempo que acrecentó sus prerogativas. Mas los predicadores luteranos llevaron su 
audacia hasta el extremo de prohibir al Rey el lavatorio de los pies el dia de Jué-
ves Santo, por más que está consignado en el Evangelio, calificándole de uso 
idolátrico y supersticioso, y amenazando con el destierro y la pérdida de toda 
limosna á los pobres que se prestasen á servir para la ceremonia. 

139. Durante un periodo de 10 años, de 1594 á 1604, en que Segismundo estu-
vo ansente, continuó Cárlos su política de intrigas, hasta que logró derribarle 
del trono. En la dicta reunida en Siiderkóping el año 1595 hizo que se le impu-
tase como delito el haber concedido á los católicos el libre ejercicio de su religión 
y haberles conferido cargos públicos; no contento con esto, resolvió el tiránico 
duque obligar á todos los no luteranos á salir del país y usurpar al Rey el dere-



clio de nombrar los funcionarios públicos. para lo que hizo que la Asamblea le 
facultase para prohibir toda apelación al Monarca legítimo. en tanto que per-
maneciese fuera del país. 

Todos estos acuerdos, evidentemente ilegales, se cumplieron con rigor excesi-
vo, empleándose medidas de crueldad para imponer al pueblo las nuevas refor-
mas ; el convento de Wadstena fué también blanco de las iras luteranas y des-
apareció por completo. En el mismo año 1595 celebraron los sectarios una fiesta 
en acción de gracias por el « mantenimiento de la verdadera religión enfrente de 
las intrigas y cúbalas de los jesuítas, » y el arzobispo Angcrmann »hizo entóneos 
una visita pastoral que no ha tenido jamás semejante. » {Ranke). Llevóse la ti-
ranía al extremo de azotar con varas á los que no frecuentaban los templos evan-
gélicos; y el mismo Arzobispo solía ir acompañado de vigorosos esbirros lutera-
nos que imponían tan odioso castigo ante sus propios ojos. Inútil es advertir que 
en todas partes se derribaron los altares de los santos, esparciéronse sus reliquias, 
y en 159" se abolieron hasta las ceremonias religiosas que en 1593 se habían de-
clarado indiferentes. Este proceder tiránico era tanto más odioso y refinado cuan-
to más en contradicción estaba con las inclinaciones del pueblo y más opuesto 
era á la voluntad del Soberano. El ambicioso duque, no satisfecho con usurpar la 
autoridad real, hizo pasar un decreto, en virtud del cual todo mandato del Rey 
necesitaba para su validez la confirmación del gobierno de la regencia. 

Segismundo es destronado por el duque Carlos. 

140. Aún existía un partido numeroso que defendía la causa del Rey. En Finlan-
dia mantenía enhiesta su bandera el gobernador Flemming; aunque fuerpn des-
terrados muchos nobles que buscaron en el una salvaguardia contra las arbitra-
riedades de Carlos, quedaba en el país el núcleo de su numeroso partido. El 
pueblo llano se mostraba disgustado por la supresión inútil de toda ceremonia 
religiosa, y empezó á mirar como castigo del cielo todos los males que afligían al 
reino. Por fin, irritado de ver tantos atropellos y arbitrariedades, emprendió Se-
gismundo III, en el verano de 1598, su segunda expedición á Succia, desembar-
cando con solos 5.000 hombres en las playas de Calmar; allí le esperaba otro 
cuerpo de ejército y tropas finlandesas se dirigían hácia Upland. Cárlos le salió 
al encuentro con sus parciales; pero el Rey obtuvo desde luégo tan positivas ven-
tajas sobre su enemigo, que hubiera podido aniquilar al traidor y á toda su gen-
te, á no dejarse llevar de sus sentimientos generosos y de miras humanitarias, 
que se le pagaron con negras ingratitudes. Por la causa indicada triunfó por fin 
Cárlos de las tropas leales, y el Rey tuvo que embarcarse para Danzig, después 
de prometer sumisión á las resoluciones de la dieta. En el mes de Enero de 1T>99 
acusó Cárlos al Rey, en Jonkiíping de querer sumir á la nación sueca en los 
errores del Anticristo; y los Estados reunidos en Mayo en Stockholmo le amena-
zaron con negarle la obediencia si no accedía á todas sus pretensiones, incluso la 
de enviar á Succia á su hijo Ladislao para que el duque Cárlos le hiciese educar 
en la religión protestante. Hiciéronse numerosas ejecuciones en los partidarios de 
Segismundo; por último, el año 1600, en la dicta de Linkoping, Cárlos y los Es-
tados del reino declararon á dicho Príncipe y sus sucesores incapacitados para 
ocupar el trono de Suecia por haber apostatado de la verdadera fe. Nueve dipu-
tados pagaron con la cabeza su fidelidad al Monarca legítimo. En la dieta de 
Nordkoping de 1604, después de repetirse las anteriores calumnias y acusaciones 

contra Segismundo fué proclamado Rey el duque rebelde con el nombre de Cár-
los IX, quien no satisfecho con apelar á todo género de violencias para sostenerse 
en el trono, hizo la guerra á su sobrino en la misma Polonia. Con la corona he-
redó de Cárlos IX el espíritu inquieto y guerrero su hijo, Gustavo Adolfo (1611-
1632), á quien sucedió su única hija Cristina, que tras un breve reinado renunció, 
en 1653, el trono para abrazar la fe católica. 
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Sobre el Sínodo de 1593: Münster, Archivo, II, I p. 69 sigs. Messenius, 1. c. 
Ranke, 1. c. II p. 374 sigs. 383 sigs. Thcincr, II p. 45 sigs. Riihs, II p. 298 sigs.; 
III p. 1 sigs. Gejer, II p. 305 sigs. Los atropellos y crímenes con que el duque 
Cárlos combatió la causa del rey Segismundo se hallan enumerados en el Mani-
fiesto : Ausa illustrissimi principis D. Caroli Sudermanniae ducis adversus sere-
nissimum et potentissimum 1). Sigismundum III. Regem Sueciae et Poloniae 
suscepta, scripta et publicata ex mandato S. Reg. Majestatis proprio. Dant. 1598. 
Consúlt. Piacesii chronic. gest. in Europa singul. p. 159. Sion 1841. Núm. 107 
sigs. p. 969 sigs. Abrah. Cronholm, Sveriges Historia under Gustaf II. Ad. Re-
gering. Stockolmo 1861. 

Dinamarca. 

141. Por medios y procedimientos muy semejantes á los empleados 
en Suecia se introdujo el luteranismo en Dinamarca. Las riquezas y el 
poder se hallaban también aqui concentradas en manos de la nobleza y 
del clero, cuyos representantes elegían el Monarca, por regla general, 
•con restricciones determinadas en capitulaciones electorales. Cristia-
no II, que reinó de 1513 á 1523. vió en el protestantismo un excelente 
medio para mermar el poder de la aristocracia, particularmente del alto 
clero. El misino Lutero le envió al magister Martin, á quien el Rey en-
tregó una Iglesia en Copenhague sin atender á las protestas de los Es -
tados generales; prohibió luégo la adquisición de bienes á los eclesiás-
ticos célibes, y mandó quitar la vida al Arzobispo de Lund. Para poner 
coto á tan insoportable tiranía formaron los prelados y barones el 
propósito de derribarle del trono, y asi lo realizaron, acusándole de 
gobernar tiránicamente y de fomentar la implantación de una religión 
falsa. El pueblo dinamarqués estaba muy léjos de mostrarse entónces 
propicio á un cambio de creencias religiosas, por lo que el nuevo m o -
narca Federico I, ántes duque de Schleswig y Holstein y tío de Cristia-
no, tuvo que prometer, en su coronacion bajo juramento, que manten-
dría en vigor la fe católica, y léjos de permitir la predicación á los 
discípulos de Lutero, los trataría como herejes; pero al verificarse dicha 
ceremonia, el 2-3 de Marzo de 1523, Federico era ya luterano, y no 
atreviéndose á confesar sus creencias, cometió la perfidia de engañar á 
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los Obispos. Poco despues empezó á favorecer a los sédanos dispensó 
particular protección al predicador Hans Tausan; y por ultimo en 
1526 arrojó la máscara, declarándose francamente luterano. Como los 
Estados generales reunidos el 1527 en Odensee le pidiesen razón de 
aquel cambio. Federico I se excusó diciendo que no había ofrecido tole-
rar los abusos que se habían introducido en la antigua Iglesia i irme 
ya en su propósito, no cejó hasta hacer pasar un acuerdo, en virtud del 
cual hasta la reunion de un Concilio ecuménico quedaba reconocida la 
existencia legal de ambas religiones, se concedían á los luteranos igua-
les derechos civiles que á los católicos, permitíase el matrimonio a los 
eclesiásticos y se prohibía acudir á Roma en demanda del Palio, tras-
mitiéndose al Rey el derecho de confirmar á los Obispos 

Con esto se rompió todo lazo de union con la Sede Apostólica Los 
Obispos, según era de esperar de sus costumbres mundanas y de su 
indolencia, nada hicieron para oponer un dique á esta comente de 
innovaciones: y sin embargo, pareciéndole al Rey que la reforma no se 
propagaba con la debida rapidez, convocó una conferencia religiosa 
que debía tener lugar en Copenhague el año 1529, á la que por indica-
ción de los mismos Obispos fueron invitados Eck y Cochleo, eminente 
campeones del catolicismo en Alemania. Pero éstos no comparecieron, ; 
asistiendo únicamente el teólogo colonés Stagefyr , que apenas tema 
conocimiento de la lengua danesa; y como quiera que los luteranos se 
negasen á discutir en latin y no aceptasen más autoridad que la Sa-
grada Escritura, recusando todo valor al testimonio de los Santos Pa-
dres v Concilios; hubo de suspenderse la conferencia, y se acordó que 
cada partido expusiera por escrito sus agravios al Rey y á la dieta. Los 
luteranos redactaron además una profesión de fe en 4 3 artículos. Por 
último. Federico I declaró por sí y ante sí que la doctrina de Lutero 
era la única verdad revelada, y desde entónces se multiplicaron los 
atropellos v crueldades contra los católicos, siendo expulsados de sus. 
propias haciendas los que no se sometían voluntariamente á los capri-
chos del tirano. Con semejantes procedimientos y con el numeroso con-
tingente de los funcionarios públicos que aceptaron sin dificultad la 
nueva doctrina lograron obtener mayoría los sectarios en la dieta de 
1530. Malmoe fué la primera ciudad que abolió el antiguo culto ; la 
confirmación regia costó al nuevo Obispo de Roskild 6.000 florines de 
oro. Sólo las demasías de los nuevos iconoclastas y la invasion del des-
tronado Cristiano II, que produjo una guerra c ivi l , obligaron al Rey i 
tratar con más moderación á los partidarios de la antigua Iglesia. 

142, A la muerte del Rey opusieron su vetó los Obispos á la exalta-
ción de su hijo primogénito Cristiano III, unido por lazos de amistad 

con Lutero, y que ya había introducido el protestantismo en Holstein; 
pero el astuto Príncipe ganó en su favor á los diputados del órden civil 
é inutilizó la acción de los prelados, mandándolos prender á todos el 
dia 20 de Agosto de 1536. Lutero le escribió una carta manifestándole 
cuánto le complacía ver que « había extirpado» á los Obispos y ofre-
ciendo « ayudar cuanto y adonde pudiera á la realización de esa obra, 
cuya responsabilidad asumía. > Cristiano devolvió á los Obispos libertad 
y bienes despues que hubieron resignado sus puestos y prometido no 
oponer obstáculos á la propagación de la nueva doctrina; únicamente 
Ronuow, Obispo de Roskild, se negó á aceptar la libertad á ese precio 
y falleció en la prisión el año 1544. Todos los párrocos que no abraza-
ron la religión luterana fueron depuestos, y las monjas y religiosos ex-
pulsados de sus conventos. 

En 1537 se llamó á .luán Bugenhagen (Poméranus), colega de Lu-
tero que residía también en Wittenberg, para que completase la re-
forma. Despues de coronar al Rey redactó una nueva ordenanza ecle-
siástica , por la que todos los asnntos religiosos se hacían depender del 
Monarca, y que fué confirmada en 1539 por la dieta ilc Odensee. Como 
quiera que el Rey y los nobles se habían repartido los bienes de las 
diócesis, nombráronse en sustitución de los prelados siete superinten-
dentes consagrados por el mismo Bugenhagen, que no tardaron en 
adoptar nuevamente el titulo de « Obispos. » 

E! año 1546 la dieta de Copenhague arrebató á los católicos los pocos 
derechos que aún se les reconocían; prohibió á sus sacerdotes permane-
cer en el país bajo pena de muerte, privó á los católicos del derecho de 
sucesión y les declaró incapacitados para desempeñar cargos públicos. 
Entre tanto Bugenhagen salió ya de Dinamarca el año 1539 cargado 
de riquezas, que no decían bien al lado del titulo de «Apóstol del Nor-
te, » que se atribuía, y murió en 1558. 

A la cabeza de los teólogos dinamarqueses de este período aparece 
Nicolás Hemming, el más famoso de los discípulos de Melanchthon, 
que desempeñó una cátedra de Teología en Co)ienhague; y a en 1562 se 
lamentaba del lastimoso estado de la jóven Iglesia dinamarquesa, y en 
varias ocasiones tuvo que someterse al despotismo del Rey en cuestio-
nes relativas á la fe; así en 1575 se vió precisado á retractarse d é l a 
doctrina sobre la Eucaristía. Los diputados del reino encargados de la 
regencia se lamentaban en 1594 de la gran decadencia de las escuelas 
y de todo lo que hacía relación á la enseñanza. La nobleza acaparó el 
monopolio de todos los derechos y prerogativas del Estado, en tanto 
que los burgueses y labradores gemían bajo la más dura de las tiranías, 
sin que pudiera evitarlo Cristiano IV (1588-1648) , cuyos esfuerzos para 



aliviar la situación del oprimido pueblo se estrellaron ante la tenaz 
oposicion de la nobleza, que tenía en sus manos el poder soberano. 
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Con,- Aslack, Or. de religión« per Luth. reformatae oríg et progress». Hato. 
1621. 4, versión alem. ibid. 1622, Erich Pantopidan, t. III 1.4, y su Histom de 
la reforma de la Iglesia danesa, Lübeck 1734 p. I sigs. fe sigs Holberg , Dan. 
und norwegische Staatshistorie. Copenhague 1731 p. 127 sigs. Munter , Hist. de 
la reforma en Dinamarca, 2 vols., y su Hist. de Dínam. y Noruega^ Leipzig 1834 
Tom 3 Dahlmann. Gesch. v. Dänem. Hamb. 1811 sigs. 3 vols. (ibid. p. $ t sigs, 
sobre la destitución de Cristiano III. Documentos y comprobantes en Ludevfig, 
Reliquiae manuscript. Francof. et Lips. 1723 V. 321. ) Kngektoft Reforman^ e. 
Catliolici tempore, quo sacra emendata sunt, m Dama concertantes. Hain. 1&J6. 
Allen, Historia del reino de Dinamarca, versión alem. de Falk, 1846 Bellerraann, 
Lebendes Job. Bugenhagen. Berlin 1S>9;algunos datos en K.Leib Ann. a 
1535 v 1537 p 600-602. 605; en los IníormeB de la nunciatura de l;U0-lo4¿ 
Lämmer, Mon. Vat. p. 35 siga. 49 sigs. 61, 86. 415 sigs. Dollinger, Ref. Il p. 670 
sigs. Respecto de Nicolás Hemming vid. Dänische Biblioth. Ip. 72 sig. Lackmann, 
Hist. ordin. Kccl. regni Dan. p. 68. DoUinger ,11 p. 672-675, y sobre la situación 
del país en general, Id. Kirche und Kirchen p. 97 sigs. Karup, Historia déla 
Iglesia catól. en Dinam., versión alem., Münster 1863. MBhlcr-Gams, III p. 192. 

Noruega é Islandia. 

143. En Noruega, que á la sazón se hallaba unida á Dinamarca,fué 
propagador del luteranismo el arzobispo Olof de Droutbeim, que luégo 
tuvo que huir á los Países Bajos por seguir la bandera de Cristiano II. 
Cristiano III venció la tenaz resistencia del pueblo, sometiéndole al 
doble yugo de la religión y de la nobleza dinamarquesa: entónces los 
eclesiásticos tuvieron que optar ó por la apostasia ó por el destierro. En 
1541 fué horriblemente saqueada la preciosa tumba de San Olaf, en 
Drontheim, y su soberbia catedral fué también entregada á la rapaci-
dad de los sectarios; los luteranos conservaron las diócesis, pero sólo 
en cuanto al nombre. Los islandeses resistiéronse también por mucho 
tiempo á someterse al doble yugo político-religioso; pero habiendo sido 
decapitado el animoso Juan Aresen, Obispo de Holum, fué cediendo la 
oposicion á la nueva doctrina, cuya introducción definitiva en este país 
data del año 1551. 
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Torfaeus, Hist. Norweg. P . IL. II c. 19. Gebhardi, Gesch. v. Dünem. en la 
Historia Universal, ptc. 33, Halle 1770 p. 156 sigs. Harboe, Reform, in Island 
(Memorias históricas de la Sociedad de Ciencias de Copenhague. Altona 1 » 

Tom. 6 y 7.) R. Keyser, Historia ecles. de Noruega bajo el catolicismo. Cristiania 
1858 § 110 sig. p. 674 sig. § 121 p. 844 sig. I.. Cr. MiiUer, Datos para la Hist. 
ecles. de Islandia, en la Revista de Nícdncr para la Teol. histór. 1850 III p, 384-
389; datos para la historia de tiempos anteriores, ibid. p. 378-384. 

I V . INGLATERRA. 

I . I n g l a t e r r a b n j o E n r i q u e V I I I . 

La cuestión matrimonial de Enrique VIH. 

144. Enrique VIII, siendo acérrimo adversario de Lutero, por sus 
incestuosos amores produjo en la Iglesia anglicana un cisma que luégo 
se trasformó en herejía; de carácter tiránico y por extremo licencioso 
profanó la santidad del matrimonio hasta el extremo de romper con las 
más sagradas instituciones de la Iglesia. 

A los 14 años de edad, en aptitud por consiguiente de contraer m a -
trimonio, se casó en 1509, con Catalina de Aragón, viuda de su difunto 
hermano Arturo, y tía de Cárlos V, mediante la dispensa que le otorgó 
el papa Julio II. Sin haber tenido sucesión de su primer matrimonio, 
en los 17 años que estuvo unida con Enrique le dió tres hijos y dos 
hijas, de los que solamente sobrevivió la princesa María. Pero hácia el 
año 1527, cansado Enrique de su legitima esposa, mujer piadosa y e s -
piritual , aunque de más edad que el Rey, empezó á suspirar por la 
posesion de Ana Bolena, dama de honor de Catalina; mas como para 
llevar á cabo el divorcio era necesario probar la nulidad del matrimonio, 
empezó por alegar que la dispensa de Julio II se fundaba en argumen-
tos falsos, y que la misma Curia romana había puesto en duda que 
el Papa estuviese facultado para autorizar el matrimonio con la viuda 
del hermano, cuyo enlace se prohibe en el Antiguo Testamento (I .ev . 
18, 16: 20, 31) , y para el que San Juan Bautista rehusa el permiso 
que le pide Ilerodes (Marc. G, 18). Pero al oponer esta objeción no se 
tuvo en cuenta que Herodes pretendía la mano de la mujer de su her-
mano Filipo en vida de éste; que en el Antiguo Testamento se pro-
hibe taxativamente el matrimonio de la cuñada con el hermano de su 
marido (Deut. 25 , 5. Consúlt. Matth. 22 , 24) , y que Júdas dió por 
mujer á su hijo Onan la viuda de Her (Gen. 3 8 , 1 -8 ) . Afectando un 
arrepentimiento que no tenia, pretextó Enrique que su conciencia le 
argüía por haber contraído aquel matrimonio, acerca del cual pidió 
parecer á sus teólogos y cortesanos, particularmente á Tomás Wolsey, 
hechura suya, dócil á todos sus caprichos, que de humildísima esfera y 
sin grandes merecimientos se había encumbrado al puesto de canciller 
del reino, Arzobispo de York y Cardenal; este adulador no hizo más 



que embrollar la cuestión, á pesar de su sencillez, procurando ganar 
en su favor á los teólogos ingleses. Oido su dictamen , se dirigió Enri-
que al papa Clemente V i l , pidiéndole una declaración de nulidad de su 
matrimonio con Catalina, y suplicándole que delegase sus poderes para 
la resolución del asunto en los cardenales Wolsey y Campeggio. 

OBRAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 144. 

Autores protestantes: Herbert ot Cherbury, The Liíc and Raigne of king líen-
ry the Eighith. Lond. 1640. G. Burnet (ob. de Kalisbury, t "15) . The H.story oí 
the reí. ot the Church oí EngL Lond. 1019 sig. 21- í. Oxon. 1816, vers. alem. de 
Brunswick 1765. 1770. 2 vols. Henry Soarncs, The History oí the reí. of the 
Church of Engl.. Lond. 1825 sig. 8., los vols. 1 y 2 tratan do Enrique VIII. Ho-
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Memorials relatiug chiefly to Religión and the Bcforru... under king Henry VIII., 
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mente Tom. 3 sigs. Maurenbrecher, England im Beformationszeitaltcr. Dussel-
dorf 1866. De escritores católicos: Vera et sincera historia schismatis Anglorum 
aIsicol- Sandero, auct. per Ed. Richtonum, castigatius cd. a R. 1'. Ribadeneyra. 
Colon. 1628. J. Lingard, Historia de Inglaterra, versión alem. de Salis. tom. 6 
sigs. Boost. Gesch. der Reform. u. Rcvol. in England. Augsb. 1843. Audin, Hist. 
de°Henri VIII, et du schisme d'Angleterrc. Varis 1850 voll. 2, Cobbet (convertido, 
pero que escribió su obra siendo aún protestante), Briefe über die Ref. in Engl. 
und Irl. Maguncia 1862. Tliommes, Historia de Inglaterra bajo la casa de Tudor. 
Maguncia 1S66.2 vols. Algunas cartas de Enrique VIII, de 1509-1522 en 51ai, 
Spic. Rom. VIL Praef. p. XL11 sig. I.a carta de Wolsey al Agente inglés en Ro-
ma, del 5 de Dic. 1527 en Burnet, I Apéndice, p. 9. 

negociaciones de los delegados pontificios. 

145. Clemente VII, á quien Carlos V había recomendado el asunto, 
se hallaba animado de las mejores disposiciones para con Enrique \ III, 
quien por otra parte habia prestado eminentes servicios á la Santa Sede; 
mas la Congregación encargada de examinar la cuestión no encontró 
aceptables las razones en que el Eey fundaba la nulidad del matri-
monio, ni juzgó oportuno que la investigación se llevase á cabo en In-
glaterra. Los embajadores de Enrique trataron de refutar esta última 
parte del dictamen presentando varios ejemplos de informaciones be-
chas en la forma que se solicitaba; apelaron al estado de ánimo de la 
misma Reina, que parecía sentirse inclinada á entrar en un claustro, 

no sin añadir que se había arrancado á Julio II la dispensa de una ma-
nera subrepticia. En Febrero de 1528 comisionó el Papa á los dos Car-
denales propuestos para el exámen del asunto. El cardenal Campeggio 
recibió el encargo de procurar la reconciliación de los dos esposos ; en 
el caso de no lograrlo influir cerca de la Eeina para que entrase en un 
convento á fin de poner á salvo su vida, y en todo caso ganar tiempo, 
sin presentarse como verdadero juez en el asunto. 

El expresado Cardenal l legó á Lóndres en Octubre de 1528, y á su 
paso por Francia, el Monarca de esta nación trató de inspirarle senti-
mientos favorables á los propósitos de Enrique. Desde luégo tropezó el 
delegado con serias dificultades ; el Rey se obstinó en negar la validez 
de su matrimonio ; los ensayos de reconciliación fracasaron, y Catalina, 
léjos de resignarse á entrar en un convento, pidió que la cuestión se 
resolviese judicialmente, para lo cual exigió que se la nombrasen abo-
gados defensores, á lo que tuvo que acceder el Monarca. Wolsey habia 
anunciado de antemano á Campeggio que si no se daba cumplimiento 
á los deseos de Enrique, Inglaterra se apartaría de la comunion católi-
ca; pero muy luégo tuvo que arrepentirse de haber llevado tan léjos el 
asunto, sobre todo, de haber negociado secretamente, por miras poli-
ticas , el casamiento de Enrique con una Princesa de Francia, lo que 
produjo gran descontento en la corte. Por su parte Catalina, habiendo 
encontrado un defensor tan hábil como erudito en el Obispo de Roches-
ter, recusó como nulo todo procedimiento seguido en Inglaterra, en 
razón á que Wolsey era dócil instrumento del Rey, y Campeggio, en su 
calidad de Obispo de Salisbury, era también vasallo suyo; por todo lo 
cual no quiso admitir más juez que el romano Pontífice, cuya preten-
sión apoyaron asimismo los embajadores del Emperador y de su her-
mano en Roma, y el mismo Campeggio pidió que el Papa se reservase 
la resolución definitiva del asunto. Efectivamente, por decreto de 19 de 
Julio de 1529 pasó la cuestión á la Santa Sede; á pesar de lo cual, en 
Octubre del mismo año aseguró Enrique VIII á Campeggio que era su 
propósito vivir siempre como hijo fiel de la Iglesia. Por este tiempo 
sólo descargó su enojo contra Wolsey que cada dia caia más en desgra-
cia y á quien ya se había despojado entonces de algunas de sus digni-
dades y empleos. 
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Pallav., Hist. Conc. Trid. L. II c. 15 n. 1-16; c. 17 n. 1-6. Las cartas de Cam-
peggio , desde el mes de Octubre de 1528 al 7 del propio mes de 1529 en Lammer, 
Mon. Vat p. 21-31 n. 21-29. El decreto pontificio de 19 de Julio de 1529 en Bur-
net, I p. 49. El relato que hacen Guicciardini y Sarpi tocante á tina declaración 



de nulidad suscrita por el Papa, de la que el legado solo debía hace uso en de-
terminados casos, es una pura fábula. Pallavic. 1 c c. 15 n. 1,. Respecto de las 
relaciones de Knigth y de Gregorio Casali (Burnet, I Apend. p. 18) no tienen más 
valor que el de simples conversaciones de algunos funcionanos de la Cuna sm 
carácter oficial. 

La cuestión ante el tribunal de la Santa Sede.-Matrimonio 
de Enrique. 

146. Clemente VII encomendó el exámen del asunto al decano del 
tribunal de la Rota, abrigando aún la esperanza de que el tiempo en-
friaría la pasión de Enrique y le haría reflexionar con más acierto. El 
Rey de Francia trató de influir en este sentido cerca del de Inglaterra; 
pero sin resultado. Muy al contrario, empezó éste á sentir impaciencia 
por las dilaciones de Roma, pidió nuevamente que se designasen jue-
ces ingleses, y prorumpió en violentas quejas cuando supo que se ne-
gaba su pretensión. Por consejo de Tomás Cranmer, capellan déla 
familia Bolena, se pidieron dictámenes á las Universidades, no sin ape-
lar á todos los medios de soborno y de astucia imaginables. La de Cam-
bridge dió un informe favorable; lo propio hicieron varias Universida-
des francesas, y la de Oxford, á vuelta de muchas vacilaciones y dudas, 
se doblegó también á los deseos del Rey. Sin embargo, la mayor parte, 
en particular las de Alemania dictaminaron en contra, en tanto que 
algunas italianas y francesas declararon que el divorcio sería admisible 
en el caso de haberse consumado el matrimonio de Catalina con Artu-
ro. En el Consistorio celebrado en Roma el 22 de Diciembre de 1530 se 
acordó que la Rota continuase el exámen del proceso, cuyas actas ser-
virían de base para la resolución definitiva; pero al mismo tiempo era 
preciso que Enrique se abstuviese de toda medida que tendiese á rom-
per los lazos del matrimonio. 

El 29 de Marzo de 1531 se celebró un nuevo Consistorio, en el que 
se dió lectura de una carta del Emperador al Papa, en que el primero 
abogaba con calor por la causa de su tía. Esta se lamentaba de la len-
titud con que marchaba el proceso; pero el Monarca francés, favorable 
á Enrique, pedia que se le concediese el tiempo necesario para poder 
enviar sus procuradores á Roma. Viendo que la Curia no accedía á sus 
deseos, Enrique abolió en 1532 las anualidades. Por su parte, Aua Bo-
lena , hallándose próxima al alumbramiento, le hacía severos cargos 
por haberla engañado con la esperanza de la corona. 

Así las cosas, el vicioso Monarca se casó con ella secretamente en la 
capilla real el 25 de Enero de 1533 según unos, y el 14 de Noviembre de 
1532 según otros. Poco despnes premió con el arzobispado de Cantorbery 

el celo de Tomás Cranmer que había ganado en favor de los planes de En-
rique á muchos teólogos ingleses. De una manera subrepticia obtuvo del 
Papa la confirmación de su nombramiento, y en su consagración prestó 
los juramentos usuales, por más que en secreto rendía tributo á las doc-
trinas luteranas, y estaba casado, también secretamente, con la sobrina 
de Osiander, v á pesar de haber declarado previamente ante testigos 
que por el juramento que iba á prestar no pretendía obligarse á nada 
que fuese incompatible con las reformas proyectadas por el Rey en los 
asuntos eclesiásticos. Este adulador y astuto cortesano había preparado 
va por este tiempo todo lo necesario para llevar á cabo el cisma de la 
Iglesia anglicana. Por órden del Rey se acusó al clero de haberse so-
metido á la autoridad del cardenal Wolsey en asuntos judiciales, con 
infracción del antiguo estatuto de 1364; pero Cranmer le ofreció un 
amplio perdón si reconocía la autoridad del Monarca en la jurisdicción 
eclesiástica. El clero accedió á esta pretensión con la cláusula: « e n 
cuanto lo permita la ley de Jesucristo. » 
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Pallav III, 14, 3 sig. Actos de Campeggio en 1530 y 1531 en Lámmer, p. 66 sig. 
75n 46.54. La cuestión propuesta por Enrique VIII á las Universidades estaba 
concebida en estos términos: an divino et natural! jure prohibitum sit, ne írater 
uxorem fratris etiam deíuneti ducat in uxorem, an Pontificis dispensado locum 
habeat. Cambridge se declaró desdo luego propicia á los deseos del Rey; pero 
Oxford dictaminó en un principio en contra; únicamente al ver que vanas Uni-
versidades francesas apoyaron las pretensiones de Enrique: la de Orleans el 5 de 
Abril de 1530, la de Angers el 7 de Mayo. los canonistas de París el 23 del propio 
mes, la de Bonrges el 10 de Junio, los teólogos parisienses el 2 de Julio, y los de 
Toulouse el 17 de Setiembre ( Dn l'lessis d'Arg., t. II p. I p. 98-100), si bien a 
vuelta de largas discusiones y en medio de la oposicion de sus individuos mas 
eminentes ; ib. t. 11 P. II p. 99-101), fué cuando los teólogos de Oxford emitieron 
también informe favorable, contra el que votaron los artistas y muchos juriscon-
sultos (ib. 1.1 Apend. p. VI sig.) Consúlt. Hist. Univ. Oxon. auct Wood, t. 1 p. 
254 sig. Burnet, Angl. III App. p. 25. 51. Conc. H. Brit. III. 726. Sobre las opi-
niones de otras Universidades, vid. Burnet, 1 Apend. p. 53. ltymer, Foedera XIV. 
391. La mayor parte de los escritores ponen el matrimonio de Enrique en Enero 
de 1553, aunque otros, como Gieseler, III. II p. 8, suponen que tuvo lugar el 14 
de Nov. de 1532. La Biografía de Cranmer escrita por Strype, Memonals of the 
most Rev. Father in God Th. Cranmer. Lond. 1694 sig., está inspirada en nn es-
píritu de parcialidad manifiesta. Consúlt. Burnet, I p. 70. 

Sentencia do Cranmer sobre el divorcio. - Decisión pontificia. 

147. En Abril de 1533 pidió Cranmer al Rey que mandase dictar 
una resolución definitiva en el asunto de su divorcio, á lo que se de-



claró dispuesto Eurique, no sin manifestar que no reconocía ley alguna 
emanada de una autoridad terrenal. Entónces el nuevo primado citó á 
su presencia á la reina Catalina, y como no compareciese, Cranmer, por 
sí y ante s i , declaró nulo el matrimonio de Enrique con dicha Princesa, 
suplicando al Rey que acatase sumiso aquella sentencia. Acto continuo 
declaró legal y legítimo su enlace con Ana Bolena « en virtud de su 
potestad religiosa y judicial emanada de los Apóstoles. » Francisco I 
continuó en Boma sus gestiones en favor de Enrique, con el que le 
unían lazos de amistad, exponiendo al romano Pontífice que si anulaba 
el fallo del Primado de Inglaterra, todo el reino le negaría la obedien-
cia y sin poder evitar que Enrique VIII realizase sus propósitos. 

Pero la Curia romana procedió con estricta sujeción al derecho, al 
mismo tiempo que con su acostumbrada moderación y prudencia. En 
el Consistorio del 11 de Julio de 1533 pronunció Clemente VII dos sen-
tencias del tenor s iguiente: 1." Enrique VIII había incurrido en las 
censuras eclesiásticas por la pertinacia con que, oponiéndose á los 
mandatos explícitos de la Santa Sede, había repudiado á su legítima es-
posa para contraer matrimonio con otra mujer ; no obstante, la senten-
cia no empezaría á surtir efecto hasta el mes de Octubre, á fin de dar á 
Enrique tiempo para arrepentirse; 2 . a que la reina Catalina fuese de 
nuevo repuesta en sus derechos y dignidades. 

Mas Enrique, harto dominado por la pasión y cogido en los artificios 
de Cranmer, no se sometió al fallo del Pontífice, antes por el contrario 
celebró públicamente sus bodas, tributó á la concubina los honores 
reales, que correspondían de derecho á Catalina, á la que en lo suce-
sivo se dió simplemente el nombre de viuda del principe Arturo, y 
hasta privó del titulo de « princesa de Gales » á su legit ima hija María. 
No obstante, aún envió diputados al Papa, que á la sazón se hallaba 
en Marsella, los cuales, al ver que no lograban su cometido, apelaron 
con amenazas del Pontífice á un Concilio ecuménico. Tampoco dieron 
resultado las gestiones que aún hizo el Monarca francés para atraer á 
mejor acuerdo al apasionado Enrique. El 2 3 de Marzo de 1534 pronun-
ció el Papa solemnemente la sentencia declarando, válido el matrimonio 
entre el Rey de Inglaterra y Catalina. A pesar de la lentitud y pruden-
cia con que el romano Pontífice había procedido en este asunto no faltó 
quien le acusara de ligereza, fundándose en que poco despues le envió 
Enrique un escrito anunciándole su sumisión y en que á los 21 meses, 
el ano 1536, falleció Catalina. En atención á los peligros que corría la 
salvación de las almas de tantos millones de católicos, la Santa Sede no 
expidió decreto alguno contra el Rey sino despues de u n maduro exá~ 
men de la cuestión; así vemos que Paulo III no dió publicidad á la 

Bula del 30 de Agosto de 1535 hasta el 17 de Diciembre de 1538, 
cuando se habia desvanecido hasta el último resto de esperanza respecto 
de la conversión de Enrique. Por tanto, no cabe dudar siquiera que el 
romano Pontífice obró con arreglo al derecho divino y humano al lan-
zar la excomunión contra el Rey , que antes habia reconocido la potes-
tad pontificia, con todas sus atribuciones, y declararle incurso en la 
pérdida de la corona y de la dignidad real. 
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Pallav., III. 14, 4-8; o. 15, 1-3. Kilian Le¡b a. 1535 p. 602-604. liayn. a. 1583 
sí". De Paulo III son las Constituciones: Kjus qui immobílis y Cum Redemtor: 
Bull. Roui. ed. Luxeinb. 1745 t. I p. 707. 711 sig. Roscovánj, Mon. III. 67-74. 
Spondan. a. 1535 n. 15; a. 153S n. 14. Vid. mi obr. Da Igl. catól. y el Estado cris-
tiano, p. 673-675. Ranke en su Historia de Inglaterra 1, p. 131 y 147 hace también 
constar qnc Enrique VIII reconoció antes la potestad pontificia. 

Rompimiento de Enrique eon la Santa Sede. — El juramento 
de supremacía y de sucesión. 

148. Enrique VIII rompió toda relación con el romano Pontífice, 
prohibió á sus vasallos toda comunicación con Roma y se constituyó 
cabeza suprema de la Iglesia anglicana, de la que emana toda potestad 
espiritual. En su consecuencia, del tribunal del Arzobispo de Cantor-
bery se apelaría en lo sucesivo á la cancillería real, el Primado confir-
maría el nombramiento de los Obispos y otorgaría las dispensas que 
antes se solicitaban á Roma. F.n los libros eclesiásticos se sustituyó la 
plegaria por el Papa con una oracion en que se pedía verse libre de su 
tiranía. 

El Parlamento se doblegó á todo y concedió todo cuanto solicitó el 
tiránico Monarca; á su vez el clero, que se hallaba por modo extremo 
corrompido, no opuso la menor resistencia á todas estas innovaciones. 
Enrique despachó cartas y mensajes á muchos Principes anunciándoles 
lo ocurrido; únicamente ios protestantes aplaudieron su conducta para 
con la Santa Sede; pero desaprobaron las causas que la motivaron, lo 
mismo que reprobaron su proceder ambiguo en la cuestión de la refor-
ma, por cuanto contra los deseos de Cranmer se declaró enemigo de la 
doctrina luterana y mandó ajusticiar á muchos de sus partidarios. 
Obligóse á todos los funcionarios públicos, eclesiásticos y religiosos de 
ambos sexos, bajo la pena establecida para los delitos de alta traición, 
á reconocer al Rey jefe supremo de la Ig les ia , mediante la prestación 
del juramento de supremacía, doctrina que se mandó enseñar en el 



pùlpito y en las escuelas. En 1535 delegó Enrique el ejercicio de esta 
supremacía, en los asuntos eclesiásticos, en Tomás Cromwell, de estado 
seglar, secretario que fué del cardenal Wolsey , á cuya caida contribuyó 
muy especialmente, nombrado despues canciller de la tesorería, y á 
quien ahora se confirió el título de vicario general del Rey y vicere-
gente, que por su rango estaba por encima de todos los lores, lo mismo 
del órden seglar que del eclesiástico. Quedó abolida, por un tiempo in-
determinado, toda jurisdicción eclesiástica, siendo preciso una autori-
zación especial para conservarla, que no se otorgaba sino mediante el 
juramento de supremacía, por el que se reconocía al Rey como repre-
sentante de toda potestad eclesiástica; estas concesiones se otorgaban 
siempre con carácter revocable. El Monarca dió una nueva prueba de 
despotismo, obligando á sus vasallos á prestar un juramento, por el 
que se reconocía legítima sucesora del trono á Isabel, hija de Ana Bo-
lena, por más que había nacido fuera del tiempo legal , llamado jura-
mento de sucesión. 
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En 1534 se propuso á la Universidad oxoniense la siguiente cuestión : an Rom. 
Pontifex habeat maiorem aliquam jurisdictionem sibi a Deo collatam in S. Scrip-
tum in hoc regno Angliae, quam alius quivis externus episcopus. A vuelta de 
borrascosas discusiones los teólogos la resolvieron en el sentido que el Rey de-
seaba. Wood, Hist. Univ. Oxon. I. 258 c. 2. Du Plessi» d'Arg., t. I App. p. 
XXX VI. Otros datos en Rymer, Foed. Hag. Comit 1741, t. VI P. II p. 163 sig. 
194 sig. Burnet, 1.253sig. 275 sig. 311 síg. 365 sig. Strype, 1. c. p. 181 sig. 211; 
App. p. 49.136 sig. R. Toyras, Hist. de l'Angleterre." A la Haye 1724. 4 t. V. 
SehBll, en la Enciclopedia de Herzog, I p. 323 sigs. N. Sander, L. I p. 49 sig. 
Respecto de Tomás Cromwell vid. Pauii en la Revista histór. de Svbeí. 1869 
Tom. 21 p. 52 sigs. 

Saqueo de iglesias y conventos. 

149. Hecho esto, el primer cuidado del tirano fué incautarse de los 
bienes de la Iglesia y suprimir los conventos. Al efecto se ordenó una 
visita general á los mismos á fin de encontrar ó idear motivos en que 
fundar la supresión. Por un decreto parlamentario del 4 de Marzo de 
1536 se adjudicaron á la corona todos los conventos cuya renta anual 
no excediese de 200 libras, seüalándose una pensión únicamente á sus 
superiores; en su virtud fueron abolidos inmediatamente 376 conventos 
« para la mayor gloria de Dios y honra de la Monarquía. » Como ra-
zón justificativa de haber empezado el saqueo por los pequeños conven-
tos se dijo que en ellos estaba más relajada la disciplina que en los ma-
yores. Los atropellos que cometieron los esbirros del tirano produjeron 

en el Norte del reino varios levantamientos, de que se tomó pretexto 
para suprimir los monasterios restantes, considerándoles como focos de 
la conjuración. Aunque de todo esto no se presentaron pruebas de n in-
guna clase, en la primavera del año 1540 no quedaba ningún convento 
en el Reino Unido. 

Los comisarios regios se excedieron en sus atribuciones, cometiendo 
atropellos sin cuento; fueron destruidos magníficos monumentos y pre-
ciosas bibliotecas; la furia revolucionaria no perdonó siquiera los mo-
numentos de San Agust ín , apóstol de Inglaterra, y de Santo Tomás 
Becket, y la misma santidad de éste fué puesta en tela de juicio; por 
últ imo, se aventaron sus cenizas, y la misma suerte cupo á la tumba 
del gran Alfredo. De los cuantiosos bienes secuestrados, unos fueron 
acaparados por los mismos visitadores y cortesanos, otros regalados por 
el tirano á sus favoritos ó malgastados, en tanto que el pueblo vivía 
en la mayor miseria. Para acallar en algún modo el descontento de las 
masas, fundó Enrique seis nuevas diócesis y 14 iglesias catedrales y 
colegiatas. 

Tomás Moro y el obispo Fisher. 

150. Con verdadero furor tiráuico persiguió Enrique VIII á todos los 
que se negaron á reconocer su supremacía. Forest, confesor de la reina 
Catalina, fué condenado á la hoguera, por haberla impugnado en un 
escrito. Otros muchos eclesiásticos y seglares sufrieron por la misma 
razón la pena de muerte, que alcanzó también á los dos hombres más 
eminentes de Inglaterra: el canciller Tomás Moro y el obispo Juan 
Fisher de Rochester. Por su virtud y sabiduría había subido el primero 
al puesto de Gran Canciller, en el que demostró ser tan entendido en 
derecho como en humanidades, y dió brillantes pruebas de honradez, 
fidelidad y franqueza de carácter. Al requerírsele el expresado juramen-
to, declaró ante el Rey que por 20 años de vida que á lo sumo le que-
daban no quería perder la eternidad. Con ánimo esforzado sufrió las 
penalidades de la prisión y con valor heróico subió al cadalso el 6 de 
Julio de 1535. 

Por lo que hace á Fisher, el mismo Enrique le profesó ántes amistad 
y profundo respeto y hasta se vanagloriaba de que ningún Príncipe 
tenía un vasallo tan" excelente. Teólogo eminente, á la vez que pastor 
celoso, se opuso enérgicamente al proyecto de divorcio y se negó á reco-
nocer la nueva supremacía de la corona, por lo que fué encerrado en 
una prisión. Pasó en ella 13 meses, durante los cuales le elevó Paulo III 
á la dignidad cardenalicia, recibiendo por último la corona del mar-
tirio. 



Innoble y cruel por extremo f u é la venganza que tomó Enrique del 
cardenal Revnaldo Polo, que habia combatido resueltamente sus arbi-
trarias medidas, pero se hallaba.en el continente fuera de la jurisdic-
ción del Monarca de Inglaterra. Este, 110 satisfecho con poner un precio 
de 50.000 ducados por su cabeza, mandó ajusticiar á su madre y á dos 
parientes, aunque no pudieron probarse los delitos de que se les acu-
saba. El 25 de Octubre de 1538 expuso Paulo III ante el Colegio de 
Cardenales los crímenes de Enrique VIII; el 27 de Diciembre le declaró 
incurso en excomunión y en interdicto, y al ano siguiente comisionó al 
cardenal Polo para que gestionase cerca de Carlos V y de Fraucisco I la 
adopcion de medidas que diesen por resultado la vuelta de Inglaterra al 
seno de la Iglesia católica. También Tomás Cromwell, principal ins-
trumento del despotismo de Enrique, sufrió la suerte que él mismo ha-
bía deparado á tantos otros, y acusado de alta traición y de herejía fué 
ajusticiado el año 1540, sin que pudieran evitarlo sus actos de adula-
ción y seni l ismo. 
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Burnet, I p. 410 síg. 437 síg. Rymer, p. 194 sig. Lingard, 1. e. VI p. 255 sigs. 
Cobbct, p. 180 sigs. Niceron, La Conversión de l'Angleterre au ehristianísme 
comparée avec sa préteudue réform. Par. 1729 p. 268 sig. Spelman, The historv 
and täte oí Sacrilege etc. Lond. 1698. 2.a ed. 1816. Hoj. hist.-polit. Tom. 20 p. 
351 sigs. 

Thom. Mori Opp. ed. Lovan. 1566. Rudhart, Thomas Moros. Nurenb. 1829, 
espec. pag. 275 sigs. 133 sigs.; 2." edic. 1852. W. J. Walter, Sir Th. Moore. Lon-
dres 1840. Thomines, Tb. Morus. Augsburgo 1847. Lingard, VI p, 211-245. Ran-
ke, Hist. de In gl. Tora. I ¡1860) p. 199 sig. L. Th. Henke, Das Hiiuslichc Leben 
des Th. Morus, en la Rev. hist. de Sybel, 1869 Tom. 21 p. 65 sigs. Kerker, Juan 
Fisher, Obispo de Rochester. Tubinga 1860. Consúlt. Pallavic., III. 17, 4. Läm-
mer, Mon. Vat. p. 33 y Dio vortrident. Kath. Theol. p. 14 sigs. Reginaldi Poli 
epist. ed. Quirmi. Brescia 1744-1757. L. Beceadelli, Vita del Card. Polo 1727 y los 
Monum. di varia litter. Bolonia 1797. También la Nueva serie de las Vidas de los 
Arzobispos de Cantorbcry. Lóndres 1869, vol. III, y sobre ellas Heumout en la 
Hoja liter.-teoldg. de Bonn. 1870, Núm. 25 y 26. Pallav. IV. 4, 4-7; 7, 1-3. Las 
instrucciones comunicadas á Polo en 1539: Lämmer M. V, p. 201 sig. n. 152. 
Sobre la suerte de Cromwell: Rymer, 1. c. p. 60. Burnet, I. 629 sig. 661 sig. 

Crueldades y venganzas de Enrique VIII. 

151. Las mujeres de Enrique fueron también blanco de los caprichos de su real 
esposo. Ana Bolena cayó en la desgracia del Rey por sospechas de infidelidad, y 
acusada de adoltcrio, de infamación y de alta traición, el mismo Cranmer pro-
nunció el divorcio, declarando nulo c en nombre de Cristo y para la mayor gloria 
de Dios,» el matrimonio que había confirmado antes « en "virtud de la potestad 
apostólica.»El día siguiente al de la decapitación de Ana, 19 de Mayo de 1536, 

se casó Enrique con su tercera mujer Juana Seymour, que murió el 24 de Octu-
bre de 1537, después de dar á luz al príncipe Eduardo. Poco despucs contrajo 
cuartas nupcias con Ana de Cleves; pero esta princesa alemana cayó muy luégo 
en desgracia, y el Arzobispo primado se vio nuevamente en la dura necesidad de 
autorizar el divorcio del Monarca, bajo el fútU pretexto de que se le había indu-
cido á error con una descripción exagerada de su belleza. Con tal motivo escribía 
Melanchthon en 1540: « El tirano de Inglaterra ha quitado la vida á Cromwell y 
„hora intenta divorciarse de la doncella de Jiilich. ¡Con cuánta verdad se dice en 
la Tragedia, que no se puede oirecer á Dios sacrificio más agradable que el de un 
tirano! ¡Ojalá que Dios inspire tal rcsoincion á un hombre de ánimo esforzado!» 
Catalina Howard fué la quinta mujer del vicioso Monarca, y acusada de haber 
faltado á sus deberes ántes del matrimonio fue condenada á muerte y ajusticiada 
por delito de adulterio; la última que compartió el tálamo del mónstruo iué Ca-
talina Parr, que estuvo á punto de ser quemada como hereje; pero tuvo habüi-
dad para apaciguar las ¡ras del tirano. 

Entre las innumerables víctimas que perecieron por órden de este Monarca se 
cuentan: dos reinas, 12 duques y condes, 164 nobles, dos Cardenales, dos Arzo-
bispos, 18 Obispos, 13 abades, 500 priores y monjes y 38 doctores en Teología y 
en Derecho. 

El cisma anglieano. 

152. Por lo que respecta á la doctrina de la Iglesia, manifestó E n -
rique su propósito de no alterarla y las relaciones que por algún tiempo 
mantuvo con los teólogos alemanes no dieron resultado alguno. No sólo 
se negó resueltamente á aprobar la abolición del celibato, sino que 
mandó castigar á sus infractores como reos de felonía; y viendo el A r -
zobispo la inutilidad de sus esfuerzos para hacerle cambiar de opinion 
se apresuró á poner en salvo á su mujer y sus hijos, enviándolos á 
Alemania. Conserváronse en la Iglesia"anglicana la mayor parte de los 
ritos antiguos, incluso el empleo del agua bendita y la veneración de 
los santos; pero se condenó el culto de las reliquias, y sólo se permitió 
tener imágenes á los que no sabían leer, en sustitución de los libros; la 
lectura de la Biblia no se permitió más que á las clases elevadas; pero 
se prohibió en absoluto la traducción de Tyndal; también se suprimie-
ron varias fiestas. En 1539 publicó el Parlamento, por órden del Rey, 
un acta en seis artículos confirmando la transnstanciacion, la comunion 
bajo una sola especie, las misas de difuntos, la confesion auricular, los 
votos y el celibato, imponiendo la pena de muerte á sus infractores; 
gran número de católicos subieron al patíbulo, y muchos luteranos y 
calvinistas perecieron en la hoguera como herejes. Cranmer se atenía 
exteriormente en un todo á la ortodoxia del R e y , y no tuvo reparo en 
condenar á otros por profesar doctrinas á que él rendía entónces culto 
en su interior y de que hizo profesión pública tan pronto como desapa-
reció todo peligro. En 1543 ordenó que por todas partes se propagase el 



Libro real ó « Doctrina necesaria y enseñanza para todos los cristianos,>¡ 
en el que se exponía el dogma de la Eucaristía con estricta sujeción al 
criterio católico; también las Universidades de Oxford y Cambridge se 
sometieron á la voluntad del Rey, á pesar de la influencia de algunos 
profesores que á partir de 1521 sostenían allí doctrinas añnes al pro-
testantismo. El 28 de Enero de 1547 falleció Enrique VIII despues de 
un reinado de 38 años que produjo funestísimas consecuencias para el 
país, tanto en el terreno moral como en el económico. 
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en Colonia según se intentaba (vid. su Com. de act. et script. Luth. a. 1526 
p. 132'; el Nuevo Testamento apareció en Amberes en 1526, se reimprimió 
luégo varias veces v los comerciantes alemanes le propagaron por Inglaterra 
(Gerdes., Hist, liei" III. 107; IV. 205). Según afirma Fox, Oomment. rer. in 
Europa gest. BasU. 1559 p. 138, Cutbberto Tonstall, Obispo de Londres, ad-
quirió toda la primera edición con objeto de destruirla : mas con esto no hizo 
otra cosa que proporcionar é Tyndall recursos para publicar una segunda edi-
ción reformada. Fueron varias las Universidades de Inglaterra, en que por 
este tiempo empezaron á mostrarse tendencias favorables al protestantismo. 
Wood, I. 247. 250. Gerdes., IV. 181 sig. 187; 307 sig. Fox, 1. c. p. 127 sig. Bur-
net, 1.18. En Oxford el principal asiento del luteranismo era, por el año 1526, el 
Colegio del Cardenal, luégo denominado de Cristo. Con Guillermo Tyndall fué 
expulsado de dicha ciudad Juan Fryth, quien desde el extranjero introdujo en el 
reino gran número de escritos innovadores, cuja lectura fué prohibida en 1526, 
1529,1531. Conc.M. Brit. III. 707. 719. Gerdes., lion. IV. 131. 139. Fox, Actsand 
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II. P rog re sos del protestantismo boj® Eduardo VI. 

153. De acuerdo con el testamento de Enrique ciñó la corona su hijo 
Eduardo, habido en Juana Seyrnour, que aún no contaba 10 años, y 
durante cuya minoría se produjeron nuevos trastornos religiosos. Fué 
nombrado regente y protector del reino su tío materno el conde Sey-
mour, á quien se confirió el título de duque de Somerset, acérrimo par-
tidario de la reforma, que trató de inspirar al tierno Principe profunda 
aversión á la Iglesia católica. Cranmer solicitó y obtuvo nuevamente la 
confirmación real de su jurisdicción episcopal, y poco despues arrojó la 
máscara de católico, juntamente con toda su cohorte de aduladores y 

Como auxiliares de la propaganda protestante se llamó de Strassbur-
go á Martin Bucer y á Pablo Fagio, en 1549, á los que se dieron cá-
tedras en Cambridge; pero este último falleció el mismo año y Bucer en 
Febrero de 1551. Con el mismo objeto pasaron á Inglaterra de Italia: 
Beruardino Ochiuo, que se retiró al poco tiempo, y Pedro Mártir que 
ejerció su ministerio en Oxford. Tanto á los predicadores como á los 
Obispos se les ordenó el uso de un homiliario redactado por Cranmer, 
con objeto de facilitar la propagación de la nueva doctrina, y poco des-
pues se les entregó un nuevo catecismo que debía servir de norma única 
en la enseñanza religiosa. El obispo Gardiner de Winchester que rehusó 
someterse á esta norma fué reducido á prisión, y luégo se expidió una 
órden prohibiendo en absoluto la predicación sin explícito permiso del 
Rev. El Parlamento privó á los capítulos del derecho electoral ; abolió 
los'seis artículos de Enrique VIII y con ellos el celibato del clero, la 
Misa y la comunion bajo una especie; adjudicó á la corona una gran 
parte de los bienes eclesiásticos, V dictó medidas verdaderamente inhu-
manas para reprimir la mendicidad que desde la supresión de los con-
ventos habia tomado aterrador incremento. 

Cranmer sustituyó la antigua Liturgia por una nueva, y « mediante 
la inspiración del Espíritu Santo » redactó el « Libro de la oracion c o -
mún » con instrucciones sobre la administración de los Sacramentos 
(Book of Common Prayer), castigándose con severas penas pecuniarias 
y de cárcel á todo el que ó le recusaba ó le miraba con desprecio. Según 
aconteció en todas las comuniones protestantes, se prohibió usar en el 
culto otra lengua que la vulgar; y el fisco se incautó de los vasos sa-
grados que ya no tenían aplicación en la nueva secta, lo mismo que de 
las capillas privadas. El pueblo se levantó en algunos puntos á fin de 
estorbar el planteamiento de las innovaciones y de tantas medidas ar-
bitrarias; pero se llamaron del extranjero tropas mercenarias que ayu-
dasen á llevar á cabo «el establecimiento de la Iglesia aprobada por la 
ley , » y se redujo á prisión á los Obispos que aún opusieron resistencia, 
los cuales perdieron sus sillas. Procedimientos análogos se emplearon 
para vencer la constancia de la princesa María, hija de Enrique VIII v 
de Catalina, separándosela de su capellan, que fué también encarcela-
do. Cranmer era el jefe de esta Inquisición de nuevo género, mucho 
más cruel que la que funcionaba en algunos países católicos, y él se-
cundó al duque regente para que arrastrase á su propio hermano al 
cadalso. Pero muy luégo fué acusado de alta traición el de Sommerset, 
cuya cabeza rodó por el suelo, sucediéndole en el Protectorado Dtidley, 
conde de Norwich, que obtuvo ahora el título de duque de Northum-
berland. 

TOMO v . 1 5 
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Wilkins, Conc. Brit. t. IV p. 1. sig. 22 sig. Burnet, P. II t. I p. 1 sig. Strype, 
Hist. Memorials, Lond. 1121 vol. II p. 1 sig. H. Soames § 144) vol. III. p. 1 sig. 
Hapin Thoyras, t. VI p. 1 sig. Hundeshagen, Epistolac aliquot ineditae Bucen, 
Calvini etc. ad hist. occl. britan. Bern. 1844. Respecto de Bucer vid. Dóllinger, 
Relorm. II p. 52. Sobre Pablo Fagius, que nació el 1504 en Rheiuzabern del 
I'alatinado. era en 1537 pastor de Isny en la Suabla, y sucedió á Capito en 
Strassburgo el 1542, consúlt Sleidan., L. XVIII p. 559; L. XXI p. 655. 612. Te-
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Los 42 artículos.—Nuevo código eclesiástico. 

154. En todos los asuntos eclesiásticos se produjo una confusion es-
pantosa, y los misinos clérigos no sabian qué norma seguir en punto á 
la fe , á la predicación y á los actos religiosos, por cuya razón el con-
sejo real de regencia comisionó al arzobispo Cranmer para que redactase 
un nuevo símbolo que, mediante 13 aprobación del Monarca, sirviese de 
criterio único en las cuestiones dogmáticas. En unión con el obispo Rid-
ley de Lóndres redactó dicho prelado en 1552 una profesión de fe ó 
símbolo, en 4 2 artículos, mezcla de doctrinas católicas, luteranas, ziiin-
glianas y calvinistas, al frente de las cuales figuraba el principio co-
mún de los protestantes que proclama la Biblia única norma de fe. No 
obstante, se dejaron subsistentes los símbolos apostólico, niceno y de 
San Atanasio; admitiéronse los dogmas del pecado original y de la li-
bertad humana, aunque redactados con cierta ambigüedad; por el con-
trario se dió cabida en el nuevo símbolo á la teoría de la justificación 
por la fe sola; 110 se admitieron más ̂ sacramentos que los del Bautismo 
y la Cena, el último con arreglo á la doctrina calvinista; por último, 
se proclama al Rey jerarca supremo de la Iglesia anglicana. Eduar-
do VI suscribió el nuevo símbolo con la mayoría de los eclesiásticos. Al 
mismo tiempo se purgó la Liturgia de todos « los residuos papistas,» 
haciéndose obligatoria su observancia. 

Para dar cima á esta obra se nombró una comision de ocho personas 
bajo la presidencia de Cranmer, encargada de redactar un código ecle-
siástico en sustitución de las decretales. Empezaba esta t Reforma de 
las leyes eclesiásticas » con una sumaria exposición de la fe , aplicando 
ia pena de muerte y confiscación de bienes á todo el que renegase de 
la fe cristiana ó que defendiese la transustanciaciou, el primado ponti-
ficio y otras doctrinas heréticas; determinaba el procedimiento que de-
bía observarse en las causas incoadas contra los herejes, la fórmula 
para abjurar la herejía, con la manera de entregar á sus fautores acu-

sados de contumacia á los jueces civiles; prohibía en absoluto la men-
dicidad, penaba el adulterio con la prisión ó con destierro perpétuo y 
autorizaba el divorcio, y a por adulterio, por malos tratamientos, por 
incompatibilidad de caracteres y por ausencia de algunos años. Fe-
lizmente no llegó A ponerse en vigor este código, tan perjudicial á los 
católicos, por haber sorprendido la muerte antes de su promulgación 
á Eduardo VI el 6 de Julio de 1553, á la edad de 16 años. No quedan-
do heredero varón y habiendo sido declaradas ilegítimas por Cranmer 
las dos hijas de Enrique VIII, María é Isabel, el débil Eduardo, cedien-
do á las sugestiones del duque de Northumberland, declaró en su Tes-
tamento heredera legítima del trono á su nuera Juana Gray, nieta de 
María, hermana de Enrique VIII, ia cual se casó en segundas nupcias 
con Cárlos Brandon, de quien tuvo una hija, que á su vez contrajo ma-
trimonio con Eurique Gray, padre de Juana. 
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Los 42 artículos de Cranmer en Burnet, II. 209 síg. Salig, Historia de la Con-
fesión de Augsburgo, II p. 456. Consúlt. Schrockh, K.-Cí. seit der Ref. II p. 613 
sigs. Lingard, VII p. 106 sig. Reiormatio legum ecclesiast. Lond. 1640. Gerdcs., 
p. 383 391. llon. antiqu. n. 43 p. 230 sig. Burnet, II. 477 sig. Schrockh, p. 618 
sigs. Antes de esta época había excitado Calvino ai protector Sommerset á extir-
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III. Inglaterra najo el reinad» de Mariii. 

Restablecimiento del statu quo. 

155. A la muerte de Eduardo VI, el duque de Northumberland, que 
no ocultaba su propósito de trasmitir la corona á su propia familia, hizo 
proclamar reina á Juana Gray, esposa de su hijo Gilfredo; pero su rei-
nado no duró más que nueve días, porque la legítima heredera del 
trono, María, que contaba con el apoyo de la mayoría de la nación y 
de muchos magnates que desaprobaron el Testamento arrancado al dé-
bil Eduardo, reunió un ejército poderoso, con el que hizo su entrada 
triunfante en Lóndres. El duque Protector fué reducido á prisión, y 
como tramase despues una nueva conjuración, perdió la vida junta-
mente con su hijo y Juana Gray. La nueva soberana de Inglaterra era 
ferviente católica, y deseando restahlecer la antigua unidad eclesiástica, 
comprendió desde luégo que el principal obstáculo que se opondría á la 
realización de su plan estaba en los intereses terrenales de todos los que 
habían tenido parte en el botin cogido á la Iglesia, y en los Obispos 



protestante nombrados por Cranmer. Cirios V la aconsejó que proce-

diese con moderación y prudencia. 
María rehusó el titulo de cabeza suprema de la Iglesia anglicana, 

hizo que el Parlamento declarase nulo el matrimonio de Enrique con 
Ana Bolena, restableció en sus sillas á los obispos Gardiner, Barrner,; 
Tonstall y otros que habían sido depuestos en tiempo de Eduardo, y en 
general trató de volver las cosas al estado que tenían bajo el remado de 
su padre Enrique VIII. Al desleal Cranmer le dió por prisión su propio 
palacio, con prohibición espresa de traspasar sus umbrales, tratamien-
to por demás benigno para el que tan indignamente se había portado 
con su madre v tan activa parte tomó en la sublevación de Juana Gray; 
ma= como despues publicase un escrito furibundo impugnando el sacri-
ficio de la Misa, que calificó de invento diabólico, por órden del Consejo 
real fué encerrado en la torre. 

A consecuencia del decreto de su primer Parlamento, en virtud del 
cual se volvió á restablecer el estado de cosas existente al subir al trono 
Eduardo VI , los clérigos que habían contraído matrimonio tuvieron 
que renunciar sus prebendas; devolviéronse á la Iglesia los bienes, 
diezmos y demás emolumentos adjudicados á la corona, y el obispo 
Gardiner, mediante la autorización pontificia, que entónces no se hizo 
pública, consagró varios prelados que fueron sustituyendo á los pro-
testantes. Los innovadores no dejaron de comprender el fin á que ten-
dían todas aquellas disposiciones de la Reina, y promovieron un levan-
tamiento que fué sofocado inmediatamente con las armas. María contrajo 
una alianza que debía contribuir á robustecer su poder, casándose con 
Felipe, heredero del trono de España, que se presentó con ese objeto en 
Inglaterra el 19 de Julio de 1554. Vista la oposicion de los propietarios 
de bienes eclesiásticos á restituir su presa, se solicitó y obtuvo de Ju-
lio III una Bula, por la que la Iglesia renunciaba sus derechos sobre los 
bienes que se la habían arrebatado en los dos anteriores reinados. 

Bestauracion del catolicismo. — Severidad de María. — Su muerte. 

156. El 5 de Agosto de 1553 nombró Julio III delegado pontificio en 
Inglaterra al cardenal Reinaldo Polo, que concibió ahora grandes es-
peranzas de ver restablecida la fe católica en su patria; pero ántes des-
pachó con una misión secreta al entendido Francisco CommendoDe, 
para que se enterase minuciosamente del estado de los negocios en In-
glaterra, y la presencia de persona tan eminente llenó de gozo á h 
Reina, que aún se hallaba asediada por gran número de herejes. En No-
viembre de 1555, abierto ya el segundo Parlamento del reinado de Ma-

ría y revocados los edictos publicados ántes contra Polo, se presentó 
éste en Inglaterra. Hizosele solemnísimo recibimiento, y las dos cáma-
ras votaron casi ¡«ir unanimidad el restablecimiento de la comunion cató-
lica en Inglaterra. El Cardenal legado levantó las censuras que pesaban 
sobre el reino, confirmó las diócesis, hospitales y escuelas que se ha-
blan fundado durante el cisma; legitimó los matrimonios en grado 
prohibido y la trasmisión de los bienes eclesiásticos á sus actuales po-
seedores ; proveyó las sillas episcopales en prelados católicos, y trató 
de que en todas partes se restableciese el culto antiguo. El 14 de Di -
ciembre de 1554 se celebró en Roma solemnísima fiesta de acción de 
gracias por tan fausto suceso, y el 21 de Junio del siguiente se pre-
sentó en la misma capital una embajada inglesa con objeto de pedir al 
Vicario de Jesucristo perdón por los extravíos y desaciertos en que ha-
bía incurrido Inglaterra durante más de 20 años. 

El cardenal Polo, que tomó á su cargo la regencia del arzobispado 
de Cantorbery, procuró ante todo formar clérigos inteligentes y rectos, 
y de esta manera restablecer por medios pacíficos la total soberanía del 
catolicismo en Inglaterra. Mas la Reina, de constitución enfermiza á la 
vez que de carácter impaciente, no siempre se mostró de acuerdo con 
la política de moderación y prudencia seguida por el Arzobispo; no 
obstante solicitó con instancia su permanencia en el país cuando Pau-
lo IV, algo desconfiado y de ménos penetración que su predecesor, 
manifestó el propósito de retirarle de aquel puesto y nombrar en su 
lugar á Guillermo Poet, confesor de la Reina y religioso observante, 
que fué elevado á la dig-nidad cardenalicia. 

Despues de un principio de reinado tan halagüeño, empezó María á 
emplear medidas de rigor contra los no católicos; restableció las anti-
guas leyes penales contra los herejes, y su carácter se agrió sobrema-
nera ú causa de las conjuraciones que tramaron contra ella Wyat , 
Suffolk y otros, y de la oposicion declarada que la hicieron de palabra 
y por escrito los predicadores protestantes y hasta el obispo Ridley de 
Lóudres que la atacaron desde el pùlpito. El número de víctimas se 
hace subir á 279 ; y sin embargo, en comparación con los dos reinados 
anteriores y con el siguiente no merece con mucho esta princesa el ca-
lificativo de c sanguinaria » que la dan algunos escritores protestantes; 
sobre todo si se tiene en cuenta que las revoluciones políticas fueron 
obra de los herejes, que las víctimas fueron en su mayoría criminales 
comunes ó seres envilecidos como el cobarde Cranmer que, condenado á 
muerte en 1556, publicó una retractación hipócrita y solapada, que re-
vocó luégo al ver que no daba resultado; el pérfido Latimer, Obispo de 
Worcester, el traidor Ridley de Lóudres y algunos predicadores proíes-



tantos que habían excitado al pueblo á la rebelión, de los cuales su-
bieron al cadalso en Enero de 1555 los seis más comprometidos. 

El espafiol Alfonso de Castro, confesor de Felipe II, censuró públi-
camente aquel alarde de rigor. Suspendidas durante cuatro semanas las 
ejecuciones, se dió luégo órden á todas las autoridades que exhortasen 
á la conversión á todos los que fuesen acusados de herejía, entregán-
dolos en caso de contumacia á las autoridades eclesiásticas, para que 
procediesen á su instrucción ó en caso necesario les hiciesen aplicar las 
leyes vigentes. Pero la muerte sorprendió á la Reina, que falleció de hi-
dropesía el 15 de Noviembre de 1558, siguiéndola 16 horas despues e! 
cardenal Polo. La triste nueva l legó á Roma precisamente en el mo-
mento de celebrarse los funerales por el emperador Cárlos Y, el día 22 
de Diciembre. Desde luégo se comprendió que Inglaterra estaba ame-
nazada de un nuevo trastorno religioso. 
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imperdonable, » cuando dice que « es una de esas naturalezas que han menester 
de la sombra de la autoridad Suprema, á fin de poder seguir sus propias inclina-
ciones; y tan valientes y emprendedores como se muestran al amparo de la auto-
ridad soberana, otro tanto aparecen condescendientes y dóciles cuando les falta 
ese apoyo; no brillan por sus eminentes cualidades morales; pero tienen gran 
habüidad para mantener secreta, en circunstancias difíciles, una empresa á fin de 
esperar mejores tiempos. » No se puede presentar con más indulgente delicadeza 
ta falta de carácter de un individuo, Pallarte., XIV. 8, 1. Rayn. a. 1558 u. 3 sig. 
10. Bnrnet, p. 812 sig. Strypc, p. 464 sig. La vida del cardenal Polo ;dc Beccade-
Uo) y sus cartas en: Quirini, Card. Poli Epistolae. Brix. 1144 sig. 4, tomi 5. 

IV. Reinado de Isalttd. 

Actitud de Isabel en la cuestión religiosa. 

157. No quedaba más descendiente directo de Enrique VIII que Isa-
bel , cuyos intereses personales coincidían precisamente con los del pro-
testantismo. Hija de Ana llolena y nacida en vida do Catal ina fué siem-
pre mirada como ilegitima por los católicos, para quienes no habia más 
heredero legítimo de la corona de Inglaterra que María Stuarda de ES-

cocia, descendiente de Margarita, hermana de Enrique VIII y esposa 
de Jacoho IV, Rey de dicho país. Mas como esta se hallaba desposada 
con Francisco, heredero de la corona de Francia, y el orgullo naeional 
inglés era tan opuesto al dominio de Francia como al de Escocia, Isa-
bel , que se había fingido católica durante el reinado de María, aunque 
en su interior mantuvo siempre afición á las doctrinas protestantes, hizo 
valer los derechos que la reconocía el testamento de su padre, y sus pre-
tensiones hallaron eco y favor en la mayoría del pueblo inglés. En un 
principio no se decidió francamente por ninguna de las dos religiones; 
en su coronacion mandó observar el rito católico y hasta juró mantener 
la religión antigua; también puso en conocimiento del papa Paulo IV 
su exaltación al trono y entabló negociaciones para ajustar su matri-
monio con Felipe 11 de España. Paulo IV, cerca del cual había hecho 
ya gestiones el gobierno francés para que reconociese los derechos de 
María Stuarda, contestó á Isabel que, atendido su ilegitimo nacimien-
to, eran discutibles y mal definidos sus derechos á la corona, preten-
dida 4 un mismo tiempo por María de Escocia; pero si tenía á bien 
acatar la resolución de la Santa Sede podía estar segura de que ésta no 
se apartaría de los más severos principios de la justicia. Tan comedida 
respuesta hirió en las más delicadas fibras de su corazon á la orgullosa 
Princesa. Pero muy luégo dió á entender que sin este incidente se h u -
biera decidido por el protestantismo, al que la arrastraban de consuno 
su posicion y las sugestiones de sus consejeros; no esperaba más que á 
asegurarse en el trono para romper abiertamente con los católicos y con 
el romano Pontífice y realizar de una manera paulatina é hipócrita sus 
proyectos, 

Restauración del protestantismo en Inglaterra. — Los 39 artículos 
de la Iglesia anglieana. 

158. Inmediatamente se abrieron á todos los protestantes las puertas 
de las cárceles, y se levantó el destierro á los que sufrían esta pena, 
muchos de los cuales tuvieron entrada en el Parlamento. Por indicación 
de su consejero Cecil expidió Isabel el 27 de Diciembre de 1558 una 
proclama, por la que se prohibía á los eclesiásticos la predicación, hasta 
tanto que esta cuestión quedase resuelta por el Parlamento. Verificada 
la apertura de éste el 25 de Enero de 1559, con una Misa solemne, di-
cha según el rito católico, y sermón protestante, dióse el mencionado 
consejero tal maña para ganar á la mayoría de la cámara en favor de 
los planes de la Reina, que poco despues, por una mayoría de solos tres 
votos, expidió un decreto aboliendo las leyes publicadas por María y 
restableciendo la mayor parte de las que se dieron bajo el reinado de 
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Eduardo VI. Se mandó llevar á cabo una revisión del libro litúrgico y 
de oraciones y se suprimió la embajada cerca de la Santa Sede que-
dando por completo interrumpidas las relaciones con el romano Pontí-
fice. Adjudicáronse á la Reina todos los derechos del primado cuyo 
reconocimiento se exigió 4 todos los funcionarios, bajo la pena de des-
titución v de confiscación de bienes, con lo cual quedaron los católicos 
excluidos de todos los empleos públicos; ademas se declaró reo de alta 
traición a todo el que reconociese la autoridad pontificia ó de algún 
modo se opusiera á la supremacía de la Reina en los asuntos eclesiés-

' T ú n opusieron resistencia á las innovaciones los prelados y las Uni-
versidades, pero los atropellos y violencias se multiplicaron; habiéndose 
convocado una Disputa pública bajo la presidencia del guarda sellos, 
se establecieron condiciones altamente desfavorables á los católicos, á 
pesar d é l o cual se interrumpió la discusión de una manera violenta y 
se impusieron penas pecuniarias y de cárcel á los católicos que en el a 
tomaron parte. Los eclesiásticos que rehusaban prestar el juramento de 
supremacía real eran sustituidos por predicadores protestantes. I.a Rema 
elevó á la silla primada de Cantorbery á Mateo Parker, que fué consa-
grado el IT de Diciembre de 1559 por el obispo protestante Barlow, con 
asistencia de otros tres prelados déla propia comunion, y á s u vez con-
sagró luégo otros Obispos. El bajo clero se sometió al nuevo órden de 
cosas en su inmensa mayoría; unos para salvar sus beneficios y los me-
nos con la esperanza de que muy pronto cambiaría todo; asi es que 
de 9.400 beneficiados sólo 60 prefirieron la pérdida de sus prebendas a 
la apostasia. Por algún tiempo se conservaron no pocos usos externos 
del rito católico, incluso la jerarquía con sus privilegios y sus orna-
mentos sagrados, lo mismo que la abstinencia de carne, que se man-
tuvo más por miras económicas que por respeto al precepto eclesiástico. 
En el fuero de la conciencia la mitad de la nación era todavía católica; 
pero apénas hubo quien osara oponer resistencia á las órdenes de los 
reformadores, lo que no fué obstáculo para que cada vez se emplearan 
medidas más severas, á fin de reprimir toda manifestación favorable a 
las antiguas creencias. Así en 1562 se acordó exigir el juramento de 
supremacía á los individuos de la Cámara popular, á todos los profeso-
res, lo mismo públicos que particulares, á los abogados y á los ecle-
siásticos , castigando á los recusantes y á todos cuantos hiciesen alguna 
manifestación contraria al culto reformado como reos de lesa majestad; 
algún tiempo despues se aplicó esta órden con un rigor excesivo. 

Por este tiempo se hizo también una revisión de los 42 artículos re-
dactados bajo Eduardo VI, siendo reducido su número á 39. Aunque 

muchos dogmas se redactaron con ambigüedad suma, otros se encuen-
tran allí negados de una manera precisa, tales como el primado ponti-
ficio, el Sacrificio de la Misa, que se califica de « invención impía,» la 
transustanciacion, el purgatorio, la invocación de los santos, la vene-
ración v culto de las imágenes y las indulgencias. Estos 39 artículos se 
aceptaron luégo como el simbolo anglicano, imponiéndose los castigos 
reservados á los herejes á todo el que de alguna manera los combatiese. 
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Rayn. a. 1558 n. 11 sig.; a. 1559 n. 1 sig. Pallavic., XIV. 8. 2. Itankc Róin. 
Pápste I p. 310 sig. Id. Engl. Gesch. I p. 222 sígs. Nares, Memoirs oí Hurgleigh, 
II 43 J Strvpe, Annals oí the Reiormation and Establishment oí Religión un-
dJrthe roigo" oí Queeu Elizabeth ed. II voll. 3. Lond. 1727-1737(1558-1588). 
Brieí Annals oí the Church and State under the reign oí Quecn Elizabeth. Lond. 
17:18 ed II. (1588-1603). Bnrnet.l. c. p. 8S0 sig. H- Soamcs, Elizabethan Rc-
ligious History. Lond. 1839. The Life and Acts of Matth. Parker. Lond. 1711 sig. 
P Couravcr, canónigo regular de Santa Genoveva de París, defendió Invalidez 
de las ordenaciones y consagraciones anglicanas, en sus Dissert.de la vabdité 
dee ordinations des Angloís 1723 y en su Béfense de la dissert. de la etc. 1 <-4; 
pero la mayoría de los teólogos católicos considera nulas y de ningún valor las 
ordenaciones del anglicano M. Parker; tal es la opinion de Mcol. Sander.de 
schismate andicano.de Harding, impugnando á Jewell, obispo anglicano de 
Chichester, do Stapleton en su Fortaleza de la fe, y de Hardouin, Dissert. du I'. 
C. Par. 1724. En nuestros días han sostenido la validez de dichas ordenaciones 
según el criterio sostenido anteriormente por Pusey: Lee, The. validity o! the 
Holy Orders in the Church oí England. London 1869, y Bailley, Ordmum feacro-
rnm in eccl. Angl. defensio. Londr. 1870. Pero han impugnado esta opmion: 
Rainal O. S. B-, The ordinal of king Edwanl VI. its History, Theology and Li-
turgy. Lond. 1870; v Can. Estcourt.Thc questíon of anglican. ordmation dis-
cussed. Londr. 1873. Sobre lo mismo consúlt. Belleshcim, en el Archivo del de-
recho eclesiástico católico 1874, Tom. 31 p. 3-34, y W. Bender, ¿fue valídala 
consagración episcopal de Parker? Vürzb. 1877. Las razones más importantes 
que se aducen son: 1." no está bien probado que Barlow, consagrante de Parker, 
íuese por su consagración Obispo legítimo; 2." los consagrantes no tuviéronla 
intención deliberada de practicarlo que practica la Iglesia; 3.» la fórmula de con-
sagración de la Iglesia anglicana, tal como se usaba en el remado de Eduardo VI, 
no hacía siquiera mención de la potestad episcopal, y se habían hecho en la pri-
mitiva fórmula tales alteraciones, que la Asamblea del clero reunida en 1602 juz-
gó necesario suprimirla. Augusti Corp. libror. symbol. p. 120-143, versión ale-
mana, en la Revista de Bonn. S. Serie, Año 5. Cuad. 1 p. 196-208. Revista de 
Friburgo, Tom. 12 p. 250 sígs. Consúlt, Burnet, p. 953 sig. Strype, p. 325 sig. 

Los disidentes ó puritanos. 

159. Adversarios de las medidas gubernativas eran también IOS/IK-
ritams ó partidarios de Calvino, que en su intransigencia encontraban 
aún demasiada levadura papista en la Iglesia nacional anglicana y de-



clararon sobre todo inadmisible la constitución episcopal, por cuya dis-
cordancia se les llamó 110 conformistas ó disidentes. Juzgaban demasiado 
conforme al papismo la liturgia y la jerarquía episcopal, y de a lgu-
nos usos puramente externos, como el roquete y el bonete, decían que 
iierian su conciencia. En su mayoría eran opuestos al juramento de 
supremacía; pero algunos opinaban que podía admitirse en cnanto que 
excluye toda potestad extranjera, incluso la pontificia, atribuye á la 
corona la supremacía en todas las esferas, y el supremo dominio lo 
mismo sobre el clero que sobre las' personas del órden seglar que hu-
biesen nacido en el reino. Aún se mostraron más intransigentes en 
cuanto al rito, y en una reunión secreta que tuvieron en 1568 acorda-
ron separarse de la Iglesia episcopal, fundando, en ojxisicion á ella, 
otra iglesia de carácter más popular con el nombre de presbiteriana. 
Muchos fueron reducidos á prisión, pero se les dió libertad al poco 
tiempo; no obstante, más tarde se emplearon también procedimientos 
tiránicos contra los disidentes. 
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Dan. Neal., The History of the Puritana or Prof.. N'on-Conformistcs cd. 2. Lond. 
1723-38. 4 volt, nueva cdic. revisada por Joshua Toulin. Lond. 1197. 5 voll.; ver-
sión alem. 17621 ptc. Heylin, Hist. des prcsbjteriens p. 235 síg. Chebus, Díe 
Disscntcrs in England, en la Revista para la Teol. hist. de Niedner 1848 I. p. 87 
sigs. AVeingartcn, Die Revolutionskirchen. Leipzig. 1868. l.ingard, VIH p, 
134 sigs. 

Persecución contra los católicos. 

160. Hasta el año 1570 fué en cierto modo llevadera la suerte de los 
católicos ingleses , por lo que Pió IV no perdió la esperanza de vencer 
el orgullo de la Reina, con la que trató de entablar negociaciones por 
mediación del abad Parapaglia. Pero las cosas tomaron muy otro as-
pecto cuando María Stuarda, Reina de Escocia, destronada por sus 
propios subditos huyó á Inglaterra, donde Isabel, en lugar del pro-
metido asilo la dió en 1568 una prisión, y como algunos católicos de la 
nobleza preparasen un levantamiento en favor de la augusta prisionera, 
á quien miraban como legítima soberana, se encendió de tal manera la 
cólera de Isabel, que desde entónces usó de procedimientos durísimos 
con los católicos, en los que no veía más que cómplices de su prima y 
enemigos del Estado, por masque muchos habían peleado bajo sus 
banderas. Y despues de todo, si los católicos se hubiesen levantado en 
masa contra Isabel, no hubieran hecho más que imitar á los protestantes 
escoceses que se rebelaron contra su Reina, cuyos derechos eran por lo 
menos incuestionables. Aquella no había cesado de suscitar dificultades 

á los Reyes de España y Francia incitando á la rebelión á los protestan-
tes que vivían en sus dominios; por tanto, á nadie podía maravillar que 
los católicos tratasen de pagarla con la misma moneda. Por la causa 
indicada fueron ajusticiados centenares de católicos y se hizo cada vez 
más dura la prisión de María Stuarda. A consecuencia de estos atrope-
llos, que no estaban en manera alguna justificados, Pío V, de acuerdo 
con lo propuesto ya en 1563 por algunos Obispos ingleses y por los 
teólogos de Lovaina y con el parecer del rey católico Felipe II, con 
arreglo también á los principios jurídicos vigentes, pronunció solemne-
mente contra Isabel sentencia de excomunión y destitución, el 25 de 
Febrero de 1570. La Curia romana abrigaba todavía esperanzas de ob-
tener la libertad de la infortunada Reina de Escocia, y para lograrla 
Pío V estaba dispuesto á hacer los mayores sacrificios, no sin solicitar el 
concurso de España y de otras Potencias, ya que en el caso presente la 
guerra contra Isabel estaba plenamente justificada. Por lo demás, es una 
suposición calumniosa que el Papa intentase valerse del puñal asesino 
para deshacerse de Isabel; lo único que hizo fué recomendar al Rey de 
España un mensajero de los prisioneros, dejando en manos de aquél la 
ejecución del plan ideado para obtener su libertad. Pero fracasó la e m -
presa dirigida con tal objeto por el duque de Norfolk, España retardó 
el envío de los prometidos auxilios, en vista de lo cual la tiránica Reina 
de Inglaterra, á partir de 1571, extremó sus rigores contra los c a -
tólicos. 
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Sobre Pío IV ltavn. a. 1560 n. 42 sig.; 1561 n. 51. Le Plat.IV. 623 sig. Pura 
fábula es también ¡a suposición de que Pío IV prometiese á la Reina la confirma-
ción del Common praver book, si ella con toda la nación inglesa reconocían la 
Supremacía de la Santa Sede; Estcourt, 1. c. p. 354 sig. Tocante á los derechos 
de María Stuarda á la corona de Inglaterra: Joh. Leslaeus, El). Roífensis, de 
titulo et jure serenissimae principis Mariae Scotornm regina®, quo regni Angliac 
successionem sibi juste vindjeat. Rhemis 1581. Sobre este autor vid. Tkeiner, 
Annal. cccl. a. 1574 n. 10 c. 4. Gestiones hechas cerca del Papa sobre la excomu-
nión de Isabel: PaUavic., XXL 7, 4 sig. Spondan. a. 1569 n. 8 sig- Bzov., b. a. n. 
30. La Constit. de Pío V Regnans in excelsis en el Bull. Rom. t, IV. P. III p. 98; 
al. t. II p. 324: ed. Taur. VII. 810 sig. Roscovánv, Mon. III p. 85-87 n. 4:18. Con-
súlt. sobre esto mi ob. Kath. Kirche p. 678 sig., donde se impugnan los cargos 
infundados que se hacen á Pío V, deducidos sin criterio de ciertas afirmaciones 
de Gachard, Correspondance de Philippe II t. II p. 180 sig. 

161. En 1571 se presentaron al Parlamento cuatro Bills contra los 
partidarios de María Stuarda y los católicos, tres de los cuales fueron 
aprobados por la Cámara. Mandábase en ellos tener por reos de alta 
traición á todos los que impugnasen ó pusieran en duda los derechos de 



Isabel á la corona de Inglaterra, lo mismo que á los que la designasen 
con los títulos de hereje, cismática y tirana. Iguales castigos se impu-
sieron á todos los que recibiesen de Roma Bulas, Breves, Rescriptos, 
dispensas, etc.; como á los que diesen ó recibiesen absoluciones y dis-
pensas fundadas en dichos documentos. Para mantener la Supremacía 
de la corona en los asuntos eclesiásticos se instituyó un tribunal espe-
cial denominado « Tribunal Supremo de Comision, » investido de fa-
cultades excepcionales inquisitoriales, exento dé la obligación de ate-
nerse á las formas jurídicas ordinarias, cuyos funcionarios estaban 
autorizados para penetrar en las casas, espiar las conversaciones, exa-
minar papeles y envolver en sus tenebrosas redes á toda persona sospe-
chosa. El que rehusaba asistir á los oficios de la Iglesia nacional angli-
eana era castigado con multas enormes, con penas corporales y con la 
prisión; y muchos católicos que no pudieron satisfacer las multas pe-
cuniarias sucumbieron en las cárceles, víctimas de los malos trata-
mientos. 

Pero los tiránicos legisladores de la nueva Iglesia, no satisfechos 
aún con los resultados de esta guerra, dieron en 1581 nuevos edictos 
sangrientos, inspirados en la más refinada barbarie: por ellos se impo-
nía la pena de muerte á todo el que ejecutase funciones sacerdotales, 
diese la absolución, celebrase el Sacrificio de la Misa, confiriese las ór-
denes sagradas ó diese albergue en su casa á sacerdotes católicos; para 
cubrir las plazas de profesores ó ayos se requería un permiso especial de 
las autoridades protestantes. El gobierno sostenía un numeroso cuerpo 
de espías, cuya misión se reducía á tender lazos á los católicos; al efecto, 
se presentaban como enviados de la Reina de Escocia y enredaban á los 
católicos más crédulos ó incautos en conjuraciones que ellos mismos 
denunciaban á l a s autoridades; y cuando no lograban su intento, á lo 
ménos les arrancaban alguna manifestación contraria al tiránico gobier-
no de Isabel, que nunca quedaba sin castigo. Pronto se encontraron 
atestadas de católicos las cárceles de todos los condados, y dada sobre 
toda la falta de sacerdotes, se creyó inevitable la ruina de la antigua 
Iglesia en Inglaterra. 
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Língard, VII p. 356 sigs.; VIII p. 75 sigs. 437 sigs. Ranke, R6m. Pápste, II p. 
160 sigs. La existencia del expresado cuerpo de espías bajo el reinado de Isabel 
se halla atestiguada también por Thuanus 1.. VIII. 1580 p. 511, versión francesa. 
De los severísimos castigos impuestos á los católicos, da testimonio, entre otros, 
Eduardo Coxe, Institut. III. 5. 

Seminarios ingleses de Douay y de Roma- — 
Heroísmo de los misioneros católicos.—Ejecución de Maria Stuarda — 

Carácter de Isabel. 

162. Para remediar esta falta de sacerdotes, el Dr. Guillermo Alien, 
áutes presidente de María-Hall en Oxford, á la sazón residente en Dou-
ay de Bélgica, desde 1587 á 1594 protector de la nación inglesa en 
Roma, fundó en 1568 un Seminario inglés en dicha ciudad de Douay, 
que el papa Gregorio X l i l dotó de cuantiosas rentas, agregándole ade-
más en 1579 el colegio inglés de Roma, cuyos alumnos se obligaban á 
regresar á Inglaterra para anunciar allí la fe católica, imitando el 
ejemplo de los heróicos misioneros enviados por Gregorio el Grande. 
Los ministros anglicanos hicieron cruda guerra á estos dos estableci-
mientos, y llegaron á pedir al gobernador español la supresión del Se-
minario de Douay, que les fué prometida bajo la condición de que In-
glaterra cerrase sus puertas á los rebeldes de los Países Bajos; entónces 
los Príncipes de Guisa dieron asilo á los seminaristas expulsados, y el 
plantel de eclesiásticos de Douay continuó floreciendo en Rheims con 
más esplendor que ántes. 

Las leyes coutra el clero católico se aplicaron con inaudita barbarie; 
pero nada fué capaz de infundir miedo á los entusiasmados misioneros. 
En 1580 regresaron á su patria los dos jesuítas ingleses: Persons y 
Campian; que en medio de constantes peligros y persecuciones, con 
valor y prudencia admirables, recorrieron las provincias, habiendo es -
cogido el primero las del Norte y las del Mediodía el segundo. Disfra-
zados unas veces y con nombres supuestos otras, llevaban celestiales 
consuelos á muchas familias católicas, y celebraban el santo sacri-
ficio en secreto, con las mismas precauciones que los cristianos de los 
primeros s ig los , para no ser víctimas de la crueldad de los predicadores 
del libre examen. Muy luégo empezaron á publicarse escritos católicos, 
de gran mérito a lgunos , que produjeron excelente resultado. En medio 
de una persecución deshecha, la verdadera Iglesia pudo añadir nuevos 
triunfos á los antiguos: el animoso Campian ciñó la corona de los már-
tires, lo mismo que Cuthberto Maine, noble sacerdote oriundo de Cor-
nualles, 4 los que siguieron otras muchas víctimas, en su mayor parte 
personas acusadas de haber tomado parte en conjuraciones, de las que 
lio tenían siquiera noticia. Empleáronse terribles tormentos, ideáronse 
nuevos instrumentos de martirio, y la persecución arreció en los últi-
mos años del reinado de la orgullosa y cruel Princesa que parecía que-
rer oscurecer la refinada brutalidad de los Dioclecianos. Los católicos in-
gleses dieron entónces numeroso contingente al catálogo de los mártires. 



Por último, rccavó también sentencia definitiva en la causa de Maria 
Stuardo; que el 18 de Febrero de 1587, á los 19 años de prisión y solos 
45 de edad, fué ajusticiada como criminal, aunque no tenia más delito 
que el de su augusto nacimiento, y sin haberse podido presentar contra 
ella más pruebas que copias de varios documentos ó falsas, ó de muy 
dudosa procedencia. Tan odioso proceder empleado con una Reina legí-
tima, á la que ni siquiera se concedió en sus últimos momentos el con-
suelo de tener á su lado un sacerdote de su comunion, por más que 
pudo recibir secretamente la Hostia consagrada que la remitió el Papa, 
irritó 4 los católicos de toda la cristiandad y acabó de decidir al Mo-
narca de España á vengar los ultrajes hechos en aquel pais á la religión 
católica y á la reina María. Felipe II, en su calidad de esposo de esta 
Princesa, hizo valer sus derechos á la corona de Inglaterra; pero la po-
sición geográfica del Reino Unido, el patriotismo de sus habitantes, sin 
excluir los católicos, y los mismos elementos favorecieron á la astuta 
Isabel, quien por lasóla acción de las fuerzas de la naturaleza se vió 
libre de la más poderosa armada que jamás surcó las mares, dicha la 
Invencible, el año 1588. Proyectáronse luego nuevas empresas, mas 
ninguna se llevó á efecto, con lo que brilló más que nunca la estrella 
de la hija de Ana Bolena. Su despotismo y tiranía, léjos de disminuir, 
crecían de un día para otro; y al mismo tiempo que fingía respetar la 
libertad de conciencia, atizaba la persecución contra los católicos acu-
sándoles del delito de alta traición, con lo que demostró negra ingrati-
tud hácia los muchos que habían peleado por ella en los campos de 
batalla. 

Respecto del carácter de esta tiránica Princesa, sólo nos resta añadir 
que estando adornada de brillantes dotes do espíritu, poseía un corazon 
más inclinado á la crueldad que á la clemencia, que la hizo cometer no 
pocas veces actos de refinada barbarie; en su vida privada estuvo tam-
bién muy léjos de justificar el dictado de « virgen » que la dan algunos 
escritores protestantes, y á duras penas podía llamársela honrada, por 
más que permaneció soltera; lo que sí conservó hasta el dia de su muer-
te, acaecida el 4 de Abril de 1603, fué un ódio implacable hácia los 
católicos, que después del fallecimiento del Obispo de Lincoln, en 1584, 
quedaron huérfanos de pastores, concediéndoseles únicamente un arci-
preste en 1598. 
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Camden, Rcr. brít. I. 315. Sachini, .Hist. Soc. Jesu P. IV L. VI. e. 6; L. VII c. 
10-30. Edm. Campíani vita et martyrium. Ingolst. 1584. Concertatio ccclesiae 
cahtol. in AngUa. Aug. Trevír. 1588. 4 (De Bridgevater) Spondau. a. 1581 n. 15 

síg. Challoner, Hechos notables de los misioneros y de otros católicos qne su-
frieron la pena de muerte por su religión en Inglaterra, de 1577-1681, versión 
alemana. Padernborn 1652.2 vol. Hojas histór. polit, 183STom. 1 p. 457-469. 
1839. To. 3 p. 690-702. Hétele, Ximenes p. 89-101. del capit. Isabel de Espafiav 
Klisabeth de Inglaterra. Katal. Alej. Hist. Sigl. 15 y 16 c. 12 a. 6 t. XVII p. 
601. Caussin S. J. Aulae sanctae t. II. Lingard, VIII p. 220 sigs. Otras noticias 
lits. Kúm. 170. En 1572 decía ya el Obispo de Londres en una carta á Lord Bur-
gley, que por la seguridad del reino era preciso cortar la cabeza á María: Ellis, 
Lettcrs II. Ser. t. 111 p. 25. Sobre los planes políticos dirigidos contra Isabel: 
Üanke, liüin. Pápste II p. 85. 161 sigs. 168 sig. Lammer, Analecta Romana p. 
49 sig. n. 9. 

Las cartas de Sir Roberto Oecil á Sir G. Carew. publicadas porJ. Maclean. 
Camden Societv n. 88 a. 1864. Algunos teólogos protestantes miraban á Isabel 
con un respeto rayano en idolatría. Guillermo Tooker, capeilan de la corte, pu-
blicó un escrito, en el que se esfuerza por demostrar que la tiránica Reina poseía 
el don de milagros, en virtud del cual sanaba por medios sobrenaturales las pa-
peras ó lamparones y escrófulas, de cuyo hecho portentoso deduce la legitimidad 
de aquella c sanctissima princeps. 9 La obra lleva este pomposo título: Charisma 
s. donum sanationis seu explícatio totius quaestionis de mirabilium sanitatuin 
gratia, in qua praecipue agitur de solemni et sacra curatione strumae, cui reges 
Angliac rite inaugurati divinitus medicati sunt et quam serenissima Klizabetha... 
ex coelesti gratia sibi concessa applicatione manuum suarum et contaetu morbi-
darum partium non sine religiosis eeretnouiis et precibus cum admirabili et felici 
successu in dies sanat. Londini 1597} Consúlt. Hoj. hist. pol. 1841 Tom. 8 p. 
355 sigs. En tanto que el poeta cortesano Jaminv Thompson cantó las « glorias» 
de la « reina doncella, • "Witaker, clérigo protestante, la acusa de incontinencia, 
en lo que conviene con otros muchos escritores contemporáneos que la pintan 
como la mujer más depravada que figura en la historia, comparable á lo sumo á 
Jezabel. Cobbct, I. c. 4.a ed. p. 414. Escritores modernos de la Comunion protes-
tante confiesan que la moralidad de Isabel es harto dudosa, y que sus triunfos 
más que á ella deben atribuirse á su ministro Sir Cccil. Manrenbrecher, Ingla-
terra en la cpoca de la revolución. Dusseldorf 1866 p. 91 sigs. Ranke, Engl. 
Gesch., principalmente tom. I. La delegación del arcipreste, cuya iniciativa cor-
responde al Cardenal protector, data del 7 de Marzo de 1598, por no haberse 
juzgado oportuno en Roma el nombramiento de un Obispo. Mejer, Prop. II p. 37. 
39 sig. 

V. «cil iados de Jaeobn 1 j de «arlos I. 

Jacobo I.—La conjuración de la pólvora.—El juramento de fidelidad. 

163. Jacobo VI de Escocia, hijo d é l a infortunada Maria Stuarda, 
ciñó la corona de Inglaterra, con el nombre de Jacobo I , reuniendo 
bajo su cetro los tres reinos de la Gran Bretaña. Todos los partidos fun-
daban en él grandes esperanzas, tocante al arreglo de la cuestión rel i -
giosa : los puritanos porque se había educado según los principios de 
esta secta; los episcopales porque su sistema estaba más en armonía 
con el régimen monárquico, y los católicos porque la memoria de su 



madre, tan profundamente católica, le haría por lo ménos persistir en 
los sentimientos de tolerancia que y a había demostrado en el gobierno 
de Escocia. Hé aqui por qué su exaltación despertó asimismo halagüe-
ñas esperanzas en Roma. 

Anteriormente le había manifestado Clemente VIII que , en memoria 
de su virtuosa madre , hacia votos al ciclo por su felicidad temporal y 
eterna y que aún esperaba verle volver al seno de la Iglesia católica. 
Jacobo autorizó 4 su embajador en París á fin de mantener relaciones 
con el nuncio pontificio, quien mostró en una ocasion al primero una 
carta del cardenal Aldobrandini, en la que éste exhortaba á los católi-
cos ingleses en nombre del Papa, á prestar obediencia á su Rey y á orar 
por él. Éste prometió no molestar á los católicos que se mostrasen ani -
mados de sentimientos pacíficos, cuya promesa cumplió por algún tiem-
po, de suerte que en el Norte de Inglaterra se volvió 4 celebrar la 
Misa, y muchos hicieron nuevamente pública profesión de católicos. 

Pero el movimiento protestante, y en particular el entusiasmo del 
Rey por la constitución episcopal arrastraron en su corriente 4 Jaco-
bo I , quien para sincerarse de la acusación de papismo con que le a ta-
caban los puritanos, restableció en 1604 las leyes contra los católicos, 
mandó cobrar sin miramiento todas las multas, para satisfacer con ellas 
la avaricia de sus favoritos escoceses, y condenó á muerte á los más 
animosos. En situación semejante era natural que se fraguasen conju-
raciones y se acudiese á otros medios ilícitos para acabar con la tiranía. 
Roberto Katesby formó con varios compañeros el plan de volar el Par-
lamento , juntamente con el Rey, los lores y los diputados de la Cámara 
popular. El proyecto, que debía ejecutarse en Noviembre de 1605, fué 
descubierto, y algunos de los conjurados perecieron en el cadalso. Se 
acusó á los jesuítas de ser los promovedores del complot, y tras un pro-
ceso de pura fórmula fué condenado á muerte, por supuesta complici-
dad, el P . Carne t , á quien se hicieron sufrir horribles tormentos, por 
más que no tuvo otras noticias de la conjuración que las que se le co-
municaron en el tr ibunal de la penitencia, y había hecho todo lo posi-
ble por evitarla, sin quebrantar el sigilo de la confesion. La misma 
suerte cupo á otros misioneros. Acordóse conmemorar el descubrimiento 
de la «conjuración de la pólvora» con una fiesta anual celebrada el 5 de 
Noviembre, y por la misma causa se insertó en la Liturgia una oración 
pidiendo á Dios auxilio « contra los enemigos sanguinarios y crueles.» 
Con tal motivo se extremaron también las medidas de rigor contra los 
católicos, á los que se exigió el juramento de fidelidad, remedo del ju-
ramento de Supremacía, no ménos injurioso que éste á la fe católica. 
Con esto se quiso significar, además, que el atentado en cuestión era 

una consecuencia de la doctrina católica, si es que no había nacido de 
una órden expresa del romano Pontífice, por lo que se pretendió con-
denar como herética la teoría de que la Iglesia está facultada para des-
tituir en casos especiales á los Soberanos, sostenida por los teólogos 
más eminentes de aquel tiempo, lo que cuando ménos envolvía un 
atentado al magisterio de la misma Iglesia, que no podia aprobar ni 
consentir n ingún verdadero católico. Los que prestaban este juramento 
quedaban únicamente sujetos á las penas ordinarias, en tanto que los 
que le rehusaban, inclusas las mujeres , eran condenados á cárcel per-
pétua y se les equiparaba á los excomulgados (1606). 
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Ranke, Rom. Piipste II p. 479 sig.; id. Engl. Gesch. I p. 531 sigs. Lamrner, 
Anal. líom. p. 53. Lingard, IX p. 35 sigs. 55 sigs. Crétineau-Joly, Historia de la 
Compañía de Jesús, t. III p. 83 sig. Riffel, Gesch. der Aufhebung des Jesuiten-
ordena, 2.a ed. p. 306-311. X. 7. Morris, S. J., Th. condition of Cath. undor Ja-
mes I. Father Gerards Narrati ve ofthe Gunpoweder Plot. Lond. 1871, versión 
alem. de Hoffmann, Friburgo. 1872. Compár. Revista mensual de Laach, 1872 II 
p. 1(5 sigs. Recuerdo litúrgico del dia 5 de Xov. Daniel, Cod. liturg. 111,555. 
Sobre el juramento de fidelidad (Oath oi allegiance), vid. Wilkins, IV p. 425. 
Rapin Thoyras, Hist. del'Angleterre t. VII L. XVIII a. 1606. 

164. Algunos católicos, incluso el arcipreste Blackwell, empezaron 
á abrigar dudas sobre si era ó no lícito prestar el juramento de fideli-
dad ; mas consultado el romano Pontífice, declaró Paulo V que nadie 
podía prestar aquel juramentó tan contrario á la fe , sin peligro para la 
salvación de su a lma , por lo que manifestó la esperanza de que los ca-
tólicos, que hasta entónces habían salido ilesos del fuego de la persecu-
ción, lo aguantar ían todo ántes que ofender á la Majestad Divina, El 
Papa condenó la opinion de los que calificaban de impíos é injustos 
ciertos hechos de los Pontífices de la Edad Media, ó miraban como heré-
ticas doctrinas teológicas que tenian en su favor el testimonio unánime 
de las escuelas. Con tal motivo emigraron del país muchos católicos, 
haciendo unos el sacrificio de su fortuna, otros el de su libertad y hasta 
el de la vida. Jacobo, que pretendía pasar por teólogo, trató de justificar 
su fórmula de juramento refutando las teorías de Belarmino, Suarez y 
Du Perron, lo que dió márgeu á una controversia teológico-literaria. 
Jacobo teuía efectivamente algún conocimiento de los Santos Padres y 
respetaba sus opiniones; tampoco traspasó nunca los límites de un l e n -
guaje moderado en sus disputas privadas con los católicos. 

El punto de reunión de éstos en Lóndres era la capilla del embajador 
español; á pesar de la persecución y de las durísimas penas á que se les 
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sometía era todavía muy numerosa la colonia católica, y de las multas 
que se les imponían, ingresaban aún en el tesoro real sobre 36.000 li-
bras anuales. Al concertarse el matrimonio de su hijo Carlos con la 
princesa católica Enriqueta de Francia, publicó un acta haciendo varias 
concesiones á los católicos; dió libertad á muchos presos de esta coum-
nion, y en general mitigó su suerte, no obstante la oposicion que hi-
cieron;»! Parlamento y el clero anglicano. Pero eu cambio mantuvo 
con todo rigor su sistema episcopal y sus falsos derechos de Suprema-
cía, afirmando que así podía obrar conforme á su voluntad, á la ley y 
al Evangelio. 
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Declaraciones de Paulo V del 1." do Octubre 1606 y 23 de Agosto 1607. WUWns, 
Conc. M. Brit., IV. 430. 431. l.ondr. 1737. I)u Plessis d'Arg., III, II p. 172-171. 
Roseovány, Monum. I. 197 síg. Consúlt. Gosselin (Tom. III Xúm. 1) II p. 28228S 
V mi ob. eit. p. 686 sigs , donde se expone la acusación sacada de las Notices el 
extraits des Mss. de la biblioth. nation. Par. 1804 t, VII p. 311. Kanke, Engl. 
Gesch. I p. f>44 sig. El mismo Bossuet deja sin defensa el juramento en su Dcfcn-
sio declar. Oleri Gall. P. 11.. IV c. 23 p. 387. I.a Apología (pie hizo Jacobo de su 
juramento de fidelidad en sus Obras, Londr. 1619 p. 237 sig., y Leipzig 1689. 
Bellarmin. Respons. ad Apol. pro jur. «del. Opp. VII. 640. Suarez, Dcfensiotiilei 
cath. Colon. 1614. Otros escritos en Du Pin, Hist. eccl. du XVII siécle t. IV p. 
622. Bianchi (Tom. III Mm. 1) t. II L. VI § 11 n. 8 sig. p. 640. Werner, Fran-
cisco Suarez 1 p. 97, N. 1. Declaraciones de Jacobo I con carácter privado en 
J. Forster, Hist. Essays. Lond. 1858 I. 227, Banke, ItOin. Pápste II p. 481 sig. 
Antes de ajusfar el matrimonio de Carlos I con una princesa católica se siguieron 
largas negociaciones, en las que tomó parte activa la Santa Sede. Kanke, 1. c. p. 
483 sigs. 507 sigs. Documentos varios en Kunstmann. Los matrimonios mixtos. 
Ratisbona 1839 p. 195-205. 143 sigs. 162 sigs. 

Desgraciado gobierno de Carlos I. 

165. Cárlos I, aunque de carácter voluble y débil, parecía destinado á 
mejorar la suerte de los católicos (1625-1649); cambiáronse relaciones 
diplomáticas por medio de agentes pontificios que fueron á l.óndres, y 
de embajadores ingleses enviados á Roma; también la Reina ejerció 
alguua influencia sobre su esposo, que en un principio encontró agrado 
en ciertas prácticas del catolicismo. El agente pontificio Cuneo entabló 
negociaciones con el Rey, á fin de modificar el juramento de fidelidad, 
declarando aceptable una fórmula en que sólo se prometiese obediencia 
á la potestad civil dentro de la esfera que le era propia; pero Cárlos I 
tropezó con dificultades para llegar i un arreglo, tanto en las tenden-
cias del Parlamento como en su propio concepto del derecho divino de 
los reyes, y acabó por rechazar las proposiciones de Cuneo. Con la ma-
yor firmeza se rechazó en Roma el expresado juramento. 

Ya Gregorio XV envió á Inglaterra como Vicario apostólico á Gui-
llermo Bishop, prelado de Calcedonia, que ejerció dicho cargo desde 
1623 á 1625, sucediéndole Ricardo S m i t h ; y la Congregación d é l a 
Propaganda discutió en 1630 el proyecto de restablecer en dicho país la 
jerarquía católica, que por entonces no se llevó á efecto. Léjos de cum-
plirse todas las cláusulas estipuladas en el contrato matrimonial del Rey, 
se adoptaron durante su reiuado no pocas disposiciones de funestas con -
secuencias para los católicos. Rodeado Cárlos I de una camarilla de 
consejeros faltos de buen criterio, fué muy luego juguete de partidos 
á cual más fanáticos. En bandos diametralmente opuestos se hacían la 
guerra los episcopales, representantes del absolutismo monárquico, y 
los presbiterianos, defensores de la soberanía popular y de la «libertad,» 
en los que cada dia se fueron manifestando con más claridad las ten-
dencias republicanas, ocultas en un principio bajo la máscara de reli-
gión , y que luégo atacaron con igual empeño el principio monárquico 
y la jerarquía eclesiástica. Armados de máximas bíblicas se levantaron 
poco despúes los puritanos que , bajo la capa de « Santos » cometieron 
á seguida toda clase de excesos. Lo mismo que su padre temió Cárlos 
encender el fanatismo de estos sectarios sí se mostraba indulgente y 
justo con los católicos, por lo que dictó una serie de disposiciones tan 
poco meditadas, que siempre produjeron resultados opuestos á los que 
se proponía el débil Monarca. La opinion pública se hallaba predispuesta 
contra su católica esposa, contra el duque de Buckingham, su ministro, 
y contra Laúd, Arzobispo de Cantorbery, de ideas .estrictamente episco-
pales. Muy luégo alcanzaron los puritanos mayoría en los Parlamentos 
y al gri to de « abajo los papistas (No Popery!) » atacaron sin tregua al 
gobierno. Entonces el Rey, con objeto de apaciguar, por un lado, aque 
lia marejada parlamentaria: y por otro á fin de remediar su precaria 
situación financiera, aprobó cuantas medidas se dictaron contra los ca-
tólicos, por injustas y tiránicas que fuesen, repitiéndose las odiosas mul-
tas impuestas á los recusantes, los encarcelamientos y hasta las e jecu-
ciones de los tiempos de Isabel. Muchos sacerdotes católicos que habían 
regresado de la emigración, al amparo de las promesas de tolerancia 
con que se inauguró este reinado, sufrieron ahora la pena de muerte; 
arrebatáronse los hijos á sus padres con objeto de hacerles educar en la 
doctrina protestante, y en general uegóse todo derecho á los part ida-
rios de la antigua Iglesia. 
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Los informes dados por Cuneo en Rankc, Engl. Gescb. II p. 200 sig. Suplcm. 
p. 26-32. Consúlt. su obr. Papas romanos II p. 572 sigs. Respecto de la firiu-za 



de los Pontífices en rechazar el ¡nramento de fidelidad (Urbano M I en 30 de 
Majo de 1626-Wilkíns, 1. c. IV, 411) y la declaración redac t a bajo Inocen-

o X en 1648, que no llegó á publicarse consúlt. mi oh . cit. p 692siga Sóbrelos 
Vicarios aposíól. en Inglaterra: Mejor, La propaganda II p 43 Constitución de 
Pió IX Universal* Ecclesiae, del 29 de Setiembre de 1©0 (Acta 1-n IX vol. I p. 
236 sig.) Las deliberaciones de la Propaganda en 1639 : Laminer Anal. Rom. p. 
37 Kinuccini( Arzobispo de Ferino), Xunziatura in Irlanda negli anni 161»a. 
1049 public. su' MSS. originali. Fir. 1841. Bradshaw, Tlie English 1 ur.tane. 
Lond 16®: en latín: Puritanismos anglicns. Francfort 1610. Dan ^ a l ^ u m 
159), especialmente II p. 395 sig. Schróckh, K.-0. seit d. Kef. V p. ¿1 sigs. 41 
sigs.; VIII p. 410 sigs. Chebus (Núm. 159) p. 96-111. 

Revolución inglesa. 

166 En 1636 colmó este Príncipe la medida de sus torpezas políticas 
con un decreto por el que se obligaba á los presbiterianos escoceses á 
aceptar la Constitución episcopal y la Liturgia inglesa, regularizando 
sus caprichosos rezos y sus sermones; tal disposición produjo un levan-
tamiento popular. El Rey convocó entonces un Parlamento en Londres 
á fin de allegar recursos para sofocarle; pero la Asamblea hizo tal opo-
sición á sus proyectos, que se vió precisado á disolverla. Mas los esco-
ceses invadieron el país, y , uniéndose con los puritanos de Inglaterra, 
pusieron en grave apuro al gobierno de Carlos, quien, falto de recursos 
y de buen consejo, convocó en 1640 un nuevo Parlamento, cuyos acuer-
dos habían de serle por extremo fatales. La Cámara popular de esta 
Asamblea, llamada el « Parlamento largo »; porque estuvo reunido desde 
1640 á 1649, abrió sus deliberaciones con violentas acusaciones contra 
«los autores de manejos papistas,» acordó á seguida depurar la Iglesia 
nacional, y devolvió sus antiguos puestos á muchos eclesiásticos disi-
dentes. Acto continuo llamó á la barra á I-ord Strafford, que era el más 
hábil de los ministros de Cárlos I , y le condenó á muerte , mandando 
encerrar en la torre al arzobispo Laúd. 

Cárlos cedió á todo, y empezó á cometer una serie de ligerezas que le 
comprometieron. Huyó" de Lóndres á York, y el Parlamento le despojó 
en 1642 de la potestad legislativa; y aunque se entablaron negociacio-
nes para llegar á un arreglo, los dos partidos levantaron tropas y se 
aprestaron á la lucha. Los católicos, olvidando sus tiranías, se pusieron 
de parte del Rey, quien para desvanecer toda sospecha de papismo, se 
negó en un principio á aceptar sus servicios, que admitió más larde, 
sin pequicio de continuar asesinando á sus indefensos sacerdotes. La 
mayor parte de la nobleza continuó adicta al partido de Cárlos I , en 
tanto que el pueblo l lano, enemigo de lo que reputaba monopolio abso-
lutista, se adhirió á la bandera del Parlamento. Los predicadores pres-

biterianos inspiraron á sus tropas un fanatismo salvaje; para sufragar 
los gastos de la guerra contra el Rey se confiscaron á todos los católicos 
dos terceras partes de su hacienda, y se puso precio á la cabeza de todo 
sacerdote de esta comunion, justificando tan crueles medidas con el falso 
pretexto de que el Rey había fraguado una conjuraciou papista (1643'. 
Análoga suerte sufrieron los episcopales, aunque unos y otros se unie-
ron para perseguir á los católicos. Tanto en el ejército como en las 
Cámaras tenían mayoría los puritanos que, prevalidos de esta circuns-
tancia, abolieron la Liturgia y suprimieron el régimen episcopal, sus-
tituyéndole por la constitución presbiteriana. 
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Kd. Clarendon, Hist. de la rebellion et des guerres Civiles d'Angletcrre. Ala 
Have 1704 voli. 6. Eapin Tboyras, t. VI p. 261 sig. 399 sig. 461 sig.; t. VIH p. 1 
sig' F. Forster, Historical and biographicaí cssays. Lond. 1858 voi.I. The debata 
on the grand Remons:rance 1641. I.iugard, v. IX y X. 

Proceso y muerte del Rey. 

167. Muy luego se levantó contra los presbiterianos otro partido más 
radical: el de los independientes, que pedían la total abolicion de los 
presbiterios y del sistema sinodal, tolerancia para todos y supresión de 
los predicadores qne juzgaban innecesarios, en razón á que estaba f a -
cultado para predicar todo el que recihiese la oportuna inspiración del 
Espíritu Santo. Dióseles también el nombre do congregacionalistas y 
de Brownistas. de su jefe Roberto Brown; y á consecuencia de sus f a -
náticas predicaciones subieron al pùlpito indistintamente hombres de 
letras, soldados, mercachifles y mujeres. Pusiéronse á la cabeza de es-
tos visionarios Fairfax y Oliverio Cromwell, generalísimos de las tropas 
parlamentarias, que, alentados por los triunfos que alcauzaron sobre el 
ejército real, v por el entusiasmo de sus propios soldados, aspiraban 
nada ménos que á la dictadura. El 30 de Enero de 1617 fué trasladado 
el Monarca á la prisión de Holby; pero m u y luégo pasó de manos del 
Parlamento á poder de los independientes, que habían sustituido en el 
mando á los presbiterianos; y por último, se apoderó de su persona un 
tercer partido que se formó en el ejército, llamado de los « Nivelado-
r e s , » Igualitarios ó Racionalistas, que sentaron el principio f u n d a -
mental de la libertad completa en materia de religión y de la soberanía 
del pueblo en política, para lo que trataron de probar con textos bíbli-
cos que Dios aborrece á los Reyes. 

Por donde se ve que una exageración producía otra, y cada par t i -
do se veía empujado por otro más avanzado. Luego se acordó presen-



tar mía acusación en regla contra el infortunado Monarca: y aunque se 
opuso á ello la Cámara alta, la popular se constituyó en autoridad su-
prema, y espulsados del Parlamento los presbiterianos que se opusieron 
á dicho proyecto, el resto de la Asamblea (« Parlamento de la cola ») 
entabló el proceso contra el Rey, bajo la acusación de haber empuñado 
las armas contra el Parlamento soberano. 
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.1. Waddington, Congregational history 1567-1700 in relation to contemp. 
events. Lond. 1874, "SVeingarten (Núm. 159) p. 20 sigs. La teoría de los tal l is-
tas en: The Lcveiler or the Principies and Máximes concerning Government and 
Religión. Londr. 1658. Sus principios sugirieron luégo á Vennec la ¡dea de fun-
dar la Secta de la Quinta Monarquía, que establece como dogma fundamental 
que no habiendo más Rey que Jesucristo, no debía envainarse la espada hasta 
haber extirpado en todas partes la Monarquía, la moderna Babilonia. Kstay otras 
exageraciones surgieron de la teoría del poder absoluto de los Reyes. Consült. 
además: Saníord, Studies and illustrafions of the grcat rcbcllion. I.ond. 1858. 
Hicieron la defensa del regicidio: el poeta J. Milton, Defensío pro populo anglí-
cano contra Salmasíi defensionem regiam pro Carolo I. Lond. 1651, y Philippi, 
Responsio ad apolog. anonym. pro rege. Londres 1652. 

X. Esencia. 

Protestantes escoceses. — Juan Kjiox. 

168. Entre los dominios británicos, Escocia fué el que tuvo mayor 
número de representantes de la nueva doctrina, predicada ya bajo el 
reinado de Jacobo V (1524-1542) por Patricio l lamil ton, que la estudió 
en sus fuentes originales de Wit tenbergy Marburgo. Mas el arzobispo 
Jacobo Beatón de San Andrés, silla metropolitana desde el año 1471, 
en virtud de un proceso formal le entregó al brazo secular, que le con-
denó á perecer en la hoguera el año 1528. El prestigio que le daba su 
dignidad de Abad de Ferm, y la constancia con que sufrió la pena de 
muerte , contribuyeron á aumentar el número de sus secuaces, que hasta 
entonces se habían mantenido ocultos, algunos de los cuales ejercieron 
las funciones de predicadores reformistas, como el benedictino Enrique 
Forest, que también murió quemado, y Alejandro Seton, confesor de 
Jacobo V, que salvó la vida huyendo al Continente. E r a este país ter-
reno abonado para la propagación del error, en razón á que la mayor 
parte del clero, por el monopolio que el Rey y la nobleza ejercían con 
los cargos eclesiásticos, se hallaba en un estado de profunda decaden-
cia moral , y el pueblo vivía por la misma razón en la más profunda 
ignorancia. Leíanse con avidez los escritos en que se ridiculizaba al 
clero, y por vía de burla se designaba á los sacerdotes con el nombre de 

falsos profetas; de esta manera crecía de un día para otro el número de 
protestantes, á los que la nobleza prestó desde luégo favor y apoyo en 
ódio á los prelados católicos, cuyos bienes codiciaba aquella, y á la Mo-
narquía por el apoyo que aún "les dispensaba; por consiguiente, aquí 
como en todas partes, los bienes de la Iglesia fueron el principal incen-
tivo de la guerra que la aristocracia declaró á la religión ant igua . Al 
arzobispo Jacobo sucedió su sobrino David Beatón, tan celoso como 
aquél en la defensa del catolicismo, que también fué elevado á la d i g -
nidad cardenalicia. 

A la muerte de Jacobo V en 1542 quedó como única heredera del 
trono su hija María Stuard, que sólo contaba ocho dias, encargándose 
d é l a regencia del reino el conde de Arran , Jacobo Hamilton, hombre 
de carácter débil y adicto, además, al protestantismo. Mas el partido 
católico, que aún disponía de valiosos elementos, bajo la vigorosa d i -
rección del Cardenal Arzobispo, se opuso enérgicamente á que empu-
ñase las riendas del gobierno un protestante, y Hamilton, para no per-
der el puesto, regresó en 1543 al seno de. la ant igua Iglesia, umendose 
con el Arzobispo para combatir la propagación del error. 

Pero habiendo sufrido la última pena Jorge Wishar t , uno de los r e -
formadores, levantáronse todos los protestantes contra el Arzobispo, le 
atacaron por sorpresa en su castillo-palacio, y á la voz de cierto Melvil, 
discípulo del mencionado Wishar t , que le declaró el más tenaz enemigo 
de Cristo y del Evangelio, le asesinaron bárbaramente, conservando en 
su poder e"l palacio (1516). Inmediatamente se unieron á los revoltosos 
140 individuos de la nobleza, y poco despues recibieron de Inglaterra 
víveres y dinero. El regente puso sitio al castillo y entró en negocia-
ciones con los asesinos; pero éstos se abrieron paso, y tuvo que aceptar 
el auxilio de una escuadra francesa para someterlas, no sin dejarles 
libre la retirada. 

Hallábase entre ellos el reformador escocés Juan Knox, que nació 
en 1515, y habiéndole degradado el Arzobispo por predicar doctrinas 
heréticas, se ofreció á servir de capellan castrense á los rebeldes, h a -
ciendo en todas partes alarde de su oposicion fanática á las institucio-
nes antiguas. Pasó luégo á Francia, donde se vió obligado á servir dos 
a ñ ó n e n t e galeras; pero al regresar á Inglaterra en 1549 tuvo ocasion 
de predicar varias veces delante de Eduardo VI y de sus consejeros 
áulicos; en 1553 se trasladó á Ginebra, y allí estrechó amistad in t ima 
con Calvino. 



Sevolucion escocesa. 

169. La estrecha alianza que se había creado entre Francia y Escocia 
atrajo á esta última nación una guerra funestísima que contribuyó po-
derosamente á la propagación del calvinismo. La reina madre María de 
Guisa llegó á unirse con los calvinistas para derribar al regente Arran, 
á consecuencia de lo cual éste se vió precisado á abdicar y depositar en 
sus manos la regencia en 1554. La nueva regente se mostró en demasía 
propicia á los innovadores, hasta el punto de ofrecer asilo á los extran-
jeros perseguidos por sus ideas heréticas. Llamado por sus amigos re-
gresó también Knox á Escocia, en 1555, desplegando una actividad 
extraordinaria en la propagación de su reforma. Administró la comu-
nión á algunos individuos de la nobleza según el sistema ginebrino, y 
en sus sermones atacó principalmente el régimen papista de la Reina: 
así como también la asistencia á la Misa, que calificó de pecado mortal. 
En 1556 volvió á aceptar un puesto de predicador en Ginebra. La par -
tida de este fanático infundió valor al clero, que le declaró convicto de 
herejía, por lo que su efigie fué quemada en Edimburgo; sin embargo, 
la Regente, siguiendo su política de contemplaciones, sólo mandó e je -
cutar á los reformadores más fanáticos que se habían excedido de una 
manera salvaje en la destrucción de altares y en el saqueo de los 
templos. 

Los calvinistas escoceses mantuvieron correspondencia con Knox du-
rante la residencia de éste en Ginebra, de 1556 á 1559; y desde allí les 
expidió su « Primer trompetazo contra el régimen satánico de las m u -
j e re s , » cuyo escrito contribuyó á exacerbar más los ánimos contra lo 
existente; así es que á partir de 1557 los sectarios toman una actitud 
amenazadora; Knox predicó francamente la revolución y la destrucción 
del « culto de los ídolos » y de las autoridades que le apoyaban. Ix>s 
lores protestantes formaron una Liga ó « Congregación del Señor, • 
para hacer la guerra á los católicos, que designaban con el nombre de 
« Congregación de Satanás, > Obligáronse sus individuos á defender su 
religión hasta la muerte y á sostener predicadores «verdaderamente 
evangélicos. > 

Habiendo sido condenado á perecer en la hoguera el año 1558 el sa-
cerdote apóstata Walter Milne, por órden del arzobispo Hamilton, soli-
citaron de la Regente y del Parlamento absoluta libertad religiosa, 
amenazando con la rebelión si no se accedía á su exigencia. Entre tanto, 
de regreso de Ginebra, capitaneó el visionario Knox las masas fanát i-
cas , que robaron iglesias y conventos, cometiendo en estos vergonzosos 

atropellos, y demolieron de brutal manera preciosos monumentos, como 
la magnifica catedral de San Andrés. Los dos partidos vinieron a las 
a rmas; pero los protestantes, léjos de quedar satisfechos con el tratado 
de 1559, por el que se les garantizaba el libre ejercicio de su religión, 
pidieron desembozadamente la total extirpación del catolicismo. En su 
consecuencia, negaron la obediencia A la Reina regente, y estalló de 
nuevo la lucha , para la cual recibió ésta tropas auxiliares de Francia, 
y los rebeldes obtuvieron auxilios de Isabel de Inglaterra. 
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Bradshaw ¡Núm. 165). Ilcylin, Híst. oí the Presbyt. Oxford 1670 p. 189 «g. 
165 «i?. The historv of the reformation of religión within realrn oí Seotland to-
gether with the Life of John Knox the author. Edinb. 1732. Gilbert Stuart, ILs . 
oí reform of Seotland. Loml. 1780. 4. Altenb. 1786. Kobertson, Hist. of Gotland. 
B»S 1791. 21„ versión alem. de Brunswick, 2 ptes. Caldenvood, The true historv 
of the Church of Seotland. Lond. 1768. Th'M'Crie, The LifeofJ. Knox. Edinb. 
1811, 2 voll, con otras muchas, y el resumen publicado por Planck, (íottinga 
1817 Oook, Hist. of the Church of Seotland ¡rom the reform. Edinb. 181:). t. -i. 
Kiemever, Vida do .1. Knox y de las dos Marías. Leipzig 18M. Weber, John Knox 
und dio schottische Kirche en los . Estudios y Críticas, 1812. Cuad. 4°) Kudloif, 
Gesch der Reform. in Schottland. Berlin 1817 sigs. 2 Thle. Kosiin, Die schotti-
sche Kirche. Ilamb. 1852. Brandes, John Knox, der Reformator Schottl. Elbcrí. 
1862. Lingard, Historia de Inglaterra, Vil p. 305 sigs. 311 sigs. I.a « Confcssio 
scotica en Augusti. Corp. libr. symbol. p. 148sig.,y uo resumen en Weber, J. 
Knox p. 8S6 sigs. El Libro de disciplina de Knox, ibid. p. 892 sigs. tt eber, His-
toria de las Iglesias y Sectas de la Gran Bretaña. Leipzig 1845 f. 2 vol. Belles-
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Persecución contra los católicos. — María Stuard en Escocia. 

170. En medio de esta situación anárquica murió la regente María 
de Guisa, en 1560. Hasta hubo entónces católicos que unieron su voz á 
la de los insurrectos pidiendo la retirada dé las tropas francesas, de 
modo que la jóven reina María Stuard y su esposo Francisco II de 
Francia se vieron precisados á ajustar con la Congregación la paz de 
Edinburgo, que aseguró más el triunfo de la nobleza rebelde, toda vez 
que se le*otorgaron todas sus exigencias en el terreno político, dejando 
para el próximo Parlamento el arreglo de la cuestión religiosa. Mas los 
calvinistas, sin esperar á la reunión de dicha Asamblea, introdujeron 
en todas partes su régimen eclesiástico, y establecieron superintenden-
tes y predicadores de su comunion, cuyos acuerdos aprobó sin dificul-
tad "el Parlamento, en el que tenían mayoría los rebeldes. En lofiO de -
claró éste abolida la religión católica, prohibió oir ó decir Misa bajo 



pena de confiscación de bienes la primera vez, y de destierro y pena ca-
pital las sucesivas, sancionando una profesión de fe calvinista, llamada 
la confesion escocesa. Dióse á la Constitución marcado tinte presbiteria-
no, por más que á los Obispos se les conservaron sus rentas y asiento en 
la Cámara, con objeto de recabar mejor el asentimiento de la Reina. 

I'oco después murió Francisco I I , esposo de María S tuard , que in-
vitada por católicos y protestantes regresó á sus Estados en ocasion en 
que el Consejo de regencia había destruido ya todos los monumentos de 
la religión ant igua. La jóven Reina tuvo la debilidad de confiar su per-
sona á los protestantes y prometerles seguir principalmente su consejo 
en los asuntos del gobierno. Pero el poder de Knox era muy superior 
al de la Reina, que vió amenazada su vida por el solo hecho de asistir 
al Sacrificio de la Misa, y á su capellan en peligro de ser apedreado por 
el fanatizado populacho. De una manera desvergonzada ridiculizó Knox 
desde el pulpito á la católica Reina; aún al hacer ésta su entrada en 
Edinburgo se representó una comedia ridiculizando la religión católica, 
y poco despues, estando ella ausente, se forzaron las puertas de su ca-
pilla para entregarla al saqueo. Ni aún dentro de su palacio podía man-
dar como señora. 

Abdicación y fuga de la Beina. 

171. Los primeros actos d é l a Reina se inspiraron eu sentimientos 
conciliadores; esto, unido á su gran moderación y á las circunstancias 
que la rodeaban, parecía conquistarla corazones y voluntades; pero los 
sectarios reformadores sacaban partido de sus más nobles actos para ri-
diculizarla y atacarla; de modo que muy luégo se arraigó cir las masas 
la creencia de que era una esclava del demonio. Viéndose enteramente 
aislada, en medio de un pueblo cuyo cariño le habia sido arrebatado 
por malvados sectarias, oido el parecer de los. hombres más eminentes 
del país, resolvió contraer matrimonio cou Lord Enrique Darnley , su 
pariente, cuya familia ¡rasaba por ser sinceramente católica. Inmediata-
mente se cebó en ella la sátira de Knox , quieu comparó á los dos es¡>o-
sos con Jezabel y Acab. Su mismo hermano Jacobo, á quien había con-
ferido el título de conde de M u r r a v , s e rebeló contra ella, y los lores 
protestantes se aliaron con Isabel de Inglaterra , que profesaba un ódio 
profundo á María , alimentado por la diferencia de religión y por tas 
ventajas que le daban á la Reina de Escocia las brillantes dotes perso-
nales que poseía. 

Los intransigentes llevaron su t iranía hasta pedir que se negase á 
María el permiso para sostener una capilla católica; mas la Reiua ex-

pidió una proclama pidiendo para si la libertad religiosa que á todos se 
ofrecía, y desbarató tan inicuo propósito. Celebróse el matrimonio en 
1564, y poco despues se la hicieron graves cargos, por haber dado á su 
esposo "el título de Rey, sin pedir la autorización del Parlamento. Por 
otra parte, Darnley no supo mantenerse á la altura de su posición, á 
pesar de lo cual uo ocultó su descontento de que María no le entregase 
lus riendas del gobierno, descargando su enojo pn Rizzio, secretario de 
la Reina, á quien mandó asesinar eu las reales habitaciones el mes de 
Marzo de 1566. A consecuencia de todo esto los más poderosos barones 
del reino, capitaneados por el conde Bothwell, tramaron una conjura-
ción contra Darnley, que pereció cutre los escombros de su propia m o -
rada en Febrero de 1567. 

La opinion pública designó á Bothwell como autor de aquel asesinato, 
sin que bastara á lavarle de esta mancha la defensa que de él hicieron 
•21 de los individuos más respetables del Parlamento; otros en cambio 
esparcieron el odioso rumor de que la Reina había tenido parte activa 
eu el delito, y la multitud dió crédito á estos rumores, por más que no 
se presentó la menor prueba que demostrase su verdad. Knox, cou su 
habitual desenfado, acusó á la Reina de adulterio y de asesinato, de 
modo que la infortunada Princesa, aunque no tenia otro delito que el 
de ser católica, se vió muy pronto amenazada de los mayores peligros. 
Both-well llevó su audacia hasta el extremo de secuestrar á María y 
obligarla con violencia á darle su mano, de cuyo hecho se aprovecha-
ron sus enemigos para afirmar al pueblo en la creencia de los falsos 
rumores sembrados contra su honra y precipitar su ruina. 

Con tal motivo se f raguó una nueva conjuración, á cuyo frente se 
puso el ambicioso conde Murray. Bothwell apeló á la f u g a ; pero la 
Reina cayó eu manos de sus enemigos que la obligaron á abdicar la 
corona en su hijo Jacobo, que á la sazón contaba 13 meses, y en cuyo 
nombre tomó las riendas del gobierno Murray. Presentóse contra ella 
una acusación formal del doble delito de adulterio y asesinato; encer-
rada en una prisión logró evadirse; pero derrotados sus partidarios 
cerca de Longside eu 1568, creyendo que podría confiar en la decantada 
generosidad de Isabel, huyó á Inglaterra , donde revocó su abdicación 
y se arrojó en los brazos de su mortal enemiga, que por último la hizo 
perecer en el cadalso. 
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Constitución presbiteriana de la Iglesia escocesa. —Decadencia 
del poder real. 

112. Con la muerte de la Reina recibió su complemento la reforma 
en Escocia; el Parlamento declaró única Iglesia verdadera la protestante, 
y excluyó del trono á todo Príncipe que no se afiliase á esta comunión. 
Se declaró asimismo legal la posesiou de los bienes robados á la Iglesia 
y obligatorio en todas partes el uso del libro disciplinario de Knox. EÜ 
la Constitución eclesiástica se adoptaron los principios dcmocrático-pres-
biterianos; la « Comunion de los Santos » elegía á los presbíteros ó an-
cianos, reconociéndose en éste como en otros puntos el principio de la so-
beranía popular. En contra de las autoridades católicas se adujeron todos 
los pasajes del Antiguo Testamento en que se condena el culto de los 
ídolos, atribuyéndose los reformadores, en nombre del Evangelio, el de-
recho de castigarlos, como en otro tiempo castigó Israel á los cananeos. 

En 1572 murió Knox que nunca dejó de combatir el Sacrificio de la 
Misa, sucediéndole en sus funciones Andrés Melvil, de ideas tan radica-
les como su predecesor. Celebróse entónces en Leith una Asamblea que 
acordó mantener los titulas de « Arzobispo » y de « Obispo ; s pero la 
Asamblea general del'Perth dejó sin efecto esta disposición. De esta ma-
nera se había arrebatado á la Monarquía todo su prestigio cuando en 
1578 tomó las riendas del gobierno el jóven Jacobo VI. La Asamblea 
general de 1581 obligó á los Obispos à resignar sus funciones, amena-
zando con el destierro á los que continuasen ejerciéndolas. Al año si-
guiente cayó el Rey en poder de una horda de fanáticos, cuyos predi-
cadores, no menos exaltados que las turbas, excomulgaron á todos los 
que osaron reprobar estos atropellos, sentencia que comprendió al Ar-
zobispo protestante de San Andrés, que quiso estorbarlos. Los revolto-
sos, no solamente encontraron apoyo en la nobleza, enriquecida con ios 
bienes de la Iglesia, sino que recibieron también refuerzos de Ingla-
terra. El jóven Monarca se propuso establecer el sistema episcopal que 

fué reconocido efectivamente, en 1584, por un decreto del Parlamento; 
pero el sistema presbiteriano tenia ya numerosos partidarios que alcan-
zaron un triunfo definitivo en el Parlamento de 1592. El poder real vino 
á quedar reducido á un puro fantasma; así cuando Jacobo, al tener no-
ticia de la condenación de su madre cu Inglaterra, ordenó que se h i -
ciesen rogativas por e l la , tuvo que aguantar la osadia de muchos pre-
dicadores que rehusaron cumplimentar sus mandatos. 

173. Habiendo subido este Principe al trono de Inglaterra en 1G03 
se propuso acabar con el presbiterianismo escocés, aunque tuviese que 
apelar para ello á la astucia y á la fuerza. Mandó consagrar al efecto 
13 Obispos con destino á aquel país, á los que se encomendó la presi-
dencia de los Sínodos y de los presbiterios, y se devolvió á las diócesis 
una parte de los bienes eclesiásticos adjudicados á la corona. Opusié-
ronse al planteamiento de estas medidas algunos clérigos presbiterianos; 
pero el Rey venció esta oposiciou condenando á unos como traidores y 
ganando á los ménos obstinados con los bienes secuestrados á los recu-
santes católicos; el Parlamento aprobó también en parte los proyectos 
del Monarca; mas los predicadores presbiterianos influyeron en las ma-
sas para que negasen la obediencia al Soberano, y aunque éste, en su 
v ia je á Escocia, en 1617, instituyó capítulos en las diócesis, mandó 
qué se recibiese la comunion de rodillas y no sentado, que se llevase el 
Santo Viático á sus casas á los enfermos en peligro de muerte , y que se 
celebrasen con arreglo al rito inglés la Navidad , Viérnes Santo , As-
censión y Pentecostés, nadie obedeció sus mandatos, ni sus Obispos t u -
vieron en esto mejor suerte. 

Rebelión contra Carlos I . 

174. Cárlos I hizo vanos ensayos para introducir en Escocia la cons-
titución y la l i turgia de la Iglesia anglicatia; sus esfuerzos se estrella-
ron contra la tenaz rebeldía de los habitantes. Estos se declararon en 
lucha abierta con el Monarca, haciéndose, inevitable la guerra civil. 
Decíase que el Rey estaba vendido al culto de Baal, y que sus mandatos 
tendían á aprisionar el espíritu de Dios. La Convención presbiteriana de 
1638 proclamó la total independencia de la Iglesia escocesa, abolió el 
episcopado, rechazó la l i turgia inglesa y el código eclesiástico dado por 
cl Rey, lanzó la excomunión contra los Obispos, y en 1639 adoptó una 
serie de medidas, por las que volvieron á quedar las cosas como estaban 
en los primeros años del reinado de Jacobo. El Parlamento escocés san-
cionó estos acuerdos, que se llevaron al terreno de la práctica, á pesar 
del veto que los opuso Cárlos I. 



Los revolucionarios escoceses entablaron estrechas relaciones con los 
ingleses: los primeros aspiraban á romper las cadenas de la Iglesia de 
Escocia, y éstos pretendían reformar la secta anglicana. Perdida en 
1645 la batalla de TS'aseby, huyó Carlos I á Escocia, cuyos habitantes 
se mostraron dispuestos á prestarle auxilio, con tal que aceptase la re-
ligiou presbiteriana. Pero el Rey rechazó una pretensión que envolvía 
la ruina de la Monarquía, y entónces los revolucionarios vendieron A su 
Soberano al Parlamento inglés por la suma de 400.000 libras esterlinas. 
Los presbiterianos escoceses ejercieron también predominio en Ingla-
terra hasta que Cromxvell aniquiló su influencia en 1648. Luégo procla-
maron Rey á Cárlos I I ; pero pronto se vió éste precisado á buscar un 
asilo en Francia. A pesar de. tan obstinada persecución no se extinguió 
el catolicismo en Escocia, á donde el Colegio de Roma envió sin cesar 
celosos sacerdotes que á lo menos lograron conservar fresca la semilla 
de la verdadera fe, esperando circunstancias más favorables para que 
germinase. 

VI. Irlanda. 

Los irlandeses bajo los reinados de Enr ique VI I I , Eduardo y María. -
Persecucion de los católicos en el reinado de Isabel. 

175. Irlanda, aunque no se hallaba del todo sometida á la dominación 
de Inglaterra, gemía bajo la presión de su ominoso yugo. Los colonos 
de esta nación formaban exclusivamente el Parlamento irlandés y 
decidían de la suerte de la isla. Dicha Asamblea reconoció sin consultar 
á nadie la supremacía de Enrique VIII, á cuyos acuerdos se sometió sin 
resistencia Brown, Arzobispo de Dublin. No obstante, los habitantes 
del interior permanecieron, con su cloro, fieles á las ant iguas institu-
ciones, y los predicadores ingleses, con su l i turgia anglicana, no tu-
vieron allí acogida. Elevada Ir landa, en 1542, á la categoría de reino, 
n inguna influencia ejerció este hecho en el estado de la cuestión reli-
giosa ; antes por el contrario, la nacionalidad irlandesa y la fe católica 
permanecieron inseparablemente unidas. Así vemus que las reformas de 
Eduardo VI sólo se pusieron en vigor en algunos puntos de la costa 
oriental, y durante el reinado de María gozó de paz la isla. 

Entre los planes de la tiránica Isabel destácase el propósito de some-
ter y protestan tizar aquel reino, dando origen á prolongadas y san-
grientas guerras , en las que los heróicos irlandeses defendieron á un 
mismo tiempo su independencia nacional y su religiou. Por últ imo, en 
1602 sucumbieron á la fuerza numérica y á la organización militar de 
sus enemigos, que contaban además con mayores recursos. A medida 

que avanzaban los ingleses hácia el interior de la isla, iban introdu-
ciendo el régimen de la Iglesia anglicana con Obispos de esta comu-
nión, que apénas lograron hacer prosélitos. Los predicadores del libre 
examen destituyeron sin miramiento á los prelados y sacerdotes ca tó-
licos, hicieron perecer á muchos en el cadalso, y expulsaron de sus c a -
sas á los religiosos y monjas. 

Mas los romanos Pontífices, en particular Gregorio XI I I , enviaron 
con paternal cuidado nuevos Obispos á la isla, muchos de cuyos mora-
dores abrazaron el destierro antes que verse obligados á trocar la anti-
gua religión de sus padres por la nueva de sus verdugos, regresando 
despues algunos para luchar en defensa de la religión y de la patria. 
Descuella entre estos últimos el jóven Geraldin, que arribó á Irlanda en 
1579, alcanzó algunas ventajas sobre sus opresores; pero sucumbió poco 
despues en un encuentro. Esta oposicion no hizo más que aumentar la 
ferocidad de los ingleses, en tales términos, que su gobernador Lord 
Gray dejó en muchos puntos el suelo cubierto de cadáveres y escom-
bros. Como si 110 tuviesen otra mira que la de exterminar á aquel pueblo 
católico, premiábase con extensos territorios, arrebatados á sus habitan-
tes. á los caudillos que más se distinguían en aquella obra de ex te rmi-
nio. v. para asegurar la dominación inglesa en aquel desventurado país, 
sembróse por doquier la desolación y la ru ina : el fuego, el asesinato y 
el hambre, hé aquí los tres factores de que se echó mano para implan-
tar allí la religión anglicana. 

Croeiente miseria de la isla. 

176. Al subir al trono Jacobo I , que pretendía descender de los a n -
tiguos Reyes de Erin, renació la esperanza del oprimido pueblo, y se 
envió al Rey una diputación para pedirle libertad en materia de reli-
gión. Pero el tirano sólo excluyó de su amnistía á los papistas y á los ase-
sinos, recibió con bruscas maneras á los diputados, mandó encarcelar A 
algunos, puso en vigor las tiránicas leyes contra los recusantes, y prohi-
bió en absoluto el culto católico. En 1605 se ordenó que todos los sacerdo-
tes católicos abandonasen el país bajo la pena de muerte; con arreglo A 
las leyes vigentes los conquistadores se iban anexionando cada vez mayo-
res territorios, l legando á confiscarse condados enteros; dos millones de 
yugadas habían pasado ya á poder de los colonistas ingleses, á conse-
cuencia de lo cual la miseria del pueblo crecía de una manera es-
pantosa. 

Cárlos I no hizo nada para poner remedio A tan horrendo desbara-
jus te ; muy al contrario, el gobernador Lord Strafford empleó todo su 



talento político en idear medios de oprimir más y más á los irlandeses, y 
continuó aplicando el antiguo sistema de latrocinio. Sin embargo, los 
isleños católicos dieron subsidios al Rey cuando más apurado le tenían 
ingleses y escoceses, sin esperar otra cosa qué ver satisfechas sus justí-
simas reclamaciones. Fueron éstas atendidas en par te , en 1628; pero 
los consejeros del Monarca tuvieron habilidad para hacer que no se lle-
vasen áefecto las pretendidas « gracias , » con lo que se descubrió bien 
á las claras el indigno propósito de arrastrar al pueblo á la rebelión, á 
fin de exterminarle. En efecto; agotada su paciencia se alzó la nación 
irlandesa entera « en defensa de Dios, del Rey y de la patria, » cuyo 
grito se dió primeramente en la provincia de ülster. 

En Mayo de 1642 secundó este gri to la Asamblea de Kilkennv, pro-
clamando" la guerra en defensa de la religión de Ir landa, para sacudir 
el yugo del Parlamento inglés, mantener en vigor las « gracias, » que 
se les otorgaron en 1628 y expulsar á los extranjeros. Un Sínodo uacio-
nal declaró justa y santa la gue r r a , ya que tenía por principal objeto 
la defensa de la religión atacada de tan inicuo modo por los rebeldes 
ingleses y escoceses. La lucha se sostuvo con encarnizamiento por una 
y otra par te , y en un principio llevaron ventaja los católicos; gran nú-
mero de protestantes perecieron en ella; y como quiera que los ingleses 
asesinasen bárbaramente A algunos indefensos católicos, éstos hubieron 
de apelar al sistema de represalias. El duque de Ormond, sucesor de 
Strafford, ajustó en 1643 un armisticio; pero las negociaciones de paz 
fracasaron, porque Cárlos, arrastrado por las exigencias de los fanáticos 
protestantes, se negó á conceder la libertad religiosa. En el trascurso de 
la guer ra llegaron á Irlanda varios sacerdotes, y el Arzobispo Rinuzzi 
de Fermo, enviado del Papa. 

177. Cuando Cárlos I cayó en poder de los rebeldes protestantes se 
armaron los católicos irlandeses para defenderle; pero despues de la 
muerte del infortunado Príncipe, pagaron bien caro sus nobles ofreci-
mientos y su adhesión al principio monárquico. Los republicanos ingle-
ses invadieron la isla, y Cromwell lo pasó todo á sangre y fuego, como 
si quisiera trasformarla en vasto desierto. No hay nada comparable á la 
tiranía de las tropas republicanas, á las que se dió órden de proceder 
con los irlandeses lo mismo que Josué con los cananitas. Confiscáronse-
Ies cinco millones de acres de terreno, que se repartieron entre los sol-
dados protestantes y los capitalistas que habían suministrado subsidios 
para la guerra. De esta manera perdieron su fortuna la mayor parte de 
las antiguas familias irlandesas, salvando su hacienda únicamente las 
que apostataron de la fe católica. Mas no paró aquí la ferocidad de los 
sectarios: 20.000 irlandeses fueron deportados de un modo inhumano 

para ser vendidos como esclavos en América; y hubo quien propuso 
concentrar, cual rebaño de ovejas, á todos los naturales en la provincia 
de Counaught, lo que se realizó con los antiguos dueños de los bienes 
confiscados. « Al infierno ó á Counaught, » era el grito de los fanáticos 
y salvajes republicanos de Cromwell. El prestar asilo á un sacerdote ca-
tólico se equiparaba al delito de alta traición, pagándose por su cabeza 
cinco libras, que era el precio establecido para la de un lobo. Hácia el 
año 1653 había caído toda la isla en poder de los ingleses, que antes la 
sembraron de ruinas y de cadáveres. 
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Hegwisck. Resúmen do lo Historia irlandesa con indicación de las causas que 
motivaron la rebelión de 1798. Altona 180G, do escasa importancia. Mac Geog-
hean, Hist. del'Irl. Par. 1782. Gordon.Hist. d'Irl. Par. 1808 rol. I. Warner, 
Hist. oí rcbclliou and civil-warin Ireland. Lond. 1768, especialmente pag. 294-
299. Este autor protestante reduce á 12.000 el número de herejes que murieron ¡i 
manos de los católicos; pero Henkc eleva esta cilra á 200.000, y Knrtz pretende 
que subió á 400.000. s Memorias del capitán Rock » sobro las relaciones entre el 
Estado, la Iglesia y el pueblo en Irlanda, publicadas por Thomas Moore; versión 
ulem. Breslau 1825. 'l'li. Moorc, Hist. de Irlanda, t. 3, versión aiem. de Klee, 
Maguncia 1835. O'Connel. Memorias de Irlanda, en aíeman por Willmann, liatis-
bona 1843. Lingard, X p. 128 sigs. 392 sigs. Leo, Historia Univ. III p. 624 sigs. 
Dollingcr, en la continuación de la Hist. Ecl. de Hortig. Landshut 1828 p. 641-
644. Rankc, Rom. Piipsto 11 p. 85-87. Hist. de Ingl. 111 p. 331, sobre el Arzobis-
po de Formo en Irlanda. Revista trimestr. teolog. de Tubinga 1840 p. 349 sigs. 
Datos para la Hist. de Irlanda en las Hojas hist.-pol. Tom. 12 p. 109-120. 526-235. 
lirevver y W. Bullen, Calendar oí the Carew Mannscripts preserved in thc ar-
chiepiscopal library at Lambeth, vol. I. 1515-1574; vol. II. 1575-1588; vol. III. 
1589-1600.1.oud. 1867-1809. Consúlt. Reinhold Panli en la Revista histór. de Sy-
bel, Tom. 22 p. 256 sigs., y además Belling, Vindiciae catholicornm Hibcrnorum. 
Par. 1650. Beaumont, 1,'Irlande sociale, politique ct rcligicuse. Par. 1863 voll. 2, 
7." edic. 

I II. Franela. 

Protectores del protestantismo. — Disposiciones 
contra los innovadores. 

178. Durante mucho tiempo hubo en Francia personas de la alta so-
ciedad que prestaron eficaz apoyo al protestantismo. Figuran á la c a -
beza de estos patrocinadores de la herejía: Margarita de Valois, h e r -
mana de Francisco I , y esposa de Enrique de Albret , Rey de Navarra, 
la duquesa de Etampes, favorita del Rey, el ministro Guillermo du Be 
Hay y su hermano, el Obispo de París, con otras individuos de la no -
bleza. El consejero de la corona Luis Berquin vertió al francés varios 
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escritos de Erasxao, de Carlstadt y de Melanehthou, y el erudito Jacobo 
Le Fevre d'Etaples, profesor de Teología, no solamente enseñó doctri-
nas luteranas, sino que en 1523 publicó una versión de los cuatro Evan-
gelios con notas inspiradas en dichas teorías. Al mismo tiempo se cons-
tituyó bajo el patronato de Guillermo Brigonnet, Obispo de Meaux, una 
pequeña asociación luterana, en la que pronunciaron discursos: Le Fe-
vre, Guill. Farel y Juan Le Clerc. El espíritu de oposicion que ántes 
se había despertado en Francia contra la Santa Sede, la influencia de 
escritos satíricos publicados por los humanis tas , las relaciones que los 
innovadores frauceses mantenían con los de Alemania, en particular de 
Strassburgo, los sedimentos que aún restaban de antiguas sectas, como 
de la waldense; y por último, la caprichosa y vacilante política del 
g o b i e r n o de Francia, fueron otros tantos factores que favoreciéronla 
propagación del error. 

Pero la causa católica estuvo representada por personajes no ménos 
ilustres, como la reina madre Luisa de Saboya, el canciller y cardenal 
du Prat , el cardenal Tournon, el Parlamento y la Universidad de Pa -
rís. El Parlamento prohibió en 1521 la publicación de escritos sobre 
cuestiones religiosas sin la autorización prévia de la facultad de Teolo-
gía , estableciendo castigos contra los infractores de este acuerdo que 
obtuvo la sanción regia. Se condenaron y se arrojaron al fuego, tanto 
las obras de Lutero, como los escritos publicados en defensa del here-
siarca ó de alguna de sus teorías, en particular de la c lerogamia, con-
denados también explícitamente por el Concilio de Sens. La Facultad 
teológica de París sometió á la censura, á partir de 1523. diferentes 
proposiciones heréticas, las obras y traducciones de J. Le Fevre , Ber-
quin, Melanchthon y otros sectarios, con g ran número de hojas volan-
tes y libelos en que se hacia escarnio de sus censuras contra Lutero. 

A propuesta de la Reina madre emitió en 1523 un informe sobre la 
mejor manera de contrarestar los progresos de la herej ía , en el que, con 
arreglo á la opinión del Síndico Beda se recomendaban principalmente 
las siguientes medidas: 'prohibir todos los escritos de los innovadores, 
reclamar la entrega de los mismos 4 los prelados de las respectivas dió-
cesis y castigar con rigor á sus defensores ú ocultadores; aplicar sin 
miramiento las leyes vigentes, recomendar el mayor celo posible á los 
teólogos y predicadores y apoyar la acción de la Universidad, sin opo-
ner jamás obstáculos á su influencia. La misma Facultad exhortó á sus 
individuos á mantener la pureza de la fe. Por órden superior fué di-
suelta la feligresía luterana de Meaux, que ya tenía para su servicio 
epístolas y evangelios vertidos al fraucés con arreglo al espíritu protes-
tante , en los que la Sorbona señaló 48 errores; sus afiliados ó sufrieron 

penas adecuadas ó evitaron el castigo apelando á la f u g a , y el Obispo, 
sobre el que pesaban diferentes acusaciones, se vió precisado á hacer una 
retractación pública y humillante. Gran número de libros heréticos 
fueron sometidos al exámen y fallo de la Facultad teológica, que des-
plegó actividad extraordinaria. 

Despues del regreso del Rey en 1526, libre de la prisión en que le 
tuvo el Monarca de España, se emplearon nuevas medidas de rigor 
contra los sectarios, que habían promovido serios disturbios, destruido 
imágeues de Jesucristo y de los Santos y esparcido nuevos libelos infa-
matorios contra la fe católica. Los Parlamentos desplegaron también 
notable celo, y los Obispos celebraron Sínodos para la reforma de las 
costumbres del clero, entre los que merecen especial mención los de 
Sens y Bourges de 1528. No obstante la persecución de que eran objeto 
los innovadores, uunca les faltaron protectores, siendo uno de los más 
influyentes la reina Margarita que dió á muchos asilo en la corte, y al 
ver que el mismo rey Francisco I hacía alianza con los Príncipes p ro -
testantes de Alemania renacieron las esperanzas de los sectarios de l le -
gar al triunfo definitivo. 
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Fuentes generales. Serrani (predicador reformista de Ginebra, 11598), Comment, 
de statu religionis et reipublic. in regno Gali. Genov. 1572 sig. 5 t.; 4." ed. 1577. 
Hist- ecclés. des églises reformées au royaume de France, Amberes 1580, 3 vols.; 
esta obra se atribuye á T. Beza y alcanza hasta 1563. Franc, 'l'huanus (do 'l'hou, 
j 1617), Hist. sui tempori»(1543-1607). Lond. 1733 voli. 7 f. (De la Planche) 
Hist. de l'estatde France tant de la République que de la religion. 1576. 8. Ger-
des., Hist. ev. saec. XVI. renov. t. IV. Groening. 1752. Belcarii Episc. Metens. 
commentar, rer. gallic. ab a. 1501-1567. Op. posthuni. Lugd. 1625. DavUa, Storia 
delle guerre civili di Francia. 1.559-1598. Venez. 1630. Par. 1644, version alem. de 
Reith. Leipzig 1792 sigs. 5 vols. Maimbourg S. J., Hist. du Calvinismo. Paris. 
1682. Fleury, Hist, ecclés. t. 142. Boules, Supplément au traité de Thomassin 
hist. etdogm. etc. Par. 1703 voli. 2. Mezeray, Abrégé chronolog. de l'hist. de 
France. Par. 1717 voli. 3. Mémoires de Conde ou recueil pou- servir à l'hist. de 
France sous François et Charles IX. Nouvelle édit. Paris. 1711. 4 voli. 0. Berthier, 
Hist. de l'église gallicane. Paris. 1749. 4. t . 18. Lacretelle, Hist. de France pen-
dant les guerres de religion. Par. 1815 sig. voli. 4. Petitot, Collection complète 
des mémoires relatifs à l'hist. de France. Par. 1821 sigs., contiene Memorias de 
Casteinau, Gaspar de Saulx, Sally, Richelieu, Tavannes y otros. CapeHgue, 
Hist. de la réforme, de la ligue et du règne de Henri IV. Par. 1834. voli. 4. Sis-
mondi, Précis de l'hist, des Français. BruxeU. 1839. voli. 2; Hist. des Français. 
Aix-la-Chapelle 1838. Peignot, Livre des singularités. Dijon 1811. Lambert, Hist. 
des guerres de relig. en Provence; Bulletin delà société acad. du Var. Toulon 
1S69. De autores alemanes: Sehinidt, Geseli. Frankreichs. Hamb. 1835 sigs. 
Tom. 2 y 3. Barthold, Alemania y los hugonotes, Bremen 1848. 2 vols. Soldán, 
Ocsch. des Protest, in Frankreich bis zum Tode Caris IX. Leipzig 1855. 2 vols. 



Potali, Gttch. des taz. Calvinismo bis 1189. Gotha 189M864,1 vote. Ranke. 
Historia de Francia, con especial relación á los siglos XV, y xv„ Statt. lis,2, 5 
volsi Obras completas Tom. 8-13, 3.« edic. Stuttgart 18,7, iom. I. S o b r e , 1 » 
eia y la reforma en el Katholik 1842, AbrU á Junio. Boost, Gesch. d. Rcf. in 
Fraukreich. Augsb. 1844. 

Puentes especiales. Henke. Mujeres francesas de la epoca de la reforma, en la 
Revista hist. de Sybel 1871, Tom. 25 p. 118 sigs. Margante de Valois compuso 
varias novelas inmorales y un libro titulado « Espejo del alma cristiana. »1.. La-
lannc, Mémoires de M* de Valois, suivis des anccdotes medites. 1 ar. 1858. Sos-
tuvo correspondencia con ella y con Erasmo el reformador francés Berqum, que 
tradujo algunos escritos del último y de los reformadores alemanes, figurando 
entre sus traducciones la obra do Lutero . Sobre los voto, monásticos » todos 
ellos condenados por la Sorbona (Du Plessis d'Arg., Il i , I p. XI-X1I. 40-46jl, 
II p 404 si».) Habiéndose negado á retractarse, iué reducido a prisión el ano lo«; 
dióle libertad Francisco 1 ; pero fué de nuevo sometido á la acción de los tribuna-
les que, por último, le condenaron á perecer en la hoguera como hereje, cuya 
pena sufrió el 22 de Abril de 1529. 

Santiago Fabcr de Etaples (Tom. IV, Núm. 3) dió en su Com. in epp. Pauh, 
Par 1512. además de la Vulgata, una versión arreglada del texto griego, y en su 
Com in IV Evangelia. Meaux 1522, dió la antigua traducción latina corregida. 
La Sorbona condenó en 1523 su , Exposition » (1. c. HI, I p. X. XI ) y despues de 
expulsarle de su seno en 1525colocó en 1544 varias de sus obras en e Indice (ib. 
II I p 143). Aleander da testimonio el 30 de Diciembre de lo31 de las conside-
raciones que se ie tuvieron al serle designada como prisión la morada del obispo 
Gerardo de San Pablo: Lammer, Mon. Vatio, p. 95 n. 69. Vivió luego algún tiem-
po al lado de la Reina de Navarra, y murió el 1536 (Revista para la Teología 
histór. 1852.1 y II)• La Sorbona condenó el 6 de Noviembre de 1525 las epístolas 
v evangelios luteranos que se encontraron en poder del Obispo de Meaux, Guiller-
mo Briconnet ( 1516-1534 ), que en un principio se mostró favorable á las nuevas 
doctrinas. 

Contra los innovadores publicó el Parlamento los decretos del 22 de Marzo y 
del 13 de Junio de 1521, y 5 y 12 de Agosto de 1523 ¡ib. p. IV. Consúlt. I, II p. 
406 y 407). En 1521 prohibieron el Parlamento y el Concilio de Sens dos escritos 
sobre la Clerogamia íib. Ili, 1 p. V; 1, II p. 381. Recueil des actes conceruant les 
affaircs du clcrgé de Franee. Par. 1716 I p. 365. ) En la Sorbona se sostuvo con 
tal ocasión mía polémica sobre si el Papa tiene iacultades para autorizar á un 
sacerdote ordenado con arreglo á los cánones á contraer matrimonio, declarándo-
se por la negativa la mayoría de los teólogos (Du Plessis d'Arg., t. I App. p. IV). 
La misma Sorbona condenó en 1523 gran número de tesis, sobre la Virgen María, 
el culto de los Santos, el canon de la Misa, el oficio de difuntos y otras ( ib. 1, II p-
374-379; III. 1 p. XV-XX);lns proposiciones que sostuvo el dominico Mesgret 
de Lyon en el pùlpito el año 1524 (ib. III, 1 p. 7-13 ), un sermón predicado en el 
Havre acerca del ayuno y del celibato (ib. p. 15-17), 31 tesis relativas á la Misa, 
a los ritos y á la fe (p. 18-30), en 1525 censuró otras contra Santiago Pouent, en 
que se impugnaba el Purgatorio, el primado y otros dogmas ( ib. p. 30-34) ; con-
denó también los escritos de Melanchthon (ib. Il i , I p. XIII s ig . ; l , I l p.407-
416), el libelo titulado Murman en que se pretende refutar la Detcnriinatio contra 
Lutlierum, del que se censuraron nominalmente 35 proposiciones y contra el que 
expidió asimismo un decreto el Parlamento en Marzo de 1524 (ib. Ili, I p. 7-9; en 

1526 varias teorías de Erasmo (ib. p. 47-77}, en 1531 otras de Estéban Le Court, 
párroco de Condé, en la diócesis do Seez (ib. p. 93-98), y en 1531 sometió á la 
censura al canónigo Juan Morand de Amiens ( ib. II, 1 p. 102-109). Recomendó la 
pureza de la fe en su dictámen de exstirpationc haeresis Lntheranae (ib. Ili. I p. 
XX 3-5). En 1525 se publicó la Apologia Natali* Bedae advere, clandestinos Lu-
teranos s. resp. adv. sui et operis in Fabri et F.rasmi errata criminatores; escri-
tos contra él, cartas del mismo y de Erasmo, 1. e. Ili, 11 p. 2-80. 

Negociaciones con los protestantes de Alemania. - Nuevas medidas 
de rigor. 

179. En 1574 hizo el astuto Bucer un ensayo para presentar la doc-
trina protestante bajo el ropaje del catolicismo, y con solapada hipocre-
sía pretendió hacer creer al cardenal Du Prat que los partidarios de la 
Confesion de Augsburgo se hallaban prontos á someterse al fallo de la 
M e s i a y abandonar las doctrinas y usos contrarios á las enseñanzas de 
los Santos Padres. El mismo Melanchthon envió á París una Memoria, 
en la que se esfuerza por eucubrir el abismo que separa la religión a n -
t igua de las nuevas sectas y demostrar que no sería difícil llegar á un 
acuerdo entre las dos comuniones; ya que si los católicos admitían la 
doctrina luterana de la justificación, los protestantes aceptarían en 
cambio todas las instituciones jerárquicas y litúrgicas de la ant igua 
Iglesia. 

En su consecuencia, entabláronse negociaciones para celebrar una 
conferencia religiosa; Francisco I invitó en 1535 á Melanchthon á tras-
ladarse á París; mas el jefe luterano pretextó que su Señor no le per-
mitía emprender aquel viaje, por cuya razón se pensó celebrar la con-
ferencia eu Alemania, para lo que pidió el Rey 12 doctores de la So r -
bona. Pero ésta se opuso á semejante arreglo, en razón á que no es 
lícito entablar disputas con lo» herejes; no obstante, se invitó á los 
alemanes á presentar sus artículos dogmáticos y á exponer sus dudas, á 
fin de comunicarles la verdadera doctrina. Los 12 artículos enviados por 
Melanchthon y sus colegas luteranos como asunto de la disputa que 
debía sostenerse por escrito no ofrecían suficiente base para las nego-
ciaciones, toda vez que estaban plagadas de inexactitudes y errores ; no 
obstante, se refutaron una por una sus teorías heréticas, acordándose, 
por ú l t imo, dirigir á los protestantes la pregunta de si se hallaban dis-
puestos á aceptar las enseñanzas de la Iglesia y de los Santos Padres. 
Las deliberaciones no dieron resultado a lguno, como tampoco le ob tu -
vieron Calvino al dedicar al rey Francisco I su obra maestra, y Zuin-
glio que trató de ganarle para la causa de los sectarios; todos sus es-
fuerzos se estrellaron ante la constancia del Monarca francés, que en su 
buen sentido no podía creer que los teólogos católicos admitiesen la 



Misa, el Purgatorio y el primado pontificio guiados tau sólo por los in-

tereses materiales. 
Sin embargo, estas contemporizaciones con los herejes llevaron al 

terreno de la política una serie de dudas y vacilaciones de que se apro-
vecharon á maravilla los sectarios. En el otoño de 1534 apareció en 
Suiza un libelo atacando de una manera escandalosa la Iglesia católica 
y la persona del Rey, que muy luégo se difundió por toda Francia y has-
ta se fijó durante la noche á las puertas de las reales habitaciones; este 
rasgo de audacia produjo una sensación extraordinaria, y en su conse-
cuencia se trató con gran rigor á los innovadores, seis de los cuales 
fueron condenados á muerte cu virtud de sentencia judicial. A pesar de 
eso, la corte se excusó con los Principes protestantes de Alemania, á 
quienes se hizo saber que había sido preciso castigar á algunos audaces 
que se valían de la religion como pretexto para hacer traición á la 
patria. 
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Bucerí Defensio adversas axioma catholicum i. e. críminationom K. P. Ro-
berti (Cenalis; Ep. Abrincensis (de Avi-anches). Argcntor. 1534. Comp. Diillin-
ger, Reí. II p. 37 sigs. Sententiae Pliil. Melanchthonis, M. Buceri, C. Uedionis et 
aliorum in Germania Theologorum de Pace Ecclesiae ad virum nobilem Guill. 
Bellaium Langeum (ed. Par. 1607). Paul. Colomesius, Clarorum virorum epis-
tolae. Lond. 1637. La correspondencia entre Melanchthon y el rey Francisco I en 
Le Plat, Mon. II. 523. 762-770. 801-803. Las Actas de la Facultad teológica del 20, 
22y 26 de Julio de 1535 ib. II p. 770-799. CI. Du Plessis d'Arg., I, II p. 381401; 
II, I p. 120 sig. Corp. Reí. II. 776. 785; X. 139. Fleury , I.. 135 n. 72 sig. I.. 136 
n. 43 sig. DóUinger, Reí. II p. 47, III p. 282 sig. Algunos protestantes como 
Zwiek de Constanza llevaron muy á mal las concesiones que Bucer y Melanchthon 
hicieron á los franceses: Hottinger, H. E. Saec. XVI t. III p. 071. 683. DóUinger, 
II p. 40 sig. Sobre los libelos infamatorios de los protestantes: perdes., Hist. 
Evang. renov. t. VI p. 50. 

Maniobras protestantes. — Parroquias calvinistas. 

180. Los waldenses de la Provenza y Delfinado, dándose la mano 
con los de Suiza , del Piamonte y del marquesado de Saluzzo, se unie-
ron eu 1530 con los reformadores de Suiza y de Strassburgo. Expulsa-
dos del marquesado de Venesino, propiedad de la Santa Sede, por el 
legado pontificio, desahogaron su cólera en las iglesias, cometiendo 
grandes atropellos con las imágenes y los sacerdotes. Para refrenar sus 
demasías resolvió el Parlamento de Aix destruir la villa de Merindot y 
condenar á muerte á 19 de las personas más comprometidas; sin em-
bargo , el Rey les concedió un plazo de varios meses, que luégo sufrió 

próroga. para abjurar sus errores. Más tarde se desistió de llevar á 
cabo la sentencia, accediendo á las súplicas del cardenal Sadolet, Obispo 
de Carpentras, que intercedió por ellos, y del presidente de Chassanée, 
que se mostró también inclinado á la clemencia; los sectarios, en cam-
bio, aprovecharon el tiempo para armarse y recabar el apoyo dé los 
suizos; y cometieron todo l inaje de saqueos y profanaciones en las ig le-
sias. Eleváronse al Rey tales quejas, que en 1544 ordenó que se en-
viaran tropas de las provincias veciuas á disposición del presidente 
Oppede, á quien suministró también socorros el vicelegado de Aviñon. 
Oppede procedió con una severidad verdaderamente salvaje, y en 15-45 
desplegó tal r igor , que Fraucisco I , hallándose y a en el lecho de muer-
t e . dos años más tarde, mandó llevar á cabo una información, de la 
que resultó principal culpable el abogado general Guerin, que sufrió la 
pena capital. No obstante, continuó la persecución contra los sectarias, 
sin que se lograse impedir que afluyesen constantemente a), país escri-
tos v predicadores de la nueva doctrina. No tardaron en sobreponerse 
los calvinistas á los luteranos: Pedro Le Clero, fundó la primera p a r -
r o q u i a calvinista de Par ís , á la que siguió la fundación de otras en 
Lyon, Orleans, Angers y Rouen. Los calvinistas franceses recibieron 
el nombre de hugonotes. 
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En 1517 impugnó la secta waldense Claudio Seysellio, Arzobispo de Turin (ed. 
de Paris 1520i. Los herejes se dirigieron en 1530 á Bucer y Ecolampadlo, quienes 
alabaron su propósito; pero exigiéndoles algunos cambios en su doctrina. Vanos 
sacerdotes waldenses hicieron fracasar este proyecto de unión; pero en 1536 les 
vemos sostener correspondencia con Farel y celebrar un Sínodo en Ginebra; desde 
esta techa se les ve aproximarse cada vez más á los calvinistas: Natal. Alex., 
Saec. XI et XII diss. II c. 4 a. 13 § 8. Du Plessis d'Arg. I, I p. 105-107. Ruchat, 
Hist de la Ref. en Snisse t. III I.ivre 7. Sobre los procedimientos seguidos en la 
Provenza: Berthier, Hist, de l'église gall. Par. 1749 t, 18 p. 14 sig. 385 sig. Du 
Plessis, Hist. de l'église de Meaux. Par. 1731.4. 1. 320 sig. Sadolet, que figura 
entre los grandes humanistas de la época, se hizo varias veces sospechoso de 
herejía; y los teólogos parisienses lo negaron en 1534 la aprobación de su Co-
mentario sobre la carta á los romanos. Du Plessis d'Arg., t. I App. p. VIII c. 2; 
t, II P. I. p. 119. Acerca del nombro « hugonotes » véaso Daniel, Hist. do France 
edic. Griffet, X. 51. Algunos derivan este vocablo del aleman «Eidgenossen»= 
aliados, por el intermedio de la forma suiza « Eignots » = Hugcnots; otros creen 
que proviene de la palabra Hugo, ó de Hugmt= espectro nocturno, aludiendo, 
según una leyenda del pueblo francés, al rey Hugo Capeto, y sobre todo a la cir-
cunstancia de celebrar comunmente los calvinistas sus reuniones por la noche; 
por último, hay quien cree que proviene de una moneda de cambio llamada Hu-
genot, que estuvo en uso en tiempo del mencionado Príncipe. 



Sucesos del reinado de Enrique H. 

181. Enrique II (1541-1559) siguió la misma política que su prede-
cesor: en el exterior protegió á los protestantes, de los que se valió 
para ensanchar sus dominios á costa de Alemania, en tanto que en el in-
terior contuvo los progresos de la secta por medio de severas disposi-
ciones y rigurosos castigos. A fin de dar unidad á la acción de la jus t i -
cia publicó en 1551 el Edicto de Chateaubriand, por el que se fundieron 
los tribunales diocesanos de la Inquisición con las comisiones investi-
gadoras del Parlamento: los tribunales civiles pronunciaban las sen-
tencias , en razón á que los eclesiásticos no ¡jodian imponer la pena de 
muerte; pero éstos eran los encargados de fallar acerca de la existencia 
del delito de herejía. El dominico Mateo Ori fué confirmado en el cargo 
de gran inquisidor, con la facultad de poder nombrar subcomisarios. 
Entre tanto la Facultad teológica de París, que combatió sin descanso 
el e r ror , resumió el año 1542en 26 artículos la doctrina católica, in-
culcando á todos muy particularmente la obediencia al romano Pontí-
fice, y por Breve del 6 de Febrero de 1551 la otorgó Julio III el derecho 
de expulsar de su seno á todo individuo sospechoso de herejía, sin tener 
que sujetarse á las formalidades ordinarias, privilegio que fué recono-
cido por el Rey y por el Parlamento, y se puso en práctica varias ve-
ces. Cárlos de Moulin impugnó el mencionado Edicto Real en un vio-
lento escrito, sobre el que recayó la censura en 1552. 

Miéntras que las Universidades de París y de Rheirns prosiguieron 
con notable celo la tarea de refutar y condenar proposiciones y escritos 
heréticos, los Obispos apénas pusieron mano en la reforma del clero y 
ni siquiera se llevaron al terreno de la práctica las resoluciones del Con-
cilio provincial de Narbona celebrado en Diciembre de 1551. Ahora, 
como siempre, hubo clérigos apóstatas; y aún entre los Obispos hay 
que señalar defecciones como la de Santiago Spifamio, prelado de Ne-
vers, que se pasó á los calvinistas. Hé aquí por qué los sectarios se mos-
traban cada dia más confiados y audaces, hasta el punto de que Anto-
nio de Chantien, predicador reformista de I 'aris, celebró en esta ciudad, 
en Mayo de 1559, un Sínodo general de la secta para hacer desapare-
cer las diferencias que separaban á las distintas feligresías; los sinoda-
les aceptaron una profesión de fe común en sentido calvinista con la 
constitución presbiteriana de los suizos; se adhirieron asimismo á la se-
vera disciplina eclesiástica de Calvino y establecieron la pena de muerte 
para los herejes, sin cuidarse de la aplicación que de este principio pu -
dieran hacer los católicos. Poco despues, en Julio de 1559, falleció 
Enrique II de resultas de una herida recibida en un torneo. 
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Decrct. Sorbon. c. Calvinist-, del 10 de Marzo, publicado el 31 de Julio de UM8. 
R»v„ h a u 70 Le Pial , IV p. 111 sig. .Uticuli contra Luthen errores a Kac. 
t&eol-'Par de'clarati Du Plessis d'Arg., I. II P-«3-415; II I „ m 327;II,TI 
p 294. Enrique 11 dió el pase regio al Breve de Julio III en favor de. la Sorbona 
el 28 de Agosto de 1552 (ib. I App. p. XVII!; 11,1 p. 200 sig quedando regis-
trado en las actas del Parlamento el 23 de Diciembre (Bul., Hist Uiv . PaneV!I 
405. El procurador general del Bey presentó á la Sorbona el libro de Garlos du 
Moulin titulado: Commentarius ad edictum Henric. I contra parvas datas e 
abnsus Our. Kom.. sobre el que el 9 de Mayo de 1552 emitid el W ^ M d t o -
Hic liber ost totí orbi christiano perniciosos, scandalosus seditmsus, schisma i-
cus, impius, biasphemus in Sánelos, conformis hacresibus A aldens J ,e 
Hus et Lutheranorum et máxime conspirans error,bus Marsiln Patavra, ci-
tissime comprimendns (ib. II. I p. 205 sig.). El primer individuo e x p i de 
su seno con arreglo al expresado derecho fué el carmelita Guillermo Lastcl, que 
había tomado parle en la Cena luterana (ib. p. 2.18). Sobre, los Sínodos calvmis-
tas- llavn. a. 1559 n. 13. Berthier, 1. c. p- 400 sig. Bordes, Supplément au traité 
de Thomassin. Par. 1703. 4. p. 108-120. Medidas de Enrique 11 eontra los herejes 
ltayu. a. 1559 n. 11. 12- Sobre la propagación de la herejía: Aiben. Relazioni 
V c n e t e , Sor . I v o l . 3 p . 4 2 5 s i g . 

Cómo aumenta el poder de los calvinistas.-Conjuración de Amboise. 

182 Aún creció más el poder de los protestantes bajo los reinados de 
sus débiles hijos Francisco II (1559-1560 ) y Cárlos I X (1560-1574), 
en cuyo tiempo llevaron su audacia has ta el punto de celebrar reunio-
nes eñ las plazas públicas de Par í s , y d e c a n t a r e n ellas salmos, h a -
ciendo alarde de menospreciar las leyes, por lo que Enrique II expidió 
edictos severísimos contra ellos y obligó á salir del Parlamento á los 
más celosos defensores del calvinismo. Por espíritu de oposicion á la 
familia reinante y á los poderosos duques de Guisa, genuinos repre-
sentantes de la doctrina católica, declaráronse protectores y partidarios 
del calvinismo los principes de Borbou: Antonio de Vendóme, Rey de 
Navarra , v sus hermanos, entre los que se hizo notar por su actividad 
Luis de Condé. Dniéronseles el condestable de Montmorcucy,- el a l m i -
rante Coligny que figura como verdadero jefe del partido, sus herma-
nos, los Señores de Andelot, y el cardenal Odet de ChatiUon, Obispo 

de Beauvais. . 
Fiados en la inexperiencia del jóveu Francisco II y en las vacilacio-

nes de su madre, irritados además por las ejecuciones hechas en a l g u -
nos de sus parcia les , formaron los hugonotes una conjuración, con 
objeto de apoderarse de la persona del Rey y de arrebatar el mando a 
los Guisas para dársele á los Principes de Condé. Los conjurados pidie-



ron antes parecer á sus teólogos y jurisconsultos, quienes aprobaron la 
empresa y la juzgaron licita siempre que se pusiera á la cabeza un 
Principe de la sangre. Pero se descubrió el complot, y en 1560 fracasó 
la conjuración de Amboise, pagando con la cabeza su delito algunos de 
los rebeldes. El duque Francisco de Guisa fué promovido á la dignidad 
de Teniente general de Francia, y recibió además el título de «Salvador 
de la patria. » Pío IV nombró delegados para la reforma de las costum-
bres en Francia á su hermano el Cardenal de Lorena y al cardenal 
Francisco Tournon, que ejercía ya las funciones de Censor general de 
la fe para todo el reino. Inmediatamente escribió el primero al rey 
Francisco, á Antonio de Borbon y á su esposa; estos dos últimos le 
contestaron haciendo hipócritas protestas de su inquebrantable adhesión 
á la fe católica; pero continuaron prestando apoyo á los calvinistas, 
cuya secta se difundió también por los dominios pontificios de Avignon 
y del Venesino. 
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Beicaire, L. XXIX n. 22 sig. Da Tiílet, Chron. a. 1560. Alberi, Vita di Cater. 
d. Mod. Firenzcl838. Reumont, l)ie Jugend der Katlier. de Mcd. Berlín 1854. 
Thuanus, L. XXIII p. 68 sig.; L. XXIV p. 732 sig. Pallavie., L. XIV c. 12 n. 9 
sig. Ra.vn. a. 1560 n. 27; en ibid. n. 28, el informe de los teólogos protestantes 
(Consúlt. Bossuet, fiist. des variat... I.. X. c. 23). Los decretos de Pío IV. Rayn. 
b. a. u. 30 sig. 36 sig. Las cartas de Antonio de Navarra y de su esposa al Pontí-
fice ibid. n. 39. 

Huevos edictos.—Segunda conjuración de Condé.—Apoyo que la oorte 
dispensa a los calvinistas. 

183. Los Edictos del 12 de Marzo y 1 de Mayo de 1560 apenas ejer-
cierou influencia en el ánimo de los rebeldes; además de estar redacta-
dos en un lenguaje poco enérgico, dejaron sin cumplir el deseo de los 
Guisas que pedían la institución del tribunal de la Inquisición y el em-
pleo de severas medidas; encomendóse á los Obispos el examen de los 
casos de herejía, y se concedió una amnistía general que comprendía á 
todos los que hubiesen infringido las leyes en materia de religión, que-
dando excluidos de ella únicamente los sediciosos y predicadores here-
jes. En Agosto se reunió en Fontainebleau una Asamblea de notables, 
á la que el almirante Coligny presentó una instancia pidiendo la aboli-
ción de las leyes contra los calvinistas y libertad religiosa para los mis-
mos, pretensión que hasta tuvo en su favor el voto de dos Obispos, 
siendo enérgicamente combatida por los Guisas. No obstante, lograron 
los sectarios la suspensión de todo procedimiento judicial contra los 

hugonotes, á excepción de aquellos que se hubiesen alzado en armas; 
y entretanto que se reunía un Concilio nacional para remediar los a b u -
sos existentes, se convocó para el mes de Diciembre una Asamblea de 
los tres Estados en Meaux, que despues fué trasladada á Orleans. 

El Principe de Condé f raguó una nueva conjuración y trató de apo-
derarse de Lyon; pero cayó prisionero y fué sometido á un consejo que 
le condenó á" muerte. Sin embargo , el prematuro fallecimiento de Fran-
cisco I I , acaecido el 5 de Diciembre de 1560 impidió la ejecución de la 
sentencia. Las cosas tomaron nuevo rumbo bajo el reinado de Carlos IX, 
hermano de Francisco, que siendo de menor edad, subió al trono bajo 
la tutela de la reina madre. Esta solapada mujer trató de dar gusto á 
los dos partidos y de hacerse indispensable á unos y A otros, por cuyo 
medio se hizo tan odiosa á los católicos como á los calvinistas, y atrajo 
sobre Francia desoladoras guerras civiles, á la vez que el descrédito 
sobre su hijo. En la corte cada partido acechaba el momento oportuno 
de derribar á su contrario; el condestable de Montmorency se unió e n -
tonces al duque de Guisa, formando ambos con el Mariscal de San An-
drés un triunvirato, que fué más tarde base y fundamento de la Liga 
católica, á la que se adhirió también ahora Antonio de Navarra. Pero 
la reina madre depositó poco despues su confianza en el Príncipe de 
Condé, que había obtenido indulto, y en los Cliatillons, mostrándose 
propicia á los sectarios que, si bien no llegaron ú reunir en toda F r a n -
cia más de medio millón de adictos, por el g ran número de nobles que 
se les agregaron , y sobre todo por"su actitud bulliciosa y provocativa 
aparentaron poseer una fuerza que nunca tuvieron. Durante todo este 
tiempo continuaron los disturbios, tanto en Paris como en las p ro -
vincias. 

Conferencia religiosa de Poissy. 

184. En Julio de 1561 se expidió un nuevo Edicto, por el que se concedía am-
nistía general, se prohibían las reuniones de los herejes y se conmutaba la pena 
de muerte por la de destierro para los sectarios contumaces. Mas los hugonotes 
prosiguieron celebrando sus acostumbradas reuniones, á ciencia y paciencia de la 
reina madre que los protegía, y que á pesar de sus alardes de piedad insistió cer-
ca del Pontífice para que decretase la supresión del culto de las imágenes, de los 
exorcismos y de la confesión auricular y aprobase el uso del cáliz y de otras re-
formas. El canciller Miguel L'Opital, que se había hecho sospechoso en materia 
de fe, era favorable á la concesíon de la libertad religiosa para todos, a pesar de 
los sólidos argumentos con que la combatió Juan Quintauo. profesor de derecho 
canónico de París. La Facultad de Teología se opnso á toda disputa con los here-
jes, ya hubiese de tener lugar en un Concilio nacional, ya en la conferencia reU-
giosa de Poissy, proyectada por la Reina. , r . 

Con objeto de impedirla envió Pío IV á Francia al cardenal Hipohto de fcste, 
que no llegó á tiempo para realizar los deseos del Papa. La conferencia se reunió 



en Setiembre de 1561 en Poissy, con asistencia del joven Monarca, de sn madre, 
de seis cardenales, entre los <iue se hallaba el de Lorena.de muchos Obispos, 
funcionarios públicos y eruditos. Los protestantes estuvieron representados en la 
Asamblea por 22 diputados de sus parroquias y 12 predicadores, i la cabeza de 
l o s c u a l e s figuran B c z a y P e d r o M á r t i r ; d e l p a r t i d o c a t ó l i c o s e h i c i e r o n n o t a r el 

Cardenal de Guisa, I-aiñez, general do los jesuítas, Claudio Santos y Claudio de 
Espence. 11c acuerdo con las instrucciones dadas por la reina Catalina inauguró 
la conferencia Beza con una plegaria recitada en tono patético, pronunciando á 
seguida un discurso en ei que expuso á grandes rasgos la doctrina relativa á la 
Iglesia y con más detenimiento la teoría de la Eucaristía, hiriendo de propósito 
á los católicos al afirmar, que « el cuerpo de Jesucristo se halla tan distante de las 
especies sacramentales como lo está el cielo de la tierra. » El Cardenal de Gnisa 
impugnó á seguida sus teorías con sólidos razonamientos. Pusiéronse luégo á 
discusión las demás doctrinás calvinistas, distinguiéndose muy particularmente 
Lainez en la defensa de los dogmas católicos; pero en ninguno de los puntos dis-
cutidos se llegó á un acuerdo. Creyéndose que seria más fácil lograrle se enco-
mendaron las discusiones á diversas comisiones de cinco doctores cada una, lo 
que tampoco dió resultado. De esta manera se disolvió la conferencia el 25 de 
Noviembre sin haberse logrado los fines de sus promovedores; pero los calvinis-
tas se atribuyeron el triunfo, entregaron al Rey una profesión de fe y so mostra-
ron cada vez más audaces. 
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Pallavic. 1. c. n. 12 sig. c. 16 n. 1 sig.; 1.. XV c. 1; e. 11 n. 1; c. 14 n. 1. Rayn. 
a. 1560 n. 31. 48 sig. 80. 82 sig. 'i'huanus, L. XX V p. "60 sig. Bossuet, L. X § 25-
34. Bordes 1. c. p. 28-151. Daniel, Hist de Flanee ed. Griffet X. 46 sig. Respecto 
de Miguel L'Opital vid. Rayn. a. 1560 n. 47; 1561 n. 90; 1562 n. 130. Le Plat, V. 
433. 513 (Carta apologética á Pío IV, del 30 de Julio de 1562 y la respuesta pon-
tificia del 27 de Setiembre.) Taillandier, Vie de M. L'Opital. Par. 1861. Marie, Kssaí 
sur la vie et les ouvrages du chancelier Mich. de l'Hospital. liennes 1868. Discurso 
de Juan Quintano Rayn. a. 1501 n. 82. Declaraciones de la Facultad teológica de 
París: Du Plessis d'Arg., II, I p. 292-294. 

Bossuet, 1. c. L. IX § 90 sigs. Pallav., XV. 14 n. 2 sig. Rayn. a. 1561 n. 89-99, 
Thuan., L. XXVIII t. II p. 41 sig. J. Basnage, Hist. de l'église. t. II L. 26 c. 7 
p. 1551 sig. Daniel, X. 127 sig. Anquetil, Esprit de la Ligue. Par. 1771 1 p. 86 
sig. Klipffcl, Le Colloque de Poissy. Par. 1867. Claudio de Espence sufrió varias 
correcciones por parte de la Sorbona, especialmente una en 1513 por haberes-
puesto doctrinas erróneas tocante al culto de los santos y de las imágenes;™ 
1553 condenó sus escritos t Paraplirase ou Meditations sur l'oraison dominicale« 
y s Consolation en adversité; » el 18 de Febrero de 1557 se le mandó comparecer 
ante la misma y prometió sumisión. Du Plessis d'Arg., II, I p. 332. 134.187. 
138. 220 sig. 187. LaConfessio gallica en Augusti, Corp. libr. symb. Eccl. rcf. 
p. 110 sig. 

Edicto de tolerancia. — Excesos de los calvinistas. 

185. El 17 de Enero de 15(52 expidió la Reina un Edicto, por el que 
se toleraba á los hugonotes el libre ejercicio de su religión fuera de las 

ciudades v sin llevar a rmas; pero se les prohibía todo ataque ó atentado 
á las instituciones católicas, así como imponer contribuciones y cerrar 
convenios secretos, y se les mandaba devolver á los católicos los bienes 
arrebatados á las iglesias y al clero; el decreto real se puso en vigor, 
por más que el Parlamento se negó á sancionarle y á pesar de la oposi-
cion que le hizo la Sorbona. Los calvinistas, léjos de quedar satisfechos 
con tales concesiones, extremaron sus exigencias, asesinaron á varios 
sacerdotes en los arrabales de París, y en algunos puntos, especialmente 
del Mediodía de Francia, cometieron irritantes atropellos contra los c a -
tólicos: profanaron y destruyeron los sepulcros y las iglesias sm res-
petar la Sagrada Eucaristía, obligaron á los católicos á asistir a sus 
sermones. mutilaron v asesinaron á muchas individuos de esta comu-
nión, lo mismo eclesiásticos que seglares, ejecutando actos tan ver -
gonzosos con anuencia de sus consistorios y predicadores. Esto hizo 
abrir los ojos á los católicos que comprendieron lo que les esperaba si 
permanecían inactivos: los innovadores no querían tolerancia de cultos, 
s i n o l a total extirpación del catolicismo. De aquí nació una vigorosa 
reacción en la comnnion católica, que se hizo notar especialmente a 
partir de 1562. Hasta los más débiles y vacilantes empezaron á pre-
gun ta r : ¿qué religion es esa? ¿Dónde ha mandado Jesucristo robar y 

asesinar al prójimo? , . . 
El 1." de Marzo de 1562 tuvo la escolta del duque de Guisa un en-

cuentro con los hugonotes reunidos en una choza de Vassy, en la Cam-
paña- acudió el duque á poner paz entre los contendientes y fue herido 
de una pedrada, lo que produjo tal irritación en sus guardias , que die-
ron muerte á 60 calvinistas. 

Primera guerra de religion. 

Este suceso fué la chispa que encendió la guerra civil y religio-
sa. El Príncipe deCondé, aguijoneado por el embajador inglés Throck-
morton, reunió tropas y se apoderó de varias ciudades. Los herejes 
concentraron sus fuerzas en Toulouse, donde el mes de Mayo 30.000 
hugonotes trabaron con los católicos un combate que duró cuatro días; 
cerca de 4.000 hombres quedaron tendidos en las calles, y el luego 
destruyó 200 casas, quedando finalmente el triunfo por los católicos. 
Los calvinistas imperaban en el Bearués, bajo el régimen de Juana de 
Albret , lo mismo que en Normandía, donde sus tropas se entregaron a 
los más horribles excesos. F.n el Deltinado se ensañó particularmente la 
fur ia de Francisco de Beaumont , barón de Adrets, que obligó á sus 
hijos á bañarse en la sangre de los católicos, muchos de los cuales fiie-



ron por su órden precipitados de las rocas y torres y cogidos al caer e n 
las alabardas de sus soldados. 

Los hugonotes no retrocedieron ante la idea de vender la patria. lla-
mando en su auxilio tropas protestantes de Alemania y entregando á la 
Reina de Inglaterra el puerto de Havre de Grace. Como era natural, 
los católicas revocaron el Edicto de tolerancia declarando á los calvinis-
tas traidores á la patria, Al saber que Conde se dirigía sobre París, sus 
autoridades la pusieron en estado de defensa, expulsaron de la ciudad á 
los protestantes, y todos se aprestaron á la defensa del catolicismo: los 
profesores de la Universidad, los diputadas del Parlamento y los repre-
sentantes de la Magistratura y de la milicia suscribieron una profesión 
de fe católica; y Francisco de Guisa trasladó á la ciudad al jóven Mo-
narca con su madre. Los católicos tomaron por asalto varias ciudades, 
como Rouen, y el 19 de Diciembre de 1562 derrotaron completamente 
á los rebeldes cerca de Dreux; Condé cayó prisionero y Coligny tuvo 
que replegarse hácia Orléans. Pero el 18 de Febrero de 1563, hallán-
dose el duque de Guisa en el asedio de dicha ciudad, fué asesinado por 
el calvinista Poltrot, quien le disparó una bala envenenada; y aunque 
despues pagó con la vida su delito, los sectarios inscribieron su nombre 
en el Martirologio de Ginebra. 
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Thunn., L. XXIX. 7 t. II. 69 síg. ed. Francof. 1614. Rayn. a. 1502 n. 128 sig. 
132 sig. Nouvelle collection des Mémoires. I'ar. 1866 VI. 614. Daniel, p. 396 sig. 
Bossuet, L. X. § 52 sig. Du Plessis d'Arg., II, I p. 317 sig. Graziani Epist. L. IV 
ep. 13 Mai, Spie. liom. VIII. Anquetil, I, 162 sig. Bordes, p. 171 sig. Rayn. a. 
1561 n, 103 sig.; 1562 n. 139 sig. 158 sig. 175. Vaissette, Hist. do Languedoc. Par. 
17451, V. p. 189. 213. Menard, Hist. de Nismes. Par. 1753 p. 245 sig. Lacretelle 
(§ 178). Poyedavant. Hist. des troubles du Béarn. Par. 1820 II. -121. Picot, Essai 
hist. sur l'influence de la rel. en France pendant le 17" siècle. Brux. 1824 11 p. 
12 sig. Herrmann, Frankr. Rel.-u. Bürgcrkriege im 16. .lahrh. Leipzig 1828. Sis-
mondi, Hist. des Français. Aix-la-Cbapelle 1838 XIII. 31, y el Katholik, Tom. 
84 p. 124 sigs., año 1863 I p. 227 248. 317-336. 

Se lia demostrado que los predicadores y Sínodos calvinistas aprobaron las 
crueldades de sus secuaces: Avmon, Synodes nationaux de l'église réformée de 
France. La Haye 1710. 4 1.1 p. 43. 45. Bossuet, X § -17. Bianchi. Délia potestà e 
polizia délia Cliiesa 1.1 L. I § 6 p. 49 sig. Mi obr. eit. p. 4SI. Beza escribía á Cal-
vino el 30 de Diciembre de 1561 estas palabras: qui hostibus armatis peperccrant, 
idolis et panaceo illi Dco (al Dios bajo la forma de pan) parcere non potuerunt, 
frustra reclamantibns, quibus ista non placebant. Baum, Th. Beza, Il Suplem. p. 
150. Su carta do 25 de Marzo de 1502 á las iglesias de Francia, ibid. p. 172. Hist. 
eccles. L. III. 250. 254.270. 313. Consiilt. Bauer, Las guerras de los hugonotes, 
obra de tolerancia, en las Voces de María LaaCh, 1876 Cuad. 7-10, p. 143 sigs. 
Entusiasmo de los católicos y su triunfo : Rayn. a. 1562 n. 163. 171 sig.; 1563 n. 

23 si» _ Pallavic., XIX 10, 3. Le Piat, V. 677 sig. Personas que suscribieron la 
fórmula de fe católica: Dn Plessis d'Arg. 1. c. p. 317 sig. 327-329. Reacción cató-
lica: Ranke, Rom. Papste II p. 61 sig. Respecto del - baño de sangre de Vassy. 
Voces de Laach 1872 II p. 570 sigs ; sobre el asesinato del duque de Gana: Rayn. 
a 1563 n. 50 sig. Bagucnault de Riehesse, Les ducs Francois et Henri de Guise 
d'aprés de nouveaux documents. Par. 1877. El asesino Poltrot de Méré.jefede 
caballerizas del almirante Coligny, hallándose en el potro, designó como cóm-
plices al Almirante v á Beza, el primero de los cuales afirmó tres años despues, 
bajo juramento, qu¿ no había tenido parte en aquel delito: Lacretelle, Hist. L. 
IX p. 163. 

Convenio de Amboise. - Segunda guerra de religión y nueva paz 
religiosa. — Revocaeion de las concesiones. 

186. A pesar de sus brillantes triunfos habían sufrido los católicos 
pérdidas enonfles: la de Francisco de Guisa que fué su campeón más 
esforzado y su mejor caudillo, y la de Antonio de Nava r r a , que des-
pués de separarse de su esposa, por las ideas heréticas de esta, abrazó 
la causa católica y murió de resultas de las heridas que recibió en 
Rouen. Agregáronse á éstas muchas y muy sensibles pérdidas materia-
les. Los sectarios quemaron también g ran número de reliquias, como 
las de San Ireneo, San Hilario y Santa Radegunda , y aventaron sus 
cenizas; destruyeron soberbias catedrales, y asesinaron á muchos sacer-
dotes eminentes, sin que se viese el medio de hacer expiar tantos cr í-
menes. Muy al contrario, l a regente Catalina dió libertad al Principe 
de Conde, ¿oncedió una nueva amnist ía , contra la que protestaron la 
Universidad de París y el Parlamento; y por ú l t imo, en Marzo de 1563 
ajustó el convenio de Amboise, por el que se concedía el libre ejercicio 
de su culto á la nobleza protestante, á sus vasallos y á las ciudades en 
que estuviese va establecido, se permitía levantar una iglesia reformada 
en todos los distritos, fuera del de Par í s , y en general restableció con 
ligeras restricciones el Edicto de Enero de 1562. 

Ninguno de los dos partidos quedó satisfecho con este tratado: las cal-
vinistas porque sus exigencias eran mucho mayores; los católicos porque 
la experiencia les había enseñado lo que podían esperar de los sectarios. 
No obstante. Catalina empezó ahora á inclinarse más del lado de los ca-
tólicos, trató de l legar á una inteligencia con España , y no ocultó su 
profunda aversión hácia los hugonotes. Éstos, en cambio, perfecciona-
ron su organización, protestaron de las nuevas medidas que contra 
ellos se preparaban, y reuniendo cuantiosas sumas de dinero, formaron 
una entidad independiente dentro del Estado. El Principe de Condé . al 
verse humillado, dió rienda suelta á su enojo; Coligny no depuso las 
armas sino muv á pesar suyo, por lo que ambos volvieron á entender-
se, y en 1567 trazaron un nuevo plan á fin de apoderarse del jóven 



Monarca, que ¡i la sazón residía en Monceaux, juntamente con su cor-
te , cuyo complot se descubrió á tiempo. Montmorency, con solos C.000 
suizos, condujo al Rey á París por entre un ejército de rebeldes ar-
mados. Desde aquel momento concibió Carlos IX invencible antipa-
tía hácia los calvinistas, 'que aún se arraigó más á consecuencia de 
las sangrientas escenas que ocurrieron en Nimes el 29 de Setiembre 
de 1567. 

La lucha tomó el carácter de una segunda guerra religiosa, que aun 
duró algunas meses. Los católicos derrotaron al enemigo en San Dioni-
sio, mas perdieron en la jornada al animoso condestable Montmorency 
y no pudieron sacar partido de su victoria, efecto de los refuerzos que 
envió á los rebeldes el Príncipe elector del Palatinado. Por segunda vez 
ajustaron los católicos paz con los sectarios, firmándose el 23 de Marzo 
de ] 568 el Tratado de Longjumeau, por el que se restableció el Edicto 
de Enero de 1562 sin las cláusulas restrictivas. Mas los hugonotes, léjos 
de hacer la convenida entrega de varias fortalezas, levantaron otras 
nuevas, se incautaron de poblaciones católicas, cometiendo inhumanos 
atropellos en sus habitantes y ajustaron convenios con los protestantes 
de Alemania, de los Países Bajos y de Inglaterra. Eu vista de lo cual, 
Cárlos IX revocó en 1568 todas las concesiones que antes se hicieran á 
los calvinistas, privóles de sus empleos, dictó severas disposiciones con-
tra los apóstatas del catolicismo, y prohibió el culto calvinista bajo la 
pena de muerte y de confiscación de bienes; por un decreto par lamen-
tario se exigió la profesión de fe católica á todos los que hubiesen de 
ocupar puestos en la magistratura , separando de esta clase de empleos 
á todos los que profesaran ideas calvinistas. La nobleza tuvo que pres-
tar ju ramento , con arreglo á una fórmula convenida, de r enunc ia rá 
toda relación ó convenio ajustado sin consentimiento previo del Rey. 
El canciller L'Opital perdió su puesto á consecuencia de estas medidas, 
que parecían revelar el propósito firme de reprimir los progresos de tan 
peligrosa secta, á cuya realización contribuyó asimismo el Papa, auto-
rizaudo la venta de algunos bienes de la Iglesia para ser destinados á 
la defensa de la causa católica, por cuya coucesion ingresó millón y 
medio de libras en las arcas del Tesoro. 
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Sobre la destrucción de reliquias: Rayn. a. 1582 n. 159-161. La protesta déla 
Universidad de l'arís contra la Amnistía en Du Plessis d'Arg., 1. c. p. 335. Pa-
llavíe., XX, 10,1. Sarpi, VII § 82-87. Kayn. a. 1563 n. 54 sig. 74 síg. Le Pial, 
Mon. VI p. 6 sig. (con otros documentos). De Béze Ilist. eccles. t VI p. 283. 
Timan., I.. XXXIV. 2® sig.; XXXV. 241. Klnckholm, Datos para la Historia de 

la pretendida alianza de Bayona, de 1565, con una noticia original sobre las cau-
sas de la segunda guerra de rebgion en Francia, en las Memorias de la Academia 
de Ciencias de Munich III el. Tom. 11. Secc. 1. Sobre la hecatombe de Nimes del 
29 de Setiembre de 1567, en que perdieron la vida 400 católicos: Menard, Hist. 
de la ville de Nimes t. X. p. 16. Beza, Hist. eedés. L. VII p. 337 sig. Timan., 
L. XXXVI p. 243 Big.; XLII p. 465 sig. Commentarii de statu reb'gionis et reipubl. 
in regno Galliae IV. edit. 1577 I.. Vil t. III p. 22 sig. 84 sig.; L. VIII p. 132 sig. 
139. 145. 181. Du Plessis d'Arg., II, I p. 402-404. Catena, Vita di Pío V, p. 79. 
Consñit. Itanke, Bóm. Pápste II p. 01. 

Tercera guerra de religión. — Bestableeimiento de la libertad 
de cultos. 

187. Los sectarios tomaron de aquí pretexto para levantarse en a r -
mas , produciendo la tercera guerra religiosa, que se llevó á cabo con 
más encarnizamiento que las anteriores. Briquemaut, uno de los jefes 
hugonotes, llevaba un collar hecho con orejas de sacerdotes asesinados 
por los herejes. Éstos recibieron auxilios de sus aliados protestantes, en 
tanto que los católicos obtuvieron tropas y dinero de España y del pon-
tífice Pío V. El 13 de Marzo de 1569 fueron derrotados una vez más 
los hugonotes en J a rnac , pereciendo allí su principal caudillo el Pr ín -
cipe de Conde. Entonces se puso al frente de los calvinistas Gaspar Co-
l i g n y , que tenia á sus órdenes á Enrique de Navarra , hijo de Antonio 
V de Juana de Albret , y á Enrique Condé, hijo del difunto Príncipe. 

Colignv reunió un ñtievo ejército, que fué inmediatamente reforzado 
por tropas que condujo Enrique de Navarra, á la s a z o u j ó v e n d e 16 
años; á pesar de lo cual el 3 de Octubre sufrieron los calvinistas tan 
fuerte descalabro en Moncontour, que de su numeroso ejército apénas se 
salvaron 6.000 hombres. Hubiérase aniquilado la secta en tan propicios 
momentos si la agitación de los partidos políticos y las vacilaciones de 
la corte no hubiesen impedido á los católicos sacar el f ruto de sus r e -
petidos triunfos y no se hubiese perdido un tiempo precioso en inútiles 
asedios. El Rey disputó los honores del t r iunfo, tan jus tamente mere-
cidos , á su hermano Enrique de Anjou y al duque Enrique de Guisa-
hijo del asesinado Francisco, que habían mandado las tropas católicas, 
porque su camarilla le hizo creer que, robustecido asi su prestigio, iría 
á parar todo el poder á sus manos. Esta política de contemplaciones 
hizo que enfrente del partido católico que acaudillaba el de Anjou se 
levantase en la corte otro afecto á los calvinistas que en Agosto de 1570 
arrancó al débil Monarca la paz de San Germán de Laye , por la que 
se volvió á conceder á los sectarios el libre ejercicio de su religión eu 
toda Francia, inénos en la capital, se les habilitó para ejercer cargos 
públicos, entregándoseles además cuatro plazas fuertes para que les 
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sirvieran de asilo. De esta manera la corte, con sus incalificables vaci-
laciones, en lugar de reprimir la rebelión la alentaba y daba nuevos 
bríos, poniendo armas v recursos en manos de un partido que había 
jurado la ruina de la Monarquía, y agraviando á los verdaderos cató-
licos. sus únicos defensores, que jamás podían olvidar las monstruosas 
crueldades ejercidas por los sectarios, á los que profesaban odio pro-
fundo; de esta manera perdió el Bey todo prestigio con unos y con 
otros. Al tratado de 1569, por el que se alió Francia con España para 
derribar á la sanguinaria Isabel de Inglaterra, siguió el convenio de 
1570 por el que se unió aquella nación con la misma Isabel para der-
rocar la soberanía de España en los Países Bajos. Como se ve , esta po-
lítica precipitada, estos compromisos adquiridos s in meditación no po-
dían fundar nada duradero. Muy luégo fué el país teatro de nuevas y 
más violentas conmociones. 
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Tliuan., 4 XLIV p. 546 sig. 568 sig,, XLVII P- 660 s £ 
204 síg 313 sig. Slenard. 1. c. IV. Preuves 6. V. 9 sig. Vaissette ^ . 214 sig. 
^quet'il, 1. p-132 sig. Bordes, p. 173 sig. Desiardins, Charles IX. Dffl* annees 
de re»nc (1570-1572). Douay 1875. El protestante Fauriel. en sn j s s a . sur les 
óvénements, qní ont précédé et aiuené la St. Barthélemy, 1833, P-36, no esta en 
lo justo al afirmar que la paz de 1570 fué una pérfida maniobra de que se valie-
ron los católicos para adormecer y seducir á los protestantes; opimon plenamen-
te refutada por la Correspondance du roí Charles et du sieur de Mandelot pubhée 
parM. I'aulin. Par. 1830, por la Correspondance politíquc de Bertrand de ba-
lignac de la Mothe-Fénelon. que era embajador francés en Ldndres de i5W a loTo, 
publicada por M. Feulet. París y Londres 183840, t VII, y por los informes de 
Alvise Contaríni y de Segismundo Cavalli que se encuentran reunidos en Albert, 
Eelaz. Ven. Ser. í. vol. 4 p. 249-252. 325. 

Las bodas de sangre ó la Noche de San Bartolomé. 

188. Aquella reconciliación no era más que aparente. Coligny, con-
denado por sentencia parlamentaria del 13 de Setiembre de 1569, fue 
ahora llamado á la corte con otros cabecillas calvinistas. El jefe de los 
sectarios trató de asegurarse el favor de Cárlos IX, despertando en el 
ánimo del Monarca aversión hacia su madre; y á partir de 1571 le ve-
mos ejercer gran influencia en los consejos de la corona y trabajar con 
éxito para que se declarase la guerra á España, se dispensara protec-
ción á los rebeldes de los Países Bajos, se hiciese alianza con Isabel ae 
Inglaterra, y por que se alejase de la corte á los Guisas. Para asegurar 
la paz interior se convino el matrimonio del calvinista Enrique de n a -
varra con Margarita de Valois, hermana del Rey, para el cual hawa 

negado Pío V la dispensa, y Gregorio XIII la otorgó bajo condiciones 
que nunca se cumplieron. No obstante, las bodas se celebraron en P a -
rís el 18 de Agosto de 1572, con cuyo motivo acudieron á Paris gran 
número de nobles hugonotes con gente armada. Estaba Coligny á pun-
to de llegar al colmo de sus deseos, alejando por completo á la reina 
madre de los negocios del Estado y comprometiendo al inexperto Cár-
los IX en la guerra con España, y como se le hubiesen escapado, ade-
más, imprudentes amenazas, Catalina de Médicis, que no era escrupu-
losa en la elección de los medios, resolvió apelar al puñal asesino para 
deshacerse del almirante. Fijóse el 12 de Agosto para cometer el cri-
men ; pero fracasó el atentado, y temiendo la Reina que los hugonotes, 
profundamente irritados, apelasen á sus procedimientos de venganza, 
ordenó á los católicos, cuya paciencia se había puesto Atan duras prue-
bas , que en una noche degollaran A todos los calvinistas reunidos en 
París y á cuantos pudieran haber á las manos en provincias. Tal fué el 
origen de la famosa « Noche de San Bartolomé » ó degüello del 24 de 
Agosto de 1572, que no fué otra cosa que el resultado de una resolu-
ción poco meditada de la reina Catalina, que pretendió vengar perso-
nales ultrajes; no fué , pues, un golpe de mano preparado con tiempo 
y ejecutado con arreglo á un plan preconcebido. En París fueron pasa-
dos á cuchillo unos mil calvinistas, entre los que se encontraba Coligny; 
pero al mismo tiempo perdieron la vida muchos católicos, y pocos más 
de 1.000 de aquéllos perecieron en las provincias, donde no se cumplie-
ron con rigor las órdenes de la Reina, y donde además los mismos sacer-
dotes católicos salvaron la vida á gran número de sectarios, que tal vez 
ántes fueran sus verdugos. 

Cárlos IX, por un lado dejándose llevar de las sugestiones de su ma-
dre , por otro temiendo que estallara de nuevo la guerra civil y que 
peligrase su propia vida, prestó favor y apoyo al sanguinario proyecto. 
Muchos concibieron entónces el propósito de vengar en los hugonotes 
los asesinatos que ejecutaron éstos en sus parientes; otros resolvieron 
deshacerse de sus enemigos cualesquiera que fuesen sus creencias reli-
giosas; no pocos temieron con fundamento que los calvinistas repitiesen 
sus actos de barbarie con los católicos ó tramasen una conjuración; tal 
es la razón que el Rey expuso el dia inmediato al Parlamento para jus-
tificar el degüello de los hugonotes. También se hizo saber A los go-
biernos extranjeros que se había descubierto una conjuración contra la 
vida del Rey y de su familia, que sólo pudo evitarse con la matanza de 
los conjurados. En la misma corte de Inglaterra, desde el 29 de Abril 
aliada con la de Francia, se prestó entero crédito A estos rumores, y 
Gregorio XIII. dando fe á los informes suministrados por el embajador 



francés, ordenó la celebración en Roma de una hesta de accio,, de gra-
cias po haber salido ilesa la real familia y p o r l a c o n s e r v a c i d e l a 

S o n católica en Francia; pero mostróse profundamente disgustado, 
HO S i n sólo por la sangre derramada, si que también por n o ^ h a b e r s e 
empleado los procedimientos juridicos usuales con los rebeld* . Como 
quiera que sea, ni la Santa Sede ni la religión tuvieron parte alguna en 
aquel sangriento drama; y despues de todo los protestantes franceses, 
que habían irritado á los católicos con delites más horrendos y atrope-
L por extremo irritantes, sobre todo si se tiene en cuenta su exigua 
minoría, nada tienen que echar en cara sobre este particular a los ca-
tólicos que componían la inmensa mayoría de la nación; as. es que lo. 
mismos luteranos alemanes miraron aquellas « bodas de sangre » como 
un justo castigo que Dios envió á los herejes calvinistas. 
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mansnacht. Leipzig. 1815. Soldán, Francia y la noche de San Bartoh.me • en el 
Memorial histórico de Eaumer 18511- Cantú, &stor,a Universal, L. XV. c. 24 ri. 
deTurin VIII. Gandy, La St.-Barthélemy, en la Revista de las rn^sl^ 
tóricas 1866 (despues Civiltà catt, Ser. VI voi. 8 p. 679 sig ; 9 p 26, sig. bb-
gig.; voi. 10 p. 268 sig.; voi. 11 p. 14 sig. 648. ). Consult. la 
21° de Oct. 1874 Suplcm. El protestante Lucas Geízkofler, oriundo del Uroi, 
que cursaba derecho'en París hacia 1572, de edad de 22 años, se 
rumores que á la sazón corrían en círculos protestantes, como que la cabeza ae 
Colignv fué enviada á Roma, que las víctimas sacrificadas en París«pasaron 
de 10Ò00 eutre viejos y jóvenes, hombres y mujeres; "que también perecie-
ron muchos católicos, efecto de la avaricia, de la envidia y de la enemistan, 
y que su patrono, ol clérigo Blandís, protegió á sus colonos aunque oDU-
gándoles á ' desocupar sus bolsillos no muy repletos. » (A. Wolf Lucas Geizko-
Ser und seine Selbstbiographie. Viena 1873). Acerca del número de P ™ ^ 
galladas varían los datos entre 1.000,2.000 , 4.000 (Alzog, II p ^ ) , 30.000 
(Schrückh, K.-G. seit d. liei. II 304)y 50.000 reformistas (Ranke, Róm. 

Panste II p. 67). Pero escritores nada sospechosos, como Popelimere, solo hacen 
subir á 1.000 el número de los que murieron en la capital y según » documento 
del Hotel de Ville. citado ya por Cavcirac, se sacaron del Sena 1.100 cadáveres 
t t Z , Livr. 2. p. ¿ 0 ) - Michiol (Relaz. p. 291, fija en 2.000 la c.fta de 
mTrtos que es la adiitida también por Papirio, Masón, Tavannes, de lhon y 
T o s V ^ e otros cálculos en Lingard, 1. o. VIII p. 437. El obispo Le Hennuyer 
deLisieux prestó eficaz auxilio á los hugonotes, y la mayor parte de sus prote-
g í volvieron al seno de la Iglesia católica. M. 
et la Ste -Barthélemy á Lisíeux 1840. Reclicrches hist. Sur lean Le Hennuyer 
pa M A. Bordeaux-1842.1814. También hubo gobernadores de provuica como 
el de Bayona, que rehusaron cumplimentar las órdenes de degüello. Consult. 

vfd Brantoinc, Víe de M. l'Amiral de Chastillon. Opp W J ed.A ta 1 a e i m 
Par. 1822. III. 988. Muret, Oral. XXII p. 177 ed. Ruhnken. Md. mi obr-Katt. 
Kirche p. 654-656. La descripción de los crímenes y atropellos de los ca l l i s tas 
franceses en Th H. Buckle, Hist. de la civilización en Inglaterra, versión ale-
Z a d e A Enge I, II p. 8 Núm. 16. También los teólogos luteranos Andrea y 
Sdnecker! en sus informes al Príncipe palatino de Sajoniai expl can el degüello 
de los hugonotes como una maniobra política. K. A. Menzel, N. Gesch. der 
Deutschen. V p. 40. 

Cuarta guerra de religión. - Muerte de Carlos I X . - E n r i q u e I I I . -
Paz religiosa de Beauheu. 

189 La noche de San Bartolomé debilitó las fuerzas de los hugono-
tes; pero no extirpó de raíz la secta: su carácter de perseguidos les 
atrajo la conmiseración y aun simpatía de las masas, que muy luégo 
olvidaron sus pasados desmanes; en 1573 tuvieron ya medios para pro-
vocar la cuarta guerra de religión y hacerse fuertes en la Rochela, 
donde por espacio de seis meses les tuvo sitiados el duque Enrique de 
Anión sin poder vencerlos. Por fin, elegido el duque Rey de Polonia 
se ¿oucertó una paz ó más bien armisticio, por el que se otorgó á la 
nobleza v á varias poblaciones el libre ejercicio de la nueva religión. 
Favoreció á los sectarios la división dé los católicos, que cada d í a s e 
hacía más ostensible. Como partido medio entre éstos y los hugonotes 
se formó el de los políticos ó liberales moderados, que se distinguían 
por una tibieza en cuestiones religiosas, rayana en la indiferencia, y se 
proponían servir de intermediarios para conciliar tendencias opuestos, 
con arreglo á los principios sentados anteriormente por el canciller 
L'Opital, el jóven Montmorency, el mariscal Cossé y otros Lmóse es 
poco despues el duque Francisco de A l e r ó n , hijo menor de Enrique 11. 
que se declaró partidario de la alianza con los calvinistas. Al morir 



Carlos IX el 30 de M a j o de 1574, ciñó la corona su hermano Enrique, 
duque de Anjou y Rey de Polonia, que gobernó de 1575 á 1589, más 
atento á satisfacer sus placeres y vicios que á corregir con energía los 
trastornos producidos por 1a debilidad de su predecesor. El levanta-
miento del año 1576 valió á los calvinistas la paz de Beaulieu, que. 
aparte de una amnistía general , les garantizó el libre ejercicio de su 
religión en todo el reino, fuera de París y de la residencia de la corte, 
les dió aptitud para tomar asiento en las Cámaras, y les concedió igua-
les derechos que á los católicos; en su virtud se legitimaron los hijos 
de los clérigos y monjes apóstatas y se les cedieron otras ocho plazas de 
refugio. 

La Santa Alianza.— Quinta y sexta guerra de religión. 

190. El poder cada dia más pujante y la increíble osadía de los hu-
gonotes, á los que n inguna concesion satisfacía, produjeron entre los 
católicos una reacción vigorosa, dando lugar á la formación de la Liga 
ó Santa Alianza para la defensa de la religión católica, del Rey y de la 
patria, á cuya cabeza se puso el caballeresco duque Enrique de Guisa. 
Enrique III , que sostenía constantes reyertas con su madre , no se sin-
tió con fuerzas para oponerse á la formación de la Liga, por cuya razón 
apeló al subterfugio de declararse jefe de la misma por derecho propio. 
En la Asamblea de los estados generales reunida en Iilois el año 1577 
lograron los católicos que se aboliese el Edicto de 1576 y se declarase 
el catolicismo única religión del Estado. A consecuencia de esta dispo-
sición estalló la quinta guerra de religión, que terminó poco despues 
con la paz de Poitiers ajustada en Setiembre del mismo año. Por ella se 
concedía á los protestantes tolerancia; pero se les negó el derecho de 
celebrar en público su culto, en razón á que la Universidad y otras 
muchas corporaciones católicas se opusieron resueltamente á que se 
concediese á los hugonotes completa libertad religiosa. La reina madre, 
cediendo á las reiteradas instancias de Enrique de Navar ra , les hizo to-
davía mayores concesiones por la paz de Nerac de 1579; pero al año si-
guiente estalló la sexta guerra de religión, á que puso término la paz de 
Fleix, ajustada el 26 de Noviembre inmediato. Los calvinistas, dirigi-
dos por Enrique de Navarra y el jóven Príncipe de Condé, hacían 
inauditos esfuerzos para apropiarse todo el poder, á cuyo fin combatie-
ron sin t regua la Liga buscando el apoyo de los Estados protestantes 
para contrarestar la influencia de España que apoyaba á los católicos. 
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Commentar. P. IV f. 8. sig. 107 sig. 139 s f e P. V I 1 sig.. Thuai^L.XVH P-
838 sig.; L. I.V p. 914; I. VI p. 927 sig.; LVII p. 989 s.g.; t. IIL. LVIII-LX1I. Timan., 
I IXI I P 161 sig. Xlezéray, III. 406 ed. Par. 16®. Goulard, Memoircs déla 
L ¿ e . L s t n S g 4 v o l l . 65 Anqnetii, Ksprit de la L f e( l » ) P » r l7m. 
8 voll- 3. Sismondi, XIII. 4 « . liante, Rom. Papste II p. 143-114, Sctaoemann, 
Revista mensual de l.aaeh, 1872, VI p. 504 s,gs. Thnan L. LXP. p. 207 sig 
Anquetil II105 sig. Vaissette, V. 316 sig. Bordes, p. 228 s,g. Aymon Sínodos 
nacionales do las Iglesias retomadas, I. 98 sig. 134. Raumer, Historia de Europa 
desde la conclusión del siglo xv, Tom. II p. 283 sig. 

Nuevas vaoilaciones del B e y . - L a Liga y la Santa Sede. 

191 Muerto en 1584 Francisco de AlenCon (de Anjou á part ir de 
1573). último hermano de Enrique I I I , y no teniendo éste sucesión, 
Enrique de Navarra pretendió la corona de Francia , dando g ran desaso-
siego á los católicos el temor de tener por Rey á un calvinista, fcntón-
ces el cardenal de Borbon, tío de Enrique de Navar ra , á instancia p_ar-
ticularmente del duque de Guisa, publicó el 31 de Marzo de 158o el 

M a n i f i e s t o de Perona, en el que , como primer Principe de a sangre, 
hizo valer sus derechos al trono de Francia y se declaró jefe de la Liga. 
Mas Enrique I I I . á quien muchos acusaban ya de excesiva condescen-
dencia con los herejes, incitó al de Navarra á abrazar el catolicismo y 
ponerse ambos de acuerdo para la común defensa de sus derechos. No 
obstante, intimidado luégo por los ligados, ajustó con ellos el conve-
nio de Nemours, por el que les concedió subsidios de dinero y vanas 
plazas fuertes, retiró á los calvinistas sus privilegios y condenó al des-
tierro á todos los que rehusaran volver al seno de la an t igua Iglesia. 

La Liga hizo grandes esfuerzos para lograr del Papa una Bula con-
firmando todos sus actos; mas Gregorio XIII , á pesar de su ardiente 
celo por la integridad de la fe católica y de sus deseos de agradar a los 
Guisas, no creyó oportuno acceder á tal pretensión; y Sixto V, no obs-
tante la mediación de España en íavor de la L iga , rechazó también la 
petición v hasta reprendió á los católicos que se levantaron en armas 
contra la voluntad de su Rey. Sin embargo, temeroso de que se que-
brantase la unidad católica en Francia, expidió la Constitución d e l 9 de 
Setiembre de 1585, en la que se declaraba excomulgados, como hereje, 
públicos, al Rey de Navarra y al Principe de Condé, y en su conse-
cuencia. con arreglo al derecho antiguo, reconocido umversa lmenteen 
Francia , les declaró excluidos del trono de esta n a c i ó n Este er* el con-
cepto jurídico que sostenían entonces el pueblo, el Parlamento y la 



Universidad de París ; y si ésta declaró nulo y arrancado á viva fuerza 
el mencionado decreto, fué en época muy posterior y cuando habían 
variado por completo las circunstancias. l)e los Obispos del Reino ún i -
camente siete suscribieron una declaracion-protesta. Por lo que hace á 
Enrique de Navarra defendió sus derechos por escrito, mandó fijar en 
los sitios públicos de Roma una protesta , y apeló al Parlamento que, 
con arreglo á su criterio particular, se opuso á la publicación de la 
Bula. 
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En Rheims, 15®. 8, se publicó una « declaración de las causas Que movieron 
al Cardenal de Borbon y á los pares, señores, ciudades, etc... á oponerse á los 
que querían pervertir la religión del Estado. Ranke, Rom. Papste II p. 148; éste 
escritor hace mención (N. 1 ) de una Memoria que se remitió de Roma á España 
sobre la exaltación de la casa de Guisa al trono de Francia, titulada : Della incli-
natione de' Cattolici verso la casa di Ghisa e del servitio che riceverà la christia-
nità et il re cattolico della successione di uno di questi principi, en el Dispaccio 
Veneto, l.°de Diciembre de 1581, cuya redacción se atribuye al Cardenal de 
Este. Daniel, XI. 196-199. AnquetU, 11. 203. Por lo que respecta á la opinion 
de los Papas acerca <le la cuestión de sucesión á la corona de Francia, sólo tene-
mos una carta de Gregorio XIII al duquo do Kevers, fechada o l i i de Febrero 
de 1588, en la que Claudio Matthiou, tenido por autor de la misma, exagera, las 
opiniones del mencionado Pontífice ¡ Capcflgue, Réf. IV. 113. Ranke ,1. c. p. 149 
sig.). Sobre Sixto V vid. Maffei, Hist. ab cxcessu Greg. XIII. L. I p. 10. Tem-
pesti, Vita di Sisto V. Venezia 1754 I, III. 285. 320. Hiibner, Sixto Quint, Par. 
1870 voi. II p. 370 sigs. 

La Constitución del 9 de Setiembre Ab immensa aeterni regis en Bull. M 
Luxemb. 1727 II. 103 Append. Spondan. a. 1585 n. 17. Consúlt. Gosselín, II. 351 
sig. Blanch., t. II L. VI § 10 n. 6 p. 595 sig. Mi ob. cit. Katli. K. p. 076-678. 
Respecto de la opinion predominante en Paris vid. Spondan. 1. c. n. 7; a. 1589 
n. 111; 1590 n. 3. 9. Crétineau-Joly, Hist. de la Comp. de Jésus II. 411 sig.; sobre 
el decreto de la Sorbona, que refleja ¡deas de origen posterior: Du Plessis d'Arg., 
II, I p. 482 sig. 530; II, II p. 295 sig. La declaración protesta: Spondan. a. 1591 
n. 8. Bianchi 1. c. n. 4. 5 p. 591-594. Acerca de la Liga en general : Schneemann 
en la Revista mensual de Laach 1872, VI p. 504 sigs. 

Ultimos dias de Enrique III. —Sus crímenes y su muerte. 

192. Los hugonotes, al mando de Enrique de Navarra, ganaron la 
batalla de Coutras el 20 de Octubre de 1587; pero también los Guisas 
obtuvieron importantes ventajas, tomaron sin desenvainar la espada las 
plazas de Toul, Lyon, B o u r g e s y Orleans, y el 24 de Noviembre der -
rotaron á las tropas alemanas que venían en auxilio de sus correligiona-
rios. El Rey mostró en esta ocasion la más completa falta de carácter, 
ya que despues de entablar negociaciones con los hugonotes se adhirió 

francamente á la L iga , y por el Edicto dado en Rouen el 19 de Julio 
de 1588 privó á los Príncipes protestantes de todo derecho al trono de 
Francia. En Octubre del mismo año los Estados generales de Blois ele-
varon este Decreto á Ley fundamental del Reino, no sin exigir del Mo-
narca la promesa formal de sacrificar hasta su vida por la total extir-
pación de la herejía; á su vez los ciudadanos quedaban obligados á no 
reconocer jamás como Soberano á un hereje ó fautor de herej ía . 

Pero muy luégo tuvieron los católicos ocasion y motivo para dudar 
de la sinceridad del Monarca, quien sostenía una lucha interior que le 
hacia adoptar las más opuestas resoluciones; por fin, cansado de sufrir 
la influencia de la L iga , mandó asesinar en Blois al duque Enrique de-
Guisa y á su hermano el cardenal arzobispo Luis de Lyon, que suenm-
bieron'al puñal asesino en 1588. Sobrevivió, sin embargo, su hermano 
el duque Carlos de Maguncia que , poniéndose al frente de la Liga, 
hizo que ésta renovase su alianza con España y negase la obediencia al 
matador de sus hermanos. El duque de Guisa, una de las más hermosas 
figuras de su tiempo, había sido el ídolo de los católicos, por lo que 
miraban con indecible horror el crimen del abyecto Soberano. Sixto V, 
que amaba al duque, admirando en él las cualidades de un segundo 
Judas Macabeo, pidió al Rey cuenta de su criminal acción, particular-
mente del asesinato de un principe de la Iglesia, en el Monitorio pon-
tificio del 23 de Junio de 1589. El 7 de Enero emitió la Sorbona un in-
forme declarando licito el acto de negar a l Rey la obediencia, y la 
ciudad de París se puso en condiciones de hacer una resistencia ené r -
gica. Enrique III se alió entónces con el de Nava r r a , y ambos pusieron 
asedio á la capital. Pero á principios de Agosto de 1589 fué á su vez 
asesinado el primero por el dominico Santiago Clemente, jóven domi-
nado por el fanatismo religioso. 
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El Edicto unionista de Rouen y la Asamblea de Blois en Du Plessis d'Arg., U, 
I p. 494 sig. Gosselin, II, 850-352. Acerca de las vacilaciones de Enrique III: 
Sauvigny, Hist. de Henri III. Par. 1778. 8. Ranke, Rómische PSpste II p. _150 
sigs. 169*sigs. Sixto V sobre los Guisas idem p. 109. Tcmpesti, Vita di Sisto V. t. 
I p. 316 sig.; t. II p. 137. El dictamen de la Facultad de Teología de París, reim-
preso en las Additions au journal de Henri III. t. I p. 317. Ranke, 1. c. p. 188. 
Mucho después, el 1." de Febrero de 1717, se publicó esta declaración: Faculta-
tela decreta praetensa pro Suis non agnoscere nec umquan agnovisse, alegando 
que en el periodo de 1588 á 1590 no había podido obrar con libertad. Du Plessis 
d'Arg., II, I p. 484 sig. 493 sig. J. Boucher, De justa Henrici III. abdícationo 
1588. H. Grocio, en su Append. de Antichr. p. 59, Amst. 1611, hace notar que el 
libro no está tomado de Mariana y Santarelli, sino de Junio Bruto. 



Enrique IV. — Su conversión al catolicismo. 

193. Con Enrique III se extinguió la rama de los Valois, que había 
ocupado el trono francés desde 1338. Enrique de Navarra , que desde 
luégo tomó el titulo de Rey de Francia, era oriundo de la casa de Bor-
bon, puesto que descendía del conde Roberto de Clermont, cuarto hijo 
de Luis IX, casado con Beatriz de Borgoíia, heredera de dicha casa, en 
la que tuvo al principe Luis, á quien pasó el ducado de Borbou en 
1327. Ni España ni la Liga Santa reconocieron á Enrique IV que, ade-
más de profesar el calvinismo, estaba excomulgado; por lo que la se-
gunda tomó las armas en favor del cardenal de Borbon, por otro nom-
bre Cárlos X ( f 8 de Mayo de 1590), que no fué reconocido por la 
Santa Sede, á pesar d e s ú s vehementes deseos de que no ocupase el 
trono de Francia un hereje. Entre tanto muchos franceses, recelosos del 
poderío de España y cautivados al mismo tiempo de las excelentes cua-
lidades de Enrique, le reconocieron como Rey; Venecia trabajaba en 
su favor, y el pontífice Pío V abrigaba esperanzas de verle convertido 
al catolicismo. 

Gregorio XIV declaró ostensiblemente su oposicion al reconocimiento 
de un Rey protestante y renovó las manifestaciones de su predecesor; 
Felipe II envió tropas á la L i g a , y los piamonteses invadieron los do-
minios de Enrique. Mas éste triunfó de sus enemigos, á pesar d é l o 
cual se abstuvo de perseguir á los católicos; por lo que el papa Cle-
mente VIII adoptó una actitud especiante y previsora. Por su parte el 
Rey veía claramente que no llegaría á la tranquila posesion del trono 
francés en tanto que no abandonase el calvinismo, de suerte que cada 
dia se afirmaba más en la resolución de volver al seno de la antigua 
Iglesia, á lo que también le inducían los consejos de su ministro y ami-
go Sully. Por fin, el 25 de Julio de 1593 abjuró la herejía en San Dio-
nisio , hizo profesión de fe católica, y fué absuelto de las censuras por 
el Arzobispo de Bourges, á reserva de solicitar la absolución pontificia, 
que se obtuvo dos años más tarde. El 22 de Marzo de 1594 verificó el 
Rey su entrada en París, sometido hasta entónces al dominio de la Liga 
y de la Alianza de los Diez y seis, en medio de las aclamaciones del 
pueblo, que le vitoreó con entusiasmo; la Sorbona prestó el juramento 
de fidelidad el 22 de Abri l , no sin establecer principios diametralmente 
opuestos á los que había sentado en 1589. La Liga se disolvió, y en 
1596 parecía asegurada de todo punto la paz en Francia. Enrique IV 
prometió al Papa restablecer el catolicismo en el Bearnés, reconocer el 
Concilio de Trento, observar escrupulosamente el concordato y educar 

en la fe católica al heredero del trono. En diferentes ocasiones prestó 
también apoyo á la Santa Sede. 
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Journal de Henry IV. Collection t. 40 sig. Anqnetil, II. 206 sig.; III. 2 sig. 
Bordos, p. 240 sig. P. Feret.Hcnri IV. et l'Eglise catli. Par. 1815. Dnssieux, 
Lcttres intimes de II. IV. P. 18/6. A. Franklin, Journal du siége de Paris en 
1590. P. 1876. Reeueil de lettres missives de Henry IV. t. 1-8. t. 9. Suppl. par 
Guadet. 1'. 1876. Gregorio XIV contra Enrique IV: Spondan. a. 1591 n. 4. Ran-
ke, Rom. Piipstc II p. 232-225. Consúlt. ibid. p. 172 sigs. 215 sigs. Sobre la Ab-
solución de Enrique IV ha cometido varias inexactitudes Thuan., t. VII L. 107. 
113. p. 32 sig. 473-476. Defensio dccl. Cleri Gall. P. I L. III c. 28 p. 335 cd. Mog. 
Datos más exactos en Les ambassades du cardinal du Perron 1.1. — Ranke, R. 
P. II p. 238 sigs. 244 sigs. Lammer, Analecta Rom. 1861 p. 151 sig. Artaud, Hist. 
de souv. Pont. I. V p. 45 sig. SIShelin, La conversión de Enrique IV á la reli-
gión católico-romana. Basil. 1856. Poirson, Ilist. du régne de Hcnri IV. Sobre lo 
mismo consúlt. Villemain, Ami de la religión, 3 de Set. de 1857 n. 1202. Sobre el 
juramento de fidelidad prestado por la Sorbona: Du Plessis d'Argentré, II, I p. 
505-508. 

El edicto de Mantés. 

194. Los calvinistas, profundamente disgustados de la conversión 
del Rey, se levantaron varias veces en a rmas , como si tratasen de ven-
der cara su forzada obediencia. Para tranquilizarlos expidió Enrique 
el 13 de Abril de 1598 el Edicto de Nantes q u e , con ligeras restric-
ciones, les garantizaba la seguridad personal y el libre ejercicio de su 
religión en todo el reino, y les facultaba para el desempeño de empleos 
públicos de cualquier clase que fuesen, incluso los que hacían relación 
á la enseñanza. En cambio se les obligó á permitir el restablecimiento 
del culto católico en los puntos donde se hubiese abolido; á observar, 
exteriormente á lo ménos, los dias festivos de la antigua Iglesia y s u -
jetarse á sus preceptos en cuanto á la celebración del matrimonio; á 
abstenerse de toda negociación y alianza con el extranjero, otorgándo-
seles en cambio el derecho de tener cámaras propias en los Parlamen-
tos de Grenoble y de Burdeos y de poder celebrar sínodos. Se legalizó la 
existencia de las universidades protestantes de Saumur , Sedan, Montpe-
llier y Montauban; cediéronseles por ocho años plazas de refugio, con-
cediéndoseles subsidios, tanto para su guarnición como para el sosteni-
miento del culto. Tuvieron que hacerse los mayores esfuerzos para lograr 
que el Parlamento dejase pasar el Edicto, quedando por fin aprobado 
el 25 de Febrero de 1599; pero con ciertas restricciones. 

Mas los calvinistas no se dieron por satisfechos con tales concesiones 
ni cumplieron lo estipulado; ántes por el contrario, dando nuevas prue-



has de su acostumbrada intolerancia con los católicos, prohibieron el 
ejercicio de su culto en el Bearnés y en sus plazas de refugio, conti-
nuaron atacando los dogmas católicos, en particular el Sacramento de 
la Eucaristía, como lo hizo Felipe du Plessis del Mornay en 1599, que 
trató de ridiculizar este dogma en un escrito refutado el año siguiente 
en pública dispute por el obispo Du l'erron ; en el Sínodo que celebraron 
cu Gap el año 1603 establecieron 31 artículos de la fe , en uno délos 
cuales se consignaba que el Papa es el verdadero Anticristo, y encu-
briendo en hipócrita palabrería sus doctrinas relativas á la potestad 
real , trataron de probar que las enseñanzas católicas eran uu peligro 
para la paz del Estado. Por este tiempo formaban ya un partido nume-
roso , dominando en 760 parroquias y contando con la adhesión de 
4.000 nobles. 
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Picot, Essai histor. cd. Hruxell. 1824 t. I p. 410 síg. Benoist ( predicador calvi-
nista,, Hist. de l'édit de Nantes. App. p. 92 síg. Daniel, XII. 307 sig. 338. 
Vaissette V. 494. Ranke, Historia de Francia II p. 420 sigs. Segretain, Sixte V. 
et Henri IV. Par. 1861 p. 420. Negociaciones diplomáticas y políticas del presi-
dente Jeannin. 1598-1620. Orleans 1875. Phil.DuPlessis-Mornay.Del'instítution, 
usage, et doctrine du St. Sacrem. de l'Kuchar. en église ancienne, eommcntet 
quand et par quelque degré la Messe s'est introduitc en sa place. Fallo emitido 
por la Sorbona sobre dicha obra en Junio de 1599: Du Plessis d'Argentré, II, I 
p. 535-537 y Perron, Traité snr l'Euehar. Ocuvres 1.1. Par. 1620 í. Sobre el Síno-
do de Gap: Aymon, Synodes nat. des églises réformées de France, 1 I. 258. 
Consúlt. p. 272; II p. 106 sig. Bianchi, 1.1 L. I § 6 p. 49 sig.; mi obr. cit. p. 488 
X. 7. Las opiniones de estos Sínodos sobre el catolicismo coleccionadas en Bríick, 
I.chrb. II ed. p. 622 sig. Nota. La organización de los hugonotes á partir de 1598: 
Bentivoglio, Relazioni. Venezia 1636 p. 194 sig. Milano 1806 p. 235 sig. Badoer, 
Relaz. di Francia 1605 en Ranke, II p. 426. 

Levantamientos de los calvinistas. — Richelieu sofoca la rebelión. 

195. Al morir Enrique IV el 14 de Mayo de 1610 bajo el puñal del 
regicida Ravaillac, dejó un hijo de solos nueve años, que reinó con el 
nombre de Luis XIII de 1610 á 1643. Su madre María de Médicis, que 
tomó á. su cargo la regencia, no reunia las condiciones precisas para tan 
elevado puesto. Confirmó el Edicto de Nantes y la posesion de las pla-
zas de refugio por otros cinco años, mas no cesaron por eso los desórde-
nes , antes bien tomaron cada día mayores proporciones ; los hugonotes, 
autores de todos los desmanes, rehusaron dar cumplimiento á las dispo-
siciones del Edicto favorables á los católicos y presentaron nuevas pre-
tensiones. En 1615 se levantaron en el Langñedoc, y en 1621 se pro-

duio el levantamiento de La Rochella: en muchos puntos abolieron el 
cu to ant iguo, y destruyeron las catedrales reedificadas por los católi-
cos; asimismo ¿ontrajeron alianzas con Principes extranjeros, desapro-
baron con petulancia el matrimonio del jóven Monarca con una infanta 
e s p a ñ o l a , y rechazaron también las concesiones que se les otorgaron 
po f la paz de Montpellier en 1622. Pero entre tanto eran cada día mas 
numerosas las conversiones de sectarios al catolicismo y el gobierno 
convencido de la imposibilidad de gobernar con un partido que formaba 
una entidad especial dentro del Estado, extremó las medidas de n g o 
contra los protestantes, sobre todo á partir de 1621, designando en el 

iguiente L i s a r i o s que inspeccionasen las reuniones de los h u g o n o t e . 

ta T a n energía atajó sus desmanes el ministro Richelieu, cardenal, 
desde 1624 á 1642. Aunque en sus primeros años de ministerio episco 
pal gobernando la silla de Lucon, sobresalió en la predicación y com-
puso" arios tratados teológicos, ahora resolvió - e s iones religiosas 
bajo el punto de vista político solamente, y con anreglo ^ « g 
trató de reprimir los desmanes del partido dé los hugonotes. Habían 
E reelutado gentes asalariadas y ajustado a l í a n o s con el exteanjero, 
con cuyo auxilio, y aprovechándose de los apuros del gobiernodel R e ^ 
Hegaron hasta saquear las cajas del Estado; mas Richelieu derrotó 
en 1625 sin embargo de lo cual los trató con moderación, dejando en 
X , é Edicto de Nantes. Pero en 1627 volvieron á levantarse despue 
des l iarse con Ingla ter ra ; sufría á la f z o n el Rey ^ j g S t a -
arcas del tesoro estaban exhaustas, el ministro s o s t e n i a empenada lu 
cha con diferentes partidos, y Lord Buckmgham acudió cou una es 
cuadraen auxilio de los rebeldes. Pero en medio de tan — s f " 
ligros mostró Richelieu el temple extraordinario de su g m o . ^ M 
primeramente 4 los ingleses á emprender la retirada y « m o n o n a 

resultado las negociaciones que entabló con os r e n d e s , mand 
sitio á la Rochela, que se rindió el 28 de Octubre fc 1628 , . ¡pesa r 
S o s escuadras que en socorro de los sitiados s e c _ 

La toma de esta plaza quebrantó sobremanera el poder de os sec 
t a r i o s v^puso término á los disturbios interiores. Todas las iorf tacio-
I 1 0 i L s de refugio de los hugonotes fueron s e r e t e -

ció Jl culto católico en las poblaciones protestantes; pero se trató con 
suavidad y moderación tales á los vencidos, que hasta sus jefes conser-
varon sus bienes y d e i d a d e s , y por virtud del Edictó de N.mes dad 
en 1629 quedó en vigor el de Nantes. Por donde se ve que el 
Richelieu se mostró con los vencidos protestantes ^ J * * » 
y noble que Isabel y sus sucesores se mostraron con los católicos 

deses. 
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Le Vassor, Hist. ile Louis XIII. Amst. 1757 voli. 18 en 12. Aubery, Hist. du 
card, duc de Richelieu. P. 1650 voli. 2. D'A vrigny, Mémoires chronol. et dogm. 
Kismes 1781 1 173 sig. Ménard, V. 440 sig. F. E. de Mezeray, Hist. de la mère et 
du ñls, c'est-à-dire de Marie de Medicis, femme du Grand Henry et mère de 
Louis XIII. Amst. 1730 voli. 2. Aumel, Lettres, instructions, dipi, et papiers 
d'état du Card, de Richelieu. Paris 1855 sig. Malingre, Hist. des derniers troubles 
arrivés en France p. 789. Picot, p. 426 sig. 522 sig. ïopin, Louis XIII. et Riche-
lieu ( Correspondant 1875). Par. 1876. Kervilcr, La presse politique sous Riche-
heu (Correspondant 10 mars 1876). Fr. Raumer, Gesch. Europa's scit dem Ende 
des 15. Jahrh. IV p. 45 sigs. Ranke, Rom. Papste II p. 473 sigs. 510 sigs. 
523 sig. 

VIII. Los Países Itiijos. 

Dominio de Carlos V en los Países Bajos.—Descontento bago ol reinado 
de Felipe II. 

196. Los Países Bajos eran por su vasto comercio, su riqueza, sus ideas 
de libertad y por la influencia grande que allí ejercían los humanistas, 
terreno abonado para la difusión del protestantismo. Carlos V mandó 
publicar allí también el Edicto de Worms, nombró en 1522 dos inqui-
sidores, y ordenó á las autoridades locales que persiguiesen á los par-
tidarios de Lutero, entre los que se contaban los agustinos de Amberes. 
Al año siguiente fueron quemados como herejes Enrique Boes y Juan 
Esch; pero poco despues aparecen en las provincias del Norte los ana-
baptistas, que se propagaron allí extraordinariamente. Por esta razón 
publicó el Emperador nuevas y más severas leyes, cuya dureza trató de 
suavizar su hermana Margarita de Parma, gobernadora del país. En 
1525 apareció la version holandesa de la Biblia hecha por Santiago de 
Liesveld con arreglo á los principios luteranos, que se difundió clan-
destinamente. Sin embargo, en vida de Cárlos V no llegaron los in-
novadores á formar verdaderas feligresías ni encontraron tampoco eficaz 
apoyo en las autoridades de las grandes poblaciones. 

Cuando en 1555 entregó el Emperador el gobierno de las 17 provin-
cias de los Países Bajos á su hijo Felipe encontrábanse todavía en un 
estado relativamente satisfactorio los asuntos de aquellos dominios. 
Pero algunos magnates ambiciosos y no pocos individuos de la nobleza 
inferior cargados de deudas, que esperaban sacar algún proveeho de 
los disturbios, trataron de servirse de las nuevas doctrinas para excitar 
al pueblo contra el Bey, haciéndole creer que sus disposiciones eran 
contrarias á las libertades patrias, cosa que lograron fácilmente, en 

razón á que no habiéndose presentado aquél en el país desde el año 
1559 aparte de otras causas, no era tan querido como su padre. El 
pueblo empezó á quejarse de los funcionarios españoles, de las tropas 
que ocupaban el país , del ministro y cardenal Granvella y de la intole-
rancia religiosa del gobierno. Felipe II distaba mucho de ser un tirano 
sin moderación ni prudencia, como vulgarmente se cree; transigió en 
las cuestiones políticas; pero mantuvo firme su criterio en todo aquello 
q U e hacía relación á la integridad de la fe católica, principalmente a 
los derechos del episcopado y al modo de proceder contra los herejes. 
No existiendo para las 17 provincias más que cuatro Sedes episcopales, 

s o m e t i d a s á la jurisdicción de metropolitanos extranjeros, como eran 
los de Colonia, Tréveris y Rheims, alcanzó en 1559 de Paulo IV la 
creación de los tres arzobispados de Mecheln, Cambray y Ltrecht y 
de 14 diócesis episcopales, á las que se asignaron dotaciones con bienes 
procedentes de abadías y prioratos, ó con donativos de particulares y 
de la casa real. Recomendóse particularmente á los prelados la reforma 
de la disciplina v de las costumbres; pero ya sus primeros actos des-
pertaron un clamoreo general entre los individuos de la nobleza y del 
clero, muchos de los cuales se lamentaron de la pretendida infracción 
de sus derechos para ocultar bajo la capa de patriotismo su apos-
tasía de la antigua fe. El ambicioso Guillermo de Nassau-Ora,ige, g o -
bernador de Holanda y de otras provincias, en lugar de reprimir el 
espíritu sedicioso avivó más el fuego de la discordia, con objeto de 
realizar los planes de propio engrandecimiento y medro que de largo 
tiempo acariciaba. Para extender su influencia y sus relaciones en Ale-
mania casó en segunda, nupcias, al morir en 1561 su primera mujer 
Ana de Egmont , con la hija de Mauricio, principe elector de Sajorna, 
no sin cometer un engaño manifiesto al prometer al Rey que su esposa 
abrazaría el catolicismo. Era Guillermo un hombre sin religión , tan 
poco escrupuloso en cuestiones de honra como práctico en el arte de la 
hipocresía y de seducir á las masas. No ménos opuestos que él a los 
derechos del Rev eran los condes de Egmont y de Hora , que se dist in-
guían igualmente por sus miras ambiciosas. El primer objetivo de estos 
revolucionarios fué derribar al ministro Granvella, que á la sazón r e -
gentaba la silla arzobispal de Mecheln. 
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F Stradae S. J. Hist. belgícae duae decades. 2 torni. Rom. 1640-1647, de cuya 
obra verdaderamente clásica se han hecho varias ediciones. Hist. deíla guerra di 
Fíandra descritta dal Card. Bentivoglio, Colon. 162;?. 4 que comprende hastó 
1609. Henne, Hist. du régne de Charles Quint en Belgique, Bruxell. 1858-59. 



Th. Juste, II ist. de la revolution des Pays-Bas sous Phil. II. Brüx, et Leips. P. ]. 
1855 voli. 2; P. II. 1S63. Les Pays-Bas au 10» sièele. Vie de Slarnix de St. Adel-
gonde ( 1538-1598j. Brüx, et Par. 1858. Gaehard, Correspond. de Phil. II. sur les 
affaires des Pays-Bas. Brüx. 1848 vol. I; 1854 vol. II; 1859 vol.HI. Holzwarth, Der 
Ablall der Niederlande I. vol. ( 1539-1560). Sehaffhauseu 1865. — Ponti Heuteri, 
Rerum belgiearum libri XV. Amst. 1590. Gerb. Brandt, Historie der Reformation 
en andere kerkclyke Gesehiedenissen in en Omtrent de Nederlanden. Amst, y 
Roterd. 1671. 1704 t 4. Extracto de la misma: Hist. abregée de la réform. des 
Pays-Bas. Trad. du Hollandais. Amst. 17301. 3. Meteren, Historia de los Países 
Bajos, desde el principio de la guerra hasta el año 1611, publicada primero en 
holandés y luego en aloman, Arnheim 1612-13; su continuación: Meteranus novus, 
Amst. 1610. Hoofts, Historia de los Países Bajos ( 1555-1587 ). Amst. 1703-4. Cer-
dee., Hist. reform. t. IH p. 1 sig. "Wagenaar, Allg. Gesch. der verein. Niederlan-
de. Leipzig 1758 Bd. III. Van der Vynkt, Hist. des troubles des Pays-Bas sous 
Phil. 11. ed. par J. 'l'arte. Brüx. 1S22 voll. 2. H. Leo, Zwölf Bücher niederländ. 
Gesch. Halle 1835, 2 partes, y Manual de Historia Universal III p. 326 sigs. 
Prescott, Historia del reinado de Felipe 11; versión alem. de Sehcrcr. Leipzig 
1857. J. L. Motley, Der Abiall des Niedert Dresde 1857-59. 3 vols. (muy parcial 
en los juicios). M. Koch, Ueber die Empörung und den Abfall der Niederlande 
von Spanien. Leipzig 1860. Nugens, Historia de la rebelión de los Países-Bajos 
1865-1870. 4 vols. Otros datos bibliográficos en la Revista histórica de Sybel 
1ÍS9, Tom. II p. 189-192. 

Gachard, Analcctes bclg. Bruxcll. 1830 vol. I. Cárlos V á María de Hungría en 
1531. Respecto de la actitud de Felipe II; vid. Ranke, Rom. Piipstc II p. 54. 
Holzwarth, 1. c. I p. 18 sigs. 27 sigs. Hojas histór. pol. 1840. Tom. 6 p. 193 sigs. 
209 sigs. La Constitución: Super universas orbis ecclesias, dada por Paulo IV el 
14 de Mayo de 1559: Bull. Rom. VI. 559 sig. Rayn. a. 1559 n. 34. 35. Antes sólo 
existían las diócesis de Utrecht, Arras, Cambray y Tournay. Ya bajo el reinado de 
Carlos V se promovió la cuestión de aumontar las diócesis. Holzwarth, I p. G8 
sigs. 417. N, 1-4. Papiers d'état dn Card, de Granvella. París, 1841-2,31. 4 Holzw. 
1 p. 34-37. Groen van Prinsterer, Archives ou Correspond. inéd. de la maison 
d'Orange-Nassau 1. Sèrie 1835. Gachard, Correspondance de Guillaume le Taci-
turne. Brüx. 1850. 

Los pordioseros. 

197. Los innovadores alegaron que el aumento de diócesis era un 
atentado á la dignidad de las diputaciones generales, que á la ve/, que 
se oponía á las libertades patrias y á los derechos de instituciones ant i -
guas allanaba el camino para la introducción de la Inquisición espa-
ñola , y con estos v otros argumentos trataron de concitar en varias 
ciudades, como Amberes, los ánimos contra dicha medida y de oponerse 
por todos los medios posibles á su planteamiento. Sin embargo, Feli-
pe II no hizo más que dejar en pié las leyes religiosas existentes, lo 
mismo que la Inquisición establecida ya bajo Cárlos V: no tenian, pues, 
fundamento las quejas que se elevaron sobre puntos en los que este 
Príncipe no puso la mano. A partir de 1563 se declaró también Marga-

rita de Parma en abierta oposicion contra el Cardenal. y cuando éste 
abandonó su puesto en 1564, aquella se enredó cada vez más en los 
lazos de los conjurados que, faltando á sus más sagrados deberes, sos-
tenían relaciones directas con el extranjero y mantenían constante co-
municación con Luis de Nassau, hermano de Guillermo de Orange. 
que bahía abrazado el calvinismo en Ginebra. 

En Marzo de 1565 formaron varios nobles una Liga ó « Compromi-
so . » en apariencia con el fin de salir á la defensa de los derechos de 
la patria, pero en el fondo tenía un objeto eminentemente revolucio-
nario. Los ligados partieron en numerosos grupos para Bruselas, á fin 
de entregar á la gobernadora una nota especificando sus reclamaciones: 
como el Sr. de Berlaymont dijese que parecían un peloton de mendigos 
( g u e u x , Geusen), recibieron el nombre de pordioseros. Muy luégo se 
les unieron en gran número predicadores calvinistas, y en el mismo 
año desplegaron ya los sectarios su acostumbrada actividad, y se cebaron 
en la destrucción de iglesias é imágenes religiosas. Estas escenas de 
salvajismo, repetidas en diferentes provincias, abrieron los ojos á no 
pocos católicos que se habían adherido al movimiento rebelde. La g o -
bernadora, dejando también su actitud apática y vacilante, atacó á los 
sediciosos con energia y los venció, siendo restablecido el culto católico 
y obligados bajo juramento á su conservación, tanto los funcionarios 
públicos como los feudatarios de la corona. Guillermo de Orange huyó 
á Alemania, en tanto que Egmont fué á avistarse con el Rey en Espa 
ña. El órden pareció completamente restablecido en 1567. La presencia 
del Rey y una actitud enérgica á la vez que prudente por parte del go-
bierno hubiera sin duda evitado grandes males, en aquellos momentos 
en que aún no había tomado incremento la herejía. 

El duque do Alba. — Rebelión contra la dominación española. 

198. No obstante, Felipe II, firme en su inquebrantable projiósito de 
perder aquellas provincias ántes que consentir qne desapareciese de 
ellas la religión católica, envió allí al duque de Alba con las mejores 
tropas de I ta l ia , 'que formaban un cuerpo de ejército de 10.000 hombres. 
El duque, de severas costumbres militares, procedió con arreglo á las 
leyes de la g u e r r a , ordenando la prisión de los condes de Egmont y de 
Hora como promovedores de los anteriores disturbios. Sin embargo, 
Margarita de Pa rma , sintiéndose agraviada, pidió y obtuvo su libertad, 
siendo después nombrado gobernador general el duque de Alba. Ya en 
los comienzos de su gobierno se llevaron á cabo numerosas prisiones y 
ejecuciones: el 6 de Junio de 1568 subieron al cadalso Egmont y Horn. 
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y otros tuvieron poco despues la misma suerte. Las casas de los ajusti-
ciados fueron demolidas y confiscados sus bienes: el gobierno de aque-
llas provincias tomó un carácter esencialmente militar. 

Pero la misma severidad con que procedió el duque de Alba, y las 
nuevas gabelas que impuso al pais, acrecentó el ódio de las habitantes 
al gobierno de España. Guillermo y Luis de Orange empezaron á veri-
ficar incursiones en Holanda desde Alemania y Francia; otros cabecillas 
del partido de los pordioseros se entregaron al pillaje y á la piratería, 
apoderándose en 1572 de la ciudad de Brielle, con el auxilio de los in-
gleses. Muy luógo se les unieron varias poblaciones del Norte que reco-
nocieron también por jefe á Guillermo de Orange, con el título de go-
bernador real. Habíase otorgado á todos los partidos libertad religiosa, 
10 que no impidió que los sectarios maltratasen de un modo cruelísimo 
y asesinasen á los sacerdotes y religiosos católicos; así la soldadesca de 
Orange degolló en el verano de 1572 á 19 eclesiásticos de Gorkum. 
Algún tiempo despues se unieron las provincias del Mediodía con Ho-
landa y Seeland para expulsar á las guarniciones españolas y abolir los 
Edictos sobre religión, con cuyo motivo crecieron los disturbios. El 
duque de Alba derrotó al enemigo siempre que se le presentó en campo 
abierto; pero encontró tenaz resistencia en las poblaciones de Seeland y 
Holanda, en las que el protestantismo había hecho numerosos proséli-
tos; no obstante, Harlem tuvo que rendirse al esfuerzo de sus tropas. 
Envióse entónces una diputación á España que fué bien recibida por 
el Rey, quien acordó sustituir al duque por otro gobernador menos 
severo. 
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Holzwarth, 1 p. 78 sigs. 344 sigs.; Tom. II Sec. 1. ^1566-1572). Schaífh. 1871 p. 
1 sigs. Oavalíi. Dispaccio di Spagna. 7 de Agosto do 1567. Ranke, KSm. Papste. 
11 p. 57 sigs. 69 síg. Leo, Hist. Univ. III p. 374 sigs. Historia de los Países Ba-
to, n p 510 sigs. Th. Juste, Le Comte d'Egmont et le Comte de Hornes. Hrux. 
1S62. Sobre los Mártires de 1572, canonizados en 1867: Theatrum emdelitatum 
haereticorum nostri temporis. Antw. 1588 _p. 53. Historia de los Mártires de Gor-
kum por Guill. Estius, versión alera, de Warcndorí 1867. 

Guülermo do Orange . -Paz do Gante. - Separación de Bélgica 
y Holanda. 

199. Luis Reqnesens (1572-1576) , sucesor del duque de Alba, era 
ménos guerrero y de carácter más benigno que éste; gobernando con 
tan buen acierto" que casi restableció por completo la tranquilidad del 
pais. Mas Guillermo de Orange, que aspiraba á la soberanía, hizo 

cuanto pudo para estorbar toda reconciliación con el R e y , á quien ca-
lumnió de vil manera, no perdonando medio para establecer en Holan-
da el imperio del calvinismo. Entre tanto murió Requesens, tomando el 
consejo de Estado las riendas del gobierno ; pero faltábale fuerza, ener-
gia y unidad de miras. Un hecho inesperado vino á empeorar la situa-
ción : los soldados españoles se insurreccionaron por no recibir sus pa-
gas corrientes, y entraron á saco en Amberes. Entónces ajustaron las 
provincias unidas la « Pacificación de Gante, » por la que se prometie-
ron mùtuo apoyo y se encargaron de su propio gobierno. El nuevo go-
bernador general 1). Juan de Austria, hijo natural de Cárlos V, tuvo 
que aceptar la « pacificación de Gante » y licenciar las tropas españo-
las para ser reconocido; mas por este tiempo el de Orange amenazaba 
también las provincias del Mediodía. No obstante, los católicos, dirigi-
dos por la nobleza de la misma comunion, resolvieron apoyar con todas 
sus fuerzas á D. Juan para oponerse á los progresos del protestantismo. 
A pesar de su natural propensión á los medios de dulzura, según lo 
acredita aún su «Edicto perpètuo» del 17 de Febrero de 1577, vióse 
precisado á pelear constantemente contra los rebeldes; así logró conser-
var el Luxemburgo, apoderarse de Nanuir y someter varias comarcas, 
ya por la fuerza de las armas, ya por medio de convenios. El Obispo 
de Arras, M. Moulart, quiso intervenir para llegar á un acuerdo entre 
el Rev v los sediciosos; entre tanto murió D. Juan en 1578. y su s u -
cesor Alejandro Farnesio, Principe de Parma, prosiguió con buen resul-
tado la guerra con las provincias del Norte y las negociaciones con 
las del Sur, que fueron reducidas á la obediencia del R e y , si bien se 
establecieron ciertas limitaciones á la autoridad soberana. Dado este 
primer paso para la separación de Bélgica y Holanda, estableció guar-
niciones españolas en las principales plazas de aquel reino, quedando 
asegurada su dominación en Dunkerque, Brujas, Ipern, Gante, Bru-
selas, Mecheln y Amberes. De esta manera volvió á resplandecer el 
catolicismo en Bélgica con igual pureza que tintes. 
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HÍSTORIA DE LA I G L E S I A . 

La república holandesa. 

•200. Holanda se hallaba separada de Bélgica, no solamente por la 
cuestión religiosa, sí que también por la política, dominando en ella 
Guillermo, no obstante los esfuerzos de la nobleza, que sucesivamente 
proclamó gobernadores á los duques Matías y Francisco de Anjou. La 
union de las provincias de Holanda, Seeland, Friesland, Geldern y 
Ziitphen, realizada en 1579, fué la base de la república holandesa, á 
la que se agregó en 1580 Overyssel y Groninga en 1594, formando 
todas un Estado con la expresada denominación de Holanda. Guiller-
mo faltando á sus anteriores promesas, prohibió ya el 20 de Diciembre 
de 1581 el ejercicio público del culto católico; en el año precedente 
había muerto el primero y último Arzobispo de Utrecht , Federico 
Schcnk de Troutenberg ; los dos sucesores designados por el gobierno 
de España no pudieron tomar posesion de su silla. 

En 1583 nombró Gregorio XIII un vicario apostólico para la misión 
holandesa, que desde 1597 quedó sujeto á la jurisdicción del nuncio de 
Bruselas; pero el vicario Sasboldo Wosmer fué desterrado por los secta-
rios, y murió en Colonia en 1614. Guillermo de Orange falleció en 1584 
de resultas de un tiro que le disparó Baltasar Gerard, natural de Bor-
g o ñ a , sucediéndole su hijo Mauricio. La guerra continuó hasta que se 
ajustó el armisticio de 1609 por 12 años; pero transcurrido este plazo en 
1621 estalló aquella de nuevo, por más que Mauricio, por su estado 
enfermizo, desplegó ménos energía que su predecesor; sorprendióle la 
muerte el 23 de Abril de 1625, sucediéndole su hermano Federico Enri-
que. En este mismo año obtuvo Richelieu el apoyo de la flota holandesa 
para combatir á los hugonotes; pero el Sinodo de Overyssel reclamó al 
año siguiente el regreso de la escuadra. Aún continuó por algún t iem-
po la lucha entre Holanda y España, hasta que por fin ésta se vió pre -
cisada á reconocer la independencia de las provincias del Norte por la 
paz de Miinster, ajustada el 30 de Enero de 1648. Los protestantes, ins-
pirándose tan sólo en ideas de intolerancia y fanatismo, impusieron 
durísimo yugo á los católicos holandeses, que aún formaban dos quin-
tos de la poblacion. El calvinismo, que ya empezó á manifestarse en la 
« Confesion belga •> de 1562, quedó definitivamente establecido en los 
Sínodos de Dordrecht de 1574 y 1618, y t u r o un defensor constante en 
la nueva Universidad de Leyden á partir de 1575. 
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Sobre el modo cómo Guillermo de Orange quebrantó la palabra empeñada IÍ los 
católicos: Stoupe, La religión des HoUandais 1GT2 p. 12. A. Arnauld, Oevres 
Xiv. 509. Dollinger, Kirchc und Kirchen, p. 61, N. 1. Tocante ;í la situación de 
los católicos holandeses: Bentívoglio, Relat. p. 103 sig. O. Mejer, I.a Propaganda 
II p. 81 sigs. También el segundo Vicario apostólico Felipe Roñen de Ardensal, 
nombrado en 1629 Arzobispo de Philíppi, murió en el destierro el 1." de Octubre 
de 1651.1.a « Confesión belga » de 1562 en Angustí, Corp. libr. Symbol. Eccl. 
reform. p. 170 sig. Synod. Dordracena en el Núm. 226 de este Tom. Wagemann, 
La fundación de la Universidad de Leyden en el Anuario para la Teología ale-
mana. 1875.1. Schotel, la Academia de Leyden en los siglos xvt, xvn y XVIIL 
Haarlem 1875. 

I V Ifiesoimiu-ia del protestantismo en Espnúa y en llalla. 

Protestantes españoles. 

261. Aparecieron también en estas dos penínsulas partidarios de las 
doctrinas de Lutero y Calvino; mas sus errores apenas encontraron eco 
cuestos dos países clásicos del catolicismo. Peroen cambio la rebelión con-
tra la autoridad eclesiástica, l a teoría de la libertad cristiana que se 
predicaba con notable descaro, y en general la efervescencia de los 
ánimos que por doquier reinaba, dieron márgen á otros errores si se 
quiere más vituperables, puesto que rebasaron los limites de la impie-
dad. Si por un lado estuvo allí prohibida la lectura de los escritos de 
Lutero y demás reformadores, por otro se leían con verdadera avidez 
las obras de los humanistas que atacaban el dogma católico, en par t i -
cular las de Erasmo; así en España era éste la autoridad infalible para 
los qne no osaban citar descaradamente el nombre de Lutero, lo que 
revelaba g ran audacia, por cuanto era notorio que la Santa Sede se 
abstuvo de condenar explícitamente al mencionado humanista por no 
arrastrarle á más peligrosos errores; pero en cambio había condenado 
sus teorías la Universidad de París. Francisco Encinas (a . Dryanderi 
hizo uua traducción de la Biblia en sentido protestante; por sus ideas 
heréticas estuvo a lgún tiempo preso en Bruselas; obtenida la libertad 
en 1548 se trasladó á Basilea, de donde tuvo que huir por haber v i tu-
perado con excesiva franqueza la ignorancia que allí reinaba. Juan 
Diaz, también oriundo de España, frecuentó en Ginebra la cátedra de 
Calvino y se estableció luégo en Estrasburgo; también vivieron expa-
triados Renato Gonzalvo Montano, dominico renegado, y Miguel Se r -
vet, que negó francamente la doctrina católica de la Trinidad. 

En el período de 1558 á 1560 estuvo España, en inminente peligro de 



verse dominada por la herejía, y el mismo Paulo IV trabajó con espe-
cial empeño para oponerse á sus progresos. Pero la extraordinaria acti-
vidad desplegada por sus excelentes teólogos y por la Inquisición no 
dejó levantar la cabeza al protestantismo; los más altos dignatarios de 
la Iglesia tuvieron que someterse á la acción de dicho t r ibunal , como 
Bartolomé de Carranza, Arzobispo de Toledo, de la Orden de Santo 
Domingo, sometido á una indagatoria desde 1559 á 1567 en España, y 
desde 1567 á 1576 en Roma, sin que resultase probado ninguno de los 
cargos que se le imputaban. 
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Sobre la lectura de las obras de Erasmo cu España: Aleander á Sauga el 30 de 
Diciembre de 1581, Liimmer, Mon. Vat. p. 91 n. 09; tocante á la correspondencia 
del mismo con eruditos españoles: Helíferich, en la Revista de Niedner para la 
Teología histórica, 1859. Gonzalvo de lUescas, Historia pontifical y católica: 
Madrid 1552. Schrückh, K.-G. seit der Ref. II p. "92 sig. Th. M'Crie, Historia de 
la propagación y represión de la reforma en España, vertido del inglés por Plie» 
ninger. Stuttg. 1835. Francisco Hernández y Fray Fr. Ortiz, Ensayos del movi-
miento protestante en España bajo el reinado de Cárlos V, por E. Bólimcr, 
lajipzíg, 1805. Ad. de Castro, Hist. de los protestantes españoles y de su perse-
cución por Felipe II. Cádiz 1851, vertida al alem. por Herz, Francfort 1866, obra 
sin carácter alguno científico. Consúlt. la Revista histór. de Sybel. XV p. 451. 
Bóbmer, Bibliotheca "Wiffcniana, ó Los reformadores españoles. Estrasburgo, 
1811. Sobre Francisco Encinas ( a Duchesne) vid. Ochs,Gesch. derStadt nnd 
Landsch. Basilea VI p. 203. Dollinger, Reform. 1 p. 503. Campanus, en la edic. 
de sus Memorias. Bruselas 1862 sig-, escritas despues del año 1545 en que se es-
capó de la prisión. 

Antes, Núm. 116, hemos hablado de Servet ó Serves, jurisconsulto, filósofo, 
teólogo y médico á partir de 1536, que nació en Villauueva de Aragón el año 
1499. Sobre los peligros que corrió en España el catolicismo en los primeros años 
del reinado de Felipe II véase Rayn. a. 1559 n. 15 sig.; 1560 n. 22. Bartolomé 
Carranza compnso la Summa Conciliorum, publicada en Roma 1516, y otros 
escritos, habiéndose fundado la acusación que se iorinuló contra él en sus Co-
mentarios sobre el catecismo cristiano, á pesar de no haber encontrado en él 
nada digno de censura la comision del Concilio Tridentino que le examinó en 
1563: vid. Rayn. a. 1559 n. 20; 1560 n. 22 sig.; 1563 n. 137 sig. Pallav., Hist. 
Conc. Trident. XXL 7, 7. Llórente, Hist. critica de la Inquisición en España, t. 
III p. 184-315 de la versión francesa (obra muy desacreditada). 

Protestantes italianos. 

202. Propagador de la nueva doctrina en Italia fué Juan Valdés, se-
cretario del Virey de Nápoles, de quien fué discípulo el monje de San 
Severino que compuso el libro « Del beneficio de Cristo, » por algunos 
atribuido á Aonio Paleario, revisado luégo por Flaminio, traducido á 

diferentes idiomas, y luégo condenado por la Inquisición y la Sorbona. 
En Nápoles abrazaron estas doctrinas muchos maestros de escuela y aún 
algunas señoras, entre las que se cita á Victoria Colonna, que siguió por 
algún tiempo á los innovadores. La pretendida reforma tuvo partidarios 
en otros puntos de la Península: eu Turin hubo algunos agustinos que 
predicaron la doctrina protestante; en Pavía difundió los escritos lu te-
ranos el librero Calvi ; en Venecia se imprimieron también algunos, 
además de los Lugares teológicos de Melanchthon; en Ferrara tomó 
bajo su protección á los innovadores la duquesa Renata ( + 1575 en 
Francia) ; en Florencia figura como traductor de la Biblia, en sentido 
protestante, Antonio Brucioli, que expulsado de la ciudad en 1522, 
fué preso en 1529 y por segunda vez desterrado, con otros que propa-
garon la reforma en diferentes poblaciones. 

Pero la g ran mayoría de los reformadores italianos sólo aceptaron 
a lgunas de las doctrinas de Lutero; así Flaminio se contagió con ideas 
luteranas, pero reconoció el primado pontificio; Juan B. Folengo acabó 
sus días en el seno de la Orden benedictina; Antonio dei Pagliarici en 
Siena ( f 1568), Carnesecchi en Florencia, .1. B. Rotto en Bolonia. Isi-
doro Clario y Antonio de Volterra no aceptaron sino en parte las teo-
rías reformistas. Los pocos que se adhirieron del todo á las innovacio-
nes protestantes, viéronse precisados á huir de Italia; de este número 
fueron: Pedro Pablo Vergerio, ántes nuncio de Su Santidad, que h a -
biéndose hecho en 1541 sospechoso de herejía, huyó en 1549 á Suiza, 
y en 1553 á Wür temberg , muriendo eu 'l'ubinga el año 1565; Bernar-
dino Oehino, de la Orden franciscana primero, luégo capuchino, que 
despues de contraer matrimonio en Ginebra, obtuvo una cátedra en 
Oxford; Pedro Mártir Vermigl i , que huyó á Zur ich , de aquí se trasla-
dó sucesivamente á Oxford y Estrasburgo para regresar en 1556 á Z u -
ric.h; Felipe Valentino, que se estableció en Trento; Castelvetri, que pasó 
á Alemania, y Celio Segundo Curione, que fijó su residencia en Suiza. 
Las Academias de Nápoles y Módena tuvieron que disolverse tan pronto 
como penetró en ellas el espíritu protestante. Algunos innovadores i t a -
lianos se dejaron arrastrar por la pendiente del error hasta caer en el 
ateísmo; de este número fueron: Julio César Vanini , que fué quemado 
en Toulouse el año 1629 como euemigo de Dios y de toda rel igión; y 
Cosme Ruggerio, natural de Florencia, que calificó de mito la creencia 
en Dios y en el demonio, muriendo en París el 1615, y otros que no al-
canzaron tanta nombradla. 
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Beccadelíi, Monum. ili varia letterat. Bologna 17971, 1 v Vita del Card. Conta-
reni. Brescia 1746. Alberi, Relazioni Venete t. II. tierdes., Specimen Italiaere-
form. l.ugd. Bat. 1765. 4. Schröckh, K.-G. seit der IIp. 769 sigs. Th. M'Crie, 
Hist. de los progresos y de la represión de la Reforma en Italia, versión alem. de 
Friedrich. Leipzig 1S29. Ranke, Rom. Päpste I p. 137 sigs. 208 sigs. Stern, Al-
fonso et Juan Valdez. Fragments d'hist. de la réform. en Espagne ct en Italie. 
These présentée à la Faculte de Théol. prot, de Strasbourg. Strasb. 1S69. A. 
Thciner, Dell1 introduzione del Protestantesimo in Italia tentata. Roma e Napoli 
1850. C. Cantò, Gli eretici d'Italia voli. 3. Torino 1865. 66, u. 11 Cardinal Morone 
: Memorie del R. Istituto Lombardo Ser. III vol. 10). Acerca del libro Del bene-
ficio di Cristo, que Schelborn, Gerdesio v otros atribuyen á A. Paleario, véase: 
Young, The Life and times oí Aonio Paleario or a History oî  the Ital. Reformers. 
Lond. 1860. Bonnet, Aonio Paleario. Par. 1863, versión. alem. Hamb. 1863. 
Benrath, Sobre el autor del libro Del beneficio de Cristo, en la Rev. para la Hist. 
de la Igl. Tom. I cuad. 4. El 1.° de Marzo de 1546 se prohibió en París la lectura 
de la traducción francesa : Du bénéfiee de J.-C. crucifié envers les ehrétiens. Lyon 
1545. Du Plessis d'Argentré, t. I App. p. XVII c. 1; t. IL P. I p. 141. i .a versión 
alem. « Von der Wohlthat Christi. » Leipzig 1S65. 

Acerca de Vergerio consúlt. Pallav., VI. 13, 3. Lammor, Mon. Vat. p. 310 sigs. 
315. 357 sigs. Sixt, Paul Vergerius. Brunswick. 1835; sobre Bern. Ochino véase: 
Boverio, Annali dei frati minori Capuc. 1. 375. Gratiani, Vita di Oommendone, 
edic. francesa, p. 143. Rayn. a. 1564 n. 18. Schröckh, II p. 608 sig. 780 sig. Ben-
rath, Bern. Ochino von Siena, Leipzig 1875. Acerca de Pedro Munir Vermigli: 
Schröckh, 11 p. 268 sigs. C. Schmidt, Petrus Marl. Venn. Elberl. 1858. De Vani-
ni son los escritos: Amphitheatrum providentiae y los Dialogi de natura; éste 
condenado por los teólogos parisienses en 1." de Octubre de 1616: Du Plessis 
d'Arg., II, l lp . 99. 

Antonio de Dominis. — Pablo Sarpi. 

.203. Mayor renombre adquirió Marco Antonio de Dominis, que na -
ció en 1566, ocupó la silla de Segni, fué nombrado en 1602 Arzobispo 
de Spalatro en Dalmacia, y mantuvo activa correspondencia con el i n -
novador veneciano Pablo Sarpi, de la congregación servita. Acusado 
aquél de enseñar doctrinas contrarias al dogma católico, pasó en 1616 
á Lóndres, hizo pública profesión de anglicanismo, y alcanzó entre les 
protestantes notable prestigio por sus escritos, especialmente con su 
obra « Del Estado cristiano, » en el que combate los dogmas católicos, 
en particular el primado, el sacrificio de la Misa, el Purgatorio, la 
Confesion y los Sacramentos en general ; defendió la igualdad de todos 
los apóstoles y Obispos, haciendo suyas muchas de las teorías de Husy 
sacando de la Biblia y de la Historia de la Iglesia sus argumentos en 
favor de las doctrinas protestantes. La obra fué refutada detalladamente 
en 1613 por la Universidad de París y por la de Colonia en 1618. MU-

chos estadistas, políticos y teólogos franceses recibieron con aplauso 
este trabajo, en el que con cierta apariencia de erudición , se combatía 
¡a Constitución monárquica de la Iglesia y toda jurisdicción de la misma 
en el fuero externo; se impugnaban sus antiguas enseñanzas sobre la 
relación de ambas potestades; se sostenía que se había oscurecido por 
completo el concepto de la verdadera Iglesia; rechazábanse los Concilios 
ecuménicos celebrados en Oriente; y se afirmaba que los seglares es ta-
ban llamados á decidir cu las cosas de la fe lo mismo que los prelados, 
por cuanto no hay resolución dogmática posible sin el consentimiento 
de todos los fieles, por todo lo cual tuvo la obra muy favorable acogida 
en determinados círculos. 

¡'ero el célebre apóstata se arrepintió despues de haber dado tan atre-
vido paso, por lo que en 1622 hizo un viaje á Roma con el propósito de 
hacer penitencia. N"o puede decirse que este innovador fuese luterano 
ni calvinista; pero aún estaba más distante del catolicismo; el orgullo 
y el deseo de singularizarse arraigaron en él la idea de establecer un 
nuevo sistema doctrinal, y no tardó en despertar nuevas sospechas que 
dieron márgou á una segunda indagatoria, durante la cual murió en 
Roma el año 1624. Por medios más hipócritas difundió el protestantis-
mo en Italia su amigo Pablo Sarp i , de la Orden de los servitas , que en 
apariencia no quiso desertar del catolicismo, para mejor combatir el 
pontificado. En Venecia hizo este innovador una g ran propaganda de 
Biblias protestantes. La mejor traducción bíblica, bajo el punto de vista 
filológico, es la que hizo eii 1601 su amigo Juan Diodati de Lucca, 
predicador y profesor de Ginebra, que murió en 1649. 
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Supplem. lid Natal. Alcx. H. 1!. t. II. Diss. V. § 21 p. 542 sig. Fleurv , Cont. I. 
190 n. 144 s.; L. 191 n. 6. Schróckh, III p. 443 sigs. Sobre la censura del libro De 
república christ. libri IV. Lond. 1617 por la Facultad teol. de París: Du Plessis 
d'Arg., 1, II p. 103-109, por la de Colonia ibid. III, II p. 191-230. Consúlt. tam-
bién Catholicae hierarchiac assertio, in qua B. Pctri et Rom. Sedis primatus de-
fenditur, auctore D. Leonardo Mario in Colon, acad. theol. prof. Colon, 1618. 
Cocffeteau , Pro sacra monarchia ecd. cath. libri IV. (Bibl. Pontif. ed. Roccaber-
ti. t. XVII P. 11). Hoj. hist.-pol. Tom. 24 p. 537-551. Bauer en las Yocesjle 
Laach, 1873, Ip. 26-32. Opere del P. l'aolo dell' O. deiServi. Mirandola 1677. 
Helnist-1763, con su biografía porP. Fulgenzio. Compendio de la vida de Fray 
Pablo Sarpi por Courrayer, como proemio á la Historia del Conc. de Tiento, 1.1. 
Biografía de Francisco Grisalini, versión alem. Orna 1761. Le Brct, Historia de 
Estado veneciano, pte. II p. 114 sigs. Id. Magazin. Uliua 1771 I. p. 126 sigs.;.II 
p. 235 sigs. etc. Mutinelli, Storia arcana III Fra Paolo Sarpi. Lottcre cd. Polido-
ri. Fir. -1S63, especialmente Civilta cattolica, cuad. 315 n. 1867 Sct. p. • 3 sig-
Bankc. Rom. PSpste II p. 331-337; III p. 363-307. Schróckh, V p. 113 Civilta 
cattolica 1853 Ser. II vol. 4 p. 554. 



Unitarios y socinianos. 

204. En la misma Italia fué donde particularmente tomaron incre-
mento las doctrinas racionalistas y antitrinitarias. Entre los defensores 
de las sectas triteista y arriana se distinguió el calabrés Gentilis, que 
huyó con otros correligionarios á Polonia, donde en 1563 tenían varias 
feligresías unitarias con sus imprentas: el médico piamontés Blandrata 
propagó estas doctrinas en Pensilvania. Estos sectarios calificaban de 
idolatría la adoracion dada á Jesucristo, á quien sólo miraban como un 
hombre adornado con los dones más preciosos de Dios. 

De los innovadores que eutónces más llamaron la atención fué Lelio 
Sociuo, descendiente de una familia noble de Siena. Nació en 1525: 
aunque de carácter tímido y áspero se dedicó primero á los estudios de 
jurisprudencia; pero lnégo se consagró á la Teologia; en 1547 pasó á 
Alemania, de aquí se trasladó á Suiza; trabó luégo amistad con Me-
lanchthon y otros reformadores; de 1548 á 1551 fijó su residencia en 
Wit tenberg , de donde se trasladó á Polonia ; y por últ imo, regresó á 
Suiza. Calvino y otros sectarios le tuvieron por heterodoxo, á pesar del 
cuidado con que mantuvo ocultas sus opiniones hasta su muerte , acaeci-
da en Zurich el año 1562. 

Con sus escritos heredó sus doctrinas Fausto Socino, sobrino del an -
terior, que nació en Sena el año 1539. Aplicóse desde luégo á desar-
rollar las teorías de su tío, y despues de pasar 12 años al servicio dé la 
corte de Florencia, en 1574 salió definitivamente de Italia, donde no se 
creía seguro. Pasó entónces tres años en Basilea dedicado al estudio de 
la Teología, y de allí se trasladó á Pensilvania y á Polonia, donde en 
1579 solicitó ser admitido en la secta de los unitarios, lo que no le fué 
concedido ; ántes por el contrario, al año siguiente le rechazó el Sínodo 
de Rakow, por negar la necesidad del bautismo y enseñar otras doctri-
nas erróneas. Hizose también sospechoso en política. lo que le obligó á 
huir de Cracovia, por más que le dieron asilo varios nobles del país. 
A fuerza de constancia logró reunir no pocos partidarios, habiéndosele 
adherido la mayor parte de los unitarios, á los que dió reglas doctrina-
les bien definidas. Murió en 1604, dejando numerosos escritos, entre los 
que alcanzó gran difusión un catecismo, que se publicó reformado en 
diferentes ediciones. La secta sociniana tuvo despues algunos escritores 
notables. 

La doctrina sociniana. 

205. Los socinianos aceptaron el principio protestante de la autor i-
dad de la Biblia ; pero modificándole en sentido más racionalista. Según 

ellos, el hombre es capaz de discernir por sí mismo lo bueno y lo malo, 
siquiera necesite de la enseñauza externa para adquirir la idea de Dios 
y de las cosas divinas; el hombre es semejante á Dios en cuanto que se 
"halla destinado á dominar á los demás animales. Establecían marcada 
separación entre lo moral y lo religioso, elevando lo primero muy por 
cima de lo segundo. Es verdad que exigían del hombre sumisión á la 
Sagrada Escritura; pero la razón, según ellos, es la que sirve de norma 
para su inteligencia, la que distingue lo que se le opone, es decir, la 
que tiene la misión de discernir la doctrina revelada de la que no lo es 
y de la que tiene su fundamento en el simple convenio humano, sin que 
puedau contradecirla n i la tradición ni la autoridad externa, de cual-
quier clase que sea. La inspiración de los autores sagrados se limitó, 
decían, á una disposición divina, en virtud de la cual únicamente hom-
bres sabios, honrados y virtuosos pudieron tomar parte en la redacción 
de las Santas Escrituras; pero sin excluir la posibilidad de incurrir en 
error. Para mejor dejar á salvo la libertad humana ponían ciertos lími-
tes á la presciencia divina, suponiendo que las acciones humanas son las 
que generalmente determinan los actos divinos. 

Para los socinianos no hay más verdadero Dios que el Padre de Je-
sucristo; la unidad de la persona es inseparable de la unidad de n a -
turaleza; Cristo no es más que un hombre concebido por obra del Espí-
ritu Santo, de una manera sobrenatural , dotado de singular poder; que 
es hijo de Días y se le da también este nombre por haher recibido del 
Dios único su poder sobrenatural y participar en cierto modo de la di-
vinidad misma. Antes de emprender su misión fué trasportado al cielo, 
á fin de recibir las instrucciones que debía trasmitir á la humanidad; 
una vez consumada la Redención, fué elevado por su perfecta obedien-
cia á la categoría de Dios. Débesele bajo este concepto adoracion; pero 
de un orden inferior á la que corresponde al Dios supremo, al que debe 
referirse aquella. El Espíritu Santo no es más que la fuerza y vir tud de 
Dios, por lo que no debe llamársele persona. 

En propiedad no existe el pecado original, toda vez que el pecado de 
Adam no causó daño á nadie más que á él, trasmitiéndose á sus suce-
sores tan sólo cierta culpabilidad, y sobre todo la muerte. En cierto 
modo Adam fué creado mortal; sin embargo, no hubiera muerto si hu-
biese obedecido el mandato divino. La Redención consiste en una legis-
lación más pura y perfecta, á la vez que en la promesa de una vida 
fu tu ra , confirmada por la Resurrección de Jesucristo, cuyo goce se 
ofrece á los pecadores arrepentidos y á los que observen los preceptos 
morales. El socinianismo rechaza la satisfacción representativa y la im-
putación de los méritos de Cristo, como una creencia perjudicial a la 



vida moral; únicamente se admite el perdón de los pecados por Jesu-
cristo. Las fuerzas naturales bastan al hombre para querer el bien mo-
ral y empezar á practicarle; de suerte que todo hombre puede vivir sin 
pecado, si no se pervierte bajo la influencia de lo que le rodea ó del 
medio ambiente, en razón á que el Evangelio le ofrece la más preciada 
recompensado sus virtudes. Considérase la justificación como un acto 
por el que Oios, obrando como juez , nos absuelve por misericordia, si 
obedecemos sus mandatos, perseverando en la fe de Jesucristo. También 
en el cielo está obrando por nosotros el Salvador, en cuanto que al des-
empeñar sus funciones de sumo sacerdote, aparta de nosotros la cólera 
divina. 

La gracia tiene en este sistema un carácter meramente externo, como 
en el pelagiano. Considéranse los sacramentos como ceremonias exter-
nas; asi el Bautismo no es otra cosa que un rito de iniciación, por el 
que se ingresa en la comunion cristiana, instituido tan sólo para los 
iudios y paganos, que por su rudeza habían menester de un signo que re-
presentase de una manera sensible la purificación interior: su conser-
vación descansa según ellos en una mala inteligencia del mandato de 
Jesucristo, que sólo le instituyó con carácter temporal; no es en rigor 
aplicable á los niños, á pesar de lo cual no debe condenarse su admi-
nistración ; sin embargo, su verdadero valor consiste en que por él se 
hace pública profesión de la fe cristiana. Por el contrario, la Eucaristía 
se instituyó con carácter permanente, aunque no tiene más objeto que 
el de anunciar y recordar la muerte del Señor; es, pues, una ceremonia 
instituida en memoria de Jesucristo. Recházase por completo la doctrina 
de la predestinación y la eternidad de las penas del infierno; en cam-
bio se admite la total aniquilación del condenado. 

Examen comparativo de las doctrinas de Latero y de Soeino. 

206. El soeinianismo y el luteranismo constituyen dos extremos ó polos opues-
tos: el primero se propone realzar el elemento humano, el segundo lo divino que 
hay en el cristianismo. destruyendo ese armónico concierto que establece el ca-
tolicismo. Según I.utero, la humanidad se resuelve ó desvanece en Jesucristo en 
la divinidad; como se ve por el atributo de la ubicuidad; según los socinianos. 
lo divino queda oscurecido en lo humano. En concepto de I.utero, Jesucristo es 
¡inte todo Mediador, on tanto que Socino le considera casi solamente como legis-
lador y modelo de moralidad: aquel exagera el pecado original y sus consecuen-
cias , éste le niega por completo: el uno baec rcprcsentnr al hombre un papel me-
ramente pasivo en la economía de la salvación, para el otro es el que lo hacc 
todo; aquél habla sólo de la gracia, éste no da importancia más que á la ley y á 
los mandamientos; el primero desprecia y rebaja la razón, el segundo la c:>loca 
sobreelevado trono; Latero afirma qne todo el mnndo tiene aptitud para com-
prender la Biblia; Socino sostiene que su sentido es oscuro y no á todos asequi-

ble Por tan opuestos caminos convienen ambos en la pretcnsión de atribuirse el 
restablecimiento del cristianismo en su primitiva pureza, medente el prmmpio 
fundamental de que la Biblia es la única norma de fe y con el estrecho criterio de 
mfrarrf cristianismo como una institución que sólo persigue fines prácticos. Pero 
a o in » i >0, en su desenvolvimiento sucesivo acabó por abandonar hasta el 
Intimò resto de supernaturalismo, refundiéndose con el moderno n,c,onabsmo 
fcajocuva forma encontró buena acogida entro los epígonos de Lutero. El espíritu 
b e r S del innovador italiano ha sobrepujado al del , hombro de Dios » alema,,, 
ántes de trascurrir tres centurias desde su aparición, cosa que no sospecharon 
siquiera Ernesto Soner y sus correligionarios que enseñaron doctemas soemianas 
en la Universidad de Altdorf, loque dió margen a una mdaga ona e ano Ibi., 
Por aquel tiempo aún se miraban con verdadero horror semejantes doctrinas. 

Beaoeion contra los socinianos en Polonia. 

« I . En la misma Polonia se inició en 1638 una poderosa 
socinianos á consecuencia de una profanación cometida con «n erBC^FaedM 
tafo su Acidante de Kakow y secuestrada su imprenta; cerráronse sus templos 
y sus maesbos fueron condenados á destierro. El Parlamento de ~ a acm£o 
5 = 2 en 1658. imponiendo la pena de muerte a los que se 
sectarios álos que el pueblo profesaba òdio profundo, efecto de sus abnidades po-
h S L los suecos. Sin embargo, la nueva herejía llegó á tener numerosos par-
üd ri„ren nolanda, Inglaterra, Suiza. Prusia, Palati,lado ~ y l ens^v, " 

n „„ ocf»no¡K S 15 000 el número de socinianos. No obstante, la 
Z Ù ^ t f fig- a de esta comunión tropezó en todas partes con grandes 
dificultades ̂ así e°n Holanda no llegaron á formarse agrupaciones socinianas or-
ganizadas, aunque se toleraba la secta. 
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Maimbourg, Hist. de PArianisme. Par. 1622. Lamy, Hist. •tu 
1723. Sam. Fed. Lanterbach. Ariano-Socinian.smus ohm in Polonia < El boc 
nianismo arriano tal como se desarrolló en Polonia. Irancf. y Lepz.. M & ir . 
S. Bock, Hist. Antitrinitariorum. maxime Socinian 8eg,omont. 1,74-1784 
Trcchsel, Die protest. Antitrínitarier von Faustas bocinus. Heidelb. 1839.18M. 
2 vols! Fock Der Sociniauismu, Kiel 1847. W » ^ ^ 
Lond. n e o . De Lelio Socino son las obras siguientes: Dial ínter Crivinutte 
Vañcanum, Mini Gelsi Senes, de haeretieis capitali supplicio non afficiendis. 
dissert. de Sacraincntis ad figulinos et Genevcnses. De Fausto 
pturae auetoritatc, lectiones sacrae, ehrist. religionis brevissima 
íectiones theol. destati, primi hominisdisput. Tract. de p , s t d i c a t = DeI p« -
smo aouae disput. de Vita Fausti Socini in Biblioteca fratrum Polonor. voi. L 
ra p A m s t e r d . ) 1 6 5 6 voli. 8 f. Consúlt. Schrdckh, V p. 520 ^ CaUch 

líacov a 1609 od. Oeder. Francof. 1739. Hay otro catecismo de Osterod, predi 
X scnniano de Busco., cerca de Danzig ( t 

secta soeiniana los escritores siguientes: K. Joñas Schlichtmg predicad"' ^ 
Rakoiv v autor de la Confessio fidei ehrist. «Uta nomine eccles.arum pdomsM. 
1612, nov. 1651 ; Juan Luis Wolzogen ( 11661 ), que fue exegeta y teo'ogo dogma-
tico; Juan Krell, autor de la obra De vera relig. Craeov. 1630 y de otros escritos. 



A. Wissowatzi (f 1678) compuso la Religio naturalis 1085, y Amsterd. 1703; 
Valentín Schmalz ( t 1622:: de divin. chr. Racow. 160S; Daniel Brennio (t 1633;; 
Opp. theol. Amst. 1666; Daniel Zwicken (f 1678), que florece como el anterior en 
Amsterdnin, antor del Irenicum Ircnicornm 165S y otros. Consólt. Schrockh, 1. 
e. V p. 521 sigs. 625 sig., donde trata de Soner; IX p. 428 sigs. 

J o r d á n B r u n o . 

208. Figura entre los innovadores italianos Jordán ó Giordano Bruno, que na-
ció en Xoia el 1550, abrazó la orden dominicana, de la que apostató para predi-
car sus heréticas doctrinas en Genova y Ginebra; trasladóse á París con igual 
objeto en 1582; de aquí pasó á Inglaterra, donde le tomó bajo su protcccíon la 
protestante Isabel, á cuyos favores correspondió con las serviles adulaciones que 
estampó en su poema •>; Canto del cisne. » Despues se trasladó á Alemania y á 
Venecia; por último, en 1598 se le llevó á Roma, y allí fué condenado á perecer 
en la hoguera como hereje en Febrero de 1600, á consecuencia de las explícitas 
reclamaciones del gobierno de España. 

En un principio se limitó á combatir algunos dogmas católicos y ;í impugnar 
la filosofía aristotélica; mas luego se apropió las opiniones de Raimundo Lulio; 
de error en error llegó hasta escarnecer toda religión positiva; y por último, de-
fendió descaradamente la doctrina panteista. Adornado de buenas prendas inte-
lectuales y de conocimientos no vulgares en varios ramos del saber, descendió 
Bruno al terreno de la impiedad, dió constantes muestras de su ódio á Dios, y de 
ias opuestas tendencias que luchaban en su espíritu, y pocos momentos antes de 
morir arrojó de sí el santo crucifijo. Sus escritos, vertidos á diferentes idiomas, 
esparcieron la semilla de la]impicdad. arraigaron en muchos el ódio á toda religión 
positiva, y propagaron las frivolas teorías de la cosmogonía panteista, ganando 
prosélitos aún entre doctos y eruditos. 
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Opere di Giordano Bruno edic. de Ad. Wagncr, Leipzig 1829, voll. 2. Jord. 
Bruni Xolani scrípta,quae latine coníecit, ornnia coll. A. Fr. Gfrórer, Stuttg. 
1834 fase. 1-5, especialm. De Monade, numero et figura lib. Francoí. 1591. 1614. 
Giord. Bruno, por M. Christian Bartolomés. Par. 1847 s. voll. 2. Clemens, Giord. 
Bruno. Bonn 1&17. Consúlt. Hojas hist.-pol. Tom. 20 p. 13-26; Tom. 12 p. 505-
532. S. U. Jakobi, Sobre la teoría de Spinosa, Obr. compl. IV p. 261-306. Ranke, 
Rom. Pápste 1 p. 489 sig. Muchos escritores, como el francés Desdonits, han 
combatido el relato que de su suplicio en la hoguera da Gerardo Sehopp en J. H. 
Ursin, Machia velisatio. 

X. Causas que favorecieron la propagación del protestantismo. 

209. Las causas que dieron nacimiento al protestantismo son las 
mismas que han producido todas las herejías: el orgullo y las pasiones 
desordenadas de sus fundadores. Más complejas son las cansas de su 
propagación, que deben buscarse principalmente en el estado politico, 
religioso y literario de los pueblos que le abrazaron, y en muy diversas 

circunstancias, de carácter local unas y personal otras. El conjunto abi 
garrado de concausas que fomentaron los progresos de las nuevas doc-
trinas puede resumirse en los siguientes hechos: 1.° el alejamiento que 
se había ido operando en la mayoría de los gobiernos con respecto á la 
Iglesia; 2.a la antipatía que se profesaba á Roma y á la jerarquía ecle-
siástica y los abusos que se suponían introducidos en ella y eran el tema 
obligado de los descontentos; 3.° la desordenada afición á las innova-
ciones; 4.° las seductoras ideas relativas á la libertad del pensamiento, 
á la libertad cristiana, á la corrección de los abusos reinantes y al sa-
cerdocio universal con que los innovadores exornaron sus predicacio-
nes; 5." las pasiones humanas excitadas y fomentadas por los ment i -
dos reformadores, el orgullo del espíritu humano al que se juzgaba 
capaz de conocer por sí solo y sin ayuda de la Iglesia la verdadera 
doctrina de la Sagrada Escritura; la avaricia de los que aspiraban á 
enriquecerse, con los bienes eclesiásticos y los apetitos desordenados que 
se despertaron, especialmente en muchos individuos del clero, tanto 
secular como regular; 6. ' l a seducción que en muchos católicos tibios 
obraron las promesas de librarles de ciertas rigurosas prácticas de ¡a 
Iglesia, como la confesion, los ayunos , la abstinencia, etc. ; 7." los 
restos de anteriores herejías, como de los waldenses, wiclefitas y husi-
tas, que presentaban muchos puntos de contacto con los nuevos errores; 
8.° la lucha científica que sostenian entónces los humanistas y escolás-
ticos; 9.' la indolencia ó apatía de g ran número de Obispos que unida 
á la corrupción é ignorancia del clero, en no pocas comarcas de Ale-
mania , Francia, Escandinavia y Suiza, favorecieron en muchos pun-
tos la propagación del error; 10.' la influencia personal que ejercieron 
algunos innovadores y los medios poco nobles de que se valieron. Asi 
en un principio se les vió aparentar profundo respeto á la doctrina or-
todoxa; luego desfiguran y alteran sin escrúpulo las enseñanzas cató-
licas , describen con negros y falsos colores la t iranía pontificia; apelan 
al testimonio de la Biblia desfigurando su sentido cuando convenía á 
sus miras; el aplomo con que sostenían sus teorías, el cuidado con que 
halagaron la vanidad del pueblo y explotaron sus flaquezas, tanto en 
el púlpito como en sus escritos, y la elocuencia con que algunos refor-
madores arrebataron á las masas; 11." las facilidades que dieron para sa-
tisfacer diversos intereses materiales, la ambición de muchos Príncipes 
y magnates, que tuvo abiertas las puertas en las nuevas doctrinas, y 
las complicaciones políticas producidas especialmente por la envidia con 
que miraba Francia el engrandecimiento de la casa de Hapsburgo; 12." 
las torpezas cometidas por algunos dignatarios ó representantes de la 
antigua Iglesia, corno el va citado Miltilz; 13° las nuevas instituciones 



creadas con el exclusivo objeto de halagar las pasiones ó los caprichos 
populares, como el uso del cáliz para los seglares, el empleo de la len-
gua vulgar en las ceremonias del cul to , la autorización que se dió á 
todo el mundo para leer la Biblia; las tcorias de la justificación por la 
fe solamente, de la necesidad que preside á los actos humanos, de la 
certeza de la salvación, de la nulidad de los votos monásticos, de la 
inutilidad y hasta nocuidad de las buenas obras y del celibato, con 
cuyas doctrinas cautivaron á muchos; 14° , por último, muy particular-
mente la t iranía horrenda de los Príncipes y municipios adictos á ¡os 
innovadores que , después de expulsar de sus dominios á los sacerdo-
tes católicos, impusieron á sus vasallos y súbditos la obligación de asis-
tir á los sermones de los predicadores sectarios, ahogando con sus tirá-
nicos procedimientos la fe católica aún en los descendientes de aquellos 
que mayor resistencia habian opuesto á la implantación de la herejía 
protestante. En muchos puntos se arrebataron á los pueblos sus creencias 
por medio de brutales atropellos ; á la violencia se jun tó no pocas veces 
la astucia y el engaño, ya mandando observar los ritos católicos, ya 
dejando intactas las antiguas ceremonias exteriores, como se hizo en 
Branden burgo , Dinamarca y Suecia. Ent re los apóstoles de los nuevos 
errores hubo miserables hipócritas que en determinadas circunstancias 
se vestían con el manto de católicos. En general , el protestantismo se 
propagó por medios diametralmente opuestos á los que emplearon los 
apóstoles y misioneros en los primeros siglos del cristianismo: aquel 
ochó mano de la fuerza bruta , éstos de la predicación sellada con el 
martirio; porque excusado es decir que los supuestos mártires de! 
protestantismo no tienen de tales más que el nombre, y no pueden en 
manera alguna compararse con los de la ant igua Iglesia. Por eso la-
poderes civiles cobraron sus servicios esclavizando y aherrojando con 
duras cadenas las nuevas « Iglesias reformadas, » que de esa manera 
se vieron muy pronto reducidas á la condicion más precaria que ima-
ginarse puede. 
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Marx, Die Ursachen cler sciinelicn Verbrcítung der iteiorm. Maguncia 1831. 
Mohler-Gams, K.-G. HI p. 157 sigs. Tom. IV de esta obr. y Múms. 27. S6. 98. 
191. Seguii Erasmo, Ep. 1.12 p. 134: Odium Romani nominis penitus ínüxuin 
esse multarum gentium animis opinor. Así Valdes. Carta á Pedro de Anghiera, 
1521; y otros testimonios citados Tom. Ili y IV. Martin. Bucer, De regno Chri-
sti. Basii. 1557 p. 35: Maxima horum pars visa est ea modo ex Evangelio petiisse, 
primum ut Anticbristi Romani et Pseudoepiseoporum tyrannidem a se depelle-
rent; deinde nt jugum qualiscumque disciplinac, poenítentiae et religionis uni-
tersae.quae in Papatu reliqua fuit, abjicerent, proque carnis suae arbitrio ac 

libidinc institnerent agerentque omnia... Nec. pauei eorurn qualcmcumque Evan-
gelii praedicationem eo tantum reeeperunt, ut in opes invaderent ecclcsiastieas. 
Melanchthon, Epitome renovat. Eccl. doctr. A. A. 5 A. 7: Multos ox plebe vide-
mus I.uthero iavere tamquam libertatis auetori, pertaesos morum veterum. Pro-
fessors quosdam ambitio aut spes quaestus invitat ad docendum novae doctrinac 
genus... Hi se valde pios esso putani, ubi in sacerdotes lortiter debacchati sunt 
aut contra morem earnes ederuut... Et quidam pseudolutherani profanis ot sedi-
tiosis clamoribus, dum gratiteantur multitudini alioqui cupidae novarum rerum, 
passim seditiones excitant (Döllinger, Relorm. II p. 51; III p. 301 sig.); Testimo-
nios anälogos de Juan Eberlin 1523 sigs.; Jorge Wind 1533. Dudith, I p. 206 
sigs. 35sigs. 55sigs.;IIp. 687. Melclior Ambach, Klage Jesu Christi über die 
vermeintlichen Evangelischen. Franc!, s. M. 1551, Tom. II. 3. Dollinger, 1. c. II 
p. 80 sig. Vid. M m . 17 y 180 de estc Tom. y tom. IV. G. Wieel. Epist. L. IV. 
Ups. 1537 b. 1. DBllinger, I p. 18 sig.: Attrsxit nie... plausns ille Orbis maximus. 
pellexit praeproperus eruditorum assensus, incitavit novitas, calcar ad id ingens 
erant Erasmi vigiliae. 

Sobre los apöstatas veas Nim. 121-125. 178 etc. Respecto de la corrupcion del 
clero veanse los inforines de la nunciatura en Lämmer, Mon. Vat. y en otros es-
critores. K. A. Menzel, Neuere Gesch. der Deutschen I p. 84. Raumer, Gesch. 
Europa's s. d. Ende des 15 Jahrb. I p. 380. Schiller, Gesch. des dreissigjährigen 
Krieges, Hb. I princ. Borthier; Hist. de l'eglise gall. XVIII. 371. Alesius, 1552 
Expos, ep. ad Tit. Lips. 1552 A. 4. 5. Brentius, Horn, in Luc. t. V. Opp. p. 937. 
Com. in Matth, p. 73; in Rom. VII. 606. Döllinger, II p. 324. 358. G. Wicclius, 
De moribus haereticorum 1537. .1. Crotus Rubeanus, Apologia privatim ad 
quemdam amicum scripta. Lips. 1531 B. 4, a. Döllinger, 1 p. 121 sig. 141 sig. 
La Crdnica de Worms por Wilk en las Hojas hist.-pol. Tom. 75 p. 325-340. MS. 
de Heidelb. en Lehmann, Archivo de Hesse. Falk, Bilder aus der Kurpfälz. Ref. 
en el Katholik de 1876 I p. 50-75. K. A. Menzel, II p. 2; III p. 91 sigs. Sobre los 
pretendidos märtires protestantes Mm. 196. Volkcrt y Brock, Los märtires de 
la Iglesia evangelica. Erlangen 1845. Budeibach, Christi Biographien I p. 4. 

III. Constitución interna del profcslanlisuio. 

I . DE I.AS COMUNIONES L C T E B A N A S E N U E N E H A I , . 

Melanehthon y sus adversarios. 

a l O . Despues de la muerte de Lutero fué reconocido Melanehthon por 
jefe de la secta luterana, aunque nunca tuvo eu ella la autoridad y pres-
tigio de que gozó el fundador del protestantismo. Muy luégo se descu-
brieron sus aficiones á ciertas teorías calvinistas y su desviación de las 
correspondientes doctrinas luteranas, por lo que se vió obligado á soste-
ner no pocas disputas y controversias. I.a muerte le arrebató en 1558 á 
su admirador Gaspar Cruciger, que sostenía el mismo credo, y con esta 
pérdida coincidió la fundación de la Universidad de J ena , creada, para 
servir de baluarte á la ortodoxia luterana y contrarestar la influencia 
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de Wittenberg. Por otra parte la ant igua rama sajona, con el duque 
Juan Federico de Gotha á la cabeza, no perdonaba á la más jóven el 
que la hubiese arrebatado la dignidad electoral, originándose aqúi pe-
ligrosas desavenencias. 

Por último, se verificó la definitiva escisión de luteranos ortodoxos y 
melanchthonianos ó filipistas, con ocasion de haber modificado el nuevo 
jete del protestantismo el art . 10 de la Confesion de Augsburgo para 
dar gusto á los calvinistas y de haber sostenido Brenz, en Würtemherg 

f 1570), el dogma de la ubicuidad del cuerpo de Cristo. Surgieron 
entónces numerosas controversias en cuanto á la doctrina. Melanchthon, 
al verse atacado por todas partes pasó los últimos años de su vida do-
minado por la melancolía, y ya en un escrito dirigido en el año expre-
sado de 1558 á Felipe de Hessc, calificó á los luteranos ortodoxos de 
i m p í o s , sofistas v perros ávidos de sangre. Presa del abatimiento, al 
ver los perniciosos frutos que iba produciendo la nueva doctrina, dejó 
de existir el 19 de Abril de 1560, á los 63 años de edad. 

Cada dia se evidenciaba más que el principio fundamental protestan-
te, que establece como tínica norma de fe la Biblia, era de todo punto 
insuficiente para resolver las dificultades dogmáticas; que , por tanto, 
era imprescindible la autoridad de la antigua Tradición; que el expre-
sado principio era la causa principal de la incertiduinbre y de las va -
riaciones que se habían originado aún en las cuestiones dogmáticas de 
más importancia, y que como resultado práctico de todo esto la cor -
rupción de costumbres tomaba cada dia mayor incremento. 

Las iglesias protestantes. 

Las innumerables variaciones de las sectas protestantes y la divergencia 
de opiniones que reinaba en el campo de los sectarios hizo surgir la idea 
de poner en vigor las antiguas leyes contra los herejes á fin de contener 
la disolución; por últ imo, los gobiernos de cada país se arrogaron la 
potestad del Papa y de los Concilios para resolver estas cuestiones. Des-
de un principio se manifestaron en las nuevas comuniones corrientes 
marcadamente revolucionarias, á las que trataron de oponer un dique 
los respectivos soberanos. Como era natura l , se hizo también lo posible 
para defender y justificar esta relación completamente nueva de los 
Príncipes de la tierra con respecto á la Igles ia , ó más bien á las Igle-
sias nacionales que habían usurpado el lugar de la única Iglesia uni-
versal, buscando argumentos, ya en la Sagrada Escri tura, ya en las 
nuevas teorías. Unos consideraban la potestad eclesiástica de los prín-
cipes seglares como una función que se les había devuelto por la paz 

religiosa de Augsburgo, en su calidad de Obispos supremos, dándose á 
esta teoría el nombre de Sistema episcopal ; otros la miraban como una 
función aneja á la persona investida del poder supremo en cada país, 
que ahora se devolvía á sus legítimos dueños ó representantes, de donde 
nació el sistema territorial; y por últ imo, en época muy posterior nació 
la teoría que la considera como una potestad conferida por la comuni-
dad. que puede á su vez ret i rar la , á lo que se llamó « Sistema cole-
gial. » De esta manera llegó á su apogeo el cesaropapismo, manifesta-
ción del despotismo por completo desconocida á la antigüedad cristiana. 
Entre los calvinistas se conservó más ostensible la idea de la indepen-
dencia de la Iglesia que entre los luteranos, aunque nunca la llevaron 
al terreno de la práctica en todas sus partes. Pa ra suplir la falta de 
principios doctrinales fijos y bien definidos se apeló al recurso de los 
libros simbólicos; mas éstos sólo se fundaban en la autoridad humana, 
y con sólo alegar que se oponían á determinadas doctrinas de la Sa-
grada Escritura podía recusarles cualquiera y volverlos á aceptar si su 
particular criterio le aconsejaba lo contrario. Y esto es lo que aconteció 
en todas las sectas protestantes, porque si los predicadores de las pobla-
ciones rurales, en general personas sin instrucción , apénas opusieron 
resistencia á los mandatos y doctrinas de los jefes, tanto mayor fué la 
oposicion que hicieron las Universidades y superintendentes, dando 
márgen á innumerables disputas y controversias. 
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Ya en 1521 ecliaba en cara Aquila á Melanchthon que se había vuelto papista 
al exponer la doctrina de ia Conícsion : Corp. Reí. IV. 959; á partir de 153;? 1c 
atacaron sin tregua Cordato, Amsdorf v Strigel, y despues do su muerte pro-
puso A. Museulo que se le quemase como hereje, juntamente con sus escritos. 
Ddllinger, Rei. III p. 302. 301 sigs.; II p. 398 sig. Otros datos sobre Melanchth. 
ibid. I p. 407 sig. 280 sigs. 384 sigs. Sobre Crucigcr ibíd. II p. 146-152. La teoría 
de Brenz sobre la ubicuidad ib. II p. 363-365, y los datos bibliográficos expuestos 
en el Niím. 16. Kuhn, Los principios formales del catolicismo y del protestantis-
mo, en la Rcv. trim. de Tubiuga 1858. Bossuet, Hist. des Variations í passim). 
Acerca de la Tradición : Lessing, Axiomas contra el pastor (ìotze. Obr. compi, 
edic. de Lachmann, X. 133-251. Bncer, Apol. en Hottinger, lì. E. Sacc. XVI t. 
III p. 611. 683. Sobre la diversidad de opiniones: Melanchthon, Corp. Reí. II. 
917 sig. 977. 968; III. 65. Dollinger, III p. 303. 

Respecto de la corrupción de costumbres en los países protestantes: Gerbel, 
profesor de Strassburgo en 1560, H. Kobani Iiessi Kpist. tertius libell. ed. Came-
rar. Lips. 1561 n. 3. Melchior Spccker, Von der lierrlichen Zukunft .Icsn Christi. 
Strassburgo 1555-56, p. 78. 86. Lo mismo Nicolao Floro en 1578, Urbano Regio 
en 1583, y Eberardo "Weidensec, sobre los cuales: Dollinger, 1- c. II p. 57.61 
sigs. 73. Sobre las persecuciones de que fueron objeto los disidentes y penas de 
muerte que seles impusieron: Arnold, K.-Historía II p. 643. Strobel, Miscelánea 



I p 170. Báñflser, Gesch;,der rhein. Pfalz II p. 45 sigs. Dóllinger, Kirclie und 
Kirchen p. SI. Hist-pol. Bl. Tom. 3 p. 528-548. Gieselcr, K.-G. III. 2, 115 sigs. 
Olino Klopp, Estudios sobre el catolicismo, el protestantismo v la libertad de 
conciencia en Alemania. SchafQiausen 1857. Escritores católicos: Balmes, El 
protestantismo comparado con el catolicismo, versión alemana de Eatisbona, 
1845-40 , 3 volé, Perrone, El protestantismo y la regla de fe, vertido del ital. Ita-
tisbona 1850. 3 vols. A. Nicolás, Sobre la relación del protestantismo y de todas 
las herejías con el socialismo, Maguncia y Paderborn 1858. Dóllinger, líirche 
nnd Kirchen. Munich 1801 p. 03 sigs. 190 sig. 380 sigs. Robelot, De l'mfluence de 
la réform. de Luther sur la croyance religieuse. Par. 1823; versión alemana por 
fiass y Weiss. Maguncia 1823, impugnando la obra de Villers, Essai sur 1 esprit 
et l'infl. de la réf. de Luther. Par. 1822. Kerz, Ueber den Geist und dicholgen 
der Reform. Maguncia 1821. Sobre la corriente revolucionaria protestante : ib. 
Tom. 9 p. 7:17-770. Mi ob. cit. p. 490 sigs. 

Respecto del despotismo en los asuntos eclesiásticos: Dóllinger, Kirclie u. li. 
p 53 sigs.; Reform. III p. 220 sigs.; II p. 481 sig. (Juan Wigand de bonis et ma-
lis Germ. ap. Petr. Bmbaeh 150« p. 31. 82. 91 sig.) 550-552. Juan Wirth. Me-
lanchthon fundó la potestad otorgada á los principes de la tierra por el Convenio 
de Nauinburgo el año 1551 en el Salín. 23, 7: Attonite portas, principes, vestras, 
v en Isaias, 49 , 23: reges nutriti tai, según el texto de la Vulgata. (Cameral-., 
Vita Melanchth. ed. de Strobcl p. 319. Consúlt. ünschuldige Naehrichten de 1714 
p. 511-553. K. A. Meuzel, III p. 530 sigs.). Tratan del gobierno eclesiástico de los 
príncipes las obras : Apol. Coni. Aug. art. 9 ; Prólogo á la Fórmula de concordia, 
la Coni. Scotica, c. 24, la C. belg. c. 30, la C. Angl. c. 37, la C. Marchica y otras. 
Capito en su Responsio de Missa, matrimonio et jure magistratus in rebgionem. 
Argentei-. 1540-41,198 sig., dirigida al conde Palatino Ruperto á nombre de los 
predicadores de Strassburgo, dice con singular desenfado que Jesucristo invistió 
á los príncipes con el don de buen gobierno y les constituyó jefes de su Iglesia 
en la tierra-, por lo que todo Príncipe está facultado para dirigir y castigar a los 
predicadores, determinar la forma del culto divino, abolir los usos antiguos y 
poner en vigor la nueva doctrina; consúlt. Dóllinger, Reform. 11 p. 12 sig. Otros 
datos en el cap. VIII Núm. 1S9. Tocante á la independencia de la Iglesia sienta 
Calvino la tesis: Ecclesia est sui juris, cuya doctrina expuso el anglicano Beve-
ridge en el prólogo de su Synodicon s. Paudecta- canouum. Oxon. 16721. p. 1 sig. 
Los Ubros siinból. de los luteranos, edic. de Hase, Leipzig 1S37 ; de los reformis-
tas en general, edic. de Augusti: Elbcrf. 1827 y Nfemeyer, Lcipz. 1810. Eulos 
artículos de la visita del Príncipe elector de Sajonia de 1557 se hace resaltar la 
ignorancia de los predicadores. Hist.-pol. Bl. Tom. 6 p. 590 sigs.; Tom. 10 p. 
209 sigs. 529 sigs. Gieseler. 1. c. p. 352 sigs. Walter, K.-R. §§. 38-42 XIII lid. 

• I. Controversias teológicos. 

1. D I S P U T A S D E L O S L U T E B A N O S . 

El antinoraismo. 

211. Juan Agrícola, que nació en Eisleben el año 1492, fué el promovedor de 
la controversia antinomística. Amigo en un principio de Lutero, sentó después 

una teoría, por la que trató de exponer, bajo una relación nueva, la ley, el Evan-
gelio y la penitencia. Según esta teoría, expuesta en una forma harto vaga y con-
fusa, la concepción luterana se funda en un dualismo mecánico incompatible con 
la verdadera penitencia; la mera predicación de la ley no puede hacer otra cosa 
que despertar en el pecador un terror impotente que carece de toda virtud santi-
ficante, y el Evangelio, considerado en ella como una simple promesa, un con-
suelo, tiene que matar el verdadero espíritu de penitencia. por lo que debe fun-
darse éste en el mismo Evangelio, según que contieno la doctrina de la pasión y 
muerte del Señor. En 1527 combatió la opinion de Melanchthon, según el cual el 
que predica penitencia debe servirse de la ley para despertar en los ánimos un 
saludable temor de Dios, y en su Catecismo sostuvo luego que la verdadera pe-
nitencia tiene su raiz tan sólo en el Evangelio. 

Lutero creyó entonces que la disputa no pasaría de un juego de palabras. Agrí-
cola pudo propagar libremente su doctrina en Eisleben, y habiendo sido llamado 
nnevamente en 1536 á desempofmr una cátedra en Wittenberg, volvió á suscitar 
la controversia al año siguiente. En las doctrinas del heresiarca encontró digno 
de censura que se pretendiese buscar en la «ley mosáica - todos los principios 
morales de la religión, con exclusión de los Santos Evangelios; muy al contrarío, 
para el estaba abolida dicha ley, que tenía por principal objeto despertar el temor, 
poniendo ante los ojos la amenaza del castigo, hasta en sus elementos morales, 
sin excluir los mismos preceptos del decálogo, sin que por eso desaparezca todo 
elemento moral, por cuanto en el Evangelio debe predominar el amor. Sin em-
balo , léjos de admitir la doctrina católica de las buenas obras, se atuvo á la 
teoría luterana de la justificación, aunque no dejó de incurrir en contradicciones 
en cuestión tan importante. 

Entonces fué cuando Lutero extremó sus ataques contra Agrícola, hasta el 
punto de desfigurar fa cuestión, haciendo ver que su antiguo amigo Grikel (nom-
bre con que le designaba por burla) tenía el propósito de eliminar toda ley moral 
y proclamar el perdón general de todos los pecados. Así como Lutero consideraba 
la ley antigua como la religión del terror, y el Evangelio como la ley de la con-
solaron, Agrícola suponía que en el Evangelio existían ambas cosas; y si el pri-
mero miraba el Evangelio tan sólo como nna consoladora promesa que envolvía 
la certeza de la salvación, el segundo sostenía que también da preceptos morales, 
contenidos especialmente en la pasión y muerte de Jesucristo. 

Era á todas luces injusta la acusación de antinomismo que se lanzó contra 
Agrícola, quien hizo, sin embargo. vanos esfuerzos para defenderse de los ata-
ques de Lutero, contenidos principalmente en las seis disertaciones qne compuso 
contra él, de 153S á 1540. No solamente se prohibió la lectura de sus escritos, 
sino también vio amenazada su seguridad personal; y aunque retractó sus opi-
niones , con arreglo á los líeseos manifestados por Lutero, no por eso logró des-
armar la cólera del heresiarca que continuó presentándole como un hombre re-
probado y satánico y echándole en cara la misma paciencia con que sufría los 
malos tratamientos de que era objeto. El mismo Agrícola confesó en la petición 
que dirigió al Principe electoral en 1540 que se había arrastrado á los pies de Lu-
tero como un miserable perrillo. En el mismo año obtuvo aún una plaza de pre-
dicador en Berlin; pero habiéndose presentado en Wittenberg el año 1545 provisto 
de una carta del Principe de aquella ciudad, Lutero, que no desconocía las ver-
daderas opiniones de Agrícola ( f 1566), se mostró irreconciliable. 

En el mismo año de 1515 distinguió Lntero dos clases de hombres: aquellos 



que no habiendo reeonoeido aún sus pecados, no han sentido temor alguno de la 
cólera de Dios, y los que se hallan dominados por el terror; en su sentir debia 
predicarse á los primeros la ley únicamente, y á los últimos el Evangelio; pero 
los antinomistas, trastornando este órden, sostenían que la predicación dcbia 
tener por base y fundamento la gracia, y en segundo término debía apelarse á la 
muerte para despertar el terror, con lo que, según Lutero, manifestaban desco-
nocer lo que os cólera de Dios, gracia, penitencia y consuelo. 

Por lo demás, el heresiarca dió al nombre «antinomistas muy diferentes acep-
ciones: 1." con él designaba á los que opinaban que no debian castigarse los pe-
cados ni era justo servirse de la ley para infundir temor, doctrina que sostuvo en 
un principio el mismo Lutero, y que luego tuvo por defensores á Santiago 
Schenk en Freibcrg, á Tílemann Krage en Hildesheim y el pastor Stiefel, antes 
amigo personal de Lutero, que publicó un escrito en su defensa el año 1561; 2.a 

daba este nombre á los que condenaban los sermones penitenciales ó que conte-
nían ataques personales, carácter que solían dar á sus discursos sobre la ley ios 
predicadores protestantes; 3.a. por último, era el calificativo con que designaba á 
aquellos de sus adversarios que más se apartaban de sus doctrinas, como los cal-
vinistas al sostener que la justificación , la fe y la gracia no podían perderse, teo-
ría sustentada por Tomás Naogcorgus, pastor de Kalila. y Aureo que, destituido 
de su cargo de pastor en 1535, sufrió 'por último la pena capital por delito de 
adulterio. 
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Walch, Eiuleitung. índíe Ecl. Streitigkcitcn der luth. K. .lena 1733. Planck, 
Gesch. der prot. theol. Lit. bis zur Coucord.-Formel. Niimb. 1818. Heppe, Gesch. 
dos dcutschen Protest. 1551-1581. Leipzig 1852. 4 vols. Domer, Gesch. der prot. 
Theol. Munich 1867. Hasse, IC.-G. ed. de Kóhler, Tom. 111. Gieseler, K.-G. III. 
II p. 187 sigs. Frank, Gesch. der prot. Dogm, Leipzig 1862 pte. 1 Scliróckh, 
K.-G. seit der Reform. IV p. 530 sigs. Ehvert, De antinomia Agricolae. Tur. 1837. 
Nitzsch, Sobre la Ley, el Evangelio, etc., en la Revista alemana de 1851 Núrn. 
10. Dóllinger, líelorm. III p. 372-397. Lutero impugnó las 18 proposiciones de 
Agrícola tituladas Positioncs ínter fratres sparsac , en sus Disputationes: Walch, 
Obr. de L. pte. 20 p. 2.0H sigs. Melanchth. epp. 1.1 p. 915. Pero Lutero demuestra 
haber apreciado mejor la cuestión cuando dice aludiendo á Agrícola: Si ipse 
poenitentiam es amore justitiae vult praedicare, tune tantum justis praedicet 
(Colloquia edic. de Kebenstock. II. 47); pero se contradice en un sermón que 
predicó en 1545: Walch, pte. 19 p. 1794 sigs. Sobre la oposicion que establece 
Lutero entre ley y Evangelio véase su Oom. in Gal. 1535. Francof. 1543 í. 267 sig. 
Dóllinger, III p. 31-51. 

212. Despues de su muerte fué también acusado de antinomismo Mcianchthon 
á pesar del ardor con que había impugnado esta doctrina, cuyo cargo se fundó 
en que al exponer la Confesion de Augsburgo reformada había afirmado que el 
Evangelio castiga los pecados y anuncia penitencia, apoyando al maestro Cruci-
ger el joven, Pablo Krell,Pezel y flemining de Kopenhague, cuyas opiniones 
lueron combatidas por Wigand, Index y otros luteranos intransigentes. A partir 
de esta época se definió el antinomismo diciendo que era aquella doctrina que 
despojando á la ley antigua de sil verdadero sentido, consideraba el Evangelio 
como una ley de temor y penitencia. "Wigand y sus correligionarios sostenían que 

debía considerarse al Evangelio como una promesa incondicionada de gracia en 
oposicion á la ley antigua, que era una predicación de temor, por cuya razón no 
era lícito confundir la una con el otro. Con más energía que ninguno atacó esta 
distinción Abdías Pretorio de Francfort sobre el Oder, quien deiendió que en el 
Evangelio se hallaba también contenida la ley y la predicación de penitencia; por 
eso los teólogos de Mansfeld le llamaron antinomista, y Andrés Músculo le acusó 
de convertir á Josucristo en Moisés y de arrebatar á la conciencia toda certeza. 
Pero á su vez Músculo y sus adeptos de las Marcas ¡orinaron una nueva escuela 
de antinomistas que, aí decir de Pretorio, eximían á los fieles de la observancia 
déla ley, sostenían que el decálogo sólo se había dado para los impios y recha-
zaban á" Moisés calificándole de predicador de Satanás. Esta sección del antino-
mismo, representada también por Antonio Otón y otros eruditos de Nordhausen, 
se fundaba en la exposición que dió Lutero á la carta á los gálatas, y se distin-
guió por sus violentos ataques á Melanchthon. Pero todos los antinomistas esta-
ban conformes en atribuir á la ley objeto y fin dobles: 1." uno político, encami-
nado á mantener la disciplina exterior en la sociedad; 2° otro teológico, por el 
que daba medios para atraer á los infieles al conocimiento de sus pecados é ins-
pirarles temor del juicio divino. Melanchthon admitió además otro objeto de la 
ley, por virtud del cual aún el hombre regenerado ha menester de ella, í causa 
del viejo Adain que en él reside; de aquí les vino el nombre de tercianistas. Muy 
luego se sobrepuso á las demás esta teoría, especialmente en la « Fórmula de la 
concordia,® siendo impugnada por Antonio Otón y sus adeptos, que figuran 
también entre los antinomistas. Según éstos, el último empleo de la ley no se dis-
tingue del político, por más que no puede penetrar en la conciencia, donde sólo 
impera con su libertad el Evangelio. Los teólogos de Marburgo y Nurenberg ata-
caron también la «fórmula de la concordia » por haberse negado en ella que el 
Evangelio sea en propiedad una ley de penitencia. 
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Respecto de Melanchthon véase Dóllinger, 11 p. 293 sig. La disputa entre 
Abdias Pretorio, del partido filipista, y el antifilipista Andrés Músculo ibid. II p. 
394 sigs. Ch. W. Spicker, Biografía de Andrés Músculo, superintendente general 
de la Marca de Brandenburgo. Francfort s. el Oder 1858. Sobre la tercera aplica-
ción de la ley consúlt. las cartas de Seander y de A. Otón á Flacio en Dóllin-
ger, III Suplem. pág. 3-12. 

Controversia de Osiander. 

213. Nació Andrés Osiander en 1488; desempeñó, á partir de 1520, una cátedra 
de hebreo en Nurenberg, y en 1531 impugnó la teoría de que la ley se refiere al 
hombre viejo, y el Evangelio al nuevo ó regenerado, que tenia gran partido en 
dicha ciudad; wrastado de las consecuencias opuestas á la moral que se deducían 
de la nueva doctrina, sentó una teoría de todo puntó contraria. Desde 1533 com-
batió en el pulpito la práctica de la absolución general introducida en lugar de la 
emiesion antigua; sostuvo constantes polémicas con sus colegas.de los que se 
apartó asimismo en la doctrina de la Eucaristía; quiso que se conservase la ele-
vación de la Sagrada Forma, como signo exterior de la creencia en la presencia 
real, admitió la transustanciaciou. y en general se acercó en muchos puntos a los 
católicos. 



En 1541 salió Oslander de Nurenberg para trasladarse á l'rusia, v dos años 
más tarde obtuvo una plaza de profesor en Königsberg, teniendo un decidido 
partidario en el duque Alberto, que ya lo era de las doctrinas de Agrícola, muy 
afines á las suyas. Notoria celebridad adquirió particularmente su teoría de la 
justificación, en la que ya en 1524 se había separado en varios puntos de la con-
cepción luterana. Hé aquí el resumen de su doctrina: 1." no debo confundirse la 
Redención ó la satisfacción eon la justificación; 2." ésta consiste, en cuanto a su 
esencia, en la entrada de Dios dentro de nuestro ser, por virtud déla cual !a 
Trinidad mora en el hombre según habitó ya en el primer Adam; 3." la humani-
dad de Jesucristo, que prestó por nosotros dicha satisfacción, es condícion indis-
pensable para que Dios more en nosotros; 4.° Jesucristo opera esta justificación 
de la humanidad por virtud de su naturaleza divina, no en cnanto á su naturale-
za humana; 5.« la fe es la que nos obtiene la gracia de que Dios more en nos-

"'üsiander se dejó también coger en las redes de la teoría luterana de la imputa-
ción. Según él el Padre, por virtud de la Redención operada por Jesucristo, si 
prestamos fe á las palabras por las que se nos ofrece la salvación, derrama en 
nosotros al Hijo y al Espíritu Santo, teniéndonos desde luego por justificados, en 
razón á que moran dentro de nosotros Jesucristo, el Espíritu Santo y el Padre, 
creando en nosotros la justificación de Dios que es Dios mismo. Do esta manera 
se nos imputa ia justificación divina, cual si fuera nuestra, y á fin de que la im-
putación lleve el sello de la legalidad, qneda como propiedad nuestra por toda la 
eternidad. Por lo demás esta inmanencia de Dios es obra de la fe. 

Semejantes doctrinas produjeron gran sensación dentro y fuera de Königsberg; 
la mayoría de los teólogos se declararon contra Osiander; pero estuvieron en gran 
desacuerdo cuando por órden expresa del duque se vieron precisados á explicar 
la naturaleza de la justificación obtenida por la fe. Prodújose entonces la « Con-
troversia de Osiander, » en la que se enardecieron los ánimos de un modo ex-
traordinario. Mórlin aparece en esta disputa como principal adversario de 
Osiander. 

En 1551 invitó el duque á los teólogos extranjeros a emitir dictámenes sobre la 
cuestión controvertida; el wurtembergués Brenz aceptó las conclusiones de Osian-
der; pero éste entabló acalorada polémica con Melauchtlion, y Flacio escribió, á 
su vez, contra él varios tratados. El margrave Juan de Braudenburgo-Küstrin-
envió en 1552 al duque Alberto el díctámen de una Asamblea de teólogos de su 
país, en el que éstos se lamentaban de que el expresado soberano permitiese al 
« grande y asqueroso cerdo » desgarrar, pisotear y destrozar los sarmientos de la 
viña del Señor. Sus adversarios de Königsberg dijeron al pueblo que miéntrns 
Osiander se regalaba en la mesa, escribía por él en su pupitre el demonio -, Kór-
lin le tenía por el Anticristo. La disputa continuó con igual encarnizamiento 
despues de la muerte de Osiander, acaecida en Octubre de 1552; Alberto perma-
neció adicto á su doctrina, lo que estuvo á punto de producir disturbios; de todas 
maneras la audacia de los enemigos de Osiander infundió miedo al duque.de 
suyo poco animoso, quien encomendó el exámen de la cuestión á teólogos ex-
tranjeros y reunió Sínodos para dilucidarla. Los hermanos bohemios dieron un 
informe contrario á los dos partidos. Por fin triunfaron en 1580 las ideas de Mór-
lin y Veneto, que vieron además coronados sus esfuerzos con el nombramiento de 
Obispos. Al año siguiente se publicó el« Corpus doetrinae » prusiano, condenan-
do el osiandrísino, y se obligó á todos los predicadores á jurar sus principios. 

Despues de la muerte do Mórlin (1571-1573) continuó el fanático Hesshusio 
atizando el fuego de la persecución contra los osiandristas, á pesar de las modi-
ficaciones que liabían introducido éstos en sus teorías para suavizar asperezas; 
en 1801 fué aún decapitado el osiandrista Punk. Como sucede ordinariamente, 
una exageración produjo otra; así Francisco Stancaro. profesor de Teologia en 
Königsberg, sostuvo una teoría diametralmente opuesta. Según él, Jesucristo no 
puede llainarse ni ser nuestra justificación en cuanto á su naturaleza divina y sí 
sólo en cuanto á la humana, toda vez que sólo en cuanto á la última ha sido 
nuestro Redentor, ha derramado su sangre y mediante el cumplimiento de la lev-
nos ha librado de su yugo. Stancaro tuvo que resignar su cargo de profesor, 
trasladándose á Francfort, y de aquí á Polonia, donde sus teorías seminestona-
na-s le suscitaron numerosos enemigos, entre los que figura Calvino. que las re-
lutó en 1500, falleciendo en 1574. _ 

También fué depuesto Hesshusio por haber defendido que no solo debía tribu-
tarse adoracion á Jesucristo en concreto, sino también en abstracto a su sola 
carne, por cuya razón fué ya expulsado de Goslar en 1556, de Rostock en 1557 y 
sucesivamente de Heidelberg, Bromen, Magdeburgo y otros puntos. El Arzobis-
po do Sauiland murió en 1588 en el cargo de profesor de Helmstädt, y esta suerte 
alcanzó á otros muchos predicadores, en particular á Simon Musco ( v 157") que 
no permaneció tres años consecutivos en ninguno de los 14 cargos que desempe-
ño. siendo depuesto v expulsado 10 veces por su intemperancia y caracter pen-
denciero. En 1575 fué elevado á lasilla de Poinesania Juan Wigand, que se había 
hecho notar por su mal comportamiento con Hesshusio, ántes profesor de Jena, 
que murió en 1587. 
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Wjlken, Oslanders Leben, Lehre und Schriften. Stralsund 1830-1SH. Haberle. 
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Wilkens T. Hesshus., ein Streittheologe der luth. Kirche. Leipzig. 1860. Franz 
Stancarus; Schröckh, IV p. 584 sigs. Walch, IV p. 171 sig. Dorner. Christel. II 
p. 589 sig. Andrés Músculo, profesor de Francfort s. ol Oder á partir de lol5, 
afirmó en la disputa que sostuvo en 1552 con Stancaro, que Jesucristo había 
muerto en cuanto á las dos naturaleza», opinion que combatió entonces Me-
lanehthon. Dóilinger. II p. 393. 

Controversias de Karg. 
211. Jorge Karg, que nació en 1512. desempeñó en 1538 el cargo de Magister en 

Wittenberg, al año siguiente el de predicador en Oeffingen, de donde pasó con 
igual destino áSchwabach y Ansbach, sostuvo muchas y vivas polémicas eon 
sus colegas. Entre otras doctrinas heréticas, enseñaba que Jesucristo, en cuanto 
hombre, estaba también obligado á prestar obediencia á la ley, por cuya razón 
el cumplimiento de la misma no podía imputarse á los hombres como su pasión 
que fué un acto libre espontáneo ; que en la Escritora no se hace alusión alguna 



á la imputación de la justicia de Jesucristo, por cuanto si se puede padecer por 
otros, nadie puede ser piadoso por los demás. Karg no quiso admitir que la jus-
ticia de Jesucristo era la cansa formal de nuestra justificación, suponiendo que 
no es más que causa impulsiva. 

Impugnó esta teoría en 1569' el predicador Ketzmann de Ansbach, como lo 
hicieron despues Hesshusio y otros. Pablo F.ber y otros teólogos de Wittenberg 
hicieron inútiles esfuerzos para que desistiese de semejantes opiniones; única-
mente al ver la cnérgica y unánime oposicion de los teólogos luteranos y de los 
príncipes protestantes que le calificaron de hereje, se retractó públicamente en 
1570, prometiendo someterse en un todo á las doctrinas de Lutero y de Melanch-
thon. Las teorías de Karg no volvieron á tener partidarios entre los luteranos; 
pero las defendieron algunos calvinistas, como Piscator y L'rsino, autor del ca-
tecismo de Heidelberg. El mismo Karg sostuvo ya en 1563 una polémica sóbrela 
Eucaristía, por haber negado en sn catecismo para Ansbach que el cuerpo de 
Cristo pasa despues de la comunion al estómago, en oposicion al Dean Tettelbach 
que sostenía la opinion contraria. 

Polémica epinista. 

215. Juan Epino, que desempeñó desde 1529 el cargo de pastor, en 1532 el de 
superintendente en Hamburgo y murió en 1553, empezó á enseñar en 1514 la si-
guiente doctrina: El alma de Cristo descendió real y verdaderamente á los in-
fiernos despues de la muerte, y allí sufrió los tormentos de los condenados, cons-
tituyendo esto una parte de la obra de la redención. Los predicadores y el pueblo 
se dividieron en esta cuestión en dos partidos: uno que consideraba consumada 
la obra de la redención con la muerte de Jesucristo, que se llamó de ios « consu-
matistas: • otro que exigía además los sufrimientos del Señor en el infierno, di-
cho por eso de los < infernalistas. • y también de los epinistas. En vista de tal 
división el Magistrado de la ciudad impuso una fórmula doctrinal á los predica-
dores, consultando además á los teólogos de Wittenberg. K1 dictamen de Me-
lanchthon no dió explicación alguna acerca del asunto, limitándose á recomen-
dar la concordia. La expresada autoridad expulsó de la ciudad á los adversarios 
de Epino, dejando á éste en libertad de propagar su doctrina, que tuvo adeptos 
en diversos puntos, siquiera la tuviesen muchos por herética. 
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Controversia adiaforistica. 

216. Con el Intcrim de Leipzig'del año 1548 se enlazó la polémica adiaforistica. 
Matías Flacio, llamado el illrico, de su [latría la Iliria veneciana, hizo un viaje á 
Wittenberg en 1541, cuando sólo contaba 21 años de edad , y habiendo sido pre-
sentado á Lutero por el diácono Bachofen, trabó amistad con el heresiarca y con 
su vicario Melanchthon, siendo nombrado en 1514 profesor de lengua hebrea. De 
carácter violento y apasionado, sujeto á frecuentes accesos de melancolía que á 
veces le arrastraban á la desesperación, dirigió á Melanchthon y á sus colegas 
violentos ataques, porque desertando cobardemente de la bandera de la verdad 
trataban do establecer un concierto infamo entre Jesucristo y Bclial, para lo que 
habían hecho concesiones en los asuntos del Interin.; acto continuo salió de 
Wittenberg dominado por la cólera. Despues de conferenciar con los luteranos 
más intransigentes del Norte, fijó su residencia en Magdcburgo al lado de Ams-
dorl, Gallo v otros correligionarios. Alentado por la actitud provocativa délos 
¡nagdeburgueses, tan rebeldes al Emperador como al Papa, publicó una serie de 
escritos atacando sin miramiento el Interim y á sus principales defensores los 
teólogos de Wittenberg, á quienes acusó de bailarse en vias de volver al papis-
mo. Melanchthon no perdonó medio de hacerle sentir los efectos de su enojo; asi 
es que los Príncipes hicieron vanos esfuerzos, lo mismo que algunos municipios, 
para restablecer la concordia entre los anti-interim'istas ó Hacíanos y ios inten-
mistas ó filipistas. Muy al contrario, no tardaron en presentarse nuevos motivos 
de controversia. La celebridad que Flacio había adquirido con sus « Centurias > 
hizo uue se le ofreciese una cátedra en Jena, donde, á partir de 1557, predomina-
ron por completo sus teorías, hasta que en 1561 fué depuesto por orden superior 
con algunos de sus adeptos. Entonces Flacio buscó asilo al lado de Gallo en lia-
tisbona, en 1566 se trasladó á Ainbcres, pasó luégo á Francfort sobre el Main, y 
en 1567 á Strassburgo, falleciendo en Francfort el año 1575, presa de la desespe-
ración y de la rabia. 

El mayorismo. 

217. Lutero habia negado Usa y llanamente el mérito de las buenas obras ante 
Dios; pero Melanchthon defendió en 1535 su necesidad para la bienaventuranza y 
para la obediencia evangélica, doctrina que se admitió en el Intcrim de Augsbur-
go y en el de Leipzig, y que tuvo un defensor declarado en Jorge Major, profesor 
de Wittenberg, que en" 1552 pasó á ocupar el cargo de superintendente del con-
dado de Mausfeld. En 1551 empezó una encrgica campana contra él Nicolás 
Amsdori, calificándole de adiaforista y corruptor de la teoría de la justificación. 
F,n el curso do esta enojosa disputa acusaron á Major de papista Flacio, Gallo, 
los teólogos de Jena y otros luteranos: Amsdorf llegó á afirmar que las buenas 
obras eran perjudiciales para la salvación: Major, por el contrario, sostuvo que 
sin buenas obras nadie puede alcanzar la salvación, por más que trató do armo-
nizar esta doctrina con la teoría luterana de la justificación, levantóse una ver-
dadera cruzada contra el mayorismo, cuyo autor tuvo que huir de Mansfeld, sin 
alcanzar indulgencia á pesar de sus concesiones; y como le dispensara asilo y 
apoyo Justo Menio, asegurando' que no podia calificarse de herética la teoría de 
Major, se volvió contra él la cólera de Amsdorf y de sus adeptos, que hicierou que 
fuese suspendido de su cargo en 1556 y citado ante una comision de teólogos en 



F.isenach, que le obligó á confesarse culpable, por uvas que dejó avergonzados á 
sus acusadores; dos años después le sobrevino la muerte. El coloquio de Alien-
burgo, habido en 1568, consistente en un cambio de comunicaciones éntrelos 
teólo"os del Príncipe elector de Sajonia y del duque Juan Guülermo no dió re-
sultado. Major falleció en Gotha el año 1574 en la mayor pobreza. 
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los pietístas. Véase Núm. 230. Schróckh, IV p. 548-552. Dollinger, II p. 102-179; 
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III. IV p. 13-15. Sobre este último ib. II p. 176. Vicisitudes de la controversia en 
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El synergismo. 

218. La cuestión de si el hombre coopera con Dios á la obra de su conversión 
dió origen á la polémica del synergismo. Tanto I.ntero como Melanehtlion la re-
solvieron en sentido negativo; pero el último suavizó después su opinión , romo 
lo demostró ya en la Conlesion de Augsburgo. En la edición de sus < Lugares 
teológicos » del año 15® sostuvo la teoría, muy rebatida posteriormente, de que 
en la conversión obran simultáneamente tres causas: el Verbo, el Espíritu Santo 
y la voluntad humana, ya que el hombre no permanece pasivo, sino que muy al 
contrarío, trata'de contrarestar su propia flaqueza. La opinión del «synergismo» 
ó cooperacion del hombre prevaleció también en el Interim de Leipzig. Melaneh-
tlion sabía muy bien que Lulero había sostenido siempre la opinión contraria, 
por cuya razón se opuso también á que se condenase en Worms el año 1557 la 
doctrina que niega el libre albedrío. Juan PCeffinger, que desde 1549 ejercía el 
eargo de profesor en Leipzig, defendió al año siguiente en una polémica la nece-
sidad de que la voluntad humana coopere á la conversión, publicando en 1555 un 
escrito en defensa de la expresada teoría. Esto produjo una explosion de cólera 
entre los luteranos intransigentes. Amsdorf y Flacio publicaron otros escritos 
atacando á Pfeffinger y á «la erudita é impía caterva de Leipzig » llamando á ios 
luteranos de esta ciudad e cristianos apóstatas y mamelucos, s Amsdorf le acusó 
de haber renovado la impía sofística de los escolásticos. Juan Stolz. predicador de 
la corte de Weiraar, y Plació de Jeua le combatieron con pasajes sacados de los 
escritos de Lutero, sosteniendo el segundo la teoría luterana en dos dispetas, 
cuya síntesis fué que la voluntad del hombre se halla incapacitada para todo lo 
bueno, y su conversión por consiguiente es un acto de la omnipotencia divina 
en lucha con la voluntad, que opone resistencia á la gracia. Al mismo tiotnpo 
que Flacio impugnaba á los teólogos de Wittenberg y Leipzig por su synergis-
mo, en Jeua defendía esta doctrina su colega Victorino Strigel, que se había 
hecho notar ántes por su animosidad contra los melanchthonianos; la eonferen-

cia que este erudito y Flacio celebraron por orden y en presencia del duque Juan 
Federico do Gotha dió roárgen á nuevas acusaciones por una y otra parte. Con 
tal motivo apareció al finar el año 1558 el « Libro de la refutación,» redactado 
por Stóssel, Museo y Máximo Mórlin y revisado por Flacio, Sarcerio, Auriiaber y 
otros , con el que los duques de Sajonia, por cuyo mandato se compuso, creyeron 
haber'pulverizado todos los errores á que dió lugar el protestantismo. En esta 
obra se califica el synergismo de «opinión impía de los adiaioristas. » Pero la 
aparición de esta obra, que se leyó por orden superior en todos los pulpitos, fué la 
señal de la lucha que estalló inmediatamente en Jena. Strigel y el predicador 
Hugel fueron encerrados en la fortaleza de Grimmenstein por haber elevado una 
protesta contra la expresada obra; y aunque por mediación de varios Príncipes 
ataluzaron la libertad en 1559, tuvieron que prometer que no saldrían de Jena 
hasta tanto que se defendiesen y justificasen plenamente de las acusaciones que 
sobre ellos pesaban. Flacio, contando ahora con el apoyo de Judex y de Vigand, 
inauguró en Agosto de 1560 una disputa pública en Weimar, que no dió resul-
tado'alguno. Dicho sectario no daba ningnn valor á los argumentos filosóficos, 
presentando como única prueba la autoridad de Lutero, que algunos, como 
Strigel. no se atrevieron á combatir abiertamente. Flacio, genuino representante 
delpariido extremo luterano, llegó á sostener que el pecado original constituye 
la verdadera y propia sustancia del hombre; en general todos los luteranos puros 
persiguieron sin consideración á los svncrgistas. 

219. Así las cosas, el duque, siguiendo el consejo do su canciller Briick. tomó 
una actitud completamente distinta respecto de los syncrgistas. A fin de sacudir 
para siempre el yugo de los predicadores luteranos instituyó un Consistorio com-
puesto por mitad de jurisconsultos y de empleados civiles, al que debían some-
terse también los teólogos de la Universidad, siendo separado el superintendente 
de Jena. Los llacianos se opusieron á estas medidas delendiendo la independencia 
de su ministerio en contra de la corto y de su consistorio; pero fueron destituidos 
v condenados al destierro. Los synergistas triunfaron ahora en Jena, como ántes 
en Wittenberg y Leipzig. Resucito á limpiar el país de tlacianistas, el Príncipe 
de Sajonia los'hizo comparecer ante el consistorio de Leipzig presidido por 
Pfeffinger. que se vengó á mansalva de los sufridos ultrajes. Strigel perdió su 
puesteen Jena, á pesar de sus triunfos; pero se le dió una cátedra en Leipzig, 
donde pudo permanecer algún tiempo mediante la protección que le dispensó el 
superintendente Pfeffinger. hasta que por sus ideas calvinistas sobre la Eucaris-
tía tuvo que abandonar la ciudad en 1567. 

Mas los adversarios del synergismo eran todavía muy numerosos y elevaron 
enérgicas protestas contra los ataques de que era objeto el protestantismo. En el 
mismo año de 1567, después de la toma de Gotha, cayó prisionero el duque Juan 
Federico l i , cuyos dominios pasaron á su hermano el duque Juan Guillermo. 
Este acudió presuroso á prestar auxilio á los flacianos y devolverles el predomi-
nio en los asuntos eclesiásticos: Wigand, Ireneo y otros luteranos puros ocupa-
ron los puestos que se quitaron á los synergistas. A fin de poner término á las 
luchas teológicas que exacerbaban los ánimos en la Sajonia electoral y ducal, el 
principe Augusto y el duque Juan Guillermo acordaron celebrar en 1568 la con-
ferencia religiosa de Alteuburgo, que duró cuatro meses; pero sin producir resulta-
do. Acudió en representación de los flacianos Wigand, y por los melanchthonia-
nos Pablo Eber, profesor de Wittenberg ( f 1509). Al morir en 1573 el principe 
electoral Juan Guillermo, estalló lina persecución contra los flacianos de Jena, 



fomentada por el mismo príncipe Augusto, regente de los ducados; á consecuen-
cia de la cual fueron destituidos Wigand, Hesshusio v otros sectarios, entre los 
que figuraban nueve intendentes y 102 párrocos. 
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220. Los fiacianos, también llamados sustanciaüstas en oposicion á los acciden-
tarios ó synerglstas, iormaban aún un partido numeroso, cuyos individuos, des-
parramados por diferentes países, no seguían en todos sus puntos la doctrina del 
maestro sobre el pecado original. En la «fórmula de la concordia » se hacían de-
claraciones contrarias á la teoría que considera el pecado original como snstan-
cia del hombre; por lo que respecta al synergismo so rechazaba en ella la doctrina 
luterana de la necesidad absoluta de todos los actos humanos; pero al mismo 
tiempo se afirmaba que en la naturaleza humana no había quedado siquiera nna 
chispa de actividad ó fuerza espiritual, por lo que el hombre estaba de todo 
punto incapacitado para el bien, no pudiendo hacer nada para su conversión ni 
cooperar á la misma, de suerte que es un ser tan pasivo y aún más resistente á 
la acción de la gracia que la roca; únicamente tiene aptitud para asistir al templo 
y oir ó no la palabra de Dios. Mas luego incurren en una contradicción palmaria, 
declarando por una parte que el hombre debe rechazar como una lábula el Evan-
gelio en tanto que Dios no le convierta, y por otra imputándole como un delito 
especial el acto de no aceptar sumiso la palabra de Dios, que es á la vez causa de 
que su conversión no se realice. 

El cripto-ealvinismo. 

221. Los luteranos atacaron con particular viveza á los filipistas, acusándoles 
de profesar un calvinismo vergonzante vCripto-calvinismo). El erudito Andrés 
Hvperio, natural de Ipern( 1512-1564 i, abrió el camino á la propagación délas 
ideas calvinistas, que poco á poco ganaron prosélitos en Marburgo. En Leipzig 
apareció en 1560 una coleccion de escritos en defensa de los filipistas, de que for-
maban parte las principales obras de Melancbthon; pero en la que no figuraban 
los artículos de Esmalcalda favorables á los reformistas. Algunos tuvieron por 
editor de esta obra al mismo Melanchthon, otros á su yerno Gaspar Peueer, pro-
fesor de Medicina en Wittenberg. Muy luego se publicaron enérgicas refutaciones 
de la coleccion. En Bromen se hizo sospechoso de cripta-calvinismo el predicador 
de la catedral Alberto Handenberg, que habiéndose negado á suscribir la doctri-
na de la ubicuidad, fué depuesto á instancia de sus colegas Museo, Hesshusio y 
Timann, lo que puso en coumocion á toda la colonia de la Baja Sajonia. Aplicá-
ronse á sus adeptos el destierro y el interdicto, con cuyo motivo se agrió más y 
más la disputa que acabó con la introducción del calvinismo en Bremcn ei año 
1502. Viendo las fatales consecuencias del espíritu pendenciero de los teólogos, 

los Principes protestantes se reunieron en Naumburgo el 23 de Euero de 1561. á 
fin de procurar un acuerdo entre las diferentes sectas. El príncipe Augusto de 
Sajonia propuso que se oblígase á todos á suscribir el primitivo texto de la con-
fesión de Augsburgo; luego para acabar con una desimion tan vergonzosa y 
acordar la conducta que debía seguirse con el Concilio tridentíuo convocó una 
Asamblea de los Estados protestantes, de la que se excluyó á los teólogas porque 
110 hacían otra cosa que aumentar la discordia. F.1 principe Federico del Palatina-
do, de ideas calvinistas, se negó á suscribir el art. 10 de la Confesion en el texto 
alemán, habiéndolo hecho en el latino, porque éste decía: « el cuerpo y la sangre 
de Cristo se hallan en él realmente presentes (oere adsrntj,» y el primero; « el 
verdadero cuerpo y la sangre de Cristo se hallan real y verdaderamente bajo las 
especies de pan y vino, > lo que le pareció demasiado papista. Accedióse á esta 
pretensión, pues de lo contrario se hubiesen abstenido de firmar casi todos los 
Estados de la Alta Alemania. 

Habían concurrido á la Asamblea todos los Príncipes protestantes, uuos en 
pereona. otros por medio de vicarios ó embajadores, con gran-número de cordcs. 
Discutióse largamente acerca de las diferentes ediciones do la t. Coniessio Augu-
stana, • notándose desde luego gran diversidad de pareceres. Los teólogos de Jena 
presentaron una mocion especial pidiendo la reunión de nn Sínodo para limpiar 
la mala verba, y en caso de negarse su pretensión, amenazaron con la cólera de 
Dios que ya había empezado á manifestarse en espantosas tormentas y otros fe-
nómenos raros; á pesar de lo cual no se tomó en consideración la pregunta. 

A vuelta de enojosas discusiones se convino en aceptar la edición impresa en 
Wittenberg el año 1531, publicándola nuevamente para conocimiento de todos, 
precedida de un prólogo, de cuya redacción se encargaron los Príncipes de Sajo-
nia y del Palatinado. Mas cuando estuvo terminado el prólogo, en el que se reco-
nocía también la edición modificada del año 1540, negáronle su aprobación los 
duques Juan Federico de Sajonia y ülrico de Meeklcnburgo con algunos emba-
jadores, so pretexto de no condenarse en él explícitamente los errores contrarios 
"á la doctrina de Lutero, en particular el délos sacraméntanos. Juan Federico, 
siguiendo las insinuaciones de Max Miirlín y de Juan Stosscl, se mantuvo inflexi-
ble, saliendo precipitadamente de la eiudad el 3 de Febrero; los demás Príncipes 
suscribieron el documento. Mas no quedó resuelta la cuestión con esto; porque 
muchos de los que firmaron la Confesion interpretaron o alteraron posteriormente 
el preámbulo en sentido luterano, en tanto que en el Palatinado Federico 111 puso 
en vigor la doctrina calvinista, ordenó la destrucción de las imágenes, mandó 
practicar la Iraccion de la hostia, y en 1563 dió á los profesores Zacarías Crsino y 
Gaspar Olamían el encargo do componer el Catecismo de Heidelbcrg, que en la 
pregunta 80 calificaba de «idolatría » la Misa de los católicos. En la misma Sajo-
nia electoral penetró muy luego el cripto calvinismo. Wigand y Hesshusio fueron 
expulsados de Jena, en" 1573, por querer restablecer el luteranismo puro,y_los 
filipistas de Wittenberg cobraron con tal motivo nueva audacia; asi es que en li>74 
el Príncipe elector Augusto encontró á muchos de sus profesores y predicadores 
inficionados de calvinismo, y mandó encerrar en la fortaleza de Pleissenburgo á 
los más fervientes defensores do esta doctrina, algunos de los cuales fueron luego 
puestos en libertad, después de suscribir los cuatro artículos relativos á la cena 
acordados en Turgovia; por el contrario, los que se negaron á firmarlos fueron 
condenados á destierro; Stóssel y Jorge Krakow murieron en la prisión; Peucer 
alcanzó la libertad despues de pasar en ella doce años. Mas los que ocuparon loe 



puestos vacantes fueron al poco tiempo tildados de filipismo, lo que enardeció más 
á los luteranos, que no se dieron punto de reposo hasta que triunfaron en toda la 
linca. 
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O. Schmid, La Controversia de Flacio sobre el pecado original, en la Revista do 
Teología histórica, 1849, 1 p .3 sigs., II p. 218 sigs. Dóllinger, II p. 272 sigs., 
sobre los accidentarios y sustancialistas en Mansfeld. Ciríaco Spangenberg ¡ibid. 
p. 277 sig.) defendió con argumentos sacados de los escritos de Lutero el sus-
tancialismo, del que también se declaró partidario Cristóbal Ireneo en "Weimar 
(ibid. II. p. 290-294), siendo, por el contrario, combatido por W'igand. F.l Sínodo 
de líisleben condenó en 1576 esta doctrina (ib. p. 286). Sobre Andrés Hyperio véase 
Dóllinger, II, p. 213 sig. Hyperii Methodi theol. libri tres. Basil. 1568, con so Ora-
ción fúnebre que pronunció Wigand. Murió en 1564. Corpus doctrinae christ., lla-
mado Saxonicum y también Pliilippicum. Lips. 15430. Schróckh. IV, p. 415. AValch, 
Bibl. Theol-, II. 588 sig. Heppe, Gesch. d. Prot., I, p. 36$ sigs., 408 sigs. Klufe-
khohn, Friedrich III, von d. Pfalz. en el Anuario histórico de Munich, 1866..pá-
gina 468 sigs., 482 sigs., 501;. Peuceri, Hist. carcerum ct liberationis div. nd. 
Pezel. Tig. 1605- Frimel, Viteberga a Calvino deyastata et divinitus liberata, ó 
sea Noticia de cómo los demonios sacraméntanos han penetrado en Sajonia. 
Wittenb. 1646-í. 

Disputa sobre la permanencia de la fe y de la gracia. 

222. No eran éstas las Vínicas cuestiones que separaban á la comunion calvi-
nista de la luterana. Sostenían los calvinistas que la fe justificante es una gracia 
otorgada por Dios con carácter permanente, y que por tanto no puede perderse, 
de suerte que ni los mayores delitos pueden despojarnos de la misma, por enya 
razón el hombre tiene certeza infalible de so salvación. Los luteranos, por el con-
trario, afirmaban que tanto la fe como la gracia pueden perderse, en razón á que 
el que se hace reo de grandes pecados sólo se halla en posesión de la fe liistórica 
en general, mas no de la fe especial justificante, que es un don particular y dis-
tinto. Convenían en este punto los luteranos con los filipistas, constituyendo una 
de las cuestiones que les separaban de los calvinistas. Mas éstos se fundaban en 
el art. 12 de la Confesion «Augustana» que condenaba á los anabaptistas por 
afirmar que no podían perder el Espíritu Santo los que una vez habían sido 
justificados. 

En 1561 sostuvo una polémica sobre esta cuestión en Strassborgo el intendente 
Marbach con el calvinista Zanchi; declarándose en favor del primero los teólogos 
de Marburgo. Heidclbcrg y Zurich. y en su contra los de Tubinga con la mayoría 
de los luteranos. A petición del Consejo de Strassburgo suscribió Zanchi en 1563 
una fórmula de avenencia en sentido ruás luterano, pero de una manera ambigua 
y sin decidirse por una ú otra opinion, razón por la que al fin tuvo que abando-
nar la ciudad y trasladarse á Ohiavenna. Con esto pareció quedar triunfante el 
luteranismo; pero en el Coloquio de Mómpelgard volvió á defender Beza, en pre-
sencia del duque de "SYurtemberg, el carácter permanente de la fe en los escogi-
dos. sosteniendo la teoría contraria Santiago Andrea. De esta manera se marcaba 

<jada vez el abismo qne separaba á las do3 sectas más importantes del protestan-
tismo, hasta el punto de que los calvinistas teman á muchos luteranos por peo-
res que á los papistas. 
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Dóllinger, III, p. 574-591. Sobre la opinion de Lutero, ibid. p. 115-117. La con-
troversia entre Aquila y Tomás Naogeorgus de Kahla, inficionado de calvinismo; 
ibid. II, p. 134-136. Acerca de Esteban Pretorio ibid. p. 528-529. Sobre el Coloquio 
de Mómpelgard, celebrado en Marzo de 1586: Acta Colloqu. Montisbelligard, Tu-
bing. 1587; la impognacion de Beza, Responsio ad acta Coll. Genev. 1587-88, ver-
sión alemana. Heidelberg, 1588; Beza pone en duda la autenticidad de las Actas. 
A. Schwcizcr, Gesch. der ref. Centraldogmcn, I. p. 501 sig. 

Los libros de Turgovia y de Bergen. — Disputa sobre la Fórmula 
de la Concordia. — Triunfo y derrota de los melanchthonianos en la 

Sajonia electoral. 

223. Con objeto de llevar á cabo la unión de todos los partidarios de la Confe-
sión de Augsburgo en la cuestión religiosa, el príncipe Augusto convocó el año 
1576 en Turgovia á los teólogos más eminentes del protestantismo, encargándo-
les la redacción de una nueva Fórmula de Concordia, basada en las que ya se 
habían presentado en anteriores ocasiones, que pudiera ser aceptada por los di-
versos partidos; en atención á los peligros políticos que rodeaban al protestantis-
mo se creyó necesario transigir en algunos puntos del dogma. Habíanse puesto 
previamente de acuerdo el canciller de Tubinga Santiago Andrea y el Príncipe 
elector, quienes dirigieron una invitación especial á David Chytreo. profesor de 
Rostock, y á Martin Cliemnitz, intendente de Brunswick. Diez y ocho teólogos 
tomaron parte en la conferencia de Turgovia, versando las discusiones sobre el 
libre albedrío y otras cuestiones dogmáticas. Los resultados de la disputa se 
consignaron en un escrito titulado t Libro de Turgovia, » en el que predominan 
las teorías de los melanchthonianos. Concédese á la voluntad humana cierta ap-
titud para resistir á las sugestiones del Espíritu Santo; pero aunque no se excluyo 
por completo la cooperacion ó synergia de la voluntad del hombre, únicamente 
á la gracia se atribuye la virtud de poder operar un cambio en dicha voluntad. 

A la continua se remitió el Libro á todos los Estados luteranos de Alemania y 
de Prusia, con el encargo de hacer sobre él las observaciones que juzgasen 
oportunas. Poco despues se recibieron hasta 25 dictámenes: unos, por regla ge-
neral breves, aprobando los acuerdos tomados; otros, más extensos, en que se 
oponían reparos á algunos puntos. Esto dió origen á una nueva revisión del Li-
bro, en la que primero tomaron parte Chemuitz, Andrea y Sclnckker, y despues 
Músculo ( t '581), Chytreo y Kórner; sin embargo, Chytreo apénas tuvo influen-
cia alguna en el nuevo trabajo, por lo que no le firmó sino con gran repug-
nancia. 

En el « Libro de Bergen, » que por este nombre se le conoce, se suprimieron 
algunos pasajes del antiguo, favorables al synergismo y se cambiaron otros, 
dándole un color marcadamente luterano; pero muchos puntos se expusieron en 
él con ambigüedad suma. Principal autor de este trabajo ó Fórmula de Concor-
dia , que lleva la fecha del 28 de Mayo de 1577, fué Andrea. Dividióse la obra en 
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dos partís: 1.* resúmen do la verdadera doctrina; 2.a detallada exposición ó so-
lida díchralio. Pero este nuevo libro simbólico, á pesar do hallarse informado en 

espíritu del« hombre amado de Dios, » y aún de haberse redactado en defensa 
de su doctrina, no fué aceptado en todas partes. 

El Príncipe elector del Palatinado, el condo palatino Reichard y el langrave 
Guillermo de Hcsse manifestaron por escrito su desagrado, y los teólogos de Po-
merania, de ltostock, de Helmstadt y de Nurenberg opusieron reparos y objecio-
nes al nuevo símbolo dogmático, que produjo indíscriptible irritación entre los 
calvinistas. Pero con el trascurso del tiempo fueron aceptando la mayor parte de 
los Estados luteranos esta Fórmula de Concordia. En la Sajonia electoral se pre-
sentó á los Estados generales de Dresde.al mismo tiempo que los antiguos 
símbolos ecuménicos, la primitiva confesion de Augsburgo y su Apología, los 
artículos de Esmalcalda y los Catecismos de Lutero, formando todo un « Libro 
de Concordia » que los diputados firmaron el 25 de Junio de 1580, dándole carác-
ter y autoridad de simbolo. Al aceptar este código dogmático más de 50 Prínci-
pes y gran número de ciudades sufrió un rudo golpe el pariido melanehthoniano. 
No obstante, el cambio dinástico do 1586 le» fué de nuevo favorable, y bajo Cris-
tiano I cobraron bríos y fuerza, efecto de-la eficaz protección que les dispensó el 
canciller Nicolás Crell,"partidario del libre pensamiento y Ministro casi universal 
que trabajaba en secreto para llevar á cabo la unión de luteranos y calvinistas. 
Publicóse al efecto una orden prohibiendo toda controversia religiosa en el pul-
pito, se dieron á los filipistas los principales puestos y se publicó uua edición de 
la Biblia, con Introducción y notas en que so defendían las teorías de Calvino, 
v se refutaban las expresadas Fórmulas de Concordia; prohibióse también el 
toque de campanillas durante la ceremonia euearística y el exorcismo en la ad-
ministración del bautismo. El canciller se preocupó muy poco de las quejas de 
los luteranos, eon tal de dar el triunfo al calvinismo. Pero en 1591 murió Cris-
tiano I, encargándose de la regencia de Sajonia, en la menor edad de Cristia-
no II, el duque Federico Guillermo I de Sajonia Altenburgo, que era partidario 
acérrimo del luteranismo. Antes de verificarse el entierro de Cristiano 1 fueron 
reducidos á prisión el canciller Crell, los predicadores de Dresdc, Steinbach y 
Salmutt y el superintendente Pirio de "Wittenberg. Estos últimos quedaron en li-
bertad despues de abjurar sus opiniones calvinistas, en tanto que el primero mu-
rió decapitado al eabo de ocho años de cárcel. 

En Dresde y en Leipzig se ensañó la furia del populacho luterano en las casas 
de los calvinistas, cebándose hasta en los cadáveres de sus víctimas; y en la úl-
tima de estas ciudades se produjo un levantamiento el 14 y 15 de Mayo de 1592, 
á consecuencia del cual fueron expulsados de la misma todos los reformistas. Se 
restableció en todas partes el luteranismo, exponiéndose con perfecta claridad 
las diferencias que le soparan del calvinismo en los « artícnlos de la Visita » re-
dactados en Turgovia el año 1592. También en Silesia, particularmente en Bres-
lau y I.iegnítz, perdieron sus puestos muchos predicadores y profesores qne 
defendían embozadamente la doctrina calvinista. El pueblo luterano miraba esta 
seeta como una herejía, de. suerte que únicamente de las clases altas se pasaron 
á ella algunos individuos. Inauguróse el odioso sistema de los denunciantes, en 
cuya tarea sobresale entonces Samuel Huber, que expulsado de Boma, so con-
virtió al luteranismo. Entre tanto hubo muchos que aún combatieron la Fórmula 
do Concordia, distinguiéndose por sus ataques el intendente Pablo de Eitzen, en 
ol Holstein. 
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Sobre la conferencia religiosa de Maulbronn habida en Abril de 1564 entre pala-
tinos y wurtembergueses: Brenz, Epitome colloquii Maulbron. inter theol. Heidel-
bergenses et Wurtenberg. de coena Domini et majestate Christi. 1564. Memoria 
exacia y verídica de la conferencia, redactada por los teólogos de Wurtemberg. 
Frank. 1564. En sentido contrario: Epitome coli. Maulbr. cum resp. Palatinor. ad 
epit. Würt. Heidelberg 1565, otra en Tub. 1565.4. Klunzinger. Das Relig.-Gespräch 
zu M.. con sujeción á las actas y con notas críticas, en la Revista de Teología his-
tórica de Niedncr, 1849 I p. 166 sigs. El proyecto de Santiago Andrea en cinco ar-
tículos para el restablecimiento de la unidad entre los luteranos del año 1568. De-
claración de las Iglesias de Suabia y Wurtemberg, de 1573, modificada luégo por 
Cheinnilz y Chvtreo y publicada en 1515 con el titulo de « Fórmula de Concordia 
suabo-sajona. s Sobre la fórmula dada en Maulbronn el 19 de Enero de 157G 
(Hutter, Concord. conc. p. 305 sig. Planck, VI p. 428 sigs.), inserta en su parte 
esencial en el Libro de Turgovia que obtuvo la aprobación de la Asamblea reuni-
da en Maulbronn ol 15 de Sct. de 1516: Köllner. Symbol, d. Intli. K. p. 523 sigs. 
Döllinger, Reform. II p. 502 sig.; II p. 331-350. Respecto de la actividad de San-
tiago Andrea ibid. II p. 319-392; Sobre David Chytreo id. 11 p. 500-510. La Fór-
mula do Concordia en Hase, Libri symbol. p. 510-830. Cf. Proleg. p. CXXX1V 
sig,; impugnada por: Hospinian., Concordia discors. Tigur. ICOS La respuesta 
do Hutter: Concordia coneors. Viteb. 16141. Lips. 1690. 4. Anton, Gesch. der 
Concordienlormel. Leipzig 1119. 2 vols. Menzel, IV p. 508; V p. 184 sigs. Göschel. 
La Fórmula de Concordia, su historia, su doctrina y su importancia, l^ipzig 
1858. Frank, La teología de la Fórmula de Concordia. Erlang. 1858. Sóbrela 
oposicion que levantaron en Hesse Bart. Meyer (f 1600) y el langrave Guillermo: 
Döllinger, II p. 223 sig.; en Pomerania ib. III p. 367 sigs., 419 sigs.; en Nnrenberg 
y Anhalt ib. p. 481 sigs., én Holstein bajo la iniciativa de Pablo de Eitzen ib. II 
p. 4S7-4S0. Johannsen. Actitud de Schleswig-Holstein respecto de la Fórmula de 
Concordia, en la Iíev. de Nied, para la Teol. hist. 1850 IV p. 638 sigs.; y del 
mismo: El conde palatino Juan Casimir y su oposicion á la Fórmula de Concor-
dia, en la cit. Rev. 1861 p. 419-476. Blum, Oración fúnebre sobre el Dr. Crell. 
Leipzig 1601; contra la que apareció luégo: Respuesta y verídica refutación de la 
Oración fúnebre de Blum, 1C05. Engclcken. Hist. Nicolai Crellii. Rostock 1727. 
Schrockh, IV p. M9 sigs. Menzel, V p. 176. Hasso, Sobre la .importancia del 
proceso de Crell en la Historia eclesiástica, en la Revista de Níedn. para la Teol. 
bist. 1818 II p. 315 sigs. Calinicb, Kampf u. Untergang des Melanchthonísmus in 
Kursacbsen. Leipzig 1866. Kluekhohn, Der Sturz der Kryptocalvinisten in Sachsen 
(Sybels hist. Ztschr. 1867 Bd. 18 p. 77-127). A. B. Richard, Der churfürstl. siiehs. 
Kanzler Nik. Crcll. Dresden 1859. — Cuatro artículos de la visita, redactados en 
1592 cu Turgovia, contra la falsa et errónea doctrina Calvinistarnm: Herzog, 
Realencyel. XVI p. 144. Santiago Andrea había equiparado á los calvinistas con 
los arríanos y mahometanos, y Felipe Nikolai de Hamburgo 1608) afirma en 
su Historia del reino de Cristo, Nurenberg, 1628 p. 594, que el Papado es mejor 
que el calvinismo. Döllinger, II p. 382.497. 
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Jorge Calixt y los sinoretistas. 

224. Aún había teólogos que aspiraban á hacer desaparecer estas diferencias y 
antagonismos, entre los cualcs se distinguió muy particularmente Jorge Calixt, 
que nació en 1586 en Meelby del Schleswig, adquirió una instrucción muy vasta 
que perfeccionó con varios viajes, obteniendo por último una cátedra en Helms-
tádt. En 1611 sostuvo varias polémicas en que combatió la doctrina luterana de 
la Ubicuidad del cuerpo de Cristo y de la comunicación de las cualidades de ara-
bas naturalezas, tal como se hallan expuestas en la Fórmula de Concordia, cali-
ficándola de eutiquiana, por cuya razón le tildaron algunos de calvinista. En 
1619pnblicó su « Resumen teológico, » en el que, entre otras antítesis contra 
calvinistas y católicos, sostiene que en cierto modo y de una manera indirecta se 
puede afirmar que Dios es, aunque impropiamente y per acáim, causa del peca-
do Aún produjo mavor sensación el Prólogo que escribió para su edición de las 
obras de San Vicente de I.erins en 1629. en el que atribuye igual valor y autori-
dad á la Tradición que á la Biblia, lo mismo que su « Compendio de Teología 
moral. » año 1634, sobre todo su tratado de arte nova . en el que espone nn pro-
vecto de unión entre calvinistas y católicos, y afirma que muchos de los puntos 
que separaban á estos últimos de los protestantes no afectaban á la esencia y 
fundamento de la fe, por lo que los católicos piadosos están en aptitud de alcan-
zar la salvación. Dióse á esta mezcolanza dogmática el nombre de sincretismo. 
Análogas opiniones expuso en diferentes controversias Conrado Horneyo, cole-
ga de Calixt, 

En-nn principio se dejó á estos dos eruditos en libertad casi completa para di-
fundir sus opiniones, hasta que en 1639 Estacio Buscher, predicador de Hanno-
ver hizo ver que Caiixt y sus adeptos se habían apartado de la doctrina consig-
nada en los símbolos que todos habían jurado observar, por cnanto al lado de la 
Biblia admitían las antiguas tradiciones de la Iglesia, colocaban la razón j la 
filosofía casi por cima de la Sagrada Escritura, y sostenían en general doctrinas 
malsonantes y erróneas, como las siguientes: 1.° el pecado original no constituye 
la propia y total naturaleza del hombre, sino nn accidente, que consiste en la 
pérdida de la justicia sobrenatural; 2." mediante la dirección de la naturaleza 66 
puede reconocer en parte á Dios juntamente con sus obras, distinguir lo bueno 
de lo malo, huyendo de esto y practicando lo primero: 3." los niños no cometen 
ningnn pecado propiamente tal ántes de llegar á la perfecta madurez de pensa-
miento ó al uso completo de la razón; 4." en la doctrina de la justificación por h 
fe había suprimido Calixt el vocablo « sola, a atribuyendo á las buenas obras 
cierto mérito para la vida eterna y la virtud de fortalecer nuestra vocación; 5." 
según él, la Iglesia luterana ha de mantener la misma doctrina religiosa que 
existía ántes, en cuanto á la esencia, y todos los cristianos, cualquiera que sea 
el partido religioso á que estén afiliados, pueden alcanzar la misma bienaventu-
ranza, siempre que tengan la misma ic en el Hijo de Dios, igual confianza en SQS 
méritos y en su muerte y la misma esperanza de alcanzar la vida eterna; 6.° se 
mostraba dispuesto á reconocer al Papa como autoridad suprema de la Iglesia, 
conforme al derecho humano, siempre que corrigiese algunos abusos; 7 ° seguu 
él, podía darse á la cena ó Misa el nombre de sacrificio en sentido lato. 

Proponíase Calixt llevar á cabo la unión de todas las confesiones cristianas, 
tomando por base los llamados « artícnlos fundamentales, el símbolo de los Após-

toles y la doctrina de la Iglesia en los cinco primeros siglos, en cuya empresa le 
apovaron el gobierno de su país y la Universidad de Helmstádt; al efecto se pro-
hibió en Hannover la obra de Buscher, en tanto que Calixt y Horneyo publicaron 
un escrito en propia defensa, que apareció en Luneburgo el año 1641. El 1643, 
habiendo defendido el último en una conferencia pública la necesidad de las bue-
nas obras para la salvación, doctrina que los luteranos miraban con aversión 
desde los tiempos de Major, estalló con más violencia la disputa, á la que añadió 
leña en 1645 un discípulo de Calixt al afirmar que el dogma de la Trinidad no se 
hallaba tan manifiesto en el Antiguo Testamento como en el Nuevo, lo que le 
valió ser acusado de errores judaicos y arríanos. 1.a cólera de los luteranos subió 
de punto cuando vieron á Calixt, invitado en dicho año de 1645 por el Rey de 
Polonia para tomar parte en la Conferencia religiosa de Thorn, conversar fami-
liarmente con ios calvinistas, á pesar de los escritos que había publicado contra 
ellos, y que algunos de sus adeptos volvían ai seno de la Iglesia católica. Impug-
naron la nueva tendencia religiosa Santiago Weller de Dresde, Abraham Calov 
de Danzig, residente en Wittenberg á partir de 1650, Juan Hülsemann de Leip-
zig, Werner, Seharpf y otros; en tanto que Salomon Glass y Juan Museo hicie-
ron el papel de intermediarios. En 1655 apareció un nuevo libro simbólico, titula-
do « Nuevo Convenio de la verdadera fe luterana,» refutando su doctrina. Al año 
siguiente dejó de existir el innovador, rodeado de la mayor parte do sus colegas, 
entre los que se hallaba Hermann Conring, que no le escatimaron las muestras 
do veneración y apoyo. 

El movimiento religioso iniciado por Calixt no cesó hasta finar el siglo xvn; 
apareciendo ahora como representante de la tendencia tle tolerancia la Universi-
dad de Helmstádt , dirección sostenida anteriormente por los peripatéticos 
Cornelio Martini y Juan Caseüo, llamados simplicistas y caselianos, y á la que 
dispensó eficaz apoyo la corte de Brunswick. El fondo de la controversia sin-
cretista lo formaron las doctrinas del pecado original, de las buenas obras, de la 
justificación, de la Eucaristía y de Ja Iglesia; en todo este período so puso varias 
veces sobre el tapete la cuestión de que las tres grandes fracciones cristianas 
componían la única Iglesia católica, pudiendo, por tanto, alcanzarse la salvación 
en cualquiera de ellas. 
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A. Calov, Hist. syncretistica 1682, que fué prohibida y confiscada en SajoDia. 
Mollcr, Cimbria lit. lll. 121-210. Schrockk, IV p, 688-710. Henkc, Corresponden-
cia de Calixt. Hallo 1833, cuya continuación apareció en Jena 1835 y en Marbur-
go 1840. Id., La Universidad de Helmstádt en el siglo xvi ó Jorge Calixt y sn 
tiempo. Hallo 1833 sigs. 2 vols. Gass, Jorge Calixt y el Sincretismo, BreslaU 
1816, y su Gesch. der prot. Dogmen. Berlin 1857, vol. 2. Schmid, Gesch. der 
synkr. Streit in d. Zeit des G. Calixt. Erlangen 1846. Dowding.The Life and 
Corresp. of Calixt. Oxf. 1863. Statius Buscher, Crypto-Papismus novae theol. 
Helmst. Hamburgi 1039. 4. La Fórmula de Concordia no fué aceptada en Bruns-
wick, donde fué sustituida por una colección de símbolos titulada Corpus doctri-
naeJulium; que arregló Chemnitz do orden del duque Julio con destino á este 
país, con sujeción á otro trabajo análogo hecho en 1569. En ella se incluyó, lo 
mismo que en el Corpus doctrinae Wilhelminum redactado para la provincia de 
Luneburgo, el escrito de Urbano Regio: Formulae quaedam caudc et extra sean-



dalum loquendi de praecipuis chríst. doctrinae loéis del año 1535. F.l Consensos 
repetitae fidei vero Intheranae en 88 artículos es del 1655. Consúlt. Calov., Har-
monía Calixtino-haerctica 1655; Syst. loeor. theolog. 2 vols. del mismo año. So-
bre el estudio de la FÜosoiia en Helmstadt véase Denzingcr, Von dor relig. Kr-
kenntn¡S8,1 p. 133 sig. 

II. Controversias calvinista* 

Los supra y los infralapsarios. — Arminianos y gomaristas. — 
Los remonstrantes. 

225. Entro los calvinistas holandeses estalló también una polémica muy activa 
sobre la teoría de la predestinación dada por Calvino. Formáronse dos partidos: 
el do los supralapsarios, según los cuales ántes de caer en el pecado está yací 
hombre predestinado para el cielo ó para el infierno; y el de los infralapsarios, 
que afirman quo tal predestinación no tiene lugar hasta despues de cometido el 
pecado. Santiago Harmensen ó Arminio, quo nació en el Mediodía de Holanda el 
año 1560, despues de hacer sus primeros estudios en Ginebra bajo la dirección de 
Beza, pasó á completarlos en París y Padua, donde aceptó opiniones menos ri-
goristas tocante á la libertad y á la predestinación, y habiéndosele encomendado 
la relutacion de la teoría más moderada de los calvinistas infralapsarios, se afir-
mó más y más en su propósito de rechazar aquello que debía defender. Nombrado 
en 1003 profesor de Teología en Leydcn, encontró allí un decidido adversario en 
su colega Francisco Gomar, que no podía sufrir la menor oposieion á las doctri-
nas calvinistas, y desdo luego le acusó de scmipelagianismo; pero Arminio, á su 
vez, trató de probar que la doctrina de Gomar hacía á Dios causa y origen del 
pecado, conforme á los principios maniqueos. Desde 1601 tomó la polémica ca-
rácter violento, formalizándose por una y otra parte en escritos y dispotas ver-
bales. F.u favor de la teoría de Gomar se declararon la mayoría de los predicado-
res y el pueblo, en tanto que los altos funcionarlos y otros eruditos seguían la 
escuela infralapsaria de Arminio. Este pidió la reunión de un Sínodo ante el cual 
pudiera defenderse de las acusaciones y calumnias de sus adversarios, y obtuvo 
autorización para sostener con ellos una disputa ante nna comisión do los Esta-
dos generales, la cual tuvo lugar en 1608. La comisíon presentó un dictámen ía-
vorablo á Arminio; pero recomendó la concordia á los dos partidos. Sin embargo, 
los gomaristas, léjos de obedecer sus acuerdos, dieron rienda suelta á su enojo, 
negando á la potestad civil todo derecho para inmiscuirse en los asuntos religio-
sos; con esto creció la efervescencia de los ánimos. Al año siguiente murió Ar-
minio; pero sus principios le sobrevivieron y tuvieron animosos defensores en 
Juan Uytenbogart, Conrado Vorstio y Simón Episcopio. 

Acusados éstos ante los Estados de perturbadores de la paz interior y de hete-
rodoxia les presentaron en 1610 una defensa por escrito en cinco artículos, titu-
lada « remonstracion, » de donde les vino á los arminianos el nombre de remons-
trantes. Los ciuco artículos eran: 1.° el juicio de Dios es condicionado, y el Señor 
sólo da la bienaventuranza á los que creen; 2° Cristo ha muerto por todos loa 
hombres; pero únicamente á los que creen alcanzan los beneficios de su pasión y 
muerte; 3.° el hombre es libre para admitir ó rechazar la gracia; pero no puede 
alcanzarla sino mediante la acción de la misma gracia; 4." la gracia no obra de 
una manera irresistible, ni ántes, ni en la conversión, ni despues do la misma; 

5." los creyentes pueden perseverar; pero no cabe afirmar de una manera abso-
luta quo no pueda perderse la fe. Los gomaristas presentaron una contrademos-
tración manteniendo el credo calvinista en toda su pureza, lo que les valió el ca-
lificativo de « contraremonstrantes. • La desunión so fué acentuando cada vez 
más, y ya on dicho año de 1610 estallaron en varios puntos, como Alcmaary 
Otrecht, colisiones entre los dos partidos. 

Lucha entre arminianos y gomaristas. 

226. Las conferencias religiosas celebradas por orden de las diputaciones gene-
rales en Haya el año 1611 y 011 Delft el 1613 no produjeron resultado alguno. 
Conrado Vorstio perdió en 1611 su cátedra, pero se le dejó el sueldo; Gomar había 
resignado ántes su cargo para condenarse á voluntario destierro, dándose una de 
estas cátedras al remonstrante Episcopio y al contraremonstrante Juan Poliander 
la otra, á fin de poner en práctica las ideas de concordia recomendadas por los 
Estados genéralos. No obstante, los gomaristas, contando con el apoyo de Jaco-
bo 1 de Inglaterra, se desentendieron, á partir de 1613, de todas estas disposi-
ciones y empezaron á fundar parroquias ó feligresías propias. 

Dos eminentes eruditos defendían á la sazón la doctrina arminiana: Juan de 
Oldenbarnevcld, abogado del Estado á partir de 1586, luégo consejero pensiona-
do do Holanda, y Hugo Grocio, ó de Groot, abogado fiscal de Holanda y sindico 
do Rotterdam, uno y otro animados de espíritu tolerante, rayano en el indiferen-
tismo. Desde 1611 no sólo hubo tolerancia para los remonstrantes, sino que en 
muchas ocasiones se les dispensó protección; hasta que el gobernador y general 
Mauricio de Orange, que codiciaba la posesión del poder supremo, por miras pu-
ramente políticas, so adhirió al partido de los remonstrantes, cuyas doctrinas 
abrazó abiertamente desde 1611. Los arminianos, con su jefe Oldenbarneveld, 
enarbolaron resueltamente la bandera republicana, por lo que se les llamó tam-
bién « pordioseros políticos, s como á los gomaristas « pordioseros ginebrinos ó 
de Slyk.» Por fin convocó Mauricio el deseado Sínodo en Dordrecht, para el 11 de 
Noviembre de 1611, á pesar de la resistencia que opusieron algunos Estados. Ol-
denbarneveld fue condenado á muerte; Hoogerbeets, síndico de Leyden, y Hugo 
Grocio i cárcel perpétua; éste logró evadirse do la prisión en 1621, por una astu-
cia de su mujer, Hoogerbeets no alcanzóla libertad hasta ¡626, en tanto qne 
Oldenbarneveld sufrió la pena capital. Mauricio, con ayuda de sus milicias, cam-
bió por completo los colegios de magistrados, por cuyos medios se debilitaron 
las fuerzas de los arminianos, cuyos jefes fueron tildados de españoles y papistas, 
y todo el partido fué, en general, condenado á exterminio por los calvinistas qne 
ejercían en el país un predominio absoluto. 

Sínodo de Dordrecht. 

Estuvo reunido el Sínodo desdo Noviembre de 1618 á Mayo de 1619, y concur-
rieron á él, además de los teólogos del pais, otros 28 procedentes de Inglaterra, 
Escocia y el Palatinado; pero no fueron admitidos los remonstrantes, sino en ca-
lidad do acusados. Ocupó en un principio la presidencia el predicador Juan Bo-
germann de Leuwarden , partidario, como Calvino, de la pena de muerte para 
los herejes. En la sesión 22 declaró Episcopio hallarse dispuesto á celebrar una 
conferencia; pero fué desestimada su proposicion, como lo fué despues otra en 



que pidió que se examinasen las opiniones de los dos partidos, no solamente con 
arreglo á los símbolos protestantes, sí que también con sujeción á la Sagrada 
Escritura. Atribuíase á Calvino una autoridad infalible, y se apeló al testimonio 
del mismo Jesucristo que había prometido su constante protección á la Iglesia, á 
pesar de que según los protestantes la había faltado durante más de mil años. 
Por último, eu la sesión 57 se pronunció el fallo condenando la « herejía de Ar-
minio » y se publicaron cinco artículos en oposicion á los cinco de los remons-
trantes. Afírmase en ellos que la predestinación á la bienaventuranza depende en 
un todo de la libre voluntad de Dios, que la concede sin atender á lo bueno que 
pueda haber en el hombre; la muerte de Jesucristo sólo aprovecha á los escogi-
dos, en cuya conversión no tiene parte alguna la voluntad libre del hombre; 
Dios exime por completo en esta vida á todos los elegidos del yugo del pecado; y 
aún cuando caigan luégo en pecados graves, Dios, cuyos decretos son inmuta-
bles, no retira de ellos por completo el Espíritu Santo, no permitiendo que co-
metan verdaderos pecados mortales ó contra el Espíritu Santo. 

Con arreglo al fallo que declaraba herejes á los arminianos, se privó de sus 
empleos á 200, unos 80 fueron condenados á destierro. 40 se pasaron á los go-
maristas y algunos volvieron al seno de la Iglesia católica; muchos se traslada-
ron al Brabante, como üytenbogart y Episcopio; otros al Schleswig, donde fun-
daron la ciudad de Friedrichstadt. Entre los desterrados y destituidos había 
hombres eminentes en ciencia, como el citado Episcopio, que aún publicó varios, 
escritos en defensa de sus opiniones, Gerardo Juan Voss, Gaspar Barleo y Pedro-
Bcrtio. Las decisiones de Dordrecht fueron aceptadas en los Países Bajos, en 
Suiza y en Francia, mas no en Inglaterra, donde únicamente tuvieron acogida 
entre los presbiterianos, ni en el Brandenburgo, donde Juan Segismundo había 
abrazado en 1614 el calvinismo, como lo hiciera 10 años ántes el langravode 
Hesse. Los calvinistas alemanes dieron la preferencia á la doctrina más moderada 
sobre la predestinación, tal como se expone en el catecismo de Heidelberg. 

La doctrina de los arminianos. — Los colegiales. 

227. En contra de la teoría luterana pura de la predestinación oponían los ar-
minianos que por ella se hacía á Dios autor de lo malo, se quitaba todo valor á 
la muerte propiciatoria de Jesucristo que tampoco tenía explicación satisfactoria 
en semejante doctrina, y la providencia quedaba rebajada al nivel del « Fatum» 
de los antiguos. Partiendo del principio do que el libre albedrío es inseparable 
del hombre, miraban el pecado de Adam como un acto voluntario que trajo con-
sigo la pérdida de la verdadera justicia con un sinnúmero de miserias tempora-
les, mas no privó al hombre de toda aptitud para el bien; reconocían asimismo la 
universalidad de la Redención y la existencia de la gracia suficiente en todos los 
hombres, de suerte que si alguno permanece en el pecado es por culpa propia. 
Buscando en el hombre mismo la raíz y fundamento de la eficacia de la gracia 
negaban que su acción fuese necesaria, irresistible, por más que la consideraban 
como el principio, la continuación y el complemento de todo lo verdaderamente 
bueno. Para ellos la fe salvadora (Jldes salvi/ica) es aquella que obra por ol amor, 
considerando como actos divinos la predestinación, la adopcion, justificación» 
santificación y la confirmación por medio del Espíritu Santo. Admitían única-
mente dos sacramentos, sobro cuyo asunto tenían un concepto muy confuso; 
respecto de la Eucaristía se apropiaron la doctrina zuingliana. Algunos arminia-

nos posteriores admitían tocante á la Trinidad la teoría subordinacionista, y en 
general abrieron en más de una ocasion las puertas á las ideas socinianas. 

Los colegiales, así llamados por haber dado ásus Asambleas el nombre de 
« colegios, 9 eran enemigos declarados de toda fe positiva, defendían la libertad 
de enseñanza y de predicación para todos, rechazaban todo empleo público, lo 
mismo que el servicio militar y el juramento. Habiéndose descubierto en 1623 
una conjuración dirigida por los hijos de Oldcnbarneveld, se renovó la persecución 
contra los colegiales en los Países Bajos; pero volvieron á gozar de libertad al 
morir el príncipe Mauricio en 1625 y en 1636 se les concedió el libre ejercicio de 
su religión, ménos en la ciudad de Dordrecht. Bajo el gobierno del príncipe Fe-
derico regresaron muchos á Holanda, como G. J. Voss y Barleo. 
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Walch, Introducción histór. teológ. á las Controversias, habidas especial-
mente fuera de la Iglesia luterana, 3.a ed. Jena 1733 sigs. 5 vols. Schwcizcr, l)ie 
protest. Central-Dogmen inncrhalb der ref. Kirche: Zürich 1854, 2 vols., espe-
cialmente II p. 43 sig. 55. 181 sig. Hagcnbach, Dogmengcsch. III. A. p. 589. 
Ref. Dogm. II p. 123 sig. Domer, Gesch. der prot Theol. p. 404 sigs. Leo, 
Univ.-Gesch. IV p. 12 sigs. H. C. Rogge, Casper Janszoon Coolhaes, de voor-
looper van Arminius und Wiarda, Huibcrt Duifhuis, de prediker v. S. Jacob 
(ambos en Amsterd. 1858). Regenberg, Historia de los remonstrantes, versión 
alemana. Lemgo 1781. Luden, Hugo Grotius nach Schicbs. und Schriftcn. Ber-
lín 1805. L. Clarus (Volk, Conv.). La vuelta de Hugo Grocio al seno de la Iglesia 
católica, vertido del holandés por Broere, ed. de Schulte. Tréveris 1871. Van 
Prinstercr, Maurice et Barneveld. Étude hist. Utrecht 1875. Th. Wenzelburger, 
Juan Oldcnbarneveld y su proceso, en la Revista hist. de Sybel, 1876 II. Acta 
Synodi nat, Dordrac. hab. Lugd. Batav. 1620 sig. Han. 1620. 4. Acta et scripta 
Syn. Dordrac. Remonstrantium. Harderw. 1620. Augusti, Corp. libr. symbol. p. 
198-240. Halesii Hist. Conc. Dordraceni ed. Moshem. Hamb. 1824. Graf, Beitr. z. 
Gesch. der Synode v. Dordrecht. Basel 1S25. Heppc, Hist. syn. nat. Dordr. s. lit. 
delegator. ad Landgr. Maurit. (Ulgens hist. Ztschr. 1853 p. 226 sigs.). Schweizer, 
El Sínodo de Dordrecht y Apok. en la Rev. de Teol. histór. 1854. IV. De Episco-
pio son: Confessio s. dcclaratio sententiac pastorum, qui in foederato Belgio Re-
monstrantes vocantur 1622. Rcsponsio ad duas Petri Wading. epist. — Antido-
tums. genuina declaratio sententiae Svn. Dordracen. Examen censurae (de su 
Confessio): Instit. theol., quedó incompleta, cuando le sorprendió la muerte 
eu 1643. - Hist. vitae S. F.piscopii scripta a Phil. Limborch. Amstel. 1701.— 
Schróckh, V p. 330 sig. Grégoirc, Hist. des scctcs relig. V. 328. Rúes, Gegen-
wártiger-Zustand der Mcnnoniten und Collegianten. Jena 1743. Flicdner, Collec-
tenreisc nach Holland. Essen 1831 I p. 186 sigs. 

Sectas calvinistas en Inglaterra y Francia. 

228. Los calvinistas ingleses se dividieron en episcopales y presbiterianos, 
originándose después de estos últimos los puritanos y otras sectas igualmente 
fanáticas. Despues del Sínodo de Dordrecht aparecen los latitudinarios que, a 
semejanza de los remonstrantes holandeses, seguían opiniones harto laxasen 
ciertas cuestiones dogmáticas, como la relativa á la elección de la gracia. Fueron 



sus primeros representantes Juan Hales, que asistió al Sínodo de Dordrecht y 
murió en 1644, y Guillermo Chillingwort (t 1044), que mostró particular empeño 
en refundir los artículos de la fe, especialmente en su obra: « La religión protes-
tante como seguro camino para la bienaventuranza, » que apareció en 1638. Kn 
Francia abandonaron también algunos calvinistas los severos principios del 
maestro, como Cameron ( f 1625) y su discípulo Amyrault, profesor de Saumnr 
( t 1664). Su colega Josué de la Placo ( t 1665) sostenía que el pocado de Adarano 
se imputa á sus descendientes sino despucs de liaber caído en el pecado actual, 
doctrina anatematizada por el Sinodo de Charenton en 1642. 

El profesor de Sedan Lo Blanc (f 1675) defendió teorías análogas á las de Jorge 
Calixt, y creía además que las diferencias que separaban á los calvinistas y lute-
ranos no se referían á ningún punto esencial de la fe, afectando úuicamente á 
cuestiones de secundaria importancia. Los Sínodos protestantes anatemalizaron 
asimismo la doctrina de Clau ¡o Pajón, profesor de Sauinur ( i 1685), según la 
cual el Espíritu Santo no obra en el bombre de una manera sobrenatural é inme-
diata , sino sólo mediatamente por medio do sugestiones que mueven el corazon 
y el alma. En 1594 nació Isaak de la Pereyre (Pevrerius) que produjo gran sen-
sación con su teoría de que habían existido hombres preadamitns, siendo Adam 
ol verdadero patriarca de los judíos, por lo que su pecado sólo se había trasmi-
tido á los hebreos. Se le acusó también de dar á muchos pasajes de la Biblia in-
terpretaciones completamente arbitrarías. Por último, abjuró sus errores, mu-
riendo en el seno de la Iglesia ol año 1676. 
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Sobre los episcopales y puritanos véase Niims. 159. 165. — A bricf account of 
tlic new sect of Latitudinariaus. Lond. 1662. Jurieu, La religión du Latitudinaire. 
Roterd. 1698. Utr. 1697. Bury, Latitudinaríus orthodoxus 1697. Juan Cameron de 
Glasgow murió el 1623 en Montauban. Consñlt. Baur.Theol. Jahrb. 1853 II p. 
174 sig. Sobro Amyrault el Sínodo de Charenton de 1644. Aymon, Synod rcf. 11. 
663. 680. Hizo extensivo á los paganos el Decretnm universale et liypotheticum 
y distinguió dos clases de gracia: la resistible y la irresistible. Kn contra de su 
doctrina se publicó la Fórmula eonseusus ecclesíae helveticae de 1675 (Augnsti 
I. c. p. 443 sig.) redactada por Turrotin y Heideggcr. A. Schweizer en el Anuario 
teológico do Bauer de 1853; sobre el Pajonismo consúltese: Hist. de los dogmas 
fundamentales I, 2 p. 564 sig. 576 sig. Isaac Pereyre, Praeadamitae s. exercitatio 
super vv. 12-14 cap. V ep. ad Rom. 1653. Systema theol. ex Praeadamitarum 
hypothesi. Par. 1655. Consúlt. Du Plcssis d'Arg., III, II p. 279. Natal. Alex,, H. 
K. Suppl. II. 53). Zóckler en la Revista de Tcol. luter. 1878. I. Niceron, Noticias 
do hombres célebres en el terreno de la ciencia, Halle 1771 XXIII p. 91 siga. 
Juglcr, Bibl. hist. lit. sel. 111. 1. XII. Walcli. Einl. in dio Streitigk. ausserhalb. 
der luth. Kirche, Tom. III. 

I1B. Sepias menores del protestantismo. 

Los anabapt is tas de Münster . 

229. Vanos habían sido todos los esfuerzos hechos hasta el año 1530 para in-
troducir en West-falia la secta luterana; pero el gran poderío que alcanzó la liga 
de Esmalcalda acrecentó la audacia de los innovadores que sucesivamente fueron 
extendiendo su influencia por Mindeu, Heríord, Lemgo, Soest, Lippstadt, y por 

último en Münster. Fué predicador de la nueva doctrina en esta cindad Bernardo 
liottmann, capcllan de San Mauricio, que en 1532 excitó con fanático celo al 
pueblo á derribar altares y destruir las imágenes de los santos. El Magistrado se-
cundó tan sacrilegos actos, y el mismo langrave de Hesso prestó su apoyo al vi-
sionario, do suerte qne el 14 de Febrero de 1533 vió éste coronados sus esfuerzos 
con un decreto, por el que se autorizaba el libre ejercicio de su doctrina y se con-
cedían á los protestantes seis templos, dejándose el resto, con la catedral, á ios 
católicos. 

Desde la Frisía oriental, donde aparece como propagador do la nueva secta 
Melchor lloffmann, oriundo de Suabia, trataron los anabaptistas de ganar prosé-
litos en las comarcas vecinas, inutilizando sus esfuerzos Rottmann, jefe de los 
luteranos; pero luégo so declaró también este adversario del bautismo de los ni-
ños, siondo secundado por algunos predicadores. La órden publicada en Agosto 
do 1533 prohibiendo toda polémica sobro el bautismo y la Eucaristía no dio resul-
tado , y el magistrado fué impotente para oponerse á los progresos de los anabap-
tistas. á pesar de haberles prohibido también la predicación. Dando rienda suelta 
á su fanatismo, predicaban la necesidad de matar toda actividad humana; me-
nospreciaban los sacramentos y todas las instituciones de la Iglesia, fundándose 
en pasajes del Apocalipsis renovaron las fanáticas teorías de los jiliastas y rin-
dieron culto al visionario esplritualismo de los montañistas. El magistrado ll3inó 
dos predicadores luteranos, tanto para impugnar la doctrina católica, que tuvo 
nn defensor excelente en el Dr. Mnmpert, magistral de la catedral, enviado por 
el príncipe obispo Francisco de Waldeck, como para contrarestar los rápidos 
progresos de los anabaptistas, qne recibían sin cesar refuerzos de Holanda. 

Muy luego se sobrepusieron los anabaptistas á sns rivales. Era jefe de la secta 
en Holanda Juan Matthiesen, cuyos misioneros predicaron acerca del comienzo 
de los 1.000 años del reinado de Cristo y de la próxima destrucción de toda tira-
nía, lo que produjo en el país una agitación extraordinaria. En 1534 se traslada-
ron allí con igual objeto el sastre Juan Bockelson, llamado también Juan de 
Levden, y el misino jefe Matthiesen, que se arrogaba el títnlo de profeta. El ma-
gistrado ño se sintió con fuerzas para oponerse al movimiento sectario; poco 
despues 500 anabaptistas se apoderan del mercado y alcanzan omnímoda libertad 
religiosa, de la que se aprovechan para imponer su yugo á los demás partidos. 
El burgomaestre Tilbek recibió nuovamente el bautismo y se prestó á introducir 
un cambio radical en la institución de la magistratura. F,1 25 de Abril de 1531 se 
decretó la expulsión de todos los que no aceptasen la reiteración del expresado 
sacramento: repitiéronse los excesos de siempre, siendo destruidas gran numero 
de Iglesias, conventos y bibliotecas, y se pusieron en practica las teorías del co-
munismo absoluto de bienes. Juan de Leyden, alegando que habia tenido sobre 
esto una revelación divina, abolió la magistratura, estableció en su lugar 12 jue-
ces, y tomando en sus manos las riendas del gobierno de Münster, cuyo nombre 
cambió por el de Sion, reinó en ella como Rey absoluto, haciéndose dar este ti-
tulo. Introdujo también la poligamia, y para dar ejemplo á los demás se casó el 
mismo con 17 mujeres. En un Manifiesto anunció luego su propósito de empren-
dor una gran campaña militar, á fin de castigar á todos los reinos de la tierra y 
someterlos á su cetro; tal era el fanatismo y la confianza de que se hallaba po-
seído que desde luégo empezó el reparto de sus futuras conquistas entre sus 
fieles servidores. Enseñoreóse de la ciudad la más completa anarquía; el Principe 
Arzobispo sitió á los fanáticos con sus tropas y las que en su auxUio le enviaron 



otros Príncipes; pero encontró enérgica resistencia; sin embargo, en una salida 
de los sitiados perdió Matthiesen la vida, y al cabo de 18 meses de asedio logró 
apoderarse de la plaza el 25 de Junio de 1535. Juan de Ley den, su canciller 
Krechting y su verdugo Knipperdolling, despues de verse expuestos á las burlas 
del populacho, fueron ajusticiados el 23 de Enero de 1536, y sus cadáveres, meti-
dos en jaulas de hierro, se colgaron de la torre Lambertina. Análoga suerte tu-
vieron otros sectarios. Con la derrota de los anabaptistas desapareció de Münster 
el protestantismo, que nunca volvió á echar raíces en esta ciudad. 

Los anabaptistas en otros países.—Los mennonitas. 

230. El anabaptismo levantó aún la cabeza en otros puntos, efecto de que al-
gunos de estos fanáticos hicieron en secreto activa propaganda de sus doctrinas, 
difundiéndolas por Holanda, Livonia y aún por el Tirol. Mas la dura persecución 
de que fueron objeto en todas partes les hizo ver la imposibilidad de establecer el 
imperio de Cristo, llamado del milenio, que era su pensamiento favorito, por lo 
que se fueron desalentando y se hicieron ménos audaces. Aspiraban estos visio-
narios á establecer una comunidad ó Estado cristiano, sin ley ni autoridades, 
desterrando hasta la de la Biblia, por hallarse ya escrita en el corazon délos 
hijos de Dios; sin matrimonio, en el que imperase la verdadera libertad y no se 
conociese la guerra; miraban con horror la doctrina luterana de la justificación, 
y aceptaban la Eucaristía únicamente como símbolo del amor al prójimo. Algu-
nos rechazaban asimismo el pecado original y la divinidad de Jesucristo; otros 
admitían la vuelta final de todas las cosas á su primitivo estado y la conversiou 
de los ángeles rebeldes; hubo entre ellos antinomistas y partidarios de la poliga-
mia. Según ellos, podía ser profeta y maestro todo aquel que hubiese recibido una 
inspiración de Dios; rechazaban toda práctica externa y tenían por falsificada la 
Biblia tal como ha llegado á nosotros. 

Al frente de la secta figuran ahora Dieterico Battenburg, ántes burgomaestre 
de Steenwyk en Holanda, y Mennon Simonis, que fué antes párroco católico de 
Wittmarsum en Frisia, y se pasó en 1536 al campo anabaptista. El primero ad-
mitía la existencia de un reino de los escogidos, inaugurado ya, y que él trató de 
establecer y extender por medio del asesinato, el robo y el incendio, permitiendo 
á sus adeptos la poligamia. Formaban éstos una horda do salvajes fanatizados, 
que no retrocedía ante ninguna clase de crímenes, y anduvo vagando por espa-
cio de 30 anos, al mando de diferentes jefes, por las provincias del Noroeste, hasta 
que se logró exterminarlos. Muy distintos eran los procedimientos de Mennon 
Simonis, que si bien convenía con el primero en rechazar el bautismo de los 
niños, se apartó en todo lo demás de su colega, empleando medios suaves mode-
rados para propagar la secta y ordenar sus asuntos. 

Los mennonitas, así llamados de su fundador ( j 1561), ó bautismales de la 
idea predominante de la secta, condenaban el uso del juramento y el empleo de 
armas; pero su jefe inculcó á todos la obediencia á las autoridades; de esta ma-
nera logró constituir gran número de parroquias. Aceptaban la culpa original, 
pero no la transmisión de la mancha, admitiendo asimismo la satisfacción do 
Cristo como mediador de la humanidad. Según ellos, la fe santificante recibe su 
eficacia del amov; la Iglesia es la comunion de los justos y regenerados; admitían 
el divorcio úoicamente en caso de adulterio; recusaban el juramento y la acusa-
ción judicial, y condenaban en todo caso la guerra. 

Sólo admitían dos sacramentos y la severidad con que aplicaban las censuras 
produjo en la secta una escisión en dos partidos: el de los Flamingos ó « finos »y 
el de los waterlandio8 ó « groseros. ¡» Los ancianos de la comunion confirmaban, 
mediante la imposición de las manos, á los predicadores en sus cargos, quedando 
obligados á sujetarse estrictamente á la Biblia. Negaban que su secta tuviese 
alguna analogía de origen con la de los primitivos anabaptistas, y tal arte se 
dieron para ganar prosélitos, que en 1578 alcanzaron tolerancia en los Países 
Bajos, donde por la cuestión de la gracia se hallaban divididos en dos bandos, 
según que se inclinasen más á las doctrinas calvinistas ó arminianas, obteniendo 
sucesivamente igual beneficio en Inglaterra, Holstein, Prosin, en varias comar-
cas de Alemania y en el Mediodía de Rusia. De los dos caudillos de la secta, Ga-
leno y Apóstol, tomaron, á partir de 1664, los nombres de galcnistas y apósto-
les. Con los primeros, que se hicieron notar por su afinidad á los remonstrantes, 
se unieron en 1620 los colegiales de Rhynsburgo, así llamados de los colegios en 
que celebraban la oracion, los cuales, una vez expulsados los predicadores armi-
nianos, tuvieron por directores á los hermanos Kotte (Núm. 227). 
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Hermann a Kerssenbrock, Anabaptistar. furoris bist, narratio 1564-1573. Men-
ken. Ser. Germ. t. III., versión alem. Francf. (y Münster) 1771. 4. Kilian Leib, 
Annal. a- 1535 p. 590 sigs. El dictamen de la Facultad de Colonia dado en 1532 
sobre las doctrinas de Bernardo Rottmann: Du Plessis d'Arg., III. II p. 82-86. 
Hoj. hist pol. Tom. 9 pag. 99-108. 119-152. 203-214. 337-360 ; 626 sigs. Tom. 10. 
Cornelius, Los humanistas de Münster en sus relaciones con la reforma. Münster 
1851. Idem, Gesch. der "Wiedertäufer, Münster 1853. Id. Historia del levanta-
miento de Münster, Leipzig 1855 sigs. Id. Los anabaptistas holandeses durante 
el sitio de Münster 1531-1535, en las Memorias de la Academia de Munich 1870, 
Tom. I See. 2 p. 50 sigs. Kampschulte, Einführung des Protest, in Westphalen. 
Paderb. 1866. Riffel, II p. 580-664. Consúlt. Jochmus, Hist. de la reforma, ecle-
siástica en Münster y de su destrucción por los anabaptistas. Müoster 1825. 
Hast, Gesch. der Wiedertäufer: id. 1836. Erbkam, Gesch. der protest Secten im 
Z.-A. der Ref. Hamb. 1848. Füsser, Gesch. der Wiedert. Münster 1852. 1866. Ha-
se, Neue Propheten 2. Abth. H. 3. Das Reich der Wiedert. Leipzig 1861. L. Kel-
ler, Gesch. der Wiedert. u. ihres Reiches. Münster 1880. Job. v. Kripp, Ein 
Beitrag zur Gesch. der Wiedertäufer in Tirol. Innsbruck 1857. Wiggers, Die 
Taufgesinnten in der Pfalz (Niedners Ztschr. 1848 II p. 499 sigs.). - Opera Men-
nonis. Amst. 1646. H. Schyn. Hist. christianorum, qui Mennonitae appellantur. 
Amst. 1723und Hist. Mcnnonit, plenior deduetio. Id. 1729. Stark, Gesch. der 
Taufe und der Taufgesinnten. Leipzig 1789. Hunzinger, Das Religions-und 
Schulwesen der Mennoniten. Espira 1831. Möhler, Simbólica Lib. II, cap. 1 p. 
439 sigs. 

Los schwenkfeldianos. 

231. Gaspar Schwenkield, natural de Ossig en Silesia, donde nació el año 1490, 
luego canónigo y consejero del duque Federico II de Liegnitz, aparece como pro-
pagador de la reforma en su patria, en cuya obra le ayudó desde luego el predi-
cador V. Krautwald. Animados en un principio de espíritu luterano, abandona-
ron despues no pocas doctrinas del heresiarca wittemberges, á quien acusaban 



de apegarse con excesivo servilismo á la letra muerta.de arrancar el trigo al 
mismo tiempo que la zizaña, destruyendo muchas cosas buenas, de oponerse al 
verdadero conocimiento do Jesucristo, obtenido según la inspiración del Espirita 
Santo ; y por último, de emplear procedimientos tiránicos para implantar y man-
tener su doctrina. Este sectario establece como principio fundamental de su teoría 
que sólo debe atenderse á la vida interior, en cuya comparación miraba como 
cosa indiferente y secundaria todas las prácticas externas de la Iglesia. Combatió 
la doctrina do que la predicación externa es la que opera en nosotros la justifica-
ción y de la que nos viene la salvación, por cuanto la fe no proviene de cosas ex-
teriores como la palabra material y el oido, sino de la palabra interna que prece-
de á todo Ministerio exterior, y la fe preveniente es la que necesariamente ha de 
preparar el ánimo, á fin de que sea adecuada morada do la palabra de Dios. Se-
gún él, la audición meramente externa de la palabra divina, si no va acompañada 
de la gracia y de la fe, es hasta pecaminosa, por lo que es inútil la predicación 
que se dirige á corazones infieles y no regenerados, ya que únicamente las almas 
iluminadas pueden comprender esa palabra. La Biblia y la palabra material sirven 
para la enseñanza de la carne, á la que Dios se comunica por la palabra externa, 
la predicación y los símbolos, en tanto que al espíritu lo hace por la palabra es-
piritual y viviente, en la que se han revelado por Jesucristo los tesoros de los 
bienes celestiales. Para que el hombre escuche con fe la palabra divina, precisa 
que antes reciba la gracia preveniente, requisito indispensable para que produzca 
fruto la predicación de la palabra externa. 

Tal es el punto de vista bajo el cual explicaba Schwenkfeld las teorías lutera-
nas de la justificación por la sola fe, de la imposibilidad de observar los preceptos 
divinos, del libre albedrio y de los méritos de Cristo que se nos imputan : pare-
cíale que la doctrina luterana de la justificación conducía necesariamente a la 
impiedad y á la corrupción de costumbres, y sin embargo, afirmaba que nuestras 
mejores obras no son delante de Dios más que pecados. Respecto de los sacra-
mentos llevó hasta sus últimas consecuencias la primitiva teoria de Lutero, negó 
que existiese una relación eseueial entre el signo exterior y la gracia, atribuyen-
do al primero tan sólo una significación simbólica ; admitía asimismo dos bautis-
mos : uno exterior de agua. del que podía prescindirse; otro interior espiritual, 
imprescindible, por lo que rechazaba también el bautismo de los niños. 

Tocante á la Eucaristía opinaba que por ella sólo se había querido significar que 
Jesucristo alimenta el alma del hombre con su cuerpo y su sangre, del propio 
modo que el pan y el vino alimentan su cuerpo; así, fundándose en el pasaje de 
San Juan, VI, 51, Jesucristo sólo había querido decir: « mi cuerpo es el pan de 
la vida, » Mas no creía en la presencia real de Jesucristo, ni en el acto mismo de 
la comunion, admitiondo tan sólo una comunión (spiritual, por la que se obtiene 
el perdón de los pecados y la participación en la naturaleza divina, miéntras que 
la cena en sí misma no es más que una simple ceremonia. Distinguióse también 
por su opinion de la humanidad divinizada de Jesucristo, en la que mostró sus 
afinidades con el cutiquianisino. Sin negar por completo la union hipostática, 
admitía en Jesucristo cierta unidad de naturaleza incompatible con la verdadera 
humanidad. Según ci. la carne de Cristo es humana ; pero se distingue esencial-
mente de la de todos los demás hombres ; ya que no es la carne de la criatura, 
sujeta al pecado, sino qne es una sustancia emanada de Dios, enriquecida desde 
el primer momento con dones y gracias especiales, que no forma parte de la pri-
mera creación, líespues de la Resurrección su naturaleza humana se trasformò 

en carao divina, totalmente compenetrada por la divinidad del Espíritu Santo, 
transfigurada, y en su esencia una misma cosa con Dios. Tampoco en cuanto á 
su humanidad puede llamarse criatura á Jesucristo, de quien afirma que padeció 
también en cuanto Dios. Todo Jesucristo salió del seno de Maria; pero fué por 
obra del Espíritu Santo. La primera creación fué incompleta, por cuanto en Adam 
no se hizo más que estampar una imágen ó semejanza de la divinidad, predomi-
nando la naturaleza carnal, de suerte que no correspondió ásu idea. Jesucristo 
fué el que completó la primera creación en el segundo nacimiento; por él se tras-
formó el hombre terrenal en hombre celestial. I.a Iglesia se compone exclusiva-
mente de predestinados, do todos los que han sido regenerados en verdad. cual-
quiera sea la comunión á que pertenezcan. 

232. Habiendo hecho Schwenkfeld un viaje á Wittenbcrg, con una misión do 
su soberano, en 1525, trató de ganar al mismo l.utero en favor de su teoría de 
la justificación y de la Eucaristía; mas, como era natural, sus esfuerzos no produ-
jeron resultado." De regreso en Silesia reunió gran número de adeptos, teniendo 
por coadjutor á Krautwald;su piadosa vida y sus opiniones espiritualistas le 
procuraron muchas adhesiones, aún entro los magnates del país. No obstante, 
los predicadores luteranos le persiguieron por sus teorías de la Eucaristía, obli-
gándole á emigrar en 1528; dirigióse primeramente á Snabia, y después de resi-
dir algún tiempo en Augsburgo, Ulma y Tubinga se estableció en Strassburgo. 
En un principio mantuvo amistosas relaciones con Capito. Bncer y Zell, mas 
como algunos de sus numerosos partidarios se abstuviesen de todo trato con los 
demás reformadores, estos le declararon nuevamente la guerra. Con objeto de 
juzgarle se reunió en 1533 un Sínodo haciendo el papel de acusador Bncer. Ex-
pulsado de la ciudad. á pesar del gran número de partidarios que le seguían, se 
dirigió al Wurtemberg, donde tampoco le faltaron enemigos, que como Bucerle 
acusaron de seducir al pueblo. No obstante, en Mayo de 1KB se celebro una con-
ferencia en Tubinga, á la que asistieron por una parte Bucer, Blaurer y Frecht, 
por otra Schwenkfeld y Hcld de Tiefenau, quienes ajustaron un convenio perdo-
nándose mútuamente los agravios y prometiéndose renunciar á todo acto de hos-
tilidad. Pero no bien dió á conocer Schwenkfeld su teoría de la humanidad de 
Cristo volvieron á concitarse los ánimos contra él y contra su doctrina anticris-
tiana . atacándole con particular violencia la Asamblea de teólogos reunida en 
Esmalcakla el año 1540. Refutaron por escrito su doctrina Lulero, Melanchthon. 
Brenz, Schnepf v Juan Vadian bajo el punto de vista luterano, y Cochleo con-
forme al criterio católico. No solamente so prohibió la lectura de sus obras, sino 
que él mismo se vió perseguido en todas partes y obligado a vagar de un punto 
para otro. A pesar de esta incesante persecución nunca dejó sin respuesta los es-
critos de sus adversarios, empleando en sus polémicas un lenguaje mas moderado 
y comedido que los demás reformadores; pero aunque fué más consecuente en 
sus doctrinas no estuvo exento de contradicciones. Despnes de una vida llena de 
azares murió en ülma el 10 de Diciembre de 1561. Los partidarios de Schwenk-
feld han conservado con estricta fidelidad sus doctrinas, existiendo aun restos de 
la secta en Silesia v en Norte-América. Distinguiéronse Sntes y después de su 
muerte por su espíritu propagandista Jnan Bader, que introilujo esta doctrina en 
Landau el año 1543 y murió en 1545, y Ageo Albada. oriundo de Fnsia.qne 
miraba á Schwenkfeld como al Elias del Espíritu Santo. 
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Han dado á conocer los escritos y cartas de Schwenkíeld C. G. Fr. "Walch, 
Bibl. theo!. VII. ßßsig. y A. Röpke, Datos históricos sobre el caballero sajón 
Gaspar Schwenkfeld de Ossig. Prenzlau 1744. 8. Grau parte de sus obras se pu-
blicaron en cuatro volúmenes de 1564 á 1570, despoes el año 1592, en cuatro vols. 
4.°, v sus cartas en 1697, S.° — Una breve biografía de Schwenkfcld y su despe-
dida de Ossig 1697. L. A. Salig. Hist. de la Confesión de Augsburgo, 3-H pte. p. 
951. Id. Las principales doctrinas del barón Gaspar de Schwenkfeld. Breslau, 
1776. Rosenberg, Schles. Reform.-Gesch. p. 412. Schröck, I.e. IV p. 513-530. 
Wachlcr, Vida y hechos de Gaspar Schwenkfeld durante su permanencia en Si-
lesia ; en las « Streits Sclilesisclie Prov. —Blätter » 1833, 1 p. 119 sigs. K. A. 
Menzel, Nueva Historia de los alemanes I p. 469-478. Kadelbach, Ausführt. 
Gesch. Kasp. Schwenkf. Laub. 1861. De escritores católicos son: Cárlos Javier 
Argent, S. J., Zusatz der übrigen Irrthiimer, welche die Schwenkfelder in 
Schlesien verschwiegen. Neisse 1722. Ritter, K.-G. VI. 2.a ed. p. 210-213. Döllin-
ger. Ref. I p. 204 . 229-274. Acerca de Bader y de Albada, Ibid. p. 275-278. 

Bestauracion de antiguos errores. —Los weigelianos. 

233. Como era natural, no todos los partidarios del protestantismo aceptaron 
con sumisión los dogmas de sus fundadores; antes bien hubo muchos que con 
arreglo al principio formal de la secta fueron mucho más lejos en sus teorías y 
deducciones. Entre los exegetas de la Sagrada Escritura se hizo notar particular-
mente Otton Brunfels de Strassburgo, que borró del catálogo de los libros canóni-
cos los cuatro Evangelios, so pretexto de que había en ellos insolobles contradic-
ciones. Francisco Lambert sentó la osada afirmación de que la Iglesia se liabla ido 
por completo á pique hacía ya 14 siglos, ó sea inmediatamente despues del perío-
do apostólico, enredándose en falsedades humanas que la cegaron de todo punto, 
por lo que desapareció la verdadera fe hasta que Dios se dignó enviar el primer 
rayo de la antorcha que se levantó en Wittenberg. Juan Denk (-]-1528) se hizo 
asimismo eco de muchos errores, y defendió con tesón la teoría origenista relati-
va al carácter temporal de las penas del infierno. Resucitaron doctrinas arrianas 
L. Hetzer, anabaptista y polígamo, que miraba á Jesucristo como un sér inferior 
en mucho al padre, y Juan Campano, oriundo de Jülich, quien por sus ideas he-
réticas pasó 25 años en una cárcel, y no solamente hizo suya la doctrina arriana 
sobre el Logos, sino que negó la personalidad del Espíritu Santo, al que sólo con-
sideraba como una virtud del padre y del hijo ( f de 1578 á 1580). 

También en Francia dió origen la secta protestante á nuevos errores, como el 
deismo antitrinitario de Juan Bodin. Por algun tiempo parecía que iban á levan-
tar la cabeza todas las sectas de los primeros siglos del cristianismo, desde la lie 
los arititrinitarios hasta la de los judaizantes; así los sabatinos restablecieron la 
circuncisión y el culto judaico; otros resucitaron el pseudo-misticismo, predomi-
nando la forma que le dió Sebastian Frank (fhácia 1515), quien sólo concedía 
valor objetivo á la palabra interna, negándosele por completo á la Biblia v á 
los dogmas de la Iglesia. 

Valentin Weigel {1533 f 1588) ejerció el cargo de pastor en la montaña sajona, 
sin haberse apartado nunca en apariencia de la ortodoxia protestante; pero des-

pues de su muerte encontráronse heréticas doctrinas en sus escritos y en las 
teorías de sus parciales. Influyeron particularmente en el ánimo de este sectario 
el Maestro Ekhart, la « Teología alemana» y Taulero primero, dejándose despues 
alucinar por las opiniones de Carlstadt, Münzer y Schwenkíeld; pero sacó prin-
cipalmente sus ideas especulativas de los escritos pseudoareopagitas y de las 
obras de Teofrasto Paracelso, que se propuso refundir en una sola ciencia la Teo-
logía, la Física y la Química, por más que abjuró sus errores antes de morir en 
Salzburgo, el año 1541. La teoría, fundamento de este erudito, que ejerció la pro-
fesión de médico en Suiza, se reduce á lo siguiente: La divinidad obra en la na-
turaleza de un modo análogo á como lo hace en el reino de la gracia; por eso la 
Quimica es la que da la clave, no tan sólo para conocer los cambios que se operan 
en los cuerpos, sí que también para el conocimiento de los que se verifican en el 
mundo de los espíritus; ella es, pues, la clave para encontrar el elixir de la vida 
y la piedra filosofal. Felipe Teofrasto Bombastode Hohenheim. teósofo alquimis-
ta que en sus escritos usó el nombre de Aureolo Teofrasto Paracelso. era un in-
signe charlatan, que haciendo suya la trijotomia platónica distinguió tres clases 
de conocimiento y tres clases de vida, atribuyendo al espíritu, como emanado de 
Dios, la virtud de conocerlo todo en Dios mismo. También Weigel admitió con 
la trijotomia la existencia de una luz interior, por cuyo medio tan sólo somos ca-
paces de conocer la revelación externa que Dios ha dado en la Biblia, y se desar-
rolla verdaderamente el sentimiento religioso, en tanto que todas las demás co-
sas no sirven más que para ofuscar la inteligencia. Según él «puesto que debemos 
aprenderlo todo, es preciso que tengamos aptitud para todo; y como quiera que 
nuestra existencia tenga origen en el sér, preciso es que desde un principio seamos 
todo lo que podemos ser. El espíritu proviene de Dios, la creación del hombre es 
un acto necesario de la sabiduría divina; Dios se crea solo á sí mismo en todas 
las cosas, y en sus criaturas se reconoce y se ama á sí mismo, » La caidn en el 
pecado es un proceso que tuvo lugar en el mundo de los espíritus y dió por re-
saltado esta vida cósmica. 

Como se ve, en toda su teoría se trasluce el sabor de las doctrinas gnóstico-
panteísticas. Respecto de Jesucristo decía que había bajado del cielo en carne y 
sangre. No debe causar maravilla que aún en medio de la anarquía religiosa que 
produjo el protestantismo fuesen perseguidos algunos parciales de Weigel, como 
«1 cantor Cristóbal Weickert, editor de las obras del maestro Ezequiel Meth, é 
Isaías Stiefel que hasta quisieron hacerse pasar por el mismo Jesucristo; pero no 
obstante, y á pesar de haberse prohibido en la Sajonia electoral la lectura de las 
obras de Weigel el año 1624, aún tuvo partidarios que propagaron sus errores en 
secreto. 
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Sobre Otón de Brunícls. autor del Verbum Dei multo magis expedit audirc 
qmm missam, Dóllinger, II p. 30. La Sorbona condenó en 1530 su Liber Pan-
deetarum V. et N. T., de donde sacó 14 proposiciones. l)u Plessis d'Arg.. II, I p. 
85 sig. — Francisci Lamberti Aven. Comment. in Cantica Cant. s. 1. f. 44. Com-
ment. de prophetia et linguis, condenado en Paris de 1542 á 1543, ib. II, 1 p. 
135y Dóllinger, p. 18. Los protestantes acusaban á Juan Denk de enseñar los 
siguientes errores (Dóllinger, 1 p. 192 sigs.): 1.° la doctrina de la Apocatastasis 
y del carácter temporal do las penas del infierno; 2.° las teorías de los anabaptis-
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tas; 3.° la defensa del libre albedrío;4.° se le acusaba también de rechazarla 
doctrina do la imputación do la obediencia activa de Jesucristo. Keller, Un Após-
tol de los anabaptistas. Leipzig 1882. Respecto de Hetzer consúltese Döllinger, I 
p. 191 sigs. Thom. Blaarer, "We L. Hetzer zu Costentz mit dem Schwert gerieht 
und disem z_vt abgcscheyden ist. Strassb. 1529. Sobre Campano y otros sectarios 
véase Trechsel,Los antitrinitarios protestantes I Lib. p. 26-34. Guhrauer, Die 
Heptaplomercs des Bodin. Berlin 1841 ; ed. de Noack, Schwerin 1857. 

De los sabatinos se ocupó ya en 1555 Pablo Eber en su escrito: Contra la mal-
dita secta de los discípulos de Carlstadt, p. ti sigs., Döllinger, 11 p. B9. Ibid. Ip. 
187 sigs., habla de Sebastian Frank, que residió hasta 1530 en Nurcnbergy en Ulma 
hasta 1539, desde cuya fecha vivió errante en diferentes puntos; fué en un prin-
cipio ferviente luterano ; luégo abrazó el eclecticismo, y al mismo tiempo sostuvo 
doctrinas anabaptistas; murió en 1513. Val. Weigcl dejó los siguientes escritos: 
1." Kirchen=odcr Hauspostílle; 2." Principaltractat von der Gelassenheit ; 3." Der 
güldene Griff, d. i. Anleitung, allo Dinge ohne Irrthum zu erkennen. Keuss 1007; 
4.° Dialogus de christianismo 1614; 5.° Studium universale ed. Lips. 1700; 6." Kur-
zer Weg, alle Dinge zu erkennen; 7.° Das Büchlein vom Leben Christi; 8.° Das 
Büchlein vom Gebete y otros. Theologia Weigelii. Neostadt. 1618. Ritter, Gesch. 
der Philosophie X p. 77 sigs. Staudenmaior, Philos. des Christenth. T p. 723 sigs. 
Denzingorl. c. p.416-424. Hagenbach, Gesch. des Ref.-Zeitalters III p. 337. L. 
Pertz, en la Revista de Teología histórica 1857 I sigs.; 1859 I; 1860 p. 258 sigs. 
Kromayer, De Weigelianismo, Rosae-Crucianismo et Paracelso. Lips. 1669. H. 
Schmid, Gesch. des Piotismus. Nördl. 1863. Opel, Val. Weigel. Leipzig 1864. 
Schröekh, IV p. 674 sigs. Walch, Kinleit. IV p. 1024 sigs. Gieseler, Lehrb. der 
K.-G. III, II p. 433sigs. 

La Teosofia de Böhme. 

234. Desarrolló las ideas de Teofrasto Paracelso y de Weigel, particularmente 
el panteismo teosòfico del último, con marcada tendencia al dualismo, Santiago 
Böhme, naturai de Görlitz. que de la humilde esfera de artesano subió al rango 
de jefe de secta y adquirió notable infiuencia por sus escritos. Ya en su iuvontnd 
pretendía haber recibido de Dios importantes revelaciones; luégo admitió dentro 
del cristianismo la existencia de una doctrina secreta que es patrimonio de un 
corto número de escogidos, y en su teoría mística trató de explicar la esencia es-
piritual de las cosas por las figuras, colores y fenómenos físico-químicos del 
mundo visible. Uniéronsele numerosos discípulos, entre los que se distinguieron 
en Silesia Abraham de Frankenberg, que escribió su biografía, y el médico Bal-
tasar Walther, desparramándose luégo la secta por Holanda é Inglaterra ; pero 
en Alemania encontraron los böhmistas una oposicion muy enérgica. La forma 
simbólica y figurada que empleaban estos visionarios para exponer sus teorías 
dió origen á la creencia de que formaban una sociedad oculta, que poseía el co-
nocimiento de secretos naturales y de la piedra filosofal, cuyo objeto era llegar á 
la regeneración social. siendo su jefe un personaje misterioso llamado Rosen-
kreuz, de donde les vino también el nombre de Rosenkreucianos. La superstición 
dominante contribuyó á arraigar esta creencia que se difundió más con la publi-
cación de dos escritos anónimos que parecieron en 1614. Sin embargo, muchos 
solicitaron en vano el ingreso en la «Orden secreta que Juan Valentín Andrea 
( f 1-654) hizo ya blanco de sus burlas y sátiras en sn juventud, quedando eviden-

ciado que era una"creación fantástica de la superstición ignorante. Por lo demás, 
alguu tiempo despues se fundarou efectivamente sociedades secretas que rodearon 
sus actos con el atractivo del misterio. Las ideas de Paracelso y de Böhme influ-
yeron durante mucho tiempo en las opiniones de algunos filósofos y naturalistas, 
entro los que merece particular mención el médico inglés Roberto Flud (a. de 
Fluctibus, y 1637), llamado el « padre de la filosofía del fuego. » 
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Agrippa de'Nettesheim, quo murió en 1535, escribid, de occulta philosohia-
de vanitate scicntiarum. •—Opp. Lugd. 1600, t- 2, en las que aparece romo caba-
lista y mago. Felipe Tcofrasto Bombaste Paracelso de Hohenheim lleva en sus 
obras: el psíudómino de Aureolus Theoplirastus Paracelsus; Opp. ed. Basil. 
1589 sig. 5 vols. 4. Rixner y Siber, Vida y doctrinas do lisíeos célebres 1829.1. 
Preuss, Die Thcol. des Paracelsus. Berlin 1839. Denzinger, Von der religiösen 
Erkenntuiss I p. 390-395. 

Las obras de J. Böhme, publicadas por Gichtel, Amsterd. 1682 , 2 vols. 4; por 
Scheibler en 1730 , 6 vols.; Leipzig 1831 sigs., Stuttg. 1835 , 4 vols. Baur, Christi. 
Gnosis p. 557 sigs. WOllcr, Jak. Böhme's Leben und I.ehro. Stuttg. 1836. Ilam-
berger, J. Böhme's Leben und Lehre. München, 1814; otras biogr.: de Lechncr, 
Görlitz 1857, de Peip, Hamb. 1862. Franc. Baader, Vöries, über Böhme's Lehren, 
cn Ges. Sehr, de Hoffmann, Tom. 4, Secc. 2. Denzinger, 1. c. p. 424-131. Stau-
denmaicr, I p. 726-740. Theosophia practica. Las cartas y la biografía de Gichtcl, 
3." ed. Leyden 1722 , 7 vols. Harless en la Revista evangélica de Hengstenberg, 
1831 Núm. 77 sigs. J. G. Reinbeck, Datos sobre la vida y doctrinas de Gichtel. 
Berlin 1732. J. G. Gichtcl, discípulo de Böhme ( f 161») dió origen á la secta de 
los « hermanos angélicos, » que fundándose en el dicho de San Mateo, 22. 30, se 
gloriaban de renunciar á todos los placeres terrenales. Sobre los rosenkreucianos 
véaso Hétele, en el Freib. Kirchen-Lexicon IX'. p, 393-403, con los datos biblio-
gráficos que allí se exponen. La obra « Reforma general de todo el Universo 
Mundo, con la Fama fraternitatis ó descubrimiento de la hermandad de la muy 
laudable Orden de ios rosenkreucianos á los jeles, Estados y sabios de Europa,* 
publicada en Cassel por Guill. Wessel 1614, reimpresa en Berlin 1781, con una 
portada falsa cn Ratisbona 1631, y cn Francfort, s. el Mein en 1827. En 1615 
apareció la Confessío de la Sociedad y hermandad de los rosenkreucianos. De 
Juan Andrea es: Chymische Hochzeit Christianí Rosenkreuz de 1616. Du Plcssis 
d'Arg., III, II p. 190, cita la obra: Thcmis aurea, Ii. e. de legibus fraternitatis 
roseae crucis tract, auctore Mich. Mairo (a. Xicol. Hoffmann). Mercure français 
t. IX p. 371. GalassS. J., Malvasia Cent. XVI y otros. Herder on el Mercurio 
alemán, Marzo de 1782 p. 228 sig. La autobiografía de Andrea, vertida del latin 
por Scybold. Winterthur 1799. Hossbaeh, Joli. Val. Andrea und seine Zeit. Ber-
lin 1819. Chr. v. Murr, Ueber den wahren Ursprung d. Roscnkr. u. des Freim.-
Ordens. Sulib. 1S03- Bühle, Ursprung u. die vormaligen Schicksale der Orden 
der K.-Kr. u. Freim. 1804. Nicolai, Bemerkungen über den Ursprung, u. die 
gesch. d. líos. u. Freiin. 1806. Sigwart, Gesch. der Philos. II p. 51 sig«. 449 sig. 
Guhrauer cu la Ztschr. f. bist. Thcol. 1S32. II. Hochhut, Weigclioner u. Itosen-
krctucribid. 1S63. 11; 18.Í4. III. Roberti de Fluctibus Opp. ed. Oppenheim et 
Goude. 1617 f. t, 5. 



La impiedad bajo diferentes forma«. 

235 No debe causar maravilla que pi gran movimiento intelectual producido 
por el humanismo semipagano y las aberraciones do los reformadores fuese ori-
gen v causa do toda clase de monstruosos engendros de la inteligencia, de todos 
los errores imaginables. Asi, entre los humanistas del siglo xvi,los hubo com-
pletamente incrédulos y ateos, como Casimiro Leszynski que fue ajusticiado en 
Varsovia el año 1089, por haber negado la existencia de Dios y de la Providen-
cia no faltando entro ellos panteistas.dualistas y escépticos. Croto Rubeano 
dijo que la Misa era una comedia, las reliquias huesos do noticiados, y el canto 
de los salmos aullido de perros. Muciano Rufo, canónigo de fcríurt que vivía 
en la abundancia con los bienes robados á la Iglesia, haciendo a esta divina Ins-
titución objeto do sus burlas y sarcasmos, enseñaba publicamente que « no hay 
más que un Dios y «na diosa-, que se representan bajo muchas formas y se desig-
nan con diversos nombres: Júpiter, Sol, Apolo, Moisés y Cristo, Proserpina.Gea 
y María; pero guárdese na,lie de propagar semejante doctrina; es preciso guardar 
silencio sobre e l la , ocultarla, como los misterios de Fieusis, . con o cual no 
too más que seguir una tendencia que no tuvo gran aceptación entre los huma-
nistas, á pesar de ser manifiestamente impía. 

Hácia el 1575 enseñaba en Inglaterra Enrique Nicolao, discípulo del anabaptis-
ta David Jorge, que la esencia de la religión sólo consiste en el amor divino, 
siendo inútil todo lo demás, y que la persistencia en el pecado nos lleva a la ple-
nitud do la gracia; sus adeptos se llamaron .hijos del amor, o familistas El cal-
vinista Halket afirmaba que el espíritu del Mesías había descendido sobre el y 
envió á dos de sus discípulos para que anunciasen por las caUes de Londres la 
aparición de Jesucristo con el cedazo, y halláudose en el cadalso en 1591 mostró 
ato confianza de que el Salvador bajaría á librarle. En los Países Bajos enlazo el 
pintor David Joris. natural de Deltt, los errores de los apocahpticos con las nue-
vas herejías, interpretando la doctrina de la Santísima Trinidad en el sentido de 
los antitrinitarios, como tres edades cósmicas, la última de las cuales había co-
menzado con su aparición en el mundo. 

IV. I.n literatura leológiea. 

La exégesis bíblica. 

236 Por este tiempo apénas habían fijado su atención los protestantes en la 
interpretación critica de la Biblia, valiéndose únicamente de las ediciones ante-
riores en particular de la de Erasmo. En sus explicaciones del Sagrado Texto so 
echaba de ver la falta de toda autoridad eclesiástica y de la Tradición, notándose 
la influencia de un capricho subjetivo ilimitado que formaba contraste con las 
trabas qne ponían sus teólogos. Al mismo tiempo que sin cesar invocaban la au-
toridad de la Biblia, dejaban sentir en su interpretación la preponderancia de sus 
personales opiniones. Con arreglo á la ordenanza de estudios dada por Melanch-
thon en 1510, debía servir de base á la exégesis bíblica en primer termino la car-
ta de San Pablo á los romanos, sobro todo ios pasajes que tratan de la justifica-
ción. de la ley y del Evangelio; despues la carta á los gálatas con el comentano 
de Lutero, y la "carta á los colossenses con las explicaciones de Melanchthon, pu-

diendo pasarse Inégo á la lectura de uno de los Evangelios; pero siempre teniendo 
cuidado de armonizar su doctrina con los expresados dogmas y acomodarla á los 
mismos. Dicho teólogo luterano trató de fundar una escuela exegética con ar-
reglo á los principios qne había sentado, se dedicó con particular empeño al estu-
dio de la carta á los romanos, haciendo también no pocos esfuerzos para dar nna 
interpretación en armonía con la nueva doctrina á la carta de Santiago, rechaza-
da por Lutero. 

A pesar de estos ensayos para establecer una norma que sirviese de base a la 
exégesis, díéronseá un" mismo pasaje las más diversas interpretaciones, como 
sucedió con los relativos á la institución de la Eucaristía. La falta de estudios 
preparatorios v de tranquilidad de espíritu, y la rapidez con que se redactaban los 
escritos que se lanzaban á la publicidad sin pulimento do ninguna elase, hizo 
que en esta rama no saliese ningún trabajo importante del campo protestante. 
Lutero no publicó otra cosa que disertaciones dogmáticas muy poco trabajadas, 
inspiradas en caprichoso criterio y plagadas de faltas de lenguaje; en los Comen-
tarios de Calvino había más material científico; pero también predomina, en su 
crítica el capricho y el artificio.no pasando de la categoría de disertaciones y 
parénesis, descubriéndose en todos estos trabajos el inquebrantable propósito de 
dar el triunfo á las teorías dogmáticas de cada comentador. 

El más notable de los exégetas calvinistas, por su talento y agudeza de ingo-
nio, fué Bcza, que siguió con ostricto cuidado la teoría de la inspiración y la 
fórmula helvética del « Consenso,» por la que se hacía extensiva la «theopncus-
tia » aún á las palabras y vocales hebreas. Este punto de partida, el estrecho cri-
terio que presidía en la concepción dogmática y la aversión á toda filosofía dan a 
casi todos los comentarios protestantes marcado amaneramiento quo, unido a 
una completa falta de lógica, les hace insoportables. Unicamente Melanchthon y 
su escuela, con la de los juristas que desarrollaron la teoría del derecho natural, 
otorgaron á la razón mayores derechos y atribuciones. 
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D. Strauss, Clrich v. Huttcn. Leipzig 18581 p. 17 sigs. Erbkam, Historia de 
las sectas protestantes en el período de la Reforma. Hamburgo 1818. Stow, Annal. 
a. 1591. Fuller. Historia de la Iglesia, L. IX p. 113. O. Brandt, Compendio his-
tórico de la Reforma I p. 46. Sobre el gran atraso de los estudios exegeticos entre 
los protestantes: Dóllinger, Reform. f p. 454 sigs. El orden do estudios redactado 
por Melanchthon: Corp. Ref. II. 457 sig. Dóllinger, III p. 298; sus opiniones 
acerca de la carta de Santiago, ibid. p. 286 sig. Andrés Alihammer, reformador 
de Ansbach, declaró apócrifa dicha carta en un escrito publicado en latín, a pesar 
de lo cual se hizo de ella una versión alemana que apareció en Wiltenberg el ano 
1535. Durante la discusión del Interim de 1547 se trató diferentes veces de este 
asunto, con motivo del sacramento de la Extremaunción, al que, según algunos, 
se alude en la carta; pero en 1548 fué eliminada del cánon por mayoria de votos; 
no obstante, aún hubo vacilaciones entre los protestantes que acudieron a dife-
rentes subterfugios para salir del paso. Dóllinger, III p. 357-363. Respecto de 
Calvino véase Escher. De Calvino N. T. intérprete. Dtraj. 1840. Tlioluck ha he-
cho dos ediciones de sus comentarios á partir de 1831; consúlt. el Indicador lite-
rario de Tkoluck de 1831, Núm. 41 sigs.; y Fritzsche, Ueber die Verdienste Tho-
lucks in der Schrifterklárung, Halle 1831 p. 109. Sobre la inspiración se hacen 



declaraciones en el can. II de la Formula consensus helvetica. Respecto de Me-
lanchthon y los neoaristotélicos: Bruckcr, Hist. pililos. IV, I p. 238 sig. Dcnzin-
ger, Reüg. Erkenntn. I p. 130 sig. 

237. Casi todos los teólogos protestantes de nota so dedicaron á la exégesis 
bíblica. Lulero compuso comentarios sobre el Génesis, los salmos y la carta á los 
gálatas, en los que se eueuentran cosas excelentes que se deslucen por completo 
al lado del fárrago do groseras invectivas y burdas observaciones con que salpi-
caba sus escritos; Melanchthon ilustró el Sagrado Texto con explicaciones á ve-
ces muy aceptables, en las que revela profundo conocimiento de la lengua hebrea 
y no común ingenio para establecer comparaciones entre el Antiguo y Nuevo 
Testamento; M. Fiacio sentó los fundamentos de uua exégesis científica en su 
i Llavo de la Sagrada Escritura » y en su breve s Comentario al Nuevo Testa-
mento, » siguiendo sus huellas Wolfgang Franz en su Hermeneutica, y muy par-
ticularmente Salomon Glassio, autor de la «Sagrada Filología, » mirada como 
una obra de corte clásico; pero V. Strigel, Carnerario, Brenz, Bugenhagen y 
Kcolampadio sólo han dejado insignificantes tratados dignos de particular memo-
ria. Mayor celebridad adquieren Músculo ( f 1563 ), Chemnitz y Chytreo. 

En los comentarios protestantes predomina el espíritu polemista y una sujeción 
servil á las doctrinas de los libros simbólicos, á la analogía de la fe, que les ha-
cía tronar contra toda oposición verdadera ó supuesta á la enseñanza de la Biblia. 
Por este tiempo aparecen tres nuevas versiones latinas de la Sagrada Escritura 
hechas por protestantes. 1.a la de Sebastian Münster, publicada en Basileael 
1531 y 1546; 2 / l a de León Judá, que empezó á publicarse en Zurich el 1543 y 
fué terminada por Bibliander; 3.a la de Sebastian Castellio, que vió la luz en 
Basilca el 1551, notable por el corte clásico de su estilo; pero que mereció seve-
ras censuras, porque las ideas bíblicas aparecen en ella revestidas con el ropaje 
de las antiguas doctrinas romanas, lo que hizo que se la mirase como obra de 
Satanás, por cuya razón le opuso Bcza su traducción, en la que trató de repro-
ducir con la mayor fidelidad posible el sello oriental del lenguaje bíblico. 

Bajo el punto de vista lingüístico cultivaron la exégesis bíblica del Antiguo 
Testamento, despues de Conrado Pelicano, los dos Buxtorf, el viejo y el joven, 
profesores ambos de lenguas orientales en Basilea; el primero (f 1629} dejó em-
pezado un Lexicón caldeo, talmúdico y rabínico que terminó su hijo (7 1664) el 
año 1640; uno y otro pusieron á contribución el Talmud y la literatura rabinica. 
Entre tanto, Tomás Erpenio (f 1624), su discípulo Santiago Golio (f 1667), aún 
más aventajado que el maestro, fomentó los estudios del árabe con excelentes 
trabajos gramaticales lexicográficos y lingüísticos en general, y Samuel Bochart 
(f 1667) se dedicó á la investigación déla geografía y Zoología bíblicas. Hugo 
Grocio, tan eminente filólogo como jurisconsulto, dejó en sus « Annotationes» á 
la Biblia un trabajo que revela profundos conocimientos lingüísticos en su autor 
y una imparcialidad que demuestra el poco aprecio que hacía de los dogmas cal-
vinistas, en tanto que Cocccyo (Koch) de Leyden ( j 1669) expuso sus doctrinas 
con arreglo al criterio calvinista más moderado. Por este tiempo se suscitó acalo-
rada polémica acerca del origen de los acentos y signos vocales hebreos, cuyos 
principales campeones fueron Juan Buxtorf y Luis Capello, miéntras que En-
rique Estéban provocó otra sobre los elementos puramente helenos quo hay en 
los escritos del Nuevo Testamento. 
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Critici sacri s. el. virorum in biblia annotat. Lond. 1660 f. t. 9, nov. ed. Fran-
cof. 1678 sig. Utraj. 1684 sig. Chr. Starkc, Synops. bibl. excg. Leipzig 1741 sigs. 
6 vola. 4. Rosenmüller Handb. für die Lifc. der bibl. Kritjk nnd Exeg. Gottinga 
1797 sigs. Beza acusó á M. FÍacio de haber plagiado sus escritos: Calv. epp. p. 
129. Dóllinger, II p. 259 sig. N. 61. Wolfg. Franz, profesor de Wittcnberg, á 
quien atacó el sociniano Valentín Schmalz, compuso un Tractat. theol. Viteb. 
1619. Glassii Philologia sacra, impresa por primera vez en 1625, varias veces 
reimpresa posteriormente, por Olcarii en 1705, por Dathe en 1776. Respecto de 
Scb. Castello consúlt. Dóllinger, II p. 684 sig. Sobre los escritos de los dos Bux-
torf: Athenae Rauricae p. 447 sig. 454. De H. Grocio son: Annotat. ad V. T. Par. 
1644; ed. de Dóderlein. Hal. 1775 sig. 3 t. 4. Annotat. in N. T. Amst. 1641 sig. 2 t ; 
ed. de Windheim. Hal. 1769 2 t. 4. Bróre, La vuelta de Grocio al seno do la Igle-
sia católica, versión alem. de Clarus. Tréveris 1871. Hossbach, Spener y su tiem-
po, 2.R ed. de Schwcder. Berlín 1853, especialm. p. 185. 

La Teología dogmática y la Teología mística. 

238. La Teología dogmática protestante, levantada sobre la única base déla 
Biblia, con exclusión de toda otra autoridad, ya fuese la de los padres, de los 
escolásticos, de la filosofía aristotélica y aún de la simple razón, se encontraba en 
un estado por extremo precario. Por otra parte, muchos tuvieron en más la auto-
ridad do Latero que la de la Biblia misma, y los estudios históricos, auxiliares po-
derosos de la Teología, quedaron en completo olvido. Por mucho tiempo no tu-
vieron los luteranos más norma en los estudios dogmáticos que las « hypotypo-
sis » de Melanchthon y la « Confesion de Augsburgo » con su Apología, en tanto 
que los calvinistas, que como es sabido se arrogaban el nombre de reformistas, 
se atenían á las instituciones de Calvino. Dominábales á todos el espíritu de po-
lémica, no sólo con los papistas, sí que también de unas sectas con otras, siendo 
la única excepción de esto Buccro y sus adeptos que se hallaban animados de 
ideas conciliadoras. 

Con el transcurso del tiempo perdió terreno la autoridad de Melanchthon y sus 
hypotyposis fueron sustituidas por las teorías de teólogos luteranos más moder-
-nos, como Martin Chemnitz, Juan Gerhard, profesor de Jena (t 1637) y Leonardo 
Hutter ( t 1616 ) que por su método científico se aproximaron inás á los escolásti-
cos de segundo orden, contribuyendo no poco á desterrar el calvinismo de las 
Academias y Universidades en los Estados luteranos. En todos se descubre mar-
eada oposicion á admitir la santidad de las bnenas obras, las indulgencias y el 
eulto de los santos, y en general antipatía á toda ley humana y á todo principio 
racional, aún en aquellos que más se distinguieron por la exposición metódica 
4e sus doctrinas, como Juan Andrés Quenstadt. 

También hubo teólogos protestantes que cultivaron la Mística, entre los que se 
hicieron notar Juan Gerhard ( f 1637) por su « Escuela de la piedad, » y Juan 
Arndt, superintendente general de Lüneburgo, que murió en Cello el año 1621, y 
dió á luz en 1605 sus obras « del verdadero cristianismo » en cuatro libros que, 
no obstante los errores y peligrosas doctrinas que se le achacan y la vaguedad con 
que se exponen las cuestiones dogmáticas, fué uno de los libros religiosos más 



populares de aquel tiempo. Despues parecen Enrique Müller ( f 167o) y Cristiano 
Scrivcr (y 1693), que aún figuran entre los místicos de nota, mientras que la ma-
yoría de sus contemporáneos se distingue por una vaguedad de ¡deas tan irracio-
nal que á todas luces revela un estado do profunda decadencia. 
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Sobre la autoridad do Lotero en cuestiones dogmáticas: Dollinger, Rcform. 1 
pag. 459-462; ti p. 121 sig. 197. 352. La oposicion de los protestantes al empleo 
de la filosofía y de la argumentación racional, ibid. I p. 443 sigs. Consúlt. Straus3, 
Teoría de la fe §21 Toin. I p. 311 sig. Martensen, Christl. Dogm. II ed. 1853 §43 
p. 108. Sobre su antipatía hácia el estudio de los Santos Padres: Dollinger I p. 
452 sigs. Desconocimiento de la autoridad de San Agustin ib. 111 p. 363-373. 
Decadencia de los estudios históricos, ib. I p. 489 sigs. 

De M. Chemnitz tenemos: Loci theologici ed. de Polyc. Leyser, Erancof. 1591 3 
t. 4; ed. vde Wittenberg 1690; más notable es su Esamen Conc. Tríd. 1565 sig.; 
ed. de Preuss. Berlín 1861 sig. Lentz, Chemnitz, Ein LebeDsbild. Gotha 1860. J. 
Gerhardí Loci theolog. com. cum pro adstruenda tum pro destruenda quorumvis 
contradicentium falsit. Jen. 1610-25 91.; ed. Cotta Tub. 1762-81 20 t. 1; Indices 
adjecít Müller 1788 sig. 2 t. 4, ed. II. 1767 sig., ed. Preuss. Berol. 1863 sig. L. 
Hutteri Compend. locor. theol. jussu et auctor. Christiani II. Viteb. 1610; Hase, 
en su Hnttcrus rcdivivns, 10* ed. Leipzig 1862, toma por base y punto de partida 
el Compendio de Hutter, añadiendo aclaraciones y notas importantes. Quenstadt, 
Theologia didactico-polemica s. systema theol. Viteb. 1685. 1686. Lips. 1702. 
1715. 

La obra de Juan Arndt Vom wahren Christenthum, publicada por Krummacher, 
Leipzig, 1847 y su escrito « Vom evangel. Biieherverein » en Berlin 1847. Nied-
ner, K.-G. I p. 759. El médico Melchor Breler, que murió en Hamburgo ol 1627, 
publicó la Apología de Arndt. Mysterium iniquitatis pseudo-evangelicae. Goslar 
1621. Consúlt. Dollinger, II p. 635 sigs. De Enrique Müller son: « Goístl. Liebes-
kuss,» v«Geistl. Erqiiickungsstunden» de Scriver: « Geistl. Seelenschatz,» y 
< Gottholds zufállige Andachten. > Juan Andrés Quenstadt nació en 1617 y des-
empeñó una cátedra de teología en Wittenberg, donde falleció en 1668. 

Homilética y oatequesis. 
239. Las circunstancias que rodeaban al protestantismo obligaron á sus cori-

feos á cultivar la homilética y la catequesis. Mientras que I.utero, orador dotado 
do una elocuencia eminentemente popular, dirigía particularmente sus enseñan-
zas al pueblo, sin cuidarse del método y del órden lógico en la exposición do su 
tesis, suministrando además en sus postilias, guía y modelos de la oratoria sa-
grada popular á sus predicadores, por lo general personas do pocas luces, Me-
lanchthon procedió con más método en sus trabajos, compuso muchos sermones 
para el clero protestante; explicó en latín á los estudiantes húngaros que asistían 
á la Universidad de Wittenberg los Evangelios de las dominicas, y en general 
estableció las bases de la verdadera elocuencia sagrada, según el criterio protes-
tante. Jorge Major se distinguió mucho en este género de oratoria; pero la ma-
yoría de los predicadores siguieron el método de Lutero, que era más cómodo y 
sencillo, mostraudo particular predilección por los asuntos relativos á la ley, 
cuya exposición salpicaban con injuriosas frases é invectivas de mal gusto. 

Para la enseñanza catequétiea BÍrvió de modelo primeramente la explicación 
de Lutero sobre los 10 mandamientos, el Padre nuestro, etc., asi como también 
BUS dos catecismos: el mayor y el compendio qne compuso en 1529. También 
León Judá redactó un catecismo mayor y otro compendiado para uso de los re-
formistas, V Bnllinger y Calvino escribieron Manuales parala enseñanza cate-
quétiea. Enel Palatinado se hizo una nueva edición del Catecismo de Heidelberg, 
bajo ol reinado de Federico III que se pasó en 1559 al calvinismo, repartiéndose 
con profusión extraordinaria; y aunque el calvinismo perdió aquí terreno en 
1576, volvió á sobreponerse en 1583; los calvinistas alemanes le tomaron siempre 
como norma de su credo. 
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Postilla Melanchth. (tomada de los discursos latinos á los estudiantes húnga-
ros), ed. de Christ. Pezel Heidelb. 1591. voll. 4. 8. Melanchth. de rhetorica libri 
III. 1519. Eschenburg, Versuch einer Gesch. der offentlích. Rel.-Vortrage 1785. 
Paniel, Pragm. Gesch. der christl. Beredsamkeit 1839 sigs. Lentz, Gesch. der 
Homil. 1839; estas tres obras son muy incompletas. Sobre el Catecismo de Hei-
delberg consúlt. Augusti, Corpas libr. symbol. pág. 535-577. Ammon, Geschichte 
der prakt. Theol. 1804. Palmer, Die evangel. Katechetik, 1841. Nitzsch, Ges. W. 
über prak-tische Theol. II, I. 4. 1848. 

V. El callo y la disciplina. 

La predicación y demás actos del c u l t o . - E l oanto eclesiástico. 

240. La base de todo el culto protestante es la predicación, que ha 
sustituido al Sacrificio de la Misa, á la que acompañan la oración y el 
canto. Pero ya en 1531 abandonaron los Príncipes luteranos reunidos 
en Francfort la idea de establecer en todas partes las mismas ceremo-
nias religiosas. Además de los jefes de la Reforma se distinguieron en-
tónces como predicadores Spala t in , Brenz, Bugenhagen y Chemnitz; 
pero no pocos de estos nuevos apóstoles se enredaron en largas y enojo-
sas polémicas; muy pocos dirigieron sus esfuerzos á producir duradera 
impresión en los oyentes; lo que pudo contribuir á que el pueblo se re-
trajese de asistir á los sermones, como se retraía de la comuDion, á 
pesar de la novedad y del atractivo que ofrecían su administración bajo 
las dos especies y el uso de la lengua alemana, lo mismo en la admi -
nistración de la Eucaristía que en la del Bautismo. Comprendiendo Lu-
tero que su Agenda de 1526 adolecía de graves defectos, manifestó su 
voluntad de que sólo se introdujese con carácter provisional; todo esta-
ba sujeto en la nueva Iglesia á constantes variaciones, y en no pocos 
puutos se conservaron por mucho tiempo restos del ritual católico. 

El culto zwingliano y calvinista era aún más pobre y monótono que 
el luterano, en el cual se conservó la ceremonia exorcista del Bautismo, 
de suerte que los ensayos hechos por el canciller Crell para abolirle en 



la Sajonia electoral produjeron hasta levantamientos populares en va -
rios puntos, como Zeitz y Dresde. En los templos luteranos no se con-
servarou más signos religiosos que un altar con el crucifijo y las velas. 
En un principio mostráronse los reformadores enemigos de las artes en 
genera l , con cuyo motivo se destruyeron soberbias obras artísticas en 
gran número, y no pocas se malvendieron para reducirlas á dinero, en 
cuyos hechos vandálicos se distinguieron Surenberg: y Ulma. 

Mas la insensata guerra provocada por Carlstadt contra las imágenes 
produjo una reacción en el ánimo de Lutero, quien desde entónces se 
mostró menos adverso á las artes y hasta honró públicamente á a lgu-
nos pintores, como Alberto Durero y Lúeas Kranach. No obstante, dada 
la viva oposicion de todas las sectas protestantes al culto de la Santísi-
ma Virgen y de los Santos y efecto además de la supresión de la mayor 
parte de las fiestas eclesiásticas, entre las que sólo se celebraba con al-
g u n a solemnidad el Viernes Santo , el arte se encontraba encerrado en 
un circulo de ideas harto estrecho para que pudiera adquirir el debido 
desarrollo. 

I.utero miraba con especial carino el canto eclesiástico, y él mismo 
escribió varios himnos religiosos y arregló otros, en lengua latina y 
alemana, que figuraban ántes en las colecciones eclesiásticas; por regla 
general daba la preferencia á las melodías corales ant iguas, que tam-
bién suministraron materiales á Wal ter , Selnekker y Burk para sus 
composiciones. 

Pablo Sperato ( + 1554) compuso cantos alabando la cómoda teoría 
luterana de la justificación, que fué combatida en forma semejante por 
Hetzer. Como autores de poesías ó himnos religiosos adquieren celebri-
dad Ph. Nikolai, hacia 1608, Juan Heermann, por los anos 1640, 
Simon Dach , que florece eil Königsberg- hácia 1650, y muy particu-
larmente Pablo Gerhardt , que nació en 1607 en la Sajonia electoral, 
desempeüó el cargo de diácono en San Nicolás de Berlin, y murió el 
1676 en Lüben, lugar de Lausacia. Como compositor se distinguió Juan 
Eccard de Berlin, que murió en 1617. 
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El decreto de Francfort de 1531 en Schröckh, I p. 510. La Bibl. Agendorum, 
publ. por König. Cell. 1126.4. Kliefoth, Die nrsprüngl. Gottesdienstordnungen in 
der luth. Kirche. Rostock 1847. Funck, El culto luterano en su espíritu y en su 
forma. Berl. 1819. Hermann Jakoby, Die i.iturgik der Reformatoren I To. Gotha 
1871. Grüneisen, De protest, artibus haud infesto. Stuttg. 1839. 4. Gieseler, li.-G. 
III, II p. 390 sigs. Acerca de los predicadores consúlt. Döllinger, I p. 463 sigs.; 
Ii p. 700 sigs. Quejas sobre el abandono de la Sagrada Comunion y del Bautismo, 
ibid. I p. 331 sigs. 92 sigs.; II p. 23, 426. Respecto del derrocho y de lo dcstruc-

cion de obns artísticas consúlt. Baader, Datos para la Historia del arte. Kuren-
berg I p. 38. 91 sig.; II p. 23-25. Hassler, Historia del arte en Ulma durante la 
Bdad Media. Stuttgart 1864 p. 116. Springer. Bilder aus der neueren Kunstgesch. 
Bonn 1867, p. 179. Van Eye, Leben nnd Wirken Albrecht Dürers. Nörddng. 
1869 p. 487 . 

Las opiniones de Lutero sobre la música en Walch, pte. 10 p. 1723. Winterfeld, 
Los himnos religiosos del Dr. M. Lutero juntameuto con los tonos más en uso 
durante su vida en esta clase de cantos. Leipzig 1841; en oposicion á él: Meis-
ter, Das Kath. Kirchenlied n. s. Sigweise. Frib. 1862, 2 vols., cspecialin. I p. 29 
sigs. Sobre Sperato y Hetzer: Döllinger, I p. 201. Cosack, Pablo Sperato. Bruns-
wick 1861. Erdmann, Pablo Sperato, en la Revista alemana para las ciencias 
cristianas, public, por Hollcnberg 1861 p. 261 sigs. 292 sigs. Los himnos religio-
sos de Pablo Gerhardt se publicaron en Stuttgart, 1813, y otra edie. por Wae-
kernagel en 1855. Trepte, Paul Gerhardt. Delitsch 1828. Roth.Panl Gerhardt, 
Leipzig 1829. A. Wildenhahn, Paul Gerhardts Kircheiigcschichtlicbes Lebens-
bild. 2 ptes. 4." ed. Basil. 1877. Koch, Gesch. des Kirchenliedes. Stuttgart 18C6. 
3.a ed. Ph. Wackernngel, Das deutsche Kirchenlied von Luther bis Herrn, und 
Blaurer. Stuttgart 1841. Palmer, Evangelische Hymnologie. Stuttgart 1865. 

Disciplina eclesiástica. 

241. Nadie mejor que los teólogos luteranos echaron de ver la falta 
de disciplina eclesiástica, segtm lo dió á entender ya Sarcerio. Así el 
erudito Wit tenberges Gaspar Lyser pidió á Calvino consejo sobre le. 
manera de instituir la disciplina eclesiástica y de fundar una congrega-
ción ó tribunal de censura; pero Brenz, con la mayor parte de los p re -
dicadores, combatió semejante proyecto, por l o q u e siguió imperando 
la « libertad eclesiástica» en las feligresías. Empleábanse, no obstante, 
medidas disciplinarias, tales como: reprensiones, multas, exclusión de 
la comunion eucarístíca, pérdida del derecho de apadrinar, excomunión, 
denegación de la sepultura eclesiástica; aparte de los castigos impues-
tos por las autoridades civiles, como la prisión, destierro y pena de 
muerte. 

Los calvinistas establecieron una disciplina mucho más severa, por 
cuya observancia velaban con sumo rigor los presbiterios y sínodos, 
empleando con frecuencia la excomunión, de ordinario acompañada de 
terribles imprecaciones, sobre todo en Escocia y en Francia. También 
en Alemania se emplearon á menudo procedimientos por extremo seve-
ros y crueles, distinguiéndose por su cinismo los reformistas de "Wei-
mar , Jena y Brunswick. Habiéndose levantado en esta ciudad Heinming 
Brabante á ' la cabeza de los burgueses para derribar á la aristocracia, 
como después de establecer un gobierno democrático tratase de sacudir 
también el yugo de los predicadores, éstos lanzaron sobre él la exco-
munión , y de tal maneru concitaron contra su persona las iras del pue-



blo que, abandonado por las masas, fué reducido á prisión, sometido 
al potro; y por últ imo, le quitaron la vida en 1604 en medio de cruelí-
simos tormentos. En general , los predicadores dejaban sentir á sus ad -
versarios todo el peso de su vengativa cólera siempre que disponían de 
medios. 
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A. Osiander defendió, á partir de 1533, la conveniencia de restablecer la con-
fesión auricular, y Pablo Rephun, párroco de Oclsnitz, sostuvo la imporiosa ne-
cesidad de poner nuevamente en vigor la excomunión, sobre todo en la Conferen-
cia de la Suma de la fe cristiana. Dóllinger, II p. 83 sigs. 203. Sobre Sarcerio 
ibíd. p. 186 sig.; sobre Gaspar Lyser, ib. p. 371. Consúlt. Kober, Der Kirchenbann. 
Tubing. 1857 p. 16 sigs. Zollor, Das theol. System Zwingli's, Tub. 1953 p. 16 
sigs. 30 8igs. G. Galli, Las penas eclesiásticas aplicadas á los seglares en la co-
munión luterana y calvinista; en el Ref.-2t.-A. Breslau 1879. Sobre la crueldad 
desplegada por los protestantes, véase Hoj. liist. pol. Tom. 3 p. 528-515; Tom. 7 
p. 319. Strombeck, Hemming Brabant. Brunswick 1829. K. A. Menzel, Vp. 
229 sigs. 

VI. Kesultudos del protestantismo. 

Perniciosos frutos de la nueva doctrina. 

242. Los resultados de la reforma no correspondieron en modo algu-
no á las esperanzas que en ella se fundaron. Muy luégo se vieron los 
detestables frutos de las nuevas teorías; y aunque por algún tiempo los 
corifeos del protestantismo creyeron que podrían sobreponerse al impe-
tuoso torrente de desbordadas pasiones y contener la desordenada mar-
cha de la polémica, que todo lo confundía y t ras tornaba, por más que 
algunos pretendían que todo aquel cúmulo de males era pasajero y muy 
luégo sería sobrepujado por copiosas bendiciones, no tardaron en sufrir 
tristes y amargas decepciones. En lugar del decantado mejoramiento 
de las creencias religiosas y de las costumbres vieron ya los jefes de la 
nueva herejía una decadencia moral espantosa, que se manifestaba en 
el total abandono de la oracion y del culto divino, del Bautismo y déla 
Eucaristía; en el empeoramiento del carácter del pueblo y pérdida de 
su proverbial honradez, así como también en el predominio de los más 
groseros vicios, de la borrachera y la incontinencia, de la blasfemia y 
de la intemperancia eu el lenguaje. En lugar de libertar al pueblo de 
indignas trabas y de las cadenas del esclavo, habiasele sometido á la más 
dura servidumbre; en vez de establecer el exclusivo imperio de la pa-
labra de Dios, aboliendo el de la simple palabra humana , se impuso á 
todos la obligación de ju ra r bajo la autoridad de Lutero y de Calvino y 
el antiguo clero, inteligente y respetado, por su saber cuando ménos, 
fué sustituido por uua caterva de predicadores inmorales, ignorantes, 

en perpétua discordia consigo mismos, mirados con soberano desprecio. 
El decantado mejoramiento de escuelas y Universidades vino á parar 
en una decadencia espantosa que se tradujo en considerable descenso de 
las matriculas; en vez de la prometida libertad de enseñanza se instituyó 
una censura tan rigurosa como arbitraria, y léjos de abolir la persecución 
de los herejes, no se hizo más que arreciarla y agravarla con más duros 
procedimientos, sin haber causa que bajo el punto de vista objetivo los 
justificase. 

A pesar del carácter consolador que se dió al nuevo Evangelio se 
apoderó de los ánimos un miedo á la muerte de que ántes no había 
ejemplo; el suicidio y otros crímenes tomaron espantoso incremento; en 
todas las esferas predominaba el desórden y la anarquía , y la supersti-
ción llegó á ejercer un imperio casi absoluto. Disminuyó también la 
lectura de la Biblia, en la que tan halagüeñas esperanzas se fundaron. 
y á tal punto llegó el desquiciamiento, que Lutero, Melanchthon y la 
mayoría de los teólogos le consideraban como precursor anuncio del 
juicio final. Eso no obstante, se siguió afirmando que el Papa era el 
anticristo, se avivó más y más el odio á todo lo católico, y de esta m a -
nera se ahondó más el abismo que separaba lo antiguo de lo moderno. 

Hiciéronse nuevos ensayos para l legar á la unión de luteranos y cal-
vinistas ; pero léjos de lograrse este resultado, eran cada vez mayores 
las diferencias que los separaban; un abismo abría otro abismo, y la 
desunión fué tan grande que , á pesar de los pasajeros triunfos de los 
reformadores y de sus doctrinas, apénas había una fracción que tuviese 
un credo determinado y aún hubiera sido mayor el desbarajuste si la 
poderosa intervención de las potestades civiles no hubiese opuesto un 
dique al desacuerdo que reinaba entre el pueblo y los predicadores. El 
primero al verse oprimido por sus pretendidos libertadores, sobre todo 
en aquellos puutos en que aún se mantenía vivo el recuerdo de las a n -
tiguas creencias, suspiraba por la vuelta del imperio del catolicismo, y 
echaba sobre todo de ménos el Sacrificio de la Misa. 
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Dóllinger presenta en su obra sobre la Reforma gran número de testimonios y 
pruebas de esto. Consúlt. especialmente la ojeada retrospectiva II p. 693 sigs. 
Testimonios relativos á la decadencia moral y religiosa 1 p. 35 sigs. 45 sigs. 76 
sigs. 167 sigs. 226 sigs. 292 sigs. 331 sigs.: II p. 55 sigs. 78 sigs. 93 sigs. 207 sigs 
269 sigs. 328 sigs. 427 sigs. Spalatin. Mathesio. Aquila, Bugenhagen, Oír. 
Spangenberg y Santiago Andrea en ibíd. II p. 113 sig. 127 sigs. 135 sigs. lto 
sigs 278 sigs." 375 sigs. 640 sigs. Las maldiciones y blasfemias de Pablo de 
Eitzen: Etbica christ. Viteb. 1571 I. 103. 117. Dóllinger, II p. 4S7; consúlt. id. 
p. 404 sigs. 040 sig. Sobre el adnlterio. pobgamia y el divorcio ibíd. p. 441 sigs.. 



640 sigs.; sobre la incontinencia, la borrachera y la intemperancia id. p. 56. 61-
03.13. 433 sigs:Manifestaciones de Melanchthon, Juan Forster, Mennio y Flaciu 
Bobre la esclavitud que imponían los jefes de la Reforma id. I p. 308 sigs.; II p.. 
153. 177. 250 sig. Oonsúlt-1 p. 42 sig. 118 sigs. Sobre el juramento prestado so-
bre la autoridad de Lutero ó de Calvino id. I p. 109. Sobre los predicadores Me-
lanchthon, Draconites, J. Major, Schuepf, Cruciger, Hyperio, Músculo I p. 463 
sig. 40S; vid. p. 100 sigs. 209 sigs. 290 sigs. 317. 413 sigs. 409; II p. 150. 221, 
408 sigs. Respecto de la decadencia de los estudios I p. 408 sigs. 434 sigs. 483 
sig.; II p. 55 sig.; acerca de Inglaterra: Dóllinger, Kircbe und Kircben p. 209; 
sobro la severidad de la censura v las persecuciones: Dbllinger, líef. 1 p. 
495 sigs. 38S sigs.; II p. 111. Vid. Núm. 210 de este Tom. Sobre el terror que 
inspirábala muerte : Dóllinger, I p. 64 sigs. 331 sigs.; tocante al suicidio y 
otros crímenes II p. 656 sigs. 692 sigs.; en la p. 370 sig. los dos Bidembach. Sobre 
la superstición, la magia y las apariciones del demonio: Dòllinger, II p. 413.044; 
Núm. 101. El predicador Naogeorgo calificó de brujas á tres señoras de Esslingen 
el año 1562, siendo causa do que se las sometiese al tormento: Dóllinger, 11 p. 
137. Fueron muchos los sacerdotes católicos, á quienes se tuvo por hechiceros y 
aliados del demonio, como Joaquín Níebulir en Itostock; Schroder, Mecklenb. 
K.-Hist. I p. 225. Dóllinger, II p. 418, y de otros, id. p. 419 sigs. Manifestacio-
nes de Músculo acerca del diablo p. 424 sigs. K. A. Menzel, V ( 1855) [i. 90. Se-
gún confesion de Hyperio y Brenz eran muy pocos los que leían la Biblia: Dól-
linger, II p. 220. 357. Sobre la proximidad del juicio final: Lutero, ep. ed. Ban-
ner, p. 325; Mclanchthon, Corp. Rcf. VIII. 265 sig. 351. 330; Cr. Lasio (f 1572); 
Bartol. Gernhard ( f 1600); Phil. Nicolai ( t ICOS); Cr. Barbarossa ( j 1623); Ma-
teo üresser, en 1560 profesor de Erfurt y de Leipzig en 1574; Gaspar Hofímann, 
profesor de Francfort s. el Oder; véase Dóllinger, 1 p. 307 sig; 401 sigs.; II p. 
266. 300 sig. 497 sig. 499 sig. 612. 614 sig. Que el Papa era el anticristo lo dijeron 
entre otros: Flacio ( Dóllinger, II p. 257), el Sinodo do Gap en 1603, art. Conf. 
31 (Aymon, Synodes nationaux I. 258. 272); el autor de la obra calvinista sobre 
« la predestinación por Dios» condenada por la Sorbona en 1553(Du I'lessis 
d'Arg., II, I p. 164 t. I App. p. XIX). Precisamente ante la espantosa confusión y 
la anarquía que predominaban en el campo protestante y que tan amargas quejas 
arrancaron á Santiago Andrea, á Eusebio Menio en 1502 y á Otón Casman, que 
era en 1594 Rector de Stade (Dóllinger, II p. 379 sigs. 607. 621), propuso Basilio 
Monner, consejero de Sajonia y profesor de derecho en Jena, que el Príncipe re-
comendase la estricta observancia de la doctrina luterana, castigando con seve-
ridad á todo el que de ella se apartase, para lo que era preciso no dejar la cues-
tión en manos de los teólogos, que aspiraban á instituir un nuevo Papado: Dól-
linger, II p. 631 sig. El mismo Juan Brenz se hace eco de la ansiedad con que el 
pueblo do 'Wurtcmbcrg esperaba el restablecimiento de la Misa: ibid. p. 355 si». 
699. Más detalles en Janssen, ob. cit, II p. 411 sigs. Planck, I'rot. Lebrbogr. 
Tom. IV—VI. Gass, Gesch. d. prot. Dogm. Berlin 1854, y otras obr. Núm. 211 de 
este Tom. 

El calificativo « reformistas» se aplicó ya el año 1580 en la Fórmula de Concor-
dia y luégo en otros documentos, á todos los que se habían apartado de la anti-
gua Iglesia; pero de 1581 á 1614 empezó á usarse en Nassau, Brcmcn, Anhalt, 
Hessen, Brandcnburgo V en el Palatinado para designar á los disidentes de la 
comunion luterana, acompañándola en un principio de la expresión «los llama-
dos. 9 Santiago Andrea hizo que por el ano 15S5 fuese aceptado en Wiirtemberg 

ei nombre « luterano, » que indicaba la oposicion de esto partido al de los refor-
mistas v que vcmos accptailo universalmente eu el siglo xvii. Consiilt. Heppe, 
Origen é hist. de los vocablos « Iglcsia luterana » y « reformista. » Gotha 1859. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

EL CATOLICISMO. 

Reacoion oatólioa contra las innovaciones. - Consideraciones 
generales. 

243. En casi todos los países de Europa lialiia inferido el protestan-
tismo gravísimas heridas á la religión católica; la fe ant igua pareció 
por un momento aniquilada; despojada de toda autoridad la Santa Sede 
y del brillante episcopado católico apénas quedaban restos. I.a Iglesia, 
en otro tiempo tan poderosa, veíase despreciada, todos los dias ocurrían 
en ella apostadas y defecciones ó se la achacaban abusos, algunas veces 
verdaderos, la mayor parte supuestos, que desfiguraban su hermosura, 
de tal manera que su misma existencia parecía amenazada. 

Mas no tardó en levantarse con nuevo vigor y más lozanas fuerzas, 
y oponiendo una verdadera reforma católica á la pretendida reforma 
protestante, no sólo levantó un dique poderoso á las nuevas doctrinas, 
que ya no lograron llevar más allá sus conquistas, sino que recuperó 
gran parte del terreno perdido. Muy luégo apareció revestida de su 
anterior belleza y llena de vida, con su brillantísimo cortejo de santos, 
de misioneros, d"e sabios y de artistas, exponiendo con tanta claridad 
como firmeza en un Concilio ecuménico los dogmas atacados por los 
sectarios y adoptando medidas que en poco tiempo llevaron á todos los 
círculos la reforma de las costumbres; de esta manera volvió á dar 
abundantes y preciosos frutos el árbol que muchos juzgaban seco y 
marchito, porque arrojó de sí las ramas inútiles y vastagos podridos. 

Surgen entonces de su seno grandiosos institutos y nuevas órdenes 
religiosas; levántase pujante la ciencia católica en su primitiva pure-
za , las artes la embellecen con soberbias creaciones del humano ingenio, 
y entre tanto, realiza tales conquistasen diversas regiones del globo 
que sus nuevos hijos sobrepujan en número al de los apóstatas que la 
abandonaron. Eígenla celosos y sabios pastores que se someten con ab-
negación y cariño á los deberes más penosos, y contribuyen á la íor-
macion de una nueva generación de sacerdotes inteligentes y de piedad 
acendrada; á su vez los Monarcas católicos, espantados por una parte 
al ver la magnitud de los peligros que les rodeaban, deseosos por otra 



640 sigs.; sobre la incontinencia, la borrachera y la intemperancia id. p. 56. 61-
63.13. 433 sigs. Manifestaciones de Melanchthon, Juan Forster, Mennio y Flaciu 
sobre la esclavitud que imponían los jefes de la Reforma id. I p. 368 sigs.; il p.. 
153. 177. 250 sig. Oonsúlt-1 p. 42 sig. 118 sigs. Sobre el juramento prestado so-
bre la autoridad de Lutero ó de Calvino id. I p. 109. Sobre los predicadores Sfe-
lanchthon, Draconites, J. Major, Schuepf, Cruciger, Hyperio. Músculo I p. 463 
sig. 46S; vid. p. 100 sigs. 209 sigs. 296 sigs. 317. 413 sigs. 469; II p. 150. 221, 
408 sigs. Respecto de la decadencia de los estudios I p. 408 sigs. 434 sigs. 483 
sig.; II p. 55 sig.; acerca de Inglaterra: Dóllinger, Kirclie und Kircben p. 209; 
sobre la severidad de la censura v las persecuciones: Dbllinger, líef. 1 p. 
495 sigs. 38S sigs.; II p. I l i . Vid. Núm. 210 de este Tom. Sobre el terror que 
inspirábala muerte : Dóllinger, I p. 64 sigs. 331 sigs.; tocante al suicidio y 
otros crímenes II p. 656 sigs. 692 sigs.; en la p. 370 sig. los dos llidembach. Sobre 
la superstición, la magia y las apariciones del demonio: Dóllinger, II p. 413.044; 
Núm. 101. El predicador Naogeorgo calificó de brujas á tres señoras de Esslingen 
el año 1502, siendo causa do que se las sometiese al tormento: Dóllinger, 11 p. 
137. Fueron muchos los sacerdotes católicos, á quienes se tuvo por hechiceros y 
aliados del demonio, como Joaquín Níebulir en Rostock; Schróder, Mecklenb. 
K.-Híst. I p. 225. Dóllinger, II p. 418, y ile otros, id. p. 419 sigs. Manifestacio-
nes de Músculo acerca del diablo p. 424 sigs. K. A. Menzel, V ( 1855) p. 90. Se-
gún confesion de Hyperio y Brenz eran muy pocos los que leían la Biblia: Dól-
linger, II p. 220. 357. Sobre la proximidad del juicio final: Lutero, ep. ed. Ban-
ner, p. 825; Mclanchthon, Corp. Ref. VIII. 265 sig. 351. 330; Cr. Lasio (f 1572); 
Bartol. Gernhard ( f 1000); Phil. Nicolai ( t 1608); Cr. Barbarossa ( j 1623); Ma-
teo üresser, en 1560 profesor de Eríurt y de Leipzig en 1574; Gaspar Hoffmann, 
profesor de Francfort s. el Oder; véase Dóllinger, 1 p. 307 sig.; 401 sigs.; II p. 
206. 300 sig. 497 sig. 499 sig. 612. 614 sig. Que el Papa era el anticristo lo dijeron 
entre otros: Flacio ( Dóllinger, II p. 257), el Sínodo de Gap en 1603, art. Conf. 
31 (Aymon, Synodes nationaux I. 258. 272); el autor de la obra calvinista sobre 
« la predestinación por Dios» condenada por la Sorbona en 1553(Du l'lessis 
d'Arg., II, I p. 164 t. I App. p. XIX). Precisamente ante la espantosa confusión y 
la anarquía que predominaban en el campo protestante y que tan amargas quejas 
arrancaron á Santiago Andrea, á Eusebio Menio en 1562 y á Otón Casman, qne 
era en 1594 Rector de Stade (Dóllinger, II p. 379 sigs. 607. 621), propuso Basilio 
Monner, consejero de Sajonia y profesor de derecho en Jena, que el Príncipe re-
comendase la estricta observancia de la doctrina luterana, castigando con seve-
ridad á todo el que de ella se apartase, para lo que era preciso no dejar la cues-
tión en manos de los teólogos, que aspiraban á instituir un nuevo Papado: Dól-
linger, II p. 631 sig. El mismo Juan Brenz se hace eco de la ansiedad con que el 
pueblo do 'Wurtcmbcrg esperaba el restablecimiento de la Misa: ibid. p. 355 sig. 
699. Más detalles en Janssen, ob. cit. II p. 411 sigs. Planck, I'rot. Lebrbogr. 
Tom. IV—VI. Gass, Gesch. d. prot. Dogm. Berlin 1854, y otras obr. Núm. 211 de 
este Tom. 

El calificativo « reformistas» se aplicó ya el año 1580 en la Fórmula de Concor-
dia y luego en otros documentos, á todos los qne se habían apartado de la anti-
gua Iglesia; pero de 1581 á 1614 empezó á usarse en Nassau, Bromen, Anhalt. 
Hessen, Brandenhurgo V en el Palatinado para designar á los disidenies de la 
comunión luterana, acompañándola en un principio de la expresión «los llama-
dos. 9 Santiago Andrea hizo que por el ano 1585 fuese aceptado en Wiirtemberg 

ci nombre a luterano, » que indicaba la oposicion de esto partido al de los refor-
mistas v que vcmos accptailo universalmente eu el siglo xvn. Consiilt. Heppe, 
Origen é hist. de los vocablos « Iglcsia luterana » y « reformista. » Gotha 1859. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

EL CATOLICISMO. 

Reaooion oatólioa contra las innovaciones. - Consideraciones 
generales. 

243. En casi todos los países de Europa lialiía inferido el protestan-
tismo gravísimas heridas á la religión católica; la fe ant igua pareció 
por un momento aniquilada; despojada de toda autoridad la Santa Sede 
y del brillante episcopado católico apénas quedaban restos. I.a Iglesia, 
en otro tiempo tan poderosa, veíase despreciada, todos los días ocurrían 
en ella apostadas y defecciones ó se la achacaban abusos, algunas veces 
verdaderos, la mayor parte supuestos, que desfiguraban su hermosura, 
de tal manera que su misma existencia parecía amenazada. 

Mas no tardó en levantarse con nuevo vigor y más lozanas fuerzas, 
y oponiendo una verdadera reforma católica á la preteudida reforma 
protestante, no sólo levantó un dique poderoso á las nuevas doctrinas, 
que ya no lograron llevar más allá sus conquistas, sino que recuperó 
gran parte del terreno perdido. Muy luégo apareció revestida de su 
anterior belleza y llena de vida, con su brillantísimo cortejo de santos, 
de misioneros, d"e sabios y de artistas, exponiendo con tanta claridad 
como firmeza en un Concilio ecuménico los dogmas atacados por los 
sectarios y adoptando medidas que en poco tiempo llevaron á todos los 
círculos la reforma de las costumbres; de esta manera volvió á dar 
abundantes y preciosos frutos el árbol que muchos juzgaban seco y 
marchito, porque arrojó de sí las ramas inútiles y vastagos podridos. 

Surgen entonces de su seno grandiosos institutos y nuevas órdenes 
religiosas; levántase pujante la ciencia católica en su primitiva pure-
za , las artes la embellecen con soberbias creaciones del humano ingenio, 
y entre tanto, realiza tales conquistasen diversas regiones del globo 
que sus uuevos hijos sobrepujan en número al de los apóstatas que la 
abandonaron. Eígenla celosos y sabios pastores que se someten con ab-
negación y cariño á los deberes más penosos, y contribuyen á la for-
mación de una nueva generación de sacerdotes inteligentes y de piedad 
acendrada; á su vez los Monarcas católicos, espantados por una parte 
al ver la magnitud de los peligros que les rodeaban, deseosos por otra 



de conservar la pureza de la fe recibida de sus mayores, se unieron en 
estrecha alianza con la Iglesia. 

Centro de todas estas luchas y de los triunfos de la Iglesia fué siem-
pre la Sede Apostólica que, ejerciendo de nuevo plena soberanía sobre 
los Estados pontificios, tuvo en ellos sólida base para ejercer, con total 
independencia y sin trabas, su sagrado y alto ministerio, sin que se lo 
estorbasen las guer ras entre Francia y E s p a ñ a , que m u y al contrarío 
no hicieron más que robustecer su prestigio. Los Papas emprendieron 
con resolución la obra de la reforma, allegaron nuevos recursos y me-
dios para el mejor desempeño de su misión soberana; prestaron eficaz 
apoyo á los hijos de la Iglesia que corrían más peligro, y rodeándose 
de las hombres más eminentes de la época, que elevaron con ese objeto 
á las más altas dignidades de la Igles ia , recuperaron á los ojos de los 
pueblos aquella veneranda autoridad que pudo quedar por breve t iem-
po oscurecida, pero nunca destruida. Pocos años bastaron para que el 
mundo católico recuperase aquella admirable unidad y firmeza que sólo 
á la verdadera Iglesia se ha prometido y que formaba singular contraste 
con el triste espectáculo que ofrecían las innumerables sectas protes-
tantes, desunidas y haciéndose unas á otras cruda guerra. 

I . LA ACCION UE LOS PAPAS ï DEL CONCILIO DIÎ TUKNTÛ. 

I . P a u l o I I I y l a p r i m e r o é p o c a d e l C o n c i l i o I r i r i e n l i n o . 

Trabajos reformistas de Paulo EX 

244. l ' a León X , Adriano VI y Clemente VII habían acometido la 
empresa de introducir reformas en la Curia , y habían adoptado otras 
disposiciones con objeto de contrarestar los progresos de las innovacio-
nes, bien por medio de cartas , exhortaciones y embajadores, ya 
promoviendo á las dignidades eclesiásticas á los hombres más eminen-
tes de su t iempo, ya también por medio de prudentes economías; pero 
estaba reservado á Paulo III inaugurar una reacción vigorosa, entran-
do de lleno por el camino de las verdaderas reformas. Empezó nom-
brando una comision de cardenales y prelados, de la que formaban 
parte hombres tan distinguidos como Contareno, Sadolet. Polo, Caraffa, 
Fregoso, Arzobispo de Salerno, Giberto, prelado de Verona, Aleander 
y Córtese, para que presentase un proyecto de reformas: manifestó 
deseos de que cada uno le expusiera con franqueza sus opiniones; de-
signó comisiones especiales para la reorganización de la Cámara Apos-
tólica, de la cancillería, de la penitenciaría y del tribunal de la Rota; 
expidió varias Bulas introduciendo mejoras y reformas : aumentó los 

institutos religiosos con la aprobación de nuevas órdenes monásticas, y 
trabajó sin descanso, como sus predecesores, para la concordia de los 
Principes cristianos y para unirlos en contra de los turcos. 

En 1543 instituyó la censura de los libros para contrarestar los desma-
nes de la prensa, y con arreglo al procedimiento seguido ya por las Uni-
versidades de París y de Lovaina, mandó formar índices ó catálogos de 
los libros prohibidos, que sollamaron «Indiceslibrorum prohibitorum.» 
A propuesta de los cardenales Caraffa y Juan Alvarez de Toledo es ta-
bleció en 1542, bajo una forma nueva, el tribunal de la Inquisición ó del 
Santo Oficio, compuesto de seis Cardenales, con el carácter de Supremo 
tribunal en materia de fe , dándole facultades para nombrar delegados 
en los puntos que lo juzgase oportuno; resolver las apelaciones que se 
elevasen contra los fallos de dichos delegados, y en general entender 
en las cuestiones relativas á la fe , adoptando cuantas disposiciones fue-
sen necesarias para alejar el error ó reprimirle si llegaba á manifestar-
se. F,1 cardenal Caraffa mostró gran interés por este tribunal que p ro -
cedió siempre con imparcialidad y dictaba sus fallos sin acepción de 
personas; se fué estableciendo poco á poco en varios puntos, como V e -
necia, Milán, Nápoles y Toscana, oponiendo un dique insuperable á la 
propagación de las innovaciones en Italia. Aún son más inestimables 
los servicios que prestó l 'aulo III á la Iglesia por la inquebrantable 
constancia con que promovió la reunión del Concilio tridentino, logran-
do sobrevivir á su apertura, después de vencer innumerables dificul-
tades. 

OBUAS 1ÍE CONSULTA V OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE LOS NÚMEROS 2 4 3 V 2 4 4 . 

Ranke, Die Rom. Pápste im 16 und 17. Jahrii. 'l'om. I p. 43. 45. 56 sigs. Ker-
ker, Die kirchl. Iíeform in ltalicn nnmittelbar vor dem Trid., en la Revista tri-
mestral teológica de Tubinga 1858 p. 3-56. Respecto de los Monarcas católicos. 
Pal]avie., Hist, Conc. Trid. I- 1 c. 8. n. 14. 15. - Ouuirio Panv., Platina restitu-
tus cuín addit. a Sixto IV. ad Piurn IV. Venet. 1562. 4. A. du Chesne. Hist. des 
papes. Par. 1846 í. contin. par Fr. du Chesne. Par. 1658 f. t. 2, comprende hasta 
Paulo IV. Kauke, I p. 132 sigs. 146 sigs. Cam. Trasmondo Frangipane, Memorie 
sulla vita e i fatti de Card. Aless. Farnese Opera postuma. Roma 1876. Sobro el 
Consiiinm delcctorum Cardinalium ac aliorum praelatorum de emendanda Ec-
ciesia 1537: Mansi, Conc. Suppl. V. 537. Le Plat, Mon. ad Hist. Conc. Trid. II. 
596 sig. Consúlt. Du Plessis d'Arg.. t. I. App. p. XXXVI sig.; también junta-
mente con Durand tr. de modo Concil. ed. Par. 1671. Es de todo punto falso que 
Paulo IV colocase en el índice el dictamen redactado por el cardenal Caraffa: lo 
que se puso en dicho catálogo fué la edición publicada en Strassburgo el nño 
1538 por J. Stunn acompañada de satíricas observaciones propias y de I,útero. 
Benneltis, Vindic. prívil. B. Petri p. II t. V App. VIII p. 737-741. Zaccaria, An-
tifebronio I p. LXXX1 sig. Natal. Alex., II. E. Saec. XVI c. 1 a. 16. Las cartas 
de Contareni á Paulo III: Le Plat. I- c. p. 605. Roccaberti. Bibl. Pontif. XIII. 

TOMO v . 2 3 



118. Sobre las reformas introducidas en la Curia: Kavn., a. 1540. Ann. t. XXI p. 
146 La Bula Licet ab initio del 21 de Julio de 1512 relativa á la inquisición en el 
Bull., ed. de Coquelines, IV. I p. 211; ed. Taur. VI. 344. Caracciolo. Vita di 
Paolo IV. MS. c. 8. Eanke, B6m. Piipste I p. 205-208. Index libror, prokibit. Bro-
mato VII 9. El primer Indice lo publicaron los teólogos de Lovaina en 1510, 
dando á luz otro más completo en 1545 con el «fulo: Librornm, quos ad Caes. 
Mai jussum Thcologi I.ovan. diligenter examinatos censuerunt interdicendos, 
index, del que apareció una nueva edición eu 1550. Du Plessis d'Arg., I. App. p. 
XXXVII El catálogo de los libros condenados por la Sorbona que se publicó de 
1512-1543 contiene 65 números (ib. II, I p- 131-136); á éste siguió un Indice al-
fabético de todos los escritos condenados de 1514 á 1551, precedido de un prólogo 
¡ib p 164-118). El primer Indice que apareció en Italia le publicó Juan de la 
Casa, unido por lazos de amistad con la familia Caraffa, en Venecia el año 
1548 y constaba de 10 números ; más completos aparecieron en Florencia el 1552, 
en Milán el 1554. y en 1559 se dió á luz en Roma uno más detallado, bajo el sis-
tema que se ba seguido posteriormente. Banke, I. e. I p. 211. Acerca del Indice 
de Paulo IV, de 1551. véase Phillips, K Ai. VI § 324 p. 601. Se hizo de el una 
nueva edición reformada en 1559, y en 1661 apareció dividido en varias secciones. 
Por último, el 23 de Diciembre de 1151 se imprimió el nuevo Indice de Benedic-
to XIV y el de Gregorio XVI en 1811. Sobre la apertura del ConcUio Núms. 84. 
86-88.95. 96.104. Pallavic., Hist. Conc. Trid. !.. III c. 11, especialm. n. 3. Rayn. 
a. 1534 n. 2. 

El décimonono Concilio ecuménico. - Las tres primeras sesiones. 

245. Desde un principio tuvo que luchar .e l Concilio tridentino, dé-
cimonono de los ecuménicos, con innumerables dificultades que de to-
das partes se opusieron al logro d e s u elevado objeto, á saber: «la 
honra y gloria de Dios, el aumento y exaltación de la fe y de la reli-
gión católica, la extirpación de los errores, la paz y la concordia de la 
Iglesia universal, la reforma del clero y del pueblo cristiano y la der-
rota de los enemigos del nombre cristiano. » 

En el acto de la solemne apertura de la Asamblea ocuparon la presi-
dencia los Cardenales del Monte, Cervino y Polo, hallándose además 
presentes: el cardenal Madrncci, el Príncipe Obispo de Trento, cuatro 
Arzobispos, 20 Obispos, cinco generales de órdenes y los embajadores 
del rey Fernando. Celebrada la primera sesión el 13 de Diciembre de 
1545,"fueron designados los prelados que envió el Pontífice romano 
para el desempeBo de las funciones sinodales, haciendo las veces de se-
cretario del Concilio el inteligente Angelo Massarelli. Tocante al órden 
que debía observarse en las discusiones, se acordó que los asuntos fuesen 
prèviamente examinados en reuniones preparatorias de teólogos y ca-
nonistas , cuyas conclusiones serían sometidas á nuevo examen en las 
congregaciones generales de los Obispos ; y por ú l t imo, los acuerdos 
tomados en estas Asambleas se anunciarían en las sesiones solemnes del 

Concilio; que con arreglo al uso establecido en los antiguos Sínodos se 
hariau las votaciones por personas y no por naciones, dándose á los 
generales de las órdenes un voto en representación de su respectivo ins-
tituto, y otro á cada tres abades. Los legados presidentes eran los encar-
gados de presentar á la Asamblea los asuntos. 

Como quiera que algunos fuesen de opinion que debían tratarse 
primeramente las cuestiones dogmáticas, otros por el contrario las re-
lativas á la disciplina, á propue.sta del obispo Tomás de Feltre, se acor-
dó tratar alternativamente ambos asuntos, de suerte que en las sesiones 
solemnes se anunciasen á continuación de los decretos dogmáticos los 
relativos á la disciplina. Tomáronse luégo acuerdos sobre el género de 
vida que debían hacer los sinodales y su mantenimiento, para el que 
la Santa Sede tuvo que hacer considerables desembolsos. El nombra-
miento de « Custos » del Concilio se dejó al cuidado del Principe Arzo-
bispo de Trento, quien designó para tal cargo al conde Segismundo de 
Arco. Varias cuestiones de fórmula, como el t i tulo que había de darse 
al Concilio, las atribuciones de los vicarios de los Obispos, la admisión 
de los regulares y otras fueron también objeto de discusión, á fin de 
atender en a lgún modo á los deseos del Emperador y de Francia, que por 
miramiento á los protestantes aconsejaban la mayor parsimonia posi-
ble en las discusiones. Por cuya razón en la segunda sesión, habida 
el 7 de Enero de 1546, no se hizo otra cosa que dar lectura de las cons-
tituciones pontificias y promulgar el decreto relativo á la regla de vida 
de los Padres y al régimen interior del Concilio. Componíase á la sazón 
éste de 43 siuodales, entre los que figuraban los arzobispos Olao Magno 
de Upsala y Roberto de Armagh. Como aún se esperaba la llegada de 
muchos prelados y había empeño en no tomar acuerdos de importancia 
hasta que hubiese mayor número de sinodales, en la tercera sesión 
del 4 de Febrero, despues de j u r a r solemnemente los Padres el símbolo 
de la Iglesia, se aplazó hasta nuevo aviso la siguiente. 

OBRAS DK CONSULTA V OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 2 1 5 . 

Pallavicini, S. J., elevado despues al cardenalato, escribió la Istoria del S. 
Concilio di Trento. Boma 1652 f.; 1656 y 1664 t. 3.: illustr. con annotazioni da Fr. 
A. Zacearía. Boma 1833 voll. 4, en cuya obra se refuta la de Pablo Suave (el 
servita Pablo Sarpi), Istoria del Concilio di Trento. Londra 1619, cuya edición 
se llevó á cabo bajo la dirección de M. A. de Dominis; (véase Núm. 203). Le 
Coorrayer publicó una versión francesa con notas. Amst. 1136.1151 21. 4; la ed. 
de Ancelot de la Iloussaie. Amst. 1699; la versión alemana de Win terer. Mer-
genth. 1810 sigs. 4 vols. Sarpi no ha hecho más que traducir á Sleidano en mu-
chos puntos y su lenguaje revela manifiesto encono; lianke, Rom. Pápste III p. 
212-275. Aclaraciones suplementarias en líayn. a. 1545 sig. Stoz, lielat. hist. de 



rat Cono. Trid. Diling. 1695. Martine et Durand, Colloct. ampliss. Par. 1733 Í. 
t Vili p 1022-1445, edie. de.!. Samuelfj. Magdcb. 1743 (el arzobispo Filhol de 
Aix sinodal del Concilio bajo Paulo 1 il y Julio III, resúmen de las discusiones). 
Pb Labbé, Concil. 1672 t. XIV (los documentos publicados en lo67 por los teo-
logos de Lovaina). P. Putheanus; Instruciious et Missives des roys de France... 
concernant le Concile de Trento. Par. 1618. 4 (las actas ó documentos que se re-
iteren á Francia solamente). J. D. Mansi, Miscellan. Baluz. nov. edit. Lue. 1,62 
f t. i n p. 432-519: t. IV p. 192-464 ( Cartas del obispo Carlos Visconti de Venti-
migiia á Borromeo, y las del arzobispo Mucio Calino de Zara al cardenal Coma-
ri). Le Plat, Monum. pour servir à l'hist. du Conc. de Trente 1781 f. t. 6. Ed. lat.: 
ìiónum. adhist. Conc. Trid. potiss. illustrand. ampliss. collectio. Lovanii 1781 
si". 4. tomi 7. El primer tomo de esta obra contiene los discursos pronunciados 
en el Concilio, según los textos de Labbé, Martene, Raynald y otros; el 2." 
los documentos relativos á los trabajos preliminares y preparatorios del Concilio, 
de 1518 á 1540; el 3.° documentos correspondientes al periodo de 1541 á 1548; 
el 4." los que se publicaron desde 1548 á 1561; el 5." los expedidos en 1562 y 1563; 
el 6.° los de 156:! y 1564 con las Apologías de Pedro Kontidonio y Gaspar Cardi-
no • el 7." los documentos relativos al modo como fué recibido el Concilio en los 
Países Bajos y en Francia, el diario de Lorenzo du Pré ( l'ratanus ;, canónigo de 
Tournay, tomado de un códice de l'olling, el resumen de las actas de A. llassare-
lli v Curtenbrosche, según Martene; y la Collectio actorum et decret. de Nicolas 
Psàlmeo, abad premonstratensc, despues Obispo de Verdun, publicada prime-
ramente por Cárlos Luis Hugon, benedictino, Stivag. 1725. Antiqu. mon. ; Ac-
cesiones novae ad H. E. Franco!. ad M. 1741 f. 215-176); la Colloct. ex gest. 
Conc. Trid. del arzobispo Bartolomé de los Mártires Opp. cd. Rom. 1735 t. 11 p. 
423-850, y los diarios de Torello Phola, canónigo de Fiesole y del dominico J. B. 
Ficler. 

Nuevos materiales se publicaron luego en los Monumenti di varia letteratura 
tratti dai MSS. di Msgr. Lodovico Beccadelli, natural de Bolonia, Arzobispo de 
Ragusa, asistente al Concilio bajo Pío IV ( edie. de Bolonia 1804 t. III). Merecen 
además particular mención otras publicaciones, como : Lettres ct memoires de 
Francois de Vargas, de Pierre de Malvenda et de quelques évéques d'Espapc 
touchant le Conc. de Trente, avec des remarques par M. Le Vassor. Amst. 1699. 
Instructions et lettres des Rois très-clirctiens. Par. 1654, es la citada obra de 
Dupuy óPuteanus, aumentada. Noticia délas actas Originales del Concilio tri-
dentino, en la Chronique religiouse I, 41. Par. 1810. G. J. Planckii Anecdota ad 
hist. Conc. Trid. 26. Programa de Gottinga de 1791 á 1818. De Mendham tene-
mos: Memoires of the CouncU of Tr. Lond. 1834, y acta et decreta Conc. Trid. 
ab a. 1562 a Gabr. Paleotto descripta. Lond. 1842. Paleotto fué Arzobispo de Bo-
lonia bajo Pío V, siendo también digna de mención la obra do Giov. Finazzi, ca-
nónigo: Del P. Alberto Mazzoleni e de' suoi MSS. intorno al Concilio di Trento. 
Lucca 1862, tip. Landi. 

A partir de 1870 se han publicado numerosos trabajos relativos al Concilio de 
Trento y su historia, entre los que son dignos de mención: Th. Sickel, Actcnstúckc 
ans ostèrr. Archiven zur Gesch. des Concils von Tr., tercera época: Vicna 1871 i. 
Generoso Calcnzio, Documenti inediti e nuovi lavori lett. sul Concilio di Trento. 
Roma 1874. L. Magnier, Étudc histor. sur le Concile de Trente. Par. 1874 (I. Par-
1545-1552). Lainmer, Meletematum Rom. Mantissa, fiatisi). 1875. Dóllinger, l n-
gedruckte Bericlite und Tagebüchcr zur Gesch. des Concils von Tr. Nórdlingen 

1876, dos secciones. No satisfizo en modo alguno las esperanzas que se habían 
formado la clicion do las actas redactadas por A. Massarelli en unión con otros 
colaboradores, titulada: ActagonuinaSS. Conc. oec. Trid. ab Ang. Massarello 
Kp. Thelesino conscripta... nunc primum integre edita ab Aug. Theiner. Ac-
cedimt acta cjusdem Conc. a Card. Gabr. Paleotto digesta sccnndis curis expoli-
tiora. Zagrabii et Lips. 1875 4 voll. 2; nótanse en ella caprichosas omisiones, á 
veces intencionadas y otros defectos; vid. Archiv für cath. K.-R. 1876, Tom. 35 
p. 189 sigs. Copiosos'datos en Druffel, Monnmenta Tridentin., Munich, imprenta 
de la Real Acad. de Ciencias de Baviera. 1884 sigs. Memorias correspondientes 
á 1545. Como quiera que sea, los nuevos trabajos sobre la materia sobrepujan en 
bondad y mérito á los antiguos de Salig, Vollständige Gesch. des Trid. Concils. 
Halle 1741 sigs. 3 vols. 4; de Wessonberg, Die grossen Kirchenversamlungen, 
Tom. 3. 4, sobre esta obra consúlt. el Katholik de Mayo y Die. de 1841; de Góschl, 
Geschichtl. Darstellung des Concils zu Trient. Ratisbona 1840. liütjes, Gesch. 
des Concils von Trient , Münster, 1846; digno de estudio es aún el juicio critico 
de Brischar. Sobre las Controversias de Sarpi y Pallavic. Tubinga 1843-44. 2 par-
tes. Consúlt, también Werner, Gesch. der apol. und polem. Lit. IV p. 368-379. 
Ediciones de los decretos: Cánones et decreta Conc. Trid. 1567. 4." ed. de Galle-
mart. Colon. 1618. 1619. 1700 sig. con notas; ed. de Jod. Le Plat, Lovain. 1779. 
•1 cd. estereotípica de Leipzig 1812. I.ugd.. 1836; ed. Smets, latino-gcrmánica, 
Bielefeld 1817; cum dcclar. Congrcg. Conc. ed. Iiichtcr. I.eipz. 1853. Tocante 4 
las diferentes ediciones vid. Phillips, IV p. 463 s¡gs. El más notable de los escri-
tos protestantes contra el Concilio es el Examen Conc. Trid. de Chemnitz, Fran-
co!. ad M. 1707 f. t. 4. 

Acerca de la primera sesión y de los injustos cargos qne se hacen al discurso 
del Obispo de Bitonto: Pallav.V. 17.18. Se ha publicado diferentes veces el pro-
grama sinodal trazado por A. Massarelli, como por Friedrich, Documenta ad illus-
trand. Conc. Vatic., Nórdlingen 1871,1 p. 265-276., luégo con el tit. de «Ge-
schäftsordnung des Concils von Trient-,» tomado de un manuscrito del Archivo del 
Vaticano; edic. latino-gcrmánica. Vicna 1871, y por E. Cecconi, Gesell, der 
allgen. Kirchenverf. im Vat. Tom. 1, Docnm. 55 p. 80-104. Entiéndase que eso 
fué el « Ordo servatus, » mas no un « Ordo absolute pracscriptus. Más datos so-
bre las deliberaciones del Conc.: Pallavic., VI. 1 sig. El Obispo deFiesole propuso 
que, según so hizo en Constanza y Basilea,se añadiese al título del Concilio: 
«Universalem Ecclesiam repraesentans, » á lo qne objetaron el general de los ser-
vitas y Pighino que dicho titulo era una innovación, y bastaba el de sacra uni-
versalis et occumenica Synodus; y el Legado del Monte añadió que el expresado 
titulo irritaría más á los protestantes, aparte de que no podía proponerse por 
modelo un Concilio que se declaró abiertamente cismático, como el de Basilea, 
ni tampoco el de Constanza, en el que esa fórmula estaba en cierto modo justi-
ficada por las tres obediencias que alli tenían representación. Los Obispos acep-
taron estas explicaciones, á pesar de lo cual intentó despues el proponente, apo-
yado por un corto número de sinodales desconocidos, hacer pasar su provecto, y 
hasta pidió que se borrasen las palabras « praesentibus legatis. » La cuestión del 
título se puso varias veces sobre el tapete; pero no fué posible alterar lo estable-
cido. Pallav., I.. VI c. 2 u. 8-10; c. 5 n. 4: c. 6 n. 2 sig.; c. 9 n. 3; c. 11 n. 1: c. 
12 ,1; c. 16, 4; L. Vil c. 13, 2; VIII. 18,3. Cf. XV. 19,15; XXI, 12, 4. Stoz, 1. 

c. Sect. II n. 51-55. Psalmaeus, Collect, act. in Sacr. ant. monum. ed. Stivag. 
1725 f. 221. En un principio no se concedió voto decisivo á los vicarios de los 



Obispos, en cuyo caso se encontraban los representantes[del Obispo de Augsburgo 
y del Arzobispo de Tréveris; pero el 4 de Diciembre de 1545 resolvió Paulo III 
que los procuradores de los prelados alemanes, por electo de la peligrosa situa-
ción en que se encontraban tuviesen voto. Pío IV íes volvió á retirar este derecho 
en 1562, con objeto de obligar á los Obispos á comparecer personalmente, por 
cuya razón ordenó que sólo se admitiese á los vicarios ad excusandos absentes. 
Rayn. a. 1562 n. 126. Al año siguiente renovaron los embajadores la petición ut 
procuratores epíscoporum absentium cum suffragio admittantur, nombrándose 
una comision de jurisconsultos para que examinase la cuestión; ibid. 1563 n. 65. 
92. 93. Pallavic., XXL 1; XXIV. 8,13 sig. II. y III. Sesiones: PaUavíe., VI.5, 
1 sig. c. 8. 9. Theiner, Acta 1 p. 27 sig. 37 sig. 47 sig. 

Sesión cuarta. 

246. Con arreglo á una proposicion presentada por el Cardenal del 
Monte, inauguró la Asamblea sus trabajos con el exámen de las Fuen-
tes de la revelación. Respecto de la Sagrada Escritura se encomendó á 
los teólogos el estudio de las tésis siguientes: 1 s i debían atribuirse 
igual autoridad á todos los libros de ambos Testamentos, y si todos de-
bían aceptarse como canónicos; 2." si para esto era necesario ó conve-
niente someterlos á un nuevo exámen; 3." si procedía dividirlos en li-
bros que se refieren á la fe , y libros que hacen referencia á la edificación. 
En defensa de la tercera tésis presentó una Memoria Seripando, geue-
ral de los agustinos, cuyas conclusiones no fueron aceptadas; la pri-
mera fué aprobada por unanimidad, y respecto de la segunda hubo 
diversidad de pareceres, por lo que se acordó proceder á un estudio de-
tenido de la misma, que no entraría á formar parte de las actas, para 
lo cual se nombró una comision especial. Hizose también un resumen 
de los abusos que se habían cometido basta la fecha con la Sagrada 
Escritura, acerca de cuyo asunto y de la Tradición se entablaron la r -
gas deliberaciones. 

Terminados ya los trabajos preliminares y habiendo sido recibido 
el 15 de Marzo, con la solemnidad acostumbrada, el embajador impe-
rial Francisco de Toledo, señalóse el 8 de Abril para la celebración de 
la primera sesión solemne, cuarta de las generales , en la que se pro-
mulgaron los decretos sobre los escritos canónicos y sobre las ediciones 
de la Biblia y el uso de las mismas. Establecióse el Cánon de la Sagra-
da Escritura con arreglo á lo prescrito en los Concilios africanos, y se 
lanzó el anatema contra todo aquel que no aceptase íntegros todos y 
cada uno de los libros que forman la versión latina llamada Vulgata. 
Se declaró asimismo que era igualmente obligatorio aceptar las Tradi-
ciones de la Iglesia que hacen relación á la fe y á las costumbres; dis-
puso que se aceptase como auténtica la Vulgata an t igua , lo mismo en 
la predicación que en la enseñanza y en las controversias; que nunca 

se diese á la Sagrada Escritura un sentido distinto del que le daba la 
Iglesia ó la opinion unánime de los Padres; pero se acordó hacer una 
edición más correcta de la expresada Vulgata. Prohibió también em-
plear la Sagrada Biblia para fines supersticiosos ó frivolos, y dispuso 
que se castigase á los tipógrafos que imprimiesen y divulgasen libros 
sobre religión sin nombre de autor ó sin permiso del Ordinario. 
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Pallav., VI. 11 n. 4-11 ; c. 12 n. 2sig.; c. 13 sig. Theiner, I p. 49 sig. Cervino, 
Polo y Madrucci abogaron por la revision de los Libros Sagrados, á fin de relu-
tar mejor los cargos formulados por los herejes, á causa de lo mucho que esto 
había de contribuir á confirmar la verdad y á esclarecerla, fundándose también 
en que. según Santo Tomás, la refutación del error es uno de los principales de-
beres de los teólogos, de lo que dieron ejemplo los Padres. En concepto do Ca-
narino debía ante todo procurarse el remedio de estos inconvenientes : 1." el uso de 
diferentes versiones; 2."la gran cantidad de erratas de imprenta;3." las interpre-
taciones arbitrarias;4."la reimpresión de ejemplares falsificados con explicaciones 
erróneas ; 5.° ios abusos que se cometían con las traducciones en lengua vulgar. 

K1 primer punto se juzgó resuelto declarando única traducción auténtica la an-
ticua Vulgata ; el segundo y cuarto inconvenientes quedaban remediados con una 
nueva edición correcta de dicha versión, que sirviese de modelo para las edicio-
nes sucesivas; el tercero quedaba obviado con la prohibición de dar al Sagrado 
texto otra interpretación qnc la aceptada por la Iglesia y de apartarse del común 
sentir de los Padres, lo mismo que con la previa censura de los escritos sobre 
Teología Algunos sinodales, principalmente los españoles, abogaron por lato-
tai prohibición de las traducciones en lengua vulgar. Respecto de la antigua \ nl-
gata hallábase umversalmente admitida como una traducción garantizada por la 
Iglesia en cuanto á los puntos esenciales; ya en 1530 prohibió la Facultad teoló-
gica de Paris interpretar el Sagrado Texto, sin prèvia autorización, tomando por 
punto de partida los originales griego y hebreo, y sobre todo servirse de los mis-
mos para combatir la Vulgata. Du Plessis d'Arg., Il, 1 p. 101. 102. Espíritu Ro-
ter, de la orden dominicana (Eccard, Script. Ord. Pr. II. 183) publicó en 1;>48 su 
famosa Memoria, de non vertenda Scriptum s. in linguam vulgarem, dedicada a 
Enrique II, de la que por órden del clero francés se hizo nueva edición en 1661. 
Consúit. Stanisi. Hosius, L. Ili de auctor. Script. Sacr. p. 217. Do Perron, I.. VI 
c. 6 Respons. ad Rcg. Angl. Bellarm. De Verbo Dei II. 15. Bened. XIV., De Syn. 
dioec. VI, 10. En sus disposiciones sobre la Tradición ha seguido el Concilio en 
nn todo las doctrinas de S. Ireneo, Tertuliano y S. Vicente de I.erins. Véase A1-
zog, Explicatio cath. systematis de interpret. lit. saor. Monast. 1835. Friedlieb, 
Schrift, Tradition und Kirchl. Schriftauslcgung, Brcslau 1831. 

217. Los delegados pontificios presentaron en Roma los proyectos reformistas. 
Paulo III se mostró desde luégo satisfecho de la franqueza y sinceridad do su 
lenguaje -. pero les hizo notar que el afan de tratar las cuestiones de disciplina no 
debía ser causa de que se relegasen al olvido los asuntos dogmáticos; que al exa-
minar las trabas que la Curia ponía al ejercicio de la jurisdicción episcopal no 
debían pasarse por alto los obstáculos que emanaban de la potestad civil, y que 



así como el Concilio creía necesario estudiar las reformas que debían introducirse 
en la Curia, asi también era necesaria la aprobación pontificia para que tuviesen 
validez sus disposiciones. El Emperador liizo todo lo posible por diferir la discu-
sión de las cuestiones dogmáticas, mas los delegados declararon que ante todo 
era preciso poner á salvo la fe, y luego podía pasarse ó la reforma de las costum-
bres, ya que precisamente para la aprobación do decretos relativos á la disciplina 
era muy conveniente la presencia de mayor número de prelados procedentes de 
diversos países. 

Por todas estas razones presentaron primero al examen do los teólogos la doc-
trina del pecado original que no tenía relación tan inmediata como otras con las 
teorías protestantes; mas los partidarios del Emperador, en particular los espa-
ñoles, trataron de dar largas á la discusión del asunto, con varias proposiciones, 
mostrando especial empeño porque se llevase á cabo la definición de la Concep-
ción Inmaculada de María. Al mismo tiempo se discutieron los decretos reformis-
tas relativos á la predicación y á la enseñanza, sobre cuyos puntos iiubo notable 
divergencia de pareceres, costando no poco trabajo á los delegados mantener el 
órden en las congregaciones. Algunos Obispos, que al fin son hombres como ios 
demás, se dejaron llevar de la pasión y de la violencia en la defensa do sus opi-
niones; así el prelado de Fiesole prornmpió en invectivas contra los regulares al 
impugnar los privilegios con que coartaban ó limitaban la potestad episcopal, 
incluyendo en sus ataques al Papa, con lo que dio tal escándalo que se vio pre-
cisado á pedir perdón, despues de escuchar la reposada á la vez que enérgica re-
futación del cardenal Polo. 

El español Pacheco suscitó la cuestión, que despues se puso diferentes veces so-
bre el tapete, de si ol deber de residencia de los Obispos tenía su raíz, en el derecho 
divino ó en el humano. No sin gran esfuerzo se logró que por entonces se dejase 
en suspenso aquella cuestión; y tocante á la Concepción Inmaculada, que ya pa-
saba como doctrina corriente en casi todas las escuelas, se acordó no dar una de-
finición explícita, dejando la cuestión en el mismo estado quo tenía bajo el pon-
tificado de Sixto IV; pasáronse por alto las controversias interiores que sostenían 

entre sí los católicos, sin condenar expresamente la opinion contraría. No obs-
tante, los Padres del Concilio se declararon francamente en favor de la opinion 
piadosa, como lo demuestra la observación que acompaña al decreto en que se 
dice que el Concilio no se propone con su decisión incluir en la culpa original á 
la Bienaventurada Virgen María, con lo que, dada la penuria de los tiempos en 
materia religiosa, estaba bien claramente insinuada su exención de la común 
sentencia, por especial privilegio de la divina gracia. 

Sesión quinta. 
¿48. El 17 de Junio se promulgó en esta sesión quinta el decreto 

dogmático « del pecado original » y el primer decreto «de la reforma.» 
En el primero se define, con cinco anatemas, lo s iguiente: Adam per-
dió por el pecado original la primitiva jus t ic ia , atrayéndose la cólera 
de Dios, la muerte y un empeoramiento total, de su naturaleza, tanto 
en la parte psíquica como en la física; dicho pecado no le dañó á él solo, 
sino también á sus descendientes, á los que por él se comunicó el cas-
tigo al mismo tiempo que la culpa; el pecado original no se trasmite 

á los demás hombres por imitación sino por verdadera trasmisión; su 
remedio son los méritos de Jesucristo que se nos imputan como cosa 
propia por el Bautismo, que es necesario á todos, incluso los niños, y 
borra todo pecado, dejando sólo el apetito pecaminoso, que se llama 
pecado porque proviene del pecado V á él couduce. A estos cinco capí-
tulos , en las que con perfecta claridad y fijeza se expone la an t igua 
doctrina de la Iglesia, formando contraste con las dudas y vacilaciones 
délos protestantes, usándose muchas veces las mismas palabras de 
San Agus t ín , se añadió la expresada declaración acerca de la Inmacu-
lada Virgen María. 

Por el decreto reformista se ordenó la creación de cátedras de Teolo-
gía en las catedrales, colegiatas y conventos donde no existiesen ante-
riormente, aunque fuese necesario destinar á su sostenimiento otros be-
neficios, y la de un profesor por lo méuos de Gramática en las iglesias 
pobres, encargado de dar la enseñanza preparatoria á los aspirantes al 
sacerdocio; se recomendó á los Obispos el ministerio de la predicación y 
el cuidado en la elección de predicadores hábiles que anunciasen la p a -
labra de Tlios todos los domingos y dias festivos: para ejercer dicho mi-
nisterio se exigió á los regulares el permiso del super ior , y á los demás 
eclesiásticos el del ordinario, quien retiraría esa facultad á todo predi-
cador que diese escándalo ó que divulgase errores, imponiéndoles el con-
digno castigo, aunque se tratase de exentos, con los cuales obraría en 
calidad de delegado de la Sede Apostólica; á los colectores de limosnas 
se prohibió absolutamente la predicación, con objeto de evitar los es-
cándalos á que pudicrau dar lugar . Asistieron á esta sesión cuatro Car-
denales, nueve Arzobispos, 48 Obispos, dos abades, tres generales de 
órdenes y muchos teólogos. 
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I.as deliberaciones desde el 8 de Abril hasta el 17 de Junio de 1546 en Pallavic., 
VII c. 2-S. Kayn. h. a. Le Plat, III p. 40;¡ sig. Theiner, I p. SO síg. La cuestión 
relativa al pecado original se dividió para su discusión en cinco capítulos. Cap. I. 
Be natura peccati originalis. El dominico Pelargo sentó la doctrina diciendo que 
el pecado original consiste en la prívatío justitiae originalis in qua Adam fuerat 
a Deo constituías, vocablo que se adoptó luego en lugar de creatus á fin de no dar 
nuevo pábulo á la controversia escolástica. Pallavic., VII. 9 ,1 . Los teólogos ilus-
traron la cuestión, con arreglo al criterio de Santo Tomás, diciendo que la forma 
del pecado original consiste en la pérdida de la armónica relación de las fuerzas 
para con Dios y la gracia, en tanto que la matsria consisto en haber cesado la 
obediencia ó sumisión de las fuerzas inferiores á las superiores. F.l obispo domi-
nico B. Eredia expuso con gran copia de datos la doctrina de Santo Tomás. Pa-
llavic., VII. 8, 3-5. El Arzobispo de Cassari, los Obispos de Siracusa, Canarias y 
otros refutaron la opinion que asimilaba la concupiscencia con el pecado origi-



nal. En la tésis que proclamaba la degeneración de Adam en cuanto al alma y al 
cuerpo se borraron las palabras : nulla etiam animae parto illacsa, para no dar 
lugar á que se incluyesen también los sentidos. 

Cap. II. De modo propagationis in posteros. Trataron de este punto el obispo 
Fonseca y Angel Pasckalis, éste con especial relación á los errores de Zuinglio. 
Pailavíc., 1. e. n. Ti. 6. Cap. III. De allatis ab eo detrimenti. Bertanus, 1. c. n. 7. 
Cap. IV. De ipsius remedio. Todos convinieron en que el remedio es el Bautismo, 
que comprende la pasión y muerte de Jesucristo al mismo tiempo que la gracia. 
Algunos propusieron que se nombrase también la te, á lo que se opuso la mayo-
ría. Cap. V. Dehujus remedii efficacítate. Del concepto de la regeneración, de la 
verdadera remisión se sacó la prueba de que el Bautismo todo lo perdona. Palla-
vie., 1. c. n. 8 sig. Algunos íueron de opinion que debía suprimirse por inútil el 
segundo miembro de la frase : per baptismum non solum reatum originalis pec-
cati remitti, sed etiam tolli totum id, quod veram et propriam rationem peccati 
liabet; Seripando propuso la fórmula: omuem rationem peccati tolli, y el Obispo 
de Cavi: tolli omnia peccata; pero ninguna fué aceptada. Mucho más viva fué la 
discusión de la tésis: in renatis niliü Deum odisse. Consúlt. Pallav. c. 9 n. 1-6; c. 
10 n. 6; c. 7 n. 1-4; 11-23; c. 13 n. 2, sobre el discurso del P. Lainez, jesuíta, 
pronunciado el 25 de Mayo de 1546 en defensa de la Concepción Inmaculada. Al 
proponerse la adición: de B. V. S. Synodus nihil definire intondít, /¡uameis pie 
credatur, ipsam absque peccato originali conceptam luisse, la aceptaron desde 
luégo casi todos; pero la combatieron los dominicos, considerándola como una 
decisión tácita, á la vez que como una condenación de su doctrina, que indirecta-
mente se calificaba de impia. Por último, fué aceptada la frase sin la expresión 
quamvis etc. Hubo algunos que pidieron que se impusiera silencio absoluto á los 
dominicos ; otros que sólo se les prohibiese exponer su doctrina en público ó en el 
pùlpito; algunos quisieron que se llamase pía la opinion piadosa, otros magis pia. 
F,n las discusiones se apeló al testimonio de la misma Iglesia que permitía cele-
brar la fiesta, y á la confesion unánime de las Universidades y de las órdenes re-
ligiosas, con la única excepción de la dominicana. En 1521 había declarado la 
Sorbona que la proposicíon de I.utero: Contradictoria hujus propositionis, B. 
Virgo est concepta sine peccato originali non est reprobata, era una propos. falsa, 
ignoranter et impie contra honorem immaculatae Virginis asserta, y en 1543 ca-
lificó de propo6. haeretica et injuriosa. SS, Virgini otra sentada por el dominico 
Antonio Marchand: propos. innuens, B. Virginem indiguisse ereptiva redem-
tione. Du Plessis d'Arg., I, II p. 369; II, I p. 138. Acerca de la sesión quinti: 
Paliavic., VII. 13, 1 sig. Le Plat, III p. 426 sig. Al decreto sobre la predicación 
por los regulares quiso el Obispo de Fiesole que se añadiese la cláusula: Fiat 
absque praejudicio universaüs auctoritatis hujus S. Synod. (Su discurso en Le 
Plat, III. 405 sig. ). Por diploma del 7 de Junio de 1546 había abolido el Papa los 
privilegios contrarios á estos decretos y aprobado los proyectos de reforma que 
luégo debiau sancionarse. Paliavic., 1. c. n. 3. 4. 

Sesión sexta. 

249. Inmediatamente empezaron las deliberaciones sobre el dogma 
de la justificación, y en el terreno de la disciplina se discutió sobre la 
residencia de los Obispos, asuntos que á un mismo tiempo estudiaban 
en Boma teólogos y canonistas, especialmente dominicos y agustinos. 

El partido imperial continuaba haciendo tenaz oposicion á toda discu-
sión dogmática; la mayor parte de los embajadores, en particular los 
franceses, se enredaron en frivolas cuestiones de etiqueta y de preemi-
nencia, y luégo la proximidad del teatro de la guerra infundió miedo 
á muchos sinodales. Por todas estas razones propusieron los legados al 
pontífice Paulo III la disolucionó traslado del Concilio, para lo que 
aún no encontró motivos suficientes el Papa. Ent re tanto ocurrieron 
también escenas tumultuosas, como la que tuvo lugar en una disputa 
entre el Obispo de Cavi y Dionisio, que lo era de Chiron, cuyos hechos 
afectaron profundamente al legado del Monte; Polo tuvo que trasladar-
se á I 'adua pura atender al restablecimiento de su salud, y Cervino se 
hallaba en Roveredo al lado de Octavio Farnesio que yacía en el lecho 
del dolor. Fué necesario aplazar la sesión señalada para los últimos dias 
de Julio; muchos prelados manifestaron deseos de salir de la ciudad, y 
Francia propuso la continuación de la Asamblea en Avignon, caso de 
acordarse el traslado, no sin dar á conocer su resolución de recusar 
cualquier poblacion situada en los dominios imperiales. 

Carlos V era favorable á la continuación del Concilio en Trento; pero 
quería que se aplazase la definición del dogma de la justificación. I.os 
teólogos y los Padres no habían suspendido un momento sus trabajos 
sobre esta cuestión, de suerte que todo estaba preparado para el fallo 
definitivo; por lo que, no obstante la oposicion de los imperialistas, se 
celebró el 13 de Enero de 1547 la sesión sexta, una de las más impor-
tantes del Concilio, en la que se promulgó el decreto de la justificación, 
obra maestra de estudio teológico, dividida en 16 capítulos y 33 cáno-
nes, juntamente con un decreto reformista en cinco capítulos, hallán-
dose presentes 10 Arzobispos y 45 Obispos. 

250. Formulóse en este decreto con entera claridad la doctrina cató-
lica, teniendo en cuenta, no solamente los errores protestantes, sino 
también los pelagianos. Ni la ley ni la naturaleza pueden justificar al 
hombre, lo que es obra exclusivamente de Jesucristo; se justifican y sal-
van aquellos á quienes se hace participes de los méritos de su pasión. La 
justificación consiste en el tránsito del estado en que nace el hombre, 
en su calidad de hijo del primer Adam, al estado de gracia que le hace 
hijo de Dios; en la Nueva Alianza se efectúa ese tránsito por medio del 
Bautismo ó mediante un deseo vehemente de recibirle. En el hombre 
adulto empieza la justificación por la gracia preveniente mediante la 
vocacion divina y sin mérito alguno por parte del hombre, el cual debe 
asentir á ella y cooperar á su eficacia; pero puede también rechazarla: 
el hombre no es, pues, meramente pasivo, por más que nada puede sin 
la gracia. 



Mas la justificación no es un simple perdón de los pecados; es además 
una santificación interior, una renovación del hombre interno; no es 
tan sólo un mérito que se nos imputa , es a lgo inmanente en nosotros; 
con el perdón de los pecados se nos infunden asimismo las tres virtudes 
teologales. El hombre queda justificado en cuanto que el Espíritu San-
to , mediante los méritos de la pasión de Jesucristo, implanta en su co-
razon el amor para que sea su morada. Trasformado de esta manera 
en amigo de Dios, progresa de una virtud en otra, y así se renueva más 
cada dia; y por la fiel observancia de los preceptos de Dios y de la Igle-
sia, acrecienta la justicia alcanzada por la grac ia divina. La fe es prin-
cipio y raíz de la justificación; es independiente de la gracia que puede 
perderse sin que se pierda aquella; la vida eterna es gracia y recom-
pensa á un mismo tiempo. Con arreglo á la doctrina de San Agustín y 
Santo Tomás espone el Concilio las diferentes cuestiones sobre la fe y 
las obras , la posibilidad y necesidad de observar los mandamientos di-
vinos, pérdida de la gracia y su recuperación, el mérito y la perseve-
rancia en el bien. 

En el decreto reformista promulgado en esta sesión se recomienda á 
los Obispos y curas de almas, bajo severas penas , el deber de residen-
cia; se encomienda á los mismos Obispos el castigo de las faltas en que 
los regulares incurran fuera del convento; se hace obligatoria la visita 
pastoral y se prohibe practicar actos pontificales en otras diócesis, fuera 
de la propia, sin permiso del ordinario. Con arreglo al decreto del Con-
cilio, Paulo III por Rescripto del 8 de Febrero de 1547 impuso á los 
Cardenales la residencia. 
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Deliberaciones desde la quinta a la sexta sesión: Pallavic., VIII c. 1-18. Le 
Plat ,111. 430 sig. En las discusiones hay que señalar especialmente los pontos 
siguientes: I. Sobre el concepto de la justificación, considerada como tránsito 
(transíatio) a statu inimici ad statum amici Dei etfilii, se declararon unánimes 
todos los pareceres el 28 de Julio (c. 4). II. Acerca délas causas ¡c. 1) hubo tam-
bién completa unidad de sentencias, considerándose como causa formalis la cha-
ntas seu gratia animac infusa. Unicamente el servíta Mazocchi sostuvo aún la 
opinion atribuida á Pedro Lombardo, pero totalmente abandonada ya por ios es-
colásticos: gratiam non esse rem nobis ¡ntímam, sed extimam S. Spiritus nobis 
assistentis praesentiam. Dicho teólogo con Gregorio de Siena, de la Orden domi-
nicana , y el agustino Gregorio Perfecto de Padua con otro correligionario de este 
último, sostuvieron la doctrina de que la hbertad es en este caso únicamente 
causa recipiens no causa agens, cuya teoría fué combatida y calificada do acató-
lica. III. La tesis: homincm justifican per fidem, se explicó diciendo que la fe no 
es integra ac próxima causa, sino prima praeparatio primaque radix necessaria 
ad omnes actiones proxime útiles ad consequendam justitiam, es decir, que el 

hombre se justifica mediante la fe. mas no por la fe sola, sino por la fe compene-
trada por el amor y la gracia, por la fe juntamente con la Penitencia y el Bautis-
mo. Unicamente los cuatro mencionados teólogos y el dominico Juan de Udine 
persistieron en sostener que el hombre se justifica per fidem. quatenus ipse fiden-
tissime credit, a se per J. Chr. merita peccatorum veniam obtineri. 

IV. Al examinar las relaciones de las obras que anteceden y signen y de los 
sacramentos con la justificación, predominó, la opinion de que las obras que la 
preceden y son como preparación á la misma no la merecen de congruo, y que 
las obras que ejecutan con ayuda de la gracia los justificados tienen un mérito de 
condigno: únicamente los cuatro individuos mencionados disminuyeron el valor 
de los méritos del hombre en el sentido de las teorías protestantes. Entre otros se 
distinguieron en la disensión los Obispos de Agde.Bitonto y Sinigaglia, con 
Catharino, Jayo, Salmerón y I.ainez, habiéndose incluido en las actas la Memo-
ria del último, que fué recibida con general aplauso. El decreto de justificatione 
no quedó redactado sino despues de una discusión minuciosa y amplia, en la que 
se resolvieron á satisfacción todas las objeciones, no tan sólo en Tronto, sino 
también en liorna; Seripando presentó un proyecto que no iué admitido. 

Todos estuvieron unánimes en rechazar la teoría luterana de la fe especial; 
discutióse largamente acerca de la certeza de la gracia que se recibe mediante la 
fe, habiendo impugnado Catharino el proyecto de admitir en el decreto el caso 
de una revelación especial, en razón á que ésta sólo lleva consigo fidem pcculia-
rem et privatam. El Obispo de Armagli sostuvo, al discutirse la preparación para 
la justificación, que no es el temor sino la esperanza lo que allana el camino á la 
conversión del incrédulo que abre los ojos á la razón. En el primitivo proyecto no 
so hace mención del amor; pero se admitió luego este agente á petición del Arzo-
bispo de Cassari, del Obispo I.ipomanni, do Buenaventura Pío y de Jayo, á los 
que se adhirieron desde luego 23 sinodales. Mas el diligerc ¡ncipiunt expresado 
en el c. 6 debe entenderse de actu, no de habítn. El Bescripto de Paulo III sobre 
la residencia de los Cardenales en Pallav.. IX. 1. 3. 

Sesión sétima. — La sesión octava y la traslación del Concilio. 

251. Terminada esta discusión, se pasó al estudio de la doctrina de 
los Sacramentos, en general primero, y luégo en detalle. Como quiera 
que Pedro Lombardo, Santo Tomás y los escolásticos, hasta la publi-
cación de la Instrucción de Eugenio IV, habían discutido detalladamen-
te este asunto, no se juzgó ya necesario añadir á los anatemas nuevos 
decretos doctrinales. Casi todos los dias se reunían los teólogos en casa 
de Cervino, y los canonistas en la morada de del Monte; las congrega-
ciones se reunían por la tarde. 

En la sesión sétima del 3 de Marzo se promulgaron 13 cánones sobre 
los Sacramentos en general , precedidos de una Introducción; 14 sobre 
el Bautismo y tres sobre la Confirmación, con un decreto reformista 
en 15 capítulos. Versaba este último acerca de las cualidades de los 
Obispos, de la acumulación de obispados y de empleos eclesiásticos en 
una misma persona, de la visita pastoral, de la reparación de los tem-



píos, de las atribuciones de los capítulos miéntras está vacante la mitra, 
de la administración de las órdenes sacerdotales, de la aprobación de 
los candidatos presentados, del cuidado de los hospitales y de la admi-
nistración de justicia á los clérigos. 

Habíase fijado el 21 de Abril para la celebración de la sesión octava. 
Pero entre tanto se declaró una epidemia en Trento, que en pocos dins 
arrebató al general de los franciscanos, á un Obispo y á otros indivi-
duos, lo que produjo g ran pánico en los pueblos de las cercanias que 
estuvieron á punto de cortar toda comunicación con la ciudad. El 5 de 
Marzo preguntaron los Cardenales presidentes á Boma qué harían si la 
enfermedad continuaba. Mas como los médicos comprobasen la existen-
cia de la peste y 12 Obispos abandonasen la ciudad, algunos de ellos 
sin consultar á los legados, éstos resolvieron hacer uso de la facultad 
que se les habia concedido para trasladar el Concilio, y el 9 de Marzo, 
terminada ya la discusión acerca de la Eucarist ía, presentaron la cues-
tión á los Padres que por g ran mayoría la respondieron afirmativamen-
te , de suerte que el 11 del propio mes, en la sesión octava, leída la 
autorización pontificia en favor de los legados, se acordó la traslación á 
Bolonia, contra el que sólo votaron 15 prelados enteramente sumisos á 
la voluntad del Emperador. 

OBRAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 2 6 1 . 

Pallavic., IX c. 7 n. 1 sig.; c. 8 n. 1 sig.; c. 12 n. 1 sig.; c. 15. En las congre-
gaciones se discutieron también los puntos siguientes: 1." sobre la persona apta 
para administrar la Confirmación y la delegación de sacerdotes para dicha admi-
nistración; 2.° sobre si era admisible la opinion expresada por Lntero en 1520, de 
qne los Sacramentos habían sido instituidos inmediatamente después de la caida 
de Adain, lo que en cierto modo parecía aceptable á muchos teólogos católicos; 
3.° sobre la opinion de Cayetano, quien pretendía que á los bijos de los fieles que 
mueren en el seno materno, les basta la bendición dada en el nombre de la San-
tísima Trinidad, doctrina dcícndida también por Seripando; pero sobre la cual el 
Concilio no quiso resolver nada. 

Sesión novena y décima. 

252. El 12 de Marzo partieron los legados pontificios para Bolonia, 
en unión con la mayoria de los Padres, quedando sólo en Trento los si-
nodales afectos al Emperador, que , por lo demás, se abstuvieron de 
todo acto conciliar, para no dar lugar al cisma. En el Consistorio del 23 
de Marzo aprobó Paulo III el acuerdo de la mayoría, no sin manifestar 
á los legados que hubiera preferido la conclusión del Concilio en Tren-
to; mas los legados justificaron su conducta á satisfacción del Pontífice, 
y aunque el Emperador pidió la continuación de la Asamblea en dicha 

ciudad, el Papa dejó la resolución del asunto á los mismos Padres, 
que más bien optaron porque se uniesen á la mayoría los que habían 
quedado en Trento, puesto que el traslado habia sido perfectamente 
legal. 

Cárlos V, creyendo que la peste habia sido un simple pretexto, en lo 
que le confirmó la rápida desaparición d é l a enfermedad, miró el acto 
de la traslación como una injuria hecha á su persona, tan perjudicial .4 
la Iglesia como provechoso para el protestantismo, por lo que ordenó á 
los Obispos de sus dominios que habían permanecido en Trento, que no 
se movieran de aquel sitio. Las congregaciones continuaron en Bolonia 
la discusión de los Sacramentos de la Eucaristía y Penitencia, en la 
que tomaron parte de 60 á 70 teólogos de todas las naciones, á los que 
en Mavo de 1547 se agregó Pedro Canisio. La mayor parte de los c á -
nones ó decretos promulgados en las sesiones posteriores quedaron y a 
redactados en estas congregaciones; no obstante, como la mayoria de 
los prelados reunidos en Bolonia eran italianos, dispuso Paulo III que 
se ocupasen en la discusión de los decretos; y por la misma razón en la 
sesión novena del 21 de Abri l , á la que asistieron, fuera de los l e g a -
dos, seis Arzobispos, 28 Obispos y cuatro generales de las órdenes, se 
acordó prorogar la promulgación de decretos, cuyo acuerdo se confir-
mó en la sesión décima del 2 de Junio. No se interrumpieron por eso 
los trabajos de los teólogos y canouistas; entre tanto llegaron los vica-
rios de los Principes palatinos de Colonia y Tréveris y el Obispo de 
Laibach; Paulo III comisionó al cardenal Sfondrato para negociar con 
el Emperador y proponerle la traslación del Concilio á Ferrara, ciudad 
perteneciente á" sus dominios, mas no logró mitigar la cólera del Sobe-
rano. En Agosto de 1547 llegó de Francia un embajador con var i i s 
Obispos, anunciando qne esta nación se hallaba pronta á tomar parte 
en el Concilio, y en tanto que Cárlos V mandó retirar al procurador de 
Tréveris, Portugal enviaba al prelado de Oporto. En Noviembre del 
aEo expresado envió el Emperador al cardenal Madrucci para que defen-
diese en Roma sus pretensiones; pero la corte pontificia insistió en la 
necesidad de dejar su libertad de acción á los Padres reunidos en Bo-
lonia. 

La suspensión del Conoilio. 

253. El 19 de Diciembre expuso el cardenal presidente al Sínodo las 
razones que alegaban ambas partes: por un lado los deseos del Empe-
rador y de su hermano y alguna esperanza, siquiera fuese remota, de 
atraer 'á los protestantes; por otro la dignidad del Concilio que no que-
daba bien parada cediendo á las pretensiones délos que se obstinaion 



en permanecer en Trento, ya que la consideración de ganar á los pro-
testantes no podía influir en el ánimo de los Padres, por cuanto no ha-
bían aquellos prestado el menor acatamiento á los decretos promulgados 
hasta la fecha, ni habían hecho n inguna declaración explícita respecto 
del «Sínodo cristiano » por ellos solicitado, ántes muy al contrario tra-
taron de despertar recelos y sospechas acerca del mismo. De los 48 Obis-
pos y seis generales de órdenes religiosas presentes sólo seis votaron por 
el regreso á Trento. Cárlos V expidió, en Enero de 1548, una protesta 
contra este acuerdo, á la que tanto los Padres como el Pontífice dieron 
una respuesta muy digna. El 15 de Febrero se ausentó de Roma el 
Embajador imperial. Paulo III mandó comparecer á su presencia á tres 
Obispos de los que se hallaban en Bolonia, y otro número igual de los 
que permanecían en Trento, á fin de que expusieran sus respectivas 
razones; en la conferencia del 23 de Marzo excusaron su proceder los 
imperialistas españoles con subterfugios y evasivas. De esta manera 
se dió t reguas al asunto y t ras inútiles deliberaciones, en Setiembre 
de 1549, decretó el Papa la suspensión del Concilio reunido en Bolonia. 

Muerte de Paulo III. 

254. Paulo III había hecho todo cuanto pudo en aquellas circuns-
tancias; y tanto en esta como en otras ocasiones demostró que era un 
gran Pontífice. En las discusiones alentó á todos á manifestar con fran-
queza sus opiniones; con su autoridad impuso á los embajadores de las 
Potencias sosteniendo con firmeza los derechos de la Santa Sede, y 
demás de su vasta instrucción hablaba con perfección clásica el latin 
y el italiano. Su única falta consistió en dispensar excesivos favores á 
la casa de Farnesio, de que procedía, á la que trató de exaltar con afan 
exagerado; y aunque hubiera despertado recelos un Papa que en aquel 
entónces no hubiese dispensado favores á su familia, el empeño de enal-
tecer á la suya le proporcionó amargos desengaños. Así como él era 
umversalmente querido, por su elevado espíritu, su g ran penetración 
y consumada prudencia, otro tanto eran aborrecidos sus parientes 
á quienes había encumbrado. Paulo III mur ió el 10 de Noviembre 
de 1549 á los 82 años de edad, no sin haber revocado la cesión de los 
ducados de I 'arma y de Piacenza hecha en favor de sus sobrinos para de-
volverlos á la Iglesia. Y es que cuando se trataba del cumplimiento de 
sus deberes de jefe de la Cristiandad, no guardaba consideración á sus 
parientes. 
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Sobre el traslado del Concilio á Bolonia: Pallavic., [X. 13 n. 4 sig.; c. 14.15. 
Le Plat, III ¡1. 584 sig. Pallav., IX. 11, 1 sig.; c. 18-20.1.. X c. 2 n. 2 sig.; c. 1-
17. L. XI c. 1. 2. Jlás datos en las obs. al Núm. 101. Pallav., XI. 6 n. 1-4. Quiri-
ni, Imago optimi Pontificis expressa in gestis Pauli III. Brix. 1745. líanke, 
Rom. Piipste I p. 237 sigs. 268 sig. 

I I . J u l i o I I I y In s e s u n d a é p o ™ de l Conc i l io I r i d e n l l n o . 

Julio i n . 

255. En Febrero del año siguiente subió al solio pontificio el carde-
nal legado Julio del Monte, quien en memoria de Julio II , de quieu 
había sido Camarero, y que había elevado á su tío al cardenalato, adoptó 
el nombre de Julio III. Cárlos V, por más que le miraba con recelo por 
haber trasladado el Concilio á Bolonia, recibió con agrado la noticia de 
su elección, y tuvo en el nuevo Papa un fiel aliado que hizo por él no 
pocos sacrificios, recibiendo en recompensa sinsabores y desengaños. 
Aunque tenía faina de hombre colérico y de carácter violento, desde su 
exaltación se mostró siempre dulce y apacible, tratando con gran no -
bleza de sentimientos hasta á sus mayores enemigos. Aunque favoreció 
á su familia, nunca lo hizo de manera que pudiera ser objeto de cen-
sura. Devolvió I 'arma á los Farnesios, y mantuvo con ellos en un 
principio amistosas relaciones, hasta que su conducta hostil al Empe-
rador y sus atropellos en los Estados pontificios le obligaron á adoptar 
una actitud contraria. 

Para combatir la gota que le molestaba con frecuencia se sometió á 
una dieta tan rigurosa que destruyó su salud, á pesar de lo cual no 
perdió nunca la tranquilidad ni la paciencia. La conversión de I n g l a -
terra á la fe católica y la continuación del Concilio de Trento fueron 
los dos principales asuntos que le ocuparon durante su pontificado. 
Al efecto siguió negociaciones con Cárlos V , y trabajó también cerca 
del gobierno francés para que aceptase la ciudad de Trento como el 
punto más adecuado para la reapertura del Concilio. Al mismo tiempo 
que encargó á una comision la redacción de una Bula sobre la reforma 
de las costumbres, llamó á los cardenales Cervino, Polo y Morone; y , 
por último, expidió la Bula de reaper tura , ordenando la continuación 
del Concilio en Trento. El 4 de Marzo de 1551 nombró presidentes al 
cardenal Marcelo Crescendo, al arzobispo Sebastian Pighino y al obispo 
Luis Lopomanni de Verona. 
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Sesiones XI á XVI del Concillo de Trento. 

256. El 29 de Abril del año expresado llegó el Cardenal legado á 
Trento, donde sólo encontró al Arzobispo y á 13 Obispos procedentes de 
los Estados del Emperador; pero algún tiempo después se les unieron 8-1 
prelados de los que residían á la sazón en Roma. El 1." de Mayo se ce-
lebró la sesión X I , á fin de aplazar las deliberaciones hasta el 1." de 
Setiembre, época en que se esperaba la llegada de muchos Padres, es-
pecialmente alemanes, de los que llegaron en Agosto los Arzobispos de 
Maguncia y Tréveris, al mismo tiempo que la órden del de Colonia, man-
dando preparar alojamiento. El 1." de Setiembre se celebróla sesión XII, 
señalándose en ella el 11 de Octubre para la promulgación de decretos 
sobre la Eucaristía y los impedimentos de la residencia de los Obispos. 

Entre tanto Francia continuaba alejada del Concilio; Enrique II , des-
contento con el Pontífice por la adhesión de éste á la política del Em-
perador y por la cuestión de Pa rma , rehusó á sus Obispos el permiso 
para asistir al Sínodo. Despues que el embajador Amiot (lió lectura de 
una comunicación dirigida « á los Padres de la Asamblea trídentiua.a 
á la que no se quiso dar el tituló de « Concilio; » resolvieron los Obis-
pos allí reunidos no ceder un ápice en la defensa de su dignidad y de 
sus derechos, publicando un escrito; en el que se lamentaban déla 
conducta del Monarca, y en términos enérgicos le invitaban á no im-
pedir la asistencia de sus prelados al Concilio. Las congregaciones, á 
¡as que primeramente asistían Lainez y Salmerón, en calidad de teólo-
gos del Papa , luégo Juan Arza, teólogo del Emperador , los doctores 
del órden seglar y los regulares, continuaron con asiduidad el examen 
de la doctrina de la Eucarist ía, despues de coleccionar los pasajes de la 
Escritura, de los Padres, de los Concilios, de los Papas y aún de les 
herejes relativos al Augusto Sacramento; y aunque en algunos puntos 
hubo diversidad de pareceres en las cuestiones esenciales, reinó com-
pleta uniformidad de opiniones. Por consideración á los protestantes, 
cuya llegada se anunciaba en un plazo próximo, se aplazó nuevamente 
la "discusión acerca de la Comunion bajo ambas especies y los demás 
puntos con ella relacionados, que se expusieron luégo en un decreto 
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Pallavic., XI. 6, 6; 7 , 1 sig.; e. 8-11. L. XIII e. 1 ,2; c. 10 n. 7. 8. Le Plat, IT. 
150 sig. 4. Massarclli en Dijllinger, Informes inéditos I p. 259 sigs. Ranke, 1 P-
269-216. Rayn. a. 1551. Pallavic., XI c. 14-17; XII e. 1 sig. La Memoria del OoR-

cilio acerca de la conducta de la corte francesa, en Francisco de Vargas, Petri de 
Malvenda et aliomm de Conc. Trid. epistolae et observationes Brnnsvic. 1704 p. 
106. Roscovánv, Mon. I p. 157-163 n. 170. Cf. Le Plat, IV. 236 sig. 

257. En la sesión XIII , habida el 11 de Octubre de 1551, se promul-
garon los siguientes decretos: 1." ocho capítulos doctrinales sóbrela 
Eucaristía; 2.° 11 cánones condenando la doctrina que niega la p re -
sencia real de Jesucristo en el Sacramento del Al tar , la transustancia-
cion, y en general la doctrina de la Iglesia sobre la Eucaristía, en los 
que á un mismo tiempo se anatematizan los correspondientes errores del 
protestantismo; 3." un decreto reformista en ocho capítulos acerca de 
la vigilancia de los Obispos y de su potestad judicial: 4.° un decreto 
aplazando la decisión sobre tres artículos relativos á la Eucaristía; 5.° 
un salvoconducto para los protestantes. 

Inmediatamente empezó el estudio de las materias relativas á la pe -
nitencia y á la Extremaunción, cuyos decretos dogmáticos se promul-
garon en la sesión XIV del 25 de Noviembre, juntamente con un de -
creto reformista en 14 capítulos. Ent re tanto habían ido llegando 
diputados de varios Principes y ciudades protestantes, entre los que se 
hallaba Juan Sleidano de Strassburgo, y otros muchos habían anun-
ciado su llegada. Aunque su actitud no tenia nada de correcta y sus 
exigencias eran á todas luces inaceptables, puesto que entre otras pi-
dieron que el Concilio sancionase la doctrina que sometía el Papa al 
Concilio, con arreglo á los decretos de Constanza V Busilea, que, 
aparte de eso, nunca fueron admitidos por los protestantes, se acordó, 
no obstante, concederles un salvoconducto más amplio y aplazar en 
obsequio suyo las deliberaciones, cuyos acuerdos se hicieron públicos 
en la sesión XV del 25 de Enero de 1552. 

Hallábanse á la sazón en Trento, además de los tres legados y del 
cardenal Madrucci, 78 Obispos, la mayor parte procedentes de los do-
minicos imperiales, entre los que había 25 españoles, ocho alemanes, 
cuatro sicilianos, etc. Mas como tomasen cuerpo los rumores de guerra 
abandonaron la ciudad los prelados de la región rhenana, siguiéndoles 
otros muchos Obispos en cuanto fué conocida la traición del duque 
Mauricio de Sajonia al Emperador. Accediendo á reiteradas instancias 
decretó Julio III el 25 de Abril l a suspensión del Concilio, que coinci-
dió con el acuerdo anunciado en la sesión XVI , el 22 del propio mes, 
al que sólo se habían opuesto 12 prelados españoles. La suspensión 
debia durar solamente dos años; pero trascurrieron casi 10 hasta la 
reapertura de la augusta Asamblea. 
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Entre las controvereias á qne dió lugar la cuestión de la Eucaristía merecen 
particular mención: 1.° la relativa á su administración bajo las dos especies. Al-
gunos teólogos, como Melchor Cano, sostuvieron la opinion de que la Eucaristía 
administrada bajo las dos especies confiere mayor suma de gracia que la admi-
nistrada bajo una sola. Con tal motivo defendió el cardenal Madrucci la conve-
niencia de. conceder á los alemanes la eomnnion bajo la especie de vino, aunque 
lué"0 convino con los legados pontificios en que no debía resolverse nada sobre 
este punto. 1.a mavoría rechazó la opinion del Melchor Cano, y todos estuvieron 
conformes en que todo Jesucristo se halla presente bajo cada nna de las especies; 
no obstante se acordó no decidir nada sobre esta cuestión en el decreto. Acerca 
de la administración del cáliz á los seglares y la disertación de Lainez véase 
Grisar, S. J., Revista de Innsbr. para la Teología católica. 1&S1 p. 672 sigs.; 1883 
p. 39 sigs.; 2." sobre la necesidad de confesarse ántes de recibir la comunion. 
Cano y otros teólogos opinaron que debía rechazarse la doctrina de Cayetano que 
sosteníalo contrario, mas no condenarla como herética; sostuvieron también 
que la eonfesion no era absolutamente indispensable el dominico Reginaldo de 
Genova y el español Francisco Villalva, de la Orden de los jerónimos. El procu-
rador del Obispo de Augsburgo, Martin Olave, fué de parecer que debía reco-
mendarse la eonfesion, mas no como imprescindible; por último, Ambrosio fe-
largo propuso la siguiente fórmula: praemittendam confessionem habita con-
fessoris copia, que fué apoyada también por Madrucci y otros sinodales y luego 
aceptada por todos; 3.» un prelado español propuso que se añadiese al canon 3: 
sub qualibet spccie... non contineri totum Christum, la frase: facta scparatione. 
en razón á que hubo alguna varíe,lad de opiniones sobre si Cristo se halla sub 
qualibet partícula hostiae integrae; adición que fué admitida, por no verse en el 
¿iso de resolver cuestiones de escuela. Pallav., XII c. 2 n. 5-15. Las deliberacio-
nes habidas desde la sesión XIII á la XVI en Pallav., XII c. 8-15; XIII c. 1-3. Le 
Plat IV p. 264 sig.; 471 sig.; 544 sig. Refutó los argumentos de los protestantes 
Albe-to Pighc, en su Apología indicti a Paulo 111. Rom. Pont, Concilii adv. 
Lutheranae confoederationis rationes plerasque. Colon. 1538: como lo hizo des-
pues Gaspar Cardilio.de cuyo trabajo da un resumen Rayn. a. 1561 n. 56 sig.; 

1564 n. 13 sig. 

III. Marcelo II y Pnnlo IV. 

258. Sucedióle en Abril de 1555 el cardenal Marcelo Cervino, por 
más que le diera la exclusiva el partido de los imperiales, por la escasa 
simpatía que le mostró como delegado pontificio en el Concilio triden-
tino. Tomó el nombre de Marcelo I I , y sus excelentes cualidades hicie-
ron fundar en él las más halagüeñas esperanzas. De conducta intacha-
ble y carácter levantado no permitió á sus parientes que se acercasen á 
la corte pontificia, siendo uno de sus primeros cuidados introducir eco-
nomías y reformar la l i turgia en su aplicación al culto y al canto ecle-
siástico; en las cuestiones políticas observó una neutralidad completa. 
Pero la muerte desvaneció todas estas esperanzas, cortando su preciosa 

vida el 30 de Abril de 1555 á los 21 dias de su elección. España opuso 
el veto á la elección del cardenal Juan Pedro Caraffa, fundador de la 
Congregación teat ina , no sólo por sus costumbres excesivamente seve-
ras, sino también por ser reconocidamente enemigo de la dominación 
española en Nápoles. Eso no obstante, resultó elegido el 23 de Mayo 
de 1555, habiendo adoptado el nombre de Paulo IV. 

Con la elección del nuevo Pontífice demostraron los cardenales su 
firme propósito de que se llevase á efecto la reforma eclesiástica. Con-
taba á la sazón Paulo IV 79 años; pero en sus ojos brillaba aún todo el 
fuego de la juven tud ; era delgado, alto de estatura y tan vivo en sus 
movimientos, que parecía todo nervio. No habiendo hecho la menor 
demostración para ganar el favor de los cardenales, su elección parecía 
obra exclusiva de Dios. Como sus parientes no le permitiesen realizar 
su propósito de ingresar en la Orden dominicana, fundó la Congrega-
ción teatina á fin de entregarse á las prácticas de religión y penitencia. 
Hábil en el manejo de los negocios, dotado de no común elocuencia, de 
fogosa palabra, tan profundo conocedor de las lenguas g r iega y latina 
como del derecho, se conquistó muy luégo universal respeto. Por lo 
demás, pocas veces sometía su conducta á reglas fijas, ántes bien su 
ardiente celo obedecía con frecuencia á los impulsos del momento. Pro-
fundamente penetrado de la sublimidad de su cargo y de la grandeza 
de sus deberes, estampó ya en su primera Bula esta solemne declara-
c i ó n : « prometemos v juramos trabajar con verdadero empeño para 
que se realice la reforma de la Iglesia universal y de la Cuna romana.» 
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Seripando al Obispo de Fiesole: Lettere di principi III-162. Cf. 141. Pietro Po-
iidoro, Vita di Marcello II. Roma 1714. l'allavic., XIII c. 11. Rayn. a. loto. A. 
Caraccioli. Coll. hist, de vita Pauli IV. Colon. 1612. 4. F. Magii Disquis. de Pau-
li IV. incúlpala vita. Neap. 1672. Cf. Brómate, Storia di Paolo IV. Roma 1,48. 4 
voll. 2 (con gran riqueza de materiales). Pallav., XIII. 11.8 sig. Ranke.Ip. 
279. 281 sigs. 302 sigs. Renmont, III, II p. 513 sigs. Sobre algunos puntos de la 
vida de Paulo IV, consúit. W. H. Prescott, Historia del reinado de Felipe U, Rey 
de España. Nueva York y Londres voll. 2 

Espíritu reformista de Paulo IV. - Nepotismo. - Su política.- Guerra 
y paz oon Felipe II. —Aleja de Ift corte á sus parientes. 

259. El dia mismo de su coronacion expidió Paulo IV órdenes explí-
citas para la Teforma de las congregaciones religiosas. Al efecto envió 
á España dos monjes de Monte Casino para que restableciesen la disci-
plina monástica y creó una congregación especial para la reforma g e -
neral de la Iglesia, dividida en tres secciones, cada una de las cuales se 



componía de ocho cardenales, 15 prelados y 50 eruditos. Los artículos 
que debian someterse á su deliberación, especialmente los relativos á la 
provisión de cargos eclesiásticos, se remitieron primeramente á las Uni-
versidades , y en general se llevó el asunto con extraordinario celo. 
Desplegó también gran severidad contra la herejía que había invadido 
y a algunos países católicos, y en su Bula del 7 de Agosto de 1555 dictó 
enérgicas disposiciones contra los que rechazasen el dogma de la Trini-
d a d , la perpétna virginidad de la Madre de Dios y otras doctrinas de la 
Iglesia. Eximió de varios impuestos á los romanos y mandó introducir 
en la ciudad considerables partidas de t r igo, por lo que el pueblo agra-
decido le erigió una estatua. 

No obstante, el magnánimo Pontífice se atrajo las censuras de m u -
chos por el favor que dispensó á sus parientes y por su política contra-
ria al predominio de España. Elevó al cardenalato á su sobrino Cárlos, 
que contaba á la sazón 38 años, nombrándole delegado de Bolonia; á 
otro sobrino le confirió el t i tulo de duque de Palliano, y al tercero le 
hizo marqués de Montebello; sin embargo, esta protección que dispensó 
á sus sobrinos tuvo por raíz y fundamento el apoyo que ellos prestaron 
á la política pontificia. Naturalmente adverso á los planes de la casa 
hispano-austriaca recibió con indignación la noticia de la paz religiosa 
de Augsburgo de 1555, que Fernando trató de disculpar con la necesi-
dad , aunque de una manera harto injuriosa para la Santa Sede; esto, 
unido á la dominación española en Italia, contra la que se rebelaba el 
sentimiento nacional italiano; las injusticias que con él cometió Cár-
los V, no dejándole tomar posesion de su arzobispado de Nápoles; las 
medidas de violencia empleadas en el Mediodía de la Península, país 
feudatario de la Santa. Sede, fueron los motivos que determinaron al 
Papa á adherirse cada vez más á la política francesa; a jus tando, por 
último, uu tratado de alianza con Francia, y como surgiesen nuevas 
desavenencias aceptó finalmente la guerra con Felipe I I , Be? de Ná-
poles. El duque de Alba invadió en Setiembre de 1556 los Estados pon-
tificios y se apoderó de varias plazas; pero dirigió las operaciones con 
notable comedimiento, y Felipe II puso muy luégo fin á la lucha con 
una paz altamente ventajosa para el Pontífice, por la que se le devol-
vieron todos los dominios de la Iglesia. A su vez Paulo IV reconoció á 
D. Felipe como hijo sumiso de la Iglesia y renunció á toda alianza con 
sus enemigos. El duque de Alba solicitó personalmente en Roma la ab-
solución, demostrando su profunda adhesión á la Santa Sede; y aquel 
animoso caudillo manifestó luégo que jamás le habia infundido miedo 
la presencia de un hombre hasta que se vió en la del Pontífice Romano. 
Viendo éste los daños que sus parientes causaban á la Sede Apostólica, 

v no pudiendo consentir que hiciesen política por cuenta propia, les 
volvió resueltamente la espalda, y el 27 de Enero de 1559 los privó de 
sus empleos, desterrándolos de Roma, no sin declarar que le habían 
engañado. 
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Bromato, I- IX c. 2 817 t. II p. 224. 289. Le Plat, IV p. 567 síg. Rankc, I p. 
281. 283. Constit. Quum quorumdam del 7 de Agosto de 1555. Bull. Rom. ed. de 
Coquelíncs, IV, I p. 322. Oonsúlt. mí obr. Kath. K. p. 768 sígs. —l'allavío., XIII. 
12, 6; 14, 1 síg.; 15 n. 1-6; c. 16 n. 4, c.20;XIVc. 1 síg.; c. 7. Bavn. a. 1559 n. 
30. 31. Ranke, I p. 283-284. 288 sígs. 291 sígs. 307. 

Nuevas disposiciones reformistas. 

260. Con redoblado celo reanudó inmediatamente sus proyectos de 
reforma el anciano Pontífice, que parecía tener puesto en aquella obra 
todo su pensamiento. Introdujo en las iglesias de Roma una disciplina 
más severa; mandó retirar de ellas todas las imágenes que no fuesen 
propias para excitar la devocion y expulsó de la poblacion y su comarca 
á los monjes de mala conducta, por lo que se acuñó con su efigie una 
medalla que le representaba con el látigo en la mano, limpiando de 
profanadores el templo. 

Él mismo predicaba con frecuencia y exhortaba á los cardenales á 
que le imitasen, particularmente á Carpi y Gamillo, que eran los dos 
más influyentes del Sacro Colegio. De esta manera no pasaba dia sin 
desterrar un abuso ó sin dictar una medida saludable. Examinaba con 
escrupulosa minuciosidad los méritos de los aspirantes á las prebendas 
y dignidades eclesiásticas, no consentía la menor ilegalidad en los pro-
cedimientos de resignación; y en general adoptó otras muchas disposi-
ciones que despues hizo suyas el Concilio tridentino, para cuya reaper-
tura trabajó ya en 1556 y luégo en 1559. Presidia con asiduidad las 
reuniones del Tribunal de la Inquisición y castigaba sin miramiento á 
los ambiciosos que andaban á caza de obispados ó trataban de escalar el 
solio pontificio. Para el régimen del Estado de la Iglesia instituyó la 
Congregación del buen gobierno; hacia examinar con detenimiento 
cualquier expediente ó querella y rebajó los impuestos. Sobre todo se 
mostró infatigable á la vez que inflexible en todo lo que hacía relación 
á la libertad é inmunidad de la Iglesia, especialmente en España, al 
restablecimiento del prestigio y de la potestad de la Sede Apostólica y 
á la represión de la herejía, para lo que, el 15 de Febrero de 1559, 
expidió un rescripto poniendo en vigor las antiguas leyes penales con-
t ra la misma, de cuyo rigor no se libraron los mismos cardenales, como 



lo prueba el ejemplo de Juau Mbrone, encausado por sospecha de he -
rejía; pero cuya inocencia fué reconocida bajo el inmediato pontificado. 

Atacado de grave dolencia llamó á su lado á- los cardenales, dirigién-
doles un sentido discurso de despedida, en que les recomendó orasen 
por su alma y defendiesen á la Sede Apostólica. Despues de hacer un su-
premo esfuerzo para dirigirles la postrer recomendación, dejó de existir 
el 18 de Agosto de 1559 á los 84 años de edad. Bajo todos conceptos fué 
Paulo IV un gran Pontífice; y sin embargo, el pueblo romano, acor-
dándose solamente de las penalidades á que se vió expuesto durante la 
guerra de Nápoles, insultó y destruyó su estátua, entrando á saco 
en el edificio de la Inquisición y en el convento principal de los domi-
nicos. Doce dias consecutivos duraron estos desórdenes, al cabo de los 
cuales volvieron las cosas á su estado normal. 
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Mocenigo (Ilistor. venecían.), Relazione 1560. Comisiones encomendadas al 
cardenal Carafía: Rayn. a. 1558 n. 3 (Id. n. 23, la Bula Cum seamdum). Sus esfuer-
zos para la reapertura del Concilio: Pallav., XIII. 17,1. Rayn. a. 1559 n. 11. 
Sobre la Congregación del buen gobierno: Bayn. 1. c. n. 32. La Constit. Cum ex 
Apostolatas offlcio del 15 de Febr. de 1559: Rayn. 1. c. n. 11. Mi obr. cit. p. 763 
sigs. Sobre la revocación del permiso para leer libros prohibidos: Rayn. a. 1558 
n. 21. Constit. Quia iitftdtimm del 21 de Dic.de 1558. Acercado la muerte de 
Paulo IV: Rayn. a. 1559 n. 33 sig. 

IV. P ío I V y la tercera época del Concilio Iridrillino 

Pió IV y San Cárlos Borromeo. — Sus trabajos para la reapertura 
del Concilio. 

261. El 26 de Diciembre de 1559 fué elevado al solio pontificio, coa 
el nombre de Pió IV, el cardenal Juan Angelo de Médicis, que nació 
el 1499; cultivó en un principio la jurisprudencia, fué protector deci-
dido de las ciencias, y se distinguió siempre por su carácter dulce y 
bondadoso. Había demostrado predilección por la casa de Austr ia, y no 
tardó en ponerse de acuerdo con Fernando I. Mandó asimismo instituir 
un proceso contra los parientes de su predecesor, que se vieron obliga-
dos á pagar indemnización por los daños causados. Desde luégo se pro-
puso continuar la reforma eclesiástica, si bien por procedimientos mé-
nos severos y bruscos que su antecesor. Hombre activo é infatigable en 
el trabajo, no concedió gran influencia á su familia, y por lo que hace 
á la exaltación de su sobrino Cárlos Borromeo al cardenalato no pro-
dujo sino bienes á la Iglesia; este ilustre purpurado no miraba su dig-
nidad como un privilegio que le elevaba por encima de los demás, sino 

como un cargo lleno de deberes, á cuyo cumplimiento se consagró con 
tanto celo como abnegación y modestia. El Romano Pontífice tuvo en su 
excelente sobrino un ministro cuya santidad corría parejas con su amor 
al trabajo; infatigable en las audiencias, examinaba con minucioso 
cuidado los negocios, escuchando siempre el parecer del Colegio de 
ocho doctores instituido por é l , del que se formó luégo la « Sacra con-
sulta. » Pió IV embelleció la capital del Orbe cristiano, dispensó eficaz 
apoyo á los sabios y no descuidó uno sólo de los grandes negocios de la 
cristiandad, cuyo desempeño encomendó en ocasiones á delegados de 
consumada prudencia; pero ninguno le preocupó tanto como la reaper-
tura del Concilio tridentino, según lo anunció á los eardeuales el año 
1560. Algunos Monarcas eran favorables á este proyecto, como el e m -
perador Fernando, que solicitó la continuación de la Asamblea y Feli-
pe II de España que también la deseaba; por lo que hace á la corte 
francesa, sólo se oponía á su celebración en Trento, que era el lug-ar 
más adecuado en concepto del Papa. Para resolver estas dificultades 
despachó éste nuncios á los Príncipes, tanto católicos como protes-
tantes. 
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Pallavíc., XIV. 10. 3-6; 15, 5-17. Rayn. a. 1559 n. 37-40; 1560 n. 1 sig.; 1561 
n. 78 sig. Le Plat, IV p. 612 sig. Ranke, 1 p. 319. Reumont, III, II p. 534 sigs. 
Giussano, Vita di S. Cario Borr.; versión alem. do Kiitsche, Augsb. 1836 sigs. 
3vols. Godeau, Viede Charles Borr. Par. 1747. Touron.La vio ct l'esprit de 
St. Charl. Bor. Par. 1751. Sailer, Der hl. Cari Borr. Augsb. 1824. Dicringer, San 
Cárlos Borromeo y la reforma eclesiástica de su tiempo. Colonia 1846. Ranke, I 
p. 321. Pallav., XIV. 12, 3 sig. 15-18; c. 13. Rayn. a. 1500 n. 3; 1561 n. 67 sig. 
74. Le Plat, IV p. 617 sig. 

La opinion pública en Alemania. — El coloquio de Worms.— 
Actitud del emperador Fernando. 

262. En Alemania se creyó por algún tiempo que la paz religiosa de 
Augsburgo había hecho desaparecer la necesidad del Concilio; pero 
muy pronto se vió que aquel convenio era á todas luces insuficiente 
para asegurar la tranquilidad y el bienestar del Imperio. La Dieta re-
unida en Ratisbona, al finar e¡ año 1556, había convocado, en la órden 
del dia del 13 de Marzo de 1557, una nueva conferencia religiosa para 
el próximo Agosto, que se abrió en Worms bajo la presidencia del 
obispo Julio Pf lug de Naumburgo. Asistieron por el partido católico el 
obispo Miguel de Merseburgo, el prelado auxiliar Delfio de Strassbur-
g o , l 'edro Canisio, Estafilo y dos teólogos de Lovaina; por los protes-
tantes: Melanchthon, Schnepf, Brenz, Runge , Karg y Pistorio. Se 



trató de la Sagrada Escritura como norma de fe y del pecado original: 
pero no se. pasó de aquí , porque, al proponer algunos la condenación de 
los sectarios que no aceptaban la Coufesion de Augsburgo, provocaron 
una escisión los teólogos de Jena y de Wi t t enberg , los primeros délos 
cuales, después de exponer el estado de la cuestión, salieron de Worms, 
con lo cual la mutilada Asamblea 110 podía considerarse como genuina 
representante del protestantismo. Este sufrió una derrota moral, tanto 
más sensible, cuauto más seguro miraba el triunfo. Mclanchthou no se 
atrevió á impugnar la teoría de F i a d o que negaba la libertad de la vo-
luntad humana , por ser esta la doctrina de Lutero; de suerte que las 
cosas quedaron como estaban despues de la paz de 1555, confirmada 
por Fernando en Augsburgo, por decreto del mes de Marzo de 1559. 

El Emperador autorizó cu Austria la administración de la Comunion 
á los seglares bajo las dos especies, para lo cual no existía ninguna 
conccsion pontificia ni más fundamento que las respuestas indecisas de 
algunos nuncios. Respecto del Concilio aconsejó al Papa que primera-
mente restableciese la paz general entre los Principes católicos y ase-
gurase el envío de sus embajadores; que asistiese á él en persona; pero 
que no le convocase en Trento sino en una ciudad alemana como Ra-
tisbona, Colonia ó Constanza; que eu vez de considerarle como conti-
nuación del tridentino le abriese como un nuevo Concilio, lo que daría 
más gloria á la Santa Sede, y sería más fácilmente aceptado por los 
Príncipes católicos y hasta por los protestantes que habían encontrado 
vituperable la conducta del Concilio de Trento; que teniendo en cuenta 
las dificultades con que había de tropezar la convocatoria, la inccrti-
duinbrc del éxito y la escasa probabilidad de que sus acuerdos fuesen 
pronto ejecutados tuviese á bien el Papa dictar sabias disposiciones que 
pudiesen suplir dichos acuerdos; que mitigase la severidad de las leyes 
eclesiásticas, autorizase el matrimonio de los clérigos y la administra-
ción del cáliz á los seglares. Aún se manifestaron muchas vacilaciones 
y dudas: había Príncipes que tan pronto querían el Concilio como le 
recusaban; lo que unos pedían lo rechazaban otros; hasta que por fin 
acordaron el Emperador, los Reyes de España y Por tugal , los suizos y 
los venecianos dejar la cuestión en manos del Romano Pontífice. 
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Pallavic., XIV. 0, 1 sig. 13, 10-18. Hayn. a. 1556. 1557. 1658. Sarpi, V § 35. 
Goldnst, Const. imp. III, 567 sig. I.e Plat, IV. 600 sig. Dollinger, Reiorm. II p. 
12!. 362 sig. 455; III p. 441. Flor. Eiess, Dor selig. l'etrus Cañistas, p. 190 sigs. 
201-227. Hartmann, Erhard Schnepf. Tub. 1870. — Rayn. a. 1560 n. 2 sig. 55 sig. 
I.e Plat, IV p. 615 sig. 629 sig. Pallar., XIV. 14,4 sig.: c. 16. Kavu. 1. c. n. 
64 sig. 

Convocatoria del Conc i l io . - Trabajos de los nuncios. - Preparativos 
pora su reapertura. 

263. El 29 de Noviembre de 1560 apareció la Bula de convocatoria 
que mandaba reuuir de nuevo el Concilio en Trento para la Pascua de 
Resurrección de 1561; no se decia explícitamente que fuese continua-
ción del anterior: pero se enumeraban sus vicisitudes, dándose c lara-
mente á entender que se trataba del mismo Concilio. E11 Francia, donde 
aún se abrigaban esperanzas de que se sometiesen á nuevo examen las 
cuestiones resueltas, produjeron gran descontento las palabras: «levan-
tada la suspensión; » y en Alemania los nuncios Delfino y Commeudone 
tuvieron que hacer todos los esfuerzos imaginables para orillar dificul-
tades, dirigiéndose en Enero de 1561, á ruegos del Emperador, á 
Naumburgo, donde se hallaban reunidos los protestantes. Recibiéron-
los éstos con altanero continente, declarando que no reconocían ni al 
Papa ni á los Obispos que le estaban ligados por juramento, y que insis-
tían en sus anteriores reclamaciones. Eu virtud de un acuerdo del 27 de 
Febrero de 1561 proclamaron la unidad religiosa de todos los países 
protestantes alemanes con sujeción á la Confesion de Augsburgo, exis-
tiendo diferencias únicamente en puntos secundarios. En la mayoría de 
las cortes que visitaron los nuncios fueron recibidos con evasivas y e s -
cusas; hasta hubo muchos Obispos que excusaron también su asisten-
cia con la edad, los achaques y el temor de ser atropellados por los 
protestantes. 

El Papa nombró primer presidente del Concilio á Hércules Gonzaga, 
cardenal de Mántua, dándole por sustitutos á los cardenales Estanislao 
Hosio, Obispo de Ermeland, Jerónimo Seripando, Arzobispo de Saler-
no, Luis Simonetta, de Milán, y Márcos Sitico, de Altemps. A partir 
del 16 de Abril de 1561 empezaron los delegados los trabajos prelimi-
nares en Trento; el puesto de secretario se dió nuevamente á Massarelli. 
El primer Obispo que se presentó en la ciudad fué Nicolás Esfondrato 
de Cremona, despues Gregorio XIV; á la llegada de los legados ponti-
ficios sólo había nueve Obispos; pero m u y pronto fueron llegando otros; 
entre ellos el Arzobispo de P r a g a , en Por tuga l , y el Obispo Tomás 
Godwell de San Asapli, en Ingla terra . F.1 Romano Pontífice señaló cuan-
tiosas sumas para el sostenimiento de los prelados que careciesen de 
for tuna; expidió luégo una Bula reconociendo á los cardenales el dere-
cho exclusivo de elegir el Papa , aunque vacase el solio pontificio du-
rante la celebración del Concilio, y declarando que sólo tendrían voto 
decisivo los prelados que asistiesen en persona. 



OBRAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 263 . 

La Constit. Ad Ecclesiae rcgiinea y otras en Bayo. a. 1560 n. 68 síg. Pallav., 
XIV e. 11. Le Plat, IV. 663 síg. 091 síg. Sobre la oposieíon de la corte francesa á 
las palabras: sublata suspensione: Pallav., XV. 1. Rayn. I. c. n. 13. Respecto de 
los trabajos de los nuncios ibid. n. 18; a. 1561 n. 18 slg. Pallav., XV c. 2-10. Le 
Plat, IV. 611 sig. 111 sig. K. A. Mcnzel, IV p. 215 sigs. Rob. Calinich, La dieta 
de Naumburgo de 1561; datos para la historia del iuteranismo y del melanctlio-
nisino, sacados del archivo real de Dresde, Gotha 1810. Sobre los delegados en 
Trento: Pallavic., XV. 11, Rayn. a. 1561 n. 1 sig. La Constit, relativa á la elec-
ción pontificia, del 19 de Nov. de 1561: Rayn. 1. c. n. 8 sig. Cf. a. 1562 n. 105. Pal-
lav., XV. 13. Le Plat, IV. 122. Acerca do la declaración, concediendo voto deci-
sivo únicamente á los que asistiesen en persona, del 15 do Dic. de 1561: Rayn. h. 
a. n. II. Le Plat, IV. 153 sig. Pallav., XV. 13, 2; XVIII. 11.1. 

Sesiones XVII á la XX. 
264. El 15 de Enero de 1562 se celebró la primera congregación 

general y el 18 del propio mes la sesión XVII , en que se anunció la 
reapertura del Concilio, despues de levantada la suspensión, señalán-
dose dia para la sesión inmediata. Halláronse presentes, además de los 
cardenales, 106 Obispos, cuatro abades mitrados y cuatro generales de 
Ordenes religiosas. Los españoles pidieron una declaración explícita, ha-
ciendo constar que el Concilio era continuación del anterior, á lo que 
se opusieron otros sinodales; tampoco lograron que se retirase la fór-
mula « á propuesta de los legados; » que calificaron de innovación in-
necesaria é inoportuna. Se trató asimismo de la confección de un índice 
de libros prohibidos y de expedir un nuevo salvoconducto para los pro-
testantes. Despues se verificó la recepción de los embajadores del Em-
perador y del Rey de Por tugal , el primero de los cuales presentó varios 
proyectos que sólo en parte pudieron aceptarse; en general las diplo-
máticos crearon á los delegados todo género de dificultades, ya por 
cuestiones de preeminencia, ya también presentando exigencias y re-
clamaciones de todo punto contradictorias. Reunida el 26 de Febrero la 
sesión XVII I , sólo pudo darse en ella lectura de los escritos pontificios, 
anunciándose acto continuo los decretos relativos á la confección de un 
índice de libros prohibidos y de un salvoconducto más amplio para los 
protestantes, que se redactó luégo en términos altamente conciliadores 
y prudentes, llevando la fecha del 8 de Marzo. Al discutirse varios 
puntos de reforma surgió de nuevo la cuestión de si la residencia de los 
Obispos tiene su raíz y fundamento en el derecho divino ó sólo en el de-
recho humano; los ánimos se acaloraron en el curso del debate, por lo 
que los delegados trataron de aplazar la discusión hasta que se resta-
bleciese la calma, ya que la votacion no dió resultado definitivo. 

En dicho mes de Marzo llegaron á Trento los embajadores de Espa-
ña del duque de Florencia y de los cantones católicos de Suiza; en 
Abril los de Venecia y de Francia y en 1." de Mayo los del duque de 
Baviera El 14 de este mes s.e celebró la sesión X I X , y el 4 de Jumo 
la XX en las cuales fué necesario aplazar la promulgación de decretos. 
Los Príncipes continuaban poniendo obstáculos al Concilio: en tanto 
que España ponía empeño en que se considerase como continuación del 
anterior, los embajadores franceses pedían su traslado a W o r m s , Es-
pira ó Constanza; y no sólo exigieron la confirmación de los decretos 
del Sínodo de Constanza relativos á la potestad del Concilio, sino tam-
bién el aplazamiento de toda resolución en materia dogmát ica , pro-
nunciando uno de ellos un discurso al tamente provocativo el 26 del 
expresado Mayo. El Emperador presentó, á su vez, un nuevo proyecto 
de reformas. 
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Ravn. a. 1562 n. 1 sig. Pallav., XV. 16 sig.; XVI. 1 sig; Baini, Vita di Palcs-
trina'l. 199. Ranke, I p. 311. Controversia relativa a a conrinu,rfio: Raym . 
1561 n. 6. 41. Pallav., XV. 15,1 sig. c. 20 n. 6 sig.; XV l e . 6 n « • * . c.7 n .3 

. xVII 13, 2. Disputa acerca de la fórmula proponentihus legat s Rayn a. 
1562 n. 60; 1563 n. « sig. 87. Pallav., VI. 12, 1;XV. 16; XVI. 0; X X £ 10. K. 
14 15- XXI. 5.10; XXII c. 2-5. 8. 12; sobre los puntos de reforma ibid XVI. 
1 ¿ . É l teólogo español Torres escribió un libro dedicado a benpando de cn-
dieudo el jus divinnm del deber de residencia, con cuyo motivo se suscitouna 
controversia por escrito entre él y Ambrosio Caterino que la fundaba en el de-
recho humano. El 7 de Abril do 1562 tuvo lugar una discusión acerca d e l a t o . 
67 sinodales pidieron que se diese una definición acerca de la residenciai , j ^ o t a -
ren en eontra v permanecieron neutrales; al decir de Massarelli: pro parte ne 
gante aut simpliciter aut cum aliquo additamento aut re m SS. D. N. reposita 
un us supra 70 Fehpe II se mostró también adversoá la ^ » e l P a p ^ o 
ocultó su disgusto de que se intentase dejar la resolución a su arbitrio. Por fin se 
acordó aplazar la resolneion hasta que terminase la discusión del Sacramento d 
orden. Pallav., XVI. 4. 11-15; XVII. 1, 2-4. Precisa advertir que ios prelados que 
vivían á expensas de la Santa Sede gozaban de omnímoda libertad para manifes-
tar sus opiniones, sin que les parase el menor perjuicio. Baluz. M,s«ll IV 19L 
Calin. ad Card. Moron. 8 de Oct. de 1561. Rayn. a. lob2 n 41.119. 120 Big., 1»63 
n. 13 sig.; Nuevos datos en Marlene, CoU. t. I. Diario de Torelli, p. 2o8 sig. Mo-
mmi. di var. letter. t. II p. 14.15. Cartas de B. Foscarari de Módena , de Bcc-
cadelli á éste y á Moronc Beccadelli y Pedro Soto ^ declararon 1favorables a a 
definición. Rayn. a. 1563 n. 17. Más detalles : Pallav., XVIII. 13-16 ; XIX c. 4 sig. 

" ü ^ o s provectos reformistas del emperador Fernando tenernos varios resúme-
nes: en Sarpi, L. VI p. 3-25; otro latino en Rayn. a. 1562 n. 59; n. b2 y Goldast 
más detallados en Bartolomé de los Mártires, y en Shelhom, uno sacado de los 
papeles de Estafilo; Le Plat, t. V p. 232 sig., 250 sig., los ha coleccionado todos, 



juntamente con la contestación; pero no guardan perfecta analogía. liante, I p 
327 sig. En ellos se pide: reforma de la Curia, reducción del número de cardena-
les á 26, supresión de las exenciones y del celibato, atenuación de los preceptos 
sobre el ayuno, confirmación de las disposiciones reformistas del Concilio de 
Constanza, preparación y examen de las materias por diputaciones de las dife-
rentes naciones, reforma de los Breviarios, Misales, Calendas y postillas, uso de 
la lengua alemana en el canto eclesiástico, administración del cáliz á los segla-
res, redacción de buenos catecismos, reforma de los conventos, etc. Los 34 ar-
tículos reformistas presentados por los franceses: Rayn. a. 1562 n. 86-88. Le Plat, 
V p. 631 sig. 

Sesión XXI. 

265. Los delegados sostenían activa correspondencia con el Cardenal 
Borromeo. Para la sesión inmediata encomendaron á los teólogos el es-
tudio de cinco artículos sobre la Comunion. A partir del 10 de Junio 
de 1562 se celebraban dos congregaciones diarias, en las que Salmerón 
tenía el privilegio de usar primero de la palabra, en calidad de teólogo 
del Papa. Tocante á los principios dogmáticos reinó, ahora como siem-
pre , completa unidad de pareceres; mas no respecto del punto práctico 
sobre si seria ó no oportuno conceder á los seglares el cáliz, accediendo 
á lo solicitado por los embajadores imperiales y bávaros. El 16 de Julio 
se celebró la sesión XXI en que se promulgó el decreto sobre la comu-
nion bajo una y otra especie. Declarábase en él que la facultad de co-
mulgar bajo 13S dos especies no emanaba, para seglares y sacerdotes 
no celebrantes, de ninguna ley divina; que la Iglesia había tenido en 
todo tiempo omnímoda potestad para establecer y alterar lo que juzgase 
útil y saludable, en la administración de los Sacramentos, en aquello 
que no afecte á su sustancia, con arreglo á las circunstancias de lugar 
y tiempo; así , por causas jus tas y de mucho peso, había establecido la 
Comunion bajo una sola especie para los seglares, disposición que no 
podía rechazarse ni tampoco alterarse sin autorización de la misma 
Iglesia; que bajo una sola especie se recibe también todo Jesucristo, sin 
que por eso se pierda n inguna de las gracias conducentes para la sal-
vación, y que los niños no están obligados á cumplir el precepto de la 
comunion sacramental. Al decreto acompañan cuatro Cánones conde-
nando los errores contrarios. 

El decreto reformista consta de nueve capítulos, que tratan de la ad -
ministración de las sagradas órdenes y condiciones que se requieren 
ja ra recibirlas; de las colaciones diarias administradas á los individuos 
de los capítulos que asisten al coro, de la creación de nuevas parro-
quias y su provisión, y de la supresión del cargo de colectores de l i -
mosnas, que figuraba entre las reformas solicitadas por el Pontífice. No 

se perdieron entre tanto las esperanzas de que concurriesen los Prelados 
franceses, y poco después se anunció, efectivamente, la llegada del Car-
denal de I-orena con varios Obispos de dicha nación. Por esa razón pro-
cedió el Concilio con gran parsimonia en las deliberaciones, por más 
que el 19 de Julio se repartieron ya á los teólogos 13 proposiciones sobre 
la Misa para su exánien. 

Sesión XXII. 

266. Al cabo de largas discusiones, y despues de vencidas no pocas 
dificultades, se celebró el 17 de Setiembre la sesiou X X I I , en la que se 
expuso y aprobó la doctrina del Santo Sacrificio de la Misa en nueve 
capítulos y otros tantos cánones. Trátase en ellos de la Institución y ca-
rácter del Sacrificio, de las Misas en honor de los Santos, de las cere-
monias, de las Misas rezadas, de la lengua litúrgica y de la explica-
ción de los ritos al pueblo; y se define: que la Misa es un verdadero 
sacrificio; que por las palabras «haced esto en memoria mia» instituyó 
Jesucristo por Sacerdotes á los Apóstoles; que la Misa es un sacrificio 
propiciatorio para los vivos y los difuntos, y no una derogación del 
Sacrificio de la Cruz, que era asimismo lícito ofrecerle en honor de los 
Santos, y que el Cánon no contiene error a lguno. En los anatemas se 
condena á los que rechazan los ritos de la Iglesia, la mezcla del agua 
con el vino en el cáliz, el uso de la lengua la t ina , la recitación silen-
ciosa y pausada de las palabras de la consagración y las Misas rezadas. 

Publicóse otro decreto recomendando á los Obispos que desterrasen 
todos los abusos introducidos en la celebración de la Misa por irreveren-
cia, ambicionó por la superstición; que no permitiesen el uso de música 
profana, ni la profanación de los templos, ó su destino á usos puramente 
mundanos; y, por último, que recomendasen á los Sacerdotes la cele-
bración del Santo Sacrificio á su debido tiempo, con arreglo á los ritos 
establecidos y con la devocion posible, y que á su vez exhortasen al pue-
blo á asistir á la parroquia los domingos y dias festivos. 

Por un tercer decreto reformista, en once capítulos, se restablecían 
antiguos Cánones relativos á la vida honesta de los clérigos, se fijaban 
las condiciones para el desempeño de cargos eclesiásticos y se dictaban 
otras disposiciones de disciplina. Por último, se dió lectura de otro de-
creto por el que se dejaba al Papa la resolución de las instancias que se 
habían presentado pidiendo el cáliz para los seglares, por no haberse 
llegado á un acuerdo definitivo sobre este asunto. En cuya virtud, 
Pío IV, siguiendo el parecer del Cardenal Borromeo, concedió el solici-
tado «Indulto. , por via de ensayo y bajo determinadas condiciones, á los 



países de la Corona austríaca, á Baviera, Maguncia, Tréveris. Brunswick 
y Naumburgo. Mas los católicos sinceros no liabian puesto empeño eu 
esta concesion, que tampoco satisfizo á los sectarios, por lo que algún 
tiempo despues fué revocada, 
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Acerca de la Comunión bajo ambas especies consúltese Pallarte., XVII. 1 s¡e 
c. 6-8; c. 11. Rayn. a. 1562 n. -19 Sig. 67 sig. 73 sig. Le Plat, v. p. 455 sig. 463 Sig 
Además véase Pallav., XVIL 10. 13. 14; XVIII. 3. 6. 7. Iia.vn. a. 1562 n. 89 sig." 
97 síg. Pallav., XVIII. 1 sig, c. 8. 9. Principalmente dio lugar á discusión la tesis: 
an Christus scipsum obtuicrit sacrificium in Coena, an solum in Cruce. Susten-
táronse cuatro opiniones diferentes: I. Jesucristo se ha ofrecido por nosotros en la 
Eucaristía; esta constituye una parte de su Pasión; así como los sufrimientos que 
precedieron á.la crucifixión no derogan el mérito de su muerte, así tampoco la 
Pasión eucarística deroga el Sacrificio de la Cruz. Más de cuarenta son los Padres 
que aseguran que Jesucristo se ha ofrecido en la Sagrada Eucaristía, entre ellos 
Madrueci, Lainez, Francisco Zamora, de la Orden franciscana, en su obra Obs. 
gen., con muchos Obispos. II. Jesucristo ha ofrecido en la Eucaristía un Sacrifi-
cio de alabanza y de acción de gracias, mas no un sacrificio txpiatorio. Tal es la 
opinión de los Arzobispos de Granada . Draga y otros. III. Debe enseñarse: Chri-
stum se Patri obtulisse in Coena; mas no puede decirse: hac vel illa ratione id per-
actum, sobre lo cual hay cierta oscuridad en la Sagrada Escritura. IV. Hubo otros 
que trataron de refundir las dos primeras opiniones, pero con diversidad de cri-
terios. Por último, la mayoría abrazó la primera opiniou, adhiriéndose á ella tam-
bién los partidarios de la tendencia conciliadora. En la sesión, el decreto de 
observando et evitand. in celebrat. Misa., sólo tuvo en contra el voto do un Prela-
do, y cinco el Decr. de ref. Pallav., XVIII. 6, 1-19; 9, 3. Acerca del Decr. super 
petitione cnlicis, Pallav. XVII. 3, 1 sig.; c. 5. ti. 8. Rayn. a. 1562, n. 65-81. Le 
Plat, V, p. 494 sig. La concesion de Pió IV on Pallav., XXIV. 12. 8. Rayn. a. 1562 
n. 85. Dieringer, S. Cárlos Borromeo, p. 172 sigs. Buchholtz, Gesch. K. Ferdi-
nands 1. 'l'om. VIII, p. 660. 

Dificultades que se oponen ú la continuación del Concilio. 

267. Diez meses trascurrieron hasta la sesión inmediata, que se había 
fijado para el 12 de Noviembre. Abriéronse de nuevo todas las antiguas 
heridas; Francia pidió que se aplazase la publicación de nuevos decre-
tos hasta la llegada del Cardenal de Guisa con los Prelados franceses: 
el embajador imperial reclamaba la aprobación de los proyectos de re-
forma del Emperador, que sólo en parte eran admisibles, y al discutir-
se el Sacramento del Orden sacerdotal pusiéronse sobre el' tapete, j u n -
tamente con antiguas controversias, otras nuevas, ya sobre el derecho 
de residencia de los Obispos y su na tura leza , su preeminencia sobre los 
simples Sacerdotes y sobre la relación de los Obispos para con el Pontífice 
Romano, acerca de cuyo punto mantenían aún g ran parte de su fuerza 

las ideas de Basilea y Constanza. Sus partidarios esperaban encontrar 
eficaz apoyo en los Prelados franceses, harto propensos á combatir la 
Constitución monárquica de la Iglesia y á mermar los derechos del Pri-
mado, con el que se proponían contrarestar la influencia de los i tal ia-
nos, que no ocultaban su adhesión á la Sede Romana. 

F.1 13 de Noviembre llegó, por fin, el Cardenal de Lorena con 14 Pre-
lados franceses, tres Abades y 18 teólogos de la propia nación. A pesar 
de sus protestas de adhesión á la Santa Sede y de las seguridades de la 
misma que dió á los delegados, sus proyectos reformistas despertaron 
fundadas recelos; aumentaban de un día para otro las dificultades con 
que tropezaba el Concilio, eu razan á que muchos Obispos se ajustaban 
en un todo á la regla de conducta observada por los Embajadores de 
sus respectivos soberauos, aparte de las divergencias que separaban á 
otros, como á los españoles y franceses. Pesaron de tal modo sobre el 
Concilio extrañas influencias, que en Roma se temió un serio conflicto, 
y no parecía sino que el ansiado remedio del Concilio se iba á convertir 
eu ocasíon de cisma y de discordia; asi es que los legados tuvieron que 
hacer los mayores esfuerzos para dejar á salvo su independencia. 

Al llegar el mes de Febrero de 1563 se hallaban los asuntos del Con-
cilio en un estado de confusion lastimosa, y nadie sabía cómo salir de 
aquel laberinto, y siu embargo, Pió IV hizo un nuevo ensayo para re-
solver la cuestión, al parecer ¡usoluble, de restablecer la armonía entre 
el Concilio y los Príncipes católicos de las grandes potencias. Por 
desgracia, murió el 2 de Marzo el primer Presidente del Concilio, Car-
denal de Mántua, y el 17 le siguió el Cardenal Seripando; en su lugar 
fueron nombrados por el Papa los Cardenales Morone y Navagero, am-
bos adornados de excelentes cualidades, especialmente para tratar á los 
Embajadores y contrarestar sus excesivas pretensiones. 

268. Comprendiendo Morone que ante todo procedía arreglar las dificultades 
suscitadas por ol Emperador, se avistó con él en Innspruck el 16 de Abril. Hallóle 
muy predispuesto contra el Concilio é imbuido en la creencia de que no se gozaba 
de libertad en Trento y do que en Roma no se querían reformas. El Cardenal le 
hizo ver que no era posible aceptar todos sus artículos reformistas; pero se ha-
bían admitido y aprobado los principales. Hízolo notar que el Papa estaba en el 
caso do comunicar sus instrucciones á sus Embajadores, como los Príncipes de la 
tierra; y quo si Pío IV había hecho ya grandes sacrificios para la reforma de la 
Iglesia, tenía también el deber de mantener incólumes los derechos de la Santa 
Sede; por último, le prometió presentar nuevamente al Concilio las proposiciones 
de los Príncipes, concediendo cierta iniciativa á sus Embajadores. 

El Emperador retiró algunos de sus postulados; por último, se avino á un 
arreglo y paulatinamente se removieron otros obstáculos, cuyo resultado se debió 
principalmente al excelente Morone, al piadoso cardenal Borromeo y al acen-
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drado catolicismo de Felipe II do España que reeomendo a sus Obispos inque-
brantable adhesión á la Sede Apostólica. Mostróse también menoB intransigente 
el Cardenal de Lorena. A su vez Pío IV dirigió un escrito muy digno á Fernando 
aclarándole muchos puntos dudosos, y sobretodo refutando su errónea creencia 
de que había dos Concilios: uno en Boma y otro en Trento, puesto que asi como 
los miembros unidos á la cabeza no lorman dos cuerpos, así tampoco hacían dos 
Concilios la cabeza con sus consejeros, sino uno solo; pero la índole de las cosas 
y la misma dignidad del Concilio hacían necesario que diese á sus legados las 
oportunas instrucciones. Si el Papa asistiese en persona al Concilio era cuando 
podía decirse que coartaba la libertad de los padres; por ese medio no seharia 
más que excitar la cólera de los herejes j dar motivos de queja a los italianos que 
habían menester de su presencia; por lo demás, léjos de aprobar las disputas que 
sostenían los sinodales sobre cuestiones inútiles, había dado instrucciones a sus 
legados para que por todos los medios posibles las evitasen. 
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Las declaracionos hechas por el cardenal Carpí en Enero de 1563 on Jerónimo 
Soranzo: Ranke, I p. 330; las que dirigió el cardenal de Mantua á Pío IV el 15 de 
Enero ibid. p. 330 » . 2. Consúlt. Pallavic., XIX. 12, 4; XX. 6. 7. Rayn. a. 1563 
n. 59. 60. Le Plat, V. 774 sig. Sobro Mendoza: Dóllinger, Dngcdr. Benchte II p. 
91 sig. Relat. sommaría del Card. Morone sopra la legatione sua en la Bibí. Al-
tieri VII F. 3; citado por Ranke, I p. 334 sigs. Sickel, p. 485 sigs. Pallav., XX 
C. 13-15.17, 7. Rayn. a. 1562 n. 93; a. 1563 n. 6 sig. Le. Plat, V. 775 sig.; VI 
1 sig. 

La autoridad pontificia y la episcopal. 

269. Los franceses y no pocos españoles pusieron particular empeño on que se 
definiese el derecho divino de los Obispos y se declarase su inmediata institución 
por Jesucristo, á fin de poder sacar deducciones favorables á la teoría que enal-
tece la autoridad episcopal con perjuicio de la potestad pontificia, siendo muy 
pocos los que establecían la oportuna distinción entre potestad de consagración ó 
de orden sacerdotal y de jurisdicción, que según demostraron el Obispo de Ki-
mini y Laincz, el último principalmente, no debían en manera alguna confun-
dirse." Algunos prelados se expresaron con un apasionamiento que debió contris-
tar á los buenos católicos; mas los franceses, á pesar del apoyo que les prestaron 
IOB españoles, no pudieron lograr sus deseos. Muchos hicieron resaltar la injusti-
cia de los que asi defendían los derechos de los Obispos, en tanto que relegaban 
al olvido los del Papa. Tal fué la opinion del Cardenal de Lorena, quien propuso 
el 4 de Diciembre de 1562 un canon acerca del órden, con arreglo al cual se ana-
tematizaban las siguientes afirmaciones: 1.a Pedro no ha sido el primero de los 
Apóstoles, ni el Vicario de Jesucristo en la tierra, por disposición del mismo 
Salvador; 2.'no se necesita un sumo sacerdote sucesor de Pedro, investido de 
igual poder que éste para el gobierno de la Iglesia; 3.* el Primado no ha estado 
siempre vinculado en los sucesores de Pedro en Roma. 

La Santa Sedo encontró esta declaración insuficiente, sobre todo á consecuen-
cia de la definición de Florencia que hacía necesaria una declaración explícita 
acerca de la plena potestad del sucesor de Pedro en el gobierno de la IglcBia Uni-
versal, á la que se opusieron los franceses, con arreglo á su teoría de la supeno-

ridad del Concilio sobre el Papa. Mas los legados manifestaron que antes sacri-
ficarían su vida que permitir que se atacase la supremacía del Romano Pontífice. 
De Roma se recibió también un recordatorio haciendo notar que el décimocuarto 
Concilio ecuménico había definido ya el Primado del Papa, sobre toda la Iglesia; 
en él se aducían otros testimonios recomendando á los Padres que si se resolvía 
algo acerca de la autoridad pontificia, no se hiciese de una manera ménos explí-
cita y clara que en Florencia, á lo que era preferible dejar la cuestión en el mis-
mo estado. Tal fué la rcsolucion que se tomó en vista de la actitud de los france-
ses que amenazaban con la celebración de un Sínodo nacional cismático, por 
más que en la defensa de la supremacía pontificia estaban de acuerdo españoles, 
italianos, portugueses y alemanes y los más afamados teólogos del Concilio sos-
tuvieron con energía esta doctrina. El sabio dominico Pedro Soto declaró solem-
nemente el 20 de Abril de 1663, hallándose en el lecho de muerte, que el Papa está 
por cima de todos los Concilios, los cuales no tienen facultad para juzgarle, ma-
nifestando ardientes deseos de que esta doctrina se definiese como dogma, puesto 
que la teoría opuesta os ocasionada á producir desobediencia, escisiones y dispu-
tas. Pero sus deseos, en tan solemne ocasion manifestados, no se han cumplido 
hasta 307 años más tarde. La prudente sabiduría de la Sede Apostólica cedió 
aqui, como en tantas otras ocasiones, á una oposicion cada vez más debilitada, 
prefiriendo renunciar al reconocimiento de sus inequívocos y bien fundados dere-
chos, ántes que precipitar en el abismo del cisma religioso un país medianamente 
gobernado, á la sazón desgarrado por toda clase de interiores discordias; tanto 
al Papa como á su virtuoso consejero y sobrino pareció demasiado caro el triunfo 
comprado á costa de la paz de aquella nación, á pesar de la facilidad con que hu-
biera podido alcanzarse. De todos modos, de la lucha salió robustecido el sistema 
papal, ya que el mismo Concilio reconoció en muchos de sus acuerdos la supre-
ma autoridad de la Santa Sede Romana, y ántes de su clausura todos los Padres, 
con una sola excepción, solicitaron la confirmación pontificia. 
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Pallav., Appar. ad Conc. Trid. c. 10 n. 3 VIL 4, 3; 6, 3; VIII. 18, 1 sig IX. 2. 
4; XVI. 1, ,3; 8, 14; XVII. 13. 2 sigs : XVIII. 12,10; 14, 5; 15, 3 sig., 16,12, 
XIX. 5, 5 sig.; c. 6. 13-15; XXI. 4 ,12 sig.; 8 , 1 ; c. 11. 12. Rayn. a. 1562 n. 104 
sig. 121 sig.: 1563. Lannoji, Reg. Navarr. (Symn. Hist. P. I c. 6. Civiltà catto! 
VI. 12 n. 423(2Nov. de 1867) p. 273 sig. Bauer, S. J. en las Voces de María 
Laack, 1872, XI p. 404-417. Mi obra cit, Kath. Kirche p. 882-895.901-908. Grisar. 
S. J., Sobre la cuestión del Primado pontificio y del origen de la autoridad epis-
copal (en la Revista católico teológica de Innspruck, 1881 p. 453). Los franceses 
eran partidarios de la institución inmediata de los Obispos por Jesucristo según 
vimos anteriormente ; así en Noviembre de 1524 condenó la Sorbona esta tésis do 
Luis Combont, religioso dominico: Petro demto nec episcopus quisquam im-
mediate est institutus ( Du Piessis d'Arg., I l i , I p. 5). Pero en Trento hubo de-
cididos defensores y representantes de la doctrina opuesta, tales como el mencio-
nado Soto, Andrés Camucio do Milán que el 26 de Setiembre de 15r2 sostuvo la 
siguiente proposición: Summus Pontifex habet immediate potestatcm a D.o, illi 
(Episcopi) mediate. (Theiner, Acta li p. 142), Laincz (Pallavic., XVIII. 15) y 
otros. Consúlt, J. B. Andries, Alphonsi Salmeronis doctrina de jurhdictionis 
«piscopalis origine ac ratione. Mogunt. 1871. Breves pontificios y cortas del car-



denal Horromeo: Rajn. a. 1S63 n. 3-12. 35 sig. 38 sig. 67 sig. PaUavic-, XVIII. 
13 3- XX 8. Sobre I'edro Soto v so declaración: Hajn. li. a. n. 71. Gaspar Car-
dillo al cardenal Horromeo, ibld., a. 1564 n. 14; Spiritus S., qui sjnodum mode-
ratur et Pootilicem máximum iu bis, quac sunt tidei, labi aut errare non sin». 
La potestas suprema seu summa Rom. Pontificis en el Oonc. Trident. Sess. Xlv 
c. 7 de cas. rcscrv. Cf. Sess. VII de ref. Prooem. Sess. XXV de ref. c. 21 decr. ult. 

Sesión XXIII . 

270. En el mes de Setiembre de 1562 se repartieron ya á los teólo-
gos nueve artículos acerca del Sacramento del Orden, con las proposi-
ciones heréticas que negaban su carácter de Sacramento, los grados de 
la jerarquía , el sacerdocio del Nuevo Testamento, tomando luégo 
parte en tan importante discusión. á presencia de los embajadores, tres 
Patriarcas, 18 Arzobispos, 146 Obispos, dos abades, cinco generales 
de órdenes religiosas y 84 teólogos, descollando entre éstos Salmerón, 
Soto y el portugués Melchor Cornelio. El 2 de Octubre empezó la dis-
cusión en la congregación general de los prelados, empeñándose sobre 
algunos puntos acalorados debates. Pero los españoles fueron cediendo 
paulatinamente en su intransigencia; y por ú l t imo, aceptaron una re-
dacción ménos brusca del decreto de residencia, que abrazaba también 
su manera de apreciar esta cuestión. Preparados ya los asuntos, se lijó 
la assion XXIII para el 15 de Julio de 1563, promulgándose en ella la 
doctrina del Sacramento del Orden en cuatro capítulos y ocho cánones. 

Exponíase en el decreto la relación que hay entre el sacrificio y el 
sacerdocio; de la iustitucion del sacrificio en el Nuevo Testamento se 
deduce la necesidad de un sacerdocio visible que sustituyese al an-
tiguo sacerdocio levítico, y se explica su importancia y significación 
respecto del mismo sacrificio y de la remisión de los pecados, indi-
cando también la que tienen las órdenes menores preparatorias del 
sacerdocio. Demuéstrase el carácter sacramental del Orden y su condi-
ción de insoluble, la organización de la jerarquía y la preeminencia 
de los Obispos sobre los simples sacerdotes. Declárase, en contra de las 
teorías protestantes, que no es necesaria la aprobación de las potesta-
des civiles ni la del pueblo, ántes por el contrario los ministros de la 
Iglesia establecidos por el pueblo ó por los poderes civiles son ban-
didos más bien que pastores; los únicos Obispos legítimos son los de-
signados ó aceptados por el Pontífice Romano, en lo cual no hay in-
novación alguna como pretenden los sectarios. Empleóse la expresión: 
«por disposición divina, » h a sido instituida la jerarquía de Obispos, 
sacerdotes y ministros inferiores de la Iglesia, á fin de rehuir la con-
troversia de si la potestad episcopal emana inmediata ó mediatamente 
de Jesucristo. 

En el decreto reformista que comprendía 18 capítulos se evitaron 
también enojosos debates dándole una redacción moderada: expónese 
en él que por prescripción divina los pastores deben conocer á sus ove-
jas . lo que no puede lograrse sin la residencia; según eso el deber de 
residencia sólo puede considerarse emanado mediatamente del derecho 
divino. Determinanse los casos en que se permite la ausencia y el p ro -
cedimiento que en ellos ha de observarse; establécense reglas acerca del 
lugar , tiempo y condiciones de la consagración y el permiso para ad -
ministrar la penitencia; y se dicta la notabilísima disposición relativa 
á la creación de seminarios eclesiásticos, que fué como el compendio de 
las más importantes reformas. 

Nuevas dificultades suscitadas por los gobiernos. 

271. España hizo todo lo posible para prolongar el Concilio, en tanto 
que Francia y el Emperador deseaban acelerar su clausura. Hasta en -
tonces habían pedido los Príncipes con marcada insistencia la aplicación 
de una extensa reforma del estado eclesiástico, cual si éste fuese el prin-
cipio y la raíz de todos los males, lo que no podía ménos de ofender a 
lo- Padres v crear dificultades á los legados. Mas ahora , de acuerdo con 
las instrucciones recibidas de Roma por los legados, volvieron la hoja los 
representantes del Pontífice, y presentaron proposiciones pa ra l a reforma 
de los Príncipes seglares y la salvaguardia de los derechos de la Iglesia, 
tantas veces conculcados. La estratagema produjo el deseado efecto: 
dejóse al Concilio más libertad de acción y le aseguró un resultado 
final más satisfactorio. Como los representantes del Emperador levanta-
sen su voz contra la proyectada reforma, el cardenal Morone manifestó 
su admiración de que el Emperador que con tunta insistencia había 
reclamado una reforma general , pretendiese hacer una excepción en 
favor de los Príncipes de la t ierra; no pocas veces se habían presentado 
reclamaciones contra las consultas dirigidas por los legados al l apa , 
4 ue era, no sólo jefe suyo, sino de toda la Iglesia, y ahora se suscita-
han nuevas dificultades porque el Pontífice había dejado al Concilio ^ 
libertad de tomar los acuerdos que juzgase oportunos sin siquiera con 
saltarle; en vista de lo cual se hallaban resueltos á pedir sus pasaportes 
ántes que acceder á tan injustas pretensiones; ya que , por otra parte 
el decreto sobre la residencia de los Obispos era inútil s, no d ^ p a r c u a n 
las dificultades que oponían á su ejecución los poderes 
tante, fué preciso aplazar la discusión de este asunto, contra el parecer 
de gran número de Obispos. , . 

' L exenciones de los capítulos fué o t r , de los puntos que aun ofre-



cieron dificultades, especialmente con respecto á Espada, donde los 
Obispos, de acuerdo con la corona, habían mermado sobremanera sus 
libertades y aún se trataba de reducirlas; no obstante, se llegó por últi-
mo á un acuerdo, quedando prohibida la acumulación de beneficios 
que era por estremo frecuente en Alemania, fuera de aquellos casos en 
que hubiese poderosas razones para permitirla, con sujeción á las anti-
guas reglas de la Iglesia. Para evitar los inconvenientes á que hubie-
ran podido dar lugar las irritantes exigencias de los Principes tuvo que 
suspender el'Concilio la proyectada reforma dé los poderes seglares: 
tan prepotente se manifestaba ya la influencia del Estado Moderno. 
Tampoco fué posible determinar en todos sus puntos las relaciones de 
los Obispos para con los metropolitanos, acerca de las cuales se enta-
blaron largas discusiones. 
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Las deliberaciones acerca del Sacramento dol Orden: Pallavic., XVIII. 12, 1 
sig.; c. 14 n. 1 sig.; XXI,11, l-4 = acerca de la expresión divina wdinationc. 
Hayn. a. 1562 n. 89 sig. Seis Obispos desaprobaron los decretos dogmáticos dol 
15 de Julio, V algunos españoles pidieron que se redactasen con más precisión los 
cánones 6 y 8. Pallav., XXI. 12, 4. Rayn. a. 1563 n. 138. 153 sig. 159. 162.174 
Pallav., XXII. 1,1 c. 2. 3. 5 sig. 9; XXIII c. 1. 3. 6. Sobre el proyecto de reforma 
de los Principes y sus cortes: Buchholtz, Gcsch. der Keg. Ferdin. I. Tom. IX p. 
703. Koscovány, Mon. 1 p. 167-171 n. 174. Sobre los capítulos en España: Pallav., 
XXII c. 10; XXIII c. 7 n. 14 sig. Ranke. I p. 341-313. Acerca de la pluralidad de 
beneficios Pallav., XXIII, 3.14 sig. 

Sesión XXIV. 

272. Ultimados los expresados asuntos, se hizo del Sacramento del 
matrimonio tema principal de las deliberaciones del Concilio. Francia 
había solicitado que se declarase nulo el matrimonio clandestino, así 
como también el contraído sin consentimiento de los padres; sobre el 
primero de cuyos puntos estuvieron conformes los dos poderes; pero 
respecto del segundo, despucs de una deliberación muy madura , se 
decidió lo contrario. El 11 de Noviembre de 1563 se celebró la se-
sión XXIV, en que se promulgó el decreto sobre el matrimonio, su 
or igen, su naturaleza y su carácter de Sacramento, juntamente con 
12 cánones en que se condena la doctrina que niega la infalibilidad de 
la Iglesia para determinar los impedimentos dirimentes del matrimonio 
y los errores acerca del divorcio y de la potestad jurídica de la Iglesia 
en las cuestiones que afectan á este Sacramento, así como también la 
poligamia y la doctrina que limita los grados de parentesco, dentro de los 

cuales no puede contraerse el matrimonio, á los designados en el Levíti-
CO instancia de los venecianos, que á su vez tuvieron en cuenta los 
deseos de los gr iegos , que disolvían el matrimonio en caso de adulterio, 
el Concilio se limitó á condenar la doctrina, según la cual incurre en 
error la Iglesia al prohibir en ese caso la disolución del v.nculo, per -
mitiendo tan sólo la separación de cuerpos. En «posición á la teoria 
protestante se proclamaron como casos dirimentes del matrimonio la 
profesión religiosa y las órdenes mayores, haciendo resaltar la preemi-
nencia del estado de virginidad sobre el de la vida matrimonial. 

En el decreto sobre la reforma del matrimonio se prescribe la forma 
de su celebración ante el párroco y dos test igos, declarando nulo todo 
contrato de esta clase celebrado, despues de promulgado el decreto, sin las 
formalidades establecidas; poníanse, además, en vigor, con caracter 
general las amonestaciones prescritas por Concilios particulares a u n -
que dejando á los Obispos la facultad de dispensarlas; circunscnbense 
lué -o los impedimentos del parentesco espiritual, del deshonor publico, 
de Tos cuñados y del rapto; danse disposiciones acerca de las dispensas 
matrimoniales, del tiempo cerrado y de los matrimonios de las personas 
sin domicilio fijo; determínanse castigos para el concubinato y se pro-
hibe á los amos ó señores, bajo pena de excomunión, coartar la libertad 
de sus subordinados para contraer matrimonio. 

Promulgóse también un decreto reformista en 21 capítulos que ver -
sa» sobre la elección de los Cardenales y Obispos, sobre los Concilios 
provinciales que han de celebrarse cada t res años y la obligación de 
celebrar anualmente sínodos diocesanos; la visita pastoral de los Obis-
pos, la predicación, la enseñanza de la juven tud , la asistencia á los 
templos parroquiales, los procedimientos criminales y las facultades de 
los Obispos; sobre el deber en que están los párrocos de explicar al 
pueblo los sacramentos y la l i turgia ; sobre la institución de penitencia-
rios en las catedrales v la aplicación de penitencias públicas para los 
pecadores públicos. Diéronse también disposiciones tocante a ciertos 
privilegios, á las condiciones para aspirar á los canonicatos y deberes 
de los canónigos, al modo de mejorar las prebendas pobres, de cual-
quier categoria, y á la administración de obispados y parroquias v a -
cantes, acerca de cuvo pun tóse acordó que los capítulos nombrasen 
vicarios capitulares ántes de trascurrir ocho dias despues de ocurrir la 
vacante de la silla episcopal. Se suprimieron las supervivencias y los 
mandatos de provision para los beneficios; diéronse disposiciones acerca 
del procedimiento jurídico eclesiástico, y por últ imo, se explicaron las 
palabras « á propuesta de los legados » en un sentido que dejó satisfe-
chos á todos. En la misma sesión se suscitaron aún debates acerca de 



estos decretos de reforma general ; y es que los Obispos sólo habían lo-
grado la aprobación de una parte de sus reclamaciones contra los me-
tropolitanos. Se acordó celebrar la sesión inmediata el 9 de Noviembre. 

O B R A S D E C O N S U L T A Y O B S E R V A C I O N E S C R Í T I C A S S O B R E E L N Ú M E R O 2 7 2 . 

Rayn. a. 1063 n. 19 sig. 136 sig. 150 sig. 193-197. Pallav., XIX, 16; XX. 1 sig.; 
XXII. 1 sig. 8; XXIII. 5. El 10 de Setiembre de 1563 se manifestaron cuatro dis-
tintas opiniones acerca de los matrimonios clandestinos: 1.a Ja Iglesia no tiene 
facultad para disolver los matrimonios clandestinos; 2.a tiene poder para ello y 
debe hacer uso de él ahora; 3.a tiene este poder .mas no es oportuua su aplica-
ción en este momento; 4.° no debe publicarse ningún decreto sobre esto. Por fin 
triunfó la segunda opinion. Acerca de la consideración que se tuvo á los griegos 
tocante si la cuestión de! adulterio: Rayn. a. 1563 n. 152. 

Sesión XXV. 

273. Esta vez no fué preciso aplazar la sesión; más bien se acortó el 
plazo señalado. Era cada día mayor y más general el deseo de terminar 
el Concilio, no sólo efecto de la prolong-ada ausencia de los Obispos de 
sus respectivas diócesis, sí que también d é l a inclemencia del clima, 
del peligro de guer ra por parte de los protestantes y de los muchos 
gastos que se ocasionaban á la Santa Sede. Pío IV, á la sazón enfermo, 
tenía vivos deseos de ver su conclusión: las delegados pontificios, el 
Emperador, el Cardenal de Lorena, la mayor parte de los Príncipes y 
casi todos los Obispos eran favorables Ala pronta clausura, á laque 
sólo opusieron objeciones los españoles, so pretexto d e q u e aún no se 
había terminado la obra reformista; pero no tardaron en adherirse á la 
opinion general. En las congregaciones se abreviaron todo lo posible 
las discusiones, y en todos los trabajos se procedió con mayor rapidez 
que ántes. De esta manera todo estuvo preparado para celebrar la se-
sión XXV y últ ima los dias 3 y 4 de Diciembre de 1563. E n el primero 
se anunciaron los siguientes decretos: 1." uno sobre el purgatorio, de-
finiendo la existencia de ese lugar de purificación y los auxilios que los 
fieles vivientes pueden prestar con sus sufragios á las almas que allí 
sufren, recomendando á un mismo tiempo la adhesión constante á la 
verdadera doctrina, el exacto cumplimiento de los legados hechos por 
los difuntos, así como también que se evitasen discusiones inútiles so-
bre este punto; 2.° otro sobre la invocación y veneración de los santos, 
sobre sus reliquias, y sobre las santas imágenes en general , en el que 
á la vez se prohibían los abusos; 3.° un decreto sobre reforma monás-
tica en 22 capítulos, fijando la época de la profesión religiosa, y dando 
reglas sobre la clausura, sobre el cargo de los superiores de las órdenes 

V sus relaciones para con los Obispos; 4." otro sobre reforma general -
en 21 capítulos, que versan sobre la regla de vida de los Cardenales y 
Obispos, sobre el uso prudente de las censuras y la potestad judicial de 
la M c s i a . sobre la reducción de institutos monásticos, etc.; mandábase 
uromulgar en Sinodas provinciales los decretos del Concilio: prohibíase 
él duelo j se exhortaba á los Principes á poner en práctica los acuerdos 
del misino: por último, se reservaban en todo los derechos del Papa, á 
lo que se opusieron sólo dos sinodales: uno alegando que eso no ofrecía 
duda; otro porque deseaba que se redactase mejor la advertencia. La 
Asamblea acordó continuar la sesión el dia siguiente. 
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Acerca del deseo general de concluir el Concilio: PaUav., XXIV. 1, 1 sig. Por 
lo que hace al decreto de regul. et monial algunos propusieron que se fijase la 
edad de 18 años para el ingreso y la profesión; pero el Arzobispo de Praga com-
batió este proyecto haciendo resaltar la importancia de la educación que se daba 
eu lo- conventos, y el de Granada manifestó la anomalía de establecer esa edad, 
cuando liav doncellas que contraen matrimonio á los 12 años. En atención á lo 
cual se fijó la edad de 16 para la profesion religiosa. Cada uno de ios c. 20 y 21 
tuvieron en contra el voto de dos padres. 

274. Los teólogos más eminentes redactaron un decreto acerca de las 
indulgencias, sobre cuyo asunto se habían reunido ya copiosos materia-
les, v despues de discutido en una congregación general , se promulgó 
solemnemente en la sesión del 4 de Diciembre. Proclámase en él la ta-
cuitad de la Iglesia para conceder indulgencias, defiéndese la utilidad 
de éstas y se condenan las doctrinas contrarias , no sin recomendar par-
simonia en su concesion y condenar las abusos que pudieran cometerse. 
En otro decreto sobre el 'uso de los alimentos, los dias festivos y de 
ayuno, se ordenaba que todos se ajustasen á la práctica de la Iglesia 
romana, madre v maestra de todas las Iglesias; expidióse otro dejando 
al arbitrio de la Santa Sede la preparación y publicación de ediciones 
mejoradas del Breviario, del Misal, del Catecismo y de un Indice com-
pleto de libros prohibidos; en otro se declaró que el órden asignado a 
los embajadores en el Concilio no implicaba desdoro ni desventaja para 
sus respectivas naciones; en otro se exhortó á los Príncipes á aceptar y 
observar las decisiones del Concilio, dejando al arbitrio de la Sede 
Apostólica el resolver las dificultades que pudieran surgir para su eje-
cución , si no se juzgaba más oportuno allanarlas por medio de un Con-
cilio ecuménico.' según el deseo manifestado por España; finalmente en 
otro se proclamó la validez de las decisiones adoptadas en las sesiones 



colebradas bajo los pontificados de Paulo III y Julio I I I , de las que se 
dió lectura. 

Acto continuo se consultó á la Asamblea sobre si se daba por termi-
nado el Concilio y si se pedia la confirmación pontificia por medio de los 
legados, á lo que todos los Padres respondieron afirmativamente. El 
cardenal Morone declaró entónces terminado el Concilio; inmediata-
mente el de Lorena aclamó á Pió IV y sus predecesores, al Emperador 
y á todos los Principes que habían protegido el Concilio, á los legados, 
á los embajadores y á los Padres en general . Antes de separarse sus-
cribieron las actas los 252 sinodales, á saber : cuatro legados Cardena-
les, dos Cardenales, tres Patr iarcas, 25 Arzobispos, 168 Obispos, siete 
generales de Ordenes, siete abades y 39 procuradores, habiéndolo hecho 
despues casi todos los embajadores de los Príncipes. 
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Acerca del decreto sobre las indulgencias eonsúlt. Pallavic., 1. c. c. 8 n. 1. Re-
dactores del decreto de reeipíendis et observandis decretis Concilii fueron los 
Cardenales de Guisa y Madrucci, y los españoles Antonio Agustín y Diego Co-
varrubias: ibid. n. 6; y sobre las firmas con el subscripsi dofiniendo, que no po-
dían añadir los vicarios ó procuradores véase id. n. 13. 

Conclusión, importancia y ejecución del Conoilio. 

275. De esta manera quedó terminada la gran obra del Concilio t r i -
dentino. Jamás se había celebrado otro que resolviese tantos y tan ár-
duos problemas eu medio de tan graves dificultades. I.as flaquezas de 
algunos dé sus individuos no amenguaron en nada la grandeza de la 
Asamblea; á pesar de las disputas de los teólogos y Obispos resplandece 
la fe católica en toda su hermosura, por obra y gracia del Espíritu 
Santo. Según hace notar Ranke • el Concilio tan ardientemente desea-
do , por tanto tiempo diferido, por dos veces disuelto, expuesto á los 
embates de las tempestades del mundo, rodeado de peligros desde el 
principio hasta el fin, trabajado hasta por discordias interiores, terminó 
dando una brillante prueba de la unidad del mundo católico entero. 
Compréndese que los Padres, al verse reunidos por vez postrera el 4 de 
Diciembre, se sintiesen á un mismo tiempo movidos de los sentimientos 
contrarios de pesar y de alegría. Los mismos que habían militado en 
bandos opuestos se desearon unos á otros felicidad y ven tura ; viéronse 
correr lágrimas por las mejillas de muchos de aquellos ancianos... El 
catolicismo se levantó rejuvenecido y con vigor nuevo enfrente del pro-
testmtisino.» 

Inútil es advertir que el Concilio no podia satisfacer las exigencias 

de todos; muchos de los proyectos de reforma que se le presentaron 
estaban inspirados en un espíritu de parcialidad manifiesto, ó en in te -
reses de bandería, y eran ó exagerados ó perjudiciales; pero las refor-
mas acordadas por el Concilio resultaron útiles y beneficiosas donde 
quiera que se pusieron en práctica. Ante todo se logró reducir al silen-
cio y á la impotencia el espíritu revolucionario que trató de levantar la 
cabeza en la Iglesia; la autoridad de la Sede Apostólica salió incólume 
de en medio de los debates del Concilio, y el mundo católico, sin ex-
cepción de nacionalidades, dió una gallarda muestra de saber teológi-
co, poniendo de manifiesto la majestad de la Iglesia, tan horriblemente 
calumniada por sus enemigos, y la fuerza inquebrantable de la verda-
dera fe cristiana. 

El 12 de Diciembre del año expresado anunció Pío IV á los Cardena-
les la conclusion del Sínodo, ordenando que se celebrase con públicas 
fiestas de acción de gracias. De los cuatro legados, Navagerose dirigió 
á su diócesis de Verona, y Ilosio regresó á Polonia, en tanto que Mo-
rone y Simoretta llevaron á Roma las actas del Concilio. Contra el pa -
recer de algunos funcionarios de la Curia, que no creían oportuna la 
aprobación de todos los decretos por el Papa , Pío IV los confirmó todos 
sin excepción, primero en el Consistorio del 30 de Diciembre, y des-
pues, de una manera solemne, en una Bula firmada por 26 Cardenales 
con fecha 26 de Enero de 1564. 

Actividad y muerte de Pío IV. 

Este excelente Pontífice desplegó una actividad tan extraordinaria 
en los últimos como en los primeros años de su pontificado. Nombró 
una comision de ocho Cardenales encargada de llevar al terreno de la 
práctica los decretos tridentinos, descollando entre ellos por su celo 
Borromeo, sobrino del Papa ; despachó nuncios y cartas á los Príncipes 
y Obispos, encareció á todos la estricta observancia de la profesión de 
fe sacada de los mismos decretos, expidió una Constitución acerca de 
la lectura de libros prohibidos, y mandó redactar un Indice completo 
de los mismos. Concedió á muchos países germánicos la administración 
de la Sagrada Eucaristía bajo ambas especies; pero rehusó con energía 
su aprobación al matrimonio de los eclesiásticos. En general dió á todos 
ejemplo en la ejecución de las reformas decretadas por el Concilio t r i -
dentino, con arreglo á las cuales fundó también el Seminario romano, 
cuya dirección encomendó á los jesuítas. 

El rey Sebastian de Portugal se apresuró á felicitar y dar gracias al 
Papa por haber confirmado las decisiones del Concilio y ordenó que se 



observaseu en sus Estados; la república veneciana. el duque de Saboya 
y todos los demás Príncipes italianos las aceptaron desde luégo incon-
dicional mente, y Felipe II de España lo hizo con la c láusula : « á re-
serva de los derechos reales. » Commendone gestionó y logró también 
su inmediato reconocimiento en Polonia. En 1564 se promulgaron ya 
los decretos en varios Concilios provinciales; a lgunos Principes católi-
cos los mandaron publicar en sus respectivos Pistados, acto que Maxi-
miliano II no llevó á cabo en el imperio germánico hasta el año 1566. 
En Francia se aceptaron incondicionalmente los decretos .dogmáticos; 
pero la corte negó su aprobación á los que hacian relación á la disci-
pl ina; sin embargo , los Obispos hicieron todo lo posible para irlos in-
troduciendo paulatinamente. A su vez el Romano Pontífice dictó aún 
saludables disposiciones, en part icular contra los abusos que se come-
tían en la provision de Sedes episcopales y enajenación de los bienes 
eclesiásticos. El eminente Borromeo, que había obtenido el cargo de 
gran Penitenciario, celebró en su archidiócesis de Milán Sínodos pro-
vinciales para la ejecución de los decretos, despues de lo cual regresó á 
Roma al lado de su moribundo t ío , que entregó su alma al Señor el 9 de 
Diciembre de 1565. á los 66 años de edad. 
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Ranke, Rom. Pápste I p. 315. 377. Acerca de Pío IV y el Concilio: Pallav., 
XXIV. 9, 1-10. Rayn. a. 1564 n. 1 sig. Idem n. 3 dice: Et quamvis aliqui essent 
in Coria, qui magis qaae sua suut quam quae Christi quaerentes incommoda et 
detrimenta aliqua ex instaurata Ecclesiae disciplina sibi timerent, Pius tamcn 
divina tantum gloria sibi ob oculos proposita ornnem quaestus privatiqae com-
modi rationem obtrivit. La Constit. Beuedictus Deus puede verse en las ediciones 
del Concilio. 

Acerca de las comisiones dadas á diferentes Cardenales y del envío de nuncios: 
Rayn. a. 1564 n. 4-7. La professio fidei Trid. en Dénzinger, Encbir. cd. IV p. 
292 294 n. «2. Du Plessis d'Arg., III. II p. 104. Clarus. Das trident Glaubens-
bekenntniss. Schaffbausen 1865-66, 2 vols. Respecto de la lectura de libros pro-
hibidos: Rayn. a. 1564 n. 52. 53. La Constit. 94 Doininici gregiscon las 10 reglas 
del Indice en el Bull. ed. Tnur. VIL 281. Concil. Trid. cd. Richter,p. 612 sig. 
Phillips, K.-R. VI § 324 p. 608. Hojas lustór. pol. Tom. 37 (1856), VI p. 561-591. 
Sobre la prohibición del matrimonio del Clero: Rayn. 1. c. n. 38 sig.; a. 1565 u. 
1 sig. Le Plat, VI p. 336. Seminario romano: Rayn. a. 15.64 n. 53. 

Accrca del reconocimiento del Concilio en Portugal: Le Plat. 1. c. p. 332. Pa-
llavic., XXIV. 0,15; en Venecia y en los Estados de Italia id. c. 10 n. 1. Rayn. 
a. 1564 n. 50 sig.; en Polonia: Pallavic. 1. c. c. 13 n. 1-3; en España y sus domi-
nios ibid. c. 12 n. 1-3. Respecto de I03 Países Bajos: Le Plat, VII p. 1 sig.; acerca 
de los Sínodos de Augsburgo en 1567 y Salzburgo 1569: Pallavic., 1. c. c. 12 n-
11. Dificultades que so suscitan en Francia: Pallavic., c. 10, l ; c . 11 n. 2 sig. 
Rayn. a. 1564 n. 12. Documentos en Le Plat, VI p. 320. 323: VII p. 225 sig. Los 

testad civíl • 4 • que los Obispos sólo pudieran ser juzgados po el Papa ; 5 qu. 

du droit canon. I V « 

£ £ £ £ £ datos ea Gibert, Corp. jur. can.«. 1 Protag. , 

Pad. 1505. 

III . Lo» tres s randes Roee«orr« .!<• P ío I» . 

San Pío V . - T r a b a j o s reformistas en Roma y en toda Italia. 

210 Por especial recomendación de .San Carlos Borromeo c i ñ ó l a 
fia« pontificia el 8 de Enero de 1500, el cardenal de A l e j a n t e * 
Ghislerio. Había nacido en Bosebo, cerca de Milan el ano 1594 entró 
* t a 14 años en la Orden dominicana; fué nombrado presidente del 
tribunal de^a Inquisición por Paulo IV; era bombre de irreprochables 
costumbres y se habla hecho notar por su celo en promover la reform 
eclesiástica Al subir al trono pontificio tomó el nombre de Pío \ . I-e 
Í U * se apresuró L a r gracias al cardenal Borromeo por 
la narte que había tenido en la elección, mostrándose satisfecho en 
ext ern d'e a exaltación de tan santo Pontífice. Noticioso Pío V del 
d i ' g u l que su exaltación había producido en Roma, hubo de decir. 
, tanto más me echarán de ménos despues de muerto. » 

En el trono pontificio no cambió la austeridad de su v i d a . 1 v a n t i 
base t emprano , dedicando m u y poco tiempo al descanso, y mortificaba 
M n e con riguroso a y u n o ; la tiara sin la oracion érale una carga 
pesada v nada le proporcionaba tanto placer como la o racon . Mirá-
C e va sus eontemporáneos como Santo , y su sola presencia embe -
" / X en las procesiones y solemnidades eclesiásticas l e cará -
ter bondadoso, apacible y magnán imo , mostró siempre g r a n firme a 
en sus decisiones y aunque de corazon manso y humilde tenm P r fe ; a 
conciencia de la grandeza de su cargo y fué siempre a m a n t ó m e 

j U SUno de sus primeros cuidados fué simplificarla organización de la 
corte pontificia. en armonía con la sencillez suma del Papa y con el 



principio, tan á menudo repetido por Pío V, de que el que haya de go-
bernar á los demás debe empezar por si mismo. Invistió á su sobrino Bo-
nelli con el capelo cardenalicio, porque se le representó la convenien-
cia de esta promoción, á fin de tener en él un intermediario para sostener 
intimas relaciones con los Principes; mas le obligó á vivir modesta-
mente, y no consintió que el resto de sus parientes saliese de su mo-
desta esfera. 

A todo el mundo daba audiencia y atendía con exquisito cuidado á 
que se administrase con imparcialidad la jus t ic ia ; el último miércoles 
de cada mes celebraba una sesión pública con los Cardenales, en la que 
todos podían exponer sus agravios y sus quejas contra los tribunales de 
justicia. Abolió en Roma las corridas de toros, por mirarlas como una 
diversión pagana, desterró de la ciudad á los vagos ó les obligó á vivir 
en barrios apartados, y castigaba con severidad la profanación de los 
dias festivos, lo mismo que la blasfemia. En los dominios pontificios 
estaban obligados á velar por la observancia de las leyes eclesiásticas lo 
mismo las autoridades civiles que las religiosas. Con tales disposiciones 
Roma tomó en poco tiempo un aspecto completamente nuevo, recupe-
rando el carácter antiguo de la ciudad de los Santos, propio de la ca-
pital del Orbe cristiano. Florecen entónces varones eminentes en santi-
dad que, como San Felipe Neri, despiertan el sentimiento religioso, y 
excelentes sacerdotes que trabajaban sin descanso en promover la gloria 
de Dios. 
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Glussiani, Vita Carol. Borrom. p. 62. Carta al cardonal Enrique de Portugal del. 
26 de Febr. de 1568: Rípamonti, Hist. urbis Mcdíol. L. XII p. 851. Tlieiner, 
Annal eccl. post Barón, et Katnald. contin. 1.1. Catena, Vita di Pió V. Roma 
1586. 4. Bzovius, Pius V. Roma 1672 sig. Gabutii, De vita Pii V. Roma 1695. 
Bolland. Acta SS. 1.1 Mayo p. 616. Maffoi, Vita di S. Pió V. 1712. 4. Cbiapponi, 
Acta canonisat. Pii V. Roma 1720. Falloux, Leben des hl. Pins V: versión alem. 
Ratisbona 1870. lianke. Rom. Papste I p. 350 sigs. Juicio de Pablo Tiépolo, ibid. 
p. 361; de Suriano 1571 ibid. III p. 307-309. El decreto prohibiendo las corridas 
de toros: Const. De salutc gregis Lib. sept. c. un. V. 18. 

277. El espíritu dominante en Roma se difundió muy pronto por 
toda Italia; en ninguu país se cumplieron con tan estricta puntualidad 
como en éste los decretos tridentinos ni se prestó tan exacta obediencia 
á las órdenes del Romano Pontífice. Cosimo, duque de Florencia, cuya 
fidelidad á la Sede Apostólica fué premiada con la investidura del gran 
ducado de Toscana, y Octavio Farnesio de Pa rma , rivalizaban en sus 
esfuerzos por satisfacer los deseos del Santo Pontífice, y los mismos ve-

necianos de ordinario tan levantiscos, se le mostraron más sumisos que 
á sus predecesores. El obispo J . Mateo Giberti de Verona difundió la 
reforma eclesiástica por el territorio de la república, adoptando saluda-
bles disposiciones que sirvieron de modelo á otros países católicos. Aun 
fué más eficaz la influencia de Cárlos Borromeo, quien lo mismo que 
ántes en Roma, desplegó ahora una actividad extraordinaria en su ex-
tensa diócesis de Milán, en la que no hubo lugar que no experimentase 
los efectos de su apostólico celo, visitando personalmente hasta los más 
recónditos valles. 

Dedicaba gran parte de su vida al cuidado de los enfermos y de los 
p o b r e s , á la predicación y al confesionario; en tiempo de peste fué el 
ángel consolador de sus diocesanos; fundó un excelente seminario; dió 
sabias instrucciones prácticas á su clero; celebró seis Concilios provin-
ciales que sirvieron de norma á otros muchos; erigió un colegio helvé-
t i c o para la enseñanza de los suizos inficionados en el error; empleó 
toda su fortuna privada en objetos religiosos y benéficos; trabajó como 
pocos en favor de la Santa Sede, y rico en merecimientos entregó su 
alma al Señor en 1584 á los 47 años de edad. 

G r a n número de Obispos de Italia le tomaron por modelo, no solo 
para administrar sabiamente sus diócesis, sí que también para formar 
excelentes eclesiásticos. En Nápoles practicó una visita délas parroquias, 
por órden del Romano Pontífice, el obispo Tomás Orsino da F o h g n o d e 
Strengoli. 
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Petri Franc. 7.ini Boni pastoris oxemplum ac specimen ex Joh. Hatth. Giberto 
Ep. expressum 1556. Glussiani, Sailer, Dieringer J ^ ^ « « ' * 
Tom. l i n k c , 1. c. I pag. 322. 3®. Car. Bor., Acta eccl. Mcdiol. addita VII. pro-
vine. Synodo. Bergami 1738 sig. voll. 2. 

El Catechismus ad paroohos. - Reforma de los libros litúrgicos^--
La disciplina eclesiástica y la residencia de los Obispos. - otras 

disposiciones saludables. 

278 Nada despertaba tanto el interés del Santo Pontífice como el 
exacto cumplimiento de las decisiones del Concilio tridentmo y el es-
plendor de la religión católica. En 1566 mandó publicar el «Catecismo 

tr identino» redactado por varios religiosos dominicos, especialmente 
destinado á los párrocos; dos años más tarde introdujo el uso del Bre-
viario romano reformado, desterrando todos los que no estuviesen apro-
bados explícitamente por la Sede Apostólica, ó que no contasen una 
antigüedad de 200 años por lo ménos, y mandó asimismo publicar un 
nuevo Misal. 



En la reforma de los conventos procedió con gran firmeza: regla-
mentóse la clausura de las monjas, confirmáronse los privi legios de los 
regulares; pero se les impuso l a obligación de obtener el permiso del 
Ordinario para administrar la confesion. Respecto de los Arzobispos y 
Obispos que no observaban el precepto de la residencia, ordenó á su 
auditor general que . examinado cada caso particular, le informase sin 
pérdida de t iempo del resultado, á fin de destituir á los desobedientes: 
de la misma manera ordenó A los párrocos la observancia del deber de 
residencia, aboliendo las dispensas acordadas anteriormente, bajo seve-
ras penas, juntamente con la exacta recitación del Breviario. 

El 19 de Enero de 1506 promulgó y confirmó una disposición acor-
dada ya por las Cardenales en el Cónclave , según la cual . en lo suce-
sivo se necesitaba el voto de dos terceras partes de los Cardenales por 
lo ménos para que tuviesen validez los derechos de nombramiento y 
presentación para obispados y prebendas consistoriales, disposición sa-
ludable q u e , por desgracia . no pudo llevarse al terreno de la práctica. 
A consecuencia de airosos cometidos revocó un privilegio otorgado al 
duque de Mantua; á pesar de la oposicion de los Principes volvió á 
promulgar la Bula de la Eucaristía en una forma más enérgica y pre-
c isa , que debía tener validez hasta la publicación de un nuevo decreto 
pontificio; renovó asimismo la disposición del cuarto Concilio latera-
tiense, por la que se prohibía á los médicas visitar durante más de tres 
dias á un enfermo si no recibía los Sacramentos. Prohibió también para 
lo futuro dar la investidura de n inguno de los bienes pertenecientes á la 
Sede Apostólica, declarando incursos en excomunión á los que aconse-
jasen el acto , cuya Bula fué suscrita por todos los Cardenales. Dió re-
g l a s l imitando la concesion de indulgencias y reduciendo las dispensas, 
desterró no pocos abusos y reformó la Penitenciaria. 
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Catcchismns Rom. ¡id parochos ex decreto Conc. Trid. ad edit. princip. Manu-
tianam a. 1566 cd. Ritter. Vratisb. 1837. liorna 1845. Fueron sus autores el domi-
nico Francisco Forcrio, el arzobispo Leonardo Marini de Lanciano y Egidio Fus-
cario de Módena. Cf. Antonin. Reginald. Ord. Pred. de catecbismi Rom. auctoritate 
in Natal. Alex. H. 1!. Suppl. t. I p 316 sig. ed. Bing. 1700. I.a Consíit- Quod a uo-
bis del 9 do Julio de 1568 en las ediciones del Breviario. Constit. Quod prímum 
del 14 de Julio de 1570 en las del Missale Rom. Acerca de la clausura de las mon-
jas Constit. Pastoraiis de 1566; respecto de la aprobación episcopal para los regu-
lares: Gonst. Romani del 6 de Agosto de 1571 en ol Bull, Rom. IV, III p. 177: 
tocante á la residencia y á los deberes de los curas do almas; Const. Cum alias 
del 10 do Junio de 1566 y la Cupientes del 8 de Julio do 1566 en el Bull. IV, II p. 
303; IV, III p. 24. 

Acerca del otorgamiento del derecho de nombramiento y de presentación: 

Constit. 4. Pro debito justitiae, del 19 de Enero de 1566. Bull. ed. Taur. VII. 427 
sig. Sobre la renovación del privilegio de Mantua: Riganti in Reg. I. Canuli, ap. 
1.1 p. 211 n. 33. Sobre la Bulla in coena Domini de que hablamos en otro lugar: 
Hausmann L c. p. 95 sigs. 101. Bajo Paulo III terna 17 casos y bajo los sucesores 
de Pío V tenía 21. La renovación del c. 22 de poenit. et remiss, del IV Conci! 
iater. en la Constit. Supra gregem Dominicum : Bull. liom. IV, II p. 281, repeti-
da por Benedicto XIII. 1725. La prohibición de enajenar bienes de los Estados de 
la Iglesia en la Const. Admonet nos del 29 de Marzo de 1567 : Bull. II p. 236. La 
reforma de la Penitenciaría en la Const. 128 : In omnibus del 18 de Mayo de 1569 
V la 119: Ut bonus pastor de la misma fecha, Bull cd. Taur. VII. 716. 750. Phi-
llips, K.-R. VI § 315 p. 520. 

S u Influencia en los E s t a d o s católicos. — T r i u n f o sol ire los tu rcos . 

Muerte de Pío V. 

2 7 9 . E l pontificado de Pio V constituye la época más brillante de l a 
restauración católica. Los Priucipes católicos l legaron por fin á conven-
cerse de la necesidad de mantenerse unidos entre sí y con la Ig les ia , y 
Pío V logró lo que en vano había tratado de alcanzar l'io II: una acción 
común contra los turcos que por entóuces dominaban y a el Mediterráneo 
y sus islas, y que despues de ser rechazados con gran trabajo de Malta 
en 1565, se disponían á atacar á Chipre con poderosas fuerzas y ame-
nazaban caer sobre Ital ia. Pío V puso de manifiesto á los Príncipes c a -
tólicos el pel igro que á todos amenazaba, y propuso á los españoles y 
venecianos la formación de una Liga contra los turcos; é l mismo venció 
todas las dificultades que se oponían á la realización de su proyecto, dió 
naves y soldados, nombrando el 11 de Junio de 1570 al valeroso Marco 
Antonio Colonna, j e fe de sus tropas ; y por ú l t imo, logró que se nom-
brase al célebre D. Juan de Austria general ís imo de la escuadra. A este 
Santo Pontífice se debe principalmente la importantísima victoria de 
Lepanto, ganada á los turcos e l 6 de Octubre de 1 5 7 1 , resultado que 
fué anunciado prèviamente por Pío V. También envió subsidios de d i -
nero á la infortunada reina María de Escocía , por cuya absolución y 
libertad mostró interés sumo ; dió á Cárlos IX tropas que le auxiliasen 
en la guerra contra los h u g o n o t e s , y ayudó también á Felipe II en la 
guerra de los Países Bajos. 

En medio de una actividad tan incansable en el exterior, desempeñó 
con gran esplendor todas las funciones eclesiásticas y no descuidaba 
las obras de misericordia, principalmente en los hospitales. A l c o m -
prender que se acercaba la muerte visitó por última vez las siete ig le -
sias , á fin de despedirse de aquellos santos lugares ántes de emprender 
el viaje á la eternidad, y despues de besar por tres veces las últ imas 
gradas de la escala santa , murió tan admirablemente como habia vivido 
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el l . ' d e Mayo de 1572. Un siglo despues, el 1672, le beatificó Cle-
mente X , y "demente XI le puso en el catálogo de los santos. 
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Acerca del ataque de Solimán á Malta y de la parte que tuvo Pío V en el triun-
fo de los malteses: Rayn. a. 1566 n. 1. 8 sig. 13. Alb. Guglielmotti, O. Pr., Marc. 
Antonio Colonna alla battaglia di Lepanto. Firenze 1862. La guerra de los piratas 
y la marina pontificia desde 1500 á 1560. Flor. 1876, 2 vola. Del mismo: Historia 
de la marina pontificia en la Edad Media, del 728 al 1499. G. B. Cariaci, Lettere-
di Onorato Gaetani, Capitan generale della fanteria pontificia nella battaglia di 
Lepanto. Roma 1870. Rayn. a. 1571. 

Gregorio XIII. 

280. Fué designado para suceder á Pío V Hugo Buoncompagni de 
Bolonia, que á la sazón contaba 71 años, adoptando el nombre de Gre-
gorio XIII . Estuvo antes casado y cultivó la jurisprudencia: pero ha -
biendo enviudado abrazó el estado eclesiástico; por órden de los Abre-
viadores de la cancillería pontificia fué enviado en 1545 á Trento; 
en 1565, despues de imponerle el capelo cardenalicio, le envió Pío IV á 
EspaDa en calidad de legado. Aunque ántes fué dado á los placeres de 
la vida y á las cosas mundanas, en el solio pontificio se distinguió por 
la pureza de sus costumbres y una g ran nobleza de ánimo, prosiguiendo 
la reforma empezada por sus predecesores y continuando todas sus gran-
des empresas. Nombró á su hijo Jacobo gobernador del castillo del 
Santo Angel y portaestandarte de la Iglesia, siendo éstas las únicas 
distinciones que recibió del Papa, quien, además, le mantuvo siempre 
á raya , en tanto que Venecia le confirió el t i tulo de nobleza, y el Bey 
de España le otorgó otros honores. Los dos sobrinos que elevó al carde-
nalato. eran merecedores de esta dignidad; y á otro que no reunía estas 
condiciones, le prohibió acercarse á su persona. Su propio hermano se 
lamentaba de que la exaltación de Hugo le había causado más daños 
que beneficios. í j 

Gregorio XIII era amigo de la magnificencia; pero no la empleaba 
más que en realzar el esplendor de la Iglesia y en el ornato de los tem-
plos. Su principal cuidado fué imprimir á la enseñanza eclesiástica el 
verdadero carácter que le corresponde y fomentar los progresos de la 
ciencia católica; era tan solícito en elegir á los hombres más eminentes 
para los empleos eclesiásticos, que él mismo llevaba listas de los que 
más se distinguían en diferentes países, teniendo asi prèvio conoci-
miento de los candidatos que se le presentaban. Trabajó con excelente 
resultado cerca de los cantones suizos católicos para que reconociesen 
el Concilio tridentino; expidió luégo una serie de saludables disposi-

ciones; estableció uua congregación especial que entendía en los a sun -
tos de los Obispos, y organizó con inteligencia la congregación del I n -
dice establecida por Pío V. 
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Ciappi, Compend. delle attioni e s. vita di Greg. XIII. Roma 1 5 9 1 . 1 5 9 6 . 4 . 

Maffci, Degli annali di Greg. XIII. P. M. Roma 1742. 4 voli. 2. Ranke, R8m. 
Papste I p. 419 442. Congreg. super negotiis Rpiscoporum Phillips, K!-IÍ. VI 
§ 32S p. 639 sigs. Congreg. Indicis Const. Ut pestíferarum 1572 Analecta juris 
pontificii n. 3 9 c. 2 2 5 0 . Phillips, § 3 2 4 p. 6 0 8 sig. 

Fundación de nuevos establecimientos de enseñanza eolesiástioa. 

281. En la fundación y dotacion de establecimientos de enseñanza 
desplegó Gregorio XIII una actividad y magnificencia extraordinarias. 
Obra suya es el soberbio colegio romano de los jesuítas, que tenía 20 cá-
tedras y 360 celdas para internos, y en cuya inauguración se p ronun-
ciaron discursos en 50 lenguas. Dotó luégo con regia munificencia el 
colegio germánico que, fundado por San Ignacio, fué aprobado por 
Julio III, que le señaló rentas para su sostenimiento: mas' Paulo IV le 
retiró estos bienes, por lo que Gregorio XIII es con justicia mirado 
como fundador de aquel importante centro de enseñanza, en el que han 
recibido educación un Papa (Gregorio X V ) , 28 Cardenales, seis P r í n -
cipes palatinos, g ran número de Arzobispos y Obispos, y 11 mártires de 
la fe. En 1577 fundó el colegio húngaro , que se refundió con el roma-
no el 13 de Abril de 1580. El magnánimo Pontífice supo encontrar r e -
cursos para dotar otros colegios destinados á la instrucción de los i n -
gleses, irlandeses, griegos, marouitas y judíos; de su bolsillo particular 
destinó sumas para el sostenimiento de los seminarios de Viena, Graz y 
del romano ; de suerte que su generosidad y desprendimiento para el 
fomento de la enseñanza no conocían limites ni fronteras. 

La reforma del calendario. —Nueva edición del Corpus juris canonici.— 
Creación de las nunciaturas. 

Gregorio XIII prestó al mundo entero un servicio eminente con la 
reforma del calendario que lleva su nombre. A partir del año 325 el 
calendario juliano había sufrido una alteración de 10 dias, por lo que 
repetidas veces se había puesto sobre el tapete la cuestión de su refor -
ma, de la que se trató ya en el Concilio de Constanza; y el de Trento, 
no sólo reconoció su necesidad apremiante, sino que dió ¡os primeros 
pasos para que se llevase á efecto. El médico y astrónomo calabrés Luis 



Lilio había ideado un método sencillo para obviar el citado inconve-
niente, y Gregorio XIII designó una comision especial para que estu-
diase el asunto, y pidió A varias Universidades dictámen acerca de un 
provecto terminado en 1581, redactado principalmente por el jesuíta 
Cristóbal Clavio de Bamberg y por el erudito cardenal Guillermo de 
Sirlet Despues de revisado el calendario así reformado por los gobier-
nos católicos, le mandó publicar el Papa el año 1582. A partir del 4 de 
Octubre se saltaron 10 dias, contándose el inmediato como día lo; cada 
cuatro años se agregó un día, dándose á estos años la denominación de 
bisiestos, v en cada cuatro siglos resulta asimismo uno bisiesto. En un 
principio se opusieron á admitir la reforma algunos eruditos, hasta de 
la Universidad de París; los protestante, atendiendo sin duda á su orí-
gen, la recusaron hasta 1752, ó mejor 1775, y los cismáticos, tanto 
griegos como rusos, so pretexto de que se alteraban las disposiciones 
del primer Concilio niceno y la celebración de la Pascua, no la hau 
admitido. 

No es niénos digno de elogio este Pontífice por el servicio que prestó 
á la Iglesia con la publicación de una nueva edición reformada del Cor-
pus juris canonici en 1582, en la que él mismo había colaborado bajo 
su predecesor, formando parte de la Comision de «correctores Romam;» 
así como también con la creación de nunciaturas permanentes, primero 
en Viena el año 1581, y en Colonia el 1582, á las que siguieron otras 
en Lucerna, Bruselas, Madrid, etc. 
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Cordara, S. J-. Hist. ColL Germ. et Ilung. Rom. 1170. 4. Sobre el colegio ger-
mánico de Roma: Hist.-pol. Bl. Too. 9 (1812) p. 236 sigs.; Tom. 26 (180 P-
529 sig* Pedro d'Aillj propuso el año 1417 en Constanza la relorrna del oaitn-
dario (ílansi, XXVIII. 310-381. Héíele. Cone. VII p. 306); luego se ocupé co 
este asunto Sixto IV, quien llamó á Roma en 1475 con el indicado ob¡eto al as-
trónomo Juan Müllcr (Regíomontanus), que falleció alli al ano siguiente sm 
haber dado cima á su encargo (Jansscn, Gescb. des deutschen Volkes, 1 p. 112); 
y por último, León X. En 1513, el obispo Fossombrone defendió en el quinto 
Concilio lateranenso la necesidad de la reforma, en cuya ejecución trabajo des-
pués Ricardo Cervino, padre de Marcelo II, bajo este pontificado (Vita di Mar-
cello II scrittadi propriamano dal Sgr. Aleas. Cerv. suo frateUo, Alban. n. 18' 
Ranlce. III p. 290). La Constit, de Gregorio XIII: Inter gravissimas, del Mde 
Eebr. 1582. Lunig. Spicil. eccl. 1. 522. Olavius, De Kalendarío Grcg. Romae ftu-
Mogón t.1613. Opp. mathem. t. V. Ideler, Handb. der Chronol. II p. 303 sigs. 
3 » ! Béfele, Cone. Ip. 318 sig. F. Kaltenbrunncr, Vorgesehichte der Greg. Ka-
lcnder reforrn. Wien 1876, y la < Controversia acerca de la reforma gregoriana 
del Calendario » Viena, 1878. Schmid en el Anuario hist. de la Sociedad de Horres. 
1882. III p. 388 sigs.; IV p. 513 sígs. Declaración de algunos doctores parisienses 
en 1582: Du I'lessis d'Arg., II, 1 p. 453-459. Tocante á los griegos consiilt. Xum-

356 de este Tomo. Acerca de los correctores Romani .Phillips, K.-R. IV § 181 p. 
195 sigs.; § 187 p. 344 sig.; § 189 p. 373; sobre las nunciaturas ibid. VI. § 338 
p. 110. 

Consejeros de Gregorio XIII. — Fracasos políticos. 
282. Gregorio XIII se rodeó de hombres eminentes que se distin-

guieron p o r t e pureza de sus ideas religiosas, tales como Datar Conta-
relli . los prelados Frumento y Corniglia y el infatigable predicador 
Francisco de Toledo. No fué tan afortunado en sus empresas políticas, 
viendo frustrados sus esfuerzos por recabar una acción común de los 
Príncipes católicos contra Lsabel de Inglaterra y contra los turcos, ya 
que muy al contrario, con éstos ajustó Venecia la paz y España un a r -
misticio. Entre tanto la hacienda pontificia se encontraba en un estado 
por demás precario, á causa de las enormes sumas gastadas en la f u n -
dación de grandiosos establecimientos eclesiásticos, de los importantes 
subsidios que dió el Pontífice al Emperador , al rey Cárlos IX de Fran-
cia v á los mal teses, y también de la inagotable caridad de Grego-
rio XIII , que sólo en ¡a protección de estudiantes pobres gastó dos m i -
llones de escudos. 

A pesar de los grandes beneficios que su gobierno reportó al Estado 
pontificio, sobre todo por haberse abolido no pocos privilegios y supr i -
mido feudos, en el último periodo de su pontificado reinaba en el país 
profundo descontento, causado principalmente por las exigencias de 
la nobleza que reclamaba la devolución de antiguas prerogativas. Gre-
gorio, abrumado ya por el peso de los años y los sinsabores de la vida, 
al ver cercana la muerte , levantó al cielo los ojos exclamando: « Tu te 
levantarás, Señor, v te compadecerás de Sion, » despues de lo cual 
entregó su alma al Señor el 10 de Abril de 1585. Estaba reservada á 
su sucesor la gloria de restablecer en los dominios de la Iglesia la tran-
quilidad y el órden, sin abandonar el exacto cumplimiento de sus alt í-
simos deberes eclesiásticos. 

Sixto V. — Restablecimiento del órden en los Estados pontificios. 

283. Era éste Félix Perett i , Cardenal de Montalto, que nació de 
humildísima cuna el 18 de Diciembre de 1521 en la marca de Ancona. 
Sus padres, que vivían en la mayor pobreza, le hicieron educar en un 
convento de franciscanos, donde ya dió gallardas muestras de su apl i -
cación, talento v laboriosidad incansable, cualidades que le hicieron 
subir con rapidez todos los grados de la jerarquía eclesiástica: bajo el 
pontificado de Pío V fué vicario general de su Orden; en 1570 obtuvo 
el capelo cardenalicio, y luégo gobernó sucesivamente las diócesis de 



Santa Agueda y de Fermo. Llevó siempre una vida silenciosa y mo-
desta, consagrada toda al t rabajo; pero demostrando en todas las oca-
siones g ran energía y dominio de si mismo. En 1580 había dado á luz 
las obras de San Ambrosio. 

Sixto V, nombre que adoptó el nuevo Pontífice en memoria de Six-
to IV que había pertenecido á su instituto, se aplicó desde luégo á res-
tablecer el órden en los Estados de la Iglesia, á extirpar el bandoleris-
mo que había tomado aterrador incremento en los últimos tiempos del 
anterior pontificado, y á hacer que se cumpliesen con estricta severidad 
las leyes; y este Papa, en quien resplandecían los más brillantes dotes 
de un gran soberano, logró que ántes de espirar el primer año de su 
pontificado fuese el estado de la Iglesia el país más seguro y tranquilo 
de Europa en aquel tiempo. Restableció una perfecta moralidad en la 
administración, y aunque en sus leyes se descubre en general la be-
nignidad y la dulzura, en su ejecución fué siempre inexorable. El fo-
mento de las ciencias y el embellecimiento de Roma fueron también 
objeto de su particular cuidado: en Bolonia fundó el colegio de Montalto 
para 50 escolares de la marca de Ancona; no sólo ensanchó la Bibliote-
ca vaticana, sino que para su mejor instalación levantó un soberbio 
edificio; y con objeto de publicar ediciones más correctas de las Actas 
de los Concilios y de los Padres de la Iglesia, montó una magnifica 
imprenta. Cuatro antiguos obeliscos que hacía siglos yacían por tierra, 
sepultados entre ruinas, entre ellos el que por órdeu de Caligula fué 
trasportado de Egipto á Roma, que mide 124 pies de altura y hoy 
adorna la plaza de San Pedro, le deben exclusivamente su conservación. 
Todas las construcciones que mandó ejecutar este Pontífice, llevan el 
sello de la magnificencia: él completó la grandiosa cúpula de San Pe-
dro, que no tiene semejante en el mundo , y él supo como nadie poner 
al servicio de las ideas cristianas las antigüedades del paganismo. En-
tre sus soberbias construcciones las hay de carácter benéfico y de utili-
dad pública: tales son los acueductos, como el de Aqua Felice en el 
Quirinal, que alimenta 27 fuentes; la escalinata de la Plaza de España, 
por él comenzada, varias calles y barrios enteros, como la Via Felice y 
y el Borgo Felice, con el hospital levantado cerca del puente de San 
Sixto, capaz para 2.000 enfermos. Con no ménos diligencia fomentóla 
agricultura y la industria. A pesar de tan enormes dispendios introdujo 
notables economías en el presupuesto pontificio, aumentó las rentas del 
Estado y llenó sus arcas. En Abril de 1586 había en éstas un millón de 
pesos romanos en oro, en Noviembre del siguiente había reunido otro 
millón, y cu Abril de 1588 subian sus ahorros á tres millones, que 
maudó depositar en el castillo del Santo Angel , dejando recomendado 

á sus sucesores la mayor parsimonia en su empleo que sólo debía tener 
lugar en determinados casos, especialmente en época de calamidades 
públicas. 
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Barón. Possevín. ap. Ciaccoui, Vitae Boro. Pont. IV. 37. Banke, I p. 420-437; 
111 p. 331 síg. Robardi. Stati V gesta quinquennalia. Romac 1590. 4. Greg. Leti, 
Vita di Sixto V. Losanna 1669 t 2; y despucs el t. 3 en francés, Paris 1702, t. 2, 
tuvo á la vista un manuscrito muy malo. Detti e fatti di Papo Sisto V, pertene-
ciente á la Bibl. Corsin-, en el que se echa de ménos todo espíritu crítico. Mu-
cho más profundo es C. Tempesti, O. S. Fr., en su Storia della vita e geste di 
Sisto V. Roma 1755. 4 t. 2; mientras que Lorentz, Status V. und seme Zeit, si-
gue con demasiado servilismo 4 Leti. Gran copia de materiales ha reunido lian-
te I p. 437-181, que tuvo principalmente á la vista la Vita Stati V. ipsius manu 
emendata (MS. Bibl. Altieri R. Ili p. 3-27) c. 15S7, las Memorie autogr. deiaB.M. 
Chñ'i n. III. 70 (ibid. III p. 324 sigs.),una Biografía latina titulada Sixtus V. 
Pont. Max de la Bibl. Altieri, con 80 fol. ú hoj. ( ibid. p. 328 sigs.) las excelentes 
Memorie del pontificato di Sixto V. Alt. XIV. a. IV I. 480 (id. p. 333 sigs.), Gui-
do Gualterius de Sangeno, Vita Stati V. Bibl. Alt. (p. 334 sigs.) Galesini, Vita 
Stati V. Vatic. 5438; y por último, Vita anón. Vat. 5563 (id. p. 336 sig.) De1 ba-
rón Al. de Hiibner es la excelente Monografia: State Quint. Pan 1870 voli, d; 
versión alemana, Leipzig 1871. Consúlt. Hojas histór.-polit. Tom. 9 p. s ip. 
293 sigs. Acerca de su severidad consúlt. Rantc, I p. 446-449: sobre la situación 
del Estado de la Iglesia, ibid. p. 378 sigs.; acerca de sus conoce,,ones p. 
475 sigs.; sobre sus ahorros p. 460-469. La Constit. Ad clavum del 21 de Abril de 
1586: Bull. ed. de Coquelines IV, IV p. 200. 

Helaoiones de Sixto V con los demás Estados y con sus parientes -
Disposiciones relativas á los Cardenales y á los funcionarios ponU-
floios.-Nueva edición délos Setenta.-Leyeseclesiasticas.-Muerte 
del Papa. 

284. Sixto V mantuvo amistosas relaciones con los Estados vecinos, 
respetando los privilegios legítimamente adquiridos, ganando de esta 
manera la amistad de las principales naciones cristianas, como España 
que le mostró adhesión incondicionada, y Toscana y Venecia, que apro-
baron en todo la politica del Papa. Tenía éste grandes planes, en par -
ticular para llegar al total aniquilamiento del imperio turco, asi como á 
la conquista de Egipto y de la Palestina, sin olvidar por eso su humilde 
patria. Devolvió á los anconeses sus antiguos privilegios; en Macerata 
estableció un tribunal supremo para toda la provincia; en Montalto eri-
gió una silla episcopal, y elevó á Fermo á metropolitana. Dió el capelo 
cardenalicio á su sobrino Montalto, y el título de marqués á su hermano 
Miguel ; pero sin dejarles g ran influencia en los negocios. Gustaba de 



conceder privilegios, pero de modo que no sufriese menoscabo la jus-
ticia. 

No estuvo ménos acertado en las disposiciones legislativas que dió en 
el dominio eclesiástico. Fijó en siete el número de Cardenales, de ellos 
seis Obispos, 50 sacerdotes y 14 diáconos, dando reglas precisas para 
evitar la promocion de hombres indignos , y sobre todo cerrar la puerta 
al nepotismo. Dió nueva organización á los altos funcionarios pontificios; 
estableció una congregación para los asuntos de los regulares, y otras con 
diferentes fines, señalando á cada una con precisión sus respectivas 
atribuciones, como la del Consistorio y la de los ritos; además regla-
mentó la competencia de la congregación del Concilio ( t r ident ino) , á 
la que había dado mayor amplitud Pío V, y estableció análogas auto-
ridades en el Estado de la Iglesia. Dispuso, además, la publicación de 
una edición reformada de la versión de los Setenta, con arreglo á un ma-
nuscrito de la biblioteca vat icana, quedando terminada en 1587. Sirvió 
éste de trabajo preliminar para la reforma de la Vulgata , en la que 
también tomó parte el mismo Sixto V, aunque no siempre con fortuna. 
Publicó severas disposiciones contra los abortos y contra los matrimo-
nios de eunucos y hermafroditas; prohibió admitir en las órdenes reli-
giosas á criminales ó deudores; impuso á los Obispos la obligación de 
hacer viajes de peregrinación á Roma en épocas determinadas y de re-
mitir periódicamente informes á la Curia , y dictó explícitas disposicio-
nes acerca de otros asuntos eclesiásticos. 

Al cabo de cinco años de un pontificado admirable , falleció Six-
to V cu el Quirinal, el 27 de Agosto de 1590, cuando empezaba á des-
encadenarse una tormenta contra el gobierno pontificio. La pesada 
carga de los impuestos y la reaparición de part idas de bandoleros ha-
bían sembrado gran descontento en el país; el pueblo amotinado derribó 
la estatua que le había levantado, y prometió solemnemente no volver 
á erigir estatuas á n ingún Pontífice durante su vida. 
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Ranke, Ip. 458; II p. 198-215; la Constit, relativa á los Cardenales: Postqnam 
verus iile, del 3 de Diciembre de 158G y la Religiosa Sanctorum de 1587: Boíl. 
M. IV, IV p. 279. 296. Phillips, VI § 285 p. 227 sigs. I.a Constit. Immcnsa aeterni 
del 11 de Febr. de 1588: Boíl. R. 1. c. p. 392 sig. Phillips, § 31» p. 561 sigs. Ran-
ke, I p. 456. Hübner, II p. 45 sigs. En la edición do los Setenta del año 1587 co-
laboraron^! cardenal Caraíía, Fulvío, Orsini, Canon. Later., Lelio, despues 
Obispo de Narni, A. AgeUo, Ii. Belarmino, Pedro Morino, el español Valvcrde, 
el inglés Alien, Antonio Aquino, despues Arzobispo de Tarento;en la de la 
Vulgata los cardenales Carrafía y Sirlet, Mariano Victorio, Obispo de Reate, P. 
Paulino, religioso dominico y el jesnita Manuel Sá. — Ungherelli, Collatio Vulg. 

lat edit. correctionum per Sixtum V., Greg. XIV. et Clem. VIII praestitarum en 
los Annali dello scienze religioso 1837 voL IV n. 10-12. Kaulen. Gesch der Vul-
»ata p 444 si-s. - Leyes eclesiásticas en las Constit. Effrenatara 1588; Qunm 
freqnenter de 1587 (Conc. Trid. ed. de Richter, p. 555 sig.), Qnuin de ómnibus 
del mes de Oct. 15® (Bull. Rom. IV, IV), y Romanns Pontiiex XIII Ral. Jan. 
1585 (ib. p. 173). Phillips, II § 82 p. 20G sigs. Sobre la muerte del Papa: Ranke, 
II p. 217. 

»1. Los Papas desde 1 5 » © Iissln 1 6 5 5 . 

Urbano VH. — Gregorio XIV.—Inocencio IX.—Clemente VIII. 

285. El reinado de los tres Pontífices que le sucedieron fué muy bre-
ve: Urbano VII, ántes de su exaltación Juan B. Castanea, conocido por 
sus simpatías hácia España, que falleció ántes de ser coronado; Grego-
rio XIV, ántes cardenal Sfondrato, elegido el 5 de Diciembre de 1590, 
despues de empeñada l ucha , que sólo ocupó el solio pontificio 10 meses 
y 10 dias, en los cuales, sin embargo, dió muestras de poseer un alma 
"noble y candorosa, y dictó saludables disposiciones, é Inocencio IX, 
ántes Juan Antonio Facchinetto, de edad muy avanzada y salud que-
brantada, que sólo reinó dos meses. 

Sucedióle en el solio pontificio, despues de empeñada lucha , en la 
que en un principio llevó ventaja el cardenal Santorio de Sanseverino, 
el cardenal Hipólito Aldobrandini, que fué elegido el 20 de Enero de 
1592. tomando el nombre de Clemente VIII. Nació en Fano , lugar de 
Florencia, el año 1530, perteneció al t r ibunal de la Ro ta , obtuvo 
de Sixto V la púrpura cardenalicia y desempeñó el cargo de legado 
en Polonia. España había opuesto el veto á su elección en tres Cón-
claves, por el desagrado con que miraba á su padre , que estaba al 
servicio del Papa. Admirábase en este Pontífice una actividad ex-
traordinaria: por la mañana celebraba sesiones, por la tarde daba 
audiencias; revisaba personalmente todas las decisiones ó fallos, y 
e ra , en general , infatigable en el trabajo. Observaba una vida ver -
daderamente ejemplar, como su confesor el piadosísimo Baronio. 
Expidió también una serie de saludables disposiciones para la reforma 
de la disciplina; prohibió la confesion por medio de cartas y por tercera 
persona; revisó el Breviario y designó una comision que examinase de 
nuevo la Vulga ta , de la que por órden suya se hizo una nueva edición 
en 1592, en sustitución de la Sixtina. Elevó al cardenalato á los hom-
bres más eminentes, como Baronio, Belarmino, Toledo, Ossat y du 
Perron, y consagró toda su vida al desempeño d e su elevado ministerio, 
cuya idea compenetraba todas sus acciones y dirigía todos sus pasos; 
únicamente cuando se vió imposibilitado por su edad avanzada, enco-



mondó el despacho de algunos asuntos á su sobrino el cardenal Pedro 
Aldobraudini. Ent re los sucesos más culminantes de su pontificado, 
merecen particular mención: 1 l a reconciliación de Enrique IV de 
Francia con la Santa Sede en 1595; 2." la mediación para la paz ajus-
tada entre España y Francia en Vervins el 2 de Mayo de 1598, y la 
de 1600 entre Francia y Saboya, con cuyo motivo volvió á desempeñar 
el pontificado importante papel en la política de Europa; 3." la recupe-
ración de Ferrara , despues de la muerte del duque Alfonso II de Este, 
que la tenia en feudo de la Santa Sede; 4." la ejecución de la célebre 
Beatriz Cenci con sus cómplices, por delito de parricidio, el 11 de Se-
tiembre de 1599; 5.° el nombramiento de una congregación especial 
para el exámen de la controversia sobre la gracia ; 6." la celebración del 
g ran jubileo en 1600, que llevó á Roma á tres millones de peregrinos. 
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Trio couelavia s. liist. narrationes de Urbano VII., Greg. XIV. etc. Franco!. 
lBn. 4. L. Arrigho, Vita Urbani VII. Bonon. 1614. liankc, II p. 211-226. Urba-
no Vil é Inocencio IX habían asistido al Concilio tridentino, mereciendo grandes 
elogios de los legados, l'allav., XXI. 2,11. Gregorio XIV comisionó para la revi-
sion de la Vulgata en 1591 i los cardonales Colonua el viejo, Aug. Valiere de 
Verona, Roverc y do Saruano con 11 consultores, entre los que se hallaban Be-
larmiuo, Toledo, el agustino Angel Hocca y el Mag. Bartolomé Miranda. Des-
pues continuaron este trabajo en Zagarolo únicamente los cardenales Colonna j 
Alien con ocho consultores; y por último, revisó el trabajo una vez más Toledo. 
Pero Inocencio IX no puso en ejecución sus nobles planes, aunque designó con el 
indicado objeto dos cardenales: Felipe Sega de Bolonia, Obispo de Piacenza, y su 
sobrino Antonio Faccliinetto. — Ranke, II p. 234-236. Acerca de la edición de la 
Vulgata: Kaulen, 1. c. p. 460 sigs. Orden prohibiendo la conlesion por escrito: 
Bulí. M. ed. de Cherubini, III. 123. Nuevos datos: TVadding, Vita Cleui. V1IL 
Rom. 1723. Joh. Palat., Gesta Pontif. IV. 445 sig. Constit. en el Bull. M. Rom. III. 
p. 1-170. Acerca de la mediación para la paz entre España y Francia y esta na-
ción y Sabova: Mémoires d'Angoulcme en Didot 1756 t, I p. 131-363. Ranke, II 
p. 306-308. La retrocesión de Ferrara, Ranke, II p. 256-279. Sobre Beatriz Ccnci: 
A Torrigiani, Clem. VIO. e ¡1 proccsso crimínale della B. Cenci Fir. 1872. A. 
Bertolotti, Francesco Cenci e la sua famiglia. Fir. 1877. Tocante á la Congreg. de 
auxiliis véase § 394. 

León XI.— Paulo V. 

286. A la muerte de Clemente VIII, el 5 de Marzo de 1605, propu-
sieron algunos la candidatura del sabio y piadoso cardenal Baronio, á 
la que opuso su veto España, por lo que fué elegido el cardenal Ale-
jandro Octaviano de Médicis, pariente de la Reina de Francia que sólo 
reinó 26 dias con el nombre de León XI. El pensamiento de la altísima 
dignidad que se le habia conferido, y el conocimiento de las dificultades 

que por doquier le rodeaban, quebrantaron su salud ya harto debilitada. 
F.l 16 de Mayo de 1605 fué elegido Camilo Borghese de Roma; había 
ejercido primeramente la abogacía, fué luégo vicelegado en Bolonia, 
auditor de la Cámara , vicario del Papa y delegado pontificio en Espa-
ñ a , habiéndose distinguido, tanto por su habilidad en el manejo de los 
negocios, como por su piedad y sus profundos conocimientos jurídicos. 
Adoptó el nombre de Paulo V. Era de majestuosa presencia, parco en 
palabras, pero pronto en obras, y tenia vehementes deseos de reformar 
las costumbres del clero. En su pontificado se terminó la grandiosa ba -
sílica de San Pedro; enriqueció también la Biblioteca del Vaticano; em-
belleció la ciudad y muchos de sus templos, é instituyó de una manera 
definitiva la adoracion perpétua del Santísimo Sacramento, regular i -
zando la oracion de las Cuarenta Horas , establecida ya en 1592 por 
Clemente VIII. Abolió muchos privilegios de los regulares, especial-
mente con respecto á la Inquisición; dictó disposiciones acerca de los 
procesos en que entendía la Rota y del Vicario de Roma, y atendió con 
interés especialisimo á las misiones. 
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Hier. Bernabei Orat., Vita Baronii. Rom. 1651. R. Alberici (Or.) de Vito ct 
scriptis Barón. Rom. 1759. Ranke, Rom. Papste II p. 312. Noticia acerca délas 
fuentes en Lammer, Zur K.-G. p. 17. Analecta Rom. p. 47 sigs. 65 sigs. 139 sigs. 
Bzovii VitaPauli V, Roma 1625 síg. Moroni, Diz. t. 51 p. 133 sig. V. Paulo V: 
Bullar. ed. de Cherubini, t. III p. 198 sig. Cont. t. X p. 175. Manifestaciones del 
veneciano Mocenigo sobre él en 1612: Ranke, III p. 368 sig. Acerca de las Cua-
renta Horas en Roma consúlt la Constit. de Clemente VIH Grates del 25 de No-
viembre de 1592: Bull. ed. de Taur. IX p. 044-646. Abolicion de algunos privile-
gios do los regulares: Constit. 26 Romaiius Pmtifex de Paulo V en el Bull. Rom. 
III, III p. 238. Tocante á los procedimientos judiciales de la Rota: Constit. 139 
Universi agri, ib. V. IV p. 23. De vicario nrbis Constit. Altitudo 1605 Bull. III 
p. 208. 

Lucha oon Venecia. 

287. Paulo V se vió envuelto en una lucha enojosa con la república 
de Venecia. Demás de las contestaciones que surgieron sobre los limites 
de Ferrara, los diezmos de los eclesiásticos y las exenciones de preben-
dados, dicha república promovió un verdadero conflicto mandando en-
carcelar, sin conocimiento del P a p a , á dos clérigos, con palmaria 
infracción de la inmunidad eclesiástica reconocida por la legislación del 
país, y manteniendo en v igor dos leyes antieclesiásticas, por virtud de 
las cuales se ponian casi insuperables obstáculos á la fundación de nue-
vos conventos y hospitales, á la edificación de iglesias, á la institución 



de nuevas órdenes religiosas ó de hermandades, y se prohibía absoluta-
mente la adquisición de bienes raices por ó para la Iglesia, sin previa 
autorización de los poderes civiles. Paulo V pidió, por medio del em-
bajador de la república y de su nuncio en Venecia, la revocación de 
aquellas leyes y la entrega de los dos clérigos; pero halló en aquella 
tan tenaz resistencia, que el 17 de Abril de 1606 espidió un Monitorio 
amenazando con la excomunión al Dux y al Senado, y con el interdicto 
al país entero. 

Pero el Dux, en su respuesta del 6 de Mayo, calificó al Monitorio de 
ataque injusto á la autoridad civil y de atentado A la libertad de la re-
pública; prohibió su publicación, así como también la observancia del 
interdicto bajo pena de muerte , y trató de obligar al clero A continuar 
celebrando el culto divino. En efecto, la mayor parte de los eclesiásti-
cos cedieron A la fuerza , fuera de los jesuítas, capuchinos, teatinos y 
mínimos, que sin excepción se mantuvieron fieles al Romano Pontífice, 
viéndose precisados á salir del territorio veneciano. Defendieron en esta 
ocasion la causa del Papa: Belarmino, Baronio, y Fagnano ; pero Pablo 
Sarpi , dando rienda suelta á su ódio á la Santa Sede, declaróse campeón 
de la república. Al mismo tiempo los protestantes difuudían sus biblias 
en Venecia, alimentando el ódio contra Roma. Pero España ofreció al 
Papa tropas auxiliares de las que tenía en el Milanesado para combatir 
á la orgullosa república, en tanto que Enrique IV de Francia interpuso 
su mediación con ambas potencias, y entablando á un mismo tiempo 
negociaciones en Roma y en Venecia, logró que Paulo V delegase sus 
poderes el 22 de Marzo de 1607 para que, una vez aceptadas las condi-
ciones propuestas, se levantasen las censuras. En su consecuencia, 
el 21 de Abril fueron entregados al cardenal Joyeuse los eclesiásticos 
prisioneros, revocáronse los decretos contrarios al interdicto, se dejaron 
sin efecto las leyes condenadas por la Santa Sede, levantándose á se-
guida las censuras A los venecianos. Unicamente se suscitaron aún di-
ficultades para admitir nuevamente A los jesuítas; mas su propio general 
Aquaviva pidió que no se pusiera por condicion de la paz el restableci-
miento de su Orden en Venecia; en vista de lo cual se levantó inmedia-
tamente el destierro A las demás órdenes religiosas; pero á los jesuítas, 
A causa de su firme sumisión A la Sede Apostólica, no se otorgó este 
beneficio hasta el año 1657. 
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Sandi, Hist. eiv. Venet. III. 1101 sig. Novaes, Vitae Pontil. IX p. 92 sig. M"-
ratori, Annali dltalia a. 1606. Natal. Alex., H. E. Suppl. t. II p. 9 sig. Da". 
Hist. de la républ. de Venise. Par. 1821IV. 170 sig. 258 sig. Artaud, Hist. de» 
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r De P. Sarpi es ia obra: Istoria particolare delle cose passate tra ù Sommo 
Pontefice Paohi V. e la serenissima Kép- di Venezia. Ginebra 1624. l^specto de 
L d t ó m e ñ véase: Lammer, Zur K,G„ p. 49. La acusación de quo Sarp, estu-
S S t punto de ser víctima del pul,al asesino por obi* de — » 
ha refutado brillantemente cn la Civiltà cattolica n. 420 del 21 de 
619 sig. Acerca de los jesuítas en Venecia: Crétineau Joly, Hist. do la Comp de 
S i i p. 137 sig. 141 sig. Buss, Die Geselschait Jesu p. 973. Los documentos 
S S » el clérigo veneciano G. Cappelletti en su obra 1 Gesuiti e la. 
fle Venezia Documenti diplomatici. Venezia 1873, sólo sirven para demosl ar la 
inquebrantable adhesión de la órden al Papa y no concuerdan en ^ 
con sus apreciaciones. Acerca de otros puntos consúltese Raccolta degli scritti us-
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Gregorio XV.-Rescr ipto sobre la elección pont i f i c ia -
La Propaganda. — Subsidios al Emperador. - Laudo arbitrai. 

288. Muerto Paulo V el 18 de Enero de 1621. le sucedió con el nom-
bre de Gregorio XV el cardenal Alejandro Ludovisi de Bolonia, Arzo-
bispo de Milán, que de grado en grado había subido a las mas altas 
dignidades eclesiásticas, y cuya exaltación tuvo luga r el 9 de Febrero. 
Bajo de estatura, agobiado por el peso de los años y de salud harto 
quebrantada, no adoptaba n inguna resolución sino despucs de maduro 
examen, hallábase animado de vivísimo celo por el bien de la Iglesia, 
V tuvo un auxiliar inteligente en su sobrino Ludovico, que en gran 
'parte sufragó los gastos para la construcción de la hermosa iglesia de 
San Ignacio, y demostró habilidad y firmeza en la dirección de los n e -

^ G r e g o r i o XV expidió disposiciones acerca de la elección pontificia, 
ordenando que pudiera verificarse, no solamente por escrutinio, sino 
también por « accesión, » «accedo domino, » por compromiso y por 
aclamación ó casi inspiración. E n e l primer sistema, que era el ma» 
usual, prescribió que los votos se emitiesen por escrito y no verbal-
mente Mimo se hacia totes, á fin de que los Cardenales procediesen con 
más libertad en la emisión d e s ú s votos. Fundó t a m b i é n l a herniosa 
Congregación para la propagación de la fe ó de la Propaganda, centro 
s u p r e m o d e toda la Iglesia para la conversión de los infieles y de os 
cismáticos, para cuya creación habían sentado ya las bases GregorioXll l 
v Clemente VIII , habiendo contribuido no poco A la realización de tan 
noble pensamiento el célebre misionero capuchino Jerónimo de Narni . 



Tanto el Papa como su sobrino dieron sumas considerables para este 
objeto. También (lió subsidios de dinero al emperador Fernando II, que 
se bailaba muy apurado, y éste le dió en cambio, luégo que las tropas 
imperiales tomaron en 1622 la ciudad de Heidelberg, una parte de la 
biblioteca del Principe del Palatinado, cogida en la misma. En la con-
tienda que se suscitó entre España, Austria y Francia por la Valtelina, 
perteneciente á los Grisones, sirvió de mediador el Papa, siendo acep-
tado su fallo. Con la Orden de los jesu í tas , en cuyo seno se había 
educado, se mostró siempre agradecido, colocando en el catálogo de los 
santos á su fundador San Ignacio y al g ran apóstol San Francisco Ja-
vier, cuya canonización solemne tuvo lugar en el siguiente pontificado. 
En 1622 elevó á metropolitana la silla de París. 
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Ranke, II p. 454456. Sobro la elección pontificia: Constit. Acterni Patrisy 
Decet Romanum Pontíficem de 1621 en el Bul!. Rom. XII. 619 sig. 662 sig. Plii-
llips, K.-R. V § 255 p. 846 sígs. Cingoli, Ccremoniale Ritus elect. Rom. Pont. 
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ces (Bull. Rom. V, V p. 26. 28. 78), Apostolatus officium 1623 (ib. p. 112), Cum 
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Etat présent de 1'égIiseRom. Ip. 289. Ranke, II p. 456 sig. Fabric., Lux sa-
lutar. Ev. p. 566 sig. Baycr, Hist. Congr. Card. de prop. fide. Regiomont. 1670. 
4. O. Mejer, Die Propaganda. 2 vois. Gott. 1852.— A. Theincr, Donacion de 
la Biblioteca de Hoidelberg hecha por Maximil. I al papa Gregorio XV. Mu-
nich 1844. De la instrucción comunicada en 1622 á Lcon Allacio, encarga-
do de llevar la Biblioteca á Roma, han hecho una reimpresión latina Quade, 
Baumgartcn y Gerdes; pero con sujeción á una versión defectuosa y por extremo 
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Urbano VIH. 

289. A la muerte de Gregorio XV en 1623 subió al solio pontificio 
el cardenal Maffeo Barberini, que con el nombre de Urbano VIII, reinó 
de 1623 á 1644. Nació en Florencia el año 1568; estaba adornado de 
vastos conocimientos; era entusiasta protector de las ciencias y muy 
versado en toda clase de negocios públicos. De su numen poético da 
brillante testimonio una coleccion de excelentes himnos, odas y otros 
poemas latinos que compuso en sus ratos de ocio. Por su iniciativa y 
con su propia cooperacion se reformó el Breviario romano tal como se 

introdujo en la Iglesia á partir de 1643. Otorgó nuevas atribuciones á 
la Congregación instituida por su predecesor para la propagación de la 
fe, y en 1627 la estableció en un edificio propio, en el que también es-
tableció el gran Seminario llamado Collegium Urbanum, con una i m -
prenta para las Misiones. 

Dictó nuevas reglas acerca del procedimiento que debía seguir la 
Congregación de Ritos para la canonización de los Santos, y en g e n e -
ral prestó especial atención á las cuestiones litúrgicas. F,n 1627 publicó 
la Bula cucarística ta l como en su parte sustancial h a llegado á nosotros; 
abolió en 1642 varias fiestas, dejando aún subsistentes 38 fuera de los 
domingos; aunque en un principio tomaba pocas veces consejo de los 
Cardenales, dióles en 1630 el t í tulo de « Eminencia, -> que usaban ya 
los Príncipes electores eclesiásticos y el gran Maestre de los Sanjua-
nistas. 

Al extinguirse en 1631 la familia Rovere, anexionó nuevamente el 
ducado de t i rbino á los dominios de la Iglesia, para cuyo engrandeci-
miento dictó sabias disposiciones que acreditan sus excelentes cualida-
des de soberano, ya mejorando sus medios de defensa con la erección de 
fortalezas, como la de Castelfranco, ó la mejora del castillo del Santo 
Ange l , va fomentando el comercio y la industria, declarando puerto 
franco el de Civita-Vecchia y estableciendo en Tívoli una fábrica indus-
trial . La política hispano-austriaca tuvo en él un adversario, y por más 
que permaneció neutral en las grandes guerras que entónces azotaron 
á Europa, salió á la defensa del Emperador tan pronto como vió ame-
nazados los intereses de la Iglesia. Cuando en 1640 sacudieron los por-
tugueses el yugo de España proclamando Rey al duque Juan de Bra-
ganza . se vió colocado el Papa en una situación harto comprometida, 
ya por la influencia que ejercían los españoles en I ta l ia , ya por el du-
doso resultado de la empresa, y también por la diversidad de parece-
res que reinaba en el Colegio de Cardenales respecto del reconocimiento 
del nuevo Soberano: la aceptación ó confirmación de los Obispos nom-
brados por éste se hubiera interpretado como un reconocimiento tá-
cito de los hechos consumados, por cuya razón se suspendió aquel 
acto. En la vida de este excelente Pontífice no se encuentra nada que 
merezca las censuras de la historia, fuera del inmoderado afan con que 
trató de enaltecer á su familia, que se vió por eso colocada en una si-
tuación diñcil bajo el inmediato pontificado. 
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Della vita di P. Urbano VIII, por Andrés Nicolctti MS. í. 8 vols.; un extracto 
de la misma en Ranke, III p. 433441. Relaciones venecianas, ibid. p. 4¿S4¿7. 



428-431. Vita auctore L. Wadding. Roma 10®. Strozzi, Storia della fam. Barbe-
rini. Roma 1040. Reumont, Beitr. zur ¡tal. Gcsch. V p. 117 aigs. Bulas do este 
Pontífice en el Bullar. ed. de Cherubini t. IV y V. La CoDstil. Immortalis üei Ei-
lius del 1." de Agosto de 1627: Bull. Propag. I. 65 sig. Phillips, VI p. 666 sig. 
Acerca de los procedimientos para la beatificación y canonización: Constit. 
Sanctissimus del 1625, Post modum vero, eod. an., Coclcstis Hierusalem de 1634, 
y Sacrosancti del 1642: Bul!. Rom. V, V p. 318. 387; VI, I p. -112 sig.; VI, II p. 
321. La Constit « Pastoralis » del 1." de Abril de 1627 ib. VI, I p. 40. Mi obr. cit. 
p. 770-820; ib. p. 712 sigs., que trata de la actitud observada por Urbano en la 
guerra de 30 años. Acerca del titulo « Eminencia: ¡> Phillips, VI § 291 p. 281. So-
bre sus actos de gobierno en los Estados de la Iglesia: líanke, II p. 537 sig. 
Simonin, Sylvae Urbanianae. Amber. 1637. 

Inocencio X. 

290. El 16 de Setiembre de 1644 subió al trono pontificio el cardenal 
Juan Pámfili, natura] de Roma, apellidándose Inocencio X . Atendiendo 
á numerosas acusaciones por un lado y al hecho de haber encontrado 
exhausto el tesoro pontificio por otro, mandó incoar un proceso contra 
los parientes de su predecesor; mas éstos huyeron á Francia, por me-
diación de cuyo gobierno lograron que, sobreseída la causa, se les de-
volviesen sus empleos y bienes. Este i'ontifice, infatigable en el trabajo, 
á pesar de sus 72 años, desplegó desde luégo una actividad extraordi-
nar ia , sin que se le pueda reprochar otra cosa que el haber concedido 
excesiva influencia á sus parientes en los asuntos de gobierno, en par-
ticular á Olimpia Maldachini de Viterbo, viuda de su hermano y mujer 
muy entendida cu los negocios, á la que debía , entre otros favores, el 
de haber aportado á la familia una fortuna considerable. Por más que 
la conducta del Pontífice era perfectamente correcta, y la fama de su 
cuñada intachable, l a influencia que se la dejó en los negocios dió 
lugar á disgustos y disensiones. 

No obstante, Inocencio X mantuvo con energía la tranquilidad y el 
órden en Roma, haciendo que se respetase la seguridad de las personas 
y la propiedad, y evitando que los fuertes oprimiesen á los débiles. Así 
en 1649 procedió con gran energía contra el duque de Parma que había 
despojado de sus bienes á gran número de viudas y huérfanos y man-
dado asesinar al Obispo de Castro, á consecuencia de lo Cual la ciudad 
fué derruida, trasladada á Aquapendente la silla episcopal, y el duque 
se vió en la precisión de aceptar un convenio ajustado por mediación 
de España, ]>or el que se le obligó á satisfacer parte de sus deudas. En 
este espinoso asunto desplegó Inocencio X gran firmeza de carácter, 
resolución y consumada prudencia. En la defensa de los derechos de la 
Iglesia y de la pureza de la fe fué siempre inflexible. Achácasele tan 
sólo alguna volubilidad de carácter en la dispensación de sus favores y 

excesiva desconfianza en sus últimos años, disculpable en una persona 
que tan amargos dese%años había sufrido. Dejó de existir el 5 de Ene-
ro de 1655 á los 83 años de edad. 
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Rosstcuscher, Hist. Innoc. X. Viteub. 1674. 4, obra de escaso mérito. Natal. 
Alex., H. E. Suppl. t. II p. 34 sig. ed. d. Bing. 1791. Ranke, 111 p. 38-49. 451-456. 
La Vita di Donna Olimpia Maldachini publicada por Gualdi en 1666, es obra de 
Gregorio Leti, y á pesar de haberse traducido al francés en 1770, y al aleman en 
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I I . L A S Ó R D E N R S Y C O N G R E G A C I O N E S R E L I G I O S A S . 

I. B.ü vida monástica en general. 

Estado de la vida monástica. 

291. 1.a mayor parte de las antiguas Ordenes religiosas habían s u -
frido mucho por efecto de las numerosas defecciones que se produjeron 
en su seno, de la corrupción de costumbres y relajación de la disciplina, 
que, haciendo caer sobre ellas el desprecio y el oprobio, llevaron al 
borde del abismo la vida monástica. En tan críticos momentos despertó 
Dios en muchos campeones de la fe el espíritu de la verdadera vida 
religiosa, apareciendo, ya como reformadores de ant iguas congrega-
ciones, ya como fundadores de otras nuevas , de suerte que en muchos 
puntos la magnitud misma del mal fué el principio de su remedio. 

Al mismo tiempo que la vida ascético-contemplativa se puso en prác-
tica la act iva, bajo las más diversas formas y manifestaciones, ya en 
obras de caridad, y a en la enseñanza de la juven tud , en el cuidado de 
los enfermos, en la conversión de los infieles y en el ministerio de la 
predicación; por cuya manera se puso eficaz remedio al escándalo y se 
despertó de modo poderoso la vida religiosa. Las nuevas Ordenes, con 
el vigor de la medicina fresca y lozana, ejercieron eficaz influencia en 
las ant iguas , purificando sus defectos y robusteciendo sus fuerzas, par-
ticularmente en Italia y España. El ejempio del clero regular sirvió 
también de estímulo á los eclesiásticos seculares. Por otra parte, los P a -
pas y la mayoría de los Obispos favorecieron este movimiento, que en 
poco tiempo dió preciosos frutos. 

II. Congregaciones italianas. 

Los capuchinos. 

292. Las discordias interiores habiau ocasionado grandes estragos en 
la Orden franciscana, para cuya reformase habían hecho ántes de ahora 

TOMO v . 



repetidos ensayos. Los capuchinos se propusieron restablecer en toda 
su primitiva pureza las instituciones de la Orden seráfica, practicando la 
oración nocturna, un severo método de vida y la pobreza en su rigor 
primero, y desplegando el mayor celo posible en la cura de almas. 
Mateo de Bassi, religioso observante, introdujo la reforma franciscana 
en el convento de Monte Falco, hizo vida pública de penitente, y a0a-
dió al hábito la capucha, para imitar mejor el t ra je del fundador de la 
Orden. Estallé luégo una peste, durante la cual él y sus compañeros 
hicieron actos heróicos de caridad. Presentó el plan de su reforma á 
Clemente VII , quien autorizó á los individuos del nuevo instituto para 
gastar capucha y barba, vivir en celdas aisladas, según la regla de San 
Francisco, predicar al pueblo y t rabajar especialmente en la conversión 
de los grandes pecadores, todo lo cual les fué confirmado por rescripto 
pontificio del 5 de Julio de 1528. Desterráronse de sus conventos y 
hasta de sus iglesias las comodidades y útiles preciosos, á fin de que por 
su g ran sencillez fuesen más cabal remedo de la pobreza evangélica, y 
en las calamidades públicas debían acudir sus individuos adonde quiera 
que fuesen útiles sus servicios. 

El nuevo instituto se propagó rápidamente dentro y fuera de Italia; 
y aunque Mateo de Bassi abrazó de nuevo la regla observante en 1537 
y Luis de Fossombrone abandonó las severas prácticas de la reforma 
"capuchina, Juan de Fano la comunicó nueva vida, y muy luégo acu-
dieron á ella numerosos prosélitos. Más terrible golpe recibió aún con 
la defección de su tercer vicario general B. Ochino que en 1542 se pasó 
al protestantismo, por lo que se prohibió á los capuchinos la predica-
ción durante dos años; pero la abnegación y celo de sus afiliados bor-
raron muy pronto la afrenta y aseguraron para siempre la conservación 
de la Orden capuchina. 

Pacífico de San Gervoso fué el que en 1574 llevó la primera colonia 
de capuchinos italianas á Francia; dióseles un convento en París; en 
1575 obtuvieron otro en Lyon, despuesse establecieron en Caen, Rouen 
v Marsella; el año 1582 fundaron una comunidad en Tolosa; el 1585 
en Verdun; el 1587 ingresó el duque Enrique de Joyeuse en la Orden, 
como lo hizo en 1626 Alfonso de Este, duque de Módena. En Alemania 
fundáronse también varios conventos de capuchinos, en los que florecen 
varios hombres eminentes, como San Fidel de Siginaringa que en 1622 
recibió la corona del martirio, siendo particularmente venerado en 
Feldkirch. Paulo V les autorizó en 1606 para aceptar ¡as casas que se 
les habían ofrecido en España, y en 1619 confirió la categoría de gene-
ral á su vicario, en tanto que Urbano VIII declara, en 1627, que el 
origen y comienzo de este instituto es el mismo que el de la seráfica 

regla. La piadosa María Lorenza Longa (-j- 1542) fundó en Nápoles la 
Congregación de las Capuchinas, que muy luégo se propagaron por 
Milan, Roma y otras ciudades, observando en todas partes la regla de 
las Clarisas en su más rigurosa forma. 
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Egidio de Viterbo, Carta del 30 de Octubre de 1509 en Lämmer, Zur K.-G. 
des iö und 1" Jahrh. p. 05 sig. Vergerio, 11 de Majo do 1534, Lämmer, Mon. 
Vat p. 101. Trid. Sess. XXV deer. de regul. c. 1. Clero. Vil. Const. Beligionis 
de 1528. Pauli III Const. Esponi Nobis de 1536. Clem. IX. Const. Debitnm en 
1001: BnU. Rom. IV, I p. 73. 147; VI p. 248. Wadding, Annal. minor, a. 1528; 
a. 1535 n. 30; 1537 u. 19 sig. Acta SS. Mayo IV. 233. Zacliar. Boverius, Annal. 
(ratrum minor. Capuc. Lugd. Bat. 1632 sig. t. 3 í. Marco de Pisa, Anales de los 
hermanos menores capuchinos. Trento 1708 , 4 vols. M. de Tugio, Bullar. Ord. 
Capuein. Rom. 1740 sig. t. 7 I. Aremberg, Plores Seraphici Capne. I.ugd. 1632. 
flelyot, Tom. IV Cap. 24 p. 192 sigs. Ranke, Röin. Päpste II p. 144 sig. Eechner, 
Leben der Heiligen aus dem Orden der Kapuziner. München 1863 sigs. 3 vols. 
P. Rocco da Casale, Storia delle missioni de' Capucíní. Roma 1871 1.1.1872 t. II. 

Congregación de Monte Corona. 

293. En la Orden camaldulense tuvieron también lugar escisiones, 
fundándose las congregaciones de los eremitas y cenobitas, observantes 
y conventuales. San Pablo Justiniauo fundó, de 1520 á 1522, uua nueva 
congregación de ermitaños, que vivían en pequeñas celdas indepen-
dientes, sobre ásperas y elevadas montañas, y observaban con rigor los 
votos monásticos. En un principio fué el principal de sus conventos 
Masaccio, pero bajo el régimen de Basciano, sucesor de Justiniano, 
adquiere mayor celebridad el de Monte Corona, que dió nombre á la 
Congregación. La reforma se propaga despues rápidamente y el expre-
sado monasterio adquiere tal importancia, que el mismo Camalduli se 
refundió en 1524 con Monte Corona, por más que en 1540 volvió á ser 
la casa matriz de la Orden. Más tarde sepárense las dos congregaciones 
para refuuilirse de nuevo en 1633 y volver á separarse en 1667. Ale-
jandro de Leva fundó en 1601 la Congregación de Tur in . y poco des-
pues se estableció una filial en Groshois, cerca de París, difundiéndose 
sucesivamente el instituto por otras ciudades, como Viena y Cracovia. 
Sin embargo, las religiosas camaldulenses permanecieron circunscritas 
á Italia, donde tenían su principal residencia en Roma. 

Los somascenos. 

294. Subsistía ya en este tiempo la Congregación de clérigos regu-
lares llamados somascenos, deSomasco, pequeña ciudad situada entre 



Milán y Bergamo, fundada por San Jerónimo Emiliano ó Miaño, hijo 
de un senador veneciano, que nació en 1481. Despues de haber esgri-
mido las armas en defensa de la patria en 1495 y 1508, cayó prisionero 
en Castelnuovo, y hallándose en un calabozo sintió tan profundo ar-
repentimiento de sus pasados yerros, que formó inquebrantable propó-
sito de la enmienda. Despues de obtenida la libertad, se consagró por 
completo á las obras de piedad y de misericordia, siendo innumerables 
las muestras de abnegación que dió durante la peste de 1528, con cuyo 
motivo contrajo una enfermedad grave. Una vez curado de su dolencia, 
aumentó los rigores de su vida, y se consagró especialmente al cuidado 
de los niños que habían quedado huérfanos á consecuencia de la peste, 
para los que fundó una casa propia en Venecia. Poco despues fundó en 
Brescia otro asilo de huérfanos, uno de niños y otro de niñas en Ber-
gamo; y por últ imo, estableció una casa de salvación para doncellas 
extraviadas y sin amparo. 

No tardaron en unírsele colaboradores animados de las mismas ideas, 
entre ellos dos sacerdotes, con los cuales se estableció en Somasco, con-
vertido desde entónces en centro de todas sus obras benéficas, donde se 
impuso un método de vida estrictamente monástico. Mediante el apoyo 
que le prestó el duque Francisco Sforza, fundó asilos análogos en Milán 
y Pavía , muriendo lleno de merecimientos en 1537. Paulo III confirmó 
esta Congregación el 5 de Junio de 1540, Pío IV la concedió varios 
privilegios, y Pío V la admitió en el número de las órdenes religiosas, 
por rescripto"del 6 de Diciembre de 1568, prescribiéndola como regla la 
de San Agustín. Despues de la entrega que se la hizo de la iglesia de 
San Mayólo, diósela también el nombre de Congregación de clérigos 
regulares de San Mayolo. Su primer general fué Marco Gambarana. 
En un principio se consagraron exclusivamente á las prácticas religio-
sas . á la oracion, tanto de dia como de noche, y á la enseñanza popu-
lar | siendo ocupación especial de su instituto la educación de los huér-
fanos desamparados; pero despues que se propagaron, fundando nuevas 
casas en Verona, Como, Génova, Ferrara y Roma, se establecieron ade-
más, en algunas, cátedras de ciencias, lo mismo profanas que eclesiásti-
cas. Sixto V eximió á la Orden de la jurisdicción episcopal, otorgándola 
nuevos privilegios. 
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Carta de San Pablo Justiniano al obispo Teatino ilromato, Paolo IV 1,. III 
§ 19. Helyot, Vp.271. Ranke, I p. 170 sig. Fehr, en el Freib. Kirchen-Lcxikon, 
II p 284 sig 1.a Vida de S. Jerónimo Emiliano en las Actas de los Santos, Febr. 
t . i i . a , Tintara, De Vita Hier. Acmil. Medio!. 1620. 8. Holsten, III. 199 sig. 

Vita di Girol. Emiliano fondatore della Congr. dei Cbierici regolari di Som. Ve-
nena 1740. 4. Heívot, IV Cap. 3 p. 263 sigs. Ranke, I p. 175 sig. 

Los teatinos. 

295 La reforma del clero secular fué el primordial objeto de la Or-
den de los teatinos que á partir de 1524 incluyó también en los fines de 
su instituto las obras de misericordia. Fueron sus fundadadores: San 
Cayetano de Tiene, natural del Véneto, protonotario apostólico, y Juan 
Pedro Caraffa {despues Paulo I V ) , habiendo coadyuvado tambten á la 
empresa Bonifacio Colli, doctor en jurisprudencia, y Pablo Consighen, 
descendiente de una familia noble romana. Todos resignaron sus digni-
dades en manos del Papa , y renunciaron á los bienes de la tierra para 
vivir exclusivamente de las limosnas de los fieles ó de la providencia. 
El 14 de Setiembre de 1524 pronunciaron los votos solemnes, añadiendo 
al de pobreza la promesa de no salir á implorar la caridad pública . .es-
perando en casa las limosnas. 

Tras una breve residencia en Roma se retiraron á un pequeño edificio 
del Monte Piucio. Clemente VII confirmó el instituto autorizando á sus 
afiliados para vivir en comunidad bajo la dirección de un prepósito, usar 
el traje de los clérigos seculares y admitir en la Orden eclesiásticos. La 
oracion y los trabajos apostólicos ocupaban toda su vida, debiendo aten-
der muy particularmente á la predicación, la administración de los sa-
cramentos y el cuidado de los enfermos; pero sin que les obligase bajo 
pecado mortal la observancia de sus instituciones y reglas. Con frecuen-
cia predicaban en las calles, llevando roquete, bonete y el crucifijo, y 
su persuasiva palabra ganó á muchos individuos de la aristocracia. Gran 
número de eruditos, teólogos y Obispos salieron de su seno. Paulo V 
confirmó nuevamente el instituto, que propagándose por diferentes 
países fundó residencias en Venecia y N<ápoles el 1530, en París el o44 
y sucesivamente en Munich y Viena. Cayetano de Tiene murió en 1547 
v fué colocado por Urbano VIII en el catálogo dé los santos. Ursula 
Bcnincasa ( f 1618) fundó la Congregación teabna para mujeres. 

O B R A S D E C O N S U L T A T O B S E R V A C I O N E S C R Í T I C A S S O B R E E L N Ú M E R O 2 9 5 . 

Bromato 1. c. L. III c. 25. Carraccioli, Vita S. Cajctani Thienaei 
Vita ed. de Colon. 1612. Clem. VII. La aprobación de la Orden; Bnll. Rom I p. 
059. Helyot, IV Cap. 12 p. SI sigs. Holstcn-Brockie, V. 342 sig. LaConsW. de 
Pió V Ad immarcessibilem de 1567: Bul!. Rom. IV 1 p. 350. C o — P™v-
in Act. SS. t. II Ang. p. 249. Pottbast, Bibl. l.ist, Med. aov. jU43. Ranke, i. c. 
I p. 171-173. J. B. Bagatta, Vita d. vener. Drsula Benmcasa 1690. 



Bernabitas. 

296. Milán, que tanto había sufrido á consecuencia de la guerra, 
fué cuna de otra Congregación de clérigos regulares: la de los Berna-
bitas , que se proponían mitigar con obras de misericordia aquellas ca-
lamidades y corregir por medio de la enseñanza, la predicación y el 
ejemplo los vicios que la guerra había introducido en las costumbres. 
En 1530 se unieron tres caballeros: Antonio María Zaccaria, natural 
de Cremona, donde nació en 1502, Bartolomé Ferrara y Santiago An-
tonio Morigia de Milán, con el propósito de fundar una Congregación 
que fomentase la salvación de las almas en el confesionario y en el pul-
pito, por medio de la enseñanza administrada principalmente en las 
seminarios, con las misiones y haciendo una vida monástica verdadera-
mente ejemplar. 

Zaccaria, cuya piadosa madre le había educado en el temor de Dios, 
una vez terminados sus estudios en Padua , regresó á Cremona, donde 
apeló á todos los recursos y medios ingeniosos que le sugirió su ardien-
te caridad, para poner coto á la espantosa corrupción de costumbres que 
allí reinaba ; y si ántes de recibir las órdenes sagradas había logrado ya 
reunir en torno de su persona g ran número de individuos, después die-
ron aún más copiosos frutos sus apostólicos trabajos. Tomóle por confe-
sor la princesa de Guastalla, con la que se trasladó á Milán, donde tra-
bajó en la reforma del clero, uniéndosele allí los dos compañeros que le 
ayudaron á allanar el camino á San Carlos Borromeo. 

' Clemente VII confirmó en 1532 la nueva Orden, y lo propio hicieron 
despues Paulo III y Julio III ; al mismo tiempo que el duque de Milán 
les autorizó para adquirir bienes raices en sus dominios; poco despues se 
les dió posesión de la casa de San Bernabé, contigua á la muralla de 
dicha capital, de donde vino el llamárseles Bernabitas, aunque su ver-
dadero nombre fué el de clérigos regulares de San Pablo (decollatus): 
Eran muy celosos cu el cumplimiento de sus deberes, observando rigu-
rosa pobreza v ejercitándose en la mortificación de la carne, en el me-
nosprecio del mundo y de sus vanidades, lo mismo que de sus injusti-
cias, en la oracion, la contemplación y las obras de misericordia. 
Invitados por el Obispo emprendieron misiones en Vicenza, Pavía y 
Veuecia, obteniendo en todas partes brillantes resultados. Zaccaria mu-
rió en olor de santidad en 1539 cuando sólo contaba 36 años de edad; 
tenido en alta estimación por los hombres de la época más eminentes 
en vir tud, como San Felipe Ner i , San Ignacio, San Cárlos Borromeo, 
Pío V y San Francisco de Sales. Por mediación de este último fueron 
llamados los Bernabitas á Francia en 1608, y él introdujo también la 

Congregación en Annecy y Thonon, en tanto que Fernando II la esta-
bleció en Viena. En muchos puntos, como Milán y Pisa, regentaron 
cátedras y se les encomendóla dirección de seminarios, siendo m u -
chos los hombres eminentes que. dieron renombre á la Orden. Asistían 
al coro cou roquete, ayunaban todos los viérnes, los dos últimos dias 
de carnaval y desde el primer domingo de Adviento hasta Navidad: 
o-uarilaban abstinencia de carne todos los miércoles del año y completo 
silencio desde el exámen de la noche hasta la conclusión de los maitines 
del día siguiente. Hacían asimismo solemne promesa de no pretender 
empleo a lguno, dentro ó fuera de la Congregación, y de no aceptar 
ninguna dignidad sin permiso expreso del Papa. Los hermanos legos 
sufrían un noviciado de cinco años ántes de ser admitidos en la Orden. 

t 
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4less María Teppa, berro bita, Vita del Ven. A. M. Zacearía, fondatore della 
CoBgr. dei Chieriei Reg. di S. Paolo. Moncalieri 1853. Fr. S. Bianchi, Breve vita 
del ven Ant. M. Zacearía. Edi¡. II. Bologna 1875. El 2 de Febrero de 1849 decla-
ró Pío IX hallándose euGaeta, que las virtudes de Zacearía en grado heroico 
estaban plenamente probadas. - Consúlt. Bull. Rom. I. 689. Holsten, 1. c. V. 
149 sig Helyot-, 1. c. cap. IR p. 119 sig. Entre los hombres eminentes de esta Ur-
den merecen particular mención: Alejandro Sanli, Obispo de Alesia y Apóstol 
de los corsos, despues de Pavía, donde murió en 1593; el venerable Bcscape, 
Obispo de Novara, á quien llamó Inocencio XI el segundo Cárlos Borromeo: 
Cosimo Dossena, Obispo de Tortona, amigo de S. Felipe Neri y de S. Camilo de 
Lelia; Justo Guerrini, amigo y sucesor de San Francisco de Sales; Constantino 
Palomolla. que tuvo amistad intima con S. José de Calasanz, Santiago María 
Berna, Juan Pedro Besom.Juan Melso, Jerónimo Marta, Pablo M. Omodei, 
Domingo Boverio, Agustín Torniolli y los cardenales Gerdil, Fontana y Larn-
bruschini. Consált. A. M. üngarelli, Biblioth. scriptorum e congregat. cleric. 
Regul. S. Pauli. Rom. 1836. 4. 

Oblatos. - Clérigos regulares de la Madre de Dios. 

291. Con estas congregaciones tiene analogía la de los Oblatos^de 
San Ambrosio ó Voluntarios, fuudada por San Cárlos Borromeo en 1578, 
Asociación de clérigos que tenía por objeto asistir y ayudar al prelado 
de Milán en el restablecimiento de la vida religiosa en su diócesis. Avi-
var en su espíritu el santo temor de Dios, trabajar en la enseñanza del 
pueblo y vivir en todo sumisos al prelado de la diócesis eran los princi-
pales fines de este instituto. San Cárlos amaba entrañablemente á sus 
oblatos, á los que miraba como hi jos, y nada le agradaba tanto como 
vivir entre ellos. Por lo demás, esta Congregación no se extendió fuera 
de la diócesis mencionada. . , 

Por sus fines y su desarrollo puramente local fué muy semejante a 



ésta la Congregación de clérigos regulares de la Madre de Dios. F u n -
dóla Juan Leonardi, naturai de Decimo en la provincia de Lucca, el 
año 1574, aunque inclinado Leonardi á la piedad desde sus más tiernos 
años, siguió primero la carrera de farmacéutico, abandonando esta pro-
fesión para recibir en 1573 las órdenes sacerdotales. El fin primario de 
este instituto era trabajar en la educación de la juventud, al mismo 
tiempo que en su propio perfeccionamiento. Por primera vez la confir-
mó Gregorio XIII en 1583, y Clemente VIII , viendo las dificultades 
con que luchaba, la colocó bajo la protcccion inmediata de la Santa 
Sede. Leonardi, tenido en g ran estima por San Felipe Ne r i , falleció en 
Roma el año 1609. Gregorio XV elevó la Congregación á la categoría 
de Orden religiosa, cuyos principales conventos fueron los de Roma, 
Nápoles y Lucca. 
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Giussano, Vita di S. Cario Borr. II. 65 sig. Dieringer, San Carlos Borromeo, p. 
371 sigs. Noticias relativas á los clérigos regulares de la Madre de Dios, en Alex. 
Nat. H. E. t. XVII, p. 473. Sacc. XVI c. 7 art. 4. A la misma Orden pertenecie-
ron Const. Roncaglia y J. de Mansi. El 27 de Mayo de 1N61 expidió l'io IX un de-
creto anunciando que podía procederse á la beatificación de Juan Leonardi. Con-
súlt. Civiltà cattol. del 15 de Junio de 1861 p. 738. 

Ursulinas.—Dimesas. — Congregación de Bianchetti, 

298. También se crearon por este tiempo en Italia excelentes funda-
ciones para la instrucción de la mujer . De 1535 á 1537, Angela Mérici, 
de Desenzano, lugar del lago de Garda, reunió en Brescia, su habitual 
residencia, varias señoritas de reconocida vi r tud, que se entregaron 
bajo su dirección á la vida ascética y á la práctica de las obras de mi-
sericordia. En un principio continuaron viviendo en sus respectivas ca-
sas, desde las que salían á cuidar á los enfermos y á enseñar á la 
juventud. En poco tiempo llegó á contar la piadosa Congregación 70 her-
manas, que eligieron superiora á Sor Angela (i" 1540) y designaron 
por patrona del instituto á Santa Ursula, de donde les vino el nombre 
de Ursulinas. Paulo III confirmó en 1544 la Congregación, autorizando 
á las superioras para introducir en ella los cambios que juzgasen oportu-
nos. San Cárlos Borromeo la dispensó eficaz apoyo y obtuvo una nueva 
confirmación de Gregorio XII I . Paulo V la inscribió el año 1612 en el 
catálogo de las Ordenes propiamente dichas, y á los tres votos ordina-
rios hizo que añadiesen el de consagrarse á la enseñanza de las jóvenes. 
Desde la Italia Superior se propagó la Orden por otros países y en todas 
partes vino á satisfacer una necesidad apremiante : en Francia la intro-

duio en 1604 Magdalena de St . Beuve. l a s ursulinas cumplieron con 
religiosidad los preceptos y recomendaciones de la fundadora , que fué 

canonizada en 1807. 
La viuda Dianira Valmarana de Vicenza ( + 1603) fundó en el Ve-

neto la Congregación de las Dimesas (honradas, honestas) , para d o n -
cellas v viudas que quisieran entregarse por completo á la práctica de 
la virtud de cuya dirección se encargó el franciscano Antonio Pagam, 
q u e r e d a c t ó sus estatutos, aprobados por la Iglesia en 1584. Las aspi-
rantes sufrían un noviciado de tres años , y sus principales ocupaciones 
consistían también en la enseñanza y el cuidado de los enfermos. Para 
la instrucción religiosa de todos los que la necesitasen, especialmente 
de les jóvenes, fundó en Bolonia el noble César Bianchetti una comu-
nidad ó Congregación de seglares acomodados que no pronunciaban 
votos. 
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La chronique de l'Ordre des relig. de Ste-ürsule depuis l'an 1612 jusqu'a 1666 
par 51 P M París 1678. 4. vols. 2. Journal des illustres religieuses de 1 Ordre de 
Ste-trsule par Juana de Chambounct de la Mothe. Bourgcs 1681. 4. vols. 4. 
Helyot 1 c IV. Cap. 20 sigs. Henrion-Fehr, II p. 68 sigs. Vida de Santa Angela 
de Méricis. Augsb. 1811. Sintzel, Lcben der hl. Angela, liegensb. 1842. Saint 
Foix. Anuales de l'Ordre de Ste-Ursule. Clermont-Fcrrand 1858. voU. 2. Congrcg. 
delle dimesse Phil. Bonani Catalog. ordin. relig. P. II n. 108. Ilclyot, VIII p. 
12 sig. d. A. 

Los Padres de la buena muerte. 

299. La Congregación de los clérigos regulares para el servicio de 
los enfermos ó Padres de la bueua muerte es fundación de San Camilo 
de Lelis, sacerdote de la diócesis en Theate, que la estableció en Roma, 
siendo aprobada por Sixto V el 18 de Marzo de 1585. Gregorio XIV 
confirmó la regla el 21 de Setiembre de 1591, y Clemente VIII la con-
firmó el 1." de Enero de 1600. Como lo indica su nombre, el objeto del 
instituto no consistía solamente en el cuidado material de los enfermos, 
sino también en prepararlos para una buena muerte y prestar consuelos 
á los pacientes, en particular á los moribundos. San Camilo murió en 
Julio de 1614 á los 65 años de edad, y fué colocado en el catalogo de 
los Santos por Benedicto XIV. En Roma y otras poblaciones de Italia 
prestó la Congregación eminentes servicios á la humanidad doliente. 

Recoletos. — Menores regulares. 

300. Con el nombre de recoletos se constituyó una rama de la Orden 
franciscana de la rigurosa observancia. Fuero» sus fundadores algunos 



religiosos, que deseando observarla regla del seráfico patriarca con 
estricta sujeción á las instrucciones aclaratorias de Nicolao III y Cle-
mente V, ateniéndose á los deseos de León X sobre la unión de todos 
los observantes, establecieron esta reforma, confirmada por Clemen-
te VII en Noviembre de 1532. 

El presbítero Juan Aug. Adorno de Génova, fundó la Orden de los 
clérigos regulares menores, aprobada por Sixto V el 1." de Julio de 1588. 
Fueron sus colaboradores en tan piadosa obra San Francisco Caracciolo, 
que murió en 1608, y fué canonizado en ISO1/, y Fabricio Caracciolo. 
Además de los tres votos ordinarios hacían otro: de no aspirar nunca á 
una dignidad eclesiástica. 
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Petr. Halloix, Vita Camilli de Lellis. Helyot, IV p. 310 sigs. Henrion-Felir, II 
p. 48 sigs. Natal. Alex. 1. c. c. 7 a. ó n. 1" p. 463. Natal. Alex. 1. c. n. 12.19 p. 
401. 464. Helyot, IV p. 38 sigs. Horoni, Diz. XI. 201 ss. Vita di S. Frane. Car-
racciolo. Koiua 1805. 

Los oratorianos. 

301. Fundador de esta Congregación fué San Felipe Neri, que nació 
el año 1515 en Florencia y se consagró desde los más tiernos años á la 
piedad y al estudio. Estableciendo un conjunto armónico de los trabajos 
del magisterio, las obras de misericordia y otras prácticas piadosas, 
fundó en Roma el año 1548 la Congregación de la Santísima Trinidad 
para el bien de los demás y la propia edificación de sus afiliados, que 
en dias determinados se reunían en una iglesia para oir las piadosas 
exhortaciones de su fundador. En poco tiempo se multiplicaron extra-
ordinariamente los oratorianos; fundaron con las limosnas de muchos 
bienhechores un gran hospital para dar asilo á peregrinos pobres, y 
habiéndoseles entregado un local, que San Felipe convirtió en oratorio, 
dióse á los congregacionistas el nombre de « Sacerdotes del oratorio,» 
en cuyo sagrado recinto se reunían también para la lectura y explica-
ción de las Santas Escrituras. Paulo IV le dió en 1553 otra iglesia, y 
Gregorio XIII confirmó nuevamente en 1574 la Congregación, que ya 
tenia entónces un oratorio espacioso. Componíase ésta de sacerdotes y 
legos que sólo hacían votos temporales, porque el fundador se habla 
propuesto reunir en su instituto aquellos individuos que no tenían vo-
cación para ligarse con votas perpetuos. Los hombres más eminentes de 
su tiempo se honraban con la amistad de San Felipe Neri , y su Con-
gregación se propagó muy pronto por Lúea, Nápoles, Palermo y otras 
ciudades de Italia, fomentando en todas partes la instrucción popular. 

al mismo tiempo que la ciencia. El mismo San Felipe poseía conoci-
mientos científicos y era muy versado en Teología; por vía de práctica 
hacía pronunciar discursos á los congregacionistas en las reuniones de 
¡a Comunidad, y les bacía redactar composiciones con arreglo á sus 
respectivas facultades, haciéndose notar por su erudición Cesar Baronio, 
Antonio Galloni, Odorico Rinaldi y otros. El Santo fundador ejercía 
gran influencia sobre los romanos, y los muchos milagros que obraba 
acrecentaron su prestigio de una manera extraordinaria; él fué quien 
ayudó á bien morir á Pío IV, y él anunció también á Pío V su exalta-
ción al pontificado. Lleno de merecimientos entregó su alma al Señor el 
1595 á los 80 años de edad, siendo canonizado el 1622 por Grego-
rio XV y poco despues colocado en el número de los patronos de Roma. 
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Las congregaciones del Santo Clavo y de San José. 

302. Tomando por modelo la de los oratorianos, fundó Matías Guerra 
en Siena, el año 1567, una congregación de Sacerdotes, con el nombre 
del Santo Clavo, por reunirse sus afiliados en la iglesia del Hospital de 
la Escala, donde, entre otras reliquias, se veneraba uno de los clavos 
de la Crucifixión. Sus ocupaciones eran : la enseñanza eatequética de la 
juventud, la predicación y la administración de los Sacramentos. 

Afín á esta es la congregación de San José, instituida en Roma el 
año 1620 por Pablo Motta, que tenía por objeto formar buenos sacer-
dotes, administrar el Sacramento de la Penitencia, predicar, instruir y 
dar ejemplo al pueblo, sin aceptar jamás ninguna retribución, y prestar 
estricta obediencia al Papa. En otros puntos se fundaron institutos aná-
logos, cuva enumeración sería harto prolija. 

• I I . C o n g r e g a c i o n e s r e l i g io sa s f u n d a d a s en F r a n c i a . 

La Congregación del oratorio de Jesús. 

303 Francia no se quedó detrás de Italia en esta empresa. Por el 
modelo del oratorio de San Felipe Neri fundó la congregación del orato-



rio de Jesús Pedro de Berulle, hijo de un Consejero de París. Nació 
en 1575, recibió en 1599 las órdenes sacerdotales, y , después de consa-
grarse a lgún tiempo á la conversión de los herejes, resolvió fundar un 
instituto para la enseñanza del clero. En unión con cuatro sacerdotes 
echó en 1611 los fundamentos de la nueva congregación que fué con-
firmada por Paulo V en 1613. Sin prohibir á sus afiliados la posesion de 
bienes, imponíaseles la obligación de practicar la pobreza, de cumplir 
con exactitud sus deberes sacerdotales, de no pretender dignidades y 
de obedecer á los obispos, sin obligarse con n ingún voto. 

Componíase esta asociación de afiliados propiamente dichos, ó incor-
porados, y de candidatos del estado sacerdotal ó asociados. Berulle fué 
nombrado su primer general ; obtuvo en 1627 el capelo cardenalicio y 
murió en 1629. La congregación erigió varias casas en París y muy 
luego se difundió también por las provincias. Despues de la muerte del 
fundador se redactaron estatutos más precisos; la autoridad suprema se 
trasfirió del general á la congregación, agregándose al primero tres 
auxiliares. Poco despues aparecen estos oratorianos al frente de grandes 
escuelas y seminarios y en sus casas se formaron hombres eminentes en 
ciencia. 
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Reformas do los cistercienses y benedictinos. 
304. A un mismo tiempo surgieron también reformadores de anti-

guas órdenes religiosas. Juan de la Barriére (Barr ier ius) , de Cahors, 
había sido investido de una manera abusiva con la abadía de la comu-
nidad cisterciense de Feuillaus, cerca de Toulouse, cuando apenas fr i-
saba en los 19 años. Pero en 1577 hizo que se le nombrase abad por las 
vías legales, aplicándose á restablecer en su Monasterio la severa dis-
ciplina de la antigua abadía de Ci teaux, con sujeción á los estatutos de 
San Benito y San Bernardo. La nueva reforma despertó notable interés; 
gran número de novicios solicitaron admisión en la comunidad y Burrié-
re fué llamado á Vincennes. Seguido de 62 compañeros recorrió gran 
parte de Francia, sin descuidar una sola de las prácticas religiosas. 
Sixto V aprobó esta reforma el 5 de Mayo de 1586, y el 13 de Noviem-

bre de 1587, en tanto que Clemente VIII y Paulo V otorgaron varios 

privilegios á la congregación de Feuillans. 
La Orden benedictina francesa propiamente dicha tuvo también un 

reformador en la persona de Dom Didier de la Cour. Nació el año 1550 
en un lugar próximo á Verdun; por mediación de persouas influyentes 
de su familia, fué admitido en la comunidad de San Vito, antes de 
haber completado su educación, por lo que tuvo que asistir á la univer-
sidad de Pont á Mousson, donde á fuerza de estudio y de trabajo ganó 
el título de Maestro de artes liberales. De regreso en la abadía trabajó 
para restablecer en la comunidad la disciplina monástica y despertar en 
ella el amor á la ciencia, siquiera no obtuviese resultado eu un princi-
pio Pero hacia el año 1600 empezó á recoger los frutos de su apostólico 
celo- á la reforma de su abadía siguió la del Monasterio de Moycn-
Moutier en el Wasgau, quedando restablecida en toda su pureza la pri-
mitiva regla benedictina en las dos congregaciones de San Vito y de 
San Hidulfo. Clemente VIII confirmó en 1604 esta reforma que alcanzó 
aceptación en muchos conventos de Francia, siendo los primeros en ad-
mitirla los de Lorena. de suerte que al cabo de algunos años se había 
restablecido la observancia de la regla en más de 400 conventos que se 
adhirieron á la congregación expresada. En Limogcs abrió el camino la 
abadía de San Agus t ín , y el número de comunidades reformadas se 
multiplicó de tal manera , que no era posible gobernarlas todas desde 
San Vito de Lorena, centro de aquella reforma religiosa; por cuya razou 
el año 1618 se acordó en el capítulo general de San Mansuy, cerca de 
Tulle, instituir para Francia una congregación especial de benedictinos 
reformados, con el nombre de San Mauro, evitando asi que una abadía 
pudiese a l e g a r preeminencia sobre la otra. El papa Gregorio XV con-
firmó esta «Congregación de San Mauro, » por la que mostró vivo in-
terés el cardenal 'Richelieu, lo mismo que el Rey de Francia, que auto-
rizó explícitamente su establecimiento en el Reino. En poco tiempo se 
hallaba instituida la reforma en 180 abadías y prioratos, a cuyo frente 
se encontraba un Abad-general , investido de todos los privilegios con-
cedidos por los Romanos Pontífices á Monte Casino y San Vito, con r e -
sidencia en San Germán de París. Además de la regla benedictina se 
redactaron estatutos especiales para esta congregación; dedicóse parti-
cularmente á la organización de buenos seminarios, saliendo de su seno 
hombres eminentes en ciencia. Procedíase con g ran cautela eu la admi-
sión de candidatos, cuya educación se basaba en sabios principios. Des-
pués de un noviciado que se pasaba en casas especiales se entraba en el 
periodo de los estudios, en cuyo tiempo se observaba un régimen tan 
severo como prudente. Muy luégo adquieren celebridad las abadías de 



San German de Paris, cerca de esta capital, las de Normandia, la de la 
Santísima Trinidad, en Vendome, la de San Benigno en Dijon y la 
de San Dionisio. 
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Los premonstratenses y canónigos regulares de San Agustín. 

305. Los premonstratenses tuvieron también un reformador en Ser-
vais Lairuels, que habiendo ingresado en la Orden en 1580, á los 20 años 
de edad ( f 1631), restableció la disciplina en los conventos de Lorena 
y de Francia, para lo que tuvo q ue vencer no pocos obstáculos; análoga 
empresa acometió con los canónigos de San Agustín Pedro Fourier, que 
el año 1585, también á los 20 de edad, ingresó en el relajado convento 
de Chaumousay, del que , efecto de la indisciplina que allí reinaba, tuvo 
que salir para encargarse en 1597 de la parroquia de Mataincourt en 
Lorena, donde vió coronados sus esfuerzos con brillantes resultados. 
Fundó también la Congregación de Nuestra Señora para mujeres, cuyo 
objeto era la enseñanza de la juventud femenina, sujeta á la regla de 
San Agustín, que se propagó extraordinariamente bajo la excelente di-
rección de Alice Le Clerc ( + 1622) llegando á tener en poco tiempo 32 
conventos. F.n tanto que el Cardenal Cárlos de Lorena, nombrado en 1591 
delegado pontificio para la reforma de las Ordenes religiosas, vió frus-
trados sus esfuerzos para restablecer la disciplina en los conventos; Fou-
rier trabajaba en silencio con éxito notable en la reforma de su instituto. 
El obispo Juan Porcelet de Toul, que en 1621 recibió de Gregorio XV 
una misión análoga, le trasmitió aquel espinoso cometido, al que dió 
comienzo en Luneville el año 1623, tocándose poco despues los excelen-
tes resultados. Accediendo á sus instancias ordenó Urbano VIII que 
todos los conventos reformados estuviesen sometidos á un general vita-
licio que se nombró en 1628; fué él mismo designado para ocupar este 
puesto en 1632. á pesar de su repugnancia , y murió en 1640 en olor 

Je santidad. La princesa Antonieta de Orleans fundó en 1617, con ayuda 
del capuchino José de Tremblai , la congregación de las religiosas del 
Monte Calvario, como base para la reforma de las Monjas benedictinas. 

Los padres de la doctrina cristiana. -Congregaciones análogas 
en Italia. 

306. La enseñanza del pueblo era la ocupacion principal de los « pa-
dres de la doctrina cristiana, » Congregación fundada por César de 
Bus, que nació el año 1544 en Cavaillon, lugar del condado Venesino. 
Hijo de padres piadosos, que le educaron en las máximas cristianas, 
ingresó en la milicia para combatir á los hugonotes, entregándose d u -
rante algún tiempo á los placeres sensuales de la vida; pero atraído á 
buen camino por la lectura de las vidas de los santos, abrazó el estado 
eclesiástico y se dedicó á t rabajar por la salvación de las almas, siendo 
uno de sus primeros triunfos apostólicos el restablecimiento de la disci-
plina monástica en el convento de benedictinas de Cavaillon , converti-
das por sus exhortaciones. Poco despues la lectura del catecismo triden-
tíno le inspiró el pensamiento de fundar un instituto especial para la 
enseñanza de la doctrina cristiana, al que desde luégo se adhirieron 
cinco clérigos jóvenes q u e , aleccionados por él en lo tocante al método 
de enseñanza, emprendieron en diferentes puntos sus apostólicas to-
reas. Muy luégo se le unieron respetables eclesiásticos y el calvinista 
converso Juan B. Romillon. El 29 de Setiembre de 1592 congregó Cé-
sar á todos sus compañeros en L'Isle , lugar del condado venesino, acor-
dándose en la reunión impetrar del Papa autorización para dar la ense-
ñanza catequística en la Iglesia de Santa Práxedes. Clemente VIII otorgó 
la autorización solicitada, y en 1597 confirmó la Congregación, cuyo 
primer superior fué César. 

En un principio sólo hacían voto de obediencia en el acto de la pro-
fesión, á la que precedía su correspondiente noviciado. En 1616 se r e -
fundieron con los somascenos; pero habiendo surgido discordias sobre la 
observancia de sus respectivos estatutos, Inocencio X ordenó en 1647 
que volviesen á separarse las dos Congregaciones, y Alejandro VII dis-
puso que, trascurrido el año de noviciado, pronunciasen los tres votos 
ordinarios. Su traje apenas se diferenciaba del de los clérigos seculares. 
Difundióse el instituto con gran rapidez por teda Francia, donde en la 
expresada fecha poseían 15 casas y 26 colegios. 

En Italia se fundaron diversos institutos análogos al de los somasce-
nos para la enseñanza catequística, como el que estableció en 1602 el 
noble milanés Sadis Cusani, que obtuvo primeramente, para el des-
empeño de su misión, la Iglesia de San Apolinar en Roma, más tarde 



la de Santa Agueda por órden de Gregorio XIII y la de San Martin 
que les fué cedida por Leon XI . Oaban la enseñanza con arreglo al ca-
tecismo redactado por Belarmino, y despues que Paulo V la erigió en 
archicofradía, se propagó rápidamente por muchas ciudades de Italia. 
Los presbíteros usaban el t ra je de los eclesiásticos seculares con un pe-
queño reborde en el cuello; el de los legos era más corto. 
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Los lazaristas. 

307 Una de las órdenes religiosas más útiles y más activas, tanto 
en'Europa como en otras partes del mundo, fué la de los « Sacerdotes 
de la misión » ó lazaristas, fundada por San Vicente de Paul. Nadó 
este hombre extraordinario el año 1576 en la aldea de Pouy, situada al 
pie de los Pirineos, de padres humildes, pero piadosos, que desde 1® 12 
años le hicieron educar en un convento de franciscanos, de donde pasó 
á terminar sus estudios en la Universidad de Toulouse, para recibir las 
órdenes sacerdotales en 1600. Dedicado primeramente á la instrucción 
de la juventud, tuvo entre sus discípulos á los sobrinos del célebre gran 
maestre de la Orden de Malta La Valette ; pero al mismo tiempo prose-
guía con afan sus estudios hasta obtener en 1604 el bachillerato. Al 
año siguiente, yendo de Marsella á Toulouse, cayó con sus compañeros 
en poder de piratas, que le vendieron en Túnez como esclavo. Por últi-
mo . logró convertir á su tercer amo, que era un renegado de Niza, con 
el que regresó á su patria en 1607, ingresando aquél en la Congrega-
ción de los hermanos de la Misericordia de Roma, en tanto que Vicente 
fué enviado por mediación del embajador francés al rey Enrique IV, 
quien, despues de someterle á diferentes pruebas, le nombró c a p e t a 
de la reina Margari ta. 

Mas esta posicion no se amoldaba á su espíritu emprendedor y acti-
vo, por lo que se asoció á Berulle, por cuya recomendación se le nom-
bró párroco de Clichy y despues preceptor y capellán de la casa del 
conde de Gondy, general d é l a s galeras reales. El p i a d o s o sacerdote 
ejerció poderoso influjo, tanto sobre los hijos como sobre los padres, 
trabajando á un mismo tiempo con admirable f ruto en el confesionario, 
en el pùlpito y en la enseñanza de la doctrina cristiana. 

La conversión de un personaje distinguido que en el lecho del dolor 
hizo una confesion general dió origen á l a Congregación de sacerdotes 
de la misión. En efecto; la condesa, al conocer los maravillosos frutos 
de su misión, manifestó deseos de que se repitiesen análogos ejercicios 
todos los años, ó por lo menos cada cinco, para lo que instituyó un l e -
gado de 16.000 libras, á fin de sostener una asociación de sacerdotes 
que los llevasen á cabo. Encargado de la parroquia de Chatillou hizo 
cambiar por completo el aspecto de aquella feligresía, introduciendo en 
ella útilísimas reformas, y cuando a! poco tiempo regresó al lado de la 
familia de Gondy, dió misiones en Vil le-Preus. 

Fundó por este tiempo varias asociaciones piadosas, y de tal manera 
trabajó para suavizar la suerte de los penados de galeras , que Luis XIII 
premió su abnegación nombrándole gran limosnero de las galeras rea-
les. En 1624 quedó definitivamente instituida la Congregación de sacer-
dotes de la misión, que debían ejercer su ministerio bajo la autoridad 
de los Obispos y con anuencia de los respectivos párrocos, procurando 
la salvación de las almas, ya por medio de sermones doctrinales y edi-
ficantes, ya también con la asidua administración de los Sacramentos, 
especialmente en las poblaciones rurales. El instituto recibió nuevos 
subsidios para su sostenimiento, mereciendo la aprobación del Romano 
Pontífice y el apoyo de los Reyes. Urbano VIII facultó en 1632 á San 
Vicente para redactar una regla , conforme á la cual los aspirantes 
debían ser sacerdotes seculares, prestar con los tres votos ordinarios el 
de ¡a constancia, dedicarse ocho meses del año 4 los trabajos de la m i -
sión , dirigir seminarios para la instrucción del clero, y al mismo tiem-
po trabajar en su propio perfeccionamiento espiritual. Para la reforma 
y mejoramiento del clero se darian en las casas de la misión frecuentes 
ejercicios espirituales, y se celebrarían academia« y conferencias pas-
torales. 

La Congregación adquirió en Paris el edificio de San Lázaro, de 
donde les vino también el nombre de lazaristas. Pocos años despues de 
su ¡constitución se hallaban al frente de numerosos seminarios y el celoso 
fundador vióse muy pronto á la cabeza de más de 25 casas de misión 
repartidas por Francia, Italia y Saboya , que en 1642 encerraban ya 
numerosa cohorte de misioneros. A petición de la reina María Luisa se 
trasladó á Polonia Lambert , amigo de San Vicente, en ocasion en que 
hacia estragos en el país la peste, pereciendo él y su sucesor Ozenne vic-
timas de su amor al pró j imo, á pesar de lo cual hizo ai.i progresos el 
nuevo instituto. San Vicente despertó en la Iglesia de Francia el espí-
ritu de asociación , fundó varios hospitales con el nombre y bajo la a d -
vocación de Jesús, y el peso de los años no le impidió dar misiones.' 

tomo v. 2S 



entregando sn hermosa alma al Creador el 27 de Setiembre de 1660 4 
L 84 de edad. Desde el pontificado de Inoeenc.o XI se dedicaron tam-
bién los lazaristas á la conversión de los paganos, obteniendo excelen-
te resultados. Con nn fin análogo fundó Eudes en Caen de Normandia, 
el año 1644, la Congregación de los eudistas. 
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lugar el año 1737. 

Las Hermanas de la Caridad. 

308 Otra de las fundaciones de San Vicente de Paul fué la Congre-
gación de las Hermanas de la Caridad, cuya misión consistía en cuidar 

f l o s enfermos, hacer otras obras de misericordia Y dar instruccion á 
las jóvenes. Desempeñando la parroquia de Chatillon razó San V , « n t e 
las bases de este instituto, para el que redactó ^ 
Despues de la muerte de la condesa de Gondy, en 1625, lnzo conoc.-
miento con la viuda Luisa Le Gras, de la familia e Mar, lac, pers a 
dotada de hermosas cualidades y de corazon magnánimo, á la que en-
comendó en 1629, después de probarla por espacio de cuatro nos a 
inspección de todas las casas del nuevo instituto que ^ ^ntónce 
J t ó constantemente, reavivando en ellas el celo de que ella m sm 
se hallaba animada. En 1633 había obtenido ya esta Congregación la 
aprobación episcopal, y en 1668 confirmó su regla Clemente X. P o -
pagada en poco tiempo por Alemania, Polonia y otros paises k s Be -
m f n a s de la Caridad se hicieron admirar de todo el mundo por la 
abnegación v solícitos cuidados con que trataban de mitigar los su-
frimientos de la humanidad doliente, en los grandes hospitales cuya 
dirección les estaba encomendada. 
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Las salesianas. 

309. El admirable San Francisco de Sales fundó el año 1610 la O r -
den de la Visitación de Nuestra Señora, que tuvo su primera comuni-
dad en Annecy de Saboya, ayudándole en la santa empresa la baronesa 
Juana Francisca Fremiot, viuda de Chantal. Estas religiosas, que lué-
go reciben el nombre de salesianas, guardaban clausura únicamente en 
el año de noviciado, trascurrido el cual se dedicaban al cuidado de los 
enfermas. Dióles más tarde la regla de San Agus t ín , añadiendo algu-
nas constituciones propias, y en 1618 Paulo V elevó la Congregación 
á la categoría de Orden, con la misión de consagrarse al cuidado de los 
enfermos y á la enseñanza de la mujer . Tocante al género de vida no 
imponía la regla grandes privaciones; pero exige ciega obediencia á las 
superioras. 

El cardenal-arzobispo Marquemont de Lyon estableció en esta capi-
tal la nueva Orden, que fué recibida con entusiasmo, no sólo en Fran-
cia, sino también en Italia, Alemania y Polonia. San Francisco murió 
en 1622 cuando sólo tenia 55 años, siendo canonizado por Alejan-
dro VII, y Juana Francisca, que falleció en 1641, fué canonizada por 
Clemente XIII. A su muerte contaba ya la Orden 87 conventos. 
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Ferraris, 1. c. n. 16 p. 1278. Ilelyot, IV Cap. 43. Oeuvrcs de St-Franjois de 
Sales. Par. 1834 t. 16. Par. 18361. 4; versión alemana de Sintzel, Schaffhausen 
1816 sigs. Han publicado biografías: C. A. Sales, París 1031; Mcrsollier 1747; la 
Víe de St-Fraucois de Sales, del párroco do San Sulpicio. París 1866, otra ed. 
Par. 1858, versión alem. de Lager, Ratisb. 1871; Capelló, Milán 1802, Boulan-
ger, Estudios sobre San Francisco de Sales; vertidos del francés, Munich 1861, 
2 vols. Baudry, Suplemento á las obras de San Francisco de Sales, Lyon 1836. 
Cartas inéditas. París 1833. "Nuevas Cartas inéditas publicadas por l)alta. Par. 
1S35. Daurignac, Santa Juana Frein. de Chantal. Par. 1858: versión alem. Ra-
tisb. 1860, 2." ed. 1867, de Clarus, Hildesh. 1870. L. Clarus, Vida de Santa J uana 
Fr. de Chaofal. Scbaffhaus. 1861. La vida de la misma por Bougeaud, versión 
«lera. Friburgo 1871. 

Otros congregaciones de mujeres. 

310. María Delpech de l 'E tang instituyó en Burdeos el año 1638 una 
Congregación de mujeres para la enseñanza de niñas huérfanas, cuya 
regla de vida fué redactada por el Arzobispo; habiéndose establecido el 
año 1647 en la Casa de la Provideucia en París, adquirió luégo otras 
casas que se colocaron bajo el patrocinio de San José. El jesuíta Me-



daille sentó las bases para la Congregación de las Hermanas de San 
é de L Puv, que tenia también por objeto la enseñanza de la j u -

entud femenina y el cuidado de los enfermos; que obtuvieron en 1650 
la aprobación episcopal y en 1666 la confirmación del Estado; muy 
luégo 3e les vió al frente de numerosos hospitales, 
alud, propagándose especialmente por la Aménca y el Deliinado. i un -

d i ó r á del instituto de « Señoras de la Encarna .on ^ « ¿ a n a M t ó 
Chezard de Matel, que le estableció en Lyon el ano 1625, en cuya 
" a b a j ó hasta I f f » , obteniendo ya en 1683 la confirmacion de 
Urbano VIH. Entre 1639 y 1644 fundaron casas en Avignon, C.renoble 
y París que han subsistido hasta nuestros dias, ocupándose en el servi-
cio de los enfermos y en la enseñan» de las niñas. También ha resistido 
los embates de la revolución el instituto de Nuestra be,.ora del Amor 
Cristiano ó de San Miguel que fundó en Caen e 1641 P Eudes „ 
unión con la piadosa Magdalena Lamy y cuyo objeto era 
de mujeres de mal vivir, encargándose de su dirección en lb44 la sale-
L a Margarita Patín. El Papa confirmó en 1666 la Congregación, 
obligándola á la observancia de la regla agustiniana. Las penitentes, 
puestas bajo su dirección, ya por los mismos padres, ya por los tribu-
nales de justicia, se dividían en tres clases, que vivían completamente 

.,eparada^ ^ ^ ¿ ^ adquirir no escasa importancia la congre-
gación de las Anunciatas, fundada en 1501 por .luana de Vah.is h.ja 
de Luis XI v esposa repudiada de Luis XII, con una regla redactada 
por su confesor Gabriel María Gilbert Nicolai, que obtuvo la aproba-
ción de Alejandro VI, de Julio I I , y por último de León X. Posterior-
mente Paulo V v Gregorio XV otorgaron privilegios a estas monjas, 
que usaban hábito gris con manto blanco y escapulario encamado en 
forma de cruz sobre el pecho. No debe confundirse con ésta la congre-
gación del mismo nombre instituida en Génova el año 1604 por Ma-
ría Victoria Fornari. que nació en 1562, Estas religiosas se dedicaban 
también á trabajos manuales, especialmente para las iglesias; usaban 
hábito blanco cou manto azul, de donde les viuo también el nombre de 
celestes y de turquinas, y en la época de su apogeo llegaron a teue. 
hasta 50 conventos, la mayor par teen Italia, y un corto número en 
Francia y Alemania. 

I V . L a s ó r d e n e s y r e f o r m a s m o n á s l i r a s en E s p a ñ a . 

H e r m a n o s d e l a m i s e r i c o r d i a . 

312, Los españoles y portugueses rivalizaron con los italianos y fran-
ceses en el restablecimiento de la disciplina monástica y fundación de 
nuevos institutos religiosos. Figura en primer término San Juan de 
Dios, que nació el año 1495 en Monte Mayor el Novo de Portugal, fun-
dador de la Orden de la Misericordia, consagrada á la práctica de las 
obras de la caridad cristiana. Despues de una vida llena de peripecias 
v aventuras, en la que tan pronto empuña el cayado del pastor como la 
e s p a d a del soldado, pero sin que jamás se borrasen de su espíritu las 
impresiones de una educación religiosa, volvió definitivamente á Dios 
su corazon arrepentido. Un sermou que. oyó en Granada al celosísimo 
maestro Juan de Avila, con justicia llamado el apóstol de Andalucía, 
hizo en su ánimo tan profunda mella que desde aquel momento resolvió 
consagrarse al cuidado de los enfermos en los hospitales; y habiendo 
logrado reunir con su trabajo un pequeño capital alquiló en 1540 una 
c ¿ a para la asistencia de los enfermos. Pedro Guerrero, Arzobispo de 
Granada, prestó eficaz apoyo á tan piadosa obra, con importantes sub-
sidios, lo mismo quo el Obispo de Tuv, presidente de la Cámara Real, 
quien le dió el título de Dios (de Ileo), por la fidelidad con que imita-
ba á Dios en su misericordia. Uniéronsele en gran número discípulos y 
compañeros que le ayudaron á cuidar los enfermos y recoger limosnas, 
con las que pudo fundar nuevos establecimientos, hasta que, lleno de me-
recimientos y virtudes heróicas, entregó su alma al Señor el año 1550. 

E.1 un principio no tuvo la Congregaciou otra regla que la vida 
práctica del fundador y sus instrucciones para el gobierno interior; 
pero despues de su muerte nombraron los hermanos un prepósito con el 
titulo de Major; y algún tiempo despues, propagado ya el instituto, le 
aprobó Pío V, por rescripto del 1.° de Enero de 1572, en el que se le da 
por regla la de San Agustín, se determina el hábito de la Orden y se la 
autoriza para elegir un prepósito por cada convento y para tener un 
sacerdote de la misma Congregación que les administrase á ellos y á 
sus enfermos los Sacramentos. Nombráronse dos prepósitos generales; 
uno que tenia su residencia en España para los países dependientes de 
esta corona, y otro en Roma para Alemania. Polonia, Francia y las co-
marcas de Italia que no obedecían á España. Estaban sometidos á los 
Obispos, y además de los tres votos monásticos, hacían el de asistir sin 
retribución á los enfermos. Paulo V, deseando premiar los eminentes 
servicios de esta Congregación, la confirmó de nuevo en 1611. 
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Henrion-Fehr, 1. c. II p. 386 sigs. 399. 23 sigs. Dosignábaseles en Italia con los 
nombres de: Fate ben Iratelli y de buon tratelli; en Francia con el de: freres de 
la eharité. — Vita S. Job. de Deo a Fr. de Castro Acta SS. t. III Abril. Su beati-
ficación tuvo lugar en 1630, j en 1600 lué canonizado. Holsten-Brockie, i c. VI. 
p. 264 sig. Heljot. IV Cap. 18 p. 156 sig. Wilmet, Vida de San Juan de Dios, 
vertidadel francés. Katisb. 1862.1.a Constit de Pío V. l.icet ex debito del año 15*2. 

Beforma de los carmelitas, agustinos, trinitarios y nolascos. 

313. La insigne Santa Teresa de Jesús volvió á su primitiva pureza 
la Orden carmelitana, en que se había relajado no poco la disciplina. 
Nació en Avila, de noble cuna , el ano 1515, mostrando-inclinación á 
la piedad desde sus más tiernos años. Pero estando llamada por Dios 
para dirigir á otros por el camino de la perfección, se vió atormentada 
por todas las flaquezas humanas , luchando largo tiempo con la vacila-
ción y la duda y combatiendo con heróico esfuerzo la tibieza de su es-
pír i tu, hasta implantar en su corazon los gérmenes de un amor arden-
tísimo al divino esposo y de una virtud á toda prueba. Mas de esta ma-
nera enriqueció su ánimo con una gran experiencia en los combates de 
la vida interior, dando á su carácter una firmeza verdaderamente varo-
nil. En la biografía que escribió de su puño y letra, comparable á las 
confesiones de San Agus t ín , describe con admirable claridad los ínti- • 
mosprocesos de su vida interior, y en sus numerosos escritos, que con 
justicia figuran entre las obras clásicas más notables de aquel periodo, 
da notabilísimas enseñanzas que sirvieron á muchos de instrucción y 
consuelo, pues son purísima fuente de doctrinas celestiales. Compuso 
también hermosas poesias en que manifiesta su intenso amor al divino 
Jesús, sus ardientes deseos de uuirse con el Señor y una adhesión tan 
firme que la hacía recibir con alegría los mayores sufrimientos: « No 
morir , sino sufr i r , » era su divisa. 

Obtenido el permiso del pontífice Pío IV, dió en 1562 comienzo á la . 
improba tarea de reformar la Orden carmelitana para mujeres , y no 
retrocedió en tan difícil empresa en medio de los mayores obstáculos y 
más rudas persecuciones. Aún fué mayor la oposición que hicieron á 
las reformas los conventos de hombres de la misma Orden; mas por fin. 
las aceptaron también en su mayor parte desde 1568. Ayudaron á la 
Santa hombres eminentísimos en vir tud, como Antonio Heredia de Je-
sús , Juan de Yepes, por otro nombre de la Cruz , escritor ascético de 
gran nombradla, llamado el Serafin encarnado, de quien tenemos tara-
bien preciosas poesías; y por últ imo, San Pedro de Alcántara, 'que hizo 

felices ensayos para devolver á la Orden franciscana en España su p r i -
mitiva pureza. La seráfica doctora entregó su hermosa alma al Señor 
el 4 de Octubre de 1582, y el 24 de Abril de 1614 fué colocada en el 
catálogo de los bienaventurados; su canonización tuvo lugar el 12 de 
Marzo de 1622, y el 21 de Enero de 162"¡ fué declarada compatrona del 
reinó de las F.spauas. San Juan de la Cruz falleció el año 1591 y fué 
canonizado por Benedicto XIII . 

Estos dos santos no se limitaron á reformar los conventos antiguos, 
sino que fundaron además muchos monasterios de carmelitas para per -
sonas de ambos sexos. Gregorio XIII aprobó en 1580 la nueva Congre-
gación de carmelitas descalzos, y Clemente VIII la separó por completo 
de la Orden de los calzados ó no reformados, dándola un general pro-
pio en 1593. Las dos ramas de la reforma dieron admirables ejemplos 
de virtud y de abnegación en la enseñanza, en el servicio de los enfer-
mos y en las misiones, propagándose con g ran rapidez por todos los 
países de Europa. 

Luis de Montoja y Tomás de Jesús reformaron la Orden aguslimana, 
estableciendo la Congregación hispano-portuguesa délos agustinos des-
calzos, en cuya obra colaboró también, hác iae l año 1588, Luis Ponce 
de León sirviendo de modelo á la Congregación de eremitas agustinos 
descalzos, establecida en Italia el 1592, y el 1596 en Francia. J. B. Gon-
zález reformó el instituto de San Pedro Nolasco bajo el pontificado de 
Clemente VIII , como lo hizo con los trinitarios Juan B. de la Concep-
ción en 1594. 
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Franc. de Bibera, S. J., Vida do la madre Teresa de Jesús. Salam. 1590. Diego 
de Yepes, Vita della gloriosa vergine S. Teresa di Gesú. Koma 1623. Actabb. 
Oct. dio 15. Ravn. a. 1561. n. 61 sig. Heljot, I Cap. 48 p. 425 sigs. Hennes, Das 
Lcben der heñ. Thoresia 2." ed. Maguncia 1866. Bouix.Vida de Santa retesa, 
vertida del francés, Aquisgram 1865. Vicente de la Fuente, Vida de »anta Tere-
sa; versión alemana de la condesa Ida Halm-Halin, Maguncia 186Obras do 
Santa Teresa son: Exclamaciones e meditaciones de S. Teresa con algunos otros 
tratadillos. Brus. 1082. Una edición española publicada por 1). Vicente de la 
Fuente en la biblioteca de AutoreB españoles. Madrid 1861. Una buena edición 
italiana: Opere di S. Teresa per la prima volta fatte interamente italiano col pre-
sidio de' MSS. orig. Módena 1871 sigs., pnblicada por Camilo MeUa, S. J. M jan-
senista Arnauld ha publicado en Francia muchos de sus escritos con notaoies 

alteraciones. Consúlt. Bartoli, Vita di S. Ignazio, L. II. c. 10. Acta SS. 1. c. lam-
bien dejan mucho que desear las ediciones alemanas, hechas en g M IJ™ ™ 
francés, tales son: Sehriften der hl. Theresia por Schvab. Sulzbach 18J1 sigs., 
5 vols. Obras escogidas por Fr. Schlosser. Francf. lfflWffl*. J°cham Die 
Sehriften der hl. Theresia im Auszug. liegensb. 1863. Das Bucli der Kloster-



grrtndungen. Maguncia 1868. Todas las poesías de San Juan e de Sta. Teresa de 
Jesús recogidas por Storck. Siimintl. Gedíchte des lil. Job. vom Krenz und der 
lil. Tberesia übersetzt von Storck. Miinster 1854. Obras de San Juan de la Cruz, 
traducidas por Schwab. Sulzb. 1830, 2 ptes.; 2." edición publ. por Jocham ibid. 
1858; por Lechner, Ratisbona 1858, 3 vols, l'erraris, 1. c. a. 6 n. 5 sig. p. 1215. 
Gregorio XIII Constit. Pía consideratione del 22 de Junio 1580. Acerca de San 
Pedro de Alcántara, de la Orden franciscana, canonizado por Clemente IX en 
1669, consúlt. Acta SS. 19 de Oct. t. VIII p. 623 sig. — Natal. Alex., Saec. XVI. 
c. VII a. 4 n. 6 p. 459. Ferraris. 1. c. a. 3 n. 51 sig. 82. 83 p. 1230. 1236. 

Las Escuelas Pías. 

314. San José de Calasanz, también español de nacimiento, es el 
fundador de los piaristas ó I'adres de las Escuelas pias , notabilísimo 
instituto consagrado á la enseñanza de la juventud en sus dos primeros 
grados. Para llevar á cabo tan hermoso pensamiento renunció el cargo 
de Vicario general del obispado de Urgel , retirándose á Roma, donde 
abrazó una vida de abnegación y penitencia, señalándose en una peste 
por su caridad inagotable , á la que despues dió rienda suelta, consa-
grando sus desvelos al cuidado de los niños huérfanos. Hacia el año 
1600, contando ya con el apoyo del papa Clemente VIII , fundó José 
una Congregación de clérigos seculares para la enseñanza de los niños, 
aprobada por Paulo V y elevada por Gregorio XV al rango de Orden 
religiosa. Fué su primer general el mismo San José de Calasanz, quien 
resignó el cargo en 1643, con lo que la Orden volvió á quedar t ras-
formada en una Congregación de clérigos seculares. El santo fundador 
murió en 1648, y Clemente I X restableció en su primitiva forma el 
instituto que se propagó con g ran rapidez por Ttalia, Alemania, H u n -
gría y otros países. 
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Sobre los Padres de las Escuelas pías: Holsten-Brockie, VI. 439 sig. Ferraris, 
a. 6. n. 15 p. 1211. Helyot, Tom. IV. Cap. 39 p. 331 sigs. Vida y milagros de San 
José de Calasanz, vertida del italiano. Viena 1148. Fué canonizado por ürba-
no VIII. El jesuíta Pietrasanta, nombrado visitador de la Orden el 9 de Mayo de 
1643, no demostró la menor animosidad contra San José de Calasanz, según 
afirman algunos, ántes por el contrario trató de disuadirle de su propósito de re-
nunciar el generalato y de asegurar la existencia de la Orden, Véanse pruebas de 
esto en G. Hoero, S. J-, Sontimcnti c íatti del P. Silvestro Pietrasanta d. <:. d. G. 
in difesa di S. Giuseppe Calasanzio e del! Ordine delle scuole pie. Roma. 1811. 

V. I.a Cotlipnñíli de Jesu". 

San Ignacio de Loyola. 

315, La más extendida y más admirable de todas las Ordenes de ori-
gen moderno debe también su nacimieuto á un español. Fué fundador 
déla célebre Compañía de Jesús San Ignacio de Loyola, cuyo nombre 
de familia era D. Iñigo López de Recaldo, hijo menor de un matrimo-
nio noble, que le tuvo el año 1491, en el castillo de Loyola, de la pro-
vincia de Guipúzcoa. En su calidad de noble se educó en la corte de 
Fernando el Católico, donde cobró afición á la vida caballeresca, á las 
armas, las aventuras y la poesía. Distinguióse ya en 1521 en la defensa 
del castillo de Pamplona, contra los franceses ; pero salió de aquella 
jornada herido en ambas piernas, y durante su curación que, por la 
impericia de los médicos, fué penosa en extremo, buscó consuelo en la 
lectura de las Vidas del Señor y de los Santos. Aquellos admirables 
modelos de abnegación, de ninor y de virtud hicieron tan profunda 
mella en su ánimo, que San Francisco y Santo Domingo le parecieron 
más dignos de imitación que los héroes más afamados de la epopeya 
nacional española ; desde aquel momento se sintió dominado por el es-
píritu de penitencia, y se apoderó de él un deseo irresistible de l legar 
á la posesion de las grandezas celestiales, capitaneando una milicia de 
hombres espirituales, informada eu principios caballerescos, pero d i r i -
gidos á más elevados fines que los que hasta entónces había perse-
guido. 

L:na vez alcanzada su curación se desligó por completo de su familia, 
hizo una visita al santuario de Montserrat con objeto de pedir á la Ma-
dre de Dios luces y fuerzas para emprender una peregrinación á la 
Tierra Santa ; y hecha confesion general de sus pecatlos se dirigió, ves-
tido de ermitaño, á Manresa, donde se entregó á l a s más severas peni-
tencias en un hospital de pobres. El desprecio con que en un principio 
le miró el pueblo se trocó muy luégo en veneración y respeto, y como 
si quisiera huir de tales demostraciones, se retiró entónces á una cueva 
abierta en solitaria y escabrosa roca, á 600 pasos de la ciudad, donde 
aumentó los rigores de la penitencia, recibiendo allí dulces consuelos 
celestiales, despues de sostener rudos combates. En aquella ocasión y 
soledad escribió su obra admirable de los « Ejercicios espirituales.» 
Hallándose atormentado por la fiebre y sin recursos de ninguna clase 
se embarcó en Venecia para Palest ina, y el 4 de Set iembre.de 1523 
oraba al pié del sepulcro del Señor, de donde se levantó con el propó-
sito de consagrarse desde luégo á la conversion de los infieles. Mas 



como le negase el permiso para ello el superior de los franciscanos, quien 
juzgó oportuno refrenar su celo, en Enero de 1524 se embarcó de nue-
vo para Venecia, trasladándose de aquí á Barcelona, sin abandonar su 
resolución de consagrarse á ganar almas para Jesucristo. 

Sin embargo, comprendió que para esto necesitaba adquirir conoci-
mientos de que carecía, y el caballero de la Corte de Fernando el Cató-
lico, que va pasaba de 30 años, no tuvo reparo eu confundirse con los 
niños para" aprender los rudimentos de la lengua latina. Mas 110 por eso 
mitigó los rigores de su vida ascética, ni tampoco se amenguó lo más 
minimo su celo por la salvación de las a lmas , viviendo en un todo con 
arreglo á los consejos de su confesor. A los dos años de estudio en Bar-
celona se le juzgó apto para cursar filosofia en la Universidad de Alca-
lá , cuya tarea continuó despues en Salamanca. 

En diferentes ocasiones se le acusó ante las autoridades eclesiásticas 
de pertenecer á la secta de los iluminados, que pretendían recibir in-
mediatas revelaciones acerca de los misterios de la religión: por dos 
veces fué encarcelado ; pero resultó inocente, dando esto ocasion de que 
á todos edificase con su humildad y obediencia. En Febrero de la28 se 
trasladó á París con objeto de perfeccionar allí sus estudios, y con a r -
reglo á los usos de esta célebre Universidad, tuvo que cursar nueva-
mente gramática y filosofia antes de pasar al estudio de la Teología. 
También se le acusó aquí ante el Inquisidor; pero como siempre resultó 
inocente y con nuevo prestigio para extender á más anchos círculos su 
influencia, despues de cursar cuatro años y medio Filosofía en el cole-
gio de Santa Bárbara, sufrió en 1534 un severo exámen que le valió el 
título de Magister. 
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La biografía de San Ignacio en las Acta SS. t. VII de Jul. p. 109 sig. 631 sig-
Rìbadeneyra, Vita Ignatii libri V. Nap. 1572, versión alemana Ingolstadt 1614; 
nueva edición italiana; Roma 1863. Maffei, De vita et moribus Ignatn Loyolac. 
Romae 1585.4. Bouhours, S. J., ViedeS. Ign., versión alemana deHazaRadlit».-
Viena 1835. Gcnclli, S. J., Das Leben des lil. Ignatius von Lovola. Innsprnck 
1817. Ignatii excrcitia spiritnalía. Romae 1518. Bclleccií Medalla ascescos ed. 
Wostbofí. Monast. 1845. Manresa ó los ejercicios espirituales de San Ignacio, 
aleman, Ratisbona 1818. Ravignan, De la existencia é institución de los jesuítas, 
aleman por Reiching. Schafíhausen 1844 p. 11 sigs. Cartas de San Ignacio de Lo-
yola. Madrid 1871 sig. 2 vols. 

Primeros compañeros de San Ignacio. 

316. En París se le unieron ya algunos' jóvenes de g ran ilustración 
y acendrada piedad. Eran éstos": 1." Pedro I-e Févre , oriundo de Sabo-

Va hijo de un pastor, que repitió el curso de Filosofía en compañía de 
Ignacio, y al mismo tiempo aprendió de éste á combatir y corregir sus 
faltas: 2." Francisco Javier , hijo de una familia noble de Navarra, que 
nació'el 1 de Abril de 1506, jóven de gran talento, hermosa presencia 
v trato afable; á la sazón profesor de Filosofía, á quien desde luégo 
reconoció Ignacio llamado á grandes cosas, por lo que puso grandísimo 
empeño eu curar su ambición de honores y en trocar en humildad cris-
tiana sus mundanas aficiones; 3.° Santiago Laiuez, natural de Alma-
zan, en España, que sólo contaba 21 años y ya daba muestras d é l a 
brillantez de su ingenio; 4.° Alfonso Salmerón, natural de Toledo, 
de 18 años de edad, de talentos nada inferiores á los de sus compañe-
ros; 5.° Nicolás Alfonso Bobadilla, que era ya profesor de Filosofía en 
Valladolid; 6." Simón Rodríguez de Acevedo, oriundo de Portugal. 

Despues de prepararse con la oración y el ayuno se reunieron to-
dos el 15 de Agosto de 1534 en la Iglesia de Mont-Martre, cerca 
de Paris, comulgaron los seis en la misa que dijo Le Févre, único 
sacerdote de los siete, y allí mismo hicieron los votos de castidad y po-
breza, prometiendo además, una vez terminados los estudios teológicos, 
consagrar su vida al cuidado de los cristianos y á la conversión de los 
sarracenos de Palestina; y si esto no les era posible, ofrecer al Papa sus 
servicios, para ir adonde les fuese ordenado, sin retribución de n i n g u -
na clase. 

Tales fueron los fundamentos de ese maravilloso edificio que se llama 
la Compañía de Jesús. Antes de separarse prometieron renovar sus vo-
tos el mismo dia de la Asunción, y desde aquel momento se dedicaron 
los siete con verdadero ahinco á hacer el b ien , fortaleciéndose con la 
coraza de la oración. En 1535 partió San Ignacio para España, á fin de 
arreglar allí ciertas cuestiones relacionadas con sus amigos de aquella 
nación, pero se mantuvo alejado de la casa paterna; en cambio predicó 
en diversos puntos con éxito notable, y una nueva enfermedad le dió 
ocasion de ejercitar su paciencia. 

Al comenzar el año 1537, mediante un acuerdo prévio, se reunieron 
los siete fundadores del nuevo instituto en Venecia, con otros t res que 
se les habían agregado: Claudio Le Jay , oriundo de Saboya; Juan 
Codure, del Delfinado, y Pascal Brouet , natural de Picardía. Allí se 
consagraron también á la enseñanza y al cuidado de los enfermos, par-
tiendo al cabo de a lgún tiempo para Roma, todos ménos Ignacio, á fin 
de impetrar la bendición pontificia para emprender el viaje á Palestina. 
Paulo III quedó plenamente satisfecho de las respuestas que dieron á 
sus preguntas sobre puntos teológicos; pero les manifestó que la guerra 
entre Turquía y Venecia hacía imposible el viaje á Tierra Santa; en 



cambio les otorgó varios privilegios. Los que aúu pertenecían al estado 
seglar recibieron las órdenes sacerdotales en Venecia el 24 de Jumo, 
prestando sus votos en manos del Nuncio. Viendo que se les cerraban 
las puertas de Oriente, al año siguiente emprendieron misiones en 
diversos puntos y acordaron poner en práctica la segunda parte de su 
voto- San Ignacio, Faber y Lame?, partieron para Roma con objeto de 
exponer al l 'adre Santo el plan de su Compañía, en tanto que los de-
más continuaron sus trabajos apostólicos en las ciudades de Italia donde 
había Universidades. 
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Boero S J„ Vita del P. l'ietro Fabro d. C. de (i. Moma 1814. lt. Cornely, 
P Faber Frib 1873. Boero, Vita del servo di Dio P. Pascasio Broet. Flor. 18!,. 
Idem, Vita del servo di Dio P. Clandio Jaio libri II. Flor. 1878. Ibid Vita del 
S. d. 1). P. Alfonso Salmerón. Flor. 1880. Ranke. Rom. I'apste I p. 1.6 sigs. 
Henrion-Febr. II p. 92 sigs. 

Aprobación de la Compañía de Jesús. 

317. Una aparición del Señor comunicó á Ignacio nuevas fuerzas 
para vencer las innumerables dificultades que se opusieron á la realiza-
ción de su pensamiento; por fin les fué posible exponerle al pontífice 
Paulo III , quien apreció en todo su valor á estos hombres que , en una 
época de tantas apostasías, prometían incondicionada obediencia á la 
Sede Apostólica. Nombró á Fabro y á Lainez profesores de la Universi-
dad romana, encargando á San Ignacio que trabajase en la reforma de 
las costumbres de la capital. Mas viendo éste las dificultades que tama-
ña empresa ofrecía, á principios de 1539, llamó á sus compañeros á 
Roma, donde predicaron en varios templos, impugnando los errores de 
Agustin de Piamonte, monje agustino inficionado de luteranisuio, y 
conquistando el cariño de los romanos con la inagotable caridad que 
desplegaron, durante la carestía que azotó la ciudad en el invierno 
de 1539. 

En esta sazón se valió San Ignacio del cardenal Contarem para ex-
poner al Papa el plan de su instituto. Aún fué necesario remover obs-
táculos y dificultades hasta obtener la Bula pontificia que en 1540 con-
firmó la Congregación con el nombre de « Compañía de Jesús » que 
muchos desaprobaron entonces, fijándose en ella las bases fundamenta-
les de sus Constituciones y en 00 el número de sus individuos. Vióse 
desde luégo tan manifiesta la utilidad del nuevo instituto, que el mismo 
Paulo III levantó en 1543 aquella limitación. Ya en 1540 habían soli-
citado ser admitidos en él varios individuos, y el Rey de Portugal pidió 

para sus dominios algunos de estos obreros apostólicos, al mismo tiempo 
que el Papa enviaba á Le Ffcvre á la Conferencia religiosa de Alemania, 
donde en 1543 admitió en la Congregación á Pedro Canisio, primer 
alemán que ingresó en la Compañía. Elegido San Ignacio primer gene-
ral por unanimidad de votos, el 17 de Abril de 1541 se encargó de la 
dirección del jóven instituto, cuyas Constituciones redactó él mismo en 
latín, dejando que el tiempo y la experiencia completasen su obra; su 
secretario Polanco las publicó después de la muerte del Santo en t r a -
ducción española. 

Objeto y organización de la Compañía. 

318 Fin primario j principal de la Orden era promover la gloria de Dios 
, 0 A.M D e. ) ,v sus individuos debían trabajar para la salvación del pro)imo 
tanto como para la propia. Aspírase i obtenerla propia salvación mediante la 
estricta observancia de los votos, la frecuencia de los Sacramentos, las lecturas 
v prácticas espirituales, la contemplación y el exámen de conciencia; se promueve 
ia salvación del prójimo por medio de la predicación, la instrucción eateque-
tica las misiones, ejercicios espirituales, la enseñanza de la juventud, la impug-
naron de las herejías y la buena administración del Sacramento de la pem-

'"corresponde al general ó á su delegado admitir á los aspirantes, después de 
un maduro exámen de sus dotes intelectuales, de su conducta y sus condiciones 
físicas: estaban incapacitados para entrar en la Compañía las personas ineptas, 
los apóstatas, criminales, enfermos y los individuos de otras Ordenes. I.os aspi-
rantes eran sometidos auna larga prueba, y aún para empozar el noviciado de 
dos años sufrían una prueba preliminar de 12 á 20 dias; durante dicho periodo 
alternaban los ejercicios del espíritu con los que tienen por objeto el desarrollo 
del cuerpo. Mas para poder consagrarse por completo á los primeros, suspen-
díanse durante ese tiempo los estudios, ejercitándose principalmente en la prac-
tica de la humildad, conversando con los más experimentados y sumisos en un 
todo á las órdenes de los Superiores y á los mandatos del confesor. A la conclu-
sión del noviciado pronúncianse votos simples para dar comienzo á los estudios 
en colegios propíos do la Compañía, suficientemente dotados para que ningún 
cuidado extraño distraiga la atención de profesores y alumnos, á diferencia de las 
demás casas del instituto que guardan la pobreza. 

Constituyen los estudios de este período escolar: gramática, retórica y poética, 
filosofía, matemáticas y física, sobre cuyas materias sufren rigurosos exámenes. 
Aprobados estos cursos, cjcrcítanse algunos años en la enseñanza de las clases 
inferiores ó elementales, antes de cursar los cuatro años de Teología, á los que 
siguen otros seis para completar su educación científico-literaria, al terminar los 
cuales, por lo general cumplidos ya los 30 de edad, reciben las órdenes sacerdo-
tales. Entóneos sufren un tercer año de noviciado, en el que se ocupan especial-
mente en las practicas de la vida ascética, que no se abandonan nunca durante 
los tres períodos escolares; ]>ero á un mismo tiempo se ocupan en la predicación 
v en la enseñanza- Todo el que dé muestras de no tener vocacion, siendo tan per-
judicial á si mismo como á la Comunidad, despnes de maduro examen, sera ex-



pulsado de !a Compañía, desplegándose mayor rigor con aquellos que más ínti-
mos lazos hayan contraído con la Orden. La expulsión puede llevarse á cabo, ya 
por el capítulo general de la Compañía, ya por el jefe de la Orden ó por su dele-
gado; pero no se impondrá ninguna humillación al expulsado, á quien muy al 
contrario se prestará apoyo, pudíendo ser de nuevo admitido en la Congregación si 
ha dado pruebas suficientes do merecerlo. El general está facultado para aceptar 
la dirección de los colegios qne se le ofrezcan, siempre que no se impongan con-
diciones incompatibles con los fines de la Compañía, y á reserva de poder aban-
donarlos cuando lo juzgue oportuno. Se recomienda la creación de btblioteeas en 
dichos establecimientos y sn dotacion con todos los materiales científicos necesa-
rios; las escuelas de la Orden estarán también abiertas á los extranjeros. 

319. El instituto se compone de los siguientes individuos: 1." novicios; 2." es-
colares i estudiantes; 3 ° legos ó coadjutores seglares; 4.° coadjutores eclesiásti-
cos ó sacerdotes que han terminado sus estudios; 5." profesos que han hecho el 
cuarto voto do ponerse incondicionalmente á las órdenes del Romano Pontífice 
en las misiones, v son los únicos que pueden aspirar á los más altos empleos de 
la Orden. I)e ordinario residen en casas especiales llamadas de prolesos. bajo la 
dirección de un prepósito, cuyas veces hace un viceprepósito en la casa genera-
lato al í«'« d e K o m a • t i c n o n '¡ue sufrir pruebas análogas á las del doctorado y 
otras de diverso género durante muchos años. Al frente de los colegios hay un 
Rector, la dirección de las pequeñas residencias y casas de misión esta encomen-
dada á un superior, y cada provincia tiene su provincial. 

Al general de la Orden ó p-acposihts gmeralit corresponde señalar á cada indi-
viduo su puesto, v dictar ciertas disposiciones, siempre que no se opongan a la 
Constitución, que sólo puede ser modificada por acuerdo do la Congregación ge-
neral; aunque elegido por ésta, él es quien provee los cargos de la Orden, previo el 
acuerdo del provincial y de otros tres profesos. En su calidad de jefe se le dirigen 
las consultas é informes, teniendo á su lado un consejo de cinco ó seis asistentes, 
en representación de las respectivas naciones: Italia, España. Alemania, Eran-
cía v la Gran Bretaña con Norte-América. I.os asistentes son nombrados por e, 
capftnlo general y tienen la misión de examinar los actos del general, estando 
facultados en casos excepcionales hasta para destituirle, aunque de ordinario es 
atribución reservada al expresado capitulo. Para auxiliar al general existe ade-
más el cargo de « Admonitor, s que le ayuda con su consejo. 

Infiérese de aquí que la Compañía es por su Constitución una Monarquía regida 
por sabias instituciones, informada y como vivificada mny particularmente por 
el espíritu de obediencia; que formaba contraste con las tendencias arbitrarias y 
subjetivas do la época, y estaba en perfecta armonía con los principios del anti-
guo ascetismo. La base del perfeccionamiento para todos es la humildad, y el 
más sabio de sus individuos no debe desdeñarse de enseñar el catecismo á los 
niños de más modesta cuna. Los clérigos de la Orden no rezan el Breviario en 
coro sino individualmente. Todo en este magnífico instituto se halla calculado 
para elevar á un alto grado la instrucción científica de sus individuos, con es-
tricta sujeción al espíritu y á las enseñanzas de la Iglesia; en las cuestiones de 
escuela, aunque de ordinario se recomienda la opinión dominante, déjase liber-
tad completa dentro do la doctrina ortodoxa. El cargo de general es vitalicio y 
tiene atribuciones para convocar el capítulo general, que se reúne siempre inme-
diatamente despues de la muerte del primero. Fuera de casos excepcionales está 
prohibido al jesuíta aceptar dignidades eclesiásticas, io mismo que el estipendio 

MÍBa. El órden más severo y la caridad son los signos que principalmente 
distinguen á la Compañía, en la cual jamás han existido esos estatutos secretos 
contrarios á las buenas costumbres qne la han atribuido sus enemigos y de-
tractores. 
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Constitutiones, regulac, decreta Congrcg., etc. Institutum Soc. Jesu. Prag. 
1705 1752 voll. 2, Holsten Brockie, t. III p. 121 sig. La Constitución de Pau-
lo III Injunctum Nobis, del 14 de Marzo de 1543; la Cum ínter del 3 de Junio de 
1545- la Exponi Nobis del 5 do Junio de 1540; la I.icet dobitum del 18 de Oct. de 
1549- de Julio III: Exposcit debitum del 21 de Julio de 1550, Sacrae rellgionis 
del 22 de Octubre de 1552. Buss, Die Gesellschaft Jesu. Maguncia ¡853, p. 
681-688. 

Servicios prestados por la Compañía de Jesús. 

320. Esta Orden desplegó desde luégo una actividad extraordinaria 
en diferentes países. San Ignacio trabajó en Roma con ardor infat iga-
ble, convirtió á gran número de pecadores y A muchos judíos y fundó 
varias establecimientos é instituciones de importancia, como: un cate-
cumenato para los conversos; la Congregación de Santa Marta para 
jóvenes pervertidas; el convento de Santa Catalina para mujeres que se 
hallaban en peligro de caer en el pecado y dos asilos de huérfanos para 
niños de ambos sexos; él inició el pensamiento del colegio romano de la 
Compañía y del colegio germánico en 1552; envió misioneros á diferen-
tes puntos,' sirvió de mediador para ajustar la paz entre Portugal y la 
Santa Sede, y dirigió con gran acierto la Orden que ya se hallaba di-
fundida en todas partes, según lo demuestra su activa correspondencia. 
Los Farnesios favorecieron su propagación en Parrna; no pocas personas 
de elevada estera hacían los ejercicios espirituales del santo fundador, 
cuyo instituto comunicó nuevo impulso á la vida religiosa. 

En Venecia explicó l.ainez el Evangelio de San Juan ante un con-
curso de nobles, y en 1542 echó los fundamentos del colegio veneciano 
con ayuda del obispo Lipomanni de Verona. Entre tanto Bobadilla, Javo 
y Pasquier trabajaban con excelente resultado en diferentes poblaciones 
de Italia, ya reconciliando inveteradas enemistades, como en Faenza, 
ya con la fundación de escuelas y asociaciones benéficas ó de colegios 
que muy luégo adquieren notoria celebridad. En Portugal se hizo notar 
Rodríguez por una brillante campaña; Juan III fundó en 1542 un 
colegio de jesuítas agregado á la Universidad de Coimbra, y estos 
celosos misioneros trasformaron por completo la corrompida corte de 
Lisboa. 

Aún fueron mayores sus progresos en España. El P. Arajoz obtuvo 



allí brillantes resultados; Francisco de Borja, virey de Cataluña, duque 
de Gandía, entró eu la Compañía, y en Valencia el mencionado Arajoz 
tuvo que predicar al aire libre, por no haber Iglesia capaz de contener 
á su auditorio. También dieron numeroso contingente á la Compañía 
de Jesús las ciudades de Alcalá y Salamanca, célebres á la sazón por sus 
Universidades, y en la misma capital de la Monarquía el cardenal de 
Toledo y muchos magnates buscaron confesores entre los discípulos de 
San Ignacio. 

Eu 1540 envió éste algunos jóvenes de la Compañía á Par ís , á fin de 
que completasen allí sus estudios; pronto ganaron nuevos prosélitos 
para la Orden, que desde aquella capital se propagó á los Países Bajos. 
En Lo vaina se agregaron ya al P. Faber otros 18 jóvenes, algunos de 
ellos doctores, y poco despues vemos extenderse la Compañía por Aus-
tria y Baviera. Las Universidades alemanas estaban amenazadas de 
muerte; la más espantosa decadencia dominaba en todas partes; el pue-
blo había vuelto á caer en la ignorancia y estaba inficionado del error 
aún en los países católicos; 20 años hacía que no había salido un solo 
sacerdote de la Universidad de Viena; en cambio pululaban por todas 
partes los predicadores luteranos. 

Habiendo sido llamado á España el P. Faber , continuaron su obra 
Javo y Bobadilla; el primero en Ratisbona, Iugolstadt y Dil l ingen,y 
en InnsprucK y Viena el segundo. Guillermo IV de Baviera pidió en 
1549 á San Ignacio tres individuos de su Orden con destino á la Uni-
versidad de Ingolstadt, en la que Javo (lió conferencias acerca de los 
salmos, Salmerón sobre los evangelios y las cartas de San Pablo, y Ca-
nisio explicó teología. A petición del emperador Fernando se traslada-
ron éste y Jayo en 1551 á Viena, en cuya Universidad reformaron los 
estudios y restablecieron la relajada disciplina; en premio de tan seña-
lado servicio se les ofrecieron dignidades, á Jayo el obispado de Trieste, 
que fueron rechazadas. Los ejercicios espirituales, que obtuvieron en 
1548 la aprobación pontificia, ejercieron en todas partes una influen-
cia altamente beneficiosa, en cuya virtud muchos protestantes volvie-
ron al seno de la Iglesia católica. 

Privilegios de la Compañía. 

321. Cuanto más brillantes eran los resultadas obtenidos por el nuevo 
Instituto, tanto más aumeutaron los Papas sus privilegios. En 1543 le 
otorgó Paulo III el derecho de expedir constituciones y modificarlas; en 
1545 el de predicar en todas las iglesias y en lugares públicos, admi-
nistrar la confesion, absolver de todas las censuras y casos reservados, 

permutar votos, fuera de los cinco mayores ó monásticos, celebrar la 
Misa ántes de amanecer y al mediodía; en 1546 les facultó para admitir 
coadjutores; en 1549 determinó las atribuciones del general , y declaró 
exentos del diezmo los bienes regalados á la Orden, que en el acto de 
la donacion debían considerarse como provistos de la confirmación pon-
tificia, y los misioneros de la Compañía obtuvieron aún especiales pre-
rogativas. Se acordó también que, una vez hechos los votos, ningún in-
dividuo de la Compañía pudiese pasar á otra Orden, fuera de la Cartuja, 
sin especial autorización del genera! ó de la Santa Sede; se confirmó la 
prohibición de aceptar dignidades y se especificaron los casos en que el 
general podía ser destituido. 

Julio III confirmó en 1550 las mencionadas prerogativas añadiendo 
otras nuevas, juntamente cou el derecho de conferir las grados acadé-
micos en el Colegio Romano y en las Universidades de la Compañía. 
Muchos Principes acudieron á San Ignacio solicitando la creación de 
nuevos colegios de jesuítas, como lo hizo en 1554 el emperador Fer-
nando I , á cuya instancia se fundó en 1556 el de P r a g a , coincidiendo 
con esta fecha la creación del de Colonia. 

Muerto do San Ignacio. — Estado de la Orden en 1558. 
Al morir el santo fundador de la Compañía el 31 de Julio de 1556 

contaba su instituto más de 1.000 individuos repartidas en 100 colegios 
y varias residencias, que , además de la romana , componían 12 pro-
vincias: Italia, Sicilia, Por tugal , Francia, Alemania Alta y Baja , 
Aragón. Castilla. Andalucía, India, Etiopia y Brasil. De los primeros 
compañeros del fundador aún vivían cinco, subiendo con ellos á 40 so-
lamente el número de profesos, lo que p ruéba la parsimonia c o n q u e 
San Ignacio procedió en la definitiva admisión de los aspirantes. 
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Nicol. Orlanilini empezó en 1598 ¡i escribir la historia de la Orden, cuyo come-
tido llevó cabo cou escrupuloso cuidado (j-1606) en su Hist. Soc. Jesn, qne 
alcanza hasta la muerte de San Ignacio; continuada hasta 1580 por Francisco 
Sacchino (f 1025), historiador muy distinguido (Ranke. III p. 380 sig.);com-
prende 3 vols. divididos cada uno en 8 libros, con otros 4 vols. divididos igual-
mente en 8 libros que tratan de los 10 años que gobernó la Orden el general 
Aquaviva; fueron luégo continuadores: Jouvoncy hasta 1615(1110) y Cordata de 
1616 á 1625. Amberes 1115-1150. De Cordara apareció otro tomo en Roma, 1830 
pigs. 728. Jac. Gretser S. J , Hist. Ord. Jes. Ingolst. 1534. Stewart, Apol. pro Soc. 
J. ib. 1503. líivadcneira, Alegambe et Sotwel. Biblioth. Script. S. J. Ambires. 
1643. Rom. 1616. Lagomarsini, Testimonia virorum illustr. S. J. ltom. 1136. 
llartoii, Historia de la Compañía de Jesús, versión alem. Würzb. 1835. Cretineau-
Joly, Hist. déla Comp. de Jésus. París 1844sigs. 5 vols., aleman, Viena 1845sigs. 
5 vols.; con sujeción á ésta se ha escrito: M. Brühl, Gesch. der Ges. Jesu. Wiirzb. 
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T „ t a n i n de Claras. líat-isb. 1864.2 vols. Stoeger, His-

- L t ' i ^ J H st S. J. ad Uhen. infer. 1. p. 1 sig. K m , Der sebg Pe-
Frid. Bciííenbe g S. ffl sigs. Sobre la muerte de San Ig. 

Hist. S. J. Amberes 1621 P. II u u t 

L o s sucesores de San Ignacio en el generala^ - Estudios y trabajos 
científicos de la Orden. 

322. Sucedió á San Ignacio en la dirección de la Compañía Santiago 
Lainez í 1556-1565''. Al mismo tiempo que mitigó algo el rigor dé la 
S i , comunicó nuevo impulso á los « l u d i o s , y 61 mismo se hizo 
notar como distinguido teólogo, aunque no por « 
humildad profunda. Acató con sumisión la Orden de Paulo I \ , mpo-
niendo á la Compañía la obligación de rezar el Breviario en el coro 
abolida poco des ues por Pio IV. Lainez era un gemo o ^ n i z a d r de 
ffran penetración, que demostró profundísimos conocimientos en el Con-
d ì t r i d e n t i n o ; c o i r m e á los deseos de San Carlos Borromeo aqu 1 a 
a t u s Í "samblea reconoció explícitamente la existencia legal d la 
S q S o IV tomó despues bajo su protección para hacer frente i 

^Con ' rap tóez asombrosa se p r o p a g ó l a 
bierno de Lainez como de su sucesor, San Francisco de Bo^a que a 
,l r i" ió de 1565 á 1572, manteniendo con escrupuloso cuidado la pu -
rèzifdel instituto, p a r i l o cual, si bien permitió 4 los r é j p ^ g » 

a r to s de confesor i ó directores espirituales en las cortes de l « » * * . 
les prohibió absolutamente mezclarse en la politica; « -
r i . n o , oriundo de Bélgica, que desempeña el generalato de 1573 41580 

trabaió especialmente por el desarrollo de las misiones y por el man 
Ü rnieÍto de la disciplina monástica: y , por último Claudio A v v i -
va . de 1581 á 1615, que organizó el sistema de enseñanza de la Orden 
v completó su plan de estudios. 
7 Los colegios de jesuítas gozaban de ^ / « i ^ l ^ M * 
m u y particularmente en Alemania , por el método ^ m i t . c o j g 

razón 
.ores. por el acierto con que a w . , 
con la instrucción de la inteligencia, á cuyas v e n t a j a s g * 

d e dar la enseñanza gratis. Tenían hombres muy versad s en las len 
guas griega y lat ina, lo mismo que en sus literaturas; tales como T 
S ü n Vi fer Santiago Pontaño, Juan Perpinian y Nicolas V e r n a t o , 

Í n o s ¿ sus eruditos escribieron magníficos t r a b a s ^ 
g „ a l a t i n a v vu lgar , como Balde, Spee, Avane,ni , etc„ la astronom 
f i a s matemáticas tuvieron excelentes representantes, como Ciano, 

Hell, Scheiner. Schall da Bell, Pozcobut de Wi lna , Gregorio de San 
Vicente, Guidino, Riccioli y Grimaldi; en física y química descuellan 
Atanasio Kircher, cuyo genio abarcó otras muchas ciencias, Gaspar 
Scbott, Niereinberg y Raczynski; en geografia Acuña, Cha'rlevoix, 
Gerbillon, Dobrizhofer, Biard y Lallemant; los hubo que cultivaron las 
ciencias históricas, morales y políticas, como Ribadeneira, Mariana v 
Aquaviva, que también escribió acerca de las enfermedades del alma y 
de otras materias. Los trabajos históricos de Estrada, Mariana, Maffei. 
Tursellin v otros figuran en el número de las obras clásicas. Según la 
oportuna expresión de un eminente historiador moderno, ni ántes ni 
despues de la aparición de esta Orden se ha visto un concierto armónico 
tan admirable de la ciencia con la piedad acendrada, del estudio con 
el celo religioso, de la magnificencia, con la mortificación de la carne, 
del espíritu propagandista y de la unidad en los medios y en los fines.' 

OBHAS DE CONSULTA y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 322. 

La aprobación de la Compañía de Jesus por el Concilio tridentino tuvo lugar 
en le> boss. XXV de regni, o. 16: Pallav., XXIV. 6,3-8. Boero, Osservazioni 
(contra 1 he,ner). Monza 1851, voi. II p. 181 sig. Sobre la protección que dispen-

A " . Ra,'D' a ' 1 5 6 1 1 5 6 1 ñ 3 8'S- — Bibádéneira 
u 1611), Vita S. Frane. Borg.; versión alem., Ingoisi. 1613. Vie de S. Frane de 
B. Bruxell. 1824. Fué canonizado por Clem. X. Bartoli. San Francisco de Boria-
versión alem Viera 1838. 2 vols. Acerea de las escuelas sostenidas por jesuítas:' 
líaakc I p. ¿.'4. Consult. Los jesuítas y sus colegios en el Passaucr kath.' K.-Ztg 
1842. Car], D,e alten und die neucn Scbnlcn. Maguncia 1816. Kleutgcn, Die 
Theo . der Vorzeit. Münster 1853. sigs. 3 vols. Listas de los eruditos que ha te-
nido la Orden en Buss, Ges. Jesu.p. 1571-1628. liobertson. Gesch. Amerita'* 

p. 391 ed. de Basilea 1790. Macaulay, Gesch. von Engl., libere, von Biilau. 
111 p. 0«. Leipzig 1850. lianke, II p. 35. 

Hechos de la Compañía en Alemania.—Dificultades con que lueha 
en Francia. — Santos de la Orden. 

323. El nuevo instituto había dejado agradable impresión en todos 
los países católicos de Alemania; pero entre sus individuos ninguno se 
distinguió allí tanto como Pedro Canisio, que reavivó la fe con su Ca-
tecismo mayor y menor ( 1554-1566) y con otras obras. Durante a lgún 
tiempo administró la diócesis de Viena; luégo regentó una cátedra en 
su universidad, siendo á la vez infatigable en la predicación. A partir 
de 1559 empezó á t rabajar la Compañía en la capital de Baviera, y á 
sus esfuerzos se debió principalmente la conservación del catolicismo"en 
aquel reino. Fundáronse sucesivamente numerosos colegios : el de T ré -
veris en 1561, el de Maguncia en 1562, los de Augsburgo y Dillingen 



en 1563. los de F.lhvanger y Paderborn en 1585, el de Würzburgo en 
1586. los de Asehaffenburgo y Munster en 1588, el de Bambergen 
1595 y el de Constanza en 1604. En 1556 fué nombrado Camsio pro-
vincial de Alemania, lo que le abrió el camino para desplegar en di-
versos puntos su celo inagotable, siendo una de sus obras la fundación 
del colegio de Friburgo en Suiza, donde falleció en 1597 á los 77 años 
de edad Su beatificación tuvo lugar en 1864. Por este tiempo florecían 
va los colegios de Tvruovia , fundado en 1561, de Hall é Innspruck en 
1589 de Lucerna en 1574-1578, de Douay en 1568, de Ambe,-es y 
Braunsberg en 1564, y de Posen en 1571: su número crecía de un año 

para otro. _ , , , 
Muv al contrario en Francia tropezó la Compañía desde un principio 

con poderosos obstáculos para su instalación, nacidos unos del ódio que 
los franceses profesaban á los españoles y de las guerras que sostenían 
ambos pueblos, otros de los recelos con que la miraban la Sorboua y los 
P a r l a m e n t o s , traducidos á veces en actos de verdadera antipatía. 
obstante, en 1545 el obispo Duprat de Clermont fundó ya un colegio cu 
Billom. v desde el año 1561, efecto de la conferencia religiosa de 
Poissv. fué desapareciendo también la enemiga de la corte bácia la 
Orden de Jesus, v se autorizó su instalación en Francia bajo determi-
nadas condiciones. Mas la Universidad de Paris promueve en 1561 
nuevas dificultades, dirigiendo sus ataques al nombre, á los actos y á 
la doctrina misma del nuevo instituto. Pronunciáronse en sns aulas 
discursos en pro y en contra de la Compañía; algunos temieron que se 
menoscabasen lo¿ derechos de la Universidad, otros hicieron blanco de 
sus ataques á los pequeños colegios de Turnon y de otros puntos. lo 
que no fué parte á impedir que los jesuítas obtuviesen autorización para 
enseñar en l'arís y Lyon. Daban ya esplendor á la Orden eminentísimos 
varones, como Edmundo Augier , cuyos sermones y escritos causaban 
la admiración de los mismos protestantes, y de cuyo catecismo se ven-
dieron en París solamente, en el espacio de ocho años, 38.000 ejem-
plares: Maldonado obtuvo brillantísimos triunfos en su cátedra de Pa-
ris. y en 1567 se encomendó á la Compañía la dirección de un gran 
colegio de Lyon. ^ 

Entre tanto se había declarado su protector el Cardenal de Guisa, que 
fundó en 1574 para la Compañía la Academia de Pont-ñ-Mousson, fre-
cuentada por los mismos Príncipes de la casa rea l , y el duque de F.u 
fundó en Normandia otro colegio de jesuítas, frecuentado por gran nu-
mero de ingleses desterrados de su país. No estaban ménos florecientes 
los colegios de fiouen , Verdun, Dijon, Bourges y Nevers. Enrique IV • 
sin dejarse extraviar por las ,-alumuias que se propalaban contra la Or-

den, la dispensó eficaz apoyo, lo que dió motivo al P. Richecome, l la -
mado con justicia el Cicerón de Francia, para componer una apología 
del instituto dedicada á dicho Príncipe. 

La persecución que estalló en 1594, producida, no tanto por la falta 
de un discípulo de los jesuítas, como por el ódio de unos y la envidia 
de otros hácia la Orden, sólo sirvió para poner de manifiesto las v i r tu -
des y los méritos de sus individuos, por lo que, restablecida de nuevo 
en Francia de 1603 á 1605, obtuvieron la dirección de gran número de 
colegios. La mayor parte de los Obispos habían salido á la defensa de la 
calumniada Compañía, nías no pudieron acallar la enemiga de los Par-
lamentos y Universidades; éstas aunaron sus esfuerzos para excluir á 
los jesuítas de las cátedras de Teología, aplicando el mismo criterio 
mezquino que las llevó en 1622 á oponerse á 11 propagación de los ber-
nabitas, que por fin, en 1631, se vieron precisados á renunciar á la 
enseñanza en París. 

En general , la Compañía de Jesús cumplió con fidelidad su grandiosa 
misión de formar jóvenes de puras costumbres y de instrucción sobresa-
liente, llegando á presentar ya en los primeros tiempos de su fundación 
sublimes ideales de la juventud , bajo el punto de vista religioso y cien-
tífico, tales como: San Estanislao de Kostka (-|- 1568), San I.uis (ion-
zaga de Mantua ( f 1591) y San Juan Berchmans ( f 1621). Dió t a m -
bién en muy poco tiempo un número considerable de santos: además 
del primero y tercer general de la Orden, San Francisco Javier , San 
Juan Francisco de Regis , infatigable misionero del Mediodía de F ran -
cia ( t 1640, canonizado por Clemente X I I ) , San Alfonso Rodríguez 
( f 1617, beatificado en 1825 y canonizado en 1888), con gran número 
de mártires que obtuvieron en las misiones frutos verdaderamente ad -
mirables. 

OBRAS DE CONSULTA V OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 3 2 3 . 

Canísíí Suinrna doctrinas christ. Vicnn. 1554. Institutiones christ. pietatis y el 
Catechísmus minor 1566. Maderas, De Vita Canisii 1,. II c. 2. Sachin., III. III p. 
22. Daurignac, La vie du lt. P. Canisius. Avignon 1829. Flor. Ricss. I. c. espe-
cialmente p. 110 sigs. Acerca de los eminentes trabajos de la Orden véase lo ma-
nifestado por el ministro imperial Seld á Comiuendone en su carta del 19 de Fe-
brero de 1563: Ranke, III p. 306. Consúlt. ibid. II p. 25sigs. 45; con innumerables 
• testimonios y declaraciones favorables á la Compañía procedentes de Papas, 
Monarcas, Príncipes y eruditos, lo mismo eclesiásticos que seglares, s Viena 
1841. Sobre el colegio de Douay Sachin., IV, IV p. 121. Objeciones del Parlamen-
to de París y del obispo Eustaquio de Bellay á las Bulas relativas á los jesuítas 
de 1552 á 1554: Du Plessis d'Arg., t. I App. p. XVIII; t. II, I p. 191. 194. Deli-
beraciones de 1564 ibid. II, I p. 341-390. Sobre el P. Augier: Orland. - Sachin., 
1'. I. L. VI n . 30; P. II L. IV n. S4: III, III p. 109 sig. Jouvency. V. 24,169. 



Kankc. 11 p. 144. Sobre la Academia de l'ont-à-Mousson, confirmada por Grego-
rio XIII el 5 de Diciembre de 1572: Calmot , Hist de Lorraine, t. III, Prouves p. 
DCLVIH sig.; i II p-1375-1377. Declaraciones de Enrique IV acerca de la Or-
den: Jouv., P. V L. XII. n. 59. Ranke, II p. 299-304; tocante á la persecución de 
1594-1003: Du l'iessis d'Arg.; 11,1 p. 510-529. Sismondi, Hist. des Français, 
XXI. 323 sig. Crétineau-Joly, t. II p. 449 sig.; 111 p. 43 sig. J. Prat, La Comp.de 
Jésus en France du temps du P. Coton. Ljon 1877 voll. 4. Richecome, Plainte 
apologétique au ro.v de France pour la Comp, de Jésus. Bord. 1603. Remonstrance 
et requeste des religieux de la Comp, de Jésus présenté au ro.v 1598. Bord. 1603. 
Por dos veces, en 1609 y 1G10, protestó la Sorbona de que se concediese á los je-
suítas facultad para enseñar públicamente la Teología, por temor de que todo el 
mundo acudiese á sus aulas, haciendo decidida oposición al expresado real decre-
to : Du Plessis d'Arg., II, II p. 2-8. 13. 14. F.l 1611 resolvió el Parlamento que los 
jesuítas se conformasen con la Sorbona en lo que respecta á las libertades galica-
nas: ibid. p. 53-58. En 1615 y 1618 se hicieron nuevas gestiones para lograr su 
expulsion, y eu 1619 se agitaron poderosos elementos para lograr que se prohi-
biese á los jesuítas tomar parte en controversias públicas: ibid. p. 96 sig. 109 sig. 
119-125. 

En 1623 dirigiéronse violentos ataques contra los colegios de la Compañía; 
ib. III. III p. 274, y en 1624 varias Universidades se unieron á la de Paris, á fin 
de arrebatar á los jesuítas la facultad de conferir grados académicos, cuya liga se 
renovó en 1625, logrando que por reales rescriptos se negase á la Orden el per-
miso para fundar una Universidad en Angulema; ib. p. 183-190. 208-227.260-274. 
II p. 119-58. En 1628 se elevaron protestas contra las nuevas construcciones que 
se hacían en el colegio de Clermont, y dos años después se expidierou nuevos de-
cretos para impedir la propagación del instituto de San Ignacio : ib. p. 280-282. 
312 sig. 318.365-367. Se apeló también al medio de condenar algunos escritos com-
puestos por jesuítas, sobre todo á partir de 1640: ib. III, 1 p. 28 sig. 40 sig. 49. 
57 sig.; tal como la Somme de tliéol. del P. Garasse, autor de varios escritos satí-
ricos y Memorias, que nació en 1585 y murió en 1651. Récit des persécutions soule-
vées contre les Pères de la Comp, de Jésus dans la ville de Paris 1621-1628. Mémoi-
res; ed. de N isard. Paris 1860. Sobre los medios empleados para evitar la propaga-
ción de los bernabítas: Du Plessis d'Arg., II, II p. 132. 27-1.275.319. Los llamados 
MoDita secreta se imprimieron por primera vez en Cracovia el año 1612, hacién-
dose nueva edición en París el 1761. El Obispo do aquella ciudad procedió contra el 
autor, cuyo trabajo fué calificado de falsedad y condenado en ltoma el año 1616; 
lo que no fué obstáculo para que una y otra vez le sacasen á la plaza los enemi-
gos de la Orden, como el pastor protestante Bergmann que los ha impreso en 
Leipzig. Consúlt. Barbier, Diction, des Anonymes ct. des Pseudon. III p. 20985. 
Crétineau-Joly, 111 p. 372 sig. Binterim, Die geheimen Vorschriften der Jesuiten. 
Düsseldorf 1854. « Las constituciones secretas de los jesuítas,» monumento infa-
mante que sus enemigos se han erigido á sí mismos. Paderb. 1853; Hoja Tcológ. 
lit. de Bonn 1867, Núm. 9 p. 329 sig. La Germania del 11 de Die. de 1874 Núm. 
2S4. Acerca del obligare ad peccatum en el sentido eclesiástico, tantas veces mal 
interpretado, hasta por Ranke, 1 p. 220 sig., ( S. Thom. 2. 2 q. 186 a. 9. Regula 
Tertiär. S. Franc, c.20. Regula Domin. c. 4-6) consúlt. Steitz, en la Enciclopedia 
de Herzog, VI p. 533 sigs.; XIX p. 671. Anuario teológ. IX p. 148 sigs. Gotha 
1864. Riffel, Die Auihcbung des Jesuitenordens. Maguncia 1815 p. 217 sigs. 
Ketteler. ¿Puede un jesuíta ser obligado por su superior al pecado? Maguncia 

1874. Acerca de la obediencia dentro do la Orden véase Revista mensual de Laach, 
Tom. 1 cuad. 0. p. 453 sigs. 518; Tom. II C. 1 p. 72-82. 

Pedro do Orleans, Vida de Estanislao de Kostka. París 1732. Cepan, \ ida de 
San Luis Gonzaga. Roma 1626. Daurignac, Gesch. des hl. Aloysius, vertida del 
francés por Ciaras. Francfort 18CC. Daubenton, Vie de S. Frane. ltégis, apotre 
dn Vilay, Lyon et París 1863. 

I I I . L A S M I S I O N E S . 

I. MISIONES ENTRE LOS INFIELES. 

I . «Sla. 

Indias orientales. — San Francisco Javier. 

324. La Iglesia desplegó su grandiosa actividad en las misiones de 
las apartadas regiones del Asia oriental, central y meridional, en las 
que apéuas quedaban restos del cristianismo, señalándose entre todos 
sus obreros apostólicos los jesuítas, que por su celo, inteligencia y ex-
celentes resultados dejaron muy atrás á las demás Ordenes, por más 
que no tardaron en seguir su ejemplo los dominicos, franciscanos, ca -
puchinos y lazaristas. Laureles inmarcesibles conquista el apóstol de 
las Indias San Francisco Javier , oriundo de Navarra , uno de los com-
pañeros y más íntimos amigos de San Ignacio; profesor de Filosofía en 
el colegio de Beauvais en Par ís , á partir de 1538, que ya se bahía dis-
tinguido en el hospital de incurables de Venecia por maravillosos actos 
de caridad cristiana. Habiendo recomendado Govea al rey Juan III de 
Portugal las excelentes condiciones de los hijos de la Compañía para 
las misiones de las Indias, pidió aquél algunos Padres por medio de su 
embajador en Roma, siendo designados para la expresada misión San 
Francisco Javier y Simón Rodríguez, que partieron para Por tugal en 
compañía del embajador en Marzo de 1540, y llegaron á Lisboa en J u -
nio. En tanto que se aprestaban las naves se dedicaron á la predicación, 
á la enseñanza del catecismo y al cuidado de los enfermos en los hospi-
tales con tal abnegación, que Juan n i , poseído de veneración y asom-
bro, quiso retenerlos á su lado. En su consecuencia, Rodríguez tuvo 
que permanecer en Lisboa; pero San Francisco, nombrado nuncio apos-
tólico y provisto de cartas de recomendación del Pontífice y del Rey, se 
dió á la vela el 7 de Abril de 1541 en unión con el P . Francisco Mau-
silla, de Portugal , y el P . Pablo de Camerino, oriundo de Italia, en la 
misma flota que condujo al virey Alfonso de Snsa y su séquito. Durante 
el iargo viaje edificó y conmovió á todos con sus mortificaciones, su 
mansedumbre y su imperturbable paciencia, dedicándose á e n s e ñ a r á 
los marineros,"muchos de los cuales se convirtieron. Al cabo de cinco 



meses de travesía desembarcó la escuadrilla en Mozambique, luégo en 
Melinda y en la isla de Socotora, á la entrada del golfo de Aden, en 
cuyos puntos halló San Francisco vestigios y a medio borrados del cris-
tianismo, sobre todo en ciertas creencias y usos populares, y no pocos 
de los indígenas le suplicaron, al reanudar el via je , que volviera á 
visitarles á su regreso. 

El 6 de Mayo de 1542 arribó la escuadrilla á Goa, que desde 1510 
era el centro de las posesiones portuguesas de la India , erigida en silla 
episcopal el año 1534, siendo su primer obispo Juan Alburquerquc, her-
mano del franciscano Fernando, que ya la habia regentado en calidad 
de misionero mitrado. El Santo Apóstol estableció su residencia en el 
hospital, y acto continuo entregó en manos del prelado los Breves pon-
tificios que acreditaban su calidad de misionero, declarando que no ha-
ría uso de las facultades que por ellos se le concedían sin su explícito 
permiso. Prometióle el Obispo su apoyo, mas no pudo hacer gran cosa, 
efecto de la espantosa inmoralidad que reinaba entre los soldados, ma-
rineros y comerciantes portugueses, que tenían por moneda corriente 
la poligamia, el divorcio, el total abandono de los sacramentos y otros 
muchos abusos, de suerte que el mal ejemplo de los cristianos era un 
obstáculo para la conversion de los gentiles. Por cuya razón San Fran-
cisco empezó su difícil tarea por la reforma de las costumbres de los 
europeos y la enseñanza de la juventud. A la manera de San Patricio 
de Irlanda, recorría las calles llamando al pueblo con una campanilla; 
Dios bendijo pronto el celo de su siervo operando un cambio favorable 
en las costumbres de todas las clases sociales. 

325. En el mes de Octubre de 1542 partieron de Goa San Francisco 
Javier y dos eclesiásticos que conocían el malabar para la costa de los 
pescadores, á fin de instruir á los parawos q u e , agradecidos al apoyo 
que les habían prestado los portugueses en una gue r r a , abrazaron el 
cristianismo, pero sin recibir la instrucción necesaria. Aprendió con 
gran asiduidad la lengua malabar , á l a que tradujo el Símbolo d é l a fe 
y las oraciones más importantes, el Decálogo, y por últ imo, el catecis-
mo. Su predicación, confirmada con maravillosas curaciones, dió tan 
copiosos frutos que á veces se le cansaban los brazos de administrar el 
bautismo á los conversos. La resurrección de cuatro muertos acrecentó 
su prestigio. Al cabo de un año regresó á Goa á fin de buscar colabora-
dores. Dió mayor ensanche al Seminario para la instrucción de los in-
dios, que montó perfectamente y dotó de excelentes profesores de la 
Compañía, que fueron de Europa. 

Arreglado tan importante asunto, regresó á su misión con varios co-
laboradores que se distribuyeron la comarca; de allí pasó luégo á la 

costa de Travancor, donde alcanzó los mismos brillantes resultados. Por 
la fuerza de su caridad ardiente, de su admirable mansedumbre y de 
sus grandes milagros, en un principio valiéndose de intérpretes y des-
pues directamente, gracias al portentoso don de lenguas, convirtió en 
poco tiempo cerca de 10.000 gentiles que , poseídos de entusiasmo por 
la nueva doctrina, destruyeron los Ídolos y sus templos. 

Los habitantes de la isla de Manas, situada al Norte de Ceylan, le 
enviaron una embajada invitándole á pasar á ella; mas como no pudiese 
dejar aún su misión de Travancor, envió allí uno de sus misioneros, 
siguiendo él algún tiempo despues. Hizo grandes progresos en la citada 
isla el cristianismo, siendo regada con la sangre de más de 5.000 cr is-
tianos , degollados por órden del Rey de la región septentrional de 
Ceylan, que invadió la isla y era acérrimo enemigo del nombre cristia-
no. De 1545 á 1547 predicó San Francisco en Malacca, Amboina, en 
las islas Molucas, y especialmente en Ternate , en cuyos puntos fundó 
nuevas comunidades cristianas, rodeado siempre de peligros y mort i-
ficaciones. Sin que le arredrase la rudeza y crueldad de los pueblos, iba 
á buscar la cosecha allí donde nadie osaba arriesgarse; y encontrando 
placer en sus propios sufrimientos, según lo escribió á San Ignacio, el 
consuelo interior le hacia olvidar las penas exteriores. Muchos de sus 
discípulos conversos le sirvieron de auxiliares; tradujéronse al idioma 
indio las evangelios, los salmos penitenciales v otras plegarias ó partes 
de la Sagrada Escritura, y el cristianismo se propagó con rapidez por 
varias extensas comarcas de la gran península indostana. San Francisco 
tuvo el consuelo de orar en el sepulcro del apóstol Santo Tomás, sito en 
Meliapur; en las Molucas resonaban los aires con los cánticos religiosas 
que los niños cantaban en la plaza y los pescadores en sus barcas de 
pesca. Cual otro apóstol San Pablo , con quien tenia muchos puntos de 
semejanza, parecía destinado San Francisco á echar los fundamentos de 
nuevas comunidades cristianas y á realizar la parte más difícil de las 
misiones, dejando á otros el cuidado de completarla obra. Su divisa 
era : aún más ¡ amplius!). 

San Francisco Javier en el Japón. — Su muerte. 

326. Eu Julio de 1547 regresó San Javier á Goa en busca de nuevos 
colaboradores. En Malacca hizo conocimiento con cierto Anger , distin-
guido japonés que, atormentado por los remordimientos de conciencia, 
á causa de un asesinato que habia cometido, acudió á San Francisco, 
quien, despues de convertirle al cristianismo, le llevó consigo á Goa. 
Asaltado en este viaje por terrible tormenta tuvo ocasion de visitar a l -
gunas de sus comunidades de neófitos ; convirtió á dos Reyes de Ceylan, 



por lo que no arribó á Goa hasta el 20 de Marzo de 1548. Después de 
administrar el bautismo á A n g e r , resolvió hacer con él un viaje al J a -
pon. á cuyo efecto repartió en las misiones ya establecidas á los jesuítas 
que acababan de llegar de Europa. Un barco chino le trasportó de Ma-
lacca al Japón, desembarcando el 15 de Agosto de 1549 en Cangoxima, 
del reino de Saxunia. Por entónces había hecho traducir ya al Japón el 
credo y una explicación del mismo. En poco tiempo y á pesar de la 
obstinada oposicion de los bonzos convirtió San Javier á millares de 
paganos, en su mayoría pertenecientes á las provincias de Amanguchi 
v Bungo, contándose entre los neófitos algunos Principes. 

Como quiera que algunos japoneses le objetasen que no podían abra-
zar la religión cristiana hasta tanto que la aceptasen los sabios de Chi-
na , por haber tenido su raiz y fundamento en este país las creencias y 
opiniones religiosas del Japón, el gran apóstol concibió la idea de en-
sayar la conversión del vasto imperio del Este: no obstante, hallándose 
prohibida bajo pena de muerte la entrada en China á todos los extran-
jeros , muy particularmente á los portugueses, tuvo que regresar á 
Goa con objeto de hacer allí los preparativos necesarios. San Javier tuvo 
el consuelo de encontrar reunidos en esta ciudad la mayor parte de sus 
misioneros, quienes le dieron á conocer los progresos de la religión 
cristiana en la costa de los pescadores, en Meliapur, en Cocliin y en las 
Molucas. En sustitución de Antonio Gómez, se encomendó la dirección 
del Seminario de Goa al P . Gaspar Burzeo, que había introducido la fe 
de Jesucristo en la isla de Ormuz, situada en el Golfo pérsico. 

Para allanar el camino á la nueva misión acordó el virey Alfonso de 
Noragiia enviar al Celeste Imperio una embajada , á la que debía agre-
garse San Francisco. El 15 de Abril de 1552 partió éste de Goa en com-
pañía del embajador Santiago Pereyra, y llegó á Malacca en el mo-
mento en que hacia estragos una terrible epidemia. San Javier y sus 
compañeros cuidaron con verdadera caridad cristiana á los apestados que 
yacían abandonados por las calles, los acogieron en los hospitales y en 
el colegio de jesuítas y erigieron en la orilla del mar cuantas chozas 
fueron necesarias para dar albergue á aquellos infelices. Allí resucitó 
el Santo á un jóven llamado Francisco Chiavos que ingresó despues en 
la Compañía de Jesús. 

Entre tanto el gobernador de Malacca, por mezquina rivalidad hácia 
el embajador Pereyra, hizo fracasar el viaje de la embajada, por lo que 
el Santo Apóstol se vió precisado á embarcarse en un buque mercante 
portugués que salía con destino á la isla de Sanciau, distante seis mi-
llas del contineute chino. Aquí empezó á concertar con los indígenas y 
negociantes europeos los medios de penetrar en el Imperio sin sercono-

cido, cuando filé acometido por una violenta fiebre que puso fin á su 
gloriosa carrera, el 2 de Diciembre de 1552 á los 46 años de edad. Sus 
postreras palabras fueron las del último versículo del Te Deum. Con-
servóse en gran veneración la memoria de este admirable Apóstol de la 
fe, no sólo entre los cristianos, sino también entre los gentiles, sien-
do colocado en el catálogo de los santos por Urbano VIII el 6 de Agosto 
de 1623. 
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Francíscí Xavcrii epistolae lat. Rom. 1590. Par. 1631. Rom. 1607. Bonon. 1785; 
en alemán: Colon. 1830. Coblenza 1845. Horat. Tursellin., De vita Franc. Xav. 
Rom. 1594. 1590. Matfei, Hist. Indica. Flor. 1588. L. XII—XIV. Vita de S. Fran-
cisco Xaverio, por el P. Juan Lucena. Lisboa ÍSOO f. librí XII; versión italiana 
de L. Mansauo 1613; española de Alfonso Sandoval 1619. Em. Aeosta, 11er. a 
Soc. J. in Oriente gestarum ad a. usque 1568 Comment. Par. 1572. S. J. Eus. 
Nierombergii Vitac virorum íllnstr. 8. J. Matriti 1643 f. Christov. de Bcrlanga, 
Vida exterior del ap. de las Indias. Valencia 1698. Petrus Jarricus, Tliesaur. rcr. 
indicar, latine versus a M. Martínez. Colon. 1615. India orieutalis christiana auc-
tore Paulino a S. Bartholomaeo. Eomae 1794. Bartoli, Asia P. I. Lugd. 1667. 4 
voll. 2; sobre S.Francisco Javier P. II Japonia. Romae 1660 i. P. III. Cocbin-
Cbina, Tunchino. l.ugd. 1070 4. Hist. des religieux de la Comp. de J. Utrceht 
1741 voll. 3. Reitbraayr, Leben des bl. Franz Xavcr. Schaffhausen 1846; consúlt. 
además: Orland., H. S. J., Alcgambe ct Sotwel, Bibl. Script. Kampfer. Hist. du 
Japón. II p. 50 sig. Lemgo 1777 f. Solier, Geseb. von Japón. Gussmann, Gescb. 
der Miss. in Ostind., Cbiua und Japau. 'Wittmann, Die Herrlichkeit der Kirche 
in ibren Missionen. Atigsb. 1841. II p. 9 sigs. T. W. M. Marscball, Las misiones, 
versión alern. Maguncia 1863. I p. 356 sigs. Acerca de los milagros de San Fran-
cisco Javier véase Felipe Baldaus, Churcbill, III. 54 . 55. Hist- ind. Descripción 
verídica y detallada de las célebres costas de la India. Amsterdam 1671 c. 13 p. 
76, History of Ceylon by Pliilalethes A. M. Oxon. 1817 p. 225. Tavcrnier, Recueil 
de plus, relations et traités singui. ct curieux, Roberto Hakluit en Acosta y 
Boubours: Vie de S. Fr. X. Acerca del culto del Santo: La Croze, Hist. du chris-
tianisme des Indes II. 31. 

Las misiones de la India. 

327. Los jesuítas continuaron con su acostumbrado celo la obra co-
menzada por San Javier , y no tardaron algunos en regar con su san-
gre aquel campo. Ya en 1549 habían alanceado y luego degollado los 
paganos de la costa de los pescadores á Antonio Crimínale, natural de 
Parma; por aquel tiempo envenenaron los mahometanos de Amboina al 
portugués Muño Ribera , y en 1552 fué decapitado Luis Mendez en el 
Cabo de Comorin. Otros dos misioneros murieron en 1554 en la isla de 
Salsette, cerca de Bombay, apedreados por los idólatras. No obstante, 
el cristianismo se fué extendiendo por la g ran Península y perfeccionán-
dose la organización eclesiástica. El 4 de Febrero de 1557 fué erigida 



Goa en silla metropolitana, con las diócesis sufragáneas deMalaccay 
de Coeliin. Oreáronse despues los obispados de Macao en 1576 para 
(¡bina, de Cranganor en 1600, y de Santo Tomás de Meliapnren 1606. 
Paulo V elevó en 1616 á arzobispado la silla de Cranganor. Al Rey de 
Portugal se confirió el derecho de presentación para estas sillas. I,a 
Iglesia índica tuvo un nuevo incremento con la adhesión de los uesto-
riauos ó cristianos de Santo Tomás á la comuniou católica, realizada el 
año 1599 en el Sínodo de Diamper. 
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Miillbauer, Gcseh. dor kathol. Missionen ¡n Ostindien, «linchen 1851 Marschali 
1. c. M. Tanner, Societas Jes» militan*. Traga 1075 p. 21-2 sig. ; acerca de los mar-
tires de aquella región). Acerca de la creación de la provincia celes,as ticade Goa, 
con sa primer Arzobispo Gaspar, arcediano de Elbora, por Panlo IV : Kajn. a. 
1558 n. 22. O. Jlcjer. Propaganda 1 p. 255. 275. (N. 2). 355. Sobre los cristianos 
dcSto Tomas. Ch. Swanston, Memoria de la Iglesia primitiva de Malayala 
¡ Journal oí tbe Asistió Society oí Great Brit. 1834.1-IV. Haug en la Gaceta Om-
r«wíde Augsbnrgo 1874SuPlem. N. 29. Thomassin.. 11.. 1 c. 24 n. 9. 

Roberto de Nobili. 

328. La institución brahmánica de las castas suscitó grandes dificul-
tades á los misioneros, acrecentadas por la prohibición que envolvía de 
comunicarse las clases superiores con las inferiores y el soberano des-
precio con que miraban aquellas á los parias y europeos. Los primeros 
misioneros franciscanos y jesuítas, no teniendo en cuenta esta circuns-
tancia, habían anunciado la fe casi exclusivamente á las clases baja». 
Tal vez por esta razón no dió casi resultado la misión del P. Gonzalvo 
Fernandez en Madaura. Este desden con que las castas superiores mira-
ron en un principio el cristianismo dió origen á un nuevo plan de 
campaña. . 

El jesuíta Roberto Nobili de NoMlibus), descendiente de uua fami-
lia noble romana, pasó en 1606, en compañía del provincial Alberto 
Laerzio, de Malabar al reino de Madura, en la costa de Coromandel. 
Resuelto á hacer desaparecer el hecho anómalo de que Jesucristo pa-
sase entre los kshatriyas y brahmanes indios por un Dios de los parias 
v creyendo necesario y justo anunciar también el Evangelio á dichas 
clases superiores de la sociedad india, previa la autorización del Obispo 
de Cranganor , trabó íntimas relaciones con los brahmanes, vistió su 
t ra je y adoptó su género de vida, renunciando también al uso dé las 
carnes; aprendió con alguna perfección las lenguas sanskrita y tamúli-
ca, se sometió á las severas prácticas de penitencia de los saniassi ó sa-
nias (los que viven en continencia), y al mismo tiempo que sostenía 

disputas COI. los brahmanes, aparentó aceptar sus opiniones, evitando 
todo trato con los cudras ó parias. Sacando partido de una opinion cor-
riente en la India, según la cual existieron ántes allí cuatro caminos 
para lle"8r á la posesion del Sumo Bien, ó vías de verdad, uno de los 
cuales se habia perdido, sostuvo que él había ido para mostrarles ese 
camino, que era el más recto de todos. 

Los resultados justificaron la bondad del método, pues en 1609 había 
convertido ya 70 brahmanes de Madura. Por lo demás, procedió siem-
pre con gran circunspección al explicar ciertas doctrinas y dar á los 
dogmas cristianos expresiones adecuadas á la condicion de los nuevos 
neófitos, sobre lodo cuando tenía que sustituir frases vulgares por otras 
más elegantes: al mismo tiempo prohibió el uso de todo símbolo del 
culto idolátrico, como la ceniza y otros. En poco tiempo se vió rodeado 
Nobili de una comunidad numerosa de conversos; pero su sistema de 
propaganda despertó recelos entre los franciscanos y aún entre los mis-
mos jesuítas, por lo que fué preciso elevar una consulta á Roma ob-
teniendo en 1621 y 1623 la aprobación explícita de Gregorio XV. y 
más tarde se reconoció que era el único que allí podía dar positivos re-
sultados. El P. Nobili murió el 6 de Enero de 1656, sucediéndole Juan 
de Britto. hijo de un virev de la India, que nació en Lisboa el año 164/. 
Bautizó muchos miles de idólatras; pero sufrió violentas persecuciones 
V martirios, hasta que, por fin , pereció víctima de la venganza de una 
mujer, el 4 de Febrero de 1693, siendo declarado beato el 18 de Mayo 
de 1852. 
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JOuvencv, Hist. S. J. P. V t. II L. 18 § 9 n. 1 sig. 49 sig. Giac. de Maeatri, 
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Mart, Roma 1853. Prat. Vie du P. .lean de Britto. Par. 1853. Respecto de este pe-
ríodo j del inmediato véanse además: Leftres edificantes et cuneuses. ecntes des 
missionsétrangérespar quelques Missionn. de la Comp.de J. París 1617 sig 
voil. 34. Nouvelles Mémoires des Missions de la Comp. de J. dans le Levant. París 
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Misiones en el reino do Annam. -Introducción del cristianismo 
en Filipinas. 

329. El año 1627 predicaron el Evangelio en Tonkin, provincia de 
Annam, los dos jesuítas Alejandro de Rodas y Antonio Márquez, y en 



tres a¡5os convirtieron infts de 6.000 personas, entre ellas varios bonzos. 
Algunos de estos emprendieron á su vez la espinosa tarea de la propa-
gación de la fe , y habiendo sido expulsados poco despues los misione-
ros continuaron ellos su obra. Pero al poco tiempo fueron de nuevo lla-
mados aquéllos y obtuvieron increíbles resultados. En 1618 y 1624 
aparecen varios jesuítas propagando el cristianismo en Cochin-China, 
perteneciente también al mencionado reino. 

En las islas Filipinas, que desde 1571 pertenecían á España, triunfó 
el cristianismo en toda la línea, y el 6 de Febrero de 1579 se había 
erigido ya cu Manila uu obispado, que fué erigido eu silla metropolita-
na el 13 de Agosto de 1595 con los tres sufragáneos de Cáceres, Nueva 
Segovia y Cebú. En 1619 tenían los jesuítas en las mencionadas islas 
nueve casas con 100 individuos de la Orden, en la provincia deGoa 15ca-
sas con 280 individuos, y en la de Malabar 14 casas con 150. 

Misiones en Labore y Agrá. 

330. Los infatigables propagadores de la fe, aprovechándose de las 
vacilaciones de los Jans de Tartar ia , que de ordinario se mantuvieron 
indiferentes en materia de religión, hicieron ahora serios ensayos para 
atraerlos al seno de la Iglesia católica. El emperador Akbar llamó á los 
jesuítas para que le diesen á conocer la religión cristiana. El primer 
misionero católico que se estableció de una manera definitiva en su 
corte fué Jerónimo Javier , sobrino de San Francisco Javier , quien ar-
ribó á la misma en 1595: las mismas sediciones de los mahometanos 
contribuyeron á inclinar más el ánimo del Emperador en favor de los 
jesuítas. En 1599 se celebró ya en Lahore con g ran solemnidad la fiesta 
de Nochebuena; durante 20 días estuvo expuesto el pesebre con el niño, 
y gran número de catecúmenos fueron procesionalmente á la Iglesia 
cou palmas para recibir el Santo Bautismo. Akbar encontró deliciosa la 
lectura de una Vida de Jesucristo, escrita en lengua persa, y mandó 
llevar á palacio una imagen de la Santísima Virgen para que pudieran 
verla sus mujeres; esto hizo concebir á los cristianos excesivas esperan-
zas, por más que su situación era altamente favorable. 

Muerto Akbar en 1610, recibieron tres Príncipes el bautismo con gran 
pompa: montados en elefantes blancos se dirigieron á la Iglesia, donde 
fueron recibidos por el P. Jerónimo al sonido de los timbales y trompe-
tas. Aunque la opinion pública experimentaba diversas alteraciones, 
según eran más ó ménos cordiales las relaciones de los tártaros con los 
portugueses, el cristianismo parecía afirmarse cada vez más: en 1621 
se fundó un colegio de jesuítas en Agrá y una estación de las misiones 

eu Patna. Desde 1624 se llegaron á concebir esperanzas de la conversión 
del emperador Chehangir . 

OBRAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE LOS NÚMEROS 3 2 9 Y 3 3 0 . 

Alejandro de Rodas publicó nna descripción de sus Viajes apostólicos por Chi-
na, Tonkin y Cochin-China de 1618 á 1648; vertidos del francés al alemán, Frib. 
ifjséi Marschall, I p. 147 sig. Sobre los obispados de las Filipinas, Mejor, Propa-
ganda , 1 p. 355. Acerca de las casas de jesuitas en Asia, ibid. p. 356. N. 3, según 
Áuberto Mireo. Jouvency, 1. c. L. 18S¡9n. 20 sig. Ranke, Róin. Papste II p. 
492. 493. 

China. — El P. Ricci. 

331. Por este tiempo habían penetrado ya los misioneros jesuitas en 
China, y echando mano de la ciencia y de los grandes descubrimientos 
hechos en Occidente, unas veces presentándose como eruditos ó mate-
máticos , otras como artistas y artesanos, trataron por ingeniosos modos 
de captarse las simpatías de un pueblo inteligente en algunas artes, 
ávido de saber y orgulloso de su ciencia. Al amparo de una embajada 
llegaron en 1582 tres de estos jesuitas á China; no obstante, dos se re-
tiraren poco despues por órden superior, quedando allí solamente el 
P. Mateo Ricci, oriundo de Macerata, donde nació en 1552; hombre de 
vasta erudición y de excelentes dotes intelectuales fué el fundador del 
cristianismo en el Celeste imperio, del que no ha vuelto á desaparecer 
nunca. Despues de apropiarse el idioma, las costumbres y los usos de 
los chinos, para lo cual hubo menester de una preparación larga y pe -
nosa. vistiendo el t ra je de los sabios se dirigió primero á Cantón, de 
donde se trasladó luego á Nanking. 

Con sus conocimientos enciclopédicos supo imponerse á los chinos que 
miraban con desden todo lo extranjero, pues con la misma facilidad que 
sostenía disputas científicas, fabricaba relojes, componía un mapa un i -
versal y redactaba un catecismo en lengua china. Mas como viese que 
los mandarines no se cansaban de oponerle dificultades, resolvió trasla-
darse á I 'eking; por medio de regalos artísticos se abrió en 1600 camino 
hasta el trono del Emperador , que le recibió con benevolencia, lo mis-
mo que á sus compañeros. Entusiasmado el « hijo del cielo » con un 
mapa dibujado por Ricci, muy superior á los que hacían los sabios chi-
nos , ordenó que se pintasen en seda otros 10 mapas y se colocasen en 
sus habitaciones; y el ingenioso misionero intercaló en ellos simbolos y 
sentencias de la religión cristiana, á fin de l lamar la atención del Mo-
narca oriental hacia tan bellos objetos. Hasta en la enseñanza de las 
matemáticas halló modo de deslizar verdades cristianas y despertar i n -
terés por una religión que tan hermosos principios enseñaba; también 



de los escritos de Confiicio tenia un conocimiento bastante completo. 
De esta manera creció cada vez más su prestigio, y ganó para Jesu-
cristo gran número de prosélitos, entre los que se contaban varios man-
darines, uno de los cuales, por nombre Pablo Sen (S in) , después de 
recibir el bautismo con su n ie ta , dispensó eficaz protección á los mi-
sioneros, con su prestigio y su for tuna , edificando á su costa varias 
templos. 

En 1605 se fundó en la capital del Imperio una Congregación de 
María y tres Príncipes recibieron el bautismo. Entre tanto los misione-
ros desplegaron especial solicitud con los niños pobres abandonados por 
sus padres. Ricci terminó su gloriosa carrera el año 1610 á los 58 de 
edad, consumidas las fuerzas por constantes penalidades y privaciones. 
En Peking se le hicieron públicos y solemnes funerales. 

El Padre Schall. 

332. Sus hermanos de religión imitaron á maravilla el ejemplo del 
heróico misionero. En el mismo año de 1610 ocurrió un eclipse de luna 
en el momento preciso anunciado por los jesuítas, mal calculado por los 
astrónomos chinos, cuyo hecho contribuyó no poco á acrecentar su 
prestigio. En unión con varios mandarines cristianos se les encomendó 
la reforma de las tablas astronómicas; sus escritos merecieron los aplau 
sos de muchos sabios del país, y todo esto hizo que floreciese más la fe 
cristiana. En 1611 se consagró la primera iglesia en Nanking; en 1616, 
no obstante las persecuciones que habían estallado en diferentes comar-
cas, había en cinco provincias del imperio cerca de 300 templos cris-
tianos, y en 1619 existían ya en todo el país 36 jesuítas repartidos en 
tres residencias. Vino á acrecentar aún su prestigio la descripción exacta 
que hicieron de dos terremotos ocurridos entónces y un escrito que pu-
blicó Lombardo acerca de dichos fenómenos sísmicos. 

Distingüese entre las sucesores de Ricci el erudito jesuíta aleman 
Juan Adam Schall, que arribó á Macao en 1619. dedicando dos años »1 
estudio del idioma chino, á pesar del estado precario á que había redu-
cido aquella misión la enemiga del mandarín Sliiu. Pero el Emperador 
depuso al tiránico perseguidor de los cristianos, ordenando que fuesen 
llamados los misioneros expulsados. Schall estuvo trabajando en Sin-
gafu por espacio de siete años, hizo numerosas conversiones y edificó 
una iglesia más en 162.9; por recomendación del celoso Pablo Sin, fué lia 
mado á Pekin , donde se le confirió la dignidad de mandarín y un puesto 
en el tribunal imperial de matemáticas, gozando de gran favor cerca 
del emperador Xunchi. Miéntras vivió Pablo Sin , cuya muerte ocurrió 
en 1633, no osaron los chinos emprender cosa a lguna contra sus ami-

gos los Padres Schall y Rho, convencidos como estaban de la inutilidad 
de sus ataques, por lo que la escuela de los jesuítas fué objeto de n u e -
vas distinciones. Así es que al morir el P . Rho en 1638, habíase termi-
nado la reforma del calendario, y entre otros muchos libros en lengua 
china se publicaron algunos tratados de piedad cristiana. Hiciéronse al 
P. Rho solemnes funerales, encargándose el P . Schall de la dirección 
de los estudios matemáticos, en lo que obtuvo los mismos aplausos que 
su predecesor, no sin continuar al mismo tiempo la propagación del 
cristianismo, viendo coronados sus esfuerzos con la conversión de m u -
chos nobles y la construcción de varias iglesias. 

La caida de la dinastía Míng en 1644, después de reinar en China 
280 años, y el entronizamiento de los tártaros-manchus no alteró la s i -
tuación de los jesuítas, á quienes quedó encomendada como ántes la 
dirección de los estudios de matemáticas, y el primer Emperador de la 
nueva dinastía no honró al P. Schall ménos que sus predecesores. No 
sucedió lo propio durante la minoría de su hijo; porque los cuatro 
mandarines que tomaron las riendas del gobierno en 1660 se declararon 
enemigos del sabio misionero y de los cristianos, contra los cuales se 
formularon terribles acusaciones, siendo encarcelados Schall y sus com-
pañeros, y aquél condenado á morir despedazado. Mas ántes de cum-
plirse la sentencia ocurrieron tres terremotos y estalló terrible incendio 
en el palacio imperial que pusieron espanto en el pueblo y en los jue-
ces; en su consecuencia dióse libertad á los misioneros; pero el P. Schall 
falleció de anemia el 15 de Agosto de 1666 á los 75 años de edad. 

Sucesores de Schall. 

333. Tan pronto como el jóven Emperador Kanghi tomó, en 1669, 
las riendas del gobierno, dió públicas señales de benevolencia y respeto 
hacia los jesuítas, de los que recibió lecciones en las matemáticas, y 
despues de revisar el proceso incoado contra ellos mandó castigar á sus 
calumniadores y erigir un honroso monumento al difunto l1. Schall. 
En 1671 ocupó su vacante en el colegio de matemáticas el jesuíta ho -
landés Fernando Verbiest, ántes compañero suyo, que la desempeñó 
hasta su muerte en 1688. No contribuyó poco á aumentar el prestigio 
de V erbiest, la invención de un cañón, más cómodo que los usados án-
tes, con el que se sofocó fácilmente una peligrosa conspiración. Desde 
aquella fecha, en cuanto dependía del Emperador, pudo propagarse sin 
obstáculos el cristianismo y hasta se difundió por Corea y Tartaria. 
También en Ningpo se establecen en 1685 nuevos misioneros que ob-
tienen brillantes resultados. 

En todo este tiempo continuaron algunos gobernadores haciendo una 
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persecución sorda á los cristianos; pero en 1689 el P. Gerbillon, suce-
sor de Verbiest, sirve de mediador para ajustar la paz entre Rusia y el 
Celeste imperio; con tal motivo se hace nueva luz sobre los inestimables 
servicios que habían prestado los misioneros á China, y admírase más 
y más la pureza de costumbres de los cristianos, lo que fué causa de que 
el Tribunal de las Ceremonias, cuyas órdenes son obligatorias para el 
mismo Emperador, cediendo á las justas reclamaciones de los cristia-
nos, apoyadas por el poderoso príncipe Sotan, acordase que fuesen aboli-
das por el Emperador las antiguas leyes contra los cristianos y se au-
torizase la libre predicación de su doctrina, como se hizo en 1692. 

Existían á la sazón en China 20.000 cristianos, y Alejandro VIII 
instituyó el 10 de Abril de 1690 las diócesis de I'ekin y Nankin , como 
sufragáneas de Goa, otorgando al Rey de Portugal el derecho de nom-
bramiento. Desde 1631 habían tomado parte religiosos de otras Ordenes 
en las misiones de China, y no todos se condujeron con la misma pru-
dencia que los jesuítas; de algunos basta podía decirse que habían ido 
á recoger donde no habían sembrado; que sólo se proponían promover 
discordias y oponer obstáculos á la marcha de la propagación del Evan-
gelio; como natural consecuencia no tardaron en suscitarse peligrosas 
desavenencias. Gregorio XIII había reservado en 1585 á los jesuítas la 
obra de la propagación de la fe en China, exigiendo especial autoriza-
ción pontificia á las demás Ordenes que quisieran tomar parte en dicha 
misión; mas Clemente VIII autorizó en 1600 á los generales de los 
mendicantes para enviar misioneros á China y á la India por la via de 
Portugal y Goa; Paulo V amplió esta conccsion en 1611, y Urbano VIH 
facultó en 1633 á todas las Ordenes para enviar allí misioneros. 
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Eesultados de las misiones en el Japón. — Persecuciones 
contra los oristianos. 

33-1 Entre los japoneses tenían partidarios casi todas las sectas re-
ligiosas de China, particularmente las de Buddha y Confucio, con la 
de Sintho, lo que no les impedía tener sus dioses nacionales; no obstan-
te, los jesuítas alcanzaron en poco tiempo brillantes resultados, triunfo 
muy digno de tener en cuenta tratándose de un pueblo belicoso y tra-
bajado por rivalidades de partidos. Felizmente cesaron éstas en g ran 
parte hácia el año 1554, y en 1579 pasaban ya de 200.000 los cristia-
nos del Japón. El 1'. Valignano ( f 1606), á quien Felipe II pidió m u -
chas veces consejo en los asuntos de las Indias Orientales, fundó en las 
diversas islas del Japón cerca de 300 iglesias y muchas casas de jesuítas, 
en cuya Orden ingresaron algunos naturales. El emperador Nabunanga 
hizo concebir esperanzas de que abrazaría el cristianismo, y en 1585 se 
presentó á Gregorio XI I I una embajada, por la que tres Soberanos le 
dieron gracias por la predicación del Evangelio en aquellas regiones. 

Pero dos años despues estalló terrible persecución contra los cristia-
nos, durante la cual se quemaron 70 iglesias y se hizo sufr i r el martirio 
á gran número de fieles; decretóse también la expulsión de todos los 
jesuítas, algunos de los cuales pudieron permanecer ocultos en el país 
bajo la protección de algunos Príncipes indígenas. Como causas princi-
pales de esta persecución se indican: el temor de que los misioneros 
anudasen relaciones políticas con las Potencias europeas y la negativa 
de doncellas cristianas á satisfacer los apetitos sensuales del Monarca. 

Cesó por fin la persecución; pero al poco tiempo se buscaron nuevos 
pretextos para renovarla. En 1593 algunos de los franciscanos llegados 
de Filipinas se empeñarou en predicar el Evangelio públicamente en 
las grandes poblaciones, contra el explícito consejo de los jesuítas. Ase-
gúrase también que un oficial de la marina española cometió la impru-
dencia de afirmar que los misioneros no eran otra casa que precursores 
de su Rey, enviados para preparar la conquista del país; por otra parte 
la vida desarreglada de los mercaderes y marinos portugueses hizo con-
cebir la sospecha de que la santidad de los misioneros era una maniobra 
hipócrita. 

En la persecución que estalló en 1596 perdieron la vida varios jesuítas 
y franciscanos con g ran número de fieles, y el 5 de Febrero de 1597 
recibieron la palma del martirio tres jesuítas y 23 franciscanos, que 
fueron canonizados el 9 de Junio de 1862. Aun fué más terrible la per -
secución de 1612: unos traficantes holandeses de la comunion luterana, 
mduoidos por mezquinas rivalidades comerciales contra los por tugue-



ses y españoles, pusieron en guardia á los japoneses contra los últimos, 
atribuyéndoles planes de conquista que jamás tuvieron, á cuyas suges-
tiones "dieron fácil oido los asiáticos. En el periodo de 1612 á 1622 el 
suelo del Japón fué literalmente empapado con la sangre de los cristia-
nos que mostraron en la lucha una constancia heróica. Los jesuitas, 
más animosos que nunca, fundaron una Asociación de Mártires y no 
cesaron de hacer nuevas conversiones; entre los conversos japoneses 
hubo muchos que abrazaron el estado eclesiástico. Pero en 1613 l iá -
ronse precisados á salir del imperio 91 jesuitas, quedando allí ocultos 
otros 27 que, despues de sufrir horribles penalidades, unos sucumbie-
ron á la miseria y al hambre , otros fueron decapitados. Sólo en 1622 
perdieron la vida" 121 mártires; pero en cambio recibieron el bautismo 
2.236 adultos, sólo de manos de los jesuitas. Eran muy pocos los cristia-
nos que buscaban la salvación en la fuga ó en la astucia ; la inmensa 
mayoría prefería arrostrar el peligro de la confesiou pública de la fe. 
Habiéndose consultado á Roma el caso de si sería lícito á los cristianos 
del Japón levantar á. los ídolos templos y altares, y si por razones de 
prudencia ó por salvar la vida se debería guardar silencio acerca de 
la doctrina de la crucifixión del Salvador, se dió en 1636 respuesta ne-
gativa. 

335. En 1637 recibió la religión cristiana en Japón el golpe de muer-
te. Los holandeses, guiados tan sólo por el mezquino móvil del lucro, 
acusaron á los cristianos del Japón de haber tramado una conjuración 
contra la vida del emperador Toxogunsauia, de lo que pretendían ha-
ber encontrado pruebas en cartas cogidas en un buque portugués apre-
sado por ellos. Siu más exárnen de la cuestión se prohibió á todos los 
extranjeros la entrada en el imperio y la salida del mismo á los cristia-
nos indígenas; únicamente los holandeses quedaron autorizados para 
mantener relaciones comerciales con Japón, bajo condiciones por todo 
extremo vergonzosas y molestas, como la que les prohibía toda práctica 
externa de la religión cristiana y otra que les obligaba á hacer mofa y 
escarnio de la Santa Cruz. 

En 1638 fueron arrojados al mar 4.000 cristianos á consecuencia de 
las mezquinas acusaciones de los luteranos holandeses, y otros muchos 
sufrieron los más horribles martirios. Los mismos acusadores dieron sus 
cañones para ametrallar á 37.000 cristianos que se habían hecho fuertes 
en el castillo de Simabara , de la provincia de Arima, los cuales su-
cumbieron valerosamente en una salida, defendiendo religión y vida. 
Hácia 1649 parecía haberse extirpado hasta el último resto del cristia-
nismo en el Japón. Pero, aún huérfanos de sacerdotes, conservaron en 
silencio el tesoro de la fe muchas familias, que recitaban en secreto sus 

oraciones y administraban á sus hijos el bautismo; de suerte que nunca 
llegó á extirparse allí por completo la religión del Crucificado. Y sin 
embargo, habían sucumbido en esta última persecución más de 80 j e -
suitas que recibieron la palma del martir io, y la propia suerte tuvieron 
otros que se arriesgaron más tarde á pisar aquel suelo, como en 1709 
el P. de Sidoti, que, cogido en la costa, sufrió en Yeddo terrible muerte. 
Mas no por eso se desvaneció un momento la esperanza de ver restable-
cido el cristianismo en el imperio. 
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II. — Misione* de África. 

Congo. — Angola. — Otras misiones. 

336. En toda esta parte del mundo no había más Estado verdadera-
mente cristiano que el de Congo, en el que los jesuitas fundaron varias 
escuelas en 1548; sólo el P. Souveral daba enseñanza á 600 niños. Pero 
en 1555 fueron expulsados los jesuitas, porque el P . Cornelio Gomez se 
opuso á la extraña pretensión del Rey, que deseaba guardar solamente 
las formas exteriores de la religion cristiana, observando en todo lo 
demás las costumbres paganas. No obstante, aún continuó con buen re-
sultado la predicación en Congo y Monomotapa el jesuíta portugués 
Gonzalvo Sylveira hasta su muer te , ocurrida en 1561. De 1554 á 1626 
gobernaron la Iglesia del Congo ocho Prelados, mas luégo se interrum-
pe la sucesión por falta de eclesiásticos, lo que fué causa de que descen-
diese de un modo extraordinario el nivel moral de los indígenas. Algún 
tiempo despues se encargaron de esta misión los capuchinos. 



El embajador portugués Pablo Diaz de Novaes, al dirigirse á Angola 
en 1559, llevó consigo cuatro jesuítas, que muy luégo se vieron expues-
tos á persecuciones; una nueva expedición de misioneros arribó á dicho 
país en 1514, que tuvieron la misma suerte cuatro años más tarde. No 
obstante, se fundó en 1596 el Obispado de Angola , sufragáneo de Lis-
boa, lo mismo que las diócesis de Angra , Santiago, Santo Tomás y Fun-
chal, erigidas en 1534. En la baja Guinea sostenían los capuchinos la 
misión de los Chacas, y en la Guinea superior había varias estaciones 
de misioneros: los carmelitas tenían una en el país de los beafares; los 
jesuítas en Pissan, Quimala , Biguba, Fatima y Sierra Leona. De los 
nobles convertidos hubo muchos que trataron á sus esclavos como si fue-
sen hermanos. También tuvieron sus misioneros las colonias portugue-
sas de la costa oriental , lo mismo que las islas francesas de Borbon y 
de Francia. Por lo demás, la rudeza de los negros y la insalubridad de 
aquellos climas eran obstáculos que se oponían al progreso de las mi-
siones. Algunas fueron destruidas y restablecidas varias veces. Mar-
ruecos ha sido por mucho tiempo teatro de los trabajos apostólicos de 
los franciscanos, uno de los cuales, Juan de Prado, venerado como pa-
trón de Tánger, selló en 1630 con su sangre la fe que había predicado. 
En Cairo se establece por este tiempo una misión de franciscanos refor-
mados y en Bona otra de agustinos. 
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I I I . — A m é r i c a . 

Bartolomé de las Casas. 

337. En España y el Nuevo Mundo se desarrolló empeñada lucha 
entre los defensores y adversarios de .a esclavitud, por cuya desapari-
ción trabajó sin descanso Bartolomé de las Casas. Nació este hombre 
insigne el año 1474 en Sevilla, acompañó á Colon en 1498 en su via;c 
á la isla Española, donde dió libertad á los esclavos que le ofrecieron, 
y á part ir de 1514 emprendió enérgica campaña contra la distribución 
de las Encomiendas. Ordenado de Sacerdote el 1510 en Santo Domingo, 
se puso al frente del curato de Zanguarama, fué luego nombrado con-

sejero del gobernador de Cuba Diego Velazquez y en 1515 partió para 
Europa, haciendo en presencia de los reyes de España una descripción 
patética de los sufrimientos de los indios; desde la expresada fecha e m -
prendió catorce viajes á Europa con objeto de mejorar la suerte de sus 
protegidos. El Cardenal Jimenez de Cisneros nombró una comision de 
religiosos jerónimos, á la que agregó un jurisconsulto, con objeto de 
examinar sus reclamaciones y confirió á Las Casas el título de protector 
de los indios, ordenándole que ayudase á la expresada comision para 
que estudiase el asunto sobre el terreno. 

Emprendieron el viaje el 11 de Noviembre de 1516, y á su llegada 
á Santo Domingo dieron libertad á todos los esclavos que habían cabido 
en suerte á personas no residentes en América, procediendo inmediata-
mente al exámen de la cuestión, en la que desde luego se orientaron 
oyendo declaraciones juradas de indígenas y españoles. Despues de un 
detenido estudio vieron los comisarios que no era procedente dar l iber-
tad de una vez á todos los indios, en razón á que por su natural indo-
lencia y apatia seria mucho más difícil su conversión; pero aconsejaron 
la adopcion de medidas eficaces qus mejorasen su suerte. Las Casas i m -
pugnó su dictámen fundándose especialmente en los derechos innatas 
del hombre; escribió en este sentido á España, y viendo que esto no daba 
resultados, emprendió un nuevo viaje á Europa en Mayo de 1517, y 
logró que se llamase nuevamente á los jerónimos y se nombrase, en 1518, 
juez superior de Haiti á Rodrigo de Eigueroa, con instrucciones favora-
bles á los indios, designándose comisarios análogos para las demás co-
lonias. Antes de emprender el regreso á Europa presentó un nuevo pro-
yecto de colonizacion; para cuyo planteamiento solicitó del Gobierno la 
concesión de un territorio libre de toda jurisdicción civil. El plan de Las 
Casas fué bien recibido de los ministros flamencos, pero encontró enér-
gica oposicion en el seno del Consejo de Indias, particularmente en Fon-
soca, Obispo de Búrgos. Algunos clérigos de la córte propusieron exce-
lentes medidas que fueron aceptadas; otros publicaron escritos defen-
diendo sus opiniones. 

Entre tanto, Las Casas, infatigable en la defensa de la causa de los 
indios, obtuvo en 1520 la aprobación regia de su proyecto y se embarcó 
inmediatamente con 200 labradores, que llegaron felizmente á América, 
pero tuvo el sentimiento de ver fracasar su empresa; por lo que, disgus-
tado de ver tanta perfidia, ingresó en 1522 en la Orden dominicana. 

Tampoco se llevó á efecto la abolicion de las Encomiendas ofrecida 
en 1523. 

Evidenciada la innoble conducta de muchos empleados civiles, resol-
vió Don Cárlos utilizar con más frecuencia los servicios de las Ordenes 



religiosas. Va en la nueva organización que se dió al Consejo de Indias 
en 1524 se concedían de ocho puestos, cuatro con voz y voto, á los ecle-
siásticos. Al gobernador Don Diego Colon sucedió el obispo Luis de Fi-
gueroa de la Concepción, nombrado además Presidente del Real Tribu-
nal de Santo Domingo; y al año siguiente, por fallecimiento de este 
Prelado, se trasmitieron provisionalmente sus atribuciones á los Prepó-
sitos de los dominicos y franciscanos. Desde esta fecha quedó acordado 
dar libertad á los indios que hubiesen perdido sus bienes; los Prepósitos 
de las Ordenes serian los encargados de regularizar los impuestos y 
servicios. 

A partir de 1526 se expidieron muchas disposiciones saludables bajo 
la iniciativa de las autoridades eclesiásticas. Se impuso á los dueños la 
obligación de buscar á los esclavos extraviados ó secuestrados, que de-
bían obtener la libertad si no eran entregados á sus dueños; á todas las 
expediciones debía acompañar algún eclesiástico con objeto de evitar 
los secuestros ó robos de esclavos. Prohibióse bajo pena de muerte y con-
fiscación de bienes reducir á esclavitud á los indígenas, ó marcarlos en 
alguna parte del cuerpo; se mandó volver á su país á los que residían 
en Europa, cuyo clima les era en extremo perjudicial, quedando tam-
bién prohibido sacarlos de su patr ia; en 1528 se declaró nulo el a rgu -
mento sacado de la existencia de la esclavitud entre los indios, antes del 
descubrimiento de América, y se ordenó que ni áun pudieran ser redu-
cidos á esclavitud aquellos que habían caído prisioneros eu guerra legí-
tima ó que pasalian por tales, despues de promulgadas las leyes que lo 
prohibían. En 1529, por iniciativa de las Ordenes religiosas, sostuvie-
ron varias corporaciones españolas la teoría de que únicamente debían 
ser reducidos á esclavitud aquellos que, despues de recibido el bautis-
mo, calan prisioneros en abierta rebelión contra el Gobierno legítimo. 
Es verdad que en algunas de las comarcas más apartadas no se llevaron 
al terreno de la práctica todas estas saludables disposiciones, pero en . 
todo caso débese únicamente al clero el que no se llevase la barbarie 
hasta el extremo de extirpar la raza de los indios. Los colonizadores, 
sedientos de oro y de conquistas, se encontraron frente á frente con ios 
ministros de la religión, que en este punto sostenían intereses diame-
tralmcnte opuestos. 
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Bula de Paulo III en favor de los indios. 

338. Las Casas y sus dominicos continuaron en Santo Domingo la 
campaña en favor de sus protegidos. Durante algunos años, temiendo 
las consecuencias de su exaltado celo, se mantuvo alejado del púlpito, 
pero esgrimió con tanto más ardor la pluma. Al saber que se prepara-
ban nuevas expediciones partió en 1530 para España, donde al cabo de 
seis meses de ruegos y reclamaciones obtuvo una orden para los caudi-
llos Pizarro y Almagro, mandándoles que no redujesen á esclavitud á 
ningún indio. Para que fuese más eficaz la publicaciou de la órden d i -
rigióse con sus dos correligionarios Bernardino de Minaya y Pedro de 
Angulo al encuentro del ejército del Sur, regresando despues á Centro 
América. Detúvose algún tiempo en el distrito de Nicaragua, donde 
tuvo ocasiou de apoyar al excelente Prelado Don Diego Alvarez Osorio 
contra los desafueros del gobernador Rodrigo de Contreras y de exhor -
tar á los soldados á la moderación y clemencia. 

Antes del año 1535 había publicado un escrito demostrando que la 
enseñanza era el único medio que debía emplearse para conducir á los 
hombres al camino de la salvación, por lo que era injusta la guerra que 
se hacía á los infieles, siempre que no precediese algún desacato por 
parte de ellos. El escrito alcanzó extraordinaria propagación; írnosle 
aplaudieron, otros se burlaron de sus aseveraciones, y muchos retaron 
al autor á que ensayase su sistema y vería lo que se alcanzaba de los 
salvajes con enseñanzas y exhortaciones. No tardó Las Casas en pre -
sentar la prueba solicitada, con virtiendo con sola su palabra á una de 
las más temibles tribus, cuya asombrosa trasformacion causó la admi -
ración del mundo; con el auxilio de Pedro de Angulo y de otros religio-
sos de su Orden convirtió á los indios de Tuzulutlan, cuya región trocó 
con entera propiedad el nombre de país de la guerra por el de Verapaz. 

Mas no por eso cesó la disputa; los partidarios de la esclavitud sos-
tenían que los indios debían ser tratados como séres irracionales y que 
habían nacido para ser esclavos; en vista de lo cual, Julián Garres, 
obispo de Tlascala y religioso dominico, remitió en 1536 un Informe á 
Paulo III, quien al año siguiente expidió Bulas proclamando la d ign i -
dad humana de los indios y su derecho á la libertad, y castigando con 
la excomunión á los que obrasen en contra de esta doctrina. Las Casas 
puso gran diligencia en propagar las Bulas pontificias, traducidas al 
castellano. Mas no quedó vencida con esto la tenacidad de los esclavis-
tas. El Dr. Ginés de Sepúlveda, cronista de Cárlos V, sostuvo en un 



nuevo escrito que era justo y lícito hacer la guerra á los indios; que 
éstos se hallaban obligados á someterse á la dominación espafiola, pu-
diendo ser reducidos por la fuerza si oponían resistencia, y que la Bula 
de Paulo III sólo se refería á los soldados que reducían á esclavitud á los 
indios sin el consentimiento del Príncipe. En defensa de su tésis, rela-
tiva á la justicia de la g u e r r a , adujo la estupidez y los grandes críme-
nes de los mismos indios, considerándola como un condigno castigo de 
los desafueros cometidos por ellos en personas ¡nocentes, y por otra parte 
hizo notar que su conversión era mucho más fácil despucs que se les 
había sometido. 

El Consejo de Indias negó el permiso para la publicación del escrito, 
y entónces su autor acudió al Monarca, quien remitió el asunto al Con-
sejo de Castilla; éste á su vez encomendó la decisión á las Universida-
des de Alcalá y Salamanca, que rechazaron la teoría del cronista. No 
obstante, por mediación de un Auditor de la Rota, se imprimió en Roma 
un resúmeu del libro bajo la forma de una breve apología dirigida al 
Obispo de Segovia, en la que se presentaba la doctrina como una opi-
nión privada, mas como el autor gozaba de g ran autor idad, su teoría 
no hizo más que embrollar la cuestión. Cárlos V tuvo el buen acuerdo 
do prohibirla propagación del escrito, que motivó declaraciones con-
trarias de muchos teólogos y una refutación enérgica de Las Casas. 
La decisión de Paulo III continuó sirviendo de norma para todos los 
que se ocupaban en este asunto con criterio católico, y á ello se ajusta-
ron lo mismo los sabios que los Romanos Pontífices, muchos de los cua-
les renovaron en lo sucesivo sus declaraciones. 
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llelps, III p. 319. 320 sig. 390 síg. Herrera, Dec. VIL. I c. 8. Las Casas De 
único vocationis modo 1535. El informe del Obispo de Tlascala en Lorenzana, Con-
cilios en México I p. 19. Las Bulas de Paulo III, 1537, Veritas ipsa y Altitudo en 
.1. Tejada y Bamiro, Coleccion de Cánones y de todos los Concilios de la Iglesia 
de España y de América. Madrid 18551, V p. 121-123. La Carta del Obispo Garres 
en id. p. 115-121. Consúlt. Solorzano, L. 11 c. 8; L. III c. 7. Sepúlveda, Dcmocra-
tes Secundus sive de justis belli causis.—Apología pro libro de justis belli causis. 
Romac 1550. — Avcndaño, Thesaur. Indic. tít. Vil, c. 4; tit. I c. 12. Otros decre-
tos de Pontífices posteriores: de Pió V, 7 de Octubre de 1507 al Arzobispo de Mé-
xico, de 8 de Octubre al Virey, de 9 de Octubre al rey Sebastian de Portugal y al 
Cardenal Enrique, de la propia nación; Bayn. a. 1567. El Breve de Clemente VIH 
relativo al Perú: Solorzano, L. II c. 1 n. 12. La Constit. Commissum de Urba-
no VIII, del 22 de Abril de 1C39; la de Benedicto XIV Immensae del 28 de Di-
ciembre de 1741, y otros. Consúlt. Aguirre. Colleet max. Concil. omn. Bisp. et 
uovi orbis Kom. "l755 t. VI p. 354 sig. y las Noticias secretas de América ya 
citadas. 

Descubrimientos en la América dol Sur. 

339. Entre tanto continuaban los descubrimientos en América. Her-
nán Cortés arribó á las costas de Méjico en 1519, fundó la ciudad de 
Vera Cruz, y dos años más tarde era dueño de la capital de aquel po-
deroso imperio. De 1526 á 1527 descubrió Francisco Pizarro el Perú , y 
en poco tiempo sometió á la corona de Castilla el vasto imperio de los 
Incas; lo propio hizo Almagro con Chile. Pedro Mendoza puso en 1535 
los cimientos de Buenos Aires; sus hermanos fundan en 1538 Asunción, 
capital del P a r a g u a y , y en este mismo año se edifica Santafé de Bo-
gotá. Distintos en todo de los norteamericanos, en su mayoría salvajes 
idólatras, sin instrucción ni cul tura , los naturales de Méjico, del Perú 
v de Chile tenían una civilización adelantada y hermosos edificios; ha -
blaban idiomas perfectamente desarrollados y practicaban varias artes. 
Muchos de sus monumentos, instituciones y tradiciones evocaban el re-
cuerdo de otras civilizaciones, como la egipcia y fenicia; en otras cosas 
se descubre más analogía con las del Tibet, Tartaria é India. 

Enormes crueldades se cometieron en estos países, que no deben en 
modo alguno atribuirse al exagerado celo de los misioneros, sino á la 
sórdida avaricia ó al espíritu de venganza y sed de mando de los euro-
peos, cuyos vicios combatió sin descanso el clero. Doce franciscanos fue-
ron á Méjico, y dividiéndose en cuatro grupos atravesaron el país en 
medio de crueles privaciones; descalzos, mal alimentados, pero miran-
do siempre el oro con soberano desprecio y sin arredrarse ante el escaso 
resultado que en un principio dieron sus esfuerzos. Siguióles el P. Martin 
de Valencia, que recogió más copioso f ruto , y despues entraron á t ra -
bajar aquel campo los dominicos en 1526 y los agustinos en 1533. 

El franciscano Juan de Zumárraga, elegido Obispo de Méjico en 1528, 
se opuso con energía á los tiránicos procedimientos del Presidente Ñuño 
de Guzman, de cuyas terribles vejaciones se quejaron al Prelado m u -
chos caciques; aunque no de una manera declarada subsistía la escla-
vitud ; por úl t imo. se llenó la medida de estas arbitrariedades con una 
disposición por la que se retenía al Obispo y al clero el diezmo de sus 
haberes; y entóneos el primero, despues de lanzar la excomunión sobre 
sus autores, apeló al Emperador Cárlos V. Este depuso á los tiránicos 
jueces, prohibió la esclavitud y nombró Presidente de Méjico al emi-
nente Sebastian Ramírez de Fuenleal , Obispo de Santo Domingo, y 
desde 1527 Presidente de aquel tr ibunal de justicia, que con animoso 
celo había defendido la libertad de los indios de la expresada isla. R a -
mírez logró que se diese un tratamiento más humano á los infelices i n -
dios, haciendo que en los trabajos más duros se les sustituyese con ani -



males de carga y tiro, y hácia el año 1532 se hallaba completamente 
abolida la esclavitud de "los indios, incluso los prisioneros de guerra 
y los caribes. 

También el Obispo Zumárraga, á su regreso de España, fué portador 
de nuevas concesiones en favor de los indios, V hasta su muerte, ocur-
rida en 1548, vivió totalmente consagrado á labrar la felicidad de este 
pueblo. A su vez Ramírez fué nombrado Obispo de Cuenca en España 
y miembro del Consejo de Indias, en cuyo puesto trabajó con éxito para 
"mejorar la legislación. Entre tanto Las Casas proseguía su noble misión 
y á sus gestiones se debe que el Virev de Méjico, Antonio de Mendoza, 
prohibiese la esclavitud bajo penas muy severas. Hernando de Luque. 
religioso dominico, Obispo del Perú en 1529, figura entre los más deci-
didos protectores de los indios; y cuando por falta de salud abandonó 
aquel puesto le sucedió su correligionario Reynaldo de Pedraza, á quien 
siguió en 1534 Vicente de Valverde, religioso de la misma Orden, es-
critor distinguido, que puso á contribución su talento y su influencia 
en España para mejorar la suerte de los peruanos, nombrado por Car-
los V Obispo de Cuzco, y por último asesinado en el altar el año 1513 
por los salvajes de la isla de Puna . En la evangelizaron del Perú se 
distinguió el dominico Tomás de San Mart in, antes Presidente del t r i -
bunal de Santo Domingo, que, obligado á dimitir su cargo por la per-
secución de que era objeto, se declara desde 1528 decidido protector de 
los indios. La jerarquía eclesiástica se fué también perfeccionando: Mé-
jico fué elevada á Silla Metropolitana en 1537, Santo Domingo lo fué 
en 1547 y Lima en 1548; la misma categoría se dió en 1564 á Santa-
fé de Bogotá, v en 1608 á La Plata en Bolivia. 
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Coleceion de documentos inéditos relativos al descubrimiento. conquista y co-
lonización de las posesiones españolas en América v Oceania, por J. F. Pacheco 
v Fr. de Cárdenas. Madrid 1801 Big. Prescott, Historia de la conquista de Méjico; 
versión alemana, Leipzig 1815. A. de Solis, Hist. de la conquista de Méjico: Par. 
1858. Gran parte de la población mejicana se cree que proviene del Asia. Hacia 
1600 a. de J. C. los hiesos expulsados de Egipto se trasladaron á las costas occi-
dentales de Africa, á las islas Canarias y Azores, desde donde hubieron de emi-
grar al golfo de Méjico. Hacia el año 1000 antes de la Era cristiana arribaron 
al mismo punto colonistas fenicios, de los que desciende Votán, fundador de la 
dinastía de los Quiches ó Chañes, que ya encontraron poblada la América central. 
En los fragmentos de la Historia de Votán, conservados por Ordoñez y Chirnal-
pópoca, so dice que desciende del pais de los heveos (Hivim), del que fué dester-
rado por feroces invasores extranjeros. Los fugitivos heveos se establecieron pro-
visionalmente en las islas Canarias y Azores, trasladándose despues de algunas 
generaciones á Cuba; al mando del citado caudillo Votan se trasladaron luego á 

las costas de Yucatán y allí fundó la ciudad de Najan, hoy Palencia. Las ruinas 
de los edificios recuerdan el arte arquitectónico fenicio, pero las inscripciones están 
redactadas en jeroglíficos egipcios. Puesto que los egipcios, al decir de Herodoto, 
nunca emprendieron viajes marítimos, los hiesos serían los encargados de tras-
portar allí los jeroglíficos. Entre los años 541 y 648 se corrieron los mejicanos á 
las comarcas del Mediodía. Los indígenas designaban el pais con ol nombre de 
Anahuac, y entre sus moradores figuran primero los olonecos, despueB los tulte-
cos, que le ocupan del año 6G7 al 1051, en que fueron exterminados por una terri-
ble peste. T'no de sus reyes, por nombre Ixtlicuehauac, promulgó en 708 un Có-
digo redactado por el astrónomo Hamazin, que era al mismo tiempo mitología, 
historia v calendario. Durante la dominación de los tultecos se presentó en el país 
el blanco Quetzalcoatl con muchos extranjeros predicando una nueva religión, 
que dió al pueblo una Constitución político-religiosa, en la que se reconocían dos 
jefes: uno para lo civil y otro para io religioso. Introducida la nueva Constitución 
desapareció de la escena, y desde entónces se le venera como Dios bajo distintos 
nombres. Se hau encontrado en el país altas pirámides y otras construcciones 
monumentales; el pueblo conocía el cultivo del maíz y del trigo y la preparación 
del algodon, cosas que revelan una cultura importante. 

No obstante, en el siglo xi estalló una peste á consecuencia de prolongada se-
quía, de cuyas resultas qnedó el país armiñado; la mayor parte de los tultecos 
perecieron víctimas de la enfermedad ó del hambre; los que sobrevivieron emi-
graron al Medíodía. especialmente á Yucatán y Guatemala, donde se confundie-
ron con los naturales. Hacia el año 11"0 ocuparon la región abandonada por los 
tultecos los chichimecos, pueblo bárbaro que residía en cavernas, vivía de la caza, 
y rendía culto al sol; que se regía por instituciones monárquicas y tenía aristo-
cracia: poco despues se dedica al cultivo de la tierra, aprende á fabricar tejidos, y 
en general, suaviza notablemente sus costumbres. Nada inénos que siete tribus 
aparecen sucesivamente en el país, figurando en último término los tlascaltecas y 
acolnes, de más refinada cultura. Por los años 1244 aparecen los guerreros azte-
cas, regidos por instituciones estrictamente monárquicas, que tenían perfecta-
mente organizada la administración de justicia; en 1325 levantaron la ciudad de 
Tenojtlitlan, luego México. Dividíase la poblacion en altos patricios, bajos patri-
cios. plebeyos y esclavos; tenían una clase sacerdotal numerosa, asociaciones 
religiosas y una especie de Vestales; adoraban á un dios bneno ('1'eotl i y ú otro 
malo (Teecato-colototl). juntamente con otras divinidades inferiores, como el 
mimen del viento (Quetzal-coatl), y el dios de la guerra y del sol (Huitzilo-pojtli), 
al qne se ofrecían víctimas humanas, que eran de ordinario prisioneros de guerra. 
En éste como en otros muchos pueblos americanos se conservaba la tradición del 
diluvio. 

La lengua azteca era una de las más perfectas de la numerosa familia ameri-
cana ; usaban dos clases de escrituras, una jeroglifica y otra fonética; conocían oí 
calendario; escribían sobre pieles, piedras y llores; tenían algunas composiciones 
oratorias y poéticas, y son dignos de especial mención sus templos y palacios, 
adornadas con pinturas y esculturas. La dominación azteca duró hasta 152!. Con-
súlt. Civiltá Cattoliea de 1859, IV, I n. 215. Biondelli. Sulla lingua antica azteca. 
Milano 18(50. lirasseur de Bourbourg, Hist. des nations civilisées du Mexique et 
de i'Amérique centrale durant les siécles antérienres a Colorab, écrite sur des do-
cumente originaux. Par. 1851-1857 voll. 4. Idem, S'il existe des sources de l'hist. 
primitive du Mexique dans les monuments égvpt. etc. Par. 1861. B. A. Wilson, 



A new history oi the eonqucst of México. Philadelphia 1859 vol. 1. Revista his-
tór. de Sybel", 1861 VI p. 75 sigs., por Waitz. Chevalier, Le Mexique ancien et 
mod. II. ed. de Par, 1864. 

De costumbres más apacibles, aunque con menos firmeza de carácter, eran los 
peruanos. Según sus propias tradiciones, vivieron por mucho tiempo entregados 
á las rudas íaenas de la caza y de la pesca, hasta que dos hijos del sol les ense-
ñaron un género de vida ménos trabajoso. Hallábase al frente del gobierno la di-
nastía de los Incas, que ejercía una soberanía tcocrático-absoluta; á sus órdenes 
inmediatas había cuatro Gobernadores, que rendían anualmente cuenta de sus 
actos, á los que estaban sometidos los Municipios con sn Cnnaca ó Presidente. 
1.a poblacion estaba dividida en esclavos, plebeyos, libres y nobles; la adminis-
tración de justicia era severa; la religión tenía por base el culto del sol, al que 
ofrecían conejos, frutas y harina, y á cuyo servicio había 1.50O doncellas: pero 
juntamente con él adoraban á otras muchas divinidades. Cada provincia habla-
ba un dialecto especial, siendo sus principales idiomas ol quichua y el aymara: 
la Corte usaba un lenguaje propio, desconocido para el resto del pueblo. Sin em-
bargo, no parece probable que conociesen la verdadera escritura, por más que sus 
magníficos palacios y suntuosos templos, en que se había prodigado el oro, sus 
obras de fortificación y sus hermosos vasos de hierro, acusan en las artes notable 
progreso. 

Por último, haremos mención de los chilenos, que usaban también un idioma 
rico á la vez que sonoro y habían llegado á un alto grado de cultura. Sobre los 
misioneros de México, Ramírez, etc.: Herrera. Dec. IVI.. II c. 5; I.. VII c. 8; L. IX 
e. 14; Dec. V L. I c. 6; Dec. VII L. VII c. 7, acerca del Virey Antonio Mendoza: 
Llórente, I. 273 sig. 330. Torqucmada, Monarch. ind. Matriti 1723 L. V. 10; XV. 
12. 38 sig. XX. 30; Gouz. D'Avila, Teatro de las iglesias de las Indias. Madrid 1619. 
Helps, III. 226. Margraf, p. 62 sigs. 65-68. Respecto de las misiones del Perú: Ver-
dadera relación de la conquista del Perú y provincia del Cuzco einbiada á S. Maj. 
Ed. de 1547. Garcilaso de la Vega, P. II L. I c. 25. Herrera, Dec. V L. II c. 11; 
Dec. IV L. II c. 5. Molendez, Tesoros verdaderos de las Indias, 1.1 L. I o. 4; I-. I!, 
c. 2. L. III 2. Bourgoing, Hist. des missions d'Ainérique. Par. 1654. Touron, t. X 
p. 42 sig. Margraf, p. 69. Sobre las diócesis: Rayn.a. 1537.1547. 1548. 1561 n. 70: 
1564 n. 58. 

Prosiguen los trabajos de las Órdenes religiosas en favor de los indios. 

340. Las Casas no interrumpió un momento la defensa de la causa de 
ios indios. Hácia el año 1539 residía en Sttotiago de Guatemala, donde 
el Gobernador Pedro de Alvarado había herido profundamente los senti-
mientos del Obispo Marroquin y de todos los dominicos, con las cruel-
dades que cometía en sus expediciones militares; y como no prometiese 
enmienda, el Capitulo de la Orden de predicadores acordó el 24 de Agos-
to de 1539 que partiesen para España Las Casas, Andrada y Luis Cáncer 
á fin de gestionar el remedio. Sus esfuerzos dieron el resultado apetecido, 
alcanzando varios decretos favorables á los indios, uno de los cuales orde-
naba que durante cinco años ningún seglar español pudiera visitar el 
distrito de Vcrapaz sin el consentimiento de los Superiores de la Orden. 

En tanto que Cáncer regresaba á América con los nuevos Decretos, Las 
Casas, en su calidad de Vicario general del instituto, permaneció aún 
algún tiempo en España á fin de asistir á algunas sesiones del Consejo 
de ludias. En este tiempo terminó su trabajo sobre la Destrucción de 
las Indias que presentó al Gobierno, y tuvo no pocos impugnadores, es-
pecialmente cuando vió la luz pública doce años más tarde. En 1542 se 
envió con el cargo de Visitador al Licenciado Juan de Figueroa, y se 
celebró en Valladolid una gran Asamblea, á la que Las Casas presentó 
diez y seis proposiciones. El Consejo de Estado, en unión con el Arzo-
bispo de Sevilla, puso en manos de Cárlos V un Informe sobre esta cues-
tión , y el Rey convocó una Asamblea en Barcelona, á la que asistieron 
el mencionado Arzobispo y el Canciller Granvella, defensores de las pro-
posiciones de Las Casas; y despues de examinado con madurez el asunto 
por teólogos y jurisconsultos, Don Cárlos expidió leyes muy saludables 
para sus dominios de Ultramar. Por ellas se declara libres á ¡os indios 
americanos, que «sólo deben sumisión y obediencia al Rey;» prohibía-
se reducirlos á esclavitud y se mandaba dar libertad á los que estuvie-
sen ya en esta condicion, sin que sus dueños pudiesen presentar títulos 
suficientes para legitimar su derecho; se acordó la publicación de dis-
posiciones regularizando los servicios que debían prestar los indios al 
Estado y su remuneración, quedando prohibido á los particulares em-
plearlos en su propio servicio contra su voluntad; se prohibió crear nue-
vas «encomiendas» y se dispuso la abolicion de las ya existentes, previo 
el pago de las oportunas indemnizaciones. Por último, se acordó que 
estos principios sirviesen de norma para los futuros descubrimientos y 
convenios con los naturales. 
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Herrera, Dec. VI L. VIII c. 6. Helps, III p. 367. 369; L. XV c. 7 sig. Margraf, 
p. 83 sigs. Las Casas, La destrucción do las Indias; consúlt. Helps, 1. c. IV. 154 
sig. En contra Nuix, Reflexiones imparciales sobre la humanidad de los Españo-
les en las Indias. Madrid 1782. Melendcz, dominico, Tesoro t. I L. V. c. 3 fin; Las 
Casas, Vcyntc rozones; Margraf, p. 91 sig. Sobre los deliberaciones y leyes de 
1542. Herrera, Dec. VII L. IV c. 17; L. VI c. 10; L, VII c. 17. Helps, t. IV. L. 
XVIII c. 1. Solorzano, t. I L. III c. 6. 7. Margraf, p. 92-94. La recopilación de 
leyes 1. VI contiene las mismas disposiciones en 13 títulos. 

341. Pero el exacto cumplimiento de estas leyes tropezó desde luego 
con grandes dificultades. En efecto; todo el sistema colonial de España 
se hallaba basado en el empleo de las ( encomiendas», cuya abolicion, 
por tanto, dañaba los intereses de muchos españoles; y como, por otra 
parte, el Bey ejercía una autoridad muy efímera en tan apartadas re-
giones, temíase con razón algún movimiento separatista. En algunos 



puntos hubo ménos dificultades para llevarlas al terreno de la práctica: 
así. en Cartagena, cuyo primer Obispo Tomás de Toro, de la Orden do-
minicana ( f 1536 ' , había sostenido con gran valor la causa de los in-
dios enfrente del general Heredia, lo mismo que su sucesor Jerónimo 
de Loaysa, encontró el comisario Miguel Díaz de Armendariz ménos 
obstáculos para la ejecución de las nuevas disposiciones, por no ser allí 
tan numerosas las Encomiendas. Mas en Perú produjeron aquéllas tal 
irritación, que el virey Blasco Nuñez Vela, habiendo manifestado su 
firme resolución de ejecutar las leyes, perdió en una batalla la vida, y 
la corona de España estuvo á punto de perder aquella rica colonia. Mas 
el eclesiástico Pedro de La Gasea, Presidente del Tribunal de Lima, res-
tableció la tranquilidad, y trató de introducir paulatinamente y con 
suavidad las leyes, de suerte que, al regresar en 1550 á España, habían 
desaparecido casi las Encomiendas y sólo quedaban en gran parte sub-
sistentes los servicios personales (mi ta ) . 

En Méjico, el comisario Sandoval, que no llegó á su destino hasta el 
año 1544. viendo los peligros que podían surgir de la ejecución de las 
leyes, aplazó su publicación; despachó, de acuerdo con el Virey, una 
Diputación á Cárlos V, quien oyendo sus reclamaciones, expidió eu 15-16 
una orden prorogando las Encomiendas por espacio de dos generacio-
nes. So obstante, ile 1551 á 1564, durante el vireinado de Velasco, 
obtuvieron la libertad más de 130.000 indios con arreglo á las leyes 
de 1542. Por lo demás, en muchos puntos sólo pudieron aplicarse de 
una manera incompleta; á pesar del ejemplo dado por los eclesiásticos, 
á quienes ya en 1532 se prohibió la posesion de Encomiendas, imitado 
en parte por algunos seglares que otorgaban la libertad á sus esclavos 
por disposición testamentaria. Tampoco el Rey dejó el asunto de la 
mano, exhortando en 1543 á los dominicos y franciscanos á trabajar por 
la libertad de los indios y elevar á su conocimiento los abusos de los 
funcionarios públicos. 

Ultimos hechos de Las Casas. 

342. Este infatigable misionero y defensor de los indios emprendió, 
en 1543, un nuevo viaje á España á fin de dar gracias al Emperador 
por sus magnánimas disposiciones, y rehusó el rico Obispado de Cuzco, 
por más que al año siguiente aceptó la pequeña Diócesis de Chiapa, en 
la que se hacía enérgica oposicion á las leyes. Partió para su destino 
con 44 misioneros: en Santo Domingo encontró excitados contra él los 
ánimos, y en Chiapa se le mostraron hostiles y recelosos los traficantes 
de esclavos; mas los dominicos prosiguieron impávidos su campaña abo-
licionista. En 1545 celebró en Gracias á Dios una conferencia sobre la 

cuestión palpitante con los Obispos Marroquin (-|- 1563) de Guatemala 
y Antonio de Valdivieso de Nicaragua; los tres acérrimos defensores de 
los indios, y el último de los cuales, también dominico, fué asesinado 
en 1549 por el Gobernador, que no pudo sufrir su celo. El mismo año 
de 1545 se reunió en Méjico una Asamblea de Prelados que declaró que 
los infieles no perdían su libertad ni sus bienes por su condicion de tales 
ó por sus pecados; por consecuencia, debían calificarse de tiranos aque-
llos españoles que habían reducido á esclavitud á l o s indios, como eran 
reprochables los servicios personales que se exigíau á los indígenas, 
declaraciones que sirvieron también de norma á los misioneros. 

Convencido Las Casas de que en la Corte de España podía hacer más 
en favor de los indios que en Chiapa, donde representaban su causa ex-
celentes misioneros, puso alli un Vicario general y emprendió su últi-
mo viaje á la Península el año 1547. En una Instrucción pastoral á los 
Confesores mandó rehusar la absolución á los colonistas que no diesen 
libertad á los esclavos, cuyo documento remitió él mismo al Consejo de 
Indias, mereciendo la aprobación de ocho teólogos de nota. Otros le acu-
san de haber usurpado los derechos del Soberano, de cuya imputación 
se defendió verbalmente y por escrito. Cuando en 1555 se presentó al 
Rey una proposicion pidiendo la concesion de una garant ía perpetua á 
los dueños de Encomiendas, acudió inmediatamente en un escrito-pro-
testa al Confesor do Felipe II , que residía á la sazón en Inglaterra, y 
después de obtener una declaración favorable del Emperador, que ya se 
había retirado á Yuste, logró también que se desechase el proyecto. En-
tre tanto sostenía activa correspondencia con los dominicos de A m é -
rica , dió la última mano á su Historia de las Indias, en el convento de 
Valladolid, y á una Memoria sobre el Perú , y falleció en Julio de 1566 
eu Madrid, cuando se disponía á emprender una nueva campaña en 
favor de sus protegidos. 
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Trabajos de otros Obispos y Sacerdotes en favor de los indios. 

343. No fueron estos los únicos eclesiásticos que trabajaron en el i n -
dicado sentido; ántes bien son dignos de particular mención: el P . O l -
medo , de la Orden de la Merced; Juan de Quevedo. Obispo de Darien; 
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Ortiz y Mcndez, Obispos de Santa Mar ta ; Diego de I,anda, que lo fué 
de Yucatán ; 1573-1579); Agustín de la Coruüa, en Popayán, y sobre 
todo el Arzobispo Toribio de Lima, que recorrió por tres veces su in-
mensa Diócesis convirtiendo á gran número de infieles, y en 1582 cele-
bró un Sínodo provincial con asistencia de seis Prelados, al que siguie-
ron otros con diez Sínodos diocesanos que se registran hasta 1604. Todos 
ellos fallaron en favor de la libertad de los indios. En la América del 
Norte abrió la série de los Sínodos provinciales el segundo Arzobispo de 
Méjico, Alonso de Montufar , de la Orden dominicana, que los celebró 
en 1555 y 1565. El tercer Concilio de Méjico dió, en 1583, estatutos 
muy detallados y conuiiuó con la excomunión á todos los que estorba-
sen" los matrimonios de los esclavos. El dominico Juan Ramirez, que 
combatió sin descanso el tráfico de carne humana en el confesonario y 
en el púlpito, presentó á los padres de este Sínodo una Memoria muy 
detallada; él mismo partió á España en 1595 para asuntos de los indios, 
cayó en poder de unos corsarios ingleses, fué canjeado, trabajó cerca de 
Felipe II para que se aboliesen las Encomiendas, fué nombrado en 1600 
Obispo de Guatemala y falleció en 1609 lleno de merecimientos. 

En Perú trabajaron con f ruto , además de Pedro de La Gasea, el do-
minico Francisco de San Miguel , que vió amenazada su vida durante 
un levantamiento, y tuvo que vivir escondido un año en casa de un 
indio; García de Toledo, primo del Virev, Bartolomé Vargas ( + 1598). 
Domingo de Santo Tomás, nombrado Provincial en 1553, y otros mu-
chos. Mas no pudo evitarse por completo el empleo de los indios en las 
minas, considerado lícito y hasta beneficioso por algunos eclesiásticos, 
\ del que no podía prescindir el Gobierno español, dada la penuria del 
Tesoro. En esta época florece Santa Rosa de Lima, preciosa joya de la 
Orden dominicana, que se propuso imitar á la gran Catalina de Sena. 
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I t r a s i l . 

344. Cuando los dominicos, bajo la influencia del clima americano, 
perdieron [jarte de su actividad primitiva, se les agregaron los jesuítas, 
que en esa cualidad sobrepujaban á todas las demás Ordenes. Los p r i -
meros hijos de San Ignacio arribaron á las playas brasileñas el año 1549, 
bajo la dirección del P. Manuel de Nobriga, que con sus cinco compa-
ñeros fundó un establecimiento de misioneros en la ciudad de Bahía ó 
San Salvador, cuyos cimientos había puesto poco ántes el gobernador 
Tomás de Susa. Fué su primer cuidado aprender la lengua del país, y 
con indecibles trabajos logTaron convertir una parte de aquellos salva-
jes, en su mayoría nómadas entregados á la bebida y á los placeres 
groseros, por ende antropófagos. El P. Leonardo Nuñez hizo tal impre-
sión en el noble portugués Pedro Correa, célebre por la crueldad con 
que trataba á los esclavos ó indígenas en general , que, trocados de todo 
punto sus sentimientos, ingresó en la Compañía, en la que fué celoso 
misionero y sufrió el martirio en 1554 juntamente con el P . Juan Sosa. 

En 1551 se erigió una Silla episcopal en Bahía, cuyo primer Prelado 
fué Pedro Fernandez Sardiuha. Con el valioso concurso de los jesuítas 
combatió los vicios de su degenerado clero, que hacía causa común con 
los traficantes de esclavos, en cuya excelente obra no le negó su con-
curso el mismo Gobernador, que reprimió en cuanto pudo tan infame 
comercio. También el gobierno central de Lisboa proclamó en diferen-
tes ocasiones la libertad de los indios, sobre todo en 1550 y 1556, orde-
nando que les fuese devuelta á todos los que injustamente se hallaban 
reducidos á esclavitud. Pero el nuevo Gobernador Duarte da Costa, 
nombrado en 1554, adoptó una actitud contraria al Obispo, aunque la 
mediación del jesuita Antonio Pires impidió que se turbase por algún 
tiempo la paz. en tanto que Anchieta, de la misma Compañía, se colo-
có resueltamente de parte del Obispo. Por últ imo, tuvo que partir éste 
en 1555 para Lisboa á fin de defender su causa, muriendo asesinado en 
el camino por unos salvajes, á los que da Costa condenó á esclavitud 
perpetua. 

El gobernador Men da S a , que le sucedió, puso en vigor los edictos 
reales y dió libertad á muchos indios. Una g ran carestía y la epidemia 
que estalló en 1564 obligó á no pocos indígenas á venderse á sí y á otros 
á cambio de víveres, condenándose á esclavitud perpétua, acto califica-
do de lícito por un Consejero de Lisboa en caso de necesidad extrema; 
pero los traficantes de carne humana traspasaron los límites legales, 
por lo que al año siguiente los jesuítas obtuvieron del rey Don Sebas-



tian el nombramiento de una Comision especial, de la que formaban 
parte el Gobernador general , el Obispo, el Juez supremo y algunos re-
ligiosos de la Compañía. Nombróse un Curador de los indios, se exigió 
permiso de la autoridad para la venta de esclavos, se prohibieron los 
matrimonios de negros con indias, de que muchos se valían para aumen-
tar su contingente de esclavos, lo mismo que la venganza personal con-
tra éstos, y se mandó que los jueces practicasen cada cuatro meses la 
visita de sus distritos. 

La matanza de 40 misioneros, entre los que se hallaba el P. Aceve-
do, por los hugonotes franceses, en alta mar el año 1570, no entibió ni 
un ápice el celo de los jesuítas. Habiendo observado que la música pro-
ducía g ran impresión en los brasileñas, empezaron á explotar este medio 
para suavizar sus costumbres y para inculcarles ideas cristianas; mas 
no se limitaban á enseñarles la religión, sino que también les daban á 
conocer las artes, los oficios mecánicos, el can to , la lectura y la escri-
tura ; siendo sobremanera notables los resultados que alcanzaron los 
PP . José Anchieta (+ 1591), Lorenzana, Montova y Díaz Taño. Muy 
luego se trocaron los papeles y tuvieron por priucipales enemigos á los 
europeos, dominados por la sórdida avaricia. Hubo algunos que se dis-
frazaron de misioneros para seducir á los indígenas. Los colonistas de 
San Pablo de Piratininga (llamados Paulistas, Mamelucos), se entre-
garon á una caza sistemática de esclavos, cometiendo horribles atrope-
llos, á los que no pudieron poner coto los gobernadores. 

Ent re tanto, los jesuítas trasladaron más al interior sus residencias y 
solicitaron el apoyo del Gobierno central, al que pidieron permiso para 
que los conversos pudieran usar armas de fuego cuando se vieran ata-
cados por los cazadores de hombres, petición concedida por el Rey, quien 
declaró vasallos inmediatos de la corona á los protegidos de los jesuítas. 
Por indicación del P. Taño publicó Urbano VIII, el 22 de Abril de 1639. 
un Rescripto recomendando la observancia de las Bulas de Paulo III; 
mas los colonistas brasileños levantaron una furiosa gritería contra los 
documentos pontificios, quisieron asaltar el colegio de jesuítas de Rio 
Janeiro y otras residencias de la Orden, y en algunos puntos les ex-
pulsaron en medio de horribles vejaciones. A partir de 1640 se vio 
constantemente expuesta la misión del Brasil á la rapacidad y tiranía 
de los colonistas europeos; y aunque de carácter pasajero, no fué ménos 
temible el peligro á que la expusieron los calvinistas holandeses, que 
por fin tuvieron que abandonar en 1654 sus proyectos de conquista en 
aquellas apartadas regiones. 
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Chile, Perú, México y Nueva Granada. Esclavos negros. 

345. El mismo celo desplegaron los jesuítas, con las demás Ordenes 
religiosas, en otros países de la América del Sur, como Perú , Chile 
y Méjico, incluyendo en su esfera de acción lo mismo á los indígenas 
que á los europeos. En 1593 partieron ocho individuos de la Compañía 
para Chile: los I 'P. Aranda y Valdivia ganaron á los salvajes araucanos 
para el Evangelio; en cambio otros recibieron la palma del martirio; 
en 1598 penetraron los misioneros Medrano y Figueroa en los puntos 
más escabrosos de las cordilleras para buscar á los indios, al mismo 
tiempo que Imperiali, d'Ossat y de Gregorio convertían á tribus n u -
merosas. El puesto que dejaban los que morían ó recibían el martirio 
era inmediatamente ocupado por otras campeones de la fe : desde 1580 
fué el Perú teatro de los trabajos apostólicos del P. Acosta; pero en 1614 
recibió aquella Misión un refuerzo de 56 jesuítas. Los dominicos se r e -
partieron los distritos del Norte; los hijos del Seráfico Patriarca se des-
parramaron por las vastas regiones comprendidas entre Bogotá y Bue-
nos Aires; pero á los jesuítas se les encontraba en todas partes. Entre 
los franciscanos se distinguieron Luis Bolanos y San Francisco Solano, 
con justicia llamado el «Apóstol del P e r ú , » que murió en 1610 y fué 
canonizado en 1726. 

Fundáronse á un mismo tiempo numerosas asociaciones religiosas, 
que contribuían á mantener viva la fe de los neófitos, les enseñaban á 
resistir con firmeza las seducciones con que se les inducía á la aposta-
sia, á recitar con perseverancia sus oraciones y á celebrar con fervor las 
fiestas religiosas. A su vez, los jesuítas no descuidaban uno de los prin-
cipales fines de su inst i tuto, y fundaron grandiosos establecimientos de 
enseñanza, de cuyo número fué el Seminario de San Ildefonso en Méji-
co; descuellan asimismo las Universidades de esta ciudad y de I j m a , en 
las que se enseñaban todas las disciplinas teológicas y filosóficas. Le-
vántanse por esta época soberbias catedrales y el movimiento religioso 



toma notabilísimo incremento, de suerte que hácia 1810 se contaban en 
la América del Sur 5 arzobispados, 27 obispados, 400 conven tas, con 
g ran número de parroquias y residencias de misioneros. Entre 1562 
y 1569 convirtió San Luis Beltran 150.000 indios de Nueva Granada, 
no obstante las dificultades de todo género que le suscitaban los euro-
peos con sus crueldades y rapiñas. 

La Iglesia se declaró también protectora de los esclavos negros y !os 
defendió con su acostumbrada energía. Mediante las censuras eclesiás-
ticas dispensó eficaz protección á sus matrimonios, prohibió la inicua 
reventa que se hacia de los mismos y logró que se les reconociese el de-
recho de rescatarse á sí propios, y que se les diesen al efecto todas las 
facilidades posibles. Los esclavos que poseían algunos conventos bene-
dictinos eran considerados como hijos de la Orden y mirados como pro-
piedad de su fundador; inútil es advertir que se les daba un trato por 
todo estremo benigno. Dos jesuítas se distinguieron muy especialmente 
como apóstoles de los negros: Alonso Sandoval . que á partir de 1605 
misionó en Nueva Granada, bautizó en siete años 30.000 negros, y 
murió en 1652 siendo Rector del Colegio de Car tagena; y San Pedro 
Claver, que á partir de 1615 establece en esta ciudad el centro de sus 
trabajos apostólicos, y fué incansable protector y misionero de los escla-
vos negros, de quienes él se constituyó con propiedad esclavo; murió 
en Setiembre de 1654, fué beatificado en 1851 y canonizado en 1888. 
Uníanse á éstos los trabajos de los teólogos, como Sánchez, Molina, Re-
bello, García, Navarra, Ledesma, Caramuel, Morel, Avendaño y otros 
que, cu una época en que los políticos se hicieron solidarios de las teo-
rías esclavistas. trataron de sentar los verdaderos principios acerca de 
la posesion de esclavos y del tráfico de carne humana . 
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P a r a g u a y . 

346. La más importante de todas las misiones americanas era la que 
tenían los jesuítas en Paraguay. Este país, bañado por el río La Plata, 
fué descubierto en 1516 por los españoles, que tomaron posesion del 
mismo veinte años más tarde. Predicaron allí primeramente el Evan-
gelio los franciscanos, sin grandes resultados; por lo que el obispo Fran-
cisco Victoria de Tucuman, religioso dominico, llamó á los jesuítas, tres 
de los cuales arribaron en 1586 á Santiago, siguiéndoles despues otros 
muchos. Inmediatamente se internaron en los territorios de los salvajes, 
haciendo entre ellos algunas conversiones; mas la vida nómada de estas 
tribus y la crueldad con que les trataban los españoles esterilizaban en 
gran parte sus esfuerzos. Por su enérgica oposicion á las encomiendas 
y la protección que dispensaban á los indios, se les miraba como ene-
migos de los europeos, lo que no fué parte á quebrantar la constancia 
de los padres de la Compañía, entre los que se hicieron notar Barsena, 
Angulo, Loreuzana y Torres. 

Con ese profundo conocimiento de los hombres que caracteriza á los 
hijos de San Ignacio concibieron y realizaron el pensamiento de implan-
tar entre los salvajes indios el Evangelio por un procedimiento análogo 
al que se empleó con las rudas tribus germánicas, iniciándolas gra-
dualmente en los secretos de la cultura humana, y , despues de formar 
pequeñas comunidades cristianas, reunirías todas para constituir un Es-
tado bien organizado. Entrególes al efecto el Gobernador los territorios 
de los guyacurus y guaranis, bajo la condicion de no erigir en ellos 
encomiendas y de que allí no se reconocerla más soberanía que la del 
Rey. Los PP. J. Cataldino y C. Maceta obtuvieron ya más ventajosos 
resultados, y en 1610 se presentó al Gobierno de España el proyecto de 
una república cristiana que debía fundarse en Paraguay, por cuyo medio 
se evitarían todos los inconvenientes que de la crueldad de los españo-
les y de su pernicioso ejemplo resultaban para la conversión de los in -
dios. Aprobado el proyecto por Felipe III, se fundaron bajo la dirección 
de los jesuítas varias colonias llamadas «reducciones,» en las que no 
podía penetrar ningún español sin permiso de los Padres. 

Enseñáronse á los salvajes los rudimentos de las artes más necesarias 
para la vida, como la agricultura y los oficios mecánicos; se les instru-
yó en el manejo de las armas para que estuviesen en condiciones de re-
chazar los ataques de tribus enemigas ó de los cazadores de esclavos, á 



los que dieron un terrible escarmiento en 1642, arrebatándoles 2.000 
compatriotas su jos , á consecuencia de lo cual y de una segunda victo-
ria que alcanzaron sobre ellos, intervino el virey del Perú á fin de poner 
término á sus piráticas excursiones. Sin g ran esfuerzo lograron los je-
suítas que sus protegidos se aviniesen á satisfacer un tributo á la coro-
na de España; porque desde un principio les tenían acostumbrados á la 
moderación y á la vida económica de la familia; por medio de asociacio-
nes espirituales ó religiosas despertaban en ellos el hábito de la obser-
vancia de las leyes, y con sus conocimientos no vulgares en medicina 
les prodigaban eficaces auxilios en sus graves enfermedades, por todo 
lo cual profesaban tierno cariño á sus incansables bienhechores. 

De esta manera hicieron de los habitantes del Paraguay una repúbli-
ca de buenos ciudadanos y excelentes cristianos, que se complacían en 
el esplendor del culto de Dios y en la magnificencia de sus templos, que 
podía considerarse como feliz ensayo de la república ideal de Platón, 
Los jesuítas fundaron hasta 30 reducciones, cuya poblacion creció de 
una manera extraordinaria. No adquirió ménos importancia la misión 
de los jesuítas en la vecina provincia de Chiquitos, y la de Marafion, 
fundada peco despues á orillas del Amazonas. Como el jefe Texeira, 
que acaudillaba la expedición que arribó á dichos parajes en 1639, diese 
permiso á sus gentes para buscar en la adquisición de esclavos algu-
na recompensa de sus molestias y penalidades, los jesuítas se opusieron 
á sus pretensiones con tal energía, que Texeira se vió precisado á revo-
car su concesion, de la que tampoco hicieron uso los expedicionarios. 
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América del Norte. 

347. En el Canadá, despues de los ensayos del franciscano Lecaron. 
los jesuítas fundaron, de 1611 á 1636, misiones que dieron ópimos f r u -
tos, á pesar de la tenaz oposicion de los indígenas y de las innumerables 
molestias que les producía un clima desapacible. Los terribles iroqueses 
dieron inhumano martirio al P. .logues en 1646; en 1649 perecieron á 
sus manos el P . Lallemand y Brebeuf, apóstol de los hurones, mientras 
que los mohawacs proporcionaron la palma del martirio al P . Antonio 
Daniel; pero la sangre de los mártires no hizo más que acrecentar de 
un modo extraordinario la cosecha, cuyos frutos empezaron á manifes-
tarse muy especialmente á part ir de 1670. 

Sin embargo, aún trascurrió mucho tiempo hasta que el Cristianismo 
tomó verdadero incremento en Norte-América, á lo que contribuyó no 
poco el acuerdo que tuvo en 1632 Cárlos I de Inglaterra de regalar el 
país de Maryland al lord católico Baltimore. Los primeros misioneros 
que anunciaron allí el Evangelio fueron dos jesuítas; en un principio 
se garantizó la tolerancia de todos los cultos, mas los fanáticos protes-
tantes. pagando con su acostumbrada ingratitud la hidalguía de los ca-
tólicos , no bien se sintieron con fuerzas suficientes para atacar á sus 
adversarios, derribaron el órden de cosas existente. Los indios se ha -
bían adherido á él llenos de confianza , y muchos desterrados de otros 
puntos buscaron un asilo al amparo de las sabias instituciones dadas á 
la provincia por los católicos; mas despues de la muerte de lord Balti-
more fueron despojados éstos de sus derechos de ciudadanos, y los sacer-
dotes católicos sustituidos por predicadores luteranos tan avaros como 
viciosos; no obstante, los colonistas católicos conservaron sus antiguas 
creencias. 

En Virginia corrían entre tanto peores vientos para los colonizado-
res católicos; entronizado allí el anglicanismo por la fuerza bruta , se 
prohibió en 1643 el ejercicio de cualquier otra confesion, condenóse á 
perpétuo destierro á los disidentes y la poblacion se vió duramente opri-
mida por una caterva de funcionarios y predicadores sectarios de senti-
mientos crueles y dontinados por la sórdida avaricia. Los nuevos gober-
nantes no admitían otro Código legislativo que la Biblia y sus procedi-
mientos penales eran por extremo severos. De un modo análogo y con 
arreglo á principios esencialmente teocráticos, se fundarou otras colo-
nias en diversos puntos de los territorios que boy forman los Estados 
Unidos. 
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Hnrons dan» la Nouveile-Francc en 1634,1635. Par. h. a. Noticia de la Califor-
nia por Venegas S. J. Madrid 1757 ed. M. A. Buriel S. J. Berault-Bercastel, Hist. 
de l'église t. XII p. 32. Sebea, Historia de las Misiones católicas entre las tribus 
indias de los Estados l'nidos; vertida del inglés al aieman por Roth, Würzb. 18S4. 
Marschall, III p. 279-283. Martin, P. J. Jogues, primer apóstol de los iroqueses, 
versión alemana de Dieíenbach, S. .1.. Ratisb. 1875. Sobre Maryland: Cerri en 
Meier, Prop. I p. 148. Mac Mahon, Hist. view of the Governm. o¡ Maryland. 
Baitim. 1831 p. 198 sig. Bancroft, Hist. oí the Unit. St. Boston 1834 I. 95.183. 
523. 528. 497. 1028. Dóllinger, Kircbe und Kirchen. Munich 1861 p. 72. Mar-
schall, III p. 378 sigs. Duval en el Corresp. t. 41 p. 310 sígs. 

II.-MISIONES ENTRE LOS HEREJES Y CISMÁTICOS. 

I. Misiones en Oriente. 

Los caldeos de la India y de Persia. 

348. Bajo la influencia de los portugueses, en particular del Arzo-
bispo Alejo Meneses de Goa, abjuraron los caldeos de la India 6 cristia-
nos de Santo Tomás los errores nestorianos para abrazar la fe católica, 
cuyo acto se bizo público en Diamper el año 1599. Gobernáronles desde 
1600 á 1653 cuatro metropolitanos jesuí tas ; mas despues empezaron á 
recaer en sus antiguos errores, y dejándose influir por los luteranos ho-
landeses, expulsaron á los misioneros. No teniendo Obispos los nestoria-
nos, acudieron los reincidentes á los jacobitas, aceptando con la doctri-
na monofisita el rito de los sirios occidentales. Alejandro VII envió á 
un carmelita para que gobernase á los que habían permanecido fieles, 
que, consagrado en 1660 Arzobispo de Hierópolis, consagró, á su vez, 
Obispo á un Sacerdote indígena. Los carmelitas hicieron volver al seno 
de la Iglesia á muchos apóstatas, al mismo tiempo que los Romanos 
Pontífices dictaron sabias disposiciones para remediar los abusos exis-
tentes. 

A! morir el patriarca Simeón, en 1551, sólo habia en la Iglesia nes-
toriana del antiguo imperio persa un metropolitano que prestó su con-
curso á Bar Mama, sobrino de Simeón, para escalar el Patriarcado, que 
se había hecho hereditario en su familia. Mas los Obispos eligieron al 
monje Juan Sulaca. que, trasladándose á Roma, obtuvo de Julio III, 
en 1553, la dignidad patriarcal, despues de prestar la profesión de fe 

católica en manos del Pontífice; pero á su regreso fué asesinado por los 
nestorianos que seguían á Bar Mama. Todos los sucesores de éste lleva-
ron el nombre de Elias; fijaron su residencia en Mosul y profesaron los 
errores nestorianos; por el contrario, el de Sulaca, Ebedchesu, nombra-
do en 1555, emprendió tambieu un viaje á Roma, y reconocido por 
Pió IV, recibió el palio de manos de este Pontífice en 1562; desde S i -
meón Dencha, que en 1582 fijó su residencia en Urmia de Persia, adop-
taron sus sucesores el nombre Simeón. Por los años 1653 contaba la co-
munión católico-caldea 40.000 individuos. 

Entre tanto, Elias I , Patriarca nestoriano que tenia su residencia en 
Mosul, despachó en 1586 una embajada á Sixto V, quien tuvo que re-
cusar su profesiou de fe por contener doctrinas heréticas; por el contra-
rio, Elias II , que subió al Patriarcado eu 1591 (-¡- 1628!, reanudó las 
relaciones con el pontífice Paulo V, por medio de cartas y de embajado-
res que despachó en 1(107 y 1610, aceptando la doctrina católica eu el 
Sínodo de Diarbekir el año 1616. Y aunque Elias III Simeón, su suce-
sor, volvió á hacer profesiou de nestoríanismo, su Vicario hizo en Roma 
profesión de fe católica el 1636, y el mismo Patriarca dirigió al año s i -
guiente á la Propaganda una profesión de fe católica, solicitando al 
mismo tiempo autorización para usar el rito caldeo en una iglesia de 
Roma. 
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Cordara, Hist. Soc. Jesu VI, IX p. 535: Mejer, l'ropag. I p. 366. 344. Pichler, 
Gesch. der kirchl. Trennnng II p. 427-133. Acorca de Juan Sulaca: Rayn. a. 1558 
n. 43-45. Le Quien, Or. chr. II. 1097. Boíl.. Prop. V205síg.; sobre Ebedchesu: 
Rayn. a. 1002 n. 28 30. Pallav. Hist. Conc. Trid. XVIII. 9. 5 sig.; tocante á los 
patriarcas de Mosul: Assemani, Bibi. Or. III, I p. 622. 623 y de Catholicis s. Pa-
triarchis Chald. et Néstor. Comment. Rom. 1775 p. 228-230. Strozza, De Chald 
dogm. disput. Colon. 1617 p. 16 sig. 240. 

Los jacobitas de Siria. 

349. Los jacobitas sirios que no aceptaron la unión de Florencia mos-
traron en diversas ocasiones deseos de ingresar en el seno de la Iglesia 
católica; no obstante, el patriarca Ignacio X no aprobó la profesion de 
fe que el clérigo Moisés entregó al papa Julio III el año 1552, y en 1565 
desatendió por completo las exhortaciones de Pió IV; luego llegó hasta 
caer en los errores mahometanos, por más que, arrepentido despues de 
su apostasia, abjurase en Roina sus errores, muriendo allí en el seno 
de la Iglesia. Su sucesor David Ignacio XI juró obediencia á Grego-
rio X i l l , de cuyas manos recibió en 1583 el palio; sin embargo, el Obis-



po de SidoD. enviado con una misión cerca de su persona, le encontró 
aferrado á las doctrinas de Dióscoro. Por fin, en el siglo xvit abrazó el 
patriarca Simeón la fe católica ; mas, aunque arrastró con su ejemplo á 
muchos jacobitas, vióse precisado á buscar un asilo en Alepo. 
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1.a historia de los jacobitas bajo el pontificado do Julio III: Asscm. Bibl. Or. I. 
530; bajo el de Pío IT: llajn. a. 1502 n. 31; bajo el de Gregorio XIII: Thomas a 
Jesu. Thcs. I - VII c. 14 p. 388. Le Quien, Or. chr. II. 1355. Thomassin, 1.1 c. 
21 n. 2, Strozza, i. c. p. 8. Pichler, II p. 494 sig. 

Los abisinios: 

350. Desde que los abisinios entraron en relación con los portugue-
ses empezaron á concebirse esperanzas de su regreso al seno de la Igle-
sia católica, á pesar de la influencia que en ellos ejercía el islamismo 
amalgamado con la doctrina monofisita que profesaban. Su soberano 
David III . que reinó de 1508 á 1540, se dirigió en diferentes ocasiones 
al rey Juan y á la Santa Sede; pero los delegados que le enviaron los 
Romanos Pontífices casi nunca llegaron á su destino; al mismo tiempo 
se hallaban interrumpidas las relaciones con el Patriarca copto de Egip-
to, v llegó á ser elegido jefe de aquella Iglesia el portugués Bermudez, 
médico del Embajador, nombrado por Paulo 111 Patriarca de Alejandría. 
Mas habiéndose indispuesto éste con el emperador Claudio (1540-1559), 
hijo y sucesor de David, tuvo que ceder el puesto á un nuevo alwia, 
enviado del Cairo. Entonces acordaron el papa Julio III y el rey de Por-
tugal enviar al Emperador un nuevo Patriarca con dos Obispos, junta-
mente con algunos subsidios para la guerra que sostenía con los moros. 
Consagrado Patriarca de los abisinios el jesuíta Nuñez Baretto. partió 
de Lisboa en 1556 con diez individuos de su Orden, pero se detuvo en 
Goa, desde donde envió á los PP. Oviedo y Miguel Carneyro, que ha-
bían sido consagrados Obispos; mas éstos no obtuvieron resultado algu-
no cerca de la corte, porque el emperador Adamas Segued era acérrimo 
enemigo de los católicos; Nuñez murió en la India el año 1562. Su su-
cesor Oviedo ( f 1577) tuvo no poco trabajo para llevar los auxilios es-
pirituales á unos 230 católicos que había desparramados por el país, lo 
que hizo con el mismo celo el jesuíta Melchor Sylvano hácia el 1597. 
En 1604 predicó el Evangelio en la lengua del país el muy erudito 
P. Paez, de la misma Compañía, ganando para la fe católica al jóven 
Emperador que había subido al trono en 1596. quien, agradecido ade-
más á los socorros q»e le enviaron los portugueses, pidió á Roma y á 

Madrid otros maestros que se encargasen de la instrucción de su pueblo. 
Una conjuración que costó al Emperador la vida vino á desbaratar 
estos planes; sin embargo, el nuevo emperador Socinio (Seltan-Segued j, 
que reina de 1605 á 1632, llamó á la corte al P. Paez y le manifestó su 
propósito de abrazar el Catolicismo. Asistía muchas veces á las contro-
versias que sostenían los jesuítas con los monjes monofisitas del país, 
hizo un acto público de sumisión al Papa en 1613, y por último, en 1621 
hizo solemne profesión de fe católica. Dos años más tarde falleció Paez, 
el segundo apóstol de los abisinios, que ejerció allí su ministerio apos-
tólico durante 19 años. 

No se declaró vencido el partido monofisita. antes bien excitado por 
el Abuna y sus monjes combatió el proyecto de union, se opuso á la 
supresión de la fiesta del sábado y promovió una lucha fratricida con 
marcado carácter religioso. Pero el Emperador sometió á los rebeldes 
y en 1624 hizo público su regreso al seno de la Iglesia romana. Grego-
rio XV nombró Patriarca de Etiopia al jesuíta portugués Alfonso Men-
dez, propuesto por el rey Felipe III, en cuyas manos juró el Emperador 
solemnemente obediencia al Papa en 1626. 

Desgraciadamente, se procedió con poca prudencia en la supresión 
de los antiguos usos del país, lo que produjo una oposicion tan violen-
ta al nuevo régimen religioso, que el Emperador se vió precisado á con-
ceder tolerancia de otros ritos poco antes de su muerte ; no obstante, él 
murió en el seno de la Iglesia católica romana. El nuevo emperador 
Basílides ¡1632-1665) siguió rumbos diametralmente opuestos; desterró 
del país á su tío, que era favorable á los católicos, al Patriarca y á los 
jesuítas, prohibiendo en lo sucesivo la entrada en él á los misioneros 
latinos, algunos de los cuales sufrierou el martirio á consecuencia de 
esta órden. Ni los esfuerzos del cardenal Barberini, que en 1639 fundó 
un colegio para siete jóvenes etiopes, ni la misión de los capuchinos en-
viados por la Propaganda, algunos de los cuales recibieron también la 
palma del martirio, pudieron devolver al Catolicismo el terreno perdido 
en Etiopia ; antes bien, quemáronse los escritos de los jesuítas, reanu-
dáronse las relaciones con los coptos de Egipto y se apeló á todos los 
medios posibles para avivar el òdio de los naturales á los europeos. 
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SUveira, S. J., martyrium passi in urbe Monomotapae 15, Slart. 1581. l.ngd. 1612; 
de Abessinorum rebus. l.ugd. 1615. Alph. Mendez, S. J., Kxposit. aetbiop. libri IV. 
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Los maronitas. 

351. Esta defección de los abisinios quedó en parte compensada con 
la adhesión cada vez más firme de los maronitas á la Santa Sede. Los 
Romanos Pontífices Clemente VII y Paulo III otorgaron diversas facul-
tades al patriarca Moisés Accarense, que gobierna aquella Iglesia de 
1524 á 1567, enviándole también un Visitador en la persona del guar-
dián Dionisio de Jerusalem. Por instigación del religioso cistercense 
Antonio Suarez pidió á San Ignacio algunos PP. de la Compañía para 
que perfeccionasen la instrucción de su clero, á lo que no accedió el 
santo Fundador en consideración á los peligros que de allí podían so-
brevenir á los mismos maronitas por parte de los infieles. Por media-
ción del mencionado Suarez preseutó sus respetos á Paulo IV, quien le 
envió en 1556 cartas y regalos. Por este tiempo sufrieron los maronitas 
persecuciones de los gobernantes turcos. 

El Patriarca envió cerca de Pio IV al arzobispo Jorge de Damasco, 
con la misión de asistir al Concibo de Trento, de cuyo propósito tuvo 
que desistir por no conocer la lengua latina; pero el Pontífice Romano 
confirmó los antiguos privilegios dé los maronitas. El año 1578, el Pa-
triarca Miguel combatió la acusación de que los libros de los maronitas 
contenían errores, recibiendo al año siguiente el palio de manos de Gre-
gorio XIII , con varias instrucciones relativas á los sacramentos. El 
mismo Pontífice fundó en 1584 un hospital para los maronitas que vi-
sitaban la capital del orbe católico, y el colegio maronita, del que 
salieron muchos hombres eminentes, como Jorge Amira, elegido Pa-
triarca en 1633, Gabriel Sionita, Abraham EchellensLs y los tres Asse-
mani. Algunos maronitas, como Pedro Benedicto, ingresaron en la 
Compañía de Jesus, que teuia á su cargo la dirección del expresado 
Seminario. 

En Setiembre de 1596, el jesuíta Jerónimo Dandini, en calidad de 
legado de Clemente VIII, celebró un Concilio de maronitas, con asis-
tencia del patriarca Sergio Rizio. en el que se desterraron varios abusos 
y se publicaron 21 cánones. El patriarca José II introdujo en su nación, 
el año 1606, la reforma gregoriana del calendario. Bajo el pontificado 

de Paulo V, hizo un viaje á Roma el arzobispo Sergio de Damasco con 
tres eclesiásticos; el Papa exhortó en 1608 á toda la nación maronita á 
observar fidelidad á la Santa Sede y á elevar á la Silla patriarcal á un 
hombre merecedor de tan alta dignidad; en 1610 envió el palio al pa-
triarca Juan XI ; accedió á su petición de que los libros eclesiásticos de 
los maronitas se imprimiesen en Roma ; le dió instrucciones acerca de 
los ritos y del ayuno, y por último, otorgó al Patriarca el privilegio de 
dar la Bendición apostólica con Indulgencia plenaria. Altamente bene-
ficioso fué el patriarcado del célebre Jorge Amira, autor de una gra -
mática siriaca y de otros escritos, lo mismo que el de José III, de 1644 
á 1647, que cantó en un poema épico las glorias del Primado romano, 
y también dejó excelente memoria Isaac Sciadrense, educado en Roma, 
lo mismo que Amira, no sólo por el acierto con que gobernó la diócesis 
de Tripoli, si que también por sus trabajos como gramático, poeta y 
teólogo. El jacobita Andrés Abdelgal abjuró la herejía en manos del 
mencionado José III y mereció ser consagrado por el sucesor de José 
Arzobispo de Alepo, en cuyo cargo atrajo al seno de la Iglesia católica 
á muchos jacobitas. En 1625 fundó Urbano VIII un colegio maronita 
en el mismo Líbano; Inocencio X fundó otro en Ráveua el año 1648, 
que se refuiidió en el de Roma en 1665. 
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Los armenios. 

352. Entre los armenios se conservaba también la fe católica, debido 
muy particularmente al celo de los dominicos y á los esfuerzos del Ar-
zobispo deNajchevan 6 Naxivan, á quien Paulo 111 concedió en 1544 
varios privilegios; el mismo Pontífice Romano liizo un honroso recibi-
miento al católico Est iban V ; 1541-1547) cuando éste fué á visitar el 
Sepulcro de los Apóstoles. Miguel , su sucesor, tuvo que abandonar la 
residencia de Echmiazin por la inseguridad que allí reinaba, y eu 1562 
dirigió desde Sebaste una declaración de homenaje á Pió TV, por cuya 
mediación esperaba verse libre de la opresion de los turcos. Sus emba-
jadores Abgar y Alejandro entregaron, además, al Papa una exposición 
de las doctrinas y usos de los armenios. 

El año 1584 se fundó en Roma, por órden de Gregorio XIII , un Co-
legio armenio, y Sixto V mandó erigir un hospital para enfermos de 
esta nación. El obispo Leonardo Abel de Siaon llevó una misión cerca 
del Católico de Sis, quien por haber firmado el decreto de Florencia 
tuvo que ir á Constantinopla á responder de su conducta. A su vez los 
misioneros latinos acusaban sin cesar de graves errores á los armenios, 
y aunque de ordinario sólo pudieron probarse diferencias en el rito, eso 
contribuía á mantener cierta desconfianza entre ambos pueblos. No 
obstante, el Católico Gregorio XIII , influido por un ermitaño agustino, 
envió en 1605 embajadores al papa Paulo V. ofreciéndole obediencia, 
cuyo acto produjo tal descontento entre sus diocesanos que se vió preci-
sado á abdicar; á pesar de eso el Católico Melquisedech eu 1610 y su 
sucesor Moisés en 1613 repitierou el mismo acto cerca de Urbano VIII; 
el año 1629 se estableció cerca de Moisés un religioso carmelita. El 
mismo Romano Pontífice envió al patriarca armenio Felipe, en 1640, 
un dominico para exhortarle á volver á la comunion con la Santa Sede, 
y fundó en la Propaganda varias plazas gratui tas para jóvenes arme-
nios, destinando para su sostenimiento las sumas legadas por Pablo de 
Bolonia; pero el mencionado Católico Felipe no envió su declaración de 
obediencia á la Sede Apostólica hasta el año 1655. en que la ocupaba 
Inocencio X . 
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48 70; también en Du Plessis d'Arg.. I, i p. 274 s ¡ g , Thom. a Jesu , The« san" 
div. Amber. 1613p. 398-401. Gualter, jesnita, en Bzov. a. 1311 n . » Consúlt 
Niceph. Cali. H. E. XVIII. 53. Las deliberaciones de los años 1005 á 16« en 
Sernos, II. 139. Tschaintschcan, II. 373. 380. Piatti, Storia critico-cronolog 
de Rem.Pont.Napolil768.XII.03.CornelyenIosEtudesrelig.Par 1866 t IX 
p. 211 sig. Pinhlcr, II p. 100-465. ' 

Griegos residentes en Italia. 

353. Gran número de griegos procedentes del imperio bizantino se 
habían establecido en Italia y otros países, los cuales, por concesion 
pontificia, conservaban sus antiguos ritos, como el uso de pan fermen-
tado en la Eucarist ía, la comunion en ambas especies, la fórmula p a -
siva en el bautismo, el matrimonio del clero, en primeras nupcias, an-
tes de la ordenación sacerdotal, y el uso de la barba: en su consecuencia, 
estaba prohibido á los latinos molestarles en sus ritos nacionales v p r i -
varles de sus templos; en cambio se les exigía que mantuviesen la pu-
reza de la fe y prestasen estricta obediencia á la Santa Sede lo mismo 
que a los Ordinarios latinos, á quienes correspondía el nombramiento de 
vi canos generales del rito griego. 

Pero á la sombra de estos privilegios que les fueron otorgados por 
León X atentaban no pocas veces los gr iegos á los derechos de los p re -
lados latinos, por cuya razón Clemente VII amonestó á los que cometían 
semejantes atropellos, por más que confirmó dichos privilegios, como 
lo hizo Paulo III en 1534. Sólo en algunos puntos ó en casos excepcio-
nales tuvieron los griegos prelados propios en las diócesis del rito latino, 
como en Zacintho y Zcfalonia y en a lgunas otras islas donde las re i te-
radas quejas de los griegos por abusos, verdaderos ó supuestos, que 
con ellos cometían los latinos, decidieron á los Papas á env i a r t e co-
misarios de su rito, con autoridad para resolver determinados asuntos 
Mas Pío IV volvió á declarar en 1564 que los griegos de las dos Sicilias 
se sometiesen á los Ordinarios en los asuntos relativos al dogma v al 
culto, no sin lamentarse de los abusos que se habían introducido'por 
efecto de su pretendida exención, pues habían llegado á negar el p u r -
gatorio y el Primado pontificio, á rechazar las indulgencias concedidas 
por el Romano Pontífice, á despreciarlas censuras eclesiásticas y a d -
mitir prácticas recusadas por la Iglesia latina, como la quema délos 
cadáveres. 
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Hubo entonces mnchos griegos que se pasaron a rito l a t e o ; en los 
conventos de los basilianos se introdujo una gran decadencia, y en no 
T c o s puntos se mezclaron ambos ritos con palmaria infracción ae las 
leves eclesiásticas. Por esta razón revocó Pió V en 1060 todos los m -
d X s en virtud de los cuales los griegos celebraban el culto divmo 

on » eglo al rito de los latinos y éstos con sujeción al « t u r i e g o ; y 
Gregorio XIII , ajustándose á lo preceptuado por el Cono .0 de Melfi 
en m íe. 4 ) ordenó en 1585 que se pusiera en vigor el rito latino 

n lo 'puntos donde la poblacion perteneciese á esta raza, aunque fue-
en rie" oslos sacerdotes, toda vez que éstos quedaban „.capacitados 

— ^ p a r r o q u i a s latinas. Clemente VIII expidió en 1595 u „ 
trucciou detallada para la administración de los sacramentos á los gne-
" ta ia; v , lo mismo que Gregorio XIII , dió disposiciones para 
que se formase una sola congregación de 

nroduieron el apetecido resultado. S m embargo, en lo97 erigió tees 
seminarios á manera de noviciados para la instrueexon de los basü.anos: 
en Roma, en Mesina y en la provincia de Nápoles. 
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Los rutenos. 

354. Estos pueblos, sujetos á la dominación polaca, profesaban las 
doctrinas de los cismáticos griegos y tenían un clero sum.do en la , 
norancia; F r o los jesuítas, que en 1570 fundaron en g ^ « 
v en 1578 una academia frecuentada por gran numero de 
ron allanando el camino para su adhesión á la Iglesia católica. Miguel 

Rahosa, metropolitano de Kiew y Halicz, uno de los más fervientes 
partidarios de la unión, logró que en una Asamblea del clero v la no-
b eza, habida en 1590, se tomase el acuerdo de separarse del patriarcado 
de Constantmopla, y en 1594 se acordó, en un Concilio de Brest al 
que concurrieron también prelados latinos, que, al verificarse la unión 
con la Iglesia romana, conservarían su rito propio. En Junio de 1595 
se designó la embajada que debia partir para Roma, provista de cartas 
de recomendación de Segismundo III, quien seguía con gran interés 
estas negociaciones, y el 2 3 del próximo Diciembre fué recibida en un 
consistorio solemne, ante el cual hizo la profesion de fe católica. El 
papa Clemente VIII anunció á la cristiandad en una Bula solemne la 
unión del metropolitano y de los siete Obispos de su jurisdicción con 1a 
Iglesia romana, autorizó á los rutenos para conservar su rito propio y 
otorg-ó al metropolitano el derecho de confirmar y consagrar los Obis-
pos elegidos con arreglo al uso antiguo, miéntras que él debía solicitar 
la confirmación pontificia. El mencionado Miguel Rahosa f 1599 W 
sus dos sucesores, Hipatio de Pociey y José Velamin Rudski, que ocu-
paron la silla metropolitana respectivamente hasta 1613 v 1635 con-
tribuyeron poderosamente á afirmar la unión. Entre tanto los Romanos 
Pontífices les dispensaron también sus solícitos cuidados: Paulo V con-
firmó en 1616 á los rutenos el uso de su rito, facultó al Arzobispo para 
tundar en su provincia escuelas y otros establecimientos de enseñanza-
teniendo en cuenta la distancia que habia de unas diócesis á otras, au-
torizó a los prelados latinos para consagrar Obispos rutenos v viceversa-
y por último, señaló á los católicos de este rito cuatro plazas en el Co-
legio heleno de Roma. 

Gregorio X V declaró en 1623 que la diferencia de rito no influía en 
la cuestión de preeminencia, y Urbano VIII dió en 1625 al arzobispo 
José de Kiew el encargo de celebrar un Sínodo provincial cada cuatro 
anos. Empréndese luégo la reforma de los basilianos: y habiéndose he-
cho entrega del convento de la Santísima Trinidad de Wilna al arzo-
bispoHipatio, recibieron allí educación gran número de jóvenes rute-
nos. El arzobispo José Velamin llevó á cabo la unión de otros muchos 
conventos con la Iglesia romana, formando de todos ellos la Congrega-
ción de la Santísima Trinidad de los Unidos, cuya aprobación solicitó y 
obtuvo de Urbano VIII el año 1624; el anterior había sido asesinado po'r 
los cismáticos el gran basiliano Josafat, Arzobispo de Poloczk. Urba-
no VIII no escatimó á esta Congregación las pruebas de su benevolen-
cia : en Roma la cedió la Iglesia de San Sergio y San Baco para que 
sirviese también de residencia á su procurador general; en 1646 colocó 
al mártir Josafat en el catálogo de los bienaventurados, aprobando su 



oficio y su misa, y autorizó á la congregación para elegir cada cuatro 
años el protoarchimandrita ó abad general en el capitulo de la Orden. 

Entre tanto , los jesuítas continuaron fundando nuevas casas y c o l e -
gios, estableciéndose también en Kiew á partir de 1645. Los frecuentes 
excesos de los gr i egos cismáticos contra los católicos unidos obligaron 
por un lado á los reyes de Polonia á adoptar medidas de severidad con-
tra el los , por otro abrieron camino á la intervención y á los manejos 
de Eusia . Pero a lgunos de dichos monarcas dispensaron favor á los c is-
máticos, como Ladislao I V , que en 1633 permitió la elección y consa-
gración de Pedro Mogilas para metropolitano de Kiew y consintió que 
se le diese posesion de la catedral an t igua , apaciguando á los católicos 
con la promesa de levantar otra nueva. De esta manera se agriaron más 
las relaciones de los dos partidos, y el cismático Mogilas no desperdició 
tan favorable coyuntura de fomentar los progresos del cisma, fundando 
escuelas «ortodoxas» y publicando escritos de propaganda. 
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Barón , App. ail t. VII. Annal. cccl. p. 582 sig. id. do 1596. Thoraas a Jesu, Do 
convers. oran. gent. L. VI. P. III p. 140 sig. ed. de 1684. Thoiner, Novísimos su-
cesos de la Iglesia católica en Polonia y ltusia. A ngsburgo 1S41, Docum. p. 17 siga. 
29 sigs. Héíele. Revista trim. de Tub. 1853, III p. 389 sigs. Mejor, Propag. 1 p. 152-
454. Pichler, II p. 92-95. Jul. Pelesz, Datos para la historia de la Union de los 
rutenos con Roma, I, Viera 1878. Spiümann, S. .1.. La Union de ürest, en las 
Voces de Laach 1816 I p. 417 sigs.; II p. 7!. 384 sigs. Clemente VIH. Constit 
¡lajnm JXmmu de 1595. Bull. Prop. I, 15-23. Bull. Taur. X. 239-216. Const. 
Decet Rom. Pontifican!, del 23 de Febr. de 1596: Bull. Prop. I p. 24-20. Bull. 
Taur. X. 250-232. Honores tributados á ios Obispos Hipatio y Cirilo: Oonst. Ro-
manas. del 28 de Febr. de 1596. Bull. Taur. L c. p. 23 27. De Paulo V son: Const. 
Solet, del 10 de Dic. 1615. Piís et devotis. del 3 de Diciembre 1615. In Supremo, 
del 10 Dic. del mismo año, Decet Romanuui, del 2 Dic.. Bull. Prop. Append. t i 
p. 123.120-123. Bull. Tanr. XII. 340 sig. Greg. XV, Constit. Kxponi nobis, del 20 
de Marzo de 1023, según Decreto de la Congr. de Ritos, del 20 de Agosto de 1620_ 
Bull. Prop. I. e. p. 139-141. De Urbano VIII. la Constit. 124 Saerosanctum del 12 
de Marzo de 1625. Bull. Taur. XIII. 297; Const. In Supremo, del 31 de Agosto 
1624. Bull. Prop. Append. 1 p. 145. Const. 706 del 8 de Febr. de 1631: Bull. Taur. 
XV. 91 sig., acerca del templo de San Sergio y San Baeo con la confirmación 
del Decreto de la Congr. de Visit. apost., del 22 de Mayo 1629. Alejandro VII. 
con lecha 12 de Junio de 1660 puso la casa y la Iglesia bajo la autoridad de la 
Propaganda: Constit. F,x commissi Nobis: Bull. Prop. Append. 1 p. 262. Otros de-
cretos pontificios: Bull. Rom. VI. II p. 381; V p. 390 n. 301. eá. de Luxemb. . Mo-
rom, t. IV p. 181. Acerca de los basilianos: Bened. XIV. Const. Inter plures, del i 
de Mayo 1744, Bull. Bened. 1.151 sig. § 2. Bull. Prop. IV. 116 sig. Vita B. Josa-
phat- Kunc. Archiep. Ploc. auct, Jacobo Susza. Rom. 1665. Su carta a Sapieha. 
del 22 de Abril de 1622: Ktudes relig. Aoút 1867 p. 236 sig. En el Chilianeum (181», 
VII p. 26) he refutado el juicio totalmeote erróneo de Pichler (1- e. II p. 109 sigs.] 

acerca de este Prelado que fué canonizado el 2 de Mayo de 1865. Consúlt. además 
Mig. Harasievicz, Annal. eccl. Ruthenac gratiam ct commun. cum S. Sede Rom. 
babentíB. Lemberg 1862. De Pedro Mogilas es: 'OpM&jor « m * ™¡v-.„v Tffiv •/.,;,v 
s. I * 6 « í - tfflv 'PÓJJIUV IR.REIOR, publicado en 1632, suscrito en 1613 por los pa-
triarcas Partenio de Constantinopla, Macario de Antioqnía. Joanníeio de Alejan-
dría, Paisio de Jerusalem, confirmado nuevamente en esta ciudad el año 1672, en 
Kimmel, Libri symbol. eccL Or. p. 56-324. Héfele. Russ. Staatskirche, en la lie-
vista trim. 1853, III p. 406 sigs. 

L o s cristianos er. Turquía. 
355. La situación de los cristianos que vivían bajo la dominación turca era por 

todo extremo angustiosa. Es verdad que los griegos cismáticos habían logrado 
conservar sus Patriarcas y su Constitución eclesiástica, pero los primeros eran el 
juguete de los tiranos, que sin más ley que su capricho, ó les obligaban á abdicar 
ó les quitaban la vida; la dignidad patriarcal era venal, y la simonía, en gene-
ral, era la enfermedad crónica del clero qne, sumido en la ignorancia y en abyecto 
servilismo, no osaba siquiera levantar la voz contra las odiosas arbitrariedades de 
los genízaros. Con esto disminuía considerablemente el número de cristianos; en 
muchos pnntos se Ies despojó de sus bienes y de sus templos, en otros sólo tenían 
iglesias de madera, y entre las muchas persecuciones que sufrieron adquirió triste 
celebridad la de Selim I. que en 1520 les condenó á total exterminio; en situación 
tan angustiosa hubo muchos que renegaron de la fe, y aun entre el cloro cismá-
tico se registraron numerosas apostasías. 

La influencia de las naciones extranjeras cerca de la Sublime Puerta era poco 
menos que nula; únicamente al finar el siglo xvi empezaron á ejercer algún in-
flujo Inglaterra y Holanda, de los Estados protestantes, y Francia de los católi-
cos, no contándose en este número Austria, por estar casi constantemente en 
guerra con la Puerta, que codiciaba la posesion de Hungría. 

En 1583 se establece una misión de jesuítas en Constantinopla, pero la peste 
arrebató á la mayor parte, por cuya razón los mandó retirar Sixto V en 1586. 
Enriquo IV de Francia obtuvo del Sultán en 1609 el permiso para qne los jesuítas 
pudieran establecerse en su capital, y aunque despues del asesinato de aquel mo-
narca sufrieron rudas persecuciones, aún fundaron escuelas, prestaron á la po-
blación grandes servicios durante la peste, ganaron con su noble proceder la vo-
luntad de los mismos dignatarios cismáticos, y por último, la embajada que des-
pachó en 1623 Fernando II, de la qne formaban parte dos jesuítas, yendo Santiago 
Curtius á la cabeza de la misma, les alcanzó del Sultán permiso para ejercer su 
ministerio en todo el reino. 

Así como los dominicos y franciscanos limitaban su acción en Constantinopla 
a la cura de almas de la colonia europea, los jesuítas, por el contrario, extendie-
ron a los infieles los beneficios de su ministerio apostólico. En Siria se establecie-
ron también misiones de capuchinos y carmelitas, en Mesopotamia capuchinos 
franceses, en Arabia carmelitas, en Circasia y en la Gran Armenia dominicos. Des-
graciadamente las naciones protestantes, arrastradas por indignas rivalidades, 
emplearon el oro y la intriga para esterilizar los nobles esfuerzos de los misione-
ros que, con arreglo al tratado de V'ieua del año 1615, estaban facultados para 
edificar iglesias y celebrar el culto divino sin que nadie pudiera molestarles. Por 
donde se ve que el ódio común de protestantes y cismáticos era más perjudicial á 
los católicos que el fanatismo de los infieles. 
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Cuper, Acta SS. 1.1 Agosto, p. 221 sig. Le Quien, Or. christ. I. 312 sig. Hcinec-
cío, descripción de la Iglesia griega, antigua y moderna. Leipzig 1711. 4. Sachini, 
Hist. Soc. J., V, I p. 111; VI, I p. 420. I'itzipios, L'église orient., versión alema-
na de SchieL Viena 185". Hnkciscn, Gescli. des osman. Reiehes m Kuropa, Tom. 
III. J. H. Schmitt, Kritische Gesch. der ncngr. und russ. Kirchc. Maguncia IStO. 
en la que se eclia de ménos la crítica. Pichlcr, 1. c. I p. 420 sigs. 505 sigs. 

Patriarcas bizantinos. — Ensayos do unión por los protestantes. 

356. El patriarca Metroíanes III era favorable á la unión con los latinos, y obli-
gado á presentar la dimisión en 1572, escribió á Gregorio XIII anunciándole su 
obediencia; pero Jeremías II, su sucesor, profesaba ideas opuestas, siendo releva-
do en 1579, y reelegido Metroíanes, que ocupó la Silla patriarcal hasta Agosto 
de 1580. 

Jeremías II hizo cruda guerra á la reforma gregoriana del Calendario, califi-
cándola de peligrosa innovación, opuesta al Concilio de Nieea, por lo que la hizo 
condenar en un Decreto sinodal y prohibió su adopcion á todos los Obispos de su 
obediencia. No obstante, se mostró luego tan propicio á la unión con la Santa 
Sede qnc esta nueva tendencia dio origen á su segunda destitución; pero despucs 
de dos patriarcados, obtuvo por tercera vez la Sede primada. Los Patriarcas que 
le sucedieron ciñen aquella mitra por corto tiempo, y uno de ellos, Rafael II, fué 
también favorable á la unión con Roma-

Por oste tiempo habían hecho ya los luteranos y otras sectas protestantes varios 
ensayos para llegar á un acuerdo con los griegos, sirviéndolos de base y punto de 
partida el odio común hacia el Pontificado romano; pero encontraron un obstáculo 
insuperable en la firme adhesión de los griegos á la doctrina ortoioxn. Bajo el pa-
triarcado de Joasaf II ¡1555-15®) hizo un viaje á Vnttcnbcrg el diácono Demetrio 
Misio, con objeto de estudiar sobre el terreno la nueva doctrina. Melanchthon le 
dió en 1559 una versión griega de la Confesion de Augsburgo hecha por Dolscio 
con una carta para el Patriarca, en la que le manifestaba su placer de ver en pie 
la Iglesia griega en medio de tan crueles enemigos; respecto de los protestantes 
le hacia notar que aceptaban la Sagrada Escritura, las decisiones de los Santos 
Sínodos y las doctrinas de los padres griegos, rechazando, por el contrario, los 
perniciosos errores de ios maniqueos. de Pablo de Samosata y de otros herejes, 
lo mismo que las supersticiosas alteraciones introducidas en la doctrina de la 
Iglesia por los ignorantes monjes latinos. 

El Patriarca dejó sin contestación la carta, por más que comprendió perfecta-
mente el alcance y significación de aquellas declaraciones. En 1574 Santiago An-
drea y Martin Crusio, teólogos de Tubinga, por mediación de David de Cngnad. 
embajador de Maximiliano II cerca de la Sublime Puerta, y de su predicador lu-
terano Esteban Gerlach, presentaron una nueva moción al patriarca Jeremías II. 
enviándole cartas y sermones con la confesion de Augsburgo, y pidiéndole que 
emitiese su opinion acerca de las nuevas doctrinas. La respuesta del Patriarca 
contenía una acerba censura de sus teorías sobre la justificación, los Sacramen-
tos, la ¡nvooacíon de los Santos, el Monacato y la procedencia del Espíritu San-
to. Los protestantes continuaron aquella correspondencia hasta el año 1583 , en 
que el Patriarca, convencido de la inutilidad de sns esfuerzos para hacerles aban-

donar sus errores, les rogó que no le molestasen más con sus importunos escritos. 
Antes habían vituperado los católicos el proceder innoble de los protestantes que 
les había acarreado aquella severa repulsa de los griegos; posteriormente quisie-
ron enmendarlo diciendo que no habían reconocido los siete Concilios .'sino en 
cuanto que sus doctrinas estuviesen conformes con las de la Sagrada Escritura. 
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Sobre Metrofanes III: Cuper, 1. c. p. 230 sig. Spondan. a. 1579 n. 22; su carta 
á Gregorio XIII. Schelstrate, Acta Eccl. Or. contra Luth. haeres. Rom. 1739 p. 
231. Héfele, Beitr. I p. 445 sigs. Jeremías II, Hist. Patriarch. p. 190 sig. Cuper, 
p. 231. 233 sig. Decretos contra el Calendario gregoriano en Dositeo de Jcrusa-
lein, 'k-'/xr.rj- ed. de Jassy 1698 p. 538-551. Sobre su actitud posterior: 
Spondan. a. 1582 n. 18. Thomassin., 1,1 c. 16 n. 10. Ant. Possevin., S. J. De Ka-
lend. Gregor. adv. DaT. Chytracum Sect. IV c. 0. David. Chytracus, Saxon. L. 
27 p. 756. Cuper, p. 233 231. Id. p. 236 sig. acerca de Rafael II. Consúlt. I.. Allat,, 
De consens. L. III c. 7. Ibid. c. 8 n. 2 sig. c. 11 sig. Spondan., a. 1574 n. 16 sig. 
Crusii Turcograecia. Basil. 1585 p. 557 sig. Dositeo, obr. cit. Proleg. Acta et 
scripta Theolog. Wittenberg. et I'atr. Cpl. Jer. Víteb. 1581.4. Schelstrate op. cit. 
Schnurrcr, De aet. inter Tnb. Theol. et Patr. Cpl. Orat. acad. ed. Paulus. Tub. 
1828. Héfele. Tub. Quartalschr. 1813 p. 541 sigs. Beitr. zur K.-G. I p. 444-177. 
Werner, Gesch. der apol. und pol. Lit. IH p. 207 sigs., donde se citan asimismo 
los escritos del canónigo Estanislao Scolovio y otros de la misma época: Censura 
Or. Eccl. Latió donata, y Ad Wirtemb. Theol. ínvectivam. Tréveris 1586. 

357. Los calvinistas hicieron también ensayos para atraer á su comunion á los 
griegos. Cirilo Lucaris, natural de Gandía, donde nació en 1572, después de es-
tudiar en I'adua y Venecia bajo la dirección de Máximo Margunio, conocido por 
sus ¡deas antipapales, pasó á Ginebra, donde cobró extraordinaria afición á las 
teorías calvinistas. Trabó despues relación íntima con su compatriota Melecio 
Pega, Patriarca de Alejandría, acérrimo adversario de los latinos, que le consa-
gró sacerdote, le elevó á la dignidad de archimandrita, nombrándole, por últi-
mo, protector de los griegos en Polonia y presidente de la escuela de "Wílna, en 
cuyo puesto trató de estorbar, aunque inútilmente, su unión con la Santa Sede. 
A la muerte de Melecio, en 1002, fué exaltado Cirilo á la silla patriarcal de Ale-
jandría, no sin graves sospechas de símonia. En su nuevo cargo continuó la cor-
respondencia con los eruditos calvinistas y trabajó sin descanso por calvinizar la 
Iglesia griega. A este electo entabló relaciones con Cornelio de Hagen, embaja-
dor de Holanda en Constantinopla, con el predicador Juan Uytcnbogaert y con 
el Arzobispo de Cantorbery. haciéndolo más tarde con el eminente estadista ho-
landés David Le Leu de 'Wilhelm. Con el indicado objeto envió al joven griego 
Metroíanes Critopulos á estudiar teología protestante en Oxlord y Alemania. 

Por fin, en 1621, habiendo muerto envenenado el patriarca Timoteo II, logró 
escalar la codiciada silla de Constantinopla, y desde entonces hizo alarde de sus 
opiniones heterodoxas. Mas se formó contra él un poderoso partido que trabajó 
cerca de la Puerta para lograr su destierro á la isla de Rodas. No obstante, sns 
dos sucesores Gregorio IV y Antimo II no pudieron sostenerse; mediante el so-
borno de los funcionarios turcos y la influencia de los embajadores de Inglaterra 
y Holanda alcanzó por segunda vez el patriarcado, en el que, con regalos y arbi-



trariedades, logró sostenerse ocho años á despecho de sus numerosos enemigos. 
Con el apoyo de Inglaterra lundó en 1627 una imprenta propia en Constantinopia; 
al año siguiente arrancó una órden de la autoridad superior expulsando á los je. 
'surtas, y en eamhio rccibió un activo auxiliar en el predicador calvinista Antonio 
Legcr'de Ginebra. En 1629 compuso, en lengua latina, una « profesión de fe,» 
que fué traducida al griego y repartida con proiusiou el año 1631. Las tendencias 
marcadamente calvinistas de este documento aumentaron la irritación de los 
griegos contra el traidor Patriarca, al que combatieron francamente los arzobis-
pos Cirilo de Bcrrba y Atanasio de Tesaiónica, hasta lograr en 1631 su destierro 
¿varias islas del Archipiélago, donde no por eso suspendió su correspondencia 
con los calvinistas; antes bien, apelando como siempre al soborno, arrojó do la 
silla patriarcal á Atanasio, que le había sustituido. Mas como persistiese en sus 
errores calvinistas, fué condenado en un Sínodo al año siguiente de 1638; y por 
último, acusado de conspiraciones políticas, pereció extrangulado. Sucedióle Ci-
rilo Contari II, que convocó un Sínodo para condenar al Patriarca hereje y a sus 
parciales, en cuya virtud fué destituido Metrofanes Critopulos, elevado por él á 
la Billa patriarcal de Alejandría. 
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Allat. 1. C C. 11 n. 2 sig. Spondan. a. 1027 n. 9. Clíper, p. 210 sig. Aymon, Mo-
numents authent. de la religión des Grccs ou Lettrcs anecdotes de Cyr. Lucaris 
et du Conc. de Jérusalem. A la Haye 1708. 4; la ha combatido lienaudot, Contre 
les calomnies et fanssetés du livre intitulé: Monuments auth. etc. Par. 1709. De 
Moni, Hist. crit. de la religión des Orientaux. Francf. 1681 p. 52 sig. l'ichler, Der 
Patriarch Cyrill Luk. u. s. Z. München 1862. Cyrilli Oonfessío fidei ed. Gencv. 
1633, la da en griego v latin Kimmel, Monum. fid. Eccl. Or. Jen. 1850,1 p. 25-44; 
impugnada por Matth. Caryopbili W « * « ! « s. « m b w e e n s u r a eonfessio-
nistidei calvinianao, quae nomine Cyrilli Patr. Cpi. circumfcrtur. Kom. 1831. 
Syn. Cpl. 1638-1639. Kimmel, II. 325 sig. 401. Hard,, XI. 179. Schclstr. i. c. p. 
408 sig. 

Los griegos unidos. —Misioneros latinos. 
358. Como quedasen aún algunos partidarios de I.ucaris entre los griegos cis-

máticos, se condenaron en varios Sínodos sus teorías, sobre todo en el de Jassy 
de 1612, en el de Jerusalem bajo el patriarcado de Dositeo y en el de Constann-
nopla del año 1672, siendo patriarca Dionisio IV. Para coutrarestar el movimiento 
calvinista publicó el metropolitano Pedro Mogilas su «Confesion ortodoxa,» que, 
examinada en 1643 por Melecio Syrigo y Porfirio do Nicea, fué luégo suscrita por 
los cuatro Patriarcas y gran número de eclesiásticos que la aceptaron como nor-
ma de fe. Posteriormente fueron aún condenados algunos griegos por sus ideas 
calvinistas, como aconteció en 1691 bajo el patriarcado de Calinico II. 

Hubo también en todo tiempo partidarios de la unión con Roma en la iglesia 
griega, como el patriarca Atanasio II, despojado de su silla por Cirilo l.ucans, 
cuyo número era mayor eu aquellas comarcas del antiguo imperio griego que se 
hallaban sometidas á la dominación veneciana; en las islas mantenían en parte 
la fe católica sacerdotes procedentes del colegio griego de liorna, juntamente con 
algunos religiosos; pero unos y otros eran víctimas de la persecución y tiranía de 
los cismáticos. En Gaiata desempeñó las funciones de legado apostólico Juan An-

drés Carga, dominico, natural de Friaul, que en 1607 fué nombrado por Paulo V 
Obispo de Sira; pero acusado en Constantinopia de seguir una conducta contraria 
á los intereses de la Sublime Puerta, se ie hicieron sufrir allí crueles tratamien-
tos, y murió por último martirizado el 17 de Octubre de 1017. 
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Sobre los Sínodos de Jassy de 1612 y de Jerusalem: Kimmel. I. 479 sig. 425. 
Synodus Hicros. adv. Calvinist. Par. 1678; de Constant. Kimmel, II. 223. lie-
naudot, Perpétuité de la foi IV. 420 sig. l'ichler, Gesch. der tirchi. Trennung I 
p. 469 sig8. De Pedro Mogilas: Coufess. orthod. ed. Atnst. 1662 ¡Xúm. 354;,, ed. 
de HoIImann. Vrastil. 1751. Acerca de Atenas. II. Allat,, De cons. III. II, 7. Cu-
per p. 246 n. 1484. — J. L. Pinzani, V'ita del ven. Giov. Andrea Carga. San Da-
niele 1855. 

La Iglesia Eusa. 

359. Rusia, aunque gobernada durante la Edad Media por Principes locales 
que, á partir de 1250, rindieron vasallaje á los monarcas mogoles, reconocía ahora 
la soberanía de Turquía, quien nombraba de ordinario sus metropolitanos, que 
desde 1329 residían en Wladimir ó en Moscou, y fueron pronto origen de frecuen-
tes disensiones; mientras que Kievv, incorporada en 1320 4 Lituania, tuvo metro-
politano propio desde 1415. l'ero Ivvan III Wasiljewitch i f 1505; puso definitiva-
mente término á la dominación mogola, incautándose al mismo tiempo del go-
bierno de la Iglesia, que al fin se emancipó también por completo de la jurisdicción 
de Constantinopia. Este hecho marca el comienzo de la decadencia del poder ecle-
siástico, que se debilita á medida que aumenta la autoridad de los czares. El que 
más robusteció entonces el poder del cesaropapismo fué lwan IV (1534-1584:, que 
no respetó siquiera los bienes de la Iglesia, distinguiéndose además por su cruel-
dad refinada. En 1547 se hizo coronar Emperador por el metropolitano Macario, 
y como álguien pusiera en duda la competencia del coronante, hizo confirmar el 
acto por el patriarca Joasaf II. Feodoro Iwanowitch obtuvo en 1588 del patriarca 
Jeremías II, mediante una fuerte suma de dinero, la erección de un patriarcado 
propio en Moscou, á la sazón capital del imperio, á lo quo asintieron los demás 
Patriarcas, señalando al nuevo dignatario el lugar inmediato al de Jerusalem. Un 
Sínodo constautinopolitano confirmó en 1591 estos acuerdos y mandó hacer men-
ción del Emperador en las oraciones de la Iglesia, apellidándole «muy ortodoxo 
Luego reclamó Rusia para su Patriarca el tercer lugar, ó sea el inmediato al de 
Alejandría. Como es natural, esta creación del patriarcado comunicó á la Iglesia 
cismática rusa algún esplendor externo, pero no le proporcionó mayor indepen-
dencia , puesto que permaneció, como antes, sometida á la omnímoda voluntad 
de los czares. En el siglo xvi difundieron los rusos el cristianismo por las comar-
cas de Kasan, Astrakan y Siberia, en cuyos puntos penetraron también los erro-
res protestantes y socinianos á los que, en òdio al catolicismo, dispensaron, por 
regla general, protección los cismáticos. 
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Sobre la coronacion de lwan IV: Obolenski Sobornáis Grain., documento de 
abolengo griego, publicado por Pitra. Civiltà catto! 1864, V', lo p. 662 sig. 



J. Hcinr. Bchlosser, La Iglesia oriental ortodoxa en Ruina y la occidental de 
Europa. Heidelb. »15. Lettres sur les offices div. de l'Egl.se dOrient, versión 
alemana de Muralt, Leipzig 188. Estudios rusos sobre Teología e Histonapubh-
cados por H. Brühl. Múnster 1858 sigs. Héiele, Dio russischc Staats-Ivirche, en 
la Revista trim. de Tub. 1853. III p. 353 sigs. 366 sigs. Philaret, Historia de la 
Iglesia rusa, versión alemana de Blumenlhal. Francfort s. el M. 1S72,2 partes. 
Píchler, II p. 13 sigs. 

Negociaciones con Eoma. 
360. Durante la Edad Media los Romanos Pontífices, en particular Alejandro III, 

Inocencio III y sus inmediatos sucesores, habían hecho repetidos pero infructuo-
sos ensayos para entablar negociacioncs con Rusia; y á partir de 1232 se nombra-
ron Obispos de Kiew. de la Orden de Santo Domingo, que nunca pudieron llegar 
á su destino; en vista'de lo cual Alejandro IV confirió al Prelado de Lesbos la ju-
risdicción sobre los católicos latinos de Rusia. Juan XII hizo nuevos esfuerzos 
para difundir el rito latino en el Mediodía de Rusia, valiéndose de los religiosos 
dominicos y do los genoveses, que trabajaron con tal objeto de 1320 á 1322, y en 
1311 el rev Magno de Suecia quiso imponérsele á los rusos de Nowgorod, arman-
do contra"ellos una cruzada, á la que dispensó eficaz apoyo Clemente VI, que tuvo 
por principal objeto castigar á los cismáticos de aquella comarca, que perseguían 
á los católicos con inhumana crueldad, tratándoles peor que á los paganos. 

El ódio de los rusos á los polacos era otro de los obstáculos que se oponían á 
toda avenencia con los católicos. Hasta el siglo xv no entablaron los Príncipes de 
aquella nación relaciones directas con Roma, y aun cntónces eran generalmente 
de carácter político; despacharon embajadores á Alejandro VI y sostuvieron ne-
gociaciones con León X, Adriano VI y Clemente VII; pero en cambio, Polonia 
hizo cuanto pudo para estorbar el arreglo que estuvo á punto de llevar a feliz ter-
mino, en 1552, Julio III. Iwan IV, atemorizado de ver los progresos de los pola-
cos, acudió en 158) á Gregorio XIII, quien despachó para tratar con él al jesuíta 
A. Possevin, por cuya mediación se celebró una conferencia religiosa que no dio 
el resultado que se perseguía; sin embargo, no se interrumpieron aún las relacio-
nes con Roma. . 

Muerto el czar Feodoro en 1598, tomó las riendas del gobierno su cunado lions 
Godunow, despues de asesinar á Demetrio, hijo .leí primero; pero en 1605 escaló 
el trono de Rusia un impostor que, haciéndose pasar por el hijo de Feodoro, al-
canzó el apoyo de Polonia y del clero católico, perdiendo trono y vida al año si-
guiente. Dn nuevo impostor siguió, no obstante, su ejemplo, aunque se adhirió 
al partido cismático, con lo cual continuaron los disturbios que pronto llegarou a 
convertirse en guerras; Polonia so apoderó de Moscou, y Nowgorod cayó en poder 
de los suecos, no firmándose la paz con aquella nación hasta el año 1618. Algu-
nos años antes, en 1613, se habia apoderado del trono Miguel Romanofi, que acre-
centó su poder de una manera extraordinaria. Aún le robusteció más su hijo 
Alexci Michailowitch, que atrajo á su partido á los cosacos y alcanzo notable*-
ventajas sobre Polonia. Pero á medida qnc aumentaba el poder de los Czares, dis-
minuían las probabilidades de la unión con Roma. Bajo el patriarcado de lilaret 
(de 1619 á 1633). padre del czar Miguel, se prescribió la reiteración del bautismo 
á los latinos que le hubiesen recibido por simple aspersión en el acto de abrazar 
el cisma, y el gobierno francés no pudo lograr permiso para edificar una iglesia 
del rito latino en Moscou. 
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Alex. III. Ilerberstein, Rer. Moscov. Comment. Antworp. 155" p. 33., sobre Ino-
cencio III, Karamsin, III p. 91 sig. Turgeneíf, Monum. t, 3 sig. Rayn. a. 1214 n. 8. 
Honorio III y Gregorio IX: Rayn. a. 1231 n. 43. Theiner, Vett. mon. l'olon. Rom. 
1860 I. 22 sig. Potthast, Reg. p. 752. 784. Inoc. IV. 1246 sig. Turgeneií, I. 51. 59 
sig. Rayn. a. 1247 n. 29. Potth., p. 1025. 106" sig. 1078. 1095. Alej. IV. Rayn. a. 
1251 n. 27. Theiner, I. 73 n. 114. Béfele, 1. c. p. 361-360. Acerca de los Obispos 
latinos de Kiew, in partibus; I.c Quien, Or. chr. 111.1126-1130; sobro Juan XXII; 
Theiner, I. 162. Turgeneíf, I. 96. 102 sig. Iîavn. a. 1322 n. 45; 1324 n. 48 sig. Cle-
mente VI: Rayn. a. 1351 n. 34. Theiner, I. 572 n. 165. Turgeneff. I. 115, Gejer. 
fieecb. Sehwcdcns I. p. 185; sobre Alejandro VI y sus sucesores: Fiedler, Nicolás 
l'opiel, primer embajador do Austria en Rusia. Viena 1857. Idem, Ensayo de union 
de la Iglesia rusa con la romana. Viena 1862. Possevin, Moscovia. Wilna 1586: 
Amberes 1581. Ranke. Rom. Pàpste II. 389-392. Hételo, p. »73 sigs. 393 sigs. 
Theiner, Die ncuesten Zust. der kath. K. in Polen u. Bussl. Augsb. 1811. Pichler, 
II. p. 55 sigs. 101 sigs. 166 sig. Pierling, S. J., Rome et Demetrius d'après des 
documents nouveaux. Paris 1878, 

II. - MISIONES EN OCCIDENTE. 

C o n v e r s i o n e s d e l p r o t e s t a n t i s m o . 

3fil. Gran número de eruditos y personas de elevada posicion, espe-
cialmente de Francia y Alemania, luego de Polonia y Hungr í a , a b a n -
donaron el protestantismo para volver al seno de la Iglesia católica: 
unos á consecuencia de sus propios estudios, otros movidos por el ejem-
plo ó por los sermones y escritos de piadosos sacerdotes católicos. Los 
que más influyeron en este sentido fueron los jesuítas, á quienes se deben 
los más hábiles escritos de controversia, los sermones más profundos y 
la enseñanza mejor dirigida. Canisio convirtió en Viena á un predica-
dor protestante y en Augsburgo á muchos sectarios, en t re los que figu-
raba Sibyl la , espasa del célebre Márcos Fugger . por cuyas conversio-
nes le felicitó en 1561 Pío IV. 

También regresaron al seno de la ant igua Iglesia algunos teólogos 
protestantes, como: Jorge Wizel en 1531, que vivió en Fulda y Ma-
guncia y falleció en 1574; Santiago Sauer , decano de la facultad teo-
lógica de Leipzig, que abrazó el catolicismo en P r a g a el año 1541 y 
fué luégo Preboste en Viena; Juan Haner de Nurenbe rg que á partir 
de 1544 desempeñó el cargo de Magistral de Bamherg ; Vito Amperbach 
de Wemding , profesor de Filosofía en Wittenberg y luégo en Eichstiitt 
é Ingolstadt (-f- 1557); y por últ imo, H. l \ Hunñio , hijo del célebre 
teólogo protestante de este apellido, que en 1631 publicó un escrito-
retractacion que hizo mucho ruido. También Jorge Agr íco la . cou j u s -



ticia mirado como fundador de la Mineralogía y Geognosia, murió en 
Chemnitz el año 1555 como hijo fiel de la antigua Iglesia; y en Fran-
cia se pasan del calvinismo al catolicismo los tres famosos eruditos: 
David du l 'erron, Enrique Sponde y Juan Morin. 
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El ¡esuíta Seedorfer lia publicado una lista de las personas de la más alta noble-
za convertidas en Alemania al catolicismo en el prólogo do su obra: Lettres sur 
divers points de eontroverso contenant les principan* monís, qui ont determine le 
í'rínce Fréderic Comte Palatíu dn Rhin á se reunir á l'eglise catb. Mannheim i ,49, 
voll. 2; también la da Ammon, Galería de personas ¡lustres que en los siglosmi, 
s v n v s v m han pasado de la Iglesia evangélica á la católica. Erlangen 1833; 
Hóniñghans, Cbronol. Verzcichniss der denkwiirdigen Bekehrungen vom Pro-
tert zur kath. Kircbc bis aut die neucste Zeít. Aschafienb. 1837 Rohrbacher, Die 
Convertiten. Schafíhausen 1844. Dr. Ritas, Die Convertidseit der Reiorm.lreib. 
1800 s¡gs. 10 vols. Otros ejemplos: liayn. a. 1564 n. 26. En Lituana, descuellan 
éntrelos conversos: Nicolás Cristóbal HadzhviU, el Príncipe de Olzka y Juan 
Chodkievicz en 1572. Episiolae Poggianac. ed. de Lagomars.m, b. J.. IV IT) sg. 
Hosii Oppera II. 242 sig. 321. 324; otros en Sachini, Hist. S. J. V, V p. 57. 
Flor Riess, Petrus Canisius p. 123. 281 sigs. Dóllingcr, Relorm. 1 p. o « . 125. 
sigs. 131. 139 sigs. 150 sigs. 155 sigs. 520 sigs. De H. U. Hunnio es: Invicta et ra-

dissolubilia argumenta,,|uibus con vietnset constrictus relicta Lutherana secta 
cathol. profitetur iidem H. I¡. Hunnius. Heidelb. 1631. 

Conversiones en Suiza. 

362. Más numerosas uún fuerou las conversiones en Suiza, donde los 
jesuítas fundaron en 1574 el Colegio de Lucerna bajo el inmediato pa-
tronato de la familia l ' fyffer y con subsidios recibidos del Papa y de 
España, siguiendo después otras fundaciones análogas, como la de 
Fr iburgo. que definitivamente había renunciado á la alianza de Berna. 
Con excelente y copioso fruto trabajó aquí San Carlos Borromeo, que 
tenía relaciones influyentes en los cantones de la Selva Negra y man-
tenía amistad intima con el alcalde de Unterwalden, primeramente 
enviando allí religiosos capuchinos, despues sacerdotes del Colegio hel-
vético que él mismo habia fundado, siendo así causa inmediata de nu-
merosísimas conversiones. 

No fueron ménos numerosas las conversiones obradas por San Fran-
cisco de Sales en Suiza, quien, ántes de ser nombrado Obispo en 1602, 
convirtió á millares de calvinistas en el Chablais, ayudándole en esta 
obra su primo Luis; los ginebrínos temían el mágico poder de su pala-
bra. La Suiza alemana siguió muy pronto este movimiento, y cu varios 
puntos se establecieron fondos para el socorro de los conversos necesita-
dos. Los cantones católicos ofrecieron en 1579 su eficaz protección al 

Obispo de Basilea y su concurso para procurar el regreso de sus feli-
greses protestantes á la fe católica, y tanto él como el abad de St . Gall 
recuperaron en varios territorios su jurisdicción ant igua . En la Suiza 
oriental trabajaron con excelente resultado los capuchinos, entre los 
que se distinguió muy particularmente San Fidel de Sigmaringa. 
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Sachini, 1. c. IV, V p. 145. Hayn. a. 1560 n. 93-9«; a. 1564 n. 55. Acerca de San 
Francisco de Sales véase Núm. 309 de este tomo; sobre San Fidel de Sigmaringa: 
Eugenio Schnell, Dr. Marcus Roy. l'rib. 1877. F. Clemens, Istoria delle missioni 
de' lf. minori Capucini dclla provincia di Brescia nella Rezia (1621-1693). Trento 
1702. 4. 

Ensayos unionistas en Alemania. 

363. Despues del Concilio tridentino se hizo cada vez más difícil la 
concordia entre católicos y protestantes, á lo que también se oponía el 
constante fraccionamiento de los últimos en partidos y ¡-cctas. de que 
no hacían misterio enfrente de los católicos, ántes por .1 contrario en 
1557 dejó ya de ser la Confesion de Augsburgo base y norma de fe para 
la comunion lu te rana , con lo que cada día se hacia mavor el abismo 
que separaba á las dos principales comuniones de Occidente. No obstan-
te. el triste cuadro que ofrecía la nación germánica á consecuencia de 
la innovación religiosa y el deseo de ver asegurada la paz, á la vez que 
el cariño que muchos de los arrastrados por el torbellino de los errores 
luteranos profesaban aún á las creencias autiguas, fueron causa de que 
se realizasen nuevos ensayos para l legar á la unión, ya por medio de 
conferencias religiosas, de escritos sobre controversia ó por negociacio-
nes diplomáticas. Fernando 1 dirigió principalmente sus esfuerzos á 
procurar la unión de católicos y protestantes en Austr ia, v encargó con 
ese objeto á Jorge Cassander la redacción de un informe que apareció en 
1564. en el que presenta la reconciliación como un deber de conciencia, 
teoría impugnada con gran viveza por Calvino. Cassander (f 1566) di-
rigió al emperador Maximiliano II su informe, en el que maneja á su 
capricho la Tradición y la Sagrada Escritura, projioniendo una solución 
que no dejó satisfecho á ninguno de los partidos. 

No dieron mejor resultado otros escritos de esta Índole publicados en-
tónces, como el de Jorge Wize l , el de Federico Stafilo. profesor de 
Königsberg ántes de su conversión al catolicismo, el de Adam Contzen. 
jesuíta de Colonia, y el del Margrave Jacobo III de Baden. que celebró, 
además, dos conferencias religiosas; una ántes de su conversión en Ba-
den el año 1589. y otra despues en Emmendingen. Celébrase luégo la 



conferencia religiosa de Ratisbona en 1601, en la que los jesuítas 
Gretser, Tanner y otros, teniendo por adversarios á Hunnio, J. Heil-
bronner, etc., demuestran que la palabra muerta de la Sagrada Escri-
tura no puede servir de norma infalible en materia de fe , por lo que es 
indispensable la existencia de una autoridad viva docente; pero la con-
ferencia se suspendió ántes de tiempo. Los protestantes no respondieron 
á estas ideas de conciliación, como lo demostraron en la manera provo-
cativa con que celebraron, en 1617, el primer centenario de la Refor-
ma , mostrando maniñesta intención de herir á los católicos, lo que no 
fué parte á retraer á éstos de hacer nuevos ensayos para llegar á la 
concordia ó á la union, distinguiéndose por sus trabajos controversistas 
los jesuítas Juan Dez, Scheffmacher y Santiago Masenio. 
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G. Cassandri Judicium de officio pii ae publicae tranquillitatis vere amantis 
viri in hoc religioni dissidio, 1561 ; que tiene gran analogia con el libro de Eras-
mo, de ainicabili Ecclesiae concordia. Lutct. 1533. 8; despues aparece: de artieu-
lis religionis inter Catholicos et Protest, controversis ad Imp. Ferdin. I. et Ma-
xim. II. consultatio, 1565 ; reimpreso en la obra : Via ad paeem ecclesiasticam. 
Amst. 1642 p. 21-226; en la misma: Hugonis Grotii Annotationes ad consultatio-
nem Cassandri script. 1611 págs. 55. Meuser, en la Revista católica de Dieringer. 
II año, Tom. 3. 4. p. 183 sigs. Buehholtz, Geseh. der Regierung Ferdin. 1. voi. VII 
p. 369 sigs. Georgii Wicelii Regia via s. de controversis religionis capitibus eon-
ciliandis sententi». Colon. 1564. Hclmst. 1650. 4. Typus Ecclesiae eathol. Colon. 
1549. Consúlt. Dolliiiger.Rcform.Ip. 18 sigs. De Stafilo:Hist. de dissolutione 
colloquii Wormat. 1558; sobre la cual: liiiss, Convert, I p. 337 sigs.; de Adam 
Contzen: Discursuum theologico-politicorum libri III. de pace Genuaniae. Poli-
ticorum libri X. ad Ferdin. II. Mog. 1621. Hriscliar, S. .!., Adam Contzen. 
Würzb. 1879. Los sólidos motivos que tuvo el margrave Jacobo de Badén y 
Hochberg para convertirse de la religión luterana á la católica. Colonia 1591. 4. 
Consúlt. Hist. pol. Bl. 1856, Tom. 33, especialm. p. 953 sigs., y Archivo dioce-
sano de Frib.. Tom. 4 p. 89-122, Riiss, III p. 91 sigs. Acta Colloquii Iiatisbonensis, 
Munich 1602. Werner, Geseh. d. kath. Theol. p. 7. Hist.-pol. Bl. Tom. 8 p. 351-
354. Otros acontecimientos relacionados con esta cuestión en Werner, Geseh. der 
apologet. Literatur, IV p. 589 sigs. 750 sigs. 

Ensayos de Union en Francia y en Polonia. 

364. Aunque sólo por miras políticas promovió también el cardenal 
Riehelieu una conferencia religiosa entre el calvinista Moisés Amyrault 
y el jesuíta Audebert, que fracasó al llegar á la discusión de la doctrina 
sobre la transustanciacion, como fracasó también el proyecto unionista 
de Francisco Veronio, por el que se invitaba á los protestantes á de-
mostrar sus teorías con palabras textuales de la Biblia y se refutaba el 
error de los que pretendían que las opiniones teológicas tienen la misma 

fuerza obligatoria que los dogmas definidos, dando á este efecto una 
«regla de fe» que no está exenta de incorrecciones. 

Mucho más importante y eficaz fué la «Exposición de la fe católica» 
del eminente Bossuet, que atrajo á gran numero de protestantes al seno 
de la Iglesia católica, y también produjeron excelente resultado el 
«Análisis de la fe», redactado por el teólogo parisiense Enrique Ilolden 
( t 1665), y el «Arte Nueva,» del converso Bartolomé Nihus (i- 1657), 
que desarrolló los argumentos de Tertuliano acerca de la prescripción. 

Animado por el regreso de tantos eruditos protestantes al seno de la 
antigua Iglesia, como Nihus, Bartolomé Nigrino y Cristóbal Besold, y 
por las manifestaciones de otros muchos favorables á la concordia, en 
particular de Hugo Grocio y Jorge Calixto, Ladislao IV de Polonia, 'que 
trabajaba con empeño para desterrar las turbulencias religiosas de sus-
Estados, convocó el año 1645 una Conferencia en Horn, á la que con-
currieron teólogos de Sajonia y Brandenburgo con el mencionado Ca-
lixto, á quien profesaban ódio profundo algunos luteranos, como Calov 
y Hülsemann, por su trato con los reformistas. La conferencia fué tan 
estéril en resultados como tantas otras. Con éxito notable trabajó el je -
suíta Schouhofer, quien hizo ver á los protestantes que no habían com-
prendido el verdadero sentido de las doctrinas definidas por el Concilio 
tridentino, cosa que se ha evidenciado más posteriormente y puede com-
probarse aún en nuestros días. 
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Franc. Veronius, Methodus nova facilis et solida hacreses ex fundamento de-
struendi. P. 1619. Regula fidei s. secretio eorum, quae sunt de fide cath., ab iis 
quac non sunt de fide. Par. 1644. Aquisgr. 1842, que se encuentra asimismo en 
Xatal Alej, H. E. Suppl. 1.1 p. 1-62, ed. de Bing. La última de dichas obras, que 
apareció posteriormente en el Indice, sirvió de modelo á Chrisman, para su escri-
to: Regula fidei cath. et collectio dogmatum crcdendorum denuo, ed. de Spíndler. 
Virceb. 1855; en Braun, Bíbl. regul. fid. Bonn. 1814, t. 2. Bossuet, Exposition do 
la doctrine cathol. I'. 1671. H. Holden, Analysis fidei 1685. Barthol. Mhns. Ars 
nova. Consúlt. K, A. Menzel, Geseh. der deutschen, XIII p. 2S6. Scripta facientia 
ad colloquíum a seren. et potent, Polon. rege Vladisl. IV. Toruni in Borussia ad 
diem 10. Oct. 1041 indictum. Aecessit G. Calíxti Consideratio et epicrisis. Helmst. 
1615. Menzel, VIII p. 102-128. De Hugo Grocio consúlt. las Animadversiones in 
Animadv. Andreae Riveti Lutet. Par. 1646. Heríng, Geseh. der Unionsbestrebun-
gen seit der Ref. Leipzig 1836 sigs. 2 vols. Xeudeker, Dic Hauptversuche zur Pa-
cification der evang. protest. Kirchen Ueutschl. Leipzig. 1846. Gieseler, K.-G. III, 
II p. 449 sigs. 



1V. -LA CIENCIA. EL ARTE V LA VIDA RELIGIOSA. 

I . — I.BB elmeins leológI<-ai4. 

Progreso y esplendor de los estudios en general. 

365 Durante el siglo xvi florecen especialmente las ciencias en I ta-
lia España v Francia. La primera se distinguía por la riqueza de sus 
bibliotecas. 'por los muchos Mecenas que con regia esplendidez prote-
gían los estudios, por el excelente profesorado de sus Universidades y 
los muchos eruditos que cultivaban diversas ramas del saber entre los 
que hace papel muy principal el clero, especialmente las Ordenes re-

1 1 8 E7España se reunieron inestimables tesoros en la Biblioteca del Es-
corial. enriquecida ahora por Cronzalez l'erez, secretario que fue deCár-
lo* V v traductor de «La Odisea», que depositó en ella los libros de Al-
fonso V de Aragón: con la riquísima coleccion de Don Diego Hurtado 
de Mendoza í 7 1575). que adquirió gran número de manuscritos grie-
gos. durante los veinte años que desempeñó la embajada de Italia; con la 
de Antonio Agustín, que ocupó la Silla metropolitana de Tarragona de 
1574 á 1586, v por últ imo, con la del cronista aragonés Jerónimo Zu-
rita; y al frente de la cual figura á la sazón el muy erudito Arias Mon-
tano ( t 1589). tan versado en las lenguas orientales como en las clasi-
cas Florecían á la sazón en este país eminentes teólogos, como Pacheco 
de Ceraldo. arzobispo de Búrgos , los dominicos Pedro y Domingo de 
Soto, con Melchor Cano ( f 1560), que en sus doce libros de «Lugares 
teológicos, escritos en latin elegante, dejó una soberbia «Introducción 
á la Teología dogmática.» "J 

Francia dió también en este período numerosa cohorte de teologos, 
en su mayoría acusados de parcialidad en ciertas cuestiones, distinguién-
dose muy particularmente los de París, que estudiaban con solícito cui-
dado la l i teratura, y en sus numerosas obras dieron pruebas de una 
erudición asombrosa. En Bélgica señálanse las escuelas de Lovama y 
Douay. de cuyo seno salen eminentísimos teólogos. 

F.n' Alemania mató el protestantismo los estudios teológicos, y cuando 
desapareció la antigua generación de teólogos, como Berthold, obispo de 
Chiemsee. que en su «Teología alemana» refutó ya con previsora mi-
rada x en forma popular los errores de la Reforma, y como Eck, Cochleo 
v otros, tuvo que acudir al extranjero en busca de maestros en esta rama 
del saber, hasta que los jesuítas primero y los profesores de algunas 

Universidades más tarde, en particular de Colonia, empiezan á cul t i -
varlos con independencia, como en parte lo hace también Juan Ñas. 
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llurter, Nomenclátor liter. recentioris Tlieol. Oenipont. 1871 sig. t. I. Noticias 
en el «Katholik de 1863 á 1866. "Werner, Gesch. der apologet. und polem. Litera-
tur, Tom. IV. Idem, Gcsch. der kath. Theol. in Deutschland. Munich 1866. De 
muchos teólogos se da noticia en Migne, Cnrs. complot, theol., tomi 28.4. Acerca 
de los estudios en España consúlt. E. Miller, Catalogue des MSS. grecs de la bi-
blíoth. de ¡'Escorial. Par. 1848, Discours prélimínaire p, n sig. 

De Berthold ob. de Chiemsee es la Teutsclie Theologie, ed. de Miinster 1528 
en lat. 1531; nueva edición de Reithmeier, Munich 1852, en 100 caoltulos. Con-
súlt. Hist. pol. Bl. Tom. 7 p. 113-124. De Eck es el Enchirídion locorúm commuu. 
adv. Lutherum et alíos hostes Eed., I.andesheim 1525, que él mismo revisó siete 
veces, la más importante de sus obras. Juan Ñas, nació en Eltmann el año 1531, 
el 1549 abrazó el luteranismo en Augsburgo, se hizo católico en 1552, al año si-
guiente ingresó en la Orden franciscana, fué ordenado Sacerdote en 1557, hace 
despues una activa campaña como predicador y controversista, y murió siendo 
Obispo auxiliar de Brisen en 1590. Riiss, Convert, I p. 298 sigs. Schopí, Joh. Na-
sus. Bozen 1800. Acerca de Juan del Camino (a Via) consúlt. Falk en la Rev. 
Teol. de Innspruk. 1873, IV p. 802 sig. 

Teología dogmática. 

366. Diósela en un principio la forma de polémica para combatir el 
protestantismo y tratar determinadas cuestiones de escuela; pero muv 
luego se la cultiva en relación con los teólogos más afamados de los 
siglos anteriores y con los magníficos estudios de los Santos Padres sobre 
uua base histórica más ámplia y con espíritu más especulativo, lo que 
hizo que se abandonase cada vez más el método escolástico para darle 
una forma expositiva más en armonía con la nueva corriente de ideas 
y relacionarla con otras disciplinas que puedan servirla de auxiliares. 

Ante todo aparecen en número considerable excelentes monografías 
dogmáticas y Manuales de polémica, á los que siguen trabajos históri-
co-dogmáticos. Aún se publican en este período Comentarios á las obras 
de Pedro Lombardo, y sobre todo á la Suma del Angel de las Escuelas. 
Como continuadores de este género de trabajos deben considerarse los 
jesuítas: Gregorio de Valencia, profesor de Dillingen y de Ingolstadt y 
autor de un magnifico « Análisis de la fe cristiana » (-¡- 1603), Gabriel 
Vázquez, mucho más sutil en su dialéctica y raciocinio : f 1604), Ro-
drigo Arr iaga , los dominicos Cayetano, Bartolomé Medina, teólogo de 
Felipe II 1581':, Domingo Bañez ( f 1604) y otros muchos. 

El jesuíta Martin Olave explicó en el Colegio Romano, á partir de 
1553, la Suma Teológica de Santo Tomás, cuyo valor reconocieron ex-

toho v. 33 



plicitamentc los Padres del Concilio tridentino, y dejó, además, expo-
siciones sobre el Estado original, la caida y la Redención del humano 
linaje. Comentador de Escoto fué en parte solamente el general de los 
Menores Francisco Lycheto, en 1518: de San Buenaventura Estéban 
Brulifer, religioso d é l a misma Orden, y de la Suma contra los genti-
les de Santo Tomás el dominico Francisco de Ferrara ;1520). Con el 
trascurso del tiempo se unió el método escolástico al moderno, obte-
niendo asi las ventajas de ambas formas docentes: la severa exposición 
sistemática con un desarrollo más libre y agradable de la materia. 
En las controversias teológicas servíau de norma los Manuales de los 
jesuítas Martin Becano ( t 1624), Francisco Koster ( f 1619), Alfonso 
Pisano ( f 1597} y otros. 
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Del franciscano Andrés Vega es notable la monografía: (Pallav. VI. 17,10), 
De justifieatione; de Diego Payva .le Andrada, teólogo trid. como eljntcrior 
(f 1578), Defensio Vulgatae; de Ricardo Taper, teol. de Lovama(T lSo9),lle 
nrovidentia et praedestinatione; de Francisco Hasselt, franciscano y teol. de Lo-
vaina (f 1553), Do superbenedicta Trinitate: Amberes 1530; de Sadolet, De 
chrístiana Ecdesia (Mai, SpicU. Rom. II p. 101 sig.); de Cipriano Beneto, domi-
nico, De prima orbis sede. de Concilio, de eecl. potestate, de l'ontiflcis Maxinn 
potcstate; Del dominico Jerónimo Vielmo, de Vcneeia, De opero sex díerum, de 
Episcopis tutolaribus; de Juan Driedo de Lovaina [ t 1535), De gratia et libero 
arbitrio, de libértete christ., de Scrípturís etdogm. Eccl. Lovan. 1572; de Irán-
cisco Horancio, franciscano ( t 1551), Loci catholici pro Rom. fide, de justifica-
tione advers. Calvin.; do Miguel de Medina, teólogo de Felipe II, De sacrorum 
hominnm continentia, de Purgatorio, de indulgentiis, de recta m Deum fide 
libri VII. Ambrosio Pclargo, dominico, escribió contra Erasmo y Ecolampadio, 
Juan Bundcrio, de la misma Orden, contra I-utero y los anabaptistas, con otros 
muchos. Han dejado Comentarios á Pedro Lombardo: Juan Mayor de París, 
Adriano de Utrecht ;P. VI). autor de las quaestiones quodlibetales, Gregorio 
Cortesio, abad de Monte Casino, despues Cardenal ( t 15-18), que compuso ade-
más: de peccato originan, de potest. Eccl, Quod S. Petras fuent Romae; Do-
mingo Soto. O. Pr. í t 1556), Com. edit. Venet. 1560, de quien es también de 
natura et gratia libri dúo. Amber. 1530. Venecia 1517; Gregorio de Valencia, 
Theolog. Commentariorum tomí IV. Diling. 1602 sig. f.; Analysis fidei cath. In-
golst 1585. Controvers. cd. I.ugd. 1591. Wcrner, Gesch. der kath. Theol. m 
Deutschl. p. 5-6. 45 sigs. Vázquez ( t 1605), Comm. in S. Thom. Sum. theol. 
Opp. Lugd. 1620,1 10. Arriaga, Disput. theol. Amber. 1613 sig. XV emer, U P -
49 sigs. Cajetan, Com. in 8. Tliom. con otros muchos, ed. de sus obr. Lyon 1W1-
Bartol. Medina, In primam secundae. Salmant. 1583. Bañez, Scholastica com-
ment. in P. I. S. Thom. voR 2, y Comment. 2 2. partis. Acerca de Sto- Tomas: 
Pallavic.. VII.14 n. 5-9. Consúlt. además Natal. Alex. Saec. XVI c. V a. 2t. XY11 

p. 362 sig. Son autores de Manuales de controversia: Martin Becano, Manuale 
controversiarum libri V.; Francisco Koster, Enchiridion controvers. nostri temp.; 
Alfonso Pisano: De quacstionibus fidei controversis; Sebastian Heíss, S. J.: Apo-

logetica declaratio ad s Aphorismos» etc. Ingolst. 1609; Hogstraten, dominico: 
Disputationes cath. adv. Lutheranos. Colon. 1526. Epitome de fide et operibus 
adv. monstruosam M. Lutheri iibertatem chr. ib. 1524; Alfonso de Castro, fran-
ciscano (f 1558), Adv. omnes haereticos libri XIV. 

Teólogos de Polonia, Inglaterra, Francia, Bélgica, Alemania, España 
é Italia. 

367. Todas las naciones dieron en esta época su contingente para la 
defensa y explicación de los dogmas de la Iglesia. Polonia dió al carde-
nal Estanislao Hosio, de quien hablamos en otro lugar ;Núm. 129';; en 
Inglaterra florecen teólogos tan eminentes como J . Fischer, Reinaldo 
Polo (Niim. 148) , Guillermo Alien ó Alanus ( f 1594) , Tomás Staple-
ton, profesor de Douay y de Lovaina ( f 1598), y Ricardo Smith 
( t 1655.). En Francia se destacan: Iodoco Clitoveo, doctor de la Sor-
bona ( t 1543) , Roberto Cenalis ; f 1560), Juan Viguerio de Tolosa, 
Genciano Herveto de Rheims ( f 1584), Claudio de Saínetes, canónigo 
de San Agustín y Obispo ( + 1591;, el célebre David du Perron, Car-
denal-Arzobispo de Sens {-¡- 1618), y los teólogos jansenistas Nicole y 
Arnatild, que defendieron la doctrina católica de la Eucaristía en contra 
de los calvinistas, con erudición y destreza, basando sus argumentos en 
la antigua tradición cristiana. De Bélgica son: Juan Driedo ( f 1535), 
Santiago Latomo de Lovaina (-¡-1544)1 Bartolomé I,átomo ( + 1570), 
Ruardo Tapper ( f 1559 ), Francisco Somuio 7 1574 :, el agustino 
Juan Garet, Yodoco Ravenstein (+ 1571), Guillermo Liudano (f 15881, 
Obispo de Roermond y el jesuíta Leonardo Less ( f 1623 ': . 

En Alemania sobresalen: A. P igge ( f 1553;. Juan Gropper í + 1558), 
el carmelita Eberardo Billich, despues Obispo auxiliar de Colonia, Juan 
Faber, Obispo de Viena, donde falleció en 1541, el sucesor de éste Fe-
derico Nausea, muerto en 1550, Santiago Noguera , deán de la misma 
ciudad, el religioso menor Conrado Kling ( f 1556), y los jesuítas San-
tiago Gretser ( f 1625), y Adam Tanner (+ 1632), ambos de una eru-
dición asombrosa. 

l 'ero los países que dieron mayor contingente de eminentes teólogos 
fueron Espafla y Portugal . Además de los que hemos mencionado ante-
riormente, adquieren fama imperecedera los dominicos Francisco Vic-
toria ( f 1546;, Tomás Malvenda ( f 1628), Tomás de Lemos ( f 1629) 
y Diego Alvárez ( f 1635); los jesuítas Jerónimo Prado ( + 1594), Ma-
nuel Sa ( f 1595), Alfonso Salmerón (+ 1585), Tomás Sánchez 
ÍT 1610), Gaspar Sancho ( | 1628), Diego Ruiz de Montoya ( f 1632), 
Martínez de Ripalda (-¡-1648), Juan de Lugo , que nació en Madrid el 
aüo 1583, obtuvo el capelo cardenalicio en 1643, y murió en 1660; 



Miguel de Medina ( t 1570;, el ya citado Diego Payva de Andrada 
( + 1578), Jerónimo Osorio ( f 1580), Miguel Palacios ( f 1593), con 
los religiosos menores Andrés Vega , Alfonso de Castro ; f 1558) y Fran-
cisco Horancio. 

Al mismo tiempo los carmelitas descalzos que , á parlir de 1631, en-
señaban en Alcalá y Salamanca con estricta sujeción á la doctrina to-
mistica, daban á luz sus magníficos cursos teológicos y filosóficos, l l a -
mados salmanticenses y complutenses, que aún gozan de justa repu-
tación en nuestros días. España dió entónces tan considerable número 
de teólogos eminentes que pudo enviar algunos á sus vastas colonias: 
en Méjico florece Rubio, que procedía de la Universidad Complutense; 
en Lima ejercen el ministerio docente Estéban de Avila y Bartolomé de 
Ledesma; en Quito Pedro de Oviedo, y en Goa Felipe de la Santísima 
Trinidad. Los teólogos españoles hicieron asimismo brillantísimo papel 
en el Concilio de Trento. 

En Italia fomentan los progresos de la ciencia teológica: el célebre 
Tomás de Vio, llamado Cayetano del lugar de su nacimiento ( f 1534); 
Clemente Dolerá (f 1558), general de los minoritas, elevado despues al 
cardenalato, los cardenales Jacobacio, Cortesio, Contareni y Guillermo 
Sirleto (•;• 1585), que compuso muchas obras, aunque no dió ninguna 
á la estampa; Mariano Victorio, obispo de Amelia [f 1570); el domini-
co Ambrosio Polito, llamado Catharino ( f 1554), y el jesuita Antonio 
Possevin, admirado por la universalidad de sus conocimientos (7 1611 ¡. 
Los griegos Pedro Arcudio ( 7 1621) y León Allacio ( + 1669), resi-
dentes en Roma, dieron á luz riquísimos materiales procedentes de la 
Iglesia gr iega. 
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Natal. Alej., 1. c. Hurter y Werner, obr, cit. Metzncr, Friedrich Nausea. Eatis-
bona 1884. Collegii Salmantieensís fratrum discalceatorum B. M. V. de Monte 
Carmelo primitivae observantiae Cursus theologicns Summam theol. D. Thomae 
dootoris Angeliei complectens. Salm. 1631 sig. Venet. 1671 voll. 9 f.; edición no-
vísima de París, editor Palmé, en 20 vols. Complutensis.artium cursus. Compíuti 
1624. 1631 voll. 4, posteriormente adicionada con tres tomos más. Tlieol. moral. 
Salmantic. 6 vols. f. El voto emitido en 1627 por los .salmanticenses Pro dofensio-
no et sequela doetrinne S. Aug. et S. Thomae, fué combatido por seis religiosos 
minoritas, quienes lograron que el Rey le anulara. Memorial por la Religión de 
S. Francisco en defensa do las doctrinas del Seraphico Doctor Scoto y otros Doc-
tores clásicos de la misma religión sobre el juramento que hizo la Universidad de 
Salamanca. En Madrid 1628 sig. Du l'lessís d'Arg., 1.1. Append. p. XJJI 
III, II p. 238 síg. Vicente de la Fuente, La enseñanza tomistica en España. Ma-
drid 1874. 

Acerca del cardenal Sirlet, véase Ciacconi, Vitae Pap. III 978. Morom , Diz. 

07. p. 35-37. De Ambrosio Catharino adquiere especial celebridad la obra De in-
tentione ministri. Consúlt. Pallav., IX. 6, 2. Bcned. XIV, De Svn. dioec. VII. 
4. Bartolomé Spina, Mag. S. Palat., sacó de ella 50 errores, de los que pasó una 
sumaria relación al papa Paulo III, la mayor parte sobre la doctrina de la pre-
destinación; Catharino escribió una Defensa, pero se sometió en todo al fallo de 
la Iglesia; Du l'lessís d'Arg-, III, II p. 89 t.. I. Append. p. XXXVII. De Possevin 
es: Bibl. selecta de ratione studiorum. Rom. 1593. Colon. 1607. Apparat. ad 
Script. V. et N. T. Venet. 1608. 

De Pedro Arcudio son dignos de particular mención: los Opuscula aurea theol. 
de proc. Sp. tí., el escrito De Purgatorio y otro De concordia in septem sacram. 
administratione. Par. 1626 sig.; de Leon Allacio (Vita Allatii, auctore Stephano 
(iradio ap. Mai, Nov. PP. Bibl. VI, II p. V-XXVIII), los escritos: de Eccles. occid. 
et orient. perpet. cons. Col. Agr. 1648. 4, de Syn. Ephes., de Vili Syn. Phot., 
Enchir. de proc. Sp. S. {en griego moderno), (íraecia orthod. y otros. Acoren de 
J. de Lugo véase Scheeben. Dogmengesch. I p. 451 sig.; sus obras: Opp. omnia 
theol. Lngd. 1651-165$ voll. 7 f. 

Belarmino. — Petavio. — Suarez. 

368. Los tres teólogos más eminentes de este período que represen-
taron las diferentes direcciones de la Teología dogmática provienen de 
la Compañía de Jesus. Roberto Belarmino, el más afamado de los fres, 
nació el año 1542 en el ducado de Florencia; ingresó el 1560 en la 
Compañía de Jesus , donde se distinguió desde luego por su piedad 
acendrada y su erudición profunda ; tan infatigable en el pùlpito como 
cu las cátedras de Teología, especialmente en la de Roma, fué el p r i -
mero de los polemistas de entónces por sus discusiones acerca de los 
puntos controvertidos de la fe cristiana, que por la penetración de los 
argumentos teológicos, por el conocimiento exacto de los autores pro-
testantes que combate, por la luminosa demostración de las tésis y la 
moderación que impera en todas sus polémicas, forman época y son de 
valor inestimable en todos los tiempos. No obstante su oposícion perso-
nal y la resistencia que hizo también la Orden, le elevó Clemente VIII 
en 1598 al cardenalato; despues le dio el Arzobispado de Capua, entre-
gando su alma al Señor el año 1621, despues de una vida consagrada 
á la piedad y al trabajo. 

Asi como en Italia Belarmino representa la Teología dogmática, bajo 
el punto de vista polemista-positivo, de la misma manera en Francia 
Dionisio Petavio es el representante de esta ciencia, en su concepto his-
térico-dogmático. Nace Petavio en 1583 y muere en 1652. Editor de 
muchas obras de la antigua literatura gr iega , cronólogo al mismo tiem-
po que historiador, orador y poeta, compuso una obra magna sobre 
Teología dogmática, que por desgracia quedó incompleta, redactada en 
elegante estilo, llena de preciosos materiales sacados de los Santos P a -



dres y demás escritores eclesiásticos, ordenados y presentados con exce-
lente criterio. Profundo conocedor de la filosofía platónica, hizo preci-
sas indicaciones acerca del uso que de la misma habían hecho los Padres 
de la Iglesia; estableció g ran parte del tecnicismo teológico empleado 
hasta nuestros días, pudiendo, con razón, mirársele como fundador de 
la ciencia que estudia la historia de los dogmas. 

La tendencia especulativa de la ciencia teológica tuvo un represen-
tante muy digno en el español Francisco Suarez. Nació este eminente 
filósofo y teólogo el año 1548; expuso con profundo criterio filosófico 
los dogmas, y la amplitud de sus conocimientos le hacen sobresalir 
igualmente en todas las ramas de la Teología, como lo acredita el nom-
bre de «doctor eximius» con que se le conoce. Murió en 1617. 
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Bellarm. Disputai de controversis chríst. fidei articulis. Rom. 1581-1582 1.t, 3 
recae. Mog. 1842 sig., versión alem. de Gumposcix. Augsb. 1812 sigs. Opp. Omnia 
ed. Sirmond. Par. 1630 sig. Vie da card. Bellarm. par le R. P. Frizon, Nancy 11 lo. 
El jesuíta Gretser le deiendió de las imputaciones de sus adversarios en la Defen-
sio Opp. Bellarm., que se halla en las Opp. Grets. t. 8. 9; del jesuíta Vito F.bcr-
mann son: Nervi síne mole y Bellarm. eontrov. a cavillis Amesii... vindica tac 
Wiirzh. 1661. Sobre Ad. Scliulken Ñum. 399. 

De Petavio: Opp. Theol. dogmatum tomi III. 1642 t. IV. V. 1650. De doctrina 
temporum 1630; Cranologium 1G33, Rationaríum temporum 1633. Publicó edicio-
nes de Sinesio (Paris 1612), Themistio (1613), Nicéforo, de los Padres de Constan-
te . , Breviar. liíst. (1616), de S. Epifanio (1622), de Juliano el apóst. (16:30) y gran 
número de disertaciones, como de Photino iiaeret. et duplici Sirm. Synodo 1636, 
De potestate consecrandi et sanctificandi 1639, de la pénitence publique 1643-1645, 
de lege et grafia libri duo 1648, de Trid. conc. interpret et S. Aug. doctrina dis-
sert. II. 1649. 1650. Constìlt, Stanonik, Dionysius I'etavius. Graz 1816. De Fran-
cisco Suarez, Opp. orni. ed. Lugd. 1630 sigs. voli. 23 f. Venot. 1140-1151. Par. 
1656 4 voli. 28. Werner, Francisco Suarez y la Escolástica de los últimos siglos. 
Ratisbon. 1861. 2 vols. 

Teologia moral. — Ascética. 

369. La moral se expuso unas veces en tratados especiales, compues-
tos hasta por los humanistas de fama, como Luis Vives y Erasmo y más 
particularmente por los teólogos de las órdenes monásticas, otras for-
mando parte de las grandes obras dogmáticas, como en las de Cayetano 
y otros. Cultivan esta rama teológica los dominicos D. Bafiez, Bartolo-
mé Funius, Juan Tabiensis y muchos jesuítas, como el cardenal Fran-
cisco Toledo (f 1596), cuya - 'Suma de los casos de conciencia ó Guia 
para los Sacerdotes» fué muy recomendada por San Francisco de Sales, 
por su brevedad y excelente disposición de materias. 

Son muchos los escritores teológicos que cultivaron la Casuística, 
entre los que descuellan Enriquez, Juan Azor, Vázquez, P. Laymann 
( f 1635), Escobar, Castro Palao, Buseubaum y otros; por ser su cono-
cimiento indispensable para el pulpito y la vida práctica. Como en todo 
tiempo, se disputaban el campo los rigoristas y los laxistas. 

Es de todo punto erróneo que el probabilismo no haya tenido repre-
sentantes fuera de la Compañía de Jesus. Conviene primeramente ad -
vertir que se han dado sobre él falsas interpretaciones y que en ningún 
caso ha debido confundírsele con una Ética superficial y ligera. Si el 
sistema « tutiorístico » y el « probabilioristico, » que por último vino i 
refundirse en el primero, dieron márgen á graves errores, el probabi-
lismo, tal como resulta despues de expurgado y corregido por la Igle-
sia, ha sabido evitar semejantes escollos. También se cultivó la Moral 
bajo el punto de vista científico; pero no se siguió hasta más tarde la 
práctica de utilizar en la Moral el testimonio de los Santos Padres, lo 
mismo que en la Dogmática, sistema ensayado primeramente por Bon 
de Merbes ( f 1684). 

En Ascética tenemos excelentes producciones de este periodo. Obra 
maestra de esta clase son los ejercicios de San Ignacio, que, rebosando 
piedad, inspirados en una fe ardiente y en la más pura verdad psicoló-
gica , conmueven las fibras del corazon y dan origen á bellísimas con-
sideraciones. La vida del santo Fundador de la Compañía, lo mismo que 
la de San Francisco Javier, ofrecieron ricos materiales para meditacio-
nes piadosas, utilizados con acierto por Mat'fei y Tursellino. De este 
género son también los incomparables escritos de Santa Teresa de Jesus 
y de San Juan de la Cruz ; los del benedictino Luis Blosio ( f 1566), los 
del franciscano Andrés de Guadalupe, los del dominico Tomás Valgo-
ñera, los discursos y sermones del agustino Santo Tomás de Villanueva, 
arzobispo de Valencia ( t 1555) ; los soberbios escritos de F r . Luis de 
Granada, especialmente su «Memorial d é l a vida cr is t iana,» «Guía de 
pecadores» y su libro De la oracion y meditación ; los de Bartolomé de los 
Mártires (f 1590), autor del «Manual de la doctrina espiritual»; de San 
Francisco de Sales, en su « Filotea y Cartas á ios seglares » ; especialmen-
te del religioso teatino Lorenzo Scupoli, como su «Combate espiritual»; 
del jesuíta Alonso Rodríguez, autor de la «Práctica de la perfección cris-
tiana», y los de Santiago Alvarez, Francisco Arias ( f 1561); Luis de 
Ponte en sus sConsideraciones sobre los misterios de la fe», y Pablo 
Segneri (f 1694), todos de la misma Compañía; los de los cardenales 
Belarmino y Bona; de Codren, segundo prepósito del Oratorio en F r a u -
d a ( t 1641), que compuso la «Idea del verdadero sacerdocio de Jesu-
cristo», y de Olicr ( f 1657), fundador de San Sulpicio, que dió á luz el 



« Catecismo de la vida interior. » Son innumerables las almas que ban 
sacado fuerza y consuelo de estas obras verdaderamente inmortales: así 
nadie es capaz de calcular la benéfica influencia que han ejercido en 
Alemania las « Consideraciones » del jesuíta Jeremías Drechsel, v la 
«Palmera celeste» de su correligionario Guillermo Nacateno (7 1682!. 
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Erasmo compuso: Enchiridion mílítís chrístianí, cp. consolatoria ad vir"¡nes 
modus orandi, modos contitendi, en cuyos trabajos se encuentran no pocas cosas 
dignas de censura. De Luis Vives son : Libri V de instit. feminae christ., Com. 
in orat. domin. Opp. Basil. 1560. Valent., ed. de 1782; de Juan Medina ; f 154ti) 
tenemos : De poenitentia, de restitutione et contractibus. Bafiez, Domingo Soto 
.V el jesuíta Molina escribieron de justifia et- jure.Bartol. Fumus, que nació en 
1545,csautordela Armiila áurea, Juan Tabiensis (-f 1521 ) de la Snmma suin-
marum de casibus conscientiae, llamada Summa Tabiena, Francisco Toledo de 
la Somma casuum conscientiae, cuyo elogio hace San Francisco de Sales, L. [ 
ep. 34. Más datos bibliográficos en Müller,'l'heol. Moralis. Vindob. 18731.1 p. 
32 sig. Acerca del Probabilismo y de los demás Sistemas de Moral: Müller. 1. c. 
p. 279 sig. I.udwig en la Eevista teológica de Innspruck, 1K78 m p. 534 sigs. 
Muchos jesuítas, entre otros Comitolo (f 1626), impugnaron el Probabilismo, 
cuyo origen se atribuye al dominico Bartol. de Medina que fundó este Sistema 
hácia el ano 1572. La « Théologie morale des Jésuites contre la morale chrétienne 
en général » es una obra calumniosa, condenada hasta por el Parlamento de 
Burdeos el 2 de Setiembre de 1644. Du Plessis d'Arg., III, II p. 218. 

Bon de Merbes es autor de la Suiuma christianae s. orthodoxae morura disci-
plinas ex SS. Script., Patribus et Concilíis excerpta. Sobre San Ignacio Núm. 315, 
sobre Sta. Teresa Núm. 313 de este Tomo; son dignas de especial mención: Eela-
tiones vitae suac, Via perfectionis, fundatio coenobiorutn, Castrum anirnae, Lib. 
in Cantica cant., Epistolac. Blosii Opp., ed. de Amber. 1632. Ingolst, 1725. De 
Franc. Arias, S. J., á quien tributa alabanzas San Francisco de Sales en suPhi-
lothea, P. I c. 17 : De imitatione Christi. Sevilla 1591, de la que extractó el je-
suíta i.conardo Creder su Thésaurus inexhaustos bonorum, quae in Christo ha-
bernos. Monach. 1652; además: De ¡mit. B. M. V. y 50 mysteria vitae D. X. et 
B. V. Consúlt. Biblioth. des écrivains de la Comp. de J. par A. d'Al. de Backer, 
II Sér. Liège 1854 p. 35. Ludov. de Ponte, Meditationes ; nueva edición de Düx. 
Sórdl. 1857 , 6 vols. De San Francisco de Sales: la Filotea 1608; el Tratado del 
amor de Dios y otras. Oeuvres compl. París 1821 voll. 16, 8; y la de 1857 vols. 5.— 
Vie de M. Olier, curé de St. Sulpice. Versailles 1818. Vie du R. P. Coudren, por 
Caraccioli. Par. 1764. DeL. Scupoli, Il combattimcnto spirituale, cuva 256 edición 
se ha publicado en Boma cl año 1837. La Práctica de la perfección cristiana por 
Alonso Rodríguez fué traducida al francés por Regnier des Marais, de la Acad. 
francesa. Poitiers 1842 , 3 vols. Consúlt. Sion, En."de 1841, N. 10 sigs. Pez, Bi-
blioth. ascética antiquo-nova. üatisb. 1723 sig. Drexelii Opp. ed. Monast. 1628. 
4, de Francf. 1680; acerca de éste y de Nacateno: Werner, Gesch. dor Theologíe 
p. 30 sigs. Noticias bibliogr. completas se encuentran en las obras de Teología 
moral más notables. 

La predicación. 

370. Sobre las funciones pastorales publicaron excelentes instruc-
ciones San Cárlos Borromeo, Bartolomé de los Mártires, San Francis-
co de Sales, Francisco Toledo y Pedro Fourier; y acerca de la oratoria 
sagrada compusieron trabajos Valerio Agustín, Fray Luis de Granada 
y el citado San Cárlos Borromeo. Entre los predicadores de esta época 
descuellan: en Alemania, Juan Justo Lansperg, cartujo, oriundo de 
Baviera j 1539 ;, los franciscanos José Wild ( + 1554;, Juan Faber y 
Federico Nausea; Miguel Helding, oriundo de Suabia, que fué despues 
Obispo de Merseburgo, donde murió en 1561, Pedro Canisio y otros 
muchos jesuitas ; en Polonia, Skarga y Birkowski ; en Francia, Juan 
Dogäo, Obispo de Laon, el benedictino Juan Raulen, reformador de 
los cluniacenses, los dominicos Guillermo Pepin ( f 1529) y Estéban 
París ( f 1550), Simon Vigor, Arzobispo de Narbona, donde murió en 
1575, el franciscano Villéle de Burdeos, el jesuíta Claudio de Lingen-
des ( f 1666) y su pariente J u a n , con el oratoriano Francisco Ferault 
; t 1666); en España florecen Juan de Avila, llamado el Apóstol de 
Andalucía, el dominico Luis Bertrand ( f 1581 :, Fray Luis de Granada 
y Santo Tomás de Villanueva; en Por tugal , Francisco de Ossuna, de 
la congregación minorità, hácia el año 1530, su correligionario Diego 
Stella, Bartolomé de los Mártires y el jesuíta Vieira; por últ imo, en 
Italia el servita Ambrosio de Spiera, el teólogo tridentino Francisco 
Zamora, de la Orden seráfica, el minorità Antonio de Vercelli, el obis-
po Clario de Fol igno, Cornelio Musso, prelado de B i ton to ( f 1574), 
San Cárlos Borromeo, los jesuitas Benedicto Palmio, predicador apos-
tólico bajo el pontificado de Pío V ; f 1598 y Pablo Segneri , con el 
capuchino Jerónimo de Narni ( 7 1622). 
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Caroli Borromaei Lit. pastorales, Instit., Constitutiones synod., couciones, lit. 
Mediol, etc. Opp. Lugd. 1083 sig. voll. IL Mediol. 1747 sig. t. 5. 1787. Pastoral, 
instruct. ed. Westhoff. Monast, 1846. De Bartolomé de los Mártires : Stimulus 
pastorum, compcndium vitae spiritualis. Opp. lat. Romae 1727 fol. t. 2. De Pe-
dro Fourier: Pratique des curés en la biografía del mismo oserita por Bedel, y 
Exercices de la journée chrét. Rheims 1817. 1820. De Valerio Agustino: Rhetoric. 
eccles. libri III; de Fray Luis de Granada: Rhetorica eccles. Consúlt también; 
Erasmo: Ecclcsiastcs s. concionator evangelicus. - Brischar,Die kath. Kanzel-
redner Deutschlands seit den drei letzten Jahrhunderten. Schaffhausen 1867, 
3 vols. De los Sermones de Juan Wild, nueva edic. Ratisbona 1841 sigs. Acerca 
de Villèle : Mercure franeais VIII. 489. Las obras de Juan de Avila han sido tra-
ducidas al aleman por Schcrmer 1856 sigs. 3 vols. De Fr. Luis de Granada: Con-



ciones de temporo. Amber. 1593. Maimbourg, La vic de S. Thom. de Villaueuve. 
Paris 1660. Pósl, Leben des heil. Thom. v. Villanova, Münster 1S60. Más datos 
en Lehrbuch der Homiletik. 

Cateqnesis. — Litúrgico. 

371. Fomentaron los progresos de la enseñanza catequética los auto-
res de los Catecismos, más importantes que hoy existen, como los jesuí-
tas Augier en Francia, Martínez de Ripalda en España, Belarmino en 
Italia y Canisio en Alemania. En los estudios litúrgicos sobresalen: I'a-
melio, oriundo de Bélgica ( f 1587), Juan Esteban Durancio (-[- 1589':, 
el cardenal Bona ( f 1674), el veneciano Cristóbal Marcelo, Arzobispo 
de Corcira, el deán Leisentritt de Budissiu que en 1573 publicó una 
Agenda, en aleman, y un cantoral católico, y Córner, prior de los be-
nedictinos de Göttweih, que en 1631 dió á luz otro cantoral mucho 
más completo. Estos trabajos, á la vez que daban armas para combatir 
al Protestantismo, ofrecían al pueblo saludable alimento. Sin embargo, 
hubo muchos que abusaron de ellos, en particular los jansenistas. 
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Benedicto XIV recomendó aún vivamente el uso del Catecismo de Belarmino, 
en su Constit. 12. Etsi miníme, del 7 de Febrero de 1712, § 17. Bull. Bened. I p. 51 
ed. Veuet. Acerca del do Canisio, del que hasta 1686 se habían hecho 100 edicio-
nes: ltiess, P. Canis. p. 109-125. Sobre Augier consúlt. Núm. 323. El catecismo 
del español Ripalda es tenido por obra clásica; hácia el año 1703 se quiso susti-
tuirle por otro, mas como éste fuese inferior con mucho al primero, volvió á ser 
umversalmente admitido el de Ripalda, con la sola condicion de borrar en todos 
los ejemplares la palabra «jesuíta!! » Theiner, Hist. du pontif. de Clem. XIV t. 
II p. 190 s. Consúlt. Gruber, Prakt. Handb. der Kateehetik I p. 12 sigs. Dursch, 
Pädagogik oder Wissenschaft der cbrístl. Erziehung. Túb. 1851. Card. Bona, Her. 
liturgic. libr. y otros escritos en Opp. Turón 1747 sig. t. 4. Ighina, II Card. Giov. 
Bona Mondovi 1874. De Cristóbal Marccili ( t 1520), ceremonial-uní sacrarumli-
bri III. Luit, Liturgik, Maguncia 1814 á 1817, 2 vols. 

La historia eclesiástica. 

372. A los progresos de esta rama de los estudios eclesiásticos contribuyó Cé-
sar Baronio ( t 1607) con sus notabilísimos Anales, de que fueron continuadores 
Raynaldo y otros. El obispo Sponde ( t 1643), convertido de la secta calvinista, 
hizo un resumen de la obra de Baronio, continuando sus Anales hasta el año 
1610, y escribió, además, unos Anales de la historia universal antigua. Otro con-
tinuador de Baronio fué el dominico Abraham Bzovio (f 1637), y el franciscano 
A. Pagi hizo una critica de la expresada obra. Merece citarse la « Italia sacra» de 
Fernando Ughelli (y 1670); el agustino Pauvinio ( t 1508) nos ha dejado una his-

toria de los Papas, asunto tratado también por el cardenal Agustín Trivulcío. En 
general, se publican por este tiempo excelentes trabajos sobre puntos especiales 
de historia. No carecen de importancia en este movimiento las excelentes edicio-
nes de obras antiguas publicadas por individuos del clero, como los dominicos 
Francisco Combcsis, Guillermo Parvi y Goar; los jesuítas Sírmond, Petavio, Cor-
derie, Garnier, Fronto Duceo y Gretser; los maurínos Nicolás Hugo Mcnardo, 
Renato Ambrosio Janvier, Claudio Chantelou, Lúeas d'Acherv, etc.; algunos 
teól0"0s de Lovaina como Painelio, Molano, que falleció en 1585 siendo decano 
de la Facultad de Teología ; Mariano Victorio, natural de Reate, Gabriel d'Au-
bespine, ó Albaspineo, Obispo de Orleans (f 1629), Leon Allacio ; Lúeas Hols-
tein (f 1601 ), Juan Pronto (f 1002), José María Suarez (f 1073), Enrique Vaie-
sio ( í 1076), J. B. Cotclier ( 1 1686) Enrique Canisio ( i 1610) y otros. 

El descubrimiento del cementerio de Santa Priscilla, hecho en Roma el año 
1578', fué el comienzo de los estudios de la Roma subterránea y principio de una 
nueva era para la Arqueología cristiana, ciencia cultivada con notable provecho 
por Antonio Bosio ( t 1639), Felipe de Winglie, Juan L'Heureux (Macario). Ba-
ronio y otros. No son menos importantes los trabajos que á la sazón se publica-
ron para ilustrar las Vidas de los Santos. Uno de los primeros que cultivan la 
haguiografia fué Luis Lipomani, Obispo de Verona. su sobrino Jerónimo y el re-
ligioso cartujo Lorenzo Surio (f 1578) en Colonia. El jesuíta Heriberto liosweid 
( í 1629) reunió copiosos materiales y trazó el grandioso plan de una obra que 
comprendiese la biografia de todos los Santos que venera la Iglesia. 1.a Compa-
ñía hizo suyo tan hermoso pensamiento, en cuya realización se ocuparon muchos 
de sus más distinguidos eruditos, especialmente el P. Juan de Bolland , de quien 
la obra tomó el nombre de «Acta Sanctorum » de los Bolandistas ; despues le 
ayudó su discípulo el P. Godofrcdo Henschen (1039), y á partir de 1659 tomó 
también parte en ella el célebre Daniel de Papenbrock. De esta manera se senta-
ron las bases del grandioso edificio, para el que aportaron nuevos materiales el 
sabio Mabillon y otros varones no menos eminentes. En 1665 murió Bolland, 
cuya obra había despertado ya en todas partes extraordinario entusiasmo. 

Al mismo tiempo se preparaban grandiosas colecciones sinodales y se estudia-
ban los antiguos ritos, en cuyo trabajo toman parte el calvinista converso Juan 
Morino ( t 1659), Aubespine, Mariano Victorio y Juan Fronto. Acerca del arte 
histórico compuso el profesor de Roma Agustín Mascardi (f 1610) cinco tratados 
en lengua italiana que fueron muy apreciados. 
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Véase Tom. I Núm. 226-27. Natal. Alex. Saec. XV et XVI c. IV a. 6 1.17 p. 393 
síg. En diferentes números de esta obra se han citado numerosas obras históricas, 
tanto generales como especíales. Pitra, Estudios sobre la coleccion de las Actas 
de los Santos, por los RR. PP. jesuítas bolandistas. Par. 1850. Civiltà cattol. III. 
7 p. 403 sig. n. 178. Datos históríco-bibliográficos acerca de las Catacumbas en 
Kraus, Roma sotter. II. ed. de Frib. 1879, Introd. Secc. I. Colecciones sinodales 
de Merlin, París 1523 y otras citadas en el tomo 1 de esta obra. Agustin Mascardi 
nació el año 1590 en Sarzana, fué nombrado por Urbano VIII proíesor de oratoria 
de la Universidad de Roma, y escribió 14 obras que le dieron justo renombre; 
pero debe su fama principalmente á los Trattati cinque dell' arte ¡storica, de que 
hicieron grandos elogios el cardenal Bentivoglio en sus Memorie L. I c. 9 y Tira-



bosehi en su Storia della letterat. ¡tal. VIII. 428, publicados en nuestros dias por 
Adolfo Bartoli, Flor. 1859. 8. 

Derecho canónico. 

373. Son muy numerosos ios trabajos que aparecen en esta rama de los estu-
dios eclesiásticos, ja en forma de monografías ó breves disertaciones, ya de obras 
más voluminosas. Entre los canonistas de este período sobresalen: Pedro Pablo 
Parisio, elevado á la dignidad cardenalicia por Paulo III ( f 1545), el cardenal 
Simonetta, Gaspar Cervantes, Arzobispo de Tarragona y Cardenal, que se hizo 
notar como el anterior en el Concilio tridentino (f 1575), los dos hermanos Diego 
( t 1577) y Antonio Covarrubias (f 1602), J. Pablo Lancelloti ( f 1591', autor de 
un tratado que precedió al Libro de derecho canónico, Hugo Bnoncompagni, que 
ocupó despuesla cátedra pontificia con el nombre de Gregorio XIII, Antonio 
Agustín ( j 1586), el cardenal Próspero de Santa Crnz, editor de una Coicccion 
de las resoluciones del Tribunal de la Bota ( j 1589), Cuyacio ( j 1590), García 
Loysa ( t 1599), Boecio Epo, Pedro de Marca, Agustín Barbosa (f 1649), P, Lay-
mann, AVagnerecb, proíesor de Dillingen ( í 1664), González de Tellez (f 1670). 
Enrique Canisio, Cabassucio (f 1684), Engc! de Salzburgo (f 1674), y I'irrhing 
de Dillingen, de la Compañía de Jesús ( f 1679). 

La eségesis bíblica. 

374. Varias son las causas que contribuyeron á dar impulso á los es-
tudios exegéticos entre los católicos: por un lado los excelentes traba-
jos de anteriores períodos, por otro los constantes ataques, teóricos y 
prácticos, del protestantismo á la doctrina bíblica dieron origen á nue-
vas producciones por todos conceptos dignas de elogio. Demás de los 
trabajos de algunos humanistas que , como los de Erasmo, no carecen 
de mérito, de la magnífica poliglota Complutense y de las nuevas edi-
ciones de los Setenta y de la Vulgata, merecen citarse: 1 l a s gramáti-
cas y diccionarios de la lengua hebrea, publicados por Reuchlin, Peli-
cano, Santes Pagnino ( f 1541) y Belarmino; 2-.° prolegómenos á los 
estudios exegéticos; del citado Santes Pagnino y de Sixto de Sena 
(-¡- 1569); 3." nuevas políglotas, como la de Amberes, publicada por 
Arias Montano en 1569 y la parisiense de 1645; 4." nuevas traducciones 
de la Biblia á diferentes idiomas; 5.° g ran número de comentarios, por 
regla general excelentes, á los diferentes libros de la Sagrada Escritu-
ra , con estricta sujeción al texto original y á las doctrinas de los San-
tos Padres, en los que , por consecuencia.se tuvo cuidado de rehuir 
ciertas opiniones extrambóticas de algunos expositores como Cayetano. 

No obstante, aún se publicaron trabajos exegéticos que merecieron 
justas censuras; tales son: los Comentarios del erudito humanista Sa-
dolet, Obispo de Carpentras ( + 1547; , á la Carta de San Pablo á los 

romanos y á los Salmos, escritos en estilo ciceroniano, pero con ten-
dencias demasiado conciliadoras respecto del protestantismo; los Esco-
lios del cardenal Conta reni á las Cartas de San Pablo ; las breves acla-
raciones del profesor de París Juan Gagné ( f 1549) al Nuevo Testa-
mento ; y por últ imo, los escritos de Agustín Steuclius, bibliotecario 
pontificio, despues Obispo de la isla de Gandía. 

También adquieren justa reputación por sus trabajos exegéticos : el 
minorità Nicolás Grandis, hácia el año 1550, comentador de las Cartas 
á los romanos y á los hebreos; Francisco Titelmann de Hassalet (f 1557'. 
primero religioso observante, despues capuchino; Andrés Masio(-¡- 1573), 
expositor del libro de Josué; Claudio d'Espencé ¡ f 1571), que en su 
exposición á las cartas pastorales dijo amargas verdades al clero, pero 
se excedió en la forma y no estuvo exento de opiniones heréticas, y 
Jansen, Obispo de Gante { f 1576!, autor de una Harmonía evangélica 
muy estimada. 

Fueron comentadores de los Salmos: Belarmino, Agellio, Obispo de 
Acerno, Simon de Muis y Cipriano Suarez ( f 1593) ; del Cantar de los 
Cantares : el dominico Soto Mayor, Cipriauo Suarez, Isidoro Clarius y el 
agustino Fray Luis de Leon ( f 1591 ). Del jesuita Santiago Bonfrére, 
profesor de Douay {f 1643 ) , tenemos un excelente Comentario al P e n -
tateuco y una breve pero nutrida Introducción á la Sagrada Escritura. 
De la misma Compañía son los eruditos Jerónimo Prado y J . B. Villal-
pando. comentadores de Ezequiel, Pineda del libro de Job , Kibera de 
los 12 Profetas Menores y de la Carta á los hebreos, Cristóbal Castro, 
autor de un excelente comentario á los Profetas Menores, Cornelio á 
Làpide ó van den Steen ( f 1637), expositor distinguido de casi todos 
los Libros Sagrados, el celebérrimo español Juan Maldonado, que ex-
puso, con singular maestría los Cuatro Evangelios, varón eruditísimo 
en las ciencias histórica y filológica y profesor tan eminente, que no 
pocas veces se vió precisado á dar sus Conferencias al aire l ibre; F r a n -
cisco Toledo, expositor de la Carta á los romanos y de los Evangelios de 
San Lúeas y de San Juan. Alfonso Salmerón, teólogo pontificio en el 
Concilio tridentino, que murió en 1585, publicó « Cuestiones » y Di-
sertaciones sobre casi todos los libros del Nuevo Testamento ; también 
pertenecía á la Compañía Lorino ( f 1634) , expositor de los Hechos de 
los Apóstoles, de las Cartas católicas y de varios Libros del Antiguo 
Testamento. Compusieron igualmente breves Comentarios sobre la Sa -
grada Escritura, en general , Tirino y Estéban Menoquio ( + 1656), que 
hizo asimismo objeto de su estudio la Arqueología hebrea, la Vida de 
Jesus y los Hechos apostólicos. Del polemista Becano tenemos una Ana-
logia del Antiguo y Nuevo Testamento que no carece de mérito. 
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Schulte, Lehrb. des K.-K. II ed. § 21 p. 95 sig. Weraer, Gesch. der Thcol in 
Dentschi. p. 54 sig. Natal. Alej., Sígl. XVI c. V. a. 5 p. 388 sig. Sautes Pagnino 
O. Pr., Isagoge ad sacr. litteras lib. un., Isagoge ad mystícos S. Script, sensusli! 
"ori 18. Colon. 1540 sig. Este expositor fué demasiado léjos al afirmar que en la 
Sagrada Escritura, lo que no se refiere á la res lideí et morum debe entenderse en 
sentido impropio; según él la parte histórica no es más que la paja, la hojarasca 
la corteza, miéntras que el sentido místico es el trigo, el íruto, la médula. Síxt' 
Sencns., O. l'r., Biblioth. sancta ex praecipuis cath. Eccl. auctoribus collecta 
lib. III. Venet. 1566 sig. Erancoí. 1575 sig. Colon. 1626. L. III. ars interpretandí 
S. Scripturas absolutísima. Colon. 1577.1588 8. Polvglotta Antwerp. 81. f. 1569-
1572. Polvglotta París. 91. i. 1628-1645 por Miguel Le Jay, La londonense de Brian 
XValton en seis tomos no apareció hasta 1657. 

De las versiones de la Biblia en lengua alemana hemos hablado en el Núm. 33, 
de la polaca de XVujek en el 129, de la de Fabre Stapulcnsis en el X. 178: La 
Sainte Bible en français. Amber. 1528, publicada en 1530 en 2 vols. f. por Vata-
blo ( f 15-17). Roberto Esteban dit» en su edición de la Biblia la traducción con 
breves Aclaraciones en 1¿>15 y 1557, en cuyos trabajos señaló varios errores la 
Sorbona, que en 1548 obtuvo un Real decreto prohibiendo su lectura: Du Plessis 
d'Argentré, III. I. p. 143-160; más tarde las compuso Francisco Vcron ¡f 1649> 
con sujeción á la Vulgata y á la version de los Teólogos de Lovaina do 1557. y 
lienato Benoist publicó la suya en 1566, en la que desde luego se descubren visi-
bles analogías con la calvinista, lo que dio márgen á reñidos debates en la 
Universidad de París, de 1567 á 1598 y por lo que al fin fué prohibida. Du Plessis 
d'Arg., II. I p. 392-441. 533. 531. En Italia publicó Santes Pagnino una traduc-
ción latina de la Biblia, íruto de 30 años de asiduo trabajo, hecha directamente 
del texto original; pero tiene el delecto de ajustarse con demasiado servilismo á 
los textos hebreo y griego. Impresa por primera vez en Lyon el año 1528. se 
reimprimió en 1557 y despues otras muchas veces. 

Una copiosa colección de comentarios á la Biblia se ha publicado en Migne, 
Cursus S. Seript. t. 29.4. Consúlt. Ricardo Simon, Hist. critique des principaux 
commentateurs, etc. Cajetaní Card. O. P. Comment, in V. et X. T. Venet. 1596 
sig. t. 3. Lugd. 1639 sig. t. 5, comprende todos los libros de la Biblia, ménos el 
Apoealipsi; fué censurado en 1544 por la Sorbona, y luégo por Melchor Cano, 
Ambrosio Catharino y otros individuos de la misma Orden : Du Plessis d'Arg., 
II, I p. 141-143; en su consecuencia publicó en 1546 unadcclaratío de revocatíono 
errorum: ib. et t. I App. p. XVI. Sadoleti Opp. ed. Mog. 1607. Patav. 1737. Con-
tareni Opp. ed. Paris 1571. J. Gagnaeus, Comm. in N. T. Aug. Stcuchns, V. T. 
ad verit. hebr. recognitio. Lugd. 1531. En su Cosmopeia, publicada en 1510, en-
senó errores al tratar del Cielo y de la muerto como castigo del pecado, que rec-
tificó mas tarde : Du Plessis d'Arg., t. I Append.p. XXXVII. Sobre Nicolás Gran-
dis y otros : Natal. Alej. 1. c. c. V a. 1 p. 350 sig. Pradi et Villalpandi in Ezcch. 
explanationes. Rom. 1596 sig. voll. 3. Corael. a Lapide, Nova ed. Melitae 1842-
1852. París. 1851. 1868. Maldonat. in 4 Evang. Ed. nov. Sousen. Mog. 1811 sig. 
ed. Martin ib. 1862. Tenemos del mismo Comentarios á los Cuatro Evangelios v 
al Salmo 109. .1. M. Prat, S. J„ Maldonat et l'Unív. do París au 16« siècle. París 
1857. Tírinus, Comm. in S. Script. Lugd. 1661 fol. voll. 2. 

375. Entre los expositores de la Biblia ocupan aún lugar dis t ingui-
do: Gaspar Sancho ( + 1628), autor de varios Comentarios al Antiguo 
Testamento; Justiniani , expositor de las Cartas de San Pablo; Arias 
Montano, que ha dejado Comentarios á Josué, los Jueces, los 12 Profe-
tas, los Evangelios y los Hechos apostólicos; el jesuíta portugués Vie-
gas , ' t 1599), al Apoealipsi de San Juan ; el obispo Santiago Naclanto, 
religioso dominico, á las Cartas de San Pablo á los romanos y á los 
efesios; Jerónimo Oleaster, de la misma Orden ( t 1563), á Isaías y al 
Pentateuco; el agust ino Seripando, el minorità Cornei Musso ( f 1574;, 
el obispo Luis Lipomani de Verona j-|- 1559 ;, el cisterciense Cipriano 
i ' t 1560), Pedro Serrano de Córdoba (hácia 1570 : y el jesuíta Ma-
nuel Sa. 

Distinguióse en esta clase de trabajos muy particularmente Guiller-
mo de Est ó Estío (+ 1613;, canciller de la Universidad de Dotiay, que 
con habilidad consumada expuso el sentido ideológico razonado de to-
das las Cartas de los Apóstoles, y escribió, además, una exposición de 
los pasajes más difíciles de la Sagrada Escritura. Del 1'. Mersenne, de 
la Congregación mín ima, tenemos un trabajo excelente en sus « Cues-
tiones sobre el Génesis ,» publicadas en 1623; para la defensa d é l a 
historia inosáica de la Creación puso á contribución sus profundos co-
nocimientos en Física y Matemáticas, aceptando el antiguo sistema de 
Ptolomeo con preferencia al copernicano, en armonia con el estado de 
la ciencia y con la opinion de la mayoría de los eruditos de su tiempo. 
La teoría de Copérnico, que á la sazón no pasaba de la categoría de hi-
pótesis, podía dar más fácil explicación de ciertos fenómenos sidéricos; 
pero tan pronto como se quiso elevarla á la categoría de tésis, sin tener 
en cuenta el atraso de las ciencias naturales con respecto á los fenóme-
nos terrestres se suscitaron tales dificultades, que aún los más célebres 
naturalistas y astrónomos la tuvieron por inadmisible y hasta ridicula, 
y el mismo Galileo Galilei ( f 1642; , de cuya competencia no cabe d u -
dar , se vió imposibilitado para resolver las dudas, dando explicaciones 
que tuvieron que desecharse más tarde, cuando quedó establecida la 
verdad de su teoría. 
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Natal. Alex., 1. c. p. 359 sig. Casp. Sanctius, S. J., in Ezech. Com. Lugd. 1619. 
Gm8tiniani.Com. inepist. S. Pauli. Lugd. 1611-1614 fol. tom. 3. Sà, Scholia in 
quatuor Evang. e select. DI), s. collecta. Lugd. 1610. 4. W. Estius, Com. in epist. 
apost. Paris. 1097 sig. Mogunt. 1858 sig. cur. Holzammer etc. Mersenne, Quaes-
tiones celebres in Genesin. Par. 1623. 



El proceso contra Galileo. 

37(5. Los primeros actos de oposicion contra el sistema de Copernico, basados en 
la Sagrada Escritura, partieron de Melanchthon y de otros protestantes; era natu-
ral que los teólogos católicos no permaneciesen indiferentes en una cuestión que 
en apariencia contradecía el texto de la Sagrada Escritura. Está demostrado hasta 
la evidencia que el asunto de Galileo Galilei no hubiera pasado á la Inquisición 
si este sabio, escuchando los prudentes consejos de teólogos que ningún interés 
tenían en causarle daño, se hubiese mantenido dentro del terreno de la Física y 
de la Astronomía, en lugar de hacer intencionadas alusiones á la Biblia, con un 
apasionamiento á todas luces impropio de un hombre de ciencia. Mas la Congre-
gación , en su calidad de tribunal de justicia, tuvo que atenerse á la regla esta-
blecida de que la Escritura Sagrada, según el testimonio unánime de los Santos 
Padres, ha de entenderse en sentido literal, en tanto que no se presenten pruebas 
suficientes para dar á sus palabras otro sentido; por lo demás, trató al acusado 
con toda clase de consideraciones, y no consintió que se le aplicase ninguna es-
pecie de tortura, á pesar de haber faltado descaradamente á su palabra. Lamayor 
parte de los inteligentes convenían en que aún no se habían presentado pruebas 
«incluyentes y que la nueva teoría no pasaba de ser una mera hipótesis que exi-
gía ulteriores investigaciones. En su consecuencia, en 101« y 1032, atendido el 
estado do la ciencia y á fin de evitar nuevos abusos contra el Texto Sagrado, se 
declaró falsa y contraria á la Biblia. 

Es digno de atención que Copernico había sentado sin contradicción ni peligro 
la misma teoría; en tanto que se defendió como una hipótesis más ó ménos pro-
bable nada se había objetado contra ella ; pero se combatió su pretendido carác-
ter de verdad absoluta, inconcusa, y sobre todo, las consecuencias que se dedu-
cían contra la verdad bíblica ; según es notorio, los protestantes procedieron aún 
más duramente contra Kepler, por suponer erróneamente que sus teorías astronó-
micas eran opuestas á la Biblia. El cardenal Belarmíno y el papa Urbano VIH 
dispensaron eficaz protección al sabio Galileo colmándole de distinciones; pero 
con arreglo al derecho vigente era indispensable entablar una investigación acerca 
de su conducta. V sin embargo, el Romano Pontífice no confirmó los decretos de 
la Congregación del Indice de 1616 y de la Inquisición de 1633; muy al contrario, 
tan pronto como se hizo evidente la demostración del movimiento déla tierra, se 
levantó la censura que pesaba sobre las obras de Copernico y Galileo. Por donde 
se ve perfectamente evidenciado que la sentencia de la Sede Romana dió por re-
sultado un estudio más dotenido de la cuestión, según lo había previsto ya Santo 
Tomás; más tarde se hicieron efectivamente profundas investigaciones acerca de 
la densidad del aire, de la paralaje de las estrellas fijas y del movimiento annal 
y diurno. 
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Los trabajos más notables acerca de la cuestión de Galileo son: 1." de autores 
italianos: Marini, Galileo e 1 Inquisizione. Roma 1850. Civiltà cattolica Ser. I 
voi. 3 p. 116; Ser. II, 3 p. 689 sig.; Ser. IX voi. 19 p. 570 sig.; voi. 10 p. 612 sig. 
Di Copernico e di Galileo ; Scritto postumo del 1'. Maurizio Benedetto Olivieri, 
ex-generale de' Domenicani, ora por la prima volta messo in luce ( por P. Bono-
raj. Bolonia 1872. Ricardi. Bibliografia Galileiana. Modena 1872, y Di alcune re-

centi memorie sul processo e sulla condanna di Gal. Id. 1873. Gesualdo de Luca, 
Conferenza sulla causa di Gal. Gal. presso la S. Sede. Roma 1875. Berti, Il pro-
cesso originale di G. G. pubblicato per la prima volta, Id. 1876. Sante Picralisi 
(bibliotecario de la Barberin.), Urbano Vili. e Galileo Galilei. Memorie storiche. 
Rom. 1875, á cuya obra se refieren: Correzioni al libro Urbano Vi l i , etc. Id. 
1876, también contra Berti. 

2.° de autores franceses y belgas: Biot en el Journal des Savants. 1858. Bouix. 
La condainnation de Galilée, Rev. d. scienc. ecelés. 1866. Epinois, Gal., son pro-
cès, sa condamnation d'après des documents inédita. Par. 1867. Henry Martin, 
Galilée, les droits de la science, etc. Par. 1808. Gilbert, Le procès de Gal. Louv. 
1869. Eug. Desjardins. Encoré Galilée! Poléinique hist.-pililos. Par. 1877. il. de 
PEpinois, La question de Galilée. Par. 1878; 3.° de escritores alemanes : Hist.-
pol. Blätter, Tom. 7 de 1841, p. 385 sigs. Revista de Bonn. Nueva Serie, Año IV, 
cuad. 2, p. 118 sigs. C. de Gebler, Galileo Galilei und die röm. Curie, nach 
authentischen Quellen. Stuttg. 1876. Schneemann, en las Voces de Laach 1878, 
Cuad. 2 p. 113 sigs. Grisar en la Revista de Innspr. para la Teol. catól. 1877 p. 317 
sigs.; 1878 p. 65 sigs. 601. 673 sigs. P. Schanz en el Liter. Rundschau 1878 
Núm. 6. — Reusch en la Hoja liter. tcológ. de Bonn 1867 p. 752 sigs. 1869 p. 15 
sigs.; 1870 p. 810; 1873 p. 5 y en la Revista histór. de Sybel, Tom. 34 p. 121 sigs., 
con extensas noticias bibliográficas. Aunque Reusch pretende ( Hoja Liter. Teo-
lóg. 1876 p. 464 ) que la Orden pontificia mandando remitir copias de la sentencia 
y de la fórmula de abjuración á todos los nuncios é inquisidores, así como tam-
bién dar lectura de las mismas á los profesores de Florencia y de otros puntos, 
equivale próximamente á una confirmación de la Santa Sede, tal como la exige 
Scheeben, con e3to no 3e ha demostrado absolutamente nada, por cuanto la con-
firmación no liace cambiar la materia; de suerte que un decreto de disciplina 
nunca pierde su naturaleza de tal y jamás podrá ser una decisión « ex cathedra » 
aún cuando lleve consigo la confirmación pontificia. Consúlt. Scheeben , Teología 
dogmática I p. 250 n. 568. p. 251 n. 569. 

Según es notorio, la mayoría de los inteligentes en la materia eran contrarios 
á Galileo, tales como Tico Brahe, Alejandro Tassoni, Cristóbal Sheincr, Antonio 
Delfín y Justo Lipsio. Notables son las declaraciones que sobre este punto hizo 
Belarmino, en Nelli, Vita del Galilei t. II p. 449, como las del penitenciario P. 
Fabro, F.us. Amort, Philosophia Polling, t. III P. I p. 2. Consúlt. Patrizi, De 
interpret. S. Sript. 1.1 c. 5 n. 136. Card. Franzelin, De div. Tr. et S. Script, Roma 
1870 Sect. I c. 2 th. 12 p. 118-120. Reusch, El proceso de Galileo y los jesuítas. 
Bonn. 1880. Schanz, Galileo Galilei en el Anuario histór. de la Sociedad Gorres, 
18S3 II p. 163 sigs. Grisar, Estudios sobre Galileo. Ratisb. 1882. Acerca de la 
persecución de que fué víctima Kepler véase K. A. Menzel, Deutsch. Gesch. V p. 
117-127. Wolfg. Menzel, D. Gesch. Cap. 430. Baron de Breitschwert, J. Keplers 
Leben und Wirken. Stuttg. 1831. Gruner, J. Kepler. Stuttg. 1868. Muy digno de 
atención es el siguiente pasaje de Santo Tomás, lect. 17 in Aristotel. L. II. de 
coelo : « Suppositiones, quas adinvenerunt astrologi, non est necessarium esse 
veras... quia forte secundum aliquem aliurn modura nondum ab hominibus com-
prehensuin apparentia inter stellas salvator. 

TOMO v . 34 



Progresos de las ciencias naturales. 

3T7. Con paso firme y osado se trató de rebasar ahora los limites de la ciencia 
antigua : en Italia principalmente se cultivaron sin trabas ni cortapisas las mate-
máticas, la geografia y las ciencias naturales, en las que se hicieron notables 
adelantos. La Iglesia trató de evitar aberraciones y de estirpar abusos, en cum-
plimiento de su Sagrado Ministerio ; pero jamás opuso la menor traba á los pro-
gresos de las ciencias cuando no se salían de su propia esfera. Tal fue su manera 
de proceder con la Filosofía, en la que lo mismo los aristotélicos que los anti-
aristotélicos incurrieron en gravísimos errores: no obstante, en este tiempo mar-
chaban como fundidas en una sola disciplina la Filosofía y las ciencias físico-na-
turales. 

El erudito Francisco Patrizi combatió la filosofía aristotélica, y quiso sustituirla 
con una Tradición filosófica derivada de Hermes Trismegisto; sin embargo, la 
Iglesia no intervino en sus disquisiciones como tuvo que hacerlo con Campanella 
y otros. De la escuela de Galileo salieron eruditos que, como Orario Kicasoli 
Ruceellai, trataron de relacionar, con una argumentación rigurosa, las ciencias 
especulativas y las empíricas. Posterior á Galileo es también el cardenal Leopol-
do de Médicís, qno dió nuevo impulso á la decaída Academia florentina, en la 
que se hicieron entonces fructuosos ensayos para armonizar las teorías aristoté-
licas con las platónicas y para fomentar el estudio de Dante y Petrarca. 

Bacon de Verniamo, que nace en 1501 y mucre en 1620, aspira nada ménos 
que á realizar una trasformacion completa de las ciencias en Inglaterra, ha-
ciendo del imperio de la naturaleza externa y de la experiencia, punto de partida 
de todo saber humano, á la vez que centro de toda filosofía. Su método inductivo 
ejerció gran influencia en todos los círculos científicos, sin excluir los católicos; 
con arreglo á sus principios persiguióse- la ciencia de lo particular, el conoci-
miento de lo individual , con lo que se perdió cada vez más el conocimiento do lo 
universal y del conjnnto. Por otra parte, generalizábase cada día más el saber 
enciclopédico á costa de la proiundídad de los conocimientos ; relegábanse al ol-
vido las leyes del pensamiento para dirigir toda la atención á las investigaciones 
empíricas, dando, de ordinario, á éstas una importancia tan infundada como 
caprichosa. A su vez los teólogos, aunque obligados también á ensanchar de una 
manera desusada el circulo de sus estudios, continuaron censurando con el mis-
mo cuidado que antes las teorías opuestas á la revelación, tales como la que 
afirma que el cielo está animado, que las estrellas tienen sentimiento. sin que 
por eso dejasen en suspenso las controversias que entre sí venían sosteniendo 
sobre cuestiones de origen antiguo ó moderno. 
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Ranke, Rom. Pajete 1 p. 182 sigs. 491. La impugnación de los que acusan al 
fanatismo católico de haber obligado á Segato á destruir su secreto de la putre-
facción de ios cadáveres, en la Civiltà cattolica il, 3 p. 689 sigs.; la arbitraria su-
posición de que el calvinista Salomon de Caus, que conoció ántes que Papin la 
fuerza expansiva del vapor, murió loco en Vicétre el año 1641, víctima de la ti-
ranía del cardenal Richelieu, queda destruida por el testimonio de las actas que 
ha examinado Cárlos Read, según las cuales falleció en París el año 1626, des-

empeñando el cargo de ingeniero, habiendo obtenido señalados favores de Ri-
chelieu, á quien dedicó su Tratado de los Relojes solares. La Vérité, 3 de Julio 
de 1864. La Sorbona anatematizó como falsa, errónea, revocans antiquam genti-
liuru ¡dolatriain, olim a Fac. damnata, la proposición de Pedro Seichenspce: 
Coell sunt animati: Du Plessis d'Argentr., II, I p. 201. 202. Acerca de Campa-
nella, que también atribula sentido á las piedras (do sensu rerum ) ibíd. Ili, II p. 
211; sobre Rieasoíi Ruceellai véase Fr. Palermo, Orazio Ricasoli Ruecellai e i suoi 
dialoghi filosofici: Prato, 1862. Civiltà cattolica Vili, 9 n. 5-16 p. 72 sig. — Baco 
Vcrulam.. Instauratio magna (de dignitate et augmento scientiarum — Novum 
organum P. III. ). Sylva sylvarum s. hist. naturaíis — Essavs mor. and polit.— 
Sermones fidelcs — Novum organum scientiarum 1620 ed. Briicli. I.ips. 1830. 
Opp. omnia. Lond. 1859 sig. Corp. philos. ed. Gfriirer. Stuttg. 1831, I. Bitter, 
Gesch. der Philos, Bd. VIII. Michelis, Gescli. der Philos. p. 261 sigs. Revista filo-
sofica de Bonn, Nueva Sér., IV, 2p. 1S8 sigs. 

II. Controversias teológicas. 

Controversia relativa al concepto de la inspiración. 

378. La parcialidad con que los teólogos, tanto.católicos como protes-
tantes, habían explicado el concepto d é l a inspiración de la Sagrada 
Escritura, era no sólo perjudicial á los progresos de la exégesisbíblica, 
sino que también dificultaba la defensa de la Biblia contra los ataques 
délos infieles. Considerábase dicha inspiración de tres maneras: 1.° 
como una asistencia especial de Dios, que preservaba de todo error ó 
noticia falsa á los escritores sagrados; como una excitación especial 
á escribir, enviada por el Espíritu Santo con especiales luces; 3." como 
asistencia y excitación, acompañadas de 1a revelación de verdades des-
conocidas. Algunos pretendían que la inspiración divina se limitaba á 
los pensamientos y verdades, mas otros la hacian extensiva á todas las 
palabras y expresiones, suposición que coartaba de una manera ex t ra -
ordinaria la libertad de los expositores y era ocasionada á producir for-
zadas interpretaciones del Sagrado Texto, traspasando así los limites 
trazados al teólogo católico. 

Mas como los extremos, por regla general , se tocan, los jesuítas 
Leonardo Lessio y J . du Hamel de Lovaina cayeron en otra exagera-
ción, asegurando, para evifar el expresado inconveniente, que no sola-
mente no precisaba admitir una inspiración de palabras, pero ni siquie-
ra de pensamientos ó conceptos, para que un libro sea canónico y di-
vino; asi un libro, como el Segundo de los Macabeos, puede muy bien 
haberse escrito mediante las solas fuerzas humanas , aunque por excita-
ción del Espíritu Santo , y con la asistencia del mismo divino Espíritu 
que, despues, da testimonio de la verdad y exactitud de su contenido. 
Estas proposiciones fueron condenadas en 1587 por la Facultad teoló-



gica de Lovaina y por la de Douay en 1588, y aún hubo algunos Obis-
pos que sostuvieron lo contrario. En su consecuencia, el papa Sisto V 
hizo que se llevase la cuestión al tribunal de la Santa Sede; pero aplazó 
la decisión para más tarde. Entre tanto se amortiguó el calor de la 
contienda y la investigación científica se afirmó cada vez más en el tér-
mino medio, reconocido ya como verdadero por los antiguos, en par-
ticular San Crisóstomo, sin que se juzgase necesaria la decisión de la 
Iglesia: desde esta fecha todos admiten la inspiración divina respecto de 
las cosas y pensamientos, mas no respecto de las palabras. 
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Las proposiciones de Lessio y de Du Hamel en la Hist. Congreg. do auxilíis 
div. gratiae II. 5. Venet. 1740 p. 11 s. Dn Cbesnc, Hist. du Bajanisme p. 195 sig. 
Lessií Opp. Antw. 1625. 1630. Du Plessis d'Argentré, III, II p. 120 sig. 135-165. 
Las censuras de Lovaina y do Douay según el Somnium Hippononsium de 1641. 
Consúlt. ib. t. I.Append. p. XXXIX. Kilber, TheoL Wirceb. t i . Disput. I c. I 
art. 3 n. 19 p. 22. 

Controversia sobre la Inmaculada Concepción de María. 

379. Como quiera que el Concilio tridentino dejase la cuestión rela-
tiva á la Concepción Inmaculada de la Madre de Dios en el mismo es-
tado que tenía bajo el pontificado de Sixto IV, estalló de nuevo la an-
tigua controversia entre franciscanos y dominicos, fomentada ahora 
principalmente por el religioso franciscano español Francisco de San-
tiago, quien sostuvo haber tenido una aparición maravillosa que le 
había exhortado á perseverar en la doctrina de su Orden, lo que dio 
lugar á una violenta impugnación por parte de los dominicos. Deseando 
poner término á esta enojosa situación, Felipe III de España suplicó al 
pontífice Paulo V que dictase una resolución definitiva; mas éstese 
contentó en 1616 con recomendar la estricta observancia de las disposi-
ciones dadas por Sixto IV y Pío V en 1570, según las cuales no debia 
calificarse de errónea ninguna de las dos opiniones y sólo era lícito dis-
cutir la cuestión á los eruditos; no obstante, el año siguiente expidió 
una nueva Constitución prohibieudo sostener en público la tésis de los 
dominicos. 

La Santa Sede procedía con su acostumbrada prudencia y con una 
lentitud calificada de excesiva por algunos celosos Principes y Univer-
sidades, que todo lo posponían á la gloria de la Madre de Dios. La ta-
cultad teológica de París se opuso en 1575 al sabio jesuíta Maldonado 
por haber éste vituperado el juramento que se exigía á los doctorandos 
de defender la Concepción Inmaculada; en tal forma que como se ne-

gase á responder ante la Universidad, alegando que sólo estaba obligado 
á hacerlo ante el Obispo, tuvo por fin que suspender sus explicaciones 
y retirarse á Bourges; pero á su vez los teólogos parisienses suprimie-
ron en la fórmula del juramento la cláusula que declaraba impía y falsa 
la opinion contraria. Al mismo tiempo se prohibió t ra tar desde el p u l -
pito la cuestión con carácter polemista. 

El Rey de España insistió nuevamente cerca de Gregorio XV para 
que definiese el dogma de la Concepción Inmaculada, pero sin resulta-
do; únicamente ordenó el Papa en 1622 que se guardara absoluto silen-
cio sobre la opinion contraria á la doctrina piadosa y que nadie osara 
defender las opiniones de los maculistas, ni aún con carácter privado, 
fuera de las personas especialmente autorizadas por la Santa Sede, como 
los dominicos; en el oficio de la festividad sólo se conservó el nombre 
« Concepción. » Mas las Universidades continuaron su piadosa campaña 
y anatematizaron g ran número de escritos de los maculistas, como el 
de Pedro de Vincentia, condenado en 1649 por la de Tolosa. Por último, 
Alejandro VII «lió un paso más , ordenando en 1661 que se conservase 
en la Iglesia Romana el culto de la Concepción Inmaculada de María, 
y que nadie, bajo severas penas, osara atacar la festividad ó el culto, 
por más que tampoco era licito calificar de herejía ó de pecado mortal 
la opinion de los maculistas. 
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Bcned. XIV., De Festis P. II § 197 sig. 199. 208. Las deliberaciones y decretos 
de Salamanca y Alcalá de 1617 en Pedro de Alba, Nodus indissolubilís p. 807. 
Alph. Sanctins, De decreto Complnt. acad. in Conc. B. V. libell. Compluti 1617. 
La Constit. de Paulo V del 31 de Agosto de 1617 en Du Plessis d'Arg., t. I Apf. 
p. XLI; las discusiones relativas al asunto de Maldonado ib. II, I p. 443-445. Na-
tal. Alej., Diss. XVI § 21. Le Prat en el Núm. 374. El tallo de la Universidad de 
Tolosa del 9 de Agosto: Du Plessis d'Arg., III, II p. 249. 250. Constit. Sollicitudo, 
2 Dic. de 1601, ib. p. 300-303. 

El bayanismo. 

380. La influencia de las doctrinas protestantes se manifestó princi-
palmente en algunos profesores belgas , entre los que descuella, bajo 
este concepto, Miguel de Bav ó Bajus y su colega Juan Hessels, que sos-
tuvo teorías análogas. Nació Bayo el año 1513 en Melun, del I lennegau; 
fué nombrado en 1551 profesor de exégesis en Lovaina, y emprendió, 
en unión con el citado Hessels, una violenta campaña contra el método 
escolástico, defendiendo la necesidad de estudiar la Teología con sujeción 
á la Sagrada Escritura, y á los Padres de la Iglesia San Cipriano, San 



Ambrosio, San Jerónimo, y con preferencia á todos San Agust ín , sin 
tener para nada en cuenta los adelantos hechos en la Edad Media. La 
guerra contra el escolasticismo habia sido muchas veces pretexto para 
encubrir doctrinas heterodoxas, lo que fué causa de que muchas Uni-
versidades, como la de Par í s , defendiesen con más empeño la doctrina 
de Aristóteles y el método escolástico. 

Detrás de la expresada polémica ocultó Bayo opiniones evidentemente 
erróneas acerca del estado original del hombre, de la gracia y del libre 
albedrio. Al regresar de Trento sus colegas Ruard Tapper y Rawenstein. 
el primero de los cuales, que fué su maestro, habia manifestado va te-
mores de que Bayo promoviese una herejía ó un cisma, declararon. lo 
mismo que los franciscanos, no hallarse conformes con las doctrinas del 
innovador, que éste no se recataba de difundir públicamente, de'pala-
bra y por escrito. Los franciscanos entresacaron de sus obras 18 artícu-
los y los remitieron á París con objeto de que fuesen allí examinados: 
el informe emitido por la Sorbona el 27 de Junio de 1560 los declaró en 
parte heréticos, en parte falsos y malsonantes. 

Entre los menciouados artículos merecen particular mención los si-
guientes: el libre albedrio del hombre no puede querer lo contrario, y 
aún el poder de querer no le viene de la naturaleza. Tínicamente un 
poder (externo) se opone á l a libertad natural , no la necesidad (inte-
rior). En propiedad sólo la voluntad puede pecar; toda acción del hom-
bre , abandonado á si mismo, es pecado mortal ó á lo ménos venial. 
Antes de la justificación no cabe suponer en el hombre caído ningún 
empleo bueno del libre albedrio, si no se quiere caer en el pelagianisino; 
y el que se dispone para la misma peca tanto como el que abusa ver-
gonzosamente de sus dotes naturales; por cuanto ántes de la justifica-
ción todos los actos humanos son dignos de condenación. 

En toda su teoría se descubre un falso concepto de las doctrinas rela-
tivas al pecado original, al libre albedrio, á la gracia y sus efectos. 
Bayo DO se sometió á 1H censura de LS Universidad parisiense, fo&jo 
pretexto de que sólo provenía de una parte de la Facultad, y escribió 
un contra-dictámen, apoyando casi todas sus tésis en textos de la Sa-
grada Escritura y de San Agus t ín ; como por otra par te , muchos de los 
antiguos profesores de Lovaina ó murieron ó fueron elevados á la 
dignidad episcopal, aumentaba su prestigio á medida que subía en 
antigüedad, con lo que cada dia contaba mayor número de prosélitos. 
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Baji Opp. Colon. 1090. 1. Al comenzar el año 1563 había escrito sobre las si-
guientes materias: c de bbero arbitrio, de justitia, de justilicatione, de sacrificio. 

de meritis operum, de prima hominis justitia et de virtutibus impiornm; luégo 
escribió: de sacramentis in genere, de forma baptismí, de indulgentiís, de orat. 
pro defunctis, de peccato originali, de charitatc, jnstitia et jusüficatione. Con-
sult. Du Chesne, Hist, du Bajanismc. Douay 1131. 1. Conferences d'Angors snr 
la grace. Par. 1789 I. 261 sig. Borgier, Diccionario de Teología, 1.1 p. 378 sig. 
Walch, Gesch. der Beligionsstreitigkeiteu ausser der luther. Kirche, 1 p. 1605 
sigs. Linscnmann, Mich, llajus. Tub. 1867. Scheeben, Zur Gesch. des Bajanismus, 
en el Eátholik de Marzo, 186S. Kleutgen, Theologic der Vorzeit, Tom. II.— 
Schatzler, Lo natural y lo sobrenatural. Maguncia 1865. Nuevas investigaciones 
acerca del dogma de la Gracia. Id. 1867. Defensa que hizo del Escolasticismo y 
do Aristóteles en 1513,1553.1621: Bul., Hist. Univ. París. P. VI. p. 387 sig. Da 
Plessis d'Arg., I, I p. 131 sig.; II, I p. 136. 222 sig.; II, II p- 116; III, I p. 215 
sig. Sobro Kuard Tapper y Bayo ibid. 1.1 App. p. XXXVII. Pallav., XV. 1, 9. El 
dictamen dado por la Sorbona en 1560: Du Plessis d'Arg., II, I p. 202-204; III, I 
p. 50-52. Du Pin. Biblioth. t. XVI. 139 síg. 

La Bula de Pío V. 

381. La cuestión de Bayo despertó interés extraordinario en los Paí-
ses Bajos. El cardenal Granvella, Arzobispo de Mecueln, trató de apaci-
g u a r ¡a contienda, para lo que obtuvo en 1561 un Breve de Pío V dán-
dole facultades al efecto é imponiendo silencio á los innovadores. El 
Cardenal logró de Bayo que retirase algunas de sus proposiciones, y 
ambas partes le prometieron guardar silencio. Pero el innovador no 
cumplió esta promesa, y un superior franciscano, vieudo á varios de 
sus subordinados envueltos en los errores del bayanismo, los impugnó 
con energía, aún á riesgo de quebrantar el prometido silencio. 

En el mismo año de 1561 pensó ya el nuncio Commendone en la con-
veniencia de enviar á los dos innovadores Bayo y Ilessels al Concilio 
tridentino, como lo hizo en 1563 el gobierno de España, con el doble 
propósito de alejarles del teatro de la contienda y de atraerles al camino 
de la verdad, acompañándoles Cornelio Jansenio, célebre exégeta que 
ocupó despues la Sede episcopal de Gante. Pero desgraciadamente el 
Concilio habia tratado y resuelto ya las cuestiones sobre que versaban 
sus errores, y las conferencias particulares que se tuvieron con los i n -
novadores no fueron suficientes para hacerles desistir de sus heréticas 
opiniones. Lejos de esto, á su regreso de Trento, defendió Bayo sus 
teorías, aún con más energía , en varias monografías que dió á la es-
tampa ; Hessels mostró ménos entusiasmo por ellas y le sorprendió la 
muerte el año 1566. 

Por diferentes conductos se remitieron las principales proposiciones 
de Bayo á la Santa Sede y al gobierno de España, á quien las envió en 
1564 el ermitaño de San Agustín Lorenzo; y en el período de 1564 4 



1566 anatematizaron algunas de sus tésis las Universidades de Italia y 
de España. 

Entre tanto las mandó examinar con escrupuloso cuidado Pío V, y e¡ 
1." de Octubre de 1567 expidió una Bula condenando como heréticas 
erróneas y escandalosas 79 proposiciones sacadas de los escritos de Bayo, 
aunque sin especificar el nombre del autor. Granvella, que se encon-
traba á la sazón en Roma, hizo trasmitir el documento pontificio, por 
su vicario gene ra l , á la Facultad teológica de Lovaina el 23 de Diciem-
bre de 1567, siendo respetuosamente acatada por todos ménos por Bayo, 
que se creyó ofendido porque no se le había consultado préviamente", y 
que lejos de someterse, compuso en 1568 una Apología de sus doctrinas 
que fué enviada á Roma al año siguiente, rasgo de audacia que no 
hizo más que empeorar su situación, por cuanto era público el escán-
dalo que daba cou sus explicaciones. Pío V le exhortó en este mismo 
año á abjurar sus errores, confirmando la anterior Constitución en to-
das sus partes; pero el innovador eludió la sumisión con nuevas evasi-
vas, y cu esta actitud persistió aún despues que se promulgó la Bula en 
un Sínodo belga el año 1570; en el apasionamiento de la disputa hubo 
algunos que negaron que las proposiciones del documento pontificio 
fuesen de Bayo, otros pusieron en tela de juicio la autenticidad de la 
Bula , calificándola de documento subrepticio. Fundábanse unos y otros 
en las palabras finales del mismo que, interpretadas en cierto sentido 
erróneo, daban lugar á que se tuviesen por ortodoxas algunas de las 
proposiciones cuestionables tomadas en sentido li teral; pero desde luégo 
se vió que éste era un vano subterfugio. 
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Sobre Bayo y Hcssels en Trento: Pallavic., XV. 7, 8. 9. 11. 12. Rayn. a. 1501 
n. 5. La carta del agustino Lorenzo á Felipe 11, [echa 25 de Noviembre de 1564: 
Gachard, Correspond. de I'hil. II, vol. II p. XX; sobre las censuras de Universi-
dades españolas: Du Plessis d'Arg., III, II p. 105-109. La Constit. BX'tmMÜms 
a/JlictiMibus: Bull. Rom. ed. 'l'aur. VIII. 314 sig. Do Plessis d'Arg., II.IIp. 
109-115. Denzingcr. Encliir. n. 86 p. 302-311. El célebre Comma Pianum es del 
tenor siguiente: Quas quidem sententias stricto coram Nobís examine pondera-
tas, quamquam nonnullae aliquo pacto sustineri possera, in rigore et proprio 
verborum sensu ab assertoribus intento haereticas, erróneas,sospectas. ternera-
rías, scandalosas et in pias aures ofíensionem iminittentes respective daurna-
mns. Algunos pretendían alterar el sentido quitando la coma detrás de posie/Uj 
refiriendo á sustineri las palabras c in rigore... intento,» en cuyo caso debía po-
nerse la coma despues de intento; á lo que evidentemente so oponen el ejemplar 
de Toledo, el que se imprimió en 1614 bajo Urbano VIII y el autógrafo que se 
conserva en los archivos de la Inquisición romana, juntamente con otras razones 
de orden interno. Consúlt. Tournelv, Tract. de grat-ia Chr. 9. 3. §§ Momcnta ex 

parte materiae Bullarum. Kilber, Tr. de gratta Disp. IV. c. 2 a. 4 q. 2. Viva, Ad 
propos. 31 damu. ab Alex. Vili. B. n. 13. Hubo quien atacó la Bula porque no 
especifica la naturaleza de todas y cada nna de las proposiciones; censura injus-
tificada á todas luces, por cuanto ya se habían condenado doctrinas « in globo;» 
como lo hicieron el Concilio de Constanza con IVicleí y Hus, Leon X con Lu-
tero y otros Pontífices en épocas distintas. Por otra parte, en algunas proposi-
ciones de Bayo se halla tan confundido lo verdadero con lo falso ó es tan ambi-
gua la redacción, que hubieran sido precisas largas aclaraciones para deslindar 
con precisión su naturaleza; pero nadie será capaz de señalar una sola preposi-
ción que por algún concepto no sea digna de censura. Muchas de estas tésis se 
encontraron en los cuadernos de apuntes de los discípnlos del innovador ó en sus 
discusiones. 

La Bula de Gregorio XIII. 

382. Así las cosas, el año 1579 expidió Gregorio XIII una nueva 
Constitución, completando y renovando textualmente la Bula de su 
predecesor y la envió á Lovaina por mano de Francisco Toledo, predi-
cador apostólico y teólogo pontificio, quien hizo dar lectura de la misma 
ante todo el Claustro universitario. Bayo confesó entónces que algunas 
de las proposiciones condenadas eran suyas y que lo estaban en el sen-
tido que él las daba, declarando que él mismo las condenaba según la 
intención de la Bula y en la forma en que ésta las anatematizaba; la 
propia declaración hizo en un escrito de sumisión dirigido al Papa el 
año 1580, en el que asimismo confiesa haber enseñado realmente algu-
nas de las tésis en cuestión. 

Toda la Universidad aceptó la Bula pontificia con sumisión y respe-
tuoso acatamiento. En vista de su franca retractación fué confirmado 
Bayo en su ca rgo , y al morir cu 1589 era canciller de la Universidad. 
A fin de evitar que surgiese de nuevo el error , el obispo Juan Bonomi 
de Vercelli, nuncio apostólico en Alemania, suplicó á la Facultad teo-
lógica de Lovaina que redactase una fórmula doctrinal, en contraposi-
ción á los artículos de Bayo condenados por la Santa Sede, que fuese 
aceptada por todos sus individuos. Se redactó el documento, de que se 
dió conocimiento al Nuncio y á la Facultad de Douay ; pero fué anulada 
más tarde, según se cree á consecuencia de otras disputas que se sus -
citan poco despues, especialmente la que sostuvo Lessio. 

La doctrina de Bayo. 

383. El sistema de este innovador se refiere casi exclusivamente á los 
tres estados del humano linaje: el original ó de la gracia, el de la cu l -
pa y el de la Redención. 

I. Respecto del estado original opina Bayo que el primer hombre fué 



creado por Dios , lo mismo que los ángeles , puro, justo é inocente e s -
tando destinado á alcanzar la bienaventuranza, consistente en la con-
templación de Dios. Mas Bayo no considera las gracias concedidas por 
Dios á Adam y á los áugeles y su destino á gozar de la contemplación 
divina, como dones puramente gratui tos , por cuanto , s e g ú n é l , la 
grac ia presupone u n demérito, una indignidad positiva, si no como cosa 
de que Dios era deudor al hombre, como a l g o inherente á la integridad 
de su criatura, por consecuencia, no como sobrenatural, s ino como algo 
que no traspasa los l imites de lo natural. Con ésto n iega lisa v llana-
mente al estado original del paraíso todo carácter sobrenatural y de 
gracia gratuita. Puesto que sin l a contemplación de Dios no puede el 
hombre alcanzar su final destino, fuerza era que el Señor le destinase á 
ese fin, y que sólo por virtud de la creación le diese los medios necesa-
rios á la consecución de ese objeto. En el estado de inocencia original 
los méritos de las buenas obras son fruto de la primera creación, por 
consecuencia de carácter puramente natural. 

II. Las cosas cambian por completo despues de la caida original. 
Consiste el pecado original en el apetito desordenado, en la propensión 
á alcanzar los bienes sensuales contra las prescripciones de la razón, en 
la ley de la carne. S e trasmite ni más ni ménos que cualquier otro 
pecado puede trasmitirse á los descendientes. Las consecuencias de di-
cho pecado son: 1.a el libre albedrío, por sí mi smo , sólo tiene aptitud 
para pecar, no es capaz de resistir n i n g u n a tentación, es incapaz para 
todo lo bueno; 2." en s u estado actual necesita de la gracia para prac-
ticar 1o bueno. Mas como lo que se opone á la libertad que nos ha que-
dado es una fuerza exterior, no una necesidad interna, el hombre es 
libre aún en aquello que ejecuta necesariamente , por lo que puede con-
denarse aún cuando practica por necesidad lo inalo. N o hay ningún 
acto que sea bueno sólo moralmente; el pecador peca en todas sus ac-
ciones , y todo pecado es en propiedad mortal. Por pecador no se entien-
de aquel á quien falta la gracia santificante, sino aquel que no ha pro-
ducido aún el acto del amor, por el que se desnuda de l a propensión al 
pecado. Hasta los movimientos involuntarios é imprevistos de la concu-
piscencia son en los caídos, no regenerados , pecado; por el contrario al 
j u s t o , en el que no domina con el carácter de actual ó habitual el ape-
tito pecaminoso, no se le imputa como pecado. 

III. El hombre adulto alcanza la justicia mediante las buenas obras 
y la observancia de la l e y , mas no por virtud de n inguna gracia infu-
sa ; no debe, s iu embargo , confundirse la verdadera justificación con 
el perdón de los pecados. Toda buena obra merece por su naturaleza, en 
cualquier estado, el c ie lo; de suerte que la vida eterna se concede á las 

buenas obras, s in consideración á los méritos de Cristo; pero e l funda-
mento de su mérito no está en la gracia, sino en la obediencia á la ley. 
Todas las buenas obras de los catecúmenos que preceden al perdón de 
los pecados, como la fe y la penitencia, merecen la vida eterna, que se 
concede como consecuencia del órden natural establecido en virtud de la 
creación. La obediencia á l a l ey ó las buenas obras emanan del espíritu 
de la caridad que derrama en nuestro corazon el Espíritu Santo , por 
virtud del cual amamos á Dios. E l Bautismo y la Penitencia remiten la 
pena, mas no perdonan la verdadera culpa; tampoco comunican gracia 
santificante. En los penitentes y catecúmenos puede haber caridad p e r -
fecta s in haber obtenido el perdón de los pecados, por cuanto sin éste 
puede existir la caridad, y hasta puede coexistir la caridad perfecta con 
el pecado mortal , sin que por eso deje de ser el individuo hijo de perdi-
ción. Ni aún la contrición perfecta, unida con la caridad y con el deseo 
de recibir el Sacramento de la penitencia , remite la pena del castigo 
eterno, fuera de un (aso de necesidad extrema ó del martirio. 

La caridad puede ser de dos clases: l . " I a caridad cristiana; 2.a el 
apetito desordenado; pero no hay caridad que sea por naturaleza b u e -
na. El acto de amor perfecto, aún siendo intenso, si no ha expulsado el 
afecto del apetito habitual, puede coexistir con el pecado y la culpa de 
la condenación; miéntras subsista en el hombre a l g o de la concupiscen-
cia de la carne, no tiene aptitud para cumplir el precepto del amor de 
Dios sobre todas las cosas. Con esto se declara explícitamente que Dios 
manda a! hombre cosas imposibles. Pero Bayo sostenía, además, que las 
obras de caridad, justicia y continencia que practicó Jesucristo no r e -
cibían mayor valor de la persona que las ejecutaba, y que la Misa es 
sacrificio sólo en sentido genera l , como cualquier obra buena que se 
ejecuta para que el hombre viva en santa alianza con Dios. 
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La Constit. de Gregorio XIII Provisimis noitrat, del 28 de Enero de 1519 en el 
Bull. Kom. ed. Taur., VIII. 514 sig. Kilber 1. c. a. 4 n. 2031. IV p. 280 sig. Res-
pecto de la doctrina de Bayo, al Núm. 1 de prima hom. justitia c. 8 prop. damn. 
21. 26 .1 —12. 18. 24. 27. 55. 76.18. 79: al II de peccato originali prop. damn. 
52. 6 6 . 6 1 . 3 1 — 3 6 . 1 0 . 4 6 . 2 0 . 1 5 ; a l III d e j u s t i f i c a ! C. 8 d e just i t ia c . 3 s i g . ; 
prop. damn. 42. 43. 32. 34. 54 - 57. 2 .11.16 —19.15. Kilber 1. c. n. 204 p. 281 
sig. n. 2 0 7 p. 2 8 6 sig. 

381. Bayo está en directa oposicion con Lutero en la doctrina de las 
buenas obras y de la justificación, pero concuerda con é l al negar el 
carácter sobrenatural del estado orig inal , al buscar en la concupiscen-



cía la esencia del pecado original, lo mismo que en las proposiciones en 
que sienta que el hombre caido no puede hacer otra cosa que pecar, que 
Dios ha mandado al hombre cosas impasibles, que las penas temporales 
no se remiten por la l imosna, las buenas obras, las penitencias corpo-
rales , las mortificaciones de los santos y los méritos que se comunican 
mediante las indulgencias, y si solamente por los merecimientos de 
Cristo. 

De lo anteriormente expuesto se deduce que el sistema tiene elemen-
tos pelagianos, luteranos y calvinistas. Algunos consideran como error 
fundamental la división que hace de la caridad en dos clases solamente: 
la caridad teológica y el apetito pecaminoso; otros en la negación del 
carácter sobrenatural de la gracia ; otros, por último, en el error que 
comete Bayo al deducir de la santidad, bondad, justicia y demás cua-
lidades divinas la positiva consecuencia de que Dios no pudo crear séres 
racionales en estado de inocencia sin predestinarles á gozar eterna-
mente de su contemplación. En relación con esta doctrina está su falsa 
teoria de que la gracia presupone culpa 6 demérito, y que la verdadera 
gracia no existe sino despues de la caida. I,o mismo que Lutero parece 
haber sacado su teoria de los siete primeros capítulos de la carta á I03 
romanos, interpretados en sentido erróneo. 

Hé aquí el modo como Bayo entiende el pecado original : Adam que-
brantó el precepto divino, de cuya observancia dependía la consecución 
de la bienaventuranza; de esta manera se declaró rebelde contra Dios, 
quedando bajo el dominio del apetito pecaminoso; por esta razón, aun-
que no hay fuerza exterior que le obligue, no puede practicar nada 
bueno. Tal estado se trasmitió á sus descendientes, por lo que el hom-
bre no puede ya cumplir la ley hasta tanto que el Espirita Santo , der-
ramando el amor divino en su bbrazon, hace desaparecer ese obstáculo, 
venciendo el dominio de la concupiscencia. Hé aquí por qué puede uno 
estar en pecado mortal y hallarse en posesion de la caridad perfecta, 
que es el verdadero cumplimiento de la ley. La venida y la obra de 
Ciisto fué una gracia en cuanto que sirvió de mediación para la venida 
del Espíritu Santo , que infunde de nuevo en nuestro corazon la caridad 
pura , por la que únicamente se hace posible el cumplimiento de la ley, 
y por la que se nos han concedido: la resurrección de la carne, el per-
don de las penas que aún quedan despues de la remisión del pecado y 
los sacramentos. De donde se infiere qae el bayanismoes una verdadera 
herej ía , por más que su autor no sea formalmente hereje. 

Cornelio Jansenio. 

385. Además de los numerosos discípulos que Bayo tuvo en Bélgica, 
Francia y Polonia, se le unieron muchos que encontraron gran analo-
gía entre sus doctrinas y las protestantes. El más eminente de sus par -
tidarios fué Cornelio Jansenio, que nació de padres católicos en 1585 
en Accoy, lugar del condado de Leerdam en Holanda. Estudió en 
Utrecht, W a i n a y Par ís , cobró ódio profundo á los jesuítas por haberle 
rehusado el ingreso en la Compañía, se le vió frecuentar el trato de los 
discípulos de Bayo, como de Santiago Bayo y Jansen, y en 1604 trabó 
íntima amistad con su compañero de estudios Juan du Verger de H a n -
ranne, que nació en 1581, más conocido por el nombre de Abad de San 
Cyran, hombre taimado que llegó á ejercer sobre él omnímoda i n -
fluencia. 

Jansenio, despues de dedicarse algún tiempo á la enseñanza en Ba-
yona, obtuvo en 1617 una cátedra en Lovaina, consagrando especial 
atención al estudio de las obras de San Agustín y á la cuestión de la 
gracia, con el propósito de escribir sobre ella una obra dogmática, en 
tanto que, por mútuo acuerdo, su amigo . á la sazón Abad de San Cy-
ran, cerca de Poitiers, se encargó en 1621 de exponer la antigua Cons-
titución de la Iglesia. 

Con habilidad suma y gran agudeza de ingenio compuso Jansenio su 
obra « August inus, » en la que trabajó por espacio de 20 años, y las 
mismas cualidades resplandecen en otros escritos suyos y en sus polémi-
cas con los jesuítas, de los cuales el P . Garasse, por intr igas del Abad 
de San Cyran, fué censurado por la Sorbona en 1626. Despues de hacer 
diferentes viajes á España, como diputado de la Universidad de Lo-
vaina cerca del Key, obtuvo en 1635 el obispado de Ipe rn , sorprendién-
dole la muerte el 6 de Mayo de 1638. Dos años despues dió á luz su 
amigo Frommond la citada obra « August inus . » 

Antes de su muerte sometió el libro al fallo de la Santa Sede, sin 
sospechar, á lo que parece, que hubiera en él algo digno de enmienda; 
pero el editor suprimió entónces esta declaración. Divídese la obra en 
tres partes: I . Comprende ocho libros que tratan de la herejía pelagia-
na. II. De la razón y de la autoridad en materia teológica, de la gracia 
del primer hombre y de los ángeles, cuatro libros del estado del hombre 
caido y tres del estado de la naturaleza pura. III. De la gracia de Cris-
to Salvador en 10 libros, y de los errores de los semipelagianos y otros 
innovadores en un libro. 
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Leyáeikér, Hist. Jansen. libri VI Traj. ad Rhen. 1695. Gcrberon, Hist. »énér 
du Jansenismo. Amst. 17001.1. obra muy parcial. I.uchesini, Hist. poícin* Jan-
sen. Romae 1711 voll. 3. MémoirosduP. Réné Rapin sor l'église 1644-1609 pu-
bliés i>ar L. Aubineau. Par. 1865 voll. 3. Rapin, Hist. du Jansénisme pnbi' pa' 
l'abbé Dornenech. Par. 1865. Las discusiones acerca de la Sarama theolo»ica del 
P. Garasse: Du Plessis d'Arg.. II, II p. 802. 227-229. 238 sig. Jansenius, Augus-
tinus s. doctrina S. Aug. de hum. naturae saniíate, aegritudine, medicina ad-
versus Polagianos et Massilienses. Lovanii 1640. 4 voll. 3. Iiolhomag. 1641. 1043. 

Doctrina jansenista. 

386. El sistema jansenista descansa en los siguientes principios, l'or 
el pecado original quedó destruida la libertad del libre albedrío, ó sea 
la fuerza de escoger libremente entre dos cosas opuestas. El lugar de 
la libertad vino á ocuparle el apetito bajo dos formas distintas: el ter-
renal para lo malo, y el celestial que nos impulsa á lo bueno. Ambos 
obran en opuestos sentidos y en grado diferente, de modo que el más 
fuerte se sobrepone siempre al más débil, y la voluntad se ve siempre 
y necesariamente obligada á seguir el impulso del apetito más fuerte. 
Esta necesidad es sólo relativa, no absoluta, en cuanto que la voluntad 
no puede obrar, es verdad, de otra manera, en las circunstancias ac-
tuales, dominando un apetito determinado; pero podria obrar de modo 
distinto en otras circunstancias, disminuyendo la fuerza de este apetito 
ó aumentando la del opuesto. Una de sus doctrinas fundamentales es la 
que hace relación á la « delectatio superior seu relative victrix. » 

Son axiomáticos en el sistema estos principios: 1." la fuerza de la vo-
luntad para inclinarse á lo bueno ó á lo malo, y para decidir emana, 
en el estado actual, del doble apetito; 2." su eficacia es relativa y de-
pende del grado que alcance; el apetito más fuerte se sobrepone ai más 
débil. Así como el apetito celestial, la gracia vencedora, si es más fuerte, 
obliga á practicar lo bueno, del propio modo el apetito terrenal, la 
concupiscencia, cuando se sobrepone, obliga á practicar lo malo. S i -
gúese de aquí que no puede haber gracia meramente suficiente, antes 
bien toda gracia realmente suficiente tiene que ser eficaz y relativa-
mente vencedora. En efecto; la gracia ó es más fuerte ó más débil que 
el apetito malo: en el primer caso la impele necesariamente al bien, 
siendo por consecuencia eficaz, no suficiente tan sólo; en el segundo 
caso carece de fuerza para vencer el apetito malo, que es más fuerte, y 
por consecuencia no es suficiente. Mas si no existe la gracia meramente 
suficiente, distinta de la eficaz, resulta que los justos, que á veces caen 

en el pecado, en cuyo caso no tienen gracia eficaz, tampoco la tienen 
suficiente; de donde se infiere que, con sus actitudes actuales, sean 
cualesquiera sus esfuerzos, son incapaces de cumplir todos los preceptos 
divinos (prop. I. damn.;. 

De aquí se deduce también que la gracia interior es irresistible 
(prop. IT.}. En efecto; resistir á la gracia equivale á despojarla de la 
eficacia que pudiera tener bajo las condiciones en que se ha dado; mas 
la gracia no puede ser despojada de esta eficacia; porque si es más 
fuerte, por necesidad tiene que vencer; si más débil, tiene que sucum-
bir, v si las fuerzas están equilibradas, la voluntad no puede resolverse 
por falta de principio determinante. Como quiera que el hombre es im-
pulsado por necesidad, lo mismo á lo bueno que á lo malo , á lo meri-
torio que al demérito, según que sea la gracia triunfante la que le i m -
pulse á lo bueno ó el apetito el que le lleve á lo malo, en ningún caso, 
ni con mérito ni con demérito, queda el individuo libre de la necesidad 
interna, aunque sí lo está de coaccion exterior prop. III). 

El semipelagianismo es herético por negar la verdadera gracia de 
Cristo; no existiendo verdadera gracia que no obligue de una manera 
irresistible, el principio fundamental de la herejía semipelagiana con-
siste en admitir la posibilidad de oponer resistencia á la gracia (prop. IV). 
Pero si incurre en el semipelagianismo el que admite la existencia de 
una gracia á la que puede resistir ó no el hombre, también incurre en 
esa herejía el que afirma que Jesucristo ha muerto por todos, en razón á 
que esta afirmación presupone la existencia de una gracia á la que puede 
resistir el hombre, y realmente los condenados han hecho resistencia á 
la gracia de Cristo (prop. V ) . Por donde se ve que en este sistema se 
lian amalgamado los errores histérico-dogmáticos con los puramente 

La bula de Urbano VIII prohibiendo el libro de Jansenio. 

387. La obra expresada despertó extraordinario interés en los Países 
Bajos y en Francia, donde, en 1641, apareció y a una segunda edición 
con la aprobación de 10 doctores. Los calvinistas que vieron allí con-
firmados los priucipios del Sínodo de Dordrecht cantaron victoria; pero 
los teólogos católicos, en particular de la Compañía de Jesús, ya que 
no pudieron evitar la impresión de una obra por todo extremo perni-
ciosa , atacaron con energía su doctrina, á cuya defensa, como era na-
tural, salieron los bayanistas y jansenistas unidos. 

A su vez la Inquisición romana prohibió el libro el 1.° de Agosto de 
1641, cuyo decreto rehusó obedecer la Universidad de Lovaina. Entón-



ees, el año 1642, expidió Urbano VIII una Constitución prohibiendo su 
lectura, en razón á que, infringiendo las órdenes de Paulo V, se había 
tratado en él de la elección de la g rac ia , sin permiso de la Inquisición, 
y se defendían varias proposiciones de Bayo. Los jansenistas, que se 
preciaban de llamarse « discípulos de San Agus t ín , » apelaron á toda 
clase de evasivas para desvirtuar el efecto de la Bula, y no faltó quien 
la declaró apócrifa, aún despues que la Inquisición romana dió solem-
ne testimonio de su autenticidad, en su declaración del 26 de Junio 
de 1644. 

En Francia ordenó el Rey á la Facultad de Teología de París que 
registrase y obedeciese las prescripciones de la Bula; y aquélla acordó 
aceptarla con el mayor acatamiento en cuanto á la doctrina; pero aplazó 
su admisión formal y completa , pretextando diferentes causas, especial-
mente el derecho de explicar todo el libro de las sentencias, derogado 
en parte por el documento pontificio. El Nuncio declaró que la prohi-
bición se refería únicamente á las proposiciones de Bayo, antes conde-
nadas. Entre tanto el Arzobispo de París condenó también el libro, v 
lo mismo hicieron luégo otros prelados; por últ imo, el 15 de Enero de 
1644 prohibió también la Sorbona defender las doctrinas de Bayo. 

Ya en 1642 y 1643 pronunció el sorbonista Isaac Habert varias di-
sertaciones impugnando el « Augus t inus , » contra las que publicó una 
violenta impugnación el jansenista Antonio Arnauld; aún en la Sorbona 
hubo también « discípulos de San Agus t ín , » que enseñaron los errores 
jansenistas, fundándose en que el Papa no había condonado explícita-
mente n inguna proposicion del « Augustinus. » En Bélgica se opusie-
ron varios Obispos, con el metropolitano Santiago Booner de Mecheln 
á la cabeza, y toda la Universidad de Lova ina .que sostenía por eso 
activa correspondencia con los doctores parisienses, á la publicación de 
la Bula , alegando que por ella parecía condenarse á San Agust ín; y 
como persistiesen en su actitud rebelde se pronunció contra ellos en 
1652 suspensión é interdicto, sometiéndose al final Papa al año si-
guiente. Los partidarios del sistema propalaron la especie de que la Bula 
era un engendro de los jesuítas que habían sorprendido al Romano Pon-
tífice; decíase que se había condenado la doctrina de San Agustín, qnc 
la teoría de Jansenio era perfectamente distinta de la de Bayo y cosas 
análogas; y aunque se probó sobradamente lo contrario, crecía el par-
tido de los innovadores, por el que hacían activa propaganda el Abad 
de San Cyran y su discípulo Antonio Arnauld, que no logró recibir el 
doctorado de la Sorbona hasta despues de la muerte de Richelieu. 
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La Constit. de Urbano VIII Ix eminenti, promulgada en Roma el 19 de Junio 
de 1643: Du Plcssis d'Arg., III, II p. 245-246. Cartas pontificias y el decreto de la 
Inquisición: ibid. p. XLIII sig. Scliill, Relation des rómischeu Officium über die 
Verurtheilung des Janseuismus en el Kathoiik de 1883 p. 282 sigs., Setiembre. 
Isaac Habert, Défense de la foi de l'église de Paris, ibid. 1644 ad cale. Du Plessis 
d'Arg., 111, 1 p. 19-52. Boíl. ed. Taur. XV. 92. La prohibición del Arzobispo de 
París: Du Plessis d'Arg., III, II p. 241. Decretos del Arzobispo de Besawon del 
26 de Mayo de 1648 y del Obispo de Soissons del 4 de Febrero de 1650, ib. p. 249. 
251. De Antonio Arnauld es: Apologie de Jansónius et de la doctrine de S. Angus-
tio expliquée dans son livre contre troís sermons de M. Habert. P. 1644. Seconde 
Apologie pour M. Jansénius. 1645. Oeuvres de M. A. Arnauld. l.ausannc 1780. 
Este innovador nació en 1612 Documentos de y relativos al Arzobispo de Mecheln 
y al Obispo de Gante 1651-1653: Du Plessis d'Arg., III, II p. 251-259. Rapin , Mc-
moires de 1644 á 1669 t. II p. 31.110. Escrito que dirigieron algunos doctores de 
Lovaina á los de París: Habert 1. c. Du Plessis d'Arg., 1. c. p. 248. l.a Universi-
dad de Douay declaró el 27 de Julio de 1618 al archiduque Leopoldo que era falso 
el dictado de jansenistas que les daban los profesores de Lovaina, por cuanto re-
chazaban con horror semejante doctrina. ib. p. 249. Hist. colleet, Pontif. decr. 
adv. nov. errores p. 54. 

Negociaciones sobre el jansenismo en Francia. 

388. El 1.° de Julio de 1649 el sindico Nicol. Cornet presentó á exa-
men de la Facultad teológica de París siete proposiciones, cinco de las 
cuales estaban tomadas del «Augus t inus , » otras dos, sóbrela peniten-
cia, del libro de Arnauld «de la frecuencia de la Comunión; >, descartá-
ronse despues las dos úl t imas, quedando las cinco primeras, que se con-
denaron más tarde en Roma. Nombróse una comision para que emitiese 
dictámen; pero las secuaces de Jansenio, que subían á 60, con el Doc-
tor Luis de St . Amour á la cabeza, hicieron todo lo posible para evitar 
el anatema que les amenazaba, buscando apoyo en el Par lamento, donde 
contaban con buen número de partidarios; la Cámara expidió el 5 de 
Octubre un decreto prohibiendo á la Facultad adoptar una resolución 
sobre el asunto; en su consecuencia, ésta remitió la cuestión á la Asam-
blea del clero que debía reunirse en 1650. 

Los Obispos trataron la cuestión con gran secreto, y el 12 de Abril 
de 1651 enviaron al papa Inocencio X un escrito firmado por 88 pre la -
dos , pidiéndole que emitiese un fallo preciso y decisivo acerca de cada 
una de las cinco proposiciones. Mas los jansenistas no permanecieron 
en t re tanto ociosos: 11 Obispos adictos á sus doctrinas protestaron con-
t ra el proceder de sus colegas, bajo el fút i l pretexto de que la decisión 
previa de la Santa Sede se oponía á las libertades de la Iglesia galicana, 
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á la que correspondía emitir primeramente juicio; alegaron, además 
que no era ocasion oportuna de discutir tan graves cuestiones, y tal 
maña se dieron, que el Romano Pontífice consintió que el asuntóse 
discutiese en Francia, que se oyese préviamente á los partidarios del 
« Augustinus » y se celebrasen públicas disputaciones. 
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Biner, Apparat. ad erudit. VIH. 779. Rapin, Mémoires I. 285. Las dos últi-
mas de las siete proposiciones eran: Prop. VI. La Iglesia ha creído en otro tiem-
po que el Sacramento de la Penitencia ó la conlesion secreta no bastaba para 
iwrdonar pecados secretos. P. VIL La contrición natural y arrepentimiento basta 
para recibir el Sacramento de la Penitencia. — El escrito de los Obispos al Papa: 
Hard., Cono. XI. 141. Dn Plessis d'Arg., III, II p. 260. Dupin, Hist. ecclés. du 
17. siécle II. 168. Rapin, Mémoires I. »70. González, De inlallibíl. p. 384. Lafiteau 
ed. do Nussi. I p. 8. Consúlt. sobre esto y lo que signe: Bauer, en las Voces de 
I.aaeh de 1873, III p. 273 sigs. Poco antes de la condenación de las cinco propo-
siciones, St. Beuve, en una carta á St. Amour, fechada en Mayo de 1653. ame-
naza con el restablecimiento del Richerianismo, si Roma daba la decisión solici-
tada: Carrich, De Kccl. Romanique Pontificia etlípiscop. legit. potestato. Colon. 
1773. 4 p. 7. Consúlt. Núm. 396. 

Bula de Inocencio X. 

389. Este Romano Pontífice nombró una comision de cinco Cardena-
les y 13 teólogos para que examinase el asunto, la cual empleó das 
años y 36 sesiones en el desempeño de su cometido; el Papa, que asistió 
en persona á las 10 últ imas, permitió á los jansenistas exponer su doc-
trina y sus agravios ante la comision: pero todos sus artificios fueron 
impotentes para evitar el fallo condenatorio. El 19 de Mayo de 1653, 
último dia de las discusiones, entregaron al Papa un escrito redactado 
á tres columnas, exponiendo, con singular astucia, los tres sentidos en 
que , según ellos, podían explicarse las cinco proposiciones: 1." el sen-
tido herético de los calvinistas y luteranos; 2." otro también recusable 
délos pelagianos, semipelagianos y jesuítas; 3.° el sentido verdadere 
en que ellos las entendían. Mas como se trataba del sentido natural 
propio de Jansenio, este escrito no influyó para nada en el fallo. 

El 31 de Mayo de 1653 apareció la Bula pontificia, por la que se de-
clara : la primera tésis, de la imposibilidad de observar todos los man-
damientos divinos, es osada, impía y herética; la segunda de la gracia 
irresistible, y la tercera de la compatibilidad d é l a necesidad interna 
con la libertad, heréticas; la cuarta en su primera parte, de que los 
semipelagianos admitían la necesidad de la gracia interior preveniente 
para las acciones humanas , aún en el principio de la fe. falsa: en su 

segunda parte, de que su herejía consistía en la negación de la gracia 
irresistible, herética; la quinta proposiciou que restringe, con el semi-
pelagianismo, el dogma de la Redención en el sentido de que Cristo 
sólo ha muerto por los predestinados, impía, blasfema y herética. 

El Romano Pontífice dió conocimiento de la Bula al Rey y al episco-
pado de Francia; el 4 de Julio inmediato se publicó un Edicto Real or -
denando su aceptación. Los prelados reunidos en París, algunos de los 
cuales censuraban aún á los 88 firmantes del escrito á Inocencio X por 
su resistencia á la reunión de un Sínodo, por indicación del cardenal 
Mazarino, enviaron al Papa el 15 de Julio un escrito perfectamente re-
dactado , expresándole á un mismo tiempo sumisión y agradecimiento. 
Las Universidades de París y de Lovaina aceptaron desde luégo la Bula, 
y en Tours se cantó un Te Deum, considerando este documento como 
el último golpe contra el calvinismo. El erudito franciscano Wadding 
y el abbé Bourzeis, acérrimos defensores de las cinco proposiciones, 
hicieron pública retractación de sus errores, con lo cual parecía termi-
nada de todo punto la contienda, que, no obstante, estalló algún tiem-
po despues con más violencia. 
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Entre los consultores de la Congregación romana se encontraba Pallavieiní, 
historiador del Concilio tridentino (Hist. Conc. Trid. X V, 7, 14); en la redacción 
del fallo condenatorio del « Angustinns « tomaron parte nueve teólogos, cuatro 
de los cuales: el general de los agnstinos, el minorita Wadding y dos dominicos 
la juzgaron inoportuna. Ranke.l. c. III p. 147, que sigue á Pallavic., Vita di 
Aless. Vil. — Seriptio defensorum Jansenií ¡u tres columnas divisa et Innoc. X. 
oblata: Du Plessis d'Arg., III, II, p. 263-267. Flenry, Hist. ecclés. t. 62. p. 51. 
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Const. C'um occasione m/iressioms Bull. Rom. V. 486. Bull. ed. Taur. XV. 720 
sig. Du Plessis d'Arg., III, II p. 261 sig. (ibid. p. 262 sig. 271 sig. Cartas 
pontificias al Bey y al episcopado francés, con el Edicto del Rey y el escrito de 
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La confesion y comunion administradas por los jansenistas. 

390. Los innovadores llevaron también sus doctrinas al terreno de la 
práctica, especialmente en el Sacramento de la Penitencia. St. Cyran 
declaró que los pecados veniales, con arreglo al uso antiguo de la Igle-
sia, no debían confesarse, por no constituir materia para la absolución; 
respecto de los mortales, no era necesario especificar el número ni las 
circunstancias que puedan modificar la gravedad ó la especie; según él, 
l a absolución sin contrición perfecta era nula y no debe administrarse 



sin que se dé prèviamente satisfacción completa; el sacerdote no puede 
hacer otra cosa que dar testimonio de que se han perdonado los peca-
dos ; para él la Comunión era mucho más importante que la confesion 
para el perdón de los pecados. Pero al mismo tiempo exigía para reci-
bir la Eucaristía una perfección consumada, y juzgaba más meritorio 
que la Comunion misma el deseo de recibir el Cuerpo de Cristo; pars 
oír v celebrar la Santa Misa se requería, según él , estar totalmente 
limpio de pecado. 

Con su terrible rigorismo alejaba á los fieles de los sacramentos, hasta 
el punto de que las religiosas del convento de Por t R o j a l , cerca de Pa-
rís , encomendado á su dirección, morían sin recibir los sacramentos. 
Sus discípulos acusaban de laxismo á los jesuítas y al propio tieni]« di-
fundían las retinadas teorias calvinistas. Este innovador díó á luz varios 
escritos, entre los que figura una « Breve explicación de los misterios 
de la fe , » condenada por el Obispo de París y por la Inquisición ro-
mana , y el libro de San Agustín « sobre la Virginidad » que publicó 
bajo otro nombre, con observaciones en que atacaba los votos. Estos 
fueron los motivos de su prisión, decretada por Richelieu, pero al mo-
rir este hombre de Estado obtuvo de nuevo la l ibertad, siendo procla-
mado mártir por sus secuaces. aún ántes de su muer te , acaecida el 11 
de Octubre de 1643. 

Entre los impugnadores de St. Cyran figura San Vicente de Paul, 
que le hizo una oposicion enérgica, lo que no fué obstáculo para que 
dejase numerosa escuela, de la que formaban par te : Antonio Arnaldo 
d' Andilly, con toda su familia, en la que descuella también Angélica 
Arnauld, abadesa de Port Hoy al y Singl in , que sucedió á St. Cyran 
como confesor de las mencionadas religiosas y otros. 

Una acalorada polémica sostenida por dos señoras acerca do la fre-
cuencia de la comunion inspiró al citado Antonio Arnauld el pensa-
miento de su libro a sobre la frecuencia de la Eucaristía » publicado en 
1643, en el que , bajo la apariencia de una piedad profunda y de una 
extrema severidad de costumbres, se minan los cimientos del edificio 
religioso. Después de hacer u n a pintura exagerada de la corrupción de 
la disciplina eclesiástica pondera las excelencias de la antigüedad, que 
imponía severas penitencias públicas para todo pecado mortal, aunque 
fuera secreto, y sobre todo aplicaba el remedio de alejar al delincuente 
de la Mesa Eucaristica ; por lo que defiende la necesidad de prepararse y 
de preparar á otros para la Comunión por medio de largas y duras pe-
nitencias, ó bien aplazando la absolución . y considera como la más alta 
perfección el permanecer alejado de la Eucaristía con ardientes deseos 
de acercarse á la Sagrada Mesa. Para él la Iglesia actual ha perdido la 

primitiva pureza de costumbres cristianas, en el mero hecho de no 
practicar el precepto de hacer penitencia. ántes de dar ó recibir la a b -
solución. 

Acompañaba á la obra un prólogo empapado en veneno, escrito des-
pues que el autor , con solapada hipocresía, obtuvo para ella la apro-
bación de 16 Obispos y 20 doctores de la Sorbona. Luégo se dió al libro 
una propagación extraordinaria, y muy pronto se vieron sus efectos en 
las innumerables personas que, en varias ciudades de Francia, se abs-
tuvieron de frecuentar los sacramentos y hasta de la Comunion Pascual, 
ocultándose bajo la capa de una piedad consumada la más profunda in-
moralidad y una total indiferencia religiosa. Hubo también eclesiásti-
cos, aunque pocos en número, como Enrique du Hamel , cura de San 
Mauricio en la diócesis de Sens, que trataron de implantar práctica-
mente la antigua disciplina sobre la penitencia. 
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St, Cyran, Lettres chrét. et spirituelles. Par. 1645. 4. Oeuvres. Lyon 1679. Pé-
tri Aurelii Opp. Par. 1646; el autor del Abrégé de l'hist, eccl. t. XII art. 17 p. 
452 atribuye la composición de esta obra a de Barcos, sobrino de St. Cyran. Con-
súlt. Ranke, 1. c. III p. 139 sigs. Baucr, 1. c. p. 270 sig. La obra Le pacifique vé-
ritable sur le débat de l'usage légitime du Saer. de Pénitence, expliqué par la 
doctrine du S. Concile de Trente, par Théophile Brachet, sieur de la Milletière. 
Par. 1614, en que se reproduce al pie de la letra la doctrina de St. Cyran sobre la 
penitencia, fué anatematizada por la facultad teológica de París el 23 de Junio 
de 1644: Du Plcssis d'Arg., III, I p. 19-24; la de Ant. Arnauld: Théologie fami-
lière ou briève explication des principaux mystères de la foi, fué condenada por 
el Obispo de París el 27 de Enero de 1653 y e"l 23 de Abril de 1604 por la Inquisi-
ción romana: ibid. III, II p. 24(i; el Arzobispo de Besançon condenó en 1648 su 
libro De la fréquente Communion, Par. 1643 (y en Oeuvres compl. ed. de Laus. 
1772. 4 , juntamente con los escritos de St. Cyran. Varios escritores, especial-
mente Petavio en su libro: De la pénitence publique, Par. 1645 ed. 3.a, pusieron 
de manifiesto las contradicciones que se encuentran en este libro, en el que, se-
gún algunos, colaboraron también St. Cyran, Maistre y de Sacy. Más datos en 
Rapin, 1. c. I. 22-36. Leo, Univ.-Gcsch. IV p. 244. Eberl, Die Janscnistcn und 
Jesniten ira Streit iiber die oftmalige Communion. Ratisb. 1847. Bauer, 1. c. III 
p. 270 sig.; IV p. 331 sigs. Revue des sciences ecclés. febr. de 1872. p. 97 y los 
cuad. sigs. de Abril, Junio, Xov. p. 305. 426. 489; y Junio, Agosto, Octubre de 
1873. Dalgairns, Die heilige Communion. Maguncia 1862. 

Controversia molinista. 

391. En la escabrosa cuestión de la gracia se dividieron también las 
opiniones de los jesuítas y dominicos, por más que ambos contrincantes 
se mantuvieron dentro de las decisiones dogmáticas de la Iglesia. Los 



dominicos acusaban á los jesuítas de sostener doctrinas afines al pela-
gianismo ; éstos culpaban á los primeros de tendencias calvinistas so-
bre todo en su teoria de la « praedeterminatio physica. » Domingo Ba-
ñez, religioso dominico de la Universidad salmaticense, acusé en 1581 
ante la Inquisición al jesuíta Prudencio de Monte Mayor de haber sos-
tenido proposiciones heréticas que, sin embargo, éste no reconoció 
como suyas. 

Aún más animada fué la polémica que estalló en Bélgica entre las 
dos Ordenes expresadas en los años de 1587 y 1588, con ocasión de la 
censura que las Universidades de Lovaina y Douay aplicaron á Lessio 
y Juan du Hamel, acérrimos impugnadores de Bayo, por 34 proposi-
ciones de sabor semipelagiano, si bien mediaron en el asunto las intri-
gas del mismo Bayo; no obstante, para evitar ulteriores escándalos, 
Sixto V, con fecha 15 de Abril de 1588, se reservó el fallo decisivo, 
prohibiendo á los contendientes que se recriminasen mutuamente, abs-
teniéndose, á lo que parece, de confirmar la sentencia de las dos Uni-
versidades. 

Pero en el trascurso de la contienda vió la luz pública el célebre libro 
del jesuíta Luis Molina sobre la « Armonía entre la libertad y la gracia» 
que reavivó la disputa. Nació Molina el año 1540 en Cuenca, ciudad de 
Castilla la Nueva, ingresó en 1553 en la Compañía de Jesus, donde 
tuvo excelentes profesores, y pasó luégo á desempeñar una cátedra 
de Teología en Evora de Portug-dl. Como otros muchos teólogos de su 
Orden: Fonseca de Coimbra, Enriqne Henriquez de Córdoba, Deza de 
Alcalá, Diego Paez, Miguel Marco y Prudencio de Mayor de Salaman-
ca, trabajó con empeño en la solución de los difíciles problemas sobre ¡a 
grac ia , por procedimientos más sencillos que los ensayados anterior-
mente , empleando 30 años en la composicion de esta obra, á manera 
de comentario á los respectivos artículos de Santo Tomás, y en la que 
tuvo origen y fundamento el sistema molinista. 

Por más que los jesuítas seguían la doctrina tomista, no pocas veces 
se vieron precisados á separarse de los dominicos, al impugnar los er-
rores protestantes, en ciertas teorías que no había tratado el Angel de 
las Escuelas, para lo que hicieron uso de la libertad que les concedía 
el orden de estudios trazado en 1584 por Aquaviva, lo que produjo gran 
descontento entre los dominicos que miraban como un privilegio de su 
Orden dar la ley en materias teológicas. Precisamente por tratarse de 
una cuestión tan importante, tantas veces debatida por católicos y pro-
testantes, los dominicos miraban con desagrado cualquier discrepancia 
de su sistema, aunque se ajustase á las decisiones de la Iglesia, espe-
cialmente á las del Concilio tridentino, y el hecho de haber encontrado 

general aceptación el libro de Molina, aún entre los teólogos de otros 
institutos religiosos, como los franciscanos, no fué obstáculo para que 
los dominicos le atacasen con extremada violencia, distinguiéndose en-
tre todos Bañez, que tomó sin duda de su maestro Melchor Cano el es-
píritu de rivalidad liácia los jesuítas. 
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Killer, Tbeol. Wirceb. t. IV. Tr. de gratia Disput. III, V p, 618 síg. 622 sig. 
Lud. Molina, Uberi arbitrii cum gratiae donis,divina praescientia, providentia, 
praedestinatione et reprobatione concordia. Ulyssip. 1588, impreso con permiso 
del Santo Oficio v con la aprobación del dominico Bartolomé Ferreira, en quien 
no bicieron mella los ataques del P. Baile/.. Existen diferencias de alguna impor-
tancia en las ediciones de Lisboa 1588, Amberes 1599, Venecia y otras, por 
cuya razón se las ve citadas separadamente en las deliberaciones de Boma. 1.a 
última edición es la de Paris, 1877, editor Lctbicllcux. Werner, Dcr hi. Thomas 
von Aquin III p. 389 sigs. Sobre las proposiciones de Lessio y Du Hamel véase 
Kúm. 378; v acerca de la actitud de los jesuítas en general : Rankc, II p. 293 sig. 

Doctrina de los dominicos y de los agustinos. 

392. El sistema de Bañez y de los dominicos en general es del tenor 
siguiente : la gracia, obrando sobre la voluntad, la mueve al consenti-
miento , que guarda con aquella la relación del efecto á la causa física. 
A esto se dió el nombre de praemotio physica ó predeterminación. Dios 
predetermina físicamente á nuestra voluntad para que en el tiempo ha-
gamos lo que él ha decretado en la eternidad, y esta premocion divina, 
no solamente determina la sustancia del acto, sino que también hace 
que sea libre su ejecución; considérase, por tanto, el hombre como un 
instrumento que para obrar necesita del impulso externo, y las causas 
segundas dependen de Dios cu todas sus obras de una manera tan a b -
soluta que no pueden ejecutar nada bueno, ni en el órden natural ni en 
«1 sobrenatural . sin que Dios las impulse á ello. Días conoce las cosas 
fu tu ras por los eficaces decretos de su voluntad. Admitían la gracia su-
ficiente y la eficaz, distinción fundada en la antigua tradición de la 
Iglesia, entendiendo por gracia eficaz aquella que no solamente comu-
nica al alma fuerza para obrar el bien, sino que interiormente y en vir-
tud de su uaturaleza la dispone de tal modo, que quiere y ejecuta lo 
bueno « actu » con libertad completa. La eficacia de la gracia tiene su 
raíz v fundamento en la voluntad de Dios, no en la del hombre. 

En el sistema de los agustinos, que presenta afinidades con el janse-
nista, se admite , como eu el dominicano, una gracia eficaz interior-
inente, por virtud de su naturaleza; pero se rechaza como supèrflua la 



« premociou » física, fundándose en el apetito más fuerte ó vencedor 
(delectatio vidria) que sirve de garant ía á la libertad de la criatura. 
Según esta teoría, no hay en el órden actual objeto alguno que sea 
bueno bajo cualquier punto de vista, lo q u e d a r í a cierto carácter de 
universalidad, por cuya razón no le hay capaz de producir tal delecta-
ción que la voluntad no pueda rechazarle si se despiertan otros pensa-
mientos y afectos. 

OBRAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBIIK EL NÚMERO 392. 

Tilomas de Lemos [f 1629), Panoplia gratiac. BiUuart, De Deo d. 6 a. 4 § 2; a. 
6 § 1 . Gazzaniga, Praelect. theol. Vindob. 1180 t. III Diss. VI p. 431 sig. La 
premoeion se define: inotio Dei aetualis et transiens, qua Deus voluntateiu ad 
agenduin determinat et aetioni applicat. Los decreta Dei praedeterminantia ct es 
se efficacia no hacen más que anular la libertas otii et suspensionis, en virtud de 
la cual el espíritu está ad operandum indifferens velut statera iu aequilibrio, mas 
no destruyen la indifferentia dominií, que mueve á la voluntad á resolverse, pero 
de tal modo que no cxclnyc el que pueda querer otra cosa. Ks cierto que la volun-
tad no puede resolverse á otra cosa in sensu composíto. mas no in sensu diviso." 
La gratia ex se eíficax produce indefectiblemente lo bueno con entera indepen-
dencia del consentimiento libre del hombre y con anterioridad al mismo, priori-
tate non temporis, sed natnrae et causalitatis; esta gracia da al hombre realmen-
te el vclle y agere, mientras que la gracia mere sufficiens no da más que el poder 
y la aptitud para obrar, de suerte que con ella solamente nunca se puede ejecutar 
la buena obra. — Berti, 0. S. A., Do thcolog. disciplinis I.. XIV. e. 8 n. 5. -Voris, 
Hist. l'elag.; bastante moderado en las vindicias. Otros datos en Kiiber 1. c. IV 
n. 372 p. 592. 593. 

La teoría de Molina. 

393. En contraposición á estos sistemas estableció Molina su teoría, 
por la que trata de armonizar mejor la eficacia de la gracia divina eu 
las buenas obras con el libre albedrío, haciendo resaltar la acción co-
mún de ambos factores. Según él, Dios quiere hacer á todos los hombres 
bienaventurados, pero bajo la condicion de que ellos mismos lo quie-
ran, ó que correspondan y obedezcan á las gracias que Dios les conce-
de: á todos presta los auxilios suficientes para a lcanzar la salvación, 
por más q u e , en su infinita sabiduría, no los conceda á todos con igual 
medida; de aquí proviene que la misma gracia sea eficaz en unos é 
ineficaz en otros, y recibiendo el mismo auxilio divino se convierten 
uuos y otros no. Requiérese el asentimiento de la voluntad á la gracia; 
pero de tal modo que ésta precede al primero en todos los casos; afir-
mación enderezada contra los semipelagianos. 

Sigúese, pues, que la distinción de la gracia eficaz y de la mera-
mente suficiente proviene de la misma voluntad humana. Dios prevé 

con perfecta certeza, en virtud de su conocimiento de lo futuro condi-
cionado ó de la sdentiti media como término medio entre el conocimiento 
de lo meramente posible y de lo absolutamente futuro, quién hará uso 
de la gracia que se le concede y de qué manera (sin embargo no se la 
concede porque prevé eso), y ha destinado á la bienaventuranza á todos 
aquellos de quienes ha previsto que harían buen uso de su gracia. Esta 
predestinación, lo mismo que la reprobación, se hallan en relación i n -
tima con la presciencia, que es como su condicion precisa. 

El libre albedrío puede ejecutar obras moralmente buenas sin la 
cooperacion de la gracia, hasta resistir á algunas tentaciones y pract i-
car determinadas virtudes, siempre mediante la asistencia que Dios 
concede á todos; pero actos puramente naturales no son en ningún caso 
aptos para hacernos merecedores de la gracia. Tanto para recibir la 
gracia como para su crecimiento debe cooperar como elemento activo el 
libre albedrío; en la union de ambos se funda la justificación. Dios tiene 
presciencia de lo que haría 1a voluntad en cada caso determinado, aún 
en condiciones dadas ( I . Rey. 2 3 , 11 sigs.; S. Mat. 11, 21 ). Mas rio 
sucede una cosa porque Dios tenga presciencia de la misma, sino que 
Dios la prevé porque ha de suceder. 
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Molina, Conc. q. 1-1 a. 13 disp. 38: Quinto auxilia pracvenientis atque adjuvan-
tis gratiae, quae lege ordinaria viatoribus confcrnntnr, quod efficacia sint, pen-
dere a libero consensu arbitrii nostri cum lilis, atque adeo in libera potestate 
nostra esse, vel illa efficacia reddere cooperando cum illis ad actus bonos, vel 
inefficacia illa reddere, continendo consensum et cooperationem nostrani, aut 
etiam eliciendo contrarium dissensum. Cf. q. 23 a. 4. 5 disp. 1 m. 10: Quod e 
duobus, qui aequali motu gratiae praeveniuntur ae moventur, unus conscntiat, 
concurrat cum gratia, eliciat actum et convertatur, alter vero non : certe soluto 
provenit ab innata et propria et intrinseca libértate utriusque, bonis et malis, 
reprobis et praedestinatis communi. Gratia namque praeveniens ex parte sua 
aequaliter ntrumque inovet naturaeque necessitate ex parte sua agit; ex eo au-
tem, quod unos eorum libere adhibere vult inñuxum illuni sui arbitrii proprium, 
alter non, unus eorum convertito, alter non item. Ci. Less., De gratia c. 10 n. 
9. Hard., in ep. ad Rom. Digr. de praedest. hom. p. 460. C'od. Sfondrato, Nodus 
praedestin. dissolut. p. 136. Starei. P. II. de gratia c. 53: Dicimus, voeationcm 
cmgrmm per se spcctatam ct sccundum suam absolutam entitatem non habere 
intrinseco ac determinate aetualem efficaciam, sed potius de se esse indiiferentem, 
ut congrua vel incongrua sit. Que la doctrina de Santo Tomás no se opone á lo 
que antecede, se desprende evidentemente de la Suma. 1. 2 q. 9 a. 6 ad 3; q. 10 
a. 4: in L. II d. 29 q. un. «. 1 ad 3. 



Controversia en España. — La • Congregatio de ausiliis > en Boma. 

394. Muchos calificaron la teoría de Molina de ingeniosa, inteligi-
ble y profunda, aunque racionalista; mas los dominicos la tacharon de 
pelagiaua y contraria á la tradición de la Iglesia. En su consecuencia 
elevaron quejas al tribunal de la Inquisición y atacaron con dureza la 
doctrina en sus explicaciones y escritos, dando origen á una controver-
sia, en la que tomaron parte los Obispos por uno ú otro partido. Los 
que más se distinguieron por el calor de la discusión fueron los domini-
cos Baiiez y Tomás de Lemos. El 4 de Marzo de 1594 se celebró en Va-
lladolid una conferencia, en la que el jesuíta Antonio Padilla defendió 
la teoría.motinista, impugnada con g ran vehemencia por los domini-
cos. Como no llegasen á un acuerdo, los jesuítas presentaron á la In-
quisición española las proposiciones de Bafiez, haciendo los dominicos 
lo propio con las de Molina. 

Aunque no todos los jesuítas aceptaban la teoría de Molina, tenía éste 
en su favor á la mayoría, figurando en el número de sus partidarios 
varones tan eminentes como La Bastida, Toledo, Arrubal y Gregorio 
de Valencia, por lo que Jerónimo Manrique, gran Inquisidor de Espa-
ña , se negó á recibir la contra acusación de los jesuítas antimolinístas. 
Todo esto contribuyó á mantener vivo el interés del mundo entero, que 
esperaba con ansiedad el resultado de la disputa. 

El 22 de Junio de 1595 presentó la Universidad salmaticense sus té-
sis enfrente de las nueve motinistas, sin establecer marcada oposicion en-
tre unas y otras; y en el siguiente mes de Octubre publicó la de Alcalá 
una declaración favorable á la doctrina de los dominicos, por ser la 
más aceptada, pero sin negar que la de Molina pudiera ser verdadera. 

Atendida la importancia del asunto, el papa Clemente VIII ordenó 
al año siguiente que se llevase la cuestión á la Santa Sede: en sn 
consecuencia el Gran Inquisidor envió á Roma las Actas con 21 escritos 
relativos al asunto. Entre tanto , lo mismo el Papa que el Rey , impu-
sieron á las dos partes silencio; aunque el primero permitió despues 
que continuasen las discusiones, con prohibición absoluta de lanzarse 
mutuamente censuras. Los dominicos ejercían en Roma no escasa in-
fluencia , en razón á que el misino Clemente VIH y muchos Cardenales 
mostraban predilección por la teoría tomista. Para examinar la cues-
tión nombróse una Congregación titulada «de auxiliis divinae gratiae.» 
compuesta de ocho á 11 Consultores, cuyas deliberaciones fueron se-
cretas y duraron del 2 de Enero de 1598 al 28 de Agosto de 1007, ó 
sea nueve años y ocho meses. 

El 22 de Febrero de 1599, celebradas ya 11 congregaciones, los cen-
sores, bajo la presidencia de los cardenales Luis Madrucci y Pompeyo 
Arrigoni, acordaron, por mayoría, proponer la prohibición del libro de 
Molina. Pero entre tanto llegaron representantes de los jesuítas espa-
ñoles á defender su causa, y muy luégo se levantaron en su íavor m u -
chas y autorizadas voces. F.1 Romano Pontífice mandó celebrar nuevas 
conferencias que , en su mayor par te , consistían en coloquios ó diálo-
gos sostenidos por los dos partidos contendientes. á los que asistían 
ahora los cardenales Bernerio, de la Orden dominicana, y Belarmino. 
de la Compañía de Jesús. Distinguiéronse en la disputa los jesuítas Mi-
guel Vázquez y Pedro Arrabal , y Diego Alvarez y Miguel de la Riva 
por parte de los dominicos. Se propuso introducir en la controversia un 
órdeu que hubiera sido altamente beneficioso, limitando primeramente 
la discusión á la gracia eficaz y meramente suficiente, mas los domi-
nicos no aceptaron tan saludable consejo estendiendo sus ataques y deli-
beraciones á toda la obra de Molina, de la que , en términos generales, 
no quiso salir responsable la Compañía. La muerte del cardenal Ma-
drucci , acaecida el 20 de Abril de 1600, interrumpió las delibera-
ciones. 

En el tercer periodo de la discusión, que comprende desde el 27 de 
Abril del año expresado hasta el 20 de Marzo de 1602, se celebraron 77 
sesiones. La mayoría de los censores votó por la proscripción de 20 pro-
posiciones de Molina, de las 90 que se habían denunciado anteriormen-
t e . á cuyo efecto el 5 de Diciembre de 1601 las presentaron al Papa: 
mas éste no confirmó el fallo, á pesar de las reiteradas instancias que 
se le hicieron para que diese una decisión definitiva. 

El sabio Gregorio de Valencia hizo lo posible para esclarecer los pun-
tos mal interpretados, afirmando: l . " q u e la mayoría de los censores 
tenia un concepto falso del pelagianismo, suponiendo que éste admitía 
la necesidad de la gracia interior, y que sólo había errado al rechazar 
la gracia eficiente por si misma; 2." que tenía casi por dogma la pre-
moción física, cuando, léjos de serlo, era muy difícil armonizarla con la 
fe; 3.° que partía de un falso supuesto al afirmar que no es y a inmere-
cido lo que se concede con arreglo á un precepto establecido por Dios. 
El papa Clemente VIH quiso demostrar el interés que tenía en aquella 
discusión, presidiendo en persona las sesiones y congregaciones que se 
celebraron desde la indicada fecha. 

395. En el período del 20 de Marzo de 1602 al 22 de Enero de 1605 
se celebraron en el Vaticano 68 congregaciones, asistiendo el Papa 
á 67 de ellas y á 37 disputaciones, en uuion de los cardenales Camilo 
Borghese y Arrigoni; á partir de la sexta de las nueve sesiones asistie-



ron, además, todos los Cardenales del Santo Oficio, fuera de Belarinino 
que se bailaba en su diócesis de Capua; á muchas congregaciones asis-
tieron también Cardenales extranjeros. Ejercían el cargo de censores el 
arzobispo Lombardo de Armagh y cuatro Obispos que se hallaban pre-
sentes; como consultores asistían nueve teólogos, á saber: dos agust i -
nos, dos franciscanos, un benedictino, un carmelita, el procurador ge-
neral de los capuchinos y dos doctores de la Sorbona. En representación 
de los dominicos asistieron: el general Jerónimo Xavieres, Diego Alva-
rez y Tomás de t e m o s ; por los jesuí tas : el general Aquaviva, Grego-
rio de Valencia, Arrabal , Juan de Sales y La Bastida. Fueron objeto 
de discusión muchos capítulos del Molina, quedando el autor sincerado 
de no pocas acusaciones, y se discutió asimismo la cuestión de la «scien-
tia media.» 

Los gobiernos católicos tomaron también cartas en el asunto. Espaüa 
se puso de parte de los dominicos y Francia se declaró en favor de los 
jesuí tas ; así el Cardenal du Perron defendió con tal decisión la doctrina 
molinista, según la entendían y admitían los jesuítas, que llegó á til-
dar de calvinistas las opiniones de los dominicos. Los Principes de Ba-
viera y gran número de Universidades alemanas se declararon partida-
rios de Molina; el mismo Pontífice leyó en el ínterin con detenimiento su 
obra, escribiendo en ella notas marginales, al intento, casi todas.de 
sincerarle del dictado de pelagianismo. Tal era el estado de la cues-
tión cuando murió Clemente VIII, el 4 de Marzo de 1605. 

Paulo V, que siendo Cardenal había intervenido en ella, mandó em-
pezar de nuevo su estudio, celebrándose 17 congregaciones desde el 14 
de Setiembre de 1605 al 1 d e Marzo de 1606, en las que se trató prin-
cipalmente de la eficacia de la gracia y de la predeterminación física. 
Terminada la discusión, ordenó el Papa que los consultores entregasen 
sus votos sellados, y despues de reformar algunos puntos los presentó á 
los Cardenales de la Congregación al finar el mes de Julio de 1607. El 
28 de Agosto convocó una reunión de Cardenales y ordenó lo siguien-
te : los consultores quedaban en libertad de retirarse á s u s casas; en 
tiempo oportuno se daría á conocer la decisión pontificia; entre tanto 
cada uno era libre de sostener su opinion en forma mesurada, sin que 
á nadie fuese lícito censurar ó injuriar al contrario por sostenerla dife-
rente. En 1611 prohibió escribir acerca de esta materia , sin especial 
permiso de la Santa Sede. 

De esta manera terminaron los trabajos de « la Congregación de los 
auxilios de la gracia » sin l legar á un acuerdo definitivo; de suerte que 
en cualquier punto , aún en Boma, era lícito sostener opiniones distin-
tas de la doctrina de los dominicos, estando prohibido únicamente con-

denar ó injuriar al adversario. El 23 de Abril de 1654 declaró Inocen-
cio X que las actas relativas á las deliberaciones, tal como se habían 
publicado, eran inadmisibles, por lo que éste, lo mismo que Urba-
no VIII , mantuvo en vigor las disposiciones de Paulo V. 

Entre tanto otros eruditos estudiaron y desarrollaron con más acierto 
el sistema de Molina, tales como Suarez y Vázquez, cuyos trabajos sir-
vieron de base y fundamento al amgruismo, por el que mostró ya pre 
dilección Aquaviva hácia el atio 1612, Según esta nueva dirección de 
la teoría molinista, se hacia depender la eficacia de la grac ia , principal-
mente de su congruencia y de su adecuada relación ó proporcionalidad 
al estado y actitud del receptor. á la situación de su espíritu, á su mis-
ma virtud y naturaleza. 
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Sobre la actitud de los partidos: Ranke, II p. 297-—Kilber, 1. c. t. IV. c. IV ¡j 1. 
2 n. 390 sig. p. 621 sig.; el fallo de Salamanca, en el que so hace notar especial-
mente: auxilium efficax antecedenter se babero ad opus ordínc naturae et causa-
litatis, en Du Plessis d'Arg., III, II p. 165-167; el déla Universidad de Alcalá, 
ib. p. 167 sig. — Jacinto Serry, dominico, publicó en 1699, en Lovaina y Magun-
cia, con el pseudónimo de Agustín Le Blanc una Hist. Congreg. de anxil. div. 
gratiae. que apareció el año 1709 en Ambercs bajo su verdadero nombre. Como 
contestación a la misma dió á luz el jesuita Livino de Meyer, bajo el pseudónimo 
de Teodoro Eleuterio. su Hist. coutrovcrsiarum de auxil. div. grat-, Atnberes 170;>, 
y á la segunda edición del trabajo de Serry su Hist. controv. de auxil. ab objec-
tionibus Hyac. Serry vindicatae líbri III; Bruselas 1715 sig. Tonrnely dió á cono-
cer con notable imparcialidad los datos más esenciales, como lo hizo mas tarde 
Kilber. jesuita, en la obra citada. F.1 ex-jesnita Mangold impugnó á Alejandro de 
San Juan , de la Orden carmelita, continuador de la Hist. eclcs. de Fleury en sus 
Reflexiones iu Ií. P. Alex. continuat. hist. cccl. el. Flenrii abb. Aug. VjndeL 1783. 
Consúlt. Mannhart, De germina Índole gratiae efficacis en Zaccaria, Thes. theol. 
t. V. Con más extensión: Schneemann, De divinae gratiae auxiffls Frib. 1881. El 
escrito de Pablo Benio Eugubino De elficaci Dei auxilio et lib. arbitrio. Patav. 1603 
fué prohibido al año siguiente por el Mag. S. Palatii: Du Plessis d'Arg., 1.1 App. 
p. S U : t. III P. II p- 171- Memorial de la Universidad de Wiirzburgo a Clemen-
te Vlll' con fecha 7 de Julio de 1601 en Rnland, Series professorum SS. Theol.. 
qui Virceburgi a fundata academia docuerunt. Wirceb. 1835 p. 25S-260. Escrito 
del canciller Juan Neroni de Alcalá al cardenal Arrigoni en favor de Molina, fe-
cha 22 de Junio de 1601 v de la Universidad al Papa, del 5 de Abril de 1602: es-
crito de la Universidad de Sevilla, del 15 de Enero do 1602, y otro de la Univer-
sidad de Valladolkl: Du Plessis d'Arg-, 111,11 P- 169-171. Intervención délos 
gobiernos: Ranke, 1. c. II p. 305. En la biblioteca del Colegio Romano se conser-
vaba el ejemplar de Molina perteneciente á Clemente VIII, con más de 80 notas 
marginales escritas de su puño, la mayor parte de las cuales teman por obieto 
defender al autor del dictado de pelagianismo; el cardenal Aldobrandini 1c regalo 
á los jesuítas. Parece ser que la opinion pública se iué pronunciando en su favor 



á medida que se conoció mejor su obra. Ib. p. 304. I'. Natal Alej., Suplem. t II 
Diss. VIII § 1 p. ins sig. Benzínger, Enehir. n. 80 p. 312-315. Clem. XII. Const. 
ApaslolicaeprojUatliae leneficio. del 2 de Octubre de 1788, Du Plcssis d'Arg. Ill 
II p. 200 sig. 

El vocablo cmgruism proviene de la expresión - gratia congrua y> usada por 
San Agustín, d. spir. et lit- c. 34; lib. 83 qu. 08. Para muchos la verdadera dife-
rencia entre el congruismo y molinismo estriba en que, miéntras éste hace deri-
var la eficacia de la gracia simplemente del consentimiento del libre albedrio el 
primero la hace depender de la contemperado cum homin¡6 ingenio, natura, 
aííectibus, variis locoruin ac tempornm circnmstantiis, como Suarez, ó bien: ex 
multi tudine, varietate, consonantia et conspiratione plurium auxiliorum, quorum 
quidem singula eífectu suo seorsum possunt defraudan, at universa simnl sie 
aggrediunfur hominem, obsident, fatigant, ut ab eo consensum oertissime 
obtineant como Tbomassin. 1.a gracia congrua es siempre eficaz, la que noes 
adecuada á todas las circunstancias no es más que suficiente. Los congruistas 
niegan que Dios tenga en cuenta acciones buenas sólo naturalmente, por causa 
de los méritos de Cristo, por suponer que tal doctrina es afin al scmipelagia-
nismo. 

Hé aqui ios principios fundamentales del congruismo. I. Ad efficaciam gratiae 
necossaria est congruitas stans in babitüdine auxilii ad eventum, non tamen 
suffieit. II. Necessaria est congruitas stans in attemperatione anxilii cum homine 
ejusque affectionibus. prout ea simul comiotat eventum, nec tamen sic accepta 
sulficit. III. Sed requiritur congruitas stans in multitudine ct consonantia plurium 
auxiliorum (Killer 1. c. c. IV a. 3 p. 594 sig.). Smre:, De auxil. V 25 n. 4: Voca-
tio eííicax illa est quae...., includit qnamdam congruitatem respectu personae, 
cui datar, at sit illi ¡ta proportionata et accommodata, sicut oportet, ut in tali 
persona, in tali tempore et occasione ¡nfallibiüter effectum habeat, et per hoc 
habet ilia vocatio, quod congrua et efficax sit. Cf. Ill, 3, 14. Por lo demás, el 
jesuíta Cam. MazzeBa ha demostrado en su obra: De gratia Cbristi. I'raelect. 
habitae in Coil. SS. Cordis Jesu in Woodstock in Koedcrat. Amer. sept. Statibus 
unit-is 18(7-18/8 Disput. Ill, que en la obra de Molina se encuentra ya lo más 
esencial de la doctrina expuesta por Suarez. Consult, además Dollinger en la 
Hist. cel. de Hortig II, p. 810 sigs. Werner. Der hL Thomas, 111 p. 378 sigs. 
Franz Suarez. 1 p. 244 sigs. 

El richcrianismo. 

396. En Francia se sostenían vivas polémicas acerca de los dere-
chos de la Sede Apostólica, impugnando muchos la superioridad del 
l 'apa sobre los Concilios y la infalibilidad de sus decisiones; y sin 
embargo, en lodo el siglo xvi nadie puso en duda el carácter monár-
quico de la Constitución de la Iglesia. Como quiera que en 1607 Jorge 
Criton, profesor de derecho de la Universidad de Paris . sentase la pro-
posición de que el Jerarca de Roma está por encima de ¡os Concilios, 
muchos atacaron la tésis como contraria á la doctrina generalmente ad-
mitida en Francia. y el Parlamento ordenó á la Facultad de jnrispru-

dencia que se conformase con la de Teología en la cuestión relativa á la 
jerarquía. 

Pero al finar el mencionado siglo aparece Richer. que combate abier-
tamente el carácter monárquico de la Constitución de la Iglesia. Nació 
este innovador en 1559; en 1608 fué nombrado sindico de la Facultad 
teológica de París; publica luégo las obras de Gerson, y se da á cono-
cer por su espíritu excéntrico y sus ideas avanzadas, que le llevan en 
1591 á proclamar la sumisión del Rey á los Estados generales y á sos-
tener la justicia del asesinato de Enrique III , al que califica de tirano. 

Cuando en 1610 emprendieron nuevamente los dominicos la defensa 
de los derechos de la Santa Sede, su iufalibilidad en materia de fe y la 
superioridad del Papa sobre los Concilios, atacó Richer con g ran vehe-
mencia al erudito prior Coiffeteau, acusándole de patrocinar una doc-
trina que acabaría por agotar la paciencia de Francia, y excitando al 
mismo tiempo al jóven sorbonista Cl. Bertin á impugnar las expresadas 
tésis con la autoridad del Concilio de Constanza; sobreexcitáronse con 
tal motivo los ánimos en términos, que costó no poco trabajo al carde-
nal Du l 'erron tranquilizarlos, declarando repetidas veces que las tésis 
en cuestión no eran artículos de fe. 

Un año despues aparece el famoso libro de Richer «Sobre la potestad 
eclesiástica y civil, » en que, á vuelta de un sinnúmero de contradic-
ciones, expuso su teoría sobre la Iglesia, inspirada en principios emi-
nentemente revolucionarios. Considérase en ella la Iglesia como una 
Monarquía moderada por elementos aristocráticos, cuyo poder ejecutivo 
es monárquico, y aristocrático el legislativo; la infalibilidad reside en 
toda la Iglesia, no en el Papa ; la autoridad suprema del Romano Pon-
tífice se extiende únicamente á las iglesias aisladamente consideradas, 
mas no á la Iglesia universal representada por el Concilio, por cuya 
razón el Papa no está facultado para expedir cánones, aunque es el en-
cargado de su ejecución, de donde se infiere la necesidad de celebrar 
Concilios con frecuencia. El Papa ejerce el poder de las llaves, confe-
rido por Jesucristo de una manera más esencial é inmediata á toda la 
Iglesia que á Pedro, en su calidad de servidor y representante de la 
Iglesia universal; la jurisdicción eclesiástica reside en todo el cuerpo de 
la je rarquía , con inclusión de los párrocos como sucesores de los 72 dis-
cípulos, y debe ejercerse por la persuasión, no por medios coercitivos: 
pero n inguna clase de potestad, sea eclesiástica ó civil, será obligatoria 
sin el previo asentimiento de los gobernados. 



Simon Vigor. —Retractación y fin de Kicher. 

397. I,a obra de Richer causó general sorpresa; impugnada prime-
ramente por el sorbonista Andrés Duval, el Sínodo celebrado eu Sens, 
bajo la presidencia del cardenal Du Perron, la condenó en Marzo de 1612, 
cuya sentencia se publicó en todas las iglesias de Paris de órden de su 
prelado Enrique Gondi; en Mayo le anatematizó asimismo el Sínodo de 
Aix. que presidió el arzobispo Huraldo; y por último, fué condenado el 
libro en Roma. Acudió Richer al Parlamento, al que apeló por supues-
tos abusos, v obturo un rescripto real exigiendo á los Obispos que jus-
tificasen sus censuras; por medios tan arbitrarios le sostuvieron por al-
gún tiempo el Parlamento y sus amigos, hasta que , finalmente, una 
órden real le obligó á resignar el sindicato en Setiembre del año 1612. 

El innovador quiso pasar entonces por una víctima de injustos odios, 
trató de sincerarse en varios escritos, y encontró un defensor en el con-
sejero de Estado Simon Vigor que , en sus « Cuatro libros sobre el go-
bierno de la Iglesia. » fué mucho más allá que el jefe de la escuela, 
puesto que negó el carácter monárquico de la Constitución de la Igle-
sia. Según él, reside la infalibilidad únicamente en los Concilios convo-
cados por los Príncipes de la t ierra, hace responsables de muchos errores 
á los Papas, niega también la preeminencia de Pedro sobre los otros 
Apóstoles, y en general acentúa más el colorido democrático de las 
ideas de Richer. 

La retractación que dió éste en 1620 y 1622 fué de todo punto insu-
ficiente, por cuanto aún continuó sosteniendo que no había hecho otra 
cosa con sus escritos que reproducir fielmente la doctrina de la antigua 
Universidad parisieuse. Por fin, en Diciembre de 1629 accedió á suscri-
bir una fórmula de retractación redactada por Richelieu, en la que de-
claraba su completa sumisión á la Santa Sede ; y el 9 de Diciembre de 
1631, hallándose en el lecho de muer t e , declaró bajo juramento que su 
retractación había sido libre y de todo punto esjiontánea. Eu vano se 
esforzaron sus secuaces por ponerla en tela de juicio ó darla una inter-
pretación adecuada á sus ideas. 
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Defendieron la Constitución monárquica de la iglesia: Almaino, De supr. po-
test. ecel. c. 4; Facult. Theol. París. 1535. 1542. 1554. 1502: Du Plessis d'Arg., I, 
II p. 414 ; II, 1 p. 323. 327; II. II p. 291 y otros citados por Bauer. on las Voces 
de Laach, 1873,1 p. 20 sig. El decreto del Parlamento, del 17 de Dic. 1607 : Du 
Plessis d'Arg., II. I p. 547 sig. Baillet, Vie d'Edm. Richer. Lieja 1714. E. Pugol, 
Edrn. Richer. Étude sur la rénovation du Gallicanisme au 17® siècle voll. 2. Par. 

1877. Sobre las tésis expuestas por Richer en 1591: Carta del Arz. Du Perron, 
del 15 de Abril de 1612, Ambassade du Card. Du Perron p. 696. Charlas, De li-
bert, Gallie, L. III. c. 10 n. 10. Pey, De l'autorité des deux puissances II n. 496. 
Du Plessis d'Arg., 1.1 Append. p. XXIV sig. Informe sobre la disputa de Marzo 
de 1610, en latín y francés, ibid. p. XXVI; II, II p. 43-48. Edm. Richer, De 
eccles. et política potestate, 1611, otra edición Colon. 1683; nuevos datos sobre 
la disputa: Bossuet, Defensio declar. Cleri Gallic. 1'. 11 L. VI c. 24. 251.1 p. 535 
sig. Du Pin, Eist. eccl. du 17» siede I p. 377-425. Baillet op. cit. Gaillard, Notí-
ces VII. 366. D'Avrigni. Mém. 1.87 sig. Pichler, Gesch. der kirchlichen Trennung 
II p. 695 sigs. Impugnaron el richerianismo: Andr. Duval, De suprema Rom. 
Pontif. ín Ecclcsiam potestate. Par. 1614. Mig. Maucler. De monarchia divina 
eccl. et saec. chr. Par. 1622. Petav., De eccl. hierarch. L. III c. 14-16. González, 
De infallib. Rom. Pont. Disp. 1 sect. 8 p. 73. Charlas op. cit. L. XII ín liicheri 
libell. t. II p. 343-393. L. Vcith, Richerii systema confutatnin. Aug. Vind. 1783. 
Xicchiin. 1825. Natal. Alex., H. E. Suppl. t. II Diss. V § 20p. 537-541.Bennettis, 
Privileg. S. Petri vindic. I p. 22 sig. Richer aceptó los principios de Marsilio de 
Padua, tanto en su teoría de la potestad de la Iglesia universal y de la necesidad 
de que la comunion de los fieles acepte las leyes eclesiásticas, como en lo tocante 
á negar á la Iglesia todo poder coactivo. Va en Basilea designó al Romano Pontí-
fice con el calificativo de caput ministerial« el doctor parisiense Tomás de Cour-
celles. Eneas Silvio, I.ibr. III de Conc. Basil. Francof. 1791 p. 49. 

La Sorbona censuró en 1558 estas proposiciones de Bigot de Caen : 1.'' la Igle-
sia no se ha edificado sobre Pedro, sino sobre Jesucristo; con la siguiente censu-
ra: Etsi Christus sit primarium Ecclesiao lundamentum, tamen prop. conspirat 
haereticis nostri temporis tollentibus primatum B. Petri; 2.3 las llaves no se han 
entregado sólo á Pedro, sino también, de igual manera faeque), á los demás 
Apóstoles; censura: prop. haeretica; 3.a la potestad de las llaves se refiere á la 
predicación del Evangelio y ai perdón de los pecados; censura: prop. haeretica. 
Du Plessis d'Arg., II, I p. 189. Sobre las deliberaciones de 1612: Du Plessis d'Arg., 
III, II p. 181-189; II, II p. 58-63. 299. 300; sobre las de 1620 y 1623 ibid. II, II p. 
301. Richer, Defensio 2." ed. de Colonia 1701. Append. p. 44.50.54. Retractación 
definitiva en Richeri libell. p. 98; Du Plessis d'Arg., II, II p. 302 sig.; 1.1 p. XLIII; 
en contra de Pichler, II p. 700 sig. véase Schneemann, en las Voces de Laach, 
sobre las Encíclicas de Pío IX. Frib. 1868 X. p. 122 sig. Veith. 1. c. p. 6. 20. 34. 
Eupi8tinus. p. 10. 14.15. Baner, 1. c. p. 23 sig. La protestación hecha por Richer 
con su testamento el 31 de Agosto de 1625: Du Plessis d'Arg.. II, II p. 302. 
Baillet, p. 295. Dan testimonio de la retractación de Richer: Duval, Petavio. 
Bossuet, Graveson, d'Argcntré, Nisseron, Mamachí (Ant. L. IV t. V c. 1 §4 ) y 
La Fontaine (Constit. Unigénitas propugnata, t. III prop. 90), en contra de Mo-
risot y los que siguen su parecer, como J. Jorge Schellhora (ep. ad Card, Quirin.). 
Simón Vigor (f 1629), Quatro livres de l'état et du gouvernement do l'Église. 
1612, nueva edición 1683. Consúlt. La réalité du projctdc Bourg-Fontaine. París 
1784. P. VI qu. 1.1. II p. 87-119. Bauer, p. 25 sig. 

Impugnación y propagación del richerianismo. — Saint Cyran. 

398. El cardenal Du Perron defendió con gran energía la doctrina de 
los teólogos favorable á la causa del Romano Pontífice; sostenida tam-
bién en la declaración del clero francés de 1625, redactada por el Obis-
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po de Chartres, que se anuló posteriormente, lo mismo que por gran 
número de adversarios de Richer. En 1661 declaró solemnemente Pedro 
de Marca, en una disertación dictada por él en el lecho de muerte: «que 
la doctrina de la infalibilidad pontificia se hallaba unánimemente admi-
tida en Italia, España y demás países cristianos, en tanto que la con-
traria de la Universidad parisiense no estaba más que tolerada, y aún 
la mayoría de los teólogos y jurisconsultos de Francia profesa aquella 
doctrina que, por su universalidad, no puede impugnarse en público; 
y por su parte desprecia la opinion de los sorbonistas. » 

Indudablemente existia casi completa uniformidad en los teólogos 
católicos respecto de esta cuestión, y el abad benedictino Petitdidier no 
hizo más que reproducir una opinion universal al afirmar que, si se 
hubiese presentado á un Concilio la cuestión de la infalibilidad ponti-
ficia, dejando á cada uno plena libertad para emitir su voto, se habría 
obtenido con seguridad una decisión favorable al Pontífice Romano. 
Pero el año 1622 empezó á formarse en Francia una verdadera conju-
ración antipapista de sectarios que . amalgamando las ideas de Richer 
con las de Bayo, se propuso socavar con astucia, hipocresía y perseve-
rancia los cimientos del catolicismo para implantar en su lugar el deís-
mo, á cuyo fin fomentó con afan el pensamiento de derribar todos los ba-
luartes do la Iglesia y destruir sus más hermosas instituciones, al mismo 
tiempo que aparentaba fomentar la fe católica en su primitiva pureza. 

El ya citado Saint Cyran, en su escrito t Pedro Aurelio sobre la je-
rarquía » impugnó con gran vehemencia la Constitución monárquica 
de la Iglesia, dirigiendo al mismo tiempo violentos ataques á los men-
dicantes, y muy especialmente á los jesuí tas , por su inquebrantable 
adhesión al Romano Pontífice; equipara los Obispos al Papa y los Con-
cilios provinciales á los generales; considerando á los párrocos como 
« pequeños Obispos» en sus respectivas parroquias, les atribuye el mis-
mo poder que ejercen los prelados en sus diócesis; sostiene la pérdida 
del carácter sacerdotal á consecuencia de pecados mortales, sean públi-
cos ó secretos; y en 1632 empezó á defender la estrambótica teoría de 
la división del primado entre los apóstoles San Pedro y San Pablo, ó 
de las dos cabezas de la Iglesia, por cuya propagación trabajaron con 
g ran ardor los jansenistas, doctrina que fué condenada el 29 de Enero 
de 1647 por Inocencio X . 

En todas partes era considerado Saint Cyran como el campeón del 
episcopado, y sin haber examinado en debida forma su doctrina, el sin-
dico de la Sorbona Juan Filesac se declaró, ya en 1633, protector del 
« Pedro Aurelio, » como de una obra ortodoxa, cuya defensa hizo aún 
la misma Sorbona en 1641. Más allá fué el Obispo de Grasse, Antonio 

Godeau, que pidió á la Asamblea del clero subsidios para la impresión 
de una nueva edición del libro, valiéndose de astucias para lograrlos. 
No obstante, el Rey mandó confiscar los ejemplares, y el clero revocó 
su aprobación tan pronto como tuvo noticia del nombre del autor. 
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Du Perron, Replique it la résponse du roi de la Grande Bretagnc. Par. 1633 p. 
91. Peret, LeCardin. Du Perron. Par. 1877. — Pichler, 1. c. II p. 696. — Avis de 
l'Assomblée genérale du clergé de 1626. Procés-verbaux des Assembl. Par. 1768 
t, II. Piéces justificatives p. 70. Zacearía, Antifebron. vindicat. Diss. V c. 2 n. 4. 
Bouíx, De Papa p. I p. 554. Décliamps, I.'assemblée gen. du clergé de France de 
1625-1626 et l'art, 137 de ses avis sur l'iníaillible magistére du ebef de l'Bglise. 
M aliñes 1873. Revista mensual de I.aach , 1873 IV p. 006 sigs. La declaración he-
cha por De Marca: González, De infallib. p. 368. Eupistinus (Zacearía), p. 30. 
Soardi, Do Rom. Pont, auctor. I. 207. Pichler, 1. c. II p. 709 § 23 con las N. 1 a 3. 
Petitdidier, De auctoritatc et infallib. Rom. Pontif., en la Introducción. Acerca 
de la conjuración jansenista que empozó á tramarse en 1621 encontramos ja no-
ticias en el informe redactado de orden de la reina Ana por el abogado de la co-
rona Juan Pillean: Rélation de ce qni s'est passé á I'oitiers. Poitiers, 1654, 8, con 
arreglo á las declaraciones de un eclesiástico que tomó parte en ella, confirmadas 
por varias cartas de Jansenio y otros testimonios. 

R1 programa de la Asamblea de Bourgfontalne abrazaba los puntos siguientes: 
1." traslormacíon de ia Constitución monárquica de la Iglesia en aristocrática; 
2.° impugnación de la infalibilidad pontificia, dejando en pié la apelación á un 
Coneilio ecuménico; 3." difamación de los sacerdotes que no perteneciesen á la 
liga, acusándoles de avaricia, de apego á los intereses materiales, etc.; 4." difi-
cultar por todos los medios posibles la frecuencia de la confcsion y la Eucaristía; 
5." propagación de la doctrina jansenista acerca de la gracia. Los principales pro-
movedores fueron: el abad de Saint Cyran, Cornel. Jansenio, Pedro Camns, Ar-
naldo d'Andillv y Simón Vigor. Consúlt. la obra citada: La realité, etc. I p. 311 
sig. Lafitcau, Ist. della Cost. l'nigenitus. trad. dal tráncese da Innoc. Nussi, 
corredata di annotazioni. Roma 1794. 4,1. 61. Rapin, Hist, du Janscnisme p. 166: 
De Marandé (consejero de Estado), Inconvéniens d'cstat prócedans du Jansénis-
uie. Par. 1654.1. Los jansenistas arrebataron los ejemplares de este libro, ago-
tándole casi por completo; Antonio Arnanld dccia que todo ello era una novela 
diabólica. F.1 jansenista Clemencet, de la congregación benedictina, escribió una 
refutación del libro « 1.a réalité du projet» etc. ¡enlat. Augsb. 1764), compuesto 
por los jesuítas, titulada: 1.a vérité et Tinnocence victorieuses de l'erreur et de la 
caloiunie. Colonia 1758, 2 vols., y el Parlamento de París mandó quemar aquel 
escrito el 21 de Abril de 1758; pero nadie fué capaz de refutar sus argumentos. 
Consúltese también la novísima coleccion de aquellos escritos publicados en de-
fensa do la verdad; Augsb. 1785 Tom. 14 p. 177 sigs.; Tom. 15 p. 119sigs. Bauer, 
I- c. 1873, III p. 2e5 sigs. Petrus Aurelius, De hierarchia ecclessiastica (Nñm. 
390). Martin de Barcos (f 1678) expuso la idea de las dos cabezas de la Iglesia, 
en el discurso n! escrito de Arnauld sobre la frecuencia de la Comuníon. Delibe-
raciones de la Sorbona en 1033 y 1611: Du Plessis d'Arg.. t, I Appeud. p. XXX. 
Innoc. X 19 Junio 1R47: Donzinger, linchir. ed. IV p. 315 sig. n. 901. 965. 



Belarmino, Becano, Sponde, Suarez. 

399. Con el mismo ardor que se combatía en Francia la potestad de la Iglesia 
sobre lo temporal, se defendía en otros países católicos este derecho. Belarmino 
se lo adjudica, aunque sin caer en las exageraciones de Agustín del Triunfo y 
otros, con respecto á las personas, leyes y sentencias, en cuanto que sin este de-
recho no podría cumplir su elevada misión espiritual, por cuya razón la consi-
dera como un poder indirecto: mas este calificativo encontró fuerte oposicion por 
parte de algunos teólogos y de Sixto V, quien sólo por esa circunstancia mandó 
poner en el Indice sus libros sobre el Romano Pontífice; no obstante, en 1590 
fueron borrados del mismo por orden de Urbano VII, y desde esa fecha encontró 
cada vez más aceptación la teoría de Belarmino, admitida desde luégo en lo esen-
cial por los dominicos, como Francisco Victoria (y 1546) y Domingo Soto 
( t 1560). 

Pero la teoría de Belarmino tuvo no obstante dos clases de adversarios: unos 
que le acusaban de cercenar la potestad de la Iglesia; otros que le combatían 
porque le concedía demasiado, tales como los anglicanos y galicanos, atacados 
resueltamente por la inmensa mayoría de los teólogos. No era una potestad real 
del Papa sobre las cosas ó asuntos temporales lo que se defendía, sino una in-
fluencia de su potestad espiritual que, en determinados casos, cuando se hallan 
amenazados los intereses supraterrenalcs, so extiende, como consecuencia de su 
propia esencia, al dominio temporal, pero sin atentar á la esicra de la potestad 
civU. Kn esto se hallaban coniormes también los teólogos de las Ordenes religio-
sas, V gran número de jurisconsultos, como el español Alonso Alvarez Guerrero. 
Anteriormente los franceses habían combatido sólo la potestad directa que, según 
ellos, colocaba á Francia en una relación de vasallaje para con el Papa; mas luego 
le negaron también la indirecta. Dióse en París el primer paso rechazando, en los 
años 1561 y 1595, tesis por las que se atribula al Romano Pontífice el derecho de 
destituir á'los Reyes, y se le conferían los poderes representados por las dos es-
padas ; siguiendo por este camino, en 1610 condenó el Parlamento de París la obra 
de Belarmino sobre la potestad pontificia en los asuntos temporales, en contra de 
W. Barclay, lo que dió lugar á nna protesta del Nuncio que pidió al gobiomo la 
revocación de aquel decreto. 

Dos años después aparece el jesuita Martin Becano con uu escrito defendiendo 
los principios de Belarmino, y también quiso condenarle la Sorbona, lo que pudo 
evitar la Reina, no sin acudir á la Santa Sede en demanda de una resolución. Un 
decreto firmado por el Cardenal de Allano y Belarmino, con fecha 3 de F,nero de 
1613, condenó, efectivamente, el libro de Becano, hasta que fuese corregido, y 
en su consecuencia éste le publicó en Maguncia reformado. Mas la Sorbona juzgó 
aún insuficientes las modificaciones, y despues de nuevas deliberaciones, prohi-
bió también el escrito bajo esta segunda forma. Análogo procedimiento se em-
pleó con la apología de Belarmino escrita por Adolfo Schuiken, condenada á las 
llamas por sentencia del 10 de Junio de 1613. Dignos de censura se encontraron 
asimismo los Anales del francés Sponde, porque pone la autoridad del Sumo 
Sacerdoto sobre la de los Reyes y sostiene ia jurisdicción eclesiástica en lo tem-
poral. 

No se detuvo aqui el Parlamento cesarista; ántes bien, el 20 de Junio del año 
siguiente. incluyó en sus anatemas la obra del eximio Francisco Suarez y de otros 

eminentes escritores, con lo que claramente se dió á entender que sostenía el 
firme propósito de ahogar toda discusión sobre este punto, y se demostró prácti-
camente que no podía enseñarse en Francia lo que en España y Portugal era lícito 
publicar y difundir con aprobación de los Obispos ó de los respectivos superiores 
de las Ordenes religiosas. A los graduandos y funcionarios de la Universidad se 
hacía declarar bajo juramento que el Rey no reconoce en sus Estados ningún su-
perior en ios asuntos temporales, que no hay autoridad que pueda desligar á sus 
vasallos del juramento de fidelidad, ni tampoco suspenderle ó destituirle ; objetá-
base que de ahí se originarían graves males y que algunos ponían ya en duda 
esas máximas. como efectivamente lo hacían entonces muchos individuos del 
clero y de la nobleza. 
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Bellarm., De Rom. I'ontif. !.. V. c. 1 sig. Acerca de su censura: Sachini, Hist. 
S. J. P. V. 1.1 p. 4iS9. Vita Roberti Bellarm. anctore Fuligato i.. II c. 7. D'Avri-
nny, Mémoires pour servir à l'hist. eccl. du 17® siècle. Nov. 1610. Bianchi, 1. c. t. 
I L. III S 1 n. 7 p. 446. Do Francisco Victoria : Relect, de potest, Red. sect. V n. 
12 p. 36. 37 cd. 1565. Consúlt, sect. VII n. 8 p. 48. De Domingo Soto : Com. in L. 
IV. Sent. d. 22 q. 2 a. 2. Sobre éstos y otros teólogos consúlt, mi obra Kath. Kir-
che p. 421-434; respecto de la controversia véase 1,. E. Du Pin, De ant. Eccl. 
discipl. Diss. VII p. 433 ed. de 1688. Natal. Alex., Saec. XVI Diss. V. llossuet, 
Defcnsio dcel. Cleri Gall. P. I L. I p. 89 sig. Maimbourg, Traité hist. de l'établ. 
et prér. de l'église de Rome c. 26 p. 303 sig. ed. IOS). Alph. M. Guerreros, De 
jure ac potest. Rom. Pontif., imperat. regum atque episcop. Colon. Agr. 1586 c. 
16 p. 108. Sobre los teólogos Iranceses de épocas anteriores véase Juan Mayor en 
sus L. IV Sent, de 24. ad «rg. 4 d. 44 q. 3. Bianchi, t, 11.. 1 S 11 n. 3. 4 p. 108 
sig. La tesis sentada por Juan Tanquerel con fecha 6 de Noviembre do 1561: 
Ecclesia, cujus solus Papa Christi vicarins spiritualem et saecularcm habens po-
testatem omnes fideles subjectos continens, principes suis praeceptis rebelles 
regno et dignitatibus privare potest, por más que no llegó á imprimirse ni la 
suscribió el síndico, por haberla sentado el autor sólo con carácter problemático, 
sirvió de pretexto al Parlamento para pedir satisfacción de la injuria inferida á la 
Real Majestad, cuyas consecuencias fueron : excluir de ia licenciatura al autor, 
condenarle á pedir perdón y á escuchar un discurso penitenciario del procurador 
general Gilles Bourdain y prohibir bajo severas penas la enunciación do tesis 
análogas. A su vez el Parlamento de Rouen expidió nn extenso decreto conde-
nando las tablas cronológicas entregadas á Tanquerel por el P. Rector Bertrix, de 
la Compañía de Jesús, so pretexto de que se enaltecía en ellas la potestad ponti-
ficia con menoscabo de la autoridad de los Soberanos de la tierra. Du Plessis 
d'Arg., II, 1 p. 301-316. El agustino Florentino Santiago, despues de sufrir un 
largo interrogatorio, tuvo que revocar en 1595 varias tesis del tenor siguiente: n. 
5. Unie porro Sedi suceessor, in qua sedet etiain nunc Clemcns h. nom. VIII., 

omnium Pontificum maximus et supremus Qui cum in terris viccs Dei agat, 
sub codern esse spiritualia et temporalia non est. ambigendum. Spiritualem enim 
et temporalem in omnes habet potestatem. n. 0: Domns ecclesiastica, cum dn-
plicis gladii habeat potestatem, temporalis usum ad bonornm defensionem et 
malorum exterminium regibus ct magistratibus concedit {ib. p. 52Í)-ÍJ32) ; el de-
creto del 16 de Nov de 1610 contra el tratado de Belarmino de pot. summi pont. 



adv. Barclnium, expedido á propuesta de Richer: ibid. II, Il p. 19-35. Fuligatus 
Vita Rob. Bell. p. 76. Gaillard, Notíces et extraits VII p. 340 sig. 

De M. Beeauo, Controversia anglicana de potest. regis et summi Pont, contra 
Lancelot. Andr. saeellan. regis Angliae, qui se episcopum Eliensem vocat. pro 
defensione ili. Card. Bellarinini. Mogunt. 1612. El decreto romano del 3 de Enero 
de 1613 en líicher, De potest Eccl. in reb. temporal. Colon. 1691 p. 55. Baillet 
p. 211. Du Plessis d'Arg., Ili, II p. 189. Deliberaciones de la Sorbona ibid. II, li 
p. 64 — 73. 80. Scbulken, Apologia pro ili. D.R. Bollami. S. lì. E. Card. adv. 
librum falso inscriptum : Apol. R.'Widdrington. Du Plessis d'Arg., t. 1 App. p. 
XLl: 111, II p. 190— Arrct du Parlement en Requisitole de M. Servin, avocat 
général, contre le livre de Sponde Annal. eccles. et celui de M. Bccan., del 16 de 
Abril de 1613 y otros análogos: ib. II, II p. 73-82. 257 sig. Suarez defensio fidei 
cath. apost. adv. Anglicanae sectae errores. Coimbra 1813, Colonia 1014. Acerca 
de esto Do Plessis d'Arg., Il, II p. 86 sig. Werner, Francisco Suarez, I p. 96 
sigs. Los ce8aristas galicanos dirigieron especialmente sus ataques contra él L. IV 
c. 23: Pontificem summum potcstate coercitiva in reges uti posse usque ad depo-
sitionem, si causa subsista!. Quia vis directiva sine coactiva ineffìcax est. Si Deus 
dedit potestatem directivam, dedit et coactivam, quoniam institutio aliter íacta 
esset imperfecta et inefficax. Se hacía particular alusión á las invectivas contra 
F'elipe IV y otros desahogos que herían los oídos franceses. Fueron además cali-
ficados de perniciosos los siguientes libros ; de Leonardo Covneau, religioso agus-
tino : Examen praefationis Monitorias Jacobi M. Brit. et Ilibern. regís. Friburgi 
Brisg. 1610; de Luis Richcome, provincial de los jesuítas: Examen catégorique 
contre le plaidoyer de M. Pierre de la Marteliére, Burdeos 1613, y de Gretser, 
también jesuíta : Defensio controv. Bellarm. t. II p. 151 sig. ed. de 1609. Acerca 
de la prestación del juramento arriba expresado: Du Plessis d'Arg., II. 11 p. 95. 

Du Perron, Santarelli y Halagóla. 

400. Como quiera que en 1615 la Asamblea del tercer Estado, de la que for-
maban también parte muchos cafvinistas, pidió que se condenase como impía 
y abominable la doctrina, según la cual hay casos en que el juramento de fideli-
dad para con el Rey queda disuelto y este puede ser destituido, el cardenal Du 
Perron declaró en nombre de los otros Estados que si los Príncipes abjuran de la 
ley persiguen la religión á pesar de sus juramentos, puede * declararse nulo el 
de fidelidad, doctrina sustentada por los más afamados eruditos, que no puede 
negarse sin peligro de promover un cisma, y para lo cual en ningún caso está 
facultada la Asamblea de los Estados, cuyas atribuciones no se extienden ála 
esfera eclesiástica. Richelieu, á la sazón Obisjio de Luoon, sostuvo en sn " Res-
puesta á cuatro predicadores protestantes,» que el clero de una Iglesia particu-
lar, como la francesa, no está facultado para resolver una cuestión de esa natu-
raleza. No obstante, el Parlamento continuó aplicando su teoría con el carácter 
de dogma, y no cesó de atormentar á los jesuítas y perseguirlos hasta por escri-
tos compuestos y publicados en otros países, como el de Antonio Santarelli, que 
se entregó á las llamas en 1626, después de lo cual le condenó también la Sor-
bona. La misma suerte tuvo posteriormente una obra análoga del dominico Ma-
lagola. Algunos llegaron á calificar de peligrosos é inadmisibles los decretos de 
los Papas en general. en razón á que entre ellos los hay que se oponen á los de-
rechos de los Reyes. 

Al proponerse en 1619 la candidatura de Francisco Hallier para síndico de la 
Facultad teológica, se le hizo la guerra bajo el fútil pretexto de que había apro-
bado los comentarios de Cornelio á Làpide que sostuvo el derecho de los Roma-
nos Pontífices por deponer á los Reyes, y no alcanzó el sindicato hasta tanto que 
rechazó explícitamente esta doctrina; y en 1642 se eliminó de la expresada Fa-
cultad á un dominico que había osado exponer nuevamente y dar á la estampa 
una tesis que le había tachado el síndico Antonio de Breda, según la cual un 
Príncipe condenado legalmente por apostasia puede perder sus dominios y todos 
ios derechos sobre sus vasallos. 

OBRAS BE CONSULTA T OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMBRO 400 . 

La Harangue de M. du Perron en Charente, De Potest. eccl. c. 30 p. 586 sig. 
Opp. Perron. ed. de 1622 p. 598 sig. La impugnación de los detalles expuestos por 
Maimbourg (1. c. o. 30) y Bossuet (1. c. L. IV c. 14 p. 365) véase en Bianchi, 1.1 
L. I § 9 p. 82-90; y acerca do los sucesos enunciados consúlt. G. Picot, Hist. des 
étatsgéncraux. p¡r 1872, ni . 355-371. 510-517. Richelieu, Les principaux points 
de la foi de l'église cath. défendus contre l'écrit adressé an Roy parles quatre 
ministres de Chareuton. — Sobre esto emitió juicio la Sorbona el 1." de Agosto 
de 1617: Du Plessis d'Arg., II, Il p. 103. Bianchi 1. c. p. 127 n. 3. A. Santarelli, 
De hacresi et schismate. Rom. 1625. Du Plessis d'Arg., II, II p. 203-207. 210-220. 
Bossuet1. c. L. I scct. I c. 4. 5 1.1 p. 93-95. Francisco Malagola dijo en la dedica-
toria de sus tésis : Petro Dei vicario omnia ligandi et solvendi super terram et in 
eoelis, repitió la doctrina de Santarelli y rechazó la declaración que se le quiso 
arrancar, por lo quo fue expulsado en Noviembre de 1682. Du Plessis d'Arg., III, 
I p. 141-147. 

El 1° de Diciembre de 1626 se presentó á la Sorbona la denuncia de una tésis 
del dominico Juan Testefort, admitida por el Presidente, del tenor siguiente: 
Sacram Scripturam esse, quae partim Bibliis sacris, partimepistolisdecretalibus 
suininorum Pontificum, quatenus explicant S. Scripturam, partim sacris Con-
cili« continontnr, á la que su autor añadió este comentario: Scripturam per 
Ecclesiam explicatarn esse regulam fidei seque per Sedem Ronianam intelligere 
Ecclesiam. La Facultad se negó á dejar pasar la tésis; á su vez el Rector y los 
demás seglares de la Universidad la condenaron por medio de un deereto especial 
que no obtuvo la aprobación del Rey, por incompetencia de los seglares en mate-
ria de fe. Estos habían calificado la proposicion lisa y llanamente de aliené de la 
ttirité. En todo este asunto se hicieron repetidas alusiones á los peligros que para 
el Estado surgían de las Bulas de Bonifacio VIII, Paulo IV y Pío V: ibid. I l , II 
p. 230-237. Acerca del síndico Hallier ib. Ili , I p. 58-60; sobre el procedimiento 
empleado con Juan Biarotte, de la Orden dominicana, en 1642, ib. p. 48. 49. 

Controversia sobre la tiranía y el asesinato de los tiranos.—Mariana.— 
Decreto de Aquaviva. — Suarez. 

401. Discutióse ahora nuevamente la cuestión relativa á la rebelión contra la 
tiranía y al asesinato de los tiranos, lo mismo entre católicos qne entre protes-
tantes. Fué uno de los más exaltados Junio Bruto (Huberto Languet), de la secta 
luterana, que tuvo imitadores en Francia, especialmente bajo el turbulento rei-



nado de Enrique III, en el que se hizo notar el agitador Boucher. Desde el de 
Enrique IV se acusó en diferentes ocasiones á los jcsuitas de patrocinadores del 
regicidio ó asesinato de los tiranos; sin embargo, los escritores de la Compañía 
no se apartaron en este punto de la doctrina corriente. Los antiguos teólogos ha-
bían asignado á la autoridad real un origen divino, pero sólo de una manera me-
diata y en muchos casos derivado del pueblo; doctrina que sustentó aún el año 
1540 en París Juan Mayor, quien sostuvo, además, el derecho del mismo pueblo 
á privar al Rey de la corona. Atribuíase, por otra parte, el derecho de una resis-
tencia pasiva á los Estados generales, investidos de poder judicial y ejecutivo v 
en casos extremos, facultados para deponer á los Príncipes. 

Mas si en teoría subsistía la doctrina antigua, en la práctica habían cambiado 
mucho las cosas, ganando cada día más terreno el régimen absolutista; por m«s 
que esta vaguedad introdujese también dudas y vacilaciones en el desenvolvi-
miento de la doctrina. 

Notable interés despertó el jesuíta español Mariana (f 1624) con una obra es-
crita el año 1598 en latin clásico, en la que con extraordinaria franqueza da ins-
trucciones al Príncipe de Asturias acerca del origen,.naturaleza j límites del po-
der real. Enseña el célebre autor de la « Historia de España, »cuyo libro está 
lleno de excelente doctrina, que no solamente es lícito privar de la corona y de la 
vida á un soberano ilegítimo que haya escalado el trono por la fuerza, como ene-
migo del pueblo, sino que la nación está facultada para destituir y quitar la vida 
á un Príncipe legítimo, pero degenerado y vicioso, que hollé con sus plantas 
todo derecho divino y humano. y aún en caso extremo, si lleva al exceso sus ti-
ranías y la voz pública lo comprueba, cualquiera está facultado para quitarle de 
enmedio. 

Lo extraño del caso es que la obra del famoso jesuíta produjo en Francia una 
excitación que no se notó en España, hasta el punto de ordenar, en 1610, el 
irritable Parlamento parisiense, que fuese quemada por mano del verdugo. Tam-
bién el pontífice Paulo V tomó con calor el asunto, suponiendo que se pretendía 
atentar contra la autoridad eclesiástica; pero no hizo otra cosa que renovar el de-
creto de Constanza contra Petit, al que no había faltado el P. Mariana, según se 
confesó más tarde. 

Con fecha 6 de Julio de 1610 publicó el general Aquaviva un decreto prohi-
biendo, bajo severas penas, á los jesuítas enseñar ó crccr que era lícito á cual-
quiera, bajo pretexto de tiranía, quitar la vida á los Revés ó á los Príncipes ó 
atentar de cualquier manera á su vida. Desde aquel momento nadie volvió á de-
fender la licitud del asesinato de los Príncipes. 

Respecto de un tirano, que sea al mismo tiempo usurpador de la corona, por 
consecuencia ilegítimo, sentó Francisco Suarez la doctrina de que, en el caso de 
no existir otro medio y siempre que las consecuencias no sean peores que la ti-
ranía misma, es lícito emplear la fuerza para deshacerse del tirano, llenándose 
para ello las condiciones de una guerra justa. En generadlos escritores déla 
Compañía de Jesús estaban de acuerdo en los puntos siguientes: 1." no es lícito 
quitar la vida á un Príncipe legítimo, aunque oprima á su pueblo y le tiranice; 
2.° tampoco es lícito dar muerte á un usurpador, desde el momento en que halla 
en posesion de la soberanía; y ántes de llegar este caso únicamente lo es con 
anuencia del Príncipe legítimo, en justa defensa, y prévia formal declaración de 
guerra. 
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Mi obr cit. p. 464 sigs. 485 sigs. Bianchi, t. IL. I §1 p. 5 sig. Mamachi, Ant. 
IV L IV c. 2 p. 57 sig. Bellarm., De laic. III. 6. Acerca de Jumo Bruto: Leo, 
Hist univ. IV p. 151 sigs.; sobre Juan Boucher: Ranke, II p. 186 sig. Grocio. 
Appcnd. de Antichr. Amst. 1641 p. 59. Quejas contra los jesuítas: Du Plessis 
d'Are II I p 502 sig. Juan Mayor, De auctorit. Conc. supra Papara, Opp. Gcrs. 
II 1159 Mariana, De rege et regis institutione libri III, versión alemana de 
Riedel, Darmst. 1843. Consúlt. Rifíel, Supresión de la Compama de Jesús, m 
1 Maguncia 1 » p. 289 sigs. Civiltá catt, cuad. 133 del mes de Oct 1855 p. 39 
M Sobre las deliberaciones seguidas en París: Du Plessis d Arg.t II, II p. 
s i l Censura S. Pac. contra doctrinara eorura, qui sacris regum et prmcipum 
personis vira inferunt, quae habetur in libro: Réponse apologétique á l'Anti-Co-
ton composito a P. S. J. in défens. Marianae adv. quaedam scripta, quitas refel-
lebatur ep. dedicatoria P. Cotonis. Este último hizo notar que el P. Mariana no 
había infringido el decreto de Constanza, puesto que enseña que a un Pnncipe 
legítimo no puede darle muerte un particular con autoridad propia Paulo \ sobre 
la quema: Gaillard, Notices et extraits. Par. 1804 p. 331. 340 sig. La Bula del24 
de Enero de 1615 restableciendo el decreto de Constanza; Bollar, cd. Taur. XII, 
296. Const. 260. - Crétineau-Joly, Hist. de la Coinp. de Jesús II p. 420 sig. 
Rifíel 1 c. p. 298 sigs. Suarez, Disput. XIII de bello sect. 8 prop. 2. 3. Werner, 
Francisco Suarez I p. 144 sigs., especialm. p. 147. Sobre la doctrina de otros je-
suítas posteriores: Riffel, p. 290 N¿ 1. Merkle en la « Hoja pastoral de Augsbur-
tro » 21 v 28 de Mavo de 1870. Acerca de la doctrina protestante sobre el asesi-
nato de los tiranos: Obras de Lutero, edic. de Walch, XXII. 2151. Uckcrt, Lu-
thers Leben II p. 46. Strobel t Misccll. 1 p. 170: sobre Boucher: Hugo Grocio, 
ob. cit. 

III. Las arles «I servicio de la Iglesia. 

La poesía en Italia, España y Alemania. - Otros poetas. 

402, El estudio de la antigüedad clásica había contribuido á ilustrar 
el arte en cuanto á la forma, al que la Iglesia, con sus nuevos triunfos 
V su esplendor cada día más patente, suministró ahora materiales y 
asuntos sublimes, siendo esta noble alianza con la Iglesia principio de 
una nueva era de gloria. En Italia traza este rumbo k la poesía el i n -
mortal Torcuato Tasso (1544-1595), que en su «Jerusalem libertada» 
canta de nuevo las hazañas de los héroes de la Edad Media. Su líennos* 
Epopeya está llena de fantasía, de sentimiento y de amor patrio., y en 
toda ella resplandece la más pura verdad psicológica, preciosas cualida-
des que, unidas á la incomparable armonía de sus versos, le conquistaron 
el favor y la admiración de sus contemporáneos, sin distinción de cla-
ses. Aparece despues Bernardino Baldi ( f 1617) que dominaba la prosa 
lo mismo que el verso, y era á un mismo tiempo filólogo y matemático, 



circunstancia que reunían muchos de los eruditos italianos de esta 
época. 

En España toma increíble vuelo la poesía religiosa, que toma á la 
vez un carácter nacional m u y marcado. Calderón de la Barca ( 1 6 0 0 -
1687) , que s igue primero la carrera de las armas, abraza después el 
sacerdocio, y desempeña, por ú l t imo, una canongía en Toledo, es el 
poeta más nacional de España , que canta con singular maestría las 
hazañas de los héroes cristianos y enaltece sus triunfos; autor de nu-
merosos autos sacramentales, en los q u e , en forma dramática, popular 
á la vez que profunda, expone los misterios de la f e , especialmente el 
del Augusto Sacramento de la Eucaristía. 

Sobrepújale por la profundidad del pensamiento, lo mismo que en la 
riqueza de ideas, e l fecundísimo Lope de Vega ( f 1 6 3 5 ) , á quien se 
atribuye la enorme cifra de 1 .800 comedias , sin contar otras muchas 
composiciones, en las que predomina el sentimiento rel igioso y que re-
velan una piedad acendrada. Santa Teresa y San Juan de la Cruz cu l -
tivaron la poesía lírica y la didáctica, derramando en sus composiciones 
la tierna piedad que rebosaba di: sus hermosas almas. Manifiéstase tam-
bién el sentimiento cristiano en las obras de Garcilaso de la Vega , con 

justicia l lamado el Petrarca español ( 1 5 0 3 - 1 5 3 6 ) , arrebatado al arte en 
edad m u y temprana, á pesar de lo cual dejó bellísimas composiciones, 
especialmente e l eg ía s , é g l o g a s , sonetos y odas; de Don Diego Hurtado 
de Mendoza ( 1 5 0 3 - 1 5 7 5 ) , de Fernando Herrera ( 1 5 1 6 - 1 5 9 5 ) , de Jorge 
de Monte Mayor 1 5 2 0 - 1 5 6 2 ) , y del incomparable Fray Luis de León 

1527-1591) , tan eminente poeta como profundo teó logo , filólogo y 
moralista; mas á pesar de tan maravillosos ingenios degenera luégo 
aquella admirable literatura por ellos creada, y sus indignos sucesores 
se atraen las burlas del más peregrino de los ingenios españoles: Mi-
g u e l de Cervantes ( 1 5 4 7 - 1 6 1 6 ' que en su inmortal Don Quijote ofrece 
á la vez una muestra portentosa de poema, nove la , sátira, comedia y 
filosofía moral. No obstante , aún aparecen excelentes modelos de dra-
mas religiosos, que contribuían no poco á mantener vivo este sent i -
miento en el pueblo. 

En Alemania no toma vuelo la poesía religiosa hasta el s iglo x v u , 
en el que tuvo por dist inguidos representantes á Nicolás Causino, Avan-
cino y S a n t i a g o Balde , que escribieron en lengua lat ina; y á Federico 
Spee ¡ f 1 6 3 5 ' , jesuíta como los anteriores , á Procopio ( f 1680) , c a -
puchino, y al espiritual Juan Scheffler, l lamado A n g e l S i l e s i o f + 1677) 
que lo hicieron en alenian. Nació éste en Breslau el año 1624, de pa-
dres protestantes; pero á los 29 años de edad cambió la religión lutera-
n a por la fe católica, trocó el ejercicio de la medicina por el ministerio 

sacerdotal, y además de los trabajos que compuso en defensa de la fe, 
ejerció saludable influencia en muchos corazones con sus poesías, espe-
cialmente con su «deleite espiritual de las almas,» publicado con música 
del compositor Jorge Josephí : 1 6 5 7 ) , lo mismo que con su «peregri-
no seráfico. » Entre los autores de himnos lat inos descuellan: e l jesuíta 
polaco Sarbievio ; t 1 6 4 0 ) , que imitó con maestría á Horacio, antes 
que el mencionado Balde, el papa Urbano VIII , el cardenal Belarmino 
v el canónigo de San Agust ín Juan B. Santeui l , oriundo de Francia 
' 1 6 3 0 - 1 6 9 7 ) . 
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Torcuato Tasso, La Jerusalcm libertada, versión aleni, de Streekfuss, 2.» ed. 
1 einzig 1835, 2 vols. Cartas de Torcuato Tasso, dispuestas por órden cronológico 
é ilustradas con notas por Ces. Guasti. Flor. 1852 sig. 5 vols. Serassi, 1.a vita di 
Torquato Tasso III ed. de Flor. 1858. 2 vols. Bernard. Baldi, versos y prosa, ed. 
de Ugolini v Polidori. Fior. 185». Filólogos italianos do aquel tiempo: Civiltà 
citt. 2 de Junio de 1800. 

Los autos sacramentales de Calderón de la Barca han sido traducidos libre-
mente al aloman por Lorinser, lìatisbona 1856-1872,18 tomitos. Las obras de 
I.op- de Vega se publicaron en Madrid, 1609 á 1647 en 25 vols., contándose entre 
ellas 100 autos sacramentales. Storek. Núm. 313 de este tomo. Biblioteca de ai., 
tores españoles publicada por Bívadcneyra, Madrid 1860 sigs. Baumstark, La 
literatura nacional española bajo la dinastia de los Hapsbnrgos en el III. \ e-
reinssehriit der Górres-Geselschalt. 1871. Werner. Gescb. der kath. lheol. m 
Dentschland. p. 85 sigs. Balde, Carmina lyriea. Monast 1856. Obras de Herder, 
pte. 12. Rciffcnberg, S. J., Patrum S. J. ad Klieu. inir. Poemata. Fr. v. Spee, 
Tmtznachtigal, que se imprimió por vez primera en 1643, en Berhn 181, j en 
Cosfeld 1811. El « Giildines Tngendbuch » apareció en Colonia en 1649 y en Lo-
blenza 1829. Smets, Fromme Lieder von Spee. Bonn. 1819. W. I.indemann, Bist. 
de la literatura alemana, Frib. 1866 p. 389 sigs. Acerca de Procopio, eonsult. 
K m , Literaturas. 1826, Tom. 4 p. 106 sigs. 310 sigs. El «Geistl. Seelenlust. de 
Angel Silesio apareció primeramente en Breslau , 1651 y 1664, bao,endose de el 
numerosas ediciones, hasta la de Stuttgart en 1841 ; dei « Peregrino serafico» 
ICherubin. Wandersmann) tenemos las ediciones de Viena lb.>,;Glatz 168 y 
otras muchas hasta la de Sulzbach en 18S9. Rosenthal publicó las obras comple-
tas de Juan Scheffler, Ratisbona 1862 en 2 vols. Wittmann, Angelus Siles,us. 
Augsb. 1812. - Sarbievii poemata Par. 1759. Diel S. J., M. K. Sarbiewsla, en las 
Veces de Laach, 1873, II p. 169 sigs.; IV p. 3 « s ig s , VII p. bl » 

sigs. Maphei Card. Barberini poemata. Romae 16:17. Schlosser. Die Kirche m 
ihren Liedern I p. 368 sigs. 411 sigs.; Sobre las poesías de Belammo, ib.d. 1 p. 
364 sigs.; los himnos de Santeuil ih. I p. 371. 413. Santolius Victorinus, Hymm 
s a c r i e t n o v i . P a r . 1 6 9 8 . 

Música. 

403. Mucho mayores obstáculos tuvieron que vencerse para poner de 
n u e v o la música al servicio de la Iglesia. En el trascurso del s i g lo xnr 



descuellan entre los autores de música religiosa los maestros flamencos-
pero su estilo fué siempre amanerado, rígido y muy elevado, lo que tal 
vez contribuyó á que tomase pronto un carácter mundano. 

En Italia degeneró también la música religiosa, haciéndose notar por 
su estilo extremadamente artificioso, amanerado y profano, en el que 
para nada se tenia en cuenta el sentido de las palabras, y por conse-
cuencia se hacía uso de la voz humana como de un mero instrumento. 
En Trento se elevaron justas quejas contra la profanación que se hacía 
de la música eclesiástica, por lo que Pío IV nombró una comision con 
el encargo de discutir la cuestión de si debía ó no desterrarse de la 
Iglesia la música: por formar parte de la comision San Carlos Borromeo 
se temió que el fallo fuese afirmativo. 

La Iglesia exigia, no sólo que se destacase el sentido de las palabras, 
sino también que hubiese conformidad entre la expresión musical y la 
letra, lo que declararon imposible la mayoría de los compositores, con 
arreglo á los preceptos del arte. Entónces aparece un salvador de la 
música religiosa en Juan Picrltiigi, llamado de su pueblo natal, Pales-
trina. Nació este famoso compositor de modesta cuna cu 1524: por su 
despejado talento alcanzó una plaza de niño de coro, y á los 27 años un 
puesto en la « Capilla Jul ia » fundada por Julio III en San Pedro; ha-
biéndole comunicado más tarde Marcelo II sus ideas sobre la música 
religiosa, escribió en 1555 su misa de San Marcelo, que tanta notoriedad 
adquirió con el trascurso del tiempo. Despedido de la Capilla por Pau-
lo IV, que no quería admitir en ella hombres casados, vivió retirado de 
todo trato con la sociedad, enteramente consagTado al arte de la música, 
religiosa, y en 1560 escribió sus magníficos « Improperios ¡> para los 
oficios de Viérnes Santo; apénas hay músico que haya comprendido 
mejor el profundo significado de las palabras que el Profeta pone en 
boca del Salvador y su sentido simbólico, ni que haya sabido expresarle 
eu melodías más sentimentales á la vez que armoniosas, y ninguno 
podía ser más apto que Palestrina para hacer el ensayo de aplicar este 
método á composiciones más extensas, como una misa. La comision le 
encomendó este t rabajo , en cuyo desempeño sobrepujó todas las espe-
ranzas. La misa que compuso, atesora gran riqueza de melodías, y á 
pesar de su sencillez encantadora, ostenta una variedad armónica ver-
daderamente admirable; el juego de los coros es por todo extremo no-
table, y el significado del texto se halla expresado con incomparable 
maestría: en los kiries se destaca la sumisión, la súplica; la humildad 
eu el Agmis Dei, y la majestad, la entonación severa en el Credo. 

Pió IV se sintió arrebatado al oir ejecutar aquella composicion ma-
gistral que , según él , sólo podía compararse á las melodías celestiales 

que escuchó con arrobamiento el Apóstol amado. Con este feliz ensayo, 
hecho en 1564. quedó para siempre resucita la cuestión debatida; y 
desde entónces también la música, que se había apartado del senti-
miento de la Iglesia más que otro arte a lguno, se unió íntimamente 
Con ella. En realidad, la música de Palestrina no era otra cosa que un 
canto coral solemne y severo, de rica entonación y notable armonía. 

No fué sólo Palestrina el que trató de imprimir esta dirección á la 
música religiosa. Ya en 1533 compuso el napolitano Luis Dentice un 
,, Miserere » que llamó poderosamente la atención de los inteligentes, y 
aún son superiores las composiciones de Allegri ¡ t 1652) que por órden 
de I'rbano VIII se trasladó de Ferino á Roma. En análogo sentido t r a -
bajaron Félix Ancrio, Nanini ¡ f 1607), el español Morales y el fla-
menco Orlando de Lasso + 1594}. Hácia el año 1600 se suscitó a la 
música religiosa un nuevo enemigo en la ópera, que tomó desde luego 
gran incremento en Florencia; pero salió tr iunfante de la lucha , á lo 
que contribuyeron no poco las academias musicales fundadas por han 
Felipe Neri para el servicio de la Congregación orator iana, que eran a 
manera de complemento de las explicaciones que allí se hacían sobre la 
Sagrada Escritura. Tal fué el origen de los « Oratorios, » en los que se 
representaban en forma dramática determinados caracteres y situacio-
nes: serios unas veces, ligeros y apacibles otras. 
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Baíní. Memoric della vita di G. P. da Palestrina. liorna 1828. 4. 1.2.Sobre; la 
música eclesiástica y el Concilio de Trento véase Hist.-pol. Bl. Tom. 42. K Wi-
seman. Discursos acerca de la liturgia usada en la Capilla pontificia durante la 
Semana Santa, vertidos del inglés al alem. por Alxingcr. Augsb. 1810 p. o8sigs. 
Hanke Rom. Papste, 1 p. 496-499. W. Bauraker, Palestrina. Friburgo 1 8 " . -
Glareanus, Dodecachordon. Basil. 1M7. (¡erbcrt.De cantu et mus.ca sacra a 
prima liecl. actate usque ad praesens tempus. S. Blasii 1774 . 4. t. 2. Rochhtz, 
Grundlínien zu einer Geschichte der Gesangsmnsik f. K. Leipzig 1832. Kiese-
wetter, Geschichte der eur. abendl. Musik. Leipzig 1847. Fink, Historia de los 
oratorios musicales, en la Revista para la Teol. hist.. 1812. III. 

Pintura, Escultura y Arquiteotura. 

40-4. La pintura se rejuveneció también por completo bajo la influen-
cia del espíritu religioso de la Iglesia católica. En Bolonia adquiere 
justa celebridad la escuela dé los Caracci, que se distingue especial-
mente por sus estudios anatómicos y sus copias del na tura l , realzadas 
por ideales tomados del cristianismo. Luis Caracci puso gran estudio en 
reproducir la efigie del Salvador, señalándose por la originalidad y una 



gran naturalidad en el desarrollo; Agustín Caracci dejó una obra in-
mortal en su San Jerónimo, presentado en el acto de recibir la Sagrada 
Eucaristía como preparación para la muerte , y Anibal Caracci se hizo 
célebre por su « Ecce Homo. > 

En tanto que Domíuiquino (+ 1641) se complacía en los asuntos que 
representan la oposicion entre las alegrías del cielo y las penalidades de 
la t ierra, Guido Reni (+ 1642), que siguió análogas inspiraciones, mos-
trando más vigorosa imaginación y originalidad en la concepción de la 
materia , desarrolló también con maestría asuntos terribles, como la 
« Degollación de los Inocentes » en Belern; pero aún sobresale más en 
la reproducción de la Madre de Dios y en su cuadro de Judith. En Ve-
necia florecen: Ticiano ¡ + 1570) que en su famosa cena dejó una mues-
tra de su portentoso genio; Tintoretto ( f 1574), hábil colorista, lo mis-
mo que Pablo Veronese ( + 1588); y á realzar la justa fama de 1a 
escuela italiana contribuyen también en este período Dolci, Caravaggio 
( + 1609), asi llamado del lugar de su nacimiento, Salvador Rosa v 
Guercino que deja traslucir aficiones churriguerescas. 

En España florece una pléyade de ilustres pintores. Despues de Alon-
so Berruguete f f 1561) y l'erez de Morales ¡ f 1586; aparecen: Ve-
lazquez ( f 1660 que dejó gran número de obras maestras, Alonso 
Cano (-j- 1677 y otros muchos, sobre los que se destaca la hermosa 
figura del gran Murillo . 1616-1682 ó 1685), cuyas Concepciones son 
la admiración de propios y extraños, sin contar el San Antonio y otras 
maravillas de ar te cristiano. En Francia son dignos de particular men-
ción: N. Poussin ( + 1665), I.e Brun y Le Sueur. Las famosas escuelas 
flamenca y riniana tuvieron dignos representantes en Rubens 1640), 
Rembrandt ( f 1674) y Van Dyk ( f 1641 , que rivalizan con los genios 
de otros países; y en el resto de Alemania elevan á g ran a l tura el arte 
pictórico cristiano, entre otros, Alberto Dürero ( y 1528 ;, HansHolbein 
( f 1554), Cristóbal Schwarz y Joaquín Sandrart. 

La escultura se cultiva muy particularmente en Italia. Alcanza su 
mayor brillo con Miguel Angel Buonarotti ( f 1564 :, pintor, escultor 
y poeta á un mismo tiempo: y tuvo otros muchos insignes representan-
tes como Benvenuto Cellini j f 1572 :, y Santiago Tatti Sansavino 
1.1 1570 :, sin contar los notables grabadores que florecen en este pe-
riodo. Ménos esplendor alcanza en España y Francia , y aún más de-
caída estuvo en Alemania. 

En la Arquitectura predomina el estilo del s Renacimiento,» que 
muy luégo degenera en el barcco; de dicho estilo hay excelentes 
ejemplares en los templos levantados por la Compañía de Jesús, que 
además de expresar mejor la dignidad y grandeza de la casa de Dios 

que otras construcciones de esta clase, se descubre en ellos verdadero 
gusto artístico. Pero en general no florecen en este período tan notables 
arquitectos como en la Edad Media, por más que aún sobresalen a l g u -
nos en Venecia, como Sansovíno ( t 1570) y Andrés Palladio, y en 
Roma florece Vignola que en 1568 dió comienzo á la construcción de 
la Iglesia « al Gesu » en el colegio de profesos de la Compañía. Hasta 
el año 1590 se construyen aún templos notables, á pesar del predomi-
nio de los elementos secundarios decorativos sobre la idea principal a r -
quitectónica. 
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Ranke, i. c. I p. 402-496. Orowe y Cavaieaselle, Historia de la pintura italiana, 
versión alemana de Jordán, 1-5. Leipzig 1S69-1S14. Forster. Gescliichte der ital. 
Kucst. Leipzig 1869 sigs. I.iibkc, Hist. del Renacim. en Francia, Stuttgart 1868; 
id. Hist. del lien, en Alem. 1812. Burkhardt, Historia del Renacim. en ItaUa. 
Stuttg. 1868. Rio, L'Art clirét. voll. 4. Par. 1861-61. 

1%'. I . a v ida religio*:«. 

Esplendor de la vida religiosa. — Santos de este periodo. 

405. Nuevas y admirables señales de vida había dado la ant igua 
Iglesia en el grandioso Concilio ecuménico que acababa de celebrarse, 
que tan gallardas muestras dió de su vitalidad en la defensa que hizo 
de la fe y en sus excelentes leyes; robustecióse de una manera apénas 
creíble la unidad, mediante la unión íntima de todos sus miembros á la 
cabeza, de la que en realidad partieron todos los ensayos reformistas 
que no tuvieron promovedor más decidido que el Romano Pontífice. La 
acción continuada de tantos Papas ilustres y de las Ordenes monásticas 
que sostenían magníficos establecimientos de enseñanza y brillantes 
misiones, dentro y fuera de Europa, los grandes genios que mantenían 
y realzaban el esplendor de las ciencias y de las artes, los excelentes 
resultados que daban los seminarios y establecimientos análogos de 
creación reciente, el esplendor del culto, los actos de piedad que se 
multiplicaban de una manera asombrosa, lo mismo que las fundaciones 
é institutos religiosos, el creciente celo de los predicadores y catequis-
tas, y aún más que todo esto el fascinador ejemplo de un sinnúmero de 
santos, ejercieron tan poderosa influencia sobre la vida religiosa y mo-
ral de las naciones católicas, que en la segunda mitad del siglo xvi pa-
recía haberse trasformado todo por maravilloso modo. 

Asombran al mundo con su santa vida, por un lado los fundadores 
de las Ordenes religiosas, como San Cayetano, San Juan de Dios, San 



Ignacio, San Felipe Neri, San Camilo de Lelis, San José Calasanz, San 
Vicente de Paul y San Francisco de Sales; por otro una pléyade ilustre 
de héroes de las virtudes cristianas que florecen en las diversas partes 
del mundo: aquí los numerosos santos y heróicos misioneros de la Com-
pañía de Jesús, sobre los que se destaca la hermosa figura del apóstol 
San Francisco Javier !Núm. 323 ; allá Pablo Milci con los innumerables 
Mártires del Japón y de otras misiones; despues de los admirables ar-
zobispos Santo Tomás de Villanueva 1555) y San Bartolomé de los 
Mártires ( f 1590), florecen los capuchinos San Félix de Cantalicio, 
amigo de San Cárlos Borromeo y de San Felipe Neri , Benedicto de lir-
bino 1625 , beatificado en 1867, San Fidel de Sigmaringa 1622 
é Inocencio Marcinno de Caltagirone ( f 1655); por otro lado se admi-
ran las virtudes del franciscano observante San Pascual Bailón ( t 1592), 
de San Juan de la Cruz , San Lorenza de Brindis, San Pió V, San Mi-
guel de Sanctis ; t 1625), canonizado en 1862, y el bienaventurado 
Juan Sarkauder . párroco de Holleschau, martirizado el 17 de Marzo 
de 1620 por los enemigos de la fe católica. 

Del sexo débil florecen maravillosos modelos de las virtudes cristia-
nas , como Angela Méricis y la admirable Teresa de Jesús, á las que 
debemos agregar Santa Catalina de Riccis [ f 1590), Santa Magdalena 
de Pazzis ; t 1607), Jacinta de Mariscottis ( r 1640), Juana Francisca 
de Chantal ( f 1641 , Ana de P u y , de la Orden dominicana (+ 1634 ); 
v en el Nuevo Mundo edifican con su ejemplo Santa Rosa de Lima 

t 1617), y la bienaventurada María Ana de Paredes de Quito ( t 1626) 
beatificada en 1856. El esplendor de virtudes tan maravillosas que sólo 
puede producir la fecundidad de la Iglesia católica, no tan sólo despertó 
admiración y respeto hácia las santas personas, sino también vivos im-
pulsos de l legar á imitarlas, lo mismo dentro que fuera de los monas-
terios. en los viejos y en los jóvenes, en los poderosos y en los hu-
mildes. 
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Béfele, Sobre las vicisitudes de la Iglesia desde el Coucilio tridentino, en!» 
Revista trimestral teológica de Tubinga 1845. i p. 24 sigs.; otros datos en el Nú-
mero 243 de este Tomo, y otros donde liemos hablado detenidamente de las obras 
y hechos de muchos santos. Consúlt. además Janni, liiograiia del P. lnnocenzo 
Caltagirone 1871. P. Schulenburg, Leben des seligen Laurcntius von Brindisi. 
Maguncia 1863. Matej Procházka, Zivot be Jana Sarcandra mucencka. Briinn 
1861. Sobre Sta. Rosa de Lima, Acta SS. d. 26. Sept. 

La Curia.— Los Obispos. 

406. Hombres tan eminentes en virtud y ciencia como Polo, Hosio, 
San Cárlos Borromeo, Belarmino, Baronio, Gallio de Como, Rusticci, 
Salviati, Santorio de Sanseverino, Sirleto y Agustín Valiero habían 
devuelto al Sacro Colegio de Cardenales su esplendor ant iguo, y en las 
nunciaturas apostólicas adquieren justo renombre Aleunder, Delfino, 
Morone, Commendone y otros. Completan este hermoso cuadro de emi-
nencias eclesiásticas excelentes prelados como Mantica, Torres, Males-
pina, Bolognetti y Arigoni. El cambio operado en la Curia ejerció i u -
fluencia poderosísima en Roma, donde la piedad y el saber eran los 
únicos caminos para l legar á las más altas dignidades de la Iglesia, de 
manera que el verdadero mérito no hallaba ya dificultados para abrirse 
paso á través de los obstáculos que ántes oponían los intereses terrena-
les y el egoísmo. 

En todos los países aparecen ahora celosos y sabios Obispos que g o -
bernaban con infatigable celo sus diócesis, tan solícitos en mantener la 
disciplina por medio de Sínodos diocesanos y de frecuentes visitas pasto-
rales, como en la predicación y en la formación de buenos sacerdotes 
en los seminarios. En Bélgica trabajan sin descanso para llevar al t e r -
reno de la práctica las decisiones del Concilio tridentino, al que ellos 
mismos asistieron, los obispos Francisco Richardot de Arras y Antonio 
Havet de Namur , de la Orden dominicana, secundados ambos por ex -
celentes predicadores. Gerardo de Hamericourt , Obispo de St . Omer 
y abad de St. Bertiu, fundó magníficos establecimientos de enseñanza, 
en los que recibieron brillante educación muchos jóvenes. En dicha 
diócesis y en Donay se celebraron entóneos numerosos Sínodos provin-
ciales y diocesanos. 

También Alemania volvió á tener excelentes Obispos. Santiago de 
Elz, de 1567 á 1581 Arzobispo de Tréveris, restableció en su diócesis 
la disciplina del clero, separando de sus puestos á los eclesiásticos rela-
jados y haciendo visitas pastorales; exigió á los maestros de escuela 
pruebas de su ortodoxia en materia de fe, reformó y mejoró los estable-
cimientos de enseñanza, corrigió la Agenda, y en 1572 expulsó de su 
residencia á los protestantes que no quisieron acogerse en el redil de la 
Iglesia católica. Análogo proceder observó Daniel Brendel , de 1555 á 
1581 Arzobispo de Maguncia, que á todos daba ejemplo asistiendo en 
persona al coro; restableció la procesion del Corpus Christi , encomendó-
á los jesuítas la instrucción de su clero, y aunque trató á los protestan-
tes coo mucha más dulzura que su colega de Tréveris, convirtió á la fe 
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católica en 1574 el « Eichsfeld. » Entre los prelados más inteligentes y 
celosos de este período deben contarse los sucesores de Brendel : Juan 
Adam de Bicken, que gobierna la diócesis de 1601 á 1604, y Juan 
Schweikardt, de 1604 á 1626; el duque Ernesto de Baviera ( f 1612), 
Principe elector de Colonia, y el celosísimo Urbano de Laibach, gran 
orador sagrado. 

Fueron verdaderas columnas de la Iglesia el cardenal Otón de Truch-
sess, Obispo de Augsburgo do 1543 á 1573, que trabajó sin descanso 
en la reforma del clero de su diócesis, celebrando con este objeto 
varios Sínodos; el Príncipe Obispo de Würzburgo Julio Echter de 
Mespelbrunn (1573-1617) , varón inteligente y esforzado, que fundó 
en 1582 la Universidad, luégo el Seminario, un g ran Hospital y otros 
establecimientos benéficos y restableció la fe católica en g ran número 
de pueblos; Teodoro de Fürstenbcrg, Obispo de Padernborn, Ernesto 
de Mengersdorf, Obispo de Bamberg, el cardenal M. Klesel, Obispo de 
Viena, Wolf Dieterico de Rait tenau, Arzobispo de Salzburgo, restau-
rador del catolicismo en esta ciudad (1587-1617) , Baltasar de Deru-
baeb, Príncipe-abad de Fulda (1570-1576) , destituido por sus opinio-
nes políticas, y otros muchos. 

Bajo el reinado de Rodolfo II florece en Bohemia y Moravia Estanislao 
Paulowsky, Obispo de Olmütz, que se d is t ingue, no tan só'.o como di-
plomático y embajador, si que también como incansable promovedor 
de la reforma eclesiástica. En Francia señálase por su celo pastoral el 
cardenal de Guisa, en Saboya San Francisco de Sales, en Portugal el 
Arzobispo de Praga Bartolomé de los Mártires, en Italia el ya citado 
San Cárlos Borromeo, los Obispos Giberto (Núm. 277) y Lipomani de 
Verona, y Tomás Campeggio de Fel t re , Juan Juvenal Ancina, reli-
gioso ora'toriano y Obispo de Saluzzo ( f 1604), y Domingo Bollani, 
Obispo de Brescia, amigo del cardenal Borromeo. Celebrábanse con 
frecuencia Sínodos diocesanos ó provinciales, como el que reunió Belar-
inino el año 1603 en su archidíócesis de Capua, que sólo expidió 11 cá-
nones breves, pero de gran importancia. Secundaron este movimiento 
las numerosas congregaciones de clérigos seculares fundadas en Italia 
principalmente, como la que estableció en Nápoles el año 1611 el j e -
suíta Pavone, asi como tambieu los predicadores y catequistas que, por 
su número, su celo y su instrucción sólida, obtenían frutos más copio-
sos que ántes. 
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Ranke, Rom. Piipste I p. 499 sigs. 505 sígs. Sobre los prelados belgas: Gazet, 
Hist. eecl. des Pavs Bas p. 143. Havensius, De erect. novor. Episcop. in Belgio 
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p. 56. Hopper, Recueil et Mém. des tronblrs des Pays-Bas p. 93. 98. Sobre los 
Obispos alemanes: Ranke, II p. 47-58. 75 sig. 114-116. 119-123. 132-134. 443 sig. 
Brower, Ann. Trev. II L. XXII. 25. Marx, Geseh. des Erzstifts Trier, I p. 388 
sigs. Tréveris 1858. Serrar.. Res. Mogunt. 1604 p. 913 sig. Johannis, Res. Mo-
gunt. I. 862 sig. Werner, Der Dom von Mainz II p. 413 sigs. Valvassor, Ehre des 
Herzogthums Krain, pte. 2." I.ib. 7 p. 433, acerca de l'rbano de Laibach. Bu-
chinger, Julio Echter de Mespeibr. "tViirzb. 1843. Kersehbaumer, Card. Klesel, 
Viena 1865. Sobre Estanislao de Olmütz: Strucnv zivotopis Stanislava II l'a-
vovského Sepsal M. Procházka v Brne 1861. Majer, Des Olmützer B. Stanisi. 
Gesandtscbaltsreise nach Polen 1587-1588. "Wien 1861. Compendio delia vita del 
ven. (íiov. G. Ancina. Torino 1872. L. l'r. Fe, 11 vescovo Dom. Bollani. Brescia 
1875. G. Colombo, Notizie e doenmenti inedití sulla vita di M. Giov. Fianc. Bo-
nomi, vescovo di Vercclli e Nunzio Pontificio in Svízzera et in Germania. Torino 
1879. CODC. prov. Capuan. Bellarm. Mansi, Snppl. ad Conc. ed. I.abbé, VI. 
209.—Notizie storiche delie congrcgazioni ecclesiastiche istituite dal V. P. Franc. 
Pavone d. C. d. G. Napoli 1853. 

El pueblo. 

407. El pueblo católico, vencidas ya las terribles pruebas del periodo 
anterior, tuvo en la educación, en el apoyo de autoridades mejor cons-
tituidas y en el buen ejemplo de tantos varones eminentes, poderosos 
estímulos para dedicarse á ejercicios de piedad y á las obras de caridad 
cristiana; en los numerosos establecimientos de beneficencia y asilos 
fundados por la Iglesia encontraba refugio el menesteroso desvalido; al 
mismo tiempo ideáronse medios eficaces para reprimir las vicios y con-
tener el desbordamiento de las malas pasiones, obteniéndose así la con-
versión y total enmienda de muchos pecadores. Por otra parte hace el 
clero nobles esfuerzos para extirpar la superstición y desterrar sus 
horribles abusos, como los inhumanos procesos de las b ru ja s , en cuya 
laudable empresa trabajaron especialmente: el Dr. Andrés Schweigel 
en Rheinbach cerca de Bonn, el dominico Juan Freylink en Colonia. 
Hermann Loher, Stapirio, párroco de un luga r de Westfal ia , Cornelio 
Loosen Maguncia {- j -1593) , y más que todos los jesuítas Tanner y 
Federico de Spee, que tuvieron que luchar con innumerables dificulta-
des y peligros. 

Es verdad que las grandes y desoladoras guer ras que estallan en este 
período amenazaban sumir á Europa en uu estado de total salvajismo, 
mas por otra parte se hicieron nobles esfuerzos para mitigar los su f r i -
mientos de las masas, y aún tenemos que registrar hechos heroicos en 
est« sentido; sobre todo se manifiesta en todo su vigor la unidad de la 
fe y brilla la pureza de costumbres tan pronto como, restablecida la 
paz, se deja completa libertad de acción á la Iglesia, que con su i n -
fluencia introdujo un cambio saludable en el mundo católico. Si al co-



menzar este periodo amenazaban reconquistar el terreno perdido en 
Europa las antiguas y caducas ideas paganas , aliora recupera su anti-
guo predominio la concepción cósmica cristiana; si ántes amenazaba 
desmoronarse la sociedad entera, al fiual del período ofrece el cuadro 
consolador de una unidad perfecta; si entonces parecían próximos á di-
solverse todos los lazos que mantenían el órden social, aliora se respeta 
y venera la vir tud, y la pureza de costumbres reina donde ántes impe-
raba el vicio. Acatábanse con sumisión las decisiones del Romano Pon-
tífice, se utilizaba todo lo bueno, donde quiera que se encontrase, se 
trataba á los hermanos extraviados con arreglo á los principios de la 
caridad cristiana, aunque el ódio al error echaba cada día raices más 
profundas; robustecíase en los corazones la f e , y se respetaba y ensal-
zaba como madre cariñosa aquella Iglesia que tanto se había vilipen-
diado porque no se la conocía. 
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Ranke, 1. c. II p. 177 sig. Eatzinger, 1. c. p. 335 siga. Acerca do la superstición 
véase Jungmann, Kath. Stimmen gegen dic Hcxcnproccsse, en el Katli. Magazin 
de Münster, 181" sig. Toms. 3 y i. L. Rapp, Dic Hexenproccsse und ilire Gegner 
ans Tirol. Innsbruck 1874. Tanner, S. J., Univ. tlicol. moral, cd. 1026. 1027. 
Spco, 8. J., Cautio criminalis s. de processibus contra sagas líber ad magistral. 
Germán, hoc tempore necessarins. Iiint. 1631 y oirás muchas. Entre los canonistas 
y moralistas que expusieron la teoría do la Magia dcscuc'lan: El jesuíta Del Kio, 
en su Disquisitio magica. Lovan. 1599, Binsield, Obispo auxiliar de Tréveris; De 
coníessiombus malehcorum. Trcvcris 1590. El alcalde de Tréveris Fladc fué que-
mado en 1589 por haber declarado que no creía en las brujas, y haber combati-
do, en su consecuencia, esta superstición tan peligrosa á la vez que arraigada. 

CAPITULO TERCERO 

LA IGLESIA Y EL ESTADO. - LA 1>AZ DE WESTFALIA. 

I El crastinnlsiuo. 

408. La grandiosa reforma per tan maravilloso modo realizada por 
la Iglesia en pugna abierta con las innovaciones en materia religiosa, 
renovaron muy luégo las fuerzas que se habían agotado en la lucha y 
enardecieron el valor de los débiies y pusilánimes; por otra parte, aquel 
poder que había salido más pujante que nunca del tremendo combate 
amenazaba derribar el despotismo del Estado formado en la escuela del 
protestantismo, y que ahora , prevalido de las concesiones que le hicie-

ran los innovadores, pretendía extender su autoridad á los asuntos r e -
ligiosos. Los reformadores habíanle allanado el camino, abriendo de 
par en par las puertos á la t iranía ilimitada del Estado sobre las con-
ciencias; asi vemos que en los países donde impera la Reforma surgen 
tantas pretendidas « Iglesias» como eran las divisiones territoriales, y 
asi como ántes no había más que una sola Iglesia enfrente de muchos 
Estados, ahora un Estado, aún de pequeña extensión, podia encerrar 
muchas de esas pretendidas Iglesias, que , por natural y lógica conse-
cuencia, le estaban subordinadas. 

De esta manera , considerada la Iglesia como una rueda de la máqui-
na del Estado, quedaba de todo punto rota la unidad y catolicidad de 
la misma, y aniquilada al mismo tiempo la libertad, tanto en la esfera 
religiosa como en la política. Desgraciadamente el césaropapismo se 
propagó también por los países católicos, donde una diplomacia incon-
siderada y sin conciencia sometió los más sagrados intereses ti sus fines 
mundanos, por cuyo modo se introdujo paulatinamente en el régimen 
gubernativo de los pueblos la Supremacía del Estado, puesta primero 
en práctica por las naciones protestantes y defendida despues por no 
pocos eruditos en el terreno de la ciencia. 

Dióse á esta teoría el nombre de erastianismo, de Erasto, profesor de 
Teología moral en Basilea, donde murió en 1587, quien defendió la to-
tal dependencia de la Iglesia bajo la autoridad del Estado, lo mismo en 
el culto que en la disciplina, negándola por consecuencia toda autono-
mía ; doctrina que llegó á estar en boga en Inglaterra durante el si-
glo x v n , aunque tuvo también allí numerosos impugnadores, y era 
axioma corriente que « los erastianos no son cristianos. » Por el contra-
rio, en Roma y en otros paises católicos se daba á los partidarios de 
esta escuela el nombre de regalistas, áulicos ó políticos. La paz de 
Westfalia, concluida en 1648 entre el imperio germánico por un lado y 
los aliados por otro, para poner término á la guerra de treinta años, 
eclió el sello á la desastrosa teoría de la Soberanía del Estado sobre la 
religión y ¡as conciencias. 

81. 1-0« Estados latinos. 

L»s libertades galicanas. — Grimauldet, Dumouün y PIthoo. 

409. En n inguna parte fué tan frecuente y sistemática la invasión de 
I03 poderes civiles en los asuntos eclesiásticos como en Francia, donde 
la expresada teoría se erigió en sistema. Presentáronse ya sobre esto 
repetidas quejas al Concilio de Trento, quedando plenamente demostra-
do que la potestad civil ponía obstáculos al cumplimiento de los decre-



tos pontificios, que sin otra autoridad que la suya imponía diezmos al 
clero, tomaba cartas en la provisión de beneficios, aceptaba apelaciones 
en asuntos de esta naturaleza, y en general se mezclaba en cuestiones 
que eran de la exclusiva competencia de la Iglesia, ya expidiendo leyes, 
ya sometiendo á su aprobación las leyes y fallos eclesiásticos. Ijos em-
bajadores franceses adoptaron una actitud provocativa y altanera en el 
Concilio de Trento, cuyos decretos disciplínales fueron recusados por la 
potestad civil como opuestos á las libertades gal icanas, siu que diesen 
resultado las reiteradas gestiones que el clero, reunido en Asamblea en 
el mes de Mayo cada dos años, bizo cerca del liey y de los Estados ge -
nerales para lograr el reconocimiento del Concilio, á lo que principal-
mente se oponía el tercer Estado, cuyos representantes eran abogados. 

Los Parlamentos y una parte de los miembros de la Universidad in-
vocaban sin cesar las libertades de la Iglesia galicana, que, si bien se 
fundaban principalmente en la Pragmática Sanción de Bourges .en 
realidad de verdad no tenían otro origen que las usurpaciones y atenta-
dos de anteriores Monarcas, siendo luégo ampliadas, en el trascurso del 
tiempo, por las arbitrarias interpretaciones de los jurisconsultos. 

Exagerando estas tendencias, el abogado Francisco Grimauldet de 
Angers dirigió á los Estados generales una proclama, invitando á todos 
los cristianos á reunirse en Concilio ecuménico, cuya convocatoria cor-
respondía, según él , á los Monarcas y á los Principes; con tal motivo 
hizo la estólida observación de que católicos y protestantes formaban 
dos sectas, próximamente iguales por el número de sus adeptos. 

Cárlos Dumouliu negó toda potestad judicial á la Iglesia, oponiendo 
los jueces civiles á los eclesiásticos en toda clase de. asuntas. Aná-
logas tendencias sigue Pedro Pi thou, abogado de Troves, que nació 
en 1539 y murió en 1596; afecto en un principio á la secta calvinista, 
se aplicó luégo á coleccionar las libertades galicanas, indefinidas hasta 
entónces, en un pequeño escrito que dedicó á Enrique IV y vió la luz 
pública en 1594. Son 83 las decantadas libertades, cuyos principios 
fundamentales son del tenor siguiente: 1." los reyes de Francia no de-
penden del Romano Pontífice en lo temporal; 2." l a potestad pontificia 
se halla regulada y limitada en Francia por los cánones. De acuerdo 
con esto se confieren á los Reyes de Francia diferentes privilegios y 
derechos, como son: convocar en sus Estados Concilios, dictar leyes y 
disposiciones sobre asuntos eclesiásticos, defender los derechos de las 
Iglesias francesas, prohibir á los legados pontificios el ejercicio de su 
jurisdicción dentro del territorio francés, y á los Obispos emprender 
viajes al extranjero, proveer dignidades eclesiásticas y castigar las fal-
tas de los funcionarios de la Iglesia, considerados como empleados de 

la nación. Proclamóse la nulidad de la Bula Eucarística en Francia y 
se negó al Papa toda facultad para establecer impuestos eclesiásticos, 
sin permiso del Monarca, lo mismo que para desligar del jurameuto de 
fidelidad á los vasallos, mandar promulgar Bulas sin el pase regio, y 
excomulgará los funcionarios reales, mucho ménos al Soberano. Aún 
siu existir sobre esto convenio alguno con el Papa, el Rey puede ejer-
cer en todo caso el derecho del Placet, y el de apelación, por abusos, á 
un futuro Concilio ecuménico. 

Los galicanos consideraban estas inmunidades, no como privilegios, 
sino como derechos originales que había sabido mantener incólumes la 
nación francesa con mejor fortuna que otros pueblos cristianos. El es-
crito del abogado Pithou encontró g ran aceptación entre los jur iscon-
sultos franceses y los Parlamentos, inficionados de ideas calvinistas, le 
tomaron por norma de sus acuerdos; por otra par te , no fué difícil g a -
nar en su favor á los eclesiásticos que dependían del gobierno, por más 
que la gran mayoría de los Obispos y de los teólogos opusieron enérgica 
resistencia á la implantación de semejante doctrina, y demostraron 
hasta la evidencia que las osadas afirmaciones de Pithou carecían de 
todo fundamento histórico. 
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Schenkel, Estadios y Críticas 1850 p. 459. Dollingor, Kirclie uad Kirchen,p. 
55 sigs. Pithou, Libertes de l'égl. gall-, 27 págs. en 8." Par. 1590, reimpreso mu-
chas veces, como en 1651,1731, 1171 y en Du Pin, Manuel p. 1-92. En la Carta-
dedicatoria recomienda Pithou con gran encarecimiento á Enrique IV. en su cali-
dad de Patrono y protector de la Iglesia do Francia, la defensa y conservación de 
estas libertades, tan preciosas como despreciadas por aquellos que las miran como 
fantasmas y quimeras. Para la redacción de su trabajo se valió en gran parte del 
Tratado sobre « Las libertades de la Iglesia en Francia >• escrito en 15H1 por su 
amigo 6uvCoquUle(t 1603;; Oeuvros.od. de Burdeos 1703 sig. Consúlt. Du-
randdo Maillano, III. 194 sig.; Guiliemin p. 40-228. Como este Coquille, abogado 
de Nevers, invocase en 1583 estas libertades en los Estados generales de Blois, 
nno do sus colegas las calificó de «fantasmas invisibles.» Guiliemin, 1. c. p. 37. 
Sobre la influencia que tuvo el escrito de Pithou: Hérault, Abrégé chronol. de 
l'hist. de Frauce a. 1591. Camas, Lettres sur la professíon d'avocat. Ed. IV por 
Du Pin. Par. 1818. II. 456. Flenry, 1. c. L. 19li § 3. Biner, VIII. 576. néricourt, 
Les lois cccl. de Franco, Lettre E. Da Pin, Manuel, introd. p. XII síg. 

Dupuy. — De Marca. 

410. Para poner remedio á la expresada falta de pruebas acometió 
Pedro Dupuy, bajo los auspicios del ministro Richelieu, la tarea de co-

leccionar totlos los argumentos que se habían aducido, en el trascurso 
del tiempo, en favor de las decantadas libertades, que aparecieron en 



dos volúmenes el año IC38, sin nombre de autor, cuyo trabajo se com-
ponía de 19 Disertaciones antiguas y otros documentos y pruebas rela-
tivos al asunto, reunidos con el exclusivo objeto de dejar establecida la 
doctrina cismática de la potestad suprema del Rey sobre la Iglesia de 
Francia. Mas el Consejo privado del Monarca expidió con fecha 20 de 
Noviembre (ó Dic. según otros) del año expresado un decreto prohi-
biendo el folleto, y una Asamblea de 22 Obispos reunidos en I'arís di-
rigieron, con fecha 14 de Febrero de 1G39, un escrito á sus colegas de 
episcopado condenando las pretendidas libertades como una esclavitud 
manifiestamente herética. 

Muy al contrario, el Parlamento se declaró protector de la obra, y 
no contento con esto, el 23 de Marzo de 1040 declaró nulo y de ningún 
valor el escrito de los prelados, prohibiendo su propagación. Muy luégo 
dispensó también el gobierno su eficaz protección á la obra de Dupuy 
que en 1051 apareció en Paris precedida de un real privilegio, en el 
que se tributaban alabanzas al autor y al editor de un libro en el que 
« se aclaraban y se comprobaban tan cumplidamente los derechos de la 
corona y las preciosas libertades de la Iglesia de Francia. » Al año si-
guiente publicó el mismo Dupuy un Comentario á la Memoria de Pitliou, 
y en 1055 dió á luz su historia de la contienda entro Bonifacio VIH y 
Felipe el Hermoso, que no está exenta de falsedades. Las supuestas 
pruebas se multiplicaron de un modo extraordinario, y como la Iglesia 
galicana comprendía, no solamente al clero, sino también al Parla-
mento, las Universidades, al pueblo y al Rey; es decir, la nación ente-
ra , las pruebas de sus convicciones debían buscarse en las decisiones 
parlamentarias, ordenanzas reales, dictámenes ó sentencias de jur is-
consultos inficionados de calvinismo y en un corto número de pastorales 
de Obispos partidarios de las ideas corrientes. Como era natural , se des-
estimaron las reclamaciones de la Asamblea del clero y no se atendie-
ron sus protestas contra la mencionada edición de 1651. 

La oposición que hizo el Pontífice Romano á las desmedidas exigen-
cias de Richelieu, que habla intentado imponer su yugo á la Iglesia de 
Francia, favoreciendo el proyecto de un Concilio nacional y de un pa-
triarca autónomo, produjo gran irritación en los gobernantes franceses. 
Sin embargo, en Marzo de 1640 apareció un escrito anónimo titulado 
« Optato Gallo, sobre el modo de evitar el c i sma, » en el que se des-
arrolla la idea de que el desvío de Francia hacia la Santa Sede daría 
por resultado un cisma parecido al que había tenido lugar en Inglater-
ra , según se podía deducir claramente de la conducta observada con 
Roma y de los escritos de Dupuy. Mas el Parlamento de París condenó 
el escrito á la hoguera por suponerle injurioso al Rey y perturbador de 

la paz; lo propio hizo luégo el Arzobispo de París, y la misma Inquisi-
ción le aplicó la censura en 1643; á su vez Richelieu mandó perseguir 
al autor y dió á varios eruditos el encargo de refutar el libro. Uno de 
ellos, el jesuíta Rabardeau, lo hizo de una manera torpe en extremo 
declarándose partidario del sistema patriarcal , en tanto que el consejero 
de Estado, Pedro de Marca (que nació en 1594), se hizo en lo esencial 
solidario de las ideas de Pithou y del Parlamento, por lo que su escrito 
fué condenado en Roma lo mismo que los anteriores. 

La muerte de Richelieu, ocurrida en 4 de Diciembre de 1642, puso 
término á todas estas controversias. De Marca fué nombrado al año s i -
guiente Obispo de Couscrans, por más que á causa de sus doctrinas es-
candalosas no obtuvo la confirmación de Urbano VIII ; no obstante, le 
reconoció Inocencio X despues que hizo una retractación pública de sus 
errores en 1646 y 164T. En 1652 fué elevado á la silla arzobispal de 
Tolosa, falleciendo en 1662 poco despues de haber obtenido la con-
firmación de su nombramiento para la de París, no sin haber hecho 
antes lo posible para remediar los males que con sus anteriores des-
aciertos ocasionara. 
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P. Dupuy, Traités des droits et libertes de l'église gall. Par. 1C3D f. 2 vols., el 
2.° de los cuales couticne un Recueil des preuves des libertes, del que se hizo nue-
va edición en 1051. Escribió en contra Charlas, L. IV 1.1 p. 138-201. Ep. Episcop. 
do damnandis duobus voluminibus in Acta Cleri Gall. cd. Par. 104(3 p. 203 sig. 
Procès-verbaux du clergé. Par. 1763 1.1. III. Pièces justifie, n. 1. El fallo del con-
sejo privado del Rey: Du Plcssis d'Arg., III, II p. 244; 1.1 App. p. XLIII, donde 
se hace notar que se habían suprimido estos documentos en la edición subsiguien-
te do las Memorias del clero. Del Commentaire de M. Dupuy sur le Treitc des 
libertés de l'égl. Gall. de P. Pithou, Par. 1652. -1, publicó nueva edición Lengiet 
doFresnoy, Par, 1715. 4 vols. 2, otra apareció en 1731, y más completa es la de 
Durand de Maillanc, Les libertés de l'égl. gall. prouvées et commentées suivant 
l'ordre et la disposition des articles dressés par P. Pithou et sur les recueils de P. 
Dupuy. Lyon 1771. 4 vols. 5. Acerca de la HisL du diilérend consúlt. Tom. II de 
esta obra. Sobre la importancia numérica de la Iglesia galicana: De Marca, Conc. 
Sac. et Imp. II. 1 : Longe a proposito aberrant, qui ecclesíam galiicanam clero 
coerecnt; latior est illius signifîcatio, quae laicos ipsumqne regem eompreliendit. 
Consult. Dupin, Manuel, p. 3. La oposición del Episcopado en 1C51: Camus, 
Lettres II. 45»; sobre el plan de Richelieu: Biner, Appar. VIII. 598. Zacearía, 
Antilcbr. Lovan. 1829 c. 4 g 10 n. 4. t. II p. 112. — Optati Galli do cavendo 
echisinate liber paraencticus ad eccl. Galiic. Primates, Archiepiscopos et Episco-
pos. Par. 1010, obra del Dr. Cárlos Hersent. ex-religioso oratoriano que abrazó 
luégo las doctrinas jansenistas; véase sobre esto Bail, Summa Conciliorum II p. 
072 a. 1613. Du Plcssis d'Arg., III, II p. 244. liapin, Jiéra. I. 107 sig. Midi. lia-
bardeau, S. J., Optatus Gallus de cavendo schismate benigna manu sectus. Par. 

' 1041, puesto en el Indice el 18 de Marzo do 1643 ó 1L'45 6cguu otros, y condenado 



también por la Asamblea del Cloro el 19 do Setiembre do 1645: Da Plessis d'Arg., 
III, II p. 218. La obra de Pedro de Marca, De Concordia sacerdotii et imperii s. 
de libértalo eccl. Gallic. Par. 1611, apareció primero en 4 libros, pero en las edi-
ciones subsiguientes de 1663, 1669 y 1704 se publicaron 8 libros, que se comple-
taron , al decir de Baluze, con los escritos postumos del autor y tal vez contra su 
voluntad. Consúlt. Tlieotiinus Eupistinus (Zacearía), De doctis viris, qui Fobro-
nio in scriptis suis rct.ractandis praeiverant. Romae 1791. 4 p. 31. Dicha obra so 
puso en el Indice el 11 de Junio de 1612; Proleg. 1.1 p. 92. 114 ed. de Bamberg, 
1188. P. de Marca, Libellus, quo edítionis librorum de concordia — consilium 
exponitur, con los escritos á Inocencio X del mes de Marzo 1616, y Agosto de 
1641, ibid. p. 125. 143. Baluz,, Vita P. de Marea n. 26. 35. Consúlt. también: De 
tinibus utriusque potestatis. Katisb. 1781 p. 49. 

Disposioiones de los Parlamentos. 

411. Los hechos correspondieron en un todo á las teorías. Los Par-
lamentos dictaron disposiciones contra las Bulas pontificias que no ha -
bían obtenido el placet de la autoridad civil, en particular contra la 
Bula de la Eucaristía, lo mismo que contra el uso del Misal y del Bre-
viario romanos. Con harta frecuencia se empleó el recurso de la apela-
ción por abusos, áun infringiendo el Concordato de 1516, del que los 
Parlamentos sólo se acordaban para extender, por su medio, la potestad 
regia; y sin atender la prohibición del Concilio tr identino, que abolió 
tal derecho de apelación, le aplicaron de una manera ilimitada, des-
estimando, además, las quejas de los Obispos, que se habían hecho 
cada vez más frecuentes á partir de 1605. Los Keyes adoiitaron algu-
nas disposiciones para remediar estos abusos, pero insuficientes y de 
aplicación harto limitada. 

Con este poder extraordinario de la autoridad civil era un nuevo pe-
ligro para la Iglesia el derecho de nombrar los Obispos que se arroga-
ban los Beyes, por lo que Paulo III se opuso, en 1532, á que se hiciese 
extensivo á la Bretaña, y Pío IV, al renovar para Francisco I I el in-
dulto de nombramiento, recomendó el cumplimiento de las disposicio-
nes dictadas por León X , no sin exigir , además, la formal promesa de 
que se respetarían los derechos pontificios. Al tratarse en 1560 del envío 
de delegados al Concilio tridentino, Nicolás Maillard, decano de la Fa-
cultad teológica de París, propuso el restablecimiento de las elecciones 
libres y la supresión del concordato; pero su proposicion fué desestima-
da. Aún se mantenía vivo en el Episcopado el sentimiento de fidelidad 
á la Iglesia, por lo que trataron de sacudir el duro yugo de la tiranía 
civil y en muchos de sus Síuodos, como en el de Eouen de 1581, de 
Rheiins de 1583, de Bourges de 1584 y de Narbona de 1609, levanta-
ron con energía su voz en defensa de los derechos de la Iglesia, publi-' 

cándose como resultado de sus reclamaciones los edictos de 1580, 1610. 
1629 y 1657 en que se atendían a lgunas de éstas. 

No obstante, Francia marchaba hacia el cisma, hácia el protestan-
tismo en el terreno de la disciplina, por el que pretendía sustituir la 
autoridad de la Iglesia por la del Estado. Siguiendo el camino empren-
dido , ei Parlamento de París prohibió, en 1620, las reuniones del clero, 
celebradas sin previo permiso del Soberano, y mandó comparecer á su 
presencia á varios Obispos que le habían negado competencia para in-
tervenir en los asuntos eclesiásticos, amenazándoles con la pérdida de 
6us emolumentos. El Rey pidió el asunto para examinarle personal-
mente; pero le encomendó luégo al Parlamento de l iouen, que publicó 
una resolución prohibiendo á los Obispos reuuirse sin autorización del 
Rey y adoptar medida alguna contra « los santos decretos y libertades 
de "la" Iglesia galicana. » Por donde se ve que la unidad eclesiástica 
corría gravísimo riesgo en Francia. Se negó al Papa todo derecho para 
proceder contra los Obispos frauceses, fuera de los casos de apelación y 
en segunda instancia solamente, y las medidas que tomó Urbano VIII 
en 1632 contra el Obispo de Laon, Renato de Rieux, promovieren no 
pocas protestas y quejas sin cuento. El mismo clero francés hizo en sus 
Asambleas manifestaciones abiertamente contrarias á las leyes eclesiás-
ticas, por el solo prurito de adular á los Reyes; asi en la de 1635 se 
expúso la opinión, desautorizada explícitamente por los teólogos de 
Lovaiua y por la Santa Sede, de que era nulo el matrimonio dolos 
Príncipes de la sangre , contraído sin la venia del Monarca. El esplen-
der del Rey « Cristianísimo » deslumhraba y envilecía al Episcopado en 
tales términos, que se juzgaba necesaria una g ran firmeza de carácter 
para salir á la defensa de la potestad eclesiástica. 
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Phillips, K.-B. III § 131 sig. p. 328 sig. 341 sigs. Acerca del placet: 1." para y 
en contra de la Bula Eucarística: Durand de Maillanc, Dict. I. 316. Guillcmin, 
Memorándum p. 96. Du Plessis d'Arg., 11,1 p. 502 ; 2." contra el Misal Romano: 
Gucranger, Instit. liturg. I. 411; 3.° contra el Breviario Romano, ib. II p. 3 8. 
Sobro el « Appcl commc d'abus: » Charlas. I. 265. Durand de Maillane, I. 57. 01. 
Migno, Cours de droit canon, i. 110. Friedberg. en la Revista de derecho ecle-
siástico de Dove, III p. 68-110; acerca de las quejas de los Obispos en 1605. 
1614,1625 y 1661: Zacearía, Antifebr. víndic. L. 12 c. 3 n. 5. Publicaron Reales 
órdenes para reprimir excesos de la autoridad: Francisco I. en 1539, Cárlos IX 
en 1511. Enrique III en 1519; Enrique IV en 1606, y en el mismo año Luis XIII. 
Pey, L'autorité des deux puissances, III. 260. 261. Cabassut, .Tur. can. theoria et 
praxis p. 379. 380. Acerca de la situación en general véase la Instrucción al Nun-
cio de París, Arzobispo de Damieta, del23de Enero de 1023, publicada en ,resá; 
mon por Rankc, III p. 101 sig. Oposicion de Paulo III á la inclusión de Bretaña 



en el Concordato: Ríganti in Regnl. IX. Cancell. apost. Prooem. t. II p. 4n. 6 
sig.; P. I § 3 n. 271 sig. p. 111. Pío IV sobro los indultos de nombramientos con-
cedidos á los Reyes de Francia : llajn. a. 15C0 n. 25 sig. Proposiciones do Nicolás 
Máillard: Dn l'Iessis d'Arg., II, Ip! 2S9 sig. dicc: Nominnlioncs regís suntoc-
casioni ruinae ecclcsiasticae. 

Respecto de ias deliberaciones sobro cuestiones de jurisdicción: Thomassin., P. 
IIL. III e. 113 n. 1.12 sig. Pey, i. c. II. 502 sig. Mi obra cit. p. 530 532; sobre los 
Sínodos aludidos: Conc. Belvac. U54 c. 16. Camcrac. 1Í.63 tit. 14 c. 1. 2. Tornac. 
1574 c. 14. liemens. 1583. c. 24. Camcrac. 1586. liotomog. 1581. Burdig. 1583 
tit. 31. Turón, h. a. tit. 19. Tolosan. 1590 P. IV c. 2 (Ilard, Conc. X. 12S3. 1373. 
1431.1816. ltoscovsny, Mon. I. 173 sig. 173 sig. 180. Gouíset, Actes de la prov. 
eccl. de Rlieims 1513 III. 143. 203. 118. 473. C03¡. Acerca de la disputa de 1026: 
Du l'Iessis d'Arg., II, II p. 200 sig. 207-210. A partir de 1580 se reunían cada 10 
años las Asambleas del clcro con objeto de fijar ios impuestos eclesiásticos, lla-
mados ya « donativos gratuitos, » á las que concurrían do cada provincia dos 
Obispos y dos diputados del bajo clero; para la revisión de cuentas se celebraban 
cada cinco años Asambleas con la mitad de los diputados, y siempre que el Iiej 
lo ordosaba ó lo permitía tenían lugar reuniones extraordinarias. Patru, Sur les 
assamblées du Clergó. Ocnvrcs div. II. 445. Durand de Maili., Dict. I. 219. Id. p. 
437 habla de procedimientos seguidos por el Papa contra los Obispos. Consúlt. 
Gerbais, I.ib. de causis majoribus ad cap. Concord. de causis p. 316-340. I.a Con-
gregación do la Inquisición condenó el 18 de Dic. de 1CS0 este cscrito, publicado 
en París el año 167», no obstante la declaración del clero galicano que lo juzgó 
digno de alabanza si se hacían ligeras correcciones. Du Plessis d'Arg., III, II p. 
353. 354. Las manifestaciones de Roma y de los teólogos do I.ovaina contrarias 4 
la opinion de los galicanos, en 1635, ib. p. 244. 

España. 

412. En España tuvo que sostener también la Iglesia lucha casi cons-
tante con el absolutismo, por más que la autoridad civil nunca se mez-
cló aqui en cuestiones dogmáticas 6 de doctrina en general, y los 
reyes Felipe II (1556-1598) , Felipe III (1598-1621) y Felipe IV 
(1621-1665) profesaban ideas estrictamente católicas. Sin embargo, 
suscitáronse diferencias y disputas sobre los puntos siguientes: 1." la 
Inquisición que, trasformada por completo en un instituto político que 
no obedecía más inspiraciones que las del gobierno, procedía con extre-
ma severidad en sus fallos, separando á los Obispos de su residencia y 
dando lugar á diferentes abusos; 2.° el derecho real de patronato sobre 
los obispados, abadías y demás prebendas eclesiásticas, del que usaron 
no poc8s veces arbitrariamente, por lo que los Iiomanos Pontífices, en 
particular Gregorio XIV en 1591 y Clemente VIII en 1599, tuvierou 
que amonestar al gobierno para que no se extralimitase en el uso de 
dichas prerogativas; 3.° los impuestos á veces demasiado pesados que 
se exigían al clero y á los iglesias, concedidos en épocas anteriores para 
el sostenimiento de las guerras contra los infieles, cuyo destino teman 

los diezmos y los productos de la Bula de la Cruzada instituida por J u -
lio II; 4 ° las excesivas atribuciones judiciales de que se hallaban in-
vestidos el Consejo de Castilla y otros funcionarios reales; 5." la seve-
ridad con que se aplicaba el pretendido derecho del Placet, tanto respecto 
de los decretos pontificios como de los Sínodos provinciales y diocesanos, 
á los que se enviaban comisarios y diputados regios, á pesar de las 
prohibiciones explícitas de Pió IV y Pío V, lo que no pocas veces les 
quitó gran parte de su importancia. 

Los Romanos Pontífices protestaron repetidas veces contra estos abu 
sos, pero no lograron su desaparición completa: y sin embargo, hasta 
la muerte de Felipe IV nadie osó en España faltar públicamente al res-
peto debido á la Sede Apostólica, por muy severas que fuesen sus amo-
nestaciones. Aún tenían extensas facultades los nuncios en España, 
investidos de la potestad de legados a hiere; el tribunal de la nuncia-
tura obraba con cierta independencia, repartían prebendas y otorgaban 
dispensas. Mas el gobierno llegó á mirar como una pesada carga la 
nunciatura, enya creación había solicitado el mismo. Ya bajo el reinado 
de Felipe IV se'suscitan varios conflictos con el papa Urbano VIII, do 
los que fué causa principal el Ministro Duque de Olivares, quien remi-
tió á Roma en 1634 una Memoria sobre los asuntos eclesiásticos, inju-
riosa en extremo á la Santa Sede, con la que se propuso disminuir la 
influencia del Romano Pontífice; á este efecto se defendió la necesidad 
de proveer los puestos de la nunciatura en españoles, á fiu de dominar 
por este medio al Nuncio y al gran Inquisidor. Pero el Papa despachó 
al prelado Maraldi con una respuesta negativa; insistió, no obstante, 
el gobierno de Madrid en una segunda Memoria redactada en 1636, 
ajusfando por fin un convenio con el nuncio César Facchinetti, Arzo-
bispo de Damieta, que se promulgó con fecha 18 de Octubre de 1640 
en forma de Real ordenanza. No obstante, el papa Urbano VIII, por 
rescripto del 6 de Abril de 1641, desaprobó la «Concordia.» pora cuyo 
ajuste no estaba facultado el Nuncio, daudo órden el 18 de Febrero de 
1642 al patriarca Juau Jacobo de Constautinopla, legado a lalere, y á 
sus subordinados para que, en el caso de ser desterrados de España, 
continuasen ejerciendo sus funciones fuera del reino. El gobierno de 
Madrid quiso hacer valer la concesion especial de Urbano, invocando, 
además, un Breve del 27 de Abril de 1611, que contenía en parte las 
mismas concesiones. Todo esto produjo en Roma una profunda aversión 
hacia los españoles, que eu 1646 se tradujo en un tumulto contra el 
embajador de España, sofocado con algún trabajo por la prudencia de 
Inocencio X, que babia sido Nuncio cerca del gobierno de Madrid. A con-
secuencia de todo esto, el Uouiano Pontífice llamó al nuncio Gaetani, 



que era muy querido en la Corte.: mas el gobierno opuso resistencia á 
su partida y se negó 4 reconocer á su sucesor Camilo Massimi, por lo 
que el Papa mandó cerrar la nuncia tura ; y hasta el año 1655, bajo el 
siguiente pontificado, no se logró el reconocimiento del nuevo Nuncio, 
que , por lo demás, no supo sustraerse por completo al peligro de verse 
envuelto en las redes de la política española. 
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Consúltese mi Memoria en el Archivo para el derecho canónico católico de 
1863, S. Sér. 'l'oin. 4 p. 4-45. Bulas do Greg. XIV y Clern. VIH en la edic. de 
Luxemb. II. 702; ed. de Boma V, II p, 237; Roscováuy, Mon. I p. 187. 189 sig. 
Bolla cruciatac (Bula de la Santa Cruzada) Card. Vine. Petra, Com. in Oonstit. 
apost. 1.1 p. 316 sig. Andr. Mendo, S. J., Bullae s. Cruciatae elucidario: edic. 2* 
de Lyon 1688; sobre Paulo IV: Rayn. a. 1558 n. 3. I.a instrucción comunicada al 
nuncio di Chiusi en 1559: en l.ámmer, Datos para la Historia de la Iglesia, Frib. 
1863 p. 43. F.I informe de Pacheco en Dóllinger, Beitriige 1 p. 610; acerca de 
Pío V, 156S: Láinmer, i. e. p. 131; sobre el nuncio Arzobispo de Rossano en 
1571, ib. p. 121; el cardenal Ptolomeo Galli al "Nuncio en 1581 ibid. p. 69. La ins-
trucción dada al Nuncio de Sangro en 1621 ibid. p. 70. Memoria del obispo Pi-
inentel y de Clinmacero en 79 párrafos dirigida á Urbano VIII el año 1033 en 
Tejada obr. clt. p. 17-30; respuesta de Monseñ. Maraldi (Secret. brev.) ib. p. 30-
31; contestac. á ésta en 195 párrafos, p. 31-70, y el Memorial do Juan Cliumacero 
sobre el ejercicio de la jurisdicción de los Nuncios ibid. p. 71-73. La « Concordia*, 
de Facchiuetti, ibid. p. 73-82, y en la Coleccion de los Concordaios y demás con-
venios. Madrid 1848 p. 50-56, no completa. Consúlt. mi Memoria citada, para la 
que no pude utilizar las Constil. 710 üecet Nos y 737 Cum Nos de Urbano VIH, 
Bull. ed. Tauv. XV. 108 sig. 168 sig. que entonces no tuve á la vista. En la prime-

ri dice el Romano Pontífice: Cum Nuntius in Hisp. nulla a Nobis sufficíecli 
facuitate suííultus, imo Nobis inconsnltis et plañe ínscíis, nonnuila decreta, va-
riis impedimentis tribunali cjus Nuntiaturae praest-itis et vexatíonibus sibi fae-
tis quasi coactus, fccerít etc. Pignatelli hace mención del Breve del 27 de Abril 
de 1641, en su Consult. canon, t. II Cons. 1 n. 15, y Consalví en sus Notas á Var-
gas del 9 do Enoro de 1802: Artaud, Vie de Píe Vil t. i cliap. 17. I.a actitud de Es-
paña con el Papa bajo Inocencio X: Moroui, V. Spagna Diz. t. 68 p. 136. 137: 
t. 43 p. 240. 

Ñapóles. — Milán. —Bélgica. 
413. Tampoco faltaron conflictos de esta naturaleza en los dominios españoles 

de la Península italiana. En Sicilia llegó á hacerse insoportable la tiranía de los 
gobernadores españoles; fundándose en et diploma de Urbano II quisieron hacer 
valer ciertos privilegios de la Monarquía siciliana que no podían ser reconocidos 
por la Sede Apostólica. Bajo los pontificados de Pío V, Gregorio XIII y Clemen-
te VIII se sostuvieron sobre esto largas negociaciones que no dieron resultado; 
los canonistas de la Corona publicaron varios escritos en defensa del supuesto 
privilegio, que fué impugnado por el cardenal Baronio, cuyo escrito fué prohi-
bido con fecha 3 do Octubre de 1610 por un edicto de Felipe III. Ta en 1579 había 
establecido Felipe II un tribunal permanente para la Monarquía siciliana que en 

el trascurso del tiempo se fué entrometiendo en la jurisdicción episcopal, en los 
asuntos de las Ordenes religiosas y en otros de la exclusiva competencia de la 
autoridad eclesiástica, estorbando toda reforma útil y reduciendo á nn mero fan-
tasma la potestad pontificia. El brazo férreo de la autoridad civil ahogó toda vida 
en el cuerpo augusto de la Iglesia; y á los indicados males se agregó luego la 
contienda relativa al aumento de los indultos pontificios para el nombramiento 
de prelados y provisión de beneficios. 

Suscitáronse dificultades y conflictos análogos en el Milanesado, á pesar de las' 
instrucciones precisas comunicadas por Felipe II á sus lugartenientes Albuqucr-
que (1564-1571) y Luis de Roquesens para que gobernasen aquella provincia con 
moderación y prudencia. El último se enredó en una disputa con San Cárlos 
Borromeo, por la que en 1583, al entregar el Rey el mando de dicha provincia á 
Cárlos de Aragón, lo hizo notar que no tanto le enviaba para gobernarla como 
para que fuese el servidor del Arzobispo. verdadero defensor y sosten de la co-
marca que, al afirmar en sus habitantes los sentimientos religiosos, economizaba 
el empleo de la fuerza. No obstante, en lo sucesivo los gobernadores volvieron á 
quebrantar, con harta frecuencia, la inmunidad eclesiástica, en tales términos, 
que en el período de 1017 á 1622, se vió precisada la Sedo Apostólica á exhortar 
á los Obispos á oponer enérgica resistencia á semejantes manejos. 

En Bélgica procedió asimismo el gobierno español con más moderación que en 
Nápoles; mas aun cuando dejó siempre libertad de acción á los Nuncios, permi-
tiéndoles ejercer su legítima influencia, les obligó no pocas veces á levantar pro-
testas, ya por el uso del placet, ya por otras medidas injustas. 
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Sentís, La Monarquía siciliana p. 112 sigs. Barón., De Monarehia Sicíliae diatr. 
Anual, eedes. a. 1097 n. 18. sig. t. XI. Graev., Thcs. ant. vol. III App., y la Res-
puesta al cardenal Ascanio Colonna ibid. p. 50 sig. Otros datos bibliográficos en 
Pignatelli, Consnlt. can. t. VI. Cons. 22 p. 82 sig. El edicto do Felipe 111, fecha 
3 de Oct. 1610 en Du Plessis d'Arg., III, II p. 183. Suppl. p. 590-592. Sobre los 
indultos de nombramiento: Rigant. in Reg. II. Canceil. §1 n 11 sig. t. i p. 
208-210. 

Acerca de la Instrucción comunicada por Felipe 11 á sus gobernadores de Milán 
y la conducta de éstos con San Cárlos Borromeo: A. Sala, Miscellane» di Storia 
¡tal. Tormo 1862 I n. VIII p. 4-13 sig. Vita di S. Cario Bor. n. 70 sig. Documentos 
romanos que comprueban la inmunidad eclesiástica en Pignatelli, Cons. t II 
Cons. 50 p. 90-92; Cons. 54 p. 109. Protestas de los Nuncios de la Santa Sede en 
Bélgica: Roscovány, Mon. i p. 221. Papius, Datos para la historia del Placet, en 
el Archivo para ei"derecho canónico católico, 1867 Tom. 18 p. 191 sigs. 

Venecia —Luoca y Génova.-Toscona. -Parma y Módena. —Mantua.— 
Saboya y Piamonte. 

414. De los demás Estados italianos únicamente surgen algunas diferencias con 
la república veneciana, por lo general de carácter político, especialmente bajo el 
pontificado de Gregorio XIII; pero desde el de Paulo V se hicieron más frecuen-
tes los conflictos con la Iglesia. I.ucca, que mantuvo por mucho tiempo su anto-' 
nomía, últimamente bajo el protectorado de España, y Génova que aún conser-



vaba gran parte de su esplendor antiguo, dieron pocas veces motivo de queja á 
los Romanos Pontífices. 

Los grandes Duques do Toscana pusieron especial cuidado en mantener la más 
perfecta inteligencia con la Santa Sede; para la provisión de obispados vacantes 
presentaban al Papa, por medio de sus embajadores en Roma, una lista de cua-
tro candidatos, do los que el Pontifico elegía al más digno; respetaban la inmuni-
dad eclesiástica y solicitaban indultos siempre quo invitaban al cloro á contribuir 
á las cargas públicas. Los Duques de Parma, oriundos de la casa de Farnesio, 
roconocian teórica y prácticamente la Soberanía pontificia; y aunque Odoardo 
Farnesio se alzó contra Urbano VIII, en 1635, volvió á reconciliarse con él en 
1644 por mediación do Francia; asi vemos que Ranuccio II prestó ya el jura-
mento de vasallaje feudal a Inocencio X. Por el contrario, los Esto de Módena 
y Rcggio prefirieron tener sus Estados en calidad de feudos del imperio, para lo 
que trataron en vano de arrancar á la Sedo Apostólica la renuncia de sus dere-
chos; y sin embargo, se les vo buscar la amistad de Francia con más empeñoque 
la del Emperador. 

Los Duques de Mantua de la casa do Gonznga eran vasillos del Emperador, 
empicaron no pocas veces procedimientos arbitrarios, y no pudieron alcanzar de 
Gregorio Xill el privilegio de proveer la Sede episcopal de su capital. Respecto 
de este particular so distinguían á la sazón en Roma tres diferentes grados en la 
provisión do las diócesis: derecho do presentación, de nombramiento y do supli-
cación ; este último e6 el que se concedió ú la mayoría de los Príncipes do Italia. 
A la muerte de Vicente II Gonzaga {1 1627) pasó el Estado de Mantua al Duque 
do Novers, que fué reconocido por Fernando II en 1630. con lo que cayó bajo el 
dominio de la influencia francesa. 

Los Duques de Saboya habían acrecentado en este tiempo sus dominios de Ita-
lia, uniéndose unas veces á Francia y al Emperador otras. Manuel l-'iliberto, des-
pués de recuperar casi todos sus dominios en 1560, ejcrció una autoridad harto 
arbitraria, en unión con su Consejo de Estado. Cários Manuel I (1580-1630) se 
emancipó de las enojosas condiciones quo le ligaban á los condados lindantes con 
Suiza y quo le habían Btdo impuestas por convenios ajustados anteriormente con 
Berna, abolió las franquicias que se habían otorgado en 1561 á los protestantes 
y waldense3, fortificó sus Estados; y por último, los aumentó con una parte con-
siderable de Montferrato. Estos Duques sostuvieron frecuentes negociaciones con 
la Santa Sede acerca de cuestiones de derocho feudal, del alcance de las inmuni-
dades eclesiásticas y do la provisión de cargos de esta clase, sobre cuyo punto so 
invocaba un privilegio do Nicolao V del ano 1451, por el que únicamente recono-
cía el Romano Pontífice el dercclio de Suplicación para el antiguo ducado de S3-
boya. Por lo demás, en todo este tiempo no surgieron verdaderos conflictos con 
la Sede Apostólica: los sentimientos religiosos de la Corte, la influencia que ejer-
cía el Arzobispo do Turin, consejero vitalicio y nato de Estado y las atenciones 
que siempre tuvieron los l'.ipas con los Soberanos, confiriéndoles varios privile-
gios tenidos en alta estima, especialmente respecto de la Orden caballeresca de 
San Lázaro y San Mauricio, contribuyeron poderosamente á asegurar esta armo-
nía entre las dos potestades. Pero los sucesos ocurridos bajo el reinado de Víctor 
Amadeo I, de 1630 á 1637, y durante la regencia do la duquesa viuda Cristina, 
de origen írancés, que dejó tomar incremento al influjo de su nación, el P:amonto 
se alejó por completo dj la política del resto do Italia. 
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Sobre « Tiepolo » el 12 de Abril de 1577: liante, R. Papste I p. 427 sig. La re-
tractación de Venecia en 1587 : Lámmer, Datos para la hist. de la Igl. p. 74.— 
Pignatelli, Consult. canon, t. V Cons. 12 n. 45 p. 47 ; n. 41 p. 46. Acerca de Tos-
cana íbid. u. 42-44 p. 46. 47. Rayn. a. 1562 n. 185. Rigant. in Rcgul. Cancell. II 
§ 1 n. 211. I p. 210; in Reg. XXII n. 118. 119 p. 323. Clemente VIII concedió en 
1600 un Indulto para imponer al clero una contribución á fin de reparar los des-
perfectos ocasionados por la corriente del Amo; y otro análogo dió Gregorio XV 
el 20 de Febrero de 1022; Pignatelli, t. III Cons. 15 p. 48 n. 30. — Analecta juris 
pontificii 1867 p. 1099 sig. 1056 sig. Moroni, V. Parma t, 51 p. 228-230. — Lader-
chi, Annal. Contin. t. 22 p. 98 sig. 314 sig. Rigant. in liegul. II Cancell. § 1 n. 
12. 33. t. I p. 208. 211. Sobre la casa de Nevers en Mantua : Ranke, II p. 526 sigs. 
I-eger, Hist. des églises Vaudoises II. 38. Pio IV al Duque, el 5 de Agosto de 
1561 : Rayn. h. a. n. 105. liigant, L c. n. 34 sig. 211. Carutti, Storia del regno di 
Vittorio Amadeo II. Torino 1856 p. 9 sig. Ranke, 1. c. II p. 155-158. Rcuchlin. 
Gesch. Itaiiens I p. 6 sigs. 

III. Los ('aniones católicos suizos. 

Situación de la Suiza católica. 

415. De hecho los cantones suizos se gobernaban, en el dominio r e -
ligioso, con entera autonomia, y las diferencias que surgían dentro de 
la Confederación helvética se arreglaban sin grandes dificultades. Los 
cantones católicos se mantenían estrechamente unidos á la Santa Sede, 
y los lazas religiosos que les. unían entre sí eran mucho más fuertes que 
los vínculos nacionales. En 1565 celebraron las cinco villas católicas 
una alianza ofensiva y defensiva con la Santa Sede, y las visitas hechas 
por San C'árlos Borromeo á las comarcas helvéticas de su provincia en 
1570 y 1581, hicieron surgir el pensamiento de crear la nunciatura; el 
ano 1579 hizo su entrada en Lucerna el primer Nuncio pontificio, por 
cuya iniciativa se ajustó un convenio entre el Obispo de Basilea y las 
poblaciones expresadas. En 1586 dieron una prueba más de su inque-
brantable adhesión á la fe católica formando la Liga áurea ó borromea, 
por la que se obligaron, por sí y sus descendientes, á vivir y morir en 
ella; el acto fué sancionado cou juramento solemne, despues del cual 
los congregados recibieron la comunion de manos del Nuncio. 

A vuelta de largas discusiones, Z u g , Lucerna y Friburgo ajustaron 
el 12 de Mayo de 1587 un tratado con España, por el que prometían al 
Rey amistad constante y se obligaban á permitir el tránsito de sus tro-
pas por sus territorios, obteniendo en cambio otras ventajas. Las dos 
partes contratantes se prometían mùtuo y eficaz auxilio en el caso de 
verse envueltos en uua guerra religiosa, aunque ésta viniese de los 

TOMO v . 3 8 



mismos confederados. Hacia el año 1617 estaban próximamente equili-
brados los cantones católicos y los protestantes; eran los primeros: Zug, 
Lucerna, Fr iburgo, Solotburn y U r i ; l o s segundos: Ziírich, Berna, 
Basilea. Schaffhausen y Ginebra. Por este tiempo era ya casi un hecho la 
independencia política de los cantones helvéticos y su separación de 
Alemania, cuyo reconocimiento formal no tuvo luga r hasta 1648. En 
las Dietas estaba prohibida la discusión de cuestiones religiosas. En 
g e n e r a l , en los cantones católicos predominaba el espíritu de la con-
cordia, reinaba una g ran pureza de costumbres y se practicaban á la 
vez las' virtudes cívicas, incluso el valor en la gue r ra ; en tanto que los 
protestantes señalábanse por su habilidad en la política y por la mayor 
suma de bienestar material. 

Los Nuncios apostólicos, en su mayoría hombres de reputación y 
mérito, á pesar de los inconsiderados ataques de los protestantes, goza-
ban de gran prestigio en los cantones católicos, donde con su modera-
ción y dulzura mantenían la armonía entre la potestad civil y la eclesiás-
tica, oponían insuperables trabas á lapropagacion de escritosprotestantes, 
despertaban en los Obispos la conciencia de sus deberes sagrados, re-
primiendo sus tendencias á ejercer también las funciones de la potestad 
civil, exhortándoles á hacer las visitas pastorales, á celebrar Sínodos, 
emprender reformas en los conventos y fundar Seminarios; á la misma 
obra de la restauración católica concurrían con sus trabajos apostólicos 
los jesuítas, capuchinos y otros religiosos. 
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Raukc, 1. c. Ii p. 89 sig. 422-420; I p. 3C3 sigs. Mejer, Propaganda IT p. 1« 
sigs. 143. Glück, Geschichtl. Darstellung der kirchl. Vcrlmltnisse der katli. 
Schweiz bis zur Helvetik. Mannheim 1850 p. 318, y su Gesch. derEinfiihrungder 
Nunciatur in der Schweiz, con un Prólogo de L. Snell. Badén 1848. Otros muchos 
datos en el « Archivo para la hisfc de la Reforma en Suiza, especialmente el 
Tom. 3 de Scherer, Actas sobre las alianzas de los Papas y otros. Duinont, Corps 
diploma! V, I p. 459; V, II p. 518 s. Informe de Ladislao de Aquino, Obispo de 
Venaíro, "Nuncio de 1608 á 1612, acerca del año 1612: Mejcr, II p. 109; rescripto 
del Secretario de Estado en 1609: Le Brct, Magazin, VII p. 445 sigs. La instruc-
ción »1 nuncio Feliciano Silva, Obispo de Foligno, 1012; Ranke, 1. c. III p. 310 
sig. Relación del nuncio Scotti (1630-1639), y la instrucción de Monaldesehi: Me-
jer, 1 c. p. 1 1 0 . 

Las guerras de la Valtelina. 

•116. Subsistía aún la antigua división diocesana, por más que las numerosas 
apostasías habían mermado mucho en algunos obispados el número de feligreses. 
Anteriormente los cinco cantones antignos habían solicitado de Julio III y de 
Paulo IV su separación de Constanza y la erección de una nueva diócesis prop'3 

con Einsiedeln; pero el proyecto iracasó por la oposicion del abad y del Obispo 
de la ciudad mencionada. De esta manera conservaron las diócesis de Constanza 
y de Como su carácter estrictamente católico. Mas el obispado de Basilea ofrecía 
extrañas anomalías: su Príncipe-Obispo residía fuera de la diócesis, en Pruntrut, 
el capítulo en Friburgo, y únicamente el Consistorio tenía su residencia en el 
territorio diocesano. Análoga situación nos ofrece Ginebra, cuyo prelado residía 
en Annecv de Saboya, y el de I.ausanne fijó el año 1670 sn residencia en Fribur-
go ; el de Chur permaneció en su ciudad titular, lo mismo que el de Sittcn, que 
con el carácter de exento dependía inmediatamente del Nuncio, y aunque rodeado 
por todas partes de protestantes, tenía comarcas enteramente católicas en el Ti-
ro! v en la Suiza italiana. 

Respecto de la instrucción qnc debía darse á los eclesiásticos en los Seminarios 
cerraron los Arzobispos de Milán varios convenios con diferentes cantones, como 
lo hicieron: el cardenal Federico Borromeo, el 6 de Junio de 1022, con las auto-
ridades de Altdorf, lo mismo que Federico Visconti en 1682, y Felipe en 1706 con 
el cantón de Uri. 

En cambio los católicos que residían en cantones protestantes se hallaban con 
liaría frecuencia expuestos á persecuciones y duros tratamientos, como los que 
sufrió la católica Valtebna del gobierno de los Grisones. Este, con la intoleran-
cia usual en ios protestantes de entónces, no quería consentir la permanencia de 
sacerdotes extranjeros en el vallo, prohibió la asistencia á las escuelas délos 
jesuítas, y opuso toda clase de trabas al Obispo de Como en el ejercicio de su sa-
grado ministerio, llegando en ocasiones á la violencia. Los habitantes del país, 
perfectamente instruidos por sacerdotes milanescs en la religión católica, sentían 
más simpatías por Italia que por Suiza, y sufrían á duras penas el yago opresor 
de las autoridades protestantes; agregúese á esto la rivalidad de Francia, España 
y Venccia que aspiraban á dominar en el valle y se comprenderá su situación 
angustiosa. El partido español se apoderó en 1607 de Chur y disolvió las ligas; 
pero le fué á los alcances el de Vcnecia, más adicto á ios protestantes, que volvió 
á restablecerlas; á su vez Francia, que tenía allí numerosos partidarios, defendió 
en 1612 los intereses católicos, dando lugar á la disolución de la Liga veneciana. 

El dominio ó posesion de los desfiladeros era lo que más interesaba á ios con-
tendientes y el punto sobre el que giraba principalmente la disputa. Entre tanto 
hacíase eada vez más insoportable la situación de los católicos, y ios calvinistas, 
despues de asesinar con refinada barbarie al arcipreste Rusca, les amoDaznban con 
el total exterminio, lo que movió á Santiago Robustclli á unirse con otros des-
terrados valtelinos é italianos para sacudir tan ominoso yugo. En la noche del 19 
de Julio de 1620 penetraron los católicos en Tirano, echaron á vuelo las campa-
nas de las iglesias y degollaron á muchos de sus adversarios y verdugos; lo pro-
pio hicieron en otras poblaciones. Los grisones fueron rechazados en diversos 
puntos, y al año siguiente invadieron el Grison propiamente dicho los austríacos 
por el Tirol y por Milán los españoles, ocupando los desfiladeros; mas Francia 
protestó contra estos hechos, por lo que se hizo entrega de los pasos al pontífice 
Gregorio XV y se convino en neutralizar la Valtelina. No obstante, los franceses 
expulsaron po'co despues las guarniciones pontificias. y en 1626 ajustaron un 
arreglo con España, en virtud del cual se agregó de nuevo la Valtelina á los gri-
sones, pero garantizándose la libertad del culto católico y la independencia en la 
provisión de los cargos públicos, cuyo convenio no empezó á regir completamente 
hasta 1037, por haber intervenido los imperiales, que en 1629 se apoderaron de 



los desfiladeros. Con esto mejoró en parte la situación de los católicos, por más 
que nunca fué del todo satisfactoria. 
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Sobre el provecto de separación de Constanza: Mejer. 1. c. II p. 129 síg. De los 
convenios de la diócesis milanesa con los cantones se hace aún mención en la 
Protesta del cardenal Gaysruck del 16 de Mayo de 1846; en el Schweizer K.-Ztg. 
de Lucerna de 1846 p. 345; Roscovány, III. 926 928, n. 661. Ricardo da Busconc-
ra. Martyrium b. archipresb. Ruscae. Ingolst. 1620. II sacro macello di Valtelli-
na! Episodio della riforma reí. in Italia, por César Cantii. Flor. 1853. GregorioXV 
no aprobó en manera alguna el degüello de los calvinistas; pero si la deiensa 
enérgica de la religión católica. Según escribía el 9 de Marzo de 1623: Fortissimnra 
consilium quod vos in salutaria arma captad» compulit et Grisonum (Grigioni; 
haereticorum jugum excutere suasit, íaveat cxercituum Deus pictati et fortitá-
diní vestrae. Acerca de los demás sucesos: Kanke, 1. c. II p. 452. 503-505. 308. 
512. 548 sig. 1'. Clem. di Brescia, Istoria delle Missioní de' Frati minori Cap. della 
ltezia. Trento 1102. 

IV. l-ii situación religiosa de .tlemiuiia. 

Pérdidas de los alemanes católicos. — Disturbios de Colonia, 
Aquisgran y Strassburgo. 

411. Escasas fueron las ventajas que obtuvo la Iglesia católica en 
Alemania con la paz religiosa de Augsburgo. I,os protestantes hicieron 
todo lo posible para acrecentar sus derechos y privilegios, llevando al 
terreno de la práctica las disposiciones que les favorecían y haciendo 
caso omiso de las que les eran desfavorables, ejercitando su « derecho 
reformista » y apoderándose de los obispados, abadías y demás funda-
ciones eclesiásticas situadas dentro de sus dominios ó en puntos inter-
medios, ya interviniendo en la elección de los capítulos para que reca-
yese en protestantes, ya arrancando á prelados débiles la cesión de sus 
derechos, mediante la asignaciou de una renta anua l , ya empleando la 
fuerza armada, como lo hizo en Halberstadt el año 1591 el duque de 
Brunswick, por cuyos innobles procedimientos pasaron á manos de los 
protestantes las archidiócesis de Bremen y Magdeburgo, y los obispa-
dos de Brandenbnrgo, Havelberg, Lebus, Merseburgo, Meissen, Ca-
min , Schwerin, Lübeck, Minden, Ratzeburgo, Verden, Osnabück y 
Naumburgo. Y como el Romano Pontífice n o podia confirmar estos 
nombramientos de Obispos protestantes é intrusos, de ordinario regen-
taban las diócesis con el título de administradores, á los que no osaba 
molestar el Emperador mismo, por temor de disgustar á los Príncipes 
que les favorecían. Gran escándalo produjo el matrimonio contraído en 
1570, con anuencia de su Capitulo, por el arzobispo Joaquín Federico de 
Magdeburgo. Principe oriundo del Brandenburgo, que no pudo ser 

privado de su silla á pesar de las gestiones que hizo Pió V para su des-

titución. 
Poco faltó para que los católicos perdiesen también las importantes 

ciudades de Aquisgran, Strassburgo y Colonia. Gebhardo Truchsess de 
Waldburg, Príncipe-Arzobispo de Colonia desde 1577, contrajo en 1579 
matrimonio con la condesa Inés de Mansfeld, canonesa de Gerresheim, 
despues de haber vivido por algún tiempo en ilícito trato con ella, y léjos 
de resignar aquella dignidad eclesiástica, instigado por el conde de 
Soltns y otros parientes de Inés, mostró decidido propósito de conser-
varla y hasta de introducir en la archidiócesis la secta Calvinista. A ello 
se opusieron enérgicamente el Capitulo y la ciudad entera; el 1 d e Abril 
de 1583 pronunció Gregorio XIII sentencia de excomunión y destitución 
contra el prelado apóstata, y cu su consecuencia, el Capítulo eligió en 
su lugar al duque Ernesto de Baviera, su rival, que tomó posesion de la 
silla con ayuda del Príncipe de Pa rma , agregándosele para robustecer 
su poder las ciudades de Lieja, Miinster é Hildesheim. Abandonado 
por los Príncipes luteranos, que no quisieron hacerse cómplices de las 
intrigas de un calvinista, tuvo Gebhardo que resignar la mitra, á pesar 
de los auxilios que intentó prestarle el temible faccioso Martin Schenk 
de Nydeggen, que en 1588 se constituyó en mariscal de campo de sus 
tropas; pero murió ahogado al intentar un ataque sobre Nimegaen 1589. 

Gebhardo se trasladó entónces á Strassburgo en compañía de tres ca-
nónigos apóstatas que tenían allí beneficios, sembrando también la dis-
cordia eu aquel Capitulo; los protestantes eligieron Obispo al príncipe 
Jorge, hijo del administrador de Magdeburgo, y los católicos á Cárlos 
de Lorena, Obispo de Metz, cuya doble elección dió lugar á largas l u -
chas , que terminaron en 1604 con la renuncia del candidato protestante 
mediante la indemnización de 30.000 thalers, lo que no impidió que 
permaneciesen en el Capitulo ocho canónigos protestantes. Aquisgran 
era completamente católica en 1555, y en 1581 habían hecho tales pro-
gresos los protestantes, q u e , por sorpresa, se apoderaron de las riendas 
del gobierno provincial, que tuvieron en sus manos durante 15 años. 
Los duques de Cleve, Berg y Fülich y el conde de Neuwied favorecie-
ron también la introducción del protestantismo en sus Estados, como lo 
hizo el duque Julio de Brunswick-Wolfenbiit tel , que sucedió al duque 
Enrique el Jóven el 11 de Julio de 1568, quien, despues de oprimir 
cruelmente á los católicos obligándoles á expatriarse, encomendó á Mar-
tin Cbemnitz y Sant iago Andrea la predicación del luteranismo. No sin 
grandes esfuerzos lograron los católicos conservar las diócesis de P a -
dernbom y Münster; en general todas las autoridades protestantes per-
siguieron con más ó ménos encarnizamiento á los católicos. 
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Eichhorn, Deutsche Staats-und líeehts-Gcsch. IV p. 116 sigs. 157 sigs. Iliiber-
lin. Historia novísima del imperio aleraan XI p. 398; XII p. 319 sigs. Hauke, 
Köm. Piipste, II p. 76 sig.; ibid. p. 73 sig. 111 sigs. donde trata de Gebhard«de 
Waldburg. .). 1). Köler, De actis et fatis Gcbh. Truchsess. Altdori. 1723. 4. 
Ennen, La reforma en la archidiócesís de Colonia, p. 217. Sfelch. ab Isselt, Hist. 
belli Colon, libri IV. Colon. 1584. — Historia de la familia Schenk de Sydeggen. 
Colonia y Neuss 1860. L. G. H. Lenta, La introducción de la Fórmula de Concor-
dia en el ducado de Brunswick, en la Revista de Niedner para la Teología histó-
rica 1848, II p. 265 sigs. 

Nuevos progresos del protestantismo.—El emperador Maximiliano II. 

418. Las Príncipes seglares de Alemania ejercían tm poder absoluto 
sobre sus vasallos áun en materias religiosas. El príncipe elector Fede-
rico III introdujo el año 1563 el calvinismo en el Palatinado rhenano, 
donde ántes imperaba la secta luterana ; mas su hijo Luis expulsó en 
1576 á los calvinistas, para restablecer el luteranismo, que en 1583 
cedió nuevamente el puesto al calvinismo bajo la regencia de Casimiro, 
hermano del anter ior , quien hizo educar en esta secta á su pupilo y so-
brino. Los calvinistas se sobrepusieron también á los luteranos en 
Anhal t el año 1596 y el 1604 en Hesse-Kassel; pero el príncipe Juan 
restableció en el primero el luteranismo el año 1644, y en el segundo 
subsistió despues juntamente con el calvinismo. También en Lippe fué 
implantado éste por el conde Simon VI el año 1602, aunque fué impo-
tente para desterrar de Lemgo el luteranismo. Juan Segismundo, Prin-
cipe de Brandenburgo, abrazó en 1613 la doctrina de Calvino y trató 
de implantarla en sus dominios el año 1614, por medio de la « Confe-
sión de las Marcas, » en la que hizo abstracción de la repulsiva doctrina 
de la predestinación de dicho sectario ; mas el país opuso tenaz resis-
tencia, siendo ésta fomentada principalmente por los profesores de la 
Universidad de Francfort , en tales términos que en Berlin se promo-
vieron disturbios el año 1615. No obstante, logró que se eliminase la 
Fórmula de concordia de la lista de los libros simbólicos, y que se bor-
rasen cada vez más las diferencias que separaban á calvinistas y lute-
ranos, propósito proseguido con igua l empeño, aunque no sin fuerte 
resistencia, por Federico Guillermo á part ir de 1640. 

Análogos cambios religiosos, impuestos siempre por la fuerza bruta, 
tenemos que señalar en muchas ciudades del imperio. Los condes del 
Rh in , del Wet te rau y de otros puntos, afiliados al protestantismo, so-
licitaron en 1566 del Emperador que autorizase su elección en diócesis 
católicas, sin la obligación de cambiar su profesión de f e . por los g ra -

ves perjuicios que de otra manera se irrogaban á sus familias. En la 
Alemania del Sur eran también muy numerosas las familias nobles, 
funcionarios públicos y simples ciudadanos que , áun en los Estados 
eclesiásticos, mostraban simpatías por el protestantismo, del que se 
valían como medio para acrecentar su poder. 

En Austria contribuyó á fomentar este movimiento Maximiliano II 
'1564-1576 . imbuido en ideas protestantes, que claramente trascienden 
en algunas de sus disposiciones. Él reconoció formalmente á los h e r -
manos moravos, permitiéndoles celebrar Sínodos y aumentar el número 
de sus eclesiásticos; en obsequio á los protestantes alteró el juramento 
de promocion redactado en sentido católico; en 1568 autorizó á los i n -
dividuos de la nobleza para celebrar en sus casas y territorios el culto 
luterano, l l a m ó á Viena al teólogo protestante Chytreo, encargándole 
la redacción de una Agenda para sus vasallos de esta comuuion, con-
sintió que se pronunciasen discursos sectarios en el Palacio de la Dieta, 
y permitió que en Silesia arrebatasen varios templos á los católicos. 

Miéntras que los católicos estaban excluidos de los cargos públicos en 
los países protestantes, en la Corte imperial ocupaban los sectarios mu-
chos puestos influyentes. Y sin embargo, aún no estaban éstos satisfe-
chos con las ventajas obtenidas. Más tarde volvió Maximiliano á incli-
narse hácia el partido católico, pero nunca defendió con decisión á la 
Iglesia. No debe maravillarnos que bajo un gobierno tan débil muchos 
prelados, faltos de energía de carácter, cayesen bajo el yugo opresor 
de Principes protestantes, ni que entre sus consejeros figurasen hombres 
de ideas luteranas. Con esto se fué entibiando el fervor católico, que-
brantábanse sin reparo los preceptos de santificar las fiestas y del a y u -
no, alterábanse á capricho los ritos, y todas las clases sociales buscaban 
exclusivamente su provecho. La diócesis Je Augsburgo había perdido 
el año 1557 todos los conventos que ántes poseía en Wür t t emberg , y 
al año siguiente le fueron arrebatados los que tenia en el condado de 
Oettingeñ; en Dinkelsbühl y Donauworth estaban equilibradas las fuer-
zas de protestantes y católicos; pero en Nórdlingen y Memmingen t e -
nían mayoría los primeros. Inficionados del espíritu indifereutista, mu-
chos padres católicos enviaban á sus hijos á las escuelas protestantes; 
de suerte que aún en la Alemania del Sur parecía próximo á desapare-
cer el catolicismo, fuera de las regiones tirolesa y bávara, que Cauisio 
comparaba con las dos tribus israelitas que permanecieron fieles a las 
antiguas tradiciones hebreas. 
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Kluckhohn en el Anuario liist. de Munich, 1860 p. 423 sigs., y Cartas de Fede-
rico Pío, Principe elector del Palatinado. Brunswick 1868 Tom. I. Remling, Das 
Reformationswerk in der Pfalz. Mannheim 1846. — Blaul publicó un libro con el 
mismo título, Espira 1S46. Seisen, Gesch. der Ref. in Heidelberg 1846. K. A. 
Menzcl, IV p. 480 sigs.; V p. 166 sigs.; VIII p. 214. Vilmar, Gesch. des Con-
lessionsstreites der evang. K. in Hesscn. Marbnrg 1860. Rankc, PSpste II p. 9. 
Buchholtz, Gesch. der Begierung Ferdinand I y otros. Ravn. a. 1560 n. 15 sig.; 
1564 n. 37. Ranke, 1. c. II p. 9 sig. 76 sigs. Theiner, Monum. vet. Polon. II. Mau-
renbrecher, El emperador Maximiliano II y la reforma alemana, en la ReviEta 
hist. de Sybel 1862, Vil p. 351 sigs. Ed. Reimann, Die relig. Entwicklung Ma-
xim. II. 1551-1564, ibid. 1866, XV p. 1-64. lieitzes, Zur Gesch. der relig. Wan-
dlung K. Maxim. II. Leipzig 1870. Consúlt. Gaceta mil>. de Augsb. Suplem. del 3 
de Nov. 1870. Sobre las debilidades de los Príncipes eclesiásticos Commendonc en 
1561: Gratíani, Vita di Commendone p. 116. Com., Relazione dello stato della 
religione in Germania MS. Valliceli. Ranke, I. c. li p. 11. Hayn. a. 1561 n. 54. 
Acerca de la diócesis de Augsburgo : Placid. Braun, Gesch. der Bischiife von 
Augsburg III p. 533. 535 sigs. Rankc, 1. c. II p. 13 sig. 

La reacción católica, especialmente en Baviera y Austria. 

419. Muv luégo empezó i operarse una reacción favorable en el ca-
tolicismo, fomentada ya por las continuas disputas entre luteranos y 
calvinistas y las divisiones ocurridas en el mismo campo luterano, ya 
por los trabajos de Príncipes católicos y Obispos eminentes, por la con-
versión de protestantes dist inguidos, la fundación de nuevas escuelas 
por los jesuítas y la influencia benéfica de los decretos tridentinos, tan 
pronto como empezaron á ponerse en práctica. El primero que osó aco-
meter en sus Estados las reformas eclesiásticas, con arreglo á las dispo-
siciones del expresado Concilio, fué el duque Alberto V de Baviera, en 
cuva empresa le secundaron el canciller Viguleo I lund y el secretario 
Enrique Scliwigger por un lado ; por otro l'io IV concediendo al Duque 
extensos privilegios, diezmos eclesiásticos y derechos para la provision 
de cargos eclesiásticos. Alberto se emancipó casi por completo de la 
tutela de los Estados, y no tuvo siquiera necesidad de hacer uso de la 
concesión del cáliz para los seglares que se otorgó en 1564; no obstan-
te . obligó á los funcionarios públicos á hacer profesión de fe católica, 
fomentó los estudios, protegió la música y la arquitectura, siendo en 
todo modelo de Príncipes católicos. 

A partir de 1566 empezaron á practicarse con más rigor que ántes las 
visitas eclesiásticas en muchos países católicos, lo que unido al rigor 
con que se exigió á los empleados la p r o f e s i ó n d e fe tridentina. á la 
erección de Seminarios en todas las capitales de las diócesis y á la po-

derosa influencia de las Universidades católicas de Ingolstadt, Dillingen 
y Colonia produjo excelentes resultados. En Austria levanta de nuevo 
¡a cabeza el catolicismo bajo el reinado de Rodolfo II , que comprende 
de 1576 á 1612; Principe de sentimientos estrictamente católicos que 
fomentó, especialmente en su capital P raga , los intereses de la Iglesia. 
No obstante, en Viena, por condescendencia de su hermano el duque 
Ernesto, gobernador de la provincia, el predicador flaciano Josué Opitz 
atacó á los católicos con tal violencia, que su adversario estuvo ápun to 
de apelar á la fuerza b ru ta , como realmente lo hizo atacando la proce-
sión del Corpus el año 1578, por lo que el Emperador desterró á Opitz 
v mandó suspender el culto luterano. Adoptáronse otras medidas para 
llevar á cabo la « contrareforma; » así en 1580 se restableció en la 
Universidad de Viena e! juramento del doctorado católico. 

Los protestantes austríacos pidieron dictámenes sobre estos puntos á 
diferentes Universidades extranjeras; por más que no podían esperar 
ningún resultado favorable cuando los Estados protestantes habían em-
pleado medidas mucho más severas contra los católicos y calvinistas. 
La nobleza permanecía aferrada al luteranismo y no se mostraba dis-
puesta á mirar con indiferencia la lucha. En la Est i r ia , Krain y Car-
mola, el archiduque Cárlos hizo en 1578 grandes concesiones á los 
protestantes; pero en 1580, socorrido por Gregorio XIII con dinero y 
contando con el apoyo del inteligente nuncio Malaspina, reunió un fuerte 
partido católico que le ayudó á oponer enérgica resistencia á los pro-
gresos del luteranismo. También en Inspruck emprendieron el archidu-
que Fernando y su h i jo , con ayuda del cardenal Andrés, una campaña 
enérgica en favor de la fe católica, repartiendo catecismos y erigiendo 
escuelas en que se daba la enseñanza con arreglo á los principios cató-
licos. Fernando, que había sido educado en Ingolstadt por los jesuítas, 
se mostró dispuesto á dar su vida por la fe de sus mayores; pero no 
quería tener en sus dominios ménos autoridad que la que ejercían en 
los suyos los Principes de Sajonia y del Palatinado. 

Despues de tomar posesion del gobierno de Graz en 1596, castigó 
con mano firme los desmanes cometidos contra la Iglesia católica, por 
cuyo medio y con el valioso concurso de los jesuítas y capuchinos a u -
mentó de un modo considerable el número de los verdaderos católicos. 
De esta manera dictó eficaces medidas para llevar á cabo la contrare-
forma con sujeción á las enseñanzas del Concilio de Trento. A su vez 
Rodolfo I I , que en un principio se mostró sumamente benigno con los 
protestantes de Bohemia, Moravia y Silesia y dió asilo en su corte al 
astrónomo luterano Kepler, perseguido por sus propios correligio-
narios, pretendió disuadir á su primo de sus propósitos reformistas; 



pero muv pronto los imitó él mismo euando f ió sus excelentes resultados. 
En otras provincias y territorios, como Salzburgo, se siguieron pro-

cedimientos análogos, apelando todos los Príncipes, municipios y mag-
nates católicos al « derecho de reforma » invocado por los protestantes, 
por cuyo medio triunfaba de nuevo en todas partes el principio católico, 
porque los protestantes no osaban ya disputar á la ant igua Iglesia un 
derecho con tanta insistencia invocado por ellos. Además de las causas 
anteriormente indicadas, favorecían sobremanera este movimiento los 
Nuncios pontificios con su excelente politica, el clero con su educación 
más esmerada, las escuelas y seminarios de los jesuí tas , la concordia de 
los católicos, que depusieron por fin antiguas disidencias, la conversión 
de personas eminentes del protestantismo y la influencia personal de los 
Soberanos católicos. 
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Adlzreiter, Annui, boicac gentis II, XI n. 22. A. de Druffel, Cartas v docu-
mentos para la historia del siglo xvi, con especial relación á Baviera. Munich 
1873. Wimmer en el Archivo de Steichele para la historia del obispado de Angs-
burgo, Tom. II p. 1 sigs. Ranke, 1. c. II p. 27. 37 sigs. 4047. K. Khevenhüller 
(f 1650), Annales Ferdinandei (1578-1637). Vienn. 1646 t. 9 f. Lips. 1721-1726 i. 
1.12, especialmente t. 1-1. Hansítz, Germania sacra 1. 632. Tempesti, Vita di 
Sixto V t. Ip. 203.375. Mailei, Annali di Grcg.XIll. 1.. IX. 20; XIII. l.Itaupach, 
Austria evangélica II p. 280. Hamburgo 1733 sigs. 6 ptes. Waldau, Gcsch. der 
Protest, in Oesterreich. Ansbach 1781. 2 vols. liante, 1. c. II p. 76-78. 124-129. 
402 405. Hurter, Geseh. Ferdinands II. und s. Eltern. Schaffhausen 1850 sigs. 
Tom. 1-1. Acerca del derecho de reforma de los católicos y la llamada «Teoría de 
la exclusión Í> consúlt. la obra « Autonomía, • i. e. von Freystellung mehrerley 
Religión und Glauben. Munich 1586, su autor Andrés Krstenberger, Secretario 
particular del Emperador, que la publicó bajo el nombre de Francisco Burkartl, 
muerto en 1581. Consúlt. A. W. Schreiber, Gesch. des bayer. Herzogs "Wilhelm V. 
des Frommon. Munich 1860. De los trabajos de los Nuncios se conocen especial-
mente: Discorso del R. Msgr. Minuccio Mínucci sopra il modo di restituire la 
cattolica religione in Alemagna 158S ( MS. Barber. ) ; ci Dialogo di Msgr. Malaspi-
na sopra lo stato spirituale e politico dell' imperio, etc. (Valile, n. 17), la Rela-
zione delle cose di Sassonia 1603 (Bibl. Ainbr. H. 179), la Relazione del nuncio 
Ferrerò de Vercelli á Paulo V(de la Bibl. Barb. )en Ranke,l. c. II p. 136-143: 
III p. 311 sig.,360 sig-, 303sig. Sobre otros trabajos análogos: Lainmcr, Ana-
lectaBom.p. 31 sigs. 86 sigs.; y Datos para la Hist. ecl. p. 37 sigs. 117 sigs. 
Caraffa, Com. de Germania. Colon. 1639. 

Disensiones de la casa de Hapsburgo. — Cartas reales para Bohemia, 
Silesia y Lausacia. 

420. Los progresos del catolicismo inspiraron serias inquietudes y 
cuidados á las Principes luteranos, que, para atajar los, adoptaron una 
actitud cada vez más provocativa. Favoreciéronles las disensiones que 

estallaron en la familia de los l lapsburgos de Austria. Rodolfo II , para 
poderse dedicar con más holgura á los estudios que constituían su ocu-
pación favorita, á la muerte del archiduque Ernesto nombró goberna-
dor de Austria á su segundo hermano Matías; mas éste hizo traición al 
Emperador y buscó el apoyo de los Estados protestantes. Alegando en 
aquél una incapacidad que no tenía, se hizo declarar en 1606 jefe de la 
casa en una junta de Archiduques, y procedió por si y ante si á ajustar 
la paz con los húngaros y los turcos. Negóse Rodolfo á reconocer estos 
hechos; pero los rebeldes le atacaron en 1608 obligándole á ceder á 
Matias la Hungr í a , Austria y Moravia. Éste se vió precisado á hacer á 
los Estados protestantes de dichos países importantes concesiones, por 
las que le censuraron duramente los prelados húngaros ; mas pronto 
tuvo que hacerlas análogas el Emperador en Bohemia y Silesia. En el 
primero de estos países los utraquistas habían presentado. bajo el reina-
do de Maximiliano I I , una Confesión semejante á la de Augsburgo, 
cuva aprobación pudo impedir la actitud euérgica del partido católico; 
en'su consecuencia quedaron sometidos á la jurisdicción del arzobispado 
de Praga , y aunque se les otorgaron diversos privilegios, exigíase á los 
ordenandos" un juramento católico y se castigaba á los eclesiásticos que 
contraían matrimonio. En 1602 prohibió el Emperador las reuniones de 
los hermanos bohemios y moravos; se dió por extinguidos á los antiguos 
utraquistas y se excluyó" á los luteranos de las franquicias que gozaban 
aquellos. El 'abad de Braunau prohibió á sus feligreses el uso del cáliz, 
que nunca se había administrado en su jurisdicción anteriormente. 

Como quiera que el derecho estaba de parte de los católicos, quedaron 
desatendidas las reclamaciones de los diputados utraquistas; pero despues 
de la derrota del Emperador organizaron un levantamiento los disiden-
tes de Bohemia v Silesia, por cuyo medio alcanzaron las franquicias 
reclamadas. Por" último, el 12 de Julio de 1609 se publicó la Carta Real 
para Bohemia, por la que Rodolfo concede completa libertad religiosa 
lo mismo á los utraquistas que á los partidarios de la Comuníon bajo 
nna sola especie; cedió á los primeros el bajo Consistorio de Praga , les 
eximió de la jurisdicción arzobispal, entrególes la Universidad de P r a -
g a , les permitió edificar iglesias y escuelas; y por últ imo, les facultó 
para establecer una autoridad propia, encargada de la defensa de estos 
derechos, compuesta, por i g u a l , de individuos de los tres Estados. Con-
cédense á las ciudades los mismos derechos que á la nobleza. 

Los diputados católicos aprobaron esta Carta Real en virtud de un 
convenio, por el que se establecía como norma la cuantía de la propie-

• dad: se confirmaba á los utraquistas el derecho de levantar templos y 
cementerios en las ciudades y dominios señoriales donde no los tnvie-



sen, y se dejaba al Emperador y á los patronos de las iglesias en liber-
tad de utilizar los servicios de eclesiásticos utraquistas consagrados por 
el Arzobispo de Praga . Aún eran más amplios los derechos consignados 
en la Carta Re3l de Silesia, con fecha 28 de Agosto de 1609, por la 
que se autorizaba la construcción de iglesias y escuelas en cualquier 
punto de la provincia, lo mismo que los otorgados en la de Lausacia 
con fecha 11 de Julio. Por el momento quedaba conjurada la tormenta; 
pero los documentos expresados fueron origen y fundamento de nuevas 
complicaciones. 
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Khevenhüller, VII. 185. Londorp, Der Rüm. Kaiscrl. Mnjcstiit nnd des Id. 
It. R. geistl. itnd wclíl. Standes acta publica vom J. 1608 vorgegangen. Francfort 
1021 sigs. Gindely, liad, der II und s. Zeit. 1000-1612. Praga 1862 sigs.2vols.y 
su Cesck. der Ertheilung des Maiestatsbriefs von 1601). Ibid. 1858. Sehmidt, 
Neuere Gesch. der Deutschcn III p. 260. Hensels Protest. K.-G. Scldesiens p. 229 
sigs. Rauke, II p. 406 sigs. 415 sigs. Háberlin, Iseueste t. Reichsgescli. Tom. 11 
p. 353; 1.12 p. 319. IC. A. Menzel, V p. 441 sigs. A instancia de Paulo V protes-
taron contra la paz de Viena de 1608 los prelados húngaros (Fejér, Jur. acji-
bert. eccl. Hung. Codic. p. 124. Roscovány, Mon. III p. 90 sig. n. 440), atacando 
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travcnire. Censuraron además las disposiciones, por las que se privaba á los Ar-
zobispos de la dignidad de cancilleres y á los Obispos de la de palatinos; se des-
pojaba á los jesuítas de sus bienes, se quitaba á los arcedianos el derecho de 
visitación y el do tomar asiento en el Consejo á los Obispos titulares; y por fin 
protestan contra la entrega de dos templosá los luteranos: uno en Pest y otro en 
Tyrnau. Peterffy, Conc. Hung. II. 190. Bathyán., l.eg. eccl. Hung. 1.1. Albae 
Carol. 1785 p. 660. Hoscovánv; I p. 216-220 n. 210. 211. 

Sucesos de Donauworth. — La unión protestante. 

421. Entre tanto se iba desarrollando una nueva tormenta en la pro-
vincia rhenana. El Príncipe elector del Palatinado, afiliado á la refor-
m a , codicioso de llevar la jefatura en la Alemania protestante. se unió 
á Francia para combatir á los Hapsburgos y á los católicos, favoreciendo 
el logro de sus ambiciosos deseos una serie no interrumpida de aconte-
cimientos , y sobre todo las discordias de dicha familia. La ciudad de 
Donauworth, que en 1555 aún era en su totalidad católica, se fué pro-
testantizando de tal modo, que ahora no les quedaba á los católicos más 
templo que el de su convento. Al celebrarse en 1606 una procesión pu-
blica presidida por el abad, promovieron los luteranos una algarada que 

les sirvió de pretexto para ejercer actos de salvajismo contra los indefen-
sos católicos. En su consecuencia, se declaró la ciudad fuera de la ley, 
encargándose de la ejecución del decreto el duque Maximiliano de Ba-
viera. Tomó éste la poblacion, conservándola en su poder por no haber 
satisfecho los gastos de la g u e r r a , y acto continuo emprendió en ella 
una activa contrareforina católica. 

El Príncipe del Palatinado advirtió del peligro á los protestantes y 
Francia no desperdició lo ocasion de atizar el fuego. Cuando en 1608 
el Emperador pidió, cu la dicta de Ratisbona, subsidios para la guerra 
contra los turcos, los diputados protestantes quisieron impedir la discu-
sión y se negaron á toda avenencia si antes no se confirmaba la paz 
religiosa, se atendían todas sus reclamaciones y se abolían los procesos 
llamados de la Corte. Mas los católicos, aconsejados por el Obispo de 
Ratishoua. estrecharon más los lazos que les uuíau entre s i ; declararon 
inútil la confirmación de la paz religiosa, renovada ya diferentes veces 
después de oír el parecer de los teólogos, á pesar de lo cual se mostra-
ron dispuestos á votar la proposición si se anadia la cláusula de « que 
seria abolido y restituido cuanto resultase contrario á la misma. » Y no 
habiendo aceptado los protestantes la cláusula, se disolvió á los cuatro 
meses la Dieta sin tomar una resolución ni publicar órdeu del día y sin 
votar los subsidios pedidos por el Emperador para la guer ra turca. 

En cambio los protestantes reunidos el 4 de Mayo de 1608 en Ahau-
sen de Ansbach formaron una Liga que se llamó la Union, al frente de 
la cual se puso Federico IV del Palatinado, pues la Sajonia electora! y 
el Brandcnburgo permanecieron fieles al Emperador, por úd ioá los cal-
vinistas. Entraron en esta l iga el conde palatino Luis Felipe de Xeu-
burgo . los margraves de Ansbach Juan Federico de Wurtcmberg y el 
margrave Jorge Federico de Baden-Durlach. Con arreglo á este con-
venio se prometieron mutuo auxilio, aunque fuese necesario apelar á 
las armas, y se pusierou desde luégo en pie de guerra . 
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Leo L'niv. Gesch. 111 p. 479 sigs. Jansscn, Frankreichs Rheingelüste. Franc-
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Tom 2 i> 733 sigs. Cornelius, Los grandes Planes de Enrique IT de Francia, en 
el Anuario histórico de Munich, 1866 p. 3 sigs. M. l.ossen, Die Reichsstadt 
Donauworth und Herzog Maxim. Munich. 1866. Aretin, Hist. del duque de Ba-
víera v del principe elector Maximiliano 1, según documentos auténticos. Passau 
1812."i: sobre las relaciones exteriores de Baviera, ibid. 1830. bchred«r,El 
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hist. polit. 1841 Tom. 8 p. 272. 422. 513 sigs. Moritz Ritter, llist. de la Lmon 
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dol cmpcr. Rodolfo, de 1598 á 1012. Schaffhausen 1867, Tora. I. Cartas y Acias 
para la Hist. de la guerra de treinta años, I. Sobre la formación de la Union de 
1598 á 1608. Munich 1870, y La Ünion y Enrique IV. Munich 1871. 

La Liga católica. 

422. En vista tle estos hechos, Maximiliano I de Baviera y los siete 
Príncipes eclesiásticos, Obispos de Wiirzburgo, Augsburgo , Constan-
za, Passau, líatisbona, el preboste de Ellwangen y el abad de Kernp-
ten formaron el 11 de Julio de 1609 una Liga para la defensa de los 
intereses católicos. De esta manera se encontraron frente á frente los 
dos partidos. Habiendo tallecido el 25 de Mayo el duque Juan Guiller-
mo de Cleve, sin dejar heredero varón, disputáronse la sucesión los 
Soberanos del I 'alatinado-Neuburgo, Brandenburgo, Sajonia y otros, 
propasándose los dos primeros á ocupar el territorio ántes que el Em-
perador pronunciase su fallo; por l oque Rodolfo dió á su hermano 
Leopoldo, Obispo de Passau y Strassburgo, el encargo de ocupar pro-
visionalmente aquellas provincias, hasta que recayese una resolución 
con arreglo á derecho, con cuyo motivo se apoderó también de Jiilieh. 

Este becho puso en conmocion á toda la liga protestante, que el 10 de 
Febrero de 1610 ajustó nn Tratado formal con Francia para combatir á 
los tlapsburgos. Los franceses entraron en Jiilieh, y la Union impuso 
fuertes contribuciones á muchas diócesis católicas; el débil Rodolfo II 
no supo hacer frente al vigoroso y enérgico Enrique IV, y la causa de 
la Iglesia y de toda Alemania corría grave peligro de perderse en tales 
manas. Pero el trágico fin del Monarca francés, asesinado el 14 de 
Mayo de 1610 alejó el peligro, que desapareció con la muerte de Fede-
rico IV del Palatinado, ocurrida el 19 de Setiembre. En su consecuen-
cia, el 24 de Octubre se ajustó el armisticio de Munich entre la Union 
y la Liga, por el que ya se vió claramente que no tanto eran religiosos 
como políticos los intereses que movían á los Príncipes que en tales su-
cesos intervinieron. 

V. L a g u e r r a d e ¡SO Olio- y la p a z d e W c s l f u ü í i . 

Destronamiento y muerte de Eodolfo II. — El emperador Matías. 

423. Rodolfo II pretendió castigar la ingratitud de su hermano Ma-
tías , privándole de la corona de Bohemia, para lo que contaba con el 
apoyo del archiduque Leopoldo; propósito que dió lugar á luchas encar-
nizadas en diebo país desde los comienzos del año 1611. Llamado por 
los Estados generales se presentó Matías en Praga con un ejército, y 
el 12 de Mayo obligó á su hermano á resignar 1a corona de que preten-

día despojarle, humillación que le aceleró la muerte , acaecida el 12 de 
Enero de 1612. 

La Asamblea de Príncipes que se reunió el año anterior para proce-
der á la elección de Emperador no dió resultado; á la muerte de Ro-
dolfo se prolongaron también las negociaciones, por haber presentado 
los Príncipes seglares una capitulación electoral pidiendo la creación de 
un Consejo del imperio, compuesto por igua l de miembros católicos y 
protestantes, que fué impugnada por los diputados eclesiásticos. Por 
último, se declaró Sajonia favorable á la mocion de los católicos, re-
sultando elegido Matías, que fué coronado inmediatamente. 

No obstante, la dieta de Ratisbona de 1613 fué tan desgraciada como 
la de 1608; la ün ion y la L i g a , que defendían intereses opuestos, se 
miraban con animosidad, y los católicos, por su par te , sabían perfec-
tamente que el reconocimiento del derecho á la posesion de los bienes 
secuestrados á la Iglesia por los protestantes con posterioridad á lu paz 
religiosa, no haría más que avivar la codicia de otros muchos para lle-
gar á enriquecerse por tan ilícitos medios. La duquesa viuda de Jiilieh 
y Cleve era favorable á los católicos, pero sus inmediatos herederos eran 
protestantes. Así las cosas, conviértese á la fe católica el principe Wól f -
gang Guillermo de Neuburgo , á la vez Soberano de Dusseldorf, y 
uniéndose con España y la L iga , restableció en Neuburgo el culto ca-
tólico; entre tanto la casa luterana de Brandenburgo recibió auxilios 

de Holanda. 
El año 1614 hicieron ambos partidos esfuerzos supremos para dar 

impulso á la reforma con sujeción á sus respectivas principios; los h o -
landeses y españoles, sin distinción, vivaqueaban en las comarcas del 
Rhin v de Westfalia como en país enemigo; y entre tanto el débil Em-
perador, aprisionado en las cadenas que él mismo se había forjado, 
permanecía indeciso, sin poder reconciliar á los partidos ni disolver la 
ünion y la Liga. La lucha amenazaba tomar proporciones alarmantes, 
y en Bohemia asomaba la cabeza el espíritu de la rebelión. 
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El levantamiento de Bohemia. — El emperador Fernando VII. 

424. Los subditos luteranos del arzobispado de Praga levantaron 
para su uso una iglesia en Klostergrab, cuyo ejemplo siguieron los del 
abad de Braunau. Protestaron el Arzobispo y el abad, en razón á que 
la Carta Iíeal sólo otorgaba este derecho á los señores, caballeros y á 
¡as ciudades, mas no á los vasallos. Los defensores apoyaron las preten-
siones de las masas rebeldes, haciendo frente á sus señores y asimilando 
los bienes eclesiásticos á los de la casa real. No obstante, el emperador 
Matías, ovendo las justas reclamaciones del Arzobispo y del abad, 
mandó demoler la iglesia de Klostergrab y cerrar la de Braunau, me-
dida que excitó la cólera de los sectarios, algunos de cuyos nobles, 
como el conde de T h u r n . invitaron á las masas á la rebelión. Rechaza-
das por el Emperador sus reclamaciones el 21 de Marzo de 1618, se 
levantaron las masas, el 23 de Mayo fueron arrojados ]>or las ventanas 
del castillo de Praga los gobernadores Martinitz y Slawata, encomen-
dóse el gobierno á un directorio de 30 individuos, se alistaron tropas, 
y por últ imo, se expulsó del pais á los jesuítas. La rebelión se propagó 
con rapidez por toda Bohemia, donde en pocos dias no quedaron más 
poblaciones fieles al Emperador que Budweis y Pilsen. Los rebeldes re-
cibieron tropas auxiliares de la ünion protestante, al mando del conde 
Mansfeld, que se apoderó también de Pilsen. 

Felizmente para el infortunado imperio, el 10 de Marzo de 1619 fa-
lleció el débil Matías, que sin valor para adoptar una resolución enér-
gica, estaba ideando los medios de l legar á un acomodo amistoso con 
los sediciosos. Los archiduques habían llegado á una inteligencia y su 
reconciliación era un hecho; Fernando, Rey de Bohemia desde 1617y 
de Hungría desde 1618, se puso á la cabeza de la familia, y como tal 
fué unánimemente reconocido. 

Fernando I I , nieto de Fernando T, fué elegido Emperador el 28 de 
Agosto de 1619 y coronado el 9 de Setiembre en Francfort. Pocas veces 
había subido un Príncipe al trono rodeado de mayores dificultades y 
más graves peligros; pero sus profundas convicciones religiosas le co-
municaron valor y fuerza para arrostrarlos, en medio de poderosos ene-
migos interiores y exteriores. Al mismo tiempo que sostenía guerra 
con los turcos y con el principo Beleu Gabor de Pensilvania, tuvo 
que combatir á los rebeldes de Bohemia, Moravia y Silesia, hacer 
frente á los Estados de las dos provincias de Austria que le negaron la 
obediencia, y que uniéndose á los bohemios que marchaban sobre V iena. 
se disponían á sitiar á su Soberano; por últ imo, en su misma corte !e 
asediaban numerosos adversarios. Atravesando las filas enemigas tuvo 

que salir para Francfort sin recursos, sin gente y sin armas. Los 
protestantes, seguros del t r iunfo, empezaron á deliberar sobre la ma-
nera de repartirse sus dominios y sobre la suerte del Emperador y de 
sus parciales, y pasando de las palabras á los hechos, los rebeldes 
bohemios ofrecieron la corona real á Federico V de! Palatinado, jefe 
de la ünion protestante, casado con una hija de Jacobo I de Ing la -
ter ra , sobrino de Mauricio de Orange y aliado de los hugonotes f ran-
ceses, quien madurando los más osados planes, la aceptó en Agosto 
de 1619 y se hizo coronar en Praga el 15 de Octubre. El príncipe elec-
tor Juan Jorge II de Sajonia. adverso á los calvinistas, permaneció fiel 
al Emperador, como la Liga católica; también España le dispensó eficaz 
apoyo y el ]iontífice Paulo V le envió considerables subsidios. La Ale-
mania entera se puso sobre las armas: nos encontramos en los comien-
zos de la. guerra de treinta años. 
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ltichter. Causas y principio del levantamiento de Bohemia ó déla guerra de 
treinta años. Kríurt 1S44. (linde!y; (¡eschichte des dreissigjáhrig. Krieges. 1 sec-
ción: Historia del levantamiento de Bohemia en 1618, Tom. 1.1869. Keym, desdi, 
des dreissigjáhrig. Krieges. Friburgo 1SG3, Tom. I. A partir de 1618 se encuentran 
importantes materiales en el Thcatrum Furopaeum: Descripción de todos los su-
cesos notables, etc. Francfort, 1643 sigs. 21 partes. Hurter, Ferdin. II., especial-
mente el tom. VII. Hist.-pol. Bl. 1839. Tom. 3 p. 673 sígs. 742 sigs.; Tom. 4 p. 
13 sigs. 168. 219.593 sigs. Mumelter de Sebernthal, Servicios prestados por ios 
Soberanos de Anstria ai imperio germánico. Viena 1790 p. 472 sigs. liauke, 1. c. 
II p. 444-448. 

Triunfo de las armas católicas en Bohemia. 

425. En la primavera del año 1620 se encontraron los ejércitos de la 
Union y de la Liga en Ulma; pero la mediación de Francia estorbó el 
combate, no sin que la Liga prometiese no tocar los dominios señoriales 
de Federico V. Maximiliano de Bavíera, generalísimo de las tropas cató-
licas, penetró en el Austria Alta y la sometió al Eni]>erador; en unión 
con el ejército austríaco partió de aquí para Bohemia, venciendo á los 
rebeldes al pié del Monte Blanco, cerca de Praga, el 8 de Noviembre 
de 1620. Federico V, llamado el « Rey de invierno. » tuvo que apelar 
á la f u g a : Bohemia y las provincias vecinas se entregaron al Empera-
dor: fueron ajusticiados 27 de los rebeldes más comprometidos, confis-
cados sus bienes, desterrados los predicadores protestantes; se abolió la 
Carta Real, restablecióse el culto católico y se abrieron las puertas del 
reino á los religiosos expulsados por los sectarios. El nuncio apostólico 
Cárlos Caraffa trabajó con éxito en el restablecimiento de la fe católica, 
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y muchos apóstatas volvieron al seno de la Iglesia; respecto de los bie-
nes eclesiásticos enajenados ó secuestrados se ajustó en 1630 un Con-
cordato con la Santa Sede. 

Todos los que habían contribuido al tr iunfo de la causa católica ob-
tuvieron recompensas proporcionadas: al duque Maximiliano de Ba-
viera se le dió, por sus excelentes servicios, la parte del palatina do 
cisrheuano, en la que desde luégo restableció el culto católico, y el 25 
de Febrero de 1623 obtuvo, además, la dignidad de Príncipe palatino, 
con carácter personal, por consecuencia intrasmisible. Sajonia recibió, 
en recompensa de sus servicios al Emperador, la Lausacia. De esta ma-
nera termina la primera época de la guerra con gran ventaja para los 
católicos que á la continua hicieron notables progresos en el resto de 
Alemania. Pero muy luégo vino á perturbar la satisfacción que estos 
hechos produjeron en la Alemania católica, la noticia de los salvajes 
atropellos cometidos por los sectarios bohemios en las iglesias, reliquias 
y sacerdotes, muy particularmente el cruel martirio de Juan Sa rkan-
der , muerto el 10 de Marzo de 1620. 
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Continuación de la lucha en Alemania. — El edicto de restitución. 

426. Asi hubiera terminado la gue r r a , quedando por resolver única-
mente la suerte de Federico V y del Palatinado rhenano, á no haber 
continuado defendiendo con los armas la causa del « Rey de invierno» 
el conde de Mansfeld, con recursos ajenos, especialmente procedentes 
de rapiñas ejecutadas en los conventos. Uniéronsele despues el margrave 
Jorge Federico de Baden-Durlach, el duque Cristiano de Brunsvrick, 
administrador de Halberstadt, y más tarde el rey Cristiano IV de Di-
namarca. ayudándole también Belen Gabor de Pensil vania con irrup-

ciones en los paises católicos, y Jacobo I de Inglaterra con subsidios de 
dinero. 

Con esto volvió á renovarse la l ucha , cuyo término parecía más le-
jano que nunca. No obstante, los animosos caudillos católicos Juan 
Tzerklas, conde de Ti l ly , general del ejército de la L iga , y el célebre 
Wallenstein, jefe de las tropas imperiales, contaron los triunfos por 
batallas, y muy luégo sus ejércitos penetraron basta las costas de los 
mares del Norte y Báltico. El Rey de Dinamarca sufrió en 1626 una 
derrota decisiva de las tropas de Ti l ly , en Lutter , cerca del Barenberg, 
á consecuencia de la cual tuvo que firmar en 1629 la paz de Lubeck, 
prometiendo no volverse á mezclar en los asuntos alemanes. Wallenstein 
recibió del Emperador, en calidad de feudo, los dominios de los d u -
ques de Mecklenburgo, declarados fuera de la ley, y Mansfeld apeló á 
la fuga. 

En Austria quedó quebrantado el poder, harto peligroso, de la no -
bleza desde 1627, no obstante los grandes levantamientos de labradores 
protestantes que ocurren en los dos años anteriores y distraen parte de 
las fuerzas imperiales enviadas para sofocarlos. Tan importantes t r iun -
fos hacen pensar á los católicos en la conveniencia de recuperar lo que 
por la fuerza se les había arrebatado; y el Emperador , desvanecidas 
por fin las dudas que en un principio le retuvieron, se decide á poner 
en práctica un proyecto que los diputados católicos presentaron ya en 
Ratisbona el año 1608, por el que se volvían las cosas al estado que 
tenían en 1552 y se obligaba á los protestantes á restituir las fundacio-
nes y bienes secuestrados. Apoyaron la mocion los Príncipes católicos, 
el Nuncio pontificio y g ran número de consejeros del Emperador. En 
su consecuencia se promulgó el 6 de Marzo de 1629 el Edicto de rest i -
tución que se había redactado en Agosto del año anterior, por el que 
se ordenaba la devolución de las diócesis, abadías y conventos injusta-
mente arrebatados á los católicos desde 1555, cuya operacion debía 
quedar terminada el 1631; se excluia nuevamente de las ventajas de la 
paz religiosa á los acatólicos que no hubiesen aceptado la Confesion de 
Augsburgo, concedíase libertad para abandonar el país á los vasallos 
protestantes de Príncipes católicos; y por último, se autorizaba á todos 
los Estados, lo mismo católicos que luteranos, para establecer y con-
servar en sus dominios su respectivo culto. El Edicto reunía todas las 
condiciones de legalidad apetecibles , mas si bajo el punto de vista po -
lítico era oportuno es cosa que podría discutirse. Para no perder el apo-
yo de la Sajonia electoral, hostil á los calvinistas, fué preciso hacerla 
nuevas concesiones, después de lo cual se nombró una eomiskn impe-
rial encargada de la ejecución del Edicto. 
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G u s t a v o A d o l f o . 

4 2 7 . P e r o a q u í t e r m i n a r o n p o r e n t o n c e s l o s t r i u n f o s d e l o s c a t ó l i c o s 

y c o n e l l o s s e p a r a l i z ó t a m b i é n l a o b r a d e r e s t i t u c i ó n . L a r i v a l i d a d q u e 

d e s p e r t ó e n F r a n c i a e l c r e c i e n t e p o d e r d e A u s t r i a y E s p a ñ a , l a a m b i -

c i ó n d e s m e s u r a d a d e l a n i m o s o G u s t a v o A d o l f o , R e y d e S u e c i a . y e l 

e n c o n o d e l o s P r i n c i p e s p r o t e s t a u t e s q u e v i e r o n p e r j u d i c a d o s s u s i u t e r e 

s e s p o r e l E d i c t o , y a q u e l e s o b l i g a b a á r e s t i t u i r u n a t e r c e r a p a r t e d e 

s u s b i e n e s , f u e r o n c a u s a d e q u e s e f o r m a s e u n a t e r r i b l e c o a l i c i ó n c o n t r a 

e l E m p e r a d o r , t a n t o m á s p e l i g r o s a c u a n t o q u e e m p e z a b a t a m b i é n á 

p e r t u r b a r s e i a a r m o n í a e n t r e l o s P r i n c i p e s y l o s E s t a d o s c a t ó l i c o s . H a -

b í a s e d i s t i n g u i d o y a G u s t a v o e n l a g u e r r a c o n t r a P o l o n i a y p e r s e g u í a 

c o u a f a n e l p r o p ó s i t o d e a c r e c e n t a r s u p o d e r á l a s o m b r a d e l o s d i s t u r -

b i o s d e A l e m a n i a , c u a n d o e n 1 6 3 0 c e r r ó u n t r a t a d o c o n F r a n c i a , p o r 
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A d o l f o . N o f u e r o n é s t o s l o s ú n i c o s t r i u n f o s q u e a l c a n z ó e l M o n a r c a 

s u e c o , h a s t a q u e l e a t a j ó l a m u e r t e e n l a b a t a l l a d e L ü t z e n e l 6 d e 

N ' o v i e m b r e d e 1 6 3 2 . e n l a q u e s u c u m b i ó t a m b i é n P a p p e n h e i m , g e n e r a l 

d e l a c a b a l l e r í a i m p e r i a l . 
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R a n k e . 1. c. I I p . 501 s i g s . 5 2 6 s i g s . 5 5 3 s i g s . G f r ü r e r , G u s t a v o A d o l f o , 1 . ' e d . 
d e O . K l o p p , S t u t t g a r t 1863. D e c k e n , El d u q u e J o r g e d e B r u n s w i c k y L ü n e b u r g ; 
d a t o s p a r a l a h i s t o r i a d e l o s t r e i n t a a ñ o s . H a n n o v e r 1 8 3 3 s i g . l l r o y s e n , G u s t a v 
A d o l p h v o n S c h w e d e n , L e i p z i g 1869 s i g . 2 v o l s . H u r t e r , 1. c. X p. 3 0 2 s i g s . L e o , 
U n i v . G e s c h . I I I p . 538 . R i t t e r , B r i e f e u n d A c t e n , 1 « T o m o . M a n i f i e s t o : T e n o r 

m a n d a t o r u m , q u a e S . R . M a j e s t a s S n e c i a e d e m e n t e r v u l t u t c o n s i i i a r i u s e j u s 

D . C a m e r a r i u s o b s e r v a r e d e b e a t . ü p s a l i a e 1 8 . D e c . 1629 . A r c h i v o p a t r i o d e Mo-
s e r s , V I p . 133 . A c e r c a d e l p l a n d e G u s t a v o A d o l f o : H i s t . - p o l . B l . 1839, T o m . I I I 
p . 4 3 1 . 1 9 9 s i g s . H u r t e r , F e r d i n . I I . F r i e d e n s b e s t r e b u n g e n , V i c n a 186'". L o s c u a -
t r o p o s t r e r o s a ñ o s d e W a U e n s t e i n , V i e n a 1862 . D u d i k , W a U e n s t e i n d e s d e s u 
r e l e v o h a s t a q u e s e e n c a r g a n u e v a m e n t e d e l m a n d o s u p e r i o r de l e j é r c i t o , i b id . 
1 8 5 8 ; id . , I . a c o r r e s p o n d e n c i a d e W a U e n s t e i n , i b . 1865. C o n s ú l t , R a n k e , 1. c . I I 
p . 557-559 ; s o b r e l a c o n q u i s t a d e M a g d e b u r g o : n i s t . - p o l . B l . , T o m . I I I p . 13 s i g s . ; 
T o m . 16 y 1 7 . B e n s e n . L a s u e r t e d o M a g d e b u r g o . S c h a f f h a u s e n 1 8 4 2 . 1 8 4 8 . H e i s i n g , 

M a g d e b u r g n i c h t d u r c h T i l l y z e r s t ö r t u n d G u s t a v A d o l p h in D e u t s c h l a n d . B e r -
l i n 1 8 1 6 . 2 * e d . 1854 . L a c a t á s t r o f e d e M a g d e b u r g o ; e x t r a c t o de l D i a r i o d e Z a c a -
r í a s L a n d h ä u s e r , c o n u n p r ó l o g o d e O n n o K l o p p . F r i b . 1874 . De los e s c r i t o r e s 
p r o t e s t a n t e s m e r e c e n e s p e c i a l m e n c i ó n : D r o y s e n , E s t u d i o s a c e r c a d e l a s e d i o y 
d e s t r u c c i ó n d e M a g d e b u r g o e n 1 6 3 1 , e n l a s I n v e s t i g a c i o n e s s o b r e l a H i s t o r i a d e 
A l e m a n i a , I I I p . 4:13-606. R o d o l f o U s i n g e r , L a d e s t r u c c i ó n d e M a g d e b u r g o e n l a 
R e v i s t a h i s t ó r i c a d e S y b e l . 1865 X I I I p- 378-405 . E s c o s a a v e r i g u a d a q u e en el 



t r a s c u r s o d e l a l u c h a m a n d ó P a p p e n h e i m i p r e n d e r f u e g o á a l g u n a s c a s a s ; en se -
g u i d a e s t a l l a r o n e n d i v e r s o s p u n t o s i n c e n d i o s q u e u n v i e n t o h u r a c a n a d o p r o p a g ó 
c o n r a p i d e z p a s m o s a , d e s u e r t e q u e l o s m i s m o s v e n c e d o r e s t u v i e r o n q u e h a c e r 
g r a n d e s e s f u e r z o s p a r a s a l v a r l a c a t e d r a l y a l g u n o s o t r o s ed i f i c i o s . 

S i t u a c i ó n a p u r a d a d e l E m p e r a d o r y a c t i t u d d e U r b a n o V I H . — 
C o n t i n u a c i ó n d e l a g u e r r a . 

4 2 8 . A c o n s e c u e n c i a d e e s t o s s u c e s o s v o l v i ó á v e r s e e l E m p e r a d o r e n 

u n a s i t u a c i ó n h a r t o c o m p r o m e t i d a , p o r l o q u e h u b o d e s u p l i c a r a l p a p a 

U r b a n o V I I I q u e l e e n v i a s e s u b s i d i o s m á s c u a n t i o s o s y d e c l a r a s e g u e r r a 

r e l i g i o s a l a l u c h a . E l P o n t í f i c e l e h a b í a r e m i t i d o y a d i f e r e n t e s v e c e s 

s u b s i d i o s , e s p e c i a l m e n t e e l 1 9 d e E n e r o d e 1 6 3 1 , p r o c e d e n t e s d e t o d a s 

l a s i g l e s i a s d e I t a l i a ; p o r m e d i o d e s u s N u n c i o s h a b í a h e c h o g e s t i o n a , 

p a r a a p a r t a r a l g o b i e r n o f r a n c é s d e l a a l i a n z a c o n l o s p r o t e s t a n t e s a l e -

m a n e s , m a s p o r l o q u e r e s p e c t a a l c a r á c t e r d e l a g u e r r a , m i r á b a l a c o n 

j u s t i c i a c o m o p o l í t i c a m á s q u e c o m o r e l i g i o s a , y e l e s t a d o d e l a H a -

c i e n d a p o n t i f i c i a n o l e p e r m i t í a c o n c e d e r n u e v o s s u b s i d i o s , m á x i m e t e -

n i e n d o e n c u e n t a q u e e l p o d e r e x c e s i v o d e l i m p e r i o e r a u n p e l i g r o p a r a 

l a i n d e p e n d e n c i a d e I t a l i a , E n t r e t a n t o F r a n c i a t r a t a b a d e d e s p e r t a r 

r e c e l o s c o n t r a E s p a ñ a , p o r s u p u e s t o s m a n e j o s s e c r e t o s c o n l o s h u g o -

n o t e s . 

E s t a n a c i ó n , d i s g u s t a d a d e l a f r i a l d a d d e l R o m a n o P o n t í f i c e , p r e s e n -

t ó , p o r m a n o d e l c a r d e n a l B o r g i a , e n e l C o n s i s t o r i o u n a p r o t e s t a , i n a d -

m i s i b l e e n c u a n t o á l a f o r m a y c o n t e n i d o , c o n t r a l a q u e e x p i d i ó u n a 

C o n s t i t u c i ó n U r b a n o V I H . M a s é s t e e x h o r t a d e u n a m a n e r a e x p l í c i t a á 

l a s n a c i o n e s c a t ó l i c a s á q u e d e p o n g a n l a s a r m a s , y d e F r a n c i a e n p a r -

t i c u l a r e s p e r a u n c a m b i o d e p o l í t i c a . N o o b s t a n t e , l a m u e r t e d e T i l l v 

y l o s p r o g r e s o s d e l o s s u e c o s , q u e p e n e t r a r o n h a s t a e l T i r o l , l e d e c i d i e -

r o n á e n v i a r l o s s o l i c i t a d o s s o c o r r o s á A l e m a n i a , r e c o n o c i e n d o e l i n -

m i n e n t e p e l i g r o q u e c o r r í a n l o s i n t e r e s e s c a t ó l i c o s , y e n 1 6 3 4 r e p i t i ó 

e f e c t i v a m e n t e e l e n v í o d e l o s s u b s i d i o s p r o c e d e n t e s d e l o s b i e n e s e c l e -

s i á s t i c o s . 

F u e r o n é s t o s n e c e s a r i o s p a r a h a c e r f r e n t e á l o s g e n e r a l e s s u e c o s , e s -

p e c i a l m e n t e B e r n a r d o d e W e i m a r y e l c a n c i l l e r O x e n s t i e r n a , q u e p r o -

s i g u i e r o n l a s o i i e r a c i o n e s , d e s p u e s d e l a m u e r t e d e G u s t a v o , c o n los 

r e c u r s o s q u e l e s e n v i a b a F r a n c i a . E l ú l t i m o i n s t i t u y ó e l a ñ o 1 6 3 3 e n 

H e i l b r o n n l a c o n f e d e r a c i ó n d e l o s E s t a d o s p r o t e s t a n t e s , q u e l e i n s t a r o n 

p a r a q u e a c e p t a s e l a d i r e c c i ó n d e s u s n e g o c i o s . M a s l o s c a t ó l i c o s , d e p o -

n i e n d o s u s d i f e r e n c i a s , d e f e n d i e r o n m e j o r s u c a u s a ; M a x i m i l i a n o d e 

B a v i e r a s e u n i ó e s t r e c h a m e n t e a l E m p e r a d o r , e n t a n t o q u e W a l l e n s -

t e i n , r e s t a b l e c i d o e n e l m a n d o e l a ñ o 1 6 3 2 , f u é a s e s i n a d o p o r s u s p r o -

p í o s o f i c i a l e s e l 2 5 d e F e b r e r o d e 1 6 3 4 p o r s o s p e c h a s d e c o m p l i c i d a d 

c o n l o s s e c t a r i o s . D e e s t a m a n e r a p r o s i g u i ó l a l u c h a c o n d i v e r s a s a l t e r -

n a t i v a s , s i g u i é n d o s e a l m i s m o t i e m p o n e g o c i a c i o n e s d e p a z . D e s e á b a l a 

t a m b i é n e l R o m a n o P o n t í f i c e , p e r o n o b a j o c o n d i c i o n e s q u e o c a s i o n a s e n 

p e r j u i c i o s p e r m a n e n t e s á l a c a u s a c a t ó l i c a , s e g ú n l o m a n i f e s t ó r e p e t i -

d a s v e c e s á s u s N u n c i o s . 
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F r a n c i s c o d e S o d e n , G u s t a v o A d o l f o y s u e j é r c i t o e n l a A l e m a n i a d e l S u r d e s d e 
e l a ñ o 1631 . E r l a n g e n 1866, T o m . I. D u d i k , C o r r e s p o n d e n c i a d e l e m p e r a d o r F e r -
n a n d o I i c o n M. B e e a n o y el j e s u í t a L a m o r i n a i n . V i o n a 1816. L a C o n s t i t . d e U r -
b a n o V I I I S u p e r n a d i s p o s i t i o n c de l 19 d e E n e r o d e 1631 : B u l l . e d . d e L u x e m b u r -
g o . 1742. V. 237-240 . T r a b a j o s d e l o s N u n c i o s d e P a r í s : L á m m e r , A n a l . R o m . p . 
39 s i g . n . 2 4 . R a n k e , 1. o . I I p . 562-565 . A c e r c a de l c a r á c t e r p o l í t i c o d e l a g u e r r a 
; B o g u s l a o C h e m n i t z ) : H i p p o l í t u s a L a p i d e , D e r a t i o n e s t a t u s in i m p e r i o n o s t r o 
16-10 P . I I I c. 1. J a n s s e n , S c h i l l e r c o m o h i s t o r i a d o r , » ¡ b u r g o 1863 p. 97 s i g s . 
110 s ig s . O n n o K l o p p , K l c i n d e u t s c h o G e s c h i c h t s b a u m e i s t e r p . 25. 52. 3 0 2 ; s o b r e 
o t r o s s u c e s o s : R a n k e , I I p . 562 . 565 . L á m m e r . 1. c . p . 38 s i g . n . 3 3 . A r t a u d , H i s t . 
d e s S o u v c r . P o n t i f . V . 369. B u l l a r . I . c . C o n s t i t . 178 p. 2 5 5 s i g . C o n s t i t . 4 0 3 C u m 
n u p e r . Mi o b r a K a t l i . K i r c h e p . 7 1 2 s i g s . C o n v e n i o d e l o s p r o t e s t a n t e s c o n O x e n s -
t i e r n a : K h o v e n h i i l l e r , A n n a l . F e r d i n . X I I . 54 s i g . B a r t h o l d , H i s t o r i a d e la g r a n 
g u e r r a d e A l e m a n i a d e s d e l a m u e r t e d e G u s t a v o A d o l f o . S t u t t g . 1842, 2 vo l s . 

E l c o n v e n i o d e P r a g a . — N e g o c i a c i o n e s p a r a l a p a z . -
L a p a z d e W e s t f a l i a . 

4 2 9 . D e s p u e s d e l a v i c t o r i a d e N o r d l i n g e n g a n a d a p o r l o s i m p e r i a l e s 

e l 1 6 3 4 , s e p a r ó s e e l P r í n c i p e e l e c t o r d e S a j o n i a d e l o s d e m á s p r o t e s t a n -

t e s , a j u s f a n d o e l 3 0 d e M a y o d e 1 6 3 5 e l c o n v e n i o e s p e c i a l d e P r a g a c o n 

e l E m p e r a d o r , a l q u e s e a d h i r i e r o n o t r o s E s t a d o s p r o t e s t a n t e s . P o r é l 

q u e d ó a b o l i d o e l E d i c t o d e r e s t i t u c i ó n , a c o r d á n d o s e q u e s e d e j a s e á l o s 

p r o t e s t a n t e s e n p o s e s i o n p e r p é t u a d e l o s b i e n e s e c l e s i á s t i c o s « m e d i a t o s » 

y p o r 4 0 a ñ o s m á s d e l o s i n m e d i a t o s , c o n i n c l u s i o n d e a q u e l l o s s e c u e s -

t r a d o s c o n p o s t e r i o r i d a d á l a p a z r e l i g i o s a ; c o n c e d i ó s e , a d e m á s , l i b e r -

t a d d e r e l i g i o n á l o s p r o t e s t a n t e s d e S i l e s i a , p e r o s e n e g ó á l o s d e A u s -

t r i a . N o o b s t a n t e , l o s g o b i e r n o s d e F r a n c i a y d e S u e c i a , r e s u e l t o s á 

e s t a b l e c e r c o m p l e t a i g u a l d a d ó e q u i l i b r i o e n t r e l o s p r o t e s t a n t e s y c a t ó -

l i c o s a l e m a n e s , a t i z a r o n d e n u e v o e l f u e g o p a r a l a c o n t i n u a c i ó n d e l a 

g u e r r a , d a n d o l u g a r á h o r r e n d a s d e v a s t a c i o n e s y s a q u e o s e s p a n t o s o s . 

T a l e r a e l e s t a d o d e l a s c o s a s e n 1 6 3 6 , e n q u e l o s s u e c o s , a l m a n d o 

d e B a n n e r , g a n a r o n u n a b a t a l l a á l o s e j é r c i t o s i m p e r i a l y s a j ó n r e u n i -

d o s , á c o n s e c u e n c i a d e l a c u a l s e c e l e b r ó e n C o l o n i a u n C o n g r e s o d e 

p a z , c o n a s i s t e n c i a d e l n u n c i o a p o s t ó l i c o G i n e t t i , q u e l l e v a b a l a s o p o r t u -



ñ a s i n s t r u c c i o n e s d e l a S a n t a S e d e ; m a s l a s n e g o c i a c i o n e s n o d i e r o n 

r e s u l t a d o , p o r l o q u e e l e x c e l e n t e F e r n a n d o I I , á p e s a r d e s u s n o b l e s 

e s f u e r z o s , b a j ó a l s e p u l c r o e l a ñ o 1 6 3 7 s i n v e r e l fin d e l a g u e r r a . 

E l p r i m e r a ñ o d e l r e i n a d o d e F e r n a n d o I I I d e 1 6 3 7 á 1 6 5 7 ; f u é r e -

c h a z a d o á P o i n e r a n i a e l g e n e r a l s u e c o B a r . n e r , p e r o a v a n z ó d e n u e v o 

a l a ñ o s i g u i e n t e , e n t a n t o q u e e l d u q u e B e r n a r d o s e a p o d e r ó d e 

B r e i s a c h . E u 1 6 3 9 p e n e t r ó B a n n e r e n B o h e m i a , y e n 1 6 4 0 s e ñ á l a s e 

T o r s l e n s o n p o r s u s p r o g r e s o s e n e s t e p a i s y e n S a j o n i a . P r o s e g u í a n s e 

e n t r e t a n t o l a s n e g o c i a c i o n e s p a r a l a p a z , y F e r n a n d o I I I , d e s e a n d o 

a l l a n a r e l c a m i n o p a r a l l e g a r á u n a r r e g l o , c o n c e d i ó e l 1 6 4 1 , e n l a 

d i e t a d e R a t i s b o n a , u n a a m n i s t í a m u y a m p l i a . E n t o d o e s t e t i e m p o t o -

m a r o n p a r t e e n l a l u c h a l o s f r a n c e s e s . 

E l a ñ o e x p r e s a d o s e d i s c u t i e r o n l o s p r e l i m i n a r e s d e l a p a z e n H a i n - ' 

b u r g o ; p r o s i g u e n s e l a s n e g o c i a c i o n e s e n 1 6 4 5 ; y p o r ú l t i m o , s e a j u s t a 

l a p a z d e W e s t f a l i a e n 1 6 4 8 . F r a n c i a y S u e c i a d i e r o n l a l e y á l o s a l e -

m a n e s , c u y o p a i s q u e d ó d e v a s t a d o y e m p o b r e c i d o e n e x t r e m o ; t r a s -

p o r t á r o n s e á S u e c i a g r a n d i o s o s t e s o r o s e n o b r a s l i t e r a r i a s y a r t i s t i c a s ; 

c i u d a d e s p o p u l o s a s y r i c a s q u e d a r o n c a s i d e s h a b i t a d a s , e l p r e s t i g i o d e l 

E m p e r a d o r s e h u n d i ó p a r a s i e m p r e , y e n t r e t a n t o l o s P r í n c i p e s n o s e 

r e c a t a b a n d e b u s c a r s u p r o p i o e n g r a n d e c i m i e n t o e n l a a l i a n z a c o n ¡os 

e n e m i g o s d e l i m p e r i o . 
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S o b r e l a p a z d e P r a g a : l í a n k e , I I p . 561 . G. H i t a i g r a t h , N o t i c i a s b i b l i o g r á f i c a s 
a c e r c a de. l a p a z d e P r a g a e n 1 6 3 5 ; M e m o r i a s d o H a l l e p a r a l a h i s t o r i a m o d e r -
n a . H a l l e 1880 . I X . — H n r t e r , F r i e d e u s b e s t r e b u n g e n £ . F e r d i n a n d s I I . V i e n a 
1860. K o c h , Geseh . d e s K e i c h s u n t e r F e r d i n a n d I I I . V i e n a 1865, 2 v o l s . S o b r e 
t o d o e s t e p e r í o d o : J a u s s e n , Dio n c u c s t c n F o r s c h u n g c n i i be r d e n 30 já lu ' igen 
K r i e g , e n l a B e v i s t a t r i m . d e T u b i n g a , 1861 p . 5 3 2 s i g s . , y G i u d e l y , H i s t . d e la 
g u e r r a d e t r e i n t a a ñ o s , T o m . I I P r a g a 1877. S o b r e e l e m p o b r e c i m i e n t o y la m i s e -
r i a d e A l e m a n i a : T h e a t r o m R u r o p a e u m V I . 2 9 5 ; t a m b i é n F o r s t n e r en l . e b r e t , 
M a g a z i n I V p . 322 . 

4 3 0 . L a p a z s e a j u s t ó e n d o s d o c u m e n t o s f e c h a d o s e n i í ü n s t e r y O s -

n a b r ü k e l 2 4 d e O c t u b r e d e 1 6 4 8 ; e l p r i m e r o c o n t e n í a l a s e s t i p u l a c i o -

n e s r e f e r e n t e s á F r a n c i a , y e l s e g u n d o l o c o n v e n i d o c o n S u e c i a : c a d a a c t a 

c o n s t a b a d e 1 7 a r t í c u l o s . E n v i r t u d d e e s t e c o n v e n i o c e d i ó A l e m a n i a : á 

F r a n c i a l a s d i ó c e s i s d e M e t z , T o u l y V e r d u n , p e r d i d a s a n t e r i o r m e n t e , 

c o n B r e i s a c h , l a A l s a c i a i n f e r i o r y s u p e r i o r , S u n d g a u y H a g e n a u y e l 

d e r e c h o d e g u a r n e c e r l a p l a z a d e P h i l i p p s b u r g o ; á S u e c i a l a P o r u e r a u i a 

a n t e r i o r , l a i s l a d e R u g e n , S t e t t i n , W i s i m i r , l a s d i ó c e s i s d e B r e m e n y 

V e r d e n c o n t í t u l o s d e d o m i n i o s c i v i l e s , y c i n c o m i l l o n e s d e t h a l e r s p a r a 

g a s t o s d e g u e r r a , e n l u g a r d é l o s 1 0 q u e r e c l a m a b a . B r a n d e u b u r g o 

r e c i b i ó , e n s u s t i t u c i ó n d e P o m e r a n i a , l a s p o b l a c i o n e s d e H a l b e r s t a d t , 

C a m i n y M i n d c u y e l d e r e c h o d e p r o v e e r e l a r z o b i s p a d o d e M a g d e b u r -

g o , c o n l a s o l a e x c e p c i ó n d e c u a t r o c a r g o s , c u y a p r o v i s i ó n c o r r e s p o n d í a 

á S a j o n i a . E l l a n g r a v e d e H e s s e - C a s s e l o b t u v o , e n p r e m i o d e s u a l i a n z a 

c o n S u e c i a , l a r i c a A b a d í a d e U e r s f e l d y 6 0 0 . 0 0 0 t h a l e r s q u e t u v i e r o n 

q u e a b o n a r l e C o l o n i a , M ü u s t e r , P a d e r n b o r u y F u l d a ; p o r ú l t i m o , a l 

d u q u e d e M e c k l e u b u r g o s e d i e r o n l a s d i ó c e s i s d e S c h w e r i u y R a t z e b u r g . 

c o n e l t í t u l o d e p r i n c i p a d o s c i v i l e s , y á B r u n s w i c k s e c e d i e r o n i o s c o n -

v e n t o s d e G r o n i n g a y W a l k e n r í e d , c o u l a a l t e r n a t i v a e n l a s u c e s i ó n d e 

l a d i ó c e s i s d e O s n a b r ü c k . P o r p r i m e r a v e z s e e m p l e ó l a p a l a b r a secula-

rización p a r a d e s i g n a r l a t r a s t b r m a c i o n d e i n s t i t u c i o n e s e c l e s i á s t i c a s e n 

d o m i n i o s c i v i l e s . 

A C á r l o s L u i s , h i j o d e F e d e r i c o V d e l P a l a t i n a d o , s e d e v o l v i ó e l b a j o 

P a l a t i n a d o , o b t e n i e n d o , a d e m á s , e l o c t a v o l u g a r e n t r e l o s P r í n c i p e s 

e l e c t o r e s ; B a v i e r a c o n s e r v ó e l s é t i m o p u e s t o c o n e l P a l a t i n a d o S u p e r i o r 

y C h a m . T a l e s l a d i v i s i ó n t e r r i t o r i a l d i o c e s a n a q u e s e h i z o e n v i r t u d 

d e l T r a t a d o d e W e s t f a l i a . 

E n l a s d i ó c e s i s s e c u l a r i z a d a s q u e d ó a b o l i d a l a j u r i s d i c c i ó n d e l o s O b i s -

p o s ; l i m i t á r o n s e t a m b i é n l a s a t r i b u c i o n e s d e l o s C a p í t u l o s , y e n a l g u -

n o s , c o m o e n O s n a b r ü c k , o b t u v i e r o n p u e s t o s l o s c l é r i g o s p r o t e s t a n t e s . 

L a r e s o l u c i ó n d e l o s a s u n t o s e s e n c i a l m e n t e r e l i g i o s o s s e h a r í a , e n l o 

p o r v e n i r , c o n a r r e g l o á l o e s t i p u l a d o e n e l C o n v e n i o d e P a s s a u y e n l a 

p a z r e l i g i o s a d e A u g s b u r g o ; p e r o o b s e r v a n d o e n t r e c a t ó l i c o s y p r o t e s -

t a n t e s t o d a l a i g u a l d a d c o m p a t i b l e c o n l a C o n s t i t u c i ó n d e l i m p e r i o , t e -

n i e n d o e n c u e n t a q u e l o s c a l v i n i s t a s q u e d a r o n a h o r a e q u i l i b r a d o s á l o s 

l u t e r a n o s y c o m p r e n d i d o s e n l a c a t e g o r í a g e n e r a l d e « r e f o r m a d o s . » E n 

s u c o n s e c u e n c i a , á t o d a s l a s A s a m b l e a s , d i p u t a c i o n e s y t r i b u n a l e s d e l a 

n a c i ó n a s i s t i r í a i g u a l n ú m e r o d e a m b o s p a r t i d o s ; p e r o e n c a s o d e o c u r -

r i r d i s p a r i d a d d e v o t o s e n l a s D i e t a s , e n t r e c a t ó l i c o s y p r o t e s t a n t e s , n o 

d e c i d i r í a l a m a y o r í a , s i n o q u e l a s c u e s t i o n e s s e r e s o l v e r í a n m e d i a n t e u n 

c o n v e n i o a m i s t o s o ; e s t a b l é c e s e e l f u s eundi in partes y l a d i v i s i ó n e n d o s 

c o r p o r a c i o n e s d i s t i n t a s : e l C o r p u s C a t h o l i c o r u m y e l C o r p u s E v a u g e -

l i c o r u t n . 

S e c o n c e d e á l o s E s t a d o s i n m e d i a t o s d e l i m p e r i o e l l l a m a d o d e r e c h o 

d e r e f o r m a , i n c o m p a t i b l e c o n l a v e r d a d e r a l i b e r t a d d e c o n c i e n c i a y c o n 

l a i g u a l d a d e n e l t e r r e n o j u r í d i c o . E l P r í n c i p e d e u n E s t a d o , e n v i r t u d 

d e s u a u t o r i d a d s o b e r a n a , e s t a b a f a c u l t a d o p a r a i m p o n e r á s u s v a s a l l o s 

u n a c r e e n c i a r e l i g i o s a d e t e r m i n a d a y p r i v a r d e l o s d e r e c h o s c i v i l e s á 

l o s q u e n o l a a c e p t a s e n ; h a s t a p o d i a u a b o l i r l a t o l e r a n c i a d e q u e g o z a -

b a n l o s j u d í o s ; e s t o s p r i v i l e g i o s n o s e h i c i e r o n e x t e n s i v o s á l a s a u t o r i -



d a d e s d e l a s c i u d a d e s . S i n e m b a r g o , n o e s t a b a f a c u l t a d o e l P r i n c i p e 

p a r a a l t e r a r e l e j e r c i c i o d e l c u l t o p ú b l i c o n i p a r a d e s p o j a r á u n a c o n f e -

s i ó n c u a l q u i e r a d e s u s t e m p l o s y e s c u e l a s , s i e m p r e q u e h u b i e s e n e s t a d o 

e n p o s e s i o n d e l o s m i s m o s á p a r t i r d e l a ñ o n o r m a l , y a s e e n c o n t r a s e n 

e n c l a v a d o s e n s u s a c t u a l e s d o m i n i o s ó e n o t r o s q u e e n l o p o r v e n i r p u -

d i e s e n p e r t e n e c e r l e s , p a r a t o d o l o c u a l s e a c e p t ó c o m o a ñ o n o r m a l el 

d e 1 6 2 4 , e n l u g a r d e l 1 6 2 9 q u e p r o p u s i e r o n l o s c a t ó l i c o s y d e l 1 6 1 8 

q u e p i d i e r o n l o s p r o t e s t a n t e s ; p o r t a n t o n o s e r i a n m o l e s t a d o s l o s q u e e n 

d i c h o a ñ o 1 6 2 4 h u b i e s e n t e n i d o y a c u l t o p ú b l i c o ó p r i v a d o , e n t a n t o 

q u e l o s d e m á s q u e d a b a n o b l i g a d o s á a c e p t a r e l p r o p u e s t o p o r e l s o b e r a -

n o ó á e x p a t r i a r s e . R e s p e c t o d e l o s b i e n e s e c l e s i á s t i c o s , i g l e s i a s y e s -

c u e l a s s e e s t a b l e c i ó c o m o f e c h a n o r m a l l a d e 1 . ° d e E n e r o d e 1 6 2 4 . 

D e t o d a s e s t a s p r e s c r i p c i o n e s q u e d a r o n e x c e p t u a d o s l o s E s t a d o s p r o -

p i o s d e l E m p e r a d o r ; ú n i c a m e n t e á l o s p r o t e s t a n t e s d e S i l e s i a s e h i c i e -

r o n c o n c e s i o n e s t a l e s c o m o n o s e o t o r g a r o n á l o s c a t ó l i c o s e n n i n g ú n 

p a í s p r o t e s t a n t e . C o n f i r m ó s e l a r e s e r v a c i ó n e c l e s i á s t i c a e s t i p u l a d a e n l a 

p a z r e l i g i o s a d e A u g s b u r g o y , e n c i e r t o s e n t i d o , s e h i z o e x t e n s i v a á 

l o s p r o t e s t a n t e s e n l o q u e h a c i a r e l a c i ó n á l a s d i ó c e s i s ó i n s t i t u c i o n e s 

i n m e d i a t a s d e l i m p e r i o q u e s e e n c o n t r a b a n e n s u s m a n o s . 
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í n s t r u m . p a c . W e s t p h a l . e d . B e r n i n g e r . M o n a s t . 1 6 1 8 ; e d . M e y e r n . H a n n o v . 
1731 s i g . 0 t . f . ; S u p l e m e n t o s á e s t a o b r a f . t . 3 . G o t t i n g . 1747 . C o r p . ju r . pub l -
i c a d . p o r S t r u v e . J e n a 1731 p. 520-617 . A d a m A d a m i . A r c a n a p a c i s W e s t p h a l . 
F r a n c o ! . 1 6 9 8 c d . M e y e r n . G o t t . 1737. S t r u v e , A u s i i i h r l . H i s t o r i e d e r Re l . -Besch-
i v o r d e n im d e u t s c h e n B e l c h e . L e i p z i g 1722, 2 p t e s . W . G a r t n e r , W e s t p h a l . -
F - i e d e n s k a n z l e y . L e i p z i g 1731 -1738 , 9 p t e s . 8 . P i i t t e r , l i l e s p í r i t u d e l a p a z de 
W e s t f a ü a . G o t i n g a 1795. W o l t m a n n , G e s c h . d e s w e s t p h a l . F r i e d e n s . Leipzig 
1808 . 2- v a i s . R a u r n e r , H i s t . d e E u r o p a , T o m . I I I . K. A. M e n z e l , T o m . V I H . 
P h i l l i p s , K . - R . I I I p . 1 6 2 s i g s . H o j . h i s t ó r . p o l . 1863 T o m . 5 1 p . 537 s i g s . Acerca 
d e l a s p r e s c r i p c i o n e s p a r a e s t a b l e c e r l a p a r i d a d : J . M . B a c h m a n n , Nonnu l l a 
d e r e g a l a a e q u a l i t a t i s e x § 1 a r t . V . P a c . W e s t p h a l . K r l o r d 1792. 4 . Del iberacio-
n e s a c e r c a d e l a ñ o n o r m a l s M c j e r . P r o p a g . I I p . 158 s i g . P o r el a r t . 4 d e la paz 
d e R y s w i c k d e 1697 s e i n t r o d u j o u n a p e q u e ñ a m o d i f i c a c i ó n , e s t i p u l á n d o s e que 
l o s c a t ó l i c o s d e 1922 l o c a l i d a d e s p u d i e s e n c o n s e r v a r e l e x e r c i t i u m r e l i g i o n i s pn-
b l i c u m q u e s e l e s h a b í a o t o r g a d o b a j o el r e i n a d o d e L u i s X I V . S c h m a u s s , Corp . 
j u r . p u b l . p . 1104 . P i i t t e r , H i s t o r i s c h c E n t w i c k l u n g d e r h e u t i g e n S t a a t s v c r f a s -
s u n g d e s d e u t s c h e n R e i c h e s I I p . 3 0 0 s i g s . P h i l l i p p s , K . - R . I I I p . 479 . 

L a p r o t e s t a d e l R o m a n o P o n t í f i c e . 

4 3 1 . F u e r o n i n c a l c u l a b l e s l o s p e r j u i c i o s q u e s e i r r o g a r o n á l a I g l e s i a 

p o r l a s c l á u s u l a s d e e s t e m a l h a d a d o c o n v e n i o . C o m p r e n d i é n d o l o a s i y a 

e l n u n c i o a p o s t ó l i c o F a b i o C b i g i , p r o t e s t ó c o n t r a t o d o a q u e l l o q u e f u e s e 

a t e n t a t o r i o á l o s d e r e c h o s d e l a I g l e s i a , t o m a n d o p o r t e s t i g o a l E m b a -

j a d o r v e n e c i a n o d e q u e e n v a r i o s c a s o s s e h a b i a r e t i r a d o d e l a s n e g o c i a -

c i o n e s y d e q u e n o h a b i a firmado l a s a c t a s : p o r l o d e m á s , e l N u n c i o s e 

m a n t u v o e n u n a a c t i t u d p r u d e n t e y m o d e r a d a . I n o c e n c i o X c o n f i r m ó e n 

u n t o d o e l p r o c e d e r d e s u r e p r e s e n t a n t e p o r l a B u l a d e l 2 6 d e N o v i e m -

b r e d e 1 6 4 8 , e n l a q u e s e d e c l a r a n n u l o s t o d o s l o s a r t í c u l o s c o n t r a r i o s 

á l o s d e r e c h o s d e l a I g l e s i a , j u n t a m e n t e c o n l a c l á u s u l a p r e v e n t i v a d e 

q u e n o s e r í a a d m i t i d a n i n g u n a p r o t e s t a c o n t r a e l t r a t a d o . 

E l P a p a n o p o d í a o b r a r d e o t r a m a n e r a e n e s t a c u e s t i ó n , s i e n d o e v i -

d e n t e q u e s u p r o t e s t a n o v a d i r i g i d a c o n t r a e l T r a t a d o e n s i m i s m o , 

s i n o c o n t r a l o s a r t í c u l o s q u e s e o p o n e n á l o s d e r e c h o s d e l a I g l e s i a y d e 

i a S a n t a S e d e , y q u e p o r c o n s e c u e n c i a i n v a d e n l a e s f e r a d e l g o b i e r n o 

i n t e r i o r d e a q u e l l a , p a r t i c u l a r m e n t e c o n t r a l a c e s i ó n d e t a n t o s b i e n e s 

p e r t e n e c i e n t e s á l a I g l e s i a c a t ó l i c a , c o n t r a l a a d m i s i ó n d e h e r e j e s e n 

l a s d i ó c e s i s c a t ó l i c a s , l a s u p r e s i ó n a r b i t r a r i a d e o b i s p a d o s y c a p í t u l o s 

s i n a n u e n c i a d e l a S e d e A p o s t ó l i c a y c o n t r a l a t r a s m i s i ó n d e p o d e r e s 

d e l ó r d e n e c l e s i á s t i c o á l a s p o t e s t a d e s c i v i l e s . 

E l T r a t a d o , b a j o e l p u n t o d e v i s t a j u r í d i c o , e r a á t o d a s l u c e s i l e g a l , 

y r e p r o c h a b l e b a j o e l p u n t o d e v i s t a p o l í t i c o : s ó l o t e n i a a l g u n a j u s t i -

ficación c u e l h e c h o d e h a b e r l e i n s p i r a d o e l d e s e o d e e v i t a r m a y o r d e r -

r a m a m i e n t o d e s a n g r e . P e r o s u e l e v a d a m i s i ó n i m p o n í a a l P a p a e l d e -

b e r i n e l u d i b l e d e d e s a p r o b a r a q u e l l a g r a n i n j u s t i c i a c o n s u s i n c a l c u l a b l e s 

c o n s e c u e n c i a s , e l e v a n d o c o n t r a é l u n a s o l e m n e y d e c i s i v a p r o t e s t a . E s t e 

d e s g r a c i a d o c o n v e n i o i m p u e s t o á A l e m a n i a p o r e n e m i g o s p o d e r o s o s 

c o a l i g a d o s t r a e r í a a ú n m a y o r e s m a l e s ; y s i n e m b a r g o , e r a u n h e c h o 

c o n e l q u e d e b í a n c o n t a r l a s g e n e r a c i o n e s v e n i d e r a s , p u e s t o q u e s e h a -

l l a b a c o n s u m a d o . F.1 s i s t e m a t e r r i t o r i a l d e l o s p r o t e s t a n t e s q u e d ó i m -

p l a n t a d o e n A l e m a n i a , d o n d e t r i u n f ó e n t o d a l a l í n e a . N i a ú n e n V i e n a 

s e p e r m i t i ó l a p u b l i c a c i ó n d e l a B u l a P o n t i f i c i a ; l o s c a t ó l i c o s y a ú n 

m u c h o s t e ó l o g o s n o l a d i e r o n , e n e l t e r r e n o d e l a p r á c t i c a , m á s v a l o r 

q u e e l d e u n a c e n s u r a e c l e s i á s t i c a ó u n a p r o t e s t a d e l P o n t í f i c e . 
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D a t o s s o b r e los n u n c i o s a p o s t ó l i c o s G i n e t t í , M á c c h i a v c l l i , R o s e t t i , C h i g i e n el 
C o n g r e s o d e l a p a z : R a n k e . I I p . 5 6 9 s i g . 1.a p r o t e s t a d e l n u n c i o C h í g i , f e c h a d a 
en M ü n s t e r , e l 26 d e O c t u b r e d e 1 0 4 8 e n : C . á r t n e r , C o r p . j u r . e c c l . , S a l z b u r g o 
1 7 9 9 , I I p . 380 . K h i b e r , R e s u m e n d e l a s n e g o c i a c i o n e s d i p l o m á t i c a s de l C o n g r e s o 
d e V i e n a , p . 185 . 486 . R o s c o v á n v . M o n . I p . 198-200. n . 201 . C o n s . M o j e r P r o -
p a g I I p 172 s i g s . L a B u l a Z e l u s d o m u s l )e i e n e l B u U . R o m . e d . I . u x e m b . V 
4 0 6 : B o í l , cd . T a u r . X V . 6 0 3 s i g . R o s c o v á n v , 1. c. p . 200 -203 . n . 202 . I m p o r t a n -
c i a d e la p r o t e s t a : S e l i m i d t , S . .1., I n s t i t . j u r . e c c l . G e r m . P . I p . 8 3 9 3 . W a l t e r . 
K . - R . X I I I e d . p . 268 . P h i l l i p s , K . - R . I I I § 141. D ó U i n g e r , K i r c h e n n d K i r c h e n 
p. 49 s i g s . Mi o b r . c i t . p . 703 -711 . 



" U s u r p a c i ó n d e l o s d e r e c h o s d e l a I g l e s i a p o r p a r t e d e l o s P r i n c i p e s . 

4 3 2 . E n l o s d o m i n i o s i m p e r i a l e s h a b í a n s e h e c h o y a e n s a y o s p a r a i n -

t r o d u c i r e l p r e t e n d i d o c d e r e c h o d e l p l a c e t » e n l o s a ñ o s 1 5 8 6 y 1 6 4 1 ; y 

a h o r a s e p u s o e n p r á c t i c a c o n t r a l a p r o t e s t a p o n t i f i c i a . E n l o s E s t a d o s 

c a t ó l i c o s a l e m a n e s l a p o t e s t a d c i v i l s e m e z c l ó t a m b i é n c o n h a r t a f r e -

c u e n c i a e n l o s a s u n t o s e c l e s i á s t i c o s , p o r m á s q u e h a c i é n d o l o e n u n p r i n -

c i p i o e n i u t e r é s d e l m a n t e n i m i e n t o d e l a f e c a t ó l i c a n o e n c o n t r ó o p o -

s i c i o n p o r p a r t e d e l a s a u t o r i d a d e s e c l e s i á s t i c a s . A u s t r i a y B a v i e r a 

o b t u v i e r o n g r a n n ú m e r o d e i n d u l t o s p o n t i f i c i o s , y e n e l s e g u n d o d e 

e s t o s p a í s e s s e e j e r c í a u n a s e v e r a v i g i l a n c i a s o b r e e l c l e r o ; e s t a b l e c i ó s e , 

a d e m á s . e n é l u n c o n s e j o r e l i g i o s o , m á s t a r d e l l a m a d o « C o n s e j o e c l e -

s i á s t i c o , » d e l q u e f o r m a b a n t a m b i é n p a r t e i n d i v i d u o s s e g l a r e s , a u n q u e 

e n v i r t u d d e l o s c o n c o r d a t o s q u e l u é g o s e a j u s t a r o n c o n l o s O b i s p o s e n 

1 5 8 3 , 1 5 8 7 y o t r o s , l a s p l a z a s s e p r o v e í a n c a s i e x c l u s i v a m e n t e e n c l é -

r i g o s . F o r m á r o n s e , a d e m á s , c o l e g i o s r e g i o n a l e s p a r a l o s a s u n t o s e c l e -

s i á s t i c o s , e n l o s q u e c a d a d í a s e m a n i f e s t a b a m á s o s t e n s i b l e e l p r o p ó s i t o 

d e s o m e t e r á l a I g l e s i a á l a t u t e l a d e l a p o t e s t a d c i v i l . T o d o e s t o e r a 

c o n s e c u e n c i a d e l T r a t a d o d e W e s t f a l i a q u e t a n m a l p a r a d a d e j ó á l a 

a u t o r i d a d e c l e s i á s t i c a . 
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OCTAVO P E R I O D O 

Desde la paz de Westfalia liasia la r e v o l t ó n francesa ( 1 6 4 8 - 1 ® 

INTRODUCCION-

D e s p u e s d e i n i c i a d a d e u n m o d o t a n b r i l l a n t e l a g r a n d i o s a r e a c c i ó n 

d e l a a n t i g u a I g l e s i a c o n t r a e l p r o t e s t a n t i s m o , c u y o s p r o g r e s o s c o n t u v o 

p o r c o m p l e t o , p a r a l i z ó s e a q u e l m o v i m i e n t o , a p o d e r á n d o s e d e l e s p a í s e s 

c a t ó l i c o s u n a i n d i f e r e n c i a q u e d e j ó r e c u p e r a r s u a n t e r i o r i n f l u j o á l a s 

i d e a s d e l o s i n n o v a d o r e s , a l a m p a r o d e l a b s o l u t i s m o p o l í t i c o e n t r o n i z a d o 

p o r l o s P r i n c i p e s . E n t r e t a n t o e l p r o t e s t a n t i s m o d e s a r r o l l ó m á s y m á s 

s u s t e n d e n c i a s n e g a t i v a s , p r o d u c i e n d o n u m e r o s a s s e c t a s , á p e s a r d e l o 

c u a l d i ó o r i g e n á u n a g r a n p o t e n c i a e n e l t e r r e n o p o l í t i c o , f e n ó m e n o 

t a n t o m á s e x t r a ñ o c u a u t o q u e l a n e g a c i ó n d e l a a u t o r i d a d e n l a e s f e r a 

r e l i g i o s a i n v a d i ó m u y p r o n t o e l d o m i n i o d e l a s c o s t u m b r e s , d e l a p o l í -

t i c a v d e l a c i e n c i a y a b a r c ó m u y l u é g o t o d o s l o s c í r c u l o s d e l a v i d a . E n 

l u g a r d e l a l u m i n o s a a n t o r c h a d e l a f e s i r v e n a h o r a d e n o r m a s u p r e m a 

l o s d u d o s o s p r i n c i p i o s d e l a r a z ó n i u d i v i d u a l , y l a i n c o n c u s a a u t o r i d a d 

d e l o s P a p a s , C o n c i l i o s y p a d r e s d e l a I g l e s i a f u é s u s t i t u i d a p o r e l e f í -

m e r o v v a c i l a n t e p r e s t i g i o d e l o s h o m b r e s d e E s t a d o , filósofos, filántro-

p o s , l i t e r a t o s , y ú l t i m a m e n t e p o r u n a p r e n s a d e s e n f r e n a d a . 

E n l o s p a í s e s p r o t e s t a n t e s s u r g e n a s o c i a c i o n e s s e c r e t a s q u e t r a m a n e n 

l a o s c u r i d a d p l a n e s p e l i g r o s o s , a s p i r a n á d e r r i b a r l o s a l t a r e s á l a v e z 

q u e l o s t r o n o s , y a d q u i e r e n t e m i b l e d e s a r r o l l o c o n e l f a v o r q u e l a s d i s -

p e n s a n l o s m i s m o s P r i n c i p e s , q u e s o n l a s p r i m e r a s v í c t i m a s d e s u s t e n e -

b r o s a s m a q u i n a c i o n e s . l ) e e s t a m a n e r a s e f o r m a u n a v e r d a d e r a c o n j u -

r a c i ó n a n t i c r i s t i a n a q u e c e l e b r a s u s t r i u n f o s e n l a l i t e r a t u r a y e n t o d a s 

l a s e s f e r a s d e 1a v i d a , a r r a n c a á l a I g l e s i a u n o t r a s o t r o t o d o s s u s b a -

l u a r t e s , e n s a ñ a p r i n c i p a l m e n t e s u s i r a s c o n t r a l a i n s i g n e C o m p a ñ í a d e 

J e s ú s , a h e r r o j a y h u m i l l a , d e t o d o s l o s m o d o s i m a g i n a b l e s , á l a S e d e 

A p o s t ó l i c a , y e n t o d a e s t a m a q u i a v é l i c a e m p r e s a s e v a l e d e l o s P r í n c i -

p e s c o m o d e i n c o n s c i e n t e s i n s t r u m e n t o s p a r a d e s p u e s h u m i l l a r l o s á s u 

v e z y d e r r i b a r l o s . E l a n t e r i o r p e r i o d o c i e r r a e n l a p r o t e s t a n t e I n g l a t e r r a 

c o n l a r e v o l u c i ó n y e l r e g i c i d i o ; a l t e r m i n a r e l q u e v a m o s á e s t u d i a r 

p e r c í b e n s e e n l a c a t ó l i c a F r a n c i a l a s p r e c u r s o r a s s e ñ a l e s d e l m o n s t r u o s o 

e n g e n d r o q u e c u e n t a e n t r e s u s h o r r o r e s e l d e g ü e l l o d e s u s M o n a r c a s y 

d e s u s s a c e r d o t e s . 

T r e s g r a n d e s C o m u n i o n e s e c l e s i á s t i c a s s e d i s p u t a n l a p a l m a e n e s t e 

p e r í o d o : l a ú n i c a v e r d a d e r a I g l e s i a c a t ó l i c a , l a g r i e g a c i s m á t i c a e n 

R u s i a y T u r q u í a y l a p r o t e s t a n t e , f r a c c i o n a d a e n i n n u m e r a b l e s g r u p o s 

q u e f o r m a n u n a a m a l g a m a h e t e r o g é n e a d e c o m u n i o n e s y s e c t a s . E n 

t o d o e s t e t i e m p o n o c e s a n d e r o b u s t e c e r s u p o d e r l a p r o t e s t a n t e I n g l a -

t e r r a , q u e i m p o n e d u r í s i m a s e r v i d u m b r e á I r l a n d a , s e e n g r a n d e c e á 

c o s t a d e i m p o r t a n t e s p o s e s i o n e s u l t r a m a r i n a s q u e a r r e b a t a á P o r t u g a l y 

á E s p a ñ a y e n s u s p r o p i a s C o l o n i a s a m e n a z a l a v i d a d e l c a t o l i c i s m o , y 

l a c i s m á t i c a R u s i a q u e , 110 s a t i s f e c h a c o n e n s a n c h a r s u s d o m i n i o s p o r 

O r i e n l e , l o s a c r e c i e n t a p o r O c c i d e n t e , s a c r i f i c a n d o á s u d e s m e s u r a d a 

a m b i c i ó n e l c a t ó l i c o r e i n o d e P o l o n i a . E n A l e m a n i a , q u e o f r e c e u n c o n -

j u n t o a b i g a r r a d o d e p a í s e s c a t ó l i c o s , p r o t e s t a n t e s y m i x t o s d e l a s d o s 

c o m u n i o n e s , s e l e v a n t a s o b r e l a s r u i n a s d e l i m p e r i o q u e c a m i n a r á p i -

d a m e n t e á s u d e s t r u c c i ó n u n a g r a n p o t e n c i a p r o t e s t a n t e : l ' r u s i a . 



D e s d e l a p a z d e W e s t f a l i a s e e s t a b l e c e u n a m a r c a d a t e n d e n c i a á s e -

p a r a r l o s a s u n t o s p o l í t i c o s d e l o s r e l i g i o s o s ; d e s u e r t e q u e e n l a s a l i a n -

z a s y t r a t a d o s , e n l a s d e c l a r a c i o n e s d e g u e r r a ó a j u s t e s d e p a z , e n l a 

l e g i s l a c i ó n y a c t o s a d m i n i s t r a t i v o s n o s e a t e n d í a p a r a n a d a a l d o g m a n i 

á l a I g l e s i a ; l o s i n t e r e s e s t e r r e n a l e s e r a n l o s ú n i c o s q u e g u i a b a n l a p o -

l í t i c a d e l o s g a b i n e t e s y q u e s e r v í a n d e n o r m a á l a s n u e v a s i n s t i t u c i o -

n e s y s o c i e d a d e s ; l a i n d i f e r e n c i a e n m a t e r i a d e r e l i g i ó n s e a p o d e r a d e 

t o d a s l a s c l a s e s s o c i a l e s , c o n s t i t u y e n d o l a g r a n l l a g a d e l a s o c i e d a d 

m o d e r n a . 

E n t r e t a n t o d e s a p a r e c e n l o s ú l t i m o s r e s t o s d e l f e u d a l i s m o y d e j a n d e 

s e r l a b a s e d e l a E c o n o m í a p o l í t i c a l o s b i e n e s d e l E s t a d o y d e l a C o r o -

n a , c o n s i s t e n t e s u n o s c u f e u d o s , o t r o s e n p r o p i e d a d e s a l o d i a l e s ; e l s i s -

t e m a m e r c a n t i l s e e n t r o n i z a e n t o d a s p a r t e s , á c o n s e c u e n c i a d e l o c u a l 

e s t a b l é c e s e c o m o b a s e d e l a r i q u e z a e l d i n e r o , a c u m u l a d o m e d i a n t e la 

i n d u s t r i a y e l c o m e r c i o , r e g u l a r i z a d o p o r n u e v a s l e y e s e c o n ó m i c a s . 

S i g u i e n d o e l e j e m p l o d e H o l a n d a , l o s E s t a d o s d e E u r o p a t r a t a n d e 

e s t a b l e c e r u n a r e l a c i ó n f a v o r a b l e a l d e s a r r o l l o d e l a r i q u e z a n a c i o n a l , 

a u m e n t a n d o l a e x p o r t a c i ó n y d i s m i n u y e n d o l a i m p o r t a c i ó n , p a r a l o q u e 

s e c r e a n d e r e c h o s s o b r e l o s a r t í c u l o s i m p o r t a d o s ó s e p r o h i b e e n a b s o l u t o 

s u i n t r o d u c c i ó n y s e d i c t a n d i s p o s i c i o n e s p a r a e l f o m e n t o d e l a p r o d u c -

c i ó n i n d í g e n a . E l g o c e d e m o m e n t á n e a s v e n t a j a s h i z o p e r d e r d e v i s t a á 

l o s g o b i e r n o s , e m a n c i p a d o s c a d a v e z m á s d e l o s E s t a d o s , l o s p e r j u i c i o s 

q u e n e c e s a r i a m e n t e t r a e r í a c o n s i g o e l a b a n d o n o d e l o s i n t e r e s e s r e l i g i o -

s o s , b a s e d e t o d o ó r d e n s o c i a l , y l a t o t a l d e s t r u c c i ó n d e l o s s ó l i d o s f u n d a -

m e n t o s e n q u e á n t e s d e s c a n s a b a l a E c o n o m í a p o l í t i c a . E n e l t r a s c u r s o 

d e l s i g l o x v m v i é r o n s e y a e n p a r t e l o s d e f e c t o s d e s e m e j a n t e s i s t e m a , 

q u e d a r í a o r i g e n á u n a s i t u a c i ó n s o c i a l c o m p l e t a m e n t e n u e v a ; p e r o s e 

a p l i c a r o n r e m e d i o s a ú n m á s p e r n i c i o s o s q u e n o h i c i e r o n m á s q u e a u m e n -

t a r e l d e s c o n t e n t o d e l o s o p r i m i d o s p u e b l o s . 

L o s P r i n c i p e s s e h a b í a n e m a n c i p a d o d e t o d a i n f l u e n c i a d e l a I g l e s i a , 

y e n l u g a r d e a c e p t a r s u s e n s e ñ a n z a s b e n e f i c i o s a s ó s u s c o n s e j o s d e r e -

f o r m a , a s p i r a b a n á s e r v i r s e d e e l l a c o m o d e d ó c i l i n s t r u m e n t o , s i g u i e n -

d o l a s r e b e l d e s i n s i n u a c i o n e s d e d i f e r e n t e s e s c u e l a s m o d e r n a s : e l g a l i -

e a n i s m o , f e b r o n i a n i s i n o . j o s e f i n i s i n o ; d e l p r o p i o m o d o t r a t a r o n d e 

s a c u d i r l a a u t o r i d a d r e p r e s i v a d e l o s E s t a d o s c i v i l e s ; p e r o n o t u v i e r o n 

e n c u e n t a q u e c u a n t o m á s s e e m a n c i p a b a n d e l a p o t e s t a d e c l e s i á s t i c a , 

m á s s e e x p o n í a n á s e r j u g u e t e d e l o s c a p r i c h o s d e l a s m a s a s ó d e los 

s e d i c i o s o s q u e p r e t e n d í a n r e p r e s e n t a r l a a u t o r i d a d d e l p u e b l o , p o r q u e 

e l i m p u l s o d e l a l i b e r t a d , a l i m e n t a d o p o r u n a l i t e r a t u r a e m i n e n t e m e n t e 

r e v o l u c i o n a r i a , h a b i a e c h a d o y a t a l e s r a í c e s e n l o s p u e b l o s q u e é s t o s r o 

s e s a t i s f a c í a n c o n v e r r e s t a b l e c i d o s s u s a n t i g u o s d e r e c b i s . H a b í a n s e c u -

l a r i z a d o l a s m á s v e n e r a n d a s i n s t i t u c i o n e s : l a l e g i s l a c i ó n y l a a d m i n i s -

t r a c i ó n , l a e d u c a c i ó n y l a e n s e ñ a n z a , l o s e s t a b l e c i m i e n t o s b e n é f i c o s , l o s 

b i e n e s d e l a I g l e s i a y h a s t a l o s a s u n t o s p u r a m e n t e e c l e s i á s t i c o s , p o r 

c u y o m e d i o h a b í a n p r o f a n a d o s u p r o p i a M a j e s t a d , d e s p o j á n d o l a d e s u 

c o n s a g r a c i ó n r e l i g i o s a , q u e e r a s u m á s s ó l i d o f u n d a m e n t o . 

L a I g l e s i a a s í e s c l a v i z a d a , á l a q u e l o s R e y e s e r i g i d o s e n a n t i p a p a s 

p r i v a r o n d e s u s d e r e c h o s y d e s u s b i e n e s , e n a j e n á n d o l a p o r t o d o s l o s 

m e d i o s e l c a r i ñ o d e l o s p u e b l o s y s o m e t i é n d o l a á l a s m á s i r r i t a n t e s h u -

m i l l a c i o n e s , u o t e n í a y a l a s u f i c i e n t e i n f l u e n c i a p a r a d e v o l v e r l e s s u a n -

t i g u o p r e s t i g i o ; h a b í a n s e m i n a d o l a s b a s e s d e s u p r o p i a a u t o r i d a d ; u n 

p u r o h u m a n i s m o v i n o á s u s t i t u i r e l a n t i g u o e s p í r i t u c r i s t i a n o , y l a 

filantropía p a g a n a o c u p ó e l l u g a r d e l a c a r i d a d c r i s t i a n a ; l o s m i s m o s 

s e r v i d o r e s d e l a I g l e s i a s e h a l l a b a n e n e r v a d o s y e n v i l e c i d o s b a j o l a d e -

l e t é r e a i n f l u e n c i a d e l E s t a d o . D e e s t a m a n e r a s u c e d i ó q u e l o s p o d e r e s 

d e l a t i e r r a r e c o g i e r o n l o q u e h a b í a n s e m b r a d o : l a r e v o l u c i ó n c o n t r a e l 

E s t a d o n o f u é m á s q u e e l f r u t o d e l a r e v o l u c i ó n c o n t r a l a I g l e s i a ; y e l 

a b u s o d e l a « l i b e r t a d e v a n g é l i c a » d i ó p o r r e s u l t a d o l ó g i c o e l a b u s o d e 

l a « l i b e r t a d p o l í t i c a . » L o s p u e b l o s s e c o n v i r t i e r o n e n a z o t e s d e s ú s 

p r o p i o s P r í n c i p e s , y l a r e v o l u c i ó n i n c o n s c i e n t e s e e r i g i ó e n v e n g a d o r a 

d e l a I g l e s i a , h o l l a d a s i n p i e d a d p o r s u s p r o p i o s h i j o s : l o s P r í n c i p e s 

h a b í a n m a l t r a t a d o a l P a p a , u s a n d o d e l d e r e c h o d é l a f u e r z a b r u t a y 

a t e n d i e n d o ú n i c a m e n t e á e s t a l e y p i s o t e ó e l p o p u l a c h o á s u s s o b e r a n o s . 

E n t r e t a n t o l o s m i s m o s q u e c o n s u s a r b i t r a r i e d a d e s h a b í a n r e d u c i d o 

á l a I g l e s i a á l a i m p o t e n c i a , l a a c u s a b a n a h o r a d e p e r m a n e c e r i n a c t i v a , 

u n i e n d o a s í á l a b r u t a l t i r a n í a e l c í n i c o s a r c a s m o . P e r o l o s a c o n t e c i -

m i e n t o s l a j u s t i f i c a r o n p l e n a m e n t e y l a P r o v i d e n c i a l a d e p a r ó g r a n d e s 

c o n s u e l o s , p o r q u e a ú n e n e s t a é p o c a d e t u r b u l e n c i a s n o l a f a l t a r o n p a s -

t o r e s e x c e l e n t e s y c e l o s o s , h o m b r e s e m i n e n t e s e n s a n t i d a d , a n i m o s o s 

m i s i o n e r o s y v a l i e n t e s c o n f e s o r e s d e s u d o c t r i n a . E n m e d i o d e t a n r u d a s 

p r u e b a s m a n t u v o i n c ó l u m e s l o s t e s o r o s d e l a c a r i d a d y d e l a f e , y s u 

f e c u n d i d a d a s o m b r o s a p r o d u j o n u e v o s m e d i o s d e d e f e n s a p a r a s o s t e n e r 

l o s c o m b a t e s c o n q u e s e l a a m e n a z a b a . 

L o s c a m b i o s r a d i c a l e s o p e r a d o s e n l a c o n s t i t u c i ó n d e l a s n a c i o n e s y e n 

e l r é g i m e n d e l o s p u e b l o s h a b í a n a u m e n t a d o p o r m o d o e x t r e m o l a s d i -

ficultades q u e s e o p o n í a n a l c u m p l i m i e n t o d e s u m i s i ó n ; l o s p o d e r e s d e 

l a t i e r r a l a n e g a b a n t o d o a p o y o s i n o l a e r a n p o r c o m p l e t o h o s t i l e s ; y 

a l m i s m o t i e m p o s e d i s p u t a b a n e l d o m i n i o d e l o s e s p í r i t u s l a filosofía 

i n c r é d u l a , e l f a l s o y s u p e r f i c i a l i l u m i n i s m o , e l e s c e p t i c i s m o s a z o n a d o 

c o n l a s a l s a d e l f r i v o l o s a r c a s m o , c o n m i l e r r o r e s q u e p r e t e n d í a n p a s a r 

p o r b a l u a r t e s d e l c r i s t i a n i s m o v e r d a d e r o . E n e s t a l u c h a g i g a n t e s c a e l 

n ú m e r o d e e n e m i g o s s e c r e t o s i g u a l a b a a l d e a d v e r s a r i o s d e c l a r a d o s ; n o 



p o c o s t r a i d o r e s s a l e n d e l a s filas m i s m a s d e l o s m i n i s t r o s d e l S e ñ o r , 

q u e , a d e m á s , e s t a b a n d i v i d i d o s y d e s u n i d o s e n t r e s i . M a s e n e s t e p r o -

c e s o d e d e s c o m p o s i c i ó n m a n i f i é s t a s e d e u n m o d o o s t e n s i b l e y b r i l l a n t e 

l a p r o t e c c i ó n q u e D i o s d i s p e n s a à s u I g l e s i a , y q u e d a u n a v e z m á s c o m -

p r o b a d a l a i n c o r r u p t i b i l i d a d d e q u e e l l a s ó l o g o z a e n l a t i e r r a . D i o s 

d e s t r o n ó á l o s p o d e r o s o s y r o m p i ó s u s c o r o n a s , e n t a n t o q u e p r e p a r a b a 

n u e v o s d i a s d e g l o r i a á s u I g l e s i a . 

OBKAS DK CONSULTA SOBRE LA INTRODUCCION. 
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CAPÍTULO PRIMERO. 
LA I G L E S I A C A T Ó L I C A . 

I. La Sanio Sede y sus luchas. 

I . LOS ÚLTIMOS PAPAS I1EL SIÖLO XVII . 

E l p a p a A l e j a n d r o V I I . 

1 . A l a m u e r t e d e I n o c e n c i o X s e r e u n i ó e l C ó n c l a v e d e C a r d e n a l e s , 

h a c i é n d o s e n o t a r l a c i r c u n s t a n c i a d e n o h a l l a r s e p r e s e n t e n i n g u n o d e 

l o s s o b r i n o s d e l a n t e r i o r P o n t í f i c e , q u e s i g u i e n d o u n a c o s t u m b r e i n t r o -

d u c i d a e n e l s i g l o x v i , h u b i e s e p o d i d o f o r m a r u n p a r t i d o e s p e c i a l c o n l o s 

d e m á s C a r d e n a l e s p r o m o v i d o s b a j o s u p o n t i f i c a d o . C o n o c a s i o u d e l v e t o 

q u e p r e s e n t a r o n e l E m p e r a d o r y l o s M o n a r c a s d e E s p a ñ a y F r a n c i a , p o r 

m e d i o d e C a r d e n a l e s d e s u s r e s p e c t i v o s p a í s e s , c o n t r a l a e l e c c i ó n d e d e -

t e r m i n a d o s i n d i v i d u o s , p u b l i c á r o n s e v a r i o s e s c r i t o s i m p u g n a n d o e s e 

d e r e c h o d e e x c l u s i v a q u e j a m á s s e l e s h a b i a r e c o n o c i d o f o r m a l m e n t e . 

N o o b s t a n t e , a l v e r q u e m u c h o s c o n c l a v i s t a s d i e r o n s u s v o t o s a l c a r d e -

n a l S a c c h e t t i , o p u s o E s p a ñ a s u v e t o á l a e l e c c i ó n d e e s t e p u r p u r a d o , l o 

q u e h i z o d e s p u é s F r a n c i a c o n F a b i o C h i g i d e S e n a ; p o r ú l t i m o , i n f l u y ó 

e l m i s m o S a c c h e t t i c e r c a d e l c a r d e n a l M a z a r i n o p a r a q u e s e r e t i r a s e e l 

v e t o , y e l " d e A b r i l d e 1 6 5 5 r e s u l t ó e l e g i d o C h i g i , q u e t o m ó e l n o m -

b r e d e A l e j a n d r o V I I . H a b i a l l a m a d o l a a t e n c i ó n d e l C ó n c l a v e s o b r e e l 

c a r d e n a l A z z o l i n i , h a c i e n d o r e s a l t a r s u s v i r t u d e s y s u t a l e n t o . S u s a -

b i d u r í a , s u a c e n d r a d a p i e d a d y l a s e n c i l l e z d e s n v i d a h i c i e r o n a u g u r a r 

n n f e l i z p o n t i f i c a d o . E n u n p r i n c i p i o l o s h e c h o s c o r r e s p o n d i e r o n á l a s 

e s p e r a n z a s : a l e j ó d e R o m a á s u s s o b r i n o s y a d o p t ó o t r a s s a l u d a b l e s d i s -

p o s i c i o n e s . P e r o r e s p e c t o d e l p r i m e r p u n t o l e h i c i e r o n n o t a r a l g u n o s l a 

i n c o n v e n i e n c i a d e q u e l o s m á s p r ó x i m o s p a r i e n t e s d e l P a p a v i v i e s e n 

c o m o s i m p l e s c i u d a d a n o s e n S e n a , d o n d e n o h a b i a m e d i o d e t r i b u t a r l e s 

l o s h o n o r e s q u e l e s c o r r e s p o n d í a n ; e s t o p o d í a o r i g i n a r a l P o n t í f i c e c o n -

flictos c o n T o s c a n a q u e s ó l o m i r a r í a e l h e c h o c o m o u n c a p r i c h o ; y s o -

b r e t o d o u n m i n i s t r o d e l a f a m i l i a d e l P a p a i n s p i r a r í a á l o s e m b a j a d o r e s 

e x t r a n j e r a s m a y o r c o n f i a n z a q u e u n e x t r a ñ o , d e l o q u e r e s u l t a r í a n o 

p e q u e ñ a v e n t a j a p a r a e l m e j o r d e s p a c h o d e l o s a s u n t o s . 

C o n v e n c i d o d e l a s i n c e r i d a d d e e s t o s c o n s e j o s , e n e l C o n s i s t o r i o d e l 2 4 

d e A b r i l d e 1 6 5 6 p r e s e n t ó A l e j a n d r o l a c u e s t i ó n d e s i s e r í a o p o r t u n o y 

c o n v e n i e n t e v a l e r s e d e s u s p a r i e n t e s p a r a e l s e r v i c i o d e l a C u r i a r o m a -

n a . O b t e n i d a r e s p u e s t a , a f i r m a t i v a , d i é r o n s e á M a r i o , h e r m a n o d e l P a p a , 

l u c r a t i v o s e m p l e o s ; s u h i j o F l a v i o o b t u v o e l c a p e l o c a r d e n a l i c i o , p o r 

m á s q u e n u n c a s e d e j ó d o m i n a r p o r l a a m b i c i ó n n i l l e g ó á e j e r c e r g r a n 

i n f l u e n c i a ; o t r o s o b r i n o c o n t r a j o m a t r i m o n i o c o n u n a d a m a d e l a f a m i -

l i a B o r g h e s e , y h a s t a S e n a , p a t r i a d e l P o n t í f i c e , o b t u v o i m p o r t a n t e s 

p r i v i l e g i o s . 

A l e j a n d r o e n c o m e n d ó l a m a y o r p a r t e d e l o s n e g o c i o s d e E s t a d o á 

l a s C o n g r e g a c i o n e s , p a r t i c u l a r m e n t e a l c a r d e n a l R o s p i g l i o s i : e n l a s 

c u e s t i o n e s d e d e r e c h o c a n ó n i c o t e n í a l a p r i n c i p a l a u t o r i d a d C o r n a d o , y 

P a l l a v i c i n i e n l a s t e o l ó g i c a s . D e o r d i n a r i o c o n s a g r a b a e l P a p a l a s h o r a s 

d e l a m a ñ a n a a l d e s p a c h o d e l o s a s u n t o s , y l a s d e l a t a r d e a l e s t u d i o d e 

l a l i t e r a t u r a , á q u e e r a m u y a f i c i o n a d o . P e r o , e n g e n e r a l , e n l o s ú l t i -

m o s a ñ o s d e p o n t i f i c a d o n o d e m o s t r ó l a i n t e l i g e n c i a y a c t i v i d a d q u e 

h a b i a d e s p l e g a d o á n t e s , p a r t i c u l a r m e n t e e n e l c a r g o d e N u n c i o a p o s -

t o m o v . 4 0 



t ó l i c o . H í z o s e n o t a r a ú n p o r l a s g r a n d e s c o n s t r u c c i o n e s q u e l l e v ó á c a b o ; 

p e r o é s t a s , u n i d a s á l o s c o n s i d e r a b l e s d i s p e n d i o s d e s u s p a r i e n t e s , n o 

h i c i e r o n m á s q u e a g o t a r l o s r e c u r s o s d e l a h a c i e n d a p o n t i f i c i a . 

ORRAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS 80BRE EL NÚMERO 1. 

A c e r c a d e l p r e t e n d i d o d e r e c h o d e e x c l u s i v a p u b l i c a r o n e s c r i t o s A l b i c i o y J . d e 
L u c a , c i t a d o s p o r L u p o l i , I n s t i t . j u r . c a n o n . I I . 213. C o n s ú l t . P h i l l i p s , K . - R , V § 
255 . 2 5 7 , p . 818 . 868 . C a r d . P a l l a v i e . , V i t a d i A l e s s . V I I , e s p e c i a l m e n t e el L. I I c . 
14 -18 . R a n k e , R o m . P. I I I p . 5 0 s ig s . 4 6 0 s i g s . , s e s i r v i ó d e u n m a n u s c r i t o d e e s t a 
o b r a , q u e s e p u b l i c ó e n P r a t o el a n o 1 8 1 5 y el 184» e n M i l á n : s o b r e o t r a s f u e n t e s : 
R a n k e . I I I p . 107-473 . R e u m o n t : ü e s c h . d e r S t a d t R o m , T o m . I I I s e c c i ó n 2 ; r e s -
p e c t o d e l n e p o t i s m o : C í v i l t á c a t t o ü c a 1 8 6 8 , V I I . 2 p . 3 9 7 s i g . l . a s p o e s í a s d e Ale-
j a n d r o V I I : P h i l o m a t h i l a b o r e s j u v e n i l e s 1056 s i g . A m s t e r d . 1660. 

2 . N o f a l t a n e n e l p o n t i f i c a d o d e A l e j a n d r o V I I a c t o s d i g n o s d e e s -

p e c i a l m e m o r i a . C o n d e n ó v a r i a s d o c t r i n a s h e r é t i c a s , y s e h i z o n o t a r e n 

l a s d i s c u s i o n e s t e o l ó g i c a s p o r s u m o d e r a c i ó n y p r u d e n c i a , c u a l i d a d e s 

q u e l e g r a n j e a r o n e l r e s p e t o d e m u c h o s , c o m o d e l a r e p ú b l i c a v e n e -

c i a n a q u e a c a t ó s u a c u e r d o d e s u p r i m i r l a d e g e n e r a d a C o n g r e g a c i ó n d e 

C a n ó n i g o s r e g u l a r e s d e l E s p í r i t u S a n t o y l a « O r d e n d e l o s C r u z a d o s , ! 

y l e v a n t ó e l d e s t i e r r o á l o 3 j e s u í t a s ; e n c a m b i o e l P a p a c e d i ó á l a r e -

p ú b l i c a , c o n d e s t i n o á l a g u e r r a t u r c a , l o s b i e n e s e n c l a v a d o s d e n t r o d e 

s u t e r r i t o r i o . E n é s t e c o m o e n e l a n t e r i o r p e r í o d o , F r a n c i a c o m e t i ó 

g r a n d e s i n j u s t i c i a s c o n l a S e d e A p o s t ó l i c a , l o q u e p r o p o r c i o n ó s e r i o s 

d i s g u s t o s á A l e j a n d r o V I I . 

M u y a l c o n t r a r i o s i r v i ó l e d e c o n s u e l o l a c o n v e r s i ó n d e l a r e i n a C r i s -

t i n a d e S u e c i a á l a f e c a t ó l i c a . A t r a í d a e s p e c i a l m e n t e p o r l a a n t i g ü e d a d 

d e l a I g l e s i a , p o r l a a d m i r a b l e c o n s t a n c i a d e s u s m á r t i r e s , p o r l a c o n -

s o l a d o r a d o c t r i n a d e l a i n f a l i b i l i d a d y p o r l a p u r e z a d e l c e l i b a t o , s e d e s -

p o j ó d e l a c o r o n a p a r a i n g r e s a r e u e l s e n o d e l c a t o l i c i s m o . I n v i t a d a p u r 

e l R o m a n o P o n t í f i c e h i z o u n v i a j e á I t a l i a , o f r e c i ó e n L o r e t o c e t r o y 

c o r o n a á l a S a n t í s i m a V i r g e n ; y p o r ú l t i m o , A l e j a n d r o V I I l a h i z o u n 

b r i l l a n t e r e c i b i m i e n t o e n R o m a , s e ñ a l á n d o l a u n a p e n s i ó n a n u a l . E n u n 

p r i n c i p i o n o a b a n d o n ó e l l a s u c a r á c t e r a l t a n e r o y t i r á n i c o , y a ú n r e a l i z ó 

v a r i a s e x c u r s i o n e s p o r A l e m a n i a , F r a n c i a y h a s t a p o r S u e c i a ; p e r o 

l u é g o s e v o l v i ó a p a c i b l e y d u l c e y s e e s t a b l e c i ó e n R o m a , d o n d e g u s -

t a b a d e r e u n i r á l o s s a b i o s y e r u d i t o s c e r c a d e s u p e r s o n a , y f u n d ó u n a 

A c a d e m i a p a r a e j e r c i c i o s p o l í t i c o s y l i t e r a r i o s , q u e l u é g o s i r v i ó d e b a s e 

á l a A r c a d i a . C r i s t i n a f a l l e c i ó e l 1 9 d e A b r i l d e 1 6 8 9 , r e c i b i e n d o c r i s -

t i a n a s e p u l t u r a e n l a b a s í l i c a d e S a n P e d r o . T a m b i é n v o l v i ó e n t o n c e s a l 

s e n o d e l a I g l e s i a e l l a n g r a v e E r n e s t o d e H e s s e - R h e i n f e l s . 

OBRAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 2 . 

L a s p r o p o s i c i o n e s c o n d e n a d a s p o r A l c j . V I I f u e r o n 2 8 e n 1605 y 45 en 1666: 
D e n z i n g e r , E n c h í r i d . p . 3 1 7 s i g . D u P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I I p . 320-324 . S o b r e el 
d e c r e t . d e a t t r i t , d e 1 6 6 7 : D e n z i n g e r , p . 3 2 2 n . 9 3 . A c e r c a de l a c u e r d o c o n V e n e -
cía : R a n k e , I I I p . 4 5 7 - 4 6 0 ; s o b r e l a r e i n a C r i s t i n a d e S u e c i a : R e l a z i o n e s o p r a l a 
r e g i n a d i S u e c i a p o r e l P . C a s a l . d e la C o m p a ñ í a d e J e s ú s . R a n k e , I I I p . 4 6 3 -
4 6 7 , y p . 7 8 s i g s . — H o j . h i s t ó r . p o l . T o m . 12 p . 2 0 . 0 5 . 141. 2 3 5 s i g s . R a s e , C o n -
v e r t i t e n V I I p . 62 s i g s . A c e r c a d e l l a n g r a v e E r n e s t o i b i d . p . 1 6 5 s i g s . 

C l e m e n t e I X . 

3 . E l 2 0 d e J u n i o d e 1 6 6 7 f u é e l e v a d o a l t r o n o p o n t i f i c i o e l c a r d e n a l 

J u l i o R o s p i g l i o s i , c o n e l n o m b r e d e C l e m e n t e I X . H a b í a d e s e m p e ñ a d o 

e l c a r g o d e S e c r e t a r i o d e E s t a d o b a j o e l a n t e r i o r p o n t i f i c a d o , y e r a u n á -

n i m e l a c r e e n c i a d e q u e n o p o d í a e n c o n t r a r s e u n h o m b r e q u e r e u n i e s e 

m e j o r e s c u a l i d a d e s : e r a m o d e s t o , d e c o s t u m b r e s i n t a c h a b l e s , d o t a d o 

d e g r a n m o d e r a c i ó n , y , l o m i s m o q u e s u p r e d e c e s o r , a d o r n a d o d e v a s t o s 

c o n o c i m i e n t o s y d e i n s p i r a c i ó n p o é t i c a . N o c o n c e d i ó n i n g u n a d i s t i n c i ó n 

e s p e c i a l á s u s p a r i e n t e s , n i l e s d i ó p a r t i c i p a c i ó n e n e l g o b i e r n o ; p e r o s e 

m o s t r ó b e n i g n o y g e n e r o s o c o n l o s d e s u p r e d e c e s o r ; t a m p o c o a t e n d i ó 

l a s r e c l a m a c i o n e s d e s u c i u d a d n a t a l , l ' i s t o y a , p o r c o n s i d e r a r l a s o p u e s -

t a s a l i n t e r é s c o m ú n . 

A u n q u e m u y e c o n ó m i c o e n s u s g a s t o s p e r s o n a l e s , e r a e s p l é n d i d o c o n 

l o s n e c e s i t a d o s ; d i ó t a m b i é n á l o s v e n e c i a n o s s u m a s c o n s i d e r a b l e s p a r a 

l a g u e r r a c o n t r a l o s t u r c o s , á p e s a r d e l o c u a l p u s o e n ó r d e n l a h a c i e n d a 

p o n t i f i c i a . E n 1 6 6 8 s i r v i ó d e m e d i a d o r e n t r e E s p a ñ a y F r a n c i a p a r a e l 

a r r e g l o d e l a p a z d e A q u i s g r a m , y d i s u a d i ó á L u i s X I V d e l l e v a r á l a 

p r á c t i c a s u s v a s t o s p l a n e s d e c o n q u i s t a . R e s t a b l e c i ó e n P o r t u g a l l a 

b u e n a a r m o n í a e n t r e l a I g l e s i a y e l E s t a d o ; d i ó g r a n i m p u l s o á l a s m i -

s i o n e s e x t r a n j e r a s , p r o h i b i e n d o á l o s m i s i o n e r o s o c u p a r s e e n n e g o c i o s 

m e r c a n t i l e s , y n o e c o n o m i z ó e s f u e r z o s n i s a c r i f i c i o s p a r a i m p e d i r l a 

c a i d a d e C r e t a e n p o d e r d e l o s t u r c o s , á p e s a r d e l o c n a l t u v o e l d o l o r 

d e s o b r e v i v i r á t a n s e n s i b l e d e s g r a c i a , q u e a c e l e r ó s u m u e r t e , a c a e c i d a 

e l a ñ o 1 6 6 9 . 

C l e m e n t e X . 

4 . D e s p n e s d e u n i n t e r r e g n o d e c i n c o m e s e s s u b i ó a l s o l i o p o n t i f i c i o 

e l o c t o g e n a r i o c a r d e n a l E m i l i a n o A l t i e r i , q u e l e o c u p a d e 1 6 7 0 á 1 6 7 6 

b a j o e l n o m b r e d e C l e m e n t e X- . N a c i ó e n 1 5 9 0 y e r a d o c t o r e n 1 6 1 1 ; 

d e s p n e s d e a c o m p a ñ a r á L a n c e l l o t t i e n s u e x c u r s i ó n á P o l o n i a , f u é 

n o m b r a d o O b i s p o d e C a m e r i n o ; I n o c e n c i o X l e e n v i ó d e N u n c i o á N á -



p o l e s , A l e j a n d r o V I I l e n o m b r ó S e c r e t a r i o d e l a C o n g r e g a c i ó n d e l o s 

O b i s p o s y R e g u l a r e s ; y p o r ú l t i m o , e l a ñ o a n t e r i o r á s u e x a l t a c i ó n r e -

c i b i ó d e m a n o s d e s u p r e d e c e s o r e l c a p e l o c a r d e n a l i c i o . N o t e n i e n d o p a -

r i e n t e s , a d o p t ó p o r s o b r i n o a l c a r d e n a l P a o l u z z o P a o l u z z i , 

L o s a c t o s m á s n o t a b l e s d e s u p o n t i f i c a d o f u e r o n l a s r e c l a m a c i o n e s q u e 

e l e v ó a l g o b i e r n o f r a n c é s c o n t r a l o s d e s a r r e g l o s d e s u M o n a r c a y l a 

p r o t e c c i ó n q u e d i s p e n s ó á P o l o n i a e n l a l u c h a c o n t r a l o s t u r c o s . C o n 

e s t e m o t i v o e l C z a r d e R u s i a , A l e j o M i c a i l o w i c h , p r o p u s o a l P a p a , p o r 

m e d i o d e s u e m b a j a d o r e n R o m a , l a formación d e u n a l i g a d e ¡ a s n a -

c i o n e s c r i s t i a n a s p a r a c o n t e n e r l o s p r o g r e s o s d e l o s i n f i e l e s ; p e r o l a 

c o n d u c t a p r o v o c a t i v a y e x i g e n t e d e l d i p l o m á t i c o m o s c o v i t a f u é c a u s a d e 

q u e n o s e r e a l i z a s e e l p e n s a m i e n t o . M e r e c e n a s i m i s m o e s p e c i a l m e n c i ó n 

l o s t r a b a j o s d e e m b e l l e c i m i e n t o q u e r e a l i z ó e n l a c a p i t a l , p a r t i c u l a r -

m e n t e e n e l p u e n t e d e l S a n t o A n g e l , e n e l p a l a c i o A l t i e r i y e n l a p l a z a 

d e S a n P e d r o . d o n d e l e v a n t ó u n a f u e n t e . S i s u e d a d a v a n z a d a l e i m p i -

d i ó d e s p l e g a r m a y o r a c t i v i d a d , e n c a m b i o s e h i z o a m a r d e s u s v a s a l l o s 

y s u b o r d i n a d o s p o r s u c a r á c t e r a p a c i b l e y s u a m o r á l a j u s t i c i a . 
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S u p l e m e n t o s á l a H i s t . E . d e N a t a l . A l e j . t . I I p . 5 5 s i g s . B o w e r , H i s t o r i a d e 
l o s B o m . P o n t í f i c e s X , 2 . a s e c c i ó n , r e f o r m a d a p o r R a m b a c h . E l o g i o d e e s t e Pon-
tífice b o c h o p o r el e m b a j a d o r v e n e c i a n o C r i m a n i en 1 0 7 0 : K a n k e , I I I p . 413; y p . 
57 -60 . A m e l o t d e l a H o u s s a g e , H i s t . d u C o n c l a v e d o C l e r n . X . P a r . 1676. C . A n -
s i o , M e m o r i a s s o b r e l a v i d a d e C i c m . X . B o m a 1863 . K a n k e , I I I p . 477 sigs.; 
d o n d e s e e n c u e n t r a n a s i m i s m o M e m o r i a s d e C a r l o s C a r t a e i , r e l a c i o n e s d e Moce-
n i g o d e V e n e c i a , d e R o z z a n í d e M i l á n y o t r o s . S o b r e e s t e p o n t i f i c a d o y l o s inme-
d i a t o s v é a s e : G u a r n a c e i , V i t a e e t r e s g e s t . R o m . P o n t i f . e t C a r d i n . a C l e m e n -
t e X . u s q n e a d C l e m . X I . R o m . 1751 s i g . t , 2 . A . S a n d i n i , V i t a e R o m . P o n t i f . ex 
a n t . m o n u i n . c o E P a t a v . 1739. B a m b . 1753. P i a t t i , S t o r i a c r i t i c o - c r o n o l . d e i B o m . 
P o n t i f . , q u e c o m p r e n d e h a s t a C l e m . X I I I . Ñ a p ó l e s 1763-1770 . B o w e r , 1. c . Griine, 
G e s e h . d e r P . I I p . 410 s i g s . H a a s , G e s e h . d e r P . p . 6 0 8 s i g s . 

I n o c e n c i o X I . 

5 . E l 2 1 d e S e t i e m b r e d e 1 6 7 6 c i ñ ó l a t i a r a p o n t i f i c i a e l c a r d e n a l 

B e n e d i c t o O d e s c a l c h i , o r i u n d o d e C o m o , c o n e l n o m b r e d e I n o c e n -

c i o X I . E n e m i g o d e l n e p o t i s m o y c e l o s o e n e l c u m p l i m i e n t o d e s u s d e -

b e r e s , m i r a b a c o m o p r e c i o s o t e s o r o e l b u e n n o m b r e d e l c l e r o , p o n i e n d o 

s o l i c i t o c u i d a d o e n l a e l e c c i ó n d e p e r s o n a s p a r a l o s c a r g o s e c l e s i á s t i c o s ; 

d i c t ó m u c h a s y o p o r t u n a s d i s p o s i c i o n e s i n s p i r a d a s e n e s e c r i t e r i o ; m e -

j o r ó e l e s t a d o d e l a h a c i e n d a p o n t i f i c i a y c o r r i g i ó n o p o c o s a b u s o s , o j f f l -

n i é n d o s e r e s u e l t a m e n t e á q u e l a s m o r a d a s d e l o s e m b a j a d o r e s e x t r a n j e -

r o s s i r v i e s e n d e a s i l o á t o d a c l a s e d e m a l h e c h o r e s , l o q u e d i ó o r i g e n á 

n u e v a s c o m p l i c a c i o n e s c o n e l o r g u l l o s o L u i s X I V d e F r a n c i a . P e r o I n o -

c e n c i o X I s e m a n t u v o firme y n o c e d i ó a ú n a n t e l a s i n t i m a c i o n e s d e l 

a l t a n e r o M o n a r c a , q u e l e a m e n a z ó c o n p r o d u c i r u n c i s m a : l a o p i n i ó n 

p ú b l i c a e s t a b a d e p a r t e d e l R o m a n o P o n t í f i c e , q u e t e n í a p u e s t a s u c o n -

fianza e n l a d i v i n a p r o v i d e n c i a . E l p u e b l o r o m a n o l e v e n e r a b a c o m o á 

u n s a n t o , y l o s m i s m o s P r í n c i p e s p r o t e s t a n t e s l e m i r a b a n c o n r e s p e t o . 

C o n e l m i s m o c e l o d e f e n d i ó l a p u r e z a d e l d o g m a , c o n d e n a n d o g r a n 

n ú m e r o d e o p i n i o n e s e r r ó n e a s ; l o s o r i e n t a l e s e n v i á r o n l e d e c l a r a c i o n e s 

d e s u m i s i ó n y o b e d i e n c i a ; h i z o florecer e x t r a o r d i n a r i a m e n t e l a s m i s i o -

n e s y o p u s o t a m b i é n p o d e r o s o d i q u e á l a i n v a s i ó n t u r c a . L a b r i l l a n t e 

v i c t o r i a a l c a n z a d a p o r M o n t e c u c u l i e n 1 6 4 4 d e t u v o l o s p r o g r e s o s d e l 

g r a n e n e m i g o d e l a c r i s t i a n d a d ; m a s e n 1 6 8 2 - e m p r e n d i ó e l g r a n ú s i r 

K a r a M u s t a f á n u e v a s e x p e d i c i o n e s , y a l a ñ o s i g u i e n t e a m e n a z a b a n l a s 

t r o p a s t u r c a s á V í e n a . P e r o e l h e r o i s m o d e J u a n S o b i e s k y , R e y d e P o -

l o n i a , a u x i l i a d o p o r e l c o n d e R ü d i g e r d e S t a h r e m b e r g y e l P r i n c i p e 

e l e c t o r d e S a j o n i a J u a n J o r g e I I I , s a l v ó t a n i m p o r t a n t e p o b l a c i ó n . C o n 

p l e n a c o n c i e n c i a d e s u a l t í s i m a m i s i ó n e n l a t i e r r a h i z o I n o c e n c i o X I 

u n a v i d a d e s a n t i d a d y p e n i t e n c i a , y m u r i ó t a n e j e m p l a r m e n t e c o m o 

h a b í a v i v i d o , l l o r a d o p o r t o d a l a c r i s t i a n d a d , e l 1 0 d e A g o s t o d e 1 6 8 9 . 
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N o t i z i e b i o g r a f i c h e e l e t t e r e d i P . I n n o c . X I . p u b l i c . d a G i u s e p p e C o l o m b o . 
T o r i n o 1878. V i t a d ' I n n o c . X I . V e n . 1691. 4 . B o n a m i c i , D e v i t a I n n o c . X I . R o m . 
1776, v e r s i ó n a l e m a n a en F r a n c f . y L e i p z i g 1791. R a D k e , I I I p . 1 6 2 s i g s . 167 
s i g s . 4 8 6 s i g s . G é r i n , I n n o c . X I . e t l a r é v o l u t i o n a n g l . d e 168S. P a r . 1877 . P r o p p -
a b I n n o c . X I . d a m n . M a r t . 1679 ( 6 5 ) , N o v . id . ( 2 ) : D e n z i n g e r , E n c h i r . p . 3 2 3 
s i g . n . 9 1 . D e c r e t . S . Of f ic . 1682 i b . p . 3 3 2 n . 96. R e s p e c t o d e la g u e r r a t u r c a : 
R a u m e r , H i s t . T a s c h e n b u c h 1 8 1 8 , a ñ o 9 p . 2 2 1 s i g s . E l p r o c e s o d e b e a t i f i c a c i ó n 
d e I n o c e n c i o f u é i n c o a d o b a j o el p o n t i f i c a d o d e C l e m e n t e X I . D e c r e t o de l 4 d e 
A g o s t o d e 1744 S u p p L a d N a t a l . A l c x - , t . 11 p . 155. 

A l e j a n d r o V I I I . — I n o c e n c i o X I I . 

6 . S u c e d i ó l e e l c a r d e n a l P e d r o O t t o h o n i d e V e n e c i a , q u e a d o p t ó e l 

n o m b r e d e A l e j a n d r o V I I I . D u r a n t e s u c o r t o p o n t i f i c a d o r e a l i z ó a l g u -

n o s a c t o s d e i m p o r t a n c i a : d i s m i n u y ó l a d e u d a d e l o s E s t a d o s p o n t i f i c i o s , 

m a n d ó a d q u i r i r p a r a e l V a t i c a n o l a b i b l i o t e c a d e l a d i f u n t a r e i n a C r i s -

t i n a d e S u e c i a , d i ó á s u c i u d a d n a t a l i m p o r t a n t e s s u b s i d i a s p a r a l a 

g u e r r a c o n t r a l o s t u r c o s , c o n d e n ó v a r i a s p r o p o s i c i o n e s e r r ó n e a s , y e n 

g e n e r a l g o b e r n ó l a I g l e s i a c o n t a l a c i e r t o , q u e l a m i s m a F r a n c i a d e p u s o 

s u a c t i t u d e x i g e n t e , y t r a s l a s o p o r t u n a s n e g o c i a c i o n e s d i ó a l g u n a s s a -

t i s f a c c i o n e s á l a S e d e A p o s t ó l i c a . A c h á c a s e l e ú n i c a m e n t e e l d e f e c t o d e 



h a b e r d i s p e n s a d o e x c e s i v a p r o t e c c i ó n á s u s s o b r i n o s c o l m á n d o l e s d e r i -

q u e z a s , s i e n d o e s t o c a u s a d e q u e a d q u i r i e s e n d e m a s i a d a i n f l u e n c i a , l o 

q u e a l m o r i r e l P a p a e n 1 6 9 1 , m o v i ó á a l g u n o s C a r d e n a l e s c e l o s o s d e l 

b i e n e s t a r d e l a I g l e s i a ( l l a m a d o s p o r e s o zélanli) á p r o p o n e r l a e l e c c i ó n 

d e u n P a p a o p u e s t o a l n e p o t i s m o , e n t a n t o q u e l o s f r a n c e s e s b u s c a b a n 

e n e l f u t u r o P o n t í f i c e s e n t i m i e n t o s p a c í f i c o s . L a e l e c c i ó n e s t u v o d u d o s a 

e n t r e l o s c a r d e n a l e s G r e g o r i o B a r b a d i c o y A n t o n i o l ' i g n a t e l l i ; p o r fin 

a l c a b o d e c i n c o m e s e s r e s u l t ó e l e g i d o e l ú l t i m o c o n e l n o m b r e d e I n o -

c e n c i o X I I , q u e g o b e r n ó l a I g l e s i a h a s t a 1 7 0 0 . 

N a c i ó e l n u e v o P a p a e l 1 6 1 5 e n e l r e i n o d e N á p o l e s ; o r i u n d o d e l a 

f a m i l i a d e l o s d u q u e s d e M o n t e l i o n e , a b r a z ó m u y p r o n t o l a c a r r e r a 

e c l e s i á s t i c a , y d e s p u é s d e t e r m i n a d a e n e l C o l e g i o r o m a n o , f u é n o m -

b r a d o v i c e l e g a d o d e U r b i n o , y s u c e s i v a m e n t e g o b e r n a d o r d e P e r u g i a , 

N u n c i o A p o s t ó l i c o d e F l o r e n c i a , P o l o n i a y A l e m a n i a y O b i s p o d e L e z z e . 

P o s t e r g a d o l u é g o d u r a n t e a l g ú n t i e m p o , s u f r i ó c o n v a r o n i l r e s i g n a c i ó n 

s u d e s g r a c i a . P e r o f u é r e h a b i l i t a d o y l l a m a d o n u e v a m e n t e á R o m a b a j o 

e l p o n t i f i c a d o d e C l e m e n t e X , r e c i b i ó l a p ú r p u r a c a r d e n a l i c i a d e m a n o s 

d e I n o c e n c i o X I , q u e l e n o m b r ó O b i s p o d e F a e n z a , l e g a d o d e B o l o n i a 

y A r z o b i s p o d e N á p o l e s . 

S u s v i r t u d e s y v a s t o s c o n o c i m i e n t o s l e g r a n j e a r o n e l c a r i n o y e l r e s -

p e t o d e t o d o s ; y y a e n e l C ó n c l a v e a n t e r i o r o b t u v o a l g u n o s v o t o s . D e 

c a r á c t e r a p a c i b l e y b o n d a d o s o , v i v í a c o n g r a n e c o n o m í a á fin d e p o d e r 

s a t i s f a c e r s u s s e n t i m i e n t o s c a r i t a t i v o s , e n l o q u e t o m ó p o r m o d e l o á 

I n o c e n c i o X I . N o m b r ó S e c r e t a r i o d e E s t a d o á S p a d a , q u e g o z a b a d e 

g e n e r a l e s s i m p a t í a s , y n o s a t i s f e c h o c o n m a n t e n e r a l e j a d o s d e S o m a á 

s u s p a r i e n t e s , e x p i d i ó u n a B u l a , p r e v i o e l a c u e r d o d e l o s C a r d e n a l e s , 

p a r a r e p r i m i r e l n e p o t i s m o . 

E n 1 6 9 3 p u s o t é r m i n o á l o s e s c a n d a l o s o s a b u s o s q u e s e c o m e t í a n e n 

m u c h o s E s t a d o s e u r o p e o s c o n l a v e n t a d e l o s e m p l e o s , h a c i e n d o q u e s e 

d e v o l v i e s e á l o s c o m p r a d o r e s e l p r e c i o d e l a v e n t a . M i r á b a s e l e c o n j u s t i -

c i a c o m o e l p a d r e d e l o s p o b r e s y d e l o s h u é r f a n o s ; e x p i d i ó e x c e l e n t e s 

l e y e s p a r a l a a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a y l a d e l o s b i e n e s d e l a I g l e s i a , 

y c o n c e d í a a u d i e n c i a s p ú b l i c a s t o d a s l a s s e m a n a s . A c c e d i e n d o á s u s j u s -

t o s d e s e o s , e l e m p e r a d o r L e o p o l d o I r e t i r ó d e R o m a a l e m b a j a d o r J o r g e 

A d a m d e M a r t i n i t z , y L u i s X I V a b a n d o n ó s u s p l a n e s h o s t i l e s á l a I g l e -

s i a , d e v o l v i e n d o a l P a p a s u i n c u e s t i o n a b l e d e r e c h o d e c o n f i r m a r l o s 

n o m b r a m i e n t o s d e O b i s p o s . 

A s e g u r a d a l a p a z e u r o p e a p o r l o s c o n v e n i o s d e R y s x v i k d e 1 6 9 7 y d e 

C a r l o w i t z d e 1 6 9 8 , p u b l i c ó I n o c e n c i o X I I e l g r a n j u b i l e o d e 1 7 0 0 q u e 

l l e v ó á R o m a n u m e r o s í s i m a c o n c u r r e n c i a d e p e r e g r i n o s , l ' e r o e l e x c e -

l e n t e P o n t í f i c e e n t r e g ó s u h e r m o s a a l m a a l S e ñ o r e l 2 7 d e S e t i e m b r e 

d e l m i s m o a ñ o j u b i l a r , á l o s 8 5 d e e d a d , s i e n d o l l o r a d a s u m u e r t e e n 

t o d a l a c r i s t i a n d a d . H a c i a m u c h o t i e m p o q u e l o s P a p a s l i m i t a b a n s u 

a c c i ó n á l o s a s u n t o s v e r d a d e r a m e n t e e c l e s i á s t i c o s , y a u n q u e o p u e s t o s á 

l o s n u e v a s p r i n c i p i o s i m p l a n t a d o s p o r e l p r o t e s t a n t i s m o , p o n í a n e s p e c i a l 

c u i d a d o e n n o s u s c i t a r d i f i c u l t a d e s p o l i t i c a s á l o s g o b i e r n o s . M a s l o s p o -

d e r e s c i v i l e s , l é j o s d e c o r r e s p o n d e r á e s t a d e f e r e n c i a d e l a S a n t a S e d e , 

y s i n d e p o n e r s u a c t i t u d m a n i f i e s t a m e n t e h o s t i l á l a I g l e s i a , s e m e z c l a -

b a n c a d a v e z m á s e n l o s a s u n t o s e c l e s i á s t i c o s , r e s u e l t o s á d o m i n a r l a p o r 

c o m p l e t o , s i n c u r a r s e d e l o s m a l e s q n e á s í p r o p i o s s e a c a r r e a b a n . 
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S u p p l . c í t . p . 156-161: R a n k e , I I I p . 439-491 ; l a C o n t e s s í o n c d i P a p a A l e s s . Y I I I 
e s a p ó c r i f a , v e n s e n t i r d e l m i s m o R a n k e n o e s m á s q u e u n l i b e l o i n l a m a t o n o . 
C a s . G a i l l a r d ' i n , H i s t . d u r e g n e d e L o u i s X I V . P a r . 1 8 1 3 t . V p . 2 1 5 s i g s . G e r m , 
P a p e A l e x . V I I I . c t L o u i s X I V d ' a p r c s d e s d o c u m e n t s i n é d i t s . P a r . 1818. P r o p p . 
a b A l c x . V I I I . d a m n . , 2 4 d e A g o s t o 1690 ( 2 ) , y 1 D i c . de l m i s m o ( 3 1 ) : D e n z i n -
g c - p . 3 4 2 s i g . n . 9 8 . E l o g i o d e I n o c e n c i o X I I h e c h o p o r el e m b a j a d o r v e n e c i a n o 
D o m i n g o C o n t a r e n i e l 5 d e J u l i o d e 1 6 9 6 : R a n k e , I I I p . 491-493 . N a t a l . A l e j . , 
S u p l e m . t , I I p . 1 6 1 s i g . C o n s t i t . R o m a n n m d c c c t P o n t i ñ c c m c o n t r a e l n e p o t i s -
m o : D o l l i n g e r , K i r c h e u n d K i r c h e n p . 528. S o b r e l a s u p r e s i ó n d e l a v e n t a d e l o s 
e m p l e o s , ib id . p . 5 3 4 . C o n s ú l t . G u a r n a c c i , 1 p . 392 . 

I I . E l g n l i c n n i s m o . 

O p o s i c i o n c o n t r a l a S a n t a S e d e e n F r a n c i a . — L u i s X I V . — I n s u l t o s 
y u l t r a j e s h e c h o s a l P o p a . 

7 . A p e s a r d e l a p o y o q u e l o s j u r i s c o n s u l t o s f r a n c e s e s d i s p e n s a r o n á 

l o s p r i n c i p i o s g a l i c a n o s r e p r e s e n t a d o s p o r P i t h o u , D u p u y , R i c h e r y 

o t r o s , y d e l o s e s f u e r z o s q u e h i c i e r o n l o s j a n s e n i s t a s p a r a g a n a r e n s u 

f a v o r á" l o s t e ó l o g o s , h a s t a l a m u e r t e d e l c a r d e n a l M a z a r i n o y e l a d v e -

n i m i e n t o d e L u i s X I V e n 1 6 6 1 , t u v o l u g a r m á s b i e n u n r e t r o c e s o á l o s 

p r i n c i p i o s q u e i m p e r a b a n e n e l s i g l o s i n , y u n m o v i m i e n t o f a v o r a b l e á 

l a S e d e A p o s t ó l i c a , c u y o r e s u l t a d o d e b e p r i n c i p a l m e n t e a t r i b u i r s e á l o s 

e x t r a o r d i n a r i o s p r o g r e s o s d e l o s e s t u d i o s h i s t ó r i c o s y p a t r i s t i c o s y á l o s 

p e l i g r o s d e s e m e j a n t e s t e o r í a s , e v i d e n c i a d o s c a d a d i a m á s e n l a s l u c h a s 

s o s t e n i d a s c o n e i j a n s e n i s m o . L o s g r a n d e s t e ó l o g o s d e l a s O r d e n e s r e l i -

g i o s a s c o m o D u P e r r o n , D u v a l ; y 1 6 3 8 ) , M a u c l e r , I s a m b e r t ( t 1 6 4 2 ) , 

A b e l l y , l a m a y o r í a d e l o s O b i s p o s y d o c t o r e s s a l e n a h o r a á l a d e f e n s a 

d e los" d e r e c h o s d e l P o n t í f i c e R o m a n o , y e l m i s m o g o b i e r n o d e F r a n c i a 

d e p u s o e n g r a n p a r t e s u e n e m i g a c o n t r a l a s l e g í t i m a s p r e r o g a t i v a s d e 

l a S e d e A p o s t ó l i c a . M a s l o s j a n s e n i s t a s n o c e s a r o n d e i n f l u i r c e r c a d e l 

g o b i e r n o y d e l o s p a r l a m e n t o s p a r a m a n t e n e r v i v o e l e s p í r i t u o p o s i c i o -



n i s t a i n s p i r a d o e n l a s i d e a s g a l i c a n a s , p o r t a n t o t i e m p o a c a r i c i a d a s , y 

s u s e s f u e r z o s e n c o n t r a r o n a h o r a u n v a l i o s o a p o y o e n l a p o l í t i c a d e l j ó -

v e n M o n a r c a , q u e a s p i r a b a á l a s o b e r a n í a a b s o l u t a e n t o d a s l a s e s f e r a s , y 

s e a d e l a n t a b a n o p o c a s v e c e s á s u s m i n i s t r o s , e n e m i g o s d e c l a r a d o s d e 

l a I g l e s i a , 

E l d u q u e d e C r e q u i , e m b a j a d o r d e F r a n c i a c e r c a d e l a S a n t a S e d e , 

a d v e r t i d o d e q u e s u g o b i e r n o a b r i g a b a e l firme p r o p ó s i t o d e h u m i l l a r 

a l P o n t í f i c e , n o p e r d i ó o c a s i o n d e c r e a r d i f i c u l t a d e s y o b s t á c u l o s á l a 

C u r i a r o m a n a , p r e s e n t ó u n a s e r i e d e r e c l a m a c i o n e s y e x i g e n c i a s d e 

t o d o p u n t o i n a d m i s i b l e s , u n a s e n f a v o r d e l o s d u q u e s d e P a r r n a y M ó -

d e n a , o t r a s p o r e n c a r g o d e s u S o b e r a n o , c u y a s p r e t e n s i o n e s n o t e n í a n 

l í m i t e n i t a s a . C r e q u i t r a t a b a c o n d e s p r e c i o á l o s p a r i e n t e s d e A l e j a n -

d r o V I I , y l o s m i l i t a r e s q u e f o r m a b a n p a r t e d e s u s é q u i t o p r o v o c a r o n 

e n t a l e s t é r m i n o s á l o s c o r s o s d e l a g u a r d i a p o n t i f i c i a , q u e é s t o s , n o 

p u d i e n d o y a c o n t e n e r s e , a s e d i a r o n f o r m a l m e n t e e l h o t e l d e l a e m h a j a d a 

e l 2 2 d e A g o s t o d e 1 6 6 2 , p e r e c i e n d o e n l a j o r n a d a d o s f r a n c e s e s y c i n c o 

C o r s o s . E l e m b a j a d o r s e r e t i r ó d e R o m a s i n d a r n i n g u n a c l a s e d e e x c u -

s a s , y L u i s X I V , l é j o s d e d e s a p r o b a r t a n i n n o b l e p r o c e d e r , d i ó s u s p a -

s a p o r t e s a l N u n c i o A p o s t ó l i c o e n F r a n c i a , s e a p o d e r ó d e A v i í í o n y d e l 

V e n e s i n o , y e n v i ó u n c u e r p o d e t r o p a s A I t a l i a , á fin d e e x i g i r u n a s a -

t i s f a c c i ó n c u m p l i d a p o r e l p r e t e n d i d o u l t r a j e i n f e r i d o á s u e m b a j a d o r . 

P o r m á s q u e A l e j a n d r o V I I s e m o s t r a s e d i s p u e s t o á c e d e r á fin d e 

e v i t a r u n r o m p i m i e n t o f o r m a l , l a s c o n d i c i o n e s i r r i t a n t e s d e l M o n a r c a 

f r a n c é s h a c í a n i m p o s i b l e t o d o a r r e g l o a m i s t o s o ; n o o b s t a n t e , e l P a p a , 

p r i v a d o d e t o d o a u x i l i o h u m a n o , t u v o p o r fin q u e c e d e r y a c e p t a r l a 

v e r g o n z o s a p a z d e P i s a , e l 1 2 d e F e b r e r o d e 1 6 6 4 , p o r l a q u e s e l e 

o b l i g a b a á d e s p e d i r p a r a s i e m p r e l a g u a r d i a c o r s a , á l e v a n t a r u n a c o -

l u m n a q u e e s t i g m a t i z a s e e l p r o c e d e r d e l a m i s m a , b i e n j u s t i f i c a d o p o r 

l a s i r r i t a n t e s p r o v o c a c i o n e s d e l o s s a t é l i t e s d e l e m b a j a d o r , l a q u e s e 

h i z o d e s a p a r e c e r e n 1 6 6 8 ; s e o b l i g ó á l a f a m i l i a C h i g i á p r e s e n t a r s u s 

e x c u s a s y s e d i ó l a m á s c u m p l i d a s a t i s f a c c i ó n a l e m b a j a d o r d e F r a n c i a . 

E l a m b i c i o s o M o n a r c a a r r a n c ó , a d e m á s , e l p r i v i l e g i o d e p r o v e e r l a s 

s e d e s e p i s c o p a l e s d e M e t z , T o u l y V e r d u n . 
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E s s a i h i s t , s u r l ' i n f i u e n c c d e l a r e l i g i o n en F r o n c e p e n d a n t le 17® s i è c l e , p o r 
P i c o t . P a r . 1 8 2 4 , t . 2 , v e r s i o n a l e m a n a d e Ri i s s y W e i s s . F r a n c f . 1829 . 2 vo l s . 
L a c r e t e l l e , H i s t . d e F r a n c e an 18« s i è c l e , v e r s i o n a l e m . d e S a n d c r . Be r l i n 1S10. 
2 v o l s . R a n k e , F r a n z . G e s c h . i m 16 u n d 1 7 . J a h r b . T o m . 3 y 4 ; en O b r . comp l . 
T o m . 1 0 y s i g s . P . C l c m c n t . H i s t . d e C o l b e r t , 2 . a e d . P a r . 1 8 7 6 , 2 vo l s . Gaz i c r , 
L e s d e r n i è r e s a n n é e s d u C a r d . d e R e t z 1 6 0 3 1 6 7 9 . P a r . 1878. R e l a t i o n d e t o u t e s 

q n i s e p a s s e e n t r e l e P a p e A l e x . V l i . c t le l i o i d e F r a n c e . A C o l o g n e 1670 . 12. 
V ó l t a i r e , Biée lo d e I . o u i s X I V . t . 1 p . 130 s i g . éd . D r e s d e . L o B r o t , G e s c U . I t a " 
l i e n s V I H p . 669 s i g s . S c h r ó c k h , K . - G . s e i t d e r R e í . VI p . 325 -329 . S u p p l . a d N a -
t a l . A l e x . H . E . II p . 4 8 . 4 9 . L e o , G c s c h . I t a l i e n s V p . 666 . R a p i n , M é m . I I I . 145. 
G é r i n , R e c h c r c h e e h i s t o r . p . 4 - 1 2 . R a n k e , I ' a p s t c I I I p . 155 s i g . E l i n d u l t o d e 
n o m b r a m i e n t o p a r a l a s d i ó c e s i s d e M e t z , T o u l y V e r d u n : B o í l . R o m . e d . d e 
R o m a 1 7 6 7 , V I , V I p . 4 5 . 

L a t é s i s d e C l e r m o n t — I n t e r v e n c i ó n d e l P a r l a m e n t o e n l a s c u e s t i o n e s 
t e o l ó g i c a s . — O p o s i o i o n d e l a S o r b o n o . 

8 . E n t a n t o q u e o c u r r í a n e s t o s s u c e s o s , n o e s t u v i e r o n o c i o s o s l o s p a r -

t i d a r i o s d e l a s l i b e r t a d e s g a l i c a n a s . L a b r i l l a n t e d e f e n s a q u e d e l a i n -

f a l i b i l i d a d p o n t i f i c i a s e h i z o , e l 1 2 d e D i c i e m b r e d e 1 6 6 1 , e n e l c o l e g i o 

d e j e s u í t a s d e C l e r m o n t , d o n d e s e s o s t u v o , e n o p o s i c i o n á l o s j a n s e n i s -

t a s , l a t é s i s d e q u e e n l a I g l e s i a e x i s t e u n j u e z s u p r e m o q u e e s i n f a l i -

b l e , a ú n f u e r a d e l C o n c i l i o , e n l a s c u e s t i o n e s q u e a t a ñ e n a l d e r e c h o y 

á l o s h e c h o s , s e m b r ó v e r d a d e r o e s p a n t o e n l a C o r t e d e F r a n c i a , q u e 

c a l i f i c ó e l h e c h o d e a t e n t a d o á l a c o r o n a , p o r s u p o n e r q u e u n P a p a i n -

f a l i b l e e s á l a v e z S o b e r a n o d e l E s t a d o . L a s e x p l i c a c i o n e s t r a n q u i l i z a -

d o r a s d e A n n a t , p r o v i n c i a l d e l o s j e s u í t a s , n o c a l m a r o n l a a g i t a c i ó n , 

a l i m e n t a d a p o r l o s e s c r i t o s d e A r n a u l d y B o u r z e i s , e n q u e s e a t a c a « l a 

n u e v 8 h e r e j í a d e l o s j e s u í t a s , l a a p o t e o s i s d e l P a p a » , y s e i n v e n t a n o t r o s 

c a l i f i c a t i v o s a n á l o g o s . E n c o n á r o n s e m á s l o s á n i m o s c o n o c a s i o n d e l a 

d e f e n s a q u e e l b a c h i l l e r G a b r i e l D r o u e t d e V i l l e n e u v e h i z o e n l a S o r -

b o n a c o n a n u e n c i a d e l S i n d i c o G r a n d i n , e l 1 9 d e E n e r o d e 1 6 6 3 , d e l a s 

s i g u i e n t e s p r o p o s i c i o n e s : 1 . ' C r i s t o c o n f i r i ó á P e d r o y á s u s s u c e s o r e s 

u n a a u t o r i d a d s o b e r a n a ( s u m i n a ) e n l a I g l e s i a ; 2 . a l o s P a p a s , p o r 

f u n d a d a s r a z o n e s , h a b í a n o t o r g a d o p r i v i l e g i o s 4 c i e r t a s I g l e s i a s , c o m o 

á l a f r a n c e s a ; 3 . " l o s C o n c i l i o s g e n e r a l e s s o n ú t i l e s p a r a l a e x t i r p a c i ó n 

d e l a s h e r e j í a s , p e r o n o a b s o l u t a m e n t e n e c e s a r i o s ; l a s c u a l e s f u e r o n i n -

m e d i a t a m e n t e d e n u n c i a d a s p o r e l s o r l i o n i s t a T o m á s F o r t í n , e n e m i g o 

a p a s i o n a d o d e l a S e d e A p o s t ó l i c a , a n t e e l a b o g a d o g e n e r a l T a l ó n , 

a c é r r i m o d e f e n s o r d e l a b s o l u t i s m o d e l E s t a d o . 

F.1 P a r l a m e n t o m a n d ó c o m p a r e c e r a n t e s u t r i b u n a l a l S í n d i c o G r a n -

d i n , j u n t a m e n t e c o n e l P r e s i d e n t e y e l d e f e n s o r d e l a e n u n c i a d a d i s p u t a ; 

l u c i é r o n s e c a r g o s á G r a n d i n n o a d m i t i é n d o s e l e l a d i s c u l p a d e q u e l a 

i n f a l i b i l i d a d n o s e m e n c i o n a e x p l í c i t a m e n t e e n l a s t é s i s ; y s e v i t u p e r ó 

e l e m p l e o d e l a e x p r e s i ó n « p o t e s t a d s o b e r a n a s o b r e l a I g l e s i a , » p r e -

t e n d i e n d o q u e e l P a p a s ó l o e j e r c e s u a u t o r i d a d d e n t r o d e l a I g l e s i a y 

e s t á p o r d e b a j o d e l C o n c i l i o . T a l ó n c a l i f i c ó l a s t é s i s d e c o m p l o t c o n t r a 

l a M o n a r q u í a , d e i n n o v a c i ó n p e l i g r o s a , p o r l o q u e o b t u v o e l 2 2 d e 

E n e r o u n a r e s o l u c i ó n d e l P a r l a m e n t o p r o h i b i e n d o d e f e n d e r p r o p o s i c i o -



n e s e n q u e d i r e c t a 6 i n d i r e c t a m e n t e s e p r o c l a m a s e l a i n f a l i b i l i d a d p o n -

t i f i c i a , d e c u j a p r o h i b i c i ó n d e b í a d a r s e c o n o c i m i e n t o á l a F a c u l t a d p a r a 

q u e l a a n o t a s e e n s u R e g i s t r o . 

T a l e x i g e n c i a t r o p e z ó c o n s e r i a s d i f i c u l t a d e s ; p o r q u e l a F a c u l t a d 

t e o l ó g i c a d e c l a r ó d e s d e l u é g o q u e e l P a r l a m e n t o c a r e c í a d e a u t o r i d a d 

p a r a f a l l a r e n c u e s t i o n e s d o g m á t i c a s , y q u e l a s d e c i s i o n e s d e e s t a c l a s e 

e x i g í a n c i e g a o b e d i e n c i a p o r p a r t e d e l o s s ú b d i t o s d e S u M a j e s t a d . S u s -

c i t á r o n s e l a r g a s y a c a l o r a d a s d i s c u s i o n e s ; f u e r o n m u c h o s l o s d o c t o r e s 

q u e h a b l a r o n e n p r o d e l a i n f a l i b i l i d a d p o n t i f i c i a , y m u c h o s t a m b i é n 

l o s q u e c o m o B o s s u e t , á l a s a z ó n p r o t e g i d o d e C o r n e t ( 7 1 6 6 3 ) , p i -

d i e r o n l a c e n s u r a d e l d i s c u r s o d e l j ó v e n p r o c u r a d o r d e l E s t a d o A q u i l e s 

d e l l a r l a y , l l e g a n d o a l g u n o s á p e d i r l a d e l d e c r e t o p a r l a m e n t a r i o . E n 

e l t r a s c u r s o d e l d e b a t e s e m o s t r a r o n i n d e c i s o s u n o s 3 4 d o c t o r e s , 5 5 s e 

d e c l a r a r o n c o n t r a r i o s a l P a p a y 8 9 r e s u e l t o s d e f e n s o r e s d e l m i s m o , á 

l o s q u e d e b e n a g r e g a r s e t o d o s l o s t e ó l o g o s r e g u l a r e s ; a l g u n o s m a -

n i f e s t a r o n h a l l a r s e d i s p u e s t o s á d e j a r s e p r e n d e r á n t e s q u e s o m e t e r s e 

a l e x p r e s a d o a c u e r d o . A s í c o n t i n u a r o n l a s c o s a s h a s t a q u e , p o r fin. 

e l 4 d e A b r i l s e r e g i s t r ó á m e d i a s e l d e c r e t o . E l g o b i e r n o , e n a b i e r t a 

l u c h a c o n R o m a , m a n d ó t o m a r n o t a d e l o s d o c t o r e s q u e l e e r a n c o n t r a -

r i o s y n o e c o n o m i z ó m e d i o s n i e s f u e r z o s p a r a d i s m i n u i r s u n ú m e r o y 

a u m e n t a r e l d e l o s t e ó l o g o s c o r t e s a n o s , v a l i é n d o s e d e l s o b o r n o , d e l a 

a m e n a z a y d e l a v i o l e n c i a . 
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D u P l c s s i s d ' A r g . , I I I , I I p . 302. S f o n d r a t . , R e g a l . s a c e r d . L . I I I c. 5 n . 6 . 
( Z a c e a r í a ) , T h c o t i m u s E u p i s t i n . p . 3 ) . B i u e r , A p p a r . V I I I . 819 . K a p I n . M é m . 
I I I . 139-144. E l f o l l e t o : X o v e l l a h a e r e s i s J e s u í t a r u m p u b l i c e p r o p ú g n a t e , ómni -
b u s F r a u c i a e e p i s c o p i s d e n u n c í a t e . B a u e r . e n l a s V o c e s d e L a a c h , 1 8 1 3 . IV p . 
3 4 0 s ig s . S o b r e u n a t e s i s d i s c u t i d a en M a r z o d e 1602 e n l a F a c u l t a d d e dc rcc l io 
c a n ó n i c o , s e g ú n l a c u a l el P a p a : « I d e m c u í n D e o t r i b u n a l h a b e t » v é a s e Du 
l ' l e s s i s d ' A r g . , I I I , I I p . 3 0 1 - 3 0 0 ; p e r o e n l u g a r d e I d e m c u í n D . , d e b i ó leerse 
« s u u m a D e o . » S o b r e l a s t é s i s d e G . D r o u e t y s u d i s c u s i ó n i b id . p . 87 -89 . D u r a n d 
d e M . , L e s l i b e r t é s d e l ' é g l i s e ga l l i c . p r o u v é e s et c o m m e n t é e s . L y o n l i l i volL 
I I I p . 8 5 3 s i g . 8 ' 8 s i g . 890 . B a p i n , M é m . I I I . 195-201 . M é m o i r c s d e I ' a b b é L e g e n -
d r e . P a r . 1803. G é r i n , l l e c b e r c l i e s l i i s t . p . 17-32. B o u i x , l i e v u c d e s sc iencos 
e c c l é s . a o ñ t — d é c . 1863 . K a t h o l i k d e 1865 K . S é r . 7 . " a ñ o , A b r i l á J u n i o , T o m . 
1 3 p . 3 8 5 s i g s . 1 0 3 s i g s . B a u e r , 1. c . V I I p . 3G s i g s . 

A c l a r a c i ó n d e a l g u n o s s o r b o n i s t a s . 

9 . E l 4 d e A b r i l d e 1 6 6 3 d e f e n d i ó e l c i s t e r c i e n s e L o r e n z o D e s p l a n t e s , 

e n e l c o l e g i o d e l o s b e r n a r d i t a s , u n a t é s i s , y a a p r o b a d a e n D i c i e m -

b r e d e 1 6 6 2 , s o b r e l a p l e n a p o t e s t a d j u r i s d i c c i o n a l d e l P a p a e n t o d a l a 

I g l e s i a . E l a h o g a d o g e n e r a l T a l ó n d e n u n c i ó e l h e c h o a l P a r l a m e n t o 

e l 1 2 d e l p r o p i o m e s , p o r c o n s i d e r a r l e c o m o u n a i n f r a c c i ó n d e s u d e -

c r e t o d e l 2 2 d e E n e r o , y e n s u c o n s e c u e n c i a G r a n d i n f u é s u s p e n d i d o d e l 

s i n d i c a t o p o r s e i s m e s e s , p o r u n a ñ o e l p r e s i d e n t e d e l a d i s p u t a , e l d e -

f e n s o r f u é i u c a p a c i t a d o p a r a p r e s e n t a r s e e n a q u e l c o n c u r s o á l a l i c e n -

c i a t u r a , v á t o d o s s e r e c o m e n d ó l a o b s e r v a n c i a d e l a n t e r i o r d e c r e t o . 

E m p l e á r o n s e t o d o s l o s m e d i o s i m a g i n a b l e s p a r a i n t i m i d a r á l a F a c u l t a d , 

y e l g r a n c a n c i l l e r L e T e l l í e r l a a m e n a z ó c o n i n t r o d u c i r « r e f o r m a s » 

a l t a m e n t e p e r j u d i c i a l e s p a r a e l l a , s i s e g u í a o p o n i e n d o r e s i s t e n c i a , p o r 

l o q u e l e r e c o m e n d ó , c o m o u n a n e c e s i d a d , q u e h i c i e s e a l g u n a m a n i f e s -

t a c i ó n p a r a a p l a c a r l a c ó l e r a d e l M o n a r c a . 

E n t o n c e s e l t í m i d o ( í r a u d i n s o l i c i t ó y o b t u v o u n a e n t r e v i s t a c o n L e 

T e l l i e r ; n o m b r ó s e e l 2 d e M a y o u n a C o m i s i o n d e 1 0 d o c t o r e s , c a s i t o -

d o s c o r t e s a n o s , d e l a q u e n o f o r m a b a p a r t e n i n g ú n p r o f e s o r , q u e r e -

d a c t ó u n p r o y e c t o d e d o c t r i n a s o b r e l a P o t e s t a d d e l R o m a n o P o n t í f i c e , 

e n s e i s p r o p o s i c i o n e s , q u e e l 8 d e M a y o f u é e n t r e g a d o a l R e y p o r u n a 

n u m e r o s a C o m i s i o n d e d o c t o r e s , e n c u y o a c t o i n t e r v i n o e l n u e v o A r -

z o b i s p o d e P a r í s , H a r d u i n o d e P e r e f i x e . 

E l d o c u m e n t o s e r e d u c í a á n n a d e c l a r a c i ó n h e c h a e n f o r m a n e g a t i v a , 

d e q u e l a F a c u l t a d n o e n s e ñ a b a q u e e l P a p a t u v i e s e p o t e s t a d a l g u n a 

s o b r e l o s a s u n t o s t e m p o r a l e s d e l R e y ( 1 . a ) ; q u e e s t u v i e s e p o r e n c i m a 

d e l C o n c i l i o e c u m é n i c o ¡ 5 . ' ) , y q u e f u e s e i n f a l i b l e e n s u s d e c i s i o n e s 

d o g m á t i c a s s i n e l a s e n t i m i e n t o d e l a I g l e s i a ( 6 . ' ) . P o r c ! c o n t r a r i o , l a 

F a c u l t a d e n s e ñ a b a q u e e l R e y n o r e c o n o c e m á s s u p e r i o r q u e á D i o s e n 

l o t e m p o r a l ( 2 . a ) ; q u e b a j o n i n g ú n p r e t e x t o s e p u e d e d i s p e n s a r á s u s 

v a s a l l o s d e l j u r a m e n t o d e fidelidad ó d e l a o b e d i e n c i a q u e l e d e b e n ( 3 . ; ; 

y p o r ú l t i m o , q u e n u n c a h a b í a d a d o s u a p r o b a c i ó n á d o c t r i n a s c o n t r a -

r i a s á l a a u t o r i d a d d e l R e y , á l a s v e r d a d e r a s l i b e r t a d e s g a l i c a n a s ó á 

l o s c á n o n e s a c e p t a d o s e n l a n a c i ó n . 

M a s l o s t e ó l o g o s d e l a c o r t e e n c o n t r a r o n a ú n m u y d e f i c i e n t e e s t a d e -

c l a r a c i ó n , p o r c u a n t o e l n o h a b e r e n s e ñ a d o l a d o c t r i n a d e l a i n f a l i b i l i -

d a d p o n t i f i c i a n o q u e r í a d e c i r q u e l a r e c h a z a s e n . E l R e y h i z o p a s a r e l 

d o c u m e n t o á s u C o n s e j o d e E s t a d o . H a b í a n l e firmado ú n i c a m e n t e /O 

d o c t o r e s , a l g u n o s d e l o s c u a l e s , e n t r e l o s q u e figura G r a n d i n , e n v i a r o n , 

e n s e c r e t o , u n a p r o t e s t a a l N u u c i o p o n t i f i c i o , p o r l o q u e s e p r e s e n t ó 

u n a n u e v a d e n u n c i a a l P a r l a m e n t o c o n t r a 2 2 d e l o s m i s m o s . 
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D u r a n d d e M „ I I I . S91 s i g . D u P l e s s i s d ' A r g . , 1 1 1 , 1 r . 8 9 - 9 2 t í A j É p . 
X X X I V . R e v i s t a d e l a s c i e n c i a s e c l e s i á s t i c a s , 1. c . p . 4 9 2 . R a p i n , I I I . 2W-2U7. 
G é r i n , p . 3 2 s i g . K a t h o l i k , 1. c. p . 4 1 2 s i g s . 5 1 3 s i g s . L a d e c l a r a c i ó n d e 1 0 6 3 : D u 



P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I p . 9 0 ; I I I , I I p . 3 2 6 s i g . D u r a n d d e M , , D i c t , I I I . 210, D u -
p i n , M a n u e l p . 103. A n d r é s , C o n r s a t p h a l i . d u d r o i t c a n o n . I I p . 438 . A c t a e t de-
c r e t a S . C o n c i l . r e c e n t . s . C o l l e e t , L a c e n s i s . F r i b . 1870 I p . 8 1 1 s i g . C o n s ú l t 
L a u n o y , L e r n o y e n d e r e c t i t í e r l e s s i s p r o p o s i t i o n s O p p . o i n n . I V , I I . 126. P i n s o n 
c i t a d o p o r G é r i n , 1. c. p . 31. 

S e r v i l i s m o y t r a s f o r m a c i o n d e l a F a c u l t a d t e o l ó g i c a d e P a r í s , 

1 0 . E l P a r l a m e n t o , c o n f e c h a 3 0 d e M a y o , d e c l a r ó o b r a d e t o d a l a 

F a c u l t a d e l e n g e n d r o d e u n a f r a c c i ó n i n s i g n i f i c a n t e ; p r o h i b i ó , b a j o 

s e v e r a s p e n a s , d e f e n d e r d o c t r i n a s c o n t r a r i a s á l o s s e i s a r t i c u l o s , y 

o r d e n ó q u e e l d o c u m e n t o s e i n c l u y e s e e n l o s R e g i s t r o s d e t o d a s l a s 

U n i v e r s i d a d e s . T a l ó n p r o n u n c i ó u n d i s c u r s o e n d e f e n s a d e l d e c r e t o , 

a f i r m a n d o e n é l q u e e n l o s ú l t i m o s 3 0 a ñ o s l o s e m i s a r i o s d e l P a p a h a -

b í a n h e c h o u n a p r o p a g a n d a m u y a c t i v a d e l a s d o c t r i n a s u l t r a m o n t a n a s , 

l l e v a n d o s u o s a d í a h a s t a e l e x t r e m o d e s o s t e n e r e n p ú b l i c o f a l s a s p r o -

p o s i c i o n e s , p o r l o q u e e l P a r l a m e n t o s e h a b í a v i s t o p r e c i s a d o á t o m a r á 

s u c a r g o l a d e f e n s a d e l a s l i b e r t a d e s g a l i c a n a s y a h o g a r e n s u o r i g e n 

l a m o n s t r u o s a o p i n i o n d e l a i n f a l i b i l i d a d p o n t i f i c i a y d e l a s u p e r i o r i d a d 

d e l P a p a s o b r e l o s C o n c i l i o s , m a n t e n i e n d o a s í l o s d e r e c h o s d e l a c o r o n a 

y l a a n t i g u a d o c t r i n a d e l a I g l e s i a . L a F a c u l t a d d e T e o l o g í a , d i j o , s o r -

p r e n d i d a p o r u n a p o d e r o s a c a b a l a d e m o n j e s y c l é r i g o s s e c u l a r e s , u n i d o s 

á e l l o s - p o r e s p í r i t u d e p a r t i d o , t u v o q u e h a c e r g r a n d e s e s f u e r z o s p a r a 

d e s e n r e d a r s e d e u n l a z o t a n b i e n t e n d i d o y s e g u i r l a s h u e l l a s d e G e r s o n 

y d e o t r o s e s c l a r e c i d o s v a r o n e s , h a s t a q u e p o r fin, r e c o r d a n d o s u s d e b e r e s 

p a r a c o n e l R e y y l a n a c i ó n y l o q u e á s u b u e n n o m b r e d e b í a , r e c h a z ó 

t a l i n n o v a c i ó n c o n r e s o l u c i ó n y e n e r g í a . E l 4 d e A g o s t o s e p u b l i c ó el 

r e s c r i p t o r e a l c o n f i r m a n d o e s t o s a c u e r d o s , p o r e l q u e s e v o l v i ó á p r o -

h i b i r l a d i f u s i ó n d e d o c t r i n a s u l t r a m o n t a n a s b a j o s e v e r í s i m a s p e n a s . 

C o n e s t o s e d i ó u n p a s o m á s e n e l c a m i n o d e l a r e b e l i ó n c o n t r a la 

p o t e s t a d p o n t i f i c i a , á l a q u e s e o p o n í a y a d e s c a r a d a m e n t e l a a u t o r i d a d 

r e a l . P e r o l o s r e g a l i s t a s f r a n c e s e s n o s e c r e y e r o n s e g u r o s d e l t r i u n f o e n 

t a n t o q u e s u b s i s t i e s e l a F a c u l t a d d e T e o l o g í a , p o r l o q u e d e s d e l u é g o 

s e r e s o l v i ó e x p u l s a r d e s u s e n o á l o s i n d i v i d u o s q u e p u d i e r a n s e r u n 

e s t o r b o á s u s p l a n e s , e s p e c i a l m e n t e á l o s r e g u l a r e s , q u e n u n c a q u i s i e -

r o n d o b l e g a r s e á l o s t o r p e s a m a ñ o s d e l a C o r t e . C o n e s t e p r o p ó s i t o , el 

2 5 d e S e t i e m b r e d e 1 6 6 3 s e p u s o e n v i g o r t i n a d i s p o s i c i ó n a n t i g u a , q u e 

p o r s u n o t o r i a i n j u s t i c i a s e h a b í a d e j a d o c a e r e n o l v i d o , p o r l a q u e se 

o r d e n a b a á l o s d o c t o r e s m e n d i c a n t e s r e t i r a r s e á s u s r e s p e c t i v o s c o n v e n t o s 

á fin d e d i f u n d i r e n e l l o s l a s a n a d o c t r i n a a p r e n d i d a e n P a r í s , q u e d a n d o 

a q u í ú n i c a m e n t e d o s d o c t o r e s p a r a q u e r e p r e s e n t a s e n á c a d a O r d e n e n 

l a s s e s i o n e s d e l a F a c u l t a d . T o d a s l a s O r d e n e s p r o t e s t a r o n d e t a n a r b i -

t r a r i a m e d i d a , q u e , s i n e m b a r g o , s e l l e v ó á c a b o e n v i r t u d d e u n a o r -

d e n a n z a r e a l , y a u n q u e e l A r z o b i s p o d e A u c h e x h o r t ó á l a F a c u l t a d á 

d e f e n d e r s u s c o n c u l c a d o s d e r e c h o s , e l d e P a r í s , e n s u d e s e o d e s e r v i r á 

l a c o r t e , f r u s t r ó e s t o s b u e n o s p r o p ó s i t o s , a s i s t i e n d o p e r s o n a l m e n t e á l a 

A s a m b l e a . T a m b i é n s e p r i v ó á l a F a c u l t a d d e s u d e r e c h o d e n o m b r a r e l 

s i n d i c o , p a r a c u y o c a r g o d e s i g n ó e l m i s m o A r z o b i s p o a l a n t i g u o j a n s e -

n i s t a A n t o n i o d e B r e d a . 
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D u r a n d , I V p . 4 . G o r b a i s , D e c a u s i s m a j o r i b u s p . 351. 3 5 7 . D u P l e s s i s d ' A r g . , 1. 
c. p . 9 3 . Co l l ee t . L a c . I p . 8 1 4 s í g . B a u e r , p . 4 1 s i g . D i s t i n g u í a n s e c u a t r o c l a s e s 
d e d o c t o r o s : 1." l o s d e l a S o r b o n a ; 2 . " l o s d e l C o l e g i o d e N a v a r r a ; 3 . " los d e l a s 
O r d e n e s r e l i g i o s a s ; 4 . a l o s l l a m a d o s s U b i q u i s t a s s ó « s e l v á t i c o s - q u e n o p e r t e -
n e c í a n á n i n g u n a d e l a s c l a s e s a n t e r i o r e s . T a n t o l a F a c u l t a d c o m o el P a r l a m e n t o 
h a b í a n t o m a d o y a m e d i d a s e n 1 5 5 2 , 1563 . 1 6 0 8 , 1 6 2 1 , 1624 y 1626 p a r a d i s m i n u i r 
e l e x c e s i v o n ú m e r o d e d o c t o r e s p r o c e d e n t e s d e l a s O r d e n e s , e s p e c i a l m e n t e d o m i -
n i c o s y m e n o r e s : D u P l e s s i s d ' A r g . , t . I A p p . p . X V I I I ; 1 . 1 1 , 1 p . 3 3 5 - 3 4 0 ; I I , 
I I p . í . 1 3 2 . 1 4 5 . 221 . 223-220 . 233. C o n l e c h a 2 d e N o v i e m b r e d e 1626 el C o n s e j o 
d e l i s t a d o d e c l a r ó i m p r o c e d e n t e l a i n t e r v e n c i ó n d e l P a r l a m e n t o e n t a l e s a s u n t o s , 
c o m o e l d e h a b e r l i m i t a d o á d o s el n ú m e r o d e d o c t o r e s d e c a d a O r d e n , c o n d e r e -
c h o á e m i t i r v o t o . 

H u e v a s o f e n s a s i n f e r i d a s a l P a p a . 

1 1 . E n J u l i o d e l a ñ o 1 6 6 3 s e l e v a n t a r o n p r o t e s t a s y a c u s a c i o n e s c o n -

t r a u n a t é s i s d e f e n d i d a e n e l C o l e g i o d e C l e r m o n t , s o b r e e l r e s p e t o y 

a c a t a m i e n t o q u e s e d e b í a n á u n a d e c i s i ó n d e l a I n q u i s i c i ó n r o m a n a e n 

e l a s u n t o d e G a l i l e o , p r e t e x t a n d o q u e , p o r e s e m e d i o , s e a s p i r a b a á i n -

t r o d u c i r e n F r a n c i a e l o d i o s o t r i b u n a l y á s o m e t e r a l R e y , e n l o t e m -

p o r a l , á l a a u t o r i d a d d e l P o n t í f i c e . E n M a y o d e l a ñ o s i g u i e n t e l a F a -

c u l t a d p a r i s i e n s e , s o m e t i d a y a e n u n t o d o a l P a r l a m e n t o , e n t r e s a c ó d e l 

l i b r o d e l c a r m e l i t a B u e n a v e n t u r a H e r e d i a , c o n o c i d o p o r e l p s e u d ó n i m o 

d e J a c o b o V e r n a n t , v a r i a s t é s i s a u t i g a l i c a n a s , r e d a c t a d a s c o n g r a n p r e -

c i s i ó n , c e n s u r á n d o l a s c o n e x c e s i v a d u r e z a y c o n d e s t e m p l a d a s f r a s e s , 

s o b r e t o d o a q u e l l a s e n q u e s e a f i r m a b a : q u e l a i n f a l i b i l i d a d a c t i v a r e s i d e 

e n e l P a p a y e n l a I g l e s i a l a p a s i v a ; a l p r i m e r o ú n i c a m e n t e e s á q u i e n 

c o r r e s p o n d e " r e s o l v e r l o s p u n t o s d u d o s o s r e l a t i v o s á l a f e ; n a d i e m á s q u e 

D i o s p u e d e p o n e r l í m i t e s á l a p o t e s t a d p o n t i f i c i a , y s o l a m e n t e l o s h e r e j e s 

h a n a p e l a d o á l o s C o n c i l i o s p a r a m o l e s t a r á l a I g l e s i a ; m a s c o m o l o s 

C o n c i l i o s n o h a n r e c i b i d o s u p o d e r i n m e d i a t a m e n t e d e D i o s , s i n o q u e ¡ e 

d e r i v a n d e l P a p a m i s m o , n e c e s i t a n l a c o n f i r m a c i ó n p o n t i f i c i a , d e d o n d e 

s e i n f i e r e q u e l a a p e l a c i ó n d e l P a p a á u n C o n c i l i o e s i l í c i t a , y o t r a s 

a n á l o g a s . 



L a m a y o r p a r t e d e e s t a s p r o p o s i c i o n e s f u e r o n c a l i f i c a d a s d e f a l s a s v 

e s c a n d a l o s a s , l o m i s m o q u e l a t é s i s d e q u e l o s p á r r o c o s n o f u e r o n i n s -

t i t u i d o s i n m e d i a t a m e n t e p o r J e s u c r i s t o . S u s d e f e n s o r e s , p o r n o c o n t r i -

b u i r á e n a r d e c e r m á s l o s á n i m o s d e l p a r t i d o d o m i n a n t e , s e a b s t u v i e r o n 

d e a s i s t i r á l a s d e l i b e r a c i o n e s . A p a r e c e e n t o n c e s l a T e o l o g í a M o r a l d e l 

j e s u í t a M a t e o d e M o y a , b a j o e l p s e u d ó n i m o d e A m a d e o G u i m e n í o , s o b r e 

l a q u e r e c a y ó t a m b i é n f a l l o c o n d e n a t o r i o , y c u y a d o c t r i n a d e q u e l a 

i n f a l i b i l i d a d p o n t i f i c i a d e b e c r e e r s e c o m o d o g m a f u e c a l i f i c a d a d e f a l s a , 

t e m e r a r i a , o p u e s t a á l a s l i b e r t a d e s g a l i c a n a s é i n j u r i o s a á l o s t e ó l o g o s . 

F u e r z a e s c o n v e n i r q u e l o s d o s m e n c i o n a d o s e s c r i t o s c o n t i e n e n a f i r -

m a c i o n e s e x a g e r a d a s y f a l s a s , c o n j u s t i c i a c o n d e n a d a s ; p e r o e n l a c e n -

s u r a s e a t a c ó s i n m i r a m i e n t o a l g u n o á l a a u t o r i d a d p o n t i f i c i a , p o r l o q u e , 

u n a v e z r e s t a b l e c i d a l a p a z , e l p a p a A l e j a n d r o V I I , c o n f e c h a 6 d e 

A b r i l d e 1 6 6 5 , d i r i g i ó a l R e y p o r m a n o d e l N u n c i o u n B r e v e , r e c l a -

m a n d o l a r e v o c a c i ó n d e t a n i n j u s t o f a l l o . P r e s e n t a d o e l B r e v e a l P a r l a -

m e n t o , é s t e r e s o l v i ó q u e n o p o d í a a d m i t í r s e l a i n f a l i b i l i d a d p o n t i f i c i a 

n i d a r s e a l P a p a l a s a t i s f a c c i ó n s o l i c i t a d a s i n q u e b r a n t a r l a s l e y e s d e l 

E s t a d o y s o m e t e r l a n a c i ó n á u n a a u t o r i d a d e x t r a n j e r a ; q u e l a F a c u l -

t a d s e h a b í a h e c h o m e r e c e d o r a d e e l o g i o m á s b i e n q u e d e c e n s u r a ; q u e 

l a e x p r e s a d a i n f a l i b i l i d a d s e h a l l a b a e n c o n t r a d i c c i ó n c o n l a h i s t o r i a , 

e t c é t e r a . A l m i s m o t i e m p o q u e o c u r r í a e s t o , e l R e y y e l P a r l a m e n t o e s -

t a b a n h a c i e n d o g e s t i o n e s c e r c a d e l o s j a n s e n i s t a s p a r a q u e j u r a s e n u n 

f o r m u l a r i o r e d a c t a d o p o r e l P a p a , a l q u e s e a t r i b u í a c a r á c t e r d o g m á t i -

c o , i n f a l i b l e p o r c o n s i g u i e n t e . 
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T h e s i s C l a r o m o n t a n a 1663 e n D u P l c s s í s d ' A r g . , I I [ , I I p . 9 1 . 9 5 . — L a d é f e n s o 
d e l ' a n t o r i t é d e N. S . íe P a p e , d e N N . S S . l e C a r d i n a u x , l e s A r c h e v é q u e s e t Evc-
q u e s e t d e l ' e i n p l o i d e s l i e l i g i e u x M e n d i a n t s c o n t r e l e s e r r e u r s d e ce t e m p s p a r 
J a c q u e s d e V c r n a n t . A Met?. 1658. S o b r e e s t o y s o b r e l a s C e n s u r a s d e l a S o r b o n a : 
D u P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I p . 100-106 . F l e u r y , L . 2 0 5 n . 2 8 - 3 3 t . 0 3 p . 79 s ig . Bos-
B n e t , D e f . d e c l a r . C lc r i G a l ] . VI . 2 7 . D u p í n . D e p o t e s t . e e c l c s . M a g n c t . 1 7 8 3 p . 
3 2 0 . V a n E s p e n . J u s ecc l . u n i v . C o l o n . 1771 t . I V P . I I p . 160. D u r a n d , I V . 51. 
G o n z á l e z , D e í n f a l l í b . p . 519 . — A m a d e i G u i i n e n i i L o m a r e n s í s , o l í m p r i u i a r ü 
S T h e o l . p r o f . , O p u s c u l , s i n g u l a r í a u n í v e r s a e f e r e t h e o l o g í a e m o r a l i s compiec-
t e n s a d v . q u o r u m d a m e x p o s t u l a t i o n e s m o r a l e s a d t r a c t . d e p e c c a t i s , d e o p i n i o n e 
p r o b a b i l i e t c . L u g d u n i 1064. S o b r e e s t o : D u l ' l e s s í s d ' A r g . , I I I , I p . 106-115. El 
25 d e S e t i e m b r e d e 1680 c o n d e n ó I n o c e n c i o X I el l i b r o ( i b i d . I I I , I I p . 3 5 4 ) , p o r 
m á s q u e el a u t o r s e l i m i t ó á r e f u t a r l o s a t a q u e s d e P a s c a l c o n t r a la m o r a l ' le los 
j e s u í t a s c o n a r g u m e n t o s s a c a d o s d e o t r o s m o r a l i s t a s , e s p e c i a l m e n t e d e la S o r b o -
n a , s i n e m i t i r j u i c i o p r o p i o a c e r c a de l v a l o r d e l a s p r o p o s i c i o n e s . Kí B r e v e d e 
Ale j . V I I , f e c h a 6 d e A b r i l d e 1665 y l a s d e l i b e r a c i o n e s s o b r e el m i s m o e n D u 
P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I p . 115-124 . 

1 2 . T a l e r a e l e s t a d o d e l a c u e s t i ó n c u a n d o e l P a p a , p o r l a B u l a d e l 

2 5 d e J u n i o d e 1 6 6 5 , d e c l a r ó n u l a s y s i n v a l o r l a s c e n s u r a s d e l a s a u -

t o r i d a d e s d e P a r í s , e u p a r t i c u l a r l a s q u e h a c í a n r e l a c i ó n á p u n t o s r e -

s u e l t o s p o r l a S e d e A p o s t ó l i c a , r e s e r v á n d o s e e m i t i r f a l l o s o b r e l o s l i h r o s 

d e V e r n a n t y G u i m e n i o . E s t o p r o m o v i ó g r a n a l g a r a d a e n F r a n c i a ; l a 

S o r b o n a d e c l a r ó a p ó c r i f o e l d o c u m e n t o p o n t i f i c i o , c o n s i d e r á n d o l e o b r a 

d e l a I n q u i s i c i ó n ; u n « M o t u p r o p r i o » n u n c a o í d o e n F r a n c i a . D i o n i s i o 

T a l ó n p r o n u n c i ó u n a d e s u s f a m o s a s p e r o r a t a s c a l i f i c a n d o d e i n j u s t o u n 

d o c u m e n t o q u e n o c o n d e n a b a l o s l i b r o s p e r n i c i o s o s , q u e d e s p o j a b a á l a 

F a c u l t a d d e s u s d e r e c h o s y , a l h a c e r l a d e f e n s a d e l a I n q u i s i c i ó n y d e l a 

i n f a l i b i l i d a d p o n t i f i c i a , a t a c a b a d e p l a n o l a s l i b e r t a d e s g a l i c a n a s . E l 

P a r l a m e n t o p r o h i b i ó l a l e c t u r a y p r o p a g a c i ó n d e l d o c u m e n t o , o r d e n ó 

q u e s e a n o t a s e n e n l o s R e g i s t r o s r e s p e c t i v o s l a s c e n s u r a s d i c t a d a s c o n t r a 

V e r n a n t y G u i m e n é , y c o n f e c h a 2 9 d e J u l i o d i c t ó s e v e r i s i m a s d i s p o s i -

c i o n e s p a r a i m p e d i r l a p r o p a g a c i ó n d e d o c t r i n a s u l t r a m o n t a n a s . 

T a m b i é n e l p r o c u r a d o r d e H a r l a y p r o n u n c i ó e l 1.° d e A g o s t o u n 

d i s c u r s o e l o g i a n d o l a c o n d u c t a d e l a S o r b o n a , e n e l q u e c a l i f i c a d e 

« s a n t a r e b e l i ó n » l a o p o s i c i o n q u e s e h a c í a á l a S e d e A p o s t ó l i c a , y 

e x h o r t a a l P a p a á a l e j a r d e s u l a d o á l o s a d u l a d o r e s q u e l e i n d u c í a n á 

c o m e t e r s e m e j a n t e s a b u s o s . C o n e s t o s e q u i t a b a á l o s p r o f e s o r e s l a l i -

b e r t a d d e e n s e ñ a r l a d o c t r i n a d e l a i n f a l i b i l i d a d p o n t i f i c i a q u e l e s h a b i a 

d e j a d o l a F a c u l t a d t e o l ó g i c a , y e l P a r l a m e n t o , u s u r p a n d o a t r i b u c i o n e s 

q u e n o l e c o r r e s p o n d í a n , i m p u s o s i l e n c i o á l o s p a r t i d a r i o s d e l a e x p r e -

s a d a d o c t r i n a , d e j a n d o á t o d o s l i b e r t a d ú n i c a m e n t e p a r a n e g a r l a o b e -

d i e n c i a á l a S a n t a S e d e . A t a l p u n t o l l e g a r o n l a s c o s a s q u e , a ú n d e s -

p u c s q u e l a C o r t e s e r e c o n c i l i ó c o n R o m a , c o n t i n u ó l a p e r s e c u c i ó n 

c o n t r a l o s d e f e n s o r e s d e l o s d e r e c h o s p o n t i f i c i o s . S i n e m b a r g o , l o s p r o -

f e s o r e s d e l a S o r b o n a , c o n l a ú n i c a e x c e p c i ó n d e l s e r v i l P i r o t , s e n e -

g a r o n á i n c l u i r e n s u s p r o g r a m a s d e e n s e ñ a n z a l a s s e i s p r o p o s i c i o n e s 

d e 1 6 6 3 . 
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I , a C o n s t i t . d e A l e j . V I I , f e c h a 2 5 d e J u n i o d e 1 6 6 5 : B u l l . R o m . VI p . 212 . D e -
c r e t o p a r l a m e n t a r i o d e l 29 d e J u l i o , c o n el d i s c u r s o d e D i o n i s i o T a l ó n : D u P l e s s i s 
d ' A r » . , I I I , I p . 125 s i g . V a n E s p e n 1. c. p . 225 . S o b r e l o s d i s c u r s o s p r o n u n c i a d o s 
e n l a S o r b o n a d e s d e e l 1 . " d e A g o s t o : D u P l e s s i s d ' A r g . I . c . p . 128-133. V a n 
E s p e n , p . 227 . B a u e r , 1. c . p . 4 2 s i g s . A c e r c a d e l a d o c t r i n a e n s e ñ a d a p o r l o s p r o -
f e s o r e s d e P a r í s : D e H a r l a y c i t a d o p o r B o n i x , R e v i s t a d e l a s c i e n c i a s e c l e s i á s t i -
c a s , ! , c . p . 4 9 9 . 5 0 1 . 



R e c o n c i l i a c i ó n c o n C l e m e n t e I X . — E l d e r e c h o d e r e g a l í a . 

1 3 . B a j o e l p o n t i f i c a d o d e l n o b l e y p a c i f i c o C l e m e n t e I X s e s o s e g a r o n 

l o s á n i m o s , á l o m é n o s e n a p a r i e n c i a . E l P a p a d e d i c ó a t e n c i ó n p r e f e -

r e n t e á p o n e r p a z e n t r e F r a n c i a y E s p a ñ a , y á s u s e s f u e r z o s s e d e b e 

p r i n c i p a l m e n t e e l c o n v e n i o d e A q u i s g r a m , a j u s t a d o e n 1 6 6 8 , s e g ú n s e 

d e d u c e c l a r a m e n t e d e l a r e s p e t u o s a c a r t a e n q u e L u i s X I V , c o n fecha 

1 6 d e A b r i l d e l a ñ o e x p r e s a d o , l e a n u n c i a t a n f a u s t o s u c e s o , d á n d o l e 

g r a c i a s p o r l a p a r t i c i p a c i ó n q u e e n é l h a b í a t e n i d o . E l P a p a o t o r g ó a l 

R e y m u c h o s é i m p o r t a n t e s p r i v i l e g i o s , e n t r e o t r o s e l d e n o m b r a r los 

p r e l a d o s d e A r r a s y T o u r n a y , y f u é p a d r i n o d e s u h i j o , r e p r e s e n t á n d o l e 

e n e l a c t o d e l b a u t i s m o e l c a r d e n a l L u i s d e V e n d ó m e . A s u v e z e l M o -

n a r c a f r a n c é s h i z o á l a S a n t a S e d e a l g u n a s c o n c e s i o n e s , p e r m i t i e n d o l a 

d e m o l i c i ó n d e l a c o l u m n a c o n q u e s e q u i s o p e r p e t u a r l a d e s h o n r a d e l a 

g u a r d i a c o r s a . 

P e r o e n t o d o l o d e m á s c o n t i n u ó e l R e y r e s o l v i e n d o á s u a n t o j o los 

a s u n t o s e c l e s i á s t i c o s ; s e a g o b i ó d e i m p u e s t o s a l c l e r o y s e a f i r m a r o n m á s 

l a s c a d e n a s c o n q u e s e l e e s c l a v i z a b a , á p e s a r d e l o c u a l v i v í a c o m o 

d e s l u m h r a d o p o r e l b r i l l o e n g a ñ o s o d e l a M o n a r q u í a , p o r e l e s p l e n d o r 

d e l a l i t e r a t u r a y e l e x t r a o r d i n a r i o p o d e r í o d e F r a n c i a ; m u l t i p l i c á r o n s e 

l o s a b a d e s c o n e n c o m i e n d a s , s a c e r d o t e s s e c u l a r i z a d o s q u e v i v í a n d e l a s 

r e n t a s d e l o s M o n a s t e r i o s ; l a s a l t a s d i g n i d a d e s e c l e s i á s t i c a s s e h i c i e r o n 

á v e c e s h e r e d i t a r i a s e n d e t e r m i n a d a s f a m i l i a s , y l o s O b i s p o s n o m b r a d o s 

p o r e l M o n a r c a n o e r a n , e n m u c h a s o c a s i o n e s , m á s q u e d ó c i l e s i n s t r u -

m e n t o s d e s u s c a p r i c h o s , i n c a p a c e s d e c o n t r a r e s t a r l o s e x c e s o s d e l o s 

p o d e r e s c i v i l e s . 

U n o d e l o s m á s p e s a d o s y u g o s q u e s e i m p u s i e r o n á l a I g l e s i a f u é e l 

l l a m a d o « d e r e c h o d e r e g a l í a , » e n v i r t u d d e l c u a l e l R e y a c a p a r a b a 

l a s r e n t a s d e l a s d i ó c e s i s , m i é n t r a s l a m i t r a e s t a b a v a c a n t e , y p r o v e í a 

t o d o s l o s b e n e f i c i o s d e p e n d i e n t e s d e l a m i s m a , f u e r a d e l a s p a r r o q u i a s . 

L a s i l l a s e c o n c e p t u a b a v a c a n t e h a s t a q u e e l n u e v o p r e l a d o p r e s t a b a e l 

j u r a m e n t o d e fidelidad y s a t i s f a c í a c i e r t o s d e r e c h o s a l T r i b u n a l d e 

C u e n t a s d e P a r í s . E s t e d e r e c h o n o s e r e c o n o c i ó e n l o s d o m i n i o s m o d e r -

n a m e n t e i n c o r p o r a d o s á l a c o r o n a , c o n a r r e g l o a l c a n o n 1 '2 d e l C o n c i l i o 

g e n e r a l d e L y o n d e 1 2 7 4 , q u e p r o h i b i ó , b a j o p e n a d e e x c o m u n i ó n , h a -

c e r l e e x t e n s i v o á l a s d i ó c e s i s e n q u e a ú n n o s e h a b í a a p l i c a d o , p r o h i b i -

c i ó n r e s p e t a d a p o r L u i s X I I e n 1 4 9 9 . C o n e l a p o y o d e l a S a n t a S e d e , 

v a r i o s O b i s p o s h i c i e r o n u n a f r u c t u o s a c a m p a ñ a p a r a e v i t a r q u e e l d e -

r e c h o d e r e g a l í a s e h i c i e s e e x t e n s i v o á t o d a s l a s d i ó c e s i s , s e g ú n l o a c o r d ó 

y a e l P a r l a m e n t o d e P a r í s c o n f e c h a 2 4 d e A b r i l d e 1 6 0 S . 1 . a c u e s t i ó n 

q u e d ó e n t a l e s t a d o , h a s t a q u e p o r ó r d e n d e L u i s X I V , e l c a n c i l l e r Le 

T e l l i e r e x p i d i ó , c o n f e c h a 1 0 d e F e b r e r o d e 1 6 7 3 , u n d e c r e t o h a c i e n d o 

e x t e n s i v o e l d e r e c h o d e r e g a l í a á t o d a s l a s d i ó c e s i s d e F r a n c i a , á l a s 

q u e e n c a s o s d e t e r m i n a d o s i m p u s o n u e v o s r e c a r g o s . E n s u c o n s e c u e n -

c i a 6 0 o b i s p a d o s q u e d a r o n s u j e t o s , c o u t r a t o d o d e r e c h o , á e s t a o d i o -

s a c a r g a , e n t r e l o s q u e s e e n c o n t r a b a n l a s s i l l a s m e t r o p o l i t a n a s d e 

A i x , A r l e s , E m b r u n . V i e n u e , N a r b o n a , T o u l o u s e , B o u r g e s . A u c h y 

B u r d e o s . 
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S u p p l . a d H . E. N a t a l . M é x . , t . I I p . 7 2 . 7 3 . 8 7 . 8 8 . l i a n k e , R . P a p s t e I I I p . 
473 . I n d u l t o d e n o m b r a m i e n t o p a r a la d i ó c e s i s d e A r r a s y T o u r n a y en 16C8: B n l l . 
R o m . V I , V I p . 248 -252 . M e m o r i a s d e l p r e s b í i e r o l . e g e n d r c , S e c r e t a r i o de l A r z o -
b i s p o H a r l a y , d e s p u é s c a n ó n i g o d e P a r í s , p u b l i c a d a s p o r M. R o u x . P a r . 1861 . 
B a u e r , I. c . I X , p . 2 1 0 s i g s . — P i t h o u , L i b e r t e s , a r t . 6 6 . De M a r e a , De C o n c . L . 
V I I I c . 17 n . 4 . V a n E s p e n , 1. c. P . I I s e c . 3 t i t . 8 c . 8 t . I p . 785 . I l é r í c o u r t , L e s 
l o i s e c c l . d e F r a n c o . L e t t r e F . V I n . 1 ss . D u r a n d d e M „ D i c t . I V . 267 . 4 8 2 . C o n -
s ñ i t . G é r i n 1. c . p . 43. C í v i l t á c a t t o l i c a 1 8 S e t . 1869 s i g s . 

R e s i s t e n c i a d e d o s O b i s p o s y d e l P a p a . 

1 4 . C a s i t o d o s l o s p r e l a d o s s e d o b l e g a r o n á l a o m n í m o d a v o l u n t a d 

d e l t i r á n i c o M o n a r c a ; ú n i c a m e n t e l o s d o s O b i s p o s j a n s e n i s t a s N i c o l á s 

P a v i l l o n d e A l e t y F r a n c i s c o C a u l e t d e P a m i e r s o p u s i e r o n e n é r g i c a r e -

s i s t e n c i a q u e l e s v a l i ó d i s g u s t o s y p e r s e c u c i o n e s . E l O b i s p o d e A l e t m u -

r i ó e n m e d i o d e l a c o n t i e n d a , e l 8 d e D i c i e m b r e d e 1 6 7 7 , d e s p u e s d e 

h a b e r e n t a b l a d o a p e l a c i ó n a l P a p a ; l o p r o p i o h i z o e l 4 d e M a y o d e 1 6 7 8 

e l d e P a m i e r s , q u e s e v i ó r e d u c i d o á i m p l o r a r l a c a r i d a d p ú b l i c a . E n t r e 

t a n t o e l p a p a C l e m e n t e X d i r i g i ó r e c l a m a c i o n e s a l R e y , p e r o s i n r e s u l -

t a d o , y e l 1 2 d e M a r z o d e 1 6 7 8 l e e x h o r t ó I n o c e n c i o X I á n o p e r s i s t i r 

e n s u s i n j u s t o s p r o p ó s i t o s , á l o q u e c o n t e s t ó e l a l t i v o M o n a r c a , c o n f e -

c h a 5 d e A b r i l , q u e l a s r e g a l í a s e r a n u n d e r e c h o a n e j o á l a c o r o n a ; y 

c o m o e l P a p a r e f u t a s e t a n e x t r a ñ a o p i n i o n e n u n e s c r i t o d e l 2 1 d e S e -

t i e m b r e . n o v o l v i ó á o b t e n e r r e s p u e s t a . E n t ó n c e s a n u l ó l a s d i s p o s i c i o -

n e s d e l A r z o b i s p o d e T o u l o u s e c o n t r a s u s u f r a g á n e o e l o b i s p o C a u l e t d e 

P a m i e r s , n o s i n a m o n e s t a r a l R e y , e l 2 9 d e D i c i e m b r e d e 1 6 7 9 , e n u n 

t o n o r e s u e l t o y e n é r g i c o , a l q u e n o e s t a b a a c o s t u m b r a d o e l t i r a n o . 

L o s g a l i c a n o s q u e n o r e c o n o c í a n e n e l P a p a p o t e s t a d j u d i c i a l , c o n c e -

d i é n d o l e á l o s u m o l a s f u n c i o n e s d e m e d i a d o r , s e i r r i t a r o n a l v e r 1a i n -

q u e b r a n t a b l e firmeza d e l V i c a r i o d e C r i s t o , y p r o p u s i e r o n l a r e u n i ó n 

d e l C o n c i l i o n a c i o n a l . E l m i s m o R e y t u v o q u e c o n t e n e r s u s f o g o s o s i m -

p e t u s , y e l 2 1 d e J u n i o d e 1 6 8 0 a n u n c i ó a l P a p a l a s a l i d a d e l c a r d e n a l 

d ' E s t r é e p a r a R o m a á fin d e e n t a b l a r n e g o c i a c i o n e s . M a s e s t e p u r p u r a d o 

m a n t u v o l a s i n j u s t a s y a r b i t r a r i a s p r e t e n s i o n e s d e s u M o n a r c a , p o r l o 

T O M O v . 4 1 



q u e I n o c e n c i o X I , v i e n d o f r u s t r a d a s s u s e s p e r a n z a s , e s c r i b i ó a l t i r a n o 

e l 3 d e M a r z o d e 1 6 8 1 , e x p r e s á n d o l e l a p r o f u n d a p e n a q u e l e c a u s a b a n 

l o s a t r o p e l l o s d e q u e e r a v i c t i m a l a I g l e s i a e n F r a n c i a , c u y o g o b i e r n o 

p a r e c í a e m p e ñ a d o e n a c u m u l a r i n j u r i a s y o f e n s a s c o n t r a l a S a n t a S e d e . 
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R a c i u e , H i s t . e c c l . d e F r a n c o X . 328 . R a n k c . F r a n z ó s . G e s c h . I V p . 484. S f o n -
d r a t í G a l l i a V i n d í c a l a . E d . S . G a l l i 1702 p. 175 s i g . 2 1 0 s i g . B a n d r y , M é m o i r e s 
d e N i c J . F o u c a u l t ( C o U c c t . d e s d o c u m . i n é d . I . s é r . P a r . 1 8 6 2 ) . D - A l e m b e r t , ci-
t a d o p o r A r t a u d , V i e d e P i e V I I . t . I I c l i ap . 2 , a s e g u r a q u e B o s s u e t f u é quien 
h i z o d e s i s t i r á I . u i s X I V d e s u p r o p ó s i t o d e l l a m a r á l a C o r t e a l o s d o s Ob i spos á 
fin d e h a c e r l o s s e n t i r t o d o e l p e s o d e s u r e a l e n o j o , e n c o n s i d e r a c i ó n a q u e en 
t o d o el t r a y e c t o , d e s d e e l L a n g u e d o c á V e r s a l l c s , los p u e b l o s e n m a s a s a l d r í a n a 

v i t o r e a r l e s v s u i r i r i a m e n o s c a b o l a a u t o r i d a d de l M o n a r c a . L o s c u a t r o Breves d e 

I n o c e n c i o X I en S f o n d r a t í , G a l l . v i n d i c . p . 108-210 . R e g a l e s a c e r d o t . ed . IV p. 

17-39 F.1 B r e v e Binis j m litteris d e l 2 0 d e D í c . 1670 t a m b i é n e n Co l ! . L a c . I . 818 

s i g . C o n s ú l t . R a n k e , I I I p . 183 . A c c r c a d e l p l a n d e los g a l i c a n o s : B a n s s e t , I l is t , 

d e B o s s u e t L . V I c . 5 . 

N u e v a s a r b i t r a r i e d a d e s d e L u i s X I V . 

1 5 . L a A s a m b l e a d e l c l e r o f r a n c é s , r e u n i d a e n e l v e r a n o d e 1 6 8 0 , 

e n u n a m o c i o n d i r i g i d a a l R e y n o t u v o m á s q u e p a l a b r a s d e d e s a p r o b a -

c i ó n r e s p e c t o á l a c o n d u c t a d e l a S a n t a S e d e . E l a r z o b i s p o H a r l a y d e 

P a r í s , p o r s a t i s f a c e r l o s d e s e o s d e l R e y , o p u e s t o s e n u n t o d o á l a l i b e r t a d 

d e e l e c c i ó n , n o m b r ó á u n a r e l i g i o s a c i s t e r c i e n s e s u p e r i o r a d e l a s a g u s -

t i n a s d e C h a r o n n e , a p e l a n d o á l a f u e r z a p a r a d a r l a p o s e s i ó n d e s u n u e v o 

c a r g o ; y c o m o e l P a p a a n u l a s e a q u e l a c t o d e v i o l e n c i a a u t o r i z a n d o á l a s 

m o n j a s " c o n f e c h a 7 d e A g o s t o d e 1 6 8 0 , p a r a p r o c e d e r á n u e v a e l e c -

c i ó n . e l C o n s e j o d e E s t a d o a u u l ó á s u v e z e s t e n o m b r a m i e n t o , c a l i f i c a n d o 

d e a b u s o d e a u t o r i d a d e l d e c r e t o p o n t i f i c i o . A l a m u e r t e d e l O b i s p o 

d e l ' a m i e r s e l i g i e r o n u n v i c a r i o c a p i t u l a r l o s c a n ó n i g o s l e g i t i m o s y 

o t r o l o s i n t r u s o s ; d e s e n c a d é n a s e e n t o n c e s v i o l e n t a p e r s e c u c i ó n c o n t r a el 

p a r t i d o e c l e s i á s t i c o , c u y o r e p r e s e n t a n t e C e r l e s e s c o n d e n a d o á m u e r t e 

e u T o u l o u s e ; s e c u é s t r a n s e l o s d e c r e t o s p o n t i f i c i o s e x p e d i d o s e n s u f a v o r 

y h a b i e n d o e n c a r g a d o I n o c e n c i o X I s u p u b l i c a c i ó n á l o s j e s u í t a s f r a n -

c e s e s , l o s P a r l a m e n t o s d e P a r í s y T o l o s a l e s p r o h i b i e r o n d a r c u m p l i -

m i e n t o á e s t a ó r d e n ó t o m a r d i s p o s i c i ó n a l g u n a p a r a l a e j e c u c i ó n de l 

d e c r e t o . 

N o f u e r o n e s t o s l o s ú n i c o s c a s o s e n q u e l o s P a r l a m e n t o s s e m e z c l a r o n 

e n a s u n t o s e c l e s i á s t i c o s : e l d e P a r í s p r o c e d i ó e n 1 6 7 7 c o n t r a e l a u t o r d e 

u n a t e s i s , p o r l a q u e s e r e c o n o c í a á l a I g l e s i a e l e x c l u s i v o d e r e c h o p a r a 

d e t e r m i n a r l o s i m p e d i m e n t o s m a t r i m o n i a l e s , e n c u y o a s u n t o l l e v o , 

c o m o s i e m p r e , T a l o n l a p a l a b r a , y ú n i c a m e n t e l a d e b i l i d a d d e l o s d o s 

d o c t o r e s c i t a d o s á d e c l a r a r e v i t ó u n n u e v o g o l p e á l a F a c u l t a d q u e t a n -

t a s h u m i l l a c i o n e s h a b í a s u f r i d o . M a s e l g o b i e r n o c o m e t i ó u n a n u e v a 

a r b i t r a r i e d a d o b l i g á n d o l a á a c e p t a r p o r s i n d i c o a l D r . P i r o t , q u e n o 

t e n í a m á s a s p i r a c i ó n q u e l a d e a g r a d a r á l o s p o d e r o s o s , y c o n t r a t o d a 

c o s t u m b r e d e s e m p e ñ ó e s t e c a r g o p o r e s p a c i o d e 2 0 a ñ o s ; d e e s t a m a n e r a 

f u é a q u e l l a r e s p e t a b l e c o r p o r a c i o n d e p r o f e s o r e s e l j u g u e t e y l a e s c l a v a 

d e l a C o r t e , d e l P a r l a m e n t o y d e l a r z o b i s p o H a r l a y . T a m b i é n s e d e s -

a p r o b ó e n 1 6 6 7 l a « H i s t o r i a d e l a U n i v e r s i d a d d e P a r i s » p o r e l a n t i g u o 

p r o f e s o r B u l e o , á c a u s a d e v a r i a s p r o p o s i c i o n e s e n q u e s e v i e r o n a t a q u e s 

á l a d i g n i d a d y d e r e c h o s d e l R e y y d e l E s t a d o , c o m o a q u e l l a e n q u e s e 

a f i r m a b a q u e l o s c l é r i g o s , c m i a r r e g l o a l d e r e c h o d i v i n o , n o p o d í a n s e r 

e n c a r c e l a d o s p o r l o s s e g l a r e s . E n 1 6 7 4 s e l l e v ó l a o p o s i c i ó n a l e x t r e m o 

d e i m p u g n a r p r o p o s i c i o n e s , e n l a s q u e s e a t r i b u í a a l P a p a l a j u r i s d i c -

c i ó n s o b r e t o d a l a I g l e s i a ó s e s o s t e n í a n d o c t r i n a s a n á l o g a s . 
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E s c r i t o d e l a A s a m b l e a d e l c l e r o a l R e y , c o n f e c h a 10 d e J u l i o d e 1 6 8 0 : S f o n -
d r a t i , R e g a l e s a c e r d . p . 14. G é r i n , p . 53 -55 . C o l i . L a c . I . 819 s i g s . M e m o r i a s d e l 

. c l e ro X I V . 787 . R a n k e , i. c . I I I p . 164. S o b r e l a c u e s t i ó n d e l a s u p e r i o r a d e C h a -
r o n n e ; S l o n d r a t i , 1. c . p . 8 1 s i g s . R o s c o v á n y , M o n . I I I p . 9 6 - 1 1 1 n . 444 -447 . C o n -
flictos e n l a s d i ó c e s i s d e P a m i e r s ; S f o n d r . , G a l l i a v i n d i c . p . 308 . 318 . B i n n e r , 
A p p a r . V I I I , 694. C r é t i n e a u - J o l y , H i s t . d é l a C o m p , d e J . B r ü x . 1851. I V . 3 2 0 . 
D o c u m e n t s c o n c e r n , l a C o m p , d e J é s u s . P a r í s 1827 I I p . 2 4 . L a s t e s i s r e l a t i v a s a l 
m a t r i m o n i o : D u r a n d , I V . 8 6 s i g . S o b r e P i r o t y l a e s c l a v i t u d d e l a S o r b o n a : M e -
m o r i a s d e l c l é r i g o L e g e n d r e p . 5 1 s i g . 228 . S e t r a t a b a , s e g ú n e s c r i b í a e l p r o c u r a -
d o r g e n e r a l d e H a r l a y , e l 16 d e J i m i o d e 1682, a l G r a n C a n c i l l e r , d e c o n s e r T e r c e 
Corps e u é t a t d e s e r v i r . R e v u e d e s s c i e n c e s e c c l . 1. c . p . 492. L a s d e l i b e r a c i o n e s 
a c e r c a d e l a H i s t . U n i v . P a r í s , p o r C é s a r B u l e o , a n t i g u o p r o f e s o r d e e l o c u e n c i a : 
Du P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I p . 136-138. L a s t é s i s d e l m i n o r i t a M i g . G e l é e , 1 6 7 4 , d e 
q u e t o m ó p r e t e x t o e l A r z o b i s p o p a r a d e s t e r r a r a l P r e s i d e n t e . y s o b r e l a s q u e n o 
p e r m i t i ó d e l i b e r a r á l a F a c u l t a d : i b i d . p . 138. 

A s a m b l e a d e l c l e r o f r a n c é s b a j o l a d e p e n d e n c i a d e l g o b i e r n o . 

1 6 . E n t r e t a n t o l o s a g e n t e s g e n e r a l e s d e l a A s a m b l e a d e l c l e r o q u e 

s e c e l e b r a b a e n P a r í s e l e v a r o n a l R e y u n a s ú p l i c a p i d i e n d o q u e m a n d a s e 

r e u n i r u n C o n g r e s o e x t r a o r d i n a r i o d e O b i s p o s , á fin d e a c o r d a r l o s m e -

d i o s m á s a d e c u a d o s p a r a c o n t r a r e s t a r l a s e x i g e n c i a s d e l a C u r i a r o m a -

n a ; e n s u c o n s e c u e n c i a , s e c e l e b r ó e n M a r z o y M a y o d e 1 6 8 1 l a l l a m a d a 

« p e q u e ñ a A s a m b l e a , » á l a q u e c o n c u r r i e r o n 5 2 p r e l a d o s b a j o l a p r e -

s i d e n c i a d e l o s a r z o b i s p o s H a r l a y d e P a r í s y L e T e l l i e r d e R h e i m s . E s t e 

ú l t i m o p r e s e n t ó l a s s i g u i e n t e s p r o p o s i c i o n e s : 1 . " a c e p t a r l a s p r e t e n s i o -

n e s d e l a c o r o n a r e s p e c t o d e l a s r e g a l í a s ; 2 . " d e s a p r o b a r l a d e c i s i ó n 



p o n t i f i c i a relativa á l a s m o n j a s d e C h a r o n n e , p o r h a b e r s e e x p e d i d o s i n 

c o n o c i m i e n t o d e l o r d i n a r i o d e P a r í s ; 3 . a d e c l a r a r c o n c u l c a d a s l a s l i b e r -

t a d e s g a l i c a n a s p o r v i r t u d d e l a s d i s p o s i c i o n e s a d o p t a d a s p o r R o m a 

c o n t r a e l A r z o b i s p o d e T o l o s a ; 4 . a c e l e b r a r u n C o n c i l i o n a c i o n a l 6 u n a 

A s a m b l e a g e n e r a l d e l c l e r o . 

E l R e y c o n v o c ó p a r a e l 1 . ° d e O c t u b r e u n a A s a m b l e a g e n e r a l d e l 

c l e r o q u e , e n a t e n c i ó n á s u c a r á c t e r p o l í t i c o , n o n e c e s i t a b a l a c o n f i r -

m a c i ó n p o n t i f i c i a , i n d i s p e n s a b l e t r a t á n d o s e d e u n C o n c i l i o n a c i o n a l . 

D e s p u e s d e c o m u n i c á r s e l e s i n s t r u c c i o n e s q u e , p o r s u c a r á c t e r c o e r c i t i v o , 

r e v e l a b a n e l firme p r o p ó s i t o d e a t a c a r l o s d e r e c h o s d e l a S a n t a S e d e , 

r e u n i é r o n s e e n P a r í s , a l finar e l m e s d e O c t u b r e d e 1 6 8 1 , 3 4 O b i s p o s y 

o t r o s 3 7 e c l e s i á s t i c o s , t o d o s i n c o n d i c i o n a l m e n t e a d i c t o s a l p o d e r r e a l . 

D u r ó l a A s a m b l e a h a s t a e l 1 .« d e J u l i o d e 1 6 8 2 , y a l f r e n t e d e l a « n s m a 

figuran: e l A r z o b i s p o d e P a r í s , F r a n c i s c o d e H a r l a y ( 1 6 , 1 - 1 6 9 5 ) p r e -

l a d o d e i d e a s p u r a m e n t e m u n d a n a s y d e c l a r a d o e n e m i g o d e l a S a n t a 

S e d e - e l d e R h e i m s . C á r l o s M a u r i c i o L e T e l l i e r ( 1 6 7 1 - 1 7 1 0 ) , q u e r e -

p r e s e n t a b a l a s m i s m a s i d e a s q u e e l a n t e r i o r ; e l c o a d j u t o r d e R o u e n , 

N i c o l á s C o l b e r t , h i j o d e l M i n i s t r o d e e s t e a p e l l i d o ; e l O b i s p o d e T o u r -

n a y G i l b e r t o d e C h o i s e u l , y J . ü . B o s s u e t , n o m b r a d o e l 2 d e M a y o d e 

1 6 8 1 O b i s p o d e M e a u x , h o m b r e d e g r a n t a l e n t o y e r u d i c i ó n ; p e r o , e n 

g r a n p a r t e , d ó c i l i n s t r u m e n t o d e l o s c a p r i c h o s d e l a C o r t e . T a l e s e r a n 

l o s j e f e s d e e s t a s e r v i l A s a m b l e a . 

E l 9 d e N o v i e m b r e t u v o l u g a r s u a p e r t u r a , p r o n u n c i a n d o B o s s u e t u n 

b r i l l a n t e d i s c u r s o s o b r e l a u n i d a d d e l a I g l e s i a e n e l q u e , á v u e l t a d e 

h e r m o s o s p e r i o d o s v p r o f u n d o s p e n s a m i e n t o s , m a n t u v o s u p u n t o d e n s t a 

s ó b r e l a s l i b e r t a d e ¡ g a l i c a n a s . D e s d e l u é g o s e v i ó q u e l a d i s c u s i ó n d e 

l a s r e g a l í a s e r a a s u n t o s e c u n d a r i o , y q u e e l o b j e t o p r i m a r i o d e l a A s a m -

b l e a e r a c o m b a t i r l a i n f a l i b i l i d a d d e l R o m a n o P o n t í f i c e e n l a s d e c i s i o -

n e s d o g m á t i c a s v l a s a n c i ó n d e l o s s e i s a r t í c u l o s a r r a n c a d o s e n I b b . 1 a 

l a S o r b o n a . s e g ¿ n l o s p r o p ó s i t o s ' c l a r a m e n t e m a n i f e s t a d o s p o r e l a g i t a -

d o r j a n s e n i s t a C o q u e l i n , q u e e j e r c í a g r a n i n f l u e n c i a c e r c a d e l C a n c i l l e r 

V d e l a r z o b i s p o L e T e l l i e r , p o r e l m i n i s t r o C o l b e r t y e l A r z o b i s p o d e 

H a r l a y . C o m o q u i e r a q u e e l R e y s o s t e n í a q u e e l d e r e c h o d e r e g a l í a e r a 

a n e j o á l a c o r o n a y n o d e b í a e n m a n e r a a l g u n a c o n s i d e r a r s e c o m o u n a 

c o n c e s i o n d e l j e f e d e l a I g l e s i a , s i n e s p e r a r l a r e s o l u c i ó n d e l a A s a m -

b l e a s e p r e s e u t ó á l a m i s m a u n E d i c t o R e a l , d e l q u e h a b í a t o m a d o y a 

r a z ó n e l P a r l a m e n t o e n E n e r o d e 1 6 8 2 , m a n t e n i e n d o e l e x p r e s a d o d e r e -

c h o , s i b i e n a l g o s u a v i z a d o e n l a f o r m a , p o r l o q u e l a d e v o t a A s a m b l e a 

m a n i f e s t ó a l R e y s u p r o f u n d o a g r a d e c i m i e n t o , y c o n f e c h a 3 d e 1' e b r e r o 

d i r i g i ó a l P a p a u n M e n s a j e , e x p o n i é n d o l e l a c o n v e n i e n c i a d e m a n t e n e r 

a m i s t o s a s r e l a c i o n e s c o n e l g r a n R e y , t a n d i g n o d e e l o g i o p o r s u i i d e ü -

d a d á l a I g l e s i a c o r n o p o r s u h o r r o r á l a s h e r e j í a s . L a A s a m b l e a h i z o e n 

e s t e e s c r i t o u n a l a r d e d e a u t o r i d a d p a r a c o n e l j e f e d e l a I g l e s i a q u e 

c o n t r a s t a b a c o n s u r a s t r e r o s e r v i l i s m o e n f r e n t e d e l o s p o d e r e s d e l a 

t i e r r a , v e r t i e n d o e n é l c o n c e p t o s t a n i n j u r i o s o s y o f e n s i v o s p a r a l a S a n t a 

S e d e , q u e I n o c e n c i o X I t a r d ó e n a b r i r l e y e n r e d a c t a r l a r e s p u e s t a m á s 

d e d o s m e s e s . 

OBRAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 16. 

G é r i n , L ' a s s a m b l é e d e 1 6 8 1 . e s p e c i a l m e n t e p . 63. 126. ia r> s i g . M a n i f e s t a c i o n e s 
de l a r z o b i s p o G r i m a l d i d e A i x a c e r c a d e l a e l e c c i ó n d e d i p u t a d o s : Col l . L a c . I . 
8 2 0 s i g . B a u e r , 1. c . p . 217-253 . B o s s u e t e n s u d i s c u r s o s o b r e l a n n i d a d d é l a I g l e -
s i a l l a m a á l o s O b i s p o s s p a s t o r e s e n r e l a c i ó n c o n l o s p u e b l o s y o v e j a s r e s p e c t o 
d e P e d r o . » F.n v a r i a s c a r t a s d a t e s t i m o n i o d e s u a c t i t u d r e s p e t u o s a p a r a c o n 
R o m a ; a s í en l a q u e e s c r i b i d a l c a r d e n a l d ' K s t r é e el 1 d e D i c i e m b r e , á D i r o i s 
el 10 d o N o v . d e 1681, á l a S e ñ o r a d e L u y n e s el 2 5 d e S e t i e m b r e d e 1693. O b r a s 
c o m p l . t, 44 p . 239 . 242. 2 4 5 ; t . 4 7 p . 11. C o n s ú l t . B a u s s e t , L . V I c . 7 . 12. 13. 
R a p i n , M é m . I I I . 140. G é r i n , p . 263 . P h i l l i p s , K . - R . I I I p . 358 . De l a a c t i t u d s e r v i l 
d e l a A s a m b l e a c o n r e s p e c t o á l a C o r t e d a t a m b i é n t e s t i m o n i o e l e m b a j a d o r v e -
n e c i a n o F o s c a r í n i : R a n k c , l i . P a p s t e I I I p . 1 6 4 s i g . E d i c t o s o b r e l a s r e g a l í a s : D u -
r a n d , D i c t . I V . 277 . E s c r i t o d i r i g i d o a l P a p a c o n f e c h a 3 d e F e b r . d e 1682: B o s -
s u e t , O e u v r e s e d . d e G a u t h i e r , t . 2 6 p . 181. F l e u r y , t . 64 p . 712 . S f o n d r . , G a l l . 
v i n d i c . p . 3 ® . R e g . s a c c r d . p . 72. C o l l . L a c . I p . 821-827 . 

B e s p u e s t a d e l P a p a á l a A s a m b l e a . 

1 7 . E l 11 d e A b r i l d e 1 6 8 2 c o n t e s t ó e l P a p a a l e s c r i t o d e l a A s a m -

b l e a , m a n i f e s t a n d o e l d o l o r q u e l e h a b í a c a u s a d o s e m e j a n t e d o c u m e n t o , 

c u y a l e c t u r a l e h a b í a h e c h o e x c l a m a r c o n e l p r o f e t a : « l o s h i j o s d e m i 

M a d r e h a n p e l e a d o c o n t r a m í , » a u n q u e m á s b i e n e r a n l o s O b i s p o s l o s 

q u e l u c h a b a n c o n t r a s í m i s m o s , p o r c u a n t o h a c í a n l a o p o s i e i o n á s u s 

p r o p i o s i n t e r e s e s , m a n i f e s t a n d o u n t e m o r s e r v i l i n d i g n o d e u n s a c e r d o -

t e , y t e m i e n d o e n d o n d e n a d a h a b í a q u e t e m e r , p u e s t o q u e m á s b i e n 

d e b í a n o s t e n t a r a q u e l l a c a r i d a d q u e a h u y e n t a t o d o t e m o r . E n t o n o s e -

v e r o y firme h i z o n o t a r á l o s O b i s p o s e l d e b e r e n q u e e s t a b a n d e i m i t a r 

l o s h e c h o s d e I v o d e C h a r t r e s , c u y o t e s t i m o n i o h a b í a n i n v o c a d o , a p e -

l a n d o á l a c o n c i e n c i a d e l R e y , a ú n á r i e s g o d e i n c u r r i r e n s u e n o j o , c o n 

t a n t o m á s m o t i v o , c u a n t o q u e , s e g ú n c o n f e s i o n p r o p i a , e r a u n M o n a r c a 

t a n j u s t o , t e m e r o s o d e D i o s y p r o p i c i o a l e p i s c o p a d o ; m a s l é j o s d e o b r a r 

a s i n o h a b í a n h e c h o l a m e n o r r e s i s t e n c i a , á p e s a r d e l o c u a l s e a t r i b u í a n 

l a v i c t o r i a ; p e r o ¿ c ó m o p u e d e t r i u n f a r n i s e r v e n c i d o e l q u e n o c o m b a -

t e ? ¿ C ó m o c a e r e l q u e n o h a e s t a d o d e p i e ? ¿ Q u i é n d e e l l o s h a b i a l u c h a -

d o ? L o q u e d e c í a n d e l o s f u n c i o n a r i o s c i v i l e s d e b í a c u b r i r s e c o n d e n s o 

v e l o á fin d e q u e n o s u f r i e s e m e n o s c a b o l a h o n r a d e l c l e r o f r a n c é s ; n o 

p o d í a d a r s e m a y o r v e r g ü e n z a p a r a u n O b i s p o q u e s a c r i f i c a r l a l i b e r t a d 



d e l a I g l e s i a . P o r o t r a p a r t e , ¿ c ó m o p o d í a n l o s O b i s p o s r e n u n c i a r d e r e -

c h o s y p r i v i l e g i o s d e q u e e r a n s i m p l e s a d m i n i s t r a d o r e s y n o p r o p i e t a -

r i o s ? ¿ C ó m o n o c o n s i d e r a b a n q u e s u s a c t u a l e s d e c l a r a c i o n e s s e o p o n í a n 

á lo q u e a n t e s p r o f e s a r o n ? E n c o n c l u s i ó n , e l P a p a d e c l a r ó n u l o t o d o 

c u a n t o h a b í a n a c o r d a d o l o s O b i s p o s f r a n c e s e s e n e l a s u n t o d e l a s r e g a -

l í a s , e x p r e s a n d o l a e s p e r a n z a d e q u e , m e j o r c o n s i d e r a d a l a c u e s t i ó n , 

c o n f o r m e á l o s d i c t a d o s d e s u c o n c i e n c i a , v o l v e r í a n s o b r e s u s a c u e r d o s 

y d e f e n d e r í a n l a s d e r e c h o s d e l a I g l e s i a . 

N u e v a s r e s o l u c i o n e s d e l a A s a m b l e a . — L a d e c l a r a c i ó n d e l c l e r o 
g a l i c a n o d e 1 6 8 2 . 

1 8 . L a n o b l e r e s p u e s t a d e l P o n t í f i c e p r o d u j o t a l e x p l o s i o n d e c ó l e r a 

e n l o s O b i s p o s « c o r t e s a n o s , » q u e e l 6 d e M a y o e l e v a r o n a l N u n c i o u n a 

p r o t e s t a c o n t r a l o s a n t e r i o r e s d e c r e t o s p o n t i f i c i o s , y d i r i g i e r o n u n e s c r i t o 

a l m i s m o P a p a c o n a l g u n a s p a l a b r a s d e e l o g i o p a r a e l j e f e d e l a I g l e s i a 

y p o m p o s a s a l a b a n z a s a l « g r a n R e y » q u e e x t i r p a b a l a s h e r e j í a s , res-

t a b l e c í a e n m u c h o s p u n t o s l a r e l i g i ó n c a t ó l i c a , c o m o l o h a b í a h e c h o 

r e c i e n t e m e n t e e n S t r a s s b u r g o , a n u n c i a b a l a v e r d a d e r a f e , p r o t e g í a á 

l o s p u e b l o s y d e f e n d í a á l a I g l e s i a , a l m i s m o t i e m p o q u e l a C u r i a r o -

m a n a l e p e r s e g u í a y a t e n t a b a á s u s d e r e c h o s , p o r l o q u e s e s u p l i c a b a 

a l R o m a n o P o n t í f i c e q u e r e s p e t a s e l o s d e r e c h o s d e F r a n c i a y d e s u M o -

n a r c a , q u e n o a d m i t i e s e a p e l a c i o n e s s i n m a d u r o e x a m e n , y q u e d i s m i -

n u y e s e l o s m a l e s e x i s t e n t e s , c u y o r e m e d i o b u s c a b a t a m b i é n e l R e y c r i s -

t i a n i s i m o . L a A s a m b l e a r e d a c t ó a ú u o t r a c i r c u l a r m u c h o m á s e x t e n s a á 

t o d o e l c l e r o f r a n c é s , q u e j á n d o s e d e l l e n g u a j e v i o l e n t o e m p l e a d o p o r el 

P a p a , á q u i e n s e s u p o n í a e n g a ñ a d o , e s p e c i a l m e n t e r e c h a z a n d o l a a c u -

s a c i ó n d e c o b a r d í a , y p o n d e r a n d o l a a d h e s i ó n d e l R e y á l a I g l e s i a ; p e r o , 

a l c a n z a d o y a e l o b j e t o p r i n c i p a l d e l a r e u n i ó n , é s t a s e d i s o l v i ó s i n d a r 

p u b l i c i d a d a l e s c r i t o . 

M a s c o m o q u i e r a q u e e l g o b i e r n o d e s e a b a q u e s e d i s c u t i e s e l a i n f a l i -

b i l i d a d d e l P a p a , j u n t a m e n t e c o n l o s a r t í c u l o s r e d a c t a d o s e n 1 6 6 3 p o r 

l a S o r b o n a , n o m b r ó s e e l 2 6 d e N o v i e m b r e d e 1 6 8 1 u n a c o m i s i o n d e 1 2 

i n d i v i d u o s c o n e s e o b j e t o , á l a q u e e l g o b i e r n o r e c o m e n d ó l a m a y o r d i -

l i g e n c i a p o s i b l e e n l a r e s o l u c i ó n d e l a s u n t o , c o n t r a l a o p i n i o n d e B o s -

s u e t q u e p r o p u s o u n m i n u c i o s o e x á m e n d e l a t r a d i c i ó n . E l O b i s p o d e 

T o u r n a y p r e s e n t ó u n a F ó r m u l a q u e f u é d e s e c h a d a p o r s u e x c e s i v o s a b o r 

e s c o l á s t i c o y s u r e d a c c i ó n d e f e c t u o s a é i m p u g n a d a e s p e c i a l m e n t e p o r 

B o s s u e t , e n r a z ó n á q u e p o r e l l a s e n e g a b a a l R o m a n o P o n t í f i c e t o d a 

i n d e f e c t i b i l i d a d e n m a t e r i a d e f e . 

E n s u c o n s e c u e n c i a , p r e s e n t ó e l m i s m o B o s s u e t o t r a F ó r m u l a q u e , 

d e s p u e s d e e x a m i n a d a p o r l a C o m i s i o n , f u é a p r o b a d a p o r l a A s a m b l e a 

« 1 1 9 d e M a r z o . T a l e s s o u l o s c u a t r o f a m o s o s a r t í c u l o s g a l i c a n o s s o b r e 

l a p o t e s t a d d e l a I g l e s i a ó l a l l a m a d a « d e c l a r a t i o c l e r i g a l l i c a n i . > E n 

e l p r i m e r o s e p r o c l a m a l a t o t a l i n d e p e n d e n c i a d e l R e y y d e l o s S o b e r a -

n o s d é l a t i e r r a , e n g e n e r a l , d e l a p o t e s t a d e c l e s i á s t i c a e n l o s a s u n t o s 

t e m p o r a l e s , a c e r c a d e l o s c u a l e s s e t e n i a e n F r a n c i a u n c o n c e p t o m u y 

a m p l i o , j u n t a m e n t e c o n l a i n a m o v i l i d a d d e l o s P r í n c i p e s . E n e l s e g u n d o 

s e m a n t e n í a n e n t o d o s u v i g o r l o s d e c r e t o s e x p e d i d o s e n l a c u a r t a y 

q u i n t a s e s i ó n d e l C o n c i l i o d e C o n s t a n z a r e l a t i v o s á l a s u p r e m a c í a d e l o s 

C o n c i l i o s s o b r e e l P a p a ; d e s p u e s d e r e c h a z a r t o d a s l a s o b j e c i o n e s q u e s e 

h a b í a n o p u e s t o c o n t r a l o s m i s m o s ; s e e n c a r e c e e n e l t e r c e r o e l d e b e r e n 

q u e e s t á e l P a p a d e e j e r c e r s u a u t o r i d a d c o n e s t r i c t a s u j e c i ó n á l o s c á -

n o n e s y d e r e s p e t a r l a s c o s t u m b r e s - d e l a I g l e s i a d e F r a n c i a . P o r ú l t i m o , 

e n e l c u a r t o s e r e c o n o c e a l R o m a n o P o n t í f i c e p a p e l m u y p r i n c i p a l e n l a s 

c u e s t i o n e s d o g m á t i c a s ; p e r o s u s d e c r e t o s , a u n q u e i n t e r e s a n á t o d a s y 

c a d a u n a d e l a s I g l e s i a s , n o s o n i n m u t a b l e s s i n o o b t i e n e n e l a s e n t i -

m i e n t o d e l a I g l e s i a . C o n e s t o q u e d a b a d e s c o n o c i d a l a i n f a l i b i l i d a d d e l 

P a p a , s e a c e p t a b a c o n e x c e s o l a d o c t r i n a p r o c l a m a d a p o r l a S o r b o n a e n 

1 6 6 3 , y ú n i c a m e n t e s e r e c o n o c í a c i e r t a i n d e f e c t i b i l i d a d á l a I g l e s i a d e 

R o m a y á l a s e r i e d e l o s P o n t í f i c e s R o m a u o s , e n e l s e n t i d o e x p u e s t o p o r 

B o s s u e t . 
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E l B r e v e P a t e r n a e c h a r i t a t i e n S f o n d r . , G a l l . v i n d i e . p . 345 -349 . K e g . s a c e r d . p . 
4 5 s i g . B o s s u e t , O e u v r e s 1. c . p . 201 . F l e u r y , t . 6 5 p . 2 . C o l l . L a c . 1 . 8 2 7 s i g . R o s -
c o v á n y , 111 p . 106-111 n . 497 . L a p r o t e s t a e n v i a d a a l N u n c i o : F l e u r y , t . 65 p . 6 1 . 
E l e s c r i t o e n v i a d o a l P a p a , ib . p . 4 3 . S f o n d r . , G a l l . v i n d i c . p . 3 4 9 s i g . R e g . s a -
c e r d . p . 6 5 s i g . E l p r o v e c t o d e c i r c u l a r r e d a c t a d o p o r B o s s u e t n o s e i n c l u y ó en 
s u s o b r a s b a s t a e l a ñ o 1 7 7 8 , t , 2 0 p . 209. L a s d e l i b e r a c i o n e s q u e p r e c e d i e r o n i l a 
d e c l a r a c i ó n de l 19 d e M a r z o d e 1082: B a u s s c t 1. c. c. 12-14. L a s i n d i c a c i o n e s q u e 
h i z o F e n e l o n e n E n i e r y , N o u v . o p u s c u l e s d e M . l ' a b b é F l e u r y . P a r . 1807; t a m b i é n 
e n G u i l l e m i n . , M e m o r á n d u m d e s l i b e r t é s e t d e s s e r v i t u d e s d e l ' ég l . g a i l . p . 256 . 
G é r i n , p . 2 8 3 s i g . S o b r e B o s s u e t , L e g e n d r e y o t r o s e n C o l l . L a c . I . 8 3 7 s i g . K a -
t h o l i k , N u e v a S . T o m . 15 p . 104 s i g s . 175 s i g s . B a u e r , 1. c. p . 2 5 4 - 2 5 7 . — B o s s u e t , 
O e u v r e s t . 26 p . 179 . D u p i n , D e p o t c s t . ecc l . M a g n e t . 1788, p . X V I I I . ü u p i n , M a -
n u a l p . 104-107 . C o l l . L a c . I . 831-S33. W a l t e r , F o n t e s j u r . e c c l . p . 127 s i g . D ' A v r i -
g n v , M e m . U . 57 s i g . F l e u r y , N o u v . O p u s c u l e s , 2 . a e d . P a r . 1818 p . 2 0 8 s i g . S o b r e 
l a d o c t r i n a : B o s s u e t , D e f e n s . d e c l . c ler i G a l l . L . X c . 5 . D e l C a r d . L i t t a , C a r t a s 
s o b r e l o s l l a m a d o s C u a t r o A r t í c u l o s d e l c l e r o f r a n c é s , v e r s i ó n a l e r n . M ü n s t e r 
1844. J . d e M a i s t r e , D o l a I g l e s i a g a l i c a n a , v e r s i ó n a l e m . F r a n c f o r t 1823. B o u i x , 
D e P a p a . P a r . 1869 . 

E l R e y c o n f i r m a l a D e c l a r a c i ó n . 

1 9 . A c o m p a ñ a d a d e u u a c i r c u l a r s e r e m i t i ó l a « D e c l a r a c i ó n ;; á t o -

d o s l o s O b i s p o s d e F r a n c i a , e n c a r e c i é n d o l e s l a n e c e s i d a d d e c e l e b r a r 



C o n c i l i o s y d e n o p e r m i t i r q u e s e e n s e ñ a s e n d o c t r i n a s c o n t r a r i a s á l a 

D e c l a r a c i ó n , n i e n l a I g l e s i a n i e n l a s e s c u e l a s ; a l m i s m o t i e m p o s e 

p i d i ó a l B e y l a c o n f i r m a c i ó n d e l d o c u m e n t o . E x p i d i ó s e é s t a e l 2 2 d e 

M a r z o c o n ó r d e n d e q u e e n t o d a s p a r t e s s e t o m a s e r a z ó n d e l a D e c l a r a -

c i ó n q u e d e b í a s e r v i r á t o d o s d e n o r m a ; o b l i g ó s e á l o s p r o f e s o r e s á j u r a r 

l o s c u a t r o a r t í c u l o s a n t e s d e t o m a r p o s e s i o n d e s u c a r g o y á p r e s e n t a r 

s u s c u a d e r n o s a l e x á m e n d e l p r o c u r a d o r g e n e r a l ; l o s b a c h i l l e r e s e s t a b a n 

a s i m i s m o o b l i g a d o s á d e f e n d e r l a . E l 2 3 d e M a r z o r e g i s t r ó e l P a r l a m e n t o 

e l E d i c t o , a ñ a d i e n d o l a c l á u s u l a d e q u e e l c l e r o n o t e n í a f a c u l t a d e s 

p a r a s e n t a r p r i n c i p i o s a c e r c a d e l a p o t e s t a d r e a l . I . a p r o h i b i c i ó n a b s o l u t a 

d e s o s t e n e r o p i n i o n e s c o n t r a r i a s á l o s c u a t r o a r t í c u l o s n o s e c o m p a g i -

n a b a b i e n c o n l o d e c l a r a d o p o r l i o s s u e t y o t r o s i n d i v i d u o s d e l a A s a m -

b l e a , d e q u e é s t a n o h a b í a h e c h o m á s q u e e x p o n e r u n a o p i n i o n , s i n 

t e n e r e l p r o p ó s i t o d e s e n t a r ó d e f i n i r u n a d o c t r i n a . 

E l 9 d e M a y o d e c r e t ó e l R e y l a s u s p e n s i ó n d e l a s s e s i o n e s , y e l 2 9 d e 

J u n i o l a d i s o l u c i ó n d e l a A s a m b l e a . P o r e l m o m e n t o n o s e a u t o r i z ó l a 

i m p r e s i ó n d e l a s A c t a s , q u e p a s a r o n á m a n o s d e l A r z o b i s p o d e P a r í s : 

d e é s t e , e n 1 6 9 5 , á l a s d e l A r z o b i s p o d e R h e i m s , y á s u m u e r t e , e n 

1 7 1 0 , s e d e p o s i t a r o n e n e l A r c h i v o . M u c h o s i n d i v i d u o s d e l a A s a m b l e a 

h u b i e r a n r e t i r a d o s u v o t o , p e r o l e s f a l t ó v a l o r p a r a t o m a r e s t a r e s o l u -

c i ó n . M u y l u é g o s e l e v a n t a r o n e n é r g i c a s p r o t e s t a s c o n t r a l a D e c l a r a -

c i ó n , n o s ó l o e n e l e x t r a n j e r o s i n o t a m b i é n e n F r a n c i a , d o n d e s e d i s -

t i n g u i ó p o r s u f u e r t e o p o s i c i o n l a S o r b o n a , á p e s a r d e h a b e r s e a f i r m a d o 

q u e s e h a b i a a d e l a n t a d o 1 9 a ñ o s á l o s a u t o r e s d e l a D e c l a r a c i ó n . 
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E l . D u p i n . D e p o t . ecc l . p . X I V , X X I . ( A n d r é s ) M i g n e , C o n r s d e droiü 
c a n o n . I I . 424-427 . D u r a n d d e M . , D i e t . I I I . 212 . D u p i n , M a n u e l , p . 107-111. 
C o l l . L a c . 1 . 8 2 9 - 8 3 4 . S í o n d r . , R e g . s a c e r d . p . 129 . E l K a t h o l i k , T o m . 1 5 , p . 176. 
B o s s u e t . A p e n d . á l a D e c l a r a c . d e l C l . g a l . L . 1 c . 1 , d i c e : C l c r u s G a l l í c a n u s ea 
u t s i b i c e r t a , n o n u t fide c r e d e n d a p r o p o n i t ; C o n s ú l t . G a l l i a o r t h o d . n . 6, 10; Ep . 
a d E p i s c . 1." d e J u l i o d e 1082 . A c e r c a d e l a s A c t a s : F l e u r . v , t . 6 5 , p . 88-105. 
G é r i n , p . 277 s i g . K o b l e r , G e s c h i c h t l . D a r s t e l l n n g d o r v o m g a l l i e a n . C l e r u s ab-
g e í a s s t e n E r k l a r u n g . H a d a m a r y C o b l e n z a 1815. 

O p o s i c i o n d e l a S o r b o n a . — E m p l e o d e l a f u e r z a y d e l s o b o r n o . 

2 0 . E l 2 d e M a y o d e 1 6 8 2 p r o p u s o e l p r o c u r a d o r g e n e r a l d e H a r l a v , 

e n u n l a r g o d i s c u r s o l l e n o d e a d u l a c i o n e s á l a F a c u l t a d y a l R e y , q u e 

s e r e g i s t r a s e e n l a S o r b o n a e l D o c u m e n t o , d e l q u e s ó l o s e d i ó l e c t u r a 

d e l p r i m e r A r t í c u l o , j u n t a m e n t e c o n l a o r d e n R e a l . P e r o l a F a c u l t a d 

a c o r d ó d i s c u t i r e l a s u n t o e n l a s e s i ó n p r ó x i m a o r d i n a r i a d e l 1 . ° d e J u -

n i o , e n l a q u e s e r e c h a z ó e l I n f o r m e p r e s e n t a d o p o r e l s í i j d i c o P i r o t , 

d e s i g n á n d o s e u n a c o m i s i o n e n c a r g a d a d e e m i t i r d i c t á m e n . E s t a d i l a e i o n 

i n e s p e r a d a p r o d u j o g r a n i r r i t a c i ó n e n l a C o r t e y e n e l P a r l a m e n t o , 

a d o p t á n d o s e d i v e r s a s m e d i d a s p a r a p r e c i p i t a r l a r e s o l u c i ó n d e l a s u n t o , 

á c u y o e f e c t o s e m a n d ó c e l e b r a r u n a s e s i ó n e x t r a o r d i n a r i a e l 1 5 d e J u -

n i o . P e r o l a s v o t a c i o n e s r e s u l t a b a n c a d a v e z m á s c o n t r a r i a s á l a T e o l o -

g í a d e l a C o r t e , e n v i s t a d e l o c u a l e l P a r l a m e n t o , a t r e p e l l a n d o y a todo 

d e r e c h o , p r o h i b i ó á l a F a c u l t a d c e l e b r a r s e s i o n e s , h a s t a t a n t o q u e s e 

m o d i f i c a s e s u r e g l a m e n t o ; s e o b l i g ó d e s p u é s a l a c t u a r i o á r e g i s t r a r l a 

D e c l a r a c i ó n j u n t a m e n t e c o n l o s d e c r e t o s d e l M o n a r c a y d e l P a r l a m e n t o , 

y e l 2 1 d e J u n i o s e e x p i d i ó u n a ó r d e n d e s t e r r a n d o á o c h o d o c t o r e s r e -

f r a c t a r i o s . P o r d o n d e s e v i e n e e n c o n o c i m i e n t o d e l a s a r m a s á q u e t u v o 

q u e a p e l a r e l g o b i e r n o p a r a v e n c e r á l o s a n i m o s o s d o c t o r e s , d a n d o l u -

g a r á q u e e l p u e b l o s e b u r l a s e , e n c h i s t e s y c a n t a r e s , d e l a D e c l a r a c i ó n 

y d e l P a r l a m e n t o , y q u e e l g o b i e r n o s u f r i e s e l a h u m i l l a c i ó n d e v e r q u e 

l a F a c u l t a d n o q u e r í a c o m p r a r e l p e r m i s o p a r a r e u n i r s e á c o s t a d e u n a 

s u m i s i ó n v e r g o n z o s a . 

N o c e j ó p o r e s o e n s u s i n n o b l e s p r o p ó s i t o s , y c o n m e d i d a s v i o l e n t a s , 

c o n l a a s t u c i a y l a i n t r i g a o b t u v o l a firma d e 1 6 2 d o c t o r e s , e n t a n t o 

q u e 5 9 1 s e n e g a r o n r e s u e l t a m e n t e á s e c u n d a r l o s d e s e o s d e l p o d e r r e -

g a l i s t a . N o o b s t a n t e , c o n s i d e r a n d o s u f i c i e n t e m e n t e r e p r e s e n t a d a l a F a -

c u l t a d p o r a q u e l l o s 1 6 2 d o c t o r e s , e l 3 1 d e J u l i o e x p i d i ó e l P a r l a m e n t o 

l a ó r d e n r e v o c a n d o l a p r o h i b i c i ó n d e c e l e b r a r s e s i o n e s . D e s d e e s t e m o -

m e n t o s e p u s i e r o n e n j u e g o t o d o s l o s m e d i o s i m a g i n a b l e s p a r a d i s m i n u i r 

e l n ú m e r o d e l o s d o c t o r e s d e o p o s i c i o n y a u m e n t a r l o s e l e m e n t o s g a l i -

c a n o s ; r e t e n c i o n e s d e s u e l d o , a m e n a z a s , d e s t i t u c i o n e s , m e d i d a s r e f o r -

m i s t a s , s e g ú n e l c r i t e r i o d e l a C o r t e , y o t r a s m i l a r b i t r a r i e d a d e s s e e m -

p l e a r o n , l o g r a n d o á v e c e s v e n c e r l a c o n s t a n c i a d e l o s a n t i g a l i c a n o s . 
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D u r a n d d o M . , L e s l i b e r t é s , I V . 4 7 6 s i g . 4 9 1 s i g . C o r r e s p o n d a n c e a d m i u í s t r . d e 
L o u i s X I V . p u b l i é e p a r D e p p i n g , I V . 120. 126. 140. 142. G é r i n , p . 336. 376 . 5 2 2 -
571. Col l . L a c . I , 8 4 1 s i g . F l e u r y , t . 5 6 p . 26. F e b r o n . a b b r e v i a t u s e u m n o t i s e d . 
M e c b l i n . 1 . 1 6 6 . B u u i x , L a v é r i t é s u r l a F a c u l t é d e t h é o l . d e P a r í s d e 1003 á 1682 
d ' a p r c s d e s d o c u m . i n é d i t e . A r r a s 1861. B a u e r , L a a c h e r S t i m m e n 1 8 7 3 X p . 
322-325. 

P r o t e s t a s y c e n s u r a s c o n t r a l a D e c l a r a c i ó n f u e r a d e F r a n c i a . 

2 1 . E s t o s s u c e s o s d e s p e r t a r o n i n t e r é s p r i m e r o y l u é g o g e n e r a l d i s -

g u s t o c u E u r o p a ; e n t o d a s p a r t e s s e c a l i f i c ó l a D e c l a r a c i ó n d e o s a d a , 

p e l i g r o s a y o c a s i o n a d a á p r o d u c i r u n c i s m a : O b i s p o s , U n i v e r s i d a d e s y 

s a b i o s p a r t i c u l a r e s l e v a n t a r o n l a v o z e n s o n d e p r o t e s t a c o n t r a s e m e -

j a n t e d o c u m e n t o . L a U n i v e r s i d a d d e D o u a y , i n c o r p o r a d a p o c o a n t e s á 



l o s d o m i n i o s d e F r a n c i a , h i z o e x p l í c i t a s r e p r e s e n t a c i o n e s a l R e y ; e n 

L o v a i n a p r o d u j o l a D e c l a r a c i ó n g r a n d e s c o n t e n t o , y e n E s p a ñ a é I t a l i a 

s e m u l t i p l i c a r o n l a s m a n i f e s t a c i o n e s a n t i g a l i c a n a s . P e r o n a d a h i r i ó el 

o r g u l l o francés t a n t o c o m o e l f a l l o d e l A r z o b i s p o d e G r a n y d e m á s p r e -

l a d o s h ú n g a r o s q u e , e n O c t u b r e d e 1 6 8 2 , p r o h i b i e r o n s o s t e n e r y e n s e ñ a r 

« l o s i n s í p i d o s y a b o r r e c i b l e s A r t í c u l o s h a s t a t a n t o q u e r e s o l v i e s e la 

c u e s t i ó n e l f a l l o i n f a l i b l e d e l a S e d e A p o s t ó l i c a . » 

E l R e y d i ó a l P a r l a m e n t o d e P a r í s e l e n c a r g o d e a r r a n c a r á l a S o r -

b o n a u n a C o n t r a c e n s u r a , p o r n o c r e e r p e r t i n e n t e e l j u i c i o d e l o s O b i s -

p o s , q u e y a s e h a b í a n s e p a r a d o , s o b r e s u p r o p i a c a n s a . M a s n o e r a cosa 

t a n f á c i l o b t e n e r d e l a U n i v e r s i d a d e l d i c t a m e n q u e s e q u e r í a ; d i ó s e l a r -

g a s a l a s u n t o ; d e s d e e l 1 . " d e M a r z o a l 1 8 d e M a y o d e 1 6 8 3 s e c e l e b r a -

r o n 4 5 s e s i o n e s , q u e t e r m i n a r o n c o n l a c e n s u r a d e u n a s o l a p r o p o s i c i ó n 

d e l a p a s t o r a l m e n c i o n a d a , á s a b e r : q u e « l a S e d e A p o s t ó l i c a e s l a ú n i c a 

q u e t i e n e e l p r i v i l e g i o d i v i n o é i n m u t a b l e d e f a l l a r s o b r e p u n t o s r e l a t i -

v o s á l a f e ; » s o b r e l o c u a l d i c t a m i n ó l a S o r b o n a q u e e s t a p r o p o s i c i o n , 

e n c u a n t o q u e d e s p o j a d e e s a a u t o r i d a d á l o s O b i s p o s y C o n c i l i o s , es 

f a l s a , o s a d a , e r r ó n e a , c o n t r a r i a á l a p r á c t i c a d e l a I g l e s i a y á l a p a l a -

b r a d e D i o s , s o s t e n i é n d o s e e n e l l a u n a d o c t r i n a c o n d e n a d a p o r l a F a c u l -

t a d a n t e r i o r m e n t e . E s t o d o l o q u e , c o n n o p e q u e ñ o e s f u e r z o , p u d o l o -

g r a r s e d e l a S o r b o n a . A p r o p u e s t a d e l a b o g a d o g e n e r a l T a l ó n a c o r d ó 

e l P a r l a m e n t o , e n e l m e s d e J u l i o , p r o h i b i r l a C e n s u r a d e T y r n o v a 

j u n t a m e n t e c o n u n e s c r i t o p u b l i c a d o e n L i e j a ; p e r o l a c o n s t a n c i a d e los 

t e ó l o g o s t e n í a i n d i g n a d o a l g o b i e r n o y c o n t r a r i a b a s u s p l a n e s . 
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E . S c h c l s t r a t e n , D o l u g e n d i s a c t i s c l e r i Cial l . 1682. S i o n d r . , R e g a l e sacerd . 
1 6 8 1 , G a l l i a v i n d í c a l a , 1 6 8 8 , n o v . r c c . 1702. K o c a b e r t i , A r z o b i s p o d e Valencia , 
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t r a c t a r a l g u n a s e n p r e s e n c i a d e l a r z o b i s p o H a r í a ? ; 3 . " el c é l e b r e o r a d o r .1. B . 
B o s s u e t , a u t o r d e l a f a m o s a D e c l a r a c i ó n y la p r i m e r a a u t o r i d a d d e los g a l i c a n o s . 
M á s m o d e r a d o e n l a f o r m a q u e la m a y o r í a d e s u s c o r r e l i g i o n a r i o s , c o n c u e r d a o n 
s u s c o n c l u s i o n e s f u n d a m e n t a l e s c o n l o s l l a m a d o s t e ó l o g o s c u r i a l i s t a s , t u v o e x c e -
s i v a s c o m p l a c e n c i a s c o n l o s p o d e r e s d e l a t i e r r a , y e s t o s m i r a m i e n t o s le o b l i g a -



r o n á v e c e s á o s a r n a l e n g u a j e a m b i g u o , p o r m á s q u e n u n c a s o s t u v o á s a b i e n d a s 
t e o r í a s c o n t r a r i a s á l a d o c t r i n a d e la I g l e s i a , r a z ó n p o r l a q u e m u c h o s cr í t icos 
c o m o el o r a t o r i a n o T h o m a s s i n , t r a t a n d e j u s t i f i c a r ó d i s c u l p a r s u c o n d u c t a v 
o t r o s m i r a n c o m o u n a r e t r a c t a c i ó n f o r m a l s u C a r t a p a s t o r a l d e l 16 d e Agos to 
d e 1699. 

R e s p e c t o d e s u c D e f e n s a d e l a D e c l a r a c i ó n d e l c l e r o g a l i c a n o , » p r e c i s a adver-
t i r q u e n o a p a r e c i ó h a s t a 26 a ñ o s d e s p u é s d e s u m u e r t e , a c a e c i d a e n 1 7 0 4 , por ¡a 
q u e m u c h o s l a c r e e n a p ó c r i f a . S i n e m b a r g o , s e s a b e q u e B o s s u e t c o m e n z ó esta 
o b r a á i n s t a n c i a d e L u i s X I V ; p e r o l a d e j ó i n c o m p l e t a p o r h a b e r r e n u n c i a d o á sa 
p u b l i c a c i ó n ; a d e m á s , p a r e c e s e g u r o q u e i o s e d i t o r e s q u e l a d i e r o n á l uz en La* 
x e m b u r g o a d u l t e r a r o n el t r a b a j o , a ñ a d i é n d o l e a l g u n a s a d i c i o n e s d e i m p o r t a n c i a . 
C o m o q u i e r a q u e s e a , d e s d e l a p u b l i c a c i ó n d e e s t a o b r a a p a r e c e B o s s u e t como 
p r i n c i p a l b a l u a r t e d e l g a l i c a n i s m o , y el n o m b r e d e t a n c e l e b r a d o e s c r i t o r d ió tal 
i m p o r t a n c i a á e s t a e s c u e l a , q u e s ó l o p o r él s o b r e v i v i ó á l o s b o r r a s c o s o s t i empos 
d e l a r e v o l u c i ó n f r a n c e s a y a ú n e n c o n t r ó p a r t i d a r i o s ó i m i t a d o r e s f u e r a d e Fran-
c i a . C o n j u s t i c i a s e l l a m a á B o s s u e t el « p a d r e d e la I g l e s i a d e l o s t e ó l o g o s católi-
c o - l i b e r a l e s » q u e b e s a n l o s p i e s a l R o m a n o P o n t í f i c e y l e a t a n l a s m a n o s , que 
h a c e n d e l a I g l e s i a i n s t r u m e n t o de l r é g i m e n p o l í t i c o , y p a r a q u i e n e s l a ciencia 
t e o l ó g i c a e s m o n o p o l i o d e l o s s a b i o s y e r u d i t o s q u e s i r v e n c i e g a m e n t e a l Estado. 
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1.° J . d e L a u n o y { O e u v r e s . P a r . 1131 ) , P u i s s a n c e r o y a l e s u r le m a r i a g e 1664; 
D e r e g i a i n m a t r i m o n i u m p o t e s t a t e . P a r . 1 6 1 4 , c o n d e n a d a e n R o m a el 10 d ç Se-
t i e m b r e d e 1688. — V é n é r a b l e t r a d i t i o n d e l ' é g l i s e r o m . c o n t r e l a s i m o n i e . — Su 
R e s p o n s i o a d I n q u i s . in p r i v i l e g i a P r a e m o n s t r a t . , P a r . 1 6 6 1 , f u é d e s a p r o b a d a por 
la A s a m b l e a de l C l e r o : D u P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I I p . 300. 2 ° K. !.. D u p i n , He 
a n t i q u a E c c l . d i s c i p l i n a . P a r . 1 6 8 6 , e s p e c i a l m e n t e p . 4 5 6 . 4 0 1 s i g . 3 8 0 s i g . — Pro-
l é g o m è n e s s u r l a B i b l e 1101 . D é f e n s e d e l a m o n a r c h i e d e S i c i l e . A m s t . 1710. 
•Nouvel le B i b l i o t h è q u e d e s a u t e u r s e c c l é s . P a r . 16S6 s i g . A c e r c a d e la r e t r ac t ac ión 
d e l a s t é s i s h e t e r o d o x a s s e n t a d a s e n e s t o s e s c r i t o s : Du P l e s s i s d ' A r g . , 1. c . p . 313-
385 . 3.° S o b r e l a P a s t o r a l d e B o s s u e t d e l 16 d e A g o s t o d e 1 0 9 9 : B a u s s e t , L . X 
e . 2 1 . B o s s u e t á d ' K s t r é e : D e f . Decl . X I . 2 0 . F e n e l o n c i t a d o p o r B a u s s e t , H i s t , de 
F é n é i o n I I I . 996 . F i e u r y , D i s c o u r s s u r l e s l i b e r t é s d e l ' é g l i s e g a l l i c . O p u s e , p . 37 
s i g . L e B r c t , M a g a z i n V I I p . 1 s i g s . , b a j o l a a u t o r i d a d d e F e n e l o n . S o b r e la De-
f e n s i o d e c l a r . C i e r i G a l l i c . c d . d e I . u x c m b . 1130. A m s t . 1145 . M o g u n t . 1188, véase 
W a l t e r , K . - R . I I § 1 1 4 , p . 2 7 0 - 2 7 3 . 1 3 . a e d . P h i l l i p s , K . - R . I I I § 135 p . 3 6 3 s i g . ' 
D e l a C a r t a p a s t o r a l d e l c a r d e n a l T e n c i n , f e c h a 15 d e D i c i e m b r e d e 1735, deducen 
m u c h o s c r í t i c o s q u e l a o b r a e s a p ó c r i f a ó i n t e r p o l a d a . S o a r d i , D e s u p r . Rom. 
P o n t i f . a u e t o r . A v e n . 1747 t . I I L . I V c. 5 § 1 p . 188. 195. G r e g . T r a u t w e i n , Viñ-
d i c . a d v . J . F e b r o n . l i b r . s i n g . A n g . V i n d . 1765. Z a c e a r í a , A n t i f e b r o n i o 1 . 1 . In-
t r o d . p . C X V l s i g . C X X I I . B e n e d i c t o X I V a f i r m a e n u n a c a r t a a l A r z o b i s p o de 
C o m p o s t e l a , c o n f e c h a 2 d e J u l i o d e 1 7 4 8 , q u e s i b i e n e l a ñ o 1 7 3 0 , b a j o C l e m e n -
t e X I I , s e p e n s ó y a e n la c o n d e n a c i ó n d e l e s c r i t o , s e h a b í a d e s i s t i d o d e ese pro-
p ó s i t o , p o r n o d e n i g r a r l a m e m o r i a d e u n h o m b r e t a n e m i n e n t e y e v i t a r n u e v a s 
d i s c o r d i a s . C o n s ú l t . G a p p en l a R e v i s t a t e o l ó g i c a d e I n n s p r u c t , d e 1878, IV 
p . 6 0 9 s i g s . 

I I I . I x » s P a p a s d e l a p r i m e r a m i t a d d e l s i g l o X V I I I . 

C l e m e n t e X I . 

•25. E n e l C ó n c l a v e d e l a ñ o 1 7 0 0 l a m a y o r í a d e l o s C a r d e n a l e s f a v o -

r e c í a l a c a n d i d a t u r a d e l c a r d e n a l M a r e s c o t t i , m u y e s t i m a d o p o r s u f i r -

m e z a d e c a r á c t e r , q u e g o z a b a d e g r a n d e s s i m p a t í a s e n l a s C o r t e s d e 

V i e n a y d e E s p a ñ a ; m a s c o m o s e o p u s i e r a F r a n c i a á s u e l e c c i ó n , d e s -

c a r t a d a t a m b i é n l a c a n d i d a t u r a d e C o l l o r e d o , r e s u l t ó p o r ú l t i m o e l e g i d o 

e l 2 3 d e N o v i e m b r e J u a n F r a n c i s c o A l b a n i , q u e n o a c e p t ó l a t i a r a s i n o 

d e s p u e s d e m a d u r o e x á m e n . E l n u e v o P o n t í f i c e , q u e s e l l a m ó C l e m e n -

t e X I , h a b í a n a c i d o e n U r b i n o e l a ñ o 1 6 4 9 ; e r a n i e t o d e l s e n a d o r A l -

b a n i y m e r e c i ó q u e I n o c e n c i o X I I d e p o s i t a r a e n é l t o d a s u c o n f i a n z a . 

H a b í a s e d i s t i n g u i d o p o r s u c e l o e n l a p r e d i c a c i ó n y p o r s u e r u d i c i ó n 

t e o l ó g i c a ; a h o r a s e h i z o n o t a r p o r s u p r u d e n c i a e n e l g o b i e r n o , s u e x -

q u i s i t o c u i d a d o e n l a p r o v i s i o n d e e m p l e o s e c l e s i á s t i c o s y s u a v e r s i ó n a l 

n e p o t i s m o , á 1a v e z q u e p o r s u c a r á c t e r a f a b l e v b o n d a d o s o . N o m b r ó 

S e c r e t a r i o d e E s t a d o á P a o l u z z i , h o m b r e d e g r a n e x p e r i e n c i a ; d i ó e l 

c a r g o d e d a t a r i o á S a c r i p a n t e , v e l d e S e c r e t a r i o d e l o s B r e v e s a l p r e -

l a d o O l i v i e r i . p a r i e n t e d e l P o n t í f i c e . C l e m e n t e X I c o n s a g r ó e s p e c i a l 

a t e n c i ó n a l m e j o r a m i e n t o d e l a a d m i n í s t r a c i o u d e j u s t i c i a y á l a r e f o r m a 

d e l o s e s t a b l e c i m i e n t o s p e n a l e s d e l o s E s t a d o s P o n t i f i c i o s , p r o t e g i ó s i n 

d e s c a n s o l a s m i s i o n e s y v e l ó c o n c e l o i n q u e b r a n t a b l e p o r l a c o n s e r v a -

c i ó n d e l a p u r e z a d e l a f e y p o r m a n t e n e r i n c ó l u m e s l o s d e r e c h o s d e l a 

S e d e A p o s t ó l i c a . P e r o l o s S o b e r a n o s d e l a t i e r r a h a b í a n p e r d i d o v a t o d o 

r e s p e t o y c o n s i d e r a c i ó n a l j e f e d e l a I g l e s i a , c u y a s p r o t e s t a s y r e c l a -

m a c i o n e s a p é n a s e n c o n t r a b a n a p o y o e n l o s P r i n c i p e s q u e m á s b l a s o n a -

b a n d e c a t ó l i c o s . 

OBRAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 2 5 . 

G a l l a n d , D i e P a p s t w a h l d e J . 1700. A n u a r i o h i s t ó r i c o d e l a S o c i e d a d G ó r r e s . 
1882 I I p . 2 1 0 s i g s . ; I I I p . 3 5 5 s i g s . ; I V p. 5 9 6 s i g s . O b r a s d e C l e m e n t e X I . R o m a 
1722. F r a n c f o r t 1729 s i g . t . 12. B u l l . 51. t . X I I . B u d e r , V i d a d e C l e m e n t e X I . 
F r a n e f . 1721. 3 v o l s . ( P o l i d o r o ) , L i b r i VI d e v i t a e t r e b . g e s t . C le in . X I . U r b i n . 
1724. R e b o u l e t , H i s t . d o C l é m . X I . A v i g n . 1 7 5 2 . 4 . t . 2 . L a l ì t e a u , V i e d e C l é m . X I . 
P a d o u e 1752. G a r n a c c i , V i t . e t r e s g e s t . R o m . P o n t i f . R o m . 1 7 5 1 1 . I I c . 1. F l e u -
r v , t . 6 6 p . 5 8 8 s i g . I n f o r m e s d e l o s e m b a j a d o r e s v e n e c i a n o s F.r izzo 1 7 0 2 , M o r o -
s i n i 1 7 0 7 , L o r e n z o T i e p o l o 1 7 1 2 , y A n d r . C o r n e r 1721 en R a n k e , I I I p . 493 -501 . 
L a C a r t a d e F e n c l o n á A l e m a n n i , de l 10 d e F e b r . d e 1710, e n el A m i d e l a r e l i g i ó n 
1853 n . 5560 p . 243 . S o b r e l o s t r a b a j o s d e e s t e P o n t í f i c e e n f a v o r d e l a s M i s i o n e s : 
M e j e r , P r o p a g . I p . 1 5 0 s i g s . 



El r e ino d e Prus ia . — L a g u e r r a d e suces ión en España . 

2 6 . B a j o el p o n t i f i c a d o d e C l e m e n t e X I 1 7 0 0 á 1 7 2 1 ) o c u r r e n e n e l 

c o n t i n e n t e e u r o p e o s u c e s o s de g r a n t r a s c e n d e n c i a . E l p r í n c i p e p a l a t i n o 

F e d e r i c o d e B r a n d e n b u r g o t o m ó e n 1 7 0 0 e l t í t u l o d e R e y d e P r u s i a , 

s e n t a n d o l o s f u n d a m e n t o s d e e s t a g r a n p o t e n c i a p r o t e s t a n t e . E l P a p a , 

q u e n o h a b i a r e c o n o c i d o á l o s P r i n c i p e s p a l a t i n o s c r e a d o s á l a s o m b r a 

d e l p r o t e s t a n t i s m o , n o p o d í a e n m a n e r a a l g u n a r e c o n o c e r e l n u e v o E s -

t a d o , p o r c u a n t o e n e l d e P r u s i a c o n c u r r í a , a d e m á s , l a c i r c u n s t a n c i a 

d e f o r m a r p a r t e d e l o s d o m i n i o s a r r e b a t a d o s i n d e b i d a m e n t e á l a O r d e n 

t e u t ó n i c a ; e n s u c o n s e c u e n c i a , p r o t e s t ó c o n t r a l a c r e a c i ó n d e l n u e v o 

r e i n o , a u n q u e i n ú t i l m e n t e . 

N o filé m é n o s p e l i g r o s a l a g u e r r a d e s u c e s i ó n e n E s p a ñ a . M u e r t o 

C á r l o s I I el 1 . ° d e N o v i e m b r e d e 1 7 0 0 s in d e j a r h e r e d e r o v a r ó n , s e d i s -

p u t a r o n l a c o r o n a l a s c a s a s d e A u s t r i a y d e F r a n c i a . L a p a c í f i c a m e -

d i a c i ó n d e l R o m a n o P o n t í f i c e n o d i ó r e s u l t a d o s ; á n t e s p o r e l c o n t r a r i o , 

los d o s p r e t e n d i e n t e s l e a s e d i a r o n p a r a a t r a e r l e á s u p a r t i d o , c o n s i d e -

r a n d o c o m o u n a o f e n s a t o d a m a n i f e s t a c i ó n d e s i m p a t í a q u e h a c í a en 

f a v o r d e s u a d v e r s a r i o . L a g u e r r a t u v o d i f e r e n t e s a l t e r n a t i v a s . E l P r i u -

c i p e Don F e l i p e e n t r ó e n M a d r i d e l 14 de A b r i l d e 1 7 0 1 y p a r e c í a l l e -

v a r n o t a b l e v e n t a j a a l p a r t i d o d e l a r c h i d u q u e C á r l o s . P a r t i ó l u é g o p a r a 

I t a l i a , l l e g a n d o el 1 6 d e A b r i l d e 1 7 0 2 á N á p o l e s , d e s d e d o n d e d e s p a -

c h ó u n a e m b a j a d a a l P a p a , q u i e n le e n v i ó , c o n u n e s c r i t o , a l c a r d e n a l 

B a r b e r i l » . E s t a a t e n c i ó n , q u e p u d o m u y b i e n i n t e r p r e t a r s e c o m o u n 

a c t o d e p n r a c o r t e s í a , o f e n d i ó d e t a l m o d o a l E m p e r a d o r , q u e m a n d ó 

r e t i r a r d e R o m a á s u e m b a j a d o r . E n t r e t a n t o el a r c h i d u q u e p e n e t r ó en 

C a t a l u ñ a , l o q u e o b l i g ó á F e l i p e V á r e g r e s a r á E s p a ñ a . P o r m á s q u e 

e l P a p a h a b í a d e c l a r a d o e x p r e s a m e n t e q u e n o q u e r í a p r e j u z g a r e l d e r e -

c h o d e n i n g u n o d e l o s p r e t e n d i e n t e s , p o r el h e c h o d e d a r el t i t u l o de 

R e y á u n o y á o t r o , F e l i p e V , d i s g u s t a d o d e q u e s o s t u v i e s e r e l a c i o n e s 

c o n el a r c h i d u q u e C á r l o s . r e t i r ó t a m b i é n á s u e m b a j a d o r d e R o m a . 

P o r e l c o n t r a r i o el e m p e r a d o r J o s é I 1 7 0 0 - 1 7 1 1 , s u p o n i e n d o q u e 

C l e m e n t e X I c o m b a t í a l a c a u s a d e s u h e r m a n o , m a n d ó i n v a d i r los E s -

t a d o s P o n t i f i c i o s c o n t r o p a s a u s t r í a c a s q u e c o m e t i e r o n t o d a c l a se de 

a t r o p e l l o s , a t a c ó l o s d e r e c h o s d e s o b e r a n í a d e l P o n t í f i c e s o b r e P a t i n a , 

P l a a e n c i a , C o m a c c h i o y o t r o s t e r r i t o r i o s , d e v a s t ó l o s d u c a d o s i t a l i a n o s , 

m a l t r a t ó á l o s v a s a l l o s d e l P a p a y c o m e t i ó o t r a s m u c h a s i n j u s t i c i a s , t o -

m a n d o p o r p r e t e x t o e l <; d e r e c h o d e l a s p r i m e r a s p r e c e s , » s o b r e el q u e 

d e s p u e s s e l l e g ó á u n a r r e g l o . C l e m e n t e X I , s i n t r o p a s q u e o p o n e r á 

l a s i m p e r i a l e s , v i e n d o s e p o r t a n t o i m p o s i b i l i t a d o p a r a d e f e n d e r s u s d o -

m i n i o s , t u v o q u e a c e p t a r l a s e s t i p u l a c i o n e s d e p a z d i c t a d a s p o r e l E m -

p e r a d o r e n 1 7 0 9 , y e n s u c o n s e c u e n c i a r e c o n o c e r a l a r c h i d u q u e C á r l o s 

H e v de E s p a ñ a y N á p o l e s . I r r i t a d o d e e s t o F e l i p e V , p r o h i b i ó t o d a c o -

m u n i c a c i ó n c o n R o m a , e x p u l s ó d e E s p a ñ a a l N u n c i o y c e r r ó s u t r i b u -

n a ! , q u e d a n d o s u s p e n d i d a s p o r m u c h o t i e m p o l a s r e l a c i o n e s d e E s p a ñ a 

c o n l a S a n t a S e d e . 
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Cleru. cpp . et brevia selecta cd. F rancof . p . 4 3 s i g . F r . M. O t t i e r i , Is toría del le 
gu^r re avvenu te ín Euro¡11 e pa r t i eo la ru ieu te íu I t a l i a per la succcss ione alia m o -
narchia di S p a g n a . l iorna 1128. Car i v , I i o o d e n , E u r o p . Gcsch. im 18. F a h r h . I . 
Abth. Dcr s p a n . Erbfo igekr ieg I . B d . Düsse ldo r í 1870. Arch ivo p a r a la Teología 
ca tó l ica , T o m . 10 p . 185 s igs . S o b r e la con t ienda re la t iva al j a s p r i m a r u m p r e -
curn , de que va h i c i m o s menc ión en o t ro l u g a r ; Bul l . X I I p . 53Ü-543. Cons t . 131 
sig. a. 1714. L u n i g , Spici l . eccl. t . I c. 1 p . 170 sig. Conr . O l i g e r , Diss. de p r i m i s 
precibus. Fr ib . 1700. 

Con t i enda c o n A m a d e o n de Saboya . 

2 7 . E n l a m i s m a I t a l i a s e s u s c i t a r o n a l R o m a n o P o n t í f i c e t o d a c l a s e 

d e d i f i c u l t a d e s . E l d u q u e V í c t o r A m a d e o I I d e S a b o y a ( 1 6 7 5 - 1 7 3 0 } 

s o s t u v o c o n s t a n t e s p o l é m i c a s c o n a l g u n o s p r e l a d o s e x t r a n j e r o s , c u y a s 

d i ó c e s i s se i n t r o d u c í a n e n l o s d o m i n i o s d u c a l e s ; s o l i c i t ó e l d e r e c h o i l i -

m i t a d o d e n o m b r a m i e n t o p a r a l o s o b i s p a d o s y l a s a b a d í a s , y c o m o n o 

f u e s e n a t e n d i d a s s u s e x a g e r a d a s p r e t e n s i o n e s , a p e l ó á o d i o s a s r e p r e s a -

l i a s p o n i e n d o t r a b a s a l i n g r e s o e n e l e s t a d o e c l e s i á s t i c o , y e n 1 7 0 1 

m a n d ó r e t i r a r á s u r e p r e s e n t a n t e e n R o m a . N i u n B r e v e d e C l e m e n t e X 

r e d a c t a d o e n t é r m i n o s m u y c o n c i l i a d o r e s , n i l a s p r o p o s i c i o n e s p a r a u n 

a r r e g l o a m i s t o s o q u e l e p r e s e n t ó e n 1 7 0 2 , p o r m e d i o d e s u a g e n t e S a r -

d i n i , d i e r o n r e s u l t a d o , á n t e s b i e n c o n t i n u a r o n l o s a t r o p e l l o s c u t a l e s 

t é r m i n o s , q u e el a ñ o 1 7 0 7 s e v i ó p r e c i s a d o e l P a p a á d e c l a r a r n u l o s 

m u c h o s d e los a c t o s a r b i t r a r i o s d e l g o b i e r n o s a b o y a n o . 

L é j o s d e c o n t e n e r s e p o r e s o el d u q u e , e n 1 7 1 0 c r e ó u n E c o n o m a t o 

p a r a l a a d m i n i s t r a c i ó n d e l o s b e n e f i c i o s v a c a n t e s , s i n p r e o c u p a r s e d e 

p e d i r l a a p r o b a c i ó n d e l P a p a ó d e l o s O b i s p o s ; d i ó a l P l a c e t u n a a m p l i -

t u d a r b i t r a r i a y p r o h i b i ó l a p u b l i c a c i ó n d e l a s c e n s u r a s p o n t i f i c i a s . 

T a m p o c o d i ó r e s u l t a d o l a m i s i ó n d e l c o n d e d e G u b e r n a t i s , e n v i a d o e n 

1 7 1 1 á R o m a c o n p r o p o s i c i o n e s d e a r r e g l o , e n r a z ó n á q u e e l d u q u e s e 

n e g ó á r e t i r a r l o s d e c r e t o s c o n t r a r i o s á l o s d e r e c h o s d e l a I g l e s i a ; p e r o 

e n 1 7 1 2 , r e c i b i d a s l a s o p o r t u n a s s e g u r i d a d e s d e s u m i s i ó n , e l P a p a c o n -

firmó e l c a r g o d e E c ó n o m o R e a l c o n el t í t u l o d e a p o s t ó l i c o . 

A l a ñ o s i g u i e n t e s e a j u s t a l a p a z d o U í r e c h t , p o r l a q u e s e c o n f i r i ó 

a l d u q u e e l t í t u l o de R e y y el d e r e c h o d e s u c e s i ó n á l a c o r o n a d e E s p a -

ñ a , e n el c a s o de e x t i n g u i r s e l a r a m a d e F e l i p e V , c o n l a s o b e r a n í a SO-

TOMO V. 4 2 



b r e l a i s l a d e S i c i l i a ; p e r o l a s p a r t e s c o n t r a t a n t e s , c o n I n g l a t e r r a á l a 

c a b e z a , n o s e c u i d a r o n d e m a n t e n e r i n c ó l u m e s l o s d e r e c h o s d e l a S a n t a 

S e d e . E n c a m b i o e l n u e v o R e y t u v o b u e n c u i d a d o d e e x i g i r l a c o n f i r -

m a c i ó n d e l o s p r i v i l e g i o s d e l a « M o n a r q n i a s i c i l i a n a , » s o b r e l o s q u e y a 

s e h a b í a s u s c i t a d o u n a c o n t i e n d a q u e a h o r a t o m ó m a y o r e s p r o p o r c i o n e s . 

A l d e c r e t o p o n t i f i c i o d e l 2 8 d e F e b r e r o d e 1 7 1 5 , a b o l i e n d o e l T r i b u n a l 

d e l a M o n a r q u í a , r e s p o n d i ó l a c o r t e d e P a l e r m o c o n v i o l e n t a s p r o t e s t a s 

y m e d i d a s a r b i t r a r í a s . E n t r e t a n t o p e s a b a e l I n t e r d i c t o s o b r e l a i s l a , 

c u y o s h a b i t a n t e s o d i a b a n l a d o m i n a c i ó n s a b o y a n a ; p e r o l a s c o s a s c o n -

t i n u a r o n a s í h a s t a 1 7 1 8 . 
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C a r n t t i , H i s t o r i a d e l r e i n o d e V í c t o r A m a d e o I I , T n r i n 1 8 5 6 , e s p e c i a l m e n t e l a s 

p á g s . 8 2 y s i g . 184-85. L a f i t e a u , 1. c . I I . 7 8 . Mi o b r a : N e g o c i a c i o n e s de l I ' i a m o n t e 

c o n l a S a n t a S e d e . ' W u r z b . 1876. S e n t í s , L a M o n a r q u í a s i c i l i a n a p . 1 4 0 158; l a 

C o n s t i t . Romams Pmüifcx, e n l a m i s m a p. 2 5 8 - 2 6 3 , y B u l l . R o m . V I I I . 148 s i g . 

D u P l c s s i s d ' A r g . , I I I , I I p . 601 -606 . 

n e g o c i a c i o n e s c o n E s p a ñ a . — C o n f l i c t o c o n l o s g o b i e r n o s c a t ó l i c o s . 

2 8 . E l a m b i c i o s o c a r d e n a l A l b e r o n i n e g o c i ó c o n E s p a ñ a u n C o n c o r -

d a t o q u e l l e v a l a f e c h a d e 1 7 1 7 ; p e r o , s e g ú n p a r e c e , n o a l c a n z ó l a i n -

d i s p e n s a b l e r a t i f i c a c i ó n d e l R o m a n o P o n t i f i c o , n i s e l l e v ó a l t e r r e n o d e 

l a p r á c t i c a . E l i n t r i g a n t e A l b e r o n i s i g u i ó u n a p o l í t i c a d e d o b l e z y e n -

g a ñ o , p r o m e t i e n d o a l P a p a n o a t a c a r l o s d o m i n i o s i m p e r i a l e s d e I t a l i a 

m i é n t r a s d u r a s e l a g u e r r a c o n l o s t u r c o s y p r e s t a r e n é s t a e l c o n c u r s o 

d e l a e s c u a d r a , d e l a q u e , m u y a l c o n t r a r i o , s e v a l i ó p a r a a r r e b a t a r a l 

E m p e r a d o r l a i s l a d e C e r d e ñ a , A l a ñ o s i g u i e n t e c o n q u i s t a r o n l o s e s p a -

ñ o l e s l a d e S i c i l i a , q u e t u v i e r o n q u e e v a c u a r l a s t r o p a s d e V í c t o r A m a -

d e o I I . I n m e d i a t a m e n t e e n t a b l ó F e l i p e V n e g o c i a c i o n e s c o n R o m a p a r a 

a r r e g l a r l o s a s u n t o s e c l e s i á s t i c o s d e e s t a i s l a ; p o r d e p r o n t o s e l e v a n t ó 

e l I n t e r d i c t o y s e a u t o r i z ó e l r e g r e s o d e l o s s i c i l i a n o s d e s t e r r a d o s , d e -

j á n d o s e e n t r e v e r l a e s p e r a n z a d e u n a r r e g l o d e f i n i t i v o s o b r e l a b a s e d e 

l a a b o l i c i o n d e l a M o n a r q u í a s i c i l i a n a . 

V í c t o r A m a d e o I I s i g u i ó l l e n a n d o l a m e d i d a d e s u s a r b i t r a r i e d a d e s 

c o n u n a ó r d e n d i c t a d a e n 1 7 1 9 , p o r l a q u e p r e s c r i b í a e l u s o d e l P l a c e t 

e n s u s d o m i n i o s p a r a t o d a d i s p o s i c i ó n e m a n a d a d e l e x t r a n j e r o , l o q u e 

d i ó l u g a r á u n a p r o t e s t a d e l P a p a y á l a s n e g o c i a c i o n e s q u e s e s i g u i e -

r o n l u é g o c o n e l c a r d e n a l A l b a n i . E n m e d i o d e t a n t a s c o m p l i c a c i o n e s 

m u r i ó C l e m e n t e X I e l 1 9 d e M a r z o d e 1 7 2 1 , d e s p u e 3 d e u n a v i d a d e 

l u c h a c o n s t a n t e c o n l o s e n e m i g o s d e l a I g l e s i a y d e s u f r i m i e n t o s i n -

d e c i b l e s . 

S u s N u n c i o s t u v i e r o n q u e a b a n d o n a r , u n o t r a s o t r o , l a s C o r t e s d e 

V i e n a , T u r i n , M a d r i d , B a r c e l o n a y Ñ a p ó l e s ; e n t o d a s p a r t e s s e p o n í a n 

t r a b a s á l o s O b i s p o s y r e g u l a r e s p a r a i m p e d i r l e s t o d a r e l a c i ó n c o n R o m a , 

l o m i s m o q u e p a r a l a p u b l i c a c i ó n d e l o s d o c u m e n t o s p o n t i f i c i o s ; d i s m i -

n u í a n s e l o s i n g r e s o s d e l a C u r i a , i n f e r í a n s e á l a I g l e s i a t o d a c l a s e d e i n -

s u l t o s y o f e n s a s , y s e c o m b a t í a n ó i n t e r p r e t a b a n t o r c i d a m e n t e l o s a c t o s 

m á s n o b l e s d e l j e f e d e l a C r i s t i a n d a d . L a p o l í t i c a , d e s p r e c i a n d o l o s m á s 

s a g r a d o s d e r e c h o s , s ó l o a t e n d í a á s u s p r o p i o s i n t e r e s e s m a t e r i a l e s . M u e r -

to e l e m p e r a d o r J o s é I , e l 1 7 d e A h r i l d e 1 7 1 1 , h e r e d ó l a c o r o n a e l a r -

c h i d u q u e C a r l o s ( V I : , l o q u e l e o b l i g ó á d e s i s t i r d e s u s p r e t e n s i o n e s á l a 

d e E s p a ñ a . P o r l a p a z d e R a s t a t t , a j u s t a d a e l 6 d e M a r z o d e 1 7 1 4 , o b -

t u v o A u s t r i a l o s t e r r i t o r i o s d e N á p o l e s y M i l á n , c o n l a i s l a d e C e r d e ñ a , 

p e r d i d a n u e v a m e n t e p o c o t i e m p o d e s p u e s . N o o b s t a n t e , C á r l o s V I t r a t ó 

d e a u m e n t a r s u s d o m i n i o s , h a c i e n d o v a l e r p r e t e n s i o n e s q u e s u s c i t a r o n 

g r a n d e s c o m p r o m i s o s á l a S a n t a S e d e . 

OBRAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBP.E EL NÚMERO 2 8 . 

E l p r o y e c t o d o C o n c o r d a t o d e 1 7 1 4 , e n 18 p á r r a f o s , e n T e j a d a , o b r . c i t . p . 92 -
9-1, y el T r a t a d o d e l E s c o r i a l d e 1717 e n 16 p á r r a f o s i b id . p . 94 -95 . A r c h i v o p a r a e l 
d e r e c h o c a n ó n i c o c a t ó l i c o , 1. c. p . 187 s i g s . S e g ú n o p i n a S e n t í s , 1. c . p . 154. C l e -
m e n t e X I n o r a t i f i e ó e l C o n c o r d a t o d e 1 7 1 7 ; n o o b s t a n t e , R i g a n t . m R e g . C a n c e l l . 
IX § 2 n . 32. 3 3 t . I I p . 2 4 , í n R e g . X L V § 1 n . 2 1 8 . 2 1 9 . t . I I I p . 399 . 4 0 0 , c i t a , 
s i n r e p a r o a l g u n o , d o s a r t í c u l o s d e l m i s m o , y e l c a r d e n a l C o n s a l v i le c i t a e x p l í -
c i t a m e n t e e n u n a n o t a d e l a ñ o 1802 . A r t a u d , Vio d e P i e VI I . 1 . 1 c k a p . 17. L a s 
n e g o c i a c i o n e s c o n V í c t o r A m a d e o : C a r u t t i , 1. c . p . 4 0 4 s i g . 

I n o c e n c i o X I I I . 

2 9 . E l C ó n c l a v e e l e v ó a l S o l i o P o n t i f i c i o a l c a r d e n a l M i g u e l A n g e l 

C o n t i , o r i u n d o d e u n a f a m i l i a n o b l e r o m a n a , q u e g o z a b a d e g r a n d e s 

s i m p a t í a s e n l a C o r t e d e V i e n a ; a d o p t ó e l n o m b r e d e I n o c e n c i o X I I I , y 

e n s u c o r t o p o n t i f i c a d o d e 3 4 m e s e s ( 1 7 2 1 - 1 7 2 4 ) g o b e r n ó c o n p r u d e n c i a 

y s a b i d u r í a l a I g l e s i a . P o r m e d i a c i ó n d e l c a r d e n a l A l t h a n e n t a b l ó n e g o -

c i a c i o n e s c o n e l e m p e r a d o r C á r l o s V I , c o n f i r i é n d o l e , e n 1 7 2 2 , l a i n v e s -

t i d u r a d e l r e i n o d e N á p o l e s . S i n e m b a r g o , é s t e , a c c e d i e n d o á l o s d e s e o s 

d e l a r e i n a d e E s p a ñ a , c o n l o s q u e s e m a n i f e s t a r o n c o n f o r m e s c a s i t o d a s 

l a s p o t e n c i a s , d i ó a l p r í n c i p e C á r l o s d e E s p a ñ a l o s d u c a d o s d e P a r m a y 

P i a c e n z a , c o n e v i d e n t e m e n o s p r e c i o d e l o s a n t i g u o s d e r e c h o s d e l a 

S a n t a S e d e , q u e f u e r o n r e i v i n d i c a d o s p o r I n o c e u c i o X I I I . 

P a r a a r r e g l a r l o s a s u n t o s e c l e s i á s t i c o s d e E s p a ñ a e x p i d i ó e l P a p a , c u 

M a r z o d e 1 7 2 3 , u n a B u l a m u y e x t e n s a , d e a c u e r d o c o n F e l i p e V , c u y a 

o b s e r v a n c i a f u é r e c o m e n d a d a p o r R e a l d e c r e t o . E s t e s a b i o P o n t í f i c e d i c t ó 



o t r a s m u c h a s d i s p o s i c i o n e s q u e c o n t r i b u y e r o n á m e j o r a r l a s i t u a c i ó n d e 

l a I g l e s i a , y c o n c e d i ó 4 l o s v e n e c i a u o s y m a l t e s e s s u b s i d i o s p a r a l a 

g u e r r a c o n t r a l o s t u r c o s . P e r o n o p o c a s v e c e s s e v i ó c o n t r a r i a d o e n s u s 

n o b l e s p r o p ó s i t o s , c o m o c u a n d o el g o b i e r n o f r a n c é s l e o b l i g ó á i n v e s t i r 

c o n l a p ú r p u r a c a r d e n a l i c i a a l i n d i g n o c l é r i g o D u b o i s , c u y o a c t o a r r a u c ó 

l á g r i m a s a l i u t e g é r r i m o P o n t í f i c e . I n o c e n c i o f a l l e c i ó e l 7 d e M a r z o 

d e " l 7 2 l . 

OBRAS DE CONSULTA SOBRE EL NÚMERO 2 9 . 

R a n k e , 1. c . l i l p . 501 . M . v . M a y e r . D i e P a p s t w a h l I n n o c e n z ' X I I I . V i e n a 
1811 . S e n t í s , 1. c. p . 15S s i g . 1.a P r o t c s t a t i o n o m i n e S c d i s A p o s t , e m i s s a in c o n -
v e n t o C a m e r a c e n s i , e n K o u s s e t , S u p l e m e n t o a l C u e r p o d i p l o m . d e D u m o n t I i i , 
I I p 1 1 3 I . a B u l a A p o s t o l i e i m i u i s t c r i i d e l 1 3 ó 2 3 d e M a r z o d o 1 1 2 3 s o b r e los 
a s u n t o s d e E s p a ñ a : B n l l . e d . L t n e m b . 1 7 4 0 , V. T i l t . X I I I p . 6 0 - 6 5 ; e n e s p a ñ o l , 
en la C o l c c c i o u d e l o s C o n c o r d a t o s p . 63 -80 . C o n s ú l t . T e j a d a y R a m i r o , 1. c. p . 
83 -92 . A r c h i v o p a r a el d e r e c h o c a n ó n i c o , 1. c. p . 1 9 1 s i g s . — G u a r n a c c i , I I p . 331 
s i g . L a b i o g r a f í a d e I n o c e n c i o X I I I s e p u b l i c ó en C o l o n i a e l a ñ o 1721 . 

B e n e d i c t o X I I I . 

8 0 . E l 2 9 d e M a y o f u é e l e g i d o e l c a r d e n a l V i c e n t e M a r í a O r s i n i , q u e 

a c e p t ó l a t i a r a c o n l á g r i m a s e n l o s o j o s , ú n i c a m e n t e p o r d e f e r e n c i a a l 

g e n e r a l d e l o s d o m i n i c o s , á c u y a O r d e n p e r t e n e c í a , y á q u i e n p r o f e s ó 

s i e m p r e s i n g u l a r r e s p e t o . B e n e d i c t o X I I I o b s e r v ó e n e l t r o n o p o n t i f i c i o 

e l m i s m o g é n e r o d e v i d a q u e á n t e s d e s u e x a l t a c i ó n ; d i c t ó p r u d e n t e s 

d i s p o s i c i o n e s p a r a r e p r i m i r e l l u j o d e l o s C a r d e n a l e s y d e l c l e r o , a l q u e 

o b l i g ó á u s a r e l t r a j e p r o p i o d e s u c l a s e , y d e e s t a m a n e r a c o r r i g i ó 

g r a n n ú m e r o d e a b u s o s . 

" E x c e l e n t e s r e s u l t a d o s d i ó e l C o n c i l i o p r o v i n c i a l l a t e r a n e n s c q u e c e l e -

b r ó e n 1 7 2 5 , a l q u e c o n c u r r i e r o n 8 0 p r e l a d o s y 3 5 p r o c u r a d o r e s d e 

O b i s p o s a u s e n t e s . O c u p ó l a p r e s i d e n c i a e l m i s m o P o n t í f i c e , q u e y a h a b í a 

c e l e b r a d o v a r i o s S í n o d o s d e e s t a c l a s e e n s u a r c h i d i ó c e s i s d e B e n e v e n t o . 

E l c e l o d e B e n e d i c t o n o s e l i m i t a b a á l a c a p i t a l , s i u o q u e e x t e n d í a s u 

b e n e f i c i o s a i n f l u e n c i a á t o d a l a c r i s t i a n d a d . B a j o p e n a s s e v e r a s p r o h i b i ó 

e n B o m a e l j u e g o d e l o t e r í a , i m p o r t a d o d e G é n o v a b a j o A l e j a n d r o V i l , 

c o m o y a l o h a b í a n i n t e n t a d o v a r i o s d e s u s p r e d e c e s o r e s . S i n p e r j u d i c a r 

á n i n g u n a d e l a s d e m á s O r d e n e s r e l i g i o s a s , d i s p e n s ó g r a n d e s f a v o r e s á 

l o s d o m i n i c o s ; f o m e n t ó a s i m i s m o l a s c i e n c i a s , y a c o u e l e j e m p l o , p o r 

c u a n t o s e d i s t i n g u i ó c o m o e s c r i t o r e n e l r a m o d e T e o l o g í a , y a e s t i m u -

l a n d o a l c l e r o á e m p r e n d e r t r a b a j o s c i e n t í f i c o s . L a a t e n c i ó n q u e p r e s t a b a 

á t o d o s l o s a s u n t o s e c l e s i á s t i c o s n o l e h a c í a d e s c u i d a r l o s i n t e r e s e s m a -

t e r i a l e s d e l o s E s t a d o s P o n t i f i c i o s , e l c o m e r c i o y l a i n d u s t r i a p r i n c i p a l -

m e n t e . M a n t u v o a m i s t o s a s r e l a c i o n e s c o n l o s g o b i e r n o s c a t ó l i c o s , y e l 

E m p e r a d o r l e d e v o l v i ó e l t e r r i t o r i o d e C o m a c c h i o , d e s m e m b r a d o d e l o s 

E s t a d o s d e l a I g l e s i a e n 1 7 0 8 . 
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B e n c d . X I I I . O p p . t h e o l . B o m . 1 7 2 8 f o l . t . 3 . B u l l . R o m . C o n t . e d . l . u x e m b . 
1727 s i " . I I . 1 2 7 s i g . : I V . 2 2 6 s i g . I c ó n m e n t i s e t c o r d i s B e n e d . X I I I . F r e í . 1723. 
A l e x . B o r g i a , B e n e d . X I I I . v i t a . I t o m . 1752 . 4 , v e r s i ó n a l e m . F r a n c f . 1754 . V i d a 
v h e c h o s d e B e n e d . X I I I . F r S n c f . 1731. R e u m o n t , I I I . I I p . 6 5 2 s i g . C o n c . p r o v . 
R o m . Co l l cc t . L a c . t . 1 p . 311 s i g . P r o h i b i e r o n e l j u e g o d e l a l o t e r í a I n o c e n c i o X I 
con f e c h a 3 d e D i c i e m b r e d e 1 6 8 5 , I n o c e n c i o X I I e l 2 4 d e M a r z o d e 1696 y B e n e -
d ic to -XIII l e p r o h i b i ó e n d o s o c a s i o n e s : el 19 d e S e t i o m b r o d e 1725 y e l 12 d o O c -
t u b r e d e 1 7 2 0 . á n t e s d e p u b l i c a r l a B u l a de l 12 d e A g o s t o d e 1 7 2 7 , c o n m i n a n d o 
con s e v e r a s p e n a s á los j u g a d o r e s ( B u l l . R o m . X I , I I p . -100); l u e g o a p a r e c e e l 
e s c r i t o d e J e r ó n i m o d e E r c o l i : D e l g i u c o d e i L o t t o c h e s i a d e g n o d ' e s s e r e d a p e r -
t u t t o p r o i b i t o . R o m a 1728. D e l o s t r a b a j o s d e B e n e d i c t o e n f a v o r de l c o m e r c i o y 
d e l a i n d u s t r i a d a t e s t i m o n i o C a p e l l o , e m b a j a d o r d e V e n e c i a , c i 6 d e M a r z o d e 
1728: R a n k e , I . c. I l i p . 502 -504 . 

C o s c i a y l o s c o n v e n i o s s o b r e Ñ a p ó l e s y S i c i l i a . 

3 1 . D e s g r a c i a d a m e n t e e l n o b l e P o n t í f i c e , fija t e d a s u a t e n c i ó n e n e l 

g o b i e r n o d e l a I g l e s i a , e n c o m e n d ó g r a n p a r t e d e l o s a s u n t o s e x t e r i o r e s 

á N i c o l á s C o s c i a , p r o m o v i d o p o r é l a l C a r d e n a l a t o , q u i e u r e s o l v i ó c o n 

a u t o r i d a d c a s i o m n í m o d a l a s c u e s t i o n e s m á s t r a s c e n d e n t a l e s c e r c a d e 

l o s g o b i e r n o s e x t r a n j e r o s , h a c i é n d o l e s c o n c e s i o n e s a l t a m e n t e p e r j u d i c i a -

l e s p a r a l o s i n t e r e s e s d e l a I g l e s i a , y a u n e l c a r d o n a l L e r c a r i , s u c e s o r 

d e P a o l u z z i ( f 1 7 2 6 ) e n e l c a r g o d e S e c r e t a r i o d e E s t a d o , n o s u p o s u s -

t r a e r s e á l a p e r n i c i o s a i n f l u e n c i a d e C o s c i a . P o r s u m e d i a c i ó n o f i c i o s a 

o b t u v o e l E m p e r a d o r l a B u l a d e 1 7 2 8 r e l a t i v a á S i c i l i a , e n v i r t u d d e l a 

c u a l , a u n q u e n o s e a b o l i ó p o r c o m p l e t ó l a C o n s t i t u c i ó n d e C l e m e n t e X I , 

s ó l o s e d e j a b a n á l a r e s o l u c i ó n p o n t i f i c i a l o s a s u n t o s d e m a y o r i m p o r -

t a n c i a , y s e f a c u l t a b a a l S o b e r a n o d e S i c i l i a p a r a e s t a b l e c e r u n T r i b u n a l 

S u p r e m o q u e r e s o l v i e s e c u t e r c e r a i n s t a n c i a l o s d e m á s a s u n t o s e n v i r t u d 

d e a u t o r i d a d a p o s t ó l i c a . L a m a y o r p a r t e d e l o s C a r d e n a l e s m á s a n t i g u o s 

d e c l a r a r o n s u o p o s i c i o n á l a s c o n c l u s i o n e s d e e s t e d o c u m e n t o , c o n s i d e -

r á n d o l e c o m o u n a e s p e c i e d e c o m p r o m i s o p r o p u e s t o p o r e l c a r d e n a l 

L a m b e r t i u i p a r a c o n c i l i a r l a s p r e t e n s i o n e s c o n t r a r i a s d e l a s d o s p o -

t e s t a d e s . 

A d e l a n t á n d o s e á l a s i n s i n u a c i o n e s d e V í c t o r A m a d e o d e C e r d e ñ a l e 

e n v i ó B e n e d i c t o X I I I u n p l e n i p o t e n c i a r i o ; p e r o e l R e y d e s p a c h ó i n m e -

d i a t a m e n t e á R o m a a l i n t e l i g e n t e M a r q u é s d e O r m e a , q u e d e s d e l u é g o 

s e d i s p u s o á s a c a r t o d o e l p a r t i d o p o s i b l e d e l a s c o m p l a c e n c i a s d e C o s -

c i a , F i n i y L e r c a r i . C o n n o p e q u e ñ o e s f u e r z o y e l u d i e n d o t o d a c o n s u l t a 



á l a s C o n g r e g a c i o n e s , l o g r ó e l a s t u t o d i p l o m á t i c o q u e l a S a n t a S e d e 

r e c o n o c i e s e á s u s o b e r a n o R e y d e C e r d e ñ a y s e l e c o n c e d i e s e u n i n d u l t o 

p l e n o d e p r e s e n t a c i ó n , a j u s t á n d o s e e n t r e a m b o s p o d e r e s u n c o n v e n i o 

s o b r e l a i n m u n i d a d y j u r i s d i c c i ó n d é l a I g l e s i a , s o b r e l o s e s p o l i e s y 

o t r o s a s u n t o s d e i m p o r t a n c i a , t o d o á g u s t o d e l M o n a r c a d e C e r d e ñ a . 

E n s u c o n s e c u e n c i a s e p r o v e y e r o n v a r i a s S e d e s v a c a n t e s , e u t r e e l l a s 

l a m e t r o p o l i t a n a d e T u r i n , q u e l o e s t u v o d e s d e 1 7 1 3 h a s t a 1 7 2 7 ó 1 7 2 8 . 

P e r o e l g o b i e r n o d e C e r d e ñ a , n o s a t i s f e c h o c o n l a s e x o r b i t a n t e s c o n c e -

s i o n e s o b t e n i d a s , e n t r e l a s q u e s e c o n t a b a e l d e r e c h o d e p r e s e n t a r u n 

c a n d i d a t o a l C a r d e n a l a t o , i u t e r p r e t ó l a s e s t i p u l a c i o n e s d e u n a m a n e r a 

a r b i t r a r i a , s i n t i é n d o s e e n t o d o l a i n f l u e n c i a d e l o s l i b r e p e n s a d o r e s q u e , 

c o m o e l c o n d e A l b e r t o R a d i c a t i , d i e r o n e l t r i u n f o á l a s i d e a s m o d e r n a s 

s o b r e l a s u p r e m a c í a a b s o l u t a d e l E s t a d o . C o m o e r a n a t u r a l , l o s h o m b r e s 

a d i c t o s á ¡ a s a n t i g u a s d o c t r i n a s d e l a I g l e s i a e r a n r e s u e l t a m e n t e o p u e s -

t o s á l a s e x p r e s a d a s c o n c e s i o n e s . 

A p e s a r d e s u s i d e a s p a c í f i c a s y c o n c i l i a d o r a s a p é n a s r e c i b i ó e l n o b l e 

P o n t í f i c e m á s q u e i n j u r i a s y o f e n s a s d e l o s g o b i e r n o s c a t ó l i c o s . E l d e -

c r e t o h a c i e n d o e x t e n s i v a á t o d a l a I g l e s i a l a fiesta d e S a n G r e g o r i o V i l 

e n c o n t r ó u n a o p o s i c i ó n v i o l e n t a e n V e n e c i a , F r a n c i a , H o l a n d a y A l e -

m a n i a ; y m u c h o s c a l i f i c a r o n d e a t e n t a d o á l a p o t e s t a d c i v i l e l I n f o r m e 

d e l S a n t o O f i c i o á p e s a r d e s u c a r á c t e r p u r a m e n t e h i s t ó r i c o . E l 2 1 d e 

F e b r e r o d e 1 7 3 0 m u r i ó e s t e b o n d a d o s o P o n t í f i c e , y a p é n a s c u n d i ó p o r 

l a c a p i t a l l a n o t i c i a d e s u f a l l e c i m i e n t o e s t a l l ó u n m o t i n c o n t r a l o s f a -

v o r i t o s q u e h a b í a n e x p l o t a d o s u s b o n d a d e s ; e l c a r d e n a l C o s c i a a p e l ó á 

l a f u g a , p e r o f u é d e s p u e s p r i v a d o d e t o d a s s u s d i g n i d a d e s y c o n d e n a d o 

á 1 0 a ñ o s d e c á r c e l y á i n d e m n i z a r a l E s t a d o p o r s u s e s c a n d a l o s a s u s u r -

p a c i o n e s ; t a m b i é n F i n i q u e d ó i n c a p a c i t a d o p a r a e l d e s e m p e ñ o d é l a s 

f u n c i o n e s e c l e s i á s t i c a s , y o t r o s p r e l a d o s i n d i g n o s r e c i b i e r o n d e l i n m e -

d i a t o P o n t í f i c e c a s t i g o s p r o p o r c i o n a d o s . 
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P a c c a , N o t i z i e ¡ s t o r i c h e i n t o r n o a l l a v i t a e d a g l i s c r i t t i d i M s g r . F r a n e . P a c c a , 
a r c i v e s c o v o d i B e n e v e n t o . O r v i e t o 1830 e d i z . I I I . p . 15 ss . G u a r n a c c i , 1. c . p . 453 
s i g s . — S e n t í s , 1. c . p . 159-186 y e n l a s p . 265-270 l a C o n s t i t . Fitteli. — C a r u t t i 1. 
c. p . 4 0 1 s i g . 4 3 7 s i g . Mi M e m o r i a : l ' i e m o n t s U n t e r h a u d h i n g e u p. 26 s i g s . N u s s i , 
C o n v e n t i o n e s p . 4 8 55. Kecuc i l d e p i c c e s c u r i e u s e s s u r l e s m a t i è r e s l e s p l n s i n t e -
r e s s a n t e s p a r A l b e r t R a d i c a t i , c o i n t e d e l ' a s s e r a n . R o t t e r d a m . 1 7 3 6 . 

F l e u r y . t . 7 3 p . 103-125 . 289 -298 . P i e o t , t , I I p . 2 4 9 s i g . R o b i a n o . I p . 9 2 s i g . 
G u é r a n g c r , I n s t i t . l i t u r g . I I . 4 5 0 s i g . ( M i g n e , P P . l a t . t . 1 4 8 p . 2 3 3 s i g . ) L a a c h e r 
S t i r o r a e n 1877 C . 6 p . 20 s i g s . B r u n n e r , D i e M y s t e r i e n d e r A u f k l ü r u n g in O e s t e r -
r e i c h p . 1 6 1 s i g s . E l 19 d e D i c i e m b r e d e 1729 d e c l a r ó B e n e d i c t o n u l o s y s i n v a l o r 
t o d o s l o s d e c r e t o s d e l a s a u t o r i d a d e s c i v i l e s c o n t r a e l S a n t o Of ic io : B u l l . R o m . 
X I I I . 422-424 . 

C l e m e n t e X I I . 

3 2 , S u b i ó a l S o l i o P o n t i f i c i o L o r e n z o C o r s i n i , n a t u r a l d e F l o r e n c i a , 

<¡ue g o b i e r n a l a I g l e s i a d e 1 7 3 0 á 1 7 4 0 c o n e l n o m b r e d e C l e m e n t e X I I . 

N a c i ó e n 1 G 5 1 , y a u n q u e d e e d a d a v a n z a d a , c i ñ ó l a t r i p l e c o r o n a c o n 

g e n e r a l a p l a u s o , c o n s o l i d a n d o l a j u s t a f a m a d e q u e v e n i a p r e c e d i d o . 

M a n t ú v o s e c o m p l e t a m e n t e l i b r e d e l a m a n c h a d e n e p o t i s m o , d i s p e n s a n -

d o p r o t e c c i ó n e f i c a z á l a s a r t e s , á ¡ a s c i e n c i a s y á l a a d m i n i s t r a c i ó n d e 

j u s t i c i a , e n l o q u e l e s e c u n d ó m u y e s p e c i a l m e n t e s u s o b r i n o e l c a r d e n a l 

C o r s i n i , q u e f u é g e n e r o s o M e c e n a s d e m u c h o s e r u d i t o s . E n 1 7 3 0 r e n o v ó 

l a p r o h i b i c i ó n d e l j u e g o d e l o t e r í a ; p e r o t e n i e n d o e n c u e n t a l a i n m o d e -

r a d a a f i c i ó n d e l p u e b l o á e s t e j u e g o , e l n ú m e r o d e l o s q u e i n f r i n g í a n l a s 

ó r d e n e s v i g e n t e s , e s t a b l e c i e n d o ó s o s t e n i e n d o l o t e r í a s s e c r e t a s , e f e c t o d e 

l o c u a l s a l í a n s u m a s c o n s i d e r a b l e s d e n u m e r a r i o p a r a G e n o v a , M ó d e n a 

y N á p o l e s , e n c o m e u d ó e l e x a m e n d e l a c u e s t i ó n d e e s t e j u e g o á u n a 

" C o m i s i o u p r e s i d i d a p o r e l c a r d e n a l T o l ó m e i q u e e m i t i ó u n i n f o r m e , c o n 

a r r e g l o a l c u a l e l P o n t í f i c e a u t o r i z ó e n 1 7 3 1 l a l o t e r í a e n c a l i d a d d e 

i m p u e s t o i n d i r e c t o y v o l u n t a r i o , c u y o s p r o d u c t o s d e b í a n d e s t i n a r s e á 

u s o s b e n é f i c o s , e s t a b l e c i e n d o r e g l a s p a r a l o s s o r t e o s , q u e d e b í a n v e r i -

ficarse p r e c i s a m e n t e c o n i n t e r v e n c i ó n d e l a s a u t o r i d a d e s . C l e m e n t e X I I 

f u n d ó e n R o m a u n M u s e o d e a n t i g ü e d a d e s , r e s t a u r ó v a r i o s t e m p l o s y 

e j e c u t ó d i v e r s a s o b r a s d e u t i l i d a d , d e d i c a n d o a t e n c i ó n e s p e c i a l á m e j o -

r a r l a a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a . A l m i s m o t i e m p o f a v o r e c i ó c o n e f i c a -

c e s d i s p o s i c i o n e s e l p r o g r e s o d e l a s m i s i o n e s ; e n 1 7 3 9 c o m p u s o u n n u e v o 

R e g l a m e n t o p a r a e l C o l e g i o i n g l é s y f u n d ó d o s S e m i n a r i o s p a r a l o s 

g r i e g o s d e h B a j a I t a l i a , u n o e n S a n B e n i t o d e U l l a n o y o t r o e n N á -

p o l e s . C o n o c i e n d o l o s p e l i g r o s q u e p o d í a n r e s u l t a r d e l a m a s o n e r í a p r o -

h i b i ó , e n 1 7 3 8 , b a j o p e n a d e e x c o m u n i ó n , e l i n g r e s o e n e s t a S o c i e d a d 

s e c r e t a , s o b r e l o q u e p u b l i c ó u n E d i c t o e s p e c i a l m á s s e v e r o c o n a p l i c a -

c i ó n á l o s E s t a d o s P o n t i f i c i o s e l 1 4 d e E n e r o d e l a ñ o s i g u i e n t e . 
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L a r e l a c i ó n d e l v e n e c i a n o M o c e n i g o d e l a n o 1 7 3 7 : l í a n k c , I I I p . 507 s i g . B u l l . 
R o m . C o n t i n . 1». V I I I e d . l . u x e m b . 1710 p . 1 3 5 2 ; P . I X p . 1 -318 . H u t h , K i r c h e n -
g e s c h . d e s 18. J a h r h . A u g s b . 1 8 0 7 , 1 p . 7 1 s i g s . S o b r e l a s d i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s 
á l a l o t e r í a v é a s e m i e s c r i t o : D e r K i r c h e n s t a a t . M a g u n c i a 1862, t i r a d a a p a r t e d e l 
K a t h o l i k , p . 51 N . 1 ; t r a b a j o s d e l P o n t í f i c e e n i a v o r d e l a s m i s i o n e s : M e j e r , P r o -
p a g . 1 p . 154. L a C o n s t i t . !n émnmti de l 2 8 d e A b r i l d e 1 7 3 8 c o n t r a l o s f r a n c m a -
s o n e s : B u l l . R o m . e d . T a u r i n . X X I V . 3 6 0 s i g . 



Eelaeioncs con los gobiernos de E u r o p a . 

3 3 . N o o b s t a n t e , l a m a y o r p a r t e d e l o s g o b i e r n o s o t o r g a r o n c a d a (lia-

m a y o r i n f l u e n c i a á d i c h a A s o c i a c i ó n s e c r e t a , y a l g u n o s E s t a d o s c o m o 

C e r d e ñ a , N á p o l e s , E s p a ñ a , F r a n c i a , A u s t r i a y P o r t u g a l s i g u i e r o n l a 

r e g l a d e c o n d u c t a e m p r e n d i d a , a ú n á r i e s g o d e c o n c u l c a r l o s m á s s a -

g r a d o s d e r e c h o s d e l a S e d e A p o s t ó l i c a . H a s t a e l e m b a j a d o r v e n e c i a n o 

M o c e n i g o e n c o u t r ó a n ó m a l o y e n c i e r t o m o d o i r r a c i o n a l e l p r o c e d e r d e 

l o s g o b i e r n o s c a t ó l i c o s c o n l a S e d e K o i n a n a , s o b r e t o d o e l e m p e ñ o d e 

p r i v a r l a d e s u s m á s r e s p e t a b l e s d e r e c h o s , a t e n d i e n d o s ó l o á l a l e y d e l 

m á s f u e r t e . M u e r t o e l d u q u e A n t o n i o F a r n e s i o e l 2 0 d e E n e r o d e 1 7 3 1 , 

s i n d e j a r h e r e d e r o v a r ó n , l o s p a r m e s a n o s p l a n t a r o n l a s a r m a s p o n t i -

ficias; p e r o _ l a d i p l o m a c i a , n o s o l a m e n t e p u s o d i f i c u l t a d e s a l r e c o n o c i -

m i e n t o d e l d e r e c h o f e u d a l d e l a S e d e A p o s t ó l i c a , s i n o q u e e n t r e g ó e l 

g o b i e r n o d e l p a í s a l i n f a n t e D o n C á r l o s , q u e e n 1 7 3 5 c i ñ ó l a c o r o n a d e 

N á p o l e s , y m á s t a r d e d i s p u s o d e a q u e l l o s d o m i n i o s , s i n c o n s i d e r a c i ó n 

a l g u n a á l o s d e r e c h o s d e l I i o m a n o P o n t í f i c e , q u e e l e v ó u n a p r o t e s t a 

e n é r g i c a c o n t r a s e m e j a n t e a t r o p e l l o . D e a c u e r d o c o n l o o f r e c i d o e n e l 

C ó n c l a v e m a n d ó C l e m e n t e X I I p r o c e d e r á l a r e v i s i ó n d e l o s c o n v e n i o s 

a j u s t a d o s c o n C e r d e ñ a , n o s o l a m e n t e p o r q u e n o r e u n í a n t o d a s l a s c o n d i -

c i o n e s l e g a l e s , s i n o t a m b i é n p o r l o s p e r j u i c i o s q u e c o n e l l o s s e h a b í a n 

i r r o g a d o a l P a p a y á l o s O b i s p o s ; p e r o C á r l o s M a n u e l I I I : 1 7 3 0 - 1 7 7 3 ) , 

h o m b r e c r u e l q u e t u v o e n c e r r a d o e n d u r a p r i s i ó n á s u p a d r e d e s d e s u 

a b d i c a c i ó n , s e n e g ó á t o d o a c o m o d o y e m p l e ó c r u e l e s p r o c e d i m i e n t o s 

c o n t r a a l g u n o s O b i s p o s . E s t o h i z o q u e f u e s e n m u y t i r a n t e s l a s r e l a c i o -

n e s e n t r e T u r i n y R o m a e n e l p e r í o d o d e 1 7 3 1 á 1 7 3 5 . A l g o m e j o r a r o n 

é s t a s c u a n d o e l R e y n o s ó l o r e c u s ó l o s s e r v i c i o s d e l i n n o b l e P e d r o G i a u -

n o n e , d e c l a r a d o e n e m i g o d e l a S e d e A p o s t ó l i c a , q u i e n , d e s p u é s q u e 

A u s t r i a p e r d i ó e l t e r r i t o r i o n a p o l i t a n o , b u s c ó l a a l i a n z a d e o t r o s g o -

b i e r n o s , s i n o q u e e l a ñ o 1 7 3 6 l e m a n d ó p r e n d e r y e n c e r r a r e n u n a p r i -

s i ó n ; r e a n ú d a n s e e n t ó n e o s l a s n e g o c i a c i o n e s , q u e a ú n s e g u í a n p e n d i e n -

t e s á l a m u e r t e d e C l e m e n t e X I I . 

E l m i s m o F e l i p e V d e E s p a ñ a e s t r e m ó s u s e x i g e n c i a s c e r c a d e l a 

S a n t o S e d e , p i d i e n d o , e n t r e o t r a s c o s a s , p a r a s u h i j o d e n u e v e a ñ o s e l 

c a p e l o c a r d e n a l i c i o c o n l o s a r z o b i s p a d o s d e T o l e d o y S e v i l l a ; n o o b s -

t a n t e , e l P a p a s ó l o l e c o n c e d i ó , c o n f e c h a 1 0 d e S e t i e m b r e d e 1 7 3 5 , l a 

a d m i n i s t r a c i ó n d e l a d i ó c e s i s d e T o l e d o e n c u a n t o á l o s a s u n t o s t e m p o -

r a l e s , h a s t a q u e l l e g a s e á l a e d a d l e g a l ¡ l a r a r e c i b i r l a c o n s a g r a c i ó n 

e p i s c o p a l . M a s e n l a g u e r r a q u e e s t a l l a p o c o d e s p u é s , l a s t r o p a s i m p e -

r i a l e s y e s p a ñ o l a s a s o l a r o n l o s E s t a d o s p o n t i f i c i o s , y h a s t a h i c í e r o u i n -

g r e s a r e n s u s filas á m u c h o s v a s a l l o s d e l P a p a , l o q u e p r o d u j o m o t i n e s 

y l e v a n t a m i e n t o s , c o m o e l d e T r a s t e v e r e , e l a ñ o 1 7 3 6 , e n e l q u e f u é 

i n s u l t a d o e l e m b a j a d o r e s p a ñ o l . P o r m á s q u e e l P a p a s e m o s t r ó d i s -

p u e s t o á d a r u n a s a t i s f a c c i ó n c o m p l e t a , F e l i p e V y C á r l o s I I I r e t i r a r o n 

s u s e m b a j a d o r e s d e R o m a , d i e r o n s u s p a s a p o r t e s á l o s N u n c i o s d e M a -

d r i d v N á p o l e s , r o m p i e r o n t o d a r e l a c i ó n c o n R o m a y s e l l a r o n e s t a s e r i e 

d e v e n g a n z a s e x p i d i e n d o n u e v a s l e y e s c o n t r a r i a s á l a I g l e s i a . 

N o o b s t a n t e , l a p a z q u e d ó r e s t a b l e c i d a p o r v i r t u d d e l C o n c o r d a t o 

a j u s t a d o c o n E s p a ñ a e l 2 6 d e S e t i e m b r e d e 1 7 3 7 ; e n s u c o n s e c u e n c i a , 

r e g r e s ó e l N u n c i o A p o s t ó l i c o á N á p o l e s , y e l R e y r e c i b i ó l a i n v e s t i d u r a 

e l 1 2 d e M a y o d e 1 7 3 8 , p e r o n o d i ó l a s g a r a n t í a s e x i g i d a s p o r e l R o -

m a n o P o n t í f i c e . P a r e c i a c o m o s i t o d o s l o s g o b i e r n o s s e h u b i e s e n p u e s t o 

d e a c u e r d o p a r a r e g u l a r i z a r l a s r e l a c i o n e s d e l a I g l e s i a c o u e l E s t a d o , 

s i n a t e n d e r m á s q u e á l o s i n t e r e s e s m a t e r i a l e s d e l o s P r i n c i p e s ; e n t o -

d a s p a r t e s l o s r e g a l i s t a s e x t r e m a b a n l a d e f e n s a d e l a b s o l u t i s m o m o n á r -

q u i c o ; a s í P e d r o G i a n n o n e e n N á p o l e s y M e l c h o r d e M a c a n a z e n E s -

p a ñ a r e p r e s e n t a b a n l o s p r i n c i p i o s d e l o s g a l i c a n o s r a d i c a l e s . L a s i t u a c i ó n 

d e l P o n t i f i c a d o e r a c a d a d i a m á s d i f í c i l ; y e n e l s e n o d e l S a c r o C o l e g i o 

s e f o r m a r o n d o s t e n d e n c i a s : l a d e l o s q u e d e f e n d í a n e n t o d a s u i n t e g r i -

d a d l o s d e r e c h o s d e l a S e d e A p o s t ó l i c a y l a d e a q u e l l o s q u e a c o n s e j a b a n 

t o d a l a c o n d e s c e n d e n c i a p o s i b l e , á fin d e c o n j u r a r l a t o r m e n t a . E l o r -

g u l l o d e l a C a s a d e R o r b o n , q u e d o m i n a b a e n u n a g r a n p a r t e d e I t a l i a 

y e n t o d a E s p a ñ a , n o c o n o c í a y a l i m i t e s , y e l a n c i a n o P o n t í f i c e v e í a 

c o n t r a r i a d o s s u s m á s n o b l e s p r o p ó s i t o s . E n m e d i o d e t a n t a s t r i b u l a c i o -

n e s m u r i ó C l e m e n t e X I I , e n F e b r e r o d e 1 7 4 0 , á l o s 8 8 a ñ o s d e e d a d . 
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s ig . E l C o n c o r d a t o d e 1137 e n N u s s i , C o n v c n t . p . 5 6 - C 4 , e n i t a l . ; c i t a d o p o r T e -
j a d a , i . c . p . 100 -106 , e n e s p a ñ o l . E s t e ú l t i m o d a , p á g s . 96-99 , u n I n f o r m e d e l a 
J u n t a d e P a t r o n a t o de l 2 0 d o O c t . d e 1 7 2 9 , c o n a r r e g l o á l o s d o c u m e n t o s r e d a c -
t a d o s p o r l o s c a r d e n a l e s V e n t í v o g l i o y B c l l u g a y á l a M e m o r i a d e P i m e n t e l d e l 
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e n 4 7 a r t í c u l o s . E l P e d i m e n t o d e M a c a n a z d e l a ñ o 1713 i b i d . V i i . 207 -280- a c e r c a 
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B e n e d i c t o X I V y s u s m é r i t o s . 

3 4 . L a c l e c c i o n r e c a v ó e n e l e r u d i t o c a r d e n a l P r ó s p e r o L o r e n z o L a r a -

b e r t i n i , q u e g o b e r n ó c o n g r a n a c i e r t o l a I g l e s i a d e 1 7 4 0 á 1 7 5 8 , b a j o 

e l n o m b r e d e B e n e d i c t o X I V . N a c i ó e n 1 6 7 5 e n B o l o n i a , c u r s ó c o n 

n o t a b l e a p r o v e c h a m i e n t o l o s c i e n c i a s e c l e s i á s t i c a s , a d q u i r i e n d o m u y 

l u é g o l a f a m a d e t e ó l o g o y c a n o n i s t a d i s t i n g u i d o . D e s e m p e ñ ó l o s c a r -

g o s d e a b o g a d o c o n s i s t o r i a l , p r o m o t o r t i d e i , c a n ó n i g o d e S a n l ' c d r o , 

c o n s u l t o r d e v a r i a s c o n g r e g a c i o n e s v S e c r e t a r i o d e l a d e l C o n c i l i o . B e -

n e d i c t o X I I I l e n o m b r ó A r z o b i s p o d e T h e o d o s i a i n p . , y e n 1 7 2 8 l e 

e l e v ó a l c a r d e n a l a t o c o n e l t i t u l o d e l a S a n t a C r u z d e J e r u s a l e m ; o b t u v o 

l u é g o e l o b i s p a d o d e A n c o n a , y e n 1 7 3 0 l e e l e v ó C l e m e n t e X I I á l a 

S e d e A r z o b i s p a l d e B o l o n i a , i n f a t i g a b l e e n e l c u m p l i m i e n t o d e s u s a -

g r a d o m i n i s t e r i o , r e p e t í a l a s v i s i t a s p a s t o r a l e s , a t e n d í a c o n e s p e c i a l 

c u i d a d o á l a e d u c a c i ó n c i e n t í f i c a d e s u c l e r o , y e n m e d i o d e s u s c o n s -

t a n t e s o c u p a c i o n e s e n c o n t r ó t i e m p o p a r a e s c r i b i r v a r i a s o b r a s c i e n t í f i c a s . 

S e i s m e s e s e s t u v o r e u n i d o e l C ó n c l a v e q u e l e e l e v ó a l S o l i o p o n t i f i c i o 

e l 1 7 d e A g o s t o d e 1 7 - 1 0 , c o n t i n u a n d o d e s p u é s d e s u e x a l t a c i ó n l a m i s -

m a v i d a d e a b n e g a c i ó n y t r a b a j o , v c o n s e r v a n d o , e n t a n e n c u m b r a d o 

p u e s t o , s u c a r á c t e r b o n d a d o s o , a p a c i b l e y p l a c e n t e r o , q u e l e c o n q u i s -

t a b a v o l u n t a d e s y c o r a z o n e s . E n l o s p r i m e r o s m e s e s d e p o n t i f i c a d o d i ó 

c i m a á v a r i o s d e s u s e s c r i t o s ; e n c o m e n d ó á s e g u i d a a l j e s u i t a A c e v e d o 

e l c u i d a d o d e h a c e r u n a e d i c i ó n c o m p l e t a d e s u s o b r a s ; f u n d ó e n J i o m a 

c u a t r o A c a d e m i a s p a r a e l e s t u d i o d e l a s a n t i g ü e d a d e s p a g a n a s y c r i s -

t i a n a s , d e l d e r e c h o c a n ó n i c o y d e l o s C o n c i l i o s y d e l a H i s t o r i a e c l e s i á s -

t i c a ; o f r e c i ó e s t í m u l o s á l o s e r u d i t o s d e t o d o s l o s p a í s e s , m u c h o s d e l o s 

c u a l e s l e d e d i c a r o n s u s o b r a s , e n c o m e n d ó l a e j e c u c i ó n d e i m p o r t a n t e s 

t r a b a j o s á v a r i o s e s c r i t o r e s r o m a n o s , c o m o O r s i , T e m p e s t i y B r o m a t o , 

y m a n d ó p u b l i c a r u n a n u e v a e d i c i ó n d e l M a r t i r o l o g i o R o m a n o . 

A ú n s e e l e v ó á m a y o r a l t u r a B e u e d i c t o X I V c o m o l e g i s l a d o r e c l e s i á s -

t i c o , p u e s s i s u s B u l a s s o n m o d e l o s d e e r u d i c i ó n , n o s e d e s t a c a m é n o s 

e n e l l a s l a p r u d e n c i a y s a b i d u r í a d e t a n e x c e l s o P o n t í f i c e . G r a n i m p o r -

t a n c i a a l c a n z a r o n s u s d e c r e t o s s o b r e l o s S a c r a m e n t o s d e l a P e n i t e n c i a y 

d e l M a t r i m o n i o , l o m i s m o q u e l o s q u e h a c e n r e l a c i ó n á l o s d i f e r e n t e s 

r i t o s o r i e n t a l e s . 

E n u n p r i n c i p i o c o n s e r v ó l a p r o p i e d a d d e l a r z o b i s p a d o d e B o l o n i a ; 

p e r o l u é g o d e s i g n ó p a r a e s t a s i l l a á s u c o m p a t r i o t a V i c e n t e M a l v e z z i , 

d e c u y a f a m i l i a h a b i a r e c i b i d o f a v o r e s , a u n q u e n o p o s e í a l o s e x c e l e n t e s 

d o t e s d e s u a n t e c e s o r . P a r a r e p o n e r e l e x h a u s t o t e s o r o p o n t i f i c i o i n t r o -

d u j o g r a n d e s e c o n o m í a s , s u s p e n d i ó p o r e s p a c i o d e c u a t r o a ñ o s l a s p r o -

m o c i o n e s d e C a r d e n a l e s y r e p r i m i ó c o n m a n o f u e r t e e l n e p o t i s m o , p o r 

c u y o s m e d i o s c o m u n i c ó t a m b i é n n u e v o i m p u l s o á l a a g r i c u l t u r a y á l a 

i n d u s t r i a ; t r a t ó a s i m i s m o d e r e p r i m i r e l l u j o , f o m e n t a r l o s e s t u d i o s y 

o r g a n i z a r t o d o s l o s s e r v i c i o s p ú b l i c o s . G o z a r o n d e e s p e c i a l i n f l u e n c i a 

c e r c a d e s u p e r s o n a e l i n f l e x i b l e c a n o n i s t a A r g i v i l l i e r s , s u a u d i t o r , e l 

i n t e l i g e n t e S e c r e t a r i o d e E s t a d o c a r d e n a l V o l e n t i , e l d a t a r i o M i l l o y e l 

c a r d e n a l P a s s i o n c i , S e c r e t a r i o d e l o s B r e v e s , p r o t e c t o r d e l a s c i e n c i a s , 

q u e s i n e m b a r g o s e d e j ó i n f l u i r p o r l o s e n e m i g o s d e l a I g l e s i a . P e r o e l 

c e l o s o P o n t í f i c e n u n c a e n c o m e n d ó á o t r o s l o s a s u n t o s q u e p o d í a d e s p a -

c h a r p o r s í m i s m o , l o q u e l e g r a n j e ó e l r e s p e t o h a s t a d e l o s e n e m i g o s 

d e l c a t o l i c i s m o . 
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d u P a p e B e n e d . X I V . P a r . 1 7 8 3 . 12. H o j a s h i s t . p o l . T o m . 3 1 p . 153-177 . T h . H c i -
g e l , D e r ö s t e r r . K r b f o l g e s t r e i t . K ö r d l . 1877 p . 2 8 4 . 

C o n c e s i o n e s d e B e n o d i o t o X I V á l o s g o b i e r n o s e x t r a n j e r o s . 

3 5 . E s t e b r i l l a n t e p o n t i f i c a d o t u v o s u c l a r o - o s c u r o e n l a s e x c e s i v a s 

c o m p l a c e n c i a s q u e B e n e d i c t o g u a r d ó á l o s g o b i e r n o s , y e n l a s n u m e r o -

s a s t r a n s a c c i o n e s o p e r a d a s c o n e l s o l o o b j e t o d e o r i l l a r d i f i c u l t a d e s d e l 

m o m e n t o q u e n u n c a r e s o l v í a n l a s c u e s t i o n e s d e u n a m a n e r a d e f i n i t i v a . 

E l b o n d a d o s o P o n t í f i c e c r e y ó q u e d e b í a l l e g a r h a s t a e l ú l t i m o e x t r e m o 

e n l a s c o n c e s i o n e s , á fin d e v i v i r e n p a z c o n l o s g o b i e r n o s q u e l e a s e -

d i a b a n c o n r e c l a m a c i o n e s y e x i g e n c i a s , o b j e t o q u e a l c a n z ó e n l a m a y o -

r í a d e l o s c a s o s . C o n v e n c i d o d e q u e l a l u c h a e n t r e l a p o t e s t a d c i v i l y l a 

e c l e s i á s t i c a p r o p o r c i o n a b a s i e m p r e v e n t a j a s á l o s e n e m i g o s d e l a r e l i -

g i ó n , n o s e d e s d e ñ ó d e m a n t e n e r c o r r e s p o n d e n c i a d i r e c t a c o n l o s m i n i s -

t r o s d e a l g u n o s P r í n c i p e s , c o m o d ' O r m e a c u C e r d e ñ a . E l 5 d e E n e r o 

d e 1 7 4 1 s e firmaron d o s c o n v e n i o s : u n o s o b r e e l « V i c a r i a t o a p o s t ó l i c o . » 

c u y o s d e r e c h o s s e t r a s m i t i e r o n a l M o n a r c a d e C e r d e ñ a e n l o s d o m i n i o s 

f e u d a t a r i o s d e l a S a n t a S e d e , m e d i a n t e e l p a g o d e u n d e r e c h o f e u d a l a l 

R o m a n o P o n t í f i c e , y o t r o s o b r e l o s b e n e f i c i o s , s u s p r o d u c t o s d e i n t e r -

c a l a c i o u y e l e c o n o m a t o . P e r o e l c o m i s a r i o p o n t i f i c i o M e r l i n i , e n c a r g a d o 

d e l a e j e c u c i ó n d e l p r i m e r c o n v e n i o , t u v o q u e s o s t e n e r l a r g a s d i s c u s i o -



l i e s c o n e l p r e s i d e n t e d e l S e n a d o , C a i s s o t t i , q u e s e c o l o c ó e n l i n a a c t i -

t u d m u y p o c o e q u i t a t i v a , l o q u e p o r fin, e l m e s d e . l u n i o d e l a ñ o e x -

p r e s a d o , p r o v o c ó u n a m a n i f e s t a c i ó n d e d e s a g r a d o p o r p a r l e d e l P a p a , 

á q u i e n d i s g u s t ó s o b r e m a n e r a q u e e l g o b i e r n o d e T u r i n r e c h a z a s e s u 

p r o y e c t o d e a c o m o d o e n l a s c u e s t i o n e s d e j u r i s d i c c i ó n y d e i n m u n i d a d , 

c o n t a n t o t r a b a j o e l a b o r a d o , s o b r e t o d o t e n i e n d o e n c u e n t a q u e e l P o n -

t í f i c e i n a u t u v o t o d a s l a s c o n c e s i o n e s h e c h a s p o r B e n e d i c t o , y p r o c e d i ó 

s i e m p r e c o n n o b l e f r a n q u e z a y s i n c e r i d a d , c o r r e s p o n d i d a s p o r e l g o -

b i e r n o d e T u r i n c o n d o b l e z y e n g a ñ o . P o r fin s e a c o r d a r o n l a s b a s e s d e 

u u c o n v e n i o , q u e s e p u b l i c ó c o n f e c h a 6 d e E u e r o d e 1 7 4 2 , b a j o l a f o r -

m a d e u n a « I n s t r u c c i ó n p o n t i f i c i a á l o s O b i s p o s , » p o r l a q u e s e o r d e -

n a b a á l o s p r e l a d o s e x t r a n j e r o s , q u e e s t a b l e c i e s e n v i c a r i o s g e n e r a l e s p a r a 

l o s d i s t r i t o s d e s u s d i ó c e s i s e n c l a v a d o s e n l o s d o m i n i o s d e C e r d e ñ a ; s e 

l i m i t a b a l a a c c i ó n j u d i c i a l d e l a s a u t o r i d a d e s e c l e s i á s t i c a s , y s e s o m e t í a n 

á l o s i m p u e s t o s o r d i n a r i o s d e l E s t a d o l o s b i e n e s e c l e s i á s t i c o s a d q u i r i d o s 

c o n p o s t e r i o r i d a d a l a ñ o 1 6 2 0 . E n 1 7 5 0 h i z o e l P a p a n u e v a s c o n c e s i o n e s , 

r e n u n c i a n d o , m e d i a n t e u n a p e q u e ñ a i n d e m n i z a c i ó n , á v a r i a s r e n t a s q u e 

r e c i b í a d e l P i a m o n t e , p o r c u y o m e d i o s e a s e g u r ó l a a m i s t a d d e l g o -

b i e r n o d e T u r i u , q u e d e s d e e s t a f e c h a n o e s c a s e ó l o s t e s t i m o n i o s d e c o n -

s i d e r a c i ó n h á c i a l a S a n t a S e d e . 

E n t r e t a n t o s e h a b í a c o n s t i t u i d o e n N á p o l e s u n a e s c u e l a d e j u r i s c o n -

s u l t o s b a j o l a d i r e c c i ó n d e G a e t a n o A r g e n t í y o t r o s l e g i s t a s q u e n o o c u l -

t a b a n s u s s e n t i m i e n t o s h o s t i l e s á l a S a n t a S e d e , l o g r a n d o , p o r fin, q u e 

s e c e r c e n a s e n l o s d e r e c h o s d e l N u n c i o y q u e s e o b l i g a s e a l c l e r o á t o m a r 

p a r t e e n l a s c a r g a s p ú b l i c a s . E n e l c o n v e n i o d e l 2 d e ' J u n i o d e 1 7 4 1 s e 

a c o r d ó e s t a b l e c e r u u t r i b u n a l c o m p u e s t o d e j u e c e s d e l ó r d e n c i v i l y 

e c l e s i á s t i c o , b a j o l a p r e s i d e n c i a d e u n d i g n a t a r i o d e l a I g l e s i a , e n c a r -

g a d o d e r e s o l v e r l o s a s u u t o s e c l e s i á s t i c o s , h a c i é n d o s e t a m b i é n i m p o r -

t a n t e s c o n c e s i o n e s e n l o r e l a t i v o á l a i n m u n i d a d . M a s t o d o s e s t o s e r a n 

p a l i a t i v o s d e m u y e s c a s o s r e s u l t a d o s , y a q u e e l g o b i e r n o d e j ó s i n c u m -

p l i r l o s c o m p r o m i s o s a d q u i r i d o s . 

P o r e l C o n c o r d a t o a j u s t a d o c o n E s p a ñ a e n 1 7 5 3 s e r e c o n o c i ó e n t o d a 

s u p l e n i t u d e l p a t r o n a t o r e a l , d e j a n d o a l P a p a ú n i c a m e n t e l a p r o v i s i ó n 

d e 5 2 p u e s t o s , á p e s a r d e l a s g r a n d e s p é r d i d a s m a t e r i a l e s q u e s e l e i m -

p u s i e r o n , p o r l a s q u e s e l e d i ó u n a i n d e m n i z a c i ó n i n s i g n i f i c a n t e . C o m o 

e r a n a t u r a l , e s t a p o l í t i c a d e c o n c e s i o n e s p r o d u j o g r a n d e s c o n t e n t o e n 

R o m a . A l m i s m o t i e m p o s u r g e l a c o n t i e n d a e n t r e A u s t r i a y l a r e p ú b l i c a 

v e n e c i a n a s o b r e e l p a t r i a r c a d o d e A q u i l e y a , r e s u e l t a p o r B e n e d i c t o X I V " 

e n 1 7 5 1 m e d i a n t e l a c r e a c i ó n d e d o s a r z o b i s p a d o s e n s u s t i t u c i ó n d e l a 

m e n c i o n a d a s i l l a : e l d e G o r z p a r a l o s d o m i n i o s a u s t r í a c o s y e l d e U d i n e 

p a r a l o s d e V e n e c i a . N o o b s t a n t e , e s t a r e p ú b l i c a n o q u e d ó s a t i s f e c h a 

c o n e l a r r e g l o , p u s o t r a b a s d e t o d o g é n e r o p a r a c o r t a r l a s r e l a c i o n e s d e 

s u s s ú b d i t o s c o n R o m a , y e n 1 7 5 4 o r d e n ó q u e l o s d e c r e t o s p o n t i f i c i o s 

q u e d a s e n s o m e t i d o s á l a p r e v i a c e n s u r a . E s t a c u e s t i ó n n o s e a r r e g l ó h a s t a 

d e s p u é s d e l a m u e r t e d e l P o n t í f i c e . E n 1 7 5 7 a j u s t ó B e n e d i c t o u n c o n v e -

n i o c o n M a r í a T e r e s a s o b r e l o s b i e n e s e c l e s i á s t i c o s d e l d u c a d o d e M i l á n . 
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I . a s n e g o c i a c i o n e s c o n C e r d e ñ a : C a r u t t i , C a r i o R u i . I I I . v o l . I. p . 151 s i g . D o c . 
B . p . 3 1 4 n . 1 s i g . p . 3 5 2 s i g . ; í d e m c o n el P i a u i o n t e , i b . p . 69 s i g s . La C o n v e n -
c i ó n d e 1741 N u s s i p . 69-71. T r a i t e s p u b l . d e l a S l a i s o n K o v a l c d e S a v o i e a v e c l e s 
P u i s s a n c c s é t r a n g é r e s . T u r i n 1836 t . I I p . 525-529. L a I n s t r u c c i ó n de l 6 d e E n e r o 
d e 1742. N u s s i , p . 93-116 . C o n v e n c i ó n d e l 2 4 d e J u n i o do 1750 ib . p . 117-120 . Ca-
r u t t i , v o l . I I p . 5 9 s i g . E l C o n c o r d a t o d e l a ñ o 1741 c o n N á p o l e s : N u s s i , p . 72 -98 . 
S e n t í s , p - 1 9 1 s i g s . C o n c o r d a t o d e 1753 c o n E s p a ñ a . A r c h i v o p a r a el d e r e c h o c a -
n ó n i c o c a t ó l i c o , T o i n . 1 1 . p . 2 5 2 - 2 6 3 , e l t e x t o l a t i n o e n N u s s i , p . 120 -128 , el e s -
p a ñ o l e n M ú n c l i , C o n c . I p . 4 4 3 4 6 2 , y m á s c o r r e c t o e n T e j a d a , V I I , 1 6 4 170, c o n 
los d e m á s d o c u m e n t o s , p . 2 5 8 2 6 7 . E n l a s p á g s . 10-1-170 d e e s t a o b r a s e e n c u e n -
t r a el d i s c u r s o q u e el c a n ó n i g o M a n u e l V e n t u r a d e l ' i g u e r o a p r o n u n c i ó en 1749, 
en t r e s p a r t e s ; l a s p á g s . 113 -163 t r a t a n d e l C o n c o r d a t o d e 1737 § § 8 7 2 , c o n l a s 
e x t e n s a s o b s e r v a c i o n e s d e l p r i m e r b i b l i o t e c a r i o G r e g o r i o M a y a n s y S i s e a r á F e r -
n a n d o V I , p . 171-258. | . a c o n f i r m a c i ó n d e l C o n v e n i o a j u s t a d o e n t r e M a r í a T e r e s a 
y el d n x d 'e V c n e c i a e l 6 d e J u l i o d e 1751 e n n u e v e a r t í c u l o s : C o n s t i t . 5 0 I n j m U 
Nolis:Bull. B e n c d i c t . ed . V c n e t . I I I . 177-181 . S u p p l . a d N a t a ! . A l e s . t . I I p . 3 1 7 
s i g . B u l l . B c n c d . c i t , A p p . p . 2 « s i g . E l C o n c o r d a t o c o n M i l á n d e l u ñ o 1757: 
N u s s i , p . 128-132. C o n s ú l t . A r u e t h , H i s t o r i a d e M a r í a T e r e s a , V i e n a , 1S64-1870, 
I I p . 178 sigs.-, I V p . 54 s i g s . 

3 6 . M u c h o s g o b i e r n o s h a b í a n a c u d i d o a l R o m a n o P o n t í f i c e p i d i e n d o 

l a d i s m i n u c i ó n d e l o s d í a s f e s t i v o s : E s p a ñ a o b t u v o y a e s t a c o n c e s i o n c u 

1 7 - 1 2 ; N á p o l e s , T o s c a n a y A u s t r i a e n 1 7 4 8 . M a s e l g o b i e r n o d e e s t e 

i m p e r i o a p l i c ó e l I n d u l t o d e m a n e r a q u e p r e t e n d i ó i m p o n e r p o r l a f u e r z a 

á l o s h a b i t a n t e s d e v a r i a s c o m a r c a s e l t r a b a j o e n l o s d i a s f e s t i v o s s u p r i -

m i d o s . 

P a r a c o n t e n e r l o s p r o g r e s o s d e l a M a s o n e r í a r e n o v ó B e n e d i c t o e n 

1 7 5 1 l a s d i s p o s i c i o n e s d e s u s p r e d e c e s o r e s p r o h i b i e n d o e l i n g r e s o e n l a 

m i s m a ; p e r o a p é n a s h a l l ó u n g o b i e r n o d i s p u e s t o á s e c u n d a r s u s e s f u e r -

z o s ; n o o b s t a n t e , E s p a ñ a y N á p o l e s e x p i d i e r o n d e s d e l u é g o l e y e s e n c a -

m i n a d a s á r e p r i m i r l a , c o m o l o h i z o t a m b i é n e l g o b i e r n o d e M i l á n e n 

1 7 5 7 . E n A l e m a n i a s e o b s e r v a b a n t e n d e n c i a s f a v o r a b l e s á l a s e c u l a r i -

z a c i ó n d e l o s p r i n c i p a d o s e c l e s i á s t i c o s , p o r l o q u e e l P a p a e x h o r t ó e n 

1 7 4 4 a l c a r d e n a l J o s é d e L a m b e r g y á o t r o s p r e l a d o s á o p o u e r s e c o n 

t o d a s s u s f u e r z a s á l a e x p r e s a d a c o r r i e n t e . E n 1 7 5 2 e i e v ó a l P r i n c i p e 

a b a d d e F u l d a á l a d i g n i d a d e p i s c o p a l , o t o r g a n d o e l p a l i o a l P r í n c i p e 



A r z o b i s p o d e W ¡ ¿ ¿ b u r g o , e n c o m p e n s a c i ó n d e l a s p é r d i d a s q u e d i c h a 

p r o m o c i ó n l e o r i g i n a b a . 

i , a t r i s t e s i t u a c i ó n d e l o s c a t ó l i c o s d e S i l e s i a p r o p o r c i c n ó s e r i o s d i s -

g u s t o s a l P a p a , s o b r e t o d o d e s d e l a i n c o r p o r a t i o n d e a q u e l p a i s á l ' r u -

s i a ; n o o b s t a n t e , B e n e d i c t o X I V f u é e l p r i m e r P a p a q u e r e c o n o c i ó l a 

n u e v a M o n a r q u í a p r u s i a n a , y d i ó á s u S o b e r a n o , e n s u s ú l t i m o s d e c r e -

t o s , e l t í t u l o d e M a j e s t a d R e a l . P e r o l a s i t u a c i ó n d e l a I g l e s i a e m p e o r ó 

e n a q u e l p a í s b a j o e l r é g i m e n d e l c a r d e n a l S i n z e n d o r f y d e S c h a f f g o t s c h , 

P r í n c i p e s - O b i s p o s d e B r e s l a u , s i e n d o c a d a d i a m a y o r e s l o s d e s a f u e r o s 

d e l a p o t e s t a d c i v i l e n l o s a s u n t o s e c l e s i á s t i c o s , l o q u e o b l i g ó a l P a p a á 

p r o c e d e r c o n g r a n m o d e r a c i ó n y p r u d e n c i a . B e n e d i c t o X I V s u m i n i s t r ó 

i m p o r t a n t e s s u b s i d i o s á l a I g l e s i a c a t ó l i c a d e B e r l i n . E u H u n g r í a a l e n t ó 

y p r o t e g i ó á l a « A s o c i a c i ó n d e l o s n o b l e s , » q u e t e n í a p o r o b j e t o l a d e -

f e n s a d e l a r e l i g i o n c a t ó l i c a . 

E l t o m e n t o d e l a s m i s i o n e s c o n s t i t u í a u n o d e s u s m á s a s i d u o s c u i d a -

d o s ; d i c t ó s e v e r a s d i s p o s i c i o n e s p r o h i b i e n d o á l o s m i s i o n e r o s o c u p a r s e 

e n n e g o c i o s m e r c a n t i l e s . P e r o e n l o s ú l t i m o s d i a s d e s u p o n t i f i c a d o s e 

d e s e n c a d e n ó f u r i o s a t o r m e n t a c o n t r a l a C o m p a ñ í a d e feos, u n o d e l o s 

m á s firmes b a l u a r t e s d e l a S a n t a S e d e . H a y q u i e n p r e t e n d e q u e B e n e -

d i c t o X I V e r a a d v e r s o á l a i n s i g n e O r d e n d e S a n I g n a c i o , o p i n i o n c l a -

r a m e n t e d e s m e n t i d a p o r d i f e r e n t e s d e c r e t o s y d i s p o s i c i o n e s f a v o r a b l e s á 

l a C o m p a ñ í a ; e n c a m b i o e l c o m p l o t a n t i j e s u í t i c o t u v o d o s p o d e r o s o s c o -

l a b o r a d o r e s e n l o s c a r d e n a l e s P a s s i o n e i y A r c h i n t o . E n t r e t a n t o e l g o -

b i e r n o p o r t u g u é s p i d i ó c o n g r a n i n s t a n c i a q u e s e i n t r o d u j e s e n m o d i f i c a -

c i o n e s e s e n c i a l e s e n l a s c o n s t i t u c i o n e s d e l a O r d e n , á c u v a p r e t e n s i ó n 

s e o p u s o e l P o n t í f i c e , q u e t e n i a m o t i v o s p a r a d e s c o n f i a r d e l a s i n c e r i d a d 

d e a q u e l g o b i e r n o ; m a s e l 1 d e A b r i l d e 1 7 5 8 , p o s t r a d o y a e n e l l e c h o 

d e m u e r t e , e s p i d i ó u n B r e v e e n c o m e n d a n d o a l c a r d e n a l S a l d a ñ a l a v i -

s i t a d e l o s c o l e g i o s y c a s a s d e l a C o m p a ñ í a e n P o r t u g a l , c u y a m i s i ó n 

d i ó f u n e s t o s r e s u l t a d o s p a r a l a O r d e n . E l P o n t í f i c e e n t r e g ó s u a l m a a l 

S e ñ o r e l 3 d e M a y o s i g u i e n t e á l a e d a d d e 8 3 a ñ o s , u n m e s y t r e s d i a s , 

d e j a n d o i m p e r e c e d e r a m e m o r i a e n t o d o e l o r b e c a t ó l i c o . 
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S o b r e Ja r e d u c c i ó n d e l o s d i a s i c s t i v o s : B u l l . B e n e d . e d . V e n e t . t . I p . 91. C o n s -
t i t . 6 2 t . I I p . 2 3 1 s i g . D e c r e t o r e n o v a n d o la p r o h i b i c i ó n d e l a M a s o n e r í a en 18 d e 
M a r e o d e 1751 : B u l l . M. e d . L u x e m b . X V I I I . 2 1 1 s i g . E x h o r t a c i ó n p o n t i f i c i a c o n -
t r a l a s t e n d e n c i a s s e c u l a r i z a d o r a s d e A l e m a n i a : C o n s t i t . 9 0 Ul primvm B u l l . Be-
n e d . e d . V e u . I p . 137 s i g . S o b r e e l o b i s p a d o d e E u l d a : C o n s t i t . l n A p o s t o l i c a e 
d i g n i t a t i s d e l 5 d e O c t . d e 1 7 5 2 . C o n s ú l t . L i b e r e n * e n el F r e í b . K i r c h e n l e x i k o n X I I 
p . 4 2 6 s i g s . K o m p , D i e z w e i t e S c h u l e F u l d a ' s . I b i d . 1877 p . 121. S o b r e l o s t r a b a -
j o s d e l P o n t í f i c e en p r o d e S i l e s i a : T h c i n e r , Z u s t i i n d c d e r k a t h o l . K i r c l i c in 

S c h l e s i e u v o n Í740-1758 , 2 v o l s . R a t í s b . 1 8 5 2 , c o n 9 5 d o c u m e n t o s . F.1 P o n t í f i c e 
d ió 57 .580 t b a l e r s p a r a la I g l e s i a d e S a n t a E d u v i g i s d e B e r l i n v 1 8 . 1 1 3 t h a l o r s 
E s p a ñ a . M e j c r , P r o p a g . I I p . 2 9 0 . E l B r e v e Apostolicae servitutis, de l 25 d e 
F e b r . d e 1 7 4 1 : B u l l . B e n e d . t . I p . 14 s i g . , e n t é r m i n o s m u y g e n e r a l e s , p r o h i -
b i e n d o t o d a n e g o c i a c i ó n á l o s e c l e s i á s t i c o s de l o r d e n r e g u l a r y s e g l a r . L o s d e c r e -
t o s d e B e n e d i c t o X I V e n f a v o r d e l a C o m p a ñ í a e n B n s s , L a C o m p a ñ í a d e J e s u s , 
p . 1.205 s i g . ; d e e s t e n ú m e r o s o n : l a C o n s t i t . D e v o t a m , de l 17 d e D i e . 1 7 4 6 , l a 
P r a e c l a r i s de l 2 1 d o A b r i l 1 7 4 8 , el B r e v e d e l 2 4 d e l p r o p i o m e s y a ñ o , n o m b r a n d o 
al P . A c e v c d o C o n s u l t o r d e l a C o n g r e g a c i ó n d e R i t o s , e n el q u e s e h a c e n g r a n d e s 
e log io s d e l a O r d e n ; l a C o n s t i t . G l o r i o s a s d e l 27 d e S e t . de l a ñ o e s p r e s a d o ; 1a 
E p i s t . a d P r e s b y t e r o s S . J . , q u i A c t a S S . e d u n t . A n t w . 1751. 4 . R e s p e c t o d e l c a r -
d e n a l D o m i n g o P a s s i o n e i , q u e n a c i ó e n 1682, o b t u v o el c a p e l o c u 1738 y m u r i ó 
en 1 7 6 1 , c o n s ú l t . M o r o n i , D i z i o n . t . 5 1 p . 2 7 1 s i g . E l B r e v e d e l 1 . " d e A b r i l 1758 
al c a r d e n a l S a l d a ñ a : B u l l . B e n e d . t . I V p . 288 . 2 8 9 ; la i n s t r u c c i ó n al m i s m o : 
M u r r , G e s c h . d e r J e s u l t e n l n P o r t u g a l I p . 156. B u s s . 1. c . p , 1215. 

1%'. 2.a supresión de la 1 0m¡i3ñin !,njo Clemrnlc KBSI 
y Cierne«!« X I V . 

P e r s e c u c i ó n d e l o s j e s u í t a s . 

3 7 . L o s g r a n d i o s o s s e r v i c i o s p r e s t a d o s p o r l a C o m p a ñ í a á l a h u m a n i -

d a d h a b í a n f a c i l i t a d o s o b r e m a n e r a s u p r o p a g a c i ó n c s t r a o r d i u a r i a p o r 

t o d o s l o s p a í s e s c a t ó l i c o s , a s e g u r á n d o l a e n t o d a s p a r t e s n o t a b l e i n f l u e n -

c i a . M a s n o l e f a i t a r o n p o d e r o s o s e n e m i g o s , e n t r e l o s q u e s i e m p r e s e 

d i s t i n g u i e r o n l o s p r o t e s t a n t e s d e t o d a s l a s c o n f e s i o n e s , l o s j a n s e n i s t a s 

c o n l o s p a r l a m e n t a r i o s y s o r b o n i s t a s d e F r a n c i a i n f i n i d o s p o r l a s i d e a s 

d e J a n s e n i o , l o s p o l í t i c o s y e s t a d i s t a s a d v e r s a r i o s d e l o s d e r e c h o s d e l a 

S a n t a S e d e ; m u c h o s e r u d i t o s e n v i d i o s o s d e s u j u s t a n o m b r a d l a , n o p o -

c o s i n d i v i d u o s d e o t r a s O r d e n e s r e l i g i o s a s y t o d a l a n u m e r o s a c o h o r t e 

d e l i t e r a t o s y a r t i s t a s c o n j u r a d o s c o n t r a e l ó r d e n d e c o s a s e x i s t e n t e , l o 

m i s m o e n e l E s t a d o q u e e n l a I g l e s i a . C o m o e r a n a t u r a l , e n t r e t a n t o s 

l o g r a r o n d i f u n d i r e n t o d a s p a r t e s s u s i d e a s a n t i j e s u í t i c a s y h a c e r q u e 

a r r e c i a r a l a p e r s e c u c i ó n c o n t r a l a i n s i g n e C o m p a ñ í a . E n t a n t o q u e l o s 

M o n a r c a s c a t ó l i c o s g o b e r n a r o n c o n a r r e g l o A l o s p r i n c i p i o s d e u n a p o -

l í t i c a p r u d e n t e y m o d e r a d a , r e c o n o c i e n d o l o s i n d i s p u t a b l e s s e r v i c i o s d e 

l a O r d e n , e l ò d i o y l a c a l u m n i a f u e r o n i m p o t e n t e s p a r a c a n s a r l a g r a n -

d e s d a ñ o s ; p e r o s e d e s e n c a d e n a r o n c o n p o t e n t e f u r i a d e s d e e l m o m c n l o 

q u e o c u p a r o n l o s t r o n o s P r i n c i p e s m i o p e s ó i n e p t o s , q u e s e d e j a r o n d o -

m i n a r p o r m i n i s t r o s i m p i o s a l s e r v i c i o d e l a c o n j u r a c i ó n a n t i c a t ó l i c a . 

A c u s á b a s e á l o s j e s u í t a s d e p e l a g i a n i s m o , d e l a x i t u d e n l a m o r a l , d e 

a b u s o d e l c o n f e s i o n a r i o , d e m e z c l a r s e e n p o l í t i c a y a s p i r a r a l d o m i n i o 

t e m p o r a l , d e d e s o b e d i e n c i a á l a s ó r d e n e s p o n t i f i c i a s , d e d e s p r e c i o á l o s 

O b i s p o s , d e o r g u l l o , d e a v a r i c i a y d e o t r o s m u c h o s d e l i t o s , s i n h a b e r 



p r e s e n t a d o j a m á s o t r a s p r u e b a s q u e h e c l i o s m a l f u n d a d o s , c u y a f a l s e d a d 

h a q u e d a d o e v i d e n c i a d a c a s i s i e m p r e , ó j u i c i o s e x a g e r a d o s q u e n o t i e -

n e n m á s v a l o r q u e e l d e a p r e c i a c i o n e s p e r s o n a l e s , s i e n d o m u y c o n t a d o s 

l o s c a r g o s q u e p r e s e n t a n v i s o s d e c e r t e z a . 

S i t u a c i ó n i n t e r i o r d e l a C o m p a ñ í a . 

38. L o s e n e m i g o s d e l a i n s i g n e i n s t i t u c i ó n d e S a n I g n a c i o h u b i e r a n a c a b a d o 
f á c i l m e n t e c o n e l l a , s i n l a p e r f e c t a u n i ó n q u e r e i n a b a en s u s e n o , o r i l l a d a s j a 
p e q u e ñ a s d i s c o r d i a s q u e n a c i e r o n p r i n c i p a l m e n t e e n E s p a ñ a . C o m o e s n o t o r i o , 
l o s t r e s p r i m e r o s g e n e r a l e s y los i n d i v i d u o s m á s a n t i g u o s e r a n e s p a ñ o l e s . A la 
m u e r t e d e S a n F r a n c i s c o d e B o r j a , e n 1 5 7 2 , r e u n í a P o l a n c o l a s m a y o r e s p r o b a -
b i l i d a d e s do o b t e n e r el g e n e r a l a t o ; p e r o el g o b i e r n o d e E s p a ñ a s e o p u s o á s u 
n o m b r a m i e n t o , p o r s e r o r i u n d o d e u n a f a m i l i a j u d í a c o n v e r t i d a , y c o m o G r e g o -
r i o X I I I r e c o m e n d a s e l a e l e c c i ó n d e u n g e n e r a l q u e n o f u e s e e s p a ñ o l , r e s u l t ó ele-
g i d o el b e l g a M e r c u r i a n o , al q u e s u c e d i ó e n 1581 el i t a l i a n o A q u a v i v a . E s t e ú l t i -
m o , c o n s u c a r á c t e r e n é r g i c o y s u g r a n p e n e t r a c i ó n , n o s o l a m e n t e s u p o e v i t a r 
los c a m b i o s q u e S i x t o V q u i s o i n t r o d u c i r en el I n s t i t u t o , s i n o t a m b i é n r e p r i m i r 
e l m o v i m i e n t o i n i c i a d o p o r los j e s u í t a s e s p a ñ o l e s , q u e , b a j o l a i n f l u e n c i a d e ele-
m e n t o s o f i c i a l e s , a n t e el f u n d a d o t e m o r d e q u e s e p r e t e n d i e r a e x c l u i r l e s s i s t e m á -
t i c a m e n t e d e l g e n e r a l a t o , s o l i c i t a r o n el n o m b r a m i e n t o d e u n v i c a r i o g e n e r a l p a r a 
E s p a ñ a c o m o l e t e n í a n o t r a s O r d e n e s r e l i g i o s a s . P e r o A q u a v i v a m a n t u v o en pie 
l a C o n s t i t u c i ó n d e l I n s t i t u t o , d i o á los e s p a ñ o l e s p r e p ó s i t o s e x t r a n j e r o s , q u e en 
o c a s i o n e s n i a ú n l l e v a r o n l a r e p r e s e n t a c i ó n d e l a e d a d ; c o n c e d i ó t a m b i é n m a y o r 
i n d e p e n d e n c i a á l o s p r o v i n c i a l e s , p i d i ó y o b t u v o d e G r e g o r i o X I V Ja c o n t i r m a c i o n 
d e l a s a n t i g u a s c o n s t i t u c i o n e s d e l a O r d e n , y en l a C o n g r e g a c i ó n g e n e r a l de l año 
1592 . b a j o el p o n t i f i c a d o d e C l e m e n t e V I I I , i m p u g n ó á s u s a c u s a d o r e s en u n a 
b r i l l a n t e d e f e n s a d e s u s a c t o s . D e e s t a m a n e r a r e s t a b l e c i ó la t r a n q u i l i d a d e n la 
n u m e r o s a C o m p a ñ í a y p e r f e c c i o n ó s u o r g a n i z a c i ó n , p o r lo q u e s u s u c e s o r , el 
a p a c i b l e y c o n d e s c e n d i e n t e V i t t e l e s c h i (3 t>15-1646) , p u d o s in p e l i g r o a c r e c e n t a r 
l a s a t r i b u c i o n e s d e l o s p r o f e s o s . 

E l s é t i m o g e n e r a l , V i c e n t e C a r a i f a ( 1 6 4 5 - 1 6 4 9 ) , v i v i ó t a n p o r c o m p l e t o c o n s a -
g r a d o á l a p i e d a d q u e , d a d a t a m b i é n s u p r o f u n d a h u m i l d a d , a p é n a s e j e r c i ó i n -
f l u e n c i a en l o s d e s t i n o s d e l a O r d e n ; p o r lo d e m á s e l p o d e r d e l o s g e n e r a l e s n o 
e r a t a n o m n í m o d o c o m o a n t e s . E r a n c i s e o I ' i c c o l o m i n i ( d e 1649 á J u n i o d e 1651}, 
a u n q u e e n u n p r i n c i p i o p r o p e n s o á l a s r e s o l u c i o n e s e n é r g i c a s , c a m b i ó l u e g o d e 
t á c t i c a , y s i n r e n u n c i a r á s u s t e n d e n c i a s a s c é t i c a s , d e j ó m a y o r l i b e r t a d d e acc ión 
á l o s h e r m a n o s . A l e j a n d r o G o d o f r e d o y G o s w i n N i c k e l d e s e m p e ñ a r o n p o r co r to 
t i e m p o e l c a r g o , y a l ú l t i m o , p o r s u c o n s t i t u c i ó n e n f e r m i z a y p o r s o s p e c h a de 
h a b e r i n f r i n g i d o l a s C o n s t i t u c i o n e s , s e le d i ó p o r v i c a r i o g e n e r a l a d j u n t o , e n 
16(51, á J u a n P a b l o O l i v a , q u e l e s u c e d i ó e n el g e n e r a l a t o e l a ñ o 1C64. H a b í a sido 
p r e d i c a d o r a p o s t ó l i c o , s e ñ a l á n d o s e p o r s u h a b i l i d a d en el m a n c i o d e l o s n e g o c i o s , 
s u s p r o f u n d o s c o n o c i m i e n t o s t e o l ó g i c o s y s u p i e d a d a c e n d r a d a . D i r i g i ó c o n g r a n 
a c i e r t o l a C o m p a ñ í a h a s t a 1681 y le s u c e d i ó C a r l o s d e I soye l l e . o r i u n d o d e B r u -
s e l a s , m o d e l o d e p i e d a d q u e l a g o b e r n ó h a s t a 1686 . 

E n t o n c e s v u e l v e á figurar u n e s p a ñ o l a l f r e n t e d e la C o n g r e g a c i ó n : el e r u d i t o 
T i r s o G o n z á l e z ( 1 6 8 6 á 1 7 0 5 ) , a u t o r d e u n t r a t a d o s o b r e e l P r o b a b i l i s m o . q u e 
e n c o n t r ó a l g u n a o p o s i c i o n e n el s e n o m i s m o d e l a C o m p a ñ í a . M i g u e l A n g e l T a m -

b u r i n i d e M ó d e n a ( 1 7 0 6 - 1 7 3 0 ) , F r a n c i s c o R e t a d e P r a g a ( 1 7 3 0 - 1 7 5 0 ) , I g n a c i o 
V i s c o n t i d e M i l á n ( 1 7 5 1 - 1 1 5 5 ) y L u i s C e n t u r i o n i ( 1 7 5 5 - 1 7 5 7 ) e r a n h o m b r e s d e 
g r a n e x p e r i e n c i a q u e d e s e m p e ñ a r o n á c o n c i e n c i a t a n e s p i n o s o c a r g o . D u r a n t e el 
i n t e r r e g n o q u e o c u r r i ó á l a m u e r t e d e B e n e d i c t o X I V , el 2 1 d e M a y o d e 1 7 5 8 , e l i -
g i ó l a C o n g r e g a c i ó n el 1 7 . ° g e n e r a l d e l a C o m p a ñ í a , e n l a p e r s o n a d e l p i a d o s o , 
m o d e s t o á l a p a r q u e e r u d i t o L o r e n z o R i c c i , o r i u n d o d e F l o r e n c i a , q u e s u b i ó a l 
p r i m e r p u e s t o d e l a O r d e n en l o s m o m e n t o s e n q u e s e d e s e n c a d e n a b a c o n t r a 
e l l a f u r i o s a t o r m e n t a , p r e c i s a m e n t e en el p a í s q u e m á s p r u e b a s h a b í a d a d o d e e s -
t i m a c i ó n á l o s i n d i v i d u o s d e l a C o m p a ñ í a . 

OBUAS DE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE LOS NÚMEROS 37 Y 38. 

R i f f e l , D i e A u f h e b u n g d e s J e s u i t e n o r d e n s . 3 . a e d . M a g u n c i a 1855, e s p e c i a l -
m e n t e p . 9 s i g s . D a l l a s , S o b r e l a O r d e n d e l o s j e s u í t a s , v e r s i ó n a l e m . d e F r . d e 
Ke rz . D u s s e l d o r f 1820. S a c h i n i , 1. c. P . I V . R o m . 1652 p . 2 s i g . J u v e n c y , 1. c. P . 
V , X I . 2 1 : X X V . 33 -11 . R a n k e , R o m . P á p s t e I I p . 2 8 2 s i g s . 3 1 4 s i g s . ; I I I p . 123 
* igs . . c u y a e x p o s i c i ó n a d o l e c e d e m u c h a s i n e x a c t i t u d e s . I m a g i n e s p r a e p o s i t o r u m 
•genera l iu ra S . J . d e l i n c a t a e c t a e r e i s f o r m i s e x p r e s s a e a b A m o l d o v a n W e s t e r -

h o u t a d d i t a b r e v i v i t a e d e s c r i p t i o n e a P . N i c o l . G a l e o t t i . E d . I I . R o m . 1751. 

B u s s . L a C o m p a ñ í a d e J e s ú s : p . © 8 s i g s . C o n t i e n e n g r a n c o p i a d e d a t o s l a s M e -
m o r i a s d e C o r d a r a , en D ó l l i n g e r , B e i t r . I I I . e s p e c i a l m . p . 12 s i g s . 

S u c e s o s d e P o r t u g a l . 

3 9 . D e s p u e s d e l b r i l l a n t e r e i n a d o d e l e x c e l e n t e M o n a r c a D o n M a n u e l , 

q u e m u r i ó e l 1 3 d e D i c i e m b r e d e 1 5 2 1 , o c u p a e l t r o n o s u h i j o J u a n I I I , 

q u e e n s a n c h ó s u s d o m i n i o s ; s u n i e t o D . S e b a s t i a n , q u e r e i n a d e 1 5 5 7 á 

1 5 7 8 . o c u p a d o c o n s t a n t e m e n t e e n l a r e a l i z a c i ó n d e p l a n e s c a b a l l e r e s -

c o s , s u c u m b i ó l u c h a n d o c o n t r a l o s m o r o s , y s u a n c i a n o t í o e l c a r d e n a l 

E n r i q u e q u e e m p u ñ a l a s r i e n d a s d e l g o b i e r n o b a j ó a l s e p u l c r o e n 1 5 8 0 , 

p a s a n d o l a c o r o n a d e P o r t u g a l á F e l i p e I I d e E s p a ñ a , á q u i e n c o r r e s p o n -

d í a p o r s e r h i j o d e l a h e r m a n a m a y o r d e J u a n TTI , c o n m e j o r d e r e c h o 

q u e á l o s d e m á s p r e t e n d i e n t e s . 

M a s l o s p o r t u g u e s e s n o s e d e j a r o n i m p o n e r d e b u e n g r a d o e l y u g o 

d e l M o n a r c a e s p a ñ o l , y d e s p u e s d e v a r i a s i n f r u c t u o s a s ¡ t e n t a t i v a s , l o -

g r a r o n s a c u d i r l e e n 1 6 4 0 , s u b i e n d o a l t r o n o J u a n I V d e B r a g a n z a , p o r 

m á s q u e a ú n t u v i e r o n q u e s o s t e n e r u n a d e s a s t r o s a l u c h a d e 2 8 a u o s c o n 

E s p a ñ a . A t e n d i e n d o á l a o p o s i c i o n d e e s t e p a í s . U r b a n o V I I I s e n e g ó 

á o t o r g a r á J u a u I V e l d e r e c h o d e n o m b r a m i e n t o p a r a l a s S e d e s e p i s -

c o p a l e s d e l r e i n o ; I n o c e n c i o X s e m o s t r ó d i s p u e s t o á p r o v e e r l a s s i l l a s 

v a c a n t e s ]>or s u p r o p i a a u t o r i d a d , e n l o q u e c o n v i n o , e n 1 6 4 5 , e l g o -

b i e r n o d e E s p a ñ a ; p e r o J u a n d e P o r t u g a l i n s i s t i ó e n q u e a n t e s f u e s e n 

r e c o n o c i d o s s u s d e r e c h o s á l a c o r o n a . E n 1 6 4 9 s ó l o h a b í a u u O b i s p o e n 

t o d o e l r e i n o , y e n l a s C o l o n i a s p o r t u g u e s a s e x i s t í a n 2 6 s i l l a s v a c a n t e s . 

E n t ó n c e s h i z o e l R e y á l a U n i v e r s i d a d d e C o i m b r a l a p r e g u n t a d e s i . 

a t e n d i d a l a n e c e s i d a d a p r e m i a n t e , p o d r í a p r e s c i n d i r s e d e l a c o n í i r m a -
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c i o n p o n t i f i c i a e n e l n o m b r a m i e n t o d e p r e l a d o s . E l p a r t i d o r e a l i s t a 

r e s p o n d i ó a f i r m a t i v a m e n t e , y e l e r u d i t o I s m a e l B u f f i a l d o , c o n v e r t i d o , 

d e l c a l v i n i s m o , d e f e n d i ó e s t a o p i n i o n e n v a r i o s e s c r i t o s q u e f u e r o n c o n -

d e n a d o s p o r l a m i s m a I n q u i s i c i ó n p o r t u g u e s a . D i r i g i ó s e e l R e y a l g o -

b i e r n o d e F r a n c i a , p o r c u y a m e d i a c i ó n l o g r ó q u e l a A s a m b l e a d e l c l e r o 

a c u d i e s e a l P a p a e l 1 2 d e A b r i l d e 1 6 5 1 , s u p l i c á n d o l e , c o n v i v a s i n s -

t a n c i a s , q u e s e c o m p a d e c i e s e d e l a p o b r e I g l e s i a d e P o r t u g a l , s i n t e n e r 

e n c u e n t a q u e n a d i e m á s q u e e l g o b i e r n o d e L i s b o a e r a c u l p a b l e d e l a 

o r f a n d a d d e s u s d i ó c e s i s . L o s E s t a d o s p o r t u g u e s e s e s p i d i e r o n t a m b i é n 

e n 1 6 5 3 u n a d e t a l l a d a M e m o r i a á R o m a e n a n á l o g o s e n t i d o ; p e r o e l g o -

b i e r n o p o r t u g u é s s e a b s t u v o d e n o m b r a r O b i s p o s s i n l a i n t e r v e n c i ó n 

p o n t i f i c i a , q u e d a n d o v a c a n t e s l a s s i l l a s h a s t a q u e , a j u s t a d a e n t r e E s -

p a ñ a y P o r t u g a l l a p a z d e L i s b o a e l 1 3 d e F e b r e r o d e 1 6 6 8 , e l R o m a n o 

P o n t í f i c e r e c o n o c i ó a l R e y e l d e r e c h o d e p r e s e n t a c i ó n , y C l e m e n t e I X 

c o n f i r m ó a l a ñ o s i g u i e n t e l o s c a n d i d a t o s p r e s e n t a d o s . 

4 0 B a j o e l r e i n a d o d e P e d r o I I s e e n r e d ó p o r c o m p l e t o P o r t u g a l e n 

l a s r e d e s d e l a p o l í t i c a i n g l e s a ; p e r d i ó s u s m a g n í f i c a s p o s e s i o n e s d e l a 

I n d i a , f u e r a d e G o a , y s u g o b i e r n o , t a n d e s p ó t i c o e n e l i n t e r i o r c o m o 

d é b i l e n e l e x t e r i o r , ú n i c a m e n t e l o g r ó a f i r m a r s u a u t o r i d a d e n e l B r a -

s i l B a j o e l r e i n a d o d e J u a n V ( 1 7 0 0 - 1 7 5 0 ' ; , a u n q u e e s p l é n d i d o e n s u s 

c o n s t r u c c i o n e s y e n l a s e m p r e s a s c i e n t í f i c a s q u e p a t r o c i n ó , c o n t i n ú a e l 

m i s m o r e t r o c e s o . C l e m e n t e X I d i v i d i ó e n d o s e l a r z o b i s p a d o d e L i s b o a : 

e l o r i e n t a l q u e f u é e r i g i d o e n P a t r i a r c a d o y e l o c c i d e n t a l , q u e d a n d o 

a g r e g a d o s a l p r i m e r o l o s A r z o b i s p o s d e B r a g a y E v o r a c o n l a n u e v a 

d i ó c e s i s o c c i d e n t a l . 
J u a n V s o l i c i t ó d e B e n e d i c t o X I I I , c o n f o r m a s h a r t o d e s t e m p l a d a s , la 

p ú r p u r a c a r d e n a l i c i a p a r a e l n u n c i o B i c h i q u e g o z a b a d e s i m p a t í a s en 

l a C o r t e ; y c o m o e l P a p a , p o r f u n d a d a s r a z o n e s , s e n e g a s e á h a c e r t a l 

n o m b r a m i e n t o , c o n t r a e l q u e b a h í a p r o t e s t a d o e l S a c r o C o l e g i o , r o m p i ó 

e l R e y e n J 7 2 5 t o d a r e l a c i ó n c o n R o m a , o r d e n ó á s u s v a s a l l o s q u e s a -

l i e s e n d e l a C i u d a d E t e r n a y h a s t a p r o h i b i ó á l o s c o n v e n t o s d e P o r t u -

g a l q u e e x p i d i e s e n á l a m i s m a l o s s u b s i d i o s a c o s t u m b r a d o s . P o r t a n t i -

r á n i c o s p r o c e d i m i e n t o s a r r a n c ó e l c a p e l o p a r a B i c h i á C l e m e n t e X I I , q u e 

n o v i ó o t r o m e d i o d e e v i t a r m a y o r e s m a l e s ; B e n e d i c t o X I V s e v i ó p r e -

c i s a d o á c o n c e d e r a l m i s m o S o b e r a n o u n a m p l i o d e r e c h o d e p a t r o n a t o 

e n l u g a r d e l d e r e c h o d e s u p l i c a c i ó n q u e s e l e h a b í a o t o r g a d o a n t e r i o r -

m e n t e , y a d e m á s d e o t r o s p r i v i l e g i o s y h o n o r e s e n e l d o m i n i o e c l e s i á s -

t i c o . l e d i ó e n 1 7 8 8 e l t í t u l o d e rcx fiddüúvms. D e e s t a m a n e r a s e f u é 

e x t e n d i e n d o l a p o t e s t a d R e a l á l o s a s u n t o s e c l e s i á s t i c o s , a l m i s m o t i e m -

p o q u e t o m a b a i n c r e m e n t o l a e s c u e l a j u r í d i c a q u e a s p i r a b a á d e s t r u i r l a 

i n d e p e n d e n c i a d e l a I g l e s i a e u t o d a s l a s e s f e r a s . 
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N a t a l . A l e j . H . E . , s i g . 18 c. 12 a . 3 - 5 t . X V I I p . 5 7 5 s i g . 5 8 2 s i g . S c h a í e r , H i s -
t o r i a d e P o r t u g a l . L a c o n t i e n d a s o b r e l a p r o v i s i ó n d e S e d e s v a c a n t e s : S c h r ó c k b 
K . - G . s e i t d e r E e f . I I I p . 397-399 . V a n E s p e n , O b r a s , ed . d e C o l o n . 1777 t . V.' 
S n p l e m . p . 4 0 1 . B o i g c n i , L ' E p i s c o p a t o . 1759 p . 459 . L a C o n s t i t . d e C l e m . X I I 
2 1 5 / n l e r p r t u c i p x a s , d e l 17 d e D i c i e m b r e d e 1 7 3 7 , n . 218. 2 1 9 ; R e l i g i o s a , d e l 8 d e 
f e b r e r o y 8 d e M a r z o d o 1 7 3 8 : B u l l . t . X V p . 159 s i g . 171 s i g . B e n e d i c t o X I V en 
R i g a n t , in R e g . C a n c . R o m a e 1 7 4 4 , 1 . 1 p . 2 2 7 , i n R e g . I I § 1 n . 124-127 . F a r g n a , 
C o m . d e j u r e p a t r o n a l , t . I I I p . 3 1 2 p. I V c . 14. 15. T i t u l o d e R e s fidelissimus en 
la C o n s t i t . de l 2 3 d e D i c . 1748. A l o c u c i o n d e l 2 1 d e A b r i l d e 1749. B u l l . B e n e d . 
ed . V e n e t . t . I I I p . 1 s i g . A p e n d . n . I p . 3:15. S e m a n a c a t ó l i c a d e W ü r z b u r g o 1854 
p . 642. 

E l m i n i s t e f f o d e P o m b a l . 

4 1 . B a j o e l r e i n a d o d e l v i c i o s o y d é b i l J o s é M a n u e l 1 ( 1 7 5 0 - 1 7 7 7 ) 

e j e r c i ó u n p o d e r a b s o l u t o e l m i n i s t r o u n i v e r s a l J o s é S e b a s t i a n C a r -

v a l h o . c r e a d o d e s p u e s c o n d e d e V e y r a s y m a r q u é s d e P o m b a l ; h o m b r e 

a m b i c i o s o y a v e n t u r e r o q u e s e h a b í a f a m i l i a r i z a d o e n I n g l a t e r r a y e n 

A l e m a n i a c o n l a s i d e a s c o r r i e n t e s h o s t i l e s á l a I g l e s i a ; a l p r o p i o t i e m p o 

q u e e s t u d i a b a l o s p r i n c i p i o s d e l n u e v o s i s t e m a m e r c a n t i l y q u e , d o m i -

n a d o c o m p l e t a m e n t e p o r l a m a n í a d e l a s r e f o r m a s , t r a t ó p o r t o d o s l o s 

m e d i o s p o s i b l e s d e h u m i l l a r á l o s i n d i v i d u o s d e l a n o b l e z a y d e l a l t o 

c l e r o , e m p l e a n d o l o s p r o c e d i m i e n t o s m á s a b s o l u t i s t a s y t i r á n i c o s . 

S a l i é r o n l e a l e n c u e n t r o , c o n s u a c o s t u m b r a d a e n e r g í a , l o s j e s u í t a s 

q u e , e n s u c a l i d a d d e m a e s t r o s d e l a s c l a s e s e l e v a d a s , c o n f e s o r e s d e l a 

C o r t e y d e l a n o b l e z a , d e g e n u i n o s r e p r e s e n t a n t e s d e l a r e l i g i ó n d e l 

p a í s , c o n s i d e r a d a p o r e l m i n i s t r o c o m o u n e s t o r b o p a r a e l p r o g r e s o m a -

t e r i a l , f u e r o n o b j e t o d e s u s r e n c o r e s y b l a n c o d e s u s i r a s . P o c o e s c r u -

p u l o s o e n l o s m e d i o s , e m p e z ó p u b l i c a n d o l i b e l o s i n f a m a t o r i o s c o n t r a l o s 

j e s u í t a s , d e s p e r t a n d o e n e l á n i m o d e l d é b i l M o n a r c a s o s p e c h a s y r e c e -

los , t a n t o c o n t r a l o s P a d r e s c o m o c o n t r a l o s P r i n c i p e s q u e l e s p r o f e s a b a n 

c a r i ñ o . M u e r t a l a r e i n a m a d r e e l 1 3 d e A g o s t o d e 1 7 5 4 , n o o c u l t ó y a 

s u p r o p ó s i t o d e e x p u l s a r l o s d e l a C o r t e ; a l a ñ o s i g u i e n t e d e s t e r r ó á d o s 

P a d r e s q u e c e n s u r a r o n l a s e s p e c u l a c i o n e s m e r c a n t i l e s c o n q u e c o m p r o -

m e t í a e l c r é d i t o d e l a n a c i ó n , y c o n m o t i v o d e l e s p a n t o s o t e r r e m o t o 

q u e o c u r r i ó e n L i s b o a e l 1 . " d e N o v i e m b r e d e 1 7 5 5 , l e c e g ó e l ó d i o 

h a s t a e l p u n t o d e q u e r e r i n f a m a r l e s p o r l o s a c t o s d e a b n e g a c i ó n y h e -

r o í s m o c o n q u e á t o d o s d i e r o n e j e m p l o . 

P e r o l o q u e p r i n c i p a l m e n t e l e s i r v i ó d e o c a s i ó n y m o t i v o p a r a d e s -

a h o g a r s u ó d i o á l a C o m p a ñ í a f u é e l c o n v e n i o a j u s t a d o e n 1 7 5 0 c o n 

E s p a ñ a , e n v i r t u d d e l c u a l e s t a n a c i ó n c e d i ó á P o r t u g a l s i e t e d i s t r i t o s 



d e P a r a g u a y q u e s e a n e x i o n a r o n á l a C o l o n i a d e l S a c r a m e n t o . E l g o -

b i e r n o d e l t i r á n i c o m a r q u é s e x p i d i ó u n a o r d e n m a n d a n d o e m i g r a r ó 

t r a s p o r t a r b á r b a r a m e n t e , á c o m a r c a s a p a r t a d a s ó i n c u l t a s , á l o s i n d i o s 

d e l o s m e n c i o n a d o s d i s t r i t o s , f o r m a d o s y a d m i r a b l e m e n t e o r g a n i z a d o s 

p o r l o s j e s u í t a s , s e g ú n d i j i m o s e n o t r o l u g a r , p o r q u e e s p e r a b a e n c o n -

t r a r e n e l l o s m i n a s d e m e t a l e s p r e c i o s o s . E l i n h u m a n o d e c r e t o f u é e j e -

c u t a d o s i n m i r a m i e n t o d e n i n g u n a c l a s e y c o n u n a d u r e z a r a y a n a e n 

c r u e l d a d p o r l o s c o m i s a r i o s p o r t u g u e s e s , p o r l o q u e m u c h o s i n d i o s , 

a g o t a d a l a p a c i e n c i a ó a r r a s t r a d o s á l a d e s e s p e r a c i ó n p o r s u s v e r d u g o s , 

s e l e v a n t a r o n e n a r m a s , s i n e s c u c h a r y a l a s e x h o r t a c i o n e s d e l o s j e s u í t a s 

q u e t r a t a r o n d e d i s u a d i r l e s d e s u s p r o p ó s i t o s d e r e b e l d í a . T o m a r o n d e 

a q u í p r e t e x t o l o s a m i g o s d e P o m b a l p a r a h a c e r á l o s P a d r e s r e s p o n s a -

b l e s d e l l e v a n t a m i e n t o y a c u s a r l e s , a d e m á s , d e h a b e r f u n d a d o e n l a 

r e g i ó n d e l A m a z o n a s u n g r a n i m p e r i o , q u e n a d i e h a l o g r a d o d e s c u b r i r 

h a s t a e l d i a , n o f a l t a n d o q u i e n l e s a t r i b u y e s e e l p r o p ó s i t o d e a l z a r s e c o n 

e l m a n d o a b s o l u t o d e t o d a l a A m é r i c a d e l S u r . L o s e n e m i g o s d é l a 

C o m p a ñ í a a r r o j a r o n e n t ó n c e s l a m á s c a r a y d e c r e t a n l a p e r s e c u c i ó n d e 

l o s m i s i o n e r o s q u e s e d e j a n c o g e r y t r a s p o r t a r á E u r o p a s i n o p o n e r l a 

m e n o r r e s i s t e n c i a p a r a s e r e n c e r r a d o s , c o m o v u l g a r e s c r i m i n a l e s , e n 

h o r r i b l e s c a l a b o z o s . P o m b a l e n t r e g ó a l R o m a n o P o n t í f i c e , p o r s u e m -

b a j a d o r A l m a d a , u n a a c u s a c i ó n c o n t r a l o s P a d r e s l l e n a d e e s t ó l i d a s y 

r i d i c u l a s i n c u l p a c i o n e s ; p e r o a l m i s m o t i e m p o t u v o b u e n c u i d a d o d é 

c e r r a r l e s t o d o s l o s c a m i n o s p a r a q u e n o p u d i e s e n h a c e r l l e g a r s u s r e -

c l a m a c i o n e s a l t r o n o ó d e f e n d e r s e p o r m e d i o d e l a p r e n s a . C o n u n e j é r -

c i t o d e i n f a m e s d e l a t o r e s p a g a d a s s e l l e n a r o n p r o n t o l a s c á r c e l e s d e i n o -

c e n t e s v i c t i m a s , á q u i e n e s s e p r i v ó d e l o s m e d i o s d e d e f e n s a q u e s e 

c o n c e d e n á l a s m a y o r e s c r i m i n a l e s . 
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V i d a d e S e b . .1. d e C a r v a l l i o y M e l l o , m a r q u é s d e P o m b a l , 2 .» e d . i t a l . S e n a 
1 7 8 2 , 8 v o l s . , v e r s i ó n a l e m . d e . l a g e m a n n . D e s s a u 1782. M e m o r i a s d e S e b . J . de 
C a r v a l h o B r u s . 1781. L a A d m i n i s t r a c i ó n d e C a r v a l l o , A m s t . 1789. J u a n S n u t h , 
M e m o r i a s d e l m a r q u é s d e P o m b a l . L o n d r . 1813. L e o , H i s t . U n i v . I V p . 461 s ig s . 
M u r r . G e s c h . d e r J e s u i t e n i n P o r t u g a l . N u r e m b . 1787. 2 v o l s . W a l c h , N e u e s t e 
R e í - G e s c b . I I p . 57 s i g s . L e m g o 1772. C o m p e n d i o s t o r i e o d e l ! e s p u l s i o n o d e G e -
s u i t i d e i r e g n i d i l ' o r t o g a l l o . N izza 1791 . R i f í e l , 1- c . p . 8 4 s i g s . K a t h o l i k 1 8 5 3 1 , 
c u a d 9 - I I c u a d . 1 -5 . D e I b a ñ e z e s e l l ibe lo i n f a m a t o r i o : R e g n o G e s u i t i c o ae i 
P a r a g u a y . L i s b o a 1770, s o b r e el c u a l : L e B r e t , M a g a z i n , I I p . 373 -540 . H e c h o s me-
m o r a b l e s d e l o s j e s u í t a s en K l a u s i n g , S a m m l u n g I I p . 3 9 8 s i g s . H i s t o r i a d e ru -
c ó l a s 1 , R e y d e P a r a g u a y . S a n P a b l o 1756 . L a r é p u b l i q u e d e s J e s u i t e s en P a r a g u a y 
r e n v e r s é e , t r a d u c c i ó n d e l p o r t u g u é s , A m s t 1759. 

E x p u l s i o n d e l o s j e s u i t a s d e P o r t u g a l . 

•12. E l c a r d e n a l S a l d a n h a , n o m b r a d o v i s i t a d o r p o r B e n e d i c t o X I V , 

s u m i s o e n u n t o d o á l a s a r b i t r a r i a s d i s p o s i c i o n e s d e P o m b a l , q u e b r a n t ó 

d e s c a r a d a m e n t e l a s i n s t r u c c i o n e s p o n t i f i c i a s ; s i n o i r á l o s a c u s a d o s e x -

p i d i ó e l 1 5 d e M a y o d e 1 7 5 8 u n E d i c t o c o n t r a e l l o s ; y p o r ú l t i m o , a r -

r a n c ó a l P a t r i a r c a u n d e c r e t o r e t i r á n d o l e s l a s l i c e n c i a s d e c o n f e s a r y 

p r e d i c a r , q u e é l m i s m o c o n f i r m ó c u a n d o f u é e l e v a d o á l a s i l l a p a t r i a r -

c a l . P o c o d e s p u e s s e l e s a c u s ó d e c o m p l i c i d a d e n e l a t e n t a d o c o m e t i d o 

e l 3 d e S e t i e m b r e d e 1 7 5 8 c o n t r a l a v i d a d e l R e y , y a u n q u e j a m á s p u d o 

p r o b a r s e s i q u i e r a l a e x i s t e n c i a d e l p r e t e n d i d o c r i m e n , d i ó s e c r é d i t o á 

i m a g i n a r i o s r u m o r e s q u e s i r v i e r o n d e p r e t e x t o p a r a q u i t a r l a v i d a á m u -

c h o s n o b l e s y l l e v a r n u e v a s v i c t i m a s á l a s p r i s i o n e s . E l 1 9 d e E n e r o d e 

1 7 5 9 m a n d ó ' P o m b a l s e c u e s t r a r t o d o s l o s b i e n e s d e l a O r d e n , y e n l o s 

m e s e s d e J u n i o y J u l i o h i z o c e r r a r t o d o s s u s c o l e g i o s y e s c u e l a s , c o n s i -

g u i e n d o a s i l o s d o s p r i n c i p a l e s fines d e s u s i n n o b l e s a m a ñ o s . 

E n t r e t a n t o S a l d a n h a h i z o v a n o s e s f u e r z o s p a r a i n d u c i r á l a a p o s t a s í a 

á l o s i n d i v i d u o s j ó v e n e s d e l a C o m p a ñ í a ; e n m e d i o d e l a s m á s d u r a s 

p r u e b a s t o d o s p e r m a n e c i e r o n fieles á s u s j u r a m e n t o s y á s u v o c a c i o n . 

E l 3 d e S e t i e m b r e d e 1 7 5 9 a p a r e c i ó e l d e c r e t o c o n d e n a n d o a l d e s t i e r r o 

á t o d o s l o s p r o f e s o s d e l a O r d e n , y s i n g u a r d a r m i r a m i e n t o á l a e d a d ó 

a l m é r i t o , f u e r o n t r a s p o r t a d o s , e n m e d i o d e i g n o m i n i o s a s v e j a c i o n e s , á 

l a s p l a y a s d e l o s E s t a d o s p o n t i f i c i o s ; y s i s e r e t u v o á a l g u n o s e n e l 

r e i n o f u é p a r a m a l t r a t a r l o s ; a s í e l v e n e r a b l e Gabriel Malagrida, d e 7 2 

a ñ o s d e e d a d , y o t r o s d o s P a d r e s , d e s p u e s d e u n p r o c e s o r i d i c u l o , s i n 

f o r m a l e g a l d e n i n g u n a c l a s e , f u e r o n e j e c u t a d o s c o m o h e r e j e s e l 2 0 d e 

S e t i e m b r e d e 1 7 6 1 . O t r o s c o n t i n u a r o n s u f r i e n d o d u r a n t e m u c h o s a ñ o s 

e n h o r r i b l e s c a l a b o z o s , h a s t a q n e l a m u e r t e ó l a t a r d í a c a í d a d e l t i r á n i -

c o m i n i s t r o r o m p i ó s u s c a d e n a s . P o r e s t e t i e m p o s e h a b í a d e c l a r a d o y a 

P o m b a l e n a b i e r t a o p o s i c i o n c o n l a S a n t a S e d e , a y u d á n d o l e e n s u i n -

n o b l e t a r e a e l c a n o n i s t a A n t o n i o P e r e i r a , d e l a c o n g r e g a c i ó n d e l O r a -

t o r i o , y e l fiscal d e l a c o r o n a J o s é d e S e a b r a d a S i l v a , q u e p a r e c í a n p o -

n e r e m p e ñ o e n p r o m o v e r u n c i s m a . 
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C r é t i n e a u - J o l v , H i s t . d e l a C o m p . d e J . t , V . p . 176 s i g . K l a u s i n g , C o l e c c i ó n d e 
d o c u m e n t o s m o d e r n o s I I p . 5 s i g s . 3 6 6 s i g s . M u r r , 1. c . I p . 5 6 s i g s . S c h l o s s e r , 
G e s c h . d e s 18. J a h r h . n e i d e l b . 1 8 1 3 , 1 p . 2 3 1 s i g s . ; el C o m p e n d . h i s t o r . c i t a d o p . 
16 s i g . : M e m o r i a s d e P o m b a l 1 7 8 1 1 . 135 s i g . G é o r g e l , M e m o r i a s . P a r . 1817, 1 p . 
16-33. O l f e r s , Ü e b c r d e n M o r d v e r s n c h g e g e n d e n K b n i g v o n P o r t u g a l a m .1. S e p t . 
1758. B e r l i n 1839. E l m i s m o V o l t a i r e en s u S ièc l e d e L o u i s X V . O e u v r e s t ¿ l p . 

' 3 5 1 . c a l i f i c a el p r o c e s o i n c o a d o c o n t r a M a l a g r i d a d e u n e x c è s d u r i d i c u l e e t d e 



l ' a b s u r d í t ó j o i n t á l ' e x c e s d ' h o r r e u r . l ' e r e í r a r e d a c t ó u n a P r o t e s t a c o n t r a l a s r e -

g l a s c a n c i l l e r e s c a s d e l a C u r i a r o m a n a , t r a d u c i d a , p r i m e r o d e l p o r t u g u é s a l f r a n -

c é s , l u e g o e n 1 7 6 8 a l i t a l i a n o , i m p r e s a t a m b i é n e n a l e m a n e n I . e H r e t , M a g a -

z i n I I I p . 3 5 3 s i g s . ; I V p . 4 9 0 , s i g s . ; V p . 5 5 9 s i g s . ; V I p . 6 5 3 s i g s . ; y e s t a m b i é n 

a u t o r d e l a D i s s . h i s t . t l i e o l . d e g e s t . e t s c r i p t . G r e g . V I I . P . a d v . H e n r . I V . I n i p . 

U l j s s i p . 1769 . V i e u a 1 7 7 3 . A l g u n a s d e s u s p r o p o s i c i o n e s f u e r o n c o n d e n a d a s e n 

B o m a e l 1 6 d e J u n i o d e 1766 . E l m á s i m p o r t a n t e d e l o s t r a b a j o s d e S c a b r a e s su 

l l e d u c c a o c h r o n o l o g i c a e a n a l í t i c a , 5 v o l s . 1 7 6 8 , e n l a t i n 1 7 7 1 , e n f r a n c é s 1768; 

c o n s ú l t e s e s o b r e e l l a : P a c c a , N o t i c i a s s o b r e P o r t u g a l , p . 1 6 3 s i g . 167. A n n a l i 

d e l l e s c i e n z e r e l i g i o s o 1 8 3 6 t . i i p . 180 . 

E l p a p a C l e m e n t e X I I I . 

4 3 . E l 6 d e J u l i o d e 1 7 5 8 f u é e l e v a d o a l S o l i o p o n t i f i c i o e l c a r d e n a l 

R e z z o n i c o , o r i u n d o d e V e n e c i a , c o n e l n o m b r e d e C l e m e n t e X I I I . H o m -

b r e p o s e i d o d e l e s p í r i t u d e D i o s , d e c o r a z o n r e c t o y p u r a s i n t e n c i o n e s , 

v e n e r a d o y a c o m o s a n t o c u a n d o e r a O b i s p o d e P a d u a , t e n í a , c o m o l a 

m a y o r í a d e l o s p r e l a d o s d e s u t i e m p o , g r a n d e s s i m p a t í a s p o r l a C o m p a -

ñ í a d e J e s ú s . E l n u e v o g e n e r a l d e l a O r d e n l e d i r i g i ó u n a M e m o r i a p i -

d i é n d o l e q u e p u s i e r a e l o p o r t u n o c o r r e c t i v o a l p r o c e d i m i e n t o i l e g a l d e l 

c o m i s a r i o p o n t i f i c i o e n P o r t u g a l ; y l a C o m i s i o n d e s i g n a d a p o r e l P a p a , 

á fin d e e x a m i n a r e l a s u n t o , e m i t i ó d i c t á m e n f a v o r a b l e á l a O r d e n . M a s 

e l e m b a j a d o r p o r t u g u é s t r a t ó d e c o n t r a r e s t a r s u e f e c t o d i f u n d i e n d o l i -

b e l o s c o n t r a l a M e m o r i a d e l g e n e r a l d e l a C o m p a ñ í a , y e n J u n i o d e 

1 7 5 9 e n t r e g ó á l a C u r i a u n e x t e n s o d o c u m e n t o e x p o n i e n d o l o s p r e t e n -

d i d o s c r í m e n e s d e l o s j e s u í t a s , l o q u e d i ó o c a s i o n a q u e s e p u b l i c a s e n 

n u m e r o s o s e s c r i t o s r e f u t a n d o t a n g r o s e r a s c a l u m n i a s . 

E l R o m a n o P o n t í f i c e , a u n q u e p l e n a m e n t e c o n v e n c i d o d e l a i n o c e n -

c i a d e l a p e r s e g u i d a O r d e n , d i s p u e s t o s i e m p r e á h a c e r t o d a c o n c e s i o n 

c o m p a t i b l e c o n l a j u s t i c i a , a u t o r i z ó c o n f e c h a 2- d e A g o s t o d e 1 7 5 9 a l 

« T r i b u n a l d e l a C o n c i e n c i a y d e l a s O r d e n e s , » p a r a i n c l u i r e n l a i n -

formación r e l a t i v a a l p r e t e n d i d o c o n a t o d e r e g i c i d i o á l o s e c l e s i á s t i c o s , 

a u n q u e g o z a s e n d e e x e n c i ó n ; p e r o a d v i r t i ó q u e n o s e c a y e s e e n e l e s c o -

l l o d e c o n f u n d i r á l o s c u l p a b l e s c o n l o s i n o c e n t e s , y t o m a n d o b a j o s u 

p r o t e c c i ó n i n m e d i a t a á l a C o m p a ñ í a , d e c l a r ó q u e l o p r o c e d e n t e e r a e x ^ 

c l u i r d e s u s e n o á l o s c u l p a b l e s y d a r p o r t e r m i n a d a l a v i s i t a e n b r e v e 

p l a z o . C o m o e r a n a t u r a l , l o s B r e v e s p o n t i f i c i o s d e s a g r a d a r o n a l g o b i e r n o 

d e L i s b o a q u e a h o r a e l e v ó i n f u n d a d a s q u e j a s c o n t r a e l N u n c i o y p r o -

t e s t ó c o n t r a l o s d e c r e t o s e x p e d i d o s e n R o m a ; e l e m b a j a d o r A l m a d a r e -

h u s ó s e g u i r l a s n e g o c i a c i o n e s c o n e l c a r d e n a l S e c r e t a r i o d e E s t a d o 

T o r r e g i a n i , e x i g i ó l a p u b l i c a c i ó n d e n u e v o s B r e v e s , t r a t ó c o n f o r m a s 

d e s t e m p l a d a s y o f e n s i v a s á l o s m i n i s t r o s d e l P a p a ; y p o r ú l t i m o , v i e n d o 

q u e e r a n i n ú t i l e s s u s i n t r i g a s , s a l i ó d e R o m a e l 6 d e J u l i o d e 1 7 6 0 ; 

e l 1 5 d e J u n i o h a b í a s i d o c o n d u c i d o e l N u n c i o d e L i s b o a á l a f r o n t e r a 

e s p a ñ o l a , g u a r d a d o p o r u n a e s c o l t a d e s o l d a d o s . T a n p o d e r o s a e r a l a 

i n f l u e n c i a d e P o m b a l e n l a c o r t e p o r t u g u e s a , q u e e l P o n t í f i c e , á q u i e n 

s e o f e n d i ó d e m i l m a n e r a s , e n s u c a l i d a d d e j e f e d e l a I g l e s i a y d e S o -

b e r a n o d e u n E s t a d o i n d e p e n d i e n t e , n o p u d o d e s v a n e c e r l a s d u d a s y 

r e c e l o s q u e a l l í r e i n a b a n , c o n t i n u a n d o i n t e r r u m p i d a s l a s r e l a c i o n e s 

e n t r e l a s d o s p o t e s t a d e s d u r a n t e 1 0 a ñ o s , p o r l a t e n a c i d a d d e l o s p o l í t i -

c o s p o r t u g u e s e s . 
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B o w e r - l i a m b a c b , 1. c . X , I I p . 381 s i g s . R a n k e , R o m . P a p s t c , I I I p . 1 9 2 s i g . 

I . a l a n d e , V o j a g e e n I t a l i a , V I p . 4 5 2 , h a b l a c o n g r a n r e s p e t o d e e s t e P o n t í f i c e . -

B u l l . R o m . C o n t , e d . B a r b e r . , R o m a 1 8 3 5 s i g . , t . I p . » 8 s i g . 2 1 7 s i g . 4 4 7 s i g . 

K l a u s i n g , S a m m l u n g . 11 p . 2 7 0 s i g s . 4 9 4 s i g s . ; I I I p . 5 0 s i g s . 7 3 s i g s . 1 0 0 s i g s . ; 

I V p . 8 0 s i g s . 

Persecución cont ra los jesuitas en Francia . 

4 4 . E n F r a n c i a e s t a l l ó t a m b i é n v i o l e n t a p e r s e c u c i ó n c o n t r a l a i n v i c t a 

C o m p a ñ í a , p r e p a r a d a d u r a n t e m u c h o t i e m p o p o r l o s j a n s e n i s t a s , s u s 

m á s a c é r r i m o s a d v e r s a r i o s , q u e p a r a s o s t e n e r l a l u c h a f u n d a r o n l a l l a -

m a d a « C a j a d e l S a l v a d o r , » d e s t i n a d a e s p e c i a l m e n t e á l a p u b l i c a c i ó n 

d e l i b e l o s i n f a m a t o r i o s , s i r v i é n d o l e s d e p o d e r o s o s a u x i l i a r e s l o s e s c r i t o -

r e s l i b e r a l e s ó r e v o l u c i o n a r i o s q u e , s e g ú n c o n f e s i o n d e V o l t a i r e { á H e l -

v e c i o e n 1 7 6 1 . s e p r o p o n í a n e x t i r p a r l a O r d e n , á fin d e p o d e r a n i q u i -

l a r e l c r i s t i a n i s m o , y l o s P a r l a m e n t o s q u e o d i a b a n d e m u e r t e á e s t o s 

a n i m o s o s d e f e n s o r e s ' d e l a p o t e s t a d p o n t i f i c i a . E n l a C o r t e f o m e n t a b a n 

a b i e r t a m e n t e e l m o v i m i e n t o a n t i j e s u í t i c o , e u t r e o t r a s p e r s o n a s d e m á s 

ó m é n o s v a l í a , l a s e ñ o r a d e P o m p a d o u r q u e , o f e n d i d a v i v a m e n t e e n 

l a s m á s d e l i c a d a s c u e r d a s d e s u i n m e n s o o r g u l l o , p o r n o h a b e r p o d i d o 

o b t e n e r u u c o n f e s o r d e l a O r d e n , e n t a n t o q u e m a n t u v o i l í c i t a s r e l a c i o -

n e s c o n e l R e y , c o b r ó á l o s p a d r e s ó d i o i m p l a c a b l e , y d e s p u e s d e l a 

m u e r t e d e l n o b l e m a r i s c a l d e B e l l e I s l e , e n 2 6 d e E n e r o d e 1 7 6 1 , e l 

d u q u e d e C h o i s e u l , é m u l o d e P o m b a l , a u n q u e m á s h i p ó c r i t a y s o l a p a d o 

e n s u s p r o c e d i m i e n t o s , e n t a n t o q u e e l d é b i l y v i c i o s o L u i s X V , e l 

P r i n c i p e h e r e d e r o y l a s P r i n c e s a s , c o n l a m a y o r í a d e l o s O b i s p o s e r a n 

f a v o r a b l e s á l a O r d e n . S i g u i e n d o e l e j e m p l o d e l m i n i s t r o p o r t u g u é s , 

d i f u n d i é r o n s e c o n p r o f u s i ó n l i b e l o s i n f a m a t o r i o s c o n t r a l o s j e s u i t a s , s e 

t r i b u t a r o n p o m p o s o s e l o g i o s á l a p o l í t i c a d e P o m b a l y s e a r m a r o n l a z o s 

d e t o d a s c l a s e s á l o s i n d i v i d u o s d e l a C o m p a ñ í a . S ó l o s e n e c e s i t a b a u n 

p r e t e x t o p a r a p o n e r t o d a s e s t a s f u e r z a s a l s e r v i c i o d e l o s e n e m i g o s d e 

l a O r d e n , v s e e n c o n t r ó p o c o d e s p u e s e n e l f a m o s o p r o c e s o L a V a l e t t e . 

H a b í a e j e r c i d o é s t e e l c a r g o d e S u p e r i o r e n l a M a r t i n i c a ; p e r o h a b í a 



d e j a d o d e p e r t e n e c e r p o r e s t e t i e m p o á l a C o m p a ñ í a . C o n s u t a l e n t o o r -

g a n i z a d o r y a d m i n i s t r a t i v o h i z o r e i n a r l a p r o s p e r i d a d e n l a s c o l o n i a s 

francesas, m a s l a c a p t u r a d e u n o s b u q u e s c o n r i c o s c a r g a m e n t o s , p o r 

v a l o r d e a l g u n o s m i l l o n e s d e f r a n c o s , h e c h a p o r l o s i n g l e s e s e n 1 7 5 5 , 

l e o b l i g ó á s u s p e n d e r s u s p a g o s . U n a c a s a c o m e r c i a l d e M a r s e l l a e n t a -

b l ó d e m a n d a j u d i c i a l c o n t r a l a O r d e n , e x i g i é n d o l e c u a t r o m i l l o n e s d e 

l i b r a s . C o m o e r a n a t u r a l , n e g ó l a C o m p a ñ í a l a p r o c e d e n c i a d e l a d e -

m a n d a , p o r c u a n t o L a V a l e t t e n o e s t a b a a u t o r i z a d o p o r e l l a p a r a r e a l i z a r 

o p e r a c i o n e s m e r c a n t i l e s , á n t e s p o r e l c o n t r a r i o , r e p r e n d i d o y a m o n e s -

t a d o s e v e r a m e n t e p o r h e c h o s a n á l o g o s , l e h a b í a e x p u l s a d o d e s u s e n o , 

d e s p u e s d e p a g a r u n d e s c u b i e r t o a n á l o g o , h e c h o p o r i n f r i n g i r s u s ó r d e -

n e s e x p l í c i t a s . 

M a s á p e s a r d e e s t a s e x p l i c a c i o n e s á t o d a s l u c e s s a t i s f a c t o r i a s , l e v a n -

t ó s e g e n e r a l g r i t e r í a c o n t r a l a O r d e n , c u y a p e r s e c u c i ó n y e x t e r m i n i o s e 

d e s e a b a ; l a c a s a m a r s e l l e s a g a n ó e l p r o c e s o e n e l c o n s u l a d o d e d i c h a 

c i n d a d y e n l a g r a n C á m a r a d e l P a r l a m e n t o d e P a r í s , q u e , n o s a t i s f e -

c h o c o n e s t o , t r a s f o r m ò e l p l e i t o c i v i l e n p r o c e s o c r i m i n a l c o n t r a t o d a 

l a c o n g r e g a c i ó n , y e l 1 7 d e A b r i l d e 1 7 6 1 l a e x i g i ó q u e p r e s e n t a s e s u s 

C o n s t i t u c i o n e s y p r i v i l e g i o s . 
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R i f í e l , 1. c . p . 100 s i g s . 143. B o e r o , O s s e r v a z i o n i s o p r a l ' i s t o r i a de l p o a t i i i c a t » 

d i C l e m . X I V . Kdíz . I I . M o n z a 1 8 5 4 , v o i . I p . 3 0 . 5 9 s i g . F l a s s a n . H i s t o r i a d e la 

d i p l o m a c i a f r a n c e s a . P a r . 1811. VI . 4 © s i g . 493 s i g . C r é t i n c a u - J o l y , C l é m . X I V . 

p . 7 2 s i g . 210 . E l 17 d e M a y o d e 1759 c o n d e n ó l a i n q u i s i c i ó n r o m a n a el l i b ro 

« P r o b l è m e h i s t . q u i d e s J é s u i t e s on d e L u t h e r e t C a l v i n o n t - p l u s n n i à l ' ég l i s e 

c h r c t i e n n e , » l l e n o d e falsedades v p a t r a ñ a s . R e s p e c t o d e l p r o c e s o L a V a l e t t e 

c o n s ú l t e s e : Vie p r i v é e d e L o u i s X V . t , I V p . 88. F l a s s a n 1. e . p . 486 -488 . O r i t i -

n e a u - J o l y , C l é m . X I V . p . 84 -96 . l l i s t . d e l a C o m p . d e J e s u s t . V p . 233-219. 

R i f f e l , p." 1 4 8 - 1 5 1 

4 5 . l i n a c o m i s i o n , d e l a q u e f o r m a b a n p a r t e v a r i o s j a n s e n i s t a s , s e e n -

c a r g ó d e e x a m i n a r e l a s u n t o . E n s u d i c t a m e n c a l i f i c a l a s C o n s t i t u c i o -

n e s d e d a ñ i n a s , y p i d e q u e s e a n a n u l a d a s c o m o o p u e s t a s á l a s l e y e s d e l 

E s t a d o y á l a s l i b e r t a d e s g a l i c a n a s ; r e s p e c t o d e l a e x i s t e n c i a d e l I n s t i -

t u t o l a c o n s i d e r a i l e g a l y s ó l o t o l e r a d a p o r l o s S o b e r a n o s . N o o b s t a n t e , 

e l 2 d e A g o s t o e x p i d i ó e l R e y u n d e c r e t o m a n d a n d o s u s p e n d e r t o d a r e -

s o l u t i o n a c e r c a d e l a s C o n s t i t u c i o n e s d e l a O r d e n e n e l t é r m i n o d e u n 

a ñ o : p e r o e l P a r l a m e n t o , s i n c u i d a r s e d e e s t a r e s o l u c i ó n d e l M o n a r c a , 

e x p i d i ó e l 6 d e l p r o p i o m e s v a r i o s d e c r e t o s c o n d e n a n d o á l a s l l a m a s a l -

g u n o s e s c r i t o s d e j e s u í t a s i l u s t r e s , c o m o B e l a r m i n o y B u s e n b a u m , c a -

l i f i c a n d o d e a b u s o s l o s d e c r e t o s p o n t i f i c i o s e n f a v o r d e l a C o m p a ñ í a y 

p r o h i b i e n d o á t o d o s l o s f r a n c e s e s l a a s i s t e n c i a á s u s e s c u e l a s y e l i n g r e s o 

e n l a O r d e n . E n t r a n d o y a d e l l e n o p o r l a s e n d a d e P o m b a l s e n o m b r ó 

u n a c o m i s i o n p a r l a m e n t a r i a q u e c o l e c c i o n ó , c o n r e f i n a d a m a l i c i a y g r o -

s e r a s a d u l t e r a c i o n e s , t o d a s l a s o p i n i o n e s y t e o r í a s p e l i g r o s a s ó m a l s o -

n a n t e s d e a l g u n o s j e s u í t a s , c u y o i n d i g n o t r a b a j o n o s ó l o f u é c o n d e n a d o 

e n R o m a , s i n o t a m b i é n s e v e r a m e n t e c e n s u r a d o p o r m u c h o s O b i s p o s 

f r a n c e s e s e n c a r t a s p a s t o r a l e s . N o o b s t a n t e , s e d i ó t o d a l a p u b l i c i d a d 

p o s i b l e a l l i b e l o p a r l a m e n t a r i o , a l q u e t r i b u t a r o n e l o g i o s a l g u n o s c l é -

r i g o s , c o m o e l O b i s p o d e G a n t e ; e n c a m b i o l a s a p o l o g í a s d e l a O r d e n 

f u e r o n ó s e c u e s t r a d a s ó e n t r e g a d a s á l a s l l a m a s , p r i v á n d o s e á s u s i n d i -

v i d u o s d e t o d o m e d i o d e d e f e n s a . 

C a d a d i a s e p r e p a r a b a n n u e v o s p e l i g r o s y a n g u s t i a s á l o s b e r ó i c o s 

h i j o s d e S a n I g n a c i o , e x c l u i d o s d e t o d o d e r e c h o e n e l p a í s c l á s i c o d e l o s 

« d e r e c h o s d e l h o m b r e . . E n s i t u a c i ó n t a n a n g u s t i o s a e l p r o v i n c i a l E s t é b a u 

d e L a C r o i x p u b l i c ó e l 1 9 d e D i c i e m b r e d e 1 7 6 1 u n a c i r c u l a r a n u n c i a n -

d o q u e é l y s u s s u b o r d i n a d o s e s t a b a n p r o n t o s á a c e p t a r l a D e c l a r a c i ó n 

d e 1 6 8 2 . á n o e n s e ñ a r n a d a c o n t r a l a m i s m a , á o b e d e c e r e n t o d o á l o s 

O b i s p o s y a u n á n e g a r l a o b e d i e n c i a á s u g e n e r a l s i l e s o r d e n a b a a l g u -

n a c o s a c o n t r a r i a á e s t a r e s o l u c i ó n . C o m o e r a n a t u r a l , e s t e p a s o f u é o b -

j e t o d e v i v a s c e n s u r a s , a ú n p o r p a r t e d e l o s m á s r e s u e l t o s p a r t i d a r i o s d e 

l a C o m p a ñ í a , p o r m á s q u e e n R o m a s e t u v o p o r s e g u r o q u e h a b í a s i d o 

f o r z a d o . S e g ú n s e a v e r i g u ó d e s p u e s , e l R e y , e n s u d e s e o d e s a l v a r l a 

O r d e n , s i n h a c e r g r a n d e s s a c r i f i c i o s , n o f u é e x t r a ñ o á l a d e c l a r a c i ó n d e l 

p r o v i n c i a l : c o n e l i n d i c a d o p r o p ó s i t o p i d i ó a l P a p a q u e m o d i f í c a s e l a 

C o n s t i t u c i ó n d e l a O r d e n y e s t a b l e c i e s e u n V i c a r i o g e n e r a l p a r a F r a n -

c i a , c o n v o c a n d o l u é g o u n a A s a m b l e a d e O b i s p o s e n P a r í s , á fin d e o í r 

s u s o p i n i o n e s a c e r c a d e l a C o m p a ñ í a . D e l o s 5 0 O b i s p o s q u e s e r e u n i e -

r o n e n l a c a p i t a l , e n N o v i e m b r e d e 1 7 6 1 , m á s d e 4 0 d i e r o n i n f o r m e s 

a l t a m e n t e f a v o r a b l e s p a r a l a C o n g r e g a c i ó n , n o s ó l o r e s p e c t o d e l a p u -

r e z a d e c o s t u m b r e s , s i q u e t a m b i é n t o c a n t e á s u s e x c e l e n t e s c o n d i c i o n e s 

p a r a l a e n s e ñ a n z a c i e n t í f i c a y r e l i g i o s a , d e s v i r t u a n d o p o r c o m p l e t o l a s 

a c u s a c i o n e s d e l P a r l a m e n t o ; ú n i c a m e n t e c u a t r o ó c i n c o p r e l a d o s s o s t u -

v i e r o n l a c o n v e n i e n c i a d e m o d i f i c a r l a C o n s t i t u c i ó n d e l a C o m p a ñ í a , d e 

c u v o s m é r i t o s d i e r o n p ú b l i c o t e s t i m o n i o . D e s d e a q u e l m o m e n t o , e l n o -

b l ¿ A r z o b i s p o d e P a r í s , C r i s t ó b a l d e B e n u m o n t , t o m ó á s u c a r g ó l a 

d e f e n s a d e l o s p a d r e s , i m p u g n a n d o c o n g r a n r e s o l u c i ó n l o s a t a q u e s d e l 

P a r l a m e n t o . T a m b i é n l a A s a m b l e a d e l b a j o c l e r o d i ó , e n 1 . d e M a y o 

d e 1 7 6 2 , u n d i c t á m e n f a v o r a b l e á l a c o n s e r v a c i ó n d e t a n b e n e m é r i t a 

C o r p o r a t i o n . 
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E l « E x t r a i t de s a s s c r t i o n s d a n g e r e n s e s e t p e m i c i e u s e s , q u i l e s s o i - d í s a n t s J é -
s u i t e s o n t d a o s t o u s l e s t e m p s e t p e r s é v ó r a m e n t e n s e i g n ó e s e t p u b l i è e s d a u s l e u r s 
l i v r e s avee . l ' a p p r o b a t i o n d e l e u r s s u p é r i e u r s e t g é n é r a u x , v e r l f l é e t c o l l a t . p a r les 
c o t a m i s s a i r e s d u P a r l e m e n t , » à P a r i s 1 7 ( S , f u é o b r a , s e g o o p a r e c e , d e l c o n s e j e r o 
R o u s s e l d o t a T o u r , de l c l é r i g o G o u z c t , M i n a r d , C l e m e n e e t y o t r o s l i b e r a l e s 
m a u r i n o s , c o n l a c o l a b o r a c i ó n d o C l i a u v e l a i n . T h e i n e r , en s u H i s t . d u p o n t i f . d e 
C l é m . X I V , t . I p . 4 7 , d i c e q u e e l l i b r o e s u n a v e r d a d e r a c l o a c a d e e m b u s t e s y 
p a t r a ñ a s , y e s c r i t o r e s p r o t e s t a n t e s , c o m o G r i m m , le c o n d e n a n . C l e m e n t e X I I I 
p r o t e s t ó c o n t r a t a n i n n o b l e p u b l i c a c i ó n , c o n f e c h a 15 d e A g o s t o y 19 d o S e t i e m -
b r e d e 1764: B u l l . R o m . C o n t . t . I I I p . 9 . 1 7 s i g . C o n s t i t , 429 . 485 . E n l a i m p u g -
n a c i ó n p u b l i c a d a e n P a r í s el a ñ o 1 7 6 3 : R é p o n s e a u l i v r c : E x t r a i t d e s a s s e r t i o n s , 
e t c é t e r a , s e d e m u e s t r a l a i a l s c d a d ó a d u l t e r a c i ó n d e 4 5 7 c i t a s l a t i n a s y 361 f r a n -
c e s a s ; n o e r a p o s i b l e l l e v a r m á s a l l á l a d e p r a v a c i ó n y l a m a l i c i a . S o b r e l a tirma 
d e l o s a r t í c u l o s g a l i c a n o s p o r los j e s u í t a s : B o e r o , 1. c. p . 5 9 s i g . ; t e s t i m o n i o s d e 
l o s O b i s p o s y de l c l e r o f a v o r a b l e s á l a C o m p a ñ í a : i b i d . p . 8 0 s i g s . S o b r e el A r z o -
b i s p o d e P a r í s , C r i s t ó b a l d e B e a u m o n t , 27 d e O c t u b r e 1 7 6 3 : D o c u m e n t o s p a r a la 
h i s t o r i a y d e f e n s a d e l a C o m p a ñ í a d e J e s u s 1 8 1 3 , e n t r e g a 6 , D o c . 18. R o s c o v á n y , 
M o n i I . 314-336 n. 252. C r i s t ó b a l d e B e a u m o n t . I , a I g l e s i a . s u a u t o r i d a d . s u s 
I n s t i t u c i o n e s y l a C o m p a ñ í a d e J e s u s , o b r a v e r t i d a d e l f r a n c é s a l a l e m a n . por 
C a s t i o l i : S c h a f f h a u s e n 1844. 

S u p r e s i ó n d e l a C o m p a ñ í a e n F r a n c i a . 

4 6 . E r a o p i n i o n c o m e n t e e n t r e l o s a m i g o s y p a r t i d a r i o s d e l o s j e -

s u í t a s q u e e l e n c o n o c o n t r a l a O r d e n d i m a n a b a d e l p o d e r e x c e s i v o c o n 

q u e s e h a l l a b a i n v e s t i d o e l g e n e r a l , p o r l o q u e s e a p l a c a r í a l a t o r m e n t a 

c r e a n d o u n V i c a r i o g e n e r a l p a r a F r a n c i a ; p e r o é s t a e r a u n a i l u s i ó n d e 

l a q u e t a m b i e u f u é v i c t i m a L u i s X V ; c o m p r e n d i é n d o l o a s í e l P a p a y e l 

g e n e r a l R i c c i d e n e g a r o n l a p e t i c i ó n , n o s i n e x p o n e r a l R e y l a s r a z o n e s 

e n q u e f u n d a b a n s u n e g a t i v a . C l e m e n t e X I I I e s c r i b i ó a l S o b e r a n o , el 

1 . " d e J u n i o d e 1 7 6 2 , h a c i é n d o l e n o t a r q u e l a t o r m e n t a q u e s e h a b í a 

d e s e n c a d e n a d o c o n t r a l o s j e s u í t a s i b a d i r i g i d a a l m i s m o t i e m p o c o n t r a 

e l a l t a r y e l t r o n o , d e s u e r t e q u e l o s r e l i g i o s o s n o e r a n m á s q u e l a s p r i -

m e r a s v í c t i m a s s a c r i f i c a d a s e n l o s a l t a r e s d e l a i m p i e d a d . A n á l o g a s d e -

c l a r a c i o n e s h i z o d i r i g i é n d o s e a l c l e r o f r a n c é s e l 9 d e l p r o p i o m e s y a ñ o . 

P e r o l a n e g a t i v a d e l P o n t í f i c e d e s a g r a d ó a l d é b i l M o n a r c a y á s u g o -

b i e r n o e n t a l e s t é r m i n o s , q u e s e d e v o l v i ó e l B r e v e p o n t i f i c i o b a j o e l e s -

p e c i o s o p r e t e x t o d e q u e e n F r a n c i a n o s e a d m i t í a n m á s d o c u m e n t o s d e 

e s t a c l a s e q u e l o s q u e e l R e y h a b í a s o l i c i t a d o p r è v i a m e n t e ó s e e x p e d í a n 

c o n s u b e n e p l á c i t o . 

C l e m e n t e X I I I p r o t e s t ó c o n e n e r g í a d e q u e s e p r e t e n d i e s e q u i t a r l e l a 

l i b e r t a d d e e s c r i b i r á s u s h e r m a n o s l o s O b i s p o s ; n o o b s t a n t e , e l N u n c i o 

l e s c o m u n i c ó e l B r e v e , p o r l o q u e d i r i g i e r o n u n a m o c i o n c o m ú n a l R e y , 

á l a q u e é s t e r e s p o n d i ó c o n e v a s i v a s . P o r f i n e l 6 d e A g o s t o d e 1 7 6 2 , 

t r a s c u r r i d o y a e l a ñ o m a r c a d o p o r L u i s X V , e x p i d i ó e l P a r l a m e n t o u n 

d e c r e t o s u p r i m i e n d o l a C o m p a ñ í a d e J e s ú s , d e c l a r a n d o n u l o s y s i n v a -

l o r l o s v o t o s d e s u s i n d i v i d u o s , c a l i f i c a n d o d e a b u s i v a s l a s B u l a s p o n t i -

ficias f a v o r a b l e s á l a m i s m a , y e l I n s t i t u t o d e i m p í o , p e l i g r o s o p a r a e l 

E s t a d o y d i g n o d e p r o s c r i p c i ó n . 

C o n f r a s e c o n m o v e d o r a c o m u n i c ó C l e m e n t e X I I I á l o s C a r d e n a l e s , e n 

e l C o n s i s t o r i o d e l 3 d e S e t i e m b r e , l a s u p r e s i ó n i l e g a l y a r b i t r a r i a d e 

u n a O r d e n r e l i g i o s a t a n b e n e m é r i t a , l l e v a d a á c a b o p o r p o d e r e s i n c o m -

p e t e n t e s , c o n m e n o s p r e c i o d e l a s p r o t e s t a s y d i c t á m e n e s f a v o r a b l e s d e l 

e p i s c o p a d o y d e l a S a n t a S e d e , c u y o s d e r e c h o s s e h a b í a n c o n c u l c a d o 

d e s c a r a d a m e n t e , y d e c l a r ó n u l o s y s i n v a l o r l o s a c u e r d o s d e l P a r l a -

m e n t o . M a s a t e u d i e n d o á l a s v i v a s i n s t a u c i a s d e l E n c a r g a d o d e n e g o -

c i o s f r a n c é s y d e a l g u n o s C a r d e n a l e s , e n t r e l o s q u e s e c o n t a b a G a n g a -

n e l l i , s u s p e n d i ó l a i m p r e s i ó n d e l a A l o c u c i o n , c u y o c o n t e n i d o f u é 

c o m u n i c a d o , p o r m e d i o d e B r e v e s , e l 8 d e l p r o p i o m e s á l o s C a r d e n a -

l e s f r a n c e s e s . A l g u n o s h i c i e r o n a l p i a d o s o P o n t í f i c e e l i n j u s t i f i c a d o 

a g r a v i o d e a c h a c a r l e u n a p a s i ó n c i e g a p o r l a s j e s u í t a s , c u a n d o e r a e v i -

d e n t e q u e e n e l l o s d e f e n d í a l a c a u s a d e l a r e l i g i ó n y d e l a S e d e A p o s -

t ó l i c a , y q u e l o m i s m o q u e s u s p r e d e c e s o r e s c o n d e n ó t a m b i é n e s c r i t o s 

d e i n d i v i d u o s d e l a O r d e n , c o m o l a « H i s t o r i a d e l p u e b l o d e D i o s » d e 

B c r r u y e r . T a m b i e u c a u s ó p r o f u n d o s e n t i m i e n t o a l P o n t í f i c e l a c a l u m -

n i o s a e s p e c i e v e r t i d a e n u n a c a r t a p a s t o r a l p o r e l o b i s p o j a n s e n i s t a F i t z 

J a m e s d e S o i s s o n s , h i j o b a s t a r d o d e J a c o b o I I d e I n g l a t e r r a , q u i e n h i z o 

á l o s j e s u í t a s c a u s a n t e s d e l a c a i d a d e l o s S t u a r d o s ; l a I n q u i s i c i ó n c o n -

d e n ó e l 1 3 d e A b r i l d e 1 7 6 3 e s t e e s c r i t o , e n e l q u e s e i n f e r í a n g r a v e s 

o f e n s a s á l a S e d e A p o s t ó l i c a . E l R e y p r o t e s t ó c o n t r a e l d e c r e t o d e l a 

I n q u i s i c i ó n d e c l a r a d o t a m b i é n n u l o p o r e l P a r l a m e n t o ; y h a b i e n d o p u -

b l i c a d o e l a n i m o s o A r z o b i s p o d e P a r í s u n a c a r t a p a s t o r a l e n d e f e n s a d e 

l a O r d e n y d e l a S a n t a S e d e , o r d e n ó l a C á m a r a q u e f u e s e q u e m a d a p o r 

m a n o d e l v e r d u g o , c o m o s e r e a l i z ó e l 2 1 d e E n e r o d e 1 7 6 4 , e n t a n t o 

q u e e l s e r v i l M o n a r c a d e s t e r r ó a l P r e l a d o á 4 0 m i l l a s d e l a c a p i t a l . E l 

V i c a r i o d e C r i s t o e n v i ó p a l a b r a s d e c o n s u e l o a l v a l i e n t e c o n f e s o r d e l a 

f e . a l m i s m o t i e m p o q u e e x h o r t ó á l o s d e m á s O b i s p o s á l a p e r s e v e r a n -

c i a . L u i s X V , p o r e l c o n t r a r i o , c o m p l e t ó s u o b r a s a n c i o n a n d o , c o n f e -

c h a 1 d e D i c i e m b r e d e 1 7 6 4 , l o s d e c r e t o s d e l P a r l a m e n t o , y s u p r i -

m i e n d o p a r a s i e m p r e l a O r d e n d e l o s j e s u í t a s e n F r a n c i a , p o r m á s q u e 

t r a t ó d e a t e n u a r t a n t i r á n i c a m e d i d a a u t o r i z a n d o á s u s i n d i v i d u o s p a r a 

p e r m a n e c e r e n e l p a í s c o m o c l é r i g o s s e c u l a r e s b a j o l a a u t o r i d a d d e l o s 

O r d i n a r i o s y I e v a u t a u d o e l d e s t i e r r o a l A r z o b i s p o d e l ' a r í s . 
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F l a s s a u , 1. c . V I . 4 8 0 s i g . 5 0 1 s í g . T h e i n e r , H í s t . d u p o n t i i . d e C l é m . X I V . vol . 
I p . 3 6 s i g . 47 s i g . B í i l l . C l e m . X I I I . t . I I p . 2 4 7 s i g . 2 9 6 s i g . 385 . 3 9 5 s i g . 4 5 4 . 1 . a 
C e n s u r a d e l a o b r a d e B e r r u y c r : H i s t . d u p e u p l e d e D i c u , p o r d e c r e t o de l 2 d e 
D i c . d e 1 7 5 8 : B u l l . 1. c. I p . 6 1 . M a s p o s t e r i o r m e n t e p u b l i c a r o n el l i b r o c o r r e g i d o 
y a n o t a d o l o s d i r e c t o r e s ¡del S e m i n a r i o d e B e s a n z o n , P a r í s 1 8 3 5 , 8 . ° , vo l s . 10. 
R e s p e c t o d e F i t z - J a m e s : T h e i n e r , I p . 50. B o e r o , O s s c r v . I . 7 4 s i g . L a S e m a n a 
c a t ó l i c a d e W i i r z b . 1 8 5 3 N . 2 0 , p . 3 7 3 s i g s . 

B u l a p o n t i f i c i a c o n f i r m a n d o l a O r d e n . 

4 7 . E n u n a B u l a s o l e m n e , e s p e d i d a e l 7 d e E n e r o d e 1 7 0 5 , c o n f i r m ó 

C l e m e n t e X I I I l a c a l u m n i a d a y p e r s e g u i d a C o m p a ñ í a , d e c l a r a n d o q u e 

s u s r e g l a s e r a n b u e n a s y s a n t a s , y q u e p o r t a n t o n o t e n í a n v a l o r a l g u n o 

l a s a c u s a c i o n e s d e q u e e r a o b j e t o . E n t a n t o q u e l a l e c t u r a d e l d o c u -

m e n t o p o n t i f i c i o m o v i ó á l o s O b i s p o s f r a n c e s e s á d i r i g i r a l R e y u n a M e -

m o r i a c o l e c t i v a , e n M a y o d e 1 7 6 5 , d e f e n d i e n d o á l a C o m p a ñ í a , e n l o s 

m i n i s t r o s d e l R e y p r o d u j o u n e f e c t o c o n t r a r i o : n o s o l a m e n t e e n F r a n -

c i a , s i n o t a m b i é n e n o t r o s E s t a d o s , c o m o N á p o l e s , T o s c a n a y V e n e c i a , 

s e p r o h i b i ó s u c i r c u l a c i ó n ; a l m i s m o t i e m p o C h o i s e u l y P o m b a l h i c i e r o n 

t o d o l o p o s i b l e p a r a m o v e r á o t r o s g o b i e r n o s á s e g u i r s u s i n d i g n o s p r o -

c e d i m i e n t o s . 

E n E s p a ñ a l o s O b i s p o s h a b í a n d i r i g i d o r e p e t i d a s i n s t a n c i a s a l P a p a , 

4 fin d e q u e p u s i e r a c o t o á l a s c a l u m n i a s q u e s e p r o p a l a b a n c o n t r a u n a 

i n s t i t u c i ó n q u e t a n e m i n e n t e s s e r v i c i o s h a b í a p r e s t a d o á l o s p u e b l o s ; 

p o r s u p a r t e e l g r a n I n q u i s i d o r m a n d ó q u e m a r p o r m a n o d e l v e r d u g o 

l o s l i b e l o s i n f a m a t o r i o s d e l o s e n e m i g o s d e l a O r d e n , y h a s t a l o s M a n i -

fiestos d e P o m b a l s u f r i e r o n i g u a l s u e r t e . T a m b i é n C á r l o s I I I 1 7 5 9 - 1 7 8 8 ; 

t o m ó b a j o s u e s p e c i a l p r o t e c c i ó n l a O r d e n y d i ó u n a s a t i s f a c c i ó n a l j e f e 

d e l a I g l e s i a , d e j a n d o s i n e f e c t o , e n 1 7 6 3 , l a P r a g m á t i c a S a n c i ó n d e l 

1 8 d e E n e r o d e 1 7 6 2 . 

E x p u l s i ó n d e l o s j e s u í t a s d e E s p a ñ a . 

P e r o s e h a l l a b a n á l a s a z ó n a l f r e n t e d e l g o b i e r n o d e l a n a c i o u d o s 

e n e m i g o s i m p l a c a b l e s d e l o s j e s u í t a s : A r a n d a y M a n u e l d e R o d a , q u e 

c o n u n e m p e ñ o d i g n o d e m e j o r c a u s a , l o g r a r o n c o n v e n c e r a l r e c e l o s o 

M o n a r c a d e q u e l o s i n d i v i d u o s d e l a C o m p a ñ í a e r a n r e o s d e a l t a t r a i c i ó n , 

e n p r u e b a d e l o c u a l l e p r e s e n t a r o n u n a c o r r e s p o n d e n c i a f a l s a e n q u e 

s e p o n í a e n d u d a e l l e g í t i m o n a c i m i e n t o d e l R e y . P r e p a r a d o d e e s t a 

m a n e r a e l t e r r e n o , e n l a n o c h e d e l 2 a l 3 d e A b r i l d e 1 7 6 7 f u e r o n s o r -

p r e n d i d o s e n s u s c a s a s , l a n z a d o s e n c a r r u a j e s p r e p a r a d o s a l e f e c t o , y 

s i n c o n s i d e r a c i ó n á l o s e n f e r m o s ó a c h a c o s o s , t r a s p o r t a d o s á l a c o s t a 

y d e a q u í á l o s E s t a d o s p o n t i f i c i o s . N a d i e s e p r e o c u p ó d e c u b r i r s i q u i e r a 

l a s a p a r i e n c i a s c o n u n p r o c e s o j u d i c i a l ó á l o m é n o s c o n u n a i n v e s t i g a -

c i ó n a d m i n i s t r a t i v a ; a l g ú n t i e m p o d e s p u é s s e p r o m u l g ó « l a P r a g m á -

t i c a S a n c i ó n » o r d e n a n d o l a t o t a l s u p r e s i ó n d e l a O r d e n e n t o d o s l o s 

d o m i n i o s e s p a ñ o l e s , p o r r a z o n e s q u e s e g u a r d a b a e l S o b e r a n o e n s u 

R e a l p e c h o . A l a n o t a q u e e n v i ó e l P o n t í f i c e e l 1 6 d e A b r i l p r o t e s t a n d o 

d e t a n b r u t a l a t r o p e l l o , c o n t e s t ó C á r l o s I I I el 2 d e M a y o d e 1 7 6 7 , d e -

c l a r a n d o q u e j a m á s v o l v e r í a d e s u b i e n m e d i t a d o a c u e r d o . 

L o - p e r s e g u i d o r e s d e l o s j e s u í t a s a m e n a z a r o n a l P a p a c o n p r o d u c i r u n 

c i s m a : t o d o s l o s q u e . c o m o e l A r z o b i s p o d e T a r r a g o n a , V i c a r i o p o n t i -

ficio v e l O b i s p o d e C u e n c a a s a r o n c o n d e n a r e n p ú b l i c o u n p r o c e d i m i e n t o 

t a n c o n t r a r i o a l d e r e c h o c o m ú n , f u e r o n b á r b a r a m e n t e p e r s e g u i d o s y 

a ú n s e l l e v ó l a i n t r a n s i g e n c i a a l e s t r e m o d e d e c l a r a r , c o n f e c h a 1 8 d o 

O c t u b r e , r e o s d e a l t a t r a i c i ó n á t o d o s l o s q u e h i c i e s e n g e s t i o n e s p a r a e l 

regreso d e l o s j e s u í t a s á E s p a ñ a , p r o h i b i é n d o s e l e s á é s t o s l a v u e l t a b a j o 

p e n a d e m u e r t e ; y , u n i e n d o l a g r o s e r í a á l a b a r b a r i e , s e d e j a r o n s i n 

c o n t e s t a c i ó n t o d a s l a s p r o t e s t a s p o n t i f i c i a s . 
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C o n s t i t . A p o s t o l i c u m p a s c e n d i m n n n s en e l B u l l « o m . C o n t . t . 1 H p 3 8 s | . 

„ 448. E s c r i t o d e a l g u n o s O b i s p o s d a n d o g r a c i a s i b id . p . 6 0 s , g . n . 4 5 9 s i g . 4 6 £ 

4 8 0 s i g . L a p r e t e n d i d a e s t o r s i o n y o t r a s a c u s a c i o n e s r e f u t a d ^ en B o e r o , I p M 

7gs. B e i n e r d i n g , C l e m e n t e X I V y l a s u p r e s i ó n d e l a X 

b u r g o 1854 p . 49 s i g s . : ib . p . 5 3 s i g . l a C a r t a d e S a n A l f o n s o d e L i g o r i o a C í e 

m e n t e X l l l f f e c h a d a e l 19 d e J u n i o d e 1765 . S e m a n a c a t ó l i c a d e ^ u r z b u r g , 1 

c p 53=1 s ig s . D e c l a r a c i o n e s d e l a A s a m b l e a d e l c l e r o en el m e s d e M a y o d e 1765 . 

P r o c é - e r b a u . d e s A s s e m b l . d u C l e r g é d e F r . V I I I . 1406 R i f f e l , p 1 6 0 . C l a r o r n m 

• Z m u d i c i a ae t e s t i m o n i a d e S o c . J e s u a b a . 15:10 a d t o t n m 7 © o r d i n e ch o 

n o l o g í c o d i s p o s i t a v o l l . 12. S o b r e l a p r o h i b i c i ó n d e p r o m u l g a r l a B u l a : I h c i n e r , 
? p 1 - 6 0 . C o n s ú l t . a d e m á s P i c o t . M é m o i r e s I I . : « 0 s , g . G e o r g e l , M e m . L 3 3 * 1 

S o b r e l a c o n d u c t a d e l o s O b i s p o s y d e l a I n q u i s i c i ó n 
F.D P h a r s a l . . 7 d e J u l i o d e 1759: B u l l . c i t . I p . 209. C r e t i n e a n - J o l y , u e 

S k S S f c n e g o c i a c i o n e s d e l a C u r i a r o m a n a c o n C á r l o s I I I : A r c h i v o p a r a 

e l d e r e c h o c a n ó n i c o c a t ó l i c o 1864 T o m . 11 p . 3 6 7 « ¡ g . B r e v e d e l a n o 1 7 » h a n d o 

l a s f a c u l t a d e s d e l N u n c i o : T e j a d a , V I I . 2 8 1 - 2 8 6 . - C r e t i n e a u - J o l y H . s t \ 

2 8 9 - 2 9 2 . " W a l c h . N e u c s t e B e l . - G e s c h . I I I p . 109. K i f f c l p . 1 7 2 s i g s . I h e i n e r , L e 

1 p . 07-09. 77-78. 90. A r c h i v o e i t . p . 371 s ig s . S e m a n a c a t . d e XV u rzb - , 1. c . p . d W 

s i g s . 5 3 6 s i g s . Bul l . C o n t . t . I I Í p . 2 5 3 s í g . 

L a p e r s e c u c i ó n e n N á p o l e s y P a r m a . - M o n l t o r i u m c o n t r a P a r m a . 

4 8 E l t i r á n i c o m i n i s t r o T a n u c c í , q u e g o b e r n a b a e n N á p o l e s e n n o m -

b r e d e D o n F e r n a n d o , h i j o d e C á r l o s I I I , a d o p t ó e l 2 0 d e N o v i e m b r e d e 

1 7 6 7 m e d i d a s a n á l o g a s á l a s e m p l e a d a s e n E s p a ñ a , c o n e l p r o p ó s i t o 

m a n i f i e s t o d e t r a s t o r n a r p o r c o m p l e t ó l a j u r i s d i c c i ó n y e l ó r d e n e c l e -

s i á s t i c o s . L o p r o p i o h i z o e l i n f a n t e D o n F e r n a n d o , d u q u e d e l a r n i a y 



d e P l a s e n c i a , c o m p l e t a m e n t e d o m i n a d o p o r e l m i n i s t r o d u T i l l o t ; f u e r o n 

e s p u l s a d o s d e l p a í s l o s 1 5 0 j e s u í t a s q u e e n é l h a b í a y s e p u b l i c a r o n 

n u e v a s l e y e s a n t i e c l e s i á s t í c a s c o n t r a l a s a p e l a c i o n e s á R o m a , c o n t r a l a 

p r o v i s i ó n d e p r e b e n d a s p o r e l P a p a y a c e r c a d e l p l a c e t , q u e c o m p l e t a -

r o n l a o b r a c o m e n z a d a c o n a n á l o g a s d i s p o s i c i o n e s e n 1 7 6 4 . 

C l e m e n t e X I I I , j u s t a m e n t e a g r a v i a d o c o m o j e f e d e l a I g l e s i a y c o m o 

S e ñ o r f e u d a t a r i o , e x p i d i ó e l 3 0 d e E u c r o d e 1 7 6 8 u n M o n i t o r i u m c o n -

t r a e l d u q u e ; p e r o l o s B o r b o n e s , d e s p u e s d e p r o h i b i r l a p u b l i c a c i ó n d e l 

d o c u m e n t o , f o r m a r o n u n a l i g a o r g a n i z a d a e n d e b i d a r e g l a c o n t r a l a 

S a n t a S e d e , e x c e d i é n d o s e e n s u s a t a q u e s a l R o m a n o P o n t í f i c e . F r a n c i a 

o c u p ó A v i g n o n y e l V e n e s i n o , N á p o l e s s e a p o d e r ó d e B e n e v e n t o y P o n -

t e c o r v o y d e t o d a s p a r t e s l l o v í a n a m e n a z a s c o n t r a e l j e f e d e l a I g l e s i a , 

q u i e n c o n e s p í r i t u l e v a n t a d o d e c l a r ó q u e p o n í a t o d a s a q u e l l a s a m e n a z a s 

y o f e n s a s á l o s p i é s d e l C r u c i f i c a d o . E l 2 0 d e J u n i o a n u n c i ó e n e l C o n -

s i s t o r i o l o s a t a q u e s y a t r o p e l l o s d e q u e e r a o b j e t o l a S e d e A p o s t ó l i c a , , 

o r d e n a n d o q u e s e h i c i e s e n p ú b l i c a s r o g a t i v a s p a r a i m p l o r a r e l i a v o r 

d i v i n o . C á r l o s I I I p i d i ó c o n f o r m a s d e s t e m p l a d a s q u e e l P a p a r e t i r a s e e l 

M o n i t o r i o c o n t r a P a r m a ; q u e r e c o n o c i e s e l a i n d e p e n d e n c i a d e l d u c a d o 

y l a s e p a r a c i ó n d e o t r o s t e r r i t o r i o s p o n t i f i c i o s ; q u e s e d e s t e r r a s e d e R o m a 

a l c a r d e n a l T o r r e g i a n i y a l g e u e r a l d e l o s j e s u í t a s ; y p o r ú l t i m o , r e c l a -

m ó l a d e f i n i t i v a s u p r e s i ó n d e l a C o m p a ñ í a y l a s e c u l a r i z a c i ó n d e s u s i n -

d i v i d u o s . 

M e d i d a s d e l o s B o r b o n e s y d e o t r o s g o b i e r n o s c o n t r a l o s j e s u i t a s — 

M u e r t e d e C l e m e n t e X I I I . 

E l g o b i e r n o d e E s p a ñ a t r a t ó t a m b i é n d e g a n a r á l a e m p e r a t r i z M a r í a 

T e r e s a e n f a v o r d e s u s p l a n e s ; p e r o é s t a , s i b i e u n o p r e s t ó a p o y o p o s i -

t i v o a l P a p a , q u e l a h a b í a c o n f i r m a d o p a r a s i y s u s s u c e s o r e s e l t í t u l o 

d e « A p o s t ó l i c a M a j e s t a d , » d e c l a r ó q u e n o q u e r í a m e z c l a r s e e n e s t a s 

c u e s t i o n e s d e E s t a d o n i t a m p o c o t e n i a m o t i v o a l g u n o p a r a f a v o r e c e r l a 

p e r s e c u c i ó n d e ¡ o s j e s u i t a s , n i m u c h o m é n o s a l i a r s e á l o s B o r b o n e s á fin 

d e o p r i m i r a l R o m a n o P o n t í f i c e . E l R e y d e C e r d e ñ a s e u e g ó a s i m i s m o 

á t o m a r p a r t e e n l o s m a n e j o s b o r b ó n i c o s c o n i r a l a I g l e s i a , p o r m á s q u e 

e n o t r o s p u n t o s d i c t a b a ó r d e n e s n o m e n o s a r b i t r a r i a s e n l o s a s u n t o s 

e c l e s i á s t i c o s . 

L a r e p ú b l i c a d e G é n o v a e x p u l s ó e n 1 7 6 3 á l o s s e r v i t a s , p u b l i c ó l e y e s 

c o n t r a l a s d o n a c i o n e s á l a I g l e s i a , y t u v o l a o s a d í a d e p o n e r u n p r e m i o 

d e 6 . 0 0 0 e s c u d o s p o r l a i n s t a l a c i ó n d e l o b i s p o C é s a r C r e s c e n d o d e S c g -

n i , e n v i a d o á C ó r c e g a c o n e l c a r g o d e V i s i t a d o r A p o s t ó l i c o . N u e v a s 

d e m a s í a s y a t e n t a d o s á l o s d e r e c h o s d e l a I g l e s i a s e ñ a l a b a n c a d a d i a e l 

g o b i e r n o d e l o s B o r b o n e s ; e n E s p a ñ a s e p u s o d e n u e v o e n v i g o r l a 

P r a g m á t i c a S a n c i ó n d e 1 7 6 2 , b a j o u n a f o r m a m á s d u r a , y s e p r o h i b i ó 

p a r a s i e m p r e l a p u b l i c a c i ó n d e l a B u l a E u c a r í s t i c a , y T a n u c c i t r a t ó d e 

a v e n t a j a r e n N á p o l e s á s u s m a e s t r o s d e E s p a ñ a c o n m e d i d a s a r b i t r a r i a s 

c o n t r a l a I g l e s i a . E n E n e r o d e 1 7 6 9 p r e s e n t ó c a d a u n o d e l o s e m b a j a -

d o r e s d e l o s t r e s M o n a r c a s B o r b o n e s e n R o m a u n a M e m o r i a p i d i e n d o 

c o n a m e n a z a s l a s u p r e s i ó n d e l a C o m p a ñ í a d e J e s ú s ; m a s e l n o b l e P o n -

t í f i c e , e n m e d i o d e s u a b a n d o n o d e t o d o a u x i l i o h u m a n o y d e u n a p e r -

s e c u c i ó n t a n d e s e c h a , c o n t i n u ó d e f e n d i e n d o c o n firmeza l o s d e r e c h o s d e 

l a S e d e A p o s t ó l i c a y d e l o s i n o c e n t e s q u e s u f r í a n p e r s e c u c i ó n p o r l a 

I g l e s i a . P e r o e l c o n s t a n t e s u f r i m i e n t o q u e l e c a u s a r o n t a n t a s i n j u s t i c i a s , 

a g r a v i o s y p e l i g r o s , á l o s q u e ú l t i m a m e n t e s e a g r e g a r o n l o s p e r s i s t e n -

t e s r u m o r e s d e n u e v o s a t a q u e s q u e s e i n t e n t a b a n e n A l e m a n i a c o n t r a 

l a r e l i g i ó n c a t ó l i c a p o r p a r t e d e l o s p r o t e s t a n t e s , e n p a r t i c u l a r c o n t r a 

l o s p r i n c i p a d o s e c l e s i á s t i c o s , l l e v ó a l s e p u l c r o a l a n c i a n o P o n t í f i c e , v e r -

d a d e r o M á r t i r s o b r e e l t r o n o , e l 2 d e F e b r e r o d e 1 7 6 9 , á l o s 7 6 a ñ o s d e 

e d a d , s i n h a b e r t e n i d o s i g n o s d e e n f e r m e d a d e x t e r n a . 
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T h e i n e r , I . 126 . 1 2 9 . 1 1 4 s i g . S e n t í s , p . 191 s i g s . R e i n e r d i n g , 1. c . p . 6 1 s i g s 

L a C o n s t . Mias «tArostoÜi»s e n e l B n l l . R o m . C o n t . I I I p . 4 8 3 - 4 8 9 n . 6 5 4 . U 
d o c u m e n t o p u b l i c a d o e n i t a l i a n o p o r M í í n c h , C o n c . I . 512 -514 , t o m a d o d e l R e c u e i l 

d e M a r t e n , p r o c e d e n t e d e l a V i t a d i C l e m e n t e X111, n o e s m á s q u e u n e x t r a c t o m u -

t i l a d o v e n p a r t e f a l s i f i c a d o . - T h e i n e r , I p . 1 3 1 s i g . 141 s i g s . 194 . S e m a n a r i o c a -

t ó l i c o c i t . p . 5 7 1 s i g s . A c e r c a d e l a c o n d u c t a ( le l a r e p ú b l i c a d e G e n o v a : B u i l . 

R o m . C o n t . I I p . 4 1 7 ; I I I p . 3 3 . B o s c o v é n y , M o n . I p . 2 8 5 s i g . 3 0 1 s i g . n . 2 3 7 s i g . 

i I I I p . 1 8 6 s i g . D e l a s t e n t a t i v a s d e s e c u l a r i z a c i ó n h e c h a s e n A l e m a n i a h a b l a 

C l e m e n t e X I I I a l E m p e r a d o r e l 1 8 d e N o v i e m b r e d e 1 7 5 8 , á M a r í a T e r e s a e l 1 7 d e 

M a y o d e 1 7 6 1 , á L u i s X V e l 1 5 d e N o v i e m b r e d e 1 7 5 8 : B u U . R o m . C o n t . I p . 5 o ; 

I I p . 119 . R o s c o v á n » , I p . 2 7 9 s i g . n . 2 3 4 s i g . H é a q u í l o q u e e l P a p a d i c e a l R e y 

d e F r a n c i a : O m n i p o t c n s i p s e D c n s u t p r a e s e n t i b u s m a l i s o p p o r t u n n m p a r a r e t 

r e r a e d i m n , M a j e s t a t e m T u a m c u m A u s t r í a c a D o m o a r c t a a r m o r u m a e q u e a c r a -

t i o n u m c o n s e n s i o n e c o n j u n x i t . H o c i p s u m f o e d u s t a u t o p e r e a p r a e d c c o s s o r i b n s 

n o s t r i s « x o p t a t a m , s e d a d h a e c t u r b u l c n t i o r a n o s t r a t é m p o r a p r o v i d e r e s e r v a t u m 

p r o s p e r i s a r m o r u m s u c c c s s i b n s D e u s i p s e c u m S l a v i t . — T h e i n e r , I p . 1 4 5 . U e -

t i n e a n - T o l y , H i s t . d e l a C o m p . d e J é s u s t . V p . 3 1 2 . C l é m . X I V . c h . 2 p . 1 5 3 . 

B o e r o , I I p . 2 2 9 . 2 3 3 s i g . 

C l e m e n t e X I V y s u s e s f u e r z o s e n f a v o r d e l a p a z . 

4 9 . L o s M o n a r c a s B o r b o n e s , c o n l o s C a r d e n a l e s q u e l e s e r a n a d i c t o s , 

t r a t a r o n d e e j e r c e r t o d a l a i n f l u e n c i a p o s i b l e e n e l C ó n c l a v e , h a c i e n d o 

u n u s o i n m o d e r a d o d e l a e x c l u s i v a . P o r fin, d e s p u e s d e t r e s m e s e s d e 

l u c h a , e l 1 9 d e M a v o f u é e l e g i d o L o r e n z o G a n g a n e l l i , q u e t o m ó e l 

n o m b r e d e C l e m e n t e X I V y g o b e r n ó l a I g l e s i a d e 1 7 6 9 á 1 7 7 4 . H i j o d e 

u n m é d i c o d e a l d e a , n a c i ó e l a ñ o 1 7 0 6 e n V a d o , l u g a r d e l a d i ó c e s i s d e 



R í m i n i ; i n g r e s ó e l 1 7 2 3 e n l a O r d e n m i n o r i t a , e n 1 7 4 1 f u é l l a m a d o á 

R o m a , d o n d e c u a t r o a ñ o s m á s t a r d e g a n ó t o d a l a c o n f i a n z a d e B e n e -

d i c t o X I V , y e n 1 7 5 9 o b t u v o d e C l e m e n t e X I I I l a p ú r p u r a c a r d e n a l i -

c i a . D e c a r á c t e r a p a c i b l e y m o d e r a d o , c o n d e s c e n d i e n t e y f r a n c o , t o m ó 

p o r m o d e l o d e s u s a c t o s á B e n e d i c t o X I V , s o b r e p u j á n d o l e e n s u s d e f e -

r e n c i a s p a r a c o n l o s g o b i e r n o s . A n t e t o d o p u s o t é r m i n o á l a c o n t i e n d a 

c o n P a r m a o t o r g a n d o a l d u q u e d i s p e n s a p a r a u n i r s e e n m a t r i m o n i o c o n 

l a p r i n c e s a M a r í a A m a l i a d e A u s t r i a , q u e d a n d o t á c i t a m e n t e a n u l a d o s 

l o s a c t o s d e s u p r e d e c e s o r c o n t r a r i o s á l a I g l e s i a ; e l P a p a l l e v ó s u c o n -

d e s c e n d e n c i a h a s t a e l p u n t o d e q u e r e r d e s p o s a r é l m i s m o á l o s n o v i o s 

e n R o m a , d e l o q u e d e s i s t i ó p o r c o n s e j o d e l a p r u d e n t e M a r í a T e r e s a , 

q u e e n i n t e r é s d e l m i s m o P o n t í f i c e l e h i z o c o m p r e n d e r q u e s e m e j a n t e 

a t e n c i ó n p u d i e r a a p a r e c e r c o m o u n a c o n d i c i o n i m p u e s t a p o r l o s g o b i e r -

n o s i n t e r e s a d o s ; c o n t o d o , n o s e d e v o l v i e r o n a l P a p a l o s t e r r i t o r i o s q u e 

s e l e h a b í a n a r r e b a t a d o . T a n t o e s t e p a s o c o m o l a ó r d e n d e q u e n o s e 

p u b l i c a s e , á p a r t i r d e 1 7 7 0 , l a B u l a E u c a r í s t i c a e l J u é v e s S a n t o f u e r o n 

r e c i b i d o s c o n g r a n a p l a u s o p o r l o s g o b i e r n o s ; p e r o p r o d u j e r o n m a n i -

fiesto d e s a g r a d o e n t r e l o s c a t ó l i c o s . 

E l P a p a t o m ó a s i m i s m o l a i n i c i a t i v a p a r a r e a n u d a r l a s r e l a c i o n e s 

c o n P o r t u g a l ; e l e v ó p r i m e r a m e n t e a l c a r d e n a l a t o a l h e r m a n o d e P o m -

b a l , y l u é g o a l d e o t r o d o l o s m i n i s t r o s d e l a e s c u e l a a n t i j c s u í t i c a , á 

c a m b i o d e l o c u a l s e a d m i t i ó d e n u e v o e l N u n c i o e n L i s b o a , q u e d a n d o 

a s i t e r m i n a d o e l c o n f l i c t o , s i n q u e P o m b a l d i e s e u n a v e r d a d e r a s a t i s f a c -

c i ó n á l a S a n t a S e d e ; n o o b s t a n t e , s e c e l e b r ó e n R o m a l a r e c o n c i l i a c i ó n 

c o n u n Te Detrn e l 2 4 d e S e t i e m b r e d e 1 7 7 0 ; y h a s t a c o n f i r m ó e l P o n -

t í f i c e e l n o m b r a m i e n t o d e l c a n o n i s t a l i b e r a l P e r e i r a p a r a e l o b i s p a d o d e 

C o i m b r a . E n t o d a s e s t a s c u e s t i o n e s , á p e s a r d e s u i m p o r t a n c i a , a p é n a s 

c o n s u l t a b a á l o s C a r d e n a l e s , d e l o q u e s e a p r o v e c h a b a n a m a r a v i l l a l o s 

d i p l o m á t i c o s p a r a e n r e d a r a l t í m i d o P o n t í f i c e e n s u s r e d e s y g a n a r á ¡ a s 

p e r s o n a s d e s u m a y o r c o n f i a n z a . 
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1 7 7 5 ; v e r s i ó n i t a l . F l o r . 1 7 7 6 : a i e i n . F r a u c l o r t 1 7 7 6 - 7 7 . I . e t t r e s i n t e r é s s a n t e s d o 
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g r a n r i q u e z a d e d o c u m e n t o s , p e r o e s c r i t a e n e s t i l o a p a s i o n a d o y á v e c e s d e m a -
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S e m a n a r i o c a t ó l i c o d e W i i r z b . 1853 . N ú m . 14 s i g s . p . 2 5 7 s i g s . C r é t i n e a u - J o l y , L e 

P a p e C l é m . X I V . L e t t r e a u i*. T l i e i n e r , P a r . 1852. . S c c o n d c e t d e r n i é r e L e t t r e i b . 

1852 . L é n o r i n a n t e n e l C o r r e s p o n d a n ! d e l 2 5 d e D i e . 1852 . R e v u e l i t . p . 3 7 3 . A m i 

•de l a r c i i g . , 2 0 d e E n e r o 1 8 5 3 ; 12. , 2 4 . , 2 6 F e b r . B i b l i o g r a p h i e c a t h o l . m a r s e t a v r i l 

1853 . l i a v i g n a n , S . J - , C l é m . X I I I e t C l e m . X I V . P a r . 1851 . B o e r o , S . . ! . , O s s e r -

v a z i o n i , 2 . a e d . M o n z a 1 8 5 4 , 2 v o i s . . 1.a e d . M ó d e n a 1 8 5 3 , e n q u e s e h a c e n m u -

c h a s c o r r e c c i o n e s á T l i e i n e r . L a s B u l a s t a m b i é n e n ci R o m . B u l l . C o n t . t . I V . 

( F r e d i a n i , L e t t c r e , b o l l e e d i s c o r s i d i F r a L o r . G a n g a n e l l i . F l o r . 1 8 4 5 . e n i n t e r é s 

d e G i o b e r t i ¡. S o b r e e l t é r m i n o d e l a c o n t i e n d a c o n P a r m a : T h e i n c r , I . 2 8 6 s i g . ; 

a c e r c a d e l a p r o h i b i c i ó n d e p u b l i c a r l a B u l a E u c a r í s t i c a ib. I I p . 5 2 s i g . : 5 2 5 ; I . 

4 8 0 - 4 8 2 . 552 . R e l a c i o n e s c o n P o r t u g a l i b . I . 3 4 2 . 5 0 0 . 5 1 0 . 5 1 6 - 5 2 5 ; I I . 8 2 - 8 5 . 1 9 0 

s i g . P a c c a , N o t i z i c s u l P o r t o g a l l o . V e l l e t r i 1 8 3 5 p . 6 6 s i g . 

L a c u e s t i ó n d e l o s j e s u í t a s . — E l B r e v e d e s u p r e s i ó n . 

•50 . N o b i e n c i ñ ó C l e m e n t e X I V l a t r i p l e c o r o n a , l e a s e d i á r o n l o s 

M o n a r c a s B o r b o n e s p a r a a r r a n c a r l e e l d e c r e t o d e s u p r e s i ó n d e l a C o m -

p a ñ í a d e J e s u s . P i d i ó l e s t i e m p o p a r a e x a m i n a r e l a s u n t o c o n e l d e b i d o 

d e t e n i m i e n t o , t r a t ó l u é g x i d e c o n t e n e r l a i m p a c i e n c i a d e l o s S o b e r a n o s , 

p o r m e d i o d e f a v o r e s y c o n c e s i o n e s , y h a s t a d i ó a l e m b a j a d o r e s p a ñ o l 

l a p r o m e s a v e r b a l d e a t e n d e r l o s d e s e o s d e s u R e y , s í s e l e d e j a b a e l 

t i e m p o n e c e s a r i o . 

U n B r e v e d e l 1 2 d e J u l i o d e 1 7 6 9 , e n e l q u e C l e m e n t e c o n c e d í a e n 

t é r m i n o s h o n r o s o s á a l g u n o s m i s i o n e r o s j e s u í t a s l a s f a c u l t a d e s a c o s t u m -

b r a d a s , p u s o e n g u a r d i a á l o s d i p l o m á t i c o s , y e l 2 2 d e l p r o p i o m e s p r e -

s e n t ó e l c a r d e n a l B e r n i a , e m b a j a d o r d e F r a n c i a , u n a M e m o r i a p r o t e s -

t a n d o d e a q u e l a c t o y r e p i t i e n d o l a s p e t i c i o n e s q u e s o b r e e l p a r t i c u l a r 

s e h a b í a n d i r i g i d o á s u p r e d e c e s o r . E l P a p a s e n e g ó e n u n p r i n c i p i o á 

r e c i b i r u n e s c r i t o t a n o f e n s i v o á l a S a n t a S e d e , d e c u y o p r o p ó s i t o d e -

s i s t i ó l u é g o ; e l 1 S d e S e t i e m b r e s e l e p r e s e n t ó u n a s e g u n d a M e m o r i a , 

y p o r fin a c c e d i ó á d i r i g i r c a r t a s c o n f i d e n c i a l e s á L u i s X V d e F r a n c i a 

c o n f e c h a 3 0 d e S e t i e m b r e y á C á r l o s I I I d e E s p a ñ a e l 3 0 d e N o v i e m -

b r e , e n l a s q u e s e c o m p r o m e t í a á d e c r e t a r l a s u p r e s i ó n d e l a C o m p a ñ í a 

d e J e s u s . D e s d e e n t ó n c e s e m p e z ó á m a n i f e s t a r g r a n f r i a l d a d h á c i a e s t a 

t o m o v . 4 4 



i n s i g n e C o n g r e g a c i ó n , a l e j ó d e s u l a d o á l o s j e s u í t a s , l e s p r o h i b i ó 1» 

p r e d i c a c i ó n d u r a n t e e l J u b i l e o , y n o o p u s o á l o s d i p l o m á t i c o s n i n g ú n 

o b s t á c u l o p a r a i m p e d i r l a d i f u s i ó n d e l i b e l o s i n f a m a t o r i o s c o n t r a l a U r -

d e n q u e , e n c a m b i o , t e n í a c e r r a d o s t o d o s l o s c a m i n o s p a r a s u d e f e n s a . 

D u r a n t e a l g ú n t i e m p o a b r i g ó l a e s p e r a n z a d e p o d e r m o d i f i c a r l a 

C o n s t i t u c i ó n d e l a C o m p a ñ í a , d e m o d o q u e f u e s e p o s i b l e s u c o n t i n u a -

c i ó n c o n e l c a r á c t e r d e u n a r e f o r m a ; p e r o s u s a d v e r s a r i o s r e c h a z a r o n 

e s t e p r o y e c t o y e l P a p a c o m p r e n d i ó m u y l u é g o q u e l o s g o b i e r u o s n o s e 

s a t i s f a r í a n s i n o c o n m e d i d a s r a d i c a l e s , t o d a v e z q u e u o d e s i s t i e r o n d e s u 

e m p e ñ o , a ú n d e s p u e s q u e s e l e s a r r e b a t ó l a d i r e c c i ó n d e l o s m a g n í f i c o s 

e s t a b l e c i m i e n t o s d e e n s e ñ a n z a q u e e l l o s h a b í a n c r e a d o y e l e v a d o á e n -

v i d i a b l e a l t u r a . A s í , v i e n d o q u e T a n u c c i p r i v ó a l c o l e g i o g r i e g o d e 

K o m a d e l a s r e n t a s q u e p e r c i b í a n d e S i c i l i a , s o p r e t e x t o d e q u e e s t a b a 

d i r i g i d o p o r j e s u í t a s , l e s q u i t ó l a d i r e c c i o u d e l e s t a b l e c i m i e n t o ; e n -

v i á r o n s e l u é g o c o m i s a r i o s e n e m i g o s d e l a O r d e n á l o s S e m i n a r i o s d i r i -

g i d o s p o r i n d i v i d u o s d e l a C o m p a ñ í a q u e , á c o n s e c u e n c i a d e e s t a s v i -

s i t a s , f u é p e r d i e n d o t o d o s s u s e s t a b l e c i m i e n t o s á p a r t i r d e l a ñ o 1 7 7 1 . 

T a n d u r a s m e d i d a s n o f u e r o n p a r t e á a p l a c a r e l o d i o d e l o s M o n a r c a s 

B o r t o n e s h á c i a l o s i n v i c t o s h i j o s d e S a n I g n a c i o . E l g o b i e r n o e s p a ñ o l , 

c r e y e n d o q u e s u e m b a j a d o r A z p u r u p r o c e d í a c o n p o c a e n e r g í a e n e l 

a s u n t o , l e s u s t i t u y ó e n 1 7 7 2 c o n e l a b o g a d o M o f i i n o , h o m b r e d e b r u s -

c a s m a n e r a s q u e , s i n m á s p r e á m b u l o s , a m e n a z ó a l P a p a c o n p r o d u c i r u n 

c i s m a . Y s i n e m b a r g o , n a d i e h a b í a s i d o c a p a z d e p r o b a r l o s d e l i t o s e n 

q u e s e f u n d a b a l a p r e t e n s i ó n f o r m u l a d a c o n t r a l a C o m p a ñ í a d e J e s ú s 

p o r P r i n c i p e s t a n d é b i l e s c o m o a m b i c i o s o s q u e , u s a n d o d e l d e r e c h o d e l 

m á s f u e r t e , s e p r o p o n í a n h a c e r a l P a p a s o l i d a r i o d e s u s i n j u s t o s p l a n e s : 

p a r a e l l o l e a m e n a z a r o n c o n e x t i r p a r todas l a s O r d e n e s r e l i g i o s a s y r o m -

p e r t o d a r e l a c i ó n c o n l a S a n t a S e d e . 

L a m a y o r í a d e l o s C a r d e n a l e s e r a f a v o r a b l e á l a O r d e n , p o r l o q u e l o s 

g o b i e r n o s d i r i g i e r o n s u s e s f u e r z o s á e l e v a r a l c a r d e n a l a t o h o m b r e s q u e 

s e p r e s t a s e n á l l e v a r á c a b o e l d e c r e t o d e s u p r e s i ó n . E l 2 3 d e N o -

v i e m b r e d e 1 7 7 2 , n o s ó l o d i ó C l e m e n t e a l e m b a j a d o r e s p a ñ o l s e g u r i d a -

d e s r n á s p r e c i s a s , s i n o q u e a d o p t ó e n u n t o d o e l p l a n d e s u p r e s i ó n t r a -

z a d o p o r s u g o b i e r n o , y e n 1 7 7 3 c o n f i r i ó l a p ú r p u r a c a r d e n a l i c i a á l o s 

p r e l a d o s Z e l a d a , C a r a f f a y C a s a l i , q u e e n u n i ó n c o n C o r s i n i y M a r e -

f o s c h i , s e h a l l a b a n d i s p u e s t o s á p o n e r p o r o b r a l o s p r o y e c t o s b o r b ó n i -

c o s ; p o c o d e s p u e s c o m i s i o n ó á M a l v e z z i p a r a a p l i c a r c i e r t a s m e d i d a s d e 

s e v e r i d a d c o n t r a l o s j e s u í t a s d e B o l o n i a , q u e f u e r o n d e s p o j a d o s d e m u -

c h o s d e s u s b i e n e s . P o r ú l t i m o , e l 2 1 d e J u l i o d e 1 7 7 3 s u s c r i b i ó e l P o n -

t í f i c e e l B r e v e Dominus ac Redemptor, p o r v i r t u d d e l c u a l s e s u p r i m e 

l a C o n g r e g a c i ó n d e S a n I g n a c i o e n t o d o s l o s p a í s e s c r i s t i a n o s , a b o l i d a 

y a e n a l g u n o s E s t a d o s c a t ó l i c o s , c o m o a n t e s l o h a b í a s i d o , p o r l a m i s -

m a a u t o r i d a d a p o s t ó l i c a , l a O r d e n d e l o s T e m p l a r i o s , e n r a z ó n á q u e y a 

n o p o d í a c o r r e s p o n d e r á l o s fines d e s u i n s t i t u c i ó n y p o r e x i g i r l o a s í e l 

m a n t e n i m i e n t o d e l a p a z y d e l a c o n c o r d i a , o f r e c i e n d o e f i c a z a p o y o á 

l o s i n d i v i d u o s d e l a m i s m a q u e e s t u v i e s e n h a b i l i t a d o s p a r a e j e r c e r l a s 

f u n c i o n e s s a c e r d o t a l e s . P r o h i b í a s e t a m b i é n , b a j o s e v e r a s p e n a s , d i s c u t i r 

p o r e s c r i t o a c e r c a d e e s t e B r e v e ó d e c u a l q u i e r a d e s u s m o t i v o s . 

OBRAS DE C0N8UI.TA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBBE EL NÚMERO 5 0 . 

T b e i n e r , 1. e . 1 p . 3 5 3 s i g . 3 6 0 s i g . 3 8 1 s i g . 387 s i g . M B r e v e d e l 12 d e J u l i o d e 
1769 i b i d . 1 p . 3 5 0 s i g . B r e v i a p . 21 . C r é t i n e a u - J o l v , H i s t . V . 3 1 1 . B o e r o . O s s e r -
v a z . e d . 1 . a p . 3 6 s i g . I . a C a r t a d e C l e i n . X I V á L u i s X V , f e c h a 3 0 d e S e t i e m b r e 
y á C i r i o s 111, d e l 3 0 d e N o v . d e 1 7 6 9 e n T h e i n e r , B r e v i a p . 3 1 . 37 . H i s t ó r . I 3 8 5 
s i g . 1 0 2 s i g . T h e i n e r , I I p . 2 5 1 - 2 5 1 d a ol p l a n d e M o n i n o , q u e a b r a z a 1 8 a r t í c u l o s : 
id p r i m e r o d e l o s c u a l e s c o r r e s p o n d e la I n t r o d u c c i ó n d e l B r e v e Dominus ac Re-
drnptor: I i e u m o n t , p . 3 8 0 - 4 0 3 : T h e i n e r , I I , 3 5 8 s i g . : K p . ac. B r e v i a p . 3 9 5 ; B u l l . 
c i t . p . 6 0 7 - 6 1 8 ; a l a r t . 2 e l § 3 5 d e l B r e v e , a l a r t . 4 y 1 8 l o p r e c e p t u a d o e n el § 3 0 , 
a l a r t . 4 e l § 3 7 ; e n l o s 2 5 - 2 9 d e l B r e v e s e c o n c e d e n l a s r e c l a m a c i o n e s d e l o s a r -
t í c u l o s 5 á 8 ; l a s d i s p o s i c i o n e s d e l o s a r t s . 11 i 13 s e a p r u e b a n e n l o s § S 3 0 , 3 1 y 
2 8 ; y l o s a r t s . 16 y 17 s e r e p r o d u c e n e n l o s § § 3 2 , 2 5 ; t a m b i é n s e a c c e d i ó á l o s o -
l i c i t a d o e n l o s a r t s . 14 y 15 c o n l a i n s t i t u c i ó n d e l a C o n g r e g a t i o p r o r e b n s e x s t í n c -
t a e s o c i e t a t í s : B u l l . C l e m . X I V . p . 6 2 0 - 6 2 2 . C o n s ú l t S e m a n a r i o c a t ó l i c o d e 
W ü r z l ) . 1 8 5 4 N ú m . 4 1 - s í g s . p . 7 2 5 s i g s . 

S u e v o s a t e n t a d o s c o n t r a l a a u t o r i d a d p o n t i f i c i a . 

5 1 . L o s e n e m i g o s d e l a S e d e A p o s t ó l i c a n o p e r d o n a r o n m e d i o a l g u n o 

p a r a a s e g u r a r e l t r i u n f o d e l o s M o n a r c a s B o r b o n e s ; y a ú n h u b o q u i e n 

p r e t e n d i ó d e m o s t r a r q u e l a d i s o l u c i ó n h a b í a s i d o b e n e f i c i o s a p a r a l a s 

m i s m a s v í c t i m a s , ó á l o m é n o s u n m a l m e n o r q u e l a h o r r i b l e p e r s e c u c i ó n 

d e q u e e r a n o b j e t o . O t r o s i n t e n t a r o n s a c a r d e a q u í u n p r e t e x t o p a r a 

c o m p r o m e t e r a l P a p a , a c u s á n d o l e d o h a b e r f a l t a d o á s u p a l a b r a , y e l 

v i c i o s o L u i s X V t u v o l a o s a d í a d e p e d i r l e , c o n f e c h a 2 9 d e O c t u b r e d e 

1 7 6 9 , q u e s e t r a n q u i l i z a s e , p o r c u a n t o P r i n c i p e s c a t ó l i c o s d e r e c o n o c i d a 

p i e d a d h a b í a n c o n c e p t u a d o b u e n a l a s u p r e s i ó n d e l o s j e s u í t a s . S e h a b l ó 

t a m b i é n d e e n v i a r t r o p a s e s p a ñ o l a s á l o s E s t a d o s d e l a I g l e s i a , p r o y e c t o 

q u e , a l finar e l a ñ o 1 7 6 9 , s e c o n s i d e r a b a p r ó x i m o á s u r e a l i z a c i ó n , p a r a 

l a q u e á l o s u m o s e d a b a n t r e s a ñ o s y m e d i o d e t é r m i n o . 

E n t r e t a n t o C l e m e n t e X I V h i z o t o d o l o p o s i b l e p a r a e v i t a r ó d i f e r i r 

u n a m e d i d a q u e l e a t r a e r í a a c e r b a s c e n s u r a s d e t o d o s l o s p a í s e s c a t ó l i -

c o s . H a s t a e l 1 6 d e A g o s t o n o s e d i ó á c o n o c e r e l B r e v e d e s u p r e s i ó n á 

l o s j e s u í t a s d e K o m a , c u y a s c a s a s f u e r o n o c u p a d a s p o r t r o p a s , d e s p l e -

g á n d o s e u n a p a r a t o d e f u e r z a d e t o d o p u u t o i n ú t i l . L o s s u p e r i o r e s d e l a 

O r d e n , c o n e l g e n e r a l R i c c i á l a c a b e z a , s e s o m e t i e r o n h u m i l d e m e n t e á 



l a s ó r d e n e s p o n t i f i c i a s , c o m o l o h i z o l a i n m e n s a m a y o r í a d e l o s h e r m a -

n o s d e l a C o n g r e g a c i ó n a b o l i d a . p o r m á s q u e a l g u n o s d e s a h o g a r o n s u 

n a t u r a l i m p a c i e n c i a e n e s c r i t o s s a t í r i c o s ó e n d e f e n s a s a p a s i o n a d a s , 

a u n q u e e n e l f o n d o v e r d a d e r a s . L a s c o m i s a r i o s e n c a r g a d o s d e l a e j e c u -

c i ó n d e l d e c r e t o d e s u p r e s i ó n , e n p a r t i c u l a r l o s p r e l a d o s A l f a n i y M a c e -

d o n i o . e m p l e a r o n p r o c e d i m i e n t o s h a r t o s e v e r o s y f o r m a s d e s t e m p l a d a s , 

e n t r a r o n á s a c o e n l o s t e m p l o s d e l a C a m p a n i a , s e e c h a r o n á b u s c a r t e -

s o r o s e s c o n d i d o s , y n o t u v i e r o n s i q u i e r a m i r a m i e n t o c o n l o s e n f e r m o s . 

E l g e n e r a l R i c c i , l o m i s m o q u e s u s a s i s t e n t e s , f u é o b j e t o d e u n á s e -

v e r a v i g i l a n c i a , y c o n d u c i d o l u é g o a l c a s t i l l o d e l S a n t o A n g e l , d o n d e 

a l g ú n t i e m p o d e s p u c s s e t o m a r o n d e c l a r a c i o n e s á l o s p r e s o s . P e r o l o s 

M o n a r c a s B o r b o n e s s e o p u s i e r o n á q u e s e l e s d i e s e l i b e r t a d y n o c o n s i n -

t i e r o n q u e s e d e j a s e c o n t i n u a r e n s u s c á t e d r a s á l o s m á s d i s t i n g u i d o s 

p r o f e s o r e s d e l a O r d e n . A c a m b i o d e t a n e n o r m e s c o n c e s i o n e s s e d e v o l -

v i e r o n a l P a p a l o s d o m i n i o s d e A v i ñ o n y d e l V e n e r i n o c o n l o s t e r r i t o r i o s 

n a p o l i t a n o s , p e r o d e s p u e s d e m u c h a s n e g o c i a c i o n e s y r o d e o s d i p l o m á t i -

c o s y d e h a b e r p r o m e t i d o e l P a i » c o n s e r v a r e n A v i ñ o n l a s i n n o v a c i o -

n e s i n t r o d u c i d a s p o r l o s f r a n c e s e s . 

N o c e s a r o n p o r e s o l a s o f e n s a s á l a S a n t a S e d e , e s p e c i a l m e n t e p o r 

p a r t e d e N á p o l e s , d o n d e e l i m p l a c a b l e T a n u c c i e m p e z ó l a p e r s e c u c i ó n 

d e l a s o t r a s O r d e n e s , p r o h i b i é n d o l a s m a n t e n e r r e l a c i o n e s c o n s u s g e n e -

r a l e s . y n o d e s p e r d i c i a b a o c a s i o n d e s u s c i t a r c o n f l i c t o s a l R o m a n o P o n -

t í f i c e . E n T o s c a n a , e n l a L o m b a r d i a y e n l a r e p ú b l i c a v e n e c i a n a n o 

p r e s e n t a b a n m e j o r c a r i z l o s a s u n t o s r e l i g i o s o s ; e n F r a n c i a n o p u d o e l 

P a p a i m p e d i r q u e l o s P a r l a m e n t o s r e f o r m a s e n á s u a n t o j o l a s O r d e n e s 

m o n á s t i c a s y m o d i f i c a s e n s u s reglas, ( p i e o b l i g a s e n a l c l e r o á p r a c t i c a r 

¡ o s c u a t r o a r t í c u l o s g a l i c a n o s y q u e s e d e s p r e c i a s e n l o s d e r e c h o s f e u d a -

l e s d e l P o n t í f i c e s o b r e l a i s l a d e C e r d e ñ a , c o m p r a d a á l o s g e n o v e s e * . 

A s u v e z E s p a ñ a l e a s e d i a b a c o n s ú p l i c a s y r e c l a m a c i o n e s ; c u 17 . 1 s e 

v i ó p r e c i s a d o á reorganizar e l t r i b u n a l d e l a N u n c i a t u r a , d e m o d o q u e 

s e t r a s f o r m ò e n u n a o f i c i n a d e l E s t a d o , c u y o s c a r g o s d e b í a n p r o v e e r s e 

e n e c l e s i á s t i c o s e s p a ñ o l e s , á p r o p u e s t a d e l M o n a r c a , y a l a ñ o s i g u i e n t e 

t u v o q u e m o d i f i c a r e l d e r e c h o d e a s i l o . A c t o c o n t i n u o s e p r e t e n d i ó o b l i -

g a r l e á c a n o n i z a r a l o b i s p o J u a n P a l a f o x q u e s e h a b í a h e c h o n o t a r p o r 

s u a n i m o s i d a d c o n t r a l o s j e s u í t a s , y á M a r í a d e A g r e d a , e x i g i é n d o s e l e 

a l m i s m o t i e m p o l a a p r o b a c i ó n d e s u o b r a ; a s i m i s m o s e l e d i r i g i e r o n 

p e t i c i o n e s p a r a q u e d e f i n i e s e l a C o n c e p c i ó n I n m a c u l a d a , p a r a q u e p r o -

c e d i e s e c o u m á s r i g o r c o n t r a l o s j e s u í t a s , l e s p r o h i b i e s e p o r c o m p l é t e l a 

e n s e ñ a n z a y o t r a s a n á l o g a s . C á r l o s 111 o t o r g ó á s u e m b a j a d o r M o ñ i u o 

l o s h o n o r e s d e l t r i u n f o y e l t i t u l o d e c o n d e d e F l o r i d a B l a n c a e n p r e m i o 

d e s u s p o c o e n v i d i a b l e s s e r v i c i o s . 

OBRAS DE CONSULTA V OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL SUMERO 5 1 . 

C a r t a d e L u i s X V , d e l 2 » d e O c t u b r e 1 7 0 9 : T h e i n e r . 1. 3 9 4 s i g . S o b r e e l p r o -

v e c t o d e e n v i a r t r o p a s e s p a ñ o l a s á l o s l i s t a d o s d e l a I g l e s i a , i b i d . I . 4 0 2 ; I I , 2 5 4 . 

A c e r c a d e l a a c t i t u d d e l o s j e s u í t a s : B o e r o , O s s e r v . e d . 2." v o i . I I p . « > ; » o b r e 

i i e r n i s - T h e i n e r , I I , 3 4 0 . 3 S 6 . C a r t a s c l á s i c a s d e l P . M a z z o l a r l i J o s e p h i M a r i a n i 

P a r t i , e n i i e S . ,1. e p i s t o l a e . R o m a c 1 8 6 3 . P . C o n t a r a , M e m o r i a s u l l a s o p p r e s s i o n e 

d C d e a . d i r i g i d a á s u s h e r m a n o s . - O r a c i ó n f ú n e b r e a C l e m e n t e X I V , p r o -

n u n c i a d a e n F r i b u r g o d e S u i z a p o r e l P . S i m o n M a t t a l i , c i 15 d e N o v . d e l . . 4 . 

S e m a n a r i o c a t ó l i c o c i t a d o p . 7 9 6 s i g s . 

R e s p e c t o d e l p r o c e d i m i e n t o d e l o s c o m i s a r i o s p o n t i f i c i o s e n c a r g a d o s d e l a e j e -

c u c i ó n d e l d e c r e t o : R i f i e l , p . 191 s i g s . C r é t i n e a u - J o l y , H i s t . V p . 3 8 7 m g . B o e r o , 

O s s e r v a » , e d . 1 . a p . 8 0 - 9 5 ; e d . 2 . » v o i . I I p. 6 0 s i g . ; p . 1 0 0 s i g . , y e d . 2 v o i . I I p. 
7 7 s i g . ; f i n e t r a t a d e l a p r i s i ó n d e l g e n e r a l l i i c c i . S o b r e la r e s t i t u c i ó n d e A v m o n 

V d e l V c n e s i n o : I d . , L e b e n C i e n . X I V . , 1 7 7 5 , 1 1 . 77 -8 (L T h e i n e r , U ¿ 4 1 6 ^ , 

401 s i " . - I b i d . I p . 3-15 s i g . 3 4 7 - 3 4 9 . 5 3 1 s i g . 3 2 5 s ig - 4 5 0 s i g . 4 0 4 s i g . 3 3 0 - 3 3 2 . 

5 3 1 - i l , 1 9 5 - 1 9 8 . 2 7 2 . 4 0 7 s i g . 6« . C o n s . I . 3 3 9 s i g . 5 0 0 . K u l o q u e t o c a á E s p a n a 

c o u s ú l t . a d e m á s e l A r c h i v o p a r a e l d e r e c h o c a n ó n i c o c a t o l i c o , 1. c . p . 3 7 4 s i g s . W 

B r e v e r e l a t i v o a l T r i b u n a l d e l a R o t a l l e v a la f e c h a d e l 2 6 d e M a r z o d e 1 7 7 1 ; >.•-

p . 3 9 5 - 4 0 1 s o b r e e l d e r e c h o d e a s U o , 1 2 d e S e t i e m b r e d e 1 7 7 2 B u l l . R o m . C o n t . i \ 

p . 4 8 8 s i g . ; s o b r e a m b o s p u n t o s : T e j a d a , p . 2 8 7 - 2 9 3 . 

A c t i v i d a d d e l P o n t í f i c e e n o t r a s e s f e r a s . - M u e r t e d e C l e m e n t e X I V . 

5 2 . C l e m e n t e X I V p o s e í a c u a l i d a d e s m u y i - p r e c i a b l e s ; s o b r e t o d o , 

u n g u s t o e x q u i s i t o y u n a i n s t r u c c i ó n p r o f u n d a . P r o t e c t o r d e l a s l e t r a s y 

d e l o s e r u d i t o s , e c h ó l o s c i m i e n t o s d e l M u s e o P i o - C l e m e n t i n o ; c o n l o s 

p r o t e s t a n t e s s e m o s t r ó t a m b i é n c o n d e s c e n d i e n t e ; d i s p e n s ó e f i c a z a p o y o 

á l o s c a t ó l i c o s p o b r e s d e S u i z a , d o n d e s o s t u v o i m p o r t a n t e s m i s i o n e s d e 

r e l i g i o s o s c a p u c h i n o s ; m o s t r ó e s p e c i a l i n t e r é s p o r l a d e s g r a c i a d a P o l o -

n i a : c o n f i r m ó , c o n f e c h a 2 7 d e A b r i l d e 1 7 7 3 , l a A c a d e m i a c a t ó l i c a d e 

M ü n s t e r ; d i ó s u b s i d i o s p a r a l a c o n s t r u c c i ó n d e l a i g l e s i a c a t ó l i c a d e 

B e r l i n , q u e f u é c o n s a g r a d a e l 1 . " d e N o v i e m b r e d e 1 7 7 3 , y m e d i ó c o n 

g r a n i n t e r é s e n f a v o r d e l o s o p r i m i d o s c a t ó l i c o s d e l W i i r t e m b e r g , H a n -

n o v e r y B r u n s w i c k . P r o p u e s t o p a r a l a e m b a j a d a d e R o m a e l l i b r e p e n -

s a d o r S w i e t e n , h i j o d e l d i p l o m á t i c o a u s t r i a c o d e e s t e a p e l l i d o , e l P o n -

tífice i m p i d i ó q u e t o m a s e p o s e s i o n d e a q u e l d e s t i n o , y p r o t e s t ó a d e m á s 

c o n t r a l a s i n n o v a c i o n e s q u e s e i b a n i n t r o d u c i e n d o e n A u s t r i a r e s p e c t o 

d e l a s O r d e n e s r e l i g i o s a s y d e l o s v o t o s m o n á s t i c o s ; t a m b i é n c o m b a t i ó 

e l a b u s o q u e s e h a c i a c o n l a a c u m u l a c i ó n d e p r e b e n d a s . 

C a s i t o d o s l o s a s u n t o s l o s d e s p a c h a b a p o r s i m i s m o , y r a r a v e z p e d i a 

c o n s e j o á l o s C a r d e n a l e s ; n i e l m i s m o S e c r e t a r i o d e E s t a d o , P a l l a v i c i -

n o . g o z a b a d e t o d a s u c o n f i a n z a ; e n c a m b i o t e n í a n g r a n v a l i m i e n t o c o n 

é l B o n t e m p i , r e l i g i o s o m i n o r i l a , y B i s c h i , c a s a d o c o n u n a d a m a d e l a 

f a m i l i a d e l P o n t í f i c e , á q u i e n , s i n e m b a r g o , n o p u e d e a c h a c a r s e q u e s e 



d e j a s e l l e v a r d e l n e p o t i s m o . D e c a r á c t e r tímido y p o c o e n é r g i c o , s e v i ó 

c o n s t a n t e m e n t e e x p u e s t o á u n v e r d a d e r o t o r m e n t o b a j o l a p r e s i ó n d e 

l o s i m p l a c a b l e s B o r b o n e s , q u e n o c e s a r o n d e a s e d i a r l e c o n e x i g e n c i a s y 

r e c l a m a c i o n e s e x o r b i t a n t e s , h a s t a a r r a n c a r l e e l d e c r e t o d e s u p r e s i ó n d e 

u n a O r d e n , c u y o s r e l e v a n t e s m é r i t o s e r a e l p r i m e r o e n r e c o n o c e r l o s , 

m o r t i f i c á n d o l e d o b l e m e n t e l a s m a n i f e s t a c i o n e s d e j ú b i l o á q u e s e e n t r e -

g a r o n l o s e n e m i g o s d e l a I g l e s i a . L o s i l u m i n a d o s m i r a r o n l a c a i d a d e 

l o s j e s u í t a s c o m o u n t r i u n f o d e l a filosofía r a c i o n a l i s t a , p o r m á s q u e F e -

d e r i c o I I d e P r u s í a , b i e n e n t e r a d o d e l o s r e s o r t e s d e l a p o l í t i c a , e s c r i b í a 

á D ' A l e m b e r t q u e t e n í a s o b r a d o s m o t i v o s p a r a c r e e r q u e t o d o e r a o b r a 

d e l a v a n i d a d , d e s e c r e t a s v e n g a n z a s , d e c o r t e s a n a s i n t r i g a s , y m á s 

q u e n a d a d e l v i l e g o í s m o . 

T a n c o n s t a n t e s d i s g u s t o s y s u f r i m i e n t o s m i n a r o n l a s a l u d d e C l e -

m e n t e X I V . h a r t o q u e b r a u t a d a d e s d e e l a l i o 1 7 7 1 ; l a t r i s t e z a y l a m e -

l a n c o l í a s e a p o d e r a r o n d e s u á n i m o ; e l 2 5 d e M a r z o d e 1 7 7 4 c o g i ó u u 

g r a n e n f r i a m i e n t o q u e a c a b ó d e a g o t a r s u s f u e r z a s ; e l 1 0 d e S e t i e m b r e 

s e s i n t i ó g r a v e m e n t e e n f e r m o , y e l 2 2 d e l p r o p i o m e s e n t r e g ó s u a l m a 

a l S e ñ o r , á l o s 6 9 a ñ o s d e e d a d , d e s p u e s d e u n p o n t i f i c a d o d e c i n c o 

a ñ o s , c u a t r o m e s e s y t r e s d i a s . T e s t i m o n i o s i m p o r t a n t í s i m o s c o m o e l d e 

F e d e r i c o I I d e P r t i s i a , d e l g e n e r a l d e l o s í n i n o r i t a s M a r z o u i , d e l o s 

m é d i c o s q u e l e a s i s t i e r o n y o t r o s h a n d e m o s t r a d o c o n e v i d e n c i a q u e l o 

d e l e n v e n e n a m i e n t o e s p u r a f á b u l a . 
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S o b r e l a s a t e n c i o n e s d e C l e m e n t e X I V p a r o c o n l o s p r o t e s t a n t e s : T h e i n e r , 11, 

1 5 5 s i g s . 1 6 ! ; s u i n t e r é s p o r l o s c a t ó l i c o s s u i z o s : i b i d . I I , 3 2 s i g . E p i s t . a e B r e v . p -

3 0 s i g . ; p o r l o s d e P o l o n i a i b . p . 2 3 9 . 2 5 0 . 2 5 6 s i g . H i s t . 1 , 3 0 7 - 3 1 8 . 4 : 1 9 - 4 1 8 ; I I , 34 -

3 8 . 2 8 2 3 1 4 ; p o r l a A c a d e m i a c a t ó l i c a d e M ü n s t e r i b . I I , p . 2 7 5 s i g . ; s u b s i d i o s q u e 

s u m i n i s t r ó p a r a la c o n s t r u c c i ó n d e l t e m p l o c a t ó l i c o d e B e r l í n , i b . I , 4 3 4 s i g . ; l í l . 

2 7 8 . 2 8 1 : i n t e r v e n c i ó n e n f a v o r d e l o s c a t ó l i c o s d e I l a n n o v e r , B r u n s w i c k y W u r -

t o m b e r g i b . I , 4 3 3 s i g . ; I I , 2 4 - 2 7 . 32 . 281 s ig - N e g o c i a c i o n e s c o n M a r í a T e r e s a : 

i b . I , 2 9 0 . 3 2 7 s i g . 4 5 2 . 4 6 3 ; 1 1 , 9 s i g . 9 0 s i g . 1 3 9 s i g . E p i s t . p . 7 1 - 7 3 . 1 1 2 - 1 1 - 1 . 

D i s p o s i c i o n e s c o n t r a l a a c u m u l a c i ó n d e b e n e f i c i o s : i b . I I , p . 6 s i g . S o b r e l o s c o n -

fidentes d e l P a p a : I I , 1 2 8 s i g . 131 . 2 3 2 ; I , 5 5 8 . C a s o s q u e p r u e b a n s u t i m i d e z y 

c r e d u l i d a d : i b . 1 . 2 6 2 s i g . 4 0 3 . 5 3 5 ; I I , 2 2 9 . D e c l a r a c i o n e s d e F e d e r i c o 11 s o b r e l a 

s u p r e s i ó n d e Ja C o m p a ñ í a : O b r a s p o s t u m a s , X 1 , 7 5 . 

D e l a ( a l t a d e s a l u d d e l P a p a h a b l a y a B e r n i a e l 1 2 d e J u n i o d e 1 7 7 2 : T h e i n e r . 

I I , p . 1 1 2 - 1 1 4 . D e s u m e l a n c o l í a y d e c a i m i e n t o d e á n i m o d a n t e s t i m o n i o : l . ° l a s 

c a r t a s d e S a n A l f o n s o d e l . i g o r i o , d e l 1 2 y 2 7 d e J u n i o d o 1774 . K o s p i l i , V i d a d e 

S a n A l f o n s o d e I . i g . N á p o l e s , 1831 p . 2 4 5 - 4 6 ; 2 . " l a s d e c l a r a c i o n e s d e l c a r d e n a l 

C a l ¡n i a c e r c a d e s u e n t r e v i s t a c o n P í o V I e l 1 . " d e A b r i l d e 1 7 8 0 : B o e r o . O s a e r v a z . 

p . 1 8 5 - 1 8 9 , 2 . " e d . v o l . I I p . 2 5 4 s i g . ; 3 . " l a d e c l a r a c i ó n q u e h i z o P í o V I I e n F o n -

t a i n e b l e a u e l a ñ o 1 8 1 3 ( o n d e s a r e b b e m o r t o p a z z o c o m e C l e m e n t e X I V ) , c i t a d a 

p o r P a c c a , M e m o r i e s t o r í c h e d e l s u o m í n i s t e r o e d e i d u c v i a g g i í n F r a n c i a . B o m a 

1 8 3 0 P . I I o- 5 P- 3 2 8 . O t r o s t e s t i m o n i o s e n e l A m ¡ d e l a r e l i g i ó n , 3 d e A g o s t o d e 

1854 . M o r o n i , D i z . t . 3 0 a r t . G e 3 u i t i . A c e r c a d e l a m u e r t e d e l P a p a : T h e i n e r , I I , 

5 0 8 s i g . 5 2 0 . L a f a l s e d a d d e l e n v e n e n a m i e n t o e s t á e v i d e n c i a d a p o r l o s t e s t i m o n i o s 

m e n c i o n a d o s y o t r o s . C r c t i n e a u - J o l y , H i s t . V p . 3 6 9 . 3 9 7 . 3 9 8 . L a s d e c l a r a c i o n e s 

d e F e d e r i c o I I á D ' A l e m b e r t , e l 1 5 d e N o v i e m b r e d e 1 7 7 4 : O b r a s fllosóf. d e D ' A l e m -

b e r t . C o r r e s p o n d . 1 . 1 8 . T h e i n e r , 1. c . 11 . 5 1 8 . 

C o n s e c u e n c i a s d e l a s u p r e s i ó n d e l o C o m p a ñ í a d e J e s ú s . 

5 3 . L a s u p r e s i ó n d e l a i n v i c t a O r d e n d e S a n I g n a c i o , e n v e z d e d a r 

l a p a z á l a I g l e s i a , n o h i z o m á s q u e p r i v a r l a d e u n o d e s u s m á s i n e x -

p u g n a b l e s b a l u a r t e s y s u m i n i s t r a r f u e r z a s á l a r e v o l u c i ó n p a r a l a g u e r r a 

e m p r e n d i d a c o n t r a l a e s p o s a d e J e s u c r i s t o . H a b í a s e d e r r i b a d o e l m á s 

f u e r t e s o s t e n d e t o d a a u t o r i d a d , i n f i r i é n d o s e c o n t a l m e d i d a u n a g r a n 

h e r i d a á l a S e d e A p o s t ó l i c a . C l e m e n t e X I V , b a j o l a p r e s i ó n d e l o s p o -

d e r e s d e l a t i e r r a , s u p r i m i ó d e u n a s o l a p l u m a d a y s i u q u e p r e c e d i e s e 

p r o c e d i m i e n t o a l g u n o j u r í d i c o , l a O r d e n d e S a n I g n a c i o , d e f e n d i d a c o n 

a d m i r a b l e c o n s t a n c i a p o r s u p r e d e c e s o r , y q u e e n e l t r a s c u r s o d e t r e s 

a ñ o s n o p u d o h a b e r s e c a m b i a d o ó c o r r o m p i d o d e t a l m a n e r a q u e l l e g a s e 

á h a c e r s e m e r e c e d o r a d e t a n s e v e r o c a s t i g o , m u c h o m á s c u a n d o n o f u é 

p o s i b l e a l e g a r n u e v a s c a u s a s q u e j u s t i f i c a s e n l a d i s o l u c i ó n y c u a n d o 

p r e c i s a m e n t e e n a q u e l t i e m p o florecían e n s u s e n o v a r o n e s e m i n e u t e s 

p o r s u p i e d a d y p o r s u s v a s t o s c o n o c i m i e n t o s e n t o d o s l o s r a m o s d e l 

s a b e r , h o m b r e s q u e e d i f i c a b a n a l m u n d o c o n s u s h e r ó i c a s v i r t u d e s , 

d a n d o e j e m p l o s a d m i r a b l e s d e a b n e g a c i ó n y c o n s t a n c i a , t a n p o r c o m -

p l e t o r e s i g n a d o s c o n l a v o l u n t a d d i v i n a . q u e b e s a b a n l a m a n o q u e s i n 

p i e d a d l o s h e r í a . 

T o d o s l o s b i e n e s d e l a O r d e n f u e r o n s e c u e s t r a d o s y e n g r a n p a r t e d e s -

t i n a d o s á o b j e t o s p u r a m e n t e m u n d a n o s ; m u c h a s d e s u s c á t e d r a s s e 

d i e r o n á h o m b r e s d e i d e a s a n t i c r i s t i a n a s , p o r l o q u e a l d e s t i e r r o d e l o s 

s a b i o s j e s u í t a s s u c e d i ó e n E s p a ñ a y P o r t u g a l u n a v i s i b l e d e c a d e n c i a d e 

i o s e s t u d i o s t e o l ó g i c o s . P o r o t r a p a r t e , l a s c o n c e s i o n e s h e c h a s p o r C l e -

m e n t e X I V 110 h i c i e r o n m á s q u e a u m e n t a r l a s e x i g e n c i a s d e l o s g o b i e r -

u o s y l a s c o n s i g u i e n t e s t r i b u l a c i o n e s d e l a S a n t a S e d e . N o f a l t a r o n 

l i b e r a l e s y p r o t e s t a n t e s m o d e r a d o s q u e d e f e n d i e r o n á l o s j e s u í t a s y c o m -

b a t i e r o n l a m e d i d a d e q u e h a b í a n s i d o o b j e t o , c o m o l o h i z o M u r r d e 

N u r e n b e r g . M u y l u é g o s e d e j ó s e n t i r e n t o d a s p a r t e s e l i n m e n s o v a c i o 

q u e h a b í a n d e j a d o , y l a f a l t a d e t a n e s f o r z a d o s c a m p e o n e s h i z o c a e r á 

. l a I g l e s i a e n e l d e p l o r a b l e e s t a d o q u e t e n i a a n t e s d e l a g r a n r e a c c i ó n 

c a t ó l i c a o p e r a d a e n l a s e g u n d a m i t a d d e l s i g l o x v i . L o s e n e m i g o s d e l a 

I g l e s i a h a b í a n t o m a d o u n a d e s u s m á s h e r m o s a s d e f e n s a s y s e d i s p o n í a n 

á e m p r e n d e r e l a t a q u e d e l a v e r d a d e r a f o r t a l e z a . 
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J ú n k e , R o m . P a p s t e , I I I p . 2 0 0 s i g . V o n M u r r . F i n e s P r o t e s t a n t c n 2 8 Br i c l e 
ü b e r d i e Anf h e b n n g d e s J e s . - O r d e n s . N u r e n b e r g 1 7 7 4 , y s u D i s q u i s i t i o B re Vis 
p o n t i f . d e Soe . J . a b r o g a t i o n e . I . o s d í s t i c o s d e D i o n i s i o d e V i e n a e n P l e t z , l i e v i s -
l a t e o l ó g i c a . I X . 1 p . 183 s i g s . B o s s , D i e G e s . J e s u , p . 1207 s i g s . 

V . P o n l i l i r a d o d e P í o V I . 

E l P a p a y l o s j e s u í t a s . 

5 4 . D e s p u e s d e u u l a r g o c ó n c l a v e , t r a b a j a d o p o r l a s i n t r i g a s d e l o s 

g o b i e r n o s , f u é e l e g i d o , e l 1 5 d e F e b r e r o d e 1 7 7 5 , e l c a r d e n a l J u a n A n -

g e l B r a s c h i , q u e a c e p t ó l a d i g n i d a d p o n t i f i c i a c o m o u n a p e s a d a c a r g a , 

á l a q u e n o l e e r a l i c i t o s u s t r a e r s e , t o m a n d o e l n o m b r e d e P i ó V I . N a -

c i ó e l n u e v o P o n t í f i c e e l a ñ o 1 7 1 7 e n C e s e u a , y d e s d e 1 7 6 6 d e s e m p e ñ a b a 

e l c a r g o d e t e s o r e r o ; d e c a r á c t e r a p a c i b l e y d e u n a p i e d a d a c e n d r a d a 

e r a t a m b i é n c o n s t a n t e e n s u s p r i n c i p i o s . c o m o l o d e m o s t r ó e n l a firmeza 

c o n q u e s e o p u s o á l a s e x i g e n c i a s d e l e m b a j a d o r e s p a ñ o l q u e , p r e v a l i d o 

d e s u e x c e s i v a i n f l u e n c i a , p r e t e n d i ó e s t o r b a r , n o s ó l o l a l i b e r t a d d e l o s 

j e s u i t a s p r e s o s , s i n o t a m b i é n t o d a d e m o s t r a c i ó n f a v o r a b l e á l o s m i s m o s . 

P í o V I d e s a p r o b ó a b i e r t a m e n t e e l p r o c e d i m i e n t o s e g u i d o c o n l a s u -

p r i m i d a C o m p a ñ í a , c a l i f i c a d o p o r é l d e o b r a d e m i n i s t r o s i m p í o s , d e 

< M i s t e r i o d e i n i q u i d a d , » p o r l o q u e l o s i n s t r u m e n t o s d e t a n i n n o b l e 

p e r s e c u c i ó n n u n c a g o z a r o n d e s u c o n f i a n z a ; y l é j o s d e s e g u i r e l s i s t e m a 

d e s u p r e d e c e s o r e s c u c h ó l o s c o n s e j o s d e m u c h o s e x j e s u i t a s i n s i g n e s , 

c o m o e l P . Z a c e a r í a . M a n d ó t e r m i n a r e l p r o c e s o d o s v e c e s i n c o a d o c o n -

t r a e l g e n e r a l l i i c c i ; p e r o e l f a l l o q u e l e a b s o l v i ó y d e c r e t ó s u l i b e r t a d 

n o l e e n c o n t r ó y a e n e s t e m u n d o : e l 1 9 d e N o v i e m b r e d e 1 7 7 5 e n t r e g ó 

s u a l m a a l S e ñ o r e n l a p r i s i ó n d e l C a s t i l l o d e l S a n t o A n g e l , e n c u y o s 

s o l e m n e s m o m e n t o s , d e s p u e s d e r e c i b i r l o s S a n t o s S a c r a m e n t o s , d e c l a r ó 

a n t e t e s t i g o s q u e l a C o m p a ñ í a d e J e s ú s n o h a b í a d a d o m o t i v o a l g u n o 

p a r a s u d i s o l u c i ó n , y q u e p o r s u p a r t e n o c r e í a h a b e r m e r e c i d o l a d u r a 

p r i s i ó n q u e s u f r í a . 

E s t á y a e v i d e n c i a d o q u e n o p r o v i e n e d e l g e n e r a l R i c c i l a f r a s e : « i o s 

j e s u i t a s ó h a n d e s e r l o q u e s o n ó n o s e r . » S i n a t e n d e r l a p r o t e s t a q u e 

e n p r o v o c a t i v a f o r m a l e v a n t ó e l e m b a j a d o r e s p a ñ o l c o n t r a e l f a l l o 

a b s o l u t o r i o d e l i i c c i , m a n d ó e l P a p a q u e s e c e l e b r a s e n p o r é l s o l e m n e s 

f u n e r a l e s y q u e s e l e d i e s e s e p u l t u r a e n l a I g l e s i a d e p r o l e s o s d e l a 

C o m p a ñ í a , a l l a d o d e s u p r e d e c e s o r e n e l g e n e r a l a t o . P o r d i f e r e n t e s m e -

d i o s t r a t ó e l n o b l e P o n t í f i c e d e m i t i g a r l a s u e r t e d e l o s e x j e s u i t a s . á l o s 

q u e h a s t a s e h a b í a n a r r e b a t a d o s u s l i b r o s y m a n u s c r i t o s , d e s u e r t e q u e 

m u c h o s s e v i e r o n p r e c i s a d o s á r e s c a t a r d e m a n o s d e l o s l i b r e r o s , c o n s u 

m í s e r a p e n s i ó n , el f r u t o d e s u t r a b a j o . N o o b s t a n t e , c o n t i n u a r o n t -u p i é 

l o s d e c r e t o s p r o h i b i e n d o i m p u g n a r p o r e s c r i t o e l B r e v e d e s u p r e s i ó n , 

q u e t a n t o s e s c r ú p u l o s y d u d a s s u s c i t a r a , p o r l o q u e a ú n b a j o e s t e p o n -

t i f i c a d o s e c o n d e n a r o n p o r e s a c a u s a v u r i o s e s c r i t o s . 
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H i s t o r i a d e P í o V I . V i e n a 1799 . H u t h . K. G. d e s 18. J a h r h . II p . 0 0 s i g s . V a l c h , 
Neues t f l l t e l . - G e s c h . V p . 2 5 7 s i g s . ' l ' a v a n t i . F a s t o s d e P ío VI . I t a l i a 1804, 2 vo l s . 
B e e c a t i n i , S t o r i a d i P í o V I . B o u r g o i n g , M é m o i r e s l i i s t . e t p h i l o s . s u r P i e V I . e t 
s o n p o n t i f l c a t v o l . I- S o b r e P ío V I y s u s r e l a c i o n e s c o n el c a r d e n a l C a l i n i : B o e r o , 
I I p . 2 0 0 . S o b r e l a m u e r t e de l g e n e r a l K i c c i : R i f f e l , p . 197 s i g . C r é t i n e a u - . I o l y . 
H í s t . V 401 -404 . B o e r o , I I p . S0-103. N o b a p o d i d o p r o b a r s e q u e l a f r a s e : « a u t 
s i n t u t s u n t a n t n o n s i n t , » p r o c e d a d e R i c c i ; u n a d e s e n t i d o a n á l o g o s e e n c u e n t r a 
en l a c a r t a d e C l e m e n t e X I I I á L u i s X V de l 2 8 d e E n e r o d e 1702. C r é t i n e a n - J o i y . 
1. c. p . 3 9 0 n o t . B o e r o , O s s e r v . c d . I p . 15. 

Del d e s p o j o d e i o s m a n u s c r i t o s s e l a m e n t a M a z z o l a r i , M a r . P a r t h e n i i F . p i s t o l a e 
L. V I p . 2 0 9 ; y a p l i c a al h e c h o d e h a b e r t e n i d o q u e c o m p r a r él m i s m o u n l i b r o 
d e s u p e r t e n e n c i a e s t a s p a l a b r a s d e J e r e n n ' a s : A q u a m n o s t r a m p e c u n i a b i b i m u s , 
l i g n a n o s t r a p r c t i o c o m p a r a v i m u s . OonBÚlt . L . I c p . I p . 3 . S o b r o l a c e n s u r a d e 
l i b r o s ó e s c r i t o s q u e s e o c u p a b a n d e l B r e v e d e s u p r e s i ó n p o r P ío V I , e s p e c i a l -
m e n t e d e l a M e m o r i a c a t t o l i e a . e s c r i t a c o n g r a n m a e s t r í a . c o n d e n a d a el 13 d e 
J u n i o d e 1781 V 18 d e N o v i e m b r e d e 1 7 8 8 : B u l l . ed . B a r b . . VI p . 3 3 2 n. 3 1 9 ; t . 
V I I I p . 247 n . 7 2 3 . L e B r e t , M a g a z í n . V I H p . 139-375. 

L o s j e s u i t a s e n P r u s i a y e n e l i m p e r i o m o s c o v i t a . 

5 5 . C o m o e n t o d a s l o s p a í s e s d o n d e h a b í a j e s u i t a s s e p u b l i c ó y e j e -

c u t ó e n A l e m a n i a e l B r e v e d e C l e m e n t e X I V , n o s i n p r o m o v e r a m a r g a s 

c e n s u r a s e n t r e l a s m u c h a s p e r s o n a s q u e s i m p a t i z a b a n c o u l a C o m p a ñ í a ; 

m a s F e d e r i c o I I d e P r u s i a y C a t a l i n a I I d e R u s i a , n o q u e r i e n d o p r i v a r s e 

d e l o s e x c e l e n t e s s e r v i c i o s ' q u e l o s P a d r e s p r e s t a b a n á l a e n s e ñ a n z a , 

p r o h i b i e r o n l a p u b l i c a c i ó n d e l B r e v e y s e o p u s i e r o n r e s u e l t a m e n t e á q u e 

s e l l e v a s e á c a b o . E l p r i m e r o c o n o c í a l a e x c e l e n t e o r g a n i z a c i ó n y b u e -

n o s r e s u l t a d o s d e l o s c o l e g i o s d e j e s u i t a s e s t a b l e c i d o s e n l a s p o b l a c i o n e s 

c a t ó l i c a s d e S i l e s i a y d e l a P o l o n i a p r u s i a n a , y l a c z a r i n a m a n i f e s t ó s u 

p r o p ó s i t o d e c o n s e r v a r l o s florecientes c o l e g i o s d e M o h i l e w y P o l o « ! ; , 

q u e l a c o r r e s p o n d i e r o n e n e l r e p a r t o d e P o l o n i a . L a a c t i t u d i n e s p e r a d a 

d e e s t o s d o s M o n a r c a s p u s o á l o s O b i s p o s e n c a r g a d o s d e l a e j e c u c i ó n 

d e l B r e v e , y á l o s m i s m o s j e s u í t a s q u e n o q u e r í a n d e s o b e d e c e r a l P a p a , 

e n u n g r a v é c o n f l i c t o , p u e s l a a u t o r i d a d d e l j e f e d e l a I g l e s i a p u g n a b a 

c o n l a s ó r d e n e s e x p l í c i t a s d e l S o b e r a n o . L a a u t o r i d a d e c l e s i á s t i c a d e 

B r e s l a u n o s a b í a q u é r e s o l u c i ó n t o m a r , b a s t a q u e p o r fin, e n 1 7 7 6 , s e 

c o n v i n o , p r e v i a l a a u t o r i z a c i ó n d e P í o V ' l , e n q u e l o s j e s u i t a s d e P r u s i a 



s e d i s o l v i e s e n y d e j a s e n d e u s a r e l t r a j e d e l a O r d e n , p e r m a n e c i e n d o a l 

f r e n t e d e s u s e s t a b l e c i m i e n t o s d e e n s e ñ a n z a c o n e l n o m b r e d e • S a c e r -

d o t e s d e l a s e s c u e l a s r e a l e s ; » e n e s t a f o r m a s u b s i s t i e r o n b a j o e l r e i n a d o 

d e F e d e r i c o I I y p a r t e d e l d e F e d e r i c o G u i l l e r m o U , h a s t a q u e e n 1 8 0 0 

e s t e u l t i m o s e c u l a r i z ó s u s c o l e g i o s , f o r m a n d o c o n s u s b i e n e s u n « f o n d o 

e s c o l a r . » 

l ' o r e l c o n t r a r i o , C a t a l i n a I I s e o p u s o r e s u e l t a m e n t e à l a e j e c u c i ó n d e l 

B r e v e , y s i n a t e n d e r l a s r e c l a m a c i o n e s d e l N u n c i o d e V a r s o v i a q u e 

d e s e a b a c u m p l i m e n t a r l o s d e c r e t o s p o n t i f i c i o s , e n t a b l ó n e g o c i a c i o n e s 

d i r e c t a s c o n R o m a , y e n 1 1 7 8 o r d e n ó l a c r e a c i ó n d e u n n o v i c i a d o d e !a. 

C o m p a ñ í a . P i o V I a p r o b ó e n s e c r e t o l a s m e d i d a s d e l a c z a r i n a , p o r m á s 

q u e n o c r e y ó o p o r t u n o d a r u n a d e c l a r a c i ó n e s c r i t a p a r a e v i t a r l a s r e c l a -

m a c i o n e s d e l o s g o b i e r n o s B o r b o n e s . J u a n B e n i s l a u s k i , c o a d j u t o r d e 

M o h i l e w , e n u n a a u d i e n c i a q u e t u v o c o n e l P a p a , e n M a r z o d e 1 7 8 3 , 

o b t u v o l a a p r o b a c i ó n v e r b a l d e l a e x i s t e n c i a d e l a O r d e n e n R u s i a , y 

a l g u n o s i t a l i a n o s a l c a n z a r o n p e r m i s o d e ! P o n t í f i c e p a r a i n g r e s a r e n l a 

C o m p a ñ í a , d e l o q u e d a t e s t i m o n i o J o s é M a r í a P i g n a t e l l i . D e s e m p e ñ a b a 

\ a p o r e s t e t i e m p o e l c a r g o d e V i c a r i o g e n e r a l d e R u s i a e l P . E s t a n i s -

l a o C z c r u i e w i c z , á n t e s v i c e p r o v i n c i a l d e l a O r d e n , q u e t u v o p o r s u c e s o r 

e n 1 7 8 5 a l P . L e n k i e w i c z . 

E l e m p e r a d o r P a b l o I d i s p e n s ó t a m b i é n p r o t e c c i ó n á l a C o m p a ñ í a y 

¡a c e d i ó u n a I g l e s i a e n S a n l ' e t e r s b u r g o . P o r ú l t i m o , e n 1 8 0 1 a u t o r i z ó 

formalmente l ' i o V I I l a c r e a c i ó n d e c o l e g i o s y c a s a s d e j e s u í t a s e n R u -

s i a , s i e n d o n o m b r a d o s u p e r i o r g e n e r a l F r a n c i s c o K a r e u . D e e s t a m a n e r a 

p r o p o r c i o u ó l a P r o v i d e n c i a u n a s i l o á l a p e r s e g u i d a C o n g r e g a c i ó n e n e l 

i m p e r i o m o s c o v i t a , h a s t a q u e , d e s e n g a ñ a d o s l o s S o b e r a n o s d e I t a l i a y 

d e A l e m a n i a , y a e n 1 7 9 3 , e m p e z a r o n á v e r l o s d a ñ o s c a u s a d o s á l o s 

p u e b l o s p o r d e s c r e í d o s m i n i s t r o s , d e j a n d o e x p e d i t o e l c a m i n o p a r a s u 

r e s t a u r a c i ó n : y u n a v e z q u e l o s p u e b l o s c a t ó l i c o s v o l v i e r o n á a d m i t i r 

e n s u s e n o á l o s j e s u í t a s , p r o b a d o s e n el f u e g o d e l a p e r s e c u c i ó n , f u é 

c u a n d o p e r m i t i ó l a p r o v i d e n c i a s u e x p u l s i ó n d e R u s i a . 
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B l e s c r i t o d e l c a r d e n a l M i g a z z i a C l e m e n t e X I V : B o e r o , O s s e r v a z . I I , 240-246; 
e n la m i s m a o b r a , p . 122 s i g . , 134 s i g . , 2 4 0 s i g . , s e e n c u e n t r a n n u m e r o s o s d o c u -
m e n t o s q u e a c r e d i t a n l a e x i s t e n c i a l e g a l d e l a O r d e n e n P r u s i a y l i u s i a . P a r t h e n . 
E p i s t . L . V e p . 2 7 p. 2 4 4 : V o b i s i n s t a l l o n e m a n e n t i b u s e t s i n g u í a r i s De i b e n e f i c i o 
a c o m m u n i c a l a m i t a t i e x e m t i s e t c . C o n s ú l t . el A m i g o d e l a r e l i g i ó n d e W ü r z b n r -
g o , A b r i l d e 1817. B u s s , L a C o r a p . d e J e s u s , p . 1321 s i g s . K . A. J l e n z e l , X c u e r e 
O c s c h . d e r D e u t s c l i e n , X I I p . 5 8 s i g s . 

A c t o s d e P í o V I . — S u s r e l a c i o n e s c o n P o r t u g a l , E s p a ñ a , C e r d e ñ a , 
Ñ a p ó l e s y V e n e c i a . 

5 6 . P í o V I a p r o v e c h ó l a t r a n q u i l i d a d d e q u e d i s f r u t ó e n l o s p r i m e r o s 

p .ños d e p o n t i f i c a d o p a r a r e a l i z a r o b r a s d e g r a n i m p o r t a n c i a e n l o s E s -

t a d o s d e l a I g l e s i a . T e r m i n ó e l m u s e o P í o C l e m e n t i n o , a c o m e t i ó l a d i -

f í c i l e m p r e s a d e d e s e c a r l a s l a g u n a s p o n t i n a s , f o m e n t ó l a a g r i c u l t u r a y 

l a i u d u s t r i a y e m p r e n d i ó o t r o s t r a b a j o s n o t a b l e s , d i s p e n s a n d o , a d e m á s , 

p r o t e c c i ó n , a u n q u e n o e x c e s i v a , á s u f a m i l i a . N o m b r ó S e c r e t a r i o d e l a s 

P r e c e s a l c a r d e n a l R e z z o n i c o , s o b r i n o d e C l e m e n t e X I I I . y e n g e n e r a l 

e l e v ó a l c a r d e n a l a t o á h o m b r e s e r u d i t o s y d i g n o s , c o m o e l s a b i o b e r n a -

b í t a J a c i n t o G e r d i l , p r e c e p t o r d e l P r í n c i p e h e r e d e r o d e C e r d e ñ a , q u e 

o b t u v o l a p ú r p u r a c a r d e n a l i c i a e n 1 7 7 7 . 

M a n t u v o a m i s t o s a s r e l a c i o n e s c o n P o r t u g a l , d o n d e l a r e i n a M a r í a 1, 

q u e s u c e d i ó á J o s é I e l 2 3 d e F e b r e r o d e 1 7 7 7 , v o l v i ó á s u e s t a d o n o r -

m a l l o s a s u n t o s e c l e s i á s t i c o s , d i ó l a d i m i s i ó n á P o m b a l y j u s t i f i c ó á s u s 

v i c t i m a s , o r d e n a n d o q u e f u e s e n r e v i s a d o s s u s p r o c e s o s . E n 1 7 7 8 s e a j u s -

t ó u n c o n v e n i o s o b r e l a p r o v i s i ó n d e l o s c a r g o s e c l e s i á s t i c o s ; lo q u e n o 

i m p i d i ó q u e a l a ñ o s i g u i e u t e t u v i e s e q u e l a m e n t a r s e e l P a p a d e l e m p l e o 

a n t i c a n ó n i c o d e l o s b i e n e s d e l a I g l e s i a . 

E s p a ñ a , q u e a ú n e j e r c í a e n R o m a n o e s c a s a i n f l u e n c i a , r e n o v ó s u s 

a n t e r i o r e s p r e t e n s i o n e s , m o s t r ó m á s e m p e ñ o q u e n u n c a e n q u e s e l l e -

v a s e n á e f e c t o l a s c a n o n i z a c i o n e s á n t e s m e n c i o n a d a s , y c o m o l a C o n -

g r e g a c i ó n d e R i t o s d i e s e e n 2 8 d e E n e r o d e 1 7 7 7 u n i n f o r m e p o c o f a v o -

r a b l e á l a b e a t i f i c a c i ó n d e J u a n P a l a f o x , e l e n c a r g a d o d e n e g o c i o s 

A z a r a d i ó r i e n d a s u e l t a á s u e n o j o e n u n a M e m o r i a q u e r e v e l a b a t a n t o 

o r g u l l o c o m o f a l t a d e t a c t o p o l í t i c o . P u s i é r o n s e t r a b a s á t o d o s l o s q u e 

p r e t e n d í a n r e c u r r i r á R o m a ; y p o r ú l t i m o , s e e s t a b l e c i ó u n a A g e n c i a 

g e n e r a l d e p r e c e s , d e l a q u e s e v a l i ó e l g o b i e r n o p a r a i n t e r v e n i r e n 

t o d o s l o s e x p e d i e n t e s d e d i s p e n s a s q u e s o l i c i t a b a n l o s e s p a ñ o l e s . E n e l 

p e r í o d o d e 1 7 7 7 á 1 7 8 8 e j e r c i ó u n p o d e r a b s o l u t o e l c o n d e d e F l o r i d a 

B l a n c a , q u e e r a d e c l a r a d o e n e m i g o d e t o d a j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a ; y 

c o n l a b a c o n e l a p o y o d e h o m b r e s d e i n d i s p u t a b l e c a p a c i d a d , c o m o C a m -

p o u i a n e s y J o v e l l a n o s , p a r a i m p l a n t a r e s t a s i n n o v a c i o n e s . E n s u t i e m p o 

s e d i e r o n t a m b i é n a l g u n o s p a s o s , e s p e c i a l m e n t e p o r m e d i o d e v i s i t a s . 

p a r a l a r e f o r m a d e l o s c a r m e l i t a s y o t r a s O r d e n e s m o n á s t i c a s . 

M á s c o r d i a l e s f u e r o n l a s r e l a c i o n e s d e l P o n t í f i c e c o n e l r e y V í c t o r 

A m a d e o I I I d e C e r d e ñ a . q u i e n , s i n e m b a r g o , a r r a n c ó á P í o V I i m p o r -

t a n t e s c o n c e s i o n e s y p r i v i l e g i o s , c o m o l a a m p l i a c i ó n d e l d e r e c h o d e n o -

m i n a c i ó n , q u e s e l e o t o r g ó e n 1 7 7 9 , y l a c r e a c i ó n d e l a S e d e A r z o b i s -

p a l d e C h a m b é r y . E n N á p o l e s e r a e s c a n d a l o s a l a i n g e r e n c i a d e l E s t a d o 



e n l o s a s u n t o s e c l e s i á s t i c o s ; n o e r a l í c i t o e n t a b l a r n i n g ú n r e c u r s o á 

R o m a s i n o b t e n e r p r e v i a m e n t e e l p e r m i s o d e l R e y , c a s t i g á n d o s e c o n e l 

d e s t i e r r o t o d a i n f r a c c i ó n d e e s t e p r e c e p t o , y l a s p r e t e n s i o n e s d e l a c o r o n a 

á i n t e r v e n i r e n l a p r o v i s i o n d e l o s o b i s p a d o s y d e l o s a l t o s c a r g o s e c l e -

s i á s t i c o s l l e g a r o n á t a l p u n t o , q u e P í o V I p r e f i r i ó d e j a r l o s v a c a n t e s , p o r 

10 q u e e n 1 7 8 4 h a b í a m á s d e 3 0 d i ó c e s i s s i n p r e l a d o . E n 1 7 8 8 s e d i ó u n 

p a s o m á s e n e l c a m i n o d e l a s a r b i t r a r i e d a d e s h a c i e n d o d e s a p a r e c e r l o s 

s í m b o l o s d e l a r e l a c i ó n f e u d a t a r i a d e N á p o l e s p a r a c o n l a S a n t a S e d e . 

T a m b i é n l a r e p ú b l i c a v e n e c i a n a h a b í a a d o p t a d o d i s p o s i c i o n e s c o n t r a -

r i a s á l o s i n t e r e s e s d e l a I g l e s i a . e n t r e l a s q u e m e r e c e n p a r t i c u l a r m e n -

c i ó n s u s d e c r e t o s s o b r e l a r e f o r m a d e l a s O r d e n e s m o n á s t i c a s y d e l o s 

e s t u d i o s , q u e t e n d í a n m á s b i e n á e x t i r p a r l a s p r i m e r a s y d e s c a t o l i z a r 

l o s s e g u n d o s . E n l u g a r d e d i r i g i r s u s e s f u e r z o s á e v i t a r l a i n m i n e n t e 

r u i n a d e l a r e p ú b l i c a , e l g o b i e r n o d e V e n e c i a s ó l o p e n s a b a e n i d e a r 

n u e v o s m e d i o s d e c o a r t a r l a l i b e r t a d d e l a I g l e s i a , s i g u i e n d o e n u n t o d o 

l a s i n s p i r a c i o n e s d e l o s j u r i s c o n s u l t o s q u e a s p i r a b a n á c a m b i a r p o r c o m -

p l e t o l a s b a s e s d e l d e r e c h o v i g e n t e , c o n a r r e g l o á l a s n u e v a s i d e a s d e 

l a r e v o l u c i ó n f r a n c e s a . E u e s t e s e n t i d o t r a b a j a r o n : C é s a r B e c c a r i a , q u e 

n a c i ó e n M i l á n e l a ñ o 1 7 3 5 y m u r i ó e n 1 7 9 3 , y s e d i s t i n g u i ó e s p e -

c i a l m e n t e e n l o s r a m o s d e l d e r e e h o c r i m i n a l y d e l a e c o n o m í a p o l í t i c a ; 

C a y e t a n o F i l a n g i e r i , q u e florece d e 1 7 5 2 á 1 7 8 8 , n o d e j ó s i n a t a c a r 

u n a s o l a d e l a s i n s t i t u c i o n e s v i g e n t e s , y P e d r o G i a u n o n e , c u y o s e s c r i -

t o s , á p e s a r d e l a s c e n s u r a s e c l e s i á s t i c a s , a l c a n z a r o n n o e s c a s a p r o p a -

g a c i ó n , c o m o o t r o s m u c h o s f o l l e t o s y l i b e l o s , n a c i d o s d e l a f a n d e i n t r o -

d u c i r i n n o v a c i o n e s . 

L a h e r e j í a j a n s e n i s t a y l a s s o c i e d a d e s m a s ó n i c a s t u v i e r o n t a m b i é n 

p r o s é l i t o s e n e l c l e r o d e I t a l i a , s o b r e t o d o d e s p u e s d e l a d i s o l u c i ó n d e l a 

C o m p a ñ í a d e J e s u s ; h a b í a e n s u s e n o f u r i o s o s e n e m i g o s d e l a I g l e s i a , 

c o m o e l a b a t e G a i i a n i , q u e f u é a g e n t e d e T a n u c c i e n P a r i s d u r a n t e e l 

p e r í o d o á l g i d o d e l a p e r s e c u c i ó n c o n t r a l o s j e s u í t a s . D e e s t a m a n e r a 

s a l i e r o n d e l a s filas d e l c l e r o i t a l i a n o e n e m i g o s i r r e c o n c i l i a b l e s d e l a 

S a n t a S e d e , q u e p o r s u c a r á c t e r l a h i c i e r o n m á s d a ñ o q u e o t r o s a d v e r -

s a r i o s d e c l a r a d o s . 
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D a t o s b i b l i o g r . d e l N ú m . 5 4 d e e s t e t o m o . S o b r e P o r t u g a l : M u r r , J o u r n a l IX 
p . 3 2 0 s i g . ; X p . 1 9 5 s i g s . L e o , H i s t . u n i v . IX p . 4 0 « . El C o n c o r d a t o d e 1 7 7 8 e u 
S u s s i , C o n v e n t . p . 186 -138 . El B r e v e d e l 6 d e M a r z o d e 1 7 7 9 : B u l l . U o m . cd . 
B a r b - , t . V I p . 84 s i g . ; a c e r c a d e E s p a ñ a : A r c h i v o p a r a el d e r . c a n . , 1. e . p . 379-
382 . S o b r e e l v o t o d e l c a r d e n a l C a l i n í e n el a s u n t o d e P a l a f o x : B o e r o , O s s e r v a z . 

11 p . 2 6 1 s i g . L a M e m o r i a a t a c a n d o á l a C o n g r e g a c i ó n d e r i t o s : L e B r e t . M a g a -
s i n V I I p . 353-361 ; s o b r e l a s m e l i d a s r e l a t i v a s á.' l o s r e c u r s o s á B o i n a , i b íd . p . 

386 -392 . S o b r e U a s p a r M e l c h o r d o J o v e l l a n o s , q u e n a c i ó en 1744 y m u r i ó en 1 8 1 1 . 
v é a s e B a u m g a r t e n on l a R e v i s t a h i s t ó r i c a d e S v b c l , 1863 . T o i n . 10 p . 3 2 2 ; r e s -
p e c t o d e C e r d c ñ a : C a r u t t i , C a r i o E m . I I I . vol . I I p . 2 8 1 s i g . 2 9 5 s i g . B u l l . R o m . 
C o n t . t . V I p . 8 6 . 1 2 9 s i g . ; e n c u a n t o á N á p o l e s : S e n t í s , p . 191 s i g s . \ Y a l e l í , 1. 
c . p . 5 s i g s . ; s o b r e V e n c c i a : B u l l . R o m . C o n t . I I I . 556. R o s c o v á n y , M o n . 1. 312-
3 1 4 . n . 2 5 1 . — L a o b r a d e B e c c a r i a : De i d e l i t t i e d e l l e p e n e , f u é c o n d e n a d a e n 
R o m a el 1 . " d e F e b r e r o d e 1 7 6 0 ; F i l a n g i e r i e s c r i b i ó : S c i e u z a d e l l a l e g i s i a z i o n e . 
G i a n n o n e v é a s e el N ú m . 3 3 d e e s t e T o m o . L a s c a r l a s d e G a i i a n i en e l A r e h i v i o 
s t o r i c o i t a l . A . B a z z o n i , C a r t e g g i o d e l ! a b . F . G a i i a n i co l M á r c h e s e T a n u c c i . Ge-
n o v a 1878. C o n s i i l t . L e o , H i s t . U n i v . IV p . 4 7 4 s i g . 

V i l . E v o l u c i o n e s d e l j a n s e n i s m o . 

V a r i a c i o n e s d e l o s j a n s e n i s t a s . 

5 7 . L a c o n d e n a c i ó n d e q u e f u c r o u o b j e t o l a s c i n c o t é s i s j a n s e n i s t a s 

s e m b r ó e l d e s a l i e n t o e n s u s p a r t i d a r i o s d e F r a n c i a ; p e r o n o t a r d a r o n e n 

c o b r a r n u e v o s b r i o s . y a l g u n o s q u i s i e r o n q u e s e a p e l a s e d e l P a p a á u n 

C o n c i l i o e c u m é n i c o . M a s l u é g o , s i g u i e n d o e l c o n s e j o d e s u j e f e A n t o n i o 

A r n a n l d , a c o r d ó l a m a y o r í a a d m i t i r l a c e n s u r a p o n t i f i c i a ; p e r o n e g a n d o 

q u e e s t u v i e s e n r e a l m e n t e c o n t e n i d a s e n l a o b r a d e J a n s e n i o , y a ú n e n 

e l s u p u e s t o d e q u e r e a l m e n t e s e e n c o n t r a s e n e n e l l a , q u e s e h u b i e s e n 

c o n d e n a d o e n e l s e n t i d o q u e l a s d i ó s u a u t o r , q u e s i e n d o e l m i s m o a d -

m i t i d o p o r S a n A g u s t í n , n o p o d í a s e r c o n d e n a d o p o r e l P o n t í f i c e . 

L a d o b l e z q u e e n v o l v í a n s e m e j a n t e s e v a s i v a s s a l t a d e s d e l u é g o á l a 

v i s t a y s e d i ó á c o n o c e r m u y p r o n t o . G r a n n ú m e r o d e teólogos d e m o s -

t r a r o n q u e l a s c i n c o t é s i s e s t a b a n r e a l m e n t e c o n t e n i d a s e n e l • A u g u s -

t í n u s »> d e J a n s e n i o ; e l 2 8 d e M a r z o d e 1 6 5 4 d e c l a r a r o n 3 8 O b i s j i o s q u e 

é s t e h a b í a e n s e ñ a d o e f e c t i v a m e n t e l a s c i n c o p r o p o s i c i o n e s , c o n d e n a d a s 

e n e l s e n t i d o d e l a u t o r , c u y a d e c l a r a c i ó n r e m i t i e r o n a l P o n t í f i c e . E s t e , 

d e s p u e s d e e l o g i a r e l c e l o d e l o s O b i s p o s , m a n i f e s t ó e x p l í c i t a m e n t e , 

e l 2 9 d e S e t i e m b r e , q u e l a s t é s i s h a b í a n s i d o c o n d e n a d a s e n el s e n t i d o 

q u e t e n í a n e n e l l i b r o d e J a n s e n i o . H a b i é n d o s e n e g a d o l a a b s o l u c i ó n e n 

F e b r e r o d e 1 6 5 5 a l d u q u e d e L i a n c o u r t , e n l a p a r r o q u i a d e S a n S n l p i -

c i o . p o r s u s r e l a c i o n e s c o n l o s j a n s e n i s t a s , p u b l i c ó A n t o n i o A r n a u l d d o s 

c a r t a s e n s u d e f e n s a , e n l a s e g u n d a d e l a s c u a l e s s o s t u v o q u e s e t r a t a b a 

d e u n /iec/w. á s a b e r : s i J a n s e n i o h a b í a e n s e ñ a d o a q u e l l a s c i n c o p r o p o -

s i c i o n e s ; y q u e l a I g l e s i a 110 p o d í a f a l l a r d e u n a m a n e r a i n f a l i b l e s o b r e 

t a l e s h e c h o s , p o r c u a n t o n o p e r t e n e c e n á l a s v e r d a d e s r e v e l a d a s : l a 

I g l e s i a , d i c e , e s i n f a l i b l e e n c u e s t i o n e s d o g m á t i c a s ó d e d e r e c h o q u a e s -

t i o j u r i s . e n l a e x p o s i c i ó n d e s u d o c t r i n a : m a s n o l o e s a l f a l l a r s o b r e 

l a d o c t r i n a d e u n l i b r o e s c r i t o p o r u n h o m b r e ó s o b r e e l g e n u i n o s e n t i d o 

q u e é s t e h a d a d o á s u s p a l a b r a s ( q u a e s t i o f a c t i ) : e n e l p r i m e r c a s o e s 



n e c e s a r i a l a s u m i s i ó n i n t e r n a a l f a l l o i l e l a I g l e s i a ; e n e l s e g a n d o á l o 

s u m o p u e d e e x i g i r n o s e l s i l e n c i o r e s p e t u o s o s i l e n t i u m o b s e q u í o s u m ) . 

C o n t a l m o t i v o a f i r m a t a m b i é n e l i n n o v a d o r , c o n f o r m á n d o s e c o n i a 

e r r ó n e a t e o r i a d e l m a e s t r o , q u e e n e l m o m e n t o d e l a n e g a c i ó n l e f a l t ó 

á P e d r o l a g r a c i a n e c e s a r i a . 

C o m o s e v e , l o s j a n s e n i s t a s n o h a b í a n a b a n d o n a d o s u s i s t e m a d e d o b l e z 

é h i p o c r e s í a ; p r i m e r a m e n t e r e c o n o c i e r o n q u e l a s t é s i s e r a n d e J a n s e n i o , 

p e r o l a s i n t e r p r e t a r o n e n s e n t i d o c a t ó l i c o ; d e s p u e s c o n f e s a r o n q u e e r a n 

h e r é t i c a s n e g a n d o q u e f u e s e n o b r a d e J a n s e n i o ; l u é g o p r e t e n d e n q u e . 

a ú n s i e n d o d e é s t e n o t i e n e n e l s e n t i d o q u e s e l a s a t r i b u y e ; p o r ú l t i m o , 

n i e g a n á l a I g l e s i a l a f a c u l t a d d e p o d e r r e s o l v e r s i p r o v i e n e n d e J a n s e -

n i o y e n q u é s e n t i d o d e b e n e n t e n d e r s e . 
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L e y d e c k e r , L u c h e s í n i e n l a s o b r . c i t . D u M a s , I l i s t . d e s c i n q , p r o p o s , d e J a u s . 

L i c g e 1600. R o b b e , D i s s . d e J a n s c n . l ' a r . 1 1 8 0 ; e l T r a c t , d e g r a t i a e n e l T . I I . 

S c h i l l , L a C o n s t i t . U n i g é n i t a s , F r i b . 1 8 7 0 , p . l O s i g s . ; s o b r e l o s s u b t e r f u g i o s y 

e v a s i v a s d e l o s j a n s e n i s t a s F . T h o m a s s i n e u B o l g e u i , F a t t i d o m i n a t i c i . R o m a 

1 7 0 5 . 8 v o l . I p . 3 3 - 3 6 . i . a ü t e a u e d . d e K u s s i , L . I a . 2 « I p . 1 0 2 . 104 . L a r é a l i t é 

d u p r o j e t , 1. 2 ® . A b r é g é h i s t . d e s d é t o u r e e t d e s v a r i a t i o n s d e s J a n s è n . 1 1 3 9 . 4 . — 

l n d i c u l u s l o c o r u m « A u g u s t i n i » C o r n . J a n s e n i i , i n q u i b u s p r o p p . a b I n n o c . X . 

d a m n a t a e c o n t i n e n t e , a q u i b u s d a m m a g i s t r i s S . T h e o l . P a r i s , c o m p o s i t u s : D u 

P l e s s i s d ' A r g . , I l i , I p . 1 0 - 1 4 . P e y , L ' a u t o r i t é d e s d e u x p u i s s a n c e s I I I . 448 . E l 

e s c r i t o d e l o s O b i s p o s â s u s c o l e g a s y a l P a p a c o n l a r e s p u e s t a d e l m i s m o d e 1054: 

D u P l e s s i s d ' A r g . . I l i , I I p . 2 1 1 - 2 7 9 . R e s p e c t o d e l o s h e c h o s d o g m á t i c o s : H o s s u e t , 

( J a r l a á l a s r e l i g i o s a s e n s u s o b r . c o m p i . X . 6 3 2 s i g . ; F e n e l o n e n s u c a r t a a l b e -

n e d i c t i n o L a m í , d e l 17 d e D i e . 1 7 0 4 , e n O e u v r e s c o m p i . T U . 5 9 3 s i g . B o l g c m , 

i , ' e c o n o m i a d e l l a i e d e c r i s t i a n a i n c o n f u t a z i o n e di G . B . G u a d a g n i n i . R o m a 1 8 3 2 

p . 2 8 8 s i g . — S e g u n d a c a r t a d e >1. A r n a u l d , d o c t o r d e l a S o r b o n a . á u n D u q u e v 

P a r d e F r a n c i a , p a r a s e r v i r d e r e s p u e s t a á m u c h o s e s c r i t o s p u b l i c a d o s c o n t r a l a 

p r i m e r a c a r t a s o b r e l o q u e h a o c u r r i d o á u n s e ñ o r d e l a C o r t e e n u n a p a r r o q u i a 

d e P a r í s . E n P a r i s 1655 . R a p i n , M c m . I I . 3 0 4 s i g . B o l g e n i , 1. c . I p . 14. L a s n o s 

c a r t a s s e p u s i e r o n e n e l I n d i c e d e l i b r o s p r o h i b i d o s e l 3 d e A g o s t o d e 1 6 5 6 : D u 

P l e s s i s d ' A r g . , I l i , I I p . 2 8 2 . B a n e r , V o c e s d e L a a c h , 1 8 7 3 , I I I p . 2 7 6 s i g s . 

O e u v r e s c o m p i , d e M . A r n a u l d . L a u s a n n e , 1 7 7 5 - 1 7 8 3 . 4 . 

L a s r e l i g i o s a s d e P o r t r o y a l . — L i t e r a t u r a j a n s e n i s t a . 

5 8 . L a t á c t i c a d e A r n a u l d , c o u s u s e v a s i v a s y s u b t e r f u g i o s , n o f u é 

d e l a g r a d o d e t o d o s l o s j a n s e n i s t a s , a l g u n o s d e l o s c u a l e s h a b í a n i d e a d o 

d i v e r s a s t e o r i a s p a r a a r m o n i z a r l a l i b e r t a d c o n l a n e c e s i d a d e n e l o b r a r . 

P a s c a l s e s u b l e v ó c o n t r a l a s o l a i d e a d e q u e p u d i e r a n c a l i f i c a r s e d e h e -

r é t i c a s l a s c i n c o p r o p o s i c i o n e s , y l a a b a d e s a A n g e l i n a A r n a u l d l o g r ó , 

d e s p u e s d e m u c h o s e s f u e r z o s , h a c e r c a e r e n l a s r e d e s j a n s e n i s t a s á l a s 

m o n j a s d e P o r t r o y a l , q u e s e d i s t i u g u i a u e n t ó u c e s p o r p u s a f i c i o n e s á l a s 

d i s c u s i o n e s t e o l ó g i c a s , c u m p l i é n d o s e a s i l a p r e d i c c i ó n d e S a n F r a n c i s c o 

d e S a l e s , q u e a n u n c i ó q u e e l c o n v e u t o p e r d e r í a l a f e s i n o p e r s i s t í a e n 

l a o b e d i e n c i a á l a S a n t a S e d e . E s t a s « M a d r e s d e l a I g l e s i a . » c o m o e n -

t ó u c e s s e l a s l l a m a b a , p a s a b a n p o r p i a d o s a s y e r u d i t a s , y t e n í a n u n 

p a r t i d o n u m e r o s o c o m p u e s t o , n o t a n s ó l o d e s e ñ o r a s , s í q u e t a m b i é n 

d e h o m b r e s , e n t r e l o s q u e figuraban v a r i o s i n d i v i d u o s d e l P a r l a m e n t o . 

E n l a s c e r c a n í a s d e l c o n v e u t o v i v í a n s u s m e n t o r e s , l o s j e f e s d e l a s e c t a . 

A r n a u l d , N i c o l e y P a s c a l t u v i e r o n h a b i l i d a d p a r a h a c e r s e d u e ñ o s 

d e l c a m p o e n l a l i t e r a t u r a , y s u s e s c r i t o s , c o m o l a s « H o r a s d e P o r t r o -

y a l , » a l c a n z a r o n u n a d i f u s i ó n e x t r a o r d i n a r i a . C o n v e n c i d o s d e q u e l o s 

j e s u i t a s e r a n s u s m á s t e m i b l e s a d v e r s a r i o s , e s g r i m i e r o n c o n t r a e l l o s s u s 

a r m a s , l e s a c u s a r o n d e s e i n i p e l a g i a n i s m o y d e u u a l a x i t u d e n l a m o r a l 

p e l i g r o s a p a r a l a s a l v a c i ó n d e l a s a l m a s ; a t r i b u y e r o n á t o d a l a O r d c u 

¡ a s f a l t a s y e r r o r e s d e a l g u n o s d e s u s i n d i v i d u o s , y n o c o n t e n t o s c o n 

a l t e r a r á c a p r i c h o e l t e x t o d e s u s o b r a s , t r a t a r o n d e d e s a c r e d i t a r l e s c o n 

e r r ó n e a s i n t e r p r e t a c i o n e s . D e t o d o s e s t o s t r a b a j o s n i n g u n o c o n t r i b u y ó 

t a n t o á e x t r a v i a r l a o p i n i o n c o m o l a s « C a r t a s p r o v i n c i a l e s » q u e P a s c a l 

p u b l i c ó c o n e l p s e u d ó n i m o d e L u i s M o n t a l t o . E n r e a l i d a d , s i g u i e n d o l a 

t á c t i c a h i p ó c r i t a d e A r n a u l d , p o d í a n s o s t e n e r s e d o c t r i n a s h e r é t i c a s s i n 

d e j a r d e p e r t e n e c e r , e n a p a r i e n c i a , á l a c o m u n i o n c a t ó l i c a ; s e g ú n l o s 

c o r i f e o s d e l a s e c t a n a d i e m á s q u e l o s j e s u í t a s h a b í a v i s t o e n e l j a n s e -

n i s m o e l t e r r i b l e f a n t a s m a c o n q u e s e p r e t e n d í a a t e m o r i z a r l a s c o n c i e n -

c i a s . C u b r i é n d o s e t a m b i é n c o n l a m á s c a r a d e l a p i e d a d s e d u j e r o n á p e r -

s o n a s d e t o d a s l a s c a t e g o r í a s s o c i a l e s , i n c l u s o á a l g u n o s O b i s p o s y s a b i o s 

d o c t o r e s , y p r o p a g a r o n e n t o d a s p a r t e s l i b r o s r e l i g i o s o s e s c r i t o s c o n 

a r r e g l o á l a s t e o r i a s j a n s e n i s t a s . 
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R e s p e c t o d e l a l i b e r t a s a n c c e s s i t a t c c o n s ú l t e s e l a c e n s u r a d e l a s d o s t é s i s , p u -

b l i c a d a p o r l a F a c u l t a d d e l i h e i u i s e l 1 3 d e A g o s t o d e 1653 , á la q u e s e a d h i r i e r o n 

m u c h o s d o c t o r e s d e P a r i s . D u P l e s s i s d ' A r g . , 1. c . p . 2 7 2 275 . S o b r e P a s c a l , q u e 

m u r i ó e n 1 6 6 2 , v é a s e R a p i n , 1. c . 11. 2 1 8 . S c h i l l , 1. c . p . 10. S o b r e A n g é l i c a A r -

n a u l d : R a p i n , I I . 4 1 4 . 4 2 0 ; r e s p e c t o d é l a p r e d i c c i ó n d e S a n F r a n c i s c o d e S a -

l e s : V i e d e S . F r . d e S a l e s p a r l e c u r é d e S i S u l p i c e I I . 2 1 7 e d . d e P a r i s 1 8 5 8 . — 

D e l j e s u í t a D o m . d e C o l o n i a : D i c t i o n n a i r e d e s l i v r e s q u i f a v o r i s e n t l e J a n s c n i s m e . 

A m b c r . 1 7 5 6 , t . 4 . E l m i s m o P a r l a m e n t o d e P a r i s o r d e n ó , c o u f e c h a 1 3 d e M a y o 

d e 1 6 7 0 , q u e s e a r r o j a s e á l a s H a m a s e l l i b r o : L a M o r a l e d e s J é s u i t e s e x t r a i t e 

fidèlement d e l e u r s l i v r e s p a r u n d o c t e u r d e S . : D u P l e s s i s d ' A r g . , I I I . I l P- 3 3 7 

s i g . L e t t r e s p r o v i n c i a l e s . P a r . 1 6 5 6 , 1 2 , y l u e g o e n n u m e r o s a s e d i c i o n e s ; e u 

a l e m . L c m g o 1 7 7 4 , 3 v o l s . - S u s « P e n s é e s , f r a g m e n t s e t l e t t r e s p u b l . p a r 1'. 

F a u g è r e . » P a r . 1 8 4 4 v o l . 2 . K e a n d e r , S o b r e l a i m p o r t a n c i a h i s t ó r . d e l o s P e n s a -

m i e n t o s d e P a s c a l . B e r l i n 1817 . L o s p r e l a d o s y t e ó l o g o s , n o m b r a d o s c e n s o r e s p o r 

e l R e y , c o n d e n a r o n , c o n f e c h a 7 d e S e t i e m b r e d e 166Ü, c o m o j a n s e n i s t a s y c a -



l u m n i o s a s l a s « C a r t a s p r o v i n c i a l e s o p u b l i c a d a s e n l a t i n b a j o e l p s e u d ó n i m o d e 
L u i s M o n t a l t o , j u n t a m e n t e c o n l a s n o t a s d e G . W e n d r o e k y l a s « D i s q u i s i t i o n e s 
P a u l i I r e n a e i . » I ) u P l e s s i s d ' A r g . , 1 1 1 , 1 p . 8 0 s i g . ; y l a I n q u i s i c i ó n r o m a n a p r o -
h ib ió e n 1057 l a s - C a r t a s f a m i l i a r e s » y o t r o s e s c r i t o s d e A r n a u l d y d e s u s cole-
g a s : i b i d . 111, I I p . 202-201 . C o n s ú l t . a d e m á s L a Vie d e P a s c a l p a r s a s o e u r Mine . 
I ' é r i c r y B o s s n e t , D i s c o u r s s u r l a v i o e t l e s o u v r a g e s d e I ' a s c . ( O e u v r e s d e P a s c a l 
1070 . 1070. 1819) . B o s s u t , H i s t o r i a d e l a s M a t e m á t i c a s , v e r s i ó n a l e m . d e B e i n e r . 
H a m b u r g o 1 8 0 1 , T o m . 2 . H . R e u c l i l i n , P a s c á i s I . e b e n u n d G e i s t . s e i n e S c h r i i t e n . 
S t u t t g . 1810 . D r e y d o r f . P a s c a l , s e i n L e b e n u n d s e i n e K i i m p f e . L e i p z i g 1870. D e 
M a i s t r e , D e l ' é g l i s e g a l l i c a n e , c h a p . 9 . 

D e c l a r a c i o n e s d e l a S o r b o n a y d e l o s O b i s p o s . — N u e v o f a l l o 
d e l a S a n t a S e d e . 

5 9 . E l 4 d e N o v i e m b r e d e 1 6 5 5 s e p r e s e n t ó A l a S o r b o n a u n a a c u s a -

c i ó n c o n t r a l a s e g u n d a c a r t a d e A r n a u l d ; S t , A m o u r p r o t e s t ó c o n t r a e i 

e m p l e o d e s e m e j a n t e p r o c e d i m i e n t o , a t a c a n d o á A r n a u l d p o r h a b e r ¡ le-

v a d o e l a s u n t o a ! R o m a n o P o n t í f i c e , q u e a l i m p o n e r s u f a l l o á F r a n c i a , 

q u e b r a n t a b a l a s l i b e r t a d e s g a l i c a n a s . T a m b i é n a d m i t i ó l a a c u s a c i ó n l a 

S o r b o n a , l o q u e d i ó l u g a r á q u e e l 17 d e N o v i e m b r e 6 0 d o c t o r e s a p e -

l a s e n a l P a r l a m e n t o p o r a b u s o : n o o b s t a n t e , l a C á m a r a a c o r d ó q u e l a 

S o r b o n a s e e n c a r g a s e d e l p r o c e s o . E n s u c o n s e c u e n c i a , é s t a d e c l a r ó 

e l 1 4 v 3 1 d e E n e r o d e 1 6 5 6 q u e l a t é s i s r e l a t i v a á l o s h e c h o s d o g m á t i -

c o s e s o s a d a , e s c a n d a l o s a , i n j u r i o s a a l P a p a y á l o s O b i s p o s f r a n c e s e s y 

a f í n á l a c o n d e n a d a d o c t r i n a d e J a n s e n i o ; l a q u e s e r e f i e r e a l d e r e c h o 

f u é c a l i f i c a d a d e o s a d a é i m p í a , y l a r e l a t i v a á S a n P e d r o d e h e r é t i c a , 

e x p u l s a n d o d e s u s e u o e l 1 . " y 2 4 d e M a r z o á A r n a u l d y o t r o s 6 0 d o c -

t o r e s q u e n o q u i s i e r o n s o m e t e r s e . A n á l o g o s a c u e r d o s t o m ó u u a A s a m -

b l e a d e 4 0 O b i s p o s y 2 7 p r o c u r a d o r e s e l 1 . " d e S e t i e m b r e d e 1 6 5 6 . q u e 

m a n d ó p u b l i c a r l a s B u l a s d e I n o c e n c i o X , y d e c l a r ó e x p r e s a m e n t e q u e 

l a s d e c i s i o n e s d e l a I g l e s i a s o b r e l o s h e c h o s d o g m á t i c o s , i n s e p a r a b l e s 

d e l a f e , s o n t a n i n f a l i b l e s c o m o l a s q u e a t a ñ e n á l a f e m i s m a . H a b i e n d o 

r e m i t i d o s u s r e s o l u c i o n e s a l P a p a , A l e j a n d r o V I I c o n f i r m ó , p o r l a C o n s -

t i t u c i ó n d e l 1 6 d e O c t u b r e d e 1 6 5 6 , l a s B u l a s d e s u p r e d e c e s o r , d e c l a -

r a n d o . d e u u a m a n e r a a ú u m á s e x p l í c i t a , q u e l a s c i n c o t é s i s e s t a b a n 

t o m a d a s d e l l i b r o d e J a n s e n i o y c o n d e n a d a s e n e l s e n t i d o q u e l a s d i ó el 

a u t o r , c o s a q u e n o p o d í a n n e g a r s i n o l o s h i j o s d e l a m a l d a d y p e r t u r -

b a d o r e s d e l a t r a n q u i l i d a d p ú b l i c a , q u e p a r a e l l o a p e l a b a n á e n g a ñ o s a s 

e v a s i v a s . 

L a A s a m b l e a d e l c l e r o f r a n c é s a c e p t ó r e s p e t u o s a m e n t e ¡ a B u l a , e l 

1 7 d e M a r z o d e 1 6 5 7 , y p r e s e n t ó á l a f i r m a d e l c l e r o u n F o r m u l a r i o e n 

a r m o n í a c o n l a s c o n c l u s i o n e s d e l d o c u m e n t o p o n t i f i c i o . C o m o l o s j a n s e -

n i s t a s . l é j o s d e s u s c r i b i r l a F ó r m u l a , s e d i e s e n á e s p a r c i r f o l l e t o s y l i -

b e l o s v e n e n o s o s c o n t r a l a B u l a y e l F o r m u l a r i o , l o s O b i s p o s c o n f i r m a r o n 

s u d e c l a r a c i ó n e n 1 6 6 1 : u n E d i c t o R e a l h i z o o b l i g a t o r i a s u a d o p c i ó n y 

l a F a c u l t a d d e T e o l o g í a l a i n c l u y ó t a m b i é n e n s u j u r a m e n t o d e p r o m o -

c i ó n , L o s e s f u e r z o s q u e h i c i e r o n p o s t e r i o r m e n t e l o s j a n s e n i s t a s d é l a 

L a ñ e y G i r a r d p a r a d e m o s t r a r , e n v a r i o s e s c r i t o s , s u a d h e s i ó n á l a 

I g l e s i a f u e r o n i n ú t i l e s ; e l a ñ o 1 6 6 3 s e r e c h a z a r o n e n R o m a s u s h i p ó -

c r i t a s d e c l a r a c i o n e s . 
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D u p i n , H i s t . e c c l . d o 17" s i è c l e I I , p . 3 4 9 . 359. B i n e r , A p p a r . V I I I . 788-792 . L a 
r é a l i t é e t c . I . 113. R a p i n , M é m . I I . 3 3 3 s i g . 5 2 s s i g . Du P l e s s i s d ' A r g . , 1 1 1 , 1 p . 
(,7-09. E s c r i t o d e l o s O b i s p o s á A l e j a n d r o V I L S o b r e e i G N o n o b s c u r a s n n t - i b . 
I I I . I I p . 2 8 0 s i g . 1.a C o n s t . d e A l e j a n d r o V i l « Adsacram S. Pe tri sedan, » ib . p . 
281 s i g . Bu l l , eri ' f a u r . X V I p. 2 1 5 s i g . El B r e v e Ampimus de l 2 3 d e D i e . d e 1656 . 
d i r i g i d o a l g o b e r n a d o r d e B é l g i c a : B u l l . R o m . V I . 46. B o l g c n i I. c. I. 19. R a p i n , 
M é m . I I . 442. S o b r e l a A s a m b l e a de l c l e r o , d e 1 6 5 7 : D u p i n , 11. 519 . B i n e r , V I I I . 
807. R a p i n . 11 .463 . I l u P l e s s i s d ' A r g . , 111, I I p . 2 8 8 , y el E d i c t o l i e i d : ib . p. 288-
292. E s c r i t o s j a n s e n i s t a s c o n t r a el F o r m u l a r i o : L a u n o v . R e m a r q u e s s u r le f o r -
m u l a i r e d u s e r m e n t d e foi O p p . o m n i a C o l o n . 1732 f I V 1'. 11 p . 88. A c u e r d o d e 
la S o r b o n a d e l 2 y 1« d e M a y o d e 1601 : Du P l e s s i s d ' A r g , I I I , I p . 8 6 s . A r t i c u l i 
Uit C o n v e n a r u m E p i s c o p o o b l a t i e t p e r e u m d c m ad S n i n . P o n t i f . t r a n s m i s s i . q u i -
b u s S . A u g . d i s c i p u l o r u m c i r ca 5 p r o p p . m a t e r i a m d o c t r i n a c o n t i u e t u r , eu P a r i s , 
a 2 3 d e E n e r o d e 1 6 6 3 : i b . 1 1 1 , 1 1 p . 306-308 . l n s t r u i n e u t u m a S . A u g . d i s c i p u l i s 
a p u d ill- C o n v e n . E p . d e p o s i t u m . ut- i d e m p r a e s u i d e e o r u i n t i de e t o b s e r v a n t i a 
s u a P o n t i t i c o m c e r t i o r e m f a c i a t ; d i n 7 d e J u n i o . D é c l a r a t i o n m i s e e n t r e l e s m a i u s 
de. M s g r . l ' e v ê q u e d e C o m e n c h e s p a r l e s d i s c i p l e s d e S . A u g . e t p r é s e n t é e an Roi 
p a r le m ê m e P r é l a t l e 2 4 S e p t . 1663 ib . p . 3 0 9 s . E s c r i t o a l R o m a n o P o n t i f . y 
C i r c u l a r d e los O b i s p o s r e u n i d o s en P a r i s á t in d e t r a t a r de l a s u n t o : i b . p . 311-314 . 

O p o s i e i o n d e a l g u n o s O b i s p o s , d o c t o r e s y r e l i g i o s a s . 

6 0 . A ú n h u b o a l g u n o s O b i s p o s q u e r e h u s a r o n s u s c r i b i r e l d o c u m e n -

to. y e l p r e l a d o P a v i l l o n d e A l e t l l e v ó s u o p o s i c i ó n a l e x t r e m o d e a m e -

n a z a r c o n l a e x c o m u n i ó n á l o s e c l e s i á s t i c o s d e s u d i ó c e s i s q u e l e firma-

s e n . P e r o l a s q u e m á s r e s i s t e n c i a h i c i e r o n á l a F ó r m u l a c a t ó l i c a f u e r o n 

l a s religiosas d e P o r t r o y a l , q u e h a s t a d e s o y e r o n l a s e x h o r t a c i o n e s d e 

l o s p r e l a d o s . E l g o b i e r n o p r e s e n t ó e n 1 6 6 2 u n p r o y e c t o d e a c o m o d o q u e 

s e e s t r e l l ó c o n t r a l a t e n a c i d a d d e l o s s e c t a r i o s ; p o r ú l t i m o , f u é n e c e s a r i o 

a p l i c a r á l a s m o n j a s c o n t u m a c e s l a s c e n s u r a s e c l e s i á s t i c a s , t r a s l a d a r á 

a l g u n a s á o t r o s c o n v e n t o s , y h a s t a p o n e r g u a r d i a m i l i t a r e n s u m o n a s -

t e r i o , c o m o s e h i z o e n 1 6 6 4 . 

A p e t i c i ó n d e l o s O b i s p o s f r a n c e s e s y c o n o b j e t o d e d e s v a n e c e r e l r u -

m o r d e q u e e l P a p a , l é j o s d e e x i g i r l a e x p r e s a d a firma l a d e s a p r o b a b a , 

e x p i d i ó A l e j a n d r o V i l , e l 1 5 d e F e b r e r o d e 1 6 6 5 , u n a n u e v a B u l a 

a c o m p a ñ a d a d e u n a F ó r m u l a d e s u m i s i ó n , q u e d e b i a s e r s u s c r i t a p o r 

TOMO v. 



t o d a p e r s o n a r e v e s t i d a d e c a r á c t e r e c l e s i á s t i c o , e n l a q u e s e m a n d a b a 

o b e d e c e r l a s B u l a s p o n t i f i c i a s y s e c o n d e n a b a n l a s t é s i s o b j e t o d e l a 

c o n t r o v e r s i a , e n e l s e n t i d o i n t e n t a d o p o r s u a u t o r . P o r m á s q u e l o s j a n -

s e n i s t a s o b j e t a r o n q u e l a s u m i s i ó n á ¡ a s B u l a s i m p l i c a b a e l r e c o n o c i -

m i e n t o d e l a i n f a l i b i l i d a d p o n t i f i c i a , e l R e y c o n f i r m ó l a B u l a d e A l e -

j a n d r o , y a s i s t i ó e n p e r s o n a a l a c t o d e i n s c r i p c i ó n e n l a s A c t a s d e l 

P a r l a m e n t o . T o d o s l o s O b i s p o s l a p u b l i c a r o n s i n r e s e r v a s , f u e r a d e l o s 

d e A l e t , A n g e r s , B e a u v a i s y P a m i e r s , q u e l o h i c i e r o n c o n l a s a l v e d a d 

d e m a n t e n e r l a d i s t i n c i ó n e n t r e h e c h o y d e r e c h o . E l P o n t í f i c e p r o h i b i ó 

s u s c a r t a s p a s t o r a l e s , d e s i g n a n d o u n a c o m i s i o n d e n u e v e O b i s p o s p a r a 

q u e l o s j u z g a s e p o r d e c r e t o s d e 1 8 d e E u e r o y 2 7 d e A b r i l d e 1 6 6 7 . 

I . a o p o s i c i o n d e l o s c u a t r o O b i s p o s p r o d u j o i n d e s c r i p t i b l e e n t u s i a s m o 

e n e l c a m p o j a n s e n i s t a y c o n t r i b u y ó n o p o c o á s u p r o p a g a c i ó n y p r e s -

t i g i o . A ú n c r e c i ó s u a u d a c i a c u a n d o v i e r o n q u e e l 1 . " d e D i c i e m b r e d i -

r i g i e r o n 1 9 O b i s p o s u n a m o c i o n a l n u e v o p o n t í f i c e C l e m e n t e I X e n f a v o r 

d e n l o s c u a t r o p r e l a d o s s o m e t i d o s a j u i c i o , a l e g a n d o q u e e r a n i n o c e n t e s , 

p o r c u a n t o n o h a b í a n h e c h o o t r a c o s a q u e s o s t e n e r u n a o p i n i o n m a n t e -

n i d a p o r m u c h o s t e ó l o g o s y a ú n C a r d e n a l e s , á s a b e r : q u e l a I g l e s i a n o 

p u e d e f a l l a r c o n a b s o l u t a c e r t e z a s o b r e h e c h o s h u m a n o s . E s t o c o n f i r m ó 

e n s u r e b e l d í a á l o s c u a t r o O b i s p o s , q u e e l 2 5 d e A b r i l d e 1 6 6 8 firma-

r o n u n a c a r t a r e d a c t a d a p o r A r n a u l d , e n u n t o n o i n s o l e n t e y p r o v o c a -

t i v o , e n l a q u e h a s t a n e g a r o n a l P a p a e l d e r e c h o d e e r i g i r s e e n j u e z d e 

l o s O b i s p o s f r a n c e s e s . 
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R a p í n , I . c . I I I . 2 1 4 s í g . 2 6 5 . 2 7 7 . 2 9 1 s i g . 3 0 7 . B i n e r , V I I I . 8 2 1 . A l e j a n d r o V I I , 

e n s n B r e v e d e l 2 9 d e J u l i o d e 1 6 6 3 , Ut mili nestri m a n i f i e s t a s u a l e g r í a d e q u e 

a u m e n t e e l n ú m e r o d e l o s s u m i s o s á l a s d e c i s i o n e s p o n t i f i c i a s : D u P l e s s i s d ' A r g . , 

I I I , I I p. 310. 311. La Consti t . Regiminis apostoUci del 15 de Febrero de 1665: ib. 
p . 3 1 4 . 315 . O o n s ú l t . B o í l . T a u r . X V I I . 3 3 5 . B i n e r . V I I I . 8 3 2 . L a f i t e a u , 1 . 1 2 8 . L a 

D e c l a r a c i ó n R e a l d e l m e s d e A b r i l d e 1 6 6 5 : D u P l e s s i s d ' A r g . , 1. c . p . 3 1 6 - 3 2 0 . 

O t r o s d e c r e t o s d e R o m a : i b . p . 3 2 3 ; R a p í n , I I I . 428 . L a c a r t a d e l o s 19 O b i s p o s , 

d e 1 . " d e D i c . d e 1 6 6 7 : R a p i n , 1 1 1 . 4 3 2 , c o n o t r a m á s l a r g a y v i o l e n t a a l R e y , en 

J . G c r b a i s , D e - c a u s i s m a j o r i b u s p . 3 6 1 - 3 7 5 . E n la p r i m e r a s e d i c e : N o v u m e t 

i n a u d i t u m a p u d n o s n o n n u l l í d o g m a p r o c u d e r u n t , E c c ' i e s i a e n e m p e d e c r c t i s , q u i -

b u s q u o t i d i a n a n e c r e v e í a l a d i v i n i t u s l a c t a d e c i d u u t u r , c e r t a m e t i n f a l l i b i l e r a 

c o n s t a r e v e r i t a t e m . P e r o e s t a s p a l a b r a s n o d a n e n m a n e r a a l g u n a « l a v e r d a d e r a 

e x p l i c a c i ó n d e la c u e s t i ó n r e l a t i v a a l derecho y R1 hecho » c o m o p r e t e n d e n a l g u n o s 

' R a n k e , R . P á p s t e , I I I p . 1 5 0 N . 1 ) , a n t e s p o r e l c o n t r a r i o s o h a a l t e r a d o e n e l l a s 

s u g e n u i n o s e n t i d o , p o r c u a n t o l a I g l e s i a n o r e c l a m a l a i n f a l i b i l i d a d p a r a l o s h e -

c h o s o r d i n a r i o s { f a c t a q u o t i d i a n a ) , s i n o p a r a l o s h e c h o s n e c e s a r i a m e n t e r e l a c i o -

n a d o s c o n e l d o g m a ( f a c t a c u m d o g m a t e n e c e s s a r i o c o n n e x a ) . I . a v i o l e n t a e p í s -

t o l a d e l o s c u a t r o O b i s p o s , f e c h a 2 5 d e A b r i l : F l e u r y . 1. c . t . 6 3 ( 3 9 ) p . 2 9 6 s í g . 

O o n s ú l t . B a u e r . i . c . 1 8 7 3 , I I I p . 2 7 9 - 2 8 1 ; I V p . 3 3 9 s i g s . S c h i l l . p . 18-21 . 

L a p a z c l e m e n t i n a . — I n n o v a c i o n e s d e l o s j a n s e n i s t a s e n l o s u s o s 

e c l e s i á s t i c o s . 

6 1 . L u i s X I V , d i s g u s t a d o d e s e m e j a n t e s m a n e j o s , d i ó ó r d e n d e q u e 

s e a c t i v a s e e l p r o c e s o d e l o s c u a t r o O b i s p o s ; p e r o s u s m i u i s t r o s , q u e 

p e n s a b a n d e m u y d i s t i n t a m a n e r a , i n f l u y e r o n d e t a l m o d o e n s u á n i m o , 

q u e l e d e c i d i e r o n á p r o m o v e r n u e v a s g e s t i o n e s p a r a u n a c o m o d o e n t r e e l 

R o m a n o P o n t í f i c e y l o s p r e l a d o s r e b e l d e s . V a l i é n d o s e d e i n t r i g a s y p o -

n i e n d o p o r m e d i a d o r e s á l o s O b i s p o s d e C h a l o n s y d e L a o n , q u e t a m p o c o 

o b r a r o n c o n s i n c e r i d a d c o m p l e t a , s e h i z o c r e e r á l a C u r i a p o n t i f i c i a q u e 

l o s c u a t r o O b i s p o s h a b í a n s u s c r i t o s i n c e r a m e n t e y s i n r e s t r i c c i ó n a l g u n a 

e l F o r m u l a r i o d e l P a p a ; e n s u c o n s e c u e n c i a , C l e m e n t e I X s e r e c o n c i l i ó 

c o n e l l o s e l 1 9 d e E n e r o d e 1 6 6 9 , s i c u d o a s í q u e l o s p r e l a d o s , c o n l a 

d e s l e a l t a d p r o p i a d e l o s s e c t a r i o s , m a n t u v i e r o n e n s e c r e t o s u s r e s e r v a s 

j a n s e n i s t a s . E s t o s d i e r o n á e s t e a r r e g l o e l n o m b r e d e « p a z c l e m e n t i n a , » 

c u m e m o r i a d e l a c u a l m a n d a r o n a c u B a r u n a m e d a l l a , s e m b r a n d o , a d e -

m á s , e l f a l s o r u m o r d e q u e C l e m e n t e I X h a b í a d e j a d o s i u e f e c t o l o s d e -

c r e t o s d e s u s p r e d e c e s o r e s , a p r o b a n d o e l « s i l e n c i o o b s e q u i o s o » t a l c o m o 

s e h a l l a b a c o n s i g n a d o e n l o s p r o t o c o l o s , d e q u e , y e s c o s a d i g n a d e 

a t e n c i ó n , e l P a p a n o t e n í a n o t i c i a . 

E l j a n s e n i s m o p a r e c í a h a b e r t r i u n f a d o , c o n e l e n g a ñ o y l a h i p o c r e s í a , 

e n t o d a l a l i n e a ; t o d o s l o s d e m á s s e c t a r i o s i m i t a r o n e s t e e j e m p l o , i n c l u s o 

l a s r e l i g i o s a s d e P o r t r o y a l , a d m i t i d a s d e n u e v o p o r e l A r z o b i s p o d e 

P a r í s á l o s S a c r a m e n t o s . M u c h o s s e v a n a g l o r i a b a n p ú b l i c a m e n t e d e l 

e n g a ñ o y n o h a c í a n e s c r ú p u l o d e a p a r e c e r c o m o p e r j u r o s ; l o s q u e n o 

q u i s i e r o n firmar l a F ó r m u l a , n i a ú n c o n l a s e x p r e s a d a s r e s e r v a s , s e r e -

t i r a r o n á H o l a n d a ; t o d o s l o s d e m á s v o l v i e r o n á o c u p a r s u s p u e s t o s , b a j o 

l a s a l v a g u a r d i a d e l « s i l e n c i o o b s e q u i o s o , » c o n e l q u e s e p o d i a n c o m e -

t e r n o p o c a s i u i q u i d a d e s . 

E n a l g u n a s d i ó c e s i s s e d e j ó c o m p l e t a l i b e r t a d d e a c c i ó n á l o s s e c t a -

rios. E l o b i s p o P a v i l l o n d e A l e t ( f 1 6 7 7 ) p u b l i c ó e n 1 6 6 7 e n l e n g u a 

v u l g a r e l R i t u a l c o m p u e s t o p o r A r n a u l d , h a c i é n d o s e d e s p u e s l o p r o p i o 

c o n e l M i s a l , e n c u y a s p u b l i c a c i o n e s s e d e s l i z a r o n , c o n s o l a p a d a a s t u -

c i a , l o s p r i n c i p i o s d e A r n a u l d , e s p e c i a l m e n t e s o b r e l a n e c e s i d a d d e h a -

c e r p e n i t e n c i a a n t e s d e r e c i b i r l a a b s o l u c i ó n ; y a ú n c u a n d o C l e m e n t e I X 

p r o h i b i ó e n 1 6 6 8 , b a j o p e n a d e e x c o m u n i ó n , e l u s o d e d i c h o l i b r o , e n 

1 6 6 9 y 1 6 7 6 l e a p r o b a r o n 2 9 O b i s p o s c o m o o b r a i n s p i r a d a , p o r D i o s ; 

t a m p o c o d e j ó d e u s a r s e e l M i s a l f r a n c é s , c o n d e n a d o e n 1 6 6 1 p o r A l e -

j a n d r o V I I , d e a c u e r d o c o n l o s p r i n c i p i o s d e l a S o r b o n a . L o s j a n s e n i s -

t a s p r o d u j e r o n , c o n s u s i n t r i g a s , n o p o c o s e s c á n d a l o s y d e s o r d e n e s ; 

e n R o u a n y P a r í s s e t r a s m i t i e r o n u n o s á o t r o s l o s p á r r o c o s c a r t a s s i n o -



d a l e s s o b r e l a d i s c i p l i n a p e n i t e n c i a r i a , s i n c o n o c i m i e n t o d e s u s r e s p e c -

t i v o s O r d i n a r i o s , l o q u e d i ó l u g a r á p r o t e s t a s d e m u c h o s O b i s p o s . H u b o 

p á r r o c o s q u e , p o r s i y a n t e s i , e s t a b l e c i e r o n l a s s e v e r a s e s t a c i o n e s p e -

n i t e n c i a r i a s , t u r b a r o n l a a r m o n í a d e n o p o c a s f a m i l i a s c o n l a i m p o s i -

c i ó n d e p e n i t e n c i a s p ú b l i c a s y h a s t a a c a r r e a r o n á s u s p e n i t e n t e s e n f e r -

m e d a d e s m o r t a l e s . 
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R a p i n , 1. c . I I I . 4 3 1 s i g . 453 . 474. 4 8 2 s i g . 197. L a f i t e a u , 1 . 1 6 0 - I S O . B o l g e n i . I . 
3 3 4 s i g . 338 . K i l b e r , T h e o l . "Wircob. t . I V c . I I a r t . 4 . q . 4 p . 3 1 7 s i g . B a u e r , ! . c. 
p . 281 -283 . S c h i l l , p . 2 1 s i g s . C l e m e n t e I X t u v o p o r c o s a i n d u d a b l e q u e l o s Obis -
p o s l i a b i a n s u s c r i t o e l F o r m u l a r i o p u r é et. s i m p l i c i t e r , a b s q u e u l l a e x c e p t i o n e vel 
r e s t r i c t i o n c , y a s í d e c l a r ó e x p l í c i t a y t e r m i n a n t e m e n t e : n u l l a m c i r c a i l l ud 1 el 
F o r m u l a r i o d e A l e j a n d r o V I I ¡ e . x c e p t i o n e m a u t r e s t r i c t i o n e m a d m i s s u r í u n q n a m 
i u i s s e m u s . L o s B r e v e s d e l 19 d e E n e r o d e 1669 a l A r z o b i s p o d e S e n s y á l o s c u a t r o 
p r e l a d o s s o m e t i d o s á j u i c i o e n D u P l e s s i s d ' A r g . , I I I . 11 p . 336-337 . A c e r c a de l 
R i t u a l d e A l e t , l a C o n s t i t . d e C l e m e n t e I X Ureditae NoMs, d e l 9 d e A b r i l d e 1668, 
i b . p . 335 . L a f i t e a u , 1 . 1 5 7 . G u é r a n g e r , I u s t i t . l i t n r g . 11. 5 9 - 0 6 . C o l l e c t . 1-ac. 1. 
8 1 6 s . S o b r e el Misa l f r a n c é s : A l e j a n d r o V I I , 12 d e E n e r o d e 1 6 6 1 : 1 ) u P l e s s i s 
d ' A r e . , n i , I I p . 2 9 7 ; l a S o r b o n a h i z o d e c l a r a c i o n e s c o n t r a r i a s a l m i s m o en 15(8, 
1 5 6 7 ° ¡ 6 2 0 , 1 6 4 1 , 1 0 6 1 : i b i d . 11, I p . 6 0 - 6 2 ; I I I , I p . 81-86. C a r t a s s i n o d a l e s d e 
l o s p á r r o c o s : i b . I I I , I I p . 2 8 2 . E s c á n d a l o s d a d o s p o r l o s j a n s e n i s t a s : B a u e r . I. 
c . p . 3 3 1 s i g . 

6 2 . L o s j a n s e n i s t a s f u n d a b a n s u s p r e t e n s i o n e s e n l a l l a m a d a <¡ p a z 

e l e m e n t i n a » y l l e g a r o n á c o n c e b i r g r a n d e s e s p e r a n z a s p a r a s u p a r t i d o , 

d e l a a c t i t u d d e I n o c e n c i o X I , q u e c o n d e n ó , e n 1 6 7 9 , v a r i a s p r o p o s i -

c i o n e s s a c a d a s d e l a s o b r a s t e o l ó g i c a s d e l a e s c u e l a p r o b a b i l i s t a . p o r 

l o q u e m u c h o s d e f e n d i e r o n l a c a u s a d e l P a p a e n l a c o n t i e n d a d e l a s r e -

g a l í a s . E n r i q u e A r n a u l d , O b i s p o d e A n g e r s , v i e n d o q u e l a U n i v e r s i d a d 

d e e s t a c i u d a d c o n d e n ó v a r i a s t e s i s b a y a n i s t a s , q u i s o o b l i g a r l a á s u s -

c r i b i r l a F ó r m u l a a n t i j a n s e n i s t a c o n l a r e s e r v a d e d i s t i n g u i r e n t r e h e -

c h o y d e r e c h o , y h a s t a d e c l a r ó s u s p e n s o s á t o d o s l o s q u e c o n d e n a s e n 

l a s c i n c o p r o p o s i c i o n e s s i n l a e x p r e s a d a r e s e r v a ; m a s e l C o n s e j o d e E s -

t a d o a n u l ó e l E d i c t o d e e s t e p r e l a d o , c o n f e c h a 3 0 d e M a r z o d e 1 6 7 6 . 

A p a r e c e n e n t o d o e s t e , t i e m p o n u m e r o s o s e s c r i t o s c o n t e n d e n c i a á r e -

f o r m a r e l c u l t o c o n a r r e g l o á l o s p r i n c i p i o s s e c t a r i o s , á d i s m i n u i r l a 

d e v o c i ó n á l a M a d r e d e D i o s y á l o s S a n t o s y á d a r á l a d i s c i p l i n a u n 

c a r á c t e r m á s r i g o r i s t a . M u c h o s f u e r o n c o n d e n a d o s e n R o m a , y e l 1 2 d e 

F e b r e r o d e 1 6 7 9 , b a j o e l p o n t i f i c a d o d e I n o c e n c i o X I a p a r e c i ó u n d e -

c r e t o d e l a c o n g r e g a c i ó n d e l C o n c i l i o t r i d e n t i n o , c o n d e n a n d o e l e s c r i t o 

d e A r n a u l d s o b r e l a « F r e c u e n c i a d e l a C o m u n i o n . » D e e s t a m a n e r a s e 

f u e r o n d e s v a n e c i e n d o l a s e s p e r a n z a s d e u n a c o m o d o c o n R o m a , q u e 

d e s a p a r e c i e r o n p o r c o m p l e t o c u a n d o A l e j a n d r o V I I I c o n d e n ó e n 1 6 9 0 

v a r i a s t e s i s f a v o r i t a s d e l o s s e c t a r i o s , c o n l a a f i r m a c i ó n d e q u e c u a l q u i e r 

d o c t r i n a c o n t e n i d a e n l a s o b r a s d e S a n A g u s t í n p u e d e a d m i t i r s e s i n m i -

r a m i e n t o a l g u n o á l a s B u l a s p o n t i f i c i a s . L o s s e c t a r i o s p u s i e r o n e l g r i t o 

e n e l c i e l o c o n t r a e s t a c e n s u r a , d i c i e n d o q u e e r a u n v i l i p e n d i o p a r a l a 

C u r i a r o m a n a , u n a c t o e s c a n d a l o s o , u u a m a n c h a p a r a e l p o n t i f i c a d o d e 

A l e j a n d r o . L o s q u e m á s a c t i v i d a d d e s p l e g a r o n e n f a v o r d e l a s e c t a f u e -

r o n l o s b e n e d i c t i n o s d e S a n M a u r o G e r b e r o u y N i c o l á s I . e t o u r n e u r , 

a u t o r d e l B r e v i a r i o r a c i o n a l i s t a d e P a r í s , y s o b r e t o d o e l o r a t o r i a n o 

P a s c a s i o Q u e s n e l l , v e r d a d e r o j e f e d e l o s f a n á t i c o s j a n s e n i s t a s m o d e r n o s . 
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L a s p r o p o s i c i o n e s c o n d e n a d a s p o r I n o o . X I el 2 d e M a r e o d e 1 6 7 9 : D o P l e s s i s 
d ' A r g I I I , I I p . 347 -352 . D e n z i n g c r , E n c h i r . p . 3 2 3 s i g . n . IH. S o b r e l o s s u c e s o s 
de A n ¿ e r s : D u P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I I p . 594-596 . 310 -344 . G . B o r d i l l o n , l l e n r y 
A r n a u l d , é v ê q u e d ' A n g . ( 1 6 5 0 - 1 6 9 2 ) 4 . a é d . ; .1. B e s o í g n e , V i e d e H . A r a . , e v o q u e 
d ' A n g . n o u v . é d . ; F . P l e t t e a u , H . A r a . , s a p a r t i c i p a t i o n à l ' h é r é s i e j a n s é n . , l o s 
t r e s p u b l i c a d o s en A n g e r s , 1863 . D e c r e t o d e l a c o n g r e g a c i ó n de l C o n c i l i o : D e n -
z i n g e r , i . c . p . 330-332 . D u P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I I p . 3 4 6 s . L a s 3 1 p r o p o s , c o n d e -
n a d a s e l 7 d e D i c . d e 1 6 9 0 : ib . p . 3 7 1 - 3 7 3 ; D e n z i n g c r , p . 3 4 3 s i g . De l j a n s e n i s t a 
G e r b e r o n BOU l o s e s c r i t o s : L e m i r o i r d e l a p i é t é p a r F l o r e d e S t . F o y . B r u x . 1676, 
L i e j a 1677; q u e f u é c o n d e n a d o p o r e l a r z o b i s p o G r í m a l d i d e A í x y p o r e l P a r l a -
m e n t o d e l a p r o p i a c i u d a d e n 1678 y p o s t e r i o r m e n t e p o r el A r z o b i s p o d e l i h e i m s : 
Du P l e s s i s d ' A r g . , 1. c . p . 3 4 5 ; L e m i r o i r s a n s l â c h e p a r l ' a b b é V a l e n t í n . P a r . 
1 6 8 0 , con L a m o r a l e r e l â c h é e , f o r t e m e n t s o u t e n u e p a r M s g r . l ' A r c h e v . d e M a l i -
n o s . j u s t e m e n t c o n d a m n é e p a r l a P a p e I n n o c . X I . 1 6 9 1 ; y p o r u l t i m o , S e c o n d 
e n t r e t i e n d ' u n a b b é e t d ' u n j é s u i t e d e F l a n d r e 1093. L a C o n g r e g . de l S t o . Of ic io 
c o n d e n ó e l 17 d e S e t i e m b r e d e 1695 e l l i b r o d e N i c o l á s L e t o u r n e u r : L ' a n n é e c h r é -
t i e n n e c o n t e n a n t l e s m e s s e s d e s d i m a n c h e s e t c . P a r . 1 6 8 5 : Du P l e s s i s d ' A r g . , 
I I I , II p . 3 9 3 , y l a C o n g r e g . d e l I n d i c e a p l i c ó l a c e n s u r a e l 19 d e S e t . d e 1679 a l 
e s c r i t o : D é f e n s e d e l a d i s c i p l i n e q u i s ' o b s e r v e d a n s l e d i o c è s e d e S e n s t o u c h a n t -
l ' i m p o s i t i o n d e l a p é n i t e n c e p u b l i q u e p o u r l e s p é c h é s p u b l i c s . A S e n s 1 6 7 3 : D u 
P l e s s i s , p . 352 . 

P a s o a s i o Q u e s n o l L — S u s R e f l e x i o n e s m o r a l e s . 

6 3 . N a c i ó e s t e s e c t a r i o e n P a r i s e l a ñ o 1 6 3 4 , d o n d e t e r m i n ó s u s e s -

t u d i o s e n 1 6 5 3 , y s e o r d e n ó d e s a c e r d o t e e n 1 6 5 9 . A ú n e r a m u y j ó v e n 

c u a n d o i n g r e s ó e n e l O r a t o r i o d i r i g i d o p o r e l c a r d e n a l B e r t i l l e , y a l l í 

s e c o n s a g r ó á l o s e s t u d i o s s e r i o s c o n n o t a b l e a p l i c a c i ó n y c o n s t a n c i a . 

C a r l o s C o d r e n ( + 1 6 4 1 ) , s u c e s o r d e B e r u l l e , h i z o v a u o s e s f u e r z o s p a r a 

a p a r t a r l e d e l a e s t r e c h a a m i s t a d q u e t r a b ó c o n S a i u t C y r a n , q u i e n e j e r -

c i ó s o b r e é l u n a i n f l u e n c i a h a r t o p e l i g r o s a ; p e r o m u c h o s o r a t o r i a n o s s e 

h a b í a n a d h e r i d o a l m o v i m i e n t o j a n s e n i s t a , e n t a l e s t é r m i n o s q u e s u 



t e r c e r g e n e r a l B o u r g o i n g ( + 1 6 6 2 ) n o p u d o l o g r a r q u e t o d o s l o s i n d i -

v i d u o s d e l a C o n g r e g a c i ó n s u s c r i b i e s e n e l F o r m u l a r i o d e 1 6 5 7 . 

D u r a n t e m u c h o t i e m p o e s t u v o d o m i n a d o e s t e I n s t i t u t o p o r l o s j a n s e -

n i s t a s . s o b r e t o d o p o r Q u e s n e l l , q u e e j e r c i ó e n é l u n p r e d o m i n i o a b s o -

l u t o . E s t e i n n o v a d o r d i ó á l u z e n 1 6 7 1 s u s « R e f l e x i o n e s m o r a l e s s o b r e 

l o s E v a n g e l i o s , » y e n 1 6 7 5 s u e d i c i ó n d e l a s « O b r a s d e L e ó n e l M a g -

n o , » c o n n o t a s y d i s e r t a c i o n e s i n s p i r a d a s e n i d e a s t a n h e t e r o d o x a s , q u e 

C l e m e n t e X p r o h i b i ó s u l e c t u r a e n 1 6 7 6 , l o q u e d i ó l u g a r á u n a v i o -

l e n t a p r o t e s t a d e Q u e s n e l l c o n t r a l a s c o n g r e g a c i o n e s r o m a n a s , á l a s q u e 

a c u s ó d e h a b e r p r o h i b i d o o t r o s m u c h o s l i b r o s d e s a n a d o c t r i n a c o m o l a 

• E x h o r t a c i ó n d e l a V i r g e n M a r í a á s u s i m p r u d e n t e s a d o r a d o r e s , » e n 

e l q u e u n a b o g a d o d e C o l o n i a , a p o y á n d o s e e n l a s i d e a s p r o t e s t a n t e s , 

a t a c ó d e u n m o d o v i o l e n t o e l c u l t o d e l a M a d r e d e D i o s . 

S e g ú n e r a d e e s p e r a r , a l o r d e n a r e l g e n e r a l S t . M a r t h e , e n l a C o n -

g r e g a c i ó n p l e n a d e l 2 6 d e S e t i e m b r e d e 1 6 7 8 , q u e t o d o s l o s i n d i v i d u o s 

d e l O r a t o r i o firmasen l a F ó r m u l a d e A l e j a n d r o V I I d e 1 6 6 5 , s e h i z o 

n o t a r Q u e s n e l l p o r l a e n e r g í a c o n q u e r e c h a z ó a q u e l l a ó r d e n ; e n s u 

c o n s e c u e n c i a f u é d e s t e r r a d o á O r l e a n s e n 1 6 8 1 p o r e l A r z o b i s p o d e P a -

r í s . v e n 1 6 8 4 s e l e e x p u l s ó d e l O r a t o r i o . T r a s l a d ó s e e n t ó n c e s á B r u s e -

l a s , d o n d e t r a b a j ó e n l a p r o p a g a c i ó n d e s ú s h e r é t i c a s d o c t r i n a s , e n 

u n i ó n c o n A n t o n i o A r n a u l d , q u e v i v í a e n d i c h a c a p i t a l d e s d e 1 6 7 9 . 

A q u í p r e p a r ó Q u e s n e l l u n a s e g u n d a e d i c i ó n d e s u s « R e f l e x i o n e s i n ó -

r a l e s , » q u e h i z o e x t e n s i v a s á t o d o e l N u e v o T e s t a m e n t o , d a d a á l u z e n 

t r e s t o m i t o s , 1 2 . ° , e l a ñ o 1 6 8 7 , y l u é g o l a t e r c e r a q u e a p a r e c i ó e n c u a -

t r o t o m o s , 8 . ° , e n 1 6 9 2 ; u n a y o t r a p r e c e d i d a s d e l a a p r o b a c i ó n q u e d i ó 

á l a o b r a e l 9 d e N o v i e m b r e d e 1 6 7 1 e l o b i s p o V i a l a r d d e C h a l o n s , 

m u e r t o e n 1 6 8 0 . D e l a s 1 0 1 p r o p o s i c i o n e s h e r é t i c a s q u e s e c o n d e n a r o n 

m á s t a r d e , c o n t e n í a l a p r i m e r a e d i c i ó n s ó l o c i n c o , c u y o n ú m e r o s u b e 

á 5 3 e n l a s e g u n d a y s e a u m e n t a m u c h o m á s e n l a t e r c e r a . D e e s t a 

m a n e r a s e f u é p r o p i n a n d o e l v e n e n o e n d ó s i s c a d a v e z m á s c o n s i d e r a -

b l e s , a u n q u e d i s i m u l a d a s , n o s o l a m e n t e a l p u e b l o , s i n o t a m b i é n á l a s 

c l a s e s e l e v a d a s , c o n l a s q u e t r a t a r o n d e m a n t e n e r r e l a c i o n e s . A l m o r i r 

A r n a u l d , e l 8 d e A g o s t o d e 1 6 9 4 , e n I 0 3 b r a z o s d e Q u e s n e l l , l e g ó s u 

c o r a z o n á l a s r e l i g i o s a s d e P o r t - R o v a l , y d e s p u e s d e p r o t e s t a r u n a v e z 

m á s c o n t r a l o s d e c r e t o s p o n t i f i c i o s , e n c o m e n d ó á s u a m i g o l a d i r e c c i ó n 

d e l a s e c t a , e n c u y o c a r g o l e s u c e d i ó c o n e l n o m b r e d e « P a t e r P r i o r . » 

E n 1 6 9 0 s e l e h a b í a a g r e g a d o t a m b i é n e l m a u r i s t a G e r b e r o n q u e , o b l i 

g a d o á e x p a t r i a r s e e n 1 6 8 2 . fijó s u r e s i d e n c i a e n R o t t e r d a m , c o n t o d o s 

l o s d e r e c h o s d e c i u d a d a n o . 
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l . a t i t e a u , B i s l , d e l a C e n s t i t . « U n i g é n i t a s . » A v i g n o n 1 1 3 7 v o l l . 3 . K i l b e r , 1. c . 

,* 5 3 2 « s i g P i c o t , M é m . p o u r s e r v i r 4 l ' h i s t . e c c l . p e n d a n t l e 1 8 « s i é c l e . P a r . 

I S M s i g 3 a e d . H u t h . V e r s u e l i e i n e r K . - G . d e s 1 8 J a l i r h . I p . 2 4 5 s i g s . R o l i r -

h a c h e r t . 2 6 p . 1 4 8 s i g . S c h i l l , 1. e . p . 2 7 s i g s . C a u s a Q u e s n e U i a n a s . m o t i v u m 

i u r i s p r o p r o c u r a t o r e C u r i a e e c c l . M c c h l i n . a c t o r e c o n t r a P a s c h a s . Q u e s n e l l . B r u x . 

1705 E l d e c r e t o d e l a C o n g r e g a c i ó n g e n e r a l d e l O r a t o r i o , d e 1 6 7 8 : F l e u r y , t . M 

D 2 2 5 s i g . D e c r . D u P l e s s i s d ' A r g - , I I I , 11 P- 3 4 4 . C a u s a Q u e s n e l l . p . 5 s i g U n -

i r á l o " M ó n i t a s a l u t a r i a B . V . M . a d c u l t o r e s s u o s i n d i s c r e t o s . G a n t e 1 6 . 3 , y e n 

F l e u r v " H E . t . 0 3 . I n t r o d u c c i ó n , s e p u b l i c a r o n e n 1 6 7 4 d i f e r e n t e s c e n s u r a s : e n 

M a y o u n a d é l a U n i v e r s i d a d d e M a g u n c i a , e l 2 9 d e J u n i o d e l a C o n g r c g . d e l 

¿ « ñ t o O f i c i o V e l 2 7 d e N o v i e m b r e d e l a I n q u i s i c i ó n e s p a ñ o l a : D u P l e s s i s d A r g . , 

n i I I p 338 . L a f i t e a u e d . d e N u z z i , I . 187 . E l j e s u í t a B o u r d a l o u e h i z o u n a v i g o -

r o s a r e f u t a c i ó n d e l e s c r i t o e n u n o d e s u s s e r m o n e s ( M y s t c r e s t . I I . ; y A l e j a n -

d r o V I I I c o n d e n ó e l 7 d e D i c . d e 1 6 9 0 e s t a p r o p o s i c i o n , n . 2 6 , s a c a d a d e l m i s m o : 

1 a u s q u a e d e f e r t u r M a r i a e u t M a r i n e , v a n a e s t . - A b r é g é d e l a m o r a l e M í e 

l ' E v a n g i l e o n p e n s é e s c h r é t i e n n e s s u r l e t c . x t e d e s q u a t r e E v a n g é l i s t e s . P a r . 1671 . 

10 L a v e r s i ó n b í b l i c a e s t a b a t o m a d a d e l « N u e v o T e s t a m e n t o d e M o n s , » t r a d u c -

c i ó n j a n s e n i s t a h e c h a e n P o r t - l t o v a l . c o n d e n a d a p o r e l A r z o b i s p o d e P a r í s e n 

1667 v p o r C l e m e n t e I X e l 2 0 d e A b r i l d e 1 6 6 8 : D u P l e s s i s d ' A r g . , 1. c . p . <B6. 

3 5 2 . L a í o n t a i n o , C o n s t i t . ünigmtuSl\1.1009 s i g . 611 s i g . S o b r e l a p r o t e s t a m e d i t a 

d e Q u e s n e l l c o n t r a e l d e c r e t o d e l a I n q u i s i c i ó n d e l 1 7 d e J u l i o d e 1 0 . 0 : C a u s a 

Q u e s n e l l . p . 3 3 4 s i g . L a i o n t a i n e 1. c . t . i . P r o l o g . í . 6 2 c d D i l . 1 7 2 0 . L a t e r c e r a 

e d i c i ó n d e l a s « R e f l e x i o n e s : . L e n o u v e a u T e s t a m e n t e n i r a n f a i s a v e c d e s rifle-

x i o n s m o r a l e s s u r c h a q u é v e r s e t , P a r í s , P r a l a r d 1692 -1094 . v o l l . 4 , n 8 . O t r a e n . 

C a u s a Q u e s n . p . 8 s i g . 1 5 s i g . 

S u c e s o s d e B é l g i c a . - D e c r e t o s d e I n o c e n c i o X I I . - H u e v a s 

p u b l i c a c i o n e s d e l o s j a n s e n i s t a s . 

6 4 P o r e s t e t i e m p o s e h a b í a e n t r o n i z a d o e l j a n s e n i s m o e n l a U n i -

v e r s i d a d d e L o v a i n a : y s i t u v o e n f r e n t e a l a r z o b i s p o H u m b e r t o d e P r i n -

c i p i a n o , q u e l e c o m b a t i ó c o n e n e r g í a , e n c a m b i o l e d i s p e n s ó e f i c a z a p o y o 

e l p r i n c i p e M a x i m i l i a n o M a n u e l d e B a v i e r a , g o b e r n a d o r d e B é g i c a d e 

1 6 9 2 á 1 7 0 6 . A p a r t i r d e 1 6 9 4 l l a m a r o n e x t r a o r d i n a r i a m e n t e l a a t e n -

c i ó n l a s « R e f l e x i o n e s » d e Q u e s n e l l , á q u i e n c o m b a t i ó l a U n i v e r s i d a d 

d e D o u a y . E n t r e t a n t o e l s o r b o n i s t a F r o m a g e a u s a c ó d e l a s l í e f l e x i o 

u e s 1 9 9 t é s i s d i g n a s d e c e n s u r a , y d e R o m a s e h i z o s a b e r a l a u t o r q u e 

a l l í c o r r í a n m a l o s v i e n t o s p a r a s u o b r a . M a s l o s s e c t a r i o s , a fin d e p r e -

v e n i r e l g o l p e c o n q u e s e l e s a m e n a z a b a ó e v i t a r á l o m é n o s s u s c o n s e -

c u e n c i a s ; h i c i e r o n t o d o l o p o s i b l e p a r a a c r e c e n t a r e l p a r t i d o d e l o s d e -

f e n s o r e s d e l « s i l e n c i o o b s e q u i o s o , » g a n a n d o e n s u f a v o r á n o p o c a s 

p e r s o n a s d e i m p o r t a n c i a . 

P a r a h a c e r f r e n t e á e s t a n u e v a m a n i o b r a , l o s O b i s p o s b e l g a s p u b l i - . 

c a r ó n e n 1 6 9 2 e l F o r m u l a r i o c o n a l g u n a s a d i c i o n e s , q u e s e n e g a r o n a 



a c e p t a r l o s t e ó l o g o s d e L o v a i n a . U n o s y o t r o s a p e l a r o n á l i o r n a , y e n 

s u c o n s e c u e n c i a , I n o c e n c i o X I I e x p i d i ó e l "28 d e E n e r o d e 1 6 9 4 u n D e -

c r e t o , o r d e n a n d o q u e s e a c e p t a s e i n c o n d i c i o n a l m e n t e e l F o r m u l a r i o y 

s e r e c h a z a s e n l a s c i n c o p r o p o s i c i o n e s e n e l g e n u i n o s e n t i d o d e l a p a l a -

b r a , d e l q u e r e m i t i ó c o p i a á l o s O b i s p o s b e l g a s , c o n f e c h a 6 d e F e b r e -

r o , i n v i t á n d o l e s á s u p r i m i r t o d a s l a s a d i c i o n e s . E s t a ó r d e n d e s c o n c e r t ó 

a l a g e n t e d e l o s d o c t o r e s d e L o v a i n a , H e u n e b e l ; p e r o Q u e s n e l l p r e t e n -

d i ó s a l i r d e l p a s o d i c i e n d o , q u e e n s u n u e v o d e c r e t o e l P a p a s ó l o e x i g i a 

q u e s e c o n d e n a s e e l s e n t i d o n a t u r a l , s i n t e n e r e n c u e n t a l a i n t e n c i ó n 

d e J a n s e n i o , e n e l q u e n o s e e n c u e n t r a d i c h o s e n t i d o n a t u r a l ; c o n l o 

q u e s e i n t r o d u c í a u n a m o d i f i c a c i ó n e s e n c i a l e n l a B u l a d e A l e j a n -

d r o V I I , y s e d e j a b a n s i n e f e c t o l o s d e c r e t o s d e l o s P o n t í f i c e s a n t e r i o -

r e s , s u p o s i c i ó n á t o d a s l u c e s e r r ó n e a , p o r c u a n t o I n o c e n c i o X I I l o s 

c o n f i r m ó e x p l í c i t a m e n t e . N o o b s t a n t e , l o s s e c t a r i o s t r i b u t a r o n e l o g i o s 

a l P a p a y l e e n v i a r o n u n e s c r i t o d á n d o l e g r a c i a s p o r s u s p r e t e n d i d a s 

c o n c e s i o n e s , t i r a n a s o m b r o p r o d u j o t o d o e s t o a l P o n t í f i c e , q u i e n , c o u 

f e c h a 2 4 d e N o v i e m b r e d e 1 6 9 6 , d e c l a r ó , c o m o l o h i z o e n o t r a s o c a -

s i o n e s p o s t e r i o r m e n t e , q u e c o n f i r m a b a u n a v e z m á s l o s d e c r e t o s d e s u s 

p r e d e c e s o r e s , s i n l a s p r e t e n d i d a s a t e n u a c i o n e s . 

C o n t i n u a b a e n t r e t a n t o l a p u b l i c a c i ó n d e l i b r o s j a n s e n i s t a s ; e n 1 6 9 5 

a p a r e c e u n a n u e v a e d i c i ó n d e l a s R e f l e x i o n e s d e Q u e s n e l l , c o n a p r o -

b a c i ó n d e l o b i s p o L u i s N o a i l l e s d e C h a l o n s , e l e v a d o p o c o d e s p u e s á l a 

m e t r o p o l i t a n a d e P a r i s , y a l a ñ o s i g u i e n t e v e l a l u z p ú b l i c a < L a 

e x p o s i c i ó n d e ¡ a f e c a t ó l i c a r e s p e c t o d e l a g r a c i a y l a p r e d e s t i n a c i ó n , » 

o b r a p ó s t u m a d e M . d e B a r c o s , s o b r i n o d e S a i n t C y r a n , c o n t r a l a q u e 

p u b l i c ó u n a C a r t a p a s t o r a l e l n u e v o A r z o b i s p o d e P a r i s , f e c h a 2 0 d e 

A g e s t o d e 1 6 9 6 , s i e n d o t a m b i é n c o n d e n a d a p o r d e c r e t o p o n t i f i c i o d e 8 d e 

M a y o d e 1 6 9 7 . F u é e d i t o r d e e s t a o b r a G e r b e r o n , q u e e n 1 6 9 7 p u b l i c ó 

u n a « H i s t o r i a a b r e v i a d a d e l j a n s e n i s m o , » s i n n o m b r e d e a u t o r , e n l a 

q u e h a c í a m o f a d e l a C a r t a p a s t o r a l d e l A r z o b i s p o , e n c u y a r e d a c c i ó n 

h a b í a t o m a d o p a r t e B o s s u e t ; o t r o j a n s e n i s t a p u b l i c a e n 1 6 9 8 e l e s c r i t o , 

t a m b i é n a n ó n i m o , i n t i t u l a d o : « E l p r o b l e m a e c l e s i á s t i c o , » e n e l q u e p o n e 

á d i s c u s i ó n e l p u n t o : « á q u i e n s e h a d e p r e s t a r f e y o b e d i e n c i a : a l 

o b i s p o N o a i l l e s d e C h a l o n s , q u e e n 1 6 9 5 a p r o b ó e l « N u e v o T e s t a m e n -

t o » d e Q u e s n e l l , ó a l a r z o b i s p o N o a i l l e s d e P a r í s q u e c o n d e n a e n 1 6 9 0 

l a « E x p o s i c i ó n d e l a f e , » e n q u e s e d e f i e n d e n y s i e n t a n l a s m i s m a s 

t e o r í a s , s E l A r z o b i s p o s e v i ó p e r p l e j o , y a t r i b u y e n d o á l o s j e s u í t a s l a 

r e d a c c i ó n d e a q u e l e s c r i t o , m a n d ó a b r i r u n a i n f o r m a c i ó n p a r a i n d a g a r -

l o ; p e r o n o s e a v e r i g u ó h a s t a 1 7 0 3 q u e s u a u t o r e r a T h i e r r v d e 

V i a i x n c s , j a n s e n i s t a d e l a C o n g r e g a c i o u d e S a n V a n n e s : 
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L a U n i v e r s i d a d d e D o u a y c e n s u r ó e l 2 d e E n e r o d e 1090 l a o b r a d e Q u e s n e l l : 
A p o l o g i e h i s t . d e d e u x c e n s u r e s d e L o u v a i n e t d e D o n a y s u r l e s m a t i è r e s d e la 
g r â c e : D u l ' l c s s i s d ' A r g . , I I I , I I p . 3 0 5 , y el 14 d e E n e r o d o 169B s u e s c r i t o : Mc-
m o i r e s ¡ m p . p o u r s e r v i r à l ' h i s t . d e l a f a c u l t é d e t h é o l . d e D o u a y ib id . p . 3 9 1 : el 
p r i m e r o d e e s t o s e s c r i t o s f u é p r o h i b i d o t a m b i é n en K o m a p o r d i s p o s i c i ó n de l 18 
d e M a r z o d e 1097: i b i d . p . 400 . R e s p e c t o d o F r o m a g e a u : L a t i t e a u , 1. c . I p . 08. 
L a v i e d o C l é m e n t . X I . t . I p . 247 . L a s a d i c i o n e s h e c h a s a l F o r m u l a r i o p o r l o s 
O b i s p o s b e l g a s e n T o u r n e l y , D e g r a t i a C h r i s t i q . 3 E p o c h a 3 A d d i t i o f a c t a f o r -
m u l a r i o . V a n d . Y e l d e , O o l l e c t . S v n o d . a r c h i e p i s c . M e c h l i n . E d . d e R a m . v o l . I 
M e c h l i n . 1828 p . 5 7 8 s i g . 6 1 6 s i g . — E l D e c r . d e l 2 8 d e E n e r o d e 1694 : F l e u r y , t . 
66 p . 180. D u I ' l e s s i s d ' A r g . , 111, I I p . 3 9 0 . E l B r e v e de l 6 d e F e b r . ib . p . 390-3923 
F l e u r y , p . 1 8 3 ; e l B r . d e l 2 4 d e N o v . d e 1 6 9 6 : F l e u r y , p . 198. ü u P l e s s i s d ' A r g . , 
p . 3 9 2 ; ib . p . 394 t r a t a d o la E x p o s i t i o n d e l a l o i t o u c h a n t l a g r â c e e t l a p r é d e s -
t i n a t i o n . M o n s , M i g e o t 1696. 12. B a r c o s m u r i ó e n 1 6 7 a A c e r c a d e l a p a r t e q u e 
t u v o B o s s u e t e n l a r e d a c c i ó n d e l a C a r t a p a s t o r a l de l A r z o b i s p o d e P a r i s : B a u s -
s e t , Vie d e B o s s u e t X I . 13. O b r a s d e B o s s u e t , e d . d e G a u t h i e r . P a r . 1828 t , 2 3 p . 
275. D e G e r b e r o n , H i s t , a b r é g é e d u J a n s é n i s m e e t r e m a r q u e s s u r l ' o r d o n n a n c e do 
M s g r . l ' A r c h e v ê q u e d e P a r i s . C o l o g n e 1697. 12. - P r o b l è m e e c c l é s i a s t i q u e p r o p o -
s é : á q u i l ' o n d o i t c r o i r e d e M e s s l r e L . A . d e N o a i l l e s , é v e q u e d e C h a l o n s eu 
1 6 9 5 , o u d e M . L . A . d e N . A r c h e v . d e P a r i s e n 1690? L a c e n s u r a p a r l a m e n t a r i a 
y el D e c r e t o d e la I n q u i s i c i ó n : D u P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I I p . 412 . A l g u n o s a t r i b u -
v e r o u e s t e e s c r i t o al P . j e s u i t a D o u c i n ( V a l é r y , C o r r e s p o n d , d e M a b i l l o n j , o t r o s 
a i P . D a n i e l , d e l a m i s m a O r d e n , ó a l j e s u i t a b e l g a S o a t r e . y o t r o s á G e r b e r o n o 
à T h i e r r y d e V i a i x n e s . B a u s s e t , H i s t . d e B o s s u e t I I . 448 . C o n s ú l t . L a ñ t e a u . I a . 
7 6 . N u z z i i b id . I . 222 . B a u e r , en l a s V o c e s d e L a a c h . 1874. I p . 2 5 s i g . S c h i l l . 1. 
c . p . 5 3 . 

E l a r z o b i s p o N o a i l l e s d e P a r í s . 

6 5 . E l o r g u l l o s o A r z o b i s p o n o s e d i g n ó d a r c o n t e s t a c i ó n a l « P r o b l e -

m a , » q u e f u é c o n d e n a d o p o r e l P a r l a m e n t o e l 2 9 d e E n e r o d e 1 6 9 9 y 

p o r e l R o m a n o P o n t í f i c e e l 2 d e J u n i o d e 1 7 0 0 . B o s s u e t t r a t ó d e e x c u -

s a r a l A r z o b i s p o h a c i e n d o n o t a r l a s d i f e r e n c i a s q u e e x i s t í a n e n t r e e l 

« N u e v o T e s t a m e n t o » y e l ú l t i m o F o l l e t o , á p e s a r d e l o s d e f e c t o s d e q u e 

a d o l e c í a e l p r i m e r o ; p e r o v i ó c o n i n d i g n a c i ó n y s o r p r e s a q u e l o s c o n s e -

j e r o s d e l A r z o b i s p o h i c i e r o n p u b l i c a r s u d i c t á i n e n c o n n o t a b l e s v a r i a n -

t e s y s u p r i m i d a l a c e n s u r a d e l e s c r i t o a p r o b a d o p o r N o a i l l e s . A h o r a s e 

h i c i e r o n g e s t i o n e s c e r c a d e l m i s m o p r e l a d o p a r a q u e a p r o b a s e t a m b i é n 

l a n u e v a e d i c i ó n d e 1 6 9 9 , s i e n d o a s í q u e e n 1 6 9 7 h a b í a c o n d e n a d o l a 

A s a m b l e a d e l c l e r o v a r i a s t é s i s d e Q u e s n e l l . E l A r z o b i s p o p i d i ó c o n s e j o 

á B o s s u e t , q u i e n l e c o n t e s t ó e n u n a e x t e n s a M e m o r i a , i n s p i r a d a e n e l 

m i s m o c r i t e r i o q u e s u a n t e r i o r d i c t á m e n , e n l a q u e s e ñ a l ó 1 2 0 p a s a j e s 

q u e d e b i a u c o r r e g i r s e . P e r o Q u e s n e l l r e h u s ó h a c e r l a s a l t e r a c i o n e s i n d i -

c a d a s , y e l m i s m o N o a i l l e s l e a p o y ó e n l a r e s i s t e n c i a , s o p r e t e x t o d e 



q u e e s o e q u i v a l d r í a á r e v o c a r s u a p r o b a c i ó n p r i m e r a , p o r l o q u e p r e f e -

r í a n e g a r l a q u e a h o r a s e s o l i c i t a b a . A c o n s e c u e n c i a d e l o c u a l q u e d ó 

p o r e n t ó n c e s i n é d i t a l a M e m o r i a d e B o s s u e t ; h a b i e n d o i d o á p a r a r á 

m a n o s d e Q u e s n e l l , é s t e l a p u b l i c ó m á s t a r d e , s u p r i m i e n d o t o d a s l a s 

c e n s u r a s d e s u s t e o r í a s , d e m o d o q u e m á s p a r e c í a u n a A p o l o g í a d e s u 

o b r a q u e u n a c r i t i c a . P o r t a n i n n o b l e s p r o c e d i m i e n t o s s e e s c i t a b a a i -

c l e r o d e B é l g i c a , H o l a n d a y F r a n c i a c o n t r a e l j e f e d e l a I g l e s i a ; s e 

h i z o h a s t a d e b u e n t o n o m o s t r a r a l g u n a s t e n d e n c i a s j a n s e n i s t a s , y 

a u n q u e e m i n e n t e s e r u d i t o s s e d e c l a r a r o n i n d e p e n d i e n t e s d e l a t u t e l a d e 

l o s s e c t a r i o s y e n a b i e r t a o p o s i c i o n a l e s p í r i t u p r e d o m i n a n t e , i n f a t i g a -

b l e s p r o p a g a n d i s t a s c o m o e l B a r ó n d e K a r k e n C o l o n i a , e l P r í n c i p e d e 

S a l m e n V i e n a y o t r o s e n d i f e r e n t e s p a í s e s , a ú n e n E s p a ñ a y R o m a , 

d i f u n d i e r o n l a s n u e v a s i d e a s y g a n a r o n e n s u f a v o r á p e r s o n a s d e g r a n 

i n f l u e n c i a , d e m o d o q u e á c a d a m o m e n t o p r e p a r a b a n a l m u n d o c a t ó l i c o 

a l g u n a d o l o r o s a s o r p r e s a . 
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B a u s s e t , I . c. S I . 14. T h e o l . c u r s . c o m p l e t . e d . d e M i g n e , X . 4 7 9 ; d e Quesne l l 
e s t a m b i é n e l A v e r t i s s e m c n t s u r l e l i v r e d e s K é f l e j i o n s m o r a l e s p u b l i é á Li l le 
1 7 1 0 ; y e o u e l t í t u l o d e : J u s t i f i c a t i o n d e s r é f l e x i o n s m o r . s u r le N. T . a p a r e c e en 
l a s o b r a s d e B o s s u e t , e d . d e G a u t b i e r , t . 2 3 p . 185 . D i v e r s a s a p r e c i a c i o n e s sob re 
e s t o en S c h i l l , p . 5 6 - 6 7 . A l g u n o s s u p o n í a n q u e B o s s u e t i u é v i c t i m a d e u n e n g a -
ñ o ; L a i l t c a u s o s t i e n e l a v e r s i ó n q u e h e m o s d a d o e n el t e x t o . D e c l a r a c i o n e s d e la 
A s a m b l e a d e l c l e r o , e n 1 6 9 7 , c o n t r a r i a s á Q u e s n e l l : D u P l e s s i s d ' A r g . , i. c. p . 
401 . I n f l u e n c i a d e los j a n s e n i s t a s , B a u e r , 1. c . p . 18 s i g s . 

E l C a s o d e C o n c i e n c i a . 

fifi. G r a n s e n s a c i ó n p r o d u j o e n 1 7 0 1 e l l l a m a d o « C a s o d e C o n c i e n -

c i a . « L ' n j a n s e n i s t a , a t r i b u y é n d o s e e l p a p e l d e c o n f e s o r d e u n e c l e s i á s -

t i c o m o r i b u n d o , p r e s e n t ó á l a S o r b o n a s i e t e p r e g u n t a s , r e d a c t a d a s c o n 

n o t a b l e a s t u c i a , y e n t r e e l l a s : s i p o d í a a b s o l v e r s e á u n c l é r i g o q u e , c o n -

d e n a n d o l a s c i n c o p r o p o s i c i o n e s e n e l s e n t i d o q u e l o h a b í a h e c h o l a 

I g l e s i a , e s p e c i a l m e n t e I n o c e n c i o X I I , e n l a d u d a d e s i e s t a b a n c o n t e n i -

d a s e n e l l i b r o d e J a n s e n i o , s e h a b í a p r o p u e s t o g u a r d a r s o b r e e s t e ú l -

t i m o p u n t o u n « s i l e n c i o o b s e q u i o s o . » E l 2 0 d e J u l i o d e 1 7 0 1 e v a c u a r o n 

l a c o n s u l t a 4 0 d o c t o r e s , e n t r e l o s q u e f i g u r a b a n E l i a s D u p i n , P e t i t p i c d , 

B o u r r e t , S a r r a s i n y N a t a l A l e j a n d r o , d i c i e n d o : q u e e l c a s o n o e r a n u e v o 

n i r a r o y q u e n o d e b i a n e g a r s e l a a b s o l u c i ó n . L o s j a n s e n i s t a s s e a p r e -

s u r a r o n á d a r p u b l i c i d a d a l d i c t á m e n c o n l a s f i r m a s d e l o s 4 0 d o c t o r e s ; 

y á p e s a r d e s u c a r á c t e r r e s e r v a d o y d e n o t e n e r m á s v a l o r q u e e l . d e 

u n a c o n s u l t a p r i v a d a , l a d e c l a r a c i ó n p r o d u j o e x t r a o r d i n a r i a e f e r v e s -

c e n e i a e n F r a n c i a , y d i ó l u g a r á l a p u b l i c a c i ó n d e n u m e r o s o s e s c r i t o s 

d e c o n t r o v e r s i a . 

E l p a p a C l e m e n t e X I c o n d e n ó , c o n f e c h a 1 2 d e F e b r e r o d e 1 7 0 3 , l a 

r e s p u e s t a , y p u s o e l a s u n t o e n c o n o c i m i e n t o d e l R e y y d e l A r z o b i s p o , 

p i d i e n d o l a ' a d o p c i o n d e m e d i d a s e n é r g i c a s p a r a c o n t r a r e s t a r l a r e v o l u -

c i ó n e c l e s i á s t i c a . E c h á b a s e y a e n c a r a a l p r e l a d o q u e h a b í a t e n i d o n o -

t i c i a p r e v i a d e l « C a s o d e C o n c i e n c i a » y h a s t a h a b í a o f r e c i d o s u firma, 

s i n q u e o s a r a d e s m e n t i r t a n g r a v e s r u m o r e s , q u e p r o n t o f u e r o n d e l d o -

m i n i o p ú b l i c o , p o r l o q u e e l 2 2 d e F e b r e r o d e l a ñ o e x p r e s a d o s e d e c i d i ó 

p o r fin á a n a t e m a t i z a r l a r e s p u e s t a d e l o s 4 0 d o c t o r e s , c u y o a c t o l e r e -

p r o c h ó Q u e s n e l l e n u n a c a r t a l l e n a d e v i o l e n t o s a t a q u e s . B o s s u e t m o v i ó 

á N a t a l A l e j a n d r o á r e t r a c t a r s e ; e n e l m e s d e M a r z o h a b í a n s e g u i d o y a 

s u e j e m p l o o t r o s 2 7 d o c t o r e s : y p o r ú l t i m o , l o h i c i e r o n t o d o s m é n o s 

c u a t r o . E l 2 4 d e l p r o p i o m e s t r a s m i t i ó e l R e y á l o s O b i s p o s e l f a l l o 

p o n t i f i c i o , r e c o m e n d á n d o l e s s u c o m p l e t a o b s e r v a n c i a , y p a r a d a r l e s 

e j e m p l o d e s t e r r ó a l p e r t i n a z E l i a s D u p i n , p o r c u y a s d i s p o s i c i o n e s l e 

t r i b u t ó e l o g i o s e l P a p a e n u n e s c r i t o d e l 1 0 d e A b r i l . 

V a r i a s U n i v e r s i d a d e s p u b l i c a r o n e x t e n s a s M e m o r i a s i m p u g n a n d o e l 

C a s o d e C o n c i e n c i a ; a p a r e c e p r i m e r a m e n t e l a d e L o v a i n a e l 1 0 d e M a r 

z o d e 1 7 0 3 , l u é g o o t r a d e D o u a y e l 1 0 d e F e b r e r o d e 1 7 0 4 , y l a d e 

P a r í s e l 1 . ° d e S e t i e m b r e i n m e d i a t o . E s t o p r o d u j o g r a n c o n s t e r n a c i ó n 

e n e l c a m p o j a n s e n i s t a , c o n t r a c u y o s j e f e s s e t o m a r o n a h o r a m e d i d a s 

m á s e f i c a c e s . F .n B é l g i c a f u e r o n r e d u c i d o s á p r i s i ó n Q u e s n e l l y G e r b e -

r o n , e l 3 0 d e M a y o d e 1 7 0 3 , p o r ó r d e n d e l A r z o b i s p o d e M e c h e l u ; p e r o 

e l p r i m e r o l o g r ó e v a d i r s e , t r a s l a d á n d o s e á A m s t e r d a n i e l 1 2 d e S e t i e m -

b r e . m i é n t r a s q u e e l s e g u n d o c o n t i n u ó e n l a p r i s i ó n h a s t a e l 2 4 d e N o -

v i e m b r e d e 1 7 0 4 , e n q u e f u é s e n t e n c i a d o p o r e l A r z o b i s p o c o m o f a u t o r 

d e l j a n s e n i s m o p a r a s e r d e s p u e s c o n d u c i d o á F r a n c i a . T a m b i é n s e a d o p -

t a r o n d i s p o s i c i o n e s e n é r g i c a s p a r a e v i t a r l a p r o p a g a c i ó n d e e s c r i t o s 

j a n s e n i s t a s ; a s í C l e m e n t e X I c o n d e n ó l a « T e o r í a d e l a g r a c i a y d e l a 

p r e d e s t i n a c i ó n » d e l D r . L a u n o y . 
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C a s d e c o n s c i e n c e p r o p o s c p a r u n c o n í e s s c u r d e p r o v i n c e r é s o l u p a r p l u -

s i e u r s d o c t e u r s d o la F a c u l t ó d e T h é o l . d e P a r i s . L e t t r e d e M . " > C h a ñ ó m e d e B . 
á M . T . 1). A . - D u P l e s s i s d ' A r g . , 1. c. p . 413 -417 . B a u s s e t , H i s t . d e j é n e l o n . 
P a r . 1809 I I 4 4 8 y o t r o s . S c h i l l , 1. c . p . 3 0 s i g s . E l d e c r e t o d e C l c m . X I Cm•• 
in Ucm, d e l 12 d e F e b r . d e 1703: D u P l e s s i s d ' A r g . , 1. c . p . 417 s . ; e s c o t o d e l 1 3 
d e F e b r . a l B e y : A u d i v i m u s e n i b . p . 4 1 8 s i g . ; a l A r z o b i s p o : X o n s m e m a g n o , 
i b . p . 419 s . C l e m . X I e p i s t . c t b r e v í a . K o m . 1729 s i g . p . 150 s i g . F l e u r y , t . 0 6 p . 
616! S o b r e l a a c t i t u d d e l A r z o b i s p o d e P a r í s : L a f i t e a u , 1 . 1 » . 80 - G u e r a n g e r . 
T n s t . l i t u r g . I I , 17-2; s u f a l l o de l 2 2 d e F e b r e r o : F l e u r y , 1 . c. p . 6 2 , . D u P l e s s . s 



il 'Arg.1, p . 4 2 0 - 4 2 3 y e n l a s s i g s . A c t a d e s o m i s i o u d e M a r z o p . 4 2 0 s i g . E s c r i t o 
d e l S e c r e t a r i o d e E s t a d o d u P o n t C h a r t r a i n á l o s O b i s p o s , f e c h a 24 d e M a r z o ; el 
B r e v e de l 10 d e A b r i l : E x i i s q u a e a c e r c a d e D u P i n : C l e m . e p i s t . p . 103. S o b r e 
l a s a c t i v a s g e s t i o n e s h e c h a s p o r B o s s u e t : B a u s s e t , X I I I . 2 . J u d i c i u m F a c u l t . 
I . o v a n . D u P l e s s i s d ' A r g . . I I I , I I p . 5 9 7 - 6 0 0 . L a d e c l a r a c i ó n d e l a F a c u l t . d e T e o L 
d e l a U n i v . d e D o u a v , ib . p . 4 2 4 - 4 3 9 ; e l f a l l o d e l a d e P a r í s , ib . I I I , I p . 159-162. 
F l e n r y , t . 67 p . 662 . 636. 618 . F e n e l o n i m p u g n a l a d i s t i n c t i o j u r i s e t ¡ ae t i en s u 
C a r t a á I . a m i , d e l 17 d e D i c . d e 1704 . C o r r e s p o n d , d e F é n é l o n . P a r . 1827. I I I . 18. 
L a c i t a c i ó n de l A r z o b i s p o d e M e c h e l n á Q u e s n e l l , f e c h a 1 3 d e F e b r e r o y s e n t e u e i a 
d e l 10 d e N o v i e m b r e d e 1 7 0 4 : C a u s a Q u e s n e l l . p . 1 s i g . S c h i l l . 1. c . p . 3 3 s i g . 
V e r e d i c t o s o b r e G c r b e r o n : Du P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I I p . 601 . — V é r i t a b l e t r a d i t i o n 
d e l ' é g l i s e s u r la p r é d e s t i n a t i o n e t l a g r â c e , p a r M. d e I . a u n o v , d o c t e u r en ThéoL, 
à L i è g e 1703 ; s u c o n d e n a c i ó n p o r C l c i n . X I p o r d e c r e t o de l 2 8 d e E n e r o d e 1701: 
Du P l e s s i s d ' A r g . . I I I , I l p . 4 4 2 . 1 4 3 . 

L a b u l a « V i n e a m D o m i n i . > — S u p r e s i ó n d e P o r t r o y a l . 

6 7 . A p e t i c i ó n d e l g o b i e r n o f r a n c é s e x p i d i ó e l P a p a , e l 1 6 d e J u l i o d e 

1 7 0 5 , 1 a b u l a « V i n e a m D o m i n i , » c o n f i r m a n d o l a s C o n s t i t u c i o n e s d e 

I n o c e n c i o X y d e A l e j a n d r o V I I y a c l a r a n d o l o s B r e v e s d e C l e m e n t e I X 

y d e I n o c e n c i o X I I ; e n e l l a d e c l a r a a s i m i s m o q u e e l s i l e n c i o o b s e q u i o s o 

e s i n s u f i c i e n t e ; m á s b i e n s e d e b e d e s e c h a r t o d a d u d a s o b r e e l h e c h o , 

r e c h a z a n d o l a s d o c t r i n a s d e J a u s e n i o c o n d e n a d a s p o r l a S e d e A p o s t ó l i c a , 

n o t a n s ó l o c o n l a b o c a , s i q u e t a m h i e n c o n e l c o r a z o n . L a A s a m b l e a 

d e l c l e r o f r a n c é s a c e p t ó l a B u l a c o n f e c h a 2 1 d e A g o s t o , y e l 3 1 l a d e -

c l a r ó e l M o n a r c a L e y d e l E s t a d o . M a s e l a r z o b i s p o C o l b e r t d e R o u e n 

h i z o d e s l i z a r e n e l m e n c i o n a d o a c u e r d o l a f r a s e d e q u e l a s C o n s t i t u c i o -

n e s p o n t i f i c i a s s ó l o o b l i g a n á l a I g l e s i a u n i v e r s a l d e s p u e s d e s e r a c e p t a -

d a s p o r l o s O b i s p o s , d a n d o e s t o o r i g e n á n u e v a s d i f i c u l t a d e s , p o r q u e 

m u c h o s c o n s i d e r a b a n d i c h a a c e p t a c i ó n c o m o n e c e s a r i a y p r e v i a c o n d i -

c i ó n p a r a q u e t u v i e s e n e l c a r á c t e r d e o b l i g a t o r i a s , c o n t r a c u y a s u p o -

s i c i ó n p r o t e s t ó e n é r g i c a m e n t e e l P a p a e u v a r i o s B r e v e s d e l a ñ o 1 7 0 6 . 

A c o n s e c u e n c i a d e l a d e s l e a l t a d c o n q u e p r o c e d i ó e n e l a s u n t o e l A r -

z o b i s p o d e P a r í s s e p r o l o n g a r o n e s t a s n e g o c i a c i o n e s h a s t a e l a ñ o 1 7 1 1 , 

e n q u e s e d i ó l a o p o r t u n a s a t i s f a c c i ó n a l P a p a . N o o b s t a n t e , l a S o r b o n a 

h a b í a a c e p t a d o l a B u l a e l 1 . ° d e S e t i e m b r e d e 1 7 0 5 , q u e d a n d o t e d o s s u s 

i n d i v i d u o s o b l i g a d o s á s u o b s e r v a n c i a , y d e s p a c h ó u n a c o m i s i o n d e s u 

s e n o p a r a m o s t r a r a l R e y s u a g r a d e c i m i e n t o . P o r e l c o n t r a r i o , l a s m o n -

j a s d e P o r t r o y a l s e o b s t i n a r o n e n n o a c e p t a r e l d o c u m e n t o p o n t i f i c i o s i n 

r e s e r v a s y p a g a r o n b i e n c a r a s u p e r t i n a c i a . C o n f e c h a 2 7 d e M a r z o d e 

1 7 0 8 l a a u t o r i d a d e c l e s i á s t i c a f a c u l t ó a l R e y p a r a d i s o l v e r a q u e l l a c o -

m u n i d a d y s u p r i m i r e l , c o n v e n t o , a l a ñ o s i g u i e n t e f u e r o n r e p a r t i d a s l a s 

r e l i g i o s a s e n o t r o s m o n a s t e r i o s , y e n 1 7 1 0 s e p r o c e d i ó a l d e r r i b o d e l 

e d i f i c i o . P o r l o q u e h a c e á G a b r i e l G e r b e r o n . a l c a b o d e 5 0 a ñ o s d e r e -

s i s t e n c i a y á l o s 8 2 d e e d a d , e l 1 8 d e A b r i l d e l e x p r e s a d o 1 7 1 0 h i z o 

p ú b l i c a r e t r a c t a c i ó n d e s u s e r r o r e s , a c t o q u e r a t i f i c ó e l 3 0 d e l p r o p i o 

m e s , h a l l á n d o s e e n e l p l e n o g o c e d e s u l i b e r t a d ; s i n e m b a r g o , m u c h o s 

d u d a r o n d e s u s i n c e r i d a d y c o n r a z ó n , p u e s t o q u e e l 2 9 d e M a r z o d e 

1 7 1 1 . p o c o s d i a s á n t e s d e s u m u e r t e , t u v o i n t e n c i ó n d e d i c t a r u n e s c r i t o 

d e c l a r a n d o n u l a s u r e t r a c t a c i ó n . 
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C l e m . X I . O p p . F r a n c o f . 1729 p . 8 2 . H a r d . , X I . 163 s i g . D u P l e s s i s d ' A r g . . 1. c. 
p . 4 1 2 s i g . B u l l . c d . T a u r . X X I . 2 3 3 s i g . E . D u m a s . H i s t . d e s e i n q . p r o p o s . d e 
J a n s . T r e v o u x 1 7 0 2 1 . 3 s i g . C o n f é r e n c e s d ' A n g c r s s u r l a g r à c e 1 . 3 " » s i g . S c h i l l . 
I c . p . 40 s i g s . L a p a t e n t o R e a l y l a c o m u n i c a c i ó n d i r i g i d a a l c l e ro : D u P l e s s i s 
d ' A r g . , ii . 449 s . D e l i b e r a c i o n e s y A c t a s d e l a A s a m b l e a : i b . p . 450-453 . C i r c u l a r 
de l 14 d e S e t i e m b r e d e 1 7 9 5 á l o s O b i s p o s f r a n c e s e s y P r o y e c t o d e u n M a n d a t o 
s o b r e e l m i s m o a s u n t o : i b . p . 453 -455 . B r e v e s p o n t i f i c i o s : p . 150-400.1 .a s u m i s i ó n 
d e l a S o r b o n a : i b . I l i , I p . 162-161 . L a f i t e a n , L. I . n . 98-102 . 111-114. F l e n r v , t . 
07 p . 369-384 . D ' A v r i g n y , M é m . I. 2 3 1 s i g . B a u s s e t , H i s t . d e F é n é l o n I I . 4 4 1 s i g . 
T h o m . d u F o s s e . M é m o i r e s p o u r s e r v i r à l ' h i s t . d e P o r t - R o y a l . C o l . 1739 . N i c o l . 
F o n t a i n e p u b l i c ó u n e s c r i t o c o n e l m i s m o t í t u l o . C o l . ( U t r e c h t ) 1738 . G r é g o i r e , 
L e s r u i n e s d e P o r t R- d e s C h a m p s . P a r . 1809 . 8 . M é m o i r e s s u r la d e s t r u c t i o n d o 
P o r t - R o y a l d e s C l i . 1711. L a s N o t i c e s s u r P o r t R o j a l s o n a n t e r i o r e s a l a s M é m o i -
r e s d ' A r n a u l d d ' A n d U l y . P a r . 1824. P e t i t o t . C o l l c c t . voi . 33. S t . B e n v e . P o r t - R o -
y a l . P a r . 1840 s ig . t . 2 , e s c r i t o c o n g r a n a p a s i o n a m i e n t o . R c u c b l i n , G e s c l i . v o n 
P o r t - R o y a l . H a m b . 1S39 s i g s . 2 vo l s . W i l k e n s , P o r t R o y a l , e n l a R o v i s t a d e Hi l -
g e n f e l d "para l a c i e n c i a t e o l ó g i c a , 1859 p . 100 s i g s . R e v i s t a t e o l ó g . d e F r i b u r g o , 
T o m . I I p . 148-190. E l a m i g o d e l a r e l i g i ó n d e W U r z b u r g o , 1845 N ú n i . 26 -28 . 
B a n e r , 1. c. p . 29 -31 . S o b r e l a s v i c i s i t u d e s d e la v i d a d e G e r b e r o n : T a s s i n . H i s t . 
d e la C o n g r e g . d e S t . M a u r e p . 311 s i g . L a f i t e a u . cd . d e N u z z i . 1 p . 2 2 8 s i g . 

B r e v e p o l l t i l i e i o c o n d e n a n d o l a s R e f l e x i o n e s m o r a l e s . 

C o n d u c t a v e r g o n z o s a d e l A r z o b i s p o d e P a r í s . 

6 8 . C a d a v e z s e p o n í a n m á s d e m a n i f i e s t o l o s p e l i g r o s q u e a c a r r e a b a 

l a s e c t a j a n s e n i s t a . E n 1 7 0 5 e l a r z o b i s p o F e n e l o n d e C a m b r a v , e l m á s 

n o b l e y r e c t o t a l v e / , d e t o d o s l o s p r e l a d o s d e F r a n c i a , h i z o l l e g a r á m a -

n o s d e l R o m a n o P o n t í f i c e u n a M e m o r i a c o n f i d e n c i a l , e n q u e e x p o n í a 

d e t a l l a d a m e n t e l a s i t u a c i ó n d e l a s c o s a s e n F r a n c i a y e n l o s E s t a d o s 

v e c i n o s ; d e 1 7 0 3 á 1 7 0 7 v a r i o s p r e l a d o s d e l a p r o p i a n a c i ó n c o n d e n a -

r o n l o s e r r o r e s c o n t e n i d o s e n l a s « R e f l e x i o n e s m o r a l e s » d e Q u e s n e l l , 

p r o h i b i e n d o l a l e c t u r a d e e s t a o b r a q u e t a n e x t r a o r d i n a r i a p r o p a g a c i ó n 

h a b í a a l c a n z a d o . E n s u c o n s e c u e n c i a , C l e m e n t e X I e x p i d i ó e l 1 3 d e 

J u l i o d e 1 7 0 8 u n B r e v e p r o h i b i e n d o s u p r o p a g a c i ó n y l e c t u r a b a j o p e n a 

d e e x c o m u n i ó n y o r d e n a n d o q u e s e e n t r e g a s e n á l a s l l a m a s l o s e j e m -

p l a r e s . E s t o ú l t i m o d e s a g r a d ó á l o s s u s c e p t i b l e s P a r l a m e n t o s f r a n c e s e s . 



q u e p r e t e n d í a n p a r a s í e l d e r e c h o e x c l u s i v o d e a c o r d a r l a d e s t r u c c i ó n 

d e l i b r o s p o r e l f u e g o , y n o a c e p t a r o n e l B r e v e p o n t i f i c i o ; e n c n a n t o á 

l o s j a n s e n i s t a s s e m o s t r a r o n m á s a r r o g a n t e s q u e n u n c a , a f i r m a n d o q u e 

e l P a p a n o o s a b a y a c o n d e n a r l a s e c t a p o r m e d i o d e u n a B u l a . 

E n t r e t a n t o e l o r g u l l o s o A r z o b i s p o d e P a r í s , c o m p l e t a m e n t e d o m i n a d o • 

p o r e l g e n e r a l o r a t o r i a u o d e l a T o u r , p o r R e n a u d o t , L e N o i r , B o i l e a u 

y D u g u e t , t o d o s f e r v i e n t e s p a r t i d a r i o s d e l a s i d e a s j a n s e n i s t a s , s e d e j ó 

a r r a s t r a r á v e n g a n z a s i m p r o p i a s d e u n P r í n c i p e d e l a I g l e s i a . C o m o 

q u i e r a q u e l o s l i b r e r o s d e P a r í s v e n d i e s e n p ú b l i c a m e n t e l a s p a s t o r a l e s 

d e l o s O b i s p o s d e L u z o n y L a R o c h e l a , e x p e d i d a s c o n f e c h a 1 5 d e J u l i o 

d e 1 7 1 0 c o n t r a e l • N u e v o T e s t a m e n t o » d e Q u e s n c l l , fijando a n u n c i o s 

d e l a s m i s m a s e n t o d a s l a s c a l l e s y h a s t a e n l a s p a r e d e s d e l p a l a c i o a r -

z o b i s p a l , r e s o l v i ó t o m a r v e n g a n z a d e u n a c t o q u e c o n s i d e r ó c o m o u n 

a g r a v i o i n f e r i d o á s u p e r s o u a . E n p r i m e r t é r m i n o e x p u l s ó d e P a r i s á 

l o s e s t u d i a n t e s d e T e o l o g í a p r o c e d e n t e s d e l a s d o s d i ó c e s i s m e n c i o n a d a s : 

l u é g o p r i v ó á l o s j e s u í t a s d e t o d a j u r i s d i c c i ó n e n s u a r z o b i s p a d o , p o r 

c r e e r l e s a u t o r e s ó i n s p i r a d o r e s d e l a s c a r t a s p a s t o r a l e s ; y p o r ú l t i m o , 

e l 2 8 d e A b r i l d e 1 7 1 1 p r o h i b i ó l a p r o p a g a c i ó n y l e c t u r a d e l a s m e n -

c i o n a d a s c a r t a s , b a j o e l p r e t e x t o d e q u e s e s a s t e n í a u e n e l l a s l a s d o c t r i n a s 

e r r ó n e a s d e B a y o y d e J a n s e n i o . L o s d o s p r e l a d o s , á q u i e n e s t a n a b i e r t a -

m e n t e s e c a l u m n i a b a , y o t r o s m u c h o s h i c i e r o n i n ú t i l e s e s f u e r z o s p a r a 

a p l a c a r e l e n o j o d e l a l t a n e r o A r z o b i s p o ; e l m i s m o R e y l e a c o n s e j ó q u e , 

s i n a t e n d e r á e x t r a ñ a s i n f l u e n c i a s , c o n d e n a s e e l e s c r i t o d e Q u e s n e l l ; 

m o s t r ó s e d i s p u e s t o á h a c e r l o ; p e r o l u é g o c a m b i ó d e p r o p ó s i t o , n o s i n 

m a n i f e s t a r q u e s e s o m e t e r í a á u n a B u l a d e l P o n t í f i c e , c u y a p u b l i c a c i ó n 

l e p a r e c í a p o c o p r o b a b l e . 
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F é n é l o n , M e m o r i a l « S S . ü . N . c l a r a l e g e n d u m : O p p . ral. d e P a r í s 1822, t . X I I 
p . 596 -619 . L a f i t e a n , I „ V n . 33. L a n z a r o n c e n s u r a s c o n t r a los e s c r i t o s ile Ques -
ne l l los O b i s p o s d e G a p ( e l 15 d e O c t . d e 1 7 0 3 ) , d e L v o n . N a r b o n a , B e s a n z o n y 
o t r o s : C a u s a Q u e s n e l l p . 1 7 8 s i g . L a f i t e a n . I p . 8 5 . F l e u r y . t . 67 p . 97 s i g . 627 
s i g . K i l b e r , 1. c . p . 332 . 3 6 8 . S c l í i l l , 1. c. p . 5 3 s i g . E l B r e v e d e C l e m e n t e X I ( / a l -
t e r a Domnicigregis: C l e m . B u l ! , p . 177 . F l e u r y , t . 67 p . 673 . L a f i t e a u , I p . 96 
s i g . C o n t r a e l d o c u m e n t o p o n t i f i c i o : Q u e s n e l l , E n t r e t i c n s s u r l e d c c r e t d e R o m c . 
F o n t a i n e 1 f . 5 . 7. 74 s i g . B a j o e l p s e u d ó n i m o d e J o h . F r i c k i u s , I n c í c m e n t i n Cle-
m e n t i s , h . e . B u l l a a d v . Q u e s n c l l i o b s e r v a l i o n e s . Ü l m a e 1714. 4 . — R o b b e , Diss. 
I h c o l . d e J a n s e n . P a r . 1780 . T r a c t . d e g r a t i a t . I I p . 130 s i g . D a n i e l , R e c u d í dos 
d i v e r s o u v r a g c s . P a r . 1 7 2 1 , I I , .122; 111, 3 6 3 s i g . - C u é r a u g e r , I n s t i t . l i t u r g . I i . 
226 . 1.a C a r t a p a s t o r a l d o l o s O b i s p o s d e L u z o n y L a R o c h e l a : L a ü t e a o , L . I n-
115. F l e u r y , t . 68 p . 223 . E l M a u d a t o d e l A r z o b i s p o : ib . p . 242 . L a f i t e a u , 1 , - T n . 
121. D n P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I I p . 4 0 0 . 

L a B u l a U n i g e n i t u s . 

6 9 . E n D i c i e m b r e d e 1 7 1 1 p i d i ó L u i s X I V a l P a p a , p o r m e d i o d e s u 

e m b a j a d o r e n R o m a , l a p u b l i c a c i ó n d e u n a B u l a d e t a l l a d a y q u e r e s -

p o n d i e s e á l a s n e c e s i d a d e s d e l a I g l e s i a d e F r a n c i a , c u y a p e t i c i ó n f u é 

a p o y a d a p o r g r a n n ú m e r o d e O b i s p o s , e n t a n t o q u e e l v e l e i d o s o N o a i l l e s 

f a n p r o n t o p a r e c i a d i s p u e s t o á p r o c e d e r c o n t r a Q u e s n e l l , c o m o t o m a b a 

u n a a c t i t u d c o n t r a r i a . E l R o m a n o P o n t í f i c e n o m b r ó u n a C o m i s i o n e s -

p e c i a l p a r a e l e x á m e n d e l a s u n t o , e n l a q u e e j e r c í a i n f l u e n c i a d e c i s i v a 

e l c a r d e n a l C á r l o s A g u s t í n F a b r o n i , á s u v e z d o m i n a d o p o r e l r e l i g i o s o 

a g u s t i n o N o r i s . E l 2 2 d e J u l i o d e l a ñ o s i g u i e n t e s e d i r i g i ó e l m i s m o 

Q u e s n e l l a l P a p a p r o m e t i é n d o l e r e t r a c t a r s e d e l a s d o c t r i n a s c a l i f i c a d a s 

d e e r r ó n e a s ; p o c o d e s p u c s , e l 2 2 d e S e t i e m b r e , p i d i ó q u e s e l e l l a m a s e 

á R o m a p a r a d a r f c u e n l a d e s u s a c t o s , c o s a q u e s e c r e y ó d e t o d o p u n t o 

i n n e c e s a r i a , p o r t r a t a r s e d e s u l i b r o y n o d e s u p e r s o n a . 

N o o b s t a n t e l o s e n t o r p e c i m i e n t o s q u e s e o p u s i e r o n , a l c a b o d e d o s 

a ñ o s d e m a d u r o e x á m e n , a p a r e c i ó l a c é l e b r e B u l a Unigmilus,<t 1 8 

[b 1 3 d e S e t i e m b r e d e 1 7 1 3 , e u l a q u e s e a n a t e m a t i z a n 1 0 1 p r o p o -

s i c i o n e s d e l l i b r o d e Q u e s n e l l , t a l c o m o s e h a l l a b a n c o n s i g n a d a s e n l a s 

ú l t i m a s e d i c i o n e s , ( m a s p o r s o s t e n e r a b i e r t a m e n t e d o c t r i n a s j a n s e n i s t a s , 

o t r a s p o r q u e e n e l c o n t e x t o r e s u l t a b a n a s i m i s m o f a l s a s y m a l s o n a n t e s . 

L a s p r i m e r a s 4 3 t é s i s v e r s a n s o b r e l a p r e d e s t i n a c i ó n y l a g r a c i a , y s o n 

u n a r e p r o d u c c i ó n a m p l i a d a d e l a s c i n c o p r o p o s i c i o n e s d e J a n s e n i o ; 

l a s 2 8 s i g u i e n t e s s e r e f i e r e n á l a s v i r t u d e s t e o l o g a l e s , e l t e m o r y l o s 

v i c i o s o p u e s t o s ; l a s 3 0 ú l t i m a s h a c e n r e l a c i ó n á l a I g l e s i a , á s u d i s c i -

p l i n a y á l o s s a c r a m e n t o s . 

H e a q u í l o s p r i n c i p i o s f u n d a m e n t a l e s d e d i c h a s p r o p o s i c i o n e s : I . L a 

g r a c i a o b r a d e u n a m a n e r a i r r e s i s t i b l e , s i e m p r e e s e f i c a z y n o e s p o s i -

b l e o p o n e r s e á ' e l l a ; s i n l a g r a c i a e s m a l o t o d o l o q u e h a y e n e l h o m b r e ; 

l o s j u d í o s d e l ' A n t i g u o T e s t a m e n t o n o t e n í a n v e r d a d e r a g r a c i a , y l o s 

c r i s t i a n o s p r i v a d o s d e l a g r a c i a e f i c a z p e r t e n e c e n a ú n a l A n t i g u o T e s -

t a m e n t o . C r i s t o e s s a l v a d o r ú n i c a m e n t e d e l o s e s c o g i d o s . I I . T o d o a m o r 

q u e n o s e a e l a m o r s o b r e n a t u r a l d e D i o s e s m a l o ; s i n e s t e a m o r n o h a y -

e s p e r a n z a p o s i b l e e n D i o s , n i v e r d a d e r o c u m p l i m i e n t o d e l a l e y , n i 

v e r d a d e r a o r a c i ó n , n i m é r i t o , n i r e l i g i ó n v e r d a d e r a . E l t e m o r d e l c a s -

t i g o e s b a j o t o d o s c o n c e p t o s r e p r o c h a b l e ; l a o r a c i o n d e l p e c a d o r e s u n 

n u e v o p e c a d o . I I I . L a I g l e s i a s e c o m p o n e e x c l u s i v a m e n t e d e l o s j u s t o s 

y e s c o g i d o s , y e l l a e s l a q u e o t o r g a , c o n s u a s e n t i m i e n t o , a l S u m o 

P a s t o r e l p o d e r d e e x c o m u l g a r . L a n u e v a I g l e s i a e j e r c e u n d o m i n i o 

t i r á n i c o s o b r e l a f e d e l o s c r i s t i a n o s y n o c o n o c e l a v e r d a d . T o d o s , a u n 

l a s p e r s o n a s i n c u l t a s , d e b c u l e e r l a B i b l i a ; e x c l u i r l o s d e e s t a l e c t u r a e s 



t a n t o c o m o a l e j a r A l o s h i j o s d e l a l u z d e l a f u e n t e d e l a l u z m i s m a . 

A f i r m a s e q u e e n l a M i s a d e b e e l p u e b l o r e c i t a r l a s o r a c i o n e s c o n e l 

S a c e r d o t e : s e p r o h i b e á l o s p e c a d o r e s o í r l a , a s í c o m o s e p r o h i b e d a r l a 

a b s o l u c i ó n A n t e s d e c u m p l i r l a p e n i t e n c i a , y e n g e n e r a l s e r e c o m i e n d a 

l a m a y o r s e v e r i d a d e n l a a d m i n i s t r a c i ó n d e l S a c r a m e n t o d e l a p e n i t e n -

c i a . U n a e x c o m u n i ó n i n j u s t a n o i n t e r r u m p e l a r e l a c i ó n c o n J e s u c r i s t o ; 

e n t a l c a s o q u e d a e x c l u i d o e l c r i s t i a n o d e l a I g l e s i a v i s i b l e , m a s n o d e 

l a i n v i s i b l e ; e s l í c i t o d e s p r e c i a r l a e x c o m u n i ó n c u a n d o s e ] c r e e i n j u s t a . 

K n g e n e r a l s e d e s a r r o l l a n e n e s t o s e s c r i t o s l a s t e o r í a s d e J a n s e n i o y 

d e S a i n t C y r a n , a l m i s m o t i e m p o q u e l a s i d e a s d e R i c l i e r s o b r e l a 

I g l e s i a . 
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L a s m e n c i o n a d a s c a r t a s d e Q n e s n e l l : F l c u r y , p. 428 . H u t h , K . - G . I p . 275 . Co-
l e c c i ó n n o v í s i m a , T o m . 1 4 , 1 1 p . 106. B a u e r , I . c . p . 3 3 e í g . S c h i l l , p . 57 s i g s . La 
O i n s t i t . d e l 8 d e S e t i e m b r e d e 1 7 1 3 : B u l l . e d . T a u r . X X L 5 6 8 s i g . l ) u P l e s s i s 
d A r g . , I I I , 11 p . 461-476 . S c h i l l , p . 3 0 1 s i g s . l i e n a t i ü u b o i s , C o l l e c t , n o v . a c t . 
p u b l . C o n s t . C l e m . ÚnigMtus. L u g d . B a t . 1725. i ' í a f f , A c t a p u b l . C o n s t . 
« t í w ' l 'ub . 1728. E r r o r e s e t s y n o p s i s v i t a e l ' a s c h . Q n e s n e l l , c u j u s 101 prop.. . . . 
a c e e d u n t i n s t r u m e n t a p u b l . A n t w e r p . 1727. 1 2 . l ) í s s . q u i b u s b a i l a V m g m k t 
c o n t r a l i b r u m « l n d e m o n t i a C l e m c n t i s t a u c t o r e F r i c k i o i l e í e n d i t u r . A u g . \ ind. 
1718. 4 p . 136 s i g . B i n e r , A p p a r . V I I I p . 8 7 9 8 9 7 . B o l g e n i , F a t t i d o m m a t i c i n . 
320-323 . L a r é a l i t é d u C 'onc . d e B o u r g í o n t a i n e P . IV a . 4 § 5 p . 287 . B a u e r en las 
V o c e s d e L a a e l i , 1874. I I p . 147 s i g s . S c h i l l , p . 6 3 s i g s . 67 s i g s . 

O b j e c i o n e s c o n t r a l a B u l a . 

M a q u i n a c i o n e s d e l a r z o b i s p o N o a i l l e s y d e s u s s e o u a c e s . 

70. L o s j a n s e n i s t a s t r a t a r o n d e d e s v i r t u a r el v a l o r d e la B u l a d i c i e n d o : q u e 
s ó l o c o n d e n a b a l a d o c t r i u a f u ^ t o í » , s i n d e t e r m i n a r c a d a p r o p o s i c i ó n s e p a r a d a -
m e n t e ; q u e n o c a l i f i c a b a d e h e r é t i c a s t o d a s l a s p r o p o s i c i o n e s , y q u e n o podía 
c o n s t i t u i r u n a n o r m a d e f e , s i n o s o l a m e n t e u n a d i s p o s i c i ó n d e d i s c i p l i n a , su scep -
t ib l e d e r e f o r m a , q u e á lo s a i n o o b l i g a b a á u n a o b e d i e n c i a m e r a m e n t e e x t e r n a , 
l i e e s t a m a n e r a s e p r o p a g ó el e r r o r d e q u e ú n i c a m e n t e s o n h e r é t i c a s y a n t i c a t ó -
l icas a q u e l l a s d o c t r i n a s q u e la I g l e s i a c o n d e n a e x p l í c i t a m e n t e c o m o t a l e s , y q u e 
110 h a y o b l i g a c i ó n d e c r e e r a q u e l l o q u e n o s o m a n d a f o r m a l m e n t e c r e e r b a j o pena 
d e e x c o m u n i ó n , c o m o f a i n f a l i b i l i d a d p o n t i f i c i a , p o r e j e m p l o . 

N o o b s t a n t e , l a p u b l i c a c i ó n d o l a B u l a s ó l o t r o p e z ó con d i f i c u l t a d e s e n F r a n c i a . 
E l A r z o b i s p o d e P a r í s r e v o c ó el 2 8 d e S e t i e m b r e s u a p r o b a c i ó n de l « N u e v o Tes-
t a m e n t o » d e Q u e s n e l l , p e r o s i n d e c i r u n a p a l a b r a c o n t r a el l i b r o . El n u n c i o Bcii-
t i v o g l i o e n t r e g ó a l B e y l a B u l a , q u i e n l a t r a s m i t i ó á l a A s a m b l e a de l c l e r o que 
d e b í a r e u n i r s e en O c t u b r e c o n a s i s t e n c i a d e 4 3 O b i s p o s . El p r e l a d o N o a i l l e s cali-
ficó d e o s c u r a l a Bu la y h u b i e r a q u e r i d o q u e , p o r v ía d e i n t r o d u c c i ó n , se d iesen 
en e l l a e x p l i c a c i o n e s a c e r c a de l s e n t i d o y n a t u r a l e z a d e l a s 101 t e s i s c o n d e n a d a s , 
h a c i e n d o t a m b i é n m e m o r i a d e l a d e b a t i d a d i s t i n c i ó n e n t r e h e c h o y d e r e c h o y d e 
la j u s t i f i c a c i ó n d e Q u e s n e l l . M a s c o m o n o a s i n t i e s e n á e s t o l o s O b i s p o s , se aco rdo 

a c o m p a ñ a r a l d o c u m e n t o p o n t i f i c i o , d e s p u é s d e t r a s c u r r i d o a l g ú n t i e m p o , u n a 
C a r t a p a s t o r a l c o n l a s a c l a r a c i o n e s o p o r t u n a s . T a m p o c o s a t i s f i z o e s t o a l A r z o b i s -
p o , q u e m o s t r ó t e n a z e m p e ñ o en q u e s e h i c i e s e la d i s t i n c i ó n d e « s e n t i d o b u e n o y 
s e n t i d o m a l o , » l l e v a n d o s u i n t r a n s i g e n c i a a l o x t r e m o d e i n t e n t a r s e p a r a r s e d e l a 
A s a m b l e a c o n o t r o s O b i s p o s e n E n e r o d e 1 7 1 1 , á lo q u e e l R e y s e o p u s o r e s u e l -
t a m e n t e . F r u s t r a d o e s t e p r o y e c t o c i s m á t i c o , l a m i n o r í a q u e c a p i t a n e a b a el p r e -
l a d o p a r i s i e n s e p r o p a s o á l a A s a m b l e a q u e , á n t e s d e a c e p t a r la B o l a , s e r e d a c -
t a s e y a p r o b a s e l a i n s t r u c c i ó n p a s t o r a l a c o r d a d a ; m a s t a m b i é n e s t a m o c i o n f u é 
r e c h a z a d a p o r u n a g r a n m a y o r í a ; y p o r ú l t i m o , el 2 3 d e E n e r o v o t a r o n 40 p r e -
l a d o s p o r l a a c e p t a c i ó n p u r a y s i m p l e d e l a C o n s t i t u c i ó n p o n t i f i c i a . 

71. N u e v e p r e l a d o s r e h u s a r o n s u s c r i b i r el a c t a p o r n o a d m i t i r e l « h e c h o » d e 
q u e l a s t i s i s a n a t e m a t i z a d a s f u e s e n f a l s a s e n e l s e n t i d o q u e l a s d a b a Q u e s n e l l . 
T a m p o c o a c e p t a r o n la i n s t r u c c i ó n p a s t o r a l e x p e d i d a e l 1 d e F e b r e r o , a l e g a n d o 
q u o h a b í a p a s a j e s d u d o s o s y o s c u r o s e n la B u l a , d e q u e e r a p r e c i s o p e d i r a c l a r a -
c i o n e s a l R o m a n o P o n t í f i c e . E n e s t e s e n t i d o l e d i r i g i e r o n u n e s c r i t o el 5 d e F e -
b r e r o , m i e n t r a s q u e 1a m a y o r í a r e m i t i ó á R o m a u n M e m o r i a l d e a c c i ó n d e g r a -
c i a s . P o r o t r a p a r t e , l a m i n o r í a p u s o g r a n e m p e ñ o en q u e la B u l a s e a c e p t a s e t a n 
sólo e n e l s e n t i d o e x p u e s t o e n l a I n s t r u c c i ó n p a s t o r a l q u e l a a c o m p a ñ a b a . y q u e 
s e h i c i e s e c o n s t a r s u o s c u r i d a d c i n c e r t i d u m b r e . A p r o p u e s t a de l R e y r e g i s t r ó el 
P a r l a m e n t o la C o n s t i t u c i ó n p o n t i f i c i a el 1 5 d e F e b r e r o d e 1 7 1 4 ; p e r o e n u n a f o r -
m a h a r t o i n j u r i o s a p a r a el P a p a , y s a l v a n d o , c o m o s i e m p r e , l a s l i b e r t a d e s g a -
l i c a n a s . 

E n t r e t a n t o l a S o r b o n a s e e n c o n t r ó c o n d o s m a n d a t o s c o n t r a r i o s : u n o de l R e y 
q u e la i n v i t a b a á a c e p t a r e l d o c u m e n t o d e l j e f e d e l a I g l e s i a , y o t r o d e l A r z o b i s p o , 
c o n f e c h a 1." d e M a r z o , p r o h i b i é n d o l e a d m i t i r ó a p l i c a r s i n s u c o n s e n t i m i e n t o la 
B u l a , s o b r e l a c u a l h a b í a p e d i d o e x p l i c a c i o n e s al P a p a ; i m p r e s o e s t e d e c r e t o d e l 
A r z o b i s p o e l 2 6 d e l p r o p i o m e s , f u é c o l o c a d o e n l a l i s t a d e e s c r i t o s p r o h i b i d o s . 
P e r o l a F a c u l t a d p e r m a n e c i ó fiel á s u s d e b e r e s y a n t i g u a s t r a d i c i o n e s , y u n a 
g r a n m a y o r í a d e 128 d o c t o r e s a c o r d ó a c e p t a r l a C o n s t i t u c i ó n , d e s e c h a n d o d i f e -
r e n t e s p r o p o s i c i o n e s q u e s e p r e s e n t a r o n en c o n t r a . A c e p t a d a l a B u l a , f u e r o n e x -
c l u i d o s d e k F a c u l t a d s u s a d v e r s a r i o s , y e s t o s a c u e r d o s s e c o m u n i c a r o n a l R e y 
el 14 d e M a r z o . E s t e c o n f i r m ó e l 10 d e A b r i l l a e x p u l s i ó n d e 2 8 d o c t o r e s q u e p r e -
t e n d i e r o n o p o n e r s e á l o s e x p r e s a d o s a c u e r d o s d e la m a y o r í a , a l g u n o s d e l o s c u a -
l e s f u e r o n d e s t e r r a d o s d e l a c i u d a d . P o c o d e s p u e s s u b í a á 112 e l n ú m e r o d e O b i s -
p o s q u e a c e p t a r o n l a B u l a , e n t r e l o S ( q u e s e c o n t a b a el d e I . a o n . q u e á n t e s l a 
h a b í a c o m b a t i d o . P e r o á los o c h o o p o n e n t e s do l a A s a m b l e a s e u n i e r o n l u e g o 
o t r o s s i e t e q u e e s p e r a b a n , p a r a a c e p t a r el d o c u m e n t o , l a s i n s t r u c c i o n e s p e d i i l a s 
á R o m a ; s i n e m b a r g o , t o d o s , á e x c e p c i ó n de l d e M i r e p o i x , c o n d e n a r o n el l i b r o 
d e Q u e s n e l l . 
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B o l g e n i , i . c . 11. 350 -363 . T h e o l . C u r s . C o m p l c t . e d . M l g n c t . X p . 532-619 . 6 3 2 . 
C r i s t ó b a l d e B e a u m o n t , A r z o b . d o P a r í s : D o t n r b i s G a l l i a e m o d e r n i s i n s t r . p a s t o -
ra l . , 19 d e S e t , d e 1756 n . 128-140 . C o n s ú l t . G a z z a n i g a , O . P r . , P r a e l e c t . t h e o l . d e 
g r a t i s l l i s s . I V c. 6 n . 8 1 . - L a f i t e a u . I p . 130 . S c h i l l , i . c . P- 77 s i g s , L a I n s t r u c -
c ión p a s t o r a l : P f a f f , 1. c . p . 5 3 s i g . S c h i l l , p . 8 6 s i g s . A c e r c a d e la a c o g i d a q u o 
t u v o l a B u l a en los d e m á s p a í s e s : l . a n g u c t ! O b i s p o d e S o i s s o n s ) , I n s t r u c c i ó n 

p a s t o r a l , M o n i t u m a d A p p e i l a n t e s I I . D u a c i , 1720. 4 p . 7 - 2 2 . M i g n e , 1. c . p . 555 . 

TOMO V. ^ 



N o v í s i m a C o l e c c i ó n , T o m . 1 4 , 1 1 p . 111 . R e s p e c t o d e B é l g i c a : D e R a m , i . c . v o l . 
H 1 8 2 9 , p . 1 - 2 1 . — L a r e l a c i ó n d e T o u r n e l y e n D u P l e s s i s d ' A r g . , I I I , U p . 117. 
L a ' f i t e a u , I . . I n . 210 . H a r d . , C o n c . X I . 1642 s i g . F l e u r y , t . 0 8 p . 590 . 6 1 8 , y e n s u 
p . 6 0 9 s e d a u n e x t r a c t o d e l a I n s t r u c c i ó n . L a o p i n í o n q u e a t r i b u y e a l C a r d e n a l 
d e R o i i a n l a a c e p t a c i ó n d e l a B u l a c o n r e s e r v a s r e f u t a d a e n L a n g u e t . 1. c . p . 117, 
de l 15 d e J u n i o d e 1718. L a s c a r t a s r e a l e s e n H a r d . , p . 1049 . i , a s d e l i b e r a c i o n e s 
p a r l a m e n t a r i a s : I . a n g n e t , 1. c . 1 n . 1 5 . 3 3 . L a f i t e a u , I . . 11 n . 10. 32. Cr i s t . de 
B e a n m o n t , 1. c . p . 113 c d . A u g . V i u d . 1757. F.1 d e c r e t o a r z o b i s p a l : F r i c k , Inc le-
m e n t i a C l e m e n t i s p . 98. L a s d e l i b e r a c i o n e s c o n y e n el s e n o d e l a S o r b o n a : D u 
P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I p . 1 6 4 - 1 6 8 ; i b id . l a r e l a c i ó n d e T o u r n e l y p . 177-179. L a n -
g u e t , I I n . 6 1 . 1 . a f i t c a u , L . I I n . OI . B a u e r , p . 150-153. 

N e g o c i a c i o n e s c o n e l A r z o b i s p o y a c t i t u d d e e s t e p r e l a d o . — 

M u e r t e d e L u i s X I V . 

7 2 . C l e m e n t e X I m o s t r ó d e s e o s d o l l a m a r á R o m a al c a r d e n a l - a r z o b i s p o Xoa i -
l l e s á fln d e e x i g i r l e c u e n t a d e s u s a c t o s , á lo q u e el R e y h u b i e r a a c c e d i d o , á no 
s e r p o r t e m o r d e q u e b r a n t a r « l o s p r i n c i p i o s g a l i c a n o s ; . l a s n e g o c i a c i o n e s que 
s e s i g u i e r o n c o n X o a i l l o s , d e l 20 d e J u n i o á fines d e O c t u b r e , n o d i e r o n r e su l t a -
d o . E n t o n c e s L u i s X I V d e s p a c h ó , en E n e r o d e 1 7 1 5 , u n e m b a j a d o r e s p e c i a l i rin 
d e s u p l i c a r a l P a p a q u e , a n u l a d a s l a s c a r t a s p a s t o r a l e s d e l o s o p o n e n t e s , as in-
t i e s e á l a r e n n i o n d e u n C o n c i l i o n a c i o n a l q u e e m i t i e s e e l o p o r t u n o f a l l o sol-re 
e l l a s . P e r o e s t o h u b i e r a d i f e r i d o d e m a s i a d o l a r e s o l u c i ó n d e l a s u n t o , p o r c u y a 
r a z ó n C l e m e n t e X I r e m i t i ó a l R e y d o s B r e v e s c o n d e s t i n o a l r e f r a c t a r l o p r e l a d o : 
u n o r e d a c t a d o e n t é r m i n o s s u a v e s q u e d e b í a e n t r e g á r s e l e e n e l c a s o d e p r o m e t e r 
f o r m a l m e n t e o b e d i e n c i a a l j e f e d e l a I g l e s i a ; o t r o m á s s e v e r o , d e l q u e s e b a r i a u s o 
en el c a s o d e p e r s i s t i r en s u a c t i t u d r e b e l d e . M a s é s t e , d e m a s i a d o e n é r g i c o p a r a 
l o s s u s c e p t i b l e s o í d o s g a l i c a n o s , d e s a g r a d ó t a m b i é n a l M o n a r c a , q u e vo lv ió á 
a c a r i c i a r l a i d e a d e c c l c b r a r u n C o n c i l i o n a c i o n a l , a u n q u e f u e s e n e c e s a r i o p res -
c i n d i r d e l a s e n t i m i e n t o d e l R o m a n o P o n t í f i c e . D e s p u e s d e l a r g a s y e n o j o s a s ne-
g o c i a c i o n e s s e c o n v i n o e n l a p u b l i c a c i ó n d e u u B r e v e e x i g i e n d o l a s u m i s i ó n d e 
los r e b e l d e s , y e n el c a s o d e n o l o g r a r s e é s t a c o n v o c a r u n C o n c i l i o n a c i o n a l p a r a 
j u z g a r l o s . _ 

A c e p t a d a s e s t a s c o n d i c i o n e s p o r e l R o y , e m p e z ó á s u s c i t a r d i f i c u l t a d e s el P a r -
l a m e n t o , a l e g a n d o q u e e r a i n j u s t o o b l i g a r á l o s O b i s p o s á la s u m i s i ó n e n t an to 
q u e el c o n s e n t i m i e n t o u n á n i m e d e l o s p r e l a d o s n o d i e s e á l a B u l a el c a r á c t e r d e 
n o r m a d e f e , s i u c u y o r e q u i s i t o n o p o d í a s e r d e c l a r a d a l e v de l E s t a d o . D i s p o n í a s e 
e l R e y á t o m a r m e d i d a s p a r a v e n c e r e s t a o p o s i c i o n p a r l a m e n t a r i a , c u a n d o le s o r -
p r e n d i ó l a m u e r t e e l 1.» d e S e t i e m b r e d e 1 7 1 5 , y l a a c t i t u d i n t e r m e d i a r i a que 
t o m ó el d u q u e d e O r l e a n s , R e g e n t e d e l R e i n o , n o h i z o m á s q u e f o m e n t a r el m o -
v i m i e n t o c i s m á t i c o . E l R e g e n t e o b t u v o d e X o a i l l c s l a p r o m e s a d e a c e p t a r l a Bu la 
e n e l t r a s c u r s o d e u n m e s , y s i n a c o r d a r s e d e s u s c o n s t a n t e s v e l e i d a d e s , creyó 

q u e , a ú n p r e s c i n d i e n d o d e t o d o m e d i o c o e r c i t i v o , p o d r í a l l e g a r a l l o g r o d e s ú s 

d e s e o s . S i n e s p e r a r e l c u m p l i m i e n t o d e s u p r o m e s a le d i ó l a p r e s i d e n c i a de l Con-

s e j o s e c r e t o d o C o n c i e n c i a , q u e l e o t o r g a b a u n a i n f l u e n c i a d e c i s i v a e n l a p rov i -

s ión d e l a s S e d e s e p i s c o p a l e s , l o q u e d i ó o c a s i ó n á u n a m a n i f e s t a c i ó n d e d e s -

a g r a d o p o r p a r t e d e l P a p a e l 1.° d e O c t u b r e . 

P u b l i c a c i o n e s c o n t r a r i a s á l a B u l a . — R e b e l i ó n d e l a s U n i v e r s i d a d e s 
y p e r s e c u c i ó n d e l o s O b i s p o s l i e l e s a l P a p a . 

7 3 . E n t o d o e s t e t i e m p o s e p u b l i c a r o n v i o l e n t o s y m o r d a c e s e s c r i t o s c o n t r a l a 
C o n s t i t u c i ó n Unigenüus. S a n t i a g o F o u i l l o u , L i c e n c i a d o d e la S o r b o n a , q n c m u r i ó 
en 1 7 3 6 , d i ó á l u z s u « H c x a p l a , ¡> e n el q u e a l t e r a c a p r i c h o s a m e n t e n u m e r o s o s 
p a s a j e s d e la B i b l i a y d e l o s S a n t o s P a d r e s p a r a d e m o s t r a r l a o r t o d o x i a d e Q u c s -
n e l l y l a h e t e r o d o x i a d e l a B u l a p o n t i f i c i a . E l o r a t o r i a n o V i v i e n d e l a B o r d e 
( f 1 7 8 4 ) e x p u s o e n s u e s c r i t o « de l t e s t i m o n i o d e l a v e r d a d e n l a I g l e s i a , i> u n a 
t e o r í a c a l c a d a p o r c o m p l e t o en l a s d o c t r i n a s d e E . l í i c h e r . S e g ú n é l , l a i g l e s i a 
u n i v e r s a l , d e l a q u e f o r m a n p a r t e l o s s e g l a r e s , d e b e d a r t e s t i m o n i o d e l o s d e c r e -
t o s r e l a t i v o s á l a f e , a u n q u e p r o c e d a n d e t o d a l a I g l e s i a , y s ó l o l l e g a r á á s e r 
n o r m a d e l e u n d c c r e t o s e m e j a n t e c u a n d o n o d i s i e n t a d e l m i s m o u n a p a r t e i m -
p o r t a n t e d e l a I g l e s i a , d e d u c i é n d o s e d e a q u í q u e l a B u l a UnigmUvs n o p o d í a s e r 
n o r m a d e f e . L a A s a m b l e a d e l c l e r o c o n d e n ó e s t o s d o s l i b r o s el 2 9 d e O c t u b r e d e 
1715; p e r o h a b i é n d o s e s u s t r a i d o el o r i g i n a l d e l a C e n s u r a n o l l e g ó á p u b l i c a r s e . 

L a e x p u l s i ó n d e s e i s d o c t o r e s v e r i f i c a d a e l 10 d e A b r i l d e 1714 s i r v i ó d e p r e -
t e x t o p a r a d e c l a m a r c o n t r a l a f a l t a d e l i b e r t a d y d e c l a r a r f a l s o el a c u e r d o d e l 5 d e 
M a r z o d e 1714. N o m b r a d o s í n d i c o el s e c t a r i o J a c i n t o R a v a c h e t , á p a r t i r d e l i . » d e 
O c t u b r e , s e s o b r e p o n e el p a r t i d o j a n s e n i s t a , u s a n d o d e s u p r e d o m i n i o s i n m i r a -
m i e n t o d e n i n g u n a c l a s e , c o m o l o d e m u e s t r a y a l a m e n c i o n a d a d e c l a r a c i ó n «leí 5 
d e D i c i e m b r e d e 1715 . E l 2 d e E n e r o de l a ñ o s i g u i e n t e r e s o l v i ó l a F a c u l t a d a n u l a r 
el d e c r e t o d o M a r z o d e 1 7 1 4 , c a r g a n d o l a s c o s t a s d e l a i m p r e s i ó n á l o s d o c t o r e s 
q u e lo h a b í a n a p r o b a d o ; y c o m o p r o t e s t a s e n d e e s t e a c u e r d o 2 2 d o c t o r e s , f u e r o n 
e x p u l s a d o s el 0 d e F e b r e r o . M u y l u é g o s i g u i e r o n e s t e e j e m p l o v a r i a s U n i v e r s i d a -
d e s , c o m o l a d e N a n t e s y l a d e R e í m s , el 2 d e E n e r o y 2 6 d e J u n i o d e 1716 r e s -
p e c t i v a m e n t e ; y c o m o a l g u n o s O b i s p o s t r a t a s e n d e o p o n e r s e á e s t e m o v i m i e n t o , 
l o s P a r l a m e n t o s s e c u n d a r o n l a n u e v a t e n d e n c i a d e l o s U n i v e r s i d a d e s . E l m a l 
e j e m p l o c u n d i ó t a m b i é n e n t r e el c l e r o ; a s i e l c a p í t u l o y a l g u n o s p á r r o c o s d e l a 
d i ó c e s i s d e R e í m s s e r e b e l a r o n c o n t r a s u A r z o b i s p o . E l 14 d e M a r z o d e 1716 p r o -
h ib ió e l p r e l a d o d e T o l ó n á s u s t e ó l o g o s l a a s i s t e n c i a á l a U n i v e r s i d a d d e P a r í s , 
c u y o e j e m p l o i m i t a r o n l u é g o o t r o s O b i s p o s , lo q u e p r o d u j o u n a e x p l o s i o n d e c ó -
l e r a en i o s P a r l a m e n t o s y d o c t o r e s . 
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L a f i t e a u , L . I I n . 112 s i g . ; I , . I I I n . 3 . F l e u r y , t . 69 p . 13. C l e m . X I . B r e v i a p . 
2055 s i g . 2091 . B a u e r , 1. c . p . 153 s i g . S c h i l l , 1. c . p . 9 5 s i g s . 1 2 0 s ig s . — J . F o u i -
l l o u , L e s H e x a p l e s o u l e s s i x e o l o n n e s s u r l a C o u s t i t u t i o n Unigénita$. P a r . 1715, 
en c u y o t . V I p r o p . 9 0 s e d e f i e n d e el s i s t e m a d e R i c h e r lo m i s m o q u e e n C o u r -
r a y e r a d 1'. S a r p i H i s t . C o n c . T r i d . t . I L . I I . V i v i e u d e l a B o r d e , D u t é m o i g n a g o 
de" l a v é r i t ó . o b r a p r o h i b i d a h a s t a p o r e l P a r l a m e n t o d e P a r í s e n 2 1 d e F e b r e r o 
d e 1715. S o b r e e s t o l a C o n g r . C l c r i Ciallic. C o l l e c t . d e s p r o c é s - v c r b a u x t . V I . 
P i é c e s j u s t i f i c a t i v e s p . 5 0 5 s i g . B e a u m o n t , D e t u r b i s G a l l . p . 16S s i g . L a n g u e t , 1. 
c. I I I p . 4 6 . L a f i t e a u , L. I I I n . 9 - 3 3 . L a r e l a c i ó n d e T o u r n e l y de l a ñ o 1 7 2 9 : Du 
P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I p . 179-181 . L a f i t e a u , 1. c . n . 3 3 . 3 6 . F l e u r y , t . 69 p . 8 8 . 
B a u e r , p . 154-150. S c h i l l , p . 113 s i g s . 1 2 4 s i g s . 



M e n s a j e d e l o s O b i s p o s c a t ó l i c o s a l P a p a . - D i s p o s i c i o n e s 

d e C l e m e n t e X I c o n t r a l o s r e f r a c t a r i o s . 

7 4 . C o n a s t u c i a s e h i z o c r e e r á a l g u n o s O b i s p o s d e i d e a s o r t o d o x a s 

q u e l o s r e f r a c t a r i o s s e s o m e t e r í a n á l a B u l a t a n p r o n t o c o m o e l P a p a 

a c c e d i e s e á d a r l a s e x p l i c a c i o n e s q u e p e d í a n , y e n e s t e s e n t i d o d i r i g i e -

r o n u n a s ú p l i c a c o l e c t i v a a l R o m a n o P o n t í f i c e . P e r o e n v e z d e e n v i a r el 

e s c r i t o d i r e c t a m e n t e á R o m a , s e e x p i d i ó p r i m e r a m e n t e a H o l a n d a a fin 

d e h a c e r v e r á l o s j a n s e n i s t a s , q u e e r a n v a 3 0 l o s O b i s p o s q u e e n c o n t r a -

b a n o s c u r a l a C o n s t i t u c i ó n p o n t i f i c i a . V a r i o s p r e l a d o s , e s p e c i a l m e n t e 

l o s d e N o v e n y A g d e , d e s c u b r i e r o n e l e n g a ñ o , l o q u e e x a s p e r ó m á s á 

j o s o p o s i c i o n i s t a s . L a S a n t a S e d e s e v i ó c o n e s t o c o l o c a d a e n u n a . p o s i -

c i ó n d i f í c i l : s i a d o p t a b a a l g u n a m e d i d a e n é r g i c a c o n t r a l o s r e f r a c t a r i o s , 

e r a d e t e m e r q u e l o s m i s m o s O b i s p o s d e i d e a s o r t o d o x a s , i n f l u i d o s p o r 

l o s p r i n c i p i o s g a l i c a n o s , s a l i e s e n á l a d e f e n s a d e s u ^ e g a s ; a c o n v ^ 

c a b a u n C o n c i l i o e c u m é n i c o , l o s a d v e r s a r i o s d e l a S e d e A p o s t ó l i c a v e -

r í a n e n rilo u n a p r u e b a d e q u e l a s d e c i s i o n e s p o n t i f i c a s n e c e s i t a b a n d e 

l a c o n f i r m a c i ó n d e l o s C o n c i l i o s ; s i s u f r í a c o n r e s i g n a c i ó n ó e o o . . . d i -

f e r e n c i a t o d a s l a s i n j u r i a s q u e s e i n f e r í a n á l a S a n t a fcede, p o d í a c o m -

p r o m e t e r s e e l o r d e n e c l e s i á s t i c o , y a h a r t o a m e n a z a d o e n u n p a í s t a n 

t r a b a j a d o p o r i n t e s t i n a s d i s c o r d i a s , y l o s s e c t a r i o s t o m a r í a n d e a q u í p r e -

t p x t o t i a r a e n v a l e n t o n a r s e . 

P e s a d a s e s t a s c i r c u n s t a n c i a s , C l e m e n t e X I e s c r i b i ó a l R e g e n t e d e 

F r a n c i a n o t i f i c á n d o l e q u e s i , e n e l t r a s c u r s o d e d o s m e s e s , n o s e s o m e -

t í a n N o a i l l e s y s u s s e c u a c e s , e l p r i m e r o s e r í a p r i v a d o d e l c a r d e n a l a t o y 

c a s t i g a d o s l o s s e g u n d o s ; a l m i s m o t i e m p o c e n s u r a b a l a d i s p o s i c i ó n p o r 

l a q u e s e s o m e t í a n a l t r i b u n a l d e c o n c i e n c i a , d e q u e e r a p r e s i d e n t e 

N o a i l l e s , t o d a s l a s d i f e r e n c i a s q u e s e s u s c i t a s e n e n t r e e l c l e r o , y ex-

h o r t a b a á l a s u m i s i ó n á l o s 1 5 p r e l a d o s c i s m á t i c o s . E l R e g e n t e , a c o n -

s e j a d o p o r N o a i l l e s , e n v i ó á R o m a a l j a n s e n i s t a C l . e v a l . e r , v i c a r i o g e -

n e r a l d e M e a u x , p a r a q u e p r e s e n t a s e a l P a p a l a s o b j e c i o n e s q u e * 

o p o n í a n á l a C o n s t i t u c i ó n p o n t i f i c i a , l a s o l u c i o n q u e e n F r a n c i a s e d a b a 

n i c o n f l i c t o , c u v a a p r o b a c i ó n s e s o l i c i t a b a ; y p o r ú l t i m o , l e r e c o r d a s e 

l o s p r i n c i p i o s d e l a I g l e s i a g a l i c a n a . E l 2 7 d e J u n i o e x p u s o e l l a p a 

a n t e e l C o n s i s t o r i o , e n u n s e n t i d o d i s c u r s o d e t r e s h o r a s , l o s p u n t o » 

i n d i c a d o s , m a n i f e s t a n d o s u r e s o l u c i ó n d e d e s p o j a r á N o a i l l e s d e l a d i g -

n i d a d c a r d e n a l i c i a , c o n l o q u e s e m o s t r ó c o n f o r m e t o d o e l S a c r o C o l e -

g i o . C o m o e r a n a t u r a l , e l P a p a s e n e g ó á r e c i b i r a l d i p u t a d o j a n s e n i s -

t a . c o m i s i o n a n d o á d o s C a r d e n a l e s p a r a q u e o y e s e n s u s e x p l . c a c i o n e , 

p e r o t a n p r o n t o c o m o t u v o n o t i c i a d e s u s i n t r i g a s y d e s u s i n n o b l e 

p r o p ó s i t o s , m a n d ó s u s p e n d e r l a s c o n f e r e n c i a s . E l m e n s a j e r o d e 

s e c t a r i o s , á q u i e n a c o m p a ñ a b a L a B o r d e , t u v o q u e r e g r e s a r s i n l a s 

a c l a r a c i o n e s q u e s o l i c i t a b a n , y c o n l a d e c l a r a c i ó n d e q u e , n o e x i s t i e n d o 

l a p r e t e n d i d a o s c u r i d a d d e l a B u l a , e r a n i n n e c e s a r i a s l a s e x p l i c a c i o n e s . 

T a m p o c o l o g r ó n a d a d e l P a p a e l c a r d e n a l T r é m o n í l l e , e n v i a d o d e l o s 

s e c t a r i o s , q u e d e s a p r o b ó e l p r o c e d i m i e n t o d e C h e v a l i e r . 

E l e s c r i t o á t r e s o o l u m n a s . - D e c r o t o s p o n t i f i c i o s d e l m e s d e N o v i e m b r e 
d e 1718 . — I n t e r v e n c i ó n f r a c a s a d a . 

75 C o n a r r e g l o a ! e n s a v o h e c h o en e l l i b r o d e . l a n s o n í o , m a n d ó p r e p a r a r 
N o a i l l e s u n e s c r i t o á t r e s c o l u m n a s , e n el q u e s e e x p o n í a n e n p a r a n g ó n u n s e n t i d o 
h e r é t i c o y o t r o o r t o d o x o d e l a s t e o r í a s d e Q u e s n e B . K u v e z d e r e m i t i r el e s c r i t o 
d i r e c t a m e n t e a l l i o m a n o P o n t í f i c e , s e g ú n l a i n t e n c i ó n d e l p r e l a d o , el R e g e n t e lo 
t r a s m i t i d á l o s O b i s p o s n o i n f i c i o n a d o s de l j a n s e n i s m o , los c u a l e s d e c l a r a r o n q u e 
el t e r c e r s e n t i d o e ra i n n a t u r a l y l o r z a , l o ; y el P a p a s e n e g ó d e s d e l u é g o a r e c i b i r 

t a l d o c u m e n t o . , „ , , 
ffl 10 d e N o v i e m b r e d e 1716 l o s p r e s i d e n t e s d e l o s t r e s g r u p o s d e C a r d e n a l e s 

d i r i g i e r o n u n a e x h o r t a c i ó n a m i s t o s a á N o a i l l e s , y el 2 3 d e l p r o p i o m e s e s c r i b i ó 
el P a p a a l R e g e n t e , h a c i é n d o l e v e r q u e e l p r o c e d i m i e n t o s e g u i d o h a s t a la f e c h a 
e r a i n o p o r t u n o y d e d u d o s o s r e s u l t a d o s , p o r lo q u e e s p e r a b a o b t e n e r s u c o n c u r s o 
p a r a el c a s o e n q u e f u e s e n e c e s a r i o e m p l e a r m e d i d a s d e r i g o r c o n t r a el o b c e c a d o 
\ r z o b i s p o ; v o n o t r o e s c r i t o , f e c h a 30 d e l m i s m o , e x h o r t a á l o s O b i s p o s a la p e r -
s e v e r a n c i a p o n i é n d o l e s e n g u a r d i a c o n t r a los m a n e j o s d e l o s s e c t a r i o s , s o b r e 
t o d o c o n t r a la s u p o s i c i ó n g r a t u i t a d e q u e f u e s e n n e c e s a r i a s n u e v a s a c l a r a c i o n e s á 
l a B u l a P o r B r e v e d e 1 S de l p r o p i o m e s r e t i r ó á l a S o r b o n a t o d c s los p r i v i l e g i o s 
p o n t i f i c i o s . i n c l u s o l a f a c u l t a d d e c o n f e r i r g r a d o s a c a d é m i c o s , c u y a d i s p o s i c i ó n 
f u é c o m b a t i d a p o r los p r o c u r a d o r e s de l e l e r o , l o s P a r l a m e n t o s y n o p o c o s O b i s -
p o s ; con e s t e m o t i v o e l R e g e n t o o r d e n ó q u e s e le r e m i t i e s e n t o d o s l o s d o c u m e n -
t o s p o n t i f i c i o s q u e n o h u b i e s e n o b t e n i d o el P l a c c t . M a s el P a p a . r e s u d o a d e f e n -
d e r c o n i n q u e b r a n t a b l e firmeza l o s d e r e c h o s d e l a S e d e A p o s t ó l i c a , d i r i g i ó a l 

R e c e n t e u n n u e v o e s c r i t o , d e m o s t r a n d o , h a s t a la e v i d e n c i a , q u e a n t e s d e l a n o 

1065 n o h a b í a r e g i s t r a d o el P a r l a m e n t o n i n g u n a B u l a d o g m á t i c a ; q u e a , - t e s d e l 

1653 j a m á s s e h a b í a n e c e s i t a d o el P l a c e l r e g i o p a r a l a p u b l i c a c i ó n d e e s a c l a s e d o 

d o c u m e n t o s , y q u e n o h a b i é n d o s e h e c h o m e n c i ó n de l P l a c e t c o n a n t e r i o r i d a d a l 

r e i n a d o d e F e l i p e I V , a h o r a s e p r e t e n d í a h a c e r l e p a s a r p o r u n a l ey a n t i q u í s i m a , 

d e los p r i m e r o s t i e m p o s de l c r i s t i a n i s m o ó p o c o m é n o s , c o n l o q u e s e f a l l a b a 
d e s c a r a d a m e n t e á l a v e r d a d h i s t ó r i c a . 

T a n i n n o b l e s m a n e j o s h i c i e r o n p e n o s í s i m a i m p r e s i ó n e n los v o r d a a e r o s c a t ó l i -
cos . e n t a n t o q u e l a h e r e j í a c e l e b r a b a s u s t r i u n f o s c o n o r g í a s . M u c h o s p á r r o c o s 
d e l a d i ó c e s i s d e P a r í s d i r g i e r o n á s u A r z o b i s p o u n a m o e i o n , el l o d e D i c i e m b r e 
d e 1 1 1 6 , a n i m á n d o l e á c o n t i n u a r en s n e n é r g i c a o p o s i c i o n á la B u l a ; y 100 d o c t o -
r e s d e la S o r b o n a , q u e s i n d u d a n o q u e r í a n s e r m é n o s q u e l o s p á r r o c o s , a p r o -
p u e s t a d e s u s í n d i c o R s v a c h e t , f u e r o n p r o e e s i o n a l m e n t e a l p a l a c i o a r z o b i s p a l , e l 
12 d e E n e r o d o 1 7 1 7 , á f i n d e o f r e c e r a l p r e l a d o s u e f i caz a p o y o , en t a n t o q u e 
m a n t u v i e s e s u a c t i t u d e n é r g i c a e n f r e n t e d e l P a p a y p e r m a n e c i e s e « fiel á l a 
F r a n c i a , á l a v e r d a d y á l a I g l e s i a . » 

L a r e v o l u c i ó n e c l e s i á s t i c a , p r e c u r s o r a d e l a g r a n r e v o l u c i ó n p o l í t i c a q u e s e v e -
r i f i có m á s t a r d e , s e g u í a s u d e s a r r o l l o y t r i u n f a n t e p r o g r e s o ; y s i n e m b a r g o , a u n 



h a b í a h o m b r e s d e b o n d a d o s o c o r a z o n , p e r o d e e s p i r i t a d é b i l y a p o c a d o , q u c e s p o -
r a b a n l l e g a r á la r e c o n c i l i a c i ó n d e t a n o p u e s t o s p a r t i d o s p o r m e d i o d e C o n f e r e n -
c i a s , A s a m b l e a s y C o n c i l i o s , e n t r e l o s q u e s e c o n t a b a e l C a r d e n a l d e E o h a u , p a r a 
q u i e n l a s o l u c i ó n de l p r o b l e m a e s t a b a e n l a a m i s t o s a i n t e l i g e n c i a c o n l o s o p o s i -
c i o n i s t a s . A i i n d e i n t e n t a r l a s e r e u n i e r o n en el p a l a c i o d e l i o l i a n , c o n a u t o r i z a -
c i ó n d e l K e g e n t c , 1 8 p r e l a d o s , c u y o n ú m e r o s u b i d d e s p u e s á 3 0 , formando u n a 
c o m i s i o n q u e c e l e b r ó v a r i a s c o n f e r e n c i a s . L o s l l a m a d o s « a c e p t a n t e s , » con la es -
p e r a n z a d e g a n a r á l o s « r e c u s a n t e s , » t u v i e r o n l a d e b i l i d a d d e a d o p t a r u n a ac t i -
t u d c a s i s u p l i c a n t e y d e a c e p t a r d i f e r e n t e s p r o p o s i c i o n e s p e l i g r o s a s , m o d e r a n d o 
a l m i s m o t i e m p o s u s j u s t a s r e c l a m a c i o n e s A l g u n o s p r o p u s i e r o n e s t a b l e c e r u n 
c o n v e n i o s o b r e l o s p u n t o s d o c t r i n a l e s , en c u y o c a s o los r e c u s a n t e s s e c o m p r o m e -
t e r í a n á s u s c r i b i r p r e v i a m e n t e u n a f ó r m u l a d e a c e p t a c i ó n . P e r o é s t o s s e n e g a r o n i 
a c e p t a r s e m e j a n t e c o m p r o m i s o , y a l d i s c u t i r l o s p u n t o s d e d o c t r i n a s e h izo c a d a 
v e z m á s p a i e n t e l a p e r f i d i a d e l a o p o s i c i o n , q u e r e d a c t ó u n a f ó r m u l a d e acep t a -
c i ó n c o m p l e t a m e n t e i l u s o r i a , y h a s t a s e a t r e v i ó á a c u s a r a l P a p a ( c o m o lo h a b í a 
h e c h o N o a i l l e s ) d e h a b e r c o n d e n a d o 2 6 e v e r d a d e s c a t ó l i c a s . » 
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L a f i t e a u , L . I I I n . 6 1 - 1 0 . 1 9 s i g . F l e u r v , t . 69 p . 233 . 2 4 1 s i g . C l e m . X I . B r a v i a 
p . 2091 . L a n g u e t , 111 p . 4 8 . B a u e r , p . 156 -159 . S c h i l l , p . 121-135. E l e s c r i t o á t res 
c o l u m n a s e n B i s s y , I n s t r u c t . p a s t o r . K e c u e i l p . 1 s i g . L a f i t e a u , L . I I I n . 121-1&¡ 
1 . 1 p . 3 1 3 s i g . L a c o m u n i c a c i ó n d e l o s C a r d e n a l e s de l 1 6 d e N o v i e m b r e d e 1110: 
F l e u r v , t . 6 9 p . 269. — C l e m . X I . B r c v i a p . 2 1 8 1 . 2119 . B u l l . p . 499 . 238 s i g . 
F l e u r v , 1. c . p . 216 s i g . 2 8 2 s i g . 2 9 1 s i g . — I b i d . p . 336 . 499 . L a s c a r t a s d e l o s p á r -
r o c o s d e P a r í s y d e l a d i ó c e s i s á s u E m i n e n c i a el C a r d e n a l d e N o a i l l e s , 15 d e Dic . 
d e 1 1 1 6 , f u e r o n c o n d e n a d a s p o r l a I n q u i s i c i ó n e l 11 d e F e b r e r o d e 1117, c o n o t r o s 
s i e t e d o c u m e n t o s a n á l o g o s p r o c e d e n t e s d e l a s d i ó c e s i s d e S e n l i s , E v r e u x , Nevers , 
e tc . : D u P l c s s i s d ' A r g . , 1 1 1 , 1 1 p . 606-608 . — L a f i t e a u , L . I I I n . 15S-171. 179-181. 
B a u e r , p . 159-162. S c h i l l , p . 130-142 . 

L o s a p e l a n t e s . 

7 6 . E l 1 . " d e M a r z o d e 1 7 1 7 , l o s c u a t r o O b i s p o s d e M i r e p o i x , M o n t -

p e l l i e r , B o u l o g n e y S e n e z a p e l a r o n d e l a C o n s t i t u c i ó n Unigenitus á u n 

C o n c i l i o e c u m é n i c o , y e l 5 d e l p r o p i o m e s p a s a r o n n o t a d e e s t a a p e l a -

c i ó n á l a S o r b o n a , q u e s e a d h i r i ó c o n g r a n r e g o c i j o á l o s a p e l a n t e s , á 

l o s t r e s a ñ o s d e h a b e r a c e p t a d o s o l e m n e m e n t e l a B u l a p o u t i f i c i a . I i n 

n o t a r i o l l a m a d o D u r a n d s e o f r e c i ó , m e d i a n t e m í a c r e c i d a r e c o m p e n s a , 

á fijar e l D o c u m e n t o e n l o s s i t i o s p ú b l i c o s d e R o m a . E l R e g e n t e c r e y ó 

q u e e r a y a t i e m p o d e p o n e r c o t o á e s t a s d e m a s í a s , y m a n d ó s a l i r d e l a 

c a p i t a l á l o s p r e l a d o s « p r e s t a n t e s , » d e s t e r r ó a l s i n d i c o R a v a c h e t á 

B r e t a ñ a y d i s o l v i ó l a A s a m b l e a , p o n i e n d o a s i fin á l a s c o n f e r e n c i a s . 

A s u v e z l o s O b i s p o s « a c e p t a n t e s , » d e s p u e s d e s u f r i r a m a r g a s d e c e p -

c i o n e s , r e u u i d o s e n e l p a l a c i o d e l C a r d e n a l d e R o h a n , s u s c r i b i e r o n , 

e l 6 d e M a r z o , e n u ú m e r o d e 2 8 , u n a m o c i o n a l R e g e n t e , p r o t e s t a n d o 

c o n t r a e l o r g u l l o y l o s e x c e s o s d e l a s U n i v e r s i d a d e s , c a p í t u l o s y p á r -

r o c o s v l a i n t e m p e r a n c i a d e l o s e s c r i t o r e s . 

T o d o s l o s f a c t o r e s d e l a h e r e j í a s e h a l l a b a n c o m o d e s e n c a d e n a d o s ; 

o r g a n i z a s e e n t ó n c e s e l p a r t i d o d e l o s A p e l a n t e s , c u y o c r e c i m i e n t o f o -

m e n t a r o n p r i m e r a m e n t e l a s U n i v e r s i d a d e s d e R h e i m s y N a n t e s , e n e s -

c r i t o s d e l 8 y 1 0 d e l m e s e x p r e s a d o , l u é g o l o s O b i s p o s d e V e r d u n y 

P a m i e r s , c u y a s a p e l a c i o n e s l l e v a n l a s f e c h a s d e 2 2 d e M a r z o y 1 2 d e 

A b r i l r e s p e c t i v a m e n t e , y h a s t a e l A r z o b i s p o d e P a r í s a l e n t ó c o n s u c o -

m u n i c a c i ó n d e l 3 d e e s t e ú l t i m o m e s á l o s r e b e l d e s . S i n e m b a r g o , e l 

P a p a l e h a b i a e s c r i t o . e l 2 5 d e M a r z o p i n t á n d o l e c o n f r a s e s c o n m o v e d o -

r a s l a s t r i s t e s c o n s e c u e n c i a s d e u n c i s m a : y e l o b c e c a d o A r z o b i s p o , d e s -

p u e s d e d i f e r i r l a c o n t e s t a c i ó n h a s t a e l 8 d e M a y o , r e s p o n d i ó á l a s p a -

t e r n a l e s a m o n e s t a c i o n e s d e l j e f e d e l a I g l e s i a c o n f r a s e s d e s t e m p l a d a s 

y p r o v o c a t i v a s . 

L o s a p e l a n t e s f u n d a b a n s u a c t i t u d r e b e l d e e n l o s p u u t o s s i g u i e n t e s : 

1 . " . e n e l d e f e c t u o s o e x á m e n d e l a S a g r a d a E s c r i t u r a y l a T r a d i c i ó n p o r 

p a r t e d e l o s O b i s p o s f r a n c e s e s , y e n e l d e s c o n o c i m i e n t o c o m p l e t o d e l 

a s u n t o p o r p a r t e d e l o s e x t r a n j e r o s q u e , fiados e n l a i n f a l i b i l i d a d p o n -

t i f i c i a . h a b í a n a c e p t a d o l a B u l a s i n e s t u d i a r l a ; 2 . ° , e n l a o s c u r i d a d d e l a 

m i s m a B u l a , á l a q u e p o r e s a r a z ó n n o s e d a b a i d é n t i c a i n t e r p r e t a c i ó n 

e u t o d a s p a r t e s ; 3 . ° . e n l a f a l t a d e u n a n i m i d a d m o r a l d e l e p i s c o p a d o , p o r 

c u a n t o v a r i o s O b i s p o s n o l a h a b í a n a c e p t a d o ; 4 . ° , e n l a n e c e s i d a d d e u n 

C o n c i l i o e c u m é n i c o q u e g a r a n t i z a s e l a v e r d a d e r a l i b e r t a d d e l o s O b i s p o s , 

• ó á l o m é n o s d e l a a c e p t a c i ó n e x p r e s a d e todos l o s p r e l a d o s ; 5 . ° , e n l a s l i -

b e r t a d e s g a l i c a n a s , q u e b r a n t a d a s p o r l a C u r i a r o m a n a e n e s t a c u e s t i ó n . 

E n m e d i o d e l a i s l a m i e n t o e n q u e s e e n c o n t r a b a n u n o s c u a n t o s r e b e l -

d e s á l a v o z d e l V i c a r i o d e J e s u c r i s t o , s e g ú n r e p e t i d a s v e c e s c o n f e s a r o n 

s u s c o r i f e o s , l o s a p e l a n t e s e x p u s i e r o n i n n u m e r a b l e s t e o r í a s , b a s a d a s 

t o d a s e n l a s d o c t r i n a s d e R i c h e r , D u p i n y s u s s e c u a c e s , á fin d e a v e r i -

g u a r d o n d e s e e n c u e n t r a e l m a g i s t e r i o i n f a l i b l e d e l a I g l e s i a . L o s c u a -

t r o O b i s p o s r e c u s a n t e s n o l e r e c o n o c í a n f u e r a d e l C o n c i l i o e c u m é n i c o , 

e n t a u t o q u e m u c h o s e r u d i t o s d e l o r d e n s e g l a r o p i n a b a n q u e p o d í a 

e n c o n t r a r s e f u e r a d e é s t e , e n e l c a s o d e u n a u n i f o r m i d a d a b s o l u t a y 

m a t e m á t i c a , y L a B o r d e t u v o l a e s t ó l i d a o c u r r e n c i a d e a f i r m a r q u e 

d e b í a b u s c a r s e e n l a e x i g u a m i n o r í a d e l o s O b i s p o s a p e l a n t e s . 

H u b o o t r o s q u e e s t a b l e c i e r o n c o n d i c i o n e s p a r a e l r e c o n o c i m i e n t o d e 

l a i n f a l i b i l i d a d e n e l e p i s c o p a d o , p o r e j e m p l o : 1 e r u d i c i ó n y e s t u d i o s 

p r o f u n d o s ; 2 . a , e s t a r l i b r e d e p r e o c u p a c i o n e s , c o m o d e l a c r e e n c i a e n l a 

i n f a l i b i l i d a d p o n t i f i c i a , q u e p r i v a b a d e l a f a c u l t a d d e e m i t i r j u i c i o á l o s 

O b i s p o s i t a l i a n o s y e s p a ñ o l e s , e n o p o s i c i o n á l o s f r a n c e s e s , q u e s e b a -

i l a b a n a s i m i s m o ¿ o h i b i d o s p o r l a I n q u i s i c i ó n ; 3 . " , d i s c u s i o n e s p r é v i a s e n 



S í n o d o s p r o v i n c i a l e s ; 4 . a , a d m i s i ó n d e l b a j o c l e r o a l e x a m e n d e l a s c u e s -

t i o n e s p e n d i e n t e s , y a ú n a l g u n o s p r e t e n d í a n q u e s e l e o t o r g a s e v o t o 

d e c i s i v o ; 5 . a , a s e n t i m i e n t o d e l a o p i n i o n p ú b l i c a . P o r ú l t i m o , s u p o n í a n 

o t r o s q u e l a c o n c i e n c i a p a r t i c u l a r e r a e l j u e z i u f a l i b l e e n m a t e r i a d e f e , 

y h a s t a h u b o q u i e n n e g ó l a e x i s t e n c i a d e t o d a n o r m a i n f a l i b l e . C o m o 

s e v e , e l j a n s e n i s m o s e m b r ó u n a c o n f u s i o n e s p a n t o s a e n e l c a m p o d e l a s 

i d e a s r e l i g i o s a s . 
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E l A c t a d e a p e l a c i ó n i n t e r p u e s t a c l 1." d e M a r z o d e 1717 p o r l o s i l u s t r i s . y ra-
v e r e n d i s . O b i s p o s d e M í r e p o i x ( P e d r o d e l a B r o u x , 1 1 7 2 0 ) , d e S e n e z ( P e d r o 
S o a n e n , 1 1 7 4 0 ) , d e M o n t p e l l i e r ( C a r l o s . J o a q u í n C o l b e r t , 1 1 7 3 8 ) , v d e B o u l o g n e 
( P e d r o d e L a n g l o , t H K ) a l f u t u r o C o n c i l i o g e n e r a l , d e l a C o n s t i t u c i ó n d e 
X . S . P . C l e m e n t e X I , e n l a t i n , r e p r o d u c i d a e i . F l e u r y , t . 0 0 , p . 4 5 6 ; P f a f i , p . 
2 5 1 s i g . , p u e s t a e n e l I n d i c e el 10 d e F e b r e r o d e 1 7 1 8 ; a d h e s i ó n d e l a S o r b o n a : 
R e l a c i ó n d e T o u r n e l y : D u P l e s s i s d ' A r g . , I I I , I p . 181. l ' í a f i , p . 4 3 1 s i g . 2 6 3 s ig . 
F l e u r y , 1. c . p . 471 s i g . G e s t i o n e s d e l o s 2 8 O b i s p o s : L a f i t e a u . L . IV n . 1:1-19. 
I m p u g n ó s e l a a p e l a c i ó n en el e s c r i t o : P a r a l l e l u m a p p c l l a t i o n i s q u a t n o r e p i s c o p o -
r u m Ga l l i a e c u í n a p p e l l a t i o n c t i l ín l . u t h e r i t u m P e l a g i a n o r u m , q u e a p a r e c i ó el 3 
d e M a y o d e 1717. A p e l a c i o n e s d e l a s U n i v e r s i d a d e s d e R h c i n i s y N a n t e s y d e los 
O b i s p o s d e V e r d u n y d e P a m í e r : F l c u r v , p . 475 . 183. 4S3. L a a p e l a c i ó n de l 
c a r d e n a l N o a i l l c s : L a f i t e a u , L . I V n . 2 1 . F l e u r y , p . 523 . P f a f i , p . 2 7 0 s i g . , en la 
q u e s e d i c e : A P o n t í f i c e m a n i f e s t e d e c e p t o e t C o n s t i t u t i o n s £Tw>«í i í t « j u s t a Oons-
t a n t i e n s i s et- B a s i l . C o n c i l i i d e c r e t a a d P o n t i l i c e m i n e l i u s c d o c e n d u m c t C o u c i l i u m 

g e n é r a l e l i b e r e e t i n l o c o t u t o c e l e b r a n d n m a p p e l l a m u s . E l B r e v e á Xoail les: 

C l e m . X I . B r e v i a p . 2 2 2 6 ; l a c o n t e s t a c i ó n d e l A r z o b i s p o e n P f a f f , p . 600 s i g . , en 
i t a l i a n o , p . 3 2 7 s i g . en f r a n c é s . B a u e r , p . 162-101. S c h i l l , p . 143 s i g s . A r g u m e n -
t o s d e l o s a p e l a n t e s : L e G r o s , D u r e n v e r s e m e n t d e s l i b e r t é s d e l ' é g l i s e gàÙic . 
d a n s l ' a f f a i r e d e l a C o n s t . Vmgmlu 1 7 1 6 , vo l l . 2 . B a u e r , p . 167 -170 . Q u e j a s de l 
a i s l a m i e n t o d e l o s r e c u s a n t e s y d e l n ú m e r o c o n s i d e r a b l e d e l o s a c e p t a n t e s : el 
O b i s p o S o a n e n en s u e p . d e l 6 d e M a r z o d e 1734. S u c i n t a s reflexiones s o b r e ia 
C o n s t . Unigénitas p . 69. E l O b i s p o L a n g u e t , e n s u M o n i t u m p a s t o r a l e III- D u a c i 
1721 . 4 p . 3 0 - 1 3 5 , d e l 2 8 d e N o v i e m b r e d e 1718, e n u m e r a o n c e t e o r í a s a c e r c a del 
m a g i s t e r i o i n f a l i b l e . Q u e j a s c o n t r a I03 O b i s p o s d e I t a l i a y d e E s p a ñ a en L a f i t e a u , 
I , . V . n . 30. E s c r i t o s d e f e n d i e n d o el p r e s b i t e r i a n i s m o y e l p a r r o q u i a n i s i u o s o n : 
L e g o u v e r n e m e n t d e s d i o c è s e s e n c o m m u n p a r l e s é v è q u c s e t l e s c u r é s . — D o 
a n t i q u o p r c s b y t e r o r u m j u r e i n r e g i m i n e c c c l c s i a s t i c o . — D e i e u s o r p a r o c h o r u m 
P a r i s i e n s i u m . — I n s t i t u t i o n d i v i n e d e s c u r é s e t l e u r d r o i t a u g o u v e r n e m e n t des 
d i o c è s e s . — L e s P r ê t r e s , j u g e s d a n s l e s C o n c i l e s a v e c l e s E v ê q u e s . — L e s P r ê t r e s 
j u g e s d e l a f o i , c t c . C o n s i i l t . L a f i t e a u , I l p . 2 1 c d . d e N u z z i ; X a - d i , D e ' l ' a r o c h i 
I . 3 6 3 ; en m á s t e m p l a d a s f o r m a s , C a r d e n a l d e l a L u z e r n e : D i s s . s u r l e s d r o i t s e t 
d e v o i r s r e s p e c t i v e s d e s é v è q u e s e t d e s p r ê t r e s . D i s s . V e d . d e M i g u e . p . 4 7 5 s i g . 
T e o r í a s d e m o c r á t i c a s : B i n e r , A p p a r . V I I I , 8 6 3 s i g . P r o s t r a t a c l i b e r t a t e s Ecc l . 
G a l l i c . 1 . 4 4 0 . D u t é m o i g n a g e d e l a v é r i t é p . 3 0 . X c u c s t e S a m m l u u g v o n S c h r i i -
t e u , A u g s b . 1 7 8 5 , ï ' o r a . 15 p . 5 2 . B a u e r , p . 171-174 . 

L a l e y d e l S i l e n c i o — E l P o n t í f i c e e x c o m u l g a á l o s a p e l a r n o s . 

77. L o s a p e l a n t e s d i s p o n í a n d e c u a n t i o s o s r e c u r s o s , p r o c e d e n t e s , y a 

d e u n f o n d o l e g a d o p o r P e d r o N i c o l e ( f 1 6 9 5 } á l a s e c t a j a n s e n i s t a , y a 

d e l a s c u o t a s a n u a l e s q u e s e i m p o n í a n á l o s s e c t a r i o s . E s t o l e s p e r m i t í a 

p a g a r á s u b i d o p r e c i o l a s firmas d e l o s c a t ó l i c o s « p r o t e s t a n t e s , » y h a -

c e r m u c h o r u i d o , s o b r e t o d o p a r a d e m o s t r a r l a i m p o r t a n c i a , e l p r e s t i -

g i o y l a i n s t r u c c i ó n d e s u s a d e p t o s , c u y a e m i n e n c i a , d e c í a n , s u p l í a á 

l a e s c a s e z d e l n ú m e r o , q u e f u é s i e m p r e m u y e x i g u o , y a q u e , á p e s a r d e 

s u s a r t i f i c i o s y a r m a s d e m a l a l e y , s ó l o p u d i e r o n a t r a e r á s u p a r t i d o 1 2 

O b i s p o s . E l p r i n c i p a l a p o y o d e l a s e c t a e r a e l C a r d e n a l A r z o b i s p o d e 

P a r í s q u e , i m p u l s a d o p o r a u d a c e s c o n s e j e r o s , h i z o f r a c a s a r t o d o e n s a y o 

p a r a l l e g a r á u n a r r e g l o . E l 7 d e O c t u b r e d e 1 7 1 7 e x p i d i ó e l R e g e n t e 

l a l l a m a d a L e y d e l S i l e n c i o , p r o h i b i e n d o t o d a d i s c u s i ó n d e l a B u l a e n 

l a s e s c u e l a s , a s í c o m o a p l i c a r á n a d i e l o s n o m b r e s d e j a n s e n i s t a y c i s -

m á t i c o ; y o r d e n a n d o á l o s O b i s p o s q u e s e a b s t u v i e s e n d e e x c o m u l g a r á 

l o s a p e l a n t e s h a s t a q u e e l P a p a r e s t a b l e c i e s e l a c o n c o r d i a . T e n e m o s a q u í 

o t r o n u e v o c a s o d e i n t r u s i ó n d e l a p o t e s t a d c i v i l e n l o s a s u n t o s e c l e s i á s -

t i c o s ; l a e x p r e s a d a L e y d e j a b a s i n e f e c t o e l d e c r e t o d e l 1 4 d e F e b r e r o 

d e 1 7 1 4 , p o r e l q u e l a B u l a f u é d e c l a r a d a L e y d e l E s t a d o , y s e g ú n o b -

s e r v ó m u y o p o r t u n a m e n t e , e n s o n d e p r o t e s t a , C l e m e n t e X I , s e i m p o n í a 

u n a n e u t r a l i d a d i n a d m i s i b l e e n t r e l a v e r d a d y e l e r r o r . 

E l 8 d e M a r z o d e 1 7 1 8 a p a r e c i ó u n d e c r e t o d e l a I n q u i s i c i ó n c o n d e -

n a n d o c o m o c i s m á t i c a y h e r é t i c a l a a p e l a c i ó n d e l o s c u a t r o O b i s p o s , y 

c o m o c i s m á t i c a y f a u t o r a d e h e r e j í a l a d e N o a i l l c s . S e g ú n s u c o s t u m b r e , 

p r o c e d i e r o n l o s P a r l a m e n t o s c o n t r a e l n u e v o d e c r e t o d e l a C o n g r e g a c i ó n 

r o m a n a , y t a m b i é n d i c t a r o n d i s p o s i c i o n e s c o n t r a e l c a r d e n a l F r a n c i s c o 

d e M a i l l y " . A r z o b i s p o d e R e i m s , u n o d e l o s m á s e m i n e n t e s p r e l a d o s d e 

F r a n c i a , q u e i m p u g n ó c o n g r a n r e s o l u c i ó n l a L e y d e l S i l e n c i o . 

E l 2 8 d e A g o s t o d e l a ü o e x p r e s a d o p u b l i c a e l P a p a u n a B u l a , q u e s e 

p r o m u l g ó e l 8 d e S e t i e m b r e , l a n z a n d o l a e x c o m u n i ó n c o n t r a l o s a p e -

l a n t e s y e x h o r t a n d o á l o s fieles á n o d e j a r s e c o g e r e n s u s r e d e s . E s t a 

B u l a c o n f i r m a e x p l í c i t a m e n t e l a C o n s t i t u c i ó n Unigenilus, j u s t i f i c a n d o l a 

c o n d u c t a d e l a S e d e A p o s t ó l i c a y h a c i e n d o u n a b r i l l a n t e d e f e n s a d e l a 

d o c t r i n a c a t ó l i c a . N o o b s t a n t e , e n F r a n c i a s i r v i ó d e p r e t e x t o p a r a q u e 

l a s U n i v e r s i d a d e s , C a p í t u l o s , P a r l a m e n t o s y p á r r o c o s r e n o v a s e n s u a p e -

l a c i ó n á u n C o n c i l i o e c u m é n i c o y p r o t e s t a s e n d e n u e v o c o n t r a l a s B u l a s 

p o n t i f i c i a s y l a i n f a l i b i l i d a d d e l R o m a n o P o n t í f i c e , q u e l a F a c u l t a d d e 

C a e n l l e g ó á d e c l a r a r h e r é t i c a , s i n q u e s u p i e s e n a d u c i r e n c o n t r a d e l a 

a n t i g u a d o c t r i n a c a t ó l i c a m á s q u e v u l g a r i d a d e s y a r g u m e n t o s r i d í c u -

l o s . T a m b i é n N o a i l l e s d i ó á c o n o c e r a h o r a á s u c l e r o s u e s c r i t o d e a p e -



l a c i o n , p u b l i c a d o c o n n o t a b l e s m o d i f i c a c i o n e s e l 2 4 d e S e t i e m b r e ; y e n 

l a S o r b o n a s e r e p i t i e r o n l a s e s c e n a s d e s i e m p r e , p o r m á s q u e e l 2 9 d e 

O c t u b r e a c u d i e r o n a l R e g e n t e s o b r e 5 0 0 d o c t o r e s , d e c l a r á n d o s e f a v o r a -

b l e s á l a B u l a Unigénito* y o p u e s t o s á l o s a p e l a n t e s , l ' e r o e n l a F a c u l -

t a d c o r r í a n v i e n t o s c o n t r a r i o s , y e l 1 9 d e E n e r o d e 1 7 1 9 e x p u l s ó d e s u 

s e n o á 2 3 d o c t o r e s q u e h a b í a n o s a d o s o s t e n e r q u e l a d o c t r i n a d e l a i n f a -

l i b i l i d a d p o n t i f i c i a n o e r a h e r é t i c a ; e n c a m b i o e l 1 . ° d e J u n i o a d m i t i ó 

d e n u e v o á P e t i t p i e d , q u e d e s d e s u e x p u l s i ó n e n 1 7 0 3 r e s i d í a e n H o -

l a n d a ; m a s c o m o s e e m p e ñ a s e e n i n t r o d u c i r i n n o v a c i o n e s , c o m o l a d e 

h a c e r l e e r p ú b l i c a m e n t e e l E v a n g e l i o e n l a I g l e s i a p o r m u j e r e s , e l R e -

g e n t e l e v o l v i ó á d e s t e r r a r d e l p a í s e l 6 d e J u l i o . O r d e n ó t a m b i é n á l a 

F a c u l t a d q u e a n u l a s e s u a c u e r d o s o b r e l a i n f a l i b i l i d a d p o n t i f i c i a , y e l 

5 d e J u n i o r e n o v ó p o r u n a ñ o l a L e y d e l S i l e n c i o . M a s n o p o r e s o m o -

d i f i c ó s u c o n d u c t a l a S o r b o n a , n i l o s P a r l a m e n t o s d e j a r o n d e p e r s e g u i r 

á l o s O b i s p o s q u e p e r m a n e c í a n fieles á l a S a n t a S e d e , o r d e n a n d o q u e s e 

e n t r e g a s e n a l f u e g o s u s C a r t a s p a s t o r a l e s , p o r c o n c e p t u a r l a s p e l i g r o s a s 

p a r a l a p a z d e l E s t a d o . 
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S o b r e l o s r e c u r s o s p e c u n i a r i o s d e l o s j a n s e n i s t a s : F é n e l o n , M e m o r i a l e d e 1105. 
O b r a s d e l m i s m o X I I . 598 . P e t i t o t , C o l l e c t . d e s M é m o i r e s , ! 3 3 p . 243 . PicOt, 
M é m o i r e p o u r s e r v i r k l ' h i s t . eec l . I I . 622 . L a f i t e a u , t. I I p . 5 s i g . F l e n r y , t. 09 p . 
5 0 2 s i g . H n t h . I p . 2 9 4 . K e s p e c t o d e l e x i g u o n ú m e r o d e l o s a p e l a n t e s : P i c o t , I 
158. Clef d o C a b i n e t d e s p r i n c e s d e l ' E u r o p e . 1 7 1 7 t . 27 p . O . S c h i l l , p . 147. T o c a n t e 
á l a c o n d u c t a d e N o a í l l e s : B a u e r , p . 175-178; Clef d n C a b i n e t , 1. c . p . 397 . P f a f f . 
p . 3 ( 5 s i g . S c h i l i , p . 158 s i g . ; a f i r m a c i o n e s o p u e s t a s h a c e n e n : P a r a l l c l e e n t r e l e 
T y n c d e l ' e m p c r c u r C o n s t a n t et l e s d c c l a r a t i o n s d u R o i 1 7 1 7 , q u e f u é c o n d e n a d o 
a i f u e g o p o r e l P a r l a m e n t o ; P i c o t , I I p . 2 5 . E s c r i t o d e C l e m e n t e X I a l R e g e n t e , 
1 d e D i c i e m b r e d e 1717: C l e m . E p i s t . p . 2 2 7 5 s i g . F l e u r y , p . 5 5 2 s i g . E l d e c r e t o 
d o l a I n q u i s i c i ó n e n Clef d u C a b i n e t 1 7 1 8 1 . 2 8 p . 459 . D i s p o s i c i o n e s p a r l a m e n t a -
r i a s e n c o n t r a . i b . p . 127. 4 9 3 . F l e u r v , p . 717 . S o b r e el a s u n t o d e l A r z o b i s p o d e 
R e i m s : Clef d u C a b . 1. c . p . 419 . 4 5 5 . 491 . — L a C o n s t i t . Faslmlis offiáu e n 
B u l l . C l c m . X I . p . 2 7 1 s i g . P f a f f . p . 4 1 6 s i g . F l e n r y , p- 7 2 0 s i g . V i o l e n t o « a t a q u e s 
d e q u e f u e o b j e t o : C l e l d u C a b . t . 2 8 p . 9 1 s i g . ; t . 2 9 p . 360 . 433 . 3 9 5 ; t . 30 p . 1 0 
s i g . F l e u r y , 1 . 1 0 p . 5 8 s i g . 8 3 s i g . P f a f f , p . 1 2 6 s i g . 386 s i g . B a u e r , p . 180-183. 
S c h i l i , p . 164 s i g s . D e c l a r a c i ó n d o m á s d e 5 0 0 d o c t o r e s e n c o n t r a d e l o s a p e l a n -
t e s : D n P l e s s i s d ' A r g . , I I I . I p . 16S. S o b r e P e t i t p i e d : F l e u r y , t , 7 0 p . 2 3 2 s ig s . 
L a f i t e a u , I I . 9 3 s i g . P i c o t . I I p . 5 5 s i g . H i s t . - p o l . B l . 1 8 7 4 , T c m . 7 1 p. 730 s ig s . 
L e y de l 5 d e J u n i o d e 1119. C le f . d e C a b . t . 3 1 p . 9 5 . P f a f f , p . 011 s i g . D i s p o s i c i o -
n e s p a r l a m e n t a r i a s : F l e u r y . 1 . 1 0 p . 6 9 . 80. 2 2 8 s i g . S c h i l i , p . 181-186. 

N u e v o s e n s a y o s d e c o n c o r d i a . 

7 8 . P o r m á s q u e N o a i l l e s d e j ó d e s l i z a r e n s u C a r t a p a s t o r a l d e l 1 4 d e 

E n e r o d e 1 7 1 9 , p u b l i c a d a e n d e f e n s a d e s u a p e l a c i ó n , l o s m á s g r o s e r o s 

e r r o r e s q u e m o t i v a r o n s u c o n d e n a c i ó n e n R o m a , e l 3 d e A g o s t o d e l 

m i s m o a ñ o , a l g u n o s c e l o s o s p r e l a d o s c o n t i n u a r o n t r a b a j a n d o c e r c a d e l 

A r z o b i s p o p a r a a t r a e r l e á u n a r r e g l o . E l 1 3 d e M a r z o d e 1 7 2 0 s u s c r i b i ó 

u n a e x t e n s a « E x p l i c a c i ó n d e l a B u l a Unigénitos, » q u e f u é a u t o r i z a d a 

p o r o t r a s 9 5 firmas; p e r o m u y l u é g o s e l e v i ó e c h a r s e d e n u e v o e n b r a -

z o s d e l p a r t i d o q u e á n t e s l e h a b í a d o m i n a d o ; d i r i g i ó á s u s p á r r o c o s u n a 

c a r t a , h a c i é n d o l e s v e r q u e s ó l o h a b í a a c e p t a d o l a C o n s t i t u c i ó n e n c i e r t o 

s e n t i d o i n u y l i m i t a d o ; f o m e n t ó l a p r o p a g a c i ó n d e d o s e s c r i t o s j a n s e n i s -

t a s e n q u e s e a t a c a b a c o n v i o l e n c i a a l R o m a n o P o n t í f i c e , y l a s q u e j a s d e 

s u s c o l e g a s , q u e s e l a m e n t a r o n e n l a c i t a d a « a p e l a c i ó n » d e s u « a p o s -

t a s i a , » l e d e c i d i e r o n p o r fin á d e c l a r a r s e f r a n c o p a r t i d a r i o d e l a s a p e -

l a c i o n e s j a n s e n i s t a s . 

E n t r e t a n t o l a C o r t e c o n t i n u a b a h a c i e n d o p o l í t i c a d e c o n t e m p l a c i o n e s ; 

r e t i r ó a l g u n a s d e s u s a n t e r i o r e s d i s p o s i c i o n e s , e n l a s q u e n u n c a d e s p l e g ó 

l a s u f i c i e n t e e n e r g í a ; d e j ó s e a l u c i n a r p o r N o a i l l e s , c u y a s v e l e i d a d e s 

r a y a b a n y a e n l o i n v e r o s í m i l , a l m i s m o t i e m p o q u e s e g u í a e n R o m a 

n e g o c i a c i o n e s c o n t a n p o c a e n e r g í a , q u e n o p o d í a n d a r r e s u l t a d o ; y 

t a n t o s d e s a c i e r t o s c o n t r i b u y e r o n á m e r m a r s u q u e b r a n t a d o p r e s t i g i o . 

M u c h o s e m p e z a r o n á a c a r i c i a r e n t o n c e s l a e s p e r a n z a d e o b t e n e r m a y o -

r e s c o n c e s i o n e s d e l f u t u r o P o n t í f i c e y h a s t a d e q u e s e a b o l i e s e l a B u l a 

Unigénitos; l o s m á s o p t i m i s t a s l l e g a r o n á e s p e r a r q u e s e r e h a b i l i t a s e l a 

m e m o r i a d e Q u e s n e l l , q u e h a b í a m u e r t o o b c e c a d o e n s u s e r r o r e s e n 

A m s t e r d a m , e l 2 d e D i c i e m b r e d e 1 7 1 9 , á l o s 8 5 a ñ o s d e e d a d , f u n -

d á n d o s e e n l a s u p o s i c i ó n g r a t u i t a d e q u e n o h a b í a c o m p r e n d i d o l a C u r i a 

r o m a n a l o s m é r i t o s d e u n h o m b r e t a n p i a d o s o . 
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E l d e c r e t o d e l a I n q u i s i c i ó n d e l 3 d e A g o s t o d e 1719: B u l l . C l e m . p . 522 . F l e n r y , 
I . c. p . 2 1 3 s i g . • L a d e c l a r a c i ó n d o N o a i l l e s e r a d e l t e n o r s i g u i e n t e : J n x t a c o r -
p u s d o c t r i n a s r e c í p i m u s c o n s t i t n t i o n e m Unigénitas, j u x t a p r a e f a t a s e x p l í c a t i o n e s , 
i n q u i b u s v e r a s c o n t i n e t n r s e n s u s . S c h i l i , p . 186 s i g s . 1 9 3 s i g s . L o s e s c r i t o s j a n -
s e n i s t a s á q n e s e a l u d o e n el t e x t o s o n : 1 ° « M é m o i r e s s u r l a p a i x d e l ' é g l i s e , > 
en el q u e s e d e c í a : « l e m a l v e n a í t d e l a B u l l e m é m e . O n n e p e u t a d m e t t r e n i 
c ó r a m e e v o q u e n i c o m m e b o n F r a n c a i s u n e c o n d a m n a t i o n d e s 101 p r o p o s i t i o n s 
d a n s l e u r s e n s p r o p r e e t n a t u r e l ; 2 . " N o t e s s u r l e s e x p l i c a t i o n s . O o n s ú l t . L a f i t e a u , 

I I . 112 s i g . ; L . V n . 7 1 . M é m o i r e s d u m a r é e h a l d e V i l l a r s : P e t i t o t , C o l l e c t . t . 7 0 

p . 49 -55 . M é m o i r e s d e D u e l o s : ib . t . 7 5 p . 431 . B a n e r , 1. c. p . 183 s i g s . S c h i U , p . 

1 8 6 s i g s . 

L o s a p e l a n t e s b a j o l o s p o n t i f i c a d o s d e I n o c e n c i o X i n 
y d e B e n e d i c t o X i n . 

7 9 . L o s O b i s p o s d e S e n e z , B o n l o g n e , M o n t p e l l i e r , P a m i e r s , M a c ó n , 

A u x e r r e y T o u r n a y d i r i g i e r o n a l p a p a I n o c e n c i o X I I I u n e s c r i t o d e -



f u n d i e n d o l a s o l u c i ó n i n d i c a d a , q u e l l e g ó á R o m a c o n g r a n r e t r a s o , á 

c o n s e c u e n c i a d e l o s r o d e o s q u e s u f r i ó e n e l c a m i n o . E l n u e v o P o n t í f i c e 

l e c o n d e n ó s i n v a c i l a c i o n e s e l 8 d e E n e r o d e 1 7 8 2 , p o r d e f e n d e r s e e n é l 

t e n d e n c i a s m a n i f i e s t a m e n t e h e r é t i c a s y c i s m á t i c a s . E l 2 4 d e M a r z o s e 

d i r i g i ó a l R e v , y e n s u n o m b r e a l R e g e n t e , q u e j á n d o s e d e l a s m a q u i -

n a c i o n e s d e é s t o s p r e l a d o s q u e n o s e r e c a t a b a u d e i n f a m a r l a m e m o r i a 

d e s u p r e d e c e s o r y d e r e c h a z a r u n a C o n s t i t u c i ó n A p o s t ó l i c a , a t r i b u -

y e n d o a l P a p a l a c u l p a d e s u c r i m i n a l r e b e l d í a ; d e s c r i b i e n d o l u é g o l o s 

p e l i g r o s á q u e s e v e r í a e x p u e s t a l a n a c i ó n s i s e d e j a b a t o m a r i n c r e m e n t o 

á l a h e r é t i c a s e c t a , p i d e e l a p o y o d e l o s p o d e r e s p ú b l i c o s p a r a c o n t r a -

r e s t a r l o s p e r n i c i o s o s p r o y e c t o s d e l o s e n e m i g o s d e l a I g l e s i a . 

E l C o n s e j o d e E s t a d o , a l q u e s e r e m i t i e r o n p a r a s u e x a m e n l o s B r e -

v e s P o n t i f i c i o s , d e c l a r ó e l 1 9 d e A b r i l q u e l a i n s o l e n t e c a r t a d e l o s p r e -

l a d o s r e b e l d e s e r a u n a t e n t a d o c o n t r a l a s p o t e s t a d e s e c l e s i á s t i c a y c i v i l , 

p o r l o q u e m a n d ó p r o c e d e r c o n t r a l o s a u t o r e s y p r o p a g a d o r e s d e l d o c u -

m e n t o E l c a r d e n a l B i s s y , O b i s p o d e M c a u x , r e s u e l t o d e f e n s o r d e l a s 

t r a d i c i o n e s y p r i n c i p i o s d e l a I g l e s i a , p u b l i c ó u n a e n é r g i c a p a s t o r a l 

c o n t r a l o s a p e l a n t e s y s u a u d a z e s c r i t o ; d e n u n c i a d a l a P a s t o r a l a n t e e l 

P a r l a m e n t o p o r d i p u t a d o s a f i l i a d o s á l a s e c t a j a n s e n i s t a , e l R e y p r o h i -

b i ó á l a C á m a r a i n m i s c u i r s e e n e s t o s a s u u t o s , y e l C o n s e j o d e E s t a d o 

a n u l ó l o s i n f o r m e s j a n s e n i s t a s , c o m o i n s p i r a d o s e n c a l u m n i o s a s a p r e c i a -

c i o n e s ( 2 3 d e M a y o d e 1 7 2 3 . ) 

A ú n f u n d a b a n l o s q u e s n e l l i s t a s m a y o r e s e s p e r a n z a s e n B e n e d i c -

t o X I I I , q u e e r a d o m i n i c o y a n t i g u o a m i g o d e N o a i l l e s . A l a c a r t a d e 

f e l i c i t a c i ó n q u e l e e n v i ó é s t e c o n t e s t ó e l P a p a q u e a b r i g a b a l a e s p e -

r a n z a d e v e r l e e n t r a r e n l a s e n d a d é l a c o n c o r d i a ; p e r o q u e , p o r s u 

p a r t e , n o s e a p a r t a r í a d e l c a m i n o s e g u i d o p o r s u s p r e d e c e s o r e s . F r u s -

t r a d a e s t a e s p e r a n z a , a p e l ó N o a i l l e s á u n n u e v o s u b t e r f u g i o p a r a j u s -

t i f i c a r s u a c t i t u d r e b e l d e , a l e g a n d o q u e l a B u l a , i n t e r p r e t a d a e n 

c i e r t o s e n t i d o , s e o p o n í a á l a d o c t r i n a d e S a n A g u s t í n y d e S a n t o T o -

m á s y e r a o p u e s t a á l a l i b e r t a d d e l a e s c u e l a t o m i s t a . 1 . " d e O c t u b r e ) . 

E l P a p a e x p i d i ó v a r i o s d e c r e t o s c a l i f i c a n d o d e c a l u m n i o s a s e m e j a n t e 

3 u p o s i c i o n . y d e i n f u n d a d o s l o s t e m o r e s d e l p r e l a d o p a r i s i e n s e . E n t o n -

c e s e n v i ó é s t e á R o i n a 1 2 a r t í c u l o s d o c t r i n a l e s , a c l a r a n d o d i f e r e n t e s 

p a s a j e s d e l a B u l a , q u e r e s u l t a r o n d e t o d o p u n t o i n a c e p t a b l e s . E n c o -

m e n d a d a l a r e s o l u c i ó n d e l c o n f l i c t o a r z o b i s p a l á u n a C o n g r e g a c i ó n d e 

c i n c o C a r d e n a l e s , r e s o l v i ó q u e e l p r e l a d o a c e p t a s e l i s a y l l a n a m e n t e l a 

C o n s t i t u c i ó n Unigénitas y r e v o c a s e a l m i s m o t i e m p o s u i n s t r u c c i ó n d e l 

1 4 d e E n e r o d e 1 7 1 9 ; á e s t e fin, a l t e r m i n a r e l m e s d e M a r z o d e 1 7 2 o , 

r e d a c t ó u n p r o y e c t o d e M a n d a t o p a r a e l A r z o b i s p o , a j u s t a d o á l a s d i s -

p o s i c i o n e s y l e y e s e c l e s i á s t i c a s ; p e r o s u s a m i g o s j a n s e n i s t a s l e a l e n t a r o n 

á p e r m a n e c e r c u s u a c t i t u d r e b e l d e y h a s t a i m p r i m i e r o n l o s 1 2 a r t í c u -

l o s q u e h a b í a u q u e d a d o i n é d i t o s , c o n e l c a r á c t e r d e e x p l i c a c i ó n d e l a 

B u l a , r e m i t i d a p o r e l P o n t í f i c e á F r a n c i a e n M a r z o d e l a ñ o e x p r e s a d o . 

A i n s t a n c i a d e l N u n c i o m a n d ó e l R e y r e c o g e r e l e s c r i t o p o r r e a l r e s -

c r i p t o d e l 2 1 d e J u n i o . M a s l o s s e c t a r i o s t u v i e r o n a ú u l a o s a d í a u e a f i r -

m a r q u e e l P a p a l e s h a b i a p r o m e t i d o a p r o b a r l o s a r t í c u l o s ; e l m i s m o 

N o a i l l e s p i d i ó e l 2 3 d e J u l i o l a c o n f i r m a c i ó n p o n t i f i c i a , a n u n c i a n d o a 

p u b l i c a c i ó n d e o t r a C a r t a p a s t o r a l , q u e a p a r e c i ó , e n e f e c t o , e l 1 . d e 

S e t i e m b r e . 
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L o s B r e v e s D c n s t o t i u s c o n s o l a ü o n i s y S o l l i d t u d o o m n i u m s e e n c u e n t r a n a s i -

m i s m o e n D u P l c s s i s d ' A r g . , 1 1 1 , 1 1 P-

p a s t o r a l e de l d í a 7 d e J u n i o d e 1 7 2 2 , 2 . " ed . l ' a r 1 7 2 8 L a ü t c a u , I I p . 1 2 S J | 

K l e u r y . t . 71 p . 27,S s í g . - - T é r a o i g n a g o d e l ' é g l i s e n n i v . en l a v e u r d e l a B u l l e 

' Z l i í n . B r u s e l a s 1718. K o n v e a u x t é m o i g n a g e s s u r l a c e e p t a t i o n . 

á b i C a r t a p a s t o r a l de l 7 d e J u n i o d e 1 7 2 2 ; d e l o s < e s t — 

m e n : H c b i l l , 1. c . p . 317 -331 . - K l c u r v , t . 71 p . 7 2 3 s i g . 7 3 1 s i g . B a u e r , 1. c . 1 8 , 4 

C n a d . 11 p . 492-49S. S c l ñ l l , p . 200 -217 . 

8 0 T o d a s l a s p e r s o n a s a m a n t e s d e l a I g l e s i a s e n t í a n p r o f u n d o p e s a r 

a l v e r l o s a r d i d e s y l a s m a l a s a r t e s d e q u e s e v a l í a n l o s e n e m i g o s ; de , l a 

I - l e s i a p a r a d e s g a r r a r s u s e n t r a ñ a s . L o s c a m e n a l e s B i s s y , F l e u r y j 

I t o h a n e s c r i b i e r o n a l P a p a , e l 2 9 d e O c t u b r e d e 1 7 2 5 , l a m e n t á n d o s e d e 

q u e a ú n o s a r a N o a i l l e s i m p o n e r c o n d i c i o n e s y p r e s e n t a r n u e v a s r e c l a -

m a c i o n e s , c o n m e n o s c a b o d é l a d i g n i d a d d e l a S e d e A p o r c a ; y ^ l 

o b i s p o B e a u m o n t d e S a í n t e s h i z o u n a b r i l l a n t e r e f u t a c i ó n d e l o s 1 2 a r -

t í c u l o s e n s u C a r t a p a s t o r a l d e l 2 6 d e N o v i e m b r e , q u e m e r e c i ó g r a n d e * 

e l o g i o s d e l R o m a n o P o n t í f i c e . L a m e n c i o n a d a C o n g r e g a c i ó n r o m a n a á 

l a q u e s e h a b í a n a g r e g a d o v a r i o s r e l i g i ó n d o m i n i c o s franciscanos y 

b e n e d i c t i n o s , e x p i d i ó e n F e b r e r o d e 1 7 2 6 n n d e c r e t o d e c l a r a n d o ^ 

m i s i b l e s t a n t o l o s 1 2 a r t í c u l o s , c o m o l a C a r t a p a s t o r a l d e N o a i l l e s , á 

q u i e n s e a d v i r t i ó q u e n o l e s e r í a d i r i g i d o n i n g ú n B r e v e h a s t a t a n t o q u e 

d i e s e p u b l i c i d a d a l p r o y e c t o q u e s e l e h a b i a t r a s m i t i d o d e R o m a L u i s X V 

a c e p t ó e s t a c o n c l u s i ó n y m a n d ó q u e s e d i e s e c o n o c i m i e n t o d e e l l a a l 

C a r d e n a l , q u i e n , p r o f u n d a m e n t e a f e c t a d o , t u v o s i n d u d a s e n o s p r o p ó -

s i t o s d e v o l v e r a l c a m i n o d e l a j u s t i c i a . P e r o i n m e d i a t a m e n t e l e a s a l t a -

r o n l o s p á r r o c o s j a n s e n i s t a s d e l a d i ó c e s i s , p i d i é n d o l e c o n i n s t a n c i a q u e 

p e r m a n e c i e s e f i r m e e n s u a c t i t u d , y p a r a a n i m a r l e m á s l e e n v i a r o n 

o t r o e s c r i t o p r o t e s t a n d o c o n t r a l a s i n j u r i a s q u e , s e g ú n e l l o s , s e l e i n -

f e r í a n e n l a C a r t a p a s t o r a l d e l O b i s p o d e S a í n t e s , i m p u g n a d a t a m b i é n 

p o r e l o b i s p o j a n s e n i s t a C o l b e r t d e M o n t p e l l i e r . N o a i l l e s tomó d e a q u í 



p r o t e x t o p a r a d i r i g i r a l P a p a i m a c o m u n i c a c i ó n l a c r i m o s a , e n l a q u e , 

d e s f i g u r a n d o l o s h e c h o s , p r e t e n d e a p a r e c e r á l o s o j o s d e l m u n d o c o m o 

• v i c t i m a i n o c e n t e , y p o c o d e s p u e s p u b l i c ó u n a r e l a c i ó n c o m p l e t a m e n t e 

e r r ó n e a d e l a s n e g o c i a c i o n e s s e g u i d a s h a s t a l a f e c h a ; p e r o , a u n q u e e s t a 

M e m o r i a i b a s ó l o d i r i g i d a á l o s f r a n c e s e s , s e l e c o n t e s t ó d e s d e R o m a 

c o n u n a « R e l a c i ó n v e r í d i c a » y d e t a l l a d a d e l a s e x p r e s a d a s n e g o c i a -

c i o n e s . 

P r e c i s a m e n t e c u a n d o e n F r a n c i a s e i m p r i m í a n l o s 12- a r t í c u l o s , p r e -

c e d i d o s d e u n a a p r o b a c i ó n f a l s a d e l a S a n t a S e d e , c o n l a q u e s e i n t e n -

t a b a a l u c i n a r á l o s i n c a u t o s , d e c l a r a b a e l C o n c i l i o p r o v i n c i a l d e B e n e -

d i c t o X I I I , c e l e b r a d o e n R o m a , q u e l a B u l a Unigénitas e r a R e g l a d e 

f e , c u y a a c e p t a c i ó n o b l i g a b a , s i n e x c u s a , á t o d o s l o s fieles; y l a p r o p i a 

d e c l a r a c i ó n e x p l í c i t a h i z o e l C o n c i l i o p r o v i n c i a l d e A v i g u o n e l 2 S d e 

O c t u b r e d e 1 7 2 5 . Y a l a A s a m b l e a d e l c l e r o f r a n c é s d e 1 7 2 3 h a b í a d i r i -

g i d o a l R e y u n a m o c i o n p i d i e n d o q u e s e d e c l a r a s e n l e y e s d e l a I g l e s i a 

y del Estado las dos Bulas Vineam Domini y Unigénitas, así como tam-
b i é n q u e s e p r o h i b i e s e a l P a r l a m e n t o a d m i t i r r e c u r s o s c o n t r a l o s O b i s -

p o s q u e e x c l u í a n d e l o s c a r g o s e c l e s i á s t i c o s á l o s a p e l a n t e s ; e l M o n a r c a 

r e s p o n d i ó q u e l a d e c l a r a c i ó n p e d i d a e r a i n n e c e s a r i a , p o r c u a n t o e l v a l o r 

l e g a l d e d i c h a s B u l a s s e h a l l a b a e x p l í c i t a m e n t e c o n s i g n a d o e n l o s d e -

c r e t o s d e l 4 d e A g o s t o d e 1 7 2 0 y 1 9 d e A b r i l d e 1 7 2 2 . M a s c o m o l o s 

P a r l a m e n t o s c o n t i n u a s e n r e c i b i e n d o l o s e x p r e s a d o s r e c u r s o s , l a A s a m -

b l e a d e 1 7 2 5 p i d i ó n u e v a m e n t e e l a p o y o d e l o s p o d e r e s p ú b l i c o s p a r a 

r e p r i m i r l o s e x c e s o s d e I 0 3 a p e l a n t e s , y s o l i c i t ó p e r m i s o p a r a c e l e b r a r 

S í n o d o s p r o v i n c i a l e s ; l a j u s t i c i a d e e s t a s p e t i c i o n e s n o i m p i d i ó q u e l a 

C o r t e l e s d i s p e n s a r a u n r e c i b i m i e n t o m u y f r í o , p o r m á s q u e a l a r d e a b a 

d e i m p a r c i a l i d a d e n e l p r e s e n t e c o n f l i c t o , y r e c o m e n d ó á t o d o s l a o b e -

d i e n c i a á l a s B u l a s p o n t i f i c i a s ; n o o b s t a n t e , e l P a r l a m e n t o a d o p t ó e n 

F e b r e r o d e 1 7 2 6 e l a c u e r d o d e a n u l a r y p r o h i b i r l a a n i m o s a c a r t a d e l a 

A s a m b l e a a l R e y , p o r c o n s i d e r a r l a p e l i g r o s a p a r a l a p a z d e l E s t a d o , l o 

q u e n o f u é o b s t á c u l o p a r a q u e a l a ñ o s i g u i e n t e r e n o v a s e e l c l e r o s u p e -

t i c i ó n , f u n d á n d o s e e n l a a c t i t u d c a d a v e z m á s p r o v o c a t i v a d e l o s e n e -

m i g o s d e l a I g l e s i a . E n t ó n c e s d e c l a r ó e l R e y q u e a u t o r i z a r í a l a r e u n i ó n 

d e C o n c i l i o s , s i e m p r e q u e s e d i e s e p r è v i a m e n t e á c o n o c e r s u o b j e t o . 
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E l e s c r i t o d e l o s t r e s C a r d e n a l e s , d e l 29 d e O c t u b r e d e 1125: U f i t c a u , I I , 141 
s i » l ' i c o t , I I p 172 s i g . O t r o s d o c u m e n t o s e n H e n r y . t . 72 p . 2 3 9 s i g . 5 2 7 . I , a -
flteau, I I . 143 s i g . S c h i U , p . 217-219 . B a u e r , 1. c . p . 49S s i g . C o n c . P r o v i n e . Ro-
m a n . d e 1125. T i t . I, e . 2 . C o l i . L a c e n s . I . 3 4 « . Clef d u C a b . t . 4 3 p . 111 ; s o b r e l a 
a u t e n t i c i d a d d e l a f r a s e fiiá regida, B a u e r , p . 5 0 5 N - 1 . C o n c . A v e n . 1 1 » Col i . 
L a c . I . 419 . S o b r e l a s A s a m b l e a s d e l c l e r o f r a n c é s , d e 1123 y s i g s . : U e u i o i r e s d u 

c l e r g é t . 14 p . 1548 . 1592 s i g . D u P l e s s i s d ' A r g . , t . I I I A p p e n d . p . 5 - 7 . B a u e r , p . 

506-508 . S c b i l l . p . 2 1 7 . 

E l C o n c i l i o d e E m b r u n . — C a m b i o o p e r a d o e n l a s O r d e n e s m o n á s t i c a s . 

8 1 . E l c e l o s o a r z o b i s p o P e d r o G u é r i n d e T e n c í n , p r e l a d o d e E m b r u n , 

s o l i c i t ó e l R e a l p e r m i s o p a r a c e l e b r a r u n C o n c i l i o p r o v i n c i a l , y o b t e n i d a 

l a v e n i a d e l R e y , c o n v o c ó á s u s s u f r a g á n e o s e n E m b r u m p a r a e l d i a 1 6 

d e l i n m e d i a t o m e s d e A g o s t o d e 1 7 2 7 . E l o b c e c a d o y t e n a z o b i s p o S o a -

n e n d e S e n e z , q u e e n s u C a r t a p a s t o r a l d e l 2 8 d e A g o s t o d e 1 7 2 6 d e -

c l a r a q u e l a B u l a Unigenüns e r a c o n t r a r i a a l d o g m a , á l a m o r a l , á l a 

d i s c i p l i n a y á l a j e r a r q u í a , s e p r e s e n t ó r o d e a d o d e s é q u i t o n u m e r o s o , 

n o s i n h a b e r h e c h o c o n s t a r , a n t e n o t a r i o y t e s t i g o s , q u e s u a p e l a c i ó n á 

u n C o n c i l i o e c u m é n i c o l e e x i m í a d e l a p o t e s t a d d e t o d o j u e z i n f e r i o r , y 

q u e s u c a u s a e r a i n s e p a r a b l e d e l a d e t o d o s l o s a p e l a n t e s . N o o b s t a n t e , 

s e l e e x i g i ó c u e n t a d e s u s a c t o s , s e l e h i z o v e r q u e s u s a p e l a c i o n e s n o 

t e n í a n f u n d a m e n t o a l g u n o l e g a l , á n t e s b i e n s e o p o n í a n á l a s l e y e s c i -

v i l e s y e c l e s i á s t i c a s , y q u e l a p r o p i a c a l i f i c a c i ó n m e r e c í a n s u s a c u s a c i o -

n e s c o n t r a l o s O b i s p o s ; v i s t o l o c u a l a b a n d o n ó l l e n o d e i r a l a A s a m b l e a , 

d a n d o l u g a r á q u e é s t a i n c o a s e c o n t r a é l e l o p o r t u n o p r o c e s o , e n e l q u e 

s e i n c l u y e r o n o t r o s p r e l a d o s d e l a s p r o v i n c i a s i n m e d i a t a s , d e j á n d o s e á 

t o d o s a m p l i o c a m p o p a r a s u d e f e n s a . C o n d e n ó s e l a e x p r e s a d a C a r t a 

p a s t o r a l d e g o a n e n y s e p r o n u n c i ó s e n t e n c i a d e s u s p e n s i ó n c o n t r a e l 

r e b e l d e p r e l a d o . D e s t e r r a d o á l a A u v e r n i a , f u e r o n e n p e r e g r i n a c i ó n l o s 

j a n s e n i s t a s á v i s i t a r a l « p r i s i o n e r o d e C r i s t o , » q u e f a l l e c i ó i n c o n v e r s o 

e l a ñ o 1 7 4 0 . 

E l 1 7 d e D i c i e m b r e c o n f i r m ó e l P a p a l o s a c u e r d o s d e l C o n c i l i o , y e l 

2 8 d e l p r o p i o m e s a n u n c i ó e l R e y s u p r o p ó s i t o d e h a c e r l o s l l e v a r a l t e r -

r e n o d e l a p r á c t i c a . N o o b s t a n t e , l o s s e c t a r i o s t r o n a r o n c o n t r a l a A s a m -

b l e a e n f o l l e t o s y s á t i r a s , d e s p e r t a n d o e s p e c i a l i n t e r é s u n d i c t á m e n d e 

5 0 a b o g a d o s e n c o n t r a d e s u s a c u e r d o s , c o n s i d e r a d o c o m o o b r a m a e s t r a 

p o r l o s j a n s e n i s t a s . E l o s a d o e s c r i t o f u é c o n d e n a d o p o r e l C o n s e j o d e 

E s t a d o e l 3 d e J u l i o d e 1 7 2 8 , d e a c u e r d o c o n e l i n f o r m e e m i t i d o e l 4 d e 

M a y o p o r l o s O b i s p o s r e u n i d o s e n l a c a p i t a l , s i e n d o t a m b i é n c e n s u r a d o 

e n R o m a y e n v a r i a s C a r t a s p a s t o r a l e s d e O b i s p o s q u e r e f u t a r o n c o n 

m a e s t r í a l a s c o n c l u s i o n e s d e l d o c u m e n t o . 

M u c h o s , á q u i e n e s h a b í a n s e d u c i d o l o s a r t i f i c i o s o s m a n e j o s d e l o s s e c -

t a r i o s , c o m p r e n d i e r o n p o r fin e l a l c a n c e d e l a i n n o b l e m a u i o b r a d e l a s 

a p e l a c i o n e s ; l a m a y o r p a r t e d e l o s r e g u l a r e s s e a b s t u v i e r o n d e t o d a 

m a n i f e s t a c i ó n f a v o r a b l e a l m o v i m i e n t o s e p a r a t i s t a ; d i e r o n e l e j e m p l o 

l o s c i s t e r c i e n s e s e n 1 7 2 1 , y l e s s i g u i e r o n l o s h e r m a n o s d e l a e n s e ñ a n z a 

c r i s t i a n a , l o s c a r m e l i t a s y d o m i n i c o s , d e s u e r t e q u e e n 1 7 2 3 s e h a b í a 



restablecido l a t ranquil idad en casi todas las Comunidades religiosas. 
Los camaldulenses aceptaron en 1721 el compromiso fo rma l de acatar 
la Bula , expulsando de su seuo á 13 profesos rebeldes, venerados por 
los sectarios como mártires. El superior genera l de los lazaristas J . Bon-
n e t . que ejerció este cargo de 1711 á 1735 , no descausó basta ver res-
tablecida la t ranquil idad en su Congregación, y la de St. Vanues se-
paró de su cargo al jefe de la oposicion. Mayores dificultades ofreció la 
conversión de los manris tas y orator ianos, envueltos en las redes del 
jansenismo, muchos de los cuales permanecieron obcecados en el error; 
no obstante, ejercieron saludable influencia entre los primeros las car-
t as del mauris ta Vicente Thui l l ie r , publicadas en 1727 y 1728. El ca-
pitulo genera l de los cartujos acordó en 1725 someterse bajo juramento 
á la Bula , á consecuencia de lo cual , en Setiembre de 1728, huyeron á 
Holanda 26 religiosos disfrazados, expidiendo desde su destierro Mani-
fiestos llenos de fanat ismo á los sectarios; con esta fuga coiucide la de 
15 cistercienses procedentes de la Abadía de Orval en el Luxemburgo, 
que encontraron asilo en U t r ech t , l a nueva Siou de la Secta. 
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pobre el Concilio de Embrun del año 1727: Collect. Lac. I. 685-730. Suplem. a 
la Hist. de Natal Alej., t. II p. 6H-616. -Consultation des MM. les Avocáis <h> 
Parlemcnt de I'aris au sojet du jugement reudu 4 Embrum contre M. revoque, de 
Sene/. 1727 (págs. 51.) - La leltrc écrite en 1128 par 31 l'rélats de France au Hoi. 
Par. 1728. Consúlt. el escrito: Quid est Petras? Ratísbona 1700. Hauer, 1. c. p. 
503-513. Scliill, p. 221 sigs. Respecto de la sumisión de los regulares, ibid. :p. 208 
sig. 237-239. Hauer, p. 199-503. 

Ultimos manejos y sumisión definitiva del Arzobispo de París. 

82, E n t r e t a n t o el cardenal Noailles, a l salir en Enero de 1727 de 
una g rave enfermedad, mandó redactar u n proyecto de aceptación, pero 
sin anular n inguno de sus anteriores acuerdos. Apénas cundió esta no-
ticia prepararon 20 párrocos jansenistas una demostración con objeto de 
int imidarle. Habiendo caído nuevamente en fe rmo , dictó el prelado, con 
fecba 7 de Abr i l , una profesion de fe, que se debía g u a r d a r sellada y 
abrirse únicamente en caso de m u e r t e , para demostrar que se había 
separado de los apelantes ; pero tan pronto como se divulgó la noticia 
de este paso volvieron á la ca rga los párrocos sectarios, a lgunos de los 
cuales le atacaron por escrito, fundando su oposicion en las teorías de 
Richer. Con tal motivo no manifestó por entónces serio propósito de 
volver al buen camino, y despues del Concilio de E m b r u n reanudó sus 
an t iguas relaciones con los jansenistas. 

El 15 de Marzo de 1728 se entregó al cardenal F l e u r y . Ministro de 
la Corona, para que lo trasmitiese al Soberano, un escrito fechado el 2 8 
de Octubre de 1727 y suscrito por 12 preladas con el indispensable 
Noailles á la cabeza, intercediendo por el Obispo de Senez , « in jus ta -
mente perseguido» por el Concilio provincial de E m b r u n , que no 
reunía « n i n g u n a de las formas legales indispensables, » lamentándose 
al mismo tiempo de que se hubiesen condenado, de una manera indi-
recta, los 12 art ículos, cuya catolicidad no podía negarse. Pero cuatro 
dias despues devolvió el Rey el escrito al Arzobispo, manifestándole su 
asombro de que se entablase querella contra las actas del mencionado 
Concilio ántes de publicarse y que se estimase en tan poco la opinion de 
los 15 Obispos asistentes, dándose, ta l importancia á las habladurías de 
uno solo; acto continuo autorizó al Arzobispo de E m b r u n para publicar 
las actas jun tamen te con la aprobación pontificia. Nueve de los p re la -
dos firmantes del escrito entregaron entónces al procurador general una 
protesta , fechada el 7 de Mayo de 1728, pidiendo al Par lamento que 
no tomase nota de n ingún documento relativo al expresado Concilio de 
Embrun ó á su aprobación por el Romano Pontíf ice, por cuanto ni las 
Actas n i el Breve pontificio habían sido aprobados por el Parlamento, 
no bastando la confirmación reg ia . El 14 de Mayo los 10 Obispos d i r i -
gieron al Rey un nuevo escrito, redactado por el fanático Petitpied, 
lamentándose de la falta de verdaderos creyentes, del tráfico que se ha-
cía con las fórmulas , invención de los jesuí tas , con que se ahogaba la 
piedad sincera y lanzando nuevas invectivas contra el Concilio de E m -
brun , al que se" acusaba principalmente de oposicion á los principios 
galicanos. 

83. Noailles se negó explícitamente á suscribir la protesta al Pa r l a -
mento ; pero vió con asombro que se puso en ella su nombre , contra su 
voluntad expresa, lo que le ofendió profundamente y le hizo compren-
der , según la oportuna observación de Clemente X I , que en todo este 
malhadado asunto había sido pantalla á la vez que jugue te de los a s -
tutos jansenistas. Presa de remordimientos y zozobras, instado por ami-
gos y parientes que ansiaban su reconciliación definitiva y sincera con 
el P a p a , el engaño de que recientemente le habían hecho victima sus 
antiguos amigos , le decidió por fin á re t i ra r , el 24 de Mayo, los pode-
res que había conferido á los sectarios, y el 19 de Jul io anunció al Papa 
su resolución de hacer solemne retractación de sus er rores , publicando 
por fin el 11 de Octubre de 1728 un Acta , por la que aceptaba con 
entera sumisión la Bula Unigenitus. condenaba las 101 proposiciones 
en el sentido en que lo había hecho el P a p a , y revocaba su Mandato 
del año 1719. 

TOMO V. 4 ' 



I.os jansenistas , con su acostumbrada int ransigencia , arrancaron el 
Documento de las puertas de las ig les ias , donde se fijó el 2 3 de Octu-
bre, le impugnaron con g ran violencia y publicaron Manifiestos tra-
tando de quitar importancia al hecho. Mas Noailles suplicó al Papa 
que no diese fe á sus calumnias, y el 30 de Octubre expidió una circu-
lar al episcopado francés confirmando su anterior acuerdo. Gran a le-
g r í a produjo en los católicos la sumisión del Arzobispo, á quien felici-
taron el Bey y los Obispos por el noble t r iunfo alcanzado sobre sí 
mismo; análogas manifestaciones recibió de su capitulo y de los supe-
riores de las Ordenes, que vieron con p i ace re i término de i-quella 
enojosa contienda. El 6 de Marzo de 1729 devolvió á los jesuítas la ju-
risdicción de que les había privado el 12 de Noviembre de 1716. A su 
vez el Papa anunció la feliz nueva en el Consistorio del 8 de Noviembre 
de 1728. y mandó que se celebrase la reconciliación con fiestas religio-
sas. El 4 de Mayo del mismo 1729 en t regó su alma al Señor este pre-
lado, después de reconciliarse sinceramente con la Iglesia. No obstante, 
los apelantes insistieron en contarle en el mimerò de los suyos , espar-
cieron falsos documentos para probarlo, y cuando se descubrió esta 
nueva fa r sa , lanzaron á la publicidad folletos y libelos, poniendo en 
evidencia las innegables contradicciones ra que tantas veces había in-
currido este Príncipe de la Iglesia, con el que se habían agotado cuan-
tos medios pueden sugerir la p rudenc ia y l a caridad cristiana. 

Sumisión, de la Sorbona. 

84. Un cambio análogo se operó también ahora en la Facultad teo-
lógica de la Sorbona. Por Real Decreto de Octubre de 1729 se propuso 
l a expulsión de los ref rac tar ios , y al dar cuenta de este escrito el sin-
dico hizo notar qne la Facul tad había perdido g r a n par te de su anterior 
prest igio , por lo que debía oponerse resuel tamente á los manejos de los 
apelantes. Tomada razón del documento rea l , se nombró una comision 
para que gestionase el asuuto. Tourne ly , ponente de la mi sma , hizo 
un resumen histórico de la con t ienda , á par t i r del año 1714, y propuso 
la publicación de un Ac ta , declarando válidos los decretos del 5 y 10 de 
Marzo del año expresado, y nulas cuantas manifestaciones se hubieran 
hecho en contra , incluso la apelación del 5 de Marzo de 1717 á un Con-
cilio ecuménico; reconocíase en ella l a Bula Unigenita* como una de-
finición dogmática de la Iglesia , se d i r ig ía una postrera exhortación á 
los contumaces y se solicitaba el perdón del Rey para los conversos, 
proponiéndose, por ú l t imo, l a expulsión de los refractarios. El 15 de 
Diciembre de 1729 fueron admit idas estas proposiciones por 95 votos 
de 101, concediéndose á los apelantes un plazo para que se adhiriesen. 

Una protesta del Dr. Cathar ine t y una Instancia dir igida al Parlamento, 
pidiendo que se anulasen los expresados acuerdos, fueron desestimadas; 
en cambio se recibieron numerosas declaraciones de sumisión; bo r r á -
ronse de la lista de doctores los nombres de los contumaces , y hasta el 
1." de Marzo de 1730 se sometieron 160 doctores. Poco despucs quedó 
restablecida casi por completo la ca lma; únicamente a lgunos religiosos 
fanatizados y un corto número de Obispos permanecieron obcecados en 
el error y prefirieron el destierro á la obediencia; en t re ellos se dis t in-
guieron los prelados de Auxerre y Montpellier y a lgunos párrocos de la 
diócesis de Par ís , únicos representantes del j ansen i smo entre el clero de 
Francia. El 24 de Marzo de 1730 expidió aún el Rey una declaración 
enérgica contra los sectarios. 
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Fleury, t. 72 p. 309 sig. 419 sig. 707 sig. De la Vida y hechosde Benedicto XIII, 
Tom. II p. 280 sigs. ColL Lae. I p. 731-742. Bancr, 1. c"p. 503-504,513-518. Sehill, 
p. 239-246. Du Plcssis d'Arg., III , I p. 172-194. Fleury, t. 73 p. 48 sig. 56 sig. 
88 sig. Latiteau, II p. 231 sig. Picot, t II p. 276 sig. Mcmoires du clergé t . 14 p. 
1037. Bauer en las Voces de I.aach, 1877 Cuad. 6 p. 19 sigs. Schill, p. 246 sigs. 

Pre tendidos milagros de los jansenistas. 

85. Por más que a lgunos profesores hicieron todo lo posible para fijar 
y propagar la doctrina j ansen is ta , que se enseñaba en Douay auu por 
el año 1722, la secta presentaba cada dia más evidentes señales de con-
fusión y anarquía . Sin embargo , viendo que ni la fuerza ni la in t r iga 
daban el t r iunfo á sus ideas, apelaron á otra supercher ía : el de ios pre-
tendidos milagros. Vivió afiliado á la secta el diácono Francisco de Pa-
r í s , que nació en 1690 y murió en 1727, despues de hacer una vida 
consagrada á la virtud y á las obras de beneficencia. Con estos an tece -
dentes no fué difícil esparcir el rumor de milagrosas curaciones que se 
suponían obradas en su sepulcro del cementerio de San Medardo. El 
pueblo crédulo se dirigió en peregrinación á esta t u m b a , y cuando e s -
tuvo bien preparada la superchería se publicaron biograf ías de los s a n -
tos jansenistas y relaciones de sus pretendidos mi lagros . Muchos de los 
peregrinos llegaron á fingir éxtasis y arrobamientos sobre la tumba del 
diácono, acompañados de horribles contorsiones y convulsiones r e p u g -
nantes. De la exageración se cayó muy pronto en el escollo del ridicu-
lo, y el calificativo de apelantes se susti tuyó por el de convulsionistas. 
Fórmanse entónces dos partidos en el seno de la sec ta : los convulsionis-
tas , que pretendían sacar de los milagros de San Medardo a rgumeutos 
contra la Bula Unigenilus, y los anticonvulsionistas. 



El nuevo Arzobispo de Pa r i s , Gaspar Ventimile de Luc , declaró fal-
los é imaginarios los milagros en 1731 y 1734, y en su consecuencia 
el Rev mandó cerrar en 1732 el camposanto de San Medardo. Pero los 
fanáticos prosiguieron la farsa en el seno de las famil ias , y en lugar de 
milagros obrados sobre el ¿epulcro del diácouo se inventaron prodigios 
operados con la tierra cogida en el mismo. Hubo convulsión,stas que, á 
semejanza de ciertos farsantes or ientales , se daban tuertes golpes o se 
cargaban pesos enormes, empleando estos y otros medios análogos para 
aumentar la fuerza de las convulsiones. Los a l l a n t e s más moderados 
se contentaron con proseguir su obra de. p ropaganda contra l a Bula 
Unigénitos, dando á luz nuevos escritos en defensa de sus teorías. 
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Las censuras de la Universidad de Douay contra las doctónas enseñadas en 
ella por los profesores Lengrand y Maréchal en 1722: Du Hcssis d Arg 111,1 p. 
Z*IS>. En 1729 apareció en Utrecht la Vie de M. Franco,s de París de que se 
W c i e l luego varias ediciones. Eelation des m i r a c l ^ Bt F de 
abrégédesa vie. Brux.1731. Montgeron, La vénfe des mi ráeles P a r 1 ® 
Col 1715 sig. Mosbeim. Diss. ad H. E. pert. II. 307 sig. Alton. 17«. Huth, p. 
562s gs?Tboluck, Misceláneas (Ver,n. Schriften!, 1 p 133-14S. 1'. F. Matthlou, 
Hist. des miraclcs et de convulsionnaires de St. Médard. Par. 186*. Acerca del 
arzobispo Ventimillc: Baner, p. 17 sigs. Nuevas publicaciones jansenistas son 
A vis aux fidéles de l'église de Paris sur ce qu'ils ont á cra.ndro déla pandes 
coniesseurs qui acceptcnt la bulle Unkmilus. 1730, escrito condenado por el Par-
lamento: Fleurv, t. 73p. 4 6 7 - L e t t r e s (12) i un Ecclcsiastique sur la )ust, 
chrctienne et les movens de la conserver ou de la réparer (1533), impugnando la 
Bula U„icmii«sy la confesión de los pecados veniales. La censura de la ..orbona: 
Du Plessis d'Arg-, III. 1 p. 201-20S. - Travers, Consultation sur 
et approbation néeéssaire pour eonfesser. 1735. Cons. Sehib, p. ! » M I » J 
1735 apareció un Catálogo de libros jansenistas con el titulo de» Bibl.otheque 
janséniste » que se puso en el Indice romano en 17«; lo propio se hizo en « 
con la nueva edición del « Dictionnaire des livres jansenistas,» Ambares liM 
voll. 4. El autor, que se supone fué el jesuíta Colonna, cuenta en el numero ne 
los jansenistas á Noria, Berti y otros agustinos. 

Excesos parlamentarios. 
86. En ésta, como en anteriores controversias eclesiásticas, tomaron cartas los 

Parlamentos, casi siempre á lavor de los jansenistas. Vióse esto muy particu-
larmente en el asunto de los tres clérigos, obcecados apelantes, destituidos po 
el Obispo de Orleans. Los cesantes entablaron recurso de apelación al Paríame» 
de París, que, usurpando descaradamente las atribuciones del poder eelesiasMO, 
les prohibió someterse al prelado, excitándoles á continuar ejerciendo sus f u n ^ 
nes eclesiásticas. La Asamblea del clero expuso, en Setiembre de i .30,, «n>0 
v instas quejas al Rey, contra la indisciplina de una parte del clero y los eses* 
"de los Parlamentos que no tenían reparo en usurpar las atribuciones de la aut 
ridad eclesiástica. En su consecuencia, ordenó el Rey á la Camara que se ab.tn 

viese de ingerirse en el asunto de Orleans, y el 2 de Octubre prohibió á los clérigos 
destituidos el ejercicio de sus funciones; y como el Parlamento hiciese objeciones 
al real mandato, recibió en Enero de 1731 una severa reprimenda del Monarca. 

Cuarenta abogados de París habían publicado un dictamen jurídico en favor de 
los tres apelantes de Orleans, en el que se atribuye á los Parlamentos, en su ca-
lidad de Senado de la Nación, autoridad soberana, juntamente con el Monarca; es 
verdad que mediante la intervención del Consejo de Estado, modificaron los pa-
sajes en que se atacaban las prerogativas de la Corona; pero mantuvieron en pie 
todas sus afirmaciones contrarias á la potestad eclesiástica. Como era natural, os 
Obispos en particular los de Embrun y París, defendieron en Cartas Pastorales 
la jurisdicción eclesiástica, no sin que el Parlamento de París pretendiese ata.iar 
sns pasos, incoando un proceso por abuso. Luis XV, enemigo de estas contien-
das ordenó, con fecha 10 de Marzo de 1731, que se guardase absoluto silenc,o 
sobre estas cuestiones, hasta tanto queso encontrase el medio do resolverlas; 
diósc á los prelados una satisfacción parcial de sus agravios; pero el Arzobispo 
de Paris no iuc reinstalado en todos sus derechos, y el 27 de Julio se expidió a 
los Obispos una comunicación pidiéndoles que en lo porvenir se abstuviesen de 
calificarde « regla de fe <• la Bula Unigemlus. Siguió á esta «sugestión » un acuer-
do del Parlamento, por el qne se declara: que las leyes eclesiásticas necesitan de 
la sanción real para tener valor legal en Francia, y que los funcionarios de la 
Iglesia son responsables ante el Parlamento áun en cuestiones puramente ecle-
siásticas, siempre que pudiesen afectar á la paz pública ó contravenirlas leyes de 
la nación Es verdad que el Consejo do Estado anuló tan injusta disposición; pero 
el Parlamento la mantuvo en pié, y adn trató de llevarla al terreno de la practica. 
El obispo Colbert de Montpcllier desaprobó también el acto por el que su capi-
tulo se sometió á lo preceptuado en la Bula Unúenitus, y prohibió su aceptación; 
como era do esperar, Clemente XII declaró, en 17 de Agosto de 1731, nulo y cis-
mático el decreto del Obispo, mas el Parlamento de París, con su habitual ar-
rogancia, no sólo declaró á su vez nulo el Decreto pontificio, sino quo prohibió 
admitir ningún Breve ó Bula de Roma sin que precediese autor,zacion del Rey, 
registrada en la Cámara. 

Como se ve, esta Asamblea llevaba sus pretensiones"a un extremo que rayana 
en lo ridículo, si no hubiesen afectado á tan sagrados intereses: el 27 de Abril de 
1732 expidió un decreto negando al Arzobispo de París el derecho do prohibir la 
lectura de una obra jansenista, ántes prohibida por el mismo Parlamento. El 
conflicto ora permanente, creándose una situación inaguantable; cntablanse con 
tal motivo negociaciones entre la Cámara y el gobierno, que dan por resultado la 
suspensión de las sesiones parlamentarias; el segundo hace entóneos un ensayo 
para limitar las atribuciones de la arrogante Asamblea; varios diputados son re-
legados al destierro que, no se les levanta sino después de haber aceptado los 
decretos reales por eUos impugnados, acuerdo que llévala fecha del lo de No-
viembre de 1732. Cada día eran más escandalosos los atentados contra la juris-
dicción eclesiástica v el prestigio de la Monarquía. El 23 de Febrero de 1.33 dicto 
el Parlamento disposiciones sobro los estudios teológicos; en ulteriores sesiones 
condenó varias Cartas pastorales y tesis teológicas; prohibió la publicación de 
Bulas pontificias, inclusa la de canonización de San Vicente de Paul, fechada el 
6 de Junio de 1737, por hacerse en ella mención del celo que desplegó el siervo 
de Dios combatiendo la secta jansenista. Era un juego interminable de arreglos y 
componendas entro el Ministerio y la Corte, en el que todos trataron de sacr.hcar 



á la Iglesia (le Dios, convirtiéndola en una simple institución del Estado, some-
tida á los caprichos y tiranías de una Cámara impía. 

La administración de los sacramentos á los apelantes. 

8"/. Como era na tu r a l , muchos confesores de recta conciencia nega-
ron la absolución á los apelantes contumaces, por lo que fueron objeto 
de violentos ataques en folletos y libelos jansenistas; en varios casos 
produjo g ran sensación el acto de negar los últ imos sacramentos á mo-
ribundos obcecados en el er ror , ó la comunion 4 personas que no habían 
hecho la confesión con sacerdotes lega lmente autorizados. Mas los Pa r -
lamentos de Par ís y Burdeos, erigiéndose una vez más en Pontífices, 
expidieron en 1131 decretos ordenando al clero la administración de los 
sacramentos á esa clase de penitentes, cuyas arbi t rar ias disposiciones 
fueron anuladas por el Consejo de Estado. En ulteriores legislaturas: 
en 1734, 1737 y 1739, volvieron á in ten ta r nuevos atropellos, tanto los 
Parlamentos como las autoridades de jus t i c ia , viéndose precisados los 
Obispos á expedir enérgicos mandatos en contra de sus disposiciones. 
E l celoso Cristóbal de Beaumont , que ocupaba la silla de París desde 
1746, mandó observar l a an t igua costumbre de no adminis t rar los últi-
mos sacramentos sino á aquellos enfermos que presentasen u n a cédula 
acreditando haber hecho la confesión con un sacerdote legalmente a u -
torizado por el Ordinario, por lo que sostuvo constante lucha con el 
Par lamento á par t i r de 1749, en razón á que éste se propasó á imponer 
castigos á los párrocos que cumplían sus deberes, y por últ imo, el 18 de 
Abril de 1752 dictó una órden prohibiendo á los eclesiásticos rehusar 
públicamente los sacramentos por fa l ta r á lo preceptuado sobre la con-
fesión ó por no admitir ls Bula Umgemtns. En vista de tan incalifica-
bles atentados á la jurisdicción eclesiást ica, los 21 Obispos á la sazón 
residentes en la capital entregaron al Bey el 11 de Junio una mocion 
re ivindicándola libertad d é l a Ig les ia , hollada de todas las maneras 
imaginables por los Parlamentos, y pidiendo protección para el Arzo-
bispo de Par ís , perseguido con verdadera s a ñ a ; uniérouseles desde luégo 
otros muchos prelados : pero aunque el Rey recibió con agrado la ins-
tanc ia , uo adoptó n inguna resolución que pusiera remedio á los indica-
dos abusos. 

Habiendo ocurrido uu nuevo caso de negat iva de los sacramentos, la 
Cámara liberal-jansenista retiró sus emolumentos al animoso Arzobispo, 
y l legó á proponer, el 15 de Diciembre de 1752, la formación de un 
t r ibunal de Pares del Reino para j uzga r l e . El Rey paró entonces el 
gol (Je, anulando estos acuerdos: el 22 de Febrero de 1753 prohibió á la 
Cámara mezclarse en las cuestiones relativas á la administración de 

sacramentos; y , por úl t imo, el 11 de Mayo se vió precisado á desterrar 
á I'ontoise á varios diputados contumaces; mas éstos continuaron discu-
tiendo en el destierro las mismas cuestiones religiosas, haciendo frente 
al Soberano que , llevado de su na tura l condescendencia, los l lamó n u e -
vamente á Pa r i s , con lo que se acrecentó su osadia (27 de Agosto 
de 1754). 

La Patente Real del 2 de Setiembre de este año , por la que se mandó 
gua rda r absoluto silencio sobre estas cuestioues y se encomendó al Pa r -
lamento la misión de evitar que se infr ingiese esta órden , sin acepción 
de personas, sirvió á la Cámara de pretexto y salvoconducto para p ro -
ceder contra sacerdotes y Obispos acusados de quebrantar el silencio. A 
su propuesta desterró e l g o b i e r n o al celoso arzobispo Beaumont de P a -
rís: á otros prelados se impusieron diferentes castigos: mu l t a s , r e t e n -
ción de emolumentos y destierro; y en tanto que los jansenistas glorifi-
caban en folletos y libelos tan innoble t i raula , se cerraban á los ministros 
de la Iglesia católica todos los caminos para la defensa de sus derechos, 
imponíanse castigos á los que osaban hacer lo , y las instrucciones de los 
Obispos eran quemadas por mano de ve rdugo ; el ódio á l a Iglesia l legó 
á tal extremo, que a lgunos miserables se fingían enfermos y pedían los 
últimos sacramentos para tener ocasiou de denunciar á los sacerdotes 
que cumplían sus sagrados deberes. Los escándalos eran cada día más 
frecuentes; dictáronse también disposiciones contra la Sorbona en 1755 
y 1756, y todo parecía conjurarse p y a dar el t r iunfo á la revolución 
antireligiosa. 
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Decisión pontificia. 

88. La Asamblea del clero del año 1755 acudió nuevamente al Rey, 
pidiendo libertad para la Iglesia y protección para el perseguido Arzo-
bispo de Paris . Pa ra entender en los casos de exclusión de los sacramen-
tos se nombró una comision e s p e c i a d l a mayor ía , compuesta de 17 
Obispos v 22 diputados, partidarios de los principios gal icanos, propuso 
10 artículos y ocho la minoría , compuesta de 16 Obispos y 10 d ipu t a -
dos, defensores de los derechos de la Iglesia universal ; viendo que no 
podian entenderse , resolv ió la Asamblea poner el asunto en manos del 



Papa v acatar su resolución. Con fecha 16 de Octubre de 1756 expidió 
Benedicto XIV Cartas Apostólicas recomendando la obediencia que era 
debida á la Bula Unigénitas, y señalando el deber en que estaba el clero 
de negar la comunion, como pecadores públicos, á los que de una ma-
nera notoria y pública faltaban á sus prescripciones; dando al propio 
tiempo instrucciones sobre las diferentes categorías de personas que po-
dian intervenir en tales asuntos, y la aplicación de los principios ecle-
siásticos en caso de duda; nada decidió acerca de la exigencia de las 
cédulas de confesion, por lo que no abolía tampoco la práctica estable-
cida en París. Pero los Parlamentos de esta capital y de Ronen prohi-
bieron, con fecha 7 y 9 de Diciembre de 1756, las Cartas Apostólicas. 
El dia 10 expidió el Rey una Declaración reclamando la observancia de 
la Bula Unigénitas, pero sin concederla los efectos de una Regla de fe; 
recomendaba la ley del silencio sin perjuicio de la jurisdicción episcopal 
y de la tranquilidad pública, y terminaba diciendo que las cuestiones 
relativas á la administración y exclusión de los sacramentos son del 
dominio eclesiástico, quedando autorizada únicamente la apelación por 
abuso. 

No obstante el tono ambiguo de una declaración que no podía satis^ 
facer á la Iglesia, los mencionados Parlamentos se negarou á regis-
trarla; por fin, lo hizo el de París el 5 de Setiembre de 1757, quedando 
autorizados para regresar á sus puestos los eclesiásticos desterrados. 
Posteriormente recomendó Clemente XIV la observancia del decreto de 
Benedicto. El jansenismo iba perdiendo importancia en el concepto de 
herejía, y todas sus tendencias pasaban á la política; los pocos sectarios 
que conservaron el nombre de jansenistas se pasaron muy pronto al 
campo de los filósofos incrédulos, mostrándose cada vez más audaces, 
hasta que, explotados ya sus servicios, les fueron expulsando de su seno, 
y acabaron por perder toda su importancia. 

Los jansenistas en Holanda—La jerarquía aboüda en este pais. 

89. En los Países Bajos se multiplicaron los jansenistas gracias á la 
protección de que gozaban. Desde su definitiva separación de España 
fue desapareciendo allí la jerarquía eclesiástica, el Estado se incautó de 
los bienes de la Iglesia, prohibióse el culto católico y se extinguieron 
casi por completo los capítulos, fuera de los de Utrecht y Harlem. En 
su consecuencia, los Papas establecieron Vicarios apostólicos, cuya po-
testad era delegada y en todo tiempo revocable. 

Al delegado Sasbold Wosmer, de quien hicimos mención anterior-
mente , sucedió en igual concepto Pedro Fel. Roven de Ardcnsal, nom-
brado en 1629 Arzobispo de Filippo, i. p. , que murió en 1651. Para 

evitar la total desaparición del Capítulo y conservarle con el carácter 
de Comunidad ó Colegio, instituyó en 1631 un « Vicariato » con los 
canónigos restantes, algunos párrocas y otros eclesiásticos; en 1647 se 
le dió por coadjutor á. Santiago de la Torre , natural del Haya , Arzo-
bispo de Efeso, que le sucedió en el cargo de Vicario apostólico, y en 
1656 obtuvo de Alejandro por coadjutor á Zacarías Metz, Obispo de 
Tralles: ambos fallecieron en 1661. Desempeñan sucesivamente este 
cargo: Balduiuo Cotz, que murió en 1663, y Juan Ncerkassel (f 1686), 
á quien sucedió el oratoriano Pedro Kodde en 1688, consagrado en 
Bruselas el año 1689 con el título de Obispo de Sebaste. Habiéndose de-
clarado favorable á los jansenistas, se presentó contra él una acusación 
en Roma, á consecuencia de la cual se le invitó en 1699 á exponer sus 
descargos, y por fin fué suspendido por Clemente X I el 7 de Mayo de 
1702. Sucédele Pedro Teodoro de Kock con el t í tulo de Provicario; pero 
los jansenistas levantaron contra él una serie de enredos y calumnias 
que motivaron por último su destierro de Holanda. 

La Iglesia cismática de Utrecht. 

90. El mencionado Pedro Kodde se puso al frente de un partido cis-
mático; en 1704 envió á Roma dos escritos en su propia defensa que 
fueron condenados, siendo definitivamente destituido de su cargo. Pero, 
bajo el especioso pretexto de haber sido elegido Arzobispo de Utrecht 
por los canónigos, que sobre no existir en número suficiente eran ya 
simples funcionarios del Vicariato, logró seduc i rá varias feligresías 
que ya habían negado la obediencia á los decretos pontificios contra los 
jansenistas, en lo que les dieron ejemplo los miembros del Vicariato de 
Utrecht. Kodde alentó desde entónces, sin reparo, á los apelantes, re-
chazó el Formulario de Alejandro VII , y murió impenitente el 18 de 

Diciembre de 1710. 
Bajo la influencia de los sectarios apostataron de la fe católica o ¿ par-

roquias con 80 sacerdotes; por otra pa r te , la benevolencia del gobierno 
protestante favoreció de un modo extraordinario la propaganda que 
Quesnell, tíerberon, Petitpied, Faulu y otros hicieron de las doctrinas 
jansenistas. El colegio vicarial de Utrecht se arrogó los derechos de un 
Capítulo catedral, negando la obediencia al Vicario apostólico Adam 
Daemen, canónigo de Colonia y Arzobispo de Adrianópolis, que murió 
en aquella ciudad el año 1717 por haberle rehusado el gobierno la e n -
trada en el país, lo mismo que á su sucesor Juan Bvlevelt que falleció 
en Bruselas el 1727; el colegio Se unió estrechamente á los apelantes 
franceses y se declaró en abierta oposicion á la Bula IMgenitus. De 
esta unión se valieron los cismáticos de Utrecht para proveerse de ecle-



siásticos, enviando á sus candidatos con dimisorias á los Obispos ape-
lantes franceses para que les administrasen órdenes sagradas. En 1716 
pasó á Holanda el diácono francés Boullenois, y poco despues se trasladó 
á este pais Domingo Varlet , Obispo suspenso de Babilonia, que desde 
su residencia de Amsterdam sembró la confusiou y la discordia. 
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91. El 27 de Abril de 1723, el pretendido capitulo de Utrecht nom-
bró Arzobispo á Cornelio Steenhoven, que venia desempeñando el cargo 
de Vicario general , y el obispo suspenso Varlet le consagró, sin aten-
der la protesta de la Santa Sede. El 25 de Febrero de 1725 lanzó el 
Papa la excomunión contra el agraciado y todos los que habían tomado 
parte en la elección; van Espen defendió la validez de la consagración, 
por lo que se vió precisado á salir de Lovaina. Muerto Steenhoven el 3 
de Abril de 1725, consagró Varlet otros dos sucesores, en el mismo 
1725 y en 1733, que anunciaron su elección á la Sede Apostólica, sin 
obtener la confirmación indispensable ; lo propio aconteció á Teodoro 
van der Croon, nombrado el 17 de Febrero de 1735 que , como Steenho-
ven , apeló á un Concilio ecuménico, y murió en Junio de 1739. 

El cuarto pseudo-Arzobispo fué Pedro Juan Meiudarts, que recibió la 
consagración dei expresado Var l e t , siendo excomulgado por Benedic-
to XIV el 24 de Enero de 1741. Como á la muerte de Varlet, el 14 de 
Mayo de 1742 surgiese el temor de no encontrar ot.ro prelado que con-
sagrase al futuro « Arzobispo de Utrecht,» Meindarts, con autorización 
del gobierno protestante, restableció el obispado de Harlem en 1742, y 
el de Deventer de 1752 á 1758, medidas que, no teniendo más objeto 
que mantener el cisma, fueron rechazadas por la Santa Sede como 
atentados á sus innegabies derechos. El 13 de Setiembre de 1763 cele-
bró Meindarts un Sínodo en Utrecht , y tuvo la osadía de enviar sus 
actas á Roma ; como era natural , Clemente XIII condenó el pseudo-si-
nodo, el 30 de Abril de 1765. La Sede Apostólica mantuvo en pié, romo 
condiciou indispensable, la sumisión absoluta y prèvia á la Bula Irnigt-

nitvs, según se hizo bajo Benedicto XIV con los cismáticos que mani-
festaron deseos de reconciliarse con la Iglesia. Sucesor de Meindarts, 
que murió el 7 de Febrero de 1768, fué Miguel Walter de Nieuwen-
chuilen consagrado por el pseudo-obispo de Har lem; y de esta manera 
artificiosa trataron los jansenistas de perpetuar la jerarquía eclesiástica, 
cuya vida e ra , sin embargo , tan precaria, que poco despues quedó sin 
grey el Obispo de Deventer, viéndose precisado á ejercer las funciones 
de un simple párroco. Los católicos holandeses jamás reconocieron á 
estos prelados jansenistas, siendo gobernados hasta el año 1853 por 
Nuncios, Vicarios apostólicos y por los Superiores de las misiones. La 
unión de la « Iglesia de Utrecht» con los nuevos protestantes de Ale-
mania, realizada en 1871, dió una importancia momentánea á la pr i -
mera. 
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cle et leur dernier historien M. Ste. Bcnve, París 1877. 

Partidos y alianzas de los jansenistas. 

92. Los jansenistas holandeses, cada vez más divididos, sostuvieron acalora-
das polémicas sobre la fundación de nuevos obispados, la licitud déla usura y 
las teorías de sas/puristas que pretendían hacer pasar como revelaciones divinas 
engendros de su exaltada fantasía, hablaban únicamente en figuras y símbolos y 
se permitían los mayores excesos, lo que despertó protestas de los sedaños mas 
moderados. F.u su total aislamiento los jansenistas franceses sintieron también la 
necesidad de hacer alianzas con otros partidos religiosos, por lo que se dirigieron 
prihelpalmeute álos rusos y á los anglicanos. Con este fin entabló Du Pin, en 
1718, correspondencia con el arzobispo Wake de Cantorberv, tratando de probar 
la posibilidad de la unión con la Iglesia nacional de la Corte sin perjuicio del 
dogma, por cnanto ambos partidos estaban de acuerdo en negar el primado pon-
tificio, el celibato, los votos monásticos, el precepto del ayuno y la confesión 
auricular, y los jansenistas no hallarían inconveniente en hacer caso omiso del 
vocablo « Transubstanciacion. » Por donde se ve que el jansenismo era el puente 
por el que podía cómodamente pasarse del catolicismo á la Iglesia anglicana, se-
gún contestón de los sectarios más conspicuos. Vióse también entonces una prue-
ba más de que los jansenistas extremaban sus ataques y violencias contra la 
Santa Sede en la misma proporción que se mostraban condescendientes y flexi-
bles con los protestantes y cismáticos. 
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»'II. El febrimiaiiismo y el josoünismo 

Tendencias galicanas en Alemania. - Van Espen. - Honthein. 

93 En el largo reinado de Leopoldo I (1657-1705) , turbado sola-
mente por las ambiciones de Francia y por la invasión de los turcos, 
rechazada de una manera definitiva en 1683, ocurren y a pequeñas co-
lisiones entre l a potestad civil y la eclesiástica: pero estas diferencias 

se acentúan más bajo el de su hermano José I (1705-1711) y el de Cár-
los VI (1711-1740). Muchos políticos influidos por las teorías jansenis-
tas y gal icanas aspiraban á introducir reformas contrarias al espíritu 
de la Iglesia; tendencias que se marcaron mucho más en el siguiente 
reinado de María Teresa (1740-1780) , bajo la iniciativa del ministro 
Kaun i t z , del médico van Swieten y de otros altos funcionarios del im-
perio, que falseando sin duda los sentimientos religiosos de la empera-
triz . la obligaron á sancionar disposiciones contrarias á los intereses 
católicos v á los derechos de la Santa Sede. No contr ibuyó poco á este 
resultado el canonista Zeger Bernardo van Espen, de 1675 á 1728 pro-
fesor de la Universidad de Lovaina , que, imbuido en las ideas jansenis-
tas . t ra tó de implantar en Alemania los principios galicanos y demos-
trar que eran la norma y r eg l a de fe en los primitivos tiempos de la 
Ig les ia , logrando a t raer g ran número de discípulos de Alemania sedu-
cidos principalmente por la erudición histórica que desplegó en sus 
t raba jos . sacada en su mayor par te de las obras de Thomasmo. 

Entre ellos se hizo notar Juan Nicolás de Hon the im , que nació en 
Tréveris el año 1701; terminados sus estudios en Lovaina , obtuvo una 
plaza en el Consistorio al mismo tiempo que se utilizaron sus servicios 
en la enseñanza; en 1748 f u é nombrado Obispo de Myriofit y Obispo 
auxiliar de su ciudad na ta l , sobre cuya historia hizo entónces profun-
das investigaciones, á la vez que difundía las doctrinas que aprendió en 
las aulas de Lovaina. Por ú l t imo , en 1763 dió á luz, con el pseudónimo 
de Justino Febronio, un escrito sobre « l a Iglesia y la potestad ponti-
ficia = que le ha dado tr is te renombre. 
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I m p u g n a c i ó n d e l a o b r a d e H o n t h e i m . 

94. Bajo el pretexto de allanar el camino para la unión de protestan-
tes v católicos se propuso reducir la potestad pontificia á « sus primiti-
vos"límites, » según su rnaDera de pensar , por lo que en el prólogo de 
su obra excita á Clemente XIII á renunciar voluntariamente algunos 
de los derechos del Pr imado q u e , en su sentir , no son esenciales. S i -
guiendo casi por completo l a s teorías de Richer , Dupin, van Espen y 
del jurisconsulto protestante Samuel Pufendorf , afirma que la potestad 
de las llaves fué conferida por J e s u c r i s t o . d e un modo especial, a la 
comunidad de los fieles, habiéndose trasmitido á los prelados única-
mente el usuf ruc to y el ejercicio de la mi sma , cada Obispo tiene au to -
ridad i l imitada en su diócesis, y el Pr imado, q u e n o v a inseparable-
mente unido á l a Sede Romana , sólo tiene la potestad absolutamente 
indispensable para mantener la unidad de la Iglesia , por cuanto la am-
plitud extraordinaria que hoy alcanza, proviene de usurpaciones que 
tuvieron origen en las pseudo-decretales de Isidoro; mas el cuerpo de 
Ios-Obispos está por encima del P a p a , que no es más que el primero 



entre igua les , el ejecutor de los cánones, y sus leyes necesitan, por tan-
to, la confirmación del episcopado. De aquí deduce que si no renuncia 
voluntariamcute los derechos que se le han conferido 6 que se ha ar-
rogado posteriormente, debe ser obligado á ello por los mismos Obispos, 
que á este fin pueden solicitar el concurso de los Principes de la tierra, 
empleando, además , otros medios como l a reunion de Concilios gene-
ra les , el Placet , la apelación por abuso y la negación de la obediencia. 

La obra está plagada de contradicciones y lugares comunes; presenta 
á la Iglesia envuelta en tinieblas y victima de la corrupción en el tras-
curso de muchos siglos; hace de cada Obispo un Monarca , y al mismo 
tiempo que da á las diócesis una autonomia incompatible con la consti-
tución monárquica de la Ig les ia , confiere á la comunion de los fieles 
una jurisdicción radical que no t iene razón de ser al lado de la jurisdic-
ción efectiva de los Obispos. 

Muy luego aparecen excelentes t rabajos refutando el libro de Hon-
theim , entre los que merecen especial mención los de Pedro Ballerini, 
del dominico Maruachi, el jesui ta Zaccaria, el capuchino Viator a Co-
caleo y otros escritores i tal ianos; en Alemania la impugnaron los je-
suítas F r . X . Zech, Kle iner , Schmidt y Carrich, el guardian deles 
franciscanos L. Sapel , el prelado de Ulma Gregorio T rau twe in , el pro-
fesor de Colonia Kauf fmann y otros, entre los q u e figuran asimismo 
a lgunos protestantes, como los dos eruditos Bahrdt de Leipzig, Walch 
de Got inga , Hoffmann de W i t t e m b e r g y Lessing que califica el es-
crito de adulación desvergonzada hácia I03 Príncipes. 
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Werner, Gesch. der kath. Theologie in Deutschland, p. 209 sigs. Möhler-Gams, 
1. c. III p. 296 sigs. — Petrus Ballerini, De potestate eccl. summorum Poniii. et 
Conciliorum gener. una cum vindieiis auetoritatis pontilic. contra J. Febronium. 
Veronae 1768. Fr. Tli. M. Mamachi, O. Pr., Epistolarum ad J. Febron. J . C. de 
ratione regendae Christ, reipublicae deque legit. Rom. Pont, potestate über I. 
1778. Zaccaria, S. J., Antiläbronio. Pisauri 1767.4 voll. 8. Antilebronius vin-
dicatus. Cesen. 1768.1771. 4 voll. 8. Victor a Cocaleo, Italus ad Febron. Luc. 
176S. Trid. 1774. R. 51. Corsi, De legit. potestate et spirituali monarchia Rom. 
Pontif. XII theses. Florent. 1765. Ennod. Faventinus (pseudònimo del servita 
Carlos Traversari de Faenza), Diss. critica de Rom. Pont, primatu adv. Febron. 
1772. G. Ant. Sangalli (minorità de Venecia), Dello stato della Chiesa. 1766. 
Rom. Pontificis summa auctorítas, jus et praestantia Concil. oec. Favent. 17(9. 
Constantino, |Disinganno sopra l'oggetto scritto in fronte del libro intitolato 
de sta tu Ecclcsiae. Ferrara r¡67. Zech ( profesor de Ingoist.), de judieiis eccles. 
tit. 13 de schismate- Ingolst. 1766. Kleiner (profesor de Heidelberg), Obscrvationea 
ad Justini Febronii librum quaedam summariae. 1764. Schmidt in Thes. jur. eccl. 
dissert. t. II p. 46 sig. Carrich, De Eccles. Rom. Pont, et Epise. legit. potest. Co-

Ion. 1773, donde se indican las fuentes de que ha tomado Febronio sus teorías. L. 
Sappel, I.ib. singulnris ad formandnm geuuinum conceptum de statu Eccles. 
Aug. Vindcl. 1767 y la Epístola Justíniani Febronii ad J. Febron. de legit. pot. 
summi Pont. Bullón» 1764. Greg. Trantwein, Vindiciae adv. Febron. Aug. Vin-
del. 1765. Kauffmans Pro statu Eccl. cathol et leg. pol. Rom. Pontif. Colon. Aur. 
1767. — EpiStola Ladisiai Siinmoschovini Tusci -Romac ct. a Sorbona Lutet. 
Par. Probata. Siena 1765, obra que algunos atribuyen á Sappel. Dniversitatis 
Colon, judicium de proscriptis a SS. D. N. Clem. XIII actis Ps.-Synodi Cltraject. 
etlibr. J. Febronii. Colon. 1765. — Jugement d'un écrivain Protestant touchant 
lelivre de Fevr. 1771. C. F. Bahrdt, Diss. adv. J . Febron. Tract. Lips. 1703. 
Walch, X. lieL-Gcsch. 1 p. 145 sigs.; VI p. 194 sigs. Acerca.de la opinión ex-
puesta por I.essing: Etwas, das Lessing gesagt hat.Ein Commentar zu den 
Reisen der Päpste nebst Betrachtungen von einem Dritten. Berlin 1782. .Tuan de 
Müller, Sämrntl. W. VIII p. 58. Obras completas de Fr. Enr. Jacobi, II p. 331. 

95. El 27 de Febrero de 1764, Clemente X I I I , que y a en 1762 había 
censurado á los canónigos de Espi ra , por su apelación al Consejo del 
Imperio en un asunto eclesiástico, condenó el e scu to de Febronio, dando 
cuenta de su resolución á muchos prelados a lemanes; y poco después 
lanzaron sobre él la censura los de Maguncia , Colonia, Tréveris , P r a -
g a , Augsburgo , Bamberg, W u r z b u r g o , Constanza y Freising. No 
obstante, Hontheim continuó defendiendo sns teorías bajo nombres s u -
puestos, y cu 1769 publicó, en Francfor t s. el Me in , una edición au-
mentada de su obra , por l o q u e Clemente XIV pidió al Arzobispo de 
Tréveris y al Emperador que tomasen car tas en el asunto . Pero la m a -
yoría de los Príncipes ó se mostraron indiferentes ó favorables al in-
novador, quien tuvo no pequeña par te en una mocion que dirigieron al 
Emperador los Principes palatinos atacando los derechos pontificios. , 

El eficaz concurso de las potestades de la tierra proporcionó una d i -
fusión extraordinaria al libro de Hontheim, que m u y luégo se t radu jo á 
diferentes idiomas; y si la república veneciana subvencionó en 1767 la 
edición de una versión i ta l iana, E s p a ñ a , Por tuga l , los Países Bajos y 
Francia no mostraron ménos interés en la propagación del l ib ro , del 
que apareció un resúmeu en 1777 y despues diferentes ediciones l lenas 
de invectivas y groseros ataques contra sus adversarios. Pero en n ingún 
país tuvo más favorable acogida que en Aus t r i a , donde , sometido á la 
censura por orden del gobierno, obtuvo tres veces consecutivas senten-
cia favorable; y aunque despues del fallo del Romano Pontífice se le 
condenó en apariencia , ideáronse otros medios p a r a propagar sus doc-
trinas , y los canonistas de la corte hicieron suyos los principios de 
Hontheim, en part icular Laciez, Eybe l , P e h e m , J. P . R i egge r y Rau-
tenstrauch. 
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Los decretos de Clemente XIII, de 1762 i 1161. Roscovány, Mon. I p. 291-299 
n. 243. 214. Bull. Rom. Oont. t. III p. 1. Constít. 110 t. II p. 450 sig. Sobre 
Clem. XIV en 1169: Theiner, Epist. ac brevia p. 32 sig. Híst. du pont.Ip.292 
sig. 119 sig. — Gravamina trium Archiep. Electorum contra Cnriam Rom. a. 1169 
Caesarí delata: Gaertner, Corp. jar. cccl. eath. Salisb. 1199 II 330-346. Mejer, 
ZurUescb.dcrruuiisch-deutschen Frage I p. 31. 35 sigs. Werner, Gcsch. der 
kath. Theol. in Dentschland, p. 213sigs. Le Bret, Magum V P- 312. Acerca de 
los canonistas de la corte austríaca: Werner p. 214 sigs. Georg. Lakicz. Praclect, 
can. de leg. Episc. institnendorum et destítuendornm ratione, Opp. t. XI. Eybe], 
Introdnct. ¡n just. eccles. catli. Vicna 1111 sigs.; 4 vols. Corp. ¡ur. past. noviss. 
Viena 1110 sig. 3 ptes. De Pehem,que sucedió al anterior es: Praelect. in jus 
eecl univ. Viena 1186. 2 vols. Riegger. Instit. jur. eecl. voll. 4. Viena 1168 sigs. 
II ed. 1111 sigs. Bautenstraucli, Synopsis jur. eccles. publ. e t privati. Viena 

me. 

Ret rac t ac ión de Honthe im. 

06. P ió VI e x h o r t ó al P r inc ipe Obispo de Tréver is á t r aba j a r cerca 
de su auxi l iar p a r a q u e , a b a n d o n a n d o su act i tud rebe lde , remediase el 
escándalo que h a b í a d a d o ; pero desde l u é g o se comprendió que defen-
dería con tenac idad sus opiniones , y ún icamente se l o g r ó por eiitónces 
que diese una explicación m u y v a g a , que en Roma se j u z g ó insuficien-
te . En su consecuencia se le propusieron correcciones y enmiendas que 
aceptó á vue l t a de muchos rodeos y d i f i cu l t ades , en t regando por fin, 
en 1178 . u n a re t rac tac ión de ta l lada que anunc ió el P a p a al Consistorio 
con señaladas m u e s t r a s de a legr ía . P o r el con t r a r i o , los gobiernos de 
MSdrid y V i e n a recibieron con visible desagrado la noticia de la retrac-
tación y las ac tas Consis tor ia les; d i jese que se había ejercido presión 
sobre el innovador , quien a len tado por ta les mues t r a s de s impat ía , apeló 
á nuevos sub t e r fug ios y e v a s m s ; y por ú l t i m o , dió á luz u n comenta-
rio á su re t rac tac ión que causó hondo pesar al R o m a n o Pontífice, quien 
enca rgó al ca rdena l Gerdil la redacción de un escrito impugnando el 
nuevo t r aba jo de H o n t h e i m , 

Pero desg rac i adamen te las ideas de H o n t h e i m encon t ra ron apoyo en 
la mayor í a de los Príncipes y en sus consejeros, que contr ibuyeron eficaz-
men te á su difusión en l ibros y fol le tos , por cuyo medio se sentaron las 
bases del Es tado er ig ido en Ig les ia . Ante esa p ropaganda de arr iba fue-
ron impo ten t e s los esfuerzos de muchos fieles servidores de la Iglesia, 
como la Asamblea del clero f rancés de 1775 , a l g u n o s prelados, enlrc 
los que se hicieron no ta r por su enérg ica oposicion á las n u e v a s doctri-
n a s , los cardenales Migazzi de Viena y Fi rmiano de Passau , y hasta do 
canonis tas l iberales q u e , como B a r t h e l , d isent ían de las teorías de Fe-

bronio; los políticos y jur isconsul tos aceptaron con entusiasmo estas 
¡deas , y bajo pretexto de que es tabau m á s en armonía con las neces i -
dades de los t iempos, se i m p r e g n a r o u de su espíri tu las nuevas i n s t i t u -
ciones de los pueb los , especia lmente en A u s t r i a , donde la noble figura 
de Mar ía Teresa ( f '¿9 de Nov. de 1 7 8 0 ) sólo sirvió p a r a contener por 
poco t i empo la m a r c h a t r iun fan te de las innovaciones. 
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Miiller et Wyttenbach, Gesta Trevir. t III Tréveris 1831-1836 p. 29S sig. Ho-
jas religioso-políticas de la provincia eclesiástica del Alto Rkin. Stnttgart 1853 
Núm. 30 sig., p. 253 sig. 258 sigs., texto aleman de la retractación del 1." de No-
viembre de 1778. Correspondencia entre Su Em. el Príncipe elector de Tréveris, 
Clem. Wenceslao y el señor obispo auxiliar Nicol. de Hontheim, publicada en 
Franciort s. M. 1S13; en el Katholik, Enero 1812 p. 89-93. J. Febronii J . C. Com-
ment. in suam retractationein Pío VI. Pont. M. Kal. Nov. 1178 submissam. Fran-
c o ! 1781. 4. —Card. Gerdil, In Commentar. a J . Febronio in suam rctraetatio-
nein editum Animadversiones. Opp. ed. Rom. XIII. 111-390. Sobre la Asamblea 
del clero francés y la carta del presbítero Bergier al Arzobispo de Tréveris, 1175; 
Wiirzb. lielig.-und K.-Freund 1812 Núm. 18 p. 144. Sobre J. K. Barthel consúlt. 
Werner, Gesch. der kath. Theol. in Deutschlaud p. 125-127; y también Schróckh, 
K.-G. seit der Reí. VI p. 5-1S-552; respecto de María Teresa la carta de Federico II 
á D'Alainbert, Enero de 1781: Ocuvres de Fréd. I I t, XI p. 292. Dohins. Denkv. I 
p. 389. Schvvicker, Dio lomen Regierungsjahre der Kaiserin María Theresia 
(1763-1780). Praga 1871. 2 vols. 

P e d r o de Osterwald . 

91. Peco tiempo despues del libro de Febronio apareció en Munich, bajo el 
pseudónimo de Veremundo do Lochstein, un escrito del académico bávaro Pedro 
de Osterwald, defendiendo la completa independencia de la potestad temporal 
con relación á la Iglesia y sentando la teoría de que la inmunidad eclesiástica 
tiene su raiz y fundamento únicamente en el derecho civil. Inmediatamente apa-
recieron numerosos trabajos impugnando semejante doctrina y un decreto del 
Príncipe-Obispo de Freising prohibiendo la lectura del libro. Entonces el gobierno 
bávaro tomó cartas en el asunto, y el 29 de Agosto de 1166 declaró nulo y sin va-
lor este decreto, calificándole de s manifiesto atentado » á la soberanía de la na-
ción, por cuanto Veremundo no trata en su obra de asuntos dogmáticos, sino 
solamente de los « derechos y prerogativas del soberano. » Con la intransigencia 

I propia de los sectarios, el gobierno bávaro prohibió la circulación de los escritos 
en que se impugnaba la mencionada obra, incluso de la disertación de Belarmino 
« sobre la potestad indirecta de la Iglesia;» en cambio nombró á Osterwald di-
rector del « Consejo eclesiástico, > que había sufrido entonces importantes refor-
mas , y en el que, á pretexto de que los eclesiásticos dependían en un todo de la 
autoridad de sus Ordinarios, á partir de 1108, se dió mayoría al elemento seglar. 
Al mismo tiempo se publicaron otras disposiciones que tendían directamente á 
esclavizar á la Iglesia: aplicáronse'con inmoderado rigor los pretendidos * dere-
chos de soberanía'sobre las iglesias,» expidiéronse nuevos decretos aumentando 
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arbitrariamente las prcrogativas déla potestad civil; ésta se incautó por com-
pleto de la censura de los libros. sin distinción de materias ; publico a sn antojo 
re-las para el régimen de los conventos y de las hermandades religiosas; y por 
último dió mavor amplitud al Placet. Osterwald j sus secuaces se encargaron de 
la defensa de las nuevas disposiciones, que tuvieron numerosos y distinguidos 

' " c o m o t r a d e esperar, los Obispos elevaron enérgicas protestas contra las intru-
siones de la potestad civil en sus atribuciones y los escandalosos atentados a la 
disciplina eclesiástica; era ya universal la creencia de que el gobierno se propo-
nía nada ménos que la total destrucción de la fe católica, por lo que e Principe 

creyó oportuno poner al pueblo en guardia en su « Patente publica » de 
767 l.as reformas introducidas el año 1770 en el sistema de enseñanza desperta-

ron asimismo profundo disgusto en el pueblo y dieron lugar a la publicación de 
nuevas^rotestas por parte de los Obispos; mas la oposicon tomo un carácter 
£ sèrio al publicarse el Catecismo del académico Enrique Braun, benedictino 
de Tegernsee^ y las innovaciones que acompañaron á l a Ordenanza escolar del 

^Baj™'gobierno del principe elector Carlos Teodoro se moderó algún tanto el 
afán de innovaciones v reformas liberalescas, y muy luego se declara una prepo-
tente reacción contraria. Las doctrinas sobre tolerancia de cultos y religiones y 
a injusticia de imponer castigos á los herejes, encontraron la misma oposi ion 

en las masas, á pesar de tener algunos defensores eminentes como Andre» 
7aupser, secretario del Consejo de Guerra, que rompió lanzas poreUas en poesías 

e t C nes, y con más animosa decisión fueron rechazados os ataques au-
zados contra la Curia romana por los partidarios de la escuela f e b _ ; a ^ -
nos hasta encontraron oportuno el trabajo del religioso dommico Pomas Jo, d 
Landshut defendiendo el establecimiento de la Inquisición, con una aplicación 
mod 1 de sus estatutos, como el único medio de contener los progresos de ta 
ideas liberalescas, que se Mitraban en todas las inst.tuc.ones tamg-^» 
deTás, en ningún país encontró el febronianismo tan favorable acogida como en 
Austria. 
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La obra de Vercmundo de lochstein: « Gründe sowohl für 
Immunität in zeitlichen Dingen »fué publicada con notas por F. L.W. 
go 1766, y condenada por la Inquisición romana en 26 de Junio de " 
Bret Ma" V p. 314. Noticia de escritos contrarios en Mosliamm. Sobre las ic 
de amortización. con especial rclacion á Baviera. Ratisbona 1798 p 14 sigs. Ana-
les de la literatura bávara. año 1781,11p. 134. Lor. Wes enrieder, » -
Andenken des Peter von Osterwald. Munich 1778 p. 205 sigs. Nov.' Acta h st. 
eccl.VlI.94 sig. Las quejas de los Obispos en 1772: Friedberg Die Grenzen 
zwischen Staat und Kirche p. 845-852. Jost, 0 . Pr„ Bddnissc der 
Inquisition wider die Freygeister. Freysing 1779. Sicherer, Staat und Kirche in 
Bayern. Munich, 1S74 p. 8-16. 

E l emperador José XI. 

98 No bien quedó José II único dueño del poder, demostró g ran im-
paciencia por ver implantadas en su reino l as nuevas doctrinas. Sin ser 

enemigo declarado del catolicismo, su educación religiosa era harto de-
fectuosa , y para él los deberes de un Soberano se reducían á procurar 
con todas sus fuerzas el bienestar mater ial de su pueblo , lo q u e . en su 
sentir , se lograba acrecentando, por todos los medios posibles, los i n -
gresos públicos y aumentando las fuerzas militares de la nación : á este 
fin dió una ampli tud ilimitada á la soberanía del Es tado, á la que debía 
someterse la Iglesia , según el concepto del galicanismo y febronianis-
mo, considerando la potestad pontificia como un estorbo para el logro 
de sus fines. 

Con arreglo á estos principios, tan pronto como ciñó la corona mandó 
suspender toda relación inmediata de los Obispos con el Romano P o n -
tífice , sometió á la censura civil los decretos eclesiásticos, para lo que, 
por órden del 26 de Marzo de 1781, dió al Placet, la mayor ampl i tud 
posible, prohibió á los prelados acudir á Roma pidiendo facultades y les 
invitó á otorgar por si y ante sí toda clase de dispensas. Enemigo de 
las Ordenes religiosas que no tuviesen fines de aplicación inmediata á 
la v ida , suprimió en poco t iempo cerca de 700 comunidades; y en g e -
neral , cediendo á la influencia dé lo s numerosos jansenis tas y de los 
incrédulos que había en Viena, persiguió á todas las instituciones que 
podían contribuir al mantenimiento de la unidad de la Iglesia, cubriendo 
esta persecución con la capa de reformas , para lo que le dieron la mano 
algunos eclesiásticos inficionados de las nuevas ideas. Uno de sus prin-
cipales fines era la secularización y desamortización de los bienes de la 
Iglesia y de las Ordenes monásticas, al mismo tiempo que perseguía 
con tenaz perseverancia el propósito de romper los lazos que unían á las 
diferentes Iglesias con R o m a , destruyendo las leyes eclesiásticas y has ta 
prescindiendo del Papa en la provision de obispados. 

Aunque sólo pretendía ser « el administrador de los asuntos t empo-
rales de la Iglesia , » en realidad se a r rogaba l as funciones de tu to r y 
jefe supremo de la misma, puesto que obligaba á los Obispos á p res -
tarle ju ramen to de fidelidad ántcs de su consagración : prohibió cu a b -
soluto solicitar t í tulos de Roma y aplicar censuras sin prèvia au tor iza-
ción del gobierno; qui tó á la Iglesia toda intervención en la enseñanza, 
sometiéndola por completo á la potestad civil, que era la encargada de 
señalar hasta los libros de texto, lo mismo en las Universidades que 
en las escuelas primarias. Con objeto de gana r al clero en favor de las 
nuevas reformas, se fundaron g randes seminarios oficiales en Viena, 
Pest , Lovaina, Pavía y F r ibu rgo , con sucursales en otros pun tos , en 
sustitución de los seminarios conciliares ó diocesanos, que fueron s u -
primidos; en los nuevos establecimientos enseñaban libremente sus doc-
trinas profesores de ¡deas jansenistas y hasla incrédulos. Bajo penas s e -



veras se prohibió la observancia de las Bulas «Unigénita • é «In coena 
Bomiiii, » como á los conventos todo trato con superiores extranjeros 
quedándoles asimismo prohibida l a admisión de extranjeros en general 
V de novicios de cualquier procedencia por tiempo limitado; finalmente, 
"se suprimieron todas las Ordenes o u e no se consagraban á la ensenan-

za á la cura de a lmas ó al cuidado de los enfermos 
Los recursos al Nuncio Pontificio quedaron abolidos; prohibióse a os 

au*t riacos la asistencia al colegio germánico de R o m a , c u y a parte do-
cen te , despues de la supresión de l a Compañía de Jesús , estaba euco-
mendáda á los dominicos bajo la dirección de sacerdotes seglares; asi-
mismo se abolieron las reservaciones; se publicaron órdenes prohibiendo 
ce ebrar peregrinaciones y procesiones ó formar hermandades y lle-
vando al últfmo grado su petulancia, dictó deposiciones reglamen-
tando las ceremonias del culto, supr imiéndo las que más podían con-
t r ibuir á realzar su brillo. 

Las leyes del matr imonio fueron también objeto de radicales refor-
mas Arrogándose el Estado el derecho de fijar los impedimentos ma-
tr imoniales , se abolieron a lgunos d é l o s establecidos por la Iglesia; 
diéronse mayores facilidades al divorcio, y respecto de la educación re-
ligiosa de los hijos de matr imonios mixtos, se ordenó que los hijos de 
padre católico. sin excepción, fuesen educados en la religión católica, y 
los de padre acatólico en l a de cada uno de los padres, según el sexo. 
En 1783 se publicó u n a órden sobre los matr imonios mixtos, por la que 
Se prescribía promulgar las amonestaciones en las iglesias de ambas 
comuniones; pero el acto del matr imonio debía celebrarse an te un p á r -
roco católico. No hubo cuestión eclesiástica en que no se mezclase este 
Monarca, intolerante tan sólo con la Iglesia católica. Comp emento d 
las expresadas disposiciones fué un Edic to , por el q u e , con fecha 3 d 
Octubre de 1781, se in t rodujo l a tolerancia de todas las contcsione. 
cristianas en las provincias a lemanas de l a Monarquía. De ^ a manera 
la casa de Austria, que tantas muestras de fidelidad y amor había dado 
á la Iglesia , parecía most rar empeño en insultarla y perseguirla . 
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Phillips K.-K. III §136 p. 376. Menzel, XII, 1 p. 181 sigs. Kankc, 1!. Paps« 
, , l p SWÍ Worner. p. 217. Gross-Hotfinger, Lebens-und R ^ i e r u n g s g e s c h ^ 
s e p L l I Stuttg. 1835. 3 vols. C. Paganel, Cesch. Josephs II. Leipzig. 18ü_ -
vols L enz, Joseph 11 un die belg. Revolntion. Viena 1862. Seb. Brunner, Die 
beolog. Dienerschaft Hoíe Josephs II. Viena 1868. Id. Geheime 

Euthüllungeu, ibid. 1868. Die Mysterien der Aufklarung ,n Oesterr. Mag«n«a 
1869. Correspóndase intime de lemp. Jos. II avee Cobenzl ot Kaunitz. Magiuicm 
1871 Ritter Kaiser Joseph II. nnd soine kirchlichen Reformen. Ratisbona 1867 

sigs. Wolf, Die Anfhcbung der Kloster in Inner-Oestcrreieh. Viena 1871.—Hojas 
hist. pol. Tom. 3 p. 129 sigs.; Tom. 8 p. 611 sigs. Sobre los jansenistas de Viena: 
Fcssler, Rückblicke auf seine siebzig jahrigc Pilgersehaft p. 74. 78. Schlozer, 
Staatsanzeigen IX. 33 p. 113.—Codex jnris eccles. Josephini. Pressbnrgo 1783. 2 
vols. Disposiciones sobre asuntos « in materiis pnblieo-ecclesiasticis,» desde 
1770. Augsbnrgo 1783 sigs. Pachinann, Lehrb. des K.-ll. I p. 137-144. Beidtel, 
Untersuchnngen übcr dio kirchlichen Zustande in den kaiscrl. ostorr. Staaten. 
Viena 1849. 

P ío VI en Viena. 

99. Pío VI había hecho observaciones al Emperador , ya dirigiéndose 
á él personalmente , y a por medio del Nuncio; pero sin obtener r e s u l -
tado. Viendo la inutilidad de sus esfuerzos, animado del celo del Buen 
Pas tor , resolvió en 1782 emprender un viaje á Viena, á fin de gest io-
nar la abolición de las leyes y disposiciones contrarias á la Iglesia y de 
influir con su prestigio personal cerca del Emperador á fin de a m o r t i -
guar su inmoderado afan de reformas. En todo el largo trayecto fué 
objeto de las más vivas y sinceras demostraciones de júbilo por par te de 
los católicos, y en a lgunas poblaciones, como A u g s b u r g o , Munich y 
Viena, rayó en delirio el entusiasmo del pueblo. 

Esta visita del Pontífice contrarió no poco al Emperador y á su m i -
nistro el liberalísimo Kauni tz ; mas no pudieron impedir que se hiciese 
al Papa un recibimiento por todo extremo brillante. La dulzura y no-
bleza de carácter del jefe de la Iglesia cautivaron muchos corazones; 
pero en lo esencial nada logró del Emperador , que estaba por completo 
preocupado con sus imprudentes reformas. Para neutral izar la in f luen-
cia del Papa sólo permitió que se acercasen á él personas imbuidas e n 
su espíritu reformista , y como si quisiera dar á todos ejemplo de e n t e -
reza , se negó á asistir á la misa pontifical el Domingo de Resurrección. 
Siempre que el Pontífice abordaba a lguna cuestión importante rehuia 
la conversación, a legando, con solapada hipocresía , que no entendía 
palabra de semejantes asuntos , por lo q u e pedía que se le diesen in s -
trucciones escritas. En su consecuencia se acordó no aceptar más que 
protocolos, con las aclaraciones pontificias y las respuestas de la Can-
cillería imperial. El príncipe Kaunitz llevó la grosería al extremo de 
faltar públicamente al respeto á la a u g u s ' i persona del Vicario de J e -
sucristo. 

Durante la estancia del Papa en la capi ta l , conferenciaron también 
con él los prelados húngaros , con su primado Bat thyany á la cabeza, 
presentando diferentes cuestiones al Pontífice, que á su vez confirmó 
todos sus derechos. Varios prelados dieron público testimonio de su ad-
hesión al j e fe de l a Ig les ia , distinguiéndose Migazzi de Viena, Esterhazy 



ae Agrain v otros que dirigieron también reclamaciones á José II. Es 
verdad que"no fueron más afortunados que el Principe-Obispo de T ré -
veris, cuya exhortación al Emperador despertó profundo disgusto en la 
corte de Viena. En cambio hubo prelados que se sometieron, con servil 
cobardía, a l Monarca, haciendo imposible la unión de todo el episco-
pado para elevar una protesta unánime contra las demasías y atropellos 
de los poderes civiles; así como hubo muchos eclesiásticos inficionados 
de las nuevas ideas, á cuya propagación se destinaron innumerables 
hojas volantes v folletos, lo mismo que l a desvergonzada .exposición a 
Su Santidad pontificia » de Juan Rautens t rauch y el libelo infamatorio 
de Eybel « ¿qué es el Papa? » condenado en Roma con su escrito sobre 
la « Confesion aur icu la r , » y contra el que aparecieron en I tal ia y Ale-
mania varias refutaciones. Los partidarios de las reformas Josefinas no 
querían t r ibutar al Papa otros honores que los que le correspondían 
como primer Obispo de la cr is t iandad, pero negándole toda jurisdicción 
en los dominios imperiales; el poder legislativo, aún en los asuntos 
eclesiásticos, residía exclusivamente en el Emperador . 
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l .as Notas del Nuncio B. José do Montefiasconc j Corneto al príncipe Kaunitz 
del 25 de Marzo, 18 de Abril y 12 de Diciembre de 1781: Koscovany Mont H1 
p. 234 sig.n. 197; escritos de Pío VI del 25 de Agosto y 15 de l»e. del muno 
L o : ibid I P . 340 sig. n. 255. Bull. Rom. Cont. t. VI p. 44 J Cordara, De 1 , ,V1 
profectione, en Kitter.p. 251 sigs. Ranke, I. c III p. * 
las negociaciones de Viena: Briilil, Acta eccles. Maguncia 1853,11 p. 190 sigs 
líoscovánv, t. III p. 230 sig. n. 498 sig. Reclamaciones del cardenal primado 
José Batthvanv 2, 9 v 20 de Abril y 4 de Mayo de 1781. Benkerts, Athanasia, 
" l S n ' l 0 Cuad.3p. 405. Roscovány, l p. 513-540 n. 2 7 « . — 
Wenceslao de Tréveris al Emperador, en 1." de Jumo de 1781. Revista de Illgen 
para la Teología bist. Leipzig 1831 Tom. 4. Cuad. 1 p. 241 sigs P¡ 
540-518 n. 274. La «Exposición de Juan Rautenstrauch: Mcusel Gelchrtcs 
Deutscliland III p. 200. Werncr, p. 218 N. 1. El 11 de Noviembre de M * » 
ció el Breve « Mediator Dci et hominum » condenando el escrito de Eyte sobr 
la confesion auricular, y el 28 de Nov. de 1786 la Constit. ' Super sohd.tato 
contra el libelo , ¿Qué es el Papa? , Viena 1782: Bull. c i . Barbieri ^ L f 
última fué impugnada en dos folletos que refutó el cardenal l.erd.l en « ¿ M B 
tazíone di due libelli diretti contro il Breve Ayo- * M M . . Boma 1789. Opp 

X I. impugnaron las opiniones de Eybel: Adriano Gretsch, ba,o e^pseudómm 
de Pistus Alerinus P. Mamacchi ü. Pr., sacerdote escocés que so v.ó precisada 
imprimir su trabajo en Augsburgo; el exjesuita A. Merzen su 
quaestionem: Quid est Summus Pontifex? , Aug Vmd 1782; contra , se P" 
blicó: « Texto del intolerante de Augsburgo con las Isotas de un au# l»CO.W 
xante. Viena 1782; luégo el escrito anónimo: « ¿Qué es d t o p o r ^ , ^ 
dónde se extiende su poder? » estudio filosófico por F. de Iv. Munich. 1.83. Con 
súlt. Wemer, p. 218 sig. 

Huevas re formas del Emperador . 

100. Pío VI defendió con energ ía los principios de l a Iglesia en todas 
las cuestiones; y lo mismo ántes que despues de su viaje á la capital de 
Austria, donde" permaneció cuatro semanas , los mantuvo con igual 
firmeza aún enfrente de los Obispos josefinos. Por lo que respecta al Em-
perador no obtuvo de él más que la v a g a promesa de que en sus re for -
mas no habr ía nada contrario á los dogmas de la Iglesia ni á la d igni -
dad del Vicario de Jesucristo. En el viaje de regreso le acompañó José II 
hasta el convento de Mar iabrunn; despidióse aquí de su augus to h u é s -
ped, y a lgunas horas despues suprimió el convento, como p a r a demos-
trar al mundo el poco caso que hacía de la persona del Pontífice. 

El tiránico Monarca mostró entóneos más empeño que nunca en hacer 
reformas. El 3 de Agosto de 1783 tuvo que protestar de nuevo Pío VI 
contra el proyecto de secularización d é l o s bienes eclesiásticos; y el 
mismo año expidió José II detalladas prescripciones acerca del culto, 
del l u g a r , t iempo y modo de practicarle, demostrando tener ideas m u y 
superficiales sobre "las sagradas ceremonias. El 2 3 de Diciembre del año 
expresado se presentó de improviso en R o m a , á paga r l a visita al Pon-
tífice. quien dispuso que se le hiciese un recibimiento bri l lante . En una 
conferencia que tuvo con el diplomático español Azara , le aconsejó éste 
resueltamente que no llevase á efecto su plan de separar completamente 
la Iglesia ge rmán ica de Roma. Mas para evitar mayores males tuvo el 
Papa que firmar el Concordato del 20 de Enero de 1784, por el que le 
otorgaba el derecho de nombrar los Obispos de los ducados de Milán y 
Mantua . 

Aún no había quedado satisfecha su manía de reformas; en 1 / 86 au-
torizó el uso de la lengua vulgar en la l i turg ia . Ent re tanto la prensa, 
que gozaba de libertad completa en sus Estados, dió á luz innumerables 
proyectos de reformas, que con los escritos, libelos y folletos inmorales, 
que"se multiplicaron de una manera espantosa, contr ibuyeron á re la jar 
las costumbres y á romper los lazos sociales; poco despues se pedia des-
caradamente la supresión del celibato, á lo que hubiera accedido el Mo-
narca reformis ta , á no encontrar una oposiciou enérgica en los Obispos. 
Aún fué más viva la oposicion que encontró la Patente matr imonial del 
16 de Enero de 1783, por la que se abolió completamente el derecho 
canónico en los asuntos matrimoniales. Dió el ejemplo el noble cardenal 
Migazzi . Arzobispo de Viena , expidiendo una Instrucción especial, en 
la que rebatía las prescripciones de la Pa t en t e , y como le ordenase el 
Emperador que retirase el documento, le respondió que le era impos i -



lile. También elevaron protestas los prelados húngaros y celebraron 
Asambleas para t ratar las cuestiones palpi tantes, hasta que se les pro-
hibieron estas reuniones en 1787. El Papa defendió también el derecho 
eclesiástico sobre el matrimonio en varios escritos dirigidos á diferentes 
Obispos; no obstante, el tirano atrepelló por todo y hasta exigió que se 
le pidiese el Placet para promulgar las Bulas pontificias que él mismo 
había solicitado. Respecto de los prelados, se observó entónces mucha 
más independencia y mayor entereza en los de H u n g r í a que en los 
Obispos de las comarcas alemanas. 
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Consúltese las obras cit. do Bitter y Pachmann. De los Breves de Pío VI tiene 
excepcional importancia el que dirigió al Arzobispo de Tréveris sobre las Dispen-
sas de impedimentos matrimoniales por los Obispos, fecha 2 de Febrero de 1782: 
Binterim, Deber Klie und Eheschcidung. Dusseldorf, 1819 p. 349. Roscovány, I p. 
347-351 n. 258. La Alocucion sobre el viaje: Boíl. Rom. Cont. cd. Hom. 18431. 
VI p. 453. — Roscovány. I p. 313 sig. n. 250. La carta á José II, del 3 de Agosto 
do 1782: «Escrito de Pío VI al emperador José II. » Filadclfia, 1782. Roscovány, 
1. c. p. 344. 347. Concordato de 1784: Nussi, Convent. p. 138 sig. Tavanti, Fasti 
di Pío VI. 1.1, p. 129. Beccatíni, Storia di Pió VI. t. II p. 120. Moroni, Diz. t. XVI 
p. 385. En contra del celibato se escribieron: Casus cujusdain clerici in occulto 
conjugio absque omni scrupulo morientis (s. I. ¡ 1783. 4. Escrito de acción de 
gracias de todo el clero católico á Su iíaj. Iinp. José II por haber denegado el 
matrimonio del clero, publicado en Viena 1787, y otros libelos llenos de falseda-
des. Exposicion-protcsta del cardenal Migazzi de Viena, fechada el 7 de .Marzo de 
1783, y la Declaración del mes de Abril: Roscovány, III p. 378-395 n. 518 sig. 
Instrucción del mismo en el escrito De matrimoniis mixtis. Quinqué eccles. 1842. 
II p. 783. Exposición del prelado de Fünfkirchcn, ib. Mon. III p. 395-399 n. 520. 
Actas de la Asamblea do Obispos de tiran, ib. p. 399-413 n. 521-523. Gravamina 
Cleri Hung. contra Coustit. Jos. II. ib. p. 453-409 n. 524, en 20 párrafos. 

Oposicion de los bolgas á las reformas. — Muerte de José I I . 

101. I.os prelados belgas, con su primado el Arzobispo dé Mecheln, 
Juan Enr ique , cardenal F rankenbe rg (-¡- 1804 á la cabeza, hicieron 
enérgica oposicion á las innovaciones del Emperador , especialmente á 
las que hacían relación al matr imonio, á los seminarios generales y si-
nodales y á las instituciones monásticas. Los Estados de Brabante p ro -
testaron asimismo contra las descabelladas reformas , que habían p ro -
ducido , además, hondo disgusto en el pueblo. Pero el obstinado Príncipe 
resolvió apelar á l a fuerza para implantar las innovaciones; reorganizó 
por completo l a Universidad de Lovaina; autorizó en el Seminario g e -
neral de la propia ciudad la enseñanza de doctrinas condenadas expl í -
citamente por l a Iglesia sobre l a potestad eclesiástica, el matrimonio y 

otras cuestiones, sin que fuesen atendidas las protestas y censuras del 
cardenal Frankenberg . Y como los prelados elevasen jus tas que jas con-
tra semejante proceder, en 1788 se publicó una Circular calificando esas 
manifestaciones de actos de rebeldía, lo que dió l u g a r á una nueva y 
más enérgica protesta del Cardenal-Arzobispo. Bajo pretexto de haber 
dado publicidad al Breve pontificio, por el que se condenaba el escrito 
de Eybel sobre el Romano Pontífice, se hizo salir de Bruselas al Nuncio . 
No obs tante , e l pueblo, adhiriéndose cada vez más á los prelados, se 
mantenía en una resistencia pasiva; la « Ig le s i a civi l , » monstruoso 
engendro de José I I , hir ió los sentimientos religiosos de los belgas que , 
viendo amenazadas sus libertades por las arbi t rar ias disposiciones del 
Monarca, resolvieron no admit i r las ; y como, bajo la influencia de los 
sucesos que ocurr ían en la vecina F ranc i a , amenazaba estallar un le -
vantamiento , vióse obligado el mal aconsejado Principe á solicitar la 
intervención del Pontífice, sin parar miéntes en que las innovaciones 
que pretendiera introducir en la Constitución de aquellas provincias le 
habían enajenado las voluntades has ta de los enemigos de la Iglesia 
católica. 

El 20 de Febrero de 1790 ba jó al sepulcro este perseguidor de la 
Iglesia, después de reconocer que había ido demasiado léjos en su afan 
de introducir reformas. Poco ántes de su muer te dió seguridades al Papa 
de que no se molestaría á los Obispos belgas en el ejercicio de sus dere-
chos y funciones y de que , en gene ra l , dar ía á este pueblo las oportu-
nas satisfacciones. Pero habiendo comunicado Pío VI estas noticias á los 
prelados el 23 de Enero de 1790, éstos le contestaron que el pueblo no 
prestaba y a fe á las promesas del Emperador, y que, en el estado á que 
habían llegado las cosas, era de temer que no volviese más á la obedien-
cia de sus sucesores. En efecto; t rabajado el país por g u e r r a s y revolu-
ciones, quedó por fin, para siempre separado de los dominios imper ia -
les. Análogos motivos le obligaron á eximir también á Hungr í a de la 
aplicación de la mayor par te de sus leyes, por decreto del 28 de Enero 
de 1790. Sin meternos á escudriñar sus intenciones, no cabe dudar que 
esto Monarca, con su temperamento in t rans igente y tiránico, cometió 
gravísimos yerros , y , en el mero hecho de haber atropellado la just icia 
y conculcado todo derecho, inutilizó él mismo sus esfuerzos y causó 
incalculables perjuicios á la Monarquía de los Hapsburgos. 
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A. Theiner, Der Cardinal Graf von Frankenberg. Frib. 1850. « José II y la re-
volución belga de 1790,» en las Hojas híst. pol. Tora. Z7 p. 560 sigs. 635 sigs. 
714 sigs. Pastoral de Frankenberg contra la Patente matrimonial de 1784 en De 



Ram, Synod. belg. Mechlin. 1839 II p. 523 sig. Roscovány, III p. 418-480, n. 537; 
protesta" oontra la creación del Seminario general, en 29 de Marzo de 1780: Ros-
covány, 1. e. p. 480 sig. n. 538; otras reclamaciones, ibid. n. 539. 540 p. 451-458. 
Mociones qne dirigió el clero de Gante el 6 de Octubre y el 9 de Noviembre de 
1780 al Obispo: De Ram, IV p. 458. Roscovány, I p. 548-553. n. 275 sig. Quejas 
del Consejo de Flandes, el 17 de NOY. 178«: De Ram. IV. 4IS0. Roscovány, III p. 
492-502. u. 542. Protesta de Frankenberg contra la calificación de rebeldía que. se 
imputó á los Obispos el 27 de Julio de 1788: Roscovány, 1. c. p. 488-492 u. 511; él 
mismo protesta contra las doctrinas que se enseñaban en las aulas del Seminario 
general el 2« de Junio de 1729: De Ram, II p. 75 sig. Roscovány, 1. c. p. 553-566 
ñ. 277. Adhesión de la Facultad de Lovaina, entonces restablecida, á los decretos 
del Cardenal el año 1790: De Ram, II p. 180 sig. Roscovány, I p. 567-572 n. 76. 
Declaración de la Facultad teológ. y de jurisprudencia de Lovaina sobre la nuli-
dad del Edicto del 17 de Marzo de 1783, relativo á la supresión de los conventos 
inútiles « ob notorium deiectum potestatis in auctore legis, » d. d. 22 de Abril do 
1790. De Ram, IV. 537. Roscovány, I p. 572 sig. n. 281. Pío VI á los Obispos de 
Bélgica, en23 de Enero del año expresado, 1790, y su contestación en Marzo: 
De Ram, II p. 539. Roscovány, I p. 425431 n. 263 sig. José IT exime á Hungría 
de la aplicación de sus leyes anti-eclesiásticas el 28 de Enero de 1790: Roscovány, 
1. c. III p. 170 sig. u. 525. 

Controversia sobre la Nuncia tura . 

102. El 2 de Setiembre de 1790, ó sea pocos meses despues de la 
muer te de José II, bajó al sepulcro I lon the im, habiendo sido testigo de 
los desgraciados frutos que dieron sus imprudentes predicaciones, las 
que , apoyadas por el ejemplo del Emperador , indujeron á muchos Pr in-
cipes, aun eclesiásticos, á implantar en sus dominios y diócesis los prin-
cipios galicano-jansenistas. Para ello se dieron las cátedras más i m -
portantes á individuos imbuidos en estas doctr inas , en tanto que los 
consejeros de los Soberanos proponían el empleo de medidas radicales 
en contra de la Curia romana. Ante todo aspiraban los t res Principes 
electores eclesiásticos á recuperar sus « primitivos derechos metropoli-
tanos ;>, suprimir las Nuncia turas apostólicas, empezando por l a de Co-
lonia , ó despojarlas de toda su influencia y apropiarse la facultad de 
otorgar las dispensas que á la sazón se pedían á Roma. El mismo Fe-
bronio no osó a tentar al derecho pontificio de enviar Nuncios á las cor-
tes ex t ran jeras , en los cuales delegaba el Papa el derecho de resolver 
casos reservados al jefe de la Iglesia , y é s t e , no obstante las protestas 
que en 1769 le trasmitió el Emperador contra la jurisdicción de los N u n -
cios, confirmó la práctica establecida. 

Los febronianos episcopales empezaron á sostener la idea de crear una 
Iglesia nacional a lemana y devolver á los Prelados sus ant iguos de re -
chos y prerogat ivas , haciendo caso omiso de la Edad Media, á la que, 
no obstante, debían estos Príncipes eclesiásticos toda su influencia polí-

t ica y la posesion de g ran número de beneficios. A instancia de Cárlos 
Teodoro, Principe de Baviera, teniendo en cuenta la excepcional s i t ua -
ción de sus Estados, resolvió Pío VI, en 1785, establecer en Munich u n a 
Nunc ia tu ra , para la que fué nombrado el prelado Zoglio. El proyecto 
se llevó á cabo á pesar de l a oposicion de los Principes rhenanos, y Cár-
los Teodoro, que había declarado de urgente necesidad aquella medida, 
en razón á que en Baviera había prelados diocesanos q u e eran Príncipes 
inmediatos del imperio, n inguno de los cuales residía en el país, ordenó 
al clero de sus Estados que acudiese al Nuncio apostólico. Los Arzo-
bispos de las provincias rhenanas , viendo que no lograban nada del 
P a p a , acudieron á José I I , quien les prometió eficaz apoyo; y no sola-
mente declaró que no consentiría que sufriesen el más leve menoscabo 
los derechos de los Obispos del imperio, y que sólo reconocería á los 
Nuncios pontificios en concepto de embajadores políticos, s ino q u e , al 
da r á conocer á los metropoli tanos la Circular que hab ía expedido á 
Roma, les exhortó á persistir en la defensa de sus derechos, lo que equi-
valía á incitarles á la rebelión contra el Romano Pontífice. 
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Historia pragmática de la Nunciatura de Munich. Franef. 1787. Aquilino César, 
Historia de las Nunciaturas de Alemania, 1790. H n t h . I I p . 468 sigs. 491 sigs. 
Revista mensual de asuntos eclesiásticos de Maguncia. 1785, órgano principal de 
los Episcopales de Alemania. K. A. Menzel, XII, I p. 301 sigs. Card. Pacca, He-
chos memorables de su residencia en Alemania, do 1786 á 1791; versión alem. 
Augsburgo 1S32. Brück, Dio rationnlisüschen Bestrebungen im kath. Deutschlaud. 
Maguncia 1865. Buss, Urkundliehe Gesch. des National-nnd Tcrritorial-Kirchen-
thum in Teutschland. Schaifh. 1851. Stigloher, Die Errichtung der papstlichen 
•Nuntiatur in Mimchen und der Emser Congress, Munich y Ratisbona. 1867. 

Congreso do Eme, 

103. Aleutados sin duda por las exhortaciones del Emperador re for -
mis ta , los t res Principes, eclesiásticos: Federico Cárlos José , barón de 
E r tha l , Arzobispo de Maguncia (1774-1802) , Clemente Wenceslao de 
Tréveris (1768-1812) , el a rchiduque Maximiliano Francisco de Colonia 
(1784-1801), y el arzobispo Jerónimo Colloredo de Salzburgo se pusie-
ron de acuerdo, y en 1786 celebraron, en la villa de Ems , un Congreso, 
a l que concurrieron, en calidad de plenipotenciarios: el Obispo auxil iar 
Heimes por Maguncia , el oficial Beck por Tréver is , Thautphous por 
Colonia, y el consejero Bonicke, que redactaron el famoso « Contrato 
preliminar de Ems », compuesto de 23 artículos. Inspirándose exclusi-
vamente en las ideas de Febronio, niégase en ellos al Papa el derecho 
de enviar á las Córtes extranjeras Nuncios investidos de jurisdicción; 



reconócese en el Poutífice Romano únicamente su dignidad de Primado 
al que corresponde la inspección suprema de la Iglesia , fundándose en 
las pseudo-decretales de Isidoro; se a t r ibuye á los Obispos, en calidad 
de sucesores de los Apóstoles, una potestad il imitada para a ta r y des-
atar ; anúnciase la abolicion de los recursos de sus diocesanos á Roma, 
l e las exenciones de la potestad episcopal. de l a obligación de solicitar 
las facultades quinquenales ante la Curia pontificia y de toda jur i sd ic-
ción de los Nuncios. Quedaba prohibido á los clérigos regula res recibir 
órdenes de superiores extranjeros; todo Obispo, en vir tud de la potestad 
que le había sido conferida por Dios, estaba facultado para expedir leyes 
y dispensas, especialmente tocante al precepto del ayuno y al paren-
tesco de consanguinidad en segundo g rado ; así como lo estaba para 
anular los votos y desligar de sus juramentos á los ordenados de cua l -
quier grado. Las Bulas y Breves no tendr ían valor sin la prévia acepta-
ción de los Obispos; las anualidades y derechos del pálio se sust i tuir ían 
por impuestos más equitativos; se anunciaba una modificación del j u -
ramento de los Obispos, que le quitase toda semejanza con el juramento 
de vasallaje; y la creación de Jueces locales ó de Tribunales sinodales en 
cada provincia para recibir apelaciones; y por úl t imo, se dejaba á los 
Obispos completa libertad en lo que atañe á la reforma de la discipliua. 
Suscrito el « Contrato » el 25 de Agosto por los Arzobispos, le remitie-
ron el 8 de Setiembre al emperador José II, quien les exhortó á persistir 
en sus propósitos, y alabó su celo, no sin hacerles notar q u e el éxito de 
la empresa dependía en g ran parte de la inteligencia con los Obispos 
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El Congreso de Ems y su Contrato: Gaertncr, Corp. jur. cecles. eathol. II p. 
317-364. Miinch, Concordatos í p. 400-419. Primeramente se publicó en el Bole-
tín eclesiástico de Viena, despues en la « Revista mensual » de Maguncia, año 
1780 Cnad. 12. La respuesta do Jose II á los Arzobispos lleva la fecha del 16 de 
Noviembre del mismo 1786. c Resultados del Congreso de Ems », obra publicada 
en Leipzig y Francfort, 1788. El exjesuita Feller publicó un exámen crítico de los 
acuerdos en su « Exámen del Congreso de Ems ». versión alemana, Dusseldorf 
1788, cuya lectura se prohibió en algunos puntos: Briick, 1. c. p. 135 N. 11. Con-
sóli Kopp, Die kathol. Kirche im 19. Jahrh. Maguncia 1830, y Planck, Neueste 
Rel.-Gcsch. II p. 410 sigs. Miinch, Gesch. des Emser Congr. Carlsruhe 1810, se 
halla inspirada en un espíritu de enérgica oposición á la Iglesia. El arzobispo 
Fernando de Colonia había obtenido las facultades quinquenales el 21 de Diciem-
bre de 1615, el de Maguncia en 1653, y el de Tréveris en 1662; pero la concesión 
de algunas atribuciones es de época anterior. Mejer, Propag. II p. 217, y p. 201 
sigs. 216 sigs; noticias que nos ha trasmitido también Pacca. Al dccir de Caraffa 
(ed. de Ginzel, l.eg. p. 30 sigs. 181 sig.) el prelado Fernando de Colonia (1612-

1650), tuvo ya con él un choque por arrogarse el derecho de otorgar dispensas 
pontificias, lo que le obligó á enviar iulormes á Roma, donde se encontraron, 
con este motivo, ejemplares de un Indulto otorgado por Paulo Ven 1605; pero 
que no se había renovado posteriormente; para poner fin al conflicto entre el Ar-
zobispo y el Nuncio se le otorgaron facultades análogas á las consignadas en el 
Indulto. 

Lucha infructuosa contra la Santa Sede. 

104. Los prelados suf ragáneos hicieron á sus metropolitanos una re-
sistencia inesperada, en part icular los Obispos de Freis ing y de Espira. 
Este ú l t imo , Augusto Conde de Limbur-Styrum 11760-1797), calificó 
resueltamente de injustas muchas de las preteusiones formuladas en la 
« Punctation » ó f i Contrato preliminar » , sobre todo el propósito de ar-
rebatar á la Sede Romana derechos y prerrogat ivas de que estaba en 
evidente posesion hacía más de mil años. Otros muchos prelados se co-
locaron eu la misma acti tud al ver que sólo se trataba de aumenta r los 
derechos metropolitanos á costa de los sufragáneos. 

Ent re tanto los nuncios Pacca de Colonia y Zoglio de Munich conti-
nuaron en el ejercicio de sus funciones, sin atender las reclamaciones y 
protestas de los mencionados Arzobispos; los cuales, á su vez , m a n t u -
vieron en vigor la prohibición de solicitar de los Nuncios apostólicos 
dispensas, declarando hallarse ellos mismos investidos de facultades 
para concederlas. Por órden pontificia envió Pacca una Circular á los 
párrocos declarando nulas todas las dispensas concedidas por los Ar-
zobispos más allá del alcance de sus atribuciones. Por el contrar io, los 
Vicarios generales de los metropolitanos ordenaron á los párrocos que 
devolviesen la Circular del Nuncio, y elevaron una queja al Consejo del 
Imperio, que en 27 de Febrero de 1787 «anuló y abolió» el documento 
en cuestión, y o t ra al Emperador , que por decreto del 9 de Agosto de 
1788 encomendó á la Dieta de Ratisbona la resolución del conflicto con 
la Nuncia tura . Pero la intervención de l a Dieta no dió resultado a lgu -
no , por cuanto Cárlos Teodoro demostró que las leyes del Imperio eran 
perfectamente compatibles con la jurisdicción de los Nuncios. 

No obstante, los cuatro Arzobispos aliados habían usurpado de hecho 
atribuciones del jefe de la Igles ia : dispensaron votos monásticos, es ta -
blecieron tribunales de tercera ins tancia , limitaron el ejercicio de las 
peregr inaciones , procesiones y hermandades rel igiosas, y autorizaron 
el uso de la l engua vulgar en la l i tu rg ia : el de Maguncia llegó á esta-
blecer en su capital una Comision l i túrgica para la reforma y corrección 
del Misal y del Breviario, con facultad para adoptar disposiciones sobre 
el r i to , en manifiesta oposicion con la Congregación de ritos romana. El 
desórden más completo amenazaba introducirse en todas las cuestiones 



eclesiásticas, y el cisma se presentaba ya organizado con sus terribles 
consecuencias. Ent re tanto los Arzobispos de Colonia y Maguncia hicie-
ron vanos esfuerzos para mover al Papa á pr ivar á los Nuncios de toda 
jurisdicción, á cuyo efecto el segundo le d i r ig ió un escrito en Noviem-
bre de 1788. 
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Sobro el obispo Augusto de Espira véase Remling, Historia de los Obispos de 
Espira, Maguncia 1854, II p. 7I&803. La Circular de Pacca, Arzobispo de Da-
mieta, lecha 30 de Nov. de 1183. Planck, Neue Rel.-Gcsch. l.emgo 1187 I p. 41 
sig. Pacca. 1. c. p. 46 sigs. Coupíd'Oeil I p . 9 sigs. Roscovány, 1. c. I p. 358-
363 nota. En contra los decretos de los vicarios generales: Coup d'Ocil T p. 9 sigs. 
Revista mensual de;Maguncia 1787 p. 8 sigs. y el escrito: « Sobre el injustificado 
y sedicioso escrito, qns el Sr. Arzobispo de Damieta Pacca, titulado Nuncio de 
Colonia, ha osado dirigir inmediatamente á todos los párrocos de las archidióce-
sis. Francfort y Leipzig 1787.» El c Condusum » del Consejo del Imperio: Revis-
ta mensual de Maguncia 1T8T p. 194 sigs.; Coup d'Oeil i p. 179 sigs. Menzel, p. 
313-315. Decreto imperial de 1788: Rev. inens. de Maguncia 1788 p. 702 sigs. 
Briick, p. 99 sigs. 

105. Muy luégo tuvieron los cuatro Arzobispos que modificar su ac-
t i tud en vista de la enérgica oposicion de los Obispos, de los capítulos, 
y sobre todo del Romano Pontífice. Clemente Wenceslao de Tréveris 
mantuvo como Arzobispo los acuerdos del Congreso de E m s , en tanto 
que como Obispo de Augsburgo solicitó en 1787 la renovación de las 
facultades quinquenales; y por ú l t imo , en 1790 declaró que la « Punc-
tation » de E m s era una simple base para ulteriores negociaciones, sus-
ceptible de grandes mejoras. El Principe Arzobispo de Maguncia depuso 
en g ran parte su acti tud rebelde para con el P a p a al solicitar e l n o m -
bramiento de Cárlos de Dalberg para coadjutor de la diócesis; y el de 
Colonia manifestó deseos de reconciliarse con la San t a Sede. 

En la respuesta dada por Pió VI á los Arzobispos, el 14 de N o v i e m -
bre de 1789, e spuso , con firmeza apostólica, á la vez que en forma re -
posada y t ranqui la , los derechos de la Santa Sede ; el documento pon-
tificio es una obra maes t ra , tanto por el fondo como por la forma. El 
Sinodo diocesano convocado por el prelado de Maguncia para sancionar 
l a s innovaciones, el 18 de Julio del año expresado, no l legó á celebrar-
se; y aunque los principios del Congreso de Ems constituyen la base de 
la Capitulación electoral del emperador Leopoldo II (1790-1792), los 
enormes trastornos que produjo en Europa la Revolución francesa rele-
garon á completo olvido esta contienda: poco despues fueron expulsados 
de sus dominios los tres Principes electorales de la región rhenana , con 
lo que acabaron para siempre sus ambiciosas rivalidades y su poderío. 

Más condescendiente que los mismos Principes católicos se mostró el 
Rev de Prusia con la Santa Sede, que , por indicación de Pacca , c o r -
respondió á esta benevolencia, dándole en el Almanaque oficial romano 
el t í tulo rea l , á par t i r de 1787. Federico Guil lermo II reconoció la j u -
risdicción del Nuncio en Cleve, y sus embajadores defendieron también 
sus derechos en Maguncia , aunque con el solo propósito de hacer la 
oposicion á la política austr íaca. De todos modos el Romano Pontífice le 
dirigió en 1788 uu escrito, por mediación del Nunc io Pacca, mani fes-
tándole su agradecimiento, a l que respondió el Monarca con g r a n cor -
tesía, pero en forma puramente cancilleresca; y los católicos, á su vez, 
no dejaron de mostrarse reconocidos á la protección que se les d ispen-
saba en Prusia . 
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Briick, 1. c. p. 116 sigs. Comunicación del Principe de Maguncia al Papa, en 
Noviembre de 178S: Roscovány, 1 p. 382. 403, nota; y en la misma obra, p. 357-
369 n. 260 el escrito del Arzobispo de Colonia al Papa, y respuesta de Pió VI el 29 
de Enero de 1787. « Promemoria » del Arzobispo de Colonia á la Dieta de Ratis-
bona de 1788. Réfloxions sur les 73 articies du « Promemoria » presenté á la Dicte 
de l'Empire tonchant les Nonciatures. A Ratisbonne 1788. La comunicación de 
Clom. Wenceslao á su vicario general, dirigida desde Coblenza el 20 de Febrero 
de 1790: Gesta Trevír. ed. 1836-1839,111 p. 30 sig. Menzel XII, 1 p. 192 sig. 
(Pii VI). Responsio ad Metropolitanos Moguntinum, Trevir., Colon, et Salisb. 
super Nunüaturis apostolicis. liomae 1789. Roscovány, I p. 382-425 n. 202. Sobre 
el proyecto de Sínodo diocesano en Mjguncia: Menzel, p. 388 sigs. Respecto de 
la actitud de Prusia para con el Papa ibid. p. 325. 334. 377-382. 

El josefinismo en Toscana. 

106. Promovedor de las innovaciones de José II en I tal ia fué su her-
mano el g r a n duque Leopoldo II de Toscana (1765-1790) quien, á par-
tir de 1780, acometió u n a série de reformas eu competencia con las del 
Monarca austríaco; suprimió la Inquisición en 1782, se desentendió del 
Papa en l a resolución de los asuntos eclesiásticos, mezclándose hasta e n 
las cuestiones dogmáticas; y por dar gusto á las jansenis tas recomendó 
la obra bíblica de Quesuell y las interpretaciones que daban estos sec-
tarios á las doctrinas de San Agust ín . Tuvo un colaborador acérrimo en 
Escipion Ricci, Obispo de Pistoya y Pra to , gauado desde su juven tud 
por los jansenis tas , 4 pesar de lo cual obtuvo con astucia el cargo de 
Vicario'del arzobispo Incontri de Florencia, á quien engañó por medios 
hipócri tas, y l uégo , mediante el favor del Gran D u q u e , una diócesis, 
en la que, poco á poco y de una manera solapada, t ra tó de introducir el 
jansenismo. Introdujo en su obispado el catecismo de Gourl in , usado y a 



en Ñipóles y Venecia, en el que se exponían las teorías de la secta de 
una manera más encubierta que en los de Colbert y Mesenguy; llamó 
de Pavía y Padua sacerdotes liberales de la escuela josefina, entre los 
que se hicieron notar: Pedro Tamburini , Zola y Natal i , de los que se 
valió para fundar una Academia eclesiástica en la que debían culti-
varse los estudios superiores; reorganizó también sobre nuevas bases su 
Seminario, mandó celebrar conferencias teológicas y catequísticas, y 
en 1785 empezó á publicarse, bajo sus auspicios, una coleccion de es-
critos religiosos impregnados de espíritu jansenista. Gozaba de gran 
favor cerca del duque Leopoldo, quien le sacó de no pocos apuros, por 
más que , de ordinario, para todo encontraba remedio en su gran astucia. 

El reformista Leopoldo mandó presentar, en 1786, á sus Obispos un 
plan de reformas, en 57 artículos, completamente inspirado en las doc-
trinas jansenistas y febronianas; únicamente Ricci y otros dos Obispos 
aceptaron el proyecto, que fué decididamente rechazado por la gran ma-
yoría de los prelados. Mas no por eso fué abandonado el pensamiento, 
proponiéndose plantearle de una manera paulatina y suave. Pío VI, 
seducido también por sus hipócritas apariencias, en la visita que le hizo 
en Roma, exhortó á Ricci á celebrar Sínodos diocesanos; ahora creyó 
llegado el momento oportuno de apelar á este medio para difundir las 
doctrinas galicanas y jansenistas, y convocó uno en Pistoya, del que 
fué nombrado promotor Pedro Tamburini. 
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Potter, Vis et mém. de Scíp. Ricci. Par. 1826. Memorie di Scipíone de Ricci, 
vescovo di Prato et Pistoja, scrittc da luí raedesimo e pubblicate con documenti, 
da Ageuore Golli. Florencia 1SCÓ, vols. 2. Al decir del editor, este libro es una 
Apología del obispo Ricci; pero en realidad no lia contribuido lo más mínimo a 
cambiar el juicio que sobre él se había formado. Civíltá cattoliea. 2 de Enero de 
1866 n. 380 p. 201 sigs.; 21 de Agosto 1809 u. 166 p. 416 sigs. El preboste Reinal-
do Tanzini escribió una Storia dell'Assemblea de'Vescovi della Toscana, cavo 
prólogo so insertó en la ISibliothcca cívile dell' Italiano. Flor. 1858 disp. 1; pero 
Tnnziui se retractó en 1800, bajo el pontificado de Pío VII. Civiltá cattoliea III. 
10. n. 193 p. 87-91 vol. 12; n. 207 p. 350. 351, año 1858. Iíobrario, t. II p. 72 sig. 
Huth, II p. 555 sigs. 

El pseudo Sínodo ds Pistoya. 

107. Asistieron á la primera sesión del conciliábulo, abierto el 18 de 
Setiembre de 1786, 234 sacerdotes; el discurso de apertura fué una es-
pecie de Programa en que se dió claramente á entender la naturaleza 
de los acuerdos que iban á tomarse. En la segunda reunión del dia 20 
se dió lectura de dos decretos: uno de la fe y de la Iglesia; otro relativo 
á la grac ia , la predestinación y los fundamentos de la moral. Renová-

ronse en ellos las doctrinas jansenistas condenadas por la Santa Sede; 
sostiénese que la fe es la primera grac ia , por más que en los últimos 
tiempos se haya oscurecido el sentido de estas doctrinas en la Iglesia, 
sobre todo el de las supremas verdades de la fe , quedando también ad-
mitidos y sancionados los artículos galicanos del 1682. En esta forma 
continuaron las sesiones durante diez dias, y sus deliberaciones no fue-
ron otra cosa que la sanción de la herejía de Quesnell y e! medio para 
otorgar al Gran Duque exorbitantes derechos. Hubo quien osó proponer 
que se refundiesen todas las Ordenes monásticas en una, regida por la 
regla de Port Royal. 

Según las teorías de este conciliábulo, los pastores derivan su potes-
tad de la comunión de los fieles; el Papa es solo el jefe ministerial de 
la Iglesia, y ésta no tiene potestad coactiva, ni tampoco se extiende su 
poder sobre los asuntos de la disciplina externa; la jurisdicción de los 
Obispos es ilimitada, los sacerdotes son, en los Sínodos, jueces en mate-
ria de f e ; los decretos de la autoridad eclesiástica no tienen validez sin 
la previa aceptación de los fieles. Respecto del bautismo se propuso la 
abolicion de la forma condicionada; tocante á la Misa se negó la validez 
de las aplicaciones especiales, y en la penitenciase recomendó la seve-
ridad de los místicos jansenistas. Impugnáronse gran número de teorías 
ant iguas, como el valor de las indulgencias, los casos reservados, las 
censuras, la doctrina del matrimonio, el culto á la humanidad de Je-
sucristo y al Sagrado Corazón; pero se recomendó á todos la lectura de 
la Biblia, especialmente del Nuevo Testamento de Quesnell, y se acordó 
promover la reunión de un Concilio nacional para resolver en definitiva 
ciertas cuestiones relativas á la fe y á las costumbres. 

Mientras estuvo abierto el Concilio celebrado contra « la Monarquía 
pontificia » , se ejerció severa vigilancia sobre los teólogos de opiniones 
antijansenistas, á los que se prohibió la entrada en la Asamblea. Al 
cerrarse ésta, el 28 de Setiembre, pronunció Ricci un discurso dando 
las gracias á sus párrocos por su asistencia, y despues de darles ábesar 
la mano, declaró q u e , para no caer en el escollo de la t i ranía , consti-
tuiría inmediatamente un Consejo de ocho sacerdotes que le ayudasen á 
gobernar la diócesis en una forma verdaderamente apostólica. Los nue-
vos reformistas no se contentaron con dar toda la publicidad posible á 
las actas, que se imprimieron algún tiempo despues, sino que algunos 
teólogos innovadores pretendieron darles el mismo valor que á las deci-
siones de un Concilio ecuménico; y llevando los acuerdos del conciliá-
bulo al terreno de la práctica, á la manera de los antiguos iconoclastas, 
asaltaron las iglesias, derribaron altares y destrozaron imágenes de los 
santos, sembrando el terror y el espanto entre las personas sensatas. 

To«o v. 49 



Resultado del pseudo Sínodo. 
108 Ricci fué el encargado de trazar el plan para la reunión del 

Concilio nacional; y á fin de acordar les p repára teos convocóUopoldo, 
« T a £ de 1Í87 en Florencia, 17 prelados de Toscana, á los que, en 
primer término, hizo presentar los acuerdos de P.stoya para su aproba-
ción Pero 14 de los 17 Obispos se opusieron enérgicamente á semejante 
pretensión, por lo que el Gran Duque disolvió la Asamblea y domina-
d o r la cólera, resolvió acometer por cuente propia las re fo rmas^a ta 
cuando tuviese que romper abiertamente con la Santa Sed . Ent re tanto 
el pueblo estaba cada vez más irritado contra Ricci, y en 1787 asaltó 
su palacio de Prato. No obstante, conservó la misma influencia cerca 
de Leopoldo, de la que se valió para perseguir á los regulares prohi-
biéndoles absolutamente la enseñanza del Catecismo; con arreglo á las 
tendencias de su conciliábulo, suprimió la Congregación del Sagrado 
Corazon y varios conventos de otras Ordenes; en cambio lnzo obligato-
ria la asistencia á sus conferencias. Dirigióse también al Arzobispo de 
Florencia, Antonio Martini, excitándole á sacudir el yugo pontifico; 
pero este digno prelado le contestó, en 1788, con una firme protesta de 

adhesión á la Sede Apostólica. . ,. 
Los manejos reformistas de Ricci empezaron a producir disgusto ha=ta 

entre los Ministros de Leopoldo, quien no marchaba con toda la premura 
que el Obispo quería; Seratti f ué el que con más claridad le manifestó 
^ e d igus to . Cuando á la muerte de José II , en 1790 tuvo Leopodo 
que salir de Toscana para ceñir la imperial corona, todo el país quedó 
sumido en profunda anarquía; en Pistoya se alzó el pueblo contra Ricci 
obligándole á huir á Florencia; y por último, a resignar la mi ra. M 
clero de Toscana se hallaba dividido; unos en pro , otros en contra del 
Sínodo de Ricci. 
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Attí e decretí del Concilio diocesano di Pístoja dell'anno 1786; impreso en Pis-
tova por Atto Bracoli, impresor de Cámara; en latín con otros documentos: AcU 
et decrcta Svn. dioc. Pistor. Ticini 1789 voll. 2; otra edición Laibach 1,91, y la 
d c ~ r z ¿ . Bamb. 1790. Consúlt. Kaiser Ana,¡si del 
1790. Sobre el provecto del Sínodo nacional: Kicci, Memone cit. I . 
crito del arzobispo Martini á Bicci en 1785 en . ° 
cho eclesiástico católico, 1859, Tom. 4. Cuad. o. b p. 245-257. Rob.ano l p_8t 
sig. Arneth, José II y l.eopoldo de Toscana; Su correspondencia de 1781-i/w. 
VÍena 1872, 2 vols. 

La bula «Auotorem fldei«. — Retractación aparente de Riooi. 

109. Tan pronto como se dió publicidad á las Actas, designó Pío VI 
una Comision de cuatro Obispos y tres sacerdotes primero, y luégo otra 
de Cardenales y prelados para que fuesen cuidadosamente examinadas. 
Invitado el mismo Ricci para que se presentase en Roma á exponer sus 
razones y descargos .se excusó por enfermo. Despues de un detenido 
examen de la cuestión, el 28 de Agosto de 1794 expidió el Papa la 
Bnla « Auctorem fidei» condenando las expresadas Actas, juntamente 
con 85 proposiciones sacadas de las mismas. En todas partes fué recibido 
con g ran respeto el documfcto pontificio, y nadie osó combatirle en pú-
blico más que Benito Solari, Obispo de Ñola, en los dominios genove-
ses, que publicó dos folletos en contra, refutados magistralmente por 
el cardenal Gerdil. Este prelado hizo, en general , una brillante cam-
paña contra los jansenistas, y como abad del Monasterio exento de San 
Miguel della Chiusa celebró un Sínodo diocesano, desde el 23 al 27 de 
Setiembre de 1789, en el que se hizo representar por su Vicario gene-
ral de Giaveno. En Toscana continuaban en vigor, aunque algo suavi-
zadas, las leyes leopoldinas contra los conventos y la Santa Sede. 

Ricci persistía en su actitud rebelde, y como el Arzobispo le exhor-
tase á la sumisión, contestó que no se le había enviado la Bu la , y es-
tando prohibida su publicación por el Gobierno, dijo que no quería 
hablar siquiera de semejante cosa; al mismo tiempo calificó á sus ad-
versarios de falsos é ignorantes santurrones, tan enemigos de la doctrina 
de San Agustín como de los poderes civiles. Aún despues de haber sido 
reducido á prisión en 1799, por causas políticas, abandonado por pa-
rientes y amigos, bajo la presión de influencias respetables dió una de-
claración muy poco satisfactoria y á todas luces insuficiente. Como al-
gunos le presentasen el ejemplo de Fenelon, opuso á éste el del arzo-
bispo Noailles. Dió entónces una segunda declaración que tampoco fué 
admitida en Roma; y aunque despues de la tercera, que lleva la fecha 
del 9 de Mayo de 1805, obtuvo de Pío VII un cariñoso recibimiento, de 
sus cartas á varios amigos se deduce claramente que no dejó por com-
pleto sus aficiones jansenistas. Solari entró luégo en relación con los clé-
rigos constitucionales de Francia , y poco ántes de su muerte aúu siguió 
atacando á Gerdil, su principal adversario. Los clérigos italianos que 
habían abrazado las teorías jansenistas se mostraron ahora más fanáti-
cos que nunca , y causaron por si solos hondas perturbaciones durante 
el pontificado de Pío VI. 
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Bull Rom. Cont. IX. 395 sig. BSchtor, Corp. jur. can. ed. Lips. 1S39 t, n App. 
p 145 Dcnzinger. F.nchir. p. 388 sig. n. 111. Aclaraciones de Gerdil á este pun-
to- Analeeta jur. pontit. Oct. 188 . l.ivr. 2 . -So la r i . Riflessioni in difesad: Msgr. 
Se Ricci e del suo Sinodo di Pistoja sopra la Costituz. AKloreM fida. -*Motm 
dell' opposizione fatte da Msgr. Vescovo di Noli alla pubblicazione della Bolla 
/Iliet Hi —noti ; — trabaio que no se dió a conocer basta 1798. Gcrdil, Esame 
dei'motivi dell' opposizione di Msgr. Vescovo di Noli .en Opp. t. XIV; luégo 
aparece: FU. Anfossi. O. S. 1)., Risposta alle lettere del Sgr. Le Plat Roma 1805, 
voli 2 Sinodi Javensis Constitutiones: Gerdil, Opp. t. XIX. Ricci, Memorie 
cit II D 27. 36-39. Id. p. 33 de. la Declaración del 27 de Julio do 1799 ; p. 38-41 y 
15 otra" Aclaración; p. 237 240. 297. 402. 404 Cartas de Ricci. Consfijt Gerdil, 
Osservazioni sopra la Risposta data da Msgr. Vescovo di Noli »' Vescovi di Fran-
cia detti Costituzionali. Venecia 1802. Opp. t. XV. Solari, Apologia centra il fu 
Eni. Card. Gerdil. Genova 1804. — L'ancien clcrgé constitutionnel jugé par un 
Evéque de 1' Italie. Lausanne 1804. 

Los asuntos eclesiásticos en Suiza. 

110. También en Suiza tuvo que sostener la Iglesia rudos combates. Como en 
otros puntos seguíanse aquí los concordatos alemanes en la provision de obispa-
dos; pero la potestad civil se mezclaba en las elecciones, y no pocas veces ocur-
rió que los candidatos obtenían la confirmación, según disposición pontificia, con 
pleno desconocimiento de los medios anticanónicos empleados, como sucedió el 
año 1701 con la elección do Sitten, y el 1707 con la de Lausanne, en que el duque 
de Saboya hizo valer no se sabe qué derecho de nombramiento. Levantáronse 
también ahora repetidas quejas sobre las extensas facultades del Nuncio que an-
tes so habían solicitado con gran empeño. por lo que en 1707 dispuso el Romano 
Pontifico que se le retirase la autorización para conceder licencias de confesar sin 
previo permiso del Ordinario. Por lo demás, la Santa Sede se opuso resuelta-
mente á que se menoscabasen los derechos de la Iglesia; así Clemente XI recha-
zó en 1718 un convenio propuesto por Badén, en virtud del cual el abad José a 
Rodulphis de San Gali quiso terminar una viva polémica suscitada en tiempo dp 
su predecesor Leodegario con los cantones de Zorich y Berna; Inocencio XIII 
anuló en 1722 un edicto del gobierno de Lucerna dando reglas para la admisión 
de religiosas á la toma de hábito y á la profesión, y Benedicto XIII entabló en 
1727 enérgicas reclamaciones contra la destitución de nn párroco por el mismo 
gobierno, que. en general. aunque adicto á la Santa Sede, cometió no pocos 
desmanes contra ella. En 1785 tuvo que negarle Clemente XIII los subsidios ex-
traordinarios que reclamaba procedentes de los bienes de la Iglesia. Surgió ue 
aquí cierta tirantez de relaciones; muchos se propasaron á atacar determinadas 
instituciones eclesiásticas, y ya eDtónces empezó á discutirse la cuestión de las 

Ordenes religiosas, que más tarde, díó lugar á tan acaloradas disputas, para las 
que principalmente dió combustible cierto Dr. Pilat, expulsado de Trieste, que 
desde Chur difundió líbelos infamatorios contra los institutos monásticos. Des-
pués de varias conferencias preliminares, reuniéronse los católicos en Fraueuíeld 
bajo la presidencia del Nuncio, el arzobispo Luis do Cesarea, y rechazaron los 
atàques de que eran objeto; en su consecuencia, los cantones católicos exhorta. 

ron al gobierno de Chur á adoptar enérgicas medidas contra los infamadores y 
sus libelos, que fueron condenados en 1769 por Clemente XIV. 

La agitación contra la Bula Eucarística y los conventos fué tomando incremen-
to, hasta que en Agosto de 1709 se reunió una numerosa Asamblea en Lucerna, 
donde los católicos obtuvieron un triunfo tan completo, que fueron secundados 
por los protestantes fuera del cantón de Zurich, y lograron que se publicase una 
ley muy severa, poniendo coto á los desmanes de la prensa. No obstante, apareció 
entonces un extracto de la obra de Febronió en aleman con otros escritos en 
que se atacaban y escarnecían muchas instituciones eclesiásticas. Para contra-
restar la influencia de estos libelos, el Profesor do Derecho José Bandel ( f 1771) 
dió á luz una Revista semanal en lengua alemana y latina, y en igual sentido 
trabajaron los Obispos de Chur y de Constanza, éste Cardenal de Rodt, lo mismo 
que algunos abades y Clemente XIV, que envió en 1771 misioneros capuchinos. 
Pero muchos teólogos suizos, que habían hecho sus estudios en Friburgo de 
Brísgovia, propagaban también doctrinas anticatólicas, sin que hiciera gran 
cosa para contrarestarlas el obispo Simón Nicolás de Basilea que en 1771 pidió 
por coadjutor á su vicario Juan José Gobel, que luégo apostató de la fe en París. El 
prurito de introducir innovaciones tomó gran incremento en la Suiza alemana y 
francesa, y aúu la italiana no quedó libre de esa plaga. 
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Provisión do ¡as diócesis snizas: Rigaut. in Regul. II Cancell. apost. § 1 n. 58. 
50. (¡6 t. I p. 216. Sobre las facultades del Nuncio; Congrcg. Cono, del 29 de Febr. 
do 1707: Ferraría, Prompta Bibl IV p. 1407 sig. ed. París 1858. V. Legatus n. 
35. Clem. XI el 10 de Die, de 1718: Boíl. Rom. t. XII p. 584. Itoscovány, t. III p. 
128sig. n. 462. Inocencio XIII, el 27 de Marzo de 1722 al Obispo de Constanza: 
Bull. Rom. t. XIII p. 41. Roscovány 1. c. p. 131 sig. n. 465. Benedicto XIII. 3 de 
Enero de 1721, ib. I p. 219-251. Cousúlt. Ensayo do una historia pragmática de 
las relaciones legales entre la Iglesia y el Estado en la Confederación helvética, 
'l'om. I, Alemania 1816 p. 193. Clemonte XIII el 23 do Oct. de 1765: Bull. Rom. 
Cont. t. IIT p. 111 u. 494. Sucesos bajo el pontificado de Clemente XIV: Theiner. 
Hist, du pontif. do Clém. XIV. t. I p. 306 sig. 436 sig.; t. II p. 32 sig. Epist. ae 
Brevia Clemeutis XIV. n. 34. 49. 119. 121 p. 30 sig. 52. 133. 135. Bull. Rom. 
Cont. IV p. 30 sig. n. 9, la confirmación de la ¿ Concordia » ajustada el 10 de-
Junio de 1769 acerca de la jurisdicción do Schlingen, etc. 

I . LAS ÓRDENES R E L I G I O S A S . 

I. I . a g O r d e n e s a n t i c u a s . 

Disputas de unos conventos con otros. 

111. Habíase multiplicado de una manera considerable el número de 
los conventos y de los religiosos, por lo que Inocencio X expidió en 
1649 un decreto prohibiendo la admisión de novicios en todas las c o n -
gregac iones , hasta q u e , determinadas las rentas de cada convento, se 
viese el número de personas que podían sostenerse con ellas. En u n a 



Bula del 15 de Oct. de 1652 se lamenta del número excesivo de peque-
ños conventos en los que no se practicaban los divinos oficios, ni se 
guardaba la c lausura , y mandó que se cerrasen ; cuya órden no se cum-
plió en todas partes. Aún se sostenían numerosas disputas, par t icular-
mente en F ranc i a , entre los regulares y el clero par roquia l , poniéndose 
á veces enfrente de los mismos Obispos. Gran número de párrocos se 
empeñaban en sostener que no era licito á los fieles oir Misa fuera de la 
iglesia parroquia l , ni hacer la confesion más que al párroco por Pascua 
florida, opinion condenada por Clemente VIII en 1502, por Inocencio X 
en 1645, y por Clemente X en 1670, quienes manifestaron que ún ica-
mente era obligatorio recibir de manos del párroco la comunion Pas-
cua l ; pero que aún para ese acto era lícito hacer l a confesion con un 
religioso provisto de las licencias episcopales que , sin j u s t a causa , no 
pueden limitarse á t iempo y l u g a r determinados. La Sorbona presentó 
en 1670 una mocion al Par lamento pidiendo que procediese contra la 
Bula de Clemente X , por oponerse á la disciplina francesa hacer la con-
fesion Pascual con religiosos sin prèvio permiso del párroco ; á este t e -
nor se condenaron en Francia muchos escritos y tésis, so pretexto de 
que se oponían á los derechos de los párrocos. 

La Santa Sede mantuvo las reglas establecidas, condenando al mis-
mo tiempo las teorías de a lgunos regu la res , que negaban l a necesidad 
de obtener licencia del Ordinario para poder oir la confesion, y en g e -
neral r edu jo á sus verdaderos limites los privilegios de las Ordenes 
monásticas ; determinóse también taxat ivamente que la licencia dada 
para una diócesis no era válida para las demás. Los jansenis tas fueron 
los más exagerados en la defensa de los derechos de los párrocos; y uno 
de ellos, l lamado T r a v e r s , declaró en 1734, que sin permiso del pár-
roco, no era lícito oir en confesion al Obispo ni a l mismo Pontífice: otro 
sostenía el año 1735 en u n escrito anónimo, que para poder adminis-
t r a r el Sacramento de la Penitencia no era necesario estar investido de 
jur isdicción, bastando las Ordenes sacerdotales; por t an to , cualquier 
sacerdote podía absolver á los fieles sin licencia del Obispo, y los pár -
rocos estaban facultados para dar esta licencia á cualquier sacerdote 
sin necesidad de acudir a l Ordinario. En l a misma Franc ia , t an infa-
tuada con sus l ibertades, encontraron numerosos adversarios estas doc-
t r inas , que fueron universalmente rechazadas en el resto de la cristian-
dad. En los dominios hispano-americanos gozaban los regulares de 
g randes pr ivi legios , e n part icular desde Pío V; pero ya en 1648 se l i -
mitaron á los puntos donde no hubiese establecidas parroquias. 
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Disposiciones de Inocencio X contra los pequeños conventos: Ranke, Róm. 
Papste I p. 120 sig. La Constit. Instaurandae del 15 de Oct. de 1652: Pignatelli, 
Consuit. can. t.. IV. Cons. 152 p. 251 sig. ed. Lugd. 1718 f. Constit. de Clemen-
te VIH de 1592. Congreg. Concil. 1623.1644. Sobre la manifestación de Inocen-
cio X el 7 de Febrero de 1645: Pignatelli, 1. c. Cons. 163 p. 266 sig. — Clem. X, 
Constit. del 15 de Oct. de 1670 ib. Cons. 174 n. 42 p. 488. Bull. Rom. VI. 332.— 
Sobre la oposicion de la Sorbona: Du Plessis d'Arg., III , 1 p. 138; P. II p. 333. 
Negociaciones en contra de los religiosos en 1601, 1607,1621-1624,1631,1650, 
ib. II, I p. 538 sig. 545 sig.; II, II p. 130 sig-, 142 sig., 159 sig., 329 sig-, 336 sig.; 
1.1 Apend. p. XLIV. El 1." de Marzo de 1656 se habló en la Sorbona acerca de la 
cuestión y de los escritos publicados sobre la misma, especialmente sobre el del 
jesuíta Bagot presentado por los párrocos: La défense du droit episcopal y este 
otro denunciado por los regulares: L'obligation des fidèles de se confesser á leurs 
curés. Oidos los informes de una Coinision de doctores, la Facultad, confirmando 
un acuerdo tomado ya el 2 de Enero de 1622, acordó guardar silencio sobre la 
controversia y desentenderse de la censura de los dos escritos mencionados, 
manteniendo en pie sos principios, que se resámen en las siguientes conclusio-
nes: 1.a los fieles pueden confesar, lo mismo en Pascua florida, que en otro cual-
quier tiempo, con todo sacerdote, seglar ó religioso, que tenga licencia; 2." éste 
puede absolverlos licite et valide ; 3." ceteris paribus es preferible confesar con el 
párroco en Resurrección y oir su Misa ; 4." debe mantenerse la antigua costumbre 
de confesar con el párroco en Pascua de Resurrección ó con otro sacerdote por él 
autorizado ; 5." los fieles están obligados á asistir á la Misa parroquial todos los 
domingos y días festivos, ó á lo menos cada tres domingos ( ib. 111, I p. 74 ¡. En 
defensa de las medidas adoptadas por el obispo Enrique Arnauld de Angers 
( t 1692) contra las Ordenes, en particular contra los carmelitas (Rapin, Mem. I. 
341 ) su escrito: L'autorité épiscopale défendue contre les nouvelles entreprises de 
quelques réguliers mendiants du diocèse d'Angers sur la hiérarchie ecclés. Angers 
1658; en el que declara nula toda confesion hecha con un religioso en Pascua de 
Resurrección, doctrina impugnada por el carmelita Heredia (Núm. 11). La In-
quisición romana condenó el 30 de Enero do 1659 seis tésis de los mendicantes de 
Gante : Pignatelli 1. c. Cons. 174 n. 30 sig. p. 287 sig. Prosper Fagnanus, Com. 
in L. I Decret. c. Ne innitaris n. 340 p. 103 sig. Ya en 1650 había condenado la 
Asamblea del clero Irancés, en su sesión del 25 do Abril, las seis proposiciones 
enunciadas: Du Plessis d'Arg., 1.1 App. p. XLVI; y en 1633 habían reconocido 
ya los religiosos de París la necesidad de obtener la licencia del Ordinario: ib. 
III, 1 p. 43 sig.; sobre el escrito anónimo de 1735: Consultation sur In juridiction 
et approbation nécessaire pour confesser, renfermée en sept questions par *'•, 
prêtre du diocèse de ib. III, 11 p. 215. Dccret. Rom. in causa Joh. Palalox 
1648: Pignatelli, t. X Cons. 95 p. 171 sig. n. 30 sig. 

Religiosos eminentes en sant idad. 

112. A pesar de la decadencia que había cundido en muchas de las 
an t iguas Ordenes rel igiosas, aún florecían en ellas modelos de p e r -
fección y sant idad. En la Congregación de franciscanos reformados 



vivía en olor de santidad Leonardo de Por to Maur ic io , que nació en 
1676 ; t raba jó con infat igable celo du ran te 4-1 años en las misiones, 
haciéndose notar como predicador y como asceta; mur ió tan santamen-
te como babia vivido el 1751 en R o m a , siendo beatificado en 1796 y 
canonizado en 1867. De la misma Orden es el venerable Pedro de Bag-
naia ( f 1742 ;. Ent re los minoritas descuella por sus virtudes San José 
de Cuper t ino, que murió en 1601 y fué colocado por Clemente XI I I en 
el catálogo de los santos. La terciaria de la Congregación de San Pedro 
Alcántara , María Francisca Galla de las Ciuco Llagas ( f 1794 en X á -
poles) canonizada en 1867; la capuchina Flor ida Ceroli , na tura l de 
Pisa, que nació en 1656, dió admirables ejemplos de v i r t ud , y murió 
en olor de santidad el año 1767, y la salesiana Margar i ta María Alaco-
que , de la diócesis de A u t u n , beatificada el año 1864, han dejado á la 
posteridad u n nombre glorioso. Pero entre tanto crecía e n el mundo el 
espíritu de oposicion y òdio á las Ordenes re l ig iosas , especialmente á 
las que haceu vida contemplativa, que sufr ieron y a entóneos verdade-
ras persecuciones, como sucedió bajo el re inado de Jose II . La supresión 
de la Compañia de Jesus fué el principio de una to rmenta que muy 
luégo se desencadenó, part icularmente en F ranc i a , contra todas las 
Ordenes religiosas. 
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Collezione completa delle opere del B. Leonardo da Porto Maurizio. Boma 1553 
sig. 8 voli. 13. Antonio Maria de Vicenza, O. S. F. , Vita del ven. servo di Dio P. 
Pietro da Bagnai». Venccia 1873, cuyo expediento de beatificación volvió a po-
nerse en estudio el 3 de Junio de 1869. Long, degli Oddi, Vita di S. Francesco di 
Girolamo. Itoma 1839. Sobre San José de Cupertino: Acta SS. del 18 de Setiem-
bre; sobre Maria Francisca Galla: Moroni, Diz. t. 43 p. 5-7. G. Sainali, Vita della 
ven. serva di Dio Florida Ceroli da Pisa. Monza 1873. Sobre María Alaeoquo con-
súltese Núm. 110 do este tomo. 

II . Sueva* Ordenes y Congregaci»»«* religiosas. 

Bartolomitas. 

113. En Alemania despliega g r a n actividad para restablecer la vida 
común del clero secular Bartolomé Holzhauser, que nació en l a n g e u a u , 
cerca de O l m a , el año 1613; en 1639 era y a sacerdote, poco despues 
canónigo de Sa lzburgo; en 1642 fué nombrado Vicario genera l de 
Chiemsee, y despues de regen ta r t rece años la parroquia de San Juan 
en el Tiro!, falleció en 1658 desempeñando el cargo de párroco-dean 
de Bingen. Va el 1.° de Agosto de 1640 i n a u g u r ó en Salzburgo su pri-
mera casa de « Clérigos regulares , » cuyo Inst i tuto se extendió m u y 

pronto por las diócesis de Augsburgo , Magunc ia , Chur y Osnabrflck; 
en 1676 se propagó por H u n g r í a , y á par t i r de 1682 por España y Po -
lonia. üióse á estos regulares el nombre de Bartolomitas, p a r a cuyo 
régimen compuso el fundador unas Constituciones calificadas de < m é -
dula de los cánones » p o r San Felice, Nuncio apostólico de Colonia. 
Confirmadas por Inocencio X I , el 7 de Jun io de 1680 las mandó impri-
mir en Roma con a lgunas ampliaciones en 1684. En Baviera y Suabia 
aparecen aún bartolomitas al frente de los Seminarios en e l siglo xvm, 
por más que en Alemania empezó á decaer el Insti tuto á la conclusión 
de la g u e r r a de Tre in ta años. 

Los Hermanos de las Escuelas . 

114. El año 1680 fundó en Francia Juan B. de la Sal le , canónigo de 
Rheirus, l a Congregación de los Hermanos de las Escuelas, que fué 
confirmada por Benedicto X I I I . Propagóse con g r a n rap idez , aún en 
vida de su fundador , que murió el 7 de Abril de 1719, y fué canonizado 
el 1.° de Noviembre de 1873. Sus individuos eran seg la res , hacían 
sólo votos simples y se consagraban á la enseñanza de los n iños , en 
part icular de los hijos del pueblo. Par ís fué el centro del Inst i tuto y re-
sidencia del Superior genera l . 
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Vita ven. Barthol. Holzhauser vitac cominunis clericorum restauratoris. In-
goisi. 1728. Gaduel. Barth. Holzh. versión alem. del francés Maguncia 1862. 
Helyot, 1. c. Vili p. 13S sigs. Los Hermanos de las Faénelas Cristianas, fundados 
por J. B. de la Salle, su institución, reglas y constitución; versión alem. Augs-
burgo 1811. Henrion-Fehr, 1. c. II p. 292 sigs.; en la misma obra sobre las anti-
guas Hermanas de las Escuelas, p. 291. 

Trapeases. 

115. Francia fué también la cuna de los Trapenses, que es una r e -
forma de la Orden del Císter, cuyos individuos observaban una severi-
sima reg la de v ida , y hasta se privaban del consuelo de l a conversación 
y del estudio. Su fundador , Armando J u a n le Bouthilier de Raneé, des-
tinado desde n iño para desempeñar el cargo de abad de la T r a p a , d e s -
pues de una j uven tud disipada y de penosos desengaños, hastiado de 
los bienes terrenales y de los estudios erudi tos , se ret iró á dicho Mo-
nasterio en 1662 y restableció la reg la en su primitiva pureza , dando 
á todos ejemplo de virtud hasta su muer te que acaeció en 1700. La e x -
quisita prudencia con que era dir igida esta Congregación a t ra jo á su 
seno g ran número de individuos, principalmente franceses, y no pocos 

il , 
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i tal ianos, ingleses y alemanes. Cosme III de Toscana en t regó i los 
trapenses, en 1705, la abadía de BnonSolasso, cerca de Florencia. Mas 
la revolución f rancesa no respetó esta Orden, cuyos individuos busca-
ron un asilo en Su iza , Piamonte, España , Italia y América. 
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Holsteiü-Brockíe, 1. c. VI. 5G9. Supiera. í la Hist, E. de Natal Alej t. II p. 
689 sig. Marsollier et Maupeau. Vie de l'abbé de la Trappe. Par. 1 -03 Hist.civ. 
reí. et lit. de l'abbavc de la Trappe. París 1824. Kxauvillez, Vie de l'abbé de Rau-
co. Par. 1842. Chateaubriand, Vie de Raneé. Par. 1844. versión alem. del mismo 
año. Olma. Gaillardin , Les Trappistes. Par. 1844 1.1, alcanza hasta 1790. Du-
bois. Hist. de l'abbé de Raneé. Par. 18G6. Gócking, Lcben des Abtes von Ranee. 
Berlín 1S20. Helyot, 1. c. VI p. 1 sigs. 

Bedentoristas. 

116. San Alfonso María de Ligorio fué el fundador de la C o n g r e g a -
ción de los Redentoristas. Nació este ins igne varón en Ñapóles; hi jo de 
noble a lcurn ia cursó con g ran aprovechamiento el Derecho y se distin-
guió ya cu los primeros pasos de la car rera de abogado. Pero su deli-
cada conciencia empezó á inspirarle aversión á esta ca r re ra , por lo que 
se dedicó al estudio de la Teología, y en 1724 recibió las Sagradas Or-
denes. Desde entónces se mostró infa t igable en los trabajos de la predi-
cación y del confesionario. 

En una misión que dió cerca de Amalfi , vió con dolor las muchas ne-
cesidades espiri tuales del pueblo , lo que le inspiró el pensamiento de 
fundar una nueva Congregación que se consagrase especialmente k dal-
la instrucción religiosa á l a s clases humildes. Obtenida la venia de Cle-
mente X I I , fundó en 1732 la Orden del Salvador para fomen ta r l a 
práctica de las vir tudes evangélicas, para la enseñanza de l a juventud 
y de los aldeanos y para procurar la conversión de los pecadores. La 
reg la del nuevo Insti tuto quedó definitivamente redactada el 21 de J u -
lio de 1742. . . 

En medio de contrariedades de todo género dirigió San Ligorio su 
Congregación, viéndose rodeado á veces de obstáculos completamente 
imprevistos, aun despues que , por órden de Clemente XI I I , se vió pre-
cisado á aceptar el obispado de Santa Águeda de los Godos, que r enun-
ció en 1775, para consagrarse al servicio de su Insti tuto. 

Atormentado por crueles e n ^ r m e d a d e s , j a m á s perdió la resignación 
y la paciencia, y en medio de sus innumerables ocupaciones encontró 
t iempo para componer su excelente Teología m o r a l , g ran número de 
trabajos dogmáticos y ascéticos y magníficos himnos populares en ho-

T 

ñor de ¡a Madre de Dios. Ent re tanto los ligorianos t r aba jaban con ad-
mirable resultado, mas por su analogía con los jesuí tas fueron pronto 
blanco de la calumnia y del ódio sectario; no obstante, despues de la 
supresión de la insigne Compañía , de que fué protector constante San 
Alfonso, suplieron su fa l ta en muchos puntos los l igorianos. F.l Santo 
avudó en el t rance de l a muer te á Clemente XIV. Querido de todos 
cuantos le conocieron, que se sentían irresistiblemente atraídos por la 
dulzura de su carácter y su caridad inagotable , entregó su hermosa 
alma al Señor el 1." de Agosto de 1787 á los 91 años de edad; Grego-
rio X V I le colocó en 1839 en el catálogo de los San to s , y el 7 de Jul io 
de 1S73 fué declarado Padre de la Iglesia por sus excelentes escritos 
doctrinales y ascéticos, que le hacen comparable al g ran San Bernardo. 
Sus discípulos se desparramaron m u y pronto por todos los países, r e -
cogiendo copiosa mies en l a enseñanza del pueblo. De ordinario inaugu-
raban sus misiones con un sermón pre l iminar , en el q u e , despues de 
exponer el objeto de la misión, exhortaban á los fieles á asistir á la 
misma. La par te principal consistía en dos discursos diarios, el de la 
tarde más extenso que el de la m a ñ a n a , teniendo siempre en cuenta el 
estado de los oyentes y sus deberes , para demostrar la necesidad de 
santificarse con la peuitencia. Atendían con exquisito cuidado á conser-
var en la juven tud l a pureza de costumbres, y aceptaban el concurso 
de personas ilustradas q u e , ba jo su dirección, se dedicaban á la ense-
ñanza del pueblo, y de los jóvenes especialmente. 
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A. Gíatiní, Vita del B. Alfonso Lig. Roma 1815. 4; versión alem. Viena 18®. 
Jeancard, Vie du b. Alph. Lig. Louvain 1829. Rispoli, Vita del B. Alfonso. Na-
poli 1831. Moroni, Diz. I p. 120. Henrion-Fehr, II p. 217 sigs. Sion 1842, meses 
de Enero y sigs., Núms. 7 y sigs. Collezione completa delle opere di S. Alfonso 
M. de Lig! Monza 1839 sig." 68 voll. 12. Opere compl. (sin la Teología moral), 
Venecia 1S33 sig. 60 vois.; han sido traducidas al aleman por Hugues, Ratisbona 
1812 sigs., divididas en tres secciones: obras ascéticas, dogmáticas y morales. 
Teología moralis od. Bassani 1832 sig. 4. vols. 3; P. M. Heilig, Meehlin. et Mog. 
1845 sig. 10 vols. 12. Ilomo apostolicus. Mog. 1842. Respecto de sus relaciones con 
los jesuítas: Rispoli, p. 245. Mémoirc sur la vie et la congrégation de S. Lig. t. II 
L. III p. 195. Sobre la asistencia que prestó S. Alfonso á Clemente XIV en el 
trance de la mnerte: Theiner, Hist. II p. 520. 

Los pasionistas. 

117. Otro de los g randes misioneros de esta época fué San Pablo de 
la Cruz , q u e nació el año 1694 en Ovada , de la diócesis de Aqui , en el 
P iamonte , recibió las sagradas órdenes en 1727, y murió en R o m a el 



1775. Lo misino que San Alfonso y San Leonardo de Porto Mauricio 
desplegó una actividad asombrosa en la predicación, y su nombre va 
unido á la fundación de una nueva Orden: la de los Pasionistas, ap ro -
bada por Benedicto XIV en 1741 y confirmada en 1769 por Clemen-
te X I V . Este Pontífice honró al fundador con un Breve especial, y 
Pío IX le colocó, eu 1.° de Mayo de 1807, en el catálogo de los Santos. 
El objeto de la Congregación « de la San t a Cruz y de la Pasión del Se-
flor » era predicar penitencia con la palabra y el ejemplo y convertir á 
los pecadores y á los paganos. Usaban t ra je negro con una cruz blanca. 
Desde Orbitello, donde tuvo origen en 1737, se propagó el nuevo Ins-
t i tu to por toda I tal ia , especialmente despues de haber obtenido en Roma 
la iglesia de los Santos márt i res S a n Juan y San Pablo en el monte 
Celio, que les sirvió de residencia centra l : luego se difundió por Bé lg i -
ca , la Gran Bre taña y T u r q u í a , emprendió misiones f u e r a de Europa, 
y poco despues se fundó u n a Congregación similar para mujeres . 
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Vita del ven. P. Paolo della Croco por el P. Vicente Marcos de San Pablo. So-
bre la confirmación otorgada por Clemente XIV el 15 do Nov. y el 16 de Dic. do 
1769: Theiner, 1. c. I p. 314. Bull. Rom. Cont. t. IV p. 66-72. Constit. 22; la Re-
gla en 40 capítulos, ib. p. 98-118. 151 Breve á San Pablo de la Cruz: Theiner, 
Epist. ac Brevia Clem. XIV. p. 80 síg. Amigo de la religión del 17 de Mayo de 
1853. También la obra del Pasionista Lúeas de S. José: Vita della serva di Dio 
M. María crocífissa di Gesii, prima superiora dellc religioso Passioniste ¡stitntc 
da S. Paolo della Croc.e. Civitá-Veccbia 1878. 

Las cromitas de San Juan Bautista. 

118. Fué fundadora de esta Congregación María Antonia , que des -
pues tomó el nombre de Juana María Bautista Sol imani , na tura l de 
Albaro, cerca de Génova, donde nació en 1688. Hizo su pr imer ensayo 
de fundación retirándose en 1730 con var ias compañeras á Moneglio, 
donde se sometieron á u n a vida por todo extremo severa; en 1736 esta-
bleció en Génova su pr imera comunidad, y en 1742 se trasladó á Roma 
V obtuvo de Benedicto XIV la aprobación de su r e g l a , en Enero de 
1744. De regreso en Génova obtuvo un nuevo convento, en el que el 
20 de Abril de 1746 recibió el hábi to de manos del Arzobispo, j u n t a -
mente con otras doce señor i tas , s iendo elegida abadesa el 27 de Julio. 
E l 8 de Abril de 1758 mur ió tan santamente como había vivido. Su so-
brina , María Clara Bautista Vernazzo, fundó en Roma u n a casa el año 
1775, y pasó á mejor vida en 1783. Es tas religiosas se sometían á un 
noviciado de 18 meses, observaban con g rau rigor el a y u n o , nunca 

comían carne y tenían coro nocturno. Domingo Francisco Olivieri, 
confesor de la fundadora (nac ió en Génova en 1691) , fué comisionado 
por ella en 1749 para trasladarse á Roma y echar allí las fundamentos 
de la Congregación de San Juan Bautista para hombres , cuyo princi-
pal objeto serian las misiones. El 2 3 de Setiembre de 1755 aprobó B e -
nedicto X I V la Congregación de los misioneros de San J u a n Bautista, 
que se puso al servicio inmediato de la Propaganda . Olivieri mur ió el 
13 de Jun io de 1766, y su Congregación desapareció du ran te la época 
revolucionaria, quedando subsistente la de mujeres . 

Las doncellas inglesas. 

119. Fundada esta Congregación en época anter ior , obtuvieron ahora 
la aprobación del mencionado Papa. María W a r d , natural de Inglater-
ra , erigió eu 1609 un convento de monjas en Bélgica , y con arreglo á 
este modelo se establecieron luégo otros en Tréveris , Colonia y otros 
pun tos , habiendo alcanzado en 1621 la confirmación de su Ins t i tu to . 
Pero las quejas que elevó en 1624 el clero de Ingla ter ra y el arzobispo-
cardenal Clesel de Viena en 1628 por el proceder autori tat ivo de estas 
religiosas f u é causa de que por órden de los Nuncios se cerrasen al año 
s iguiente las casas que tenían en Bélgica y Colonia. En Tréveris, cierta 
Cambiani , so pretexto de haber sido comisionada por María W a r d para 
practicar la vis i ta , se opuso á la disolución ordenada por el Nuncio , 
quien , para evitar escándalos, desistió de aquella medida. 

ílstas señoras cometieron la g r a v e fal ta do er igir en secreto sus con-
ventos , sin solicitar la autorización de la Ig l e s i a , como lo hicieron en 
Bolonia, Forl i y en la misma Roma; además tomaron por si y an te si 
el nombre de « jesuí tas . » Urbano VIII les prohibió en 1631 l levar este 
nombre , e legi r superioras y fundar nuevos conventos: ordenó, además , 
la total supresión del Inst i tuto y el procesamiento de María W a r d y de 
la Cambiani. Tratóselas en Roma con g ran du lzura , y del proceso re-
sul tó probado que su desobediencia no nacía de n ingún mal propósito y 
que su conducta era buena . F.n 1637 regresó María W a r d á L ie j a , y 
despues se trasladó á I ng l a t e r r a , donde mur ió en 1645. 

No obstante la prohibición mencionada , coutiuuaron en pie varios 
conventos de estas religiosas en Bélgica , Ingla ter ra y Aleman ia , y no 
pocos eclesiásticos y principes seglares de esta nación se dir igieron á 
Inocencio XII , pidiéndole su protección para ellas. Entonces la Congre-
gación del Concilio comisionó al cardenal Leonardo Colloredo para que 
revisara los Estatutos de la Congregación, que por fin alcanzaron en 
1703 la aprobación de Clemente X I , aunque sin haberse derogado las 
disposiciones de Urbaso V H I . 



Bajo el pontificado de Benedicto XIV volvieron á negar la obediencia 
á los Obispos las « doncellas inglesas » de Augsbu rgo y Mindelheim; en 
la contienda que se promovió con tal motivo, l a Santa Sede , mante-
niendo en pie los anteriores decretos, ordenó, en 1748, que las mencio-
nadas religiosas se abstuviesen de considerar á María W a r d como fun-
dadora y Madre y de t r ibu ta r la honores de San ta ; que se sometiesen en 
todo á los prelados, que sólo hiciesen votos simples, previo el permiso 
del Ordinario, y que se rigiesen estr ictamente por los Estatutos apro-
bados por Clemente XI .Tenían varias casas en Baviera y Aus t r ia , en el 
pr imero de cuyos puntos residía la superiora gene ra l , cuyas órdenes 
eran acatadas con preferencia á las de los Obispos. F u é , pues , necesario 
regular izar sus atr ibuciones y declarar que l a obediencia á la superiora 
era independiente de la que se debía á los Obispos. 
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Moroni, Dizionario, voc. Battistine vol. IV p. 288 sig. Sobre las doncellas in-
glesas, la iuente principal: Benedicto XIV, Constit. 7 Quamvis justo del 30 de 
Abril 1749; Bull. Bened. t. I I I , p. 25 á 31 ed. de Venecia. Además Urbano VIII 
en su Conslít. Pasloralis del 13 de Enero de 1031. Clem. XI Constit. Inscntaiili 
del 13 de Julio de 1703. Kbam, Kelatio de Ortu virginnm anglicarnm 1717. 4. 
Vida y obras do María Ward. Augsburgo 1840. Leitner, Gesch. der engl. Fräulein 
Katisbona 1809. — Schels, Die neueren rel. Frauengenossenschaften. Schafthau-
senI858 p. 80 sigs. Shuppe, Das Wesen und die Rechtsverhältnisse der neueren 
rel. Frauengenossenschaiten. Maguncia, 1868p. 18 sigs. 

Las adoratrices. 

120. La princesa Ana de Aus t r ia , madre de Luis XIV, sugi r ió á Ca-
talina de B a r , por sobrenombre del Santísimo Sacramento , abadesa de 
las Benedictinas de Rambevilliers de Lorena , el pensamiento de fundar 
una Congregación consagrada á la adoracion perpé tua del Santísimo 
Sacramento, que se estableció hácia 1654 con el apoyo del Rey y de loa 
prelados, y despues de obtener la aprobación de los Nunc ios , Inocen-
cio XI le otorgó en 1676 l a confirmación apostólica. Clemente XI fijó 
en 1705 sus Constituciones, y l lamó á R o m a a lgunas religiosas de 
Francia, que fundaron allí un Monasterio. Como signo de su Insti tuto 
llevaban las adoratrices la imágen del Santísimo Sacramento en el 
pecho. 

El presbítero José He ly , oriundo de Suiza , fundó en la diócesis de 
Chur , con un fin análogo al de las adoratrices, la Congregación de San 
Norber te , que se propagó por Alemania y Roma y fué confirmada 
por Pío V I ; te! era también el objeto de l a Congregación establecida en 
Marsella por el dominico Antonio Le Quien. En Macerata se establecie-

ron, en 1683, las monjas del Corpus Domini, cuya fundadora fué la 
veneciana Jac in ta de Bossi, las que obtuvieron en 1692 la aprobación del 
Obispo. 

Las religiosas del Buen Pas tor . 

121. María de Cyps, viuda de Combé, convertida oriunda de L e y -
d e n , habiendo sido abandonada por sus parientes , fué recogida en P a -
rís y sostenida al amparo de l a Iglesia. Allí concibió y puso por obra el 
pensamiento de f u u d a r una Congregación para apar tar del mal camino 
á las jóvenes que hubiesen caido en el vicio ó estuviesen en peligro de 
caer en él , inspirándoles sentimientos de v i r tud . Luis XIV le cedió en 
1688 una casa, que fué l a pr imera residencia de las «Señoras del Buen 
Pas tor , » cuyo Insti tuto se propagó pronto por Franc ia , Italia y A l e -
man ia , y h a continuado prestando grandes servicios á la sociedad has ta 
nuestros" días. F.1 piadoso P . Nicolás Barré , de la Orden de los Mínimos, 
fundó el año 1666 en Rouen u n establecimiento para fo rmar en él 
maestras con destino á las escuelas ru ra les , que fué l a base de la Con-
gregación de las Escuelas Cristianas del Niño Jesús , establecida en Pa -
rís el 1681, desde cuya época tomó mayor incremento. Dividióse la 
institución en dos secciones: la de San Mauro en el Mediodía de F r a n -
cia, y l a de la Providencia que se propagó por l a Normandía y P ica r -
día. Despues que la Señora de Maintenon fundó la casa de S t . C y r , se 
les dió también el nombre de San Luis. La revolución hace desaparecer 
momentáneamente esta Congregación, que se restablece en Metz de 
1806 á 1807. 

Betlemitas. 

122. La América Central fué c u n a de la Orden de los Betlemitas, que 
se consagraban especialmente al cuidado de los enfermos, á lo que se 
obligaban por un cuarto voto. Tomaron por base y fundamento de sus 
constituciones la regla de San Agus t ín , y se propagaron pa r t i cu l a r -
mente por la provincia del « Santo Nombre de Jesús , » inst i tuida e n 
1564 por los franciscanos. Fundador de esta nueva Congregaciou fué 
Francisco de Bethencour , hombre de g ran sant idad, cuyas virtudes 
fueron declaradas heróicas por Clemente XIV. El papa Clemente X I 
confirmó esta Orden , única que h a tenido nacimiento en América. 
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Moroni, Dizion. t, 1 p. 94 sig. voc. Adoratrici. Consúlt. tom. VI, Núm. 466. 
Henrion-Fehr, 1. c. II p. 362 sig. 368 sig. Helvot, tom. IV p. 498 sigs. III p. 415 
sigs. Henrion-Fehr, II p. 81 sigs. Diccionario ecles. de Frib. I p. 888 sig. 



ID. LAS CIENCIAS, LAS ARTES Y LA VIDA RELIGIOSA. 

I. I,n* ciencias eclesiástica». 

Francia. 

123. Durante el reinado de Luis XIV señálase en esta nación el pe-
ríodo áureo de su l i teratura , á la vez que sube al apogeo de su grande-
za. Florecen entonces los más grandes genios poéticos que ha tenido, 
como Coíneillc, Kacine, Boileau y Moltére; entre sus grandes oradores 
sagrados descuellan Bossuet, Fenelon. el jesuíta Bourdalone ; + 1~04), 
que aventaja á todos en riqueza de pensamientos y en el vigor de la 
expresión; el obispo Flecbier de Nimes ( f 1710), hombre enérgico y 
de*gran inteligencia; Massillon, de la Congregación del Oratorio, de 
1717 á 1742 Obispo de Clermont, que dominaba como pocos el lenguaje 
y poseía una fuerza de atracción casi irresistible, con un profundo cono-
cimiento del corazon humano; los jesnitas Giroust ( f 1089; y Houdry 
( f 1729), y el misionero Brydaiue que florece hacia 1750, y ejerció 
gran influencia en las masas. 

No quedan rezagadas en este g ran movimiento las ciencias teológi-
cas, á cuyos progresos contribuyen con noble emulación las Ordenes 
religiosas, despues de haberse restablecido en ellas la disciplina monás-
tica, juntamente con el clero secular, gracias al favorable influjo de 
hombres tan eminentes como San Francisco de Sales, Olier, San Vi-
cente de Paul y otros; algunos establecimientos de enseñanza, de cuyo 
seno salen precluros varones, la mayor parte de las Universidades, y 
en general el espíritu de investigación que por todas partes se había 
filtrado. 

En la Teología apologética se dis t inguen: Pedro Daniel Hue t , Obispo 
de Avrauches (i" 1721), que eü la defensa de la doctrina cristiana sólo 
empleaba argumentos históricos y positivos, milagros y profecías, re-
futando con g ran habilidad la opinion de los judíos, que calificaban de 
anticuadas las demostraciones sacadas de los Profetas; su obra se pu -
blicó despues de su muer te , y se le acusa con justicia de haberse incli-
nado al escepticismo; sígnenle en este género de estudios Houtevilie 
( t n 4 2 ) , Juan Claudio Sommier ( f 1737), Bergier ( f 1780) que cul-
tivó especialmente la Filosofía de la religión, y el jansenista Pascal 
( + 1662), escritor fecundo, pero har to superficial á veces. La denms-
tratio catholka debe también á Bossuet sólidos argumentos; y entre los 
teólogos dogmáticos ocupan luga r distinguido: los sorbonistas Isaac 
Habert, Obispo de Vabres, Isambert , Honorato Tonrnely. Juan du 
Hamcl , Cárlos Witasse; los dominicos Natal Alejandro, Antonio 11 »s-

soulié; con Billuart , Collet, el oratoriano Thomassin, L'Herminier, el 
benedictino Prud. Maraño, el arzobispo Fenelon i ' f 1715), Antoine y 
otros muchos. En la escuela tomista sou con justicia celebrados Gonet v 
Contenson. Asi como Arnauld y Nicole defendieron la Eucaristía. San-
tiago Sainte Beuve ( t 1677), igualmente de ideas jansenistas, defen-
dió la Confirmación y la Extremaunción en contra de las teorías de 
"a i l l é , y el maurista Sainte Marthe ( + 1725) escribió en defensa de la 
Confesión, impugnando á los calvinistas en general. Muchos teólogos 
trataron la moral en union con la dogmática; pero algunos la expusie-
ron ya separadamente, bien con arreglo á los principios casuísticos ó 
con especial relación á la ascética, y también sobre la base de las teo-
rías calvinistas. El oratoriano Bernardo Lamy hizo un excelente en-
sayo para demostrar en estilo florido y elegante la sublimidad de la 
mora! cristiana. 
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Thésaurus librorum rei cathol. Wírceb. 1848. Horter, Nomenclátor liter. 1.1 
tin.; t. II fase. 1 (1660-16S0). Picot, Essai hist. sor l'influence de la religion en 
France. I.acretelle, Histoire de France au siècle xviit, vertida al alera, por San-
dcr. Berlin 1810, 2 vols. Maury, Essai sur 1' éloquence do la chaire. Par. 1810 t. 
I. I.oth, Fénelon orateur. Rouen 1876. Ploquct, Études sur la vie de Bossuet. 
Paris 1855 vols. 3. Obras de Bossuet, ed. de Versalles 1811 sig.; ed. Gauthier, 
Par, 1828-29. ed.de I.achat 1S62; obras méditas, París 1863. Obras de Bourda-
lone, Par. 1833-31; Fléchier, Panégyriques des Saints, Oraisons funèbres, ser-
mons: version alem. Augsburgo 1760, 7 ptes. Massillon, Obras compl. Par. 1838. 
!. 3. Houdry, Bibliothèque des prédicateurs. Lyon 1712-1733, 4 vols. 22. Sermons 
du père Bridaine, Avignon, 1827 t, 7. Entre los buenos oradores sagrados deben 
mencionarse, además; La Colombières (-¡-1682), Cheminais (y 16S9), de la Rue 
í t 1725) y lire tonneau (f 1748). Huetii, Ep. Abric., Demonstratío Evangel. 1079 
Amst. 1680; obra suya es también: Origeniana, Censura philos. Cartes. Comment, 
ad euin pertinent. Amst, 1718.Cons.: Tholuck,Vcrmisclite Scliríften, I. Ilamb. 1839. 
p. 247 sigs. Baraeh, Iluet als Philosopli. Viena 1862. Contra el Traité philos, de 
la faiblesse de l'esprit humain. Amst. 1721. publicado, sin nombre, despues de 
su muerto por su amigo Olivet-, escribió Muratori su obra; Iielle force dell'in-
tendimento umano ; ed. 2." Venecia 1748. Consûlt. Denzinger, Relig. Erkenntn. 
I p. 145-148. Houtevilie, La religion chrétienne prouvée par les faits; ed. augm. 
Paris 1740, vols. 3; version alemana: Erwicsene Wahrheit der christl. Religion. 
Frankf. 1745. Sommier, Hist. dogm. de la religion ou la religion prouvée par 
l'antoritc divine et humaine et par les lumières de la raison. Nancy et Paris 1708 
sig-1. 6. Ensayo de una Historia filosófica de la religion, considerada como Fe-
nomenología de la revelación, con especial referencia al desarrollo del paganis-
mo. Bergier, Traite de la vraie religion avec la réfutation des erreurs. Par. 1786 
vols. 12. Pascal. Pensées sur la religion. Par. 1669, t. 2 y en muchas ediciones; 
publicados en su primitiva forma por M. Faugère, Par. 1841, t. 2; version alema-
na de Blech con prólogo de Neandcr. Berlin 1839. Obras Hay. 1779. 1819 t. 5. 

TOMO v . SO 



Thnhiek 1 c I D 224 sigs. Weingarten, Pascal ais Apologct des Cliristenthums. 
L e S ® B o - e t . E ^ o s l t i o n de la foi catholique 1 6 6 8 ; — ^ 
Peder Salzburgo 1820. Bausset, Hist. de J S o * n * , * m 
Theol gracc. Patxum vindicatae circa uuiv. materiam gratiae l .br ,III . Par. 1643, 
Re cus Wirceb. 1863. Nicol. |* .mbot t : Comment. ia S. Thom hammam y el 
Trect theol. Tournelv, Cursas ti,col. scholastico-dogmaticus et moralis. Venet. 
X S muchas edieiones. Juan du Hamel: Theol. speculat. «prac t ica , u S U 
SS PP dogmata pertractata. París 10011. 7. Ten. 1734 sig. De aquí se compuso 
laSumma Summarum. Par. 10«. Witasse: Tract. de poemt. ord. Euch de 
• t w i m t i l Dei de Trin.. de ¡ncarnat. 1722, nov., ed. de Lovama 1, ,6 cum 
» A £ Í » ^ . ^ e t m o r a l i 8 . P a , 1093 i. 1703 .. Massoulié (11700), 
D Thomas sui iuterpres de divina motíone et libértate cresta M » — 
S. Thom. hodiern. acadcm. moribus accommodata Lcod. » « > 

Otras ediciones. CoUct, Instit. theol. schol. s theol. specu 1 • 
„,-.,. Tw,m„h theol Par. 1684 sig. f. t . 2 L'Herminier ( f 1735), Theol. scho-

S f f i S > l a r » . Divinitas D. N. J C h , Ed. nov Wirceb. 
m i e l e n , Oeuvres spirit. Amst. 1T25 t r a d u c i d l a ale,m. por C ^ u t e 

°>»ed Hamb 1828 3 vols. Obras, nueva ed. Pans 183s;ed. Didot, Par. i , s , 
1820-1824. París 1827 sig. vol-s. 37. Bausset, Hist. de 

I n e l n ^ r 1^9-18211. 3; versión a len , de Peder. Würzb. 1811 sig. 3 vols. 
Antoine (f 1743), Theol. univ. specul. et dogm. etc. Gonet Clypeus heoL 
tliomist. contra nov. impugnat, Burdigal. 
cordis. Colon. 1722. Lamy, Démonstration de la vente et de la samtete de la mo-
rale ehrótienne. P¿r. 1688. Rouen 1700, versión alem. Leipzig 1,37 D. M. Pe-
titdidier. Remarques sur la biblioth. des auteurs eccles. de M. de Du P n. l ar. 

09 vo s . 2 . Diss. hist, crit. ín S. Script. Y. J . Tullí Leucor. 1699.4. Traite theol. 
sur P autoríté et iníaillibilité des Papes. Luxcmb. 1724. Justilicauon déla morale 
t de la discipline de Péglisc de Rome et de toute l l talie centre un bvre a n o ^ m 

(La morale des Jésuitcs et de la Constit Unigemtm comparee avec la morale des 
pavens) Estival. 1727. 

1-24 A ú n hicieron m á s progresos en Francia la Teología histórica, 
la P a t r o l o g í a . Arqueología y l a Historia de l a I g l e s i a , cul t ivadas con 
notable provecho por m a u r i s t a s , ora tor ianos , j e su í t a s y muchos cléri-
gos seculares . E n t r e l o s maur i s t a s que cu l t ivan los mencionados es tu-
dios descuellan Mabillon ( + 1708) y Bernardo de Montfaucou <T 1 '41.'. 
ambos profundos conocedores de la Pa t ro log ía ; e l pr imero se consagra 
especialmente á l a pa leograf ía l a t i n a , el s e g u n d o á la g r i e g a , dejándo-
nos excelentes t raba jos acerca de s u s f u e n t e s ; merecen asimismo espe-
cial m e n c i ó n : Nicolás Le N o u r r y , An t . A u g . T o u t t é e , Massue t , Teodo-
rico R u i n a r t , . luán M a r t i a n a y , Car los de la R u é , M a r a n u s , Jul ián 
G a r n i e r , E d m u n d o M a r l e n e , Cons tan t ( + 1 7 2 1 ) , C l e m a n c e t , Beau-
g e n d r e , Dionisio de S t . M a r t h e y ot ros . El dominico Le Quien editor 
de la* obras de San J u a n Damasceno , c o m p u s o , a d e m á s , su « U ñ e n t e 
cristiano » . en el que r eun ió preciosos ma te r i a l e s , y el o ra tonano Hio-
m a « i n es au to r de u n a obra sobre la a n t i g u a y n u e v a d ^ c p l m a , muy 

es t imada t ambién por la r iqueza de da tos ; del c lero secular merecen 
par t icular m e n c i ó n : Co te l i e r , que publ icó las obras de los Padres del 
periodo apostólico, Valois ( f 1 6 7 6 ) , editor de los historiadores de la 
Ig l e s i a g r i e g a , Eus . Renaudo t (-¡- 1720) , compilador de las l i tu rg ias 
orientales, L a u n o y y Estéban Baluze, que dieron á luz g r a n n ú m e r o de 
documentos a n t i g u o s , en t an to que Dupin y Ceillier hicieron vastos es-
tudios sobre los escri tores eclesiásticos en gene ra l . 

Ocupáronse en la publ icación de las Actas de los Concilios Labbé, 
Cossart y Ha rdu ino (-)- 1729) ; escribieron excelentes t raba jos sobre 
Historia Universa l de la I g l e s i a : T i l l emont ¡ f 1698) , F l e u r y ( f 1723) 
y N a t a l Ale jandro (•(• 1 7 2 4 ) ; Bossuet compuso su excelente obra sobre 
las Var iac iones del p ro tes tan t i smo, Du Plessis d ' A r g e n t r é s u Coleccion 
de los juic ios y sentencias p ronunc iadas contra las fa lsas doct r inas y 
escritos pel igrosos , t an to por las Univers idades , especialmente l a de 
i ' a r í s , como po r los Romanos Pont í f ices , y el ca rmel i t a Honora to de 
S a n t a Maria {+ 1729) se hizo no ta r por su c r í t ica y su espír i tu po l e -
mista , i m p u g n a n d o las teorías de Quesnell . 
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Mabillon, Opp. S. Bemard. 1667. 1690. Acta SS. O. S. B. — Vetera analecta. 
París 1675 sig. 1723; de re diplomática 1681. Snppl. 1701. De liturgia gallicana 
libri ÚI. Disquis. da enrsu gallic. Par. 1685. 4. — Anuales O. S. B. Par. 1668-
1702. — Musenm italieum etc. B. de Montfaucon, Anécdota graeca 1688. Vcrita3 
hist. Jndith adstructa 1690. S. Athan. Opp. 1698. Diarium ital. 1702. Collect. nov. 
PP. et script. graec. Eus. Caes. Athan. Cosm. Aeg. 1707; ¡ib. I'hilon., de vita 
contempl. Opp. S. Joh. Chrys. y otras mencionadas en el trascurso de nuestra 
obra. Le Nourry, Apparat. ad biblioth. max. vet-t. PP. Lugd. 1694.1697. Touttée, 
Opp. S. Cyr. Hier. Par. 1720. Massuet, Opp. S. Iren. Par. 1710. De Ruinart lie-
mos hablado en el tom. L Mart ianay(f 1717),Opp. S. Hier. Par. 1699. Carol. 
Ruaeus, Opp. Orig. Par. 1733-1759 f". t . 4. Maraño, Opp. Jastini. Par. 1742, Cy-
priani. Par. 1726. Jul . Garnier {11725), Opp. S. Basü. M. Par. 1721-1730 voll. 3. 
E. Martcne ( f 1739), Com. in líegnl. S. Bened. 1690. De antiquis monachorum 
ritibus. Lugd. 1690. A'ita Claudii Martíi 1697. Amplissima Collect 1724-1733. De 
Coustant hablamos en el tomo I. Clemencet, Opp. S. Greg. Naz. Beaugendre, 
Hildéb. Cenom. Opp. Dionisio de Santa Marta, Opp. S. Greg. Max. y la Gallia 
Chri8tiana. Consúlt. D'Achery, Spicil. vet. Ser. Par. 1655. 4. Par. 1723 sig. Le 
Quien en el tomo I, lo mismo que Thomassin (y 1695), Cotelier, Yalois y Re-
naudot. Sobre Launoy y Du Pin véase núm. 24 de este tomo. Baluze, Miscellan. 
libri Vil. Par. 1677 sig. t. 7. Opp. Salviani et Vine. Lirín. Par. 1663 y otros. Cci-
Uier, Hist. gen. des auteurs sacres et eccles. Par. 1729 sigs. vols. 25. 4. Sobre 
Colecciones de Concilios y de historiadores eclesiásticos véase tomo I. 

125. E n la exégesis bíbl ica descuella Ricardo S i m ó n , que nació en 
1638 en Dieppe, y mur ió en 1712. Ing resó en el ora tor io , hízose no ta r 
po r sus p ro fundos conocimientos l ingüíst icos y a rqueológicos , por su 



g r a n agudeza de iugeuio y una aplicación infa t igable ; per se lan a 
sostener opadas teorías que fueron impugnadas por Bossue y Dupin. 
H ubTgant hizo también importantes estudios sobre el tes to de Ant iguo 
S i , no sin t ra ta r de evitar los escollos en que <»y6el anterior. 
El erudito Sant iago Le Long ( t 1721) «críbiO un catalogo de las edi -
1 s v traducciones de l a Biblia de que pudo a d q u m r — ^ • 
I Z y resto un g r a n s e r v i c i o , los estndios p r d — 

Aimrato bíblico, que apareció en l b 8 I , y el ; a meu 
- r ^ E l y con provecho la H e r m e J t i c a . H 
cionaoo m . g u y c r s l o n i e l a B l b h a l n _ 
jansenista l ^ i s Le Msi t re f r e n t e s 

S Z k Z ^ l t p rofundas i r r i g a c i o n e s arqueológicas. 
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a - . « » a„ « - „ , du v T.; v otra obra análoga del Nuevo 

Paría 1697-98. Calmct, Cominent. voll. 23. París i IUI m u . '«i 
I S i w » t servir de prolégoménea de IKcrit. 8 . París 1,20. 

España. 

126. E n t r e los teólogos españoles ocupan l u g a r preeminente el arzo-
bispo Rocaberti de Valencia y el cardenal Agu i r r e , que p u ^ c ó t a m -
bien las Actas de los Concilios e spaño le , < a t r i b u y e ™ ~ ^ ^ 
Z progresos de los estudios teológicos los jesmtas Antomo f W W 

t 1694 . Martin Esparza ( t 1670';, ü l loa , 
¿ i Genera l de la Orden , Manuel Bernardo de Ribera , Juan B^ Ge 
ner el primero que sacó de los descubrimientos hechos ^ M t o * 
c u r n b i argumentos dogmáticos en favor de la d o c t r i n a y ^ 
agustino Florez, autor de la importante obra 

obstante, desde la guer ra de sucesión y e £ . 
bones en España, se hallaban en visible decadencia los e, tud.os 

gicos, como todo el país. 
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Rocaberti, De Rom. Pontiüeis l « ^ ^ * * « 
Theologia S. Anselmi. Rom. 1688-10901. 3. Collect. m ^ " n C

s " ^ n Mannai 
sig. t, 1 1 n ú m . 21. Sobre Pérez y otros teólogos españoles. Scbeeben, 

de Teología dogmática, I p. 152.455. J . B. Gener, Teologia dogmatica scolasti-
ca: Rom. 1767 sigs. vols. 6, en la cual se citan 48 teólogos españoles del si-
glo xvui, y su Scíiolastica vindícate. Genova 1766. Sobre Florez Tomo 1. 

I ta l ia . 

127. I ta l ia , que había tenido notables teólogos y eminentes eruditos 
en la segunda mitad del siglo XVII , ocupa, en esta rama de los estudios 
el p r imer l u g a r durante el siglo x v i n , en que Francia dejó perder ese 
puesto. Entre los Cardenales siguen l a gloriosa estela de Bona, Bran -
cat i , de la Orden minori tà ( -f- 1693 ) . autor de excelentes obras dog-
mát icas , Novis , de la Congregación de San Agus t ín (-¡- 1704), que 
nos h a dejado varios t raba jos importantes histérico-dogmáticos, Sfon-
dra t i , Pal lavicini , Tolomei, José María Tommasi (-¡- 1713) , Fraucisco 
María Casini ( f 1719) , Lorenzo Cozza (-f 1 7 2 9 ) , el canonista Vicente 
Petra (-¡- 1737) , Vicente Luis Gotti , de la Orden dominicana (-j- 1742), 
Quirini ( f 1756) , J . A u g . Orsi, de la misma Congregación ( f 1761), 
notable por sus t rabajos sobro historia eclesiástica, y el bernabita Ger -
dil ( 1802) , tan eminente filósofo como profundo teólogo. 

Los Prelados y todo el clero secular y r egu la r rivalizaron con los 
Cardenales en el cultivo de las ciencias. El infat igable abate Luis A n -
tonio Mura to r i , que nació en 1672 y murió en 1750, comunicó e x t r a -
ordinario impulso á los estudios históricos, descubriendo g ran número 
de fuentes nuevas que clasificó con excelente criterio, por más que no 
estuvo del todo exento de parcialidades ; publicaron asimismo obras im-
portantes Francisco Bianchini de Verona ( f 1729) , Escipion Maffei 
¡ f 1755), y el bibliotecario del Vaticano Lorenzo Alejandro Zacagni; 
debemos preciosas ediciones de los Santos Padres á los hermanos Pedro 
y Jerónimo Ballerini : Leon M a g n o ) , al cardenal Miguel Angel Luchi, 
de la Congregación benedic t ina , au tor además de muchos escritos iné-
ditos ; Venancio Fo r tuna to ) , Dom. Vallarsi , editor de San Jerónimo, 
A. Gallandi , de una biblioteca patr ís t ica, el arzobispo Juan Domingo 
Mansi de Lucca ( f 1769 ¡ , autor de unacoleccion de Concilios y de 
notas á los Anales de la Iglesia. Nos han dejado también trabajos i m -
portantes: el minori tà Bianchi (-¡- 1758 ;, el agust ino Bert i , el oratoria-
no Saccarelli , Estéban Borg ia , Mitarelli, Trombelli , Lami de Floren-
cia, el obispo Marco Bat tagl ini de Cesena (-]- 1717) , e l benedictino 
Bachini, Tempest i , B rama to , Gus ta , Francisco Berlendis, los servitas 
Constantino Roncagl ia y Gerardo C'apassio, muertos ambos en 1737, 
Sarti y Fantuzzí de Bolonia. Los Assemani coleccionaron inapreciables 
tesoros de la l i tera tura eclesiástica oriental, y las antigüedades cristia-
nas tuvieron excelentes cultivadores en el jesui ta Lupi ¡-¡- 1737) , Ale j . 



Sim Mazocchi. Ciampini , Bot tar i , Buonaro t t i , Marangoui , Boldetti, 
Pell icia, Selvaggio , MamacM; y to C a e m ^ l ^ i ^ — 
sobre la cronología. El g r a n canonista L a m b e r t o (Bened cto XIV. po-
seia tambicn profundos conocimientos históricos; v en el derecho canó-
nico, además de Próspero F a g n a n o (+ 1678}, célebre comentador de 
las decretales, se d is t inguieron: F a r g n a , P i t ton .o , F e r r a n s , Gravma, 
Danielli, Berardi , los dos Ballerini , Giraldi, Lupoli , Devota, y J . B.. B i -
gant i , autor de una preciosa coleccion de reglas orator ias ; en la l i t u r -
g ia se hizo notar Merati. 
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Mi disertación public. en el«Chilianeum , de 1864. Tita F L^Brancati &rd 
Roma 1698. 4. H. Norisii, O. S. .A., Opp. ed. Veron. 1,29-1732 fct.&TO* 
L A Muratori, descritta da G. Fr. Soli Muratori suo mpote. Ven. 1186. 4. bcriW 
inediti di 1.. A. Muratori pubblicati a celebrare il secondo centenario delta nascita 
di iui Bologna 1872. Nota do los escritos de Roncaglia .y Mans. en los Supiera. a 
Natal. Ale] , ed. de Bing. 1190 t. I p . XV s i g . - S a r t i et Fantuzzi, Do clans 
archigymn. Bonon. professoribus. Bolón. 1769 sig. 1181 sig.De otros arqueólogos 
hemos hablado en el tom. I. Sobre los canonistas: Schulte, Syst. des K.-R. 1850 
p 184 sig., v su Lehrbuch, 2." ed. p. 108. 112. 114 sig. Sobre Benedicto XIV 
Núin 34. De Cayetano María Merati, de la Congregación teatina ( y 1,44) es: 
Thesaur. sacror. rituum. 1'. Gavantí cum add í t . -Nov . observa!t. et addit. ad 
Gavanti Com. in Rubricas Miss. et Breviarii. Consúlt. La venf i dclla religione 
cattolica dimostrata. Venccia 1721. 

128. E l profesor de Turin Denina dió á luz una Introducción al es tu -
dio de la Teología que no carece de importancia , y su coleg-a .luán 
Francisco Marchini compuso u n escrito defendiendo l a canonicidad de 
los libros sagrados que se h a publicado hace poco. Bernardo de Eossi 
compuso varios trabajos sobre el texto del Ant iguo Testamento, en los 
que revela una g r a n penetración unida á u n a crítica sana y profunda. 
El arzobispo Martini de Florencia hizo u n a versión del Nuevo Testa-
mento , que obtuvo la aprobación eclesiástica, y Simeón de Magistris 
publicó en R o m a , el año 1772 , el Profeta Daniel , con arreglo al Texto 
de los Setenta. E l benedictino Valsecchi ( + 1739) nos h a dejado vanos 
tratados históricos y dogmáticos; Berti IÜÓ á luz varios trabajos de fen-
diendo el sistema de los agustiuos sobre la g r ac i a ; eu l a Teología dog-
mática v moral se hicieron notar los dominicos Daniel Conciua ( f 1 ¡ob) 
v Vicente Patuzzi ( f 1769; , e n tanto que su correligionario Vicente 
Monelia ( + 1767) adquirió justo renombre con sus disertaciones histó-
ricas v filosóficas. Otro dominico, Bernardo Rubeis ( f 1775), editor de 
una magnif ica edición de Teofi lacto, escribió la mejor monograf ía sobre 
el pecado or ig ina l ; el capuchino Jeremías de Bennet t is defendió al par 

de Soradi , F . A. de Simeonibus y Sangal l i e l Pr imado pontificio, lo 
propio hizo Pedro Ballerini ; y San Alfonso de Ligorio se ocupó de v a -
rias cuestiones dogmát icas , y especialmente de la Moral, escribiendo á 
la vez magní f icas obras ascéticas. 
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Caroli J . Deninae de studio theol. et norm. fidei Ubri II. Taurin. 1758. Marchi-
ni , De divinitate et canonicitate sacrorum bibliorum. Ed. Giovannini en Floren-
cía, ed Villaresi en Prato; ed. nov. Taur. 1874. B. de Rossi, Var. lect. Bibl. Parm. 
1784-1788 Suppl. 1795. Bcrn. de Rubeis, Opp. Theophyl. Vcnet. 1754, de peccato 
orig. ib. 1757. Opp. S. 'l'hom. y otros. Jerem. a Bennettis, Prívil. (Voi. T pág. 86 
N. 1). Soardi, de suprema Rom. Pont, auctoritate hodierna Ecclesiae gallic. 
doctr. Aven. 1747 ree. Heidelb. 1793. Comp. también Luchesini, S. S., De notoríe-
tateantiqn. et pracstant. Pontif. Max. supra Cono, gener. et iníallib. indeclar-
fide Traet. II. Romue 1694. Véase Liguori, arriba § 116. 

129. También los jesuítas italianos escribieron obras m u y notables. 
Muchos , siguiendo el ejemplo de S e g n e r i , se sirvieron de l a l engua 
ma te rna , como Bolgeni , los excelentes escritores de historia y l i teratura 
Tiraboschi ( f 1794) y Juan Andrés (-|- 1793). Alfonso Muzzarelli nació 
en 1749, ent ró en la Orden de los jesuí tas en 1768, después fué canó-
nigo y murió en 1815; escribió muchas obras ascéticas, una pedagó-
gica contra Rousseau y defendió además á l a Iglesia católica cont ra las 
acusaciones de sus enemigos en t re in ta y nueve discursos breves , pero 
llenos de lógica popular. Francisco Antonio Zaccaria (+ 1796), á quien 
se encomendaron bajo el pontificado de Pio VI los más importantes tra-
bajos , escribió, par te en lat in y parte en i ta l iano, sus polémicas d o g -
máticas y a lgunas obras históricas de g ran méri to; Lazari compuso dis-
cursos sobre la historia de la Iglesia , J . B. Faure ( t 1779) un comen-
tario sobre el Enchir idio de San Agus t ín , Cordara trabajos históricos y 
Mariano Par thenio (Mazzolari) nos ha dejado a lgunas car tas latinas 
escritas en estilo ciceroniano, que nos demuestran cuántos t rabajos cien-
tíficos llenos de mérito se han destruido ó extraviado, al suprimirse 
violentamente la Orden. Bordoni también alcanzó jus ta f ama como pre-
dicador ( 1719 ) . 
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Bolgeni §§ 39. 69. Tiraboschi voi. II pág. 803. N. 1. Joh. Andrés, Del'originc, 
progressi e stato attuale di ogni letteratura; refundida y continuada por Alejo 
Narbone, S. J. Palermo 1843. Comp. Annali delle scienze religiose 1.17 pág. 372. 
Muzzarelli: Emilio disingannato voi. 3. Diss. selectae de auctorit. Rom. Pontif. 
in conc. gencr. Op. posthum. Gandavi 1817. Il buon uso della logica in materia 
di religione. Ediz. I cn 17 tamitos en S.° Ediz. VI Milano 1840.8 voi. Zaccaria:J!i-
blioth. Pistoriensis descripta. Taurin. 1752 sig. Escursus lit. per Italiani a 1742-



1752 Venet 1754. Storia polémica del celibato. Roma 1774. De S. Petri.primatu 
ib 1776 Bibliotheca ritualis 3 voll. 4. Roma 1773-1778.1783. lnstitutioncs scien-
tiae ritualis s. ratio ¡nstituendi studii rit. Favent 1787. 4. Thesaur. Theo! - Not. 
¡n Petav. Dogm. Theol.; disertaciones arqueológicas véase § 91. Lazan, vol. I, 
pág. 143 S. 1. Faure, Enchirid. S. Aug. 1755.4; con la biograiía y complementos, 
Neapoli 1817. 4. Mazzolari arriba § 51. 

A l e m a n i a . 

130. En Alemania se cultivó especialmente el Derecho canónico, so-
bresaliendo los profesores jesuí tas Wiestner ( f 1705 , Schmalzgrueber 
f 1135) , Pichler (+ 1733) , Zech. ( + 1768), Ad. I l u t h , Biner, 

Anton Schmidt y Mulzer ( t 1772) ; el franciscano A. Reifenstuel , los 
benedictinos de Salzburgo, los dos K ö n i g , así como Schmet te re r , Zal l-
weiu ! f 1766) , Francisco y Benedicto Schmier ( + 1728) , Bockhn 
(+ 1752) y el canónigo regu la r de Poll ing Eusebio Amort ( f 1775). 
uno de los sabios más hábiles de su t iempo, que también escribió sobre 
Dogmát ica , Moral é Historia de la Iglesia , dist inguiéndose también el 
premonstratense Willibaldo Held , J e l profesor Neiler de Trévens . 
Ocupáronse en la Casuística de la Moral , además de Busenbaum y 
Sporer ( + 1681) , el jesui ta Edmundo Voit, profesor de Wurzburgo 

V 1780) y, por último, fieiffeustuel, Ulsung, E lbe l , A. Micbl. S t r u g g l 
y varios otros, que escribieron y a mauuales casuistas, y a colecciones, 
conteniendo l a solucion de ciertos casos de conciencia y conferencias. 
Las obras de este género fueron m u y numerosas y m u y leidas. 
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Thessaur. como § 123. Werner, Historia de la Teología Católica en Alemania 
págs. 90 V sigs. 111 V sigs. Vertag, Lehrb. d. K.-R. pág. 14 y sig. Euseb. Amort, 
Jus canon, vct. et mod. Ulm. 1757. 4. Theologia ecléctica moralis et scholast. 
Aug. Vindel. 1752 sig. t. 23 y otros. Compárese las Hist.-pol. BI. 1875 vol. 76 C. 2. 
Edmundo Voit, Theol. moral, ed. Virceb. 1769. Bassan. 1766. Romao 1838. Oí. 
Ruland, Series protess. S. Theol. Wirceb. 1835 pág. 1:38 y sigs. Manuales de Mo-
ral: Werner pág. 113 y sigs. 

131. Respecto de la par te dogmát ica , todos los escritores católicos 
continuaron sus controversias con los protestantes y especialmente los 
hermanos Adr ian y Pedro de W a l e n b u r c h , los jesuí tas Vitus Ebermann, 
Pichler y otros muchos. También se publicaron numerosos compendios 
defendiendo la Teología escolástica, alcauzando entre estos g ran r e p u -
tación las obras de Teología de W u r z b u r g o de los jesuí tas Ki lber , M u -
nier , Neubarner, Holzklau; escribiendo también g ran número de libros 
filosóficos'jesuitas y benedictinos. La escuela de los escotistas afirmó su 

preponderancia sobre la escuela de los tomistas , á la que se adhirió, 
aunque con a lgunas alteraciones, el borgoñon Juan Lalemandet , provin-
cial de los mínimos en Alemania , Bohemia y Moravia (1656) . 

El cisterciease J u a n Caramuel de I-obkowitz, pr imero Obispo coadju-
tor y Vicario genera l de P r a g a , y despues Obispo de Vigevauo, que 
nació e n Madrid y murió en 1682, estaba dotado de una vasta in te l i -
gencia: pero era m u y dado á sostener proposiciones aventuradas , empe-
ñándose en incluir toda la ciencia h u m a n a en la Teología y formar ésta 
sistemáticamente. El jesu i ta Atanasio Kircher , orientalista, arqueólogo 
y natural is ta , sobresalió en la mayor parte de las ciencias y alcanzó e n 
su cultivo honrosísimo r e n o m b r e , no mostrando tampoco menor talento 
é instrucción el abad benedictino Mar t in Gerbert , despues Abad de San 
Blasio en la Selva N e g r a f f 1793) , quien se dió á conocer como teólogo 
profundo y sabio canonis ta , no siendo menos estimado por sus estudios 
históricos y arqueológicos. E n este convento flqrecieron también los e s -
tudios históricos cult ivados por Ussermann , E ichhorn , Trudper t . 
Neuga r t , Heer, Her rgo t t y otros, á la vez que nos dejaron excelentes 
trabajos históricos Ignacio Schwarz , A. Daude, Grebner, Máximo Wie-
t r o s k i ( f 1737) , Poh l , y los benedictinos Gabriel Bucelino, Augusto 
Reding y Otón Aicher. Miguel Ignacio Schmid t , pr imero profesor en 
Wurzburgo, l lamado despues á Viena ( j - 1 7 9 4 ) , escribió u n a excelente 
historia de los a lemanes que apareció en el año 1778 y siguientes. 
St. A. Wurd twein publicó de 1772 á 1778, en Magunc ia , sus importan-
tísimos Subsidios Diplomáticos. 

Escribieron una excelente historia de los obispados austríacos , los 
jesuí tas Marco Hansiz en 1727 y sig. y Segismundo Calles en 1756 
y sig. E l luxemburgués Schanna t y el jesui ta José Har t she im, natural 
de Colonia, publicaron l a historia y las decisiones de los Concilios a le-
manes ; y el pr imero, así como J . G. Ecka r t , los benedictinos Meichel-
beck, Mezger , Khamm , S c h r a m b , Pez y otros coleccionaron cuidado-
samente noticias históricas m u y notables; dándose también á la estampa 
excelentes tratados sobre la historia de la Orden. Los escritores benedic-
tinos Godofredo L u m p e r , Domingo, Schramm y Plácido Sprenger se 
ocuparon mucho de l a patrística. Benedictinos y jesuí tas publicaron es-
critos hermenéuticos é isagógicos. El jesu i ta Francisco Widenhofer , 
autor de una gramát ica hebrea , creó en W u r z b u r g o una escuela exegé-
tica (1747) , miéntras sus compañeros de Orden Goldhagen y J . W e i -
tenauer t rabajaban con el mismo fin en Maguncia é Insbrufck. El exce-
lente V renombrado numismático Erasmo Fröhlich defendió los libros de 
los Macabeos. Enriquecieron la l i teratura ascética los jesuí tas Goldhagen 
y Vogel, el premonstratense Leonardo ßoff ine ( + 1719 y el capuchino 



Mart ín de Cochem í r 1772). El predicador A b r a h a m de S a n t a Clara a l -
canzó g r a n d í s i m a nombrad ia á causa de su ingen io satír ico y punzan te 

1 1 7 0 9 1 , hab iendo sido también m u y út i l el jesuí ta Huno l t de Tréveris. 
E n t r e ' l o s muchos l ib ros teológicos que en aquel la época se i m p r i -

mieron en A l e m a n i a , h u b o muchos de escasa impor tanc ia y ot ros que 
no e ran más que reproducciones de obras a n t i g u a s . A excepción de los 
t raba jos mencionados escritos para el v u l g o , la mayor í a de los teólogos 
escribieron en l e n g u a l a t i n a , par te á causa de la impor tanc ia de la len-
g u a eclesiástica y de l a concentración de los intereses re l igiosos , par te 
á causa de la rudeza que aun conservaba la l e n g u a a l e m a n a y de su 
escaso desarrollo. P o r estas causas los sabios pro tes tan tes escribieron 
también en lat ín has ta 1760. En F r a n c i a é I ta l ia se empleó m u c h o mas 
el idioma pa t r io en las obras teológicas. 
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Hermanos Walenburch: Traet, de controvers. iidei. Colon. 1670. s i g ; 2 v o U . 
Véase Werner p. 11 -28 y sigs. Tlieologia Wirceburgensís. Wirceb.176, a 17 ,1. 
t 9 Compendios filosóficos de los jesuítas en Werner p. 03-67. de los benedicti-
nos pág. 90 v sigs. de los Seotistas y Tomistas, pág. 63-94 y sig. Lalemaudei, 
Cursus theol. l.ugd. 1056. Decisiones phaosophicac. Monach.l644._ Caramuel 
Lobkowitz. De Viseh, Bibl. Script. Ord. Cisterc. p. 178 sig. Werner pags.,56-61. 
Atlianasius Kircher id. pág. 68-77. Brischar, P. Atlianasius K.rcber. \V urzb. 
1877. Martin Gerbcrt, Apparatus ad eruditioncm tlieolog., instítutioni tironum 
Congr. S. Blasii Frib. 1754, Principia thcol. exageticae. S. Blasu 17o , De recto e. 
perverso usu thcol. schol. ib. 1758. Principia thcol. dogmaticae juxta seriem temp. 
et tradit .eccL digesta 1758. Principia theol. symboUcae eod.a De música sacra 
1774. üelcgi t . Eccl. auctoritate circa sacra et profana. S. Blas. l , b l . Bistona 
silvae nigrae ib. 1783.4. t . 3. V. Werner , pág. 179-192. Würdtwem ib. pag. 206. 
— Pez, Thesaur. anecdot. noviss. Aug. Vindel. 1721. f. t . 6. Ser.pt. rer. Austr. 
Lips. 1721 sig. f. 3. t . G. Lumper, Hist. theol. critica de vita, scnptis atque doc-
trina SS. Patrum. Aug. Vindel. 1783 sig. 13 volí. en 8. Werner pag. 194 V s.g 
Ucbcr Í3agogischcund liermaneutische Schriften, ib. pág. 135 y sigs, «laenno-
¡ér, Budimenta hebraica. Herbip. 1747. Exercítium hebraicum ib. cod. a. - acn-
iicium incruentum Jesu Chr. ib. 1751. S. Scripturae dogmatice cxplicatac. r . •• 
tom. 1. 2. ib. 1749. Cf. Kuland. 1. c. p. 131. Acerca de Goldhagen v - d ^ g 
S 291; sobre Martin de Cochem Werner. pág. 83 y sigs. Abraham a b o t a r a 
(Dirico Mogcrle) ib. pág. 84 y sigs. Carajan, Abraham á St. Clora. Viena 180,. 
Discursos de Hunolt. ed. Colon. 1740 y otras. Acerca del uso de la lengua latina 
en la Teología. K. A. Menzel, Neuere Gesch. der Deutschen XII, I pag. ,3 y sig. 

í . l»is<usion, s teológicas . 

Cont rovers ia sobre la I n m a c u l a d a Concepc ión y sobre el des t ino 
de los n i ñ o s que m u e r e n s in rec ib i r el bau t i smo. 

132. Desde Alejandro VII no se había vuelto i combatir en el seno de la Iglesia 
católica la doctrina de la Inmaculada Concapcion de la Santísima Virgen. Algunos 
teólogos, como el benedicüno Schmicr, fueron aún más allá de la opinión genc-

ral , v sostuvieron que se había eximido á María del debitum prozirnutn por ha-
llarse contaminada con el pecado original; mas esta doctrina no halló mucho 
eco. El cardenal Celestino Siondrati trató de demostrar que también Santo To-
más do Aquino había proiesado la doctrina de la Inmaculada Concepción; pero 
sin poderla hacer aceptar por los teólogos. 

Gran resistencia encontró en Francia la doctrina contenida en un escrito de 
este Cardenal sobre la predestinación, en el que aseguraba que los niños que 
mueren sin haber recibido el bautismo, si bien están excluidos de la gloria, al-
canzan , sin embargo, una bienaventuranza natural. Tanto los Arzobispos de 
Reims y de París como Bossuet y dos Obispos más suplicaron al papa Inocen-
cio XII, el 2« de Febrero de 1697, que condenase el error sin guardar ningún gé-
nero de consideración con la persona del autor. El Papa elogió, con ¡echa 6 de 
Mayo, el celo de los Obispos, y prometió nombrar una Comisión para examinar 
el escrito; pero no llegó á pronunciarse ninguna sentencia condenatoria. En Ale-
mania algunos teólogos, y entre ellos Amort, defendieron individualmente la 
doctrina de Sfondrati. En 1734 la Sorbona rechazó por considerarla, no sólo como 
enteramente contraria á la doctrina de San Agustín, si que también como una 
renovación del seinípelagianismo, la proposicion de Basselín sosteniendo que la 
doctrina de San Agustín sólo rechazaba, en el sentido pelagiano y seinipelagia-
no. la creencia de que los niños que no alcanzan la felicidad eterna, quedan 
excluidos de olla á causa de las culpas que hubiesen cometido en el trascurso de 
una vida más larga, y Basselín tuvo que retractarse de su doctrina. 
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Werner*pág. 103. Sfondrati, Inocentia vindicata, in qua gravissimis argu-
mentis ostenditur. angelicum doctorem D. Tliomam pro immaculato conceptu 
Deiparae sensisse et scripsisse. S. Galli 1695 sig. Ib., Nodus praedestmatioms, ex 
S. I.iteris doctrinaque S. Aug. et Tliomnc, quantum homini licet, dissolutns. 
Komae 1697. Escrito de los Obispos iranceses y respuesta de Innoc. XII. Du 
Plessís d'Arg. III, II pág. 394-400. Supplem. ad Natal. Alex. 1.11 p. 653 sig.— 
Dispunctio notarum 40, quas scriptor anonvmus libro Sfondrati, cui titulus: No-
dus praedestinatíonis inussit. Colon. 1705 ed. III con un suplemonfo sobre el 
motivo: Salmo 3. 8. V. Werner 1. c. Tésis de Basselin: Nullus ipsoruui infantíum, 
cui denegatur actcrna felicitas, non propter pracvisnui conditionate, h. c. si vita 
suppcditavísset, quam commissnrns fuisset, culpam intelligitur in massa perdi-
tionis relinqui (después más claramente: Omnen infantes, quibus denegatur 
aeterna felicitas, intelliguntur in massa perditionis relinqui propter culpam, 
quam Deus praevidit illos commissuros, si ad maturam perveníssent aetatem|. 
In sola Pelagianorum et Semipelagíanorum opinione doctrinam illam repudiaba! 
S. Augustínus. Yerban diungen vom 7., 17, 19. Aug. 1733. Du Plessis d'Arg., 
III , I pág . 190-197. 

Controversia sobre Mar ía de Agreda . 

133. Gran consideración y fama alcanzó el libro intitulado la Ciudad Mística de 
Dios que se publicó en espafiol el año 1670, y despues en latín y en muchos otros 
idiomas, bajo el nombre de María de Agreda i f 24 de Mayo de 1665 j. La Congre-
gación de Iiitos había emnezado el 21 de Enero de 1673, á petición de la Corto de 



Espaila, el expediente para la beatificación de María de Agreda: despues se liabia 
encargado al cardenal Portocarrcro el examen de todos los libros publicados bajo 
su nombre, y posteriormente, el 16 de Enero de 1677, el ejemplar enviado á 
Roma, no el "original, que nunca llegó á esta ciudad, loé prohibido por decreto 
del Santo Oficio con íecha 4 de Agosto de 1681, á causa del menosprecio que al 
publicar el libróse hizo del decreto de Urbano VIII, publicado el 13 de Marzo de 
1625, v á más de esto por las muchas narraciones apócrifas y creencias de la es-
cuela éscotiSta que estaban presentadas como verdaderas revelaciones divinas. 
Muchos censuraban también á Maria de Agreda, el qne ésta decía haber visto la 
tierra en forma de un huevo, y sus partidarios afirmaban que el globo terrestre 
está por ambos polos algo comprimido, siendo por consiguiente un esferoide, lo 
qne entóneos pareció digno de censura. Otros hicieron notar que en este libro se 
exageraba el culto de María, y que el misterio de la Encarnación aparecía muy . 
oscurecido dándosele muy poca importancia. En España, donde se consideraba 
como una santa á Maria de Agreda, mientras en Francia se la tenía por una loca 
soñadora, se quedaron tanto más asombrados al tener noticia de la prohibición, 
cnanto que la Inquisición de dicho país había aprobado el libro dospnes de ha-
berlo estado examinando durante catorce años, y que le habían elogiado eminen-
tes teólogos españoles. La Corte do Madrid consiguió, á fuerza de reiteradas sú-
plicas, que Inocencio \ 1 suspendiera en 9 de Noviembre de 1681 el decreto de 
prohibición, pero sólo para España, y haciendo comprender que solamente con-
cedía el que el libro no se contase en el número de los prohibidos. No contento 
con esto el rey Cárlos II, rogó al Papa que permitiese el libro en toda la cristian-
dad: pero Alejandro VIII so contentó con el Breve suspendiendo la prohibición 
dada por su antecesor. De nuevo so dirigió el Rey á Inocencio XII, y éste nombró 
una Comision para que atendiese á las razones de la Corte española ; volviendo á 
insistir el Rey en su petición en 1696, mas el Papa murió sin haber dado deeision 
alguna. 
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Della mistica città di Dio, scritta dalla ven. suor Maria di Gesù d'Agreda, 
Francescana scalza concezionista. Allegacene storico-apologetica del P. Ant. M. 
da Vicenza, Lett. tool, dei Minori riformati della provincia di S. Ant. di Venezia. 
Bologna 1873; edición alemana de la « Ciudad de Dios», por 1.. Clarus. Regensb. 
1853. Guéranger en el Univers, 23 de Mayo, 6, 20 de Junio, 18 de Julio, I, lo 
Agosto 12, 26 Sept. 21 Nov.,5. 9 Die. 1858; 16. 31 Enero, 13 Febrero. 13, L8 
Marzo. 11 Abril. 15, 29 Mavo, 15 Junio, 18 Julio, 22 Agosto 1859. Analecta juris 
pontificii 1862 pág. 1550 sig. 1863 sig. p. 2073 sig. Montaci«, Hist. des Matliema-
tiques. Par. 1758.1.1.1 pág. « 1 . Murr, Briefe iiber die Jesniten, Brief 21. Banrn-
.•arten, Nachrichten von merkwürdigcn Biichern II pág. 506 y sígs.; IV pág. 208 
v sigs.. Gorrcs Mystik I pág. 182-495; 11 pág. 319-355. P. Ant. Maria da Vicenza. 
Leben der Schwcstcr María v. Jesu: vers. alemana de I.ierheimcr. Regonsb. 
Vita della ven. madre Maria di Gesù comp. dal R. P. Samaniego, O. S. F. An-
versa 1712. 4. 

134. Entre tanto el síndico Cláudio Lo Feuvrc presentó á la Sorbona el 2 de 
Mavo de 1096 una traducción francesa de la obra, hecha directamente del español 
por el recoleto Tomás C'rosset, y la Sorbona se ocupó en examinarla del 2 a 14 
de Julio. Tuvieron lugar 32 reuniones. en las que hablaron 152 maestros, y el 17 

de Setiembre se condonó el libro, precediendo á la censura la declaración de que 
la Facultad mantenía la sublime dignidad de la Madre de Dios y sus privilegios, 
especialmente ol de su Inmaculada Concepción, queriendo protestar únicamente 
contra un culto supersticioso. Se vituperó que al parecer se diese más importan-
cia á las revelaciones allí consignadas que al misterio de la Encarnación; que se 
t-raiase en él de nuevas revelaciones basta entonces desconocidas, y que ni aun 
los mismos apóstoles se habían atrevido á sostener; se censuró que se emplease 
la palabra adoracion de María; qne se hiciesen proceder todas sus gracias y privi-
legios de su Inmaculada Concepción; que se le atribuyese el gobierno de la Igle-
sia ; que se la llamase Madre de Misericordia y Medianera de la Gracia en todas 
las circunstancias; qne se atribuyese también á su madre Ana la pureza virginal 
en el parto; diciendo, en fin, que contenía mil conceptos fabulosos é inconve-
nientes. 

Esta censura fué confirmada el 1." de Octubre, pero el Cardenal español De 
Aguirrc, de la Orden de los benedictinos, unido en sólida amistad con Bossuet, 
á pesar de su antagonismo por efecto de la declaración de 1682, trató de hacer qne 
se anulase, para lo cual escribió sobre este asunto al abad de Pomponnc ¡21 de 
Mayo 16981 y despues al mismo Luis XIV (Rom. 17 de Julio). Comisionado por la 
Corte de España para gestionar el asunto de la beatificación de María de Agreda, 
tributó grandes alabanzas á la religiosa franciscana, afirmando que la Sorbona 
podía retrotraer fácilmente su juicio, basado en una traducción francesa llena de 
errores, mas no consiguió variar el de los teólogos franceses sobre el libro desig-
nado por Bossuet con el nombre de impía impertinencia. 
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La mvstíquc cité de Dieu , miraele de sa toute-puíssance, abíme de la grácc. 
liistoire divine et vio de la t-rés-sainte Viergc Marie. manífestée dans ees derniers 
siócles par la S. Vierge á la soeur Marie de Jesús, abbesse du couvent de l'ímmac. 
Conceptionde la ville d'Agreda, de l'ordre de S. Francois, et-écritc par cette 
raéme soeur par orilre de ees supérieurs et de ses confesseurs. Trad. de l'espagnol 
par le pére Tli. Crosset lieeoll. 1.1. A Marseillc au nom de Jesús; avec privilege 
du ROÍ 1695. Disertaciones de la Sorbona en Du Plessis d'Arg., III. I pág. 150-156. 
Cartas del Cardenal De Aguirre. Univ. 22. Ag. 1859. 

135. Por algnn tiempo quedó este asunto en suspenso; pero bajo ol Pontificado 
de Benedicto XIII Be recibió nn nuevo suplicatorio del Poslulador español. Sólo 
el cardenal Coscia dió un rescripto favorable (21 de Marzo de 1729) pidiendo que 
la Congregación de Ritos procediese sin nuevo exámon de la obra, y que ésta pu-
diera ser leída. Benedicto XIII nombró el 28 de Setiembre de 1729 i, los carde-
nales Belluga, Gotti y Cilio como comisarios, agregando á éstos los cardenales 
Pico y Cicnfuegos (12 Feb. 1730). Los franciscanos declararon que, en la defensa 
y propagación del libro, sólo reconocían como puramente humanas las revelacio-
nes que/contenía. Desde 1733 tuvieron lugar en la Congregación algunas profun-
das discusiones, habiéndose presentado cuatro votos diferentes. En tiempo de 
Benedicto XIV continuaron la discusión literaria y las investigaciones teológicas, 
que despertaron el mayor interés en Alemania, dondo estas disensiones se seguían 
con viveza. F.1 16de Enero de 174S sólo declaró el Papa que no estaba comprobado 
que el libro de I.a Mística Ciudad de Dios procediese de María de Agreda; pero 
que podía continuarse su cxánien juntamente con los demás asuntos. No faltó 



qnien atribuyese el libro al franciscano José Ximenez Samaniego; pero varios es-
critores sostuvieron que la autora era la piadosa monja, atribuyéndole la obra, 
por lo menos, en sus principales puntos. Bajo los Pontificados de Clemente XIV 
y Pío VI no se resolvió en Homa la cuestión, á pesar de las repetidas instancias 
de la Corte de España. 
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Analecta juris pontif. 1862 pág. 2015 sig., donde también están los votos. Eus. 
Amort, De reveíationibus, visionibus, ot aparitionibus privatis. Aug. \mael . 
1744 Contra 61 escribieron Dalmacio Kick. varios autores anónimos, especial-
mente el español Gonzalez Mateo y el franciscano bávaro I.andelin Mair(Valde 
probabilis et efficax praesumptio pro ccrtitudinerevelationum ven. Mariae a Jesu 
de Agreda Monach. 1747. 4)- Le respondió Amort: Controversia de reveíationi-
bus A°redanis cum epicrisi ad ineptas earum reveíationibus vindicias editas a P. 
DidacÔ Gonzalez Mattliaeo et Landelino Mayr. Aug. Vind. 1749. Wernor pags. 
119 v si»s. Heued. XIV. Bull. t. II págs. 171-178. Const. 10. CF. op. de beatif. et 
can. ab°Em. Azevedo in compend. redaet. Append. V ad L. VI ed. Ven. 1777 t. 
II pá"S 852-855 El marqués de Ossun declaró autor al franciscano J. X. sarna-
niego'en el escrito á Choiseiil, d. d. 2 Oct. 1709. Tbeiner, Hist. du pontificat de 
Clem. XIV. 1.1. p. 339. 

Quietismo de Molinos. 

136. El vago sentimiento religioso que tan gran impulso diera al jansenismo 
se desarrolló en otra dirección. fomentado por un ascetismo exagerado, enfrente 
del conocimiento claro y razonable de las verdades religiosas. I.a doctrina üel 
quietismo del esirañol Miguel Molinos, no es más que una enfermiza exageración 
de la mística que ya había aparecido en la Edad Media y entre varios protestan-
tes. Miguel Molinos nació en Zaragoza en 1611, estudió en Coimbra y Pamplona, y 
desde 1669 vivió en Boma, donde trató de propagar sus doctrinas místicas, im-
portadas de España. Hacía ya tiempo que se había desarrollado en esta nación, 
al par de la mística eclesiástica de Santa Teresa, una verdadera caricatura de la 
mística, formada por errores antinómicos y visionarios. Molinos se captó el favor 
de muchas personas piadosas é influyentes y publicó en 1675 un devocionario 
místico intitulado: Guia Espiritual, que pronto se tradujo del español al italiano 
'1681). latín (16S7), francés (16S8). aieman (1699), y á otras varias lenguas, 
alcanzando en todas partes gran aceptación y aplauso. Pero exponía su doctrina 
con mayor claridad v extensión en sus cartas y conversaciones. Por último se le 
acusó de seducir las conciencias, siendo encarcelado por la Inquisición Romana 
en 1685. Inocencio XI condenó el año 16S7,en nnaBula , 68 proposiciones de su 
obra y en el proceso aparecieron varios otros errores. Molinos abjuro su falsa doc-
trina y permaneció en una moderada reclusión al lado de los dominicos, entre los 
cuales murió en 1690. _ 

Sus partidarios recibieron el nombre de quietistas y su doctrina el de Quietismo, 
porque en ella se consideraba como la suma de la perfección, un completo é 
inactivo descanso del alma semejante al de los hesyeastas griegos. 
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Alombrados, Iluminados en España Suppl. ad Natal. Alex. t. II págs. 513 y 
sigs. Diss. V § 22. Molinos, Guida spiritualc. Rom. 1681; versión latina por I'ran-
ke, alemana por Amoldo 1699. Recueil des píéces eoncernant le Quietismo. Amst. 
1688. Weissinann, H. E. P. II pág. 541. Walch, Relig. Streitigkeiten ausserhalb 
der luther. Kirchc I págs. 293 297; n pág. 982. Bibl. theol. II págs. 1006 sig. 
Scharting, Mich. Molinos. Traducido del danés. Gotha 1855. Contra Molinos Paul 
Segnerí, S. J., Concorilantialaboris cum qniote. Inrioc. XI Const. Coelestis Pater, 
28 Aug. (20 Nov. 1687, Du Plessis d'Arb., I I I , I I p. 362-364. Denzinger, Enchi-
rid. p. 333-342. Suppl. ad Natal Alex. t. II págs. 559-561. 

137. Su teoría era la siguiente: Para que ci hombre alcance la perfección es pre-
ciso que su ánimo esté tranquilo, insensible, que no experimente ninguna emo-
cion, ni tenga actividad alguna, entregándose completamente á Dios, sin tener 
ninguna conciencia refleja; desprenderse de todo afecto ó interés exterior y tem-
poral ; amar á Dios por sí mismo y sin ninguna idea de recompensa, imponiendo 
silencio al pensamiento y á la voluntad, destruyendo las potencias naturales para 
entregarse completamente á Dios, abandonándoselo todo; pnes Dios quiere ser 
el único que obre y el hombre debe mantenerse pasivo como un cadáver, por 
cuanto su actividad perjudica las obras de Dios. En este estado pasivo, el alma 
nada anhela, nada desea, nada odia ni teme; por nadie ni por nada ruega: las 
tentaciones y hasta las culpas no deben alterar su tranquilidad, no debiendo 
tampoco atormentarse por nada. De este modo llega á divinizarse y á transfor-
marse completamente. Esta deificación es completamente panteista, así como el 
considerar á Dios como el Sér indeterminado y universal. 

Molinos rechaza los tres caminos de la antigua mística la purificación, la ilu-
minación y la unión espiritual), y deja sólo el camino interior, es decir, el estado 
descrito, equivaliendo á la muerte mística del espíritu, que está privado de la 
propia voluntad, porque Dios se ha apoderado de ella, por manera que ya no 
puede pecar. También deben evitarse los votos ó promesas de hacer alguna cosa, 
y las indulgencias, considerándolas como un deseo de evitar la cruz que Dios nos 
destina; no debiendo tampoco tenerse en cuenta la duda sobre si se obra bien ó 
mal. Nada se defee pedir á Dios y por nada se le deben tributar acciones de gra-
cias. A los superiores sólo debe obedecérseles exteriormente; el interior nunca 
debe manifestarse con claridad. Es necesario perder las virtudes, siendo innece-
sario para la santidad la práctica exterior de las huenos obras. El diablo puedo 
hacer violencia á los cuerpos de las almas piadosas conmoviendo físicamente sus 
miembros, los que al obrar bajo esta presión no pecan, aun cuando las acciones 
que ejecuten sean consideradas como pecados. Estas perniciosas doctrinas se di-
fundieron por varios puntos; así José Beccarolli de Milán las sostuvo en Brescia 
el año 1708-, y despues estuvo esparciendo durante veinticinco años su inmoral y 
absurdo Quietismo; por último, se retractó ante la Inquisición de Venecia en 1710. 
(Beccarcllistas.) 
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Véase sobre los Bcccarellisías: Liimmer Zur K.-G. des 10 und 17. Jahrhundert, 
pág. 58. 



Quietismo en Francia . 

138 F,1 Quietismo apareció también en l-'rancia. si bien bajo una forma más 
suave. El ciego Francisco Malval de Marsella ( f ™ ) . el cura d'Etvai j el monje 
bernardo La Combe, sostuvieron doctrinas muy parecidas; pero estas aparecieron 
de una manera clara y determinada con Juana de La Mottc Guyon, viuda de 
veintiocho años, opulenta y de gran talento. De noble cuna y piadosas costum-
bres educada en varios conventos de religiosas, había tenido desde muyjdven 
-ran inclinación á la vida contemplativa y, esaltada por las obras de San Fran-
cisco de Sales. aunque durante algún tiempo volvió al seno del mundo y tomo 
parte en las fiestas de la sociedad, sintióse nuevamente inclinada á la vida con-
templativa después de un matrimonio desgraciado y contraído prematuramente. 
Ella consideraba la unión mística del alma con Dios como el objeto de la vida. A 
causa de su piedad, d' Arenthon, Obispo de Ginebra, la llamó á su Diócesis para 
instruir á los protestantes convertidos; allí conoció al religioso bernardo I.a Combe 
que era Director de una Institución, siendo desde entonces su colauoradora. a. 
par que el religioso era su director espiritual. Pronto se demostro en ambos un 
ialso esplritualismo, al que hallaron gran oposicíon. 

Madame de Guvon se dirigió á Thonon al convento de las Ursulinas, despues a 
«renoble y á Berceil, yendo casi siempre acompañada del P. La Combe. No tardo 
en experimentar un irresistible deseo de escribir, y compuso vanos trataditos 
místicos: Los torrentes (Les torrens), método corto y fácil para orar, una aclara-
ción mística al Cantar de los Cantares, el Librito de la vida espiritual, asi como 
un comentario detallado de las Sagradas Escrituras. Despues de largas peregrina-
ciones volvió á Paris en 16SG, donde el P. La Combe fué encarcelado como seduc-
tor de almas (Octubre 1687). Se prohibió su obra «ubre la oracion titulada La Con 
temiáacion, y él fué condenado á prisión por no haber querido retractarse ( t 1699). 
El Arzobispo de Paris mandó también encerrar en un convento o Madame de 
Guvon ; 29 de Enero de 1688', donde fué sometida durante ocho meses á repetidos 
exámenes; pero todas fas religiosas dieron un honrosísimo testimonio de su edifi-
cante conducta, y á causa de esto y de la intercesión de Madame de Maintenon 
pudo recobrar su libertad. 

Madame de Guvon estaba relacionada con muchos personajes importantes, y 
entre otros con Fraelon, preceptor de los Príncipes de la Sangre, por cuyo con-
sejo se decidió madame de Guyon á suplicar que una Comisíon teologica exami-
nase los muchos juicios que se habían publicado sobre sus obras. Seguu el ¡mao 
do e«ta Comision, dichas obras teníau mucha analogía con la doctrina y los deli-
rios de Molinos. Su base es que hay un objeto al puro y desinteresado amor de 
Dios. sin ninguna mira de castigo ó recompensa, en que el hombre se muestra 
indiferente hasta para la salud de su alma, y en que sólo ama á Dios como al mas 
perfecto y digno de amor de los seres, sin ninguna mira interesada con respecto a si 
nüsmo v considerándose bienaventurado, se halla pronto á sufrir la condenación 
si Dios asi lo ordenara. Mas demostró tan gran sumisión y tal deseo de instruirse, 
que al ser condenados sus escritos no pudo ménos de reconocerse su gran piedad y 
cristiana modestia. Para evitar toda consecuencia perjudicial eontra la verdadera 
vida contemplativa, la Comision que bajo la dirección del obispo Bossuet había ce-
lebrado sus sesiones en Issy de 1694 á 1095, fijó en 31 artículos las bases de la ver-
dadera ascética. Madame de Guyon suscribió voluntariamente todas las censu-

ras en que había incurrido en sus libros, declarando solemnemente no haber 
pretendido ni pensado nunca decir ni escribir nada en contra de la doctrina de la 
Iglesia católica. El resto de su vida lo pasó en la piedad más ejemplar, en la qne 
perseveró hasta su muerte acaecida en 1717. 
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Tüb. theol. Quartalschr. 185(5 págs. 241 y sigs., 503 y sigs. Malavale, Pratique 
facile pour élever l'ame á la contemplaron 1676; censurada en liorna en 1688; K1 
autor se retractó: también lo hizo el cardenal Pedro Mateo Petrncci (+1701) 
muy piadoso autor de varias obras místicas. Suppl. ad Tsatal. Ales. t. II , pág. 
566. DÍ8S. V. §§ 25-27. La vie de Madame de la Motte Guyon, écrite par elle-méme. 
Col. J720 t. 3. Bol. 18261. 3: en aleman por Montenglaut. Berl. 1826 3.a parte. La 
Bible de M. Guyon Col. (Amst.) 1715 sig. t. 20. Oíuvres espirituelles de M. Gu-
yon. Col. 1713 sig. 42 v o ü ; alein. Regensb. 1830 y sigs. (Censura de los es-
critos: Orationis mentalis analysis,por el P. Francisco La Combe) y Moyen 
court et trcs-facilc de faire oraison; y despues Cantique des Cantiques de Salo-
mon interpretó selon lo sens mystique (por Madame de Guvon) 16 Oct. 1694. Du 
Plcssis d'Arg., III, II pág. 393; el art. 31 de Issy ib. p. 391. Oeuvres de Fénelon 
X. 335. 

Las Máximas de los Santos , por Feneion. 

139. Feneion, que fué nombrado el 4 de Febrero de 1695 Arzobispo de Cambray, 
no sólo defendió personalmente á Madame de Guyon, sino también la doctrina del 
amor desinteresado con que Dios quiere ser amado por sí mismo y sin ninguna 
mezcla de sentimientos de interés, temor ni esperanza. Su obra de las Máximas 
de los Santos sobre la vida interior (1698-1697) despertó gran interés á causa de 
su discreta y bella exposición; pero el obispo Bossuet se declaró decidido impug-
nador de la obra, y presentó querella ante el Rey al par que combatía científica-
mente el falso misticismo. En la discusión motivada por esta obra se distinguió 
Bossuet, más por la claridad de su inteligencia que por la bondad y belleza do su 
corazon, miéntras estas cualidades brillaban por extraordinario modo en el pia-
doso y caritativo FeDelon, aun en medio de los errores de su doctrina. Este vir-
tuoso Prelado perdió el favor del Rey, no se le permitió ir á Roma y quedó con-
finado en su diócesis. La controversia tomó gran incremento, 60 doctores de la 
Sorbona reprobaron 12 de sns proposiciones, que fueron presentadas en Roma 
por ambas partes. Inocencio XII nombró una comision de 10 teólogos, á la que 
agregó despues otra, qne por último rechazó hasta 23 proposiciones como falsas 
y escandalosas, anunciando el Papa esta sentencia en un Breve del 12 de Marzo 
de 1699. Fueron especialmente condenadas las doctrinas siguientes: Que hay un 
estado habitual del amor de Dios, al que no se mezcla ningún interés propio, en 
el que no p.ntran para nada ni el temor del castigo ni el deseo de la recompensa; 
por él se ama á Dios solamente por sí mismo. Este amor completamente desinte-
resado forma la verdadera vida interior, y es indiferente á todo lo que no tea Dios, 
no atendiendo ni aun á la propia salvación; que el alma puede dudar de su sal-
vación, y sin embargo, tener un verdadero amor. 

Feneion, que sólo pecara por exceso de amor, se mostró verdaderamente grande 
en estas circunstancias. Recibió el Breve condenatorio cuando sabía al pulpito, 

TOMO v . ' 5 1 



desde donde lo anunció el mismo, rogando á sus diocesanos que no leyesen mas 
el libro V á sus amigos que no lo defendieran, declarando también en una pasto-
ral del 9 de Abril de 1699 su completa y absoluta sumisión y exhortando a todos 
á tenerla también. V mientras el Bey daba en un edicto fechado el 4 de Agosto 
la mayor publicidad posible al Breve, el mando entero admiraba la humildad y 
grandeza de alma de Fenelon, y el Vicario apostólico de Lovaina recomendaba 
el Viernes Santo á los fieles sus virtudes, de las que el mismo l'apa había dado 
tan brillante testimonio. 
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Fénelon, Explication des Máximes des Saints sur la vio intérieure. Par. 1697 
12 I ettres à Msgr. de Meaux en réponse aux divers ccrits ou Mémoires sur le 
livre des Máximes-sur le Quiétisme (CEuvres nouv. Par. 1838 t. II). CEuvres 
spirituellcs. Anv. 1718. Koterod. 1738; traducido al aieman por Silbert. Ratisbona 
1837 v sigs. 4 voi. Bossuet sur les états d'oraison. l.ettres sur l'affaire du Quiétis-
me ckuvr.'ed. Par. 1&36 4. t. XVI. Baussct. Hist, do Bossuet X. 5 sig. t. III pág. 
249 sig. Hist. de Fénelon L. II c. l sig. t. I págs. 206 sig. Bacine. Abrégé de 
l'hist "cccl t. XIII art. 34. Berault-Bercastel, Hist. ecci. t. XII. p&g. 206 sig. 235 
sig D'Avrignv, Mémoires II. 2© sig. Breve Quum alias Suppl. ad Natal. Alex. 
II 561-570. Denzinger. Enchirid. págs. 318-351 n. 6. Du Plessis d'Arg., I I I . II 
págs. 402406. Carta Pastoral de Fénelon en lat. y frane, ib. p- 406.4CÍ7. Sus cartas 
alobíspo de Arras y al Papa p. 408-412. Respuesta contra Fénelon Werner, pag. 
119. Debarbe, S. J-, El perfecto amor de Dios. Ratisbona 1S56. 

Controversia sobre el cul to dol Sagrado Corazón de Jesús. 

140 Gran oposicion, especialmente de parte do los jansenistas, hallo la devo-
ción al Sagrado Corazón de Jesús, promovida por la piadosa Salesiana Margarita 
María de Alacoque v el jesuita La Colombière. Llamóse á los qnc honraban el co-
raron de Jesús cardiolatras, cordicoli, alacoquistas, nestorianos, etc., comba-
tiéndose la teoría de la adoracion de las rartes de la humanidad de N. S. J . C.; 
pero los teólogos aprobaron la devoción cada vez más creciente del Sagrado Co-
razón. Benedicto XIV le concedió indulgencias, Clemente XIII concedió a varias 
iglesias el privilegio de celebrar esta fiesta (6 de Febrero de 1765!, que se fue 
extendiendo rápidamente. Tanto la reina María de Portugal, como el cardenal 
Rezzonico, se declararon fervorosamente en favor suyo. Algún tiempo después se 
opuso á ella el abogado Camilo Blasco de Osimo, y en Alemania declaro supersti-
ciosa esta devoción Trunk, párroco de Bretten en el Palatinado, por cuya razón 
fné destituido por el ordinario de Spira: por último. la combatió también el ».nodo 
dePistoya; pero sus afirmaciones fueron condenadas en 1796 (prop. bl-M.-™ 
cardenal Gerdil y el obispo Albergotti de Arezzo defendieron, con el mismo ardor 
con que anteriormente lo hiciera el P. Gallifet, un culto acogido con tanto fervor 
por los fieles ; do modo qnc poco á poco fué desapareciendo toda oposicion. 
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El jesuíta polaco Druzbicki (nacido en 1590. í 1627 ) había recomendado ardíen-. 
temente el culto iniciado después por Margarita María de Alaeoque cuyas o b ^ 
completas han sido publicadas en aloman por Strom 2.» ed. Nouss 18,o y la vida 

de la misma ib. 1875 como lo prueba su obra publicada por Estanislao Stoja-
lowski 1875 en Lemberg: Meta cordium cor Jcsu. Consúltese De íesto cordi Jesu 
dissert. commonitoria. Norimb. (Romae) 1774 (por C. Blasco). Suppl. ad Nat. 
Alex. H. E. II págs. 725-733 ed. Bing. P. Gallifet, De Cultu SS. Gordis D. N. J. 
Ghr. in variis christianis orbis partibus jam propagato: con una dedicatoria á 
Benedicto XIII. 1737 en frane. (I/excellence de la dévotion au coéur adorable. 
Avign. 1734.) Card. Gerdil.. Opp. ed. Rom. XIV. 344-380. Albergati, La via della 
santità. Lucca 1795. Sobre este punto las observaciones de Gerdil Opp. t. XV. 
Perrone Theol. praelect. l 'ract. de incarn. P. II c. IV prop. 2. Dalgairns. El Sa-
grado Corazon de Jesus, trad. del Ingl- Maguncia 1862. Analecta juris pontillc. 
1886, juillet et aoùt p. 1 sig., Bept. et oct. págs. 148 sigs. nov. et déc. págs. 273 
sigs. Nilles, S. J., De rationibus festorum SS. Cordis Jesu et purissimi cordis Ma-
riae e fontibus jur. can. erutis. Oenipont, 1869 sigs. ed. IV. 1875. Eug. Séguin, 
Storia del P. Claudio de la Colombière d. C. d. G. Bologna 1877. 

Controversia sobre la atr ición. 

141. Otra discusión teológica muy importante fué la que se suscitó sobre la con-
trición y la atrición, especialmente sobre si el arrepentimiento incompleto que 
sólo obedece al temor del infierno apartando al alma de la culpa por la esperanza 
del perdón y el deseo de obtener la gracia en el Sacramento de la Penitencia, sin 
ningún acto de amor á Dios, bastaba ó no para satisfacer á la divinidad ofendida. 
La mayoría sostuvo lo segundo. Alejandro VII mandó en 1667, bajo severísimas 
penas, que ninguna de las dos doctrinas fuese censurada hasta que la Santa Sede 
hubiese pronunciado su decisión. Los teólogos de París censuraron en 1716, diez 
y siete proposiciones del tratado del exprofesor de Reims Le Roux, en él cual 
afirmaba, entredirás cosas, que el verdadero arrepentimiento sólo procede del 
temor del infierno, y que por consiguiente el dolor de la atrición es una penitencia 
verdadera y suficiente. 

Discusión sobre el ayuno y sobre la manera de adminis t rar 
la Sagrada Comunion. 

142. También hubo discusiones sobre ol ayuno, pues cuando en Francia en 
1649, durante el sitio de París, el Arzobispo permitió comer carne en determina-
dos dias de Cuaresma, se suscitaron controversias sobre si este permiso dispen-
saba también de ayunar. Esta cuestión se renovó despues en Italia en 1736 cuando 
el Obispo de Borgo recomendaba á aquéllos que estaban dispensados de guardar 
el mandamiento de la abstinencia, que sólo hiciesen ima comida diaria, á lo cual 
se opusieron algunos confesores poco severos. Alejandro Mantegati, sacerdote de 
Plasencia, defendió la órden episcopal en un tratado que atacaron el sacerdote 
Pedro Copellotti y el arcipreste Bartolomé Casali. Esto fué origen de una contro-
versia, en la que tomaron parte.no sólo eclesiásticos regulares, sino también 
muchos seculares. En 1739 se imprimió en Venecia otra nueva obra de Copellotti 
y de Casali. El dominico Daniel Concina trató en vano de evitar la impresión, y 
no habiendo podido conseguirlo, publicó contra ella un escrito en italiano, que 
tuvo varios impugnadores, cuyas razones trató de desvirtuar en la segunda edi-
ción de su escrito. El jesuita Hércules Monti escribió en Panna en 1740 en favor 
de Copellotti y ¿Casali. Despues que por ambas partes se hubieron publicado varios 



escritos polemistas se presentó el asunto á Benedicto XIV. que decidió en 1141 
en favor de la opinion más severa. 

Este mismo Papa decidió también en 1742 una cuesfon que, j a durante mnebo 
tiempo febía ocupado los espíritus en Italia, sobre si el sacerdote celebrante 
inTa obligación de dar la Comunion á aqueUos fieles que se mostraban dispuestos 
S S El Papa afirmó que no era necesaria á la integridad y eficacia del sa-
crificio la Comunion de los fieles que estaban presentes; mas que la consideraba 
como altamente beneficiosa y conveniente; que los sacerdotes a n d a d o s p a » 
administrar la Sagrada Comunion podían hacerlo durante la Misa y fuera de ella, 
5 nd "dio evitar que se promoviesen escándalos y protegiendo el justo celo 
de lasperaonas piadosas; pero que de ningún modo autorizaba a los fieles a ex , 
g t qnePsX"dministraseP la Sagrada Comunion en cada Misa y en el tiempo y 
las circunstancias en que cualquiera de ellos pud.era pedirla. 
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C o n t r a l a s t e s i s C l a r o m o n t . d e l o s j e s u í t a s d e 1643 y 1614 D u P l e s s i s D ' A r g 

III II P 247 s Decret. Ale*. VII. 5 Mayo 1667 de attr.tione ex rnetu gehennae 
llenzinger, Knchi, p. 322 sig. n. 93. 1017 Cf prop. 57 damn a.b 

Loo XI. 1679. Tesis de Le Roux Du Plessis D'Arg I I I , I pags^ ieS- TS M-
Mantegatius, Diss. de jejunio enm esu carnium comungendo Placenf,. 1 * 
CeniaLaqnares ima 'appel lan te dal foro c o n t e n g o di alcun. 
al tribunaledelbuon senso. Vene,. 1739 Supplem. a d ^ a t a L Alex. H^E II p. 
« S i Diss. « U § 34 Bened. XIV. 30 Mayo 1741 y 13 *ov. 1742 ,n e,. BuU. t I. 

Discusión sobro los estudios de los monjes. 

143 El fundador de los Trapeases, Boutliilier de Raneé, afirmaba qu- los mon-
jes no deben estudiar nada más que las Sagradas Escrituras y los Lbrosasceti«*. 
Su obra, publicada cu 1683, produjo gran sensación, tanto entre los mon,*, taj-
c ses como entre los extranjeros. Solicitados los maurinos para cscnbir contra lia 

busaron hacerlo, hasta que por fin en 1691 
instrucción para los sacerdotes en una obra que alcanzo genera aplauso y que no 
traducida á varios idiomas. El abad de la Trapa respondio con discreción y 
cia, pero con muchos sofismas. Varias personas importantes tercerón en es» de-
batey procuraron evitar que Mabillon publicase la defensa de su 
misma duquesa de Guisa indujo á Francisco Lamy a ,r a la Trapa, donde t tuvo 
largo tiempo tratando de este asunto con el abad, con el cual convino en quc la 
cuestión era puramente especulativa y de principio; pero que no trataba de alterar 
nüos usos ni las costumbres de las respectivas Ordenes. Mucho sorprendieron , 
molestaron al abad de la Trapa y á sus monjes cuatro cartas publicadas en Colo-
nia en 1 692, en las que se sometían sus doctrinas, bajo todos sus puntos de vis-
ta á una severa v razonada crítica. Los trapeuses trataron de descubrir quién era 
el 'autor de dicha^ cartas, no faltando quien se las atribuyese al maurmo Dionisio 
Sammarthe. La refutación de Mabillon, que destruía por completo las razones en 
que el abad de la Trapa fundaba su doctrina, fué aprobada por la canrf lem ar-
zobispal, á pesar de los muchos estucr,.os que se hicieron pan. 
cómelas juiciosas observaciones de Nicole. recordando que si bien la Regla de 
San Benito excluye los estudios eruditos, éstos empezaron a cultivarse en cu 

más adelante. Aun cuando de Raneé dispensó después benévola acogida al aplau-
dido Mabillon, no por eso dejó de combatir hasta su muerte que los monjes se 
consagrasen al estudio, y los Trapcnses siguieron dedicados solamente á sus ocu-
paciones ordinarias. 

Discusiones sobre cuestiones de moral. 

144. A muchas disensiones dieron lugar los principios generales do moral, así 
como también diferentes tésis de la moral teológica, atribuyéndose á muchos 
casuistas, especialmente á los jesuítas y á sus discípulos, doctrinas demasiado 
laxas, miéntras que otros eran tachados de excesiva severidad. Por fin, la Santa 
Sede encerró estas cuestiones en los más estrechos limites, condenando algunas 
proposiciones erróneas ó escandalosas. Algunos Obispos y varias Facultades, espe-
cialmente los parisienses, censuraron además varias afirmaciones; algunos jesuí-
tas, como Antoine, se mostraron probabilistas, atribuyéndose erróneamente á 
todos lo que habían hecho algunos. Nunca ha condenado la Iglesia el probabi-
lismo propiamente hablando, y el citado escritor no da la preeminencia al proba-
bilísmo ni al tutiorismo. San Alfonso de Ligorio puso como fundamento de su 
moral el árbol de penitencia de los jesuitas y siguió en su mayor porte las teorías 
de los casuistas de la Orden, siendo severamente censurado por el P. Juan Vicente 
Patuzzi, de Verona, Fulgencio Cuniliati y otros. Discutióse muy especialmente 
sobre la doctrina del pecado filosófico que no deba considerarse como ofensa á 
Dios ni como pecado mortal; doctrina que en 1636 defendiera ya el Colegio de Je-
suitas de Díion, y que se combatió mucho en Francia, siendo condenada en 1690 
por Alejandro VIII. Discutióse también si se debia ó no conceder permiso á los 
militares para batirse en dudo, en determinados casos, lo que Benedicto XIV con-
denó severamente; sobre la nsura y el tomar dinero á rédito; sobre distintas clases 
de contratos, sobre los cuales el mismo Papa en 1715 expidió disposiciones deta-
lladas aun cuando no se resolvieron todas las cuestiones. Así se mantuvo cuida-
dosamente la pureza de las costumbres cristianas y se contuvo en sus justos lími-
tes la autoridad de los confesores, al par que iban purgándose poco á poco los 
libros de enseñanza de los errores que contenían. 
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B. de Raneé, Traite de la sainteté et des devoirs de la vie monastique 1683. Ma-
billon, Traité des études monastiques. Par. 1691; trad. al aleman por P. Uirico 
Staudigl, O. S. B. en Kcmpt. 1702, trad. al italiano por P. Coppi O. S. A. (Sobre 
esta traducción se suscitaron algunas dudas, sufriendo después algunas modifi-
caciones por el Mag. S. Palat.) Suppl. ad. Nat. Alex. 1 c. § 2 p. 689-721. Suppl. 
cit. t. li p. 025 sig. 638 sig. Hortig-Dóllingcr, Manual II, II Landshut 1828 g 201 
págs. 854 sigs. I.iguori, Theol. moral, cd. Bassani 18321. 1 p. 49 sig. Discusión 
en Alemania Werner p. 118. Discusiones acerca delpeccatum philosopbicum Du 
Plessis d'Arg., III, II pág. 356. Cf. III, I p. 340. Suppl. cit. p. 634. 612 sig. Den-
zinger 1. c. p. 313 n. 1157. Tésis sobre el duelo ib. pág. 377 n. 1343 sigs. Suppl. 
cit. p. 637 sigs. Bened. XIV. Const. Vix pervenit, 1 Xov. 1745, Denzinger p. 362 
sig. n. 103,1318 sig. Cf. Gury, Comp. Theol. mor. 1.1 n. 876; t, I p. 332 sig. Funk, 
Historia de la prohibición eclesiástica de la usura. Tüb. 1876 y sobre Escipion 
Uaffei y la prohibición de la usura; Revista trimestral teológica 18791. 



Curas maravil losas de Gassner . 

115. Gran interés despertaron en toda Alemania las maravillosas curas de Juan 
José Gassner, natural de Branz, en el condado de Bludenz. Este sacerdote nació 
en 1727, recibió las sagradas órdenes en 1750, y en 1758 fué nombrado párroco de 
Klósterle. en el obispado de Chur. Molestábale casi continuamente un fuerte dolor 
de cabeza que le indujo á atribuir la mayor parte de las enfermedades á un origen 
diabólico, y buscar su curación invocando á Jesús, tanto más cuanto creía haber 
hecho la experiencia en sí mismo. Pronto buscó á otros para curarlos invocando 
el santísimo nombre de Jesús, y obtuvo á voces un éxito favorable. En 1771 se 
dirigió desde su parroquia á Morsburgo, en el obispado de Constanza, donde llevó 
á cabo muchos exorcismos con gran aplauso del pueblo; pero el Príncipe-Obispo, 
Cardenal de Rodt, le mandó abandonar su territorio en el termino de dos días, 
y como Gassner no obedeciese inmediatamente, solicitó del Obispo de Chur que 
le llamase de nuevo á sn parroquia. Gassner volvió í Klósterle; pero bien pronto 
el Obispo de Katisbona, el Preboste de Ellwangen y el conde Antonio Ignacio 
de Fuggcr le invitaron á que fuese á Ellwangen, á donde se dirigió en Octubre 
de 1771, reeibiendo en el palacio episcopal habitación y el título de Consejero es-
piritual. 

Desde Baviera y Suavia millares de personas, ricos y pobres, sabios é ignoran-
tes , católicos y acatóbcos llegaron buscando remedio á sus males, habiendo acu-
dido á Ellwangen más de 20.000 personas, y despues á Ratisbona, en los meses 
de Julio y Agosto, unas 3.000. El Gobierno electoral de Baviera no qniso permitir 
su estancia en Amberg y en algunos otros lugares; pero los médicos cirujanos de 
Wolter y l.euthner, así como el Consejero Sartori de Ellwangen le dispensaron 
su protección, lo mismo que á Lavater, atacándole, á más del Principe-Obispo de 
Constanza, los Arzobispos de Salzburgo y Praga. En 1774 publicó Gassner, en la 
villa de Kempten, un escrito, que despues ha sido reimpreso varias veces, en el 
cual explicaba su modo de obrar. Dividía en tres clases á los hombres atormen-
tados por el diablo: eiratmseai, ó sea aquellos de quienes Satanás se apoderaba 
en alma y cuerpo; obsc&si ó makjiciati (encantados), y por último potessi. ó pro-
piamente poseídos, energúmenos. Afirmaba que no hay ninguna enfermedad que 
no pueda proceder del demonio, que siempre que los médicos no pueden curar 
debe atribuirse á alguna círcuusessíon ú obsesión; que para librarse de las enfer-
medades producidas por Satanás, no hay medio más eficaz que el exorcismo en 
nombre de N. S. J . C„ empero que éste no producía efecto alguno en las enfer-
medades puramente naturales; así como tampoco en las de los niños, locos, me-
lancólicos, ni en aquellos que carecían de fe; que para saber si la enfermedad es 
natural ó producida por el demonio, bastaba emplear ol exorcismo probativo, es 
decir, ordenar á Satanás, en nombre de Jesucristo, que produzca en el enfermo 
algunos paroxismos propios de cada enfermedad. También sostenía firmemente 
que el paciente encontraba inmediato alivio si creía sinceramente, tanto en la 
eficacia del nombre de Jesús, como en el origen diabólico y sobrenatural de la 
enfermedad, y que en el caso de que el paciente, despues de haber recibido el 
deseado alivio, perdiese la fe, volvería á recaer en su dolencia; pero trasformáu-
dosq ésta en una enfermedad ordinaria, en cuyo caso, el exorcismo no tendría ya 
eficacia alguna. Nunea consintió Gassner en que se considerasen como milagros 
Jas maravillosas curas que efectuaba. 

146.' Muchos teólogos hallaron motivo de escándalo en la teoría y practica de 
Gassner, porque la Sagrada Escritura y los Padres de la Iglesia no hablaban de 
las dos primeras clases de endemoniados y sí solamente de la tercera, asegurando, 
para hallar una salida en caso de equivocación, que ios procedimientos de Gassner 
eran sospechosos, pues no usaba solamente los exorcismos empleados por la 
Iglesia. Para verificar sus curaciones sentábase generalmente Gassner en nna silla, 
revestido de la estola, y teniendo nn crucifijo en la mano; rodeaba su cuello una 
cadena de plata de la cual pendía un crucifijo que, según afirmación suya, con-
tenía una partícula de la verdadera cruz. Miraba fijamente al eniermo en los ojos 
y éste le miraba á él; su voz tomaba un tono rudo é imperioso, con una mano 
oprimía con mucha fuerza la frente y con otra la nuca del paciente. Otras veces 
comprimía también la parte dolorida, otras sacudía fuertemente todo el cuerpo. 
En seguida empezaba su exorcismo probativo. El enfermo se veía atacado de con-
vulsiones, calambres ú otros signos de la enfermedad, hasta que Gassner man-
daba á Satanás que concediese algún descanso al enfermo. Algunas veces les daba 
también medicinas, como aceites, otros líquidos y también amuletos con el nom-
bre de Jesús, v si la enfermedad no cedía colocaba de nuevo al enfermo ante sí. 

El juicio de "sus contemporáneos de ambas confesiones era completamente dis-
tinto, habiendo consignado sus diversas opiniones en centenares de libros y folle-
tos. y muchos de sus adversarios hicieron ruidosas manifestaciones. En Ratisbona, 
donde su fama llegó al más alto grado, halló el cxorcista una órden imperial 
prohibiéndole verificar toda' clase de curas y ordenándole abandonar en seguida 
la ciudad. El Obispo de Ratisbona le confirió el decanato de Pondorf, donde murió 
en 1779. Muchos de sus contemporáneos llevaron su oposicion hasta un grado 
exageradísimo, á la vez que otros llegaron á dirigirle oraciones. Algunos años 
despues se trató de explicar sus curas por medio del magnetismo que pronto em-
pezó á despertar la atención en Francia. 

Mesmer ismo. 

147. Mesmer, médico alquimista v muy dado á la ciencia astrológica, natural 
de Merseburgo, que va en 1773 había presenciado en Víena los experimentos del 
jesuita HeU sobre la influencia del iman en el sistema nervioso de los animales, 
trató á su vez de repetir las mismas experiencias sin iman, hallando poi» eco en 
Alemania; pero en cambio fué muy bien acogido en París, en donde, sobre todo 
desde 1778, el barón de Breteuil y otros le dispensaron tan buena acogida, a pe-
sar de la oposicion de la Academia de Medicina, la cual declaró que sus prodigios 
no eran más que ilusiones, que pronto pudo fundar una gran Escuela y la « So-
ciedad de Harmonía universal », que en seguida adquirió extraordinaria propa-
gación. En un vasto salón poco iluminado v muy perfumado reuníanse enfermos 
y espectadores; en el centro se elevaba una cuba de madera de medianas dimen-
siones, de cuva tapa salían varios cilindros de hierro. Lps enfermos medio des-
nudos cogían con las dos manos estos cilindros y los aplicaban a la parte enfer-
ma. Todos formaban una cadena dándose las manos. Mesmer tomaba un bastón 
de hierro de diez ó doce pulgadas de largo: éste ora el conductor ,leí Unido mag-
nético: entonces se oía una música ó empezaba un canto que causaba a algunos 
muchos movimientos y convulsiones nerviosas, sintiéndose todos dirigidos y 
atraídos hácia el magnetizador. Despues nadie recordaba nada de lo ocurndo. 

Bien pronto so trasformò el mesmerismo en sonambulismo, haciendo desapa-



recer todo aquel aparato exterior, sin que por eso se disminuyera el elocto pro-
ducido. P u j Segur, discípulo de Mcsmer, no empleaba más que los pases de las 
manos ó un simple contacto, poniendo una mano en la parte enferma, y la otra 
sobre el punto opuesto, asegurando que el éxito de sus operaciones no dependía 
más que del concurso de las dos voluntades, la del enfermo y la del médico. 
Otros, como Paria, abandonaron todo contacto, produciendo el sueño magnético 
con un simple mandato del magnetizador, al par que otros sostenían que bastaba 
á producirlo un sencillo acto de la voluntad. El médico Petet de Lyon llevó el 
sonambulismo á la escena, despuos vino el éxtasis magnético, luégo las conver-
saciones con los espíritus. Pronto se ocnpó también la Teología do estas doctri-
nas. Algunos no hallaban palabras bastantes para encomiarlo, y sostenían, en 
oposicion de los incrédulos, que las profecías y los milagros podían explicarse 
por el magnetismo, al par que veían abrirse ante sus ojos nuevos y más extensos 
horizontes. Otros, en cambio, veían en el sonambulismo numerosos peligros para 
el alma y para ei cuerpo en la doctrina de los magnetizadores, reconociendo ade-
más la existencia de peligrosos engaños y la falta de verdadera relación entre lag 
causas físicas y sus efectos. Discutióse mucho sobro si debían atribuirse los efec-
tos del magnetismo á las fuerzas físícas ó á las influencias diabólicas, y aunque 
ranchos sostuvieron que algnnos efectos, si bien no todos, debían considerarse 
como naturales, en general la Iglesia condenó el uso del magnetismo, conside-
rándolo un medio vedado para obtener fines prohibidos, ó para la consecución 
de efectos sobrenaturales, porque se opone á la disciplina eclesiástica, porque 
produce una especie de locura; en una palabra, porque no es otra cosa que el 
sonambulismo magnético. 
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(Gassner) Modo de vivir piadosa y sanamente y también de morir tranquila y 
santamente por el muy reverendo Juan José Gassner. Kempteu 1T74. Würzburgo 
1110 L. W. F. Walch, Novísima Historia de fa religión VI págs. 361 y sigs. 511. 
Biblioteca general alemana. Vol. 24, see. 2.a, págs. 610 sigs. Vol. 21. sec. 2.a, 
pág. 596 sigs. Vol. 28, pág. 218, donde también están citados 83 escritos. Acta 
hist, eccl. nostri temp. III. 315. 331; VII. 828. Schróckh, H. E. desde la refor-
ma VII. págs. 330 sigs. H u t h . l l págs. 388-391. Leitfaden in dio E. G. Wíena 
1190 IV pág. 253. Ritter, K.-G. II págs. 428-430. Dcleuze. llist. crit. du Magnétis-
me aním. Par. 1813. Civiltá cattoliea 1851 qu. 182.183; 18S4 qu. 313 sig. El mag-
netismo animal trad. del ital. Batisbona 1853. Las decisiones romanas del 19 de 
Mayo y 1." de Julio 1842, 4. Ag. 1856, 21 de Mayo 1858 en Gury, Thcol. mor. ed. 
Ratisb. 1862. t. I p. 106-109 Tract. de praecept. Decaí. App. II n. 216-281 Analecta 
jur. pont. 1856. Ser. II pág. 2681. Archivo para el Derecho canónico católico II. 
pág. 80. 

II . Arle religioso. 

Arqui tec tura , escultura y pintura . 

148. F.1 arte religioso demuestra en general en esta época una mareada deca-
dencia. Abandonáronse las tradiciones; trasíormáronse los antiguos ideales; el 
arte siguió un nuevo derrotero más naturalista y positivista; y bien pronto el 
estilo barroco, amanerado y caprichoso, desarrollándose poderosamente superó al 
antiguo subjetivismo y misticismo. Empezó á predominar el estilo arquitectónico 
del renacimiento, representado en Italia por Juan Lorenzo Berníni ( t 1080), en 

el cual predominaba el empeño de atraer y ofuscar con el brillo y la riqueza del 
decorado; sin embargo, este estilo se empleó con mesura y dignidad en las igle-
sias do los jesuítas; pero en Francia se trasformó en estilo Rococó, análogo al 
churrigueresco, en el que se amontonaban los más variados adornos, sin ninguna 
consideración á las reglas arquitectónicas. En el siglo xvm se restauraron con 
muy mal gusto muchas iglesias. siguiendo el influjo creciente de la moda fran-
cesa, v se edificaron templos en el mismo estilo, sobre todo en Alemania. La 
escultura so perdió también entre las pequeñeces de un tecnicismo de mal gusto. 
En Francia se empleó casi siempre la escultura para fines paramente profanos. 
En Italia dejaron muy buenas obras Bernini, Algardí y algunos discípulos suyos, 
como Maderno, no siendo inferiores en mérito las que ejecutaron en Alemania 
J. Lenz (1685) y Andrés Sehiüter ( í 1114). 

Tampoco llegó á gran altura el arte pictórico; las pinturas carecían por com-
pleto de verdadera vida; Roma continuaba siendo la ciudad predilecta de los 
artistas, y bien puede decirse que la visitaban más que nunca, especialmente los 
extranjeros, que contribuyeron poderosamente á despertar un gusto más sencillo 
v puro. Entre éstos ejecutaron obras artísticas muy dignas de mención Juan 
Joaquín Winkelmann, que nació en 1111 en Estendal, se hizo católico en 1154, 
vivió en Roma desde 1155 y murió en 1108, y el pintor de cámara sajón Rafael 
Mengs ( t 1119), no pudiendo sustraerse á la dirección más severa dada al arte 
pictórico ni aun su antagonista Batoni (f 1187). Asimismo cultivaron la pintura 
con gran aplauso Angélica Kanffmann, de Ohur (1112-1801) y Enrique Fuessli, de 
Zurich (1142-1825). Preparábanse mejores tiempos para la escultura y la pintura 
ai conocerse los defectos de las producciones contemporáneas. 

Poesía y Música. 

149. Cultivóse en general mucho más la poesía profana que la sagrada, espe-
cialmente en Francia, cuyos derroteros seguían Alemania, España é Italia, las 
qnc, aun cnando en tiempos anteriores se habían mostrado florecientes, parecían 
ahora no obedecer más que á la influencia francesa. Al fin de este período apareció 
ocupando el lugar de las conceptuosas poesías cortesanas y de los pedantes y 
melifluos cantos religiosos, una nueva poesía llena de fuerza y de vida, inspirada 
en los grandes maestros de la antigüedad. Este nuevo género adquirió mayor des-
arrollo en Alemania, especialmente entre los protestantes. En el desarrollo de la 
música ejerció un poderoso influjo la escuela napolitana de Alejandro Scarlatti 
(t 1728), también pertenecieron á ella Leonardo Leo y Francisco Feo, muertos 
en 1142, y especialmente J. B. Jcsí, más conocido con el nombre de EiPergolese, 
cuya composición magistral fué el magnífico SlaM Mater. En Roma adquirieron 
gran fama Oracio Benevoli y sus discípulos. El franciscano J. B. Martini (1109 
á 1184) fundó la Escuela de Bolonia, de cuyo fundador fué discípulo Gluck 
( t 1181); Balotti de Padua, que fué uno de los últimos maestros notables en música 
reb'giosa, y enseñó al abate Vogler, que nació en 1149 en Würzburgo y murió 
en 1814. Por último, Alemania produjo varios célebres compositores: Jorge Fe-
derico Handol (1681 á 1159); Juan Sebastian Bach (1685 á 1150); y despues José 
Havdn (1131 á 1809), Miguel Haydn (1137 á 1806) y W. deMozart (1156 á 1191• 



I I I . C u l l o v d i s c i p l i n a e c l e s i á s t i c a . 

Prescripciones sobre los ritos. — Fiestas. - Traduoeiones de la Biblia 
y de libros litúrgioos. 

150. Decretáronse prescripciones muy exactas sobre el rito eclesiás-
tico , y particularmente la Congregación de Ritos desaprobó la parciali-
dad y el abandono de algunos sacerdotes que introdujeron, con dema-
siada frecuencia, nuevos formularios de oraciones y plegarias. En 1601 
prohibió Clemente VIH recitar letanías que no estuvieran aprobadas. 
En 1646 se aprobó la del Santísimo nombre de Jesús como ya lo esta-
ban las de todos los Santos y de la Madre de Dios ó letanía lauretana. 
Los Obispos publicaron repetidas censuras sobre algunos devocionarios 
y libros piadosos, siendo también censurados algunos por las facultades 
de Teología, especialmente por la de París . En todas partes se emplearon 
para los breviarios y las misas los formularios romanos, excepto en Fran-
cia, en Milán y entre los orientales. La moderna civilización, trató de 
introducir nuevos rituales escritos en l engua v u l g a r , de simplificar el 
culto y limitar el número de las procesiones y peregrinaciones, lo cual, 
no sólo amenazaba trastornar la L i tu rg ia , sino también ab r í a camino 
á que el capricho de los profanos pudiese componer rituales desfigura-
dos, que apartaran al pueblo de la verdadera piedad y despertaran por 
doquier la desconfianza. 

Desde 1150 gozó g ran favor la devocion del Calvario y Via-Crucis. á 
la que pronto se concedieron muchas indulgencias. También se institu-
yeron numerosas fiestas en honor de Nuestro Señor Jesucristo, como las 
del Santísimo Nombre de Je sús , Sagrado Corazon y Cinco Llagas; en 
honor de la Santisima Virgen Maria: las del Dulce Nombre; Siete Do-
lores; Desposorios; Nuestra Señora de las Nieves; de la Corona de Ro-
sas; de las Mercedes, para la redención de cautivos; del Amparo, etc., y 
en honor de algunos Santos como Santa Ana. Los Principes de algunos 
países pidieron que se disminuyera el número de las fiestas, lo que les 
fué concedido por algunos Papas desde Benedicto XIV. Los jansenistas 
y otras teólogos atacaron vivamente a lgunas de estas fiestas, sin que 
consiguieran disminuir su importancia. El breviario, con arreglo á la 
revisión romana , empezó á usarse en todas partes, excepto en Francia, 
no permitiéndose su uso á los seglares, por cuya cansa la Sorbona re-
husó acceder á la petición presentada por el Sr . de La Moreiiére para 
que se aprobase la traducción al francés que había hecho del Breviario, 
según dicha revisión romana (165» ; . El Arzobispo de París prohibió á 
los seglares en 1650 que leyesen la Biblia sin autorización pastoral; y 
en 1661 prohibió también la Sorbona las versiones populares de la Bi-

blia y de los libros l i túrgicos, especialmente la de Gerson y sus aclara-
ciones anteriores. En el siglo xvln se disminuyó un poco esta severidad; 
y á la vez que empezaban á tenerse en menos consideración las prohi-
biciones de libros hechas por la Iglesia, publicábanse un número i n -
creíble de folletos, y los periódicos iban adquiriendo cada vez mayor 
influjo. 
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Jakob, El Arte al servicio de la Iglesia 2. ed. Katisbona. 1S70. págs. 400 sigs. 
Literatura Vil § 402 á 401. SS. Bituum congregationis decreta authentica, qua e 
ab. a. 1558 ad a. 1848 prodierunt Leod. Brux. 1850. Manuale decretorum autlien-
ticorum S. Congr. Rit. ed. Eberle. Ratisb. 1851. Censuras sòbre los libros piadosos 
y litúrgicos por la Sorbona : en 1633 fué condenado como altamente perjudicial: 
Le chapclet secret du Tres- Saint Sacrement, y luégo lo fué en Roma {Da Plessis 
d'Arg., I l i , I p . 1 á 111.1 Appcnd. p. XXX) y en 1635 otros cinco escritos ( ib. 
III, I págs. 15 y 16) ; en 1614 la obra : La íamille ebrétienne sous la conduite de 
St.-Joseph (ib. p. 53-57); en 1661 las Priores pour faire en cominun le matin et 
le soír dans les familles. Paris 1659 (ib. p. 81). Contra la traducción francesa del 
Breviario en 1655 (ib. III, I p. 67). Prohibición de leer la Biblia á los seglares 
1650 (ib. t. I App. p. XLV). Determinación de la Sorbona 1661 ;ib. I l i , I p. 81-
84). Véase Schwab, Gerson p. 317 y sig. 

La vida religiosa. 

151. En esta época vióse decrecer en todas partes la religiosidad y la 
disciplina eclesiástica, extendiéndose en cambio un afan inmoderado por 
los bienes terrenales, y por introducir innovaciones, tanto en el terreno 
eclesiástico como en el político. La abnegación y la severidad de las cos-
tumbres fueron siendo cada vez más ra ras , aun cuando alguna vez se 
presentaron notables ejemplos de cristiana abnegación, como el de Be-
nedicto José de Labre que nació en Amettes, F ranc ia , en 1748, y á los 
quince años, desprendiéndose de todo afecto te r reno, empezó á vivir 
errante como un pobre peregrino, y mur ió en Boma . siendo beatificado 
en 1860 y canonizado en 1881 ; y otros ascetas como el español Anton 
Alonso Bermejo , nacido en 1678, i - 1 7 5 8 , que fué modelo de virtud en 
medio de la vida mundana , y vivió entregado á las austeridades de la 
penitencia y á la práctica de obras de caridad; siguiendo ambos piado-
samente las huellas de los Santos de pasados siglos. No faltaron tampoco 
piadosos sacerdotes cual Juan Bautista de Rossi, que nació en 1698 en 
el Genovesado, siendo ordenado sacerdote en Roma cu 1721, y despues 
canónigo de Santa Maria de Cosmedin, quien , no sólo fué incansable 
en el tr ibunal de la penitencia, sino en extremo activo en el pulpito, en 
ins t ru i rá la juventud y en fundar establecimientos benéficos, f 17G4, 
siendo beatificado en 1860 y canonizado en 1881. Estos y muchos otros 



fueron eminentes modelos de santidad. También fue ra del claustro s i -
guió brillando el heroísmo de la car idad, la abnegación de sí mismos y 
las más altas vir tudes unidas á los más sublimes sacrificios; los mú l t i -
ples a taques que sufrió l a Iglesia, no la privaron de valerosos é inspira-
dos campeones. 

Los Sínodos. 

152. Celebráronse en esta época muchos más Sinodos que anterior-
men te , y sobre todo en E s p a ñ a , donde sólo en la provincia de T a r r a -
gona se" reunieron nueve Concilios desde 1685 á 1753. También en 
Italia se celebraron a lgunos ; dos de éstos en Benevento en 1693 y 1698, 
y otros en Nápoles (1699) , Roma (1725) y Fermo (1726:-. Bene-
dicto XI I I mandó también que se reuniera en Avignon un Sínodo pro-
vincia l . miéntras que en Franc ia , donde sólo se celebró el Concilio de 
E m b r u n (1727) que sea d igno de mención , se había establecido en su 
lugar la Asamblea General del Clero. Bajo el pontificado de Cle-
mente XI tuvieron l u g a r dos Concilios provinciales, uno presidido por 
el arzobispo de Ant ivar i , para la Albania , en 1703, y otro en Bahía 
para todo el Brasil , el año 1707. Reuniéronse también Sínodos diocesa-
nos en Ratisbona los años 1650 y 1660, en Ermeland los de 1726 y 
1745, asimismo los hubo en Míinster, E ichs ta t t y en otros obispados 
alemanes, pe ro , en genera l , hasta 1660 fueron muy escasos. En Bélgica 
tuvieron i u g a r numerosas reuniones de Obispos has ta el año 1697; pero 
despues se tomaron por escrito la mayor par te de los acuerdos. La supre-
macía material del poder del Estado, la negl igencia de muchos Obis]»s 
y del Clero, las relaciones con tanta frecuencia tirantes entre los Obis-
pos y los capítulos y monasterios exentos, el desarrollo del espíritu 
burocrático en la administración eclesiástica y otras circunstancias, pro-
dujeron la decadencia de la institución sinodal, que tanto floreció des-
pues del Concilio Tridentino. La Santa Sede, á l a que habían puesto los 
Gobiernos cuantos impedimentos les f u é posible, les prestó todo su apo-
yo; pero no tuvo bas tante influjo para vencer tantos inconvenientes como 
se presentaron. 
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Civiltà cattol. 18G0 Ser. IV voi. 6 págs. 505 sigs. 002 sigs ; voi. 9 págs. 109 sigs. 
Fr. S. Bianchi, Vita del servo di DioMsgr. Giusto Guérin (Obispo de Ginebra, 
BernabitaJ. Bolonia 1877. Schmid. Los Sínodos diocesanos II, II págs. 48 sig. 
Collect. Laeens. t. I. 

I Y . I . a * . m i s i o n e s . 

1.° Si tuación de las mismas en general. — Seminarios de misioneros. -
Descubrimiento de la Australia.— Decadencia de las misiones. 

153. Además del g r a n Seminario de la P ropaganda establecido en 
Roma se crearon otros muchos en diversas ciudades con análogos fines, 
mereciendo especial mención el Seminario parisiense, fundado en 1663 
por el carmelita Bernardo, Obispo de Babilonia, destinado á las misio-
nes extranjeras y en par t icular á la obra de la conversión en las Indias 
Orientales , produciendo siempre notables misioneros y hábiles pastores. 
Ent re tan to cont inuaban haciéndose descubrimientos como el de Aus t ra -
l ia , que no f u é descubierta por los holandeses como generalmente se 
cree , sino por los por tugueses , pues cinco años ántes que desembarcase 
en ella n i n g ú n holandés , Manuel Godifio de Ileredia había descubierto 
la costa del Noroeste, q u e desde 1531 estaba indicada en los mapas f r an -
ceses con el nombre de Regio l 'a tal ís . Mas los gobernadores protestantes 
no se cuidaron de la conversión del pueblo, ni quisieron permitir que 
otros supliesen esa fal ta . Despues de la separación de la América del 
Nor te , fundaron los ingleses una colonia penitenciaria en Botanybay; 
pero hasta el siglo x i x no empezó á propagarse el cristianismo en l a 
Polinesia, y á pesar de que costó a lgunas g u e r r a s s a n g r i e n t a s , obtuvie-
ron muy pocos resultados. 

E n este período se nota en genera l una profunda decadencia en la 
mayor par te de las misiones ántes tan florecientes. Este f u é el resultado 
de la desacertada política de España y Po r tuga l ; de los manejos y las 
conquistas de las potencias protestantes Holanda é Ing l a t e r r a ; del pre-
dominio de las pasiones y las astutas in t r igas de las sectas; de las dispu-
tas entre los misioneros y de la supresión de la Compañía de Jesús, que 
no ha tenido igua l en el celo por l a propagación de la fe . 
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Sobre Australia, véase Allg. Zeitung 23 de Oct. 1861. Las misiones católicas 1874 
Nr. 3. Revista trimestral de los progresos de las ciencias naturales 1873 pág. 308. 
Bull. Propag. 1. 137. 164 sigs. 184 sigs. 220 sigs. BuU. Rom. XII p. 15 sigs. 
278 sigs. 283 sigs. 460. 500 sigs. Mejer, Propag. I págs. 358. 360 sigs. 275 7,os-
chokke, Darstellung der gegenwärtigen Ausbreitung des Christenthums. Aaran 
1819 pág. 42. 

2." Misiones en t re los paganos. — Asia. — Discusiones sobre los 
usos chinos. 

154. Los chinos convertidos al cristianismo conservaron durante largo 
t iempo los an t iguos usos qne para sus antecesores estableciera Confucio, 
como padre espi r i tua l , usos que estaban profundamente arraigados 



en t re ellos. En cierta época del a ñ o , todos los miembros de la famil ia 
se reunían en u n a sala alrededor de u n a mesa ó tabla en la que estaban 
escritos los nombres de sus antepasados, l a incensaban y sacrificaban 
a lgunos animales , cuya carne comían en un convite general. El padre 
Ricci habla tolerado la práctica de estas costumbres, considerándolas 
solamente como políticas y sociales, y todos los miembros de la Orden 
participaban de su creencia; pero a lgunos dominicos las consideraron 
como peligrosas y contrarias al servicio de Dios, elevándose muy pronto 
una nueva discusión sobre si era permitido, á fa l ta de otras expresiones, 
designar á Dios con el nombre de Tien-Tschu (Señor del cielo), Tien y 
Schangti (Emperador supremo) , y á la Sant ís ima Trinidad con el de 
X i n g , que quiere decir santo. Los dominicos enviaron á Roma en 1645 
á su hermano I. B. Moralez, el cual había permanecido en la China 
desde 1633. Este presentó á la P ropaganda 17 proposiciones sobre la 
continuación de la mayoría de los usos chinos. Siguiendo la opinion de 
varios teólogos y la de la Santa Inquis ic ión, éstos fueron prohibidos por 
Inocencio X , hasta que pudiera llevarse á cabo u n a información más 
amplia. Despues enviaron los jesuí tas á Roma al P . Martini para pre-
sentar la prueba de que los usos ó ritos por ellos tolerados nada tenían 
de común con la idolatría, y que su prohibición absoluta pondría en 
g r a n peligro al cristianismo cu la China. 

Mart ini consiguió también un decreto de ia Inquisición, aprobado por 
Alejandro VII en 2 3 de Marzo de 1656, concediendo la conservación de 
estos usos bajo determinadas condiciones, toda vez que dichos usos no 
podían ser abolidos sin peligro y daño de los cristianos, los cuales se 
obl igaban, por su parte, á considerarlos como ritos puramente civiles, 
desterrando de ellos todo acto supersticioso. Permitióse también que 
pudiera prescindirse de a lgunas prácticas al dar á las mujeres el Santo 
Oleo, y en los bautizos; se permitió pagar cierta suma por el riesgo del 
capi tal ; pero continuó prohibiéndose l l ega r al 30 por 100 de interés y 
contribuir al culto de los Ídolos. Al pronto pareció que había renacido 
la paz en t re los misioneros; Alejandro VII nombró Obispos i. p . i. en 
1659 á tres lazaristas franceses y los envió en 1660 como Vicarios apos-
tólicos á la C h i n a , a l Tonldn y á la Cochmchina; éstos tuvieron des-
avenencias con los jesuí tas y se quejaron de ellos á Roma. Clemente IX 
contestó en 1669 que debían observarse los dos decretos expedidos abo-
liendo los usos supersticiosos; pero permitiendo los usos civiles, quedando 
obligados los regulares á la obediencia hácia los Vicarios apostólicos. 
Estas cuestiones continuaron ocupaudo á los sabios cuyas opiniones e s -
taban divididas. 

Sostenían la opinion de los jesuí tas muchos Obispos y misioneros de 

otras Ordenes ; e l P . Bisdelou se separó de sus compañeros, adhiriéndose 
á la opinion de los dominicos; el lazarista Cárlos Maigrot , Vicario Apos-
tólico de la provincia de F o k i a , prohibió en 1693 que se invocara á Dios 
con el nombre de Tien v S c h a n g t i , así como la observancia de los usos 
nacionales practicados en honor de Confucio y de los antepasados, y en 
1696 envió á Roma al P . Charnot para just if icar su m u y discutida p r o -
hibición. Inocencio XII en t regó esta cuestión á u n a comision especial 
para que l a examinase, y Clemente XI envió, el 5 de Diciembre de 1703, 
á Cárlos Tomás Tournon , Patriarca de Ant ioquía , en calidad de Legado 
romano , para que examinase la cuestión sobre el terreno. Gracias á l a 
influencia y á los esfuerzos de los jesuí tas hal ló este Prelado una acogi-
da en extremo favorable en la corte de Pekin ; pero cuando para c u m -
plimentar el decreto , dado por la Congregación romana , el 20 de N o -
viembre de 1704, expidió en N a n k i n , en 2 5 de Enero de 1707, un 
decreto prohibiendo los discutidos ritos y designar á Dios con los nom-
bres mencionados, encolerizóse de tal manera el E m p e r a d o r , que mandó 
prenderle y conducirle á Macao, dejándole bajo la custodia de los p o r -
tugueses , donde mur ió en 1710, habiendo sido nombrado Cardenal 
miéntras estuvo preso. Clemente X I , que de nuevo había confirmado 
aquel decreto, se dolió mucho de su desgraciada sue r t e ; pero, á pesar 
de esto, ordenó, so pena de sufr i r los castigos eclesiásticos, que se o b e -
deciera severamente, exigiendo al efecto á cada misionero un j u r a m e n t o 
especial el 9 de Marzo de 1715. 
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Fabric. Salut. lux Evang. p. 665 á 077. PignatelU, Consult. can. t. V. Cons. 
45 págs. 106 á 110. Mamachi, Antiqu. II 331 sigs. 407. 445 sigs. Revista de la Fi-
losofía y Teología católica de Bonn. N. S. 6." año 1845 cuaderno 1." págs. 33 
sigs. Mejer, Propag. II pág. 531 á 540. Ildephons á St. Thoma O. Pr. Teatro je-
suítico. Coimbra 1654. Navarrete, O. Pr., Tratados históricos y religiosos déla 
Monarchia de Clima. Madrid 1676. Véase sobre esto Daniel, S. J . ltecueildes div. 
ouvrages DI, I. Decret. Inquis. 23 de Marzo 1656. Du Plcssis d'Arg. I l i , II 
págs. de 592 á 591. Paulo V permitió el 26 (le Marzo de 1656 que en la China se 
celebrase con la cabeza cubierta. Otros documentos App. ad Nat. Alex. H. E. 
Suppl. t. II. ed. Bing. 1791 págs. 433 sigs. Vicarios apostólicos de 1659. Mojcr, 
Propag. I págs. 307 sigs. 311. Sobre las controversias, Leibnit. ep. ad divers. 
Kortholdt IV p. 163. .Novissima Sinica 1697. Abel Remusat, Bibiiographie univ. 
t. :J7 pág. 517. Par. 1824, Contra Tournon Cadnceus Sinicus: Modernornm decre-
torum exulanatio theol. Ap. Sedis judicio subjecta. Colon. Agr. 1113,8. 

Destrucción del crist ianismo en la China. 

155. La consecuencia de esto f u é la más completa destrucción de los 
intereses cristianos en China. E l Emperador prohibió la publicación 



de la Bula y amenazó con los más severos castigos á sus ejecutores. El 
Papa envió nb nuevo Legado á aquel pais , escogiendo á este fin á Juan 
Ambrosio Mezzabarba, Pat r iarca de Ale jandr ía , que obtuvo de la Córte 
cu 1 ® un recibimiento f r ío y a lgún t an to host i l ; volvióse, pues , á 
Macao á instancias de los jesui tas , é hizo el 7 de Noviembre de 1721 al-
gunas aclaraciones á la citada Bula en sentido más tolerante , las cua -
les , aunque en desacuerdo con el mencionado documento, fueron pro-
mu lgadas por el Obispo de Pekín. Clemente XI I condenó en 1733 ambas 
pastorales, sometiendo de nuevo la cuestión al e x i m e n de la Inquis i -
c ión . lo que también hizo Inocencio XII I , que recomendó las decisiones 
de sus predecesores. Benedicto XIV terminó por completo la discusión 
en 1742. aboliendo cuantas concesiones había hecho el Prelado Mezza-
barba. y ordenando á todos los misioneros que en adelante se obligasen 
bajo juramento á des t ru i r las costumbres en cuestión. Es to fué causa de 
que estallase en la China una cruel persecución contra los cristianos. 
El emperador Youg-Tsching , que sucedió á su padre K h a n g h i en 1722, 
mandó l levar á todos los sacerdotes crist ianos á Pekin y Cantón , y que 
allí los encerrasen. ordenando á la vez que se destruyeran todas sus 
iglesias. El emperador Kien long , que reinó de 1735 á 1799, persiguió 
también cruelmente á los crist ianos: cinco dominicos, y entre ellos un 
Obispo, sufrieron el mart i r io en la provincia de Focien el año 1747, y 
en 1748 lo sufrieron tres jesui tas . En todas partes se entregó á los cris-
tianos indefensos á la t i ranía de los mandar ines , que los hacían sufrir 
toda clase de exacciones. Los j e su i t a s , entre los cuales se dis t inguió el 
alemán Godofredo de Leimbeckhoven, que partió para las misiones en 
1736, v fué elegido Obispo de Nauk in en 1756, sufrieron los mayores 
tormentos; pero se mantuvieron siempre fieles y obedientes á los man-
datos de la Santa Sede. Con la supresión de las misiones y la disolu-
ción del Seminario de los lazaristas de París por la revolución francesa, 
perdieron los cristianos de China casi todos sus s ace rdo te . Los márti-
res y los confesores del cristianismo fueron numerosos, contándose entre 
ellos a lgunos Principes de la casa imperial , muchas damas nobles y 
g ran número de niños , que emularon el celo y abnegación de los pri-
meros cristianos. 

OBRAS DE CONSULTA V OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRB EL NÚMERO 1E5. 

Istoria del le cose operate nclla Ciña da Msgr. Giov. Ambr. Mezzabarba, scrítta 
dal 1' Víaní, suo confessore. Parigi 1739 8. Suppl. ad Natal. Alex. 1. c. II pags. 
481 si»s. Bcned. XIV. Const. Ex quo singular!, 11 de Julio 1742 BuU. Prop. III48 
*ig BuU. Bencd. 1.1 págs. 84 sigs. cd. Venet. Fórmula de juramento para el 
nuevo Obispo de Nankin, P. Francisco de S. Rosa Viterbo en el Breve del M I 
Diciembre de 1742. Bull. Bened. 1. c. págs. 97 sigs. Daniel 8. J . Hist. apoiogeti-

que de la conduite des Jósuites de la Chine (Recneií de div. ouvrag. Par. 1724 t. 
3}. Pray, Hist. controv. de ritibus Sinicis. Pest. 1789, que se echa de menos en la 
edición alemana, cd. 1791 3 voi. Firmeza de los cristianos de la China. Mar-
shall, Las Misiones I págs. 126 sigs. Sobre G. de Leimbeckhoven las Misiones 
católicas 1873 X. 6 pág. 123. 

Tibet . 

156. Algunos jesui tas habían penetrado y a en 1724 hasta el Tibet, 
pero no alcanzaron éxi to a lguno. Más adelante, desde 1707, se t ras la-
daron allí de la India al t ravés del Nepal varios capuchinos y fueron 
expulsados; pero en 1732 volvieron ba jo la dirección del célebre Padre 
Oracio della P e n n a ; convirtieron á muchos budhistas , y el Dalai-Lama 
les permitió fundar un hospicio en Lassa. E l Gobierno de la China, que 
despues se apoderó del Tibet , vió con disgusto la propagación del c r i s -
t ianismo, persiguió varias veces á los cristianos como en 1737 y 1742; 
pero no se atrevió á destruir completamente sus establecimientos. A 
causa, de los informes que le trasmitiera el P . Vito de Recanati , el 
Papa Benedicto X I V envió cartas en 1742 á los dos Principes de Bargao 
y Vi t t ia , que se mostraban afectos al cristianismo. 

OBRAS IIE CONSULTA Y OBSERVACIONES CRÍTICAS SOB11E EL NÚMERO 1 5 6 . 

Crétineau-Joly, Hist. de la Comp. de Jesus, t. III págs. 285 sigs. Relazione del 
principio e delio stato presente della missione del Tibet. Roma 1722. Giorgi, 
Alphabet. Tibetan. Roma 1762 (obra notable, á pesar de sus muchos errores) 
Angsb. Allg. Ztg. Suplemento del 3 de Enero 1866. Bened. XIV, 1, 2 Mayo 1742. 
Bull. Bened. 1.1 pág. 73. Const. 53. 54, 

Pr incipio del cisma de Goa. 

157. Las misiones del Asia Oriental se hallaban bajo el patronato del 
Gobierno por tugués y el del Arzobispo de Goa; pero la administración 
diocesana portuguesa cometió a lgunos deslices que motivaron en 1658 
la publicación de severos decretos de la Propaganda. Alejandro VII en-
vió en 1659 como Vicarios apostólicos á los mencionados lazaristas, y 
el Gobierno por tugués se les opuso varias veces, fundándose en sus d e -
rechos de patronato que consideraba lesionados. Ya en 1670 reunió el 
Vicario apostólico de Tonkin u n Sínodo diocesano, y bajo el pontificado 
de Clemente X , el Comisario de l a Inquisición de Goa en Siam castigó 
con el destierro al Vicario apostólico de aquel sitio, porque dependiendo 
directamente del P a p a , no le había presentado sus plenos poderes. E l 
Papa desaprobó esta decisión en 1673, declarando que la jurisdicción 
del Arzobispo de Goa y la de la Inquisición se l imitaba á las posesiones 
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p o r t u g u e s a s ; y que tan to los ter r i tor ios d e p e n d e n t e s d e P r inc ipes i n -
fieles, como los q u e per tenec ían á o t r a s nac iones , d e p e n d í a n d e los Vtca-
rios apostól icos , haciéndoles s a b e r , por ú l t i m o , e n 16 , 4 q u e los Obispos 
no t en í an que e jercer j u r i sd i cc ión a l g u n a en los v icar ia tos , de lo cual 
se dió t ambién conocimiento á los Obispos ; pe ro estos r ecusa ron tal dis-

^ I n o c e ñ c i o X I I d e s m e m b r ó va r i a s p rov inc ias de l a C h i n a , d e los obis-
pados de Pek ín y N a u k i n , q u e e s t a b a n b a j o el p a t r o n a t o de P o r t u g a l , 
e n t r e g á n d o s e l a s a l Vicario apos tó l ico ; y r e c o m e n d ó y encareció l a o b -
servancia de l a Const i tución de C l e m e n t e X d a d a en 1 6 7 4 : separó tam-
bién el T o n t ó n del obispado de M a c a o y Malaca de M e l i a p u r . La Co-
ch inch ina y C r a n g a n o r no parec ieron p reocuparse m u c h o por e s t o 
órdenes , y el P a p a se vió ob l igado á a m e n a z a r l e s en 1696 y 1697 on 
S g o edes iás t icos . C lemente X I d e c l a r ó , en 17 7 y 1711 q u e todos 
los actos e jecutados en con t r a del V i s i t ado r apostólico por el Arzobispo 
d e Coa y por el Obispo de Macao se considerasen como nu los . 

Decadenc ia d e las mis iones en l a s I n d i a s o r ien ta les . - Daos malabares . 

158 Ocurr ieron t a m b i é n g r a n d e s var iac iones en l a s mis iones e s t a -
blecidas en las l u d i a s o r ien ta les que of rec ían t a n l i son je ras e s p e r a n z a ^ 
La Compañ ía Comercial de las Ind ia s , f u n d a d a en I n g l a t e r r a en 1 . 
S o 1599 v 1600 , ob tuvo c a d a vez mayores v e n t a j a s , sosteniendo 
H e 1650 ¿ n a lucha con t inuada con las o t r a s nac iones europeas y con 
los Pr inc ipes i n d í g e n a s ; los po r tugueses perd ie ron poco á poco!la^mayor 
p a r t e de s u s posesiones, m i é n t r a s q u e los ing leses , u n a s veces med ando 
a s t u t a m e n t e e n t r e l a s nac iones q u e l u c h a b a n , y o t r a s conquistando 
a t r e v i d a m e n t e el t e r r i to r io , f u e r o n e c h a n d o h a s t a 17o0 los cimientos 
de m vas tó Imper io en Or iente . E n 1 6 6 3 , c u a n d o los holandeses _qu,ta-
r o n T los po r tugueses la Coch inch ina y C r a n g a n o r , supr imie ron e o t a -
p a d i f d e Coch inch ina ; los i n g l e s e s , a u n q u e 
v pers iguieron i g u a l m e n t e á m u c h o s celosos misioneros. B a j o e . l t o u 
" ¡o' de los protes tantes se l l egó á ex ig i r a l g u n a s veces el cu U n M a 
tr ico, l evan tándose con f r ecuenc i a los idó la t ras con t r a los c r . t anos á 

imposición de l a s a l ; ce remonias todas que eran m u y repuls ivas á 

indios , no pud iendo volverse á s u p r i m i r n i n g u n a de e l l a s ; se ordenó 
q u e no se p ro rogase el bau t i zo de los n iños ; q u e no se impusiesen 
nombres p a g a n o s ; q u e no se cons in t ie ran los casamientos en edad 
demas iado t e m p r a n a ; que se abol iese la prác t ica d e cos tumbres s u p e r s -
ticiosas en l a ce lebrac ión del m a t r i m o n i o ; q u e n o se n e g a s e á las m u j e -
res l a pen i tenc ia á causa d e su debi l idad m e n s u a l ; que se pres tase auxi l io 
lo mismo al pa r i a q u e á los d e m á s ; q u e se p roh ib ie ra á los cristianos 
m a n c h a r s e l a f r e n t e con ceniza de exc remen to de vaca ; q u e no se p e r -
mi t i e ra á los sacerdotes baña r se m á s q u e pa ra la necesa r ia l impieza y 
no á fin de pasa r por b r a h m a n e s ; que n o se u s a r a n cenizas ni s ignos de 
colores como los p a g a n o s , n i se emplease l a mús ica de los cris t ianos en 
fiestas idóla t ras . 

Los j e su í t a s no es tuv ie ron de acuerdo en todos estos p u n t o s y env ia ron 
dos d ipu tados á Roma; pe ro y a hab ía c o n f i r m a d o la Inquisición el decreto 
de T o u r n o n , decre to que fué ra t i f icado de n u e v o en 1712 y 1727; m a s no 
por esto a b a n d o n a r o n comple t amen te s u s rec lamaciones , de j ando todavía 
subsis t i r a l g u n o s usos ; y el 2 5 d e Agos to de 1734 Clemente X I J suavizó 
el dec re to d e T o u r n o n en a l g u n o s p u n t o s , a u n q u e m u y pocos. Susci tóse 
u n a n u e v a discusión e n t r e los j e su í t a s y los c a p u c h i n o s , q u e f u é exp lo -
t ada d e u n a m a n e r a apas ionad ís ima por F r a y Norber to , quien después 
f u é apóstata , lo que d ió o r igen á q u e Benedic to X I V publ icase en 1744 
u n a Bu la m u c h o m á s severa , en la cua l p roh ib ía que se tolerasen aquel los 
usos, ex ig iendo de los mis ioneros l a m á s es t r i c ta obediencia . Así se de-
fendió l a pureza de l a fe y se evi tó el pe l igro de que el c r i s t ian ismo se 
mezclase con l a s doc t r inas y usos p a g a n o s , si b ien esto dió l u g a r á u n 
g r a n retroceso en l a obra de las mis iones . 
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Mejor, Prop. 1 págs. 260 sigs. 307 sigs. 361 sigs. Bull. Prop. IV. 255. Gams, 
Series episcop. I. 116 sigs. i 27.132. Nuevos datos biográficos IX § 103 sigs. His-
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Stoeklein, Nnevo mensajero universal. Augsburgo 1726 parte 19, prólogo. P. Gallo, 
S. J . , Suppetiae Evangelii praeconibns, qui Madurensem missionem excolunt, 
peramanter oblatae. lioinae 1872 volL 2. Snppl. ad Nat. Alex. H. E. II págs. 135 
sigs. Diss. IV § 22 págs. 489 sigs. Bened. XIV. Const. 107 Omnium soilicitudi-
nnm 12 Set. 1744. Bull. Bened. ed. Ven. I p. 177 sigs. Marshall, Las Misiones I 
págs. 386 sigs. sobro el célebre Platel ó P. Norberto. Este, que era el P. Periso! 
de Bar le Duc, había entrado en la Orden de los capuchinos, fué. alejado á causa 
de su mala conducta de las misiones de Madras, fingió en Roma arrepentimiento 
y fué nombrado en 1736 Procurador general de las misiones de su Orden en la 
India; pero on Pondichery causó mochos escándalos; hizo un viaje á América; 
y, acusado de malas costumbres, tuvo que huir á Europa, donde imprimió sus 
Mémoires historiques en 1715. En Holanda apostató, de sil Orden y de la Iglesia, 



tomando el nombro de Piter ScheaWirth, viajó por Alemania é Inglaterra j se 
unió á los enciclopedistas; despnes simuló haberse enmendado y logro de Cle-
mente XIII que le permitiese vivir como clérigo secular bajo el nombre de Platel. 
U s posteriormente fué é Portugal, se puso al servicio de Pomba ; «cribio invec-
tivas contra los jesnitas publicando una nueva coleccion ampliada de " n o , 
restetoriquos sur les affaires des Jésuites avec le St.-S.ege. Lisbonne 1700 voll. 7-
liste inmoral aventurero tuvo un fin desastroso. 

Misioneros importantes. 

159 Los jesuítas se l iabian conducido de buena fe, basando su inodo 
de obrar en razones muy poderosas y sosteniéndole hasta que la Santa 
Sede resolvió prohibirlo terminantemente . Ent re ellos hubo hombres 
verdaderamente apostólicos que demostraron u n valor y u n a s virtudes 
difrnas de admiración, aun en los puestos más difíciles. El Padre p a i t a 
Francisco Lainez t rabajó activamente en la India por espacio de mas de 
treinta años , durante los cuales bautizó á muchos 
sufrió innumerables penalidades y persecuciones. En 1 . 0 4 t u é e r o * 
á Boma para combatir á los calumniadores de la Orden donde escribió 
una profunda y razonada defensa de las misiones (¿e/enxo 
m i s L u n j , que fué impresa e n 1707 por mandato de 
más adelante , por indicación del mismo P a p a , fué consagrado. Obispo 
l Lisboa en 1708. Regresó de nuevo á la Ind ia , y en 1712 obtuvo n 
Calcuta una honrosa acogida por parte del Gobernador ingles muriendo 
en 1715, despues de haber obtenido los más hermosos resultados en la 
propagación de la fe. El P . M a r t i n , l lamado el Márt ir de a Candad 
conocía casi todos los dialectos indios , habiendo bautizado él sólo, 
en 1698 , dos mil catecúmenos, y su compañero el P . Bouche inspiraba 
á los recien convertidos un valor heroico para l a defensa d e l a ^ 
también m u y notables el Padre Javier Borghese , os hermanos Simón 
v José Carvalho; Lafontaine, l lamado el Apóstol de los brahmanes 
Beschi , admirado por su genio y su talento poliglota; de Proenza de 
Mello, de S a a , Capelli y tantos otros, t oda , llenos de celo a p g t ó t a 

Muchos misioneros, cuando los desterraban de u n país, se trasladaban 
á ot ro: asi en 1690 l legaron á Pondichery los jesuítas d e s t e r r a d ^ d e 
S iam, cuya plaza, varias veces tomada por los holandeses é mgle es, 
quedó por último en poder de los f ranceses; allí se dedicaron a a p re -
dicación entre los indígenas, á la vez que los capuchinos teman la: cura 
de almas entre los europeos: en 1713 poseían ya un hermoso es t ab leu -
miento de enseñanza, habiendo fundado también escuelas en todos 
puntos en que las circunstancias se lo permit ieron. 

Tonkin . — Cochinehina. — Corea. 

160. En la Ind ia Transgangé t ica , y especialmente en el Tonkin y la 
Cochinchina, hab ía y a en t iempo de Urbano VIII sobre 300.000 cristia-
nos. El Vicario apostólico Pal lu envió en 1666 á su Provicario Deydier, 
al que siguieron en 1699 varios jesu í tas , á quienes habían precedido en 
1676 tres dominicos: Juan de la Cruz , Juan de Arjona y Dionisio Mo-
rales. En 1677 estaba y a dividido el Tonkin e n dos vicariatos, desempe-
ñando el occidental sacerdotes franceses procedentes del Seminario de 
las misiones extranjeras de Par ís y el oriental los dominicos. Todos tu -
vieron que sufr i r g randes tormentos y privaciones, pues casi siempre 
debían t raba ja r ocul tamente , viendo muchas veces sus iglesias quema-
das y los fieles oprimidos, dispersos, y con frecuencia hasta asesinados. 
Algunos permanecieron firmes, aun despues del asesinato de sus sacer-
dotes , y cuando los jesuítas L a R o y e r y Peregaud l legaron secretamente 
al T o n k i n , se encontraron con muchos cristianos privados hacía tiempo 
de los Sacramentos, los cuales los recibieron con el mayor júbilo. En los 

' años 1696 y 1712 aparecieron nuevos edictos de persecución; pero en 
1715 volvió á gozarse de a lgún descanso, durante el cual se efectuaron 
nuevas conversiones; mas en 1717 y 1720 se renovaron las persecucio-
nes , siendo encarcelados y martir izados en estos años muchos cristianos. 
El jesuíta a lemán Juan Gaspar Kratz y otros tres compañeros de l a 
misma Orden fue ron decapitados el 12 de Enero de 1737 cuando apéuas 
habían puesto los pies en el pa í s ; el dominico Francisco Gil de Federich, 

' que desde 1735 moraba en él , fué arrojado el 3 de Agosto de 1737 en 
una espantosa cárcel, en donde, á pesar de todo, s iguió t rabajando como 
misionero, has ta que en 1745 fué martirizado al par del P . Lezimana. 

Las persecuciones cont inuaron, con l igeras in ter rupciones , mostrán-
dose también durante ellas los sacerdotes indígenas dignos discípulos de 
sus maestros. Lazarís tas , dominicos, jesuí tas y sacerdotes seculares, 
todos demostraron incansable actividad y abnegación sin límites en tan 
calamitosos tiempos. La misma suerte sufrió l a Iglesia en la Cochmchma: 
en 1712 había aún en el país diez j e su í t a s , sobresaliendo entre los m i -
sioneros el P . Borri . Destruyéronse muchas iglesias, y miles de cristia-
nos sufrieron eí mar t i r io , sin que esto extirpase la fe católica. 

En la península de Corea se in t rodujo el cr is t iankmo por medio del 
ejército del emperador Taikosama del J a p ó n , q u e conquistó dicha p e -
nínsula hácia el fin del s iglo xvi; pero sus sucesores persiguieron cruel-
mente la religión crist iana y casi la hicieron desaparecer. Un jóven 
coreano l lamado Li , q u e se había convertido al cristianismo en Pelan , 
predicó con g ran éxito á las gentes de su país , sirviéndose de libros 



cristianos, y poco despues recibió el auxilio de los misioneros. En 1191 
empezaron los encarcelamientos de los conversos, por haberse negado 
éstos á exponer en un ent ierro las tablas de los antepasados, siendo eje-
cutados muchos jóvenes de la nobleza; pero aún quedó en el pais un 
g ran número de cristianos. 
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Ceilan. 

161. También hizo g randes progresas el cristianismo en la isla de 
Cei lan , donde jesu í tas , oratorianos y franciscanos t raba ja ron celosa-
mente en su propagación , sel lando, en 1546, muchos cristianos con su 
sangre la fe que profesaban. Los holandeses pusieron, durante largo 
t iempo, los mayores impedimentos á los misioneros católicos, sin lograr, 
á pesar de todo, a t raer á su fe á los débiles cingaleses, pues sólo pensa-
ron e n gana r dinero miént ras conservaron su predominio en la isla. 
Tanto los católicos indígenas como los por tugueses qne llegaron á la 
isla, permanecieron firmes en la fe, á pesar de los medios de seducción 
que se pusieron en j u e g o para separarles de e l la , poseyendo en 1717 
más de 400 iglesias. En 1743 estaban aún las misiones de las Indias 
orientales en un estado próspero y floreciente; pero el abandono en que 
las dejó Europa y la persecución de los jesuí tas produjeron su decaden-
cia á partir de 1755. Ya en 1760 prendieron y encarcelaron en Goa, por 
mandato del Gobierno po r tugués , á 127 jesuí tas , enviándolos despues 
deportados á Lisboa. Muchos murieron en el camino , y otros pasaron 
largos años en l as cárceles por tuguesas , y ent re tanto los indios vo l -
vieron á caer en los errores del paganismo. Aún quedaban , sin embar-
g o , católicos celosos que permanecían fieles á su f e , dando un claro 
testimonio de la obra que u n a política vergonzosa había paralizado al 
desterrar á los misioneros. Algunos jesuítas extranjeros pudieron per-
manecer en sus puestos, siendo uno de los más notables el P. Andrés, 

que aún vivía cuando se restableció la Orden, y que murió en 1819. En 
virtud del decreto de 30 de Set iembre de 1776, quedaron á cargo de la 
Congregación de las Misiones extranjeras de Par is la mayor par te de 
las taisiones de las Indias orientales. E l Obispo Brigot ( + 1787) fundó 
en Pondíchery u n colegio para la instrucción de un clero tamúlico. 

p. A í r i c a . 

162 La costa Sudoeste de Africa en Mozambique tenía un obispado 
que contaba en su territorio dos conventos y tres parroquias. En Sófala, 
Quiloa v Monomotapa había colonizadores portugueses y católicos de 
otras procedencias. En el Congo, Angola y Benguela también existían 
misiones desempeñadas en su mayor par te por capuchinos L no de ellos, 
l lamado Zuclielli-Congo, convirtió al Rey de Segno. E n 1 , 6 6 fundaron 
nuevas misiones en Cacongo y Loango unos sacerdotes franceses; pero 
la mayor par te fueron vict imas de aquel clima sofocante, siendo m u c ^ e 
los misioneros que perdieron la vida sobre el suelo de Africa En -26 
mur ió en el Cairo {Egipto ) , cuidando á los apestados el jesui ta Claud o 
Sicard. uo ménos célebre como sabio que como ardiente apóstol de la 
fe. La mavor par te de los obispados de Africa tuvieron una existencia 
precaria y tr iste, contándose entre éstos San Pablo de Loanda en A n -
go la ; S a n Nicolás , en la isla de Cabo Verde; Santo Tomás, en la isla 
del mismo nombre , Madera y Tercera en las islas Canarias pe r t ene -
cientes á España . 
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Marshall, II págs. 1 sigs. de Hassel, Manual completo de geografía ,novísima. 
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v. América. — Brasil. 

163. En el Brasil t raba jó con g r a n prudencia y ardiente caridad, 
tanto para introducir las ciencias y las artes como el Evangelio, y para 
obtener la libertad de los naturales del país , el ilustre y noble jesuíta 
Antonio Vieyra , l lamado el Cicerón lusi tano, que fué el Las Casas de 
este p a í s , y obtuvo los más halagüeños resultados como superior de la 
misión del Marañon en 1652. Luchó valerosamente para que la abol i -
ción de la esclavitud en el Brasil , hecha por Po r tuga l , fuese una verdad, 
v liara combatir el injusto decreto de 1654, obteniendo en 165o la acep-
tación de su sistema y que se encargase á los jesuítas l a dirección de 



las colonjas indias del Marañon , reclamando t ambién que se limitase 
en lo posible la esclavitud, lo que asimismo obtuvo. Los avaros coloni-
zadores portugueses se conjuraron contra él en 1661 , y despucs de 
haberle maltratado le enviaron deportado á Lisboa, bajo el peso de las 
más calumniosas acusaciones y las que jas más g raves ; mas el Gobierno 
por tugués restableció en 1662 los colegios de los j e su í t a s , aunque sin 
concederles el mismo influjo que antes tuv ie ran . 

Cuando el Obispo de Marañon Gregorio dos Anjos hizo una visita 
general á todo el país, y en ella descubrió el triste estado de las colonias 
libres de los indios que no estaban dirigidas por los jesuí tas , mani fes-
tándolo asi en un informe dirigido al Gobernador gene ra l , prohibió Don 
Pedro II á sus lugartenientes que tomasen esclavos en calidad de indem-
nización, abolió la esclavitud de los indios y devolvió, en 1680, á los 
jesuí tas l a dirección de los asuntos espiri tuales y temporales. Vieyra 
(i* el 18 de Julio de 1697) gozó por fin de la satisfacción de ver el triunfo 
de sus ideas, habiendo combatido valerosamente por las mismas tanto 
él como sus compañeros, aunque a lgunos Obispos se que jaran de que, 
por exceso de rectitud de conciencia, pr ivaban al Estado de grandes in-
gresos y al pueblo de medios de subsistencia. J u a n V mandó hacer una 
severa investigación en 1734, y los jesuí tas quedaron p lenamente j u s -
tificados, rogando ardientemente por su3 perseguidores , cuyo perdón se 
les concedió. En 1755 declaró el rey José I que la esclavitud de los 
indios quedaba abolida sin restricción de n i n g ú n género; habiendo t r a -
bajado á este fin.no sólo los Obispos y los j e su í t a s , sino también los 
capuchinos y a lgunas otras Ordenes re l ig iosas ; pero el marqués de 
Pombal dió u n golpe mortal á los progresos del cristianismo en las 
Indias occidentales y á la libertad de los indios: 428 jesuí tas fueron 
tiránicamente expulsados del pa í s , arrebatando asi á los pobres indios 
sus celosos defensores y dejándolos sumidos en una esclavitud aun mucho 
más d u r a , á la par que aquella hermosa comarca sufr ía una espantosa 
decadencia, no volviendo á su an t iguo esplendor á pesar de haber t r a -
bajado en pro de la just icia con l a mayor actividad y perseverancia 
otras Ordenes religiosas y entre ellas la de San Francisco. El Brasil 
tenia desde 1676 tres diócesis: la de Bahía (Metrópol i ) , Pernambnco 
(Olinda: y Rio Jane i ro ; la úl t ima de las cuales fué dividida en 1746 en 
cinco par tes , y á la que y a en 1677, se había añadido la de S a n Luis. 
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Los demás países de la América del Sur. 

164. Muy semejante fué la situación de los jesuí tas de la América del 
S u r : también aquí habían t rabajado estos sacerdotes en favor de la l i -
bertad de los indígenas , logrando que el Virey del Perú prohibiese de 
nuevo el comercio de los indios, no es tando tampoco ociosos en este sen-
tido los capuchinos, pues en 1711 obtuvieron l a publicación de una s e -
vera advertencia papal d i r ig ida á los Obispos para que protegiesen la 
libertad y los derechos de los indígenas . Susci táronse a l l í , como en otras 
partes, conflictos entre los Regulares y varios Obispos har to escrupulo-
sos, y á veces parciales en la defensa de sus derechos, como el que se 
suscitó entre los jesni tas y los Obispos de Cárdenas en 1640, y Juan 
Palafox, de Angelópolis, en 1647, teniendo q u e di r imir y resolver mu-
chas veces estas cuestiones la Santa Sede, la cual declaró que todas las 
iglesias parroquiales de los R e g u l a r e s , en las Ind ias , tenían que some-
terse á la jurisdicción de los Obispos como ya lo habia declarado expre-
samente Benedicto XIV en 1746. Por t r a t ado de cesión celebrado en 
1750 entre España y Por tuga l , cedió aquél la á éste siete distritos del 
Paraguay á cambio de la colonia de San Sacramento. Los habi tantes de 
los primeros se vieron obligados á abandonar sus residencias yendo á 
colonizar una comarca deshabi tada ; pero la falaz y engañosa esperanza 
de hallar minas de oro y plata des t ruyó aquel la república modelo; los 
indios que profesaban el cristianismo fue ron tratados con la más despia-
dada rudeza, y los jesuí tas con la m a y o r ing ra t i t ud . 

La obra de las conversiones sufrió u n a g r a n decadencia en la época 
de l a persecución de la Compañía d e J e s ú s , que hasta entonces t r a b a -
ja ra con tan g ran éxito y. á costa de tantos sacrificios. El P . Cipriano 
Baraza t raba jó dnrante veintisiete años , de 1675 á 1702, para conver -
tir y civilizar las razas salvajes que habi taban del otro lado de las mon-
tañas del P e r ú , y especialmente á los moxos , habiendo civilizado á mu-
chos de ellos hasta que sufrió el mar t i r io . El P . Decré convirtió á los 
yaineos y otras razas indígenas; t r adu jo los libros cristianos á diez y 
ocho idiomas indios y formó y dedicó á l a predicación á los más hábiles 
é intel igentes de sns neófitos. En Qu i to , Ecuador , t rabajaron los j e su í -
tas en las misiones de Maynas, suf r iendo el mart i r io el P. Samuel Fritz 
(de 1686 á 1728) y Enr ique Ríchter (de 1684 á 1699). F.n Nueva Gra-
n a d a , donde en 1723 aún habia muchas razas sin convert i r , fundaron 



los jesuí tas alemanes las misiones de Llanos; en Bolivia, de 1690 41132, 
las de los Chiquitos, divididas en siete reducciones con 600 familias, que 
vivían en u n estado próspero y floreciente. En el Archipiélago de Chiloé 
t raba ja ron jesuitas y franciscanos desde 1050, obteniendo siempre un 
éxito "muy satisfactorio; en 1701 se contaban ya 15.511 cristianos. Los 
franciscanos fundaron en 1656 en Venezuela , bajo la dirección del P a -
dre J u a n de Mendoza, las misiones de P i r i t a ; convirtiendo también mu-
chos infieles unos capuchinos aragoneses, entre los que se distinguieron 
el P José de Cabrantes v Francisco de Pamplona. Muchas veces se regó 
el suelo de América con la sangre de los márt i res ; en 1690, fueron mar-
tirizados por los patagones los jesui tas Mascardi y Guil lermo, que se 
aventuraron á l legar casi hasta los l imites de la América del Sur . 

OBRAS DE CONSULTA V OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE EL NÚMERO 161 . 

Margraí, págs. 158 sigs. Véase VII § 346. Misiones católicas 1876 págs. 88 
sigs. Disensión de los jesuitas con Cárdenas y Palafox: Crétincau-Joly, Hist. de 
la Comp.de Jesús III. 375 sigs. Prosp. Fagnanus, Com. ra.toetal. c. i»ne, 
L. I. tit. de off. et potcst. jnd. deleg. núrns. de 18 á 60, págs. 391 á 396 Pignatel i, 
Cónsul«, can. t. X. Cons. 95 págs. 168 a 173. Bcncd. XIV 24 ^ 1 7 4 6 sobre la 
sumisión de las parroquias dirigidas por religiosos a los Obispos. Bull. Bened. f. 
II págs. de 1 á 3 ed. Ven. 

Afírmaso el orden religioso e n la América del Sur. 

165. Cont inuó haciendo rápidos progresos en la América del Sur la 
organización eclesiástica, ya erigiéndose a lgunos nuevos obispados y la 
metrópoli de Guatemala en 1742; y a fundándose nuevos estableci-
mientos de enseñanza cutre los que alcanzaron honrosa fama y gran 
renombre el Colegio de Ocopa en el Pe rú , fundado en 1724 por el Padre 
Francisco de San José, por el que Clemente XIII mostró g ran predi-
lección , v el de los jesuitas de Córdoba. Celebráronse asimismo sínodos 
provinciales que se reunieron en Santa Fe de Bogotá , Lima y Méjico, 
de 1770 á 1114. Ocupó la Sede arzobispal de Méjico de 1166 á l n ¿ 
Francisco Antonio de LoTenzana, quien recorrió su vasto arzobispado, 
corr ig ió abusos, extirpó g ran número de vicios, fomentó los estudios y 
estableció no pocas fundaciones úti les y piadosas. El quinto arzobispo 
del Brasi l , Sebastian Montero da Vide, muy versado en el derecho, 
t raba jó para establecer el órden en su diócesis, revisando con g ran 
cuidado todos los estatutos diocesanos, que publicó en cinco libros con 
aclaraciones muy prudentes y detalladas. Pocas parroquias podían esta-
blecerse fuera de las ciudades, pues la poblacion india estaba genera -
mente dividida en distritos catequísticos, en los cuales se ocupaban de 

cura de a lmas no sólo los eclesiásticos regulares , sino también los secu-
lares. La política española y portuguesa que produjo el contrabando, 
no sólo per judicó al desarrollo de la industr ia en las colonias, produciendo 
muchos perjuicios materiales, sino que las causó también grandes y 
numerosos á los intereses de la Iglesia. 

Cayena. — California. — América del Norte . — Canadá. 

166. E I I 1560 sufrieron el mart i r io en Guyana dos dominicos, habien-
do sufrido y a la misma suerte varios capuchinos franceses en 1643 y 
dos jesuitas en 1654; pero desde 1674 empezaron á alcanzar los jesui tas 
los más lisonjeros resul tados, de suerte que en 1674 Gri l le ty Bechamel 
pudieron hacer un viaje de Cayena al interior; Aimé Lombard fundó 
e n 1710 la pr imera iglesia en l a desembocadura del r io K o u r n , la que 
en 1733 contaba g r a n número de indios convertidos, y A m a n d o d 'Ayma 
y d'Ausillac convirtieron muchas t r ibus salvajes. Desde 1762 prpeuró 
el Gobierno francés colonizar el país sin valerse de los misioneros; pero 
la mayor par te de los colonizadores terminaron desgraciadamente . los 
indios huyeron de ellos y la colonia quedó destruida. Más tarde se deci-
dió á l lamar á t res jesui tas desterrados del Brasi l , que fueron recibidos 
por los pobres salvajes como enviados de Dios. En la península de Cali-
fornia predicaron j u n t a m e n t e con los dominicos, de 1683 á 1704, los 
jesui tas Salvat ierra y Francisco Külin, an t iguo profesor de matemáticas 
en Ingolstadt . Con el mayor t raba jo , y á costa de grandes esfuerzos, se 
fué prohibiendo la poligamia á los recien convertidos, y se abrió paso 4 
la civilización. Despues de l a supresión de l a Compañía de Jesús , los 
franciscanos establecieron g r a n número de reducciones de indios en la 
California super ior á par t i r de 1769, t rabajando gloriosamente en la 
propaganda de la fe el P. Junípero Sorra de Mallorca, nacido en 1713 
y muerto en 1783, quien ayudado por otros hermanos de la misma 
Orden, fundó San Francisco en 1776. 

En la América del Nor t e , y bajo el dominio de los protestantes ingle-
ses , se vieron obligados 4 obrar cou la mayor cautela t an to los jesui tas 
como los capuchinos, que bajo la dirección de un prefecto apostólico 
cuidaban la colonia francesa La Luisiana desde 1723, pues el fanatismo 
protestante en Virginia les amenazó varias veces con la muerte . El g o -
bernador lord Bellamont cumplió rigorosamente la ley dada en Nueva-
York en 1700 de ahorcar 4 todo predicador papista que por su voluntad 
llegase al pais. Desde que estas provincias se separaron de Inglaterra 
en 1775, gozaron los católicos a lguna mayor l iber tad, y en 1189 obtuvo 
la América del Norte el p r imer Obispo católico de Baltimore en la p e r -



sona del jesuí ta Juan Caroll, quien f u é consagrado e n Lóndres en 1790; 
volviendo después á América en compañía de otros varios sacerdotes 
franceses, y en 1791 celebró el pr imer sínodo diocesano, al que asistieron 
veintidós eclesiásticos. Contaban en aquella época los Estados Unidos 
de la América del Norte 1.800 católicos, cuyo número h a continuado 
siempre creciendo. Los indios del Norte no fueron tan afortunados como 
los del S u r , sus razas desaparecieron an te los protestantes ingleses, que 
deseando solamente l a posesion de sus tierras y no su conversión, los 
inducían á la embriaguez y á toda clase de vicios, ó bien les excitaban 
á la rebelión degollándolos despues como á fieras. La mayor parte de 
los misioneros ingleses eran hombres viciosos que sólo pensaban en 
adquirir grandes r iquezas en poco tiempo. Muchos Obispos notables 
i lustraron la diócesis de Quebec en el Canadá , fundada por Luis XIV 
en 1675. y entre los iraqueses, t an salvajes en otro tiempo, hubo mode-
los de piedad y sant idad, siendo d igna de citarse Catalina Taguhkoni ta , 
convertida por los misioneros de Monreal , qnien nació en 1656, murió 
en 1680. y fué modelo de vida penitente y ascética; mas cuando en 1763 
Francia tuvo que ceder el Canadá á Ing la t e r ra , se introdujeron en el 
país las duras leyes promulgadas en la madre patr ia contra los católi-
cos (1764 ) , aun cuando el temor de que se sublevase el pueblo fiel hizo 
que se suavizaran dichas leyes, y pronto se a r ra igó firmemente la Igle-
sia católica en dicho país. 
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c. Actividad de las misiones cnlrc los ens í lanos orieotoies. 

Situación de los crist ianos en Turquía . 

1(57. En la T u r q u í a fué muy notable el número de g r i egos y latinos^ 
que al comenzar el siglo xvm'abandonaron la religión cristiana para 
abrazar el is lamismo, disminuyendo notablemente la población cristiana 
en muchas provincias. Rus ia empezó á mostrar g ran interés por sus 
correligionarios desde 1711, reclutando sus adeptos principalmente 
entre las t r ibus eslavas, las que obtenían notables ven ta jas , en tanto 

que Fraucia y Austria sólo gozaban del derecho' de protección respecto 
de sus súbditos y del derecho de visitar los Santos Lugares . Var ias veces 
amenazó á los latinos el peligro de confundir su fe con la de los c i smá-
ticos griegos. Los franciscanos sufr ieron en Jerusalen y en otros puntos 
las mayores exacciones y penalidades. En Constantinopla y en otras 
ciudades del imperio de Osman se hal laban también misioneros jesuí tas 
que. m u y á menudo, tuvieron q u e luchar con protestantes y cismáticos; 
pero que hacían a lgunas conversiones especialmente cutre los armemos. 
Las cismáticos gr iegos gozaban de g r a n influjo polít ico, y ejercieron 
varios cargos públicos importantes. Samue l , su Patr iarca de 1764 a 
1780 estableció un colegio consultor ó gerus ía que libertó a l g ú n t an to 
al patr iarcado de l a t i ranía de la P u e r t a ; pero que , a l a vez, abr ió paso 
á las in t r igas de las familias g r i e g a s más dist inguidas. Dueño el alto 
clero g r i e g o , del poder espiritual y temporal , l legó á ser , gracias á 
los privilegios del Su l t án , un decidido adversario de la libertad y un 
instrumento de opresion para su pueblo. 

Greeomelchitos. 

168. A l g u n o s Patr iarcas de Constant inopla , Alejandría y Antioquía 
se habían mostrado inclinados á unirse con la Iglesia romana , y los 
Papas romanos favorecieron esta tendencia; pero sin que hubiera podido 
verificarse una verdadera un ión ; sólo en el patr iarcado de Antioquía se 
alcanzaron a lgunos resultados dignos de mención. A fines del siglo xvu , 
Eu t imio . Arzobispo de Tiro y Sidon, y los Patr iarcas A t e n a s » y Cirilo 
solicitaron el reconocimiento pontificio; pero no le pudieron obtener por-
que no se juzgó suficiente la profesión de fe que presentaron; mas en 
1724 cuando el P. Serafín Tanas fué elegido Patr iarca de los melchitas 
en Antioquía con el nombre de Cirilo I I I , solicitó de Roma su confirma-
ción, obteniendo un reconocimiento provis ional , y despues de haber 
sufrido la persecución de que fué objeto por pa r te del Patr iarca a s m á -
tico Silvestre, quien le obligó á hu i r al Líbano con diez Obispos que le 
habían permanecido fieles, fué cuando Benedicto XIV, en 1 ,44 , le envío 
el palio y se fundó el patr iarcado antioqueno de los grecomelchitas, 
que desde entónces lia subsistido hasta nuestros dias. Cuando por la ab-
dicación ó dimisión del Pa t r ia rca , que no aprobó la Santa Sede conside-
rándola n u l a . fué escogido como sucesor suyo u n sacerdote llamado 
Ignacio Yoar, anuló Clemente XIII esta elección, se reservó la provi-
sión de la s i l la , y nombró para ocuparla al Arzobispo Máximo a e Hiera-
polis, despues de cuya muer te , ocurrida en 1764, confirmó al Arzobispo 
Teodosio de Beirut ,"que había sido elegido de una manera regu la r , con-



t ra el usurpador Ignacio, que no quiso someterse é invocó en 1765 el 
auxilio del poder temporal . P io VI confirmó en 1789, también como 
Patr iarca grecomelchi ta , a l P . Atanasio Gioba r , Arzobispo de Sidon, 
elegido 4 la muer te de Teodosio. Traba ja ron asimismo entre los g reco-
melchitas dos Congregaciones de Basilios: la del Salvador , fundada en 
1715 por el citado Arzobispo Eut imio, para la educación de los clérigos 
jóvenes, y la de San J u a n Bautista de Sohair , f undada en 1700 e n e i Lí-
bano , 4 la que Roma dotó de la iglesia de Santa María in Dominica, y 
que fué aprobada varias veces por los Papas . 
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Caldeos. 

169. En la provincia de Ainida consiguieron los misioneros latinos 
volver al seno de la Iglesia á g ran n ú m e r o de nestorianos, por lo cual 
Inocencio XI erigió en 1681 un nuevo patr iarcado caldeo en Diarbekir , 
cuyos patriarcas l levaban todos el nombre de José. José I renunció el 
patriarcado en 1695 y se trasladó á R o m a , donde m u r i ó ; José I I , Tel-
Keplia (de 1696 á 1713) mereció las mayores alabanzas de Clemente XI 
en 1712. Bajo el pontificado de Clemente X I V se dirigió A la Santa 
Sede el patriarca de los nestorianos Máximo Simon, que residía en el 
Kurdis tan , sometiéndose solemnemente á su obediencia á la vez que 
seis Obispos y diez mil familias ; el Papa le reconoció en 1771. La misión 
dé lo s dominicos en Mosul, fundada en 1750, bizo g r a n d e s progresos 
bajo la dirección del I ' . Turr iani ( f 1767) , y cuando en 1778 mur ió el 
último Elias, se convirtió también su sobrino Hormuzd M a r - H a n n a , 
que deseaba obtener el reconocimiento de patr iarca caldeo; mas para 
evitar que en esta d ignidad entrase el abuso de hacer la hereditaria y 
por consideración también 4 José V I , que aun vivía en Diarbekir , sólo 

le reconoció la Santa Sede el titulo de Metropolitano de Mosul en 1781. 
Bajo el pontificado de Pío VI entraron asimismo muchos nestorianos en 
l a unión católica. 
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Sirios. 

170. Los capuchinos verificaron a lgunas conversiones entre los j aco-
bitas sirios, pr incipalmente l a del Obispo de Aleppo Andrés Acbigian 
en 1650; pero despues de su muerte el patr iarca Ignacio de Diarbekir 
dió este obispado á un jacobita faná t ico , que odiaba furiosamente 4 la 
Iglesia católica y al que se privó de esta d ignidad á instancias del emba-
jador f rancés , consiguiendo despues elevar á la silla patriarcal al a rzo-
bispo católico Gregorio de Jerusalen y también el da r á éste un sucesor 
católico; pero los jacobitas le persiguieron y presentaron enfrente de 
él patriarcas herejes. Uno de éstos, l lamado Jorge de Mosul, que como 
patriarca tomó el nombre de Ignacio X X V I , mandó llevar á Adana 
presos y cargados de cadenas á Esteban y á t res Obispos m á s , que en 
1706 mur ie ron en la cárcel. Los otros patr iarcas católicos que sucedie-
ron 4 Esteban apenas pudieron sostenerse contra los jacobitas. Cuando 
en 1781 mur ió el patr iarca Gregorio I I I , ardiente perseguidor de los 
católicos, el Obispo católico Dionisio M. Giarve de Aleppo se trasladó, 
siguiendo el consejo de a lgunos fieles de aquel pa í s , á la silla patr iarcal 
de Mardin , convirtió á la fe católica á cuatro obispos jacobitas, a l clero 
y 4 muchos seglares de la c iudad, . siendo despues i n á n i m e m e n t e elegido 
patr iarca de los sirios, y dirigiéndose tanto él como sus electores 4 la 
Santa Sede , que confirmó su elección en 1783. Los jacobi tas , por su 
par te , le opusieron otro ant ipat r iarca , y t rabajaron de tal modo, que 
Miguel Giarve tuvo que h u i r ; despues adquirió el convento de Santa 
María la libertadora en el Líbano, cuya fundación confirmó Pío VI 
en 1787. El patriarcado del Líbano fué siempre el lugar de re fugio de 
todos los orientales que se habían reconciliado con Roma. 
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t. XV pág. 44. Bull. Prop. t. V págs. 235-241. 201 sig.; I. 11 App. p. 273 sigs. 
Moroni 1. c. p. 7. Mejor, I pág. 441. Picliler, II pág.. 495. Weracr, Historia de la 
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Maronitas. 

171. Esteban II Edenensis ( f 1704) , fué un ilustre patr iarca de los 
maroni tas ; escribió una crónica de sus predecesores, desde 1095 á 1699, 
fomentando durante su patriarcado el desarrollo de la fe católica y los 
estudios eclesiásticos. En cambio, bajo el patriarcado de Jacobo II ocur-
rieron a lgunas disensiones; sus Obispos le arrojaron del patriarcado, á 
pretexto de no observar buena conducta , le relegaron á un monasterio 
y pusieron en su l u g a r á José; pero Clemente XI no reconoció estos 
l iechos, envió un legado para que reuniese u n nuevo sínodo y condu-
jese consigo á Sidon al patr iarca Jacobo. La Propaganda le declaró 
l ib re , siendo repuesto en su dignidad en 1713. El abad del Libano, á 
quien en otro tiempo enviara Esteban I ! á R o m a , y que el Papa envió 
á su vez á Egipto , fué enviado de dicha capital en 1721 como legado 
para r e s t ab lece r l a concordia entre los maroni tas , lo que consiguió de 
tal modo, que Inocencio XI I I felicitó por ello en 1723 al patriarca y al 
pueblo. El patr iarca José IV y su sínodo rogaron que se concediese á 
José Simón Assemani la representación como legado apostólico en un 
Concilio nacional, lo que también concedió Clemente XII . Al Concilio 
de 1736 asistieron catorce Obispos maroni tas , entre los cuales había dos 
sirios y armenios, y g ran número de sacerdotes. Publicáronse muchos 
decretos saludables; pero se suscitaron a lgunas disensiones entre el 
legado y los patr iarcas, que con varias quejas fueron l levadas á liorna, 
siendo resueltas por Benedicto XIV, que confirmó las decisiones del 
sínodo. 

Despues de la muer te del Pat r iarca José IV, tuvo l u g a r uua doble 
elección; ambos partidos solicitaron de Roma la confirmación de sus 
elegidos, pero Benedicto rechazó ambas elecciones y elevó al pat r iar -
cado en 1743 al Arzobispo de Damasco Simón Evodio. Los maronitas 
se sometieron á la decisión del P a p a , y éste envió el palio á Evodio en 
1744 y le elogió mucho por su obediencia, enviando despues al Líbano 
á Fray Desiderio, guardian de los franciscanos, para ar reglar una d i -
sensión que se habla suscitado entre el Pat r iarca y cuatro de sus Obis-
pos. Tobías de Gaza , Arzobispo"de Chipre , filé elegido con arreglo á 
las leyes canónicas en 1756 y preconizado al año s iguiente . Suscitá-
ronse también disensiones en t re los monjes maronitas . Los antomanos 
de San Celso, aprobados en 1732, y los de Isaias. confirmados en 1740, 
formaron dos congregaciones, dividiéndose la primera en baiaditas y 

aleppinos, cuya división autorizó Clemente X I V en 1770, señalando 
determinados monasterios á cada una de l a s dos fracciones. Y a en 1759 
t B v o que ocuparse Clemente XI I I de las disensiones que se suscitaron 
entre el Patr iaca Tobias y los monjes , y en 1762 que censurar al p r i -
mero por haber dispensado honrosa acogida al intruso Pa t r ia rca g reco-
melchi ta Ignacio J o a r , mereciendo por el contrario g randes alabanzas 
José Pedro , confirmado en 1767, á causa de su celo en el cumplimiento 
de las decisiones del Concilio nacional de 1736. Pío VI envió en 1783 al 
Obispo Pedro de Uoreta como visitador apostólico, para a r r eg l a r nuevas 
discordias, y quejándose de que no se cumplieran sus órdenes, delegó 
en 1787 á este fin y con igua l calidad, para que reuniese un Sínodo al 
Obispo melchita Germano Adam. El Pat r iarca Miguel F a d e l , elegido 
en 1793, murió ántes de recibir l a confirmación de su elección, y los 
ocho Obispos del país eligieron por sucesor suyo al Arzobispo Filipo de 
Chipre, elección que confirmó Pío VI en 1796. A su m u e r t e , acaecida 
en 1797, le sucedió Pedro T h i a n , que también fué confirmado. La a u -
toridad de l a Santa Sede se demostró muchas veces l imitando las e x -
t raordinar ias pretensiones de los monasterios. 

Cierta Ana Agcrni fundó un convento de monjas del Sag rado Cora-
zon, habiendo sabido conquistar una veneración fanát ica , hasta de par te 
de a lgunos Obispos v extendiendo no pocos errores. Benedicto XIV 
mandó disolver, en 1748, los conventos formados por ella, y que tanto 
ésta como las monjas que estaban bajo su dirección fue ran trasladadas 
á oíros monasterios, destruyéndose los libros que t ra taban de sus mi-
lagros y su sant idad; pero no cedió por esto el f ana t i smo; aun cuando 
Pío VI declaró que Ana Agcrni no era más que una visionaria y una 
ilusa tenaz y obstinada y que su santidad no era verdadera , viéndose 
o b l e a d o hasta á proceder contra el Pat r iarca José Pedro de Stephams, 
que°se había declarado por e l la , á quien suspendió, le ü m t ó á que se 
presentase en Roma para responder de su conducta , y puso en su l u g a r 
al Obispo Manuel de Cesárea como Vicario patriarcal. La fiesta del L o -
razon de Jesús v el ayuno de ese día , introducidos por el Pa t r i a rca , no 
fueron declarados obligatorios; pero en cambio se preceptuó la fiesta da 
la Concepción de María y la abst inencia del viernes de la fiesta del Co-
razón de Jesús . El Pat r iarca se mostró arrepent ido, recibió humilde-
mente los decretos p a p a l e s , y declaró nulas sus anteriores dispos.c.ones, 

por lo cual Pío VI le repuso en su dignidad el ano 1784. 
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Const Exultavimus 12 Febr. 1723 ib. t. II págs. 9 sigs. Concilio nacional Coll. 
Lac t II págs. 15 sigs. Boíl. Bened. XIV. Rom. 1146 t. II pág. 16. Nouv. mi-
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sigs. Pichler II. pág. 549 á 552. Sobre Angela Agemi. Bened XIV. 4 de Enero 
de 1118. Bull. Prop. Append. t. II págs. 100 á 162. Decretos de la ftopaganda de 
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Armenios. 

172. Uníase cada vez mavor número de armenios á la Iglesia romana: 
el católico Jacobo emprendió en 1602 , acompañado de 25 Obispos, un 
viaje á R o m a , y habiendo caido mor ta lmente enfermo en el camino de 
Constantinopla, se confesó y declaró profesar la fe católica ante el Ar-
zobispo latino. El Papa Clemente I X consiguió en 1668 la promesa de 
que en adelante mezclarían a g u a con el vino del sacrificio de la Misa, 
según las prescripciones de la Iglesia romana. Inocencio XI I trabajó 
mucho por los armenios; animó al católico Nahab ied , que en 1695 le 
había demostrado su obediencia, y por esta causa sufriera m u y duras 
persecuciones por los que deseaban destruir los progresos que hacia la 
unión de la Iglesia, consoló á los Prelados armenios en los sufrimientos 
de su pueblo, y envió á Persia al carmeli ta Pedro Pab lo , al que en 1698 
preconizó Arzobispo de A n c y r a , donde t raba jó mucho en favor de los 
católicos, y obtuvo de los armenios una aproximación á la Sede Roma-
na . Clemente XI envió á Armenia , poco tiempo despues de su exalta-
ción , cinco misioneros y se los recomendó en 1701 al católico Nahabied, 
quien consiguió de Ale jandro , su sucesor , que fué en otro tiempo un 
terrible perseguidor de los católicos, la seguridad de la más completa 
obediencia; en 1701 escribió al Rey de Pers ia , recomendándole al Ar -
zobispo de Nax ivan , Pedro Márt ir de Pa rma y á otros dominicos, en-
viando en 1710 al católico Alejandro un símbolo de l a fe impreso. W 
mismo Papa se quejó en 1719 al S h a h de Persia del mal t ra tamien to 
que sufrían en aquel país los misioneros y los católicos a rmemos. 

El católico Carabiet I I I de Etchmiazin manifestó por escrito á I n o -
cencio XI I I su sumisión á la Iglesia romana en 1724 , y despues lo hizo 
en 1741 el católico J u a n , residente en Constantinopla. También adqu i -
rió g randes méritos sirviendo la causa de la Iglesia el sacerdote a r m e -
uio Abraham, que fué consagrado Obispo de Alepo en 1712 por el católico 
Patriarca Pedro de Sis ( d e 1701 á 1712) y fundó en las montañas del 
Líbano una piadosa asociación de sacerdotes. Despues de la muer te del 
Pat r iarca Lúeas de Sis eligieron los católicos armenios un sucesor de 
éste en Noviembre de 1740, el cual fué á Roma, donde Benedicto XIV 
le conf i rmó, en u n Consistorio celebrado en 1742, como Patr iarca de los 
armenios , de la Cilicia y Armenia Menor ó Pequeña A r m e n i a , tomando 
el nombre de Pedro que llevaron sus sucesores. Habiendo sido elegido 
en Sis un Patr iarca herét ico, Pedro I A b r a h a m , se retiró á un convento 
del Líbano, donde murió en 1749. Benedicto confirmó en 1750 á su su-
cesor Jacobo Pedro I I , y en 1755 á Miguel Pedro I I I , muerto en 1780, 
y Pió VI confirmó en 1781 y 1788 á los Patr iarcas Pedro IV y Pedro V: 
en Bzommar se erigió un suntuoso convento para residencia patriarcal. 
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Congregaciones monásticas armenias. 

173. La Armenia produjo igua lmente muchos monjes celosos per te-
necientes á las an t iguas Ordenes de los dominicos y basilios; pero se 
fundaron también nuevas Congregaciones. Pedro Mechitar, natural de 
Sebaste en la Armenia Menor, nacido en 1676 y convertido por los 
jesuí tas al catolicismo, fuudó el año 1700, en Galata , una escuela de 
misioneros para sus paisanos, arrojado de esta poblacion por el patr iarca 
herético Avedik se dirigió á Modon en la Morea, perteneciente en otro 
t iempo á la República de Venecia, fundando allí u n convento en 1702. 
Clemente XI aprobó y confirmó esta Congregación en 1711, nombrando 
abad á Mechitar. Cuando en 1715 estalló la gue r r a entre Venecia y la 
Sublime Pue r t a , Mechitar se dir igió á Venecia con once discípulos suyos 



dejando setenta en Modon, habiéndosele concedido, despues de la des-
trucción de esta c iudad , para si y para sus he rmanos , la pequeña isla 
de- San Lázaro, cerca de Veuecia; Mechitar t rabajó activamente para la 
educación y conversión de sus paisanos, y mur ió en 1749 m u y honrado 
y llorado de todos los suyos. 

En t iempo del segundo Abad general Melikomano, de 17o0 á 1800, 
<e fundó una segunda Congregación mcch i t ans taen Trieste, el a n o 17 /3, 
desde donde pasaron á Viena en 1810, establecieron imprentas y escue-
las fundaron varios hospicios y enviaron numerosos misioneros a con-
vertir infieles. También de la Congregación de los an tomanos procedían 
alo-unos mechitaristas. Durante la cruel persecución que sufrieron los 
católicos armenios en Oriente, en el siglo v m , Abraham Atar Poresigh 
se retiró al Líbano acompañado de dos sacerdotes y de Jacobo Hosepian, 
despues Pedro I I , fundando , bajo la advocación y protección de ban 
Antonio Abad, un convento refugio , cuyos monjes se dedicaban al ser-
vicio de las misiones, y a lgunos de éstos, para obtener una educación 
más completa, se dirigieron á Roma en 1753, donde su abad general 
Gregorio Nipot adquirió el palacio de Cesi , cerca de Vatoc.no tras-
formándole en el convento de San Gregorio el I luminado . Clemente XIII 
confirmó esta fundación y otros Papas posteriores la concedieron privi-
legios. Aún continuaron existiendo en el Líbano dos conventos de unto-
nianos. 
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Moroni Dízion II 221.225.Mejer, IpSg.486sig.525. Il%en, Revista de Teolo-

Viena 1855. 
Los misioneros entre los armenios. 

174 Varias veces intervino la Santa Sede , y especialmente Pío VI 
en 1783. contra los misioneros lat inos que por exceso de celo desprecia-
ban el r i to armenio, queriendo dominar al clero oriental y produciendo 
muchas disensiones. Pa ra consagrar á los sacerdotes y p e M « ^ 
nios había én Roma un Obispo de este r i to , el cual v.via en el Ho,p. 
de San Blas, siendo el pr imero de éstos el arzobispo Gregono, que 
huye ra de Edesa en la época de las persecuciones; mur ió el ano 1 u u . 
E n Constantinopla y en otras ciudades del Imperio turco lograron lo 
jesuítas, y especialmente el P. Cachod, na tura l de Suiza , en 1712, J 
l o s P P Ricardo y Monier, convertir al catolicismo á muchas fam.has 

a rmenias , recibiendo en la capital turca á un Vicario apostólico de su 
rito, que dependía del Vicario patriarcal latino. Más adelante , los domi-
nicos t rabajaron tan poco, que Benedicto X I V exhortó en 1748 á su 
Capitulo general de Bolonia á qoe se encargasen de la provincia a r m e -
nia de Naxivan. Hubo asimismo entre los católicos armenios firmes con-
fesores y márt i res , y entre otros el sacerdote Dorgumidas , que sufr ió 
el mar t i r io el 5 de Noviembre de 1707. 
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Instrucción para los misioneros latinos Serpos, II. 205 sigs. 306sigs. Ei Obispo 
Armenio en liorna. Moroni. t. LI pág. 329. Benedicto XIV al Capitulo general de 
la Orden de predicadores de Bolonia 10 de Abril de 1748. Boíl. Prop. Append. t . 
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Los georgianos. 

175. La Georgia (Iberia) fué también objeto de la solicitud de los Papos; 
Gregorio IX había enviado á aquel país al minorita Jacobo de Rosano y á otros 
hermanos de su Orden con algunos privilegios, recomendándoselos calurosa-
mente al Principe de aquel país en 1233, y despues, en 1240, envió á varios do-
minicos, recomendándoselos á la reina Rnsunda y á su hijo David. Inocencio IV 
renovó, en 1254, la misión, y rogó á los Obispos del país que lo dispensaran fa-
vorable acogida. En el siglo xiv logró hacer algunas conversiones la rama Arme-
nia, de la Orden do predicadores, y los Papas, especialmente Juan XXII, fomen-
taron ardientemente sus esfuerzos, pero sin conseguir nada notable. Alejandro VI 
se dirigió, en 1496, al rey Constantino, y presentándole el decreto de unión de 
Eugenio IV, solicitó el reconocimiento del Primado; pero estos pasos lueron igual-
mente infructuosos. Ante la necesidad de la guerra con los turcos, el rey Var-
tancli se dirigió en 1722 á Inocencio XIII ofreciéndole la unión. La misión de 
Georgia fué servida en otro tiempo por capuchinos. En 1754 consiguieron que c 
católico Jessé, hijo de un Principe, aceptóse la fe de la Iglesia romana, se some-
tiese á su primado y enviase á Benedicto XIV su profesión de fe; pero el principe 
Taimoras y su hijo Ileradio reunieron, el 27 de Diciembre de 1755, un Sínodo de 
dos Arzobispos y 20 Obispos y abades, que le destituyeron y desterraron, á 
la vez que á los capuchinos, autores de su conversión, venciendo el Cisma en Geor-
gia, gracias á la gran influencia de Rusia, que en 1783 se liabia anexionado de-
finitivamente este país; su Católico obtuvo el octavo lugar entre los miembros del 
Santo Sínodo de San Petcrsburgo, prohibiéndose entrar en el país á misioneros 
latinos. 
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bistoriques rélatifs aux régnes d' Alexis Micbaelowitsch, Féodor III et Fierre le 
Orand. Rome 1859 pág. 518. Pichler, I págs. 519 sigs Dan noticia sobre los ca-
puchinos en Georgia los Anuales Ord. Capue. a. 1751 sigs. Jeremía Bennettis, 
Privileg. S. Petri vindiciae P. II t, IV ed. Rom. 175» pags. 19 y 20.1.mon con 
Rusia, Martens, II. 412. 450. 

Coptos y abisinios. 

176 Los Papas hicieron varias tentativas para convertir á los coptos, 
especialmente Pío IV, Gregorio X I I I , Sixto V, Clemente VIII y Ur -
bano VIII- mas sólo se consiguieron a lgunas declaraciones aisladas de 
«umision, v entre éstas las de los patr iarcas Gabriel I I , en 1593 J 
Mateo en 1637. Los franciscanos y los capuchinos continuaron t raba-
lando en Egipto . Inocencio XI I trató de inclinar á la obediencia de la 
Iglesia romana al patr iarca Juan de Alejandría , de cuyas simpatías por 
la unión tenía noticia, pero no obtuvo resultado. En cambio , durante 
el pontificado de Benedicto X I V se convirtieron muchos coptos en e 
alto y bajo Egip to : el Papa los, puso bajo la dirección espiritual del 
Obispo copto unido de Je rusa len , y para aclarar a l gunas dudas sobre 
su rito expidió Constituciones especiales, volviendo á dirigirles despues 
los franciscanos. Pío VI erigió en 1781 el Vicariato apostólico del Cairo. 
Algunos misioneros penetraron en Abisinia; pero la mayoría como 
médicos v bajo el amparo del pabellón f r ancés ; Clemente X envío en 
1702 al inaronita Gabr ie l , y en 1704 al franciscano José de Jerusa len : 
despues, en 1711, fueron tres franciscanos, ¿ quienes el emperador 
(instas, de 1709 á 1711, permit ió que enseñasen pr ivadamente y que 
administrasen los sacramentos; pero en una sublevación de los monje» 
abisinios, que tuvo lugar en 1717, fueron sacrificados por el emperador 
David IV, quien adoptó asimismo severas medidas contra los misioneros 

T P a t r i a r c a copto J u a n , que había ocupado la silla de Alejandría 
durante cuarenta y tres años, era también m u y inclinado a l a maf f lMf 
dispensó g ran protección A los católicos, fomentando igualmente el 
mo vimiento unionista. Clemente XI I le elogió mucho por esto y le en o 
un franciscano en 1735. En 1751 se aventuraron por primera vez a in-
ternarse en la Etiopía t res franciscanos, los cuales , á pesar del avor 
que les otorgara el Emperador , tuvieron que ceder en 1 /54 an te la co 
lera de los monjes. Clemente XI había tomado m P » « ? ^ » 
favor de los pocos abisinios convertidos, y en 1721 y a había asignado 
su nación el hospital de San Estéban cerca del Vaticano. Clemente X l l l 
aprobó en 1761 las reglas de los antonianos del rito copto. 
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Los rutenos en Hungría . 

177. En la Hungr ía del Norte teniau los rutenos , favorecidos de un 
modo especial por los polacos, su estación central en el convento de ba-
silios de San Nicolás , cerca de Munkacs , fundado en 1360; durante 
mucho tiempo siguieron el cisma g r i e g o , y por fin l a unión d e s ú s pai-
sanos en Polonia, realizada en 1594, les condujo á una unión más i n -
tima con la Iglesia catól ica; pero en 1627 Gabriel Belen, Principe de 
Trans i lvania , enemigo de R o m a , y dueño, desde 1622 , de siete con-
dados en H u u g r í a , elevó á la Sede Episcopal de Munkacs al cismático 
Juan Gregorovic. Su sucesor Basilio Tarassowics, elegido en 1633, se 
hizo consagrar en Moldavia por el Arzobispo cismático; pero volvió á la 
unión católica en 1641. lo cual dió lugar á que el príncipe Jorge de 
Rakoczy le encerrase en una dura prisión. El emperador Fernando III 
hizo eficaces gestiones en su favor , y cuando por segunda vez fué a r -
rojado de su puesto le ofreció seguro asilo y una renta anual . Pedro 
Partenio, designado por él como su sucesor, á su muer te , acaecida en 
1648, defendió en el Sínodo nacional de Tirnova, an te el primado 
Lippai, su deseo de que se realizase la unión con la Iglesia romana, 
verificándose ésta el 24 de Abril de 1649 en el castillo de U n g h v a r . No 
obstante, Par tenio se hizo consagrar en 1651 por tres Prelados cismáti-
cos en Transi lvania; mas pronto reconoció su f a l t a , solicitando el apoyo 
del primado Lippai , qu ien , á su vez , pidió á Inocencio X que subsa-



nase estos defectos, levantase las censuras y confirmase el nombramiento 

del Obispo ruteno. 
Alejandro VII concedió en 1655 estas peticiones, y el emperador 

Leopoldo I le entregó en 1659 un diploma. Sobre 400 sacerdotes ru te -
nos le prestaron obediencia, miéntras que en Munkacs continuaba resi-
diendo un pscudo-Arzobispo cismático. El Cardenal de Colonics llevó 
consigo de R o m a , en 1689, en calidad de misionero, á Juan José de 
Camill is , Obispo g r iego de S e b a s t e . l e hizo instalar en 1690 como 
Obispo de los rutenos , y tambieu por mediación suya se logró en varios 
Sínodos se verificase la unión, obteniendo en 1692 un mandato del Em-
perador concediendo las inmunidades, y que se equiparasen el clero la-
tino y el clero ruteno. Despues de la muerte del Obispo de Camillis, 
ocurrida en 1704, fué elegido José Hode rmarsky , celoso defensor i e la 
un ión , cuya elección fué confirmada por el emperador José I en 1707; 
pero recusada por el P a p a , porque Hodermarsky hab ía vertido sangre 
en combates anteriores, por lo cual resignó en 1715 la dignidad epis-
copal, recibiendo solamente la abadía de San Nicolás. Como los Obispos 
de Erlau consideraban á los Obispos de Munkacs , q u e no tenían dióce-
sis n i jurisdicción propia, como dependientes de su Sede , lo que pro-
ducía innumerables contiendas, la emperatriz María Teresa alcanzó en 
1771 del Papa Clemente XIV que erigiese el obispado unido de Mun-
kacs , el cual contaba 839 iglesias y 675 párrocos , con lo que se aseguró 
aún más la subsistencia de la unión. También se publicaron en 1720 
severas órdenes imperiales condenando las exacciones de que eran v ic-
timas las familias de los sacerdotes rutenos, á quienes los señores del 
pais t ra taban como á siervos. 
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178. El prior de Orahovica, Job R e i c h , prometió en 1689, por si 
mismo y por 16 parroquias que estaban bajo su au to r idad , la unión de 
los griegos esclavonios que vivían entre el Danubio y el Drau , y en-
t rando en relación con el consejero áulico Tullio Miglio de P rumberg y 
con los jesuí tas de Fünfk i r chen , se adhirió por fin solemnemente á la 
unión en 1690. El Prior del convento de San Miguel de ü raboza iué 
nombrado visitador, concediendo el Emperador al Prior el título y j u r u -

dicción de Obispo, asegurando á los jesuí tas en todas las iglesias g r i egas 
la libertad de instruir á los candidatos al sacerdocio. Mas como el E m -
perador asegurase, en gene ra l , á todos los crist ianos de Oriente la más 
completa libertad rel igiosa, no ofreciendo n ingun beneficio á los gr iegos 
de H u n g r í a y de los países limítrofes pertenecientes á la un ión , perma-
necieron éstos en su mayor pa r te adher idos al an t iguo cisma. 
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Transi lvania. 

179. En Transi lvania hab ían hecho desaparecer casi por completo la 
Iglesia católica los Príncipes naturales del país que profesaban el p ro -
testantismo y sólo se concedieron, á par t i r de 1609 , a lgunas ventajas a 
los popes dé los válacos cismáticos que no eran en realidad más que 
siervos de los señores del pais. Cuando en 1688 pasó aquella región al 
dominio de Aus t r i a , se procuró hacer revivir el catolicismo é impulsar 
á los griegos á unirse á la Iglesia r o m a n a , reconociéndoles la más 
ampl ia libertad religiosa y todos sus privilegios. El cardenal Leopoldo 
de Colonics se valió de los jesuí tas misioneros de la provincia de Dacia, 
donde trabajaron incansablemente los P P . Hevenes y Ba rany i , el ú l t imo 
Párroco de Wisemburgo (Alba J u l i a ) , consiguiendo que el Obispo va-
laco Teófilo, con doce archidiáconos, s e adhiriese á l a Iglesia católica 
el 12 de Marzo de 1697. Los eclesiásticos unidos , habiendo reconocido 
los dogmas de la procedencia del Espí r i tu Santo , del Purgator io , del 
Primado y de la validez de la consagración con pan siu l evadura , sol i -
citaron que se les equiparase al clero católico romano. Atanasio, sucesor 
de Teófilo, reconoció también la unión e n 1698, confirmándola Leopoldo 
en 1699. Pero como el pueblo válaco e ra m u y ignorante y m u y grande 
la fal ta de escuelas , hacía sufr i r de m u c h a s maneras á los unidos Trató 
de remediar este estado de cosas el Es ta tu to Imperial del 19 de Marzo 
de 1701 publicado á instancias del p r imado Colonics. A ruegos de 
Cárlos V I , Inocencio XIII fundó, en 1721, el obispado de Fogaras para 
el rito gr iego. 



Luchas en Polonia. 

180. Habíanse tomado desde 1617, por pa r te de los gr iegos unidos, 
varios usos que eran análogos á los de los la t inos, ó que se aproxima-
ban mucho á ellos, lo cual excitaba á menudo el orgullo nacional ; pero 
los Papas hicieron grandes esfuerzos para mantener incólume tanto la 
pureza é integridad de los an t iguos ritos g r iegos , como la conciencia de 
su conformidad con los católicos latinos. El sínodo de Zamoisk , cele-
brado en 1720 bajo la presidencia del nuncio Jerónimo Gr imaldi , Arzo-
bispo de Edesa , y del metropolitano León Ciszlca, tomó muchas deci-
siones importantes; confirmó el r i to g r i e g o , acordó la introducción de 
la fiesta del Corpus Clrisli y la unión de todos los conventos de basilios 
bajo un capítulo genera l . Celebróse este ú l t imo en 1739 y ordenó que 
sólo debían existir dos congregaciones: l a l i tuania de la Sant ís ima T r i -
nidad y la polaco-rusa d é l a Santísima Vi rgen . Varias cuestiones origi-
nadas "por estas decisiones fueron resueltas en 1742 por Benedicto XIV, 
quien sometió en 1755 á los archimandr i tas á la jurisdicción inmediata 
del Protoarchimandri ta . Los basilios fueron dispensados del cuar to voto, 
ordenándoles también que sin aprobación de sus superiores no aceptasen 
n i n g ú n obispado n i abad ia , y en 1756 se les otorgó q u e , á falta de 
sacerdotes seculares, pudiesen desempeñar parroquias ; pero fué preciso 
obligarles también á ellos á la obediencia á los Obispos, y , posterior-
mente , hubo que corregir otros abusos , teniendo que renunc ia r muchos 
basilios á sus parroquias á causa de la corrupción de sus costumbres; 
a lgunos , para obtener mayores beneficios, se pasaron al r i to latino, á 
pesar de las dificultades que opusieron los Papas , y especialmente Bene-
dicto XIV. 

Los católicos gr iegos y latinos vivían con frecuencia en constante 
enemistad, á pesar de las amonestaciones q u e para evitarlo se les dir i -
gieron en diferentes constituciones papales. Desde la anexión de Lituania 
y una par te de Polonia á Rus ia , se indujo por la seducción, la astucia 
v hasta por la fue rza , á la mayor parte de los católicos unidos á aceptar 
el c isma, queriendo á la vez t rasformarles por completo en rusos, y 
destrayendo de este modo l a obra de la unión. Pretendíase que los 
unidos se declarasen rusos ó la t inos , y se les puso bajo la jurisdicción 
del Arzobispo de Polozk, quien favorecía las mi ras de Catalina I I , en 
tanto que se suprimieron los demás obispados. 

OBRAS DE CONSULTA V OBSERVACIONES CRÍTICAS SOBRE LOS NÚMEROS 110 V 180 . 

Fiedler. La union de los vélacos en Transilvania bajo el emperador Leopoldo 1 
del cuaderno de Mayo del año 1858 de las Memorias de la Sección hist. Hi. de la 

Acad. de Ciencias, vol. 21 pág. 356 sigs.) Viena 1858, con 13 suplementos. Pichler, 
11 pág. 130. Obispado de Fogaras Const. Rationi congruit 1121 Bull. Prop. Append. 
II págs. de 3 á 6. Syn. provine. Ruthenorum hab. in civ. Zamosc. Rom. 1124. 
Coll Lac. t. II pág. "l sig. Bcned. XIV. Const. Btsi dubitare 06. Inter plures § 3. 
Dcmaudatam. 1143. Bulí. Bcned. 1.1 págs. 91. 155. 294. Bull. Prop. 111. 12 sigs. 
Const. Super lamiliam élnclvtum. Bull. Bcned. t. IV pág. 119 sigs. 40 sigs. Bull. 
Prop. III. 4:» sigs. 298 sigs. Clemente XIV. 1113 Bull. Prop. IV. 119. Archivo 
para la Igl. Cat. Rom. VHpág. 359. VIII págs. 17 sigs. 91. 94. Pichler II págs. 213 
sigs. 215 sigs. 
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